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Personas mayores y diversidad funcional física e intelectual durante la transición a la democracia
Emilia Martos Contreras

RESUMEN

 Esta tesis abarca un largo periodo de estudio desde los orígenes del franquismo hasta la 
implantación del sistema político democrático, revisando tanto los cambios en el ámbito nacional 
como la realidad concreta en un espacio local que es la provincia de Almería. Los principales objetos 
de estudio son la diversidad funcional y la vejez, que actúan como ejes conductores para hacer una 
aproximación novedosa a la realidad social de la España contemporánea. Esta investigación, pionera 
en muchos aspectos, maneja un amplísimo fondo documental, que engloba entre otros, fuentes 
orales, material hemerográfico, audiovisual y archivístico, siendo esta recopilación uno de sus valores 
añadidos más importantes. Se trata, en su conjunto, de una gran obra compiladora, multidisciplinar 
en muchos aspectos y que pretende abrir una nueva vía de investigación. 

 



Personas mayores y diversidad funcional física e intelectual durante la transición a la democracia
Emilia Martos Contreras

ABSTRACT

 The object of study of this doctoral Thesis is the period of transition to democracy from the 
perspective of two concrete issues: functional diversity and old-age. Concurring with the scarce but 
conclusive research in these fields, we start from the basis that concepts like “disability” or “old-age” 
are cultural constructs and not only are fruit of the period and of the historical reality, but that they 
are also conditioning the development of society. The hypothesis of our thesis maintains that this 
social construct between ability/disability may be used as a guiding line for a new approach to the 
period of transition to democracy in Spain. The research dedicates ample space to the period of the 
Franco regime, so as to be able to research into the democratization process which, as we and other 
researchers believe, has its roots in the social transformations taking place before the seventies.
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La historia se modela siempre como resultado definitivo de los 
conflictos entre varias voluntades individuales engendradas ellas 
mismas por innumerables condiciones de la vida particular. Tam-
bién son innumerables las actividades entrecruzadas e infinitas las 
fuerzas paralelas, de donde surge una resultante: el hecho histórico. 
Sin embargo, éste mismo puede ser considerado como el producto 
de una fuerza que, vista en su conjunto, opera inconscientemente y 
sin plan preconcebido. Pues lo que cada individuo desea, está tra-
bajado con lo que cada uno de los otros desea, y lo que resulta es 
algo que nadie ha querido.1 

Conversación epistolar de F. Engels a J. Bloch, 1890. 

 

 

0.1.- DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

Como la mayoría de los trabajos de investigación, en su origen, esta tesis se plan-

teó con una temática y unos propósitos completamente diferentes. Con unos límites 

temporales impuestos por un marco de investigación previo, la Transición a la demo-

cracia, el objetivo de las primeras propuestas era hacer una historia social de ese pe-

riodo, con la provincia de Almería como campo de investigación primordial.2 Sin 

embargo, en la vida como en la investigación se cumple la premisa de Machado de 

que el camino se hace al andar, y de esta manera, conforme avanzaba el trabajo de 

investigación algunos apartados empezaron a crecer tan desmesuradamente y a soli-

citar un protagonismo que pronto comprendimos que no solamente era justo, sino 

ante todo necesario, otorgarles. La falta de información, ya fuese primaria o secunda-

ria, sobre premisas sociales tan significativas como la edad o la diversidad funcional 

atraparon y requirieron todo el esfuerzo investigador, lo que en sí era una señal de 

que se estaba recorriendo el camino correcto: la tesis debía consagrarse íntegramente 

a lo que en principio se habían planteado como meros “apartados”. En detrimento, 

esto obligó a abandonar otras direcciones de investigación, basadas en otras premisas 
                                                                                       

1 Citado en: Leopoldo ZEA, Discurso desde la marginación y la barbarie. Anthropos Editorial, Bar-
celona, 1988, pág. 18. 
2 Se trata del proyecto I+D, del Ministerio de Educación y Ciencia, titulado: “Movimientos y conflic-
tos sociales durante el segundo franquismo y la Transición a la democracia en la Andalucía mediterrá-
nea”, dirigido por el profesor Rafael Quirosa-Cheyrouze y Muñoz. En el marco de este proyecto la 
autora de esta tesis obtuvo una beca de investigación predoctoral de la Fundación Cajamurcia.  
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como la etnia o la orientación sexual, que esperemos sean abordadas por futuros tra-

bajos de investigación.3  

En ese momento de selección y redefinición del objeto de estudio, se planteó la 

posibilidad de focalizar la tesis aún más, y de centrarla exclusivamente en uno de los 

dos parámetros que la conforman, o incluso, dentro de la heterogeneidad de concep-

tos como el de la diversidad funcional, centrarla en algún colectivo más definido. Sin 

embargo, teniendo presente el vasto campo inexplorado y sopesando las necesidades 

que considerábamos más urgentes, decidimos decantarnos por la creación de un tra-

bajo amplio y compilador, aun siendo conscientes del gran reto de síntesis y sus con-

secuentes peligros. Para poder realizar estos planteamientos generales, y ante el mie-

do de aventurarnos en interpretaciones arriesgadas propias de espacios sin competen-

cia, consideramos que lo más sensato era mantener la investigación de dos colectivos 

dispares, pero con ciertas analogías, para así, dentro de la propia investigación, poder 

contrarrestar y enfrentar los resultados y multiplicar las posibilidades analíticas. Es 

así como finalmente, y un tiempo después del inicio de la investigación, esta se cen-

tró en la diversidad funcional y en la edad avanzada como parámetros de estudios de 

un periodo y una sociedad.  

Menos dificultades creó la determinación del espacio temporal de la investiga-

ción, ya que como dijimos al principio, la tesis surgió dentro de un proyecto de in-

vestigación consagrado a la Transición a la democracia. En este sentido acotamos 

como periodo de estudio fundamental los años considerados por una parte importante 
                                                                                       

3 La homosexualidad en la historia reciente de España, especialmente durante el Franquismo, es un 
tema que está recibiendo cada vez mayor interés, lo que justifica que haya un creciente número de 
artículos divulgativos, a veces en prensa, pero sobre todo en páginas particulares on-line. Desde el 
ámbito académico podemos destacar los trabajos del filósofo Javier Ugarte, especialmente una obra 
que ha coordinado sobre el periodo franquista y la Transición. Francisco Javier UGARTE PÉREZ 
(coord.), Una discriminación universal: la homosexualidad bajo el franquismo y la Transición. Ega-
les, Madrid, 2008. El psicólogo Manuel Soriano, quién ya escribió un libro sobre la temática en el año 
1978, ha publicado más recientemente una obra sobre la homosexualidad durante la Transición. Ma-
nuel Ángel SORIANO GIL, Homosexualidad y represión: iniciación al estudio de la homofilia. Zero, 
Vizcaya, 1978, y La marginación homosexual en la España de la Transición. Egales, Madrid, 2005.  
Más reducidas aún son las aportaciones sobre minorías étnicas como el pueblo gitano. En el caso 
concreto de los años franquistas y de la Transición se han escrito algunos artículos académicos, como 
por ejemplo: FUNDACIÓN UJARANZA, “Memoria democrática y el pueblo gitano”, en I Tchatchi-
pen: lil trin tchona rodipen romani=revista trimestral de investigación gitana, nº 23, 1998, págs. 41-
49 y Daniel J. GARCÍA LÓPEZ y Pablo José CASTILLO ORTIZ, “La represión silenciosa del pue-
blo olvidado: gitanos bajo el franquismo”, en Federico FERNÁNDEZ-CREHUET LÓPEZ y Daniel J. 
GARCÍA LÓPEZ (coords.), Derecho, memoria histórica y dictaduras. Comares, Granada, 2009, págs. 
367-396. 
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de la historiografía como los de transición política, refiriéndonos al periodo com-

prendido entre el año de la muerte del general Franco, en 1975, y la alternancia polí-

tica de 1982.4 Sin embargo, de nuevo la realidad de la investigación modificó esos 

límites, y aunque respetamos la acotación final en el año 1982, el estudio del periodo 

previo adquirió una importancia mayor del esperado de un mero planteamiento intro-

ductorio. La ausencia de investigaciones que sintetizaran la situación anterior a la 

transición política, en relación a la diversidad funcional y las personas mayores, nos 

obligó a afrontar esta tarea por nuestra cuenta. Además, y por otra parte, era imposi-

ble arrancar nuestro trabajo en el año 1975, pues tal como han señalado profesores 

como Ismael Saz, la democratización de España no se puede simplificar al proceso 

de cambio político acaecido a finales de los años setenta.5 Cada vez más investiga-

ciones demuestran la importancia del cambio social palpable en las últimas décadas 

franquistas, y pone la creciente presión social como factor decisivo en la evolución 

posterior del país.6 Esto justifica que el análisis del periodo franquista ocupará varios 

capítulos de la tesis, y sin quitar el protagonismo del verdadero objeto de estudio de 

la investigación, adquirirá una gran relevancia. 

Justificada la temática y el espacio temporal, solo queda por exponer cual es la 

dimensión geográfica de nuestro estudio. Siguiendo la misma directriz que determinó 

                                                                                       

4 En realidad, para muchos autores como el profesor Rafael Quirosa el proceso de transición política 
empezó en 1976, con el inicio de los cambios institucionales. Véase Rafael QUIROSA-
CHEYROUZE Y MUÑOZ, “La Transición a la democracia: una perspectiva historiográfica”, en 
Rafael, QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (coord.), Historia de la Transición en España. Los 
inicios del proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007, págs.13-27.  
5 En una de sus reflexiones el profesor Ismael Saz insiste “que la Transición a la democracia es un 
momento de un proceso político más amplio de lucha por la democracia;(…) ese momento es el de 
pasaje de un régimen político a otro, de una dictadura a una democracia pluralista, en el cual se entre-
tejen profundas dinámicas sociales y confrontaciones/negociaciones políticas”. Ismael SAZ CAM-
POS, “Y la sociedad marcó el camino. O sobre el triunfo de la democracia en España (1969-1978)”, 
en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (ed.), La sociedad española en la Transición. Los 
movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2001, pág. 37. 
6 Ya a finales del siglo pasado el profesor Álvaro Soto Carmona, señaló la importancia de la sociedad 
civil como factor de presión a las élites políticas. Álvaro SOTO CARMONA, Transición y cambio en 
España, 1975-1996. Alianza, Madrid, 1998. Sobre esa línea se han desarrollado trabajos posteriores, 
que han ido ahondando en la comprensión del movimiento civil, y han ampliado los límites hacía el 
estudio de nuevos colectivos. Para una reflexión sobre el papel de los movimientos sociales en el 
periodo de la Transición, véase los resultados del IV Congreso Internacional Historia de la Transición 
es España. Sociedad y movimientos sociales, dirigidos por el profesor Rafael Quirosa y celebrado en 
Almería, entre el 2-6 de noviembre de 2009. Véase: Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ 
(ed.), La sociedad española...op.cit. QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, y FERNÁNDEZ 
AMADOR, Mónica, IV Congreso Internacional Historia de la Transición. Sociedad y movimientos 
sociales. Comunicaciones. Instituto de Estudios Almerienses, 2009. 
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el resto de decisiones, la ausencia de investigaciones llevó directamente a la elección 

del ámbito nacional como marco genérico y principal, en el que encuadrar la narrati-

va histórica. Sin embargo, consideramos que el ámbito nacional per se, era, por una 

parte, un espacio demasiado reducido para explicar la importante evolución social y 

cultural del periodo; y por otro lado, demasiado amplio para rastrear la materializa-

ción de estos cambios. Esto justifica que nos decantáramos tanto por un marco de 

contextualización internacional, como por la incorporación de una visión concreta y 

local, pues partimos de la base de que es en este escenario concreto en el que la his-

toria apoya su veracidad y desde el cual se obtienen los matices que permiten plan-

tear las teorías generales.7 La elección de ese espacio local fue en principio eminen-

temente práctico, la provincia de Almería, con mayor énfasis en su capital, espacio 

matriz de esta tesis, y por tanto, la que ofrecía mayores facilidades para el proceso de 

investigación.8 Sin embargo, aun reconociendo esta componente práctica, la provin-

cia de Almería reunía otras características que la convertía en un espacio ideal para la 

investigación, especialmente para nuestro objeto de estudio: nos referimos a su reali-

dad, en múltiples aspectos, como provincia marginal. En un trabajo en el que la mar-

ginación es un término que aparece desde el principio con asiduidad, la elección 

queda claramente justificada, ya que la provincia de Almería añadía un parámetro 

más al estudio de la confluencia de marginaciones. La lejanía de la provincia de los 

principales centros de decisión, y en general, su aislamiento geográfico, económico y 
                                                                                       

7 Las numerosas posibilidades de la historia local han quedado plenamente confirmadas en los diferen-
tes estudios sobre el periodo franquista y la Transición. Para algunos autores, la historia local en su 
sentido estricto, tal como la microhistoria, son marcos geográficos autosuficientes para hacer historia. 
Así por ejemplo, a mediados de los años noventa, Juan Gracia Cárcamo insistía en que el nivel de 
especulación teórica que podía alcanzarse en un observatorio territorial era similar o incluso superior 
al de un estudio nacional o generalista. Posteriormente la profesora Nicolás Marín recordó que “la 
investigación de los mecanismos de dominación política, la extracción de recursos, las relaciones 
sociales o las sensibilidades ciudadanas, deben ser estudiadas en las comunidades locales”. Respecti-
vamente: Juan GRACIA CÁRCAMO, “Microsociología e historia de lo cotidiano”, en Ayer, nº 19, 
1995, págs. 189-222 y Encarna NICOLÁS MARÍN, “Los poderes locales y la consolidación de la 
dictadura franquista”, en Ayer, nº 33, 1999, págs. 67-68. Para una reflexión más reciente de la historia 
local véase la conferencia de clausura de Juan Antonio LACOMBA, “La Historia local y su importan-
cia”, en Vicente LEIS SÁNCHEZ, Lorenzo MARTÍNEZ AGUILAR y Luis RABANEDA SÁNCHEZ 
(coords.), Actas I Congreso de Historia de Linares. Centro de Estudios Linarenses, Jaén, 2012, págs. 
455-470. 
8 Ya el historiador Rafael Altamira insistió en la importancia de investigar la historia en el propio 
medio geográfico: “siguiendo este camino, las Facultades de provincias pueden llenar una misión 
importante, de gran provecho para la ciencia; a saber: el estudio de la historia local y regional, que en 
ninguna parte puede hacerse mejor que en el propio medio geográfico en que hubo de realizarse y sin 
cuyo concurso y previa formación es punto menos que imposible escribir científicamente la historia 
general”. Rafael ALTAMIRA, La enseñanza de la Historia. Akal, Madrid, 1997 (versión original 
1891), pág. 118.  
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cultural, se ofrecían como un escenario de estudio ideal a contraponer a las realida-

des propias de las grandes metrópolis, donde la concentración de personas y recur-

sos, justifica que hayan sido, y sean, epicentros de la acción social, cultural y políti-

ca. 

Por lo tanto, el trabajo de investigación se mueve por diversas dimensiones geo-

gráficas, lo que permite rastrear la evolución social desde los ámbitos internacionales 

a los locales y viceversa, discerniendo incluso dentro de la propia provincia alme-

riense, la capital, de las zonas rurales. Esta movilidad entre dimensiones, que se in-

tentará plasmar en una narrativa coherente, es en realidad una vía más, para indagar 

en la complejidad de la realidad, una de las premisas fundamentales a las que se en-

frenta cualquier estudio científico. 

 

0.2.- ESTADO DE LA CUESTIÓN 

A continuación vamos a hacer un repaso detallado de las investigaciones que ya 

se han realizado en la dirección de la tesis que estamos proponiendo. Para ello vamos 

a centrarnos primero en los trabajos relacionados con la diversidad funcional y, pos-

teriormente, en los que han tenido como objetivo las personas mayores o la vejez. 

Finalmente haremos una aproximación al estudio de colectivos marginados en los 

años de la Transición. 

 

0.2.1.- La diversidad funcional como objeto de estudio 

En el año 1987 el Instituto Nacional de Estadística publicó la primera encuesta 

“sobre discapacidades, deficiencias y minusvalías”, aplacando por fin las críticas que 

desde décadas señalaban la ausencia de datos en este ámbito.9 La información publi-

cada, basada en las indagaciones hechas en 1986, confirmó que 5.743.291 personas 

en España, es decir, más de un 15% de la población total, sufrían algún tipo de diver-

                                                                                       

9 INE, Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y minusvalías, vols. I y II. Instituto Nacional de 
Estadística, Madrid, 1987.  



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

30 
 

sidad funcional. En Almería la cifra se elevaba al 18%, con más de 74.500 casos. Si 

hacemos un pequeño ejercicio comparativo, quizás no del todo pertinente pero ante 

todo ilustrativo, podremos sopesar con mayor claridad la importancia de estos datos. 

La cifra de personas con diversidad funcional en la primera mitad de los ochenta era 

superior al número de votos del segundo partido más votado del Parlamento.10 Tam-

bién puede ser significativo comparar el más de 5.7 millones de personas con diver-

sidad funcional con los apenas 854.104 universitarios del momento, siendo la cifra 

incluso superior a los escolares de primaria.11 Como podemos ver, este amplio grupo 

de personas no fue, ni es para nada, un grupo tan minoritario como desde algunos 

ámbitos se les clasifica. Aun si matizamos la gran heterogeneidad de diversidad que 

englobaba esta cifra, e incluso dudamos de que la diversidad funcional sea una marca 

distintiva que defina un colectivo, cabría esperar que en algún momento los historia-

dores de España se hubiesen preocupado por investigar este ámbito. Sin embargo, las 

evidencias nos señalan lo contario. Esta ausencia de investigaciones históricas podría 

llevar a un observador ingenuo a considerar que se debe a la práctica inclusión de 

estas personas en la sociedad, y por tanto la inexistencia de características particula-

res que hicieran viable un estudio en torno a la diversidad funcional. Este ingenuo 

observador consideraría que la pertinencia de hacer este tipo de estudio específico 

sería tan irrelevante como el hacer un estudio histórico sobre las personas con el pelo 

ondulado o con preferencia por vestir de color rojo. Sin duda, si esta fuese la reali-

dad, estaríamos ante una sociedad encomiable. Sin embargo, y desgraciadamente, 

todo mínimo acercamiento a la realidad histórica nos revela un panorama completa-

mente opuesto. A lo largo de la historia las diferentes sociedades han creado colecti-

vos de personas etiquetadas en función de sus diversidades físicas o intelectuales. 

Estas etiquetas no han sido meros adjetivos descriptivos, como es el anterior ejemplo 

del pelo ondulado, sino que han ido acompañadas de unos prejuicios y de unas nor-

mas, en muchos casos claramente institucionalizadas, que definían el lugar que les 

correspondía a estas personas. Calificaciones peyorativas, como minusválido, inváli-

                                                                                       

10 En las elecciones de 22 de junio de 1986 la victoria había sido para el partido de Felipe González 
con 8.901.718 votos, y el partido de Coalición Popular de Manuel Fraga había quedado en un segundo 
lugar con 5.247.677 votos que representaban el 25% del total.  
11 Para el curso escolar 1985/86 había 5.594.285 escolares de primaria matriculados, según datos de la 
Oficina de Planificación y Estadísticas (MEC) y Consejo de Universidades, publicados en el Anexo de 
VVAA, Informe OEI-Ministerio de Educación. Ministerio de Educación, Madrid, 1997, pág. 7. 
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do o subnormal, que aún hoy día bien entrado el siglo XXI se escuchan con asidui-

dad, son una pequeña muestra del lugar que les ha otorgado la sociedad a aquellas 

personas con diferencias físicas o intelectuales, un lugar para los menos válidos, o 

incluso no válidos; para los que están por debajo de la normalidad. La historia como 

ciencia ha colaborado en el mecanismo de marginación, pues igual que ocurre en los 

medios de comunicación, es la creadora de una agenda setting, ponderando unos 

hechos y silenciando otros, afianzando la figurada inmortalidad de algunas personas 

y condenando otras al absoluto olvido. El porqué de esta realidad es la primera pre-

gunta que da pie a otras muchas, que en el fondo van encaminadas a esclarecer el 

funcionamiento social, lo que, al fin y al cabo, es el principal objetivo del análisis 

diacrónico del historiador.  

Desde algunas décadas, y gracias a los profundos cambios ideológicos del siglo 

pasado, parte de los historiadores han empezado a asumir las grandes lagunas de la 

historiografía tradicional. Obviamente, completar una historia clásica, basada en la 

ponderación de eventos y personajes concretos, en detrimento de una mayoría igno-

rada y olvidada, ha requerido, y requiere, un esfuerzo ingente, y aún hará falta mucho 

trabajo para afrontar los numerosos aspectos inexplorados. Los primeros trabajos que 

rompieron con la llamada historia clásica vinieron de la mano del materialismo mar-

xista, y llevó a sus representantes a indagar en los movimientos obreros y campesi-

nos. Abierta la veda de la historia desde otros enfoques, no tardó mucho en aparecer 

un nuevo movimiento historiográfico sacudiendo cimientos, y planteando que había 

otras vías de análisis más allá de la económica. Hablamos de la Historia de Género, 

la que creemos que es el verdadero referente para entender la explosión de nuevos 

puntos de vista, ya que sus representantes demostraron los claros-oscuros de la cons-

trucción histórica, su parcialidad y su estrecha relación con la sociedad que las crea.12 

A partir de ese momento los historiadores no han cesado en buscar nuevos horizon-

tes, en extender su campo fusionándose con otras ciencias, y en ampliar los límites 

temporales hasta el presente más inmediato. El proceso ha ido acompañado de críti-

cas, denuncias y miedos a la atomización y posterior disolución de la historia como 

ciencia. Se ha hablado de decadencia y de periodo de crisis, pero lo que es innegable 
                                                                                       

12 Así, por ejemplo, la profesora María Antonia García de León ha insistido en que toda bibliografía 
refleja su contexto. María Antonia GARCÍA DE LEÓN, Élites discriminadas. Sobre el poder de las 
mujeres. Anthropos, Madrid. 1994, pág. 13. 
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es que en ese proceso de respuesta y contra-respuestas se han puesto sobre la mesa 

cuestiones apasionantes, que aunque a veces parecen inabordables, en realidad están 

apuntando la complejidad de nuestro mundo. 

En 1982 el francés Henri-Jacques Stiker publicó Corps infirmes et sociétés, una 

ensayo pionero de antropología histórica, según el propio subtitulo, en el que no sólo 

se hacía un estudio histórico novedoso sobre la diversidad funcional, sino que ade-

más, se utilizó por primera vez la discapacidad como línea de investigación histórica. 

La obra, que se centra especialmente en la historia de Francia, era en cierta medida 

heredera de las ideas trasgresoras que había planteado Foucault en los años sesenta, 

cuando había apuntado la construcción social de lo “normal” y lo “anormal”.13 Sin 

embargo, la obra de Henri-Jackes Stiker, no recibió la atención merecida hasta que, 

casi veinte años después, fuese traducida al inglés.14 Poco después, en 1983 el inves-

tigador estadounidense Scheerenberger publicó A history of Mental Retardation, una 

excelente investigación de carácter internacional sobre la diversidad funcional inte-

lectual, convertida en referente para interesados en la temática, y por desgracia des-

conocida en el resto de ámbitos, a pesar de las múltiples revelaciones que el autor 

hizo sobre nuestra historia, tocando temas tan desconocidos como la participación de 

las personas con diversidad funcional intelectual en las guerras, especialmente las 

contiendas mundiales del siglo XX.15 También data de los años ochenta las primeras 

obras del historiador y activista Paul K. Longmore, destacando su participación en la 

                                                                                       

13 Michel FOUCAULT, Historia de la locura en la época clásica. Fondo de Cultura Económica, Mé-
xico, 1967 y El nacimiento de la clínica una arqueología de la mirada médica. Siglo XXI, Avellaneda 
(Argentina), 1966. 
14 La versión traducida se hizo a partir de una reedición que incluía ciertas revisiones. Henri-Jacques 
STIKER, A History of Disability. University of Michigan Press, 1999. Sobre la importancia de la 
traducción de esta obra, véase la reseña de Stephen PEMBERTON, “Review of A History of Disabili-
ty by Henri-Jacques Stiker”, en Isis: The Journal of the History of Science Society, nº 94, septiembre 
2003, pág. 511. 
15 El doctor R.C Scheerenberger, del que hay escaso rastro en internet, a pesar de las múltiples citas a 
su obra, dedicó toda su vida académica al ámbito de la diversidad funcional intelectual, recibiendo 
numerosos premios y condecoraciones. Sus obras fueron publicadas en más de cien ediciones y dirigió 
múltiples revistas y publicaciones. Docente miembro del Comité Consultor de la Facultad de Educa-
ción de la Universidad de Wisconsin-Madison, fue director del Central Wisconsin Center for the De-
velopmentally Disabled en Madison y presidente de la American Association on Mental Deficieny, y 
de la National Association of Superintendents of Public Residential Facilities for the Mentally Retar-
ded. R.C. SCHEERENBERGER, Historia del Retraso Mental. SIIS, San Sebastian 1984. 
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colección Reviews in American History, donde introdujo la variable “discapacidad” 

para repensar y reescribir la Historia de América.16 

Estas obras que hemos citado fueron una señal del creciente interés por la diversi-

dad funcional, que había eclosionado a partir de los años cincuenta. En esos momen-

tos científicos de numerosos ámbitos, especialmente del sanitario y después del edu-

cativo, emprendieron un camino acompañado por el auge de los nuevos movimientos 

sociales, como el Indepdent Living de Estados Unidos o el asociacionismo de padres 

y madres, que llevó a una lenta pero imparable ruptura de las concepciones tradicio-

nales de la diversidad funcional. En los años ochenta, este interés por la diversidad 

funcional había dado sus frutos, habiéndose instaurado como disciplinas universita-

rias, fundamentalmente en el ámbito educativo. En 1989, el citado pionero Henri-

Jacques Stiker fundó en Paris la Société internationale pour l’histoire des infirmités, 

déficiences, inadaptations, hándicaps (ALTER).17 

 A principios de los años noventa, el profesor Colin Barnes institucionalizó un 

nuevo ámbito de estudio al crear el Center for Disability Studies (CDS), dentro del 

Departamento de Sociología y Sociología Política de la histórica Universidad de 

Leeds de Inglaterra. Este nacimiento consolidó el modelo teórico social de la disca-

pacidad, propagado desde la década anterior, y que se centraba en la construcción 

social del concepto “discapacidad”, lo que supuso un giro teórico fundamental en la 

comprensión de muchos de los fenómenos que rodean a la diversidad.18 La creación 

                                                                                       

16 Paul K. Longmore (1946-2010) sufrió a los siete años un ataque de poliomielitis, lo que le provocó 
para el resto de su vida problemas respiratorios e inmovilidad en las manos. Escribió su primer libro, 
The Invention of George Washington, sujetando un lápiz con la boca y pulsando con él un teclado. En 
1985 reescribió la biografía de Randolph Bourne, añadiendo a las interpretaciones anteriores de este 
personaje histórico la influencia de su diversidad funcional física. Además de historiador, Longmore 
fue un reconocido activista y a lo largo de su vida protagonizó múltiples actos reivindicativos, como la 
quema de sus propios libros en la puerta de un establecimiento federal, tal como relata en una de sus 
obras posteriores, Why I Burned My Book and Other Essays on Disability, donde también hizo refe-
rencia a su trabajo de los años ochenta. Entre sus obras destacamos: Paul K. LONGOMORE y Lauri 
UMANSKI, The New Disability History: American Perspectives. NYU Press, Nueva York, 2001 y 
Paul K. LONGMORE, Why I Burned My Book and Other Essays on Disability. Temple University, 
Philadelphia, 2003. 
17 Desde el año 2007 la asociación empezó a editar la revista científica bilingüe ALTER.Revue Euro-
péenne de recherche sur le Handicap/European Journal of Disability Research. La página oficial de 
la asociación es http://www.alter-asso.org/  
18 El 22 de novimere de 1975 las organizaciones The Union of the Physically Impaired Against Segre-
gation y The Disability Alliance discutieron los principios fundamentales de la discapacidad, redefi-
niendo finalmente la misma como algo impuesto desde arriba a las personas con diversidad funcional, 
por una sociedad intolerante con cualquier forma de “defecto biológico ya sea real o imaginario”. La 

http://www.alter-asso.org/
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e institucionalización de los llamados Disability Studies supusieron la fundamenta-

ción de un espacio de investigación interdisciplinar con la diversidad funcional como 

objeto de estudio y nexo de unión, y que pretendía poner fin a la fragmentada visión 

de la cuestión que se había elaborado hasta el momento.19 

Esta línea de estudio organizada en torno a la idea de la “discapacidad como cons-

trucción social” se centró fundamentalmente en reflexionar sobre el presente, conse-

cuente con el dominio de la sociología en su nacimiento. No obstante, la necesidad 

del ejercicio histórico para fundamentar y comprender la construcción social era 

inevitable, tal como habían señalado las obras de Stiker y Scheerenberger. Por otra 

parte, las cada vez más numerosas obras sobre la historia de personas o colectivos 

con diversidad funcional desempolvaron un pasado oculto y apasionante, como lo 

hizo la publicación The Disability Rights Movement: From Charity to Confrontation, 

de Doris y Frieda Zames, y en la que a través de más de 100 entrevistas, completadas 

con fuentes secundarias, repasaron el surgimiento y desarrollo hasta el cambio de 

siglo, de estos movimientos sociales en Estados Unidos.20 El creciente interés por 

este aspecto de la historia explica proyectos como el museo-web disability history 

museum o la exposición on-line sobre la historia de la diversidad funcional titulada 

                                                                                                                                                                                                                                                      

conferencia fue publicada en texto y audio al año siguiente. UPIAS, Fundamental Principles of Disa-
bility. Union of Phisically Impaired Against Segregation, London, 1976. El documento está recogido 
en el archivo digital del Centro de Disability Studies de la Universidad de Leeds: http://disability-
studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf  
19 Tal como justificó el propio profesor Colin Barnes en una reflexión posterior: “The dominant «per-
sonal tragedy» theory of disability was never seriously questioned and, with one or two notale excep-
tions, meaningful explanations for society´s responses to, and treatment of, people with impairments, 
whether real or ascribed, and «labelled» disabled, were conspicuous by their absence (…) in other 
words the profoundly disabling tendencies of modern society were downplayed and or over loocked 
completely. The policy outcomes of these aproaches allowd politicians, professionals and practitio-
ners; either, to adopt an exclusively traditional individual approach to the prolem of «disability» or, to 
espuose a more liberal inter-relational agenda similar to what Miller and Gwynn terned ab «enlighte-
ned guardianship» perspective way back in 1972. Thus, allowing them to vacillate between individual 
and collective solutions to the «disabiltiy» issue. (…) As someone with a lifetime’s experiencia of 
«disability» who came to academia with the sole purpose of doing somthing on the discrimination 
experiencied by disabled people this was both surprising and unacceptable”. Colin BARNES, “Disabi-
lity Studies: what’s the point?”, en Intersticios, Revista Sociolótica de Pensamiento Crítico, vol.1, 
2007, pág. 50. 
20 Doris ZAMES FLEISCHER y Frieda ZAMES, The Disability Rights Movement: From Charity to 
Confrontation. Temple University Press, Philadelphia, 2001. Una obra del mismo año y similar meto-
dología es la de Richard Scotch, quien analizó la sección 504 del Rehabilitation Act de 1973, sope-
sando a partir de entrevistas a abogados, políticos y dirigentes activistas la influencia que tuvo la ley 
sobre las políticas de diversidad funcional estadounidenses. Richard K. SCOTCH, From Good Will to 
Civil Rights, Transforming Federal Disability Policy. Templek University Press, Philadelphia, 2001. 

http://disability-studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf
http://disability-studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf
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EveryBody: An Artifact History of Disability in America, impulsada por el Museo 

Nacional de Historia Americana de Washington.21  

En el ámbito académico el primer acercamiento teórico de la Historia a los Disa-

bility Studies, llegó con el cambio de siglo, fundamentalmente a través de reflexiones 

como las expuestas en el artículo de la estadounidense Catherine J. Kudlick: “Disabi-

lity History: Whay We Need Another «Other»”.22 Poco después, en el año 2004 na-

ció, también en Estados Unidos, la Disability History Association (DHA) de la mano 

de Kim E. Nielsen, otra autora convertida en referente de esta disciplina, especial-

mente con su reciente y brillante obra A disability History of the United States, en la 

que llevó a la práctica la máxima de los historiadores que siguen esta corriente y que 

se resumen, en sus propias palabras en: 

Disability, I believe, is an effective tool, currently one of the most promising tools, 

by which historians can do excellent history and continue the task of unpacking the 

past.23 

En otoño de 2005 la Disability History Association inició la publicación de una 

revista que se presentó como pionera en este ámbito.24 En 2008 la revista americana 
                                                                                       

21 El disability history museum fue puesto en marcha en el año 2001 por la NEC Fondation of Ameri-
ca. A pesar de que el apartado dedicado al museo no se ha desarrollado, permite la visualización de 
documentos centenarios relacionados con la diversidad funcional en Estados Unidos. La dirección de 
la página web es: http://www.disabilitymuseum.org/dhm/about/donors.html  
La exposición del National Museum of American History, cuya fecha de creación no está especificada, 
es consultable en inglés y en español, recoge un interesante número de fotografías antiguas y repro-
ducciones de objetos históricos relacionados con la temática. La página web de la exposición es: 
http://everybody.si.edu/  
22 Catherine J. KUDLICK, “Disability History: Whay We Need Another «Other»”, en American His-
torical Review, nº 108, junio 2003, págs. 763-793. Para cuando Kudlik hizo esta reflexión ya se ha-
bían escrito varios ejemplos de Disability History interesantes como el de Paul K. LONGOMORE y 
David GOLDBERG, “The League of the Physically Handicapped and the Great Depression: A case 
Study in the New Disability History”, en The Journal of American History, vol. 87, nº 3, diciembre 
2000, págs. 888-922. En 2001 el historiador Douglas C. Baynton había observado: "Disability is 
everywhere in history, once you begin looking for it, but conspicuously absent in the histories we 
write”. Douglas C. BAYNTON, “Disability and the Justification of Inequality in American History”, 
en The New Disability History: American Perspectives, nº 52, 2001, pág. 52.  
23 Kim E. NIELSEN, “Historical Thinking and Disability History”, en Dysability Studies Quarterly, 
vol. 28, nº 3, verano 2008, consultable en: http://dsq-sds.org/article/view/107/107#endnote01  
Kim E. Nielsen es conocida, especialmente, por sus estudios sobre la figura de Hellen Keller. Véase: 
Kim E. NIELSEN, The Radical Lives of Helen Keller. NYUP, Nueva York, 2004; The Remarkable 
Life of Anne Sullivan Macy and Her Extraordinary Friendship with Helen Keller. Beacon Press, Bos-
ton, 2009 y A Disability History of the Unitad States. Beacon Press, Boston, 2012.  
24 Su primer número se presentó con la siguiente introducción de Kim NIELSEN, “Welcome to the 
Disability History Association! This newsletter and our organization are a historic first!”. The 
Disability History Association Newsletter, vol. 1, otoño 2005, pág. 1. 

http://www.disabilitymuseum.org/dhm/about/donors.html
http://everybody.si.edu/
http://dsq-sds.org/article/view/107/107#endnote01
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Disability Studies Quarterly, dedicó un número a Disability and History, y en su in-

troducción, Audra Jennings señaló el crecimiento exponencial, en apenas cinco años, 

de esta disciplina.25 Este crecimiento se ha mantenido hasta la actualidad, y aunque 

no es la única aproximación teórica a la diversidad funcional, es cierto que, al menos 

en los lugares que se está desarrollando, es la opción más fructífera en cuanto a pro-

ducción y profundidad se refiere. Dentro de este planteamiento teórico se han asenta-

do vías paralelas, como la surgida de la intersección de los Disability Studies y Fe-

minist Studies, y que en realidad ya había empezado a plantearse en los trabajos pio-

neros de investigadores como Kim Nielsen.26  

Esta Disability History también se ha empezado a desarrollar en otros países, aun-

que hay que reconocer que de manera muy puntual o incluso anecdótica.27 En la ma-

yoría de los países europeos aún no se ha investigado la historia de la diversidad fun-

cional, habiéndose desarrollado la mayor parte de los pocos trabajos existentes desde 

los departamentos de la Historia de la Medicina o de la Educación. En Alemania se 

ha introducido por primera vez el concepto de Disability History, hace apenas unos 

años, gracias a la profesora Elsbeth Bösl.28 En el resto de países germanoparlantes la 

                                                                                       

25 Audra JENNINGS, “Introduction: Disability and History”, Disability Studies Quarterly, vol. 28, nº 
3, verano 2008, consultable en: http://dsq-sds.org/article/view/106/106  
26 No en vano la fundadora de la Disability History Association, es especialista en Historia de Mujeres 
y de Género, lo que ha influido decisivamente en su forma de investigar. Sobre feminismo y Disabili-
ty Studies vésae Kim Q.HALL (edit.), Feminist Disability Studies. Indiana University Press, Indiana, 
2011 y el número especial de la revista Disability Studies Quarterly, Special Issue: Improving Femi-
nist Philosophy And Theory By Taking Account Of Disability, vol. 33, nº 4, 2013, consultable en la 
página web de la revista: 
http://dsq-sds.org/issue/view/108  
27 Sobre los resultados de la Disability History en contextos culturales completamente diferentes al 
nuestro, véase, por ejemplo, el número de la  revista Disability Studies Quarterly. Disability and His-
tory/Disability in Japan, vol. 28, nº 3, 2008, dedicado en parte a las investigaciones realizadas en 
Japón. 
28 Poco antes la socióloga Anne Waldschmidt introdujo el concepto de Disability Studies. Véase por 
ejemplo: Anne WALDSCHMIDT, Selbstimmung als Konstruktion. Alltagstheorien behinderter 
Frauen und Männer. Leske+Budrich, Opladen, 1999; Kulturwissenschaftliche Perspektiven der 
Disability Studies. Bifos, Kassel, 2003; con Werner SCHNEIDER, Disability Studies, 
Kultursoziologie und Soziologie der Behinderung. Erkundungen in einem neuen Forschungsfeld. 
Transcript, Bielefeld, 2007. No obstante, el acercamiento desde la Historia lo ha realizado Elsbeth 
Bösl, quien centró su tesis doctoral en la historia de “las políticas de la discapacidad” de Alemania. 
Elsbeth BÖSL, Politiken der Normalisierung. Zur Geschichte der Behindertenpolitik in der 
Bundesrepublik Deutschland. Transcript, Bielefeld, 2009. Posteriormente ha publicado, junto con 
otras autoras, como la citada socióloga Waldschmidt, una reflexión sobre la Disability History siendo 
esta la primera obra que introduce esta aproximación teórica en Alemania. Elsbeth BÖSL, Anne 
KLEIN y Anne WASLDSCHMIDT (eds.), Disability History: Konstruktionen von Behinderung in 
der Geschichte. Eine Einführung. Transcript, Bielefeld, 2010. Sobre la historia de la diversidad fun-
cional en Alemania, véase el siguiente artículo, acompañado de una detallada bibliografía: Elsbeth 

http://dsq-sds.org/article/view/106/106
http://dsq-sds.org/issue/view/108
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situación académica en torno a la historia de la diversidad funcional es igual de redu-

cida, destacando los esfuerzos de Mariama Kaba en Suiza.29 Un panorama igual de 

pobre se da en otros países europeos, como por ejemplo Italia, donde la historia de la 

diversidad funcional aún no se ha asentado en el ámbito académico, aunque existen 

algunos trabajos puntuales como el de Matteo Schianchi.30 Tampoco en Francia, 

donde Sticker inició su grupo de investigación Alter hace 25 años, el panorama aca-

démico ha sido muy prolífero, a pesar del creciente interés desde otras disciplinas por 

los Disability Studies. En España, como veremos a continuación, la situación no es 

mucho más alentadora, aunque también aquí el interés puesto por otras disciplinas, 

está presionando hacia una historia de la diversidad funcional.  

 

La historia de la diversidad funcional en los ámbitos académicos españoles 

Como vimos que ocurre en otros países, los escasos trabajos sobre la historia de la 

diversidad funcional han surgido principalmente desde los departamentos de Historia 

de la Medicina y de la Educación. Entre los trabajos pioneros, y aún hoy día una de 

las obras más completa, es el trabajo Historia de las Deficiencias, del catedrático en 

                                                                                                                                                                                                                                                      

BÖSL, “Dis/ability History: Grundlagen und Forschungstand”, en H-Soz-u-Kult, 7.7.2009. Consulta-
ble en la página web de la misma revista: http://hsozkult.geschichte.hu-berlin.de/forum/2009-07-001.  
29 En el año 2006 la revista de historia suiza Traverse dedicó un número especial a la “discapacidad”. 
Traverse, Zeitschrift für Geschichte/Revue de Histoire. Behinderung/Handicap, nº 3, 2006. En ella 
participó la investigadora Mariama Kaba, quién dedicó su tesis a la historia de las enfermedades y la 
diversidad funcional. Mariama KABA, Malades incurables, vieillards infirmes et enfants difformes. 
Histoire sociale et médicale du corps handicapé en Suisse romande (XIXe-début XXe siècle), Univer-
sidad de Lausanne, 2011.  
En Austria se creó en 2009 el grupo de investigación DISTA (Disability Studies Austria/Forxhung zu 
Behinderung, Österreich). Recientemente Angela Wegschneider aportó un artículo en el que planteó 
las cuestiones principales de la Disability History y señalaba las carencias en Austria. Angela WE-
GSCHNEIDER, “Disability History”, en DISTA, 14.2.2013, consultable en: 
http://dista.uniability.org/glossar/disability-history/ Estas carencias ya las había señalado el investiga-
dor Sascha Plangger en un artículo sobre la historia de la “Behindertenhilfe (Ayuda a la discapaci-
dad)”. Sascha PLANGGER y Volker SCHÖNWIESE, “Behindertenhilfe – Hilfe für 
behinderteMenschen? Geschichte und Entwicklungsphasen der Behindertenhilfe in Tirol”, en Horst 
SCHREIBER (edit.) Im Namen der Ordnung. Heimerziehung in Tirol. Studienverlag, Innsbruck, págs. 
327-346. 
30 Este historiador con diversidad funcional física ha publicado recientemente una obra sobre la histo-
ria y la diversidad funcional. Véase Matteo SCHIANCHI, La terza nazione del mondo. I disabili tra 
pregiudizio e realtà. Feltrinelli, Milán, 2009 y Storia della disabilità. Dal castigo degli dèi alla crisi 
del welfare. Carrocci editore, Roma, 2012. Anteriormente se habían hecho algunos trabajos puntuales, 
como el de la profesora de Pedagogia Especial, Andrea Canevaro y el historiador de la educación 
Alain Goussot, quienes publicaron una obra sobre la “difícil historia de los discapacitados”. Andrea 
CANEVARO y Alain GOUSSOT, La difficile storia degli handicappati. Carroci editore, Roma, 2000. 

http://hsozkult.geschichte.hu-berlin.de/forum/2009-07-001
http://dista.uniability.org/glossar/disability-history/
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Psicobiopatología Antonio León Aguado Díaz, publicado en el año 1995.31 La inves-

tigación, centrada exclusivamente en la diversidad funcional intelectual, bebe en gran 

parte del trabajo histórico de Scheerenberger, e igual que ésta, es de carácter interna-

cional, aunque el autor presta especial atención al caso español. Del extenso trabajo 

de Aguado Díaz, que se enmarca dentro de la Historia de la Medicina, destaca, ante 

todo, el esfuerzo compilador y de síntesis, con el que organiza la evolución de la 

concepción médica de la diversidad funcional intelectual. A pesar de este encuadre 

teórico, Aguado Díaz introduce también otros aspectos sociales, como el de señalar 

la participación histórica de las personas con diversidad funcional intelectual o la 

importancia del asociacionismo en el desarrollo de la revolución de la Salud Mental.  

Dentro de la misma línea teórica, la Historia de la Medicina, han surgido poste-

riormente, ya en el siglo XXI, otras investigaciones puntuales que de forma directa o 

indirecta han incidido en algún aspecto relacionado con la diversidad funcional.32 

Entre ellas, la propuestas más importante nació en el año 2005, cuando se puso en 

marcha dos proyectos coordinados de investigación nacional y uno regional, encabe-

zados respectivamente por José Antonio Rodríguez Sánchez y Rosa Ballester 

Añón.33 El objetivo de dichos proyectos era estudiar la historia de la poliomielitis en 

                                                                                       

31 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las Deficiencias. ONCE, Madrid, 1995. Hay que seña-
lar que anterior a este trabajo hay un artículo de Alfredo Fierro que concluye la obra traducida al es-
pañol de Scheerenberger en 1987. Este apéndice resume la situación de la diversidad funcional inte-
lectual en España desde el surgimiento de las primeras medidas institucionales de inicios del s. XX 
hasta finales de los setenta. Véase Alfredo FIERRO, “Historia reciente”, en R.C SCHEERENBER-
GER, Historia del retraso…op.cit., págs. 403-430. De ese mismo año data también la intervención del 
profesor de Puig de la Bellacasa, a propósito del II Seminario sobre Discapacidad e Información, 
sobre la “evolución de las mentalidades sobre la discapacidad”. En la ponencia repasa la evolución de 
los paradigmas en torno a la diversidad funcional, y clarifica las bases que justifican la construcción 
social de la discapacidad. Ramón PUIG DE LA BELLACASA, “Concepciones, paradigmas y evolu-
ción de las mentalidades sobre la discapacidad”, en Discapacidad e información. Real Patronato de 
Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía, Madrid, 1990, págs. 63-96. 
32 Véase por ejemplo la tesis de Ana María AGUILA MATURANA, El debate médico en torno a la 
Rehabilitación en España (1949-1969). Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 2000. 
33 Juan Antonio Rodríguez Sánchez es doctor en medicina y profesor titular del área de Historia de la 
Ciencia de la Universidad de Salamanca, comenzó en el año 1997 a trabajar en la historia de la polio-
mielitis y el síndrome postpolio. Entre 2005-2008 fue el investigador principal del proyecto “Estudio 
comparativo de los cambios sociales y profesionales relacionados con la polio en el área transfronteri-
za hispanoportuguesa desde 1956”, financiado por el Ministerio de Educación. Coordina el Grupo de 
Investigación Hispano-Luso en Historia de la Poliomielitis y el Síndrome Post-Polio.  
Por otra parte, Rosa Ballester Añón es catedrática de Historia de la Ciencia en la Facultad de Medici-
na de la UMH de Elche, y encabezó entre 2005-2008 el proyecto “Campañas, luchas y cruzadas so-
ciosanitarias frente al reto de la poliomielitis en la España del siglo XIX”, financiado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. A continuación, entre los años 2009-2012, fue la directora del proyecto “De-
finiendo los límites y afrontando las limitaciones científicas, profesionales y sociales. El caso de la 
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España, y fueron el inicio de una línea de investigación que ya ha demostrado dar 

numerosos e interesantes resultados, tanto por los datos aportados, como por la no-

vedosa aproximación al estudio de la historia que están haciendo los investigadores 

involucrados.34 La reciente monografía El drama de la polio. Un problema social y 

familiar en la España franquista, hace un balance y exposición de algunos de los 

aspectos investigados, demostrando la variedad de enfoques y la riqueza resultante 

de una Historia de la Medicina que cada vez estrecha más lazos con la Historia So-

cial.35 A lo largo de la docena de capítulos que integra la obra, la polio es un eje de 

investigación a partir del cual se enfocan diferentes aspectos de nuestra historia, tal 

como la respuesta institucional a la enfermedad o la evolución profesional, pero tam-

bién el tratamiento periodístico o el impacto psicológico y social de la enfermedad 

sobre los pacientes. Los proyectos entorno a la historia de la polio, aunque no se cen-

tran específicamente en la diversidad funcional, están aportando resultados muy in-

teresantes a este ámbito de investigación, y son además, hoy día, los principales pre-

cursores en el estudio de la historia de la diversidad funcional en España, gracias a 

acciones de divulgación como el curso de verano La memoria paralizada: Identida-

des y vivencias de la poliomielitis y el Síndrome Postpolio, cuya primera edición se 

celebró en verano de 2009 en la Universidad de Salamanca.36 También cabe destacar 

el surgimiento de las primeras tesis doctorales en esta dirección, tal como el trabajo 

                                                                                                                                                                                                                                                      

poliomielitis”. La catedrática es, además, co-coordinadora de la Red Iberoamericana de Estudios sobre 
historia de la Polio y Síndrome postpolio.  
La investigadora María Isabel Porras Gallo, doctora en Medicina y profesora titular de Historia de la 
Ciencia de la Facultad de Medicina de Ciudad Real de la UCLM, dirigió el proyecto titulado “La 
asistencia antipoliomielítica en España en el siglo XX (los casos de Madrid, Valencia y Castilla-La 
Mancha): aspectos médicos, sociales y políticos”, financiado por la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha financió, entre 2009-2012. Porras Gallo es ahora coordinadora del proyecto de investiga-
ción nacional "Medicina y Poliomielitis en España (1900-19570): un estudio sobre el influjo del saber 
y la practica científicos en los cambios sociales y culturales frente a las discapacidades". 
34 En el año 2012 la revista internacional Dynamis, dedicada a la historia de la medicina publicó un 
dossier dedicado a la poliomielitis, y en el podemos consultar las principales publicaciones en este 
ámbito. Rosa BALLESTER AÑÓN y María Isabel PORRAS GALLO (edit.), “Dossier: Políticas, 
respuestas sociales y movimientos asociativos frente a la poliomielitis: la experiencia europea”, en 
Dynamis, vol. 32, nº 2, 2012, págs. 273-414. 
35 VVAA, El drama de la polio. Un problema social y familiar en la España franquista. Catarata, 
Madrid, 2013. 
36 Véase la página web del curso: http://campus.usal.es/~lamemoriaparalizada/index.htm  

http://campus.usal.es/~lamemoriaparalizada/index.htm
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del biólogo y fisioterapeuta Toledo Marhuenda, La Poliomielitis en España¸ dirigida 

por Ballester Añón y defendida en el año 2010.37 

Otro de los ámbitos que más aportaciones ha hecho a la historia de la diversidad 

funcional es el de la Historia de la Educación, especialmente desde los llamados de-

partamentos de Educación Especial, lo que justifica que sólo abarque, por norma 

general, la diversidad funcional intelectual. Los primeros trabajos en este ámbito 

datan de los años ochenta y son artículos sueltos de investigadores de la educación, 

como Pozo Pardo, Polaino-Lorente y Puigdellivol, que tenían por objetivo resumir la 

evolución de la Educación Especial en España.38 Entre las primeras obras colectivas 

destaca la coordinada en 1992 por el profesor Molina García, titulada La educación 

de los deficientes mentales en España. Análisis histórico a través de un hilo conduc-

tor.39 Algunos años después, Herraiz Gascueña defendió una tesis en la que había 

investigado el desarrollo de la educación especial durante el primer tercio del siglo 

XX.40 Sin embargo, desde entonces, poco se ha avanzado en el estudio histórico de la 

llamada Educación Especial. Hasta la actualidad, y salvo algunas excepciones ha 

predominado la publicación de artículos puntuales, desconectados de un proyecto de 

investigación general, y en raras ocasiones objeto de estudio primordial de sus auto-

res. Un recorrido por los diferentes trabajos se puede ver en la extensa obra resultante 

de recopilar las participaciones en el XV Coloquio de Historia de la Educación cele-

brado en Pamplona en 2009, y titulada El largo camino hacia una educación inclusi-

                                                                                       

37 José Vicente TOLEDO MARHUENDA, La poliomielitis en España. Su impacto sobre el desarrollo 
de las técnicas en Fisioterapia: un acercamiento a la historia de las discapacidades físicas y a su 
tratamiento. Universidad Miguel Hernández, Elche, 2013.  
38 Alberto DEL POZO PARDO, “La educación de deficientes mentales en España: Los cincuenta 
primeros años de su desarrollo (1875-1925)”, en Revista española de pedagogía, vol. 38, nº 148, 
1980, págs. 3-28; Aquilino POLAINO-LORENTE, “Las cuatro últimas décadas de educación especial 
en España”, en Revista española de pedagogía, vol. 41, nº 160, 1983, págs. 215-248; Ignasi PUIG-
DELLIVOL I AGUADE, “Historia de la Educación Especial”, en VVAA, Enciclopedia Temática de 
la Educación Especial, CEPE, Madrid, 1986, págs. 47-61. 
39 Santiago MOLINA GARCÍA (coord.), La educación de los deficientes mentales en España. Análi-
sis histórico a través de un hilo conductor. CEPE, Madrid, 1992. Santiago Molina García, doctor en 
Ciencias de la Educación y catedrático de Educación Especial de la Universidad de Zaragoza, ha dedi-
cado su larga trayectoria profesional a la Educación Especial, habiéndose especializado últimamente 
en el síndrome de Down. 
40 Mariano Gonzalo HERRAIZ GASCUEÑA, Aproximación a la educación especial española del 
primer tercio del siglo XX. Tesis doctoral, Universidad Castilla la Mancha, Cuenca, 1995. 
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va: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días.41 Parte de los traba-

jos publicados con enfoque histórico, toman una institución como objeto de estudio, 

tal como hizo Molina Roldán en su tesis doctoral, centrada precisamente en el Cole-

gio de Educación Especial Princesa Sofía de Almería.42 La tesis no sólo supuso una 

interesante aportación a la historia reciente de Almería, sino que además retrató la 

implantación de la Educación Especial en los años setenta, arrojando un poco de luz 

a este campo de investigación desatendido.43 Otros trabajos recientes sobre la educa-

ción especial se han hecho desde un enfoque regional, o han investigado algunas de 

las figuras claves de la educación diversificada, tal como Fray Pedro Ponce de León 

o la profesora María Soriano.44 También se han hecho algunas investigaciones pun-

tuales sobre la educación de ciertos colectivos, especialmente en el ámbito de la dis-

capacidad auditiva.45 No obstante, a pesar de la existencia de todos estos trabajos se 

                                                                                       

41 María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino 
hacia una educación inclusiva: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. XV Colo-
quio de Historia de la Educación. Universidad pública de Navarra, Pamplona, 2009. 
42 Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la educación especial en Almería durante el 
último tercio del siglo XX. El CEEE Princesa Sofía. Tesis doctoral, Universidad de Granada, 2010. La 
autora también ha publicado otros artículos sobre la implantación de la educación diversificada a 
principios de siglo, véase Rosa MOLINA ROLDÁN, “La Escuela Central de Anormales de Madrid”, 
en María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coord.), El largo ca-
mino…op.cit., págs. 297-309 y Rosa MOLINA ROLDÁN y Antonio SÁNCHEZ CAÑADAS, “El 
Colegio de Sordomudos y Ciegos durante la II República”, en VVAA, Relaciones internacionales en 
la Historia de la Educación: Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas (1907-
2007): XIV Coloquio de Historia de la Educación. Guadalupe (Cáceres), 25-28.6.2007, págs. 531-
543. 
43 Existen diferentes trabajos de investigación focalizados en la investigación de un centro específico, 
ya sean los centros nacionales que empezaron a surgir a finales del siglo XIX o en centros locales. 
Véase por ejemplo: Constancio MÍNGUEZ ÁLVAREZ, La educación de los sordos en Málaga 
(1925-2000): Colegio “La Purísima”. Comunidad Educativa Colegio “La Purísima”, Málaga, 2002; 
Esther BURGOS BORDONAU, “Aproximación histórica al estudio del Colegio Nacional de Sordo-
mudos y Ciegos de España”, en Revista Complutense de Educación, vol. 16, nº1, 2005, págs. 183-193 
y Pedro MARTÍNEZ PALOMARES, “Hitos fundamentales de la educación especial en el siglo XIX. 
El Real Colegio de Sordo-Mudos”, en Participación Educativa, nº18, 2011, págs. 211-220. 
44 Como ejemplos de estudios regionales podemos citar: Rosa María RODRÍGUEZ TEJADA, La 
educación Especial en Extremadura y en Alentejo (1970-1995). Junta de Extremadura, Mérida, 2001 
y Constancio MÍNGUEZ ÁLVAREZ, La educación de ciegos en Málaga: Dr. Miguel Mérida Nico-
lich. ONCE, Madrid, 2003. En cuanto a los estudios de personalidades véase por ejemplo algunos 
trabajos sobre Ponce de León y María Soriano: Antonio GASCÓN RICAO, José Gabriel STORCH 
DE GRACIA Y ASENSIO, Fray Pedro Ponce de León, el mito mediático: los mitos antiguos sobre la 
educación de los sordos. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2006, José Manuel CABADA 
ÁLVAREZ, María Soriano. Real Patronato y de Atención a Personas con Minusvalía, Madrid, 1991. 
45 Véase como ejemplo: Gloria GONZÁLEZ MOLL, Historia de la educación del sordo en España. 
Nau Llibres, Valencia, 1992; Antonio GASCÓN RICAO y José Gabriel STORCH DE GRACIA Y 
ASENSIO, Historia de la educación de los sordos en España y su influencia en Europa y América. 
Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2004; Susan PLANN, Una minoría silenciosa: la educa-
ción sorda en España, 1550-1835. Fundación CNSE para la Supresión de las Barreras de Comunica-

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=268877
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=250857
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echa en falta un trabajo compilador, en el que se analice desde diferentes ópticos el 

significado de la llamada Educación Especial, incluyendo la influencia de la misma 

sobre el alumnado, un tema discutido por los psicopedagogos desde hace tiempo, 

pero aún por revisar con perspectiva histórica.46 

Otro ámbito desde el que han surgido algunos trabajos de investigación puntuales 

relacionados con la historia de la diversidad funcional es el de la sociología. Uno de 

los ejemplos con mayor difusión es la tesis del sociólogo Roberto Garvía, centrada 

en la Organización Nacional de Ciegos (ONCE), y en la que hace un exhaustivo es-

tudio de su desarrollo, a través del cual busca dar respuestas a su particular evolución 

histórica.47 Además, desde hace algunos años, como ha ocurrido en otros países, la 

sociología ha aumentado exponencialmente su interés por la diversidad funcional, 

surgiendo incluso corrientes como la llamada Sociología de la Discapacidad.48 Esta 

corriente ya está impulsando investigaciones históricas, ya que gran parte de sus de-

fensores, como Vázquez Ferreira, considera la importancia de la perspectiva histórica 

para definir el campo de la diversidad funcional en España.49 También la antropolo-

gía se ha interesado en los últimos tiempos por la diversidad funcional, lo que ha 

llevado a diversas propuestas como la Antropología de la Discapacidad o la Antropo-

logía de la Diversidad Funcional o Diferencia, trabajada por Planella Rivera, y que le 

                                                                                                                                                                                                                                                      

ción, Madrid, 2004 y Manuel LÓPEZ TORRIJO, La educación de las personas con sordera: la Es-
cuela Oralista española. Universidad de Valencia, 2005. 
46 Hay algunos trabajos compiladores destinados especialmente a los estudiantes de Magisterio, tal 
como: Antonio VICENTE GUILLÉN y María Pilar DE VICENTE VILLENA, Una aproximación a 
la historia de la educación especial. DM, Murcia, 2006; o el capítulo de Mercedes CUEVAS LÓPEZ 
Y Francisco DÍAZ ROSA, “Evolución de la Educación Especial”, en Manuel LORENZO DELGADO 
y Tomás SOLA MARTÍNEZ (coord.), Didáctica y organización de la Educación Especial. Dykinson, 
Madrid, 2002, págs. 27-76. 
47 Roberto GARVÍA, En el país de los ciegos. La ONCE desde una perspectiva sociológica. Hacer, 
Barcelona, 1997.  
48 Sobre la Sociología de la Discapacidad, véase por ejemplo: Miguel Ángel VÁZQUEZ FERREIRA, 
“Una aproximación sociológica a la discapacidad desde el modelo social: apuntes caracterológicos”, 
en REIS, nº 124, págs. 141-174, 2008; Eduardo DÍAZ VELÁZQUEZ, “Reflexiones epistemológicas 
para una sociología de la discapacidad”, en Intersticios: revista sociológica de pensamiento crítico, 
vol. 3, nº 2, 2009, págs. 85-99, y también el número completo de Política y Sociedad: Por una Socio-
logía de la Discapacidad, vol. 47, nº 1, 2010. 
49 Véase Miguel Ángel VÁZQUEZ FERREIRA, “De la minus-valía a la diversidad funcional: un 
nuevo marco teórico-metodológico”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, págs. 45-65. Entre los pri-
meros trabajos históricos que han surgido desde este ámbito cabe señalar los del sociólogo Huete 
García, quien ha sido presidente de la Asociación Española de Sociología de la Discapacidad (ASES-
DIS). Antonio JIMÉNEZ LARA y Agustín HUETE GARCÍA, “Políticas públicas sobre discapacidad 
en España. Hacia una perspectiva basada en los derechos”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, 2010, 
págs. 137-152. 
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ha llevado a hacer unas iniciales investigaciones históricas sobre la diversidad fun-

cional, incluyendo términos novedosos como el de “insurgencia de la discapacidad”, 

para referirse a los movimientos reivindicativos de los años setenta.50 

Por último, no podemos terminar el repaso de los estudios de la diversidad fun-

cional en España sin hacer referencia a unos pocos trabajos históricos que han estu-

diado la diversidad funcional focalizándose en algún colectivo concreto. Dentro de 

este tipo de trabajos destaca la ingente obra de cinco volúmenes de Jesús Montoro 

Martínez titulada Los ciegos en la Historia, y publicada en 1991.51 En esta misma 

línea se sitúan los trabajos realizados sobre Juan Luis Marroquín, presidente de la 

Federación de Sordos de España.52 El aspecto de las políticas públicas y la legisla-

ción ha sido afrontado por personalidades como Demetrio Casado Pérez, profundo 

conocedor de esta realidad por su relación con el Patronato Nacional.53 Además, fue-

ra del ámbito académico, entre la mayor selección de obras de carácter divulgativo se 

pueden destacar algunas investigaciones como las del periodista Ignacio Rodríguez 

Márquez sobre “la azarosa historia de los minusválidos en el deporte”.54 Aunque sin 

dudas, las obras que más están aportando al conocimiento de la historia de la diversi-

dad funcional, y sobre todo a la historia de las personas con diversidad funcional, son 

los trabajos impulsados por las propias asociaciones, en las que se está recogiendo 

                                                                                       

50 Véase especialmente: Jordi PLANELLA RIBERA, Proyecto Docente: Cátedra de Teoría e Historia 
de la Educación. Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, 2012. 
51 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en la Historia. Once, Madrid, 1991. La ONCE, como 
otras organizaciones más mucho más modestas, han impulsado la publicación de obras relacionadas 
con su historia que, a pesar de ser en la mayoría de los casos de carácter divulgativo, son de gran utili-
dad para el investigador que tiene que luchar con la ausencia de datos. 
52 Jesús YUSTE DE SANTOS, Juan Luis Marroquín, la fuerza de la unidad. Fundación CNSE, Ma-
drid, 2003 y Antonio GASCÓN RICAO, Memorias de Juan Luis Marroquín: la lucha por el derecho 
de los sordos. Ramón Areces, Madrid, 2004. 
53 Véase de su extensa obra, por ejemplo: Demetrio CASADO PÉREZ, “Política social española con-
cerniente a la discapacidad”, en Luis MORENO FERNÁNDEZ y Manuel PÉREZ YRUELA, Política 
social y estado del bienestar. Ministerio de Trabajo y emigración, Madrid, 1999; “La discapacidad y 
los servicios sociales en España”, en Servicios Sociales y política social, nº 73, 2006, págs. 11-30; 
“Políticas técnicas para la discapacidad”, en Documentación social, nº 130, 2003, págs. 41-60 y 
“Conceptos sobre discapacidad: apuntes”, en Boletín del Real Patronato sobre Discapacidad, nº 50, 
2001, págs. 5-14. 
Sobre la evolución legislativa en torno a la discapacidad destaca la obra de Luis Cayo PÉREZ 
BUENO, (dir.) Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje al profesor Rafael de 
Lorenzo. Editorial Aranzadi. Navarra, 2009. 
54 Ignacio RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Tú puedes: (la azarosa historia de los minusválidos en el 
deporte). Ediciones Morata, Madrid, 1994. 
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memorias y trayectorias que nos retratan una realidad histórica fascinante y por des-

gracia en peligro de caer en el olvido.55  

 

0.2.2.- La edad como objeto de estudio 
 

Desde casi los orígenes de la institucionalización de la antropología, los investi-

gadores han estado de acuerdo en la importancia de la edad como parámetro regula-

dor de la mayoría de las sociedades, tal como demuestran los trabajos clásicos de los 

antropólogos Arnold Van Gennep o Margaret Mead, de principios del siglo XX.56 

Otras disciplinas sociales, como la sociología o por supuesto la demografía, han 

constituido sobre la variable edad parte de sus investigaciones, entendiendo que de-

bido a la clara división de roles sociales, constituyen un elemento generador de co-

lectivos diferenciados.57 Quizás la ciencia social que menos interés ha puesto en el 

parámetro de la edad ha sido la disciplina histórica, lo que ha desembocado en la 

focalización de la mayoría de los estudios en el grupo de edad de los “adultos”, ex-

                                                                                       

55 Entre ellas queremos destacar especialmente las siguientes obras: Antoni VILÀ i MANCEBO, Cró-
nica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las personas 
con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 1994, 
Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias de vida de activistas de la discapacidad. 
CERMI, Madrid, 2012, Amparo FERRER, 25 Años dando Voces. FEAPS, Madrid, 2003 y la autobio-
grafía de Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE, La creación de la Organización Nacional 
de ciegos a través de mis vivencias. ONCE. Madrid, 1988. 
56 El libro original de Van Gennep, Les rites de passage, fue publicado en 1909. En español puede 
consultarse esta reciente edición: Arnold VAN GENNEP, Los ritos de paso. Alianza Editorial, Ma-
drid, 2013. De las obras de Margaret Mead destacan especialmente sus primeras obras, de 1928 y 
1930, en las que demuestra la importancia de la edad en la organización social de varias tribus. Véase: 
Margaret MEAD, Adolescencia y cultura en Samoa. Paidós, Barcelona, 1990 y Coming of age in 
Samoa: a psychological study of primitive youth for western civilisation. Harper Collins, Nueva York, 
2001. Mucho después la antropología ha prestado aún más atención a esta línea, surgiendo la llamada 
Antropología de las edades. Véase al respecto: Carles FEIXA, “Antropología de las edades”, en Joan 
PRAT y Ángel MARTÍNEZ (edits.), Ensayos de Antropología Cultural. Homenaje a Claudio Esteva-
Fabregat. Ariel, Barcelona, 1996, págs. 319-335. 
57 Según los investigadores Gutiérrez y Ríos, integrantes del Observatorio social del Envejecimiento y 
la Vejez en Chile: “…en cuanto categoría social la edad ha constituido, desde el punto de vista de la 
antropología, uno de los principios en los que se fundamenta la organización social; en la literatura 
sociológica, una variable interviniente en la realidad social que marca diferencias; en el estudio de las 
poblaciones, una variable estadística central dentro de una perspectiva analítica y, en la vida cotidiana, 
un antecedente de inclusión o de exclusión social”. Eugenio GUTIÉRREZ y Patricio RÍOS, “El enve-
jecimiento y campo de la edad: elementos sobre la pertinencia del conocimiento gerontológico”, en 
Última Década, nº 25, diciembre 2006, pág. 13.  
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plicable por el mayor protagonismo tanto numérico como social de los mismos.58 

Esta generalización ha dejado fuera un amplio campo en vías de investigación, tal 

como el de la infancia o como el que nos interesa en esta tesis, que es el de la llama-

da vejez.59 Y eso a pesar de que, tal como ocurría con el colectivo anterior, no esta-

mos hablando de un grupo de personas tan minoritario, ya que en los años de la tran-

sición política constituían una población superior a cinco millones, es decir, unas 

cifras similares a las expuestas para la diversidad funcional, por lo que podríamos 

utilizar los mismos ejemplos comparativos que usamos en el apartado anterior.60 

La evolución científica, cultural y social de la segunda parte del siglo XX propició 

un creciente interés por las personas mayores, que llegó también a algunos historia-

dores. Una de las líneas de investigación más proliferas fue la relacionada con el en-

vejecimiento poblacional, impulsada especialmente por la demografía histórica.61 No 

obstante, junto a ella también apareció la llamada Histoire de la Viellese, Old Age 

History o Historia de la vejez. En el año 1983 se le preguntó al historiador francés 

Philippe Ariês sobre las posibilidades de “une histoire de la viellesse”.62 El historia-

dor que había consagrado la parte más importante de su obra a la Historia de las 

Mentalidades insistió en la riqueza de esta línea de estudio, discerniendo incluso dos 

campos de investigación, por una parte la historia de los roles de las personas mayo-

res en la sociedad y por otra el imaginario social de las mismas. En esta misma déca-

da Georges Minois publicó una de sus obras más importantes, Histoire de la vieilles-

                                                                                       

58 Simone de Baeuvoir, en su ensayo de los años setenta sobre La Vieillese, planteó una posible cons-
piración del silencio, para referirse a la escasez de publicaciones académicas referidas a temas del 
envejecimiento y a la vejez. Simone de BEAUVOIR, La Vieillesse. Gallimard, Paris, 1970. 
59 La historia de la Infancia cuenta con trabajos clásicos como el del investigador francés Philippe 
ARIÊS, El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen. Tauros, Madrid, 1973. De entre los trabajos 
más recientes, y por coincidencia temporal y geográfica con nuestra investigación, cabe destacar 
Francisco PÉREZ SEGURA, La protección pública a la infancia en Almería, durante el franquismo. 
Tesis doctoral, Universidad nacional de Educación a Distancia, Almería, 2007; Irene PALACIOS LIS 
y Cándido RUIZ RODRIGO, Infancia, pobreza y educación en el primer franquismo: (Valencia 
1939-1951). Universidad de Valencia, Valencia, 1993 y Encarnación BARRANQUERO TEXEIRA, 
“Los niños que hicieron la guerra”, en Baetica. Estudios de Arte, Geografía e Historia, nº 10, 1987, 
págs.. 343-354. 
60 Por supuesto, no podemos olvidar que muchas personas se podrían incluir tanto en el colectivo de 
las personas mayores como en el de la diversidad funcional, por lo que hay que tener presente que la 
suma de ambos colectivos no daría una cifra de diez millones de personas, sino inferior.   
61 Véase una revisión sobre estas investigaciones en Patrice BOURDELAIS, “The ageing popula-
tion:relevant question or obsolete notion?”, en Paul JOHNSON y Pat THANE (edits.), Old Age: From 
Antiquity to Post-Modernity. Routledge, London, 1998, págs. 110-132. 
62 Nicole BENOIT-LAPIERRE y Ariès PHILIPPE, “Une histoire de la vieillesse?”, en Communica-
tions, nº 37, 1983, págs. 47-54. 
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se de l'Antiquité à la Renaissance, demostrando el alcance del amplio campo de es-

tudio inexplorado.63 Paralelo a estas obras pioneras, a finales de los años 80, el histo-

riador alemán Peter Borscheid publicó Geschichte des Alters, una investigación no 

ausente de polémica, sobre el status social de las personas mayores en la Edad Mo-

derna.64 También en el ámbito anglosajón, se desarrolló en los años ochenta los pri-

meros estudios históricos sobre la vejez, cuya primera revisión quedó condensada en 

la obra de 1991 editada por la investigadora Margaret Pelling y el demógrafo Richard 

Michael Smith, titulado Life, Death, and the Elderly: Historical Perspectives.65 En 

otros países europeos, como Italia y España, no fue tampoco hasta los años noventa 

cuando empezó a desarrollarse los primeros trabajos históricos focalizados en la ve-

jez.66  

Con el cambio de siglo, y la pujante diversificación de la Historia, los estudios so-

bre la vejez han recibido un nuevo impulso. Así, en el año 2005, el 20º Congreso 

Internacional de Ciencias Históricas, celebrado en Sidney, se dedicó a Vieillir au 

tours des siècles passés.67 Otro ejemplo de los nuevos proyectos que han surgido es 

el Max Planck International Research Network on Aging (MaxNetAging), un proyec-

to de investigación multidisciplinar sobre la edad, creado en el año 2004 por el Max 

                                                                                       

63 Georges Minois, Histoire de la vieillesse de l'Antiquité à la Renaissance, Fayard, 1987. Otros traba-
jos pioneros de finales de la misma década son Jean Pierre GUTTON, Naissance du vieillard: essai 
sur l’histoiredes rapports entre viellards et la sociètè en France. Aubier, Paris, 1988; Jean-Pierre 
BOIS, Les vieux. De Montaigne aux premières retraties. Fayard, Paris, 1989. Ya en los años noventa 
destaca la obra de Patrice BOURDELAIS, L’âge de la vieillesse. Histoire du vieillissement de la po-
pulation. Odile Jacob, Paris, 1993. 
64 Según la teoría de Borscheid durante la Edad Moderna en Europa las personas mayores representa-
ban un estatus social bajo, que mejoraría significativamente con la llegada del siglo XIX. Peter 
BORSCHEID, Geschichte des Alters. 16.-18. Jahrhundert. Deutscher Taschenbuch Verlag, Munich, 
1989. Sobre las críticas hechas a la propuesta de Borscheid véase el artículo de Herrman-Otto en 
Elisabeth HERRMANN-OTTO (edit.), Die Kultur des Alterns: von der Antike bis zur Gegenwart. 
Röhrig Universitätsverlag, Mörlenbach (Alemania), 2004. 
65 Margaret PELLING y Richard Michael SMITH (edits.), Life, Death, and the Elderly: Historical 
Perspectives. Routledge, Londres, 1991. En las décadas anteriores se había trabajado algunos aspectos 
de la vejez, esencialmente desde estudios de Historia de la Familia, entre los que destacan Peter LAS-
LETT y Richard WALL (eds.), Household and Family in Past Time. Cambridge UP, Cambridge. 
1972. En enero de 1981 se empezó a publicar en Cambridge la revista multidisciplinar Ageing and 
Society Sobre los objetivos de la revista léase la primera editorial de la misma de Malcolm L. JOHN-
SON, “Editorial”, en Ageing and Society, vol. 1, issue 1, enero 1981, págs. 1-3. 
66 Aunque ya está un poco desfasada podemos obtener una visión de la reducida historiografía italiana 
en este ámbito en el artículo de Marcantonio CALTABIANO, “Old Age in Italy, Eighteenth to 
Twenty first century. Tradition and Modernity”, en SEMATA: vejez y envejecimiento en Europa Occi-
dental, vol. 18, 2006, págs. 61-88. 
67 Organizado por Solvi Songer, Pamela Sharpe y Alain Montandon se celebró entre el 3-9 de julio de 
2005. 
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Planck Institute for Human Developement de Berlin. Este proyecto, que reúne a más 

de veinte centros de investigación, principalmente alemanes y estadounidenses, tiene 

dentro de sus líneas de trabajo, aunque no es de las más desarrolladas, la Historia de 

la Vejez.68 Por otra parte, en los ámbitos académicos, especialmente los anglosajo-

nes, han ido surgiendo especialistas en la Historia de la Vejez, tal como las profeso-

ras Tane, Botelho u Ottaway, que han consagrado esta línea de investigación y ade-

más han incorporado nuevas perspectivas como la de género. No obstante, como la 

propia investigadora Botelho reconoció en la recién creada revista Age, Culture, Hu-

manities, las investigaciones en estas áreas son aún muy limitadas.69 

 

Los estudios históricos sobre la vejez en el ámbito académico español 
 

En España, y como ya dijimos anteriormente, no fue hasta los años noventa que 

empezaron a surgir los primeros trabajos históricos sobre la vejez o las personas ma-

yores, aunque sí se había trabajado algunos aspectos relacionados con la jubilación y 

las políticas de previsión social.70 Según los coordinadores del número especial Vejez 
                                                                                       

68 En la última conferencia bienal del instituto no hubo ninguna aportación desde la disciplina históri-
ca. Sin embargo, si la hubo en la conferencia anterior de 2012, en la que se dedicó una sesión de tres 
conferencias a la temática. Véase esta y más información sobre el proyecto en: 
http://www.maxnetaging.mpg.de/en/overview/default.htm  
69 La investigadora insiste especialmente sobre los parámetros edad y género: “Little, in fact, has been 
written specifically about the lives of aged women. Children are studied and so are physically-matured 
women. But age mattered deeply to the life experience of women. What it meant to be a woman, 
indeed what it meant to be a biological female, changed as she aged”. Lynn BOTELHO, “Age and 
History as Categories for Analysis: Refiguring Old Age”, en Age, Culture, Humanities: An Interdisci-
plinary Journal, Issue 1, primavera 2014, consultable en la página web de la revista: 
http://ageculturehumanities.org/WP/age-and-history-as-categories-of-analysis-refiguring-old-age/ 
Lynn Botelho ha centrado su carrera en investigar la historia de la vejez y la Edad Moderna. Entre sus 
obras recientes podemos destacar la coedición con Ottoway, investigadora también referente en el 
estudio de la vejez en la edad moderna. Lynn BOTELHO y Susannah OTTAWAY, History of Olg 
Age in England, 1600-1800: The cultural conception of old age in the seventeenth century. Pickering 
& Chatto, Londres, 2008 y History of Olg Age in England, 1600-1800: The cultural conception of old 
age in the eighteenth century. Pickering & Chatto, Londres, 2009. De Thane podemos destacar Pat 
THANE, Old Age in English History. Past Experiencies, Present Issues. Oxford University Press, 
Oxford, 2000. Para un resumen en español véase la colaboración de la autora en una publicación es-
pañola: Pat THANE, “La vejez en la historia inglesa”, en Isidoro DUBERT GARCÍA, Julio HER-
NÁNDEZ BORGE y José María ANDRADE CERNADAS (edits.), SEMATA: vejez y envejecimiento 
en Europa Occidental, vol. 18, 2007, págs. 13-30. 
70 Véase, por ejemplo, María Esther MARTÍNEZ QUINTEIRO, “El nacimiento de la previsión social 
(1900-1917). Las primeras soluciones al problema de la vejez. Entre la previsión y la beneficencia”, 
en VVAA, De la beneficencia al bienestar social: cuatro siglos de acción social. Consejo General de 
Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, Madrid, 1986, págs. 177-
194. En la misma línea se han hecho otros estudios posteriores, entre los que podemos destacar, por su 

http://www.maxnetaging.mpg.de/en/overview/default.htm
http://ageculturehumanities.org/WP/age-and-history-as-categories-of-analysis-refiguring-old-age/
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y envejecimiento en Europa Occidental, de la revista SEMATA, esto se debe a que el 

fenómeno del envejecimiento poblacional llegó más tarde.71 Entre las obras pioneras, 

y aun hoy día principales, cabe destacar los trabajos del médico e historiador Luis 

Sánchez Granjel, o La historia social de la vejez de Víctor Alba, en la que su autor 

insistió en la construcción social del concepto de vejez.72 A pesar de estas propues-

tas, a principios del siglo XX el profesor García González se lamentaba, en una de 

las primeras obras en revisar el estado académico de los estudios históricos sobre la 

vejez: 

Especialmente notorio es el caso de la historia. Las escasas aportaciones empíricas 

que podemos encontrar en nuestro país son una muestra palpable del casi nulo inte-

rés despertado por este aspecto entre los historiadores hasta el momento.73 

Este fragmento forma parte de la introducción de la obra Vejez, envejecimiento y 

sociedad en España, siglos XVI-XXI, coordinada por el mismo profesor García Gon-

zález y fruto de un curso de verano organizado por el Seminario de Historia Social 

de la Población de la Facultad de Albacete en 2003.74 Dos años después de su publi-

cación, los historiadores Dubert García, Hernández Borge y Andrade Cernadas edita-

ron en Santiago de Compostela un número monográfico de la revista SEMATA, sobre 

Vejez y envejecimiento en Europa Occidental. En dicho número se recogieron algu-

nos de los resultados obtenidos a partir del proyecto de investigación “Vejez y enve-

jecimiento en la historia de Galicia, siglos XIV-XIX”. La siguiente recopilación aca-

démica en este ámbito data ya del año 2013 y se dio en el marco del proyecto inter-

disciplinar XIX Jornadas Internacionales de Investigación Interdisciplinar, centradas 

en Género y envejecimiento, una de las nuevas corrientes más pujantes, como ya se-

                                                                                                                                                                                                                                                      

relación directa con esta tesis el trabajo Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de una polí-
tica social de vejez en España: del franquismo a la normalización democrática”, en Revista española 
de Estudios Sociológicos, nº 73, 1996, págs. 239-263. 
71 Isidoro DUBERT GARCÍA, Julio HERNÁNDEZ BORGE y José María ANDRADE CERNADAS, 
“Prefacio”, en Isidoro DUBERT GARCÍA, Julio HERNÁNDEZ BORGE y José María ANDRADE 
CERNADAS (edits.), SEMATA: vejez y…op.cit. págs. 9-12. 
72 Víctor ALBA, Historia social de la vejez, Editorial Laertes, Barcelona, 1992. Luis SÁNCHEZ 
GRANJEL, Historia de la vejez, Gerontología, Gerocultura, Geriatría. Universidad de Salamanca, 
1991 y Los ancianos en la España de los Austrias. Universidad Pontificia, Salamanca, 1996.  
73 Francisco GARCÍA GONZÁLEZ, “Introducción: Vejez, envejecimiento e historia. La edad como 
objeto e investigación”, en Francisco GARCÍA GONZÁLEZ (coord.), Vejez, envejecimiento y socie-
dad en España, siglos XVI-XXI. Universidad de Castilla la Mancha, Cuenca, 2005. 
74 El tema ya se había planteado en el curso de verano celebrado el año anterior, 2002, con el nombre 
de La Historia Social de la Población. Actualidad y perspectivas en la España Moderna. 



INTRODUCCIÓN 

49 
 

ñalamos anteriormente. Dentro de los trabajos englobados en el ámbito de la historia 

podemos destacar, por la relación que tiene con esta tesis, el trabajo de la catedrática 

Toboso Sánchez, titulado “Vejez y feminismo en la Transición”, y que supone el 

único trabajo específico sobre la vejez y este periodo histórico.75 

 

0.2.3.- Los estudios de grupos marginados durante la Transición a la 

democracia 

Como hemos podido ver en los dos ámbitos de investigación que rigen esta tesis, 

los estudios son aún muy escasos, y aunque son líneas de investigaciones en auge, 

existen largos pasajes históricos inexplorados. Dentro de los menos investigados se 

encuentra precisamente los periodos históricos recientes, y eso que periodos como el 

franquismo y la Transición a la democracia, son ámbitos que en los últimos años han 

recibido una gran atención académica.76 Dentro de los múltiples y variados enfoques 

de investigación que han recibido estos periodos, hay que señalar la continua renova-

ción de los historiadores implicados, que han convertido estos periodos históricos en 

campo de investigación para nuevas corrientes historiográficas, incluyendo en la 

agenda del historiador nuevas perspectivas y enfoques.77 La renovación de la historia 

social se ha visto reflejada en las revisiones desde la historia de género, en la inclu-

sión de la historia local y la historia oral, o en el interés por otros movimientos socia-

                                                                                       

75 Pilar TOBOSO SÁNCHEZ, “Vejez y feminismo en la Transición”, en Virginia MIQUIEIRA 
DÁNGELO, María Jesús MATILLA QUIZA, Pilar MONTERO LÓPEZ y María Jesús VARA MI-
RANDA (edits.), Género y envejecimiento: XIX Jornadas Internacionales de Investigación Interdis-
ciplinar. Universidad Autónoma de Madrid, 2013, págs. 703-718. También véase de la misma obra el 
artículo de Elena DÍAZ SILVA, “Madres, suegras y abuelas: La representación de las mujeres mayo-
res en la prensa femenina durante el franquismo”, en Ibídem, págs. 681-702. 
76 Véase por ejemplo el trabajo desempeñado en ese ámbito por el grupo de Estudios del Tiempo Pre-
sente, de cuyo seno surge esta tesis. Su director, el profesor Rafael Quirosa-Cheyrouze y Muñoz, ha 
impulsado desde Almería los estudios de este periodo, especialmente la Transición, siendo la mayor 
expresión de la consolidación de estos esfuerzos las obras colectivas resultantes de los cinco congre-
sos internacionales sobre la Transición celebrados en la capital de Almería, celebrados desde el año 
2000, y que en total suman 350 trabajos sobre el proceso democratizador. Parte de esta bibliografía 
está citada en este capítulo y el resto se puede ver en el apéndice bibliográfico.  
77 Debemos destacar el trabajo de Wilhelmi Casanova, quién estudio diversas organizaciones minorita-
rias de la transición, entre ellas, algunas relacionadas con la diversidad funcional. Véase especialmen-
te Gonzalo WILHELMI CASANOVA, “No digas que no se puede: luchas de grupos en la transición”, 
en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, (coord.), La sociedad española en la Transición: 
los movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2011, pág. 287-
302. 
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les diferentes de los ya clásicos movimientos obreros o campesinos que prepondera-

ron en los estudios marxistas.78 A pesar de estas innovaciones, los historiadores son 

conscientes de la necesidad de incorporar nuevos puntos de vista, aunque hasta el 

momento muy pocos han añadido a la lista de tareas pendientes la diversidad funcio-

nal o la vejez.79 Esta ausencia es aún más chocante si tenemos en cuenta los impor-

tantes y revolucionarios cambios de las últimas décadas. Durante la segunda parte del 

siglo XX se inició una verdadera revolución ideológica y social que se materializó en 

el surgimiento de colectivos altamente organizados y con un poder de actuación has-

ta el momento inimaginables, y aunque aún queda mucho por hacer, se empezaron a 

romper barreras clásicas como las que separaban los válidos de los minusválidos; los 

capacitados de los discapacitados. Así por ejemplo, para el caso concreto de la di-

versidad funcional, el investigador Cerrillo Vidal ha insistido en la importancia de 

este cambio y la necesidad de investigarlo: 

Un fenómeno sociopolítico que ha pasado relativamente desapercibido para la inves-

tigación social es el cambio experimentado en el perfil de las personas con discapa-

cidad en las últimas décadas. La invisibilidad y la marginación que tradicionalmente 

caracterizaban a la discapacidad han sido sustituidos por un colectivo organizado y 

consciente de sus derechos, productores de un discurso y una cosmovisión propias 

(…) Esta ruptura histórica, poco atendida hasta el momento en las ciencias sociales, 

                                                                                       

78 Entre las diferentes tendencias cabe destacar el trabajo realizado en torno a las movilizaciones de 
vecinos, que en muchos sentidos han sido la clave para demostrar el cambio social previo a los cam-
bios políticos y a apuntar las diferentes vías de participación ciudadana, repensando, entre otras cues-
tiones, el papel de la mujer. Sobre esta temática véase el dossier de Xavier DOMÈNECH (edit.), Mo-
vimiento vecinal y cambio político. Historia del Presente, nº 16, 2010. En el ámbito provincial cabe 
destacar el trabajo realizado por la investigadora Fernández Amador, quién en su tesis dedica amplio 
espacio a este tipo de movimientos, y los pone en relación con la democratización municipal. Mónica 
FERNÁNDEZ AMADOR, El poder municipal en Almería durante la Transición a la democracia. 
Universidad de Almería, 2014. También es significativo señalar otras propuestas, como las investiga-
ciones en torno a los movimientos pacifistas o ecologistas. Véase para ello la muestra de trabajos de 
investigación recogidos en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ y Mónica FERNÁNDEZ 
AMADOR, IV Congreso Internacional Historia de la Transición. Sociedad y movimientos sociales. 
Comunicaciones. Instituto de Estudios Almerienses, 2009. 
79 Así por ejemplo, recientemente la historiadora Ángela Cenarro, en una revisión de la historiografía 
sobre el Franquismo señalaba: “No estaría de más ampliar o extender nuestros análisis a otros colecti-
vos marginales o subalternos, como delincuentes comunes, prostitutas y homosexuales, de los que 
apenas sabemos nada todavía, así como explorar las categorías que los definieron como ajenos al 
cuerpo de la nación y sobre las cuales se sustentó su exclusión”. Ángela CENARRO, “La Historia 
desde abajo del Franquismo”, en Óscar Jesús RODRÍGUEZ BARREIRA (edit.), El Franquismo des-
de los márgenes. Campesinos, mujeres, delatores, menores. Universidad de Lleida y de Almería, 
Lleida, 2013, pág. 44. 
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es señalada por los entrevistados como la transformación más decisiva que las per-

sonas con discapacidad han experimentado en las últimas décadas.80 

Este sentimiento de cambio, incluso de revolución, no solo se encuentra en la 

memoria de los entrevistados de nuestro presente, quienes tienen a su favor la pers-

pectiva histórica que da el paso del tiempo. Esta realidad ya era percibida al calor de 

los hechos, lo que sin duda es una prueba más de la importancia del suceso histórico. 

En 1978 Federico Giralt publicó: 

Sí, los minusválidos son marginados. Son ciudadanos de segunda, arrinconados entre 

la lástima y el desprecio, entre el abandono y la beneficencia pública o privada. Los 

minusválidos han elegido, sin embargo, un camino irreversible. Han asumido su 

condición. Han descubierto su marginación y quieren superarla por la única postura 

posible: la liberación de sus ataduras. Hoy ya no son sombras tras una ventana, ya no 

se los ve, humildes, en el “ghetto” de su quiosco de lotería o periódicos. Han salido a 

las calles y a las plazas, a luchar. Sin cuartel. Y en esa lucha han encontrado su pro-

pia identidad. Desde 1974, en toda España, los minusválidos, como contagiados por 

un frenesí, se unen en un movimiento reivindicativo. Ellos, minoría hasta hoy silen-

ciosa, han aparecido de pronto a la luz del día, otra de las caras –ávidas, potente, 

fresca- de esta España subterránea que, con la libertad, está encontrando su propia 

voz.81 

Entre las personas mayores, un colectivo también directamente afectado por la di-

visión capacidad/disapacidad, aunque con rasgos claramente diferenciadoras, tam-

bién surgió la movilización y el asociacionismo en ese mismo periodo histórico. Co-

mo podemos ver en la pegatina de la transición política representada en la imagen 

0.1, estos movimientos sociales surgieron como herramienta de lucha por unos “de-

rechos” y en contra de la “marginación”. Es tarea del historiador emprender el apa-

                                                                                       

80 El artículo del que se ha obtenido este fragmento es un resumen de los resultados obtenidos por el 
autor de unos estudios encargados por la Dirección General de Personas con Discapacidad, pertene-
cientes a la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, de la Junta de Andalucía, desarrollados 
en los años 2005 y 2007. El estudio, de carácter cualitativo, investigaba a través de múltiples encues-
tas la evolución del discurso del movimiento en torno a la diversidad funcional y planteaba unas pri-
meras respuestas al citado cambio social. José Antonio CERRILLO VIDAL, “La sensibilidad univer-
sal: una aproximación al discurso del movimiento de personas con discapacidad”, en Acciones e inves-
tigaciones sociales, nº 24, 2007, págs. 101 y 107. 
81 Federico Giralt, Los minusválidos¸ Dopesa-2, Barcelona, 1978, pág. 10. 
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sionante camino de intentar descifrar cual es el significado y la implicación de esa 

“marginación” percibida y combatida. 

 

Imagen 0.1.- Pegatina de la Comisión de Jubilados, Viudas y Pensionistas de 
Vizcaya, del periodo de transición política, (s./f.) 

 
Fondo Madariaga, Bases de datos de pegatinas de la transición política española de la Fundación San-
cho el Sabio, consultable en http://www.fsancho-sabio.es/ 

 

0.3.- HIPÓTESIS Y OBJETIVOS DE LA TESIS 
 

La principal hipótesis de este tesis es que la construcción social de la dicotomía 

entre personas capacitadas/discapacitadas, concretamente focalizada en de la diver-

sidad funcional y la vejez, es una línea de investigación que puede aportar nuevos 

datos y nuevas interpretaciones en el estudio histórico, específicamente en el del pe-

riodo de la Transición a la democracia. Para validar esta hipótesis nos hemos plan-

teado una serie de objetivos que enumeraremos, para mayor claridad, de forma es-

quemática a continuación: 

 

http://www.fsancho-sabio.es/
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- Rastrear las medidas públicas desarrolladas por las instancias políticas en rela-

ción con los conceptos de vejez y diversidad funcional durante el periodo de la 

transición a la democracia, incluyendo sus antecedentes desde la instauración 

del franquismo, y apuntando su desarrollo desde las influencias de las corrien-

tes internacionales predominantes, pasando por su institucionalización nacio-

nal y finalmente su puesta en marcha en el ámbito local, para lo que utilizare-

mos precisamente la investigación local que hemos focalizado en la provincia 

de Almería. 

- Sopesar la influencia de los ámbitos profesionales y las propuestas institucio-

nales privadas, incorporando también en este aspecto las tres dimensiones in-

ternacional/nacional y local, admitiendo la multidireccionalidad, con el que 

pretendemos evitar el determinismo preconcebido. 

- Investigar los movimientos sociales y su relación con las dos cuestiones ante-

riormente señaladas, a través de la concentración en algunos ejemplos concre-

tos, seleccionados entre las diferentes dimensiones o áreas de investigación. 

- Indagar en la influencia de estos movimientos sociales sobre el proceso de 

democratización, y viceversa; para poder hacer una nueva aproximación al 

proceso de la Transición democrática. 

- Reflexionar sobre los conceptos activismo versus pasividad con el objetivo de 

no caer en el error de considerar como únicos agentes históricos a las personas 

y acciones percibidas como agentes de cambio por su sociedad, y que nos lle-

varía a dejar en la sombra la realidad sin repercusión visible. 

- Indagar en la “marginalidad” percibida, investigando las necesidades y reivin-

dicaciones de los colectivos señalados y poniendo especial atención en la con-

fluencia de diferentes dimensiones de marginación. Debido a la necesidad de 

concreción y acotación de la investigación pondremos especial atención en la 

perspectiva de género y en la clave geográfica, que incluye la dicotomía espa-

cio urbano/rural, siendo conscientes que dejamos fuera otros múltiples pará-

metros relacionados con etnia, clase social u orientación sexual. 

- Seguir la evolución social de las concepciones entorno a la vejez y la diversi-

dad funcional, a partir de una aproximación a la evolución del discurso reco-

gido principalmente en los instrumentos de comunicación social. 
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- Comparar la evolución y el desarrollo de ambos colectivos, reflexionando so-

bre las características de cada colectivo, e incidiendo en las posibles semejan-

zas y diferencias. Para hacer esta comparación, y por cuestiones de concre-

ción, vamos a considerarlos como dos colectivos separados a pesar de que la 

diversidad funcional y la vejez pueden ir unidas.  

 

0.4.- MARCO TEÓRICO 

Según el historiador francés Gerard Noiriel el concepto Historia Social es en sí 

una redundancia, ya que “la historia siempre estudia la sociedad”82. No obstante, el 

mismo autor señala la proximidad entre disciplinas como vía de denominación de las 

diferentes corrientes historiográficas lo que justificaría la existencia de la Historia 

Social o Sociohistoria. Esto nos permitiría diferenciar la Historia Social de otras for-

mas de hacer historia, como por ejemplo la Historia Política. Mientras que esta últi-

ma basa su investigación en el acontecimiento, la Historia Social se concentra en la 

evolución de las estructuras sociales a lo largo del tiempo, lo que la acerca a la socio-

logía y explica su denominación.83 Siguiendo esta afirmación, la tesis que presenta-

mos se enmarca dentro de la Historia Social, pues no se centra en el estudio del acon-

tecimiento sino de la estructura social. No obstante, cuando nos referimos a estructu-

ra social no lo hacemos desde la aceptación de la existencia de una estructura objeti-

va, como si fuese un patrón independiente, que rige y marca el devenir histórico, y 

que ha sido puesto en entredicho por historiadores como Cabrera y Santana Acuña:  

Si sociedad es sólo una forma de conceptualizar la interacción humana derivada del 

imaginario moderno occidental, entonces la sociedad como tal no tiene una existen-

cia real. La sociedad no es una entidad natural previa e independiente de la categoría 

de sociedad, sino una forma histórica de codificación de las relaciones humanas con 

efectos prácticos emanada de esta última. De lo que se sigue que la esfera material y 

económica de la interacción humana no constituye una estructura objetiva y, por tan-

to, que el concepto de causalidad social ve seriamente mermada su capacidad como 

                                                                                       

82 Gerald NORIEL, “El «pasado-presente»: una aproximación diferentes de la historia del «tiempo 
presente»”, en VVAA, Hacer la historia del siglo XX. Biblioteca Nueva, Madrid, 2004, pág. 174. 
83 Ibídem, pág. 183. 
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herramienta de análisis histórico. Pues lo social no es ya lo que explica, sino lo que 

tiene que ser explicado.84 

 

Según nuestro punto de vista, el párrafo concluye con la resolución de la paradoja. 

La historia social es la investigación centrada en el funcionamiento social, o lo que es 

lo mismo, la interacción humana. Por lo tanto, el marco teórico de esta tesis está de-

finido por la aceptación de las estructuras sociales, entendidas como resultado de las 

relaciones humanas individuales y signo principal del cambio o la continuidad en el 

tiempo. Sin embargo, es necesario que acotemos algunos aspectos más de los funda-

mentos teóricos y tendencias historiográficas que influyen en este trabajo de investi-

gación, pues una de las características de la Historia Social es su flexibilidad teórica 

y metodológica, lo que ha permitido que a su amparo hayan nacido disciplinas tan 

variadas como la Historia de Género, la Microhistoria, la Historia del Tiempo Pre-

sente e incluso la llamada Historia Postsocial.  

El suceder de escuelas historiográficas o disciplinas históricas, acelerado desde la 

segunda mitad del siglo XX y consecuentes con los cambios ideológicos que estaba 

experimentando la sociedad, creó a finales del siglo una cierta sensación de inestabi-

lidad, que llevó a interpretaciones pesimistas muy apropiadas de un ambiente finise-

cular.85 No obstante, como otros muchos historiadores, consideramos que la multipli-

cidad de enfoques no es señal de derrumbamiento sino de actividad creativa, ya que 

al fin y al cabo, la sucesión de escuelas historiográficas han mostrado un continuo 

repensar del objeto histórico, lo que en sí es la mejor señal de salud científica de un 

área. Partiendo de la base del enriquecimiento que suponen las diferentes disciplinas 

históricas es lógico que en los últimos tiempos predominen los trabajos eclécticos, en 

los que se denote la influencia de diversas corrientes interpretativas y metodológicas, 

que se complementan desterrando rivalidades de antaño. Así, en el año 2007, el pro-

fesor François Dosse, refiriéndose a la historia intelectual postestructual, la señaló 

como 

                                                                                       

84 Miguel Ángel CABRERA y Álvaro SANTANA ACUÑA, “De la historia social a la historia de los 
social”, en Ayer, vol. 62, nº 2, 2006, pág. 187. 
85 Sobre la crisis de la historia y la aparición de nuevos sujetos históricos véase las reflexiones de Julio 
PÉREZ SERRANO, “Perspectivas para una nueva historia regional en tiempos de globalización”, en 
Revista Digital Escuela de Historia, vol. 1, nº 4, 2005 y “Editorial: La historia continúa”, en Historia 
Actual Online, nº 1, 2003, págs.7-9.  
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campo de exploración entre la historia de las ciencias, la historia del arte, la historia 

de la filosofía (…) se inscribe en una transversalidad esencial, que explora los inters-

ticios y que se inscribe en el juego dialógico de puntos de enlace que puede asumir 

entre las disciplinas constituidas no para someterlas a la sospecha sino para hacer 

aflorar aspectos no percibidos, gracias a la desmultiplicación de sus escalas de análi-

sis.86 

Nuestro trabajo de investigación se basa deliberadamente en un marco teórico 

ecléctico, que bebe de diferentes escuelas historiográficas, en su objeto, enfoque o 

metodología, aunque siempre en una dirección confluyente e integradora, que inten-

taremos plasmar en la exposición final de los resultados basada en el tradicional or-

den cronológico como principal vía de descripción, aunque entendemos, como en las 

propuestas más radicales de Ranahit Guha, que la complejidad es la esencia de la 

Historia, pues cuando se incorporan las “voces desde abajo” se puede romper el or-

den preestablecido, incluso, como dice Fontana, el orden de la narración tradicio-

nal.87  

En la mayoría de los sentidos, la tesis está influenciada por las corrientes historio-

gráficas que desde el siglo pasado reivindicaron una historia de los colectivos olvi-

dados, como por ejemplo la Historia desde Debajo de Hobsbawn o Thompson, o so-

bre todo los Estudios Subalternos del ya citado Ranahit Guha.88 De hecho, los temas 

                                                                                       

86 François DOSSE, La marcha de las ideas. Historia de los intelectuales, historia intelectual. Univer-
sidad de Valencia, 2007, citado en Salvador CRUZ ARTACHO, “Algunas consideraciones sobre 
debates historiográficos en la actualidad, a propósito de la historia local”, en Vicente LEIS SÁN-
CHEZ, Lorenzo MARTÍNEZ AGUILAR y Luis RABANEDA SÁNCHEZ (coords.), Actas I Congre-
so…op.cit., pág. 18. 
87 Según Ranahit: “es este orden el que dicta lo que debe incluirse en la historia y lo que hay que dejar 
fuera de ella, de qué forma el argumento debe desarrollarse coherentemente con su eventual desenla-
ce, y cómo las diversidades de caracteres y acontecimientos deben controlarse de acuerdo con la lógi-
ca de la acción principal”. A esto añadió en el prólogo Fontana: “Es difícil predecir y precisar qué 
forma debe adoptar este desorden. Tal vez, en lugar de proporcionarnos una corriente fluida de pala-
bras, obligará a la narrativa a balbucear en su articulación; tal vez la linealidad de su progreso se di-
solverá en nudos y enredos; tal vez la cronología misma, la vaca sagrada de la historiografía, será 
sacrificada en el altar de un tiempo caprichoso, casi-puránico, que no se avergüence de su carácter 
cíclico. Todo lo que se puede decir en este punto es que el derrocamiento del régimen de la narratolo-
gía burguesa será la condición de esta nueva historiografía sensibilizada ante la sensación contenida 
de desespero y determinación en la voz de las mujeres, la voz de una subalternidad desafiante com-
prometida a escribir su propia historia”. Ranahit GUHA, Las voces de la Historia. Estudios Subalter-
nos. Crítica, Barcelona, 2002, págs. 12 y 13. 
88 Sobre la influencia de los estudios subalternos en la actualidad, que han calado especialmente en el 
continente americano debido a su interesante propuesta para estudiar el colonialismo y la historia de 
colectivos étnicos, véase María Mercedes TENTI, “Los Estudios Culturales, la Historiografía y los 
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que hemos elegido y la manera que vamos a abordarlos encajan mucho mejor con 

este último marco teórico, ya que la rigidez interpretativa marxista de la Historia 

desde Abajo dificulta interpretar conceptos tan complejos y transversales a la usual 

división de clases, como “discapacidad” y “vejez”. Así, por ejemplo, en el siglo pa-

sado algunos teóricos como Oliver o Barnes fundamentaron la diversidad funcional 

en el materialismo, dando explicaciones como la que sigue de Oliver: 

Las personas con insuficiencias se convirtieron en un problema particular, porque 

carecían, más que de voluntad, de la capacidad de adaptarse a las nuevas exigencias 

del mercado laboral (…) Dado que las personas con insuficiencias no podían inte-

grarse en el mercado de trabajo debían ser controladas. Esto se hizo mediante una 

variedad de instituciones especializadas cuyo objetivo manifiesto era ofrecer, más 

que castigo, tratamiento o cobijo ante la dureza del mundo.89 

Compartimos con esta interpretación la convicción de que la clave económica es 

necesaria en la comprensión de la diversidad funcional, aunque consideramos que no 

es exclusiva, y que es fundamental completarla con otras cuestiones culturales, rela-

cionadas con las “mentalidades”, tal como fueron introducidas por los historiadores 

que desarrollaron la Nouvelle Histoire.90 Cómo si no, podríamos explicar la restric-

ción al mundo laboral a personas completamente aptas para él, o las necesidades, no 

solamente económicas, percibidas por las personas apartadas del mismo.91 Sería im-

posible aproximarnos al concepto de marginación, soledad o aislamiento sin tener en 

cuenta las influencias culturales. Por otra parte, igual que lo hacen los Disability o 

                                                                                                                                                                                                                                                      

sectores subalternos”, en SCIELO, nº 18, enero-junio, 2012, consultable en la página de la revista on-
line:  
http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712012000100020 
89 Mark OLIVER, “¿Una sociología de la discapacidad o una sociología discapacitada?” en Len 
BARTON (coord.), Discapacidad y Sociedad. Morata, Madrid, pág. 64. 
90 Véase la revisión crítica a la Nouvelle Histoire hecha por el historiador Carlos Barros a principios de 
los noventa. Carlos BARROS, “La Nouvelle Histoire y sus críticos”, en Manuscrits, nº 9, enero 1991, 
págs. 83-111. Véase en la misma obra Colins BARNES, “Las teorías de la discapacidad y los orígenes 
de la opresión de las personas discapacitadas en la sociedad occidental”, en Ibídem¸págs. 59-76. 
91 En este sentido otros investigadores, como por ejemplo Ferreira, han explicado la diversidad fun-
cional en relación a la dicotomía “normalidad/anormalidad”, dando gran importancia al discurso mé-
dico que ha procedido a la “normalización” de los cuerpos, implicando que la persona con diversidad 
funcional es poseedora de un cuerpo “enfermo”. Ferreira también ha insistido en el papel del Estado 
como instancia definitoria del “campo de la diversidad funcional”. Miguel Ángel VÁZQUEZ FE-
RREIRA, “De al minus-valía a la diversidad funcional: un nuevo marco teórico-metodológico”, en 
Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, págs. 45-65. 

http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712012000100020
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los Aging Studies, entendemos que la edad y la diversidad funcional son en su esen-

cia construcciones culturales, y cuya comprensión se debe hacer desde ese enfoque.92 

Debido a la importancia que damos a estas cuestiones, prestaremos especial aten-

ción a la evolución del discurso, tal como han insistido las corrientes surgidas a raíz 

del llamado Linguistic Turn popularizado por el filósofo Richard Rorty, y que apli-

cado a la Historia no ha llevado solamente a la reflexión crítica sobre las fuentes, 

sino también a tener en cuenta la importancia del lenguaje sobre el devenir históri-

co.93 Esto justifica el interés puesto en los medios de comunicación, que entendemos 

que son reflejo y creadores de una realidad, en un acto simbiótico difícil de separar o 

delimitar.94 

Por otra parte, nuestro trabajo también tiene una influencia clara de los Estudios 

de Género, que como hemos visto en apartados anteriores tienden cada vez a estar 

más presentes entre las nuevas corrientes historiográficas, aunque persistan las difi-

                                                                                       

92 Como sintentiza Garland Thomposon, para el caso de la diversidad funcional: “The fundamental 
premise of Disability Studies is that disability is a culturally fabricated narrative of the body, a system 
that produces subjects by differentiating and marking bodies. This comparison of bodies legitimates 
the distribution of resources, status, and power within a biased social and architectural environment. 
As such, disability has four aspects: first, it is a system for interpreting bodily variations; second, it is 
a relationship between bodies and their environments; third, it is a set of practices that produce both 
the able-bodied and the disabled; and fourth, it is a way of describing the inherent instability of the 
embodied self”. Rosemarie GARLAND-THOMSON, Re-shaping, Re-thinking, Re-defining: Feminist 
Disability Studies. Center for Women Policy Studies, Waschington, 2001, pág. 1.  
93 Richard RORTY, The Linguistic Turn: Recent Essays in Philosophical Method. Unversidad de 
Chicago, Chicago-London, 1967. A raíz de este nuevo enfoque filosófico surgieron diversas corrientes 
historiográficas que introdujeron algunos de estos aspectos en su marco teórico, como por ejemplo la 
Begriffsgeschichte (Historia Conceptual) alemana, del historiador Reinhart Kosellek. Véase entre sus 
obras: Reinhart KOSELLECK, Begriffsgeschichten. Studien zur Semantik und Pragmatik der 
politischen und sozialen Sprachen. Suhrkamp Taschenbuch Verlag, Frankfurt am Main, 2006. 
94 La prensa y su relación con la historia ya ha sido objeto de estudio en varios trabajos de la misma 
autora de esta tesis. Véase: Emilia MARTOS CONTRERAS, Terrorismo y medios de comunicación. 
El 11-M en la prensa francesa. Management GmbH, Saarbrüken, 2011; “La Primavera de Praga en la 
prensa franquista”, en Revista Latina de comunicación social, nº 65, 2010, “Año Internacional de la 
Mujer en La Voz de Almería, una reflexión en torno al humor gráfico”, en Rafael QUIROSA-
CHEYROUZE MUÑOZ y Mónica FÉRNANDEZ AMADOR, Sociedad y movimientos…op.cit., págs. 
701-722 y “La primavera de Praga en el diario comunista Berliner Zeitung”, en Historia Actual Onli-
ne, nº 19, 2009, págs. 151-161. Sobre medios de comunicación y prensa hay que destacar los trabajos 
impulsados por el grupo de investigación PILAR (Presse, Imprimés, Lecture dans l’Aire Romane), a 
cargo de la profesora Marie-Claude Chaput. Véase algunos de sus resultados en las siguientes obras: 
Marie-Claude CHAPUT (coord), Humor y política en el mundo hispánico contemporáneo. Pilar, Pa-
ris, 2007; Marie-Claude CHAPUT y Manuelle PELOILLE (coords.), Humor y política en el mundo 
hispánico contemporáneo, Pilar, Paris, 2006 y Sucesos, guerras y atentados, Pilar, Paris, 2009. Tam-
bién es importante señalar los trabajos específicos entorno a la prensa y la Transición surgidos a raíz 
del III Congreso Internacional Historia de la Transición en España: Prensa y Democracia, Almería, 
26-30.11.2007. 
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cultades condenadas en los años noventa por Isabel Morant.95 Resulta completamente 

inocuo hacer una aproximación a nuestra historia reciente de España sin tener en 

cuenta los roles de género, aún más si consideramos las estrictas divisiones y de-

sigualdades que fomentó la dictadura, y que muchos trabajos históricos, basados en 

fuentes alternativas como la fuente oral, están desempolvando.96 

Finalmente, en muchos aspectos, nuestro trabajo de investigación podría incluirse 

dentro de la llamada Historia del Tiempo Presente, que es la corriente teórica predo-

minante en el grupo de investigación del que surge esta tesis, Estudios del Tiempo 

Presente de la Universidad de Almería. El uso de las fuentes orales y las fuentes he-

merográficas, además de la atención prestada a los movimientos sociales se han con-

vertido en algunas de las principales marcas metodológicas de esta corriente teórica, 

que igual que la Historia Actual, o Historia de lo Inmediato, fue fuente de críticas en 

sus inicios, cuando se planteó que el terreno de lo más reciente no podía ser abordado 

por el historiador, argumentando los peligros de la intromisión de la “subjetividad”. 

Superadas estas críticas iniciales, el paso del tiempo ha demostrado la importancia y 

la utilidad del trabajo histórico en el presente, tanto por la riqueza que aporta la acce-

sibilidad a ciertas fuentes, como las orales, como por la redefinición de la función 

social del historiador. Según los principios de Julio Aróstegui, la Historia del Tiempo 

Presente es una Historia que atañe a las “generaciones vivas”,97 algo parecido a lo 

que propuso Modrovcic, para quién esta disciplina “tiene por objeto acontecimientos 

o fenómenos sociales que constituyen recuerdo de al menos una de las tres genera-

ciones que comparten un mismo presente histórico”.98 Como vemos, sobre toda esta 

última definición permite el estudio de un periodo bastante amplio, que podría su-
                                                                                       

95 Isabel MORANT, “El sexo de la historia”, en Ayer, nº 17, 1995. Un texto clásico sobre el género 
como categoría de análisis histórico véase: Joan W. SCOTT, “El género: una categoría útil para el 
análisis histórico”, en Marta LAMAS, El género: la construcción cultural de la diferencia sexual. 
PUEG, México. 1996, págs. 265-302. 
96 Entre los numerosos ejemplos podemos destacar Mary NASH, Rojas. Las mujeres republicanas en 
la guerra civil. Madrid: Grupo Santillana de Ediciones, 1999. En el ámbito local las investigaciones: 
Sofía RODRIGUEZ LÓPEZ, La Sección Femenina y la sociedad almeriense durante el Franquismo. 
De las mujeres del Movimiento al Movimiento Democrático de Mujeres. Tesis Doctoral, Universidad 
de Almería, 2004 y María Dolores RUIZ EXPÓSITO, Mujeres almerienses represaliadas en la pos-
guerra española (1939-1950), Tesis doctoral, Universidad de Almería, 2008, ambas dirigidas por el 
profesor Rafael Quirosa-Cheyrouze y Muñoz. 
97 Julio ARÓSTEGUI SÁNCHEZ, La Historia vivida. Sobre la historia del presente. Alianza Edito-
rial, Madrid, 2004. 
98 María Inés MUDROVCIC, “Algunas consideraciones epistemológicas para una Historia del Presen-
te”, en Hispania Nova, nº 1, 1998. 
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perar el siglo, y lo que justifica que la HTP se encargue incluso de periodos como la 

República. No obstante, creemos que la verdadera diferencia de la Historia del 

Tiempo Presente, o su reto principal, lo constituye los periodos de estudio más cer-

canos, donde el historiador realmente se encuentra insertado en la realidad que inves-

tiga, haciendo real la premisa de hacer la Historia “al calor de los hechos”. Sin em-

bargo, este no es el caso de nuestra investigación, ya que en ella, incluso de los pe-

riodos más cercanos han pasado más de tres décadas. Esta distancia nos va a permitir 

desarrollar una metodología tradicional y muy parecida a la que se aplica a cualquier 

estudio de periodos modernos o contemporáneos. Quizás la única diferencia la cons-

tituye la fuente oral, aunque como veremos, ésta por diversas razones no va a ser la 

fuente fundamental de nuestra investigación. Una de estas razones es el hecho lógico 

de que una parte de los protagonistas de esta Tesis, las personas mayores, ya no pue-

den aportarnos su memoria. Otra de las razones es que creemos que el cambio impor-

tante que ha ocurrido en el ámbito de la diversidad funcional en las últimas décadas 

ha influido decisivamente sobre la forma de interpretar sus recuerdos, lo que dificulta 

el trabajo histórico, aunque abre otras vías muy interesantes de investigación. Una de 

estas vías de estudios es precisamente la investigación sobre la evolución de la me-

moria o la influencia del pasado sobre nuestra realidad actual, tal como están hacien-

do algunos historiadores del presente. 99 

 

0.5.- FUENTES Y METODOLOGÍA 

La ya señalada escasez de biografía en relación con nuestro objeto de estudio, jus-

tifica la necesidad de un mayor uso de las fuentes primarias, incluso en los capítulos 

que son de carácter contextualizador o introductorio. Sin embargo, la búsqueda, de-

tección y utilización de estas fuentes primarias ha constituido una de las principales 

                                                                                       

99 Para investigadores como Aróstegui la Transición es “la matriz de nuestro presente”, lo que explica 
su gran influencia sobre la actualidad. Julio ARÓSTEGUI SÁNCHEZ, “La Transición a la democra-
cia, «matriz» de nuestro tiempo reciente”, en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (coord.), 
Historia de la Transición en España. Los inicios del proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Ma-
drid, 2007, págs. 31-43. Entre los diversos trabajos que han trabajado la Memoria histórica y su crea-
ción colectiva véase, por ejemplo, el número especial de Julio PÉREZ SERRANO, “Experiencia his-
tórica y construcción social de las memorias. La Transición española a la democracia”, en Pasado y 
Memoria. Revista de Historia Contemporánea, nº 3, 2004. 
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dificultades de esta tesis, ya que la marginalidad de los colectivos investigados ha 

determinado los vestigios históricos conservados. Esta relativa escasez ha influido en 

el tiempo de gestación de la tesis, puesto que a las largas jornadas de búsqueda sin 

resultados, se le ha sumado la obligación de ampliación del radio de investigación, lo 

que al final ha dado lugar a un exceso de información, que ha necesitado de un tiem-

po extra de selección y priorización. Una vez evaluada las diferentes fuentes, las de 

mayor utilidad, en cuanto a cantidad de información ofrecida, han sido las de carácter 

hemerográfico, así como la literatura específica de la época. Junta ellas, y como des-

cribiremos brevemente a continuación, hemos trabajado con fondos documentales de 

diversos archivos y hemos intentado ampliar las posibilidades haciendo uso de fuen-

tes orales y visuales. El listado completo de las fuentes utilizadas se detallará en el 

apéndice bibliográfico 

Por último, queremos insistir en el importante papel que ha jugado Internet en el 

proceso de investigación, pues consideramos que se está convirtiendo en uno de los 

recursos más valioso para el historiador. La red no solamente ofrece la posibilidad de 

acceso a una ingente cantidad de bases de datos, y a la propia bibliografía, sino que 

también contiene cada vez más proyectos de archivos y documentación on-line, que 

por su comodidad y utilidad están sustituyendo los métodos de archivo tradicionales. 

Además, otra de las posibilidades de Internet es la popularización de su acceso, lo 

que ha permitido que un creciente número de personas utilicen esta vía para hacer 

públicas parte de sus memorias y archivos privados, poniendo a disposición del his-

toriador, además en su propia casa, fotografías, recuerdos y percepciones que de otra 

manera podrían desaparecer.  

 

0.5.1.- Archivos documentales 

Archivos generales y nacionales 

Dentro de este apartado el centro primordial lo constituye el Archivo General de 

la Administración (AGA), cuyos amplísimos fondos son un auténtico reto para el 

investigador. Durante un intenso mes nos dedicamos exclusivamente a la búsqueda 
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de documentación, haciendo un repaso exhaustivo de todo el catálogo, y rastreando 

todas aquellas cajas relacionadas con cuestiones sociales y que estuvieran dentro del 

periodo de investigación de esta tesis. Repasamos múltiples cajas de las secciones de 

Cultura, Educación, Vivienda, Presidencia, Interior y muy parcialmente Salud, pues 

es en esta última sección donde, debido a la ley de protección de datos, existían más 

casos de legajos cerrados al trabajo histórico. En la búsqueda pusimos especial aten-

ción en la documentación relacionada con la provincia de Almería, y por supuesto, 

en los colectivos que protagonizan esta investigación. Para el estudio local encon-

tramos muchísima información (como por ejemplo las memorias del Gobierno Civil, 

informes de escolarización, de viviendas sociales, solicitud de proyectos a Benefi-

cencia, etc.), aunque escasas referencias a los colectivos que nos interesaban de for-

ma directa. A nivel nacional destacan los legajos conservados del Auxilio Social, 

posterior INAS, y sobre todo cierta documentación específica relacionada con el 

Plan de Prevención de la Subnormalidad, la Educación Especial y las Aulas de la 

Tercera Edad. 100 

Otro de los archivos generales que hemos consultado es el Archivo Nacional del 

Imserso, que a pesar de guardar un material muy reducido, cuenta con diversas me-

morias del extinguido Servicio de Rehabilitación del Minusválido (SEREM) y de los 

primeros años de funcionamiento del antiguo Inserso. También ha sido de gran utili-

dad el Archivo del Instituto Nacional de Estadística, accesible on-line, y cuyos datos 

serán de especial relevancia en el capítulo segundo, dedicamos a la descripción so-

cio-económica de la provincia de Almería. 

 

Archivos provinciales y locales 
 

En la provincia de Almería visitamos, en primer lugar, el Archivo Histórico Pro-

vincial y el Archivo de Diputación Provincial. En ellos se hizo un trabajo de investi-
                                                                                       

100 Destacan, por su concreción en la temática, los siguientes legajos:  
Diversidad funcional: interior (16/61, 44/7379, 44/7377), cultura (12/1669) y educación (55/3.701, 
3.716)  
Personas mayores: interior (16/180, 188, 208, 209, 1115),  cultura(12/1.675, 1.702, 1.703, 1.706), 
gobernación (16/155, 208) 
Auxilio Social: interior (16/252), cultura (75/25.492, 25.493, 25.498, 25.499, 16/557, 924, 1.828, 
1.898), gobernación (16/94, 104) 
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gación pormenorizado, haciendo catas en todos los sectores enmarcados en el perio-

do histórico que abarca la tesis, y revisando detalladamente todas las cajas relaciona-

das con las acciones públicas sociales, además del repaso y lectura de las actas de 

diputación de la Provincia de Almería (1975-1982), preservadas en el Archivo de 

Diputación Provincial de Almería. Las mayores dificultades de acceso se han dado 

en el Archivo Histórico Provincial, donde a pesar del trabajo constante, aún no se ha 

terminado de catalogar todos los fondos, lo que ha impedido tener una visión global 

de las existencias. En general, entre toda la documentación revisada, las referencias a 

personas mayores o diversidad funcional son muy escasas y puntuales, estando la 

mayoría en los documentos de las Comisiones de Beneficencia de Diputación Pro-

vincial y del Sindicato Vertical, salvaguardados en el Archivo Histórico Provincial.  

Otros archivos consultados han sido los relacionados con los de la Delegación de 

Bienestar Social y la de Salud, aunque con pocos resultados, ya que en ambos casos 

no existe apenas documentación, salvo algunas obras de literatura específica de la 

época. Tampoco nos fue de utilidad el Archivo de la Junta de Andalucía, ya que sus 

fondos son posteriores al periodo que incumbe a esta tesis. Uno de los fondos que 

hemos buscado con mayor interés, pero que sin embargo no hemos podido encontrar, 

son los relacionados con los servicios sociales antes de la distribución autonómica de 

competencias, tal como la documentación específica de la provincia del Servicio de 

Rehabilitación de Minusválidos (Serem) o del Servicio de Asistencia al Pensionista 

(SAP). Esperamos que en el futuro, con la conclusión de la catalogación de los fon-

dos del Archivo Histórico Provincial, podamos tener acceso a ellos.  

Aparte de los anteriores, también hemos consultado los fondos de diversos archi-

vos municipales. Debido a la gran cantidad de municipios, y la imposibilidad de ha-

cer una investigación pormenorizada de todos, decidimos seleccionar 15 municipios, 

la capital incluida, en donde revisamos detalladamente sus fondos, poniendo especial 

atención a los apartados sociales, como educación, salud y beneficencia.101 La selec-

ción de dichos municipios ha sido fruto de diversas variables, tanto la intención de 

tener ejemplos de diferentes zonas de la provincia, como cuestiones prácticas, rela-

cionada con la existencia o posibilidades de acceso al propio archivo. Por desgracia, 
                                                                                       

101 Se han consultado los archivos de las siguientes poblaciones: Adra, Almería, Antas, Benhadux, 
Benínar, Berja, Canjáyar, Garrucha, Mojácar, Oria, Pechina, Rioja, Roquetas de Mar, Vera y Viator. 
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a pesar de la laboriosa búsqueda y la gran cantidad de tiempo invertida en ella, in-

cluido el proceso de revisión de las diversas actas municipales entre los años 1975-

1982, no se han podido encontrar muchos datos relacionados con nuestro tema de 

investigación. No obstante, queremos aprovechar la ocasión para llamar la atención 

sobre la riqueza documental de gran parte de los archivos municipales y de sus 

enormes posibilidades como fuentes de información. Entre los diferentes archivos 

hay que destacar por su organización, y facilidad de acceso, debido al proceso de 

digitalización de parte de los fondos, el Archivo Histórico de Roquetas de Mar y so-

bre todo el de Vera. En cuanto a la riqueza de documentación es destacable el Archi-

vo de Adra, aunque hay que reconocer que centros de poblaciones menores, como 

Berja, custodian un material, en proporción, igual de valioso.102 

 

Archivos privados: partidos políticos, sindicatos, asociaciones y particulares 

En la provincia de Almería hemos consultado los archivos de los sindicatos UGT 

y CCOO, siendo en este último en el que hemos obtenido una de las fuentes más va-

liosas de nuestra investigación, las Actas de Plenos de la Comisión de Jubilados y 

Pensionistas de CCOO de Almería. También hemos hecho una revisión de algunos 

fondos de partidos políticos, tal como el Archivo de UCD de Almería, o documenta-

ción de PCE, del PSOE o del PA, a la que hemos tenido acceso a partir del Archivo 

Histórico de CCOO de Andalucía, situado en Sevilla. En ese mismo archivo hemos 

consultado gran parte de la información pertinente al sindicato, siendo muy significa-

tiva toda la información que hemos encontrado en relación con los Comisiones de 

Jubilados y Pensionistas. También hemos obtenido de este archivo la mayor parte de 

los programas electorales, salvo los de Alianza Popular, que hemos obtenido de la 

página web del Partido Popular. Otros archivos on-line de partidos políticos que he-

mos consultado, y que nos han ofrecido sobre todo importante información gráfica 

han sido el Archivo de Organización Revolucionaria de Trabajadores, el Archivo 

Digital de Autonomía Obrera y el Archivo Histórico de la Asociación por la Memo-

                                                                                       

102 Véase los detalles de los fondos de Berja en Rocío DOMÍNGUEZ Y VELÁZQUEZ DE CASTRO, 
Archivo municipal de Berja. Ayuntamiento de Berja, Almería, 2010. 
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ria Histórica del Partido del Trabajo de España de la Joven Guardia Roja de España, 

así como el archivo digital de UGT. 

Otra línea de búsqueda de archivos privados ha sido la relacionada con las asocia-

ciones y organizaciones de trabajo social. En primer lugar nos dirigimos a Cruz Roja 

de Almería y posteriormente a Cáritas, e incluso al Archivo Diocesano, con la inten-

ción de encontrar información relacionada con la labor social de la Iglesia en la pro-

vincia. Sin embargo, salvo una interesante serie fotográfica de la Cruz Roja, no he-

mos obtenido grandes resultados. Tanto Cruz Roja, como sobre todo Cáritas, apenas 

conservar material archivístico de la época en Almería.103 En cuanto al Archivo Dio-

cesano, la clausura y reorganización de los fondos, que duran ya años, ha hecho im-

posible la consulta, aunque si hemos tenido acceso a material hemerográfico del Ar-

chivo de la Catedral de Almería. 

 También hemos rastreado todos los posibles archivos de las asociaciones locales 

que trabajamos en nuestra tesis, aunque en general, tal como veremos, los resultados 

han sido muy escasos. Hemos conseguido aportaciones interesantes de la Asociación 

de Sordos de Almería, mientras que los documentos archivados por instituciones 

como Verdiblanca y la Once provincial son principalmente de periodos posteriores, 

algo común al resto de instituciones. También hemos visitado la Federación de Aso-

ciaciones (FEAPS) en Sevilla, de la que pudimos obtener cierta documentación de la 

formación de la Federación, así como material de algunas asociaciones andaluzas, 

aunque ninguna de Almería. 

Por último no podemos terminar el repaso de las fuentes archivísticas sin hacer re-

ferencias a parte de los archivos privados que nos han brindado algunas de las perso-

nas entrevistadas, entre el que destacamos especialmente el material fotográfico 

aportado por María Cassinello Pérez. 

 

                                                                                       

103 En Cruz Roja Almería, además de la ya citada serie fotográfica hemos tenido acceso a las actas de 
la Asamblea Provincial, conservadas desde la inauguración de la nueva sede el 6 de mayo de 1982. 
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0.5.2.- Fuentes hemerográficas 

Las fuentes hemerográficas y literarias han sido, como ya se ha dicho, uno de los 

pilares fundamentales del proceso de documentación, ya que, para muchos aspectos, 

han sido el principal o incluso único vestigio. Para su vaciado hemos utilizado, tal 

como detallaremos, dos tipos de fórmulas, la búsqueda extensiva y la búsqueda por 

ítems, en función de las características del medio analizado.  

Por otra parte, hemos puesto especial incidencia en analizar el humor gráfico, ya 

que consideramos que por sus características tiene una capacidad comunicativa dife-

renciada a los artículos periodísticos ordinarios. En primer lugar, hay que destacar su 

capacidad de síntesis de la actualidad, que según Peñamarín es la verdadera caracte-

rística distintiva del Humor Gráfico.104 Además, la información que se transmite a 

través de una viñeta no sólo llega a más personas que el contenido de un artículo, 

sino que además, representa una selección más estricta del Agenda Setting, pues en él 

se ha decidido, entre toda la información diaria, cúal se ha considerado de mayor 

interés o posibilidad para ser “dibujada y humorizada”. 105 En consecuencia, creemos 

que las diferentes posibilidades del humor gráfico, incluida su facilidad para ejempli-

ficar y sintetizar el pensamiento de una época, deben ser utilizadas por el historiador, 

aun teniendo en cuenta las dificultades que se desprende de su análisis, tal como la 

variedad de lecturas de una misma viñeta.106  

 

                                                                                       

104 Según la investigadora Peñamarín, “el texto apunta inicialmente a una situación particular y con 
ella a ese saber puntual de la memoria reciente. Es ese apuntar a objetos, personas y situaciones singu-
lares lo que permite a la imagen simbólica hacerse, por primera vez en nuestra tradición, discursiva, lo 
que le permite interpretar, de tú a tú, el presente, expresando los juicios y las emociones que suscitan 
en el autor”. Cristina PEÑAMARÍN, “El humor gráfico y la metáfora polémica”, La balsa de la Me-
dusa, 38, 1996, pág. 108.  
105 Sobre la importancia de las viñetas en un medio escrito, declaró el historietista Felipe Hernández 
Cava: “en buena parte del mundo, el chiste de prensa ha acabado transformándose en la versión gráfi-
ca del editorial del diario. Mal asunto éste de que sea una suerte de píldora digerible en un fogonazo 
en la que no interviene para nada la menor dialéctica con la sesuda digresión sobre el asunto del día. Y 
no peor asunto el que los humoristas tengan que vestir la camiseta de sus patrocinadores”. Felipe 
HERNÁNDEZ CAVA, “La realidad sin tramas”, en El cultural, 24 abril 2002, págs.8-9. 
106 Sobre las dificultades del análisis del humor gráfico véase: Oscar STEINBERG, “Sobre algunos 
temas y problemas del análisis del humor gráfico”, Signo y señal, núm. 12, 2001, pág. 101.También 
recomendamos el trabajo de Cristina VIÑES MILLET, “La transición en clave de humor”, en Rafael 
QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, (edit.), Prensa y democracia. Los medios de comunicación en 
la Transición. Biblioteca Nueva, Madrid, 2009, págs. 163-197. 
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Prensa General 

En el caso de la prensa general hemos trabajado con un grupo numeroso de perió-

dicos, cuyo acercamiento metodológico ha variado según sus características. Así en 

un primer momento se hizo un repaso exhaustivo de los tres periódicos locales, La 

Voz de Almería¸ Ideal y La Crónica  ̧entre las fechas de 1 de enero de 1975 y 31 de 

diciembre de 1982.107 En ese repaso se puso especial interés en todas las noticias 

relacionadas con cuestiones sociales de la provincia, haciendo un seguimiento de los 

principales problemas de la ciudad, que se verán especialmente reflejados en el capí-

tulo segundo, y que han servido de primer acercamiento a la realidad almeriense de 

la época. 

En una segunda fase ampliamos la búsqueda utilizando el rastreo por ítems, per-

mitido por las nuevas tecnologías. De esta manera buscamos una serie de ítems gene-

rales, más una multitud de nombres específicos de organizaciones, instituciones y 

personas, en los periódicos locales La Voz de Almería e Ideal, entre los años 1939-

1982.108 Todos los artículos resultantes a partir de este sistema de búsqueda, cierta-

mente muy numerosos, se han leído íntegramente y organizado para la posterior fase 

de síntesis. El mismo sistema se ha aplicado a otros periódicos nacionales como 

ABC, El País y La Vanguardia.109 La selección de cabeceras nacionales, aunque 

muestra un abanico diferenciado de estilos periodística, se debe principalmente a una 

cuestión práctica regida por la accesibilidad a los archivos que ofrecen estos medios 

de comunicación on-line. También hemos hecho uso del Archivo Hemerográfico 

Linz, lo que nos ha permitido consultar on-line, utilizando el mismo sistema por 

ítems, otros diarios, como por ejemplo los diarios Arriba, Ya o Pueblo. 

                                                                                       

107 Sobre la prensa en Almería, y la historia de los diarios y publicaciones que hemos utilizado en esta 
tesis, véase: Víctor J. HERNÁNDEZ BRU, Historia de la prensa en Almería (1823-2000). Tesis Doc-
toral, Universidad de Almería, 2004 y el trabajo de investigación de Francisco ALONSO MARTÍ-
NEZ, Almería Semanal. Fotografías a color de una Almería en blanco y negro. Trabajo de investiga-
ción sin publicar, Universidad de Almería, 2006; ambas dirigidas por el profesor Rafael Quirosa.  
108 Los ítems generales han sido: minusválida/o, subnormal, anormal, tullido, inválida/o, vieja/o, an-
ciana/o, pensionista, jubilada/o y tercera edad. 
109 Sobre el papel del diario El País, véase entre otros el trabajo de María Cruz SEOANE y Susana 
SUEIRO, Una historia de El País y del Grupo Prisa. De una aventura incierta a una gran industria 
cultural. Plaza y Janés, Barcelona, 2004. 
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Revistas generales, específicas y boletines 

Igual de laborioso, ha sido el trabajo de investigación realizado con prensa no dia-

ria, que ha incluido no sólo a las revistas generales y específicas, sino también a bo-

letines y publicaciones internas de diversas asociaciones. En todos los casos, y ayu-

dados por el hecho de que tuviesen una periodicidad inferior a la prensa diaria, se ha 

hecho una revisión y lectura exhaustiva. De los diversos ejemplares, que podemos 

ver en el anexo bibliográfico, podemos diferenciar varios tipos. 

Las primeras de ellas son de temática general, entre las que incluimos la revista 

nacional Triunfo, Blanco y Negroy las revistas locales Almería Semana y Naif, que 

hemos consultado en la Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería, de donde 

hemos sacado otros materiales hemerográficos de gran interés.110 Entre la documen-

tación específica, cabe destacar la revista Documentación Social, que impulsada por 

Cáritas nació en el año 1958 y estuvo dirigida por el sacerdote y sociólogo Rogelio 

Duocastella. La publicación se convirtió en un avanzado foro de discusión y docu-

mentación en torno a múltiples cuestiones sociales,  que hoy día son una fuente fun-

damental para cualquier historiador que quiera ahondar en cuestiones sociales del 

segundo periodo franquista, así como para profundizar en el alcance de la censura y 

del cambio que introdujeron los sectores preocupados por el trabajo social.111 

 También se han consultado otras revistas específicas, de carácter más divulgati-

vo, como Minusval elaborado por el Serem, posteriormente Inserso, o la revista 

ETAPA-3, impulsada por las instituciones públicas unida al espíritu de las Aulas de 

la Tercera Edad. De entre los boletines de instituciones locales podemos destacar el 

de la asociación Verdiblanca o Indalo, creado este último en la Residencia de la Se-

guridad Social de Almería. También hemos trabajado múltiples boletines de asocia-

ciones diversas, como las de vecinos y partidos políticos locales, que hemos encon-
                                                                                       

110 Las revistas Triunfo y Blanco y Negro, se han trabajado con el método de búsqueda a través de 
ítems, gracias a las posibilidades que ofrecen sus correspondientes páginas webs. Sobre el papel de la 
primera de estas publicaciones en el proceso de democratización véase Gloria GARCÍA GONZÁLEZ, 
“En la calle y en el papel, por la ruptura democrática. Triunfo, 1976-1977”, en Rafael QUIROSA-
CHEYROUZE Y MUÑOZ, (edit.), Prensa y democracia…op.cit., págs. 209-222. 
111 Se pueden consultar todos los números publicados a partir de su tercera etapa, de 1971, en la pági-
na de Cáritas. http://www.caritas.es/publicaciones_info.aspx?Id=351  

http://www.caritas.es/publicaciones_info.aspx?Id=351
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trado en su mayoría en la Biblioteca Nacional de España, en la ya citada Hemeroteca 

Provincial Sofía Moreno, y en menor medida, en la Biblioteca de Andalucía (Grana-

da) y la Biblioteca Villaespesa de Almería. 

 

Metodología de tratamiento de las fuentes hemerográficas 

Una vez recabada la información hemerográfica, el reto, como en todas las tesis 

de este tipo, ha sido elegir el método de trabajo de la información. La incorporación 

de la prensa en los estudios de los periodos históricos de los últimos siglos ha creado 

controversias y reflexión por parte de diversos autores, ya que la multitud de infor-

mación, especialmente en los periodos más recientes, ha puesto al historiador en una 

situación complicada, puesto que el obligado ejercicios de selección ponía entre las 

cuerdas la objetividad del investigador. Como consecuencia de este reto han surgido 

en los últimos años, sobre todo desde disciplinas como la Historia del Tiempo Pre-

sente, diversos intentos para diseñar una metodología, que permitiera sintetizar y 

cuantificar la información.112 Sin embargo, a pesar de estas propuestas, y tal como 

vemos en los trabajos históricos más recientes, el historiador ha resuelto, o ha dejado 

de resolver, este problema, aplicando la metodología clásica: el análisis cualitativo de 

las fuentes y la rigurosidad profesional particular en la selección, exposición e inter-

pretación de las mismas. También este trabajo es una continuidad de esta forma de 

hacer historia, incurriendo tanto en sus ventajas como en sus posibles desventajas. En 

este sentido, el mismo método utilizado para afrontar la información de los documen-

tos de archivos públicos se ha utilizado para el análisis de prensa, e incluso la inter-

pretación de las fuentes orales. Algunos investigadores podrían considerar, como se 

ha señalado desde muchos ámbitos con gran acierto, que las fuentes hemerográficas 

requieren de una metodología interpretativa particular, y se ha señalado la importan-

cia de tener en cuenta el soporte que la sustenta y la influencia de este hecho sobre la 

información misma. Esta consideración, por supuesto, no se puede poner en duda, y 

de hecho la influencia del soporte sobre la información está siendo una interesante 

                                                                                       

112 Véase por ejemplo, las propuestas de Pinilla García, como la que expuso en su tesis doctoral. Al-
fonso PINILLA GARCÍA, Del atentado contra Carrero al golpe de Tejero: El acontecimiento histó-
rico en los medios de comunicación. Tesis doctoral, Universidad de Extremadura, Cáceres, 2003. 
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vía de investigación histórica.113 Sin embargo, con respecto a esta cuestión corrientes 

historiográficas como la de Estudios Subalternos, ya recordó hace tiempo, que todos 

los fondos documentales, incluso el de los archivos públicos, debían ser interpretados 

con cuidado por el historiador, pues en ningún caso está asegurada la objetividad.114 

Por ello creemos, que es inherente al trabajo del historiador el ser crítico con sus 

fuentes, indistintamente de su origen, así como el ser consecuente con su profesiona-

lidad, en la rigurosidad de la selección y la síntesis de los resultados. 

 

0.5.3.- Bibliografía primaria: estudios sociológicos, encuestas, lite-
ratura, etc. 

El florecer de la preocupación por las cuestiones sociales a partir de los años se-

senta conllevó un creciente interés por la investigación y la divulgación que generó 

una serie de bibliografía de gran interés para el historiador. En el caso concreto de la 

diversidad funcional y la vejez, podemos ver cómo a partir de los años sesenta, y 

especialmente de los setenta hay un surgimiento y crecimiento exponencial de la 

bibliografía específica, tanto de carácter académico, como divulgativo. Entre la do-

cumentación que hemos trabajado nos ha resultado especialmente interesante las 

obras surgidas a partir de las primeras jornadas y actividades de reflexión de estos 

años, tal cómo el libro resultante de las I Jornadas Técnicas de Estudio sobre el Pro-

blema de los Niños Subnormal del año 1963 o publicaciones de las incipientes aso-

ciaciones.115 También nos ha parecido una fuente de información primordial los tra-
                                                                                       

113 La propia autora de esta tesis, como se reseñó en una nota anterior, ha hecho investigaciones en ese 
ámbito, investigando el tratamiento de un acontecimiento histórico, como por ejemplo la Primavera de 
Praga o los Atentados de Madrid del 11 de marzo de 2004, a través de diversos soportes, op.cit. 
114 Tal como ha insistido Dipesh Chakrabarty, una de las principales diferencias de los Estudios Subal-
ternos, es “una interrogación de las relaciones entre poder y conocimiento, por lo tanto, del archivo en 
sí y de la historia como una forma de conocimiento (…) la necesidad, para los historiadores, de desa-
rrollar una estrategia consciente para la lectura de archivos, no solo por los prejuicios de la elite, sino 
también por las propiedades textuales que poseen estos documentos, con el fin de aprehender las di-
versas maneras mediante las cuales la élite representó a la figura refractaria del subalterno y sus prác-
ticas. Sin realizar este mecanismo, señala Guha, los historiadores tenderán a reproducir la misma lógi-
ca de representación que han usado las clases elitistas en la dominación de los subalternos”. Dispesh 
CHAKRABARTY, “Una pequeña historia de los Estudios Subalternos”, en Anales de desclasifica-
ción, en www.desclasificacion.org  
115 VVAA, El problema de los niños subnormales. Servicio Nacional de Asociaciones Familiares, 
Madrid, 1964. Entre las obras que tratan del trabajo de una asociación, véase Juan de Dios RAMÍREZ 
HEREDIA, 25 años de ayuda al minusválido. Escuela de readaptación profesional San Juan Bosco, 
Barcelona, 1973. 

http://www.desclasificacion.org/
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bajos sociológicos y estadísticos del periodo, destacando los conocidos Informes 

Foessa, de la Fundación de Fomento de Estudios Sociales y Sociología Aplicada de 

Cáritas.116 De los colectivos que nos interesan habría que reseñar el Estudio socioló-

gico sobre los subnormales en España, de 1969, así como el Informe Gaur: sobre la 

situación del anciano en España, el estudio de Cruz Roja Ser Anciano en España y 

el Informe ICAM-79: Estudio biopsicosocial de jubilados.117 Entre los trabajos esta-

dísticos queremos destacar el Estudio socio-asistencial de la problemática de los 

minusválidos y la tercera edad en Almería y provincia, impulsado por el Inserso en 

1981, y la posterior Encuesta sobre discapacidad del Instituto Nacional de Estadísti-

ca.118 De 1976 data una encuesta poco conocida del Instituto Nacional de Estadística, 

XX. También hay algunas aportaciones interesantes de carácter puramente académi-

co, tales como la obra colectiva sobre La situación jurídica de los deficientes menta-

les en el derecho español o la tesis de Tomás Ortiz sobre las Relaciones afectivos-

sociales de los ancianos de residencias-asilos.119  

Dentro de la llamadas obras divulgativas, queremos remarcar dos libros de la co-

lección “Los Marginados”, el de Castells Cuixart titulada Los subnormales y espe-

cialmente la de Los minusválidos, de Federico Giralt, por sus interesantes aportacio-

nes de imágenes y reveladores testimonios del momento. Igual de interesante, y con 

                                                                                       

116 Los Informes FOESSA tienen su origen en la creación de la Fundación Foessa en el año 1965, con 
el impulso y apoyo de Cáritas. Sobre el significado de estos trabajos véase el artículo de Amando DE 
MIGUEL, “Historia personal de una desmesura: los «foessas»”, en Política y Sociedad, vol. 46, nº 3, 
2009, págs. 91-102. VVAA., Informe sociológico sobre la situación social en España, 1975. Funda-
ción FOESSA, Madrid e Informe sociológico sobre el cambio social en España (1975-1982). Funda-
ción FOESSA, Madrid, 1983. 
117 INSTITUTO DE SOCIOLOGÍA APLICADA DE MADRID, Estudio sociológico sobre los sub-
normales en España. Católica, Madrid, 1969, INFORME GAUR, La situación del anciano en España. 
Fondo para la investigación económica y social de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
Madrid, 1975, CENTRO DE ESTUDIOS Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, Ser 
anciano en España (estudio psicosocial). Cruz Roja, Madrid, 1982 e INFORME ICAM-79, “Estudio 
biopsicosocial de jubilados”, en Ciencias del Hombre, nº 2 y 3, 1979. 
118 INSERSO, Estudio socio-asistencial de la problemática de los minusválidos y la tercera edad en 
Almería y provincia. Inserso, Almería, abril, 1981 e INE, Encuesta sobre discapacidades…op.cit. 
Destacamos también el trabajo, EDIS, La población invidente en España. Investigación sociológica 
sobre su situación social y hábitos de consumo de alcohol. Editorial Popular, Madrid, 1985. 
119 Luis DÍEZ-PICAZO, La situación jurídica de los deficientes mentales en el derecho español. Co-
meta, Madrid, 1975 y Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales de los ancianos de 
residencias-asilos. Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1980. 
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un marcado carácter autobiográfico es la obra de Rodrigo Rubio, Minusválidos, de 

1971.120 

El principal problema de estas fuentes es el acceso a estos libros, en su mayoría 

descatalogados y rara vez en una biblioteca ordinaria. Por suerte, gracias al bajo inte-

rés que genera esta documentación, en varias ocasiones hemos podido encontrarlos 

en los catálogos de librerías de segunda mano, ofrecidos además a precios casi sim-

bólicos. En cuanto a bibliotecas, la Nacional, y sobre todo la del Inserso, cuentan 

entre sus fondos con un importante número de obras de este tipo, aunque sin duda, el 

mejor fondo pertenece al Centro de Documentación y Estudios de la Fundación 

Eguía-Careaga Fundazioa, puesto en marcha en los años setenta y que constituye hoy 

día uno de los centros de documentación de referencia para el estudio de temas socia-

les.121 

 

0.5.4.- Fuentes Orales 
 

Aceptando el enriquecimiento que ofrecen las fuentes orales a las investigaciones 

históricas, aún más para el estudio de aspectos poco recogidos en los archivos tradi-

cionales, decidimos desde el principio incorporar estas fuentes a nuestro trabajo, es-

pecialmente para el estudio local. Para ello realizamos una veintena de entrevistas, 

además de utilizar testimonios orales recogidos por otros investigadores, y guardados 

en archivos, como el de de CCOO de Sevilla o el Histórico Provincial de Almería, 

además de proyectos sobre la Memoria recogidas on-line, convertidos en recursos 

interesantísimos para el investigador.122 

                                                                                       

120 Paulino CASTELLS CUIXART, Los subnormales. DOPESA, Barcelona, 1977; Federico GIRALT, 
Los minusválidos¸ Dopesa-2, Barcelona, 1978 y Rodrigo RUBIO, Minusválidos. Plaza y Janes, Barce-
lona, 1971. 
121 El centro nació por iniciativa de José I. Eguía Careaga, con el objetivo de recoger y difundir la 
documentación relativa a la deficiencia mental, así como las experiencias de los agentes implicados en 
su atención. A partir de 1978 el SIIS fue asumido por la Fundación Eguía Careaga y hoy día continúa 
siendo el centro de documentación más importante en este ámbito concreto, y el de los servicios socia-
les en general. Véase su amplio fondo documental y demás servicios en su página web: 
http://www.siis.net/es/  
122 Véase por ejemplo “Madres e hijas de la Transición Española”, dentro del proyecto Mujer y Me-
moria, dirigido por la investigadora Aránzazu Borrachero Mendívil. El recurso electrónico ha puesto a 

http://www.siis.net/es/
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No obstante, a pesar de la gran cantidad de material revisado, las fuentes orales no 

han constituido una parte fundamental, aunque sí significativa, del proceso de docu-

mentación. Esto se justifica en diversas cuestiones. La primera de ella tiene que ver 

con las dificultades de acceso a las mismas. En este sentido, una de los problemas lo 

constituye el periodo histórico que queremos abarcar, ya que hay que tener en cuenta 

que cuando se puso en marcha el proceso de documentación de esta tesis, ya habían 

pasado 35 años de la muerte de Franco y de los inicios del cambio político, lo que 

imposibilitó la participación, sobre todo, de las personas mayores que protagonizan 

parte de nuestra investigación. También ha sido un problema las dificultades, por 

razones diversas, para contactar con personas relacionadas con la diversidad funcio-

nal, que hubiesen vivido el periodo de la Transición con una cierta mayoría de edad. 

En cambio, mucho más fácil ha sido entrevistar a personalidades del ámbito político 

y del trabajo social, aunque en el caso de los profesionales políticos apenas hemos 

dado con información de interés, pues de todos los entrevistados ninguno guardaba 

en su memoria nada remarcable relacionado con la diversidad funcional o la vejez, lo 

que ya es en sí muy significativo. Mucho más fructífero han sido las entrevistas con 

las trabajadoras sociales, que han aportado información muy valiosa para nuestra 

tesis, y que consideramos una vía de investigación muy interesante para proyectos 

futuros. 

Por otra parte, otra cuestión que justifica el papel secundario de las fuentes orales 

es su utilización metodológica. Tal como señalamos anteriormente, consideramos 

que el paso del tiempo, especialmente en los colectivos en los que estamos implica-

dos, ha conllevado muchos cambios que han afectado directamente sobre la autode-

finición y la concepción crítica de los entrevistados. En consecuencia, en las entre-

vistas, aparte de los interesantes datos que nos han brindado, había otros aspectos 

transversales más relacionados con los conceptos de construcción de la Memoria, y 

que nosotros en esta tesis, por cuestiones de pertinencia, no vamos a abordar; aunque 

se trate de una vía de investigación muy interesante que debería ser abordada por los 

investigadores. Por lo tanto, las fuentes orales van a ser utilizadas como “meras bases 

de datos”. En ese sentido, a la hora de retratar los sentimientos o las opiniones de una 
                                                                                                                                                                                                                                                      

disposición pública una importante número de entrevistas-conversaciones, entre madres e hijas, sobre 
los años de la Transición. Véase la página web:  

http://www.mujerymemoria.org/web/search_thematic/  

http://www.mujerymemoria.org/web/search_thematic/
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época, aun utilizando las fuentes orales posteriores, porque ante la escasez de mate-

rial no podemos renunciar a las mismas, vamos a destacar el material resultante de 

ese instante, hemerográfico o literario, que consideramos mucho más fidedigno que 

el recogido tres décadas después. Especialmente queremos insistir que en cuestiones 

como la diversidad funcional, en los últimos años ha habido un cambio social tan 

importante, que indiscutiblemente ha influido sobre el discurso y la opinión crítica, e 

indirectamente sobre la memoria y el juicio, de los protagonistas. Analizar como los 

cambios han influido sobre la construcción de la memoria, así como reflexionar so-

bre las reticencias de los protagonistas a aportar su memoria, es un trabajo de inves-

tigación muy interesante que debería ser afrontado en el futuro, especialmente por 

disciplinas como la Historia Oral o la Historia del Tiempo Presente. 

 

0.5.5.- Fuentes fílmicas y visuales 

Por último, para completar el abanico de fuentes utilizadas en nuestra investiga-

ción debemos hablar de las fuentes visuales, tanto gráficas como fílmicas. En el caso 

de las fuentes gráficas, ya hicimos anteriormente referencia a la importancia que he-

mos concedido a las viñetas de la prensa, aunque es el momento de añadir el interés 

que hemos puesto en buscar pegatinas y material propagandístico visual.  A pesar de 

que no hemos encontrado muchos ejemplares para nuestra investigación, queremos 

destacar el Fondo Madariaga, una base de datos de pegatinas de la Transición, orga-

nizado por la Fundación Sancho el Sabio y consultable on-line.123 

Compartimos con el profesor Mario Díaz Barrado la importancia de las fuentes 

fotográficas, por su gran capacidad expresiva y documental, en el ejercicio del histo-

riador.124 Por ello hemos intentado buscar imágenes, que hemos obtenido tanto de 

diversos archivos como de las fuentes hemerográficas. Estas últimas, sobre todo en el 

caso de la prensa, no presentan una gran calidad visual, pero a pesar de ello hemos 

considerado de vital importancia recogerlas e incluirlas en la tesis, pues en algunas 
                                                                                       

123 El “Fondo Madariaga: bases de datos de pegatinas de la transición política española de la Funda-
ción Sancho el Sabio”, se puede consultar en la siguiente dirección: http://www.fsancho-sabio.es/ 
124 El profesor Díaz Barrado ha escrito múltiples artículos sobre esta temática, véase entre ellos Mario 
P. DÍAZ BARRADO, “La imagen en el tiempo: el uso de las fuentes visuales en Historia”, en Histo-
ria Actual Online, nº 29, 2012, págs. 141-162.  

http://www.fsancho-sabio.es/
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ocasiones representa a personalidades y actos tan poco documentados que corren el 

peligro de caer en el olvido.  

Entre las diferentes series fotográficas queremos destacar por su interés, el archivo 

fotográfico de la Falange de Almería sobre la pobreza en Almería, recogido en la 

Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería y la serie fotográfica sobre Cruz 

Roja, del propio archivo de la institución y de la colección privada de María Cas-

sinello Pérez. De Internet hemos obtenido también aportaciones interesantes, desta-

cando especialmente el Archivo Digital del Partido del Trabajo de España de la Jo-

ven Guardia Roja de España. Además, queremos aprovechar la ocasión para señalar 

el creciente número de páginas dedicadas a recogen fotografías antiguas de alguna 

temática concreta o localidad. En Almería hay cada vez más pueblos que han em-

prendido este proyecto de memoria.125  

Por último hay que hacer referencia a los fondos fílmicos. En primer se debe seña-

lar que acceso al archivo de RTVE en Madrid es complicado para un investigador 

que afronte un tema tan transversal como el que proponemos en esta tesis.126 El sis-

tema de documentación de RTVE está organizado fundamentalmente en torno a los 

títulos de programas de televisión y fechas de emisión, por lo que la búsqueda por 

ítems es casi imposible. Debido a las limitaciones de tiempo y de movilidad, descar-

tamos hacer un visado exhaustivo de informativos y otros programas pertinentes de 

periodo. No obstante, sí hemos aprovechado las posibilidades cada vez más comple-

tas que ofrece el archivo de RTVE en Internet, tal como el acceso a emisiones anti-

guas del programa Informe Semanal, o sobre todo, el archivo del NO-DO.127 Por otra 

parte hay que señalar las posibilidades de otros programas de recopilación de Inter-

net, como por ejemplo el conocido Youtube, que incorpora en su ingente base un 

                                                                                       

125 Entre las páginas de pueblos de Almería podemos destacar Abla antigua, Cantoria antigua, Oficios 
pérdidos (Vera) y Serón. Fuera de Almería es especialmente interesante, por la abundancia de imáge-
nes, la página de Don Benito. Véase las direcciones de etas y otras páginas similares en el apéndice de 
fuentes y bibliografía. 
126 Sobre la televisión y la Transición véase el trabajo de investigación de Virginia MARTÏN JIMÉ-
NEZ, Televisión Española y la transición democrática: La comunicación política del cambio (1976-
1979). Universidad de Valladolid, 2013. 
127 La dirección web del Archivo del NODO es http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/buscador/ 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/buscador/
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gran número de fragmentos de emisiones antiguas, así como ocasionales trabajos 

particulares de la época y que pueden ser de gran utilidad para el investigador.  

 

0.6.-ESTRUCTURA DE LA TESIS 

Tras la acumulación de una gran cantidad de información, resultante de la revisión 

de las múltiples fuentes, llegaba el momento de idear la forma de distribuirla, bus-

cando una manera coherente, pero respetando las premisas expuestas en los objeti-

vos, en la que insistimos nuestra intención de movernos por las diferentes dimensio-

nes espaciales, para ir de lo general a lo concreto y viceversa, con la intención de dar 

una visión más amplia de los sucesos. La existencia de dos objetos de investigación 

diferenciados, así como la importancia puesta en el proceso de contextualización y la 

intención de seguir un discurso cronológico, justifica que se haya optado por una 

división en bloques o partes. En total, el trabajo de investigación va a contar con tres 

partes, la primera de carácter introductorio, la segunda centrada en la diversidad fun-

cional y la tercera, en la vejez. En suma, las partes contarán con once capítulos, pre-

cedidos por esta introducción y culminados con las conclusiones. Veamos a conti-

nuación la estructura de cada una de las partes: 

La primera parte, es como ya hemos dicho, de carácter contextualizador, lo que 

justifica la naturaleza de sus dos capítulos. Al inicio de esta primera parte aportamos 

una pequeña reflexión sobre los conceptos “marginación”, “exclusión social” y el 

papel del Estado, que consideramos necesaria e importante, no sólo para esta parte, 

sino para toda la tesis. Posteriormente, el capítulo primero, está centrado en la evolu-

ción de las políticas públicas y la acción social, haciendo un repaso de la situación de 

las personas mayores y las personas con diversidad funcional desde la antigüedad, 

para así poder rastrear el origen de los estereotipos y tendencias sociales con respecto 

a estos colectivos. También se insistirá en este capítulo en mostrar una panorama 

general de las políticas sociales del franquismo y de la transición política, con la in-

tención de crear un marco en el que se pueda comprender las políticas específicas 

que detallaremos en capítulos posteriores. El segundo capítulo está dedicado a la 

provincia de Almería, y tiene por objetivo hacer una aproximación socio-económica 
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a la realidad de este espacio geográfico en los años setenta con la intención de dar 

perspectiva y mayor significado a los resultados de nuestro estudio local expuestos 

en los capítulos posteriores. 

La segunda parte de la tesis tiene como tema principal la diversidad funcional, que 

está introducida con unos breves apuntes sobre el concepto “diversidad funcional”. 

Posteriormente, el bloque comienza con el capítulo tres, que centrado en el periodo 

franquista, arranca con una revisión internacional de los modelos de interpretación de 

la diversidad funcional, para después pasar a un repaso de las principales acciones 

públicas del Gobierno dictatorial, insistiendo en la evolución experimentada en torno 

a los años sesenta, y prestando especial atención al asociacionismo emergente. El 

capítulo siguiente, y debido a los intensos cambios del último lustro franquista, está 

dedicado a las instituciones puestas en marcha en esos años y predecesoras directas 

de las creadas en democracia. También en este capítulo se dedicará un importante 

espacio para analizar la evolución del discurso en torno a la diversidad funcional a lo 

largo de las casi cuatro décadas de dictadura. El capítulo cinco pasará a centrarse en 

los años de la transición política, donde tras hacer un balance del nuevo flujo interna-

cional de ideas se insistirá tanto en los cambios institucionales como en la evolución 

del asociacionismo, y su influencia sobre el devenir político. Aunque el ámbito local 

aparecerá de manera transversal en todos los capítulos que hemos enumerado hasta 

ahora, es en este último, en el que nos centraremos específicamente en Almería. En 

él pasaremos por diversas cuestiones relacionadas con la diversidad funcional, tales 

como la educación o el trabajo, para analizar de cerca problemáticas y reivindicacio-

nes específicas de las personas y colectivos implicados.  

En la tercera parte, el tema de estudio fundamental lo constituyen las personas 

mayores y la vejez, y de manera análoga a las partes anteriores empezará con unos 

breves apuntes sobre el concepto “vejez”. Siguiendo, también, el orden implantado 

por la parte anterior, el capítulo siete empezará haciendo referencia al periodo fran-

quista. A lo largo de sus apartados hablaremos de las influencias internacionales y 

estaremos atentos a los cambios, tanto políticos, como profesionales y sociales. El 

capítulo ocho estará centrado específicamente en el fenómeno del asociacionismo, 

dedicando gran parte del mismo a exponer y analizar la información recabada sobre 
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estas asociaciones en la provincia de Almería. En el siguiente, el capítulo nueve, nos 

focalizaremos en los años de la transición política, centrándonos en la lucha por la 

subida de las pensiones, ya que estas fueron la demanda principal de los colectivos 

organizados. En el capítulo diez pasaremos a analizar las políticas y la realidad asis-

tencial relacionada con las personas mayores, cobrando gran importancia la esfera 

local. Tras haber analizado la vertiente económica y la asistencial, en el último capí-

tulo, el once, intentaremos afrontar la cuestión de la marginación y el aislamiento de 

las personas mayores, una realidad que nos ha aparecido reiteradamente en las fuen-

tes investigadas y que por tanto consideramos necesaria incluir. Para analizar este 

tema complejo, primero haremos un análisis del sentimiento de soledad y del aisla-

miento, exponiendo la información primaria recabada, para después relatar algunas 

de las propuestas surgidas en el periodo, tal como las Aulas de la Tercera Edad. 

La Tesis culminará con las conclusiones, en las que repasaremos los resultados de 

la hipótesis y los objetivos planteados inicialmente. Finalmente añadiremos un apén-

dice bibliográfico en el que detallaremos, como ya lo hemos señalado, todas las fuen-

tes, tanto primarias como secundarias, insistiendo en los recursos electrónicos con-

sultados y utilizados y que creemos pueden ser de utilidad para otras investigaciones. 
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APUNTES SOBRE LA MARGINACIÓN, LA EXCLUSIÓN 

SOCIAL Y EL ESTADO 

El concepto de marginación social, planteado por primera vez en 1928 por Robert 

Park, ha sido abordado, definido y conceptualizado por diversos autores.1 En este 

proceso de revisión se ha contrapuesto y delimitado en función de otros conceptos 

como la marginalidad, estudiada especialmente en el espacio académico 

latinoamericano, y el concepto de la exclusión social. En el ámbito de la sociología, 

donde se ha producido esencialmente este debate, aún no se ha llegado a un acuerdo 

estandarizado, aunque si hay un cierto consenso, sobre todo a la hora de definir las 

barreras entre la marginación, la inadaptación y la pobreza. Dicho consenso no ha 

trascendido sin embargo a otras disciplinas, y menos aún en el proceso comunicativo 

ordinario, donde es usual la equiparación del concepto marginación con el de la 

pobreza.  

Sin querer entrar en las matizaciones y reflexiones que se nos ofrecen desde el 

ámbito de la sociología, que por cuestiones de pertinencia no podríamos abordar, es 

de gran importancia definir el concepto de marginación. En este sentido, 

consideramos de gran utilidad el resumido por Díaz Fernández y Romaní Alfonso, 

quienes en un artículo de 1989 concluyeron que la marginación es un proceso 

implícito en los mecanismos de poder y directamente relacionado con las posiciones 

relativas generadas entre grupos y clases sociales.2 Según su definición, la 

marginación consistía en desplazar grupos de individuos al margen del sistema 

social, limitando su participación en los recursos y actividades integradoras de la 

sociedad y generando conflictos. Es interesante completar este concepto con las ideas 

planteadas por el sociólogo Valverde Molina, quién reflexionó en su ya clásica obra 

sobre la inadaptación social, sobre el concepto de la normalidad. Para Valverde 

Molina, marginación hace referencia a un individuo que por algún motivo, y en un 

área más o menos concreta, se encuentra al margen del colectivo que representa la 
                                                                                       

1 Un repaso resumido de las primeras conceptualizaciones, en un análisis trasversal con el concepto de 
pobreza, en Margarita CAMPOY LOZAR, “Marginación y pobreza“, en Revista del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nº 35, 2002, págs. 67-82.  
2 Oriol ROMANÍ ALFONSO y Aurelio DÍAZ, “Desviación y marginación social“, en EUTS (edit.), 
Trabajo Social. Conceptos y herramientas básicas. Escola Universitària de Treball Social, Barcelona, 
1989, págs. 75-85. 
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normalidad. Dicho colectivo normalizado, aun siendo de forma muy imprecisa, 

cuenta con una especie de estructura de poder que distancia al individuo no 

normalizado. Además, el concepto de marginación incluye una situación de 

conflicto, porque el individuo marginado revela alguna carencia con respecto a las 

demandas del grupo normalizado. Por tanto el individuo queda marginado por 

voluntad ajena, surgiendo así mecanismos como la inadaptación, que Valverde 

Molina señala como una posible respuesta del afectado en búsqueda de equilibrio en 

la situación de marginación.3  

Este concepto de marginación puede ser de gran utilidad para el historiador, ya 

que nos apunta ideas muy interesantes sobre las tendencias sociales de poder sobre 

los recursos y las vías de discriminación. Sin embargo, su utilización nos plantea 

cuestionar algunos aspectos complicados en la línea de ciertas ideas que plantea el 

propio Valverde Molina. Dentro de las complicaciones, estaría el hecho de situar a 

los individuos, que aun estando separados de la normalidad, lo estén por una 

separación activa y/o no revelan tener carencias con respecto a las demandas del 

colectivo normativo. Por otra parte, en ciertas ocasiones, el historiador podría caer en 

la tentación de equiparar el concepto de marginación con el de exclusión social o la 

discriminación, lo que daría a interpretaciones contradictoria de ciertos fenómenos. 

En este sentido, sería difícil hacer una historia de género apoyándonos 

exclusivamente en este concepto, pues considerar a las mujeres un colectivo 

expulsado de la normalidad que rigen los hombres, sería una interpretación algo 

arriesgada.4  

Otro término diferenciado, pero en algunos casos aplicable a los mismos 

contextos, es el de exclusión social. Para algunos autores no se equipara 

completamente al término de la marginación, mientras que para otros la diferencia se 

                                                                                       

3 Este concepto se estudia desde diferentes aspectos, especialmente en el capítulo segundo, de la obra 
de Jesús VALVERDE MOLINA, El proceso de inadaptación social. Popular, Madrid, 1988, págs. 33-
50. 
4 Precisamente sobre esta cuestión, aunque desde un enfoque diferente, trata la reflexión publicada en 
un número de la revista Documentación Social de 1981. Paquita LÓPEZ ARROYO e Isabel 
CUERDA PÉREZ, “La mayoría discriminada. Apuntes para un análisis”, en Documentación social, nº 
44, 1981, págs. 79-97. 
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debe simplemente a la intensidad del proceso.5 En nuestro caso, vamos a seguir la 

definición aceptada por la Comisión Europea, que en el fondo se resume como un 

proceso que impide o dificulta a ciertas personas el acceso a las oportunidades que 

ofrece la sociedad y a los organismos de poder y decisión.6 Por tanto, siguiendo las 

definiciones que hemos destacados, la marginación siempre conlleva una exclusión 

social, aunque al contrario, la exclusión social no presupone obligatoriamente la 

marginación. Por último, el término discriminación, hace referencia a cualquier trato 

de exclusión que atenta contra el principio de igualdad.  

Estas puntualizaciones las consideramos importantes a la hora de afrontar el 

estudio de los colectivos que vertebran esta investigación, las personas mayores, y 

las personas con diversidad funcional. En ambos casos, y para el periodo que 

consideramos, se trata de colectivos que sufren la exclusión social, ya que su acceso 

a los recursos y dinámicas sociales es en ciertos aspectos coartado. También la 

marginación de ambos colectivos es una realidad, aunque tal como veremos, la 

marginación se presentará más claramente en las personas con diversidad funcional, 

que en las personas mayores. En general, hay que señalar, que la exclusión social, la 

marginación y la discriminación no funcionan de forma clara y sistemática, aunque si 

existe la presencia de factores acumulativos que agravan la situación individual de 

las personas excluidas. La presencia de características que modelan las actitudes 

sociales, el grado de diversidad física o intelectual, el nivel económico y cultural o el 

propio género, van a ser determinantes en este proceso social. No es la misma 

marginación la que sufrió un hombre mayor en buen estado físico y con recursos 

económicos, que una mujer mayor, pobre y enferma. No sufrió las mismas 

consecuencias de la discriminación un niño con parálisis cerebral residente de un 

pueblo del levante de la provincia de Almería, que un niño con semejantes 
                                                                                       

5 Un resumen de las propuestas para definir las diferencias entre marginación y exclusión social en 
Miguel MARCO FABRE, “Consideraciones en torno al concepto de exclusión social”, en Acciones e 
investigaciones sociales, nº 11, 2000, págs. 15-16. 
6 La definición exacta es: “exclusión social es un proceso que relega a algunas personas al margen de 
la sociedad y les impide participar plenamente debido a su pobreza, a la falta de competencias básicas 
y oportunidades de aprendizaje permanente, o por motivos de discriminación. Esto las aleja de las 
oportunidades de empleo, percepción de ingresos y educación, así como de las redes y actividades de 
las comunidades. Tienen poco acceso a los organismos de poder y decisión y, por ello, se sienten 
indefensos e incapaces de asumir el control de las decisiones que les afectan en su vida cotidiana”. 
COMISIÓN EUROPEA, Informe conjunto sobre la inclusión social en el que se resumen los 
resultados del examen de los planes nacionales de acción en favor de la inclusión social (2003-2005). 
Comisión Europea, Bruselas, 2005, pág. 9.  
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características en Barcelona capital. Por lo tanto, nos encontramos con una serie de 

factores, geográficos, políticos y sociales que modelan las opciones de vida de las 

personas, creando en muchas ocasiones, debido al solapamiento de opciones 

geográficas, restricciones políticas y conceptos de normalidad social, unas barreras 

que restringen al individuos en espacios de vida extremadamente reducidos.  

Por último, cabría preguntarse cuál ha sido el papel del Estado en el proceso de 

marginación, pues hasta el momento hemos hablado de sociedad, como un ente que 

engloba todas las expresiones resultantes de la vida en colectividad. Sin embargo, en 

las sociedades complejas el reparto de recursos está direccionado a través de un 

Estado que concentra gran parte del poder. Con una rápida hojeada a la historia de 

las políticas estatales podemos encontrar múltiples ejemplos del Estado como 

creador, o más bien institucionalizador, de la marginación. Sin embargo, conforme 

nos acercamos a la contemporaneidad, es cierto que el propio desarrollo del Estado 

de bienestar, y con ella la consideración de la existencia de un Estado de derecho y 

una obligación para con todos los ciudadanos, ha modificado en cierta manera esa 

tendencia. En las sociedades democráticas, pero no exclusivamente en ellas, se le 

presupone al Estado la obligación con todos sus ciudadanos, de manera que en 

muchos ejemplos el Estado se ha convertido en promotor de lucha contra la 

exclusión. El historiador se encuentra ante el reto de delimitar estas medidas, y 

sopesar la influencia de los colectivos normalizados y los no normalizados en los 

cambios, así como sopesar la sinceridad y/o efectividad de estas medidas 

institucionales.  
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Este primer capítulo de la tesis tiene varios objetivos, todos encaminados a con-

textualizar la información que vamos a desarrollar posteriormente. El primero de 

estos objetivos consiste en repasar, arrancando desde la antigüedad, la concepción en 

torno a la diversidad funcional y la vejez, para así dar una esquemática visión global 

sobre la evolución de los estereotipos y las tendencias de actuación social, que nos 

servirá de referente para sopesar los cambios y permanencias de los periodos poste-

riores. Este repaso se hará a la par que analizaremos la evolución de las acciones 

sociales públicas, que constituyen el objeto principal de este capítulo. Esta revisión a 

la acción social pública también arrancará en la antigüedad, pues queremos reseñar, 

aunque sea de forma muy somera, las tendencias marcadas en los orígenes de nuestra 

civilización occidental. Paulatinamente este repaso se irá focalizando en el contexto 

español, e irá adquiriendo una mayor profundidad, conforme nos acerquemos a la 

contemporaneidad, donde insistiremos especialmente en el nacimiento de los seguros 

sociales. 

A partir del segundo apartado, el capítulo se centrará exclusivamente en las políti-

cas sociales públicas, dejando de lado las cuestiones relacionadas con la diversidad 

funcional y la vejez, que serán tratadas con mayor detalle en los capítulos correspon-

dientes. En este apartado haremos una revisión general de la acción social del Go-

bierno franquista, repasando las principales leyes y medidas, y prestando especial 

atención a los cambios surgidos a partir de la Ley de Bases. Tras sopesar la labor del 

Auxilio Social, y su paulatina sustitución por Cáritas, pasaremos a hacer un balance 

crítico de las políticas sociales, especialmente las del último periodo, del Gobierno 

dictatorial. 

Posteriormente pasaremos a tratar el periodo de la Transición Política. En la pri-

mera parte de este apartado seguiremos la aprobación de nuevas leyes, insistiendo 

especialmente en la Reforma de la Seguridad Social y la aprobación de la Constitu-

ción. A continuación nos centraremos en el gasto público que revisaremos y compa-

raremos en función al periodo anterior. En conclusión, el objetivo de este tercer apar-

tado es analizar las principales diferencias y continuidades de estos importantes años 

de cambio, para así poder hacer el balance crítico con el que concluiremos este pri-

mer capítulo. 
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1.1.- BREVE REPASO HISTÓRICO: GRUPOS MARGINADOS Y 

POLÍTICAS SOCIALES  

Desde sus orígenes, el Estado ha desarrollado una serie de acciones encaminadas 

a paliar ciertas necesidades individuales de la sociedad. Con ello, nos referimos a 

aquellas disposiciones, más allá de las relacionadas con la seguridad y la defensa, 

planteadas por las investigaciones clásicas como las funciones primerias de los go-

biernos. Definir exactamente las acciones que consideramos de tipo social nos lleva-

ría a una reflexión en profundidad en torno a las necesidades básicas del individuo y 

las situaciones de carencia. Ante la imposibilidad de adentrarnos en esa labor, pode-

mos resumir que vamos a considerar acción social pública aquellas políticas del Es-

tado encaminadas a paliar tanto los problemas individuales relacionados directamen-

te con la supervivencia, como por ejemplo la alimentación y la salud, como otras 

necesidades consideradas por la sociedad correspondiente como primordiales, como 

ha ocurrido en la contemporaneidad con la educación. 

Dentro de la acción social es importante diferenciar tres conceptos: la beneficen-

cia, la asistencia y la seguridad social. El primero de ellos, la beneficencia, tiene que 

ver con cuestiones como la caridad o la filantropía, y se podría resumir como una 

concesión discrecional que se da sin que este claramente definido el concepto de de-

recho. La beneficencia pública no cuenta, normalmente, con unas partidas presupues-

tarias definidas y se conforma como la principal política social de las sociedades oc-

cidentales hasta la aparición de los Estados de derecho. Con el nacimiento de dicho 

Estado de derecho surgió la asistencia social, cuya principal diferencia con la anterior 

es que se basa en los conceptos de necesidad y justicia, y en teoría se debe materiali-

zar a partir de unas partidas presupuestarias definidas.1 Por último, apareció el tér-

                                                           
1 Para algunos autores, sobre todo en estudios más antiguos, la diferencia entre beneficencia y asisten-
cia social tiene que ver con el tipo de necesidad que se cubre, de forma que beneficencia se refiere a 
necesidades básicas, como la alimentación, y asistencia a otras más complejas, fruto de los Estados 
contemporáneos. Así, por ejemplo, para las trabajadoras sociales Patrocinio de Las Heras y Elvira 
Cortajarena, quienes han sido referentes en este campo de trabajo: “Beneficencia pública, (es un) 
modo de acción social dirigido sólo a indigentes. Su fundamento es la caridad. Su objeto es la mera 
subsistencia. No comporta derechos jurídicos. Asistencia Social, modo de acción social dirigió no sólo 
a indigentes, sino también a toda persona en situación económicamente débil. Su fundamento es el 
principio de subsidiariedad. Su objeto es cubrir las necesidades básicas para cada circunstancia y etapa 
de la vida. Comporta exigencias jurídicamente fundadas”. Patrocinio DE LAS HERAS PINILLA y 
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mino de seguridad social, que al contrario que los dos anteriores, presupone el desa-

rrollo de unas políticas sociales que se ofertan colectivamente, y que tienen a la base 

el concepto expreso del derecho social. Dentro de la seguridad social debemos dife-

renciar los seguros sociales, que hacen referencia a prestaciones económicas, y los 

servicios sociales, que se refieren al ofrecimiento de un servicio, como puede ser la 

enseñanza o la sanidad. El concepto de la seguridad social es, de los tres, el concepto 

que menos relación directa tiene con los colectivos excluidos socialmente. A pesar de 

ello, es muy importante para el desarrollo de los fenómenos de exclusión, pues por su 

carácter colectivo difumina o potencia la marginación. Así por ejemplo, cuando en 

España a finales de los años sesenta se creó la Seguridad Social, nació con ella una 

importante línea entre los beneficiarios y los no beneficiarios de la misma. Esta línea, 

que sigue existiendo, se ha ido modificando a lo largo de la historia, en función de 

las políticas públicas del momento. Además, los Estados de bienestar han mantenido 

o incluso potenciado la asistencia social y la propia beneficencia, con el objetivo de 

paliar las carencias de la seguridad social. 

En ocasiones, el estudio de la historia de las políticas sociales no solo incluye las 

acciones directamente emprendidas por el Estado, sino también la expresiones surgi-

das con carácter privado, tales como la beneficencia religiosa, o las asociaciones de 

ayuda mutua, surgida por iniciativa privada de los colectivos sociales. Esta inclusión, 

aunque puede considerarse incorrecta, es en parte expresión de la dificultad que su-

pone en algunos modelos políticos, diferenciar entre la entidad pública y la privada, 

como ocurre especialmente con las instituciones eclesiásticas. Además, también se 

debe considerar, que la existencia de políticas sociales ajenas al Estado influye en el 

mismo, a la hora de afrontar esa necesidad, tal como muestra el constante debate en 

torno a la influencia del tercer sector. 

A lo largo de la historia, el primero y primordial objetivo de la acción social, tanto 

pública como privada, ha sido la pobreza. La pobreza, que no es sinónimo de margi-

nación o exclusión social, si ha sido, sin embargo, la expresión más visible de dichas 

dinámicas. Tal como veremos en el somero repaso de la historia de las personas con 

diversidad funcional y las personas mayores, la pobreza es una constante tan signifi-
                                                                                                                                                                     
Elvira CORTAJARENA ITURRIOZ, Introducción al Bienestar Social, Federación Española de Asis-
tentes Sociales, Madrid, 1979, pág. 84. 
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cativa que indudablemente es una señal continua de la marginación del colectivo. 

Esta concentración de los esfuerzos en la pobreza, desplazó a un segundo puesto las 

soluciones estructurales de la misma, no siendo hasta la contemporaneidad que se 

empezó a cuestionar la incidencia de la pobreza en ciertos colectivos, iniciándose con 

ello, la búsqueda de soluciones a través de acciones de inclusión. Sin embargo, que 

este análisis se haya dado en los últimos siglos, no quiere decir que con anterioridad 

no se plantease un debate social en torno al origen de la pobreza, y con él, acciones 

públicas consideradas de prevención. En este sentido, la principal línea de análisis y 

de acción va a ser la moralizante, porque desde la antigüedad se consideró parte de la 

pobreza como expresión de una actitud poco moral, como por ejemplo la vagancia. 

Esta acción moralizante irá desde las acciones educativas, a las medidas claramente 

represivas, que han sido una tendencia constante en el sistema político español, tal 

como muestra la Ley de Peligrosidad Social que heredó la actual democracia españo-

la.2  

 

1.1.1.- Las políticas sociales antes del Estado Moderno 

Marginación y acción social pública en la Antigüedad  

Desde el surgimiento de los primeros grandes Estados han existido algunas medi-

das que podríamos incluir dentro del concepto de acción social pública, y que según 

autores como Maza Zorrilla, estaban encaminadas a conseguir la tranquilidad social 

y la preservación del orden público.3 Así por ejemplo, en Babilonia se obligó a los 

dueños de esclavos a pagar sus honorarios médicos y en Egipto, se crearon unas ins-

tituciones de defensa y de ayuda mutua, que prestaron auxilio en caso de enferme-

dad, como el servicio de salud pública, financiado con un impuesto especial.4 Tam-

bién en la Antigüedad Clásica encontramos algunos ejemplos. Así, en Grecia, igual 

que se hizo después en Roma, se dispusieron algunas fórmulas para paliar las secue-

                                                           
2 Aunque había sido modificada, la ley no fue completamente derogada hasta el 23 de noviembre de 
1995.  
3 Elena MAZA ZORRILLA, Pobreza y asistencia social en España. Siglos XVI al XX. Universidad de 
Valladolid, 1987, pág. 75. 
4 Citado en Ricardo NUGENT, “La seguridad social: su historia y sus fuentes”, en VVAA, Institucio-
nes de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Nacional Autónoma de México, 
México D.F., 1997, pág. 606.  
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las civiles de las campañas militares, dando auxilio a los huérfanos y afectados físi-

cos de guerra. También existieron ciertas asociaciones de trabajadores con fines de 

ayuda mutua. En Roma, los colegios profesionales y otras corporaciones de trabaja-

dores, desempeñaron un papel relevante en la asistencia, o en la prestación de auxi-

lios, a los miembros de la cofradía o corporación.5 

En estos Estados primarios las personas con diversidad funcional se consideraron 

entre lo maldito y lo sagrado, tal como dijo Puig de la Bellacasa, “entre la expresión 

del mal y la manifestación de lo sagrado”.6 Esta situación llevó al respeto, como el 

caso de los afectados físicos de guerra, o incluso la veneración, como el ejemplo 

egipcio reseñado por Bardeau.7 En cambio, mucho más frecuente fue el rechazo ex-

tremo, hasta el punto de que los mismos Estados que respetaban a los afectados físi-

cos de guerra participaron en la brutalidad y el asesinato de las personas consideradas 

débiles o deformes. El infanticidio por motivo de diversidad física fue, tal como ha 

documentado Aguado Díaz, en su clásico libro Historia de las deficiencias, una prác-

tica recurrente, tanto en la prehistoria como en las sociedades clásicas.8 Scheerenber-

ger recogió en su obra Historia del retraso mental, otros tipos de brutalidad que se 

registraban ya en el mundo romano, tal como la “compra por diversión” de las perso-

nas diferentes o la mutilación de niños y jóvenes para aumentar su valor como men-

digos.9  

                                                           
5 Más sobre las prestaciones públicas en el mundo clásico, véase Esther PENDÓN MELÉNDEZ, 
Régimen jurídico de la prestación de servicios públicos en derecho romano. Librería-Editorial Dykin-
son, Madrid, 2002. 
6 Ramón PUIG DE LA BELLACASA, “Concepciones, paradigmas y evolución de las mentalidades 
sobre la discapacidad”, en VVAA, Discapacidad e información. Real Patronato de Prevención y de 
Atención a Personas con Minusvalía, Madrid, 1990, pág. 65. 
7 Jean Marc BARDEAU, Minusvalía e inadaptación. SEREM, Madrid, 1978, pág. 62. 
8 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las deficiencias. Escuela libre Editorial, Fundación 
Once, Madrid, 1995. 
9 R.C SCHEERENBERGER, Historia del Retraso Mental. Servicio Internacional de Información del 
Subnormal, Madrid, 1984, pág. 30. También lo recoge Aguado Díaz: “Como hemos tratado de expo-
ner, existen toda una serie de prácticas crueles, infanticidios y, en especial, las mutilaciones con fines 
de mendicidad, enmarcadas en un contexto social en el que la vida de los no acomodados vale bien 
poco. Estas prácticas y esta actitud de rechazo y desprecio es aceptada por la mayoría, intelectuales 
como Séneca incluidos. Por el contrario, otros intelectuales, como Cicerón, algunos gobernantes y 
varios médicos, en general griegos asentados en Roma, mantienen otras actitudes e introducen otro 
tipo de prácticas, que, consideradas de forma global, son innovadoras pero no acaban de prender”. 
Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las…op.cit., pág. 53. 
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En cuanto a las personas mayores, la descripción de la situación social como co-

lectivo, es algo más compleja. Tradicionalmente se ha aducido la antigüedad como el 

periodo de mayor respeto hacia la edad, basado en la supuesta relación directa entre 

experiencia y sabiduría. Así por ejemplo, las investigaciones de algunos historiadores 

han demostrado el respeto hacia las personas mayores en culturas como la egipcia. 

Sin embargo, también se han constatado posturas negativas hacía la vejez, tales como 

las surgidas a partir del concepto de perfección desarrollado por los griegos. Sin em-

bargo, las acciones de brutalidad con las personas mayores también fueron una reali-

dad, aunque en comparación con el colectivo anterior, fue determinante la combina-

ción con otras características, lo que será una constante en los sucesivos periodos.10  

 

La Edad Media y el cristianismo 

La llegada del cristianismo supuso un cambio importante en la concepción de la 

ayuda a los necesitados, al incluir nuevos matices ideológicos, tal como el concepto 

de la caridad, que se convirtió en un fin por sí mismo.11 En el cristianismo primitivo 

se planteó la igualdad de todos los hombres ante Dios, y el Nuevo Testamento reco-

gió múltiples enseñanzas en las que se demostraba una nueva actitud ante las perso-

nas consideradas débiles, como los niños y los enfermos. Como ejemplo de esta re-

novada visión, sirve el siguiente fragmento del Nuevo Testamento: 

                                                           
10 En este sentido un buen ejemplo sería comparar, en el mundo romano, la autoridad, el poder y el 
prestigio del Pater Familia, frente al menosprecio de las mujeres solas y ancianas. 
11 En nuestro repaso histórico no hacemos referencia a la influencia islámica, y particularmente a Al-
Andalus y su acción social pública. Esto se debe, aparte de la inminente necesidad de concretar, al 
hecho de que la desintegración de Al-Andalus conllevó la desaparición de sus formas caritativas, de 
forma que la evolución posterior de la acción social no se basó en ellas, aunque por supuesto creó una 
tradición popular que sería interesante investigar en profundidad. La acción social pública de estos 
gobierno desarrollo un concepto similar al de la caridad, que se materializó en dos principios: Los 
Azaque del Alfitra que fue la limosna que se había de pagar al término del mes del Ramadán, y que 
consistía en el pago de una cantidad determinada de lo mejor que tuviese cada musulmán, a repartir 
entre los pobres; y las Alcafaras, que fueron las limosnas expiatorias sustitutivas de ciertas peniten-
cias. Véase sobre este tema la obra de Ana María CARBALLEIRA DEBASA, Pobres y caridad en 
al-Andalus. CSIC, Madrid, 2003. 



LA ACCIÓN SOCIAL PÚBLICA EN ESPAÑA 
 

 
93 

 

Vio al pasar, a un ciego de nacimiento. Y le preguntaron sus discípulos: “Rabbi, 

¿quién pecó, él o sus padres, para que haya nacido ciego?”. Respondió Jesús: “Ni él 

pecó, ni sus padres; es para que se manifiesten en él las obras de Dios”.12 

Tal como vemos en el párrafo, en el cristianismo originario la enfermedad, la di-

versidad funcional o la pobreza fueron fenómenos considerados naturales e inevita-

bles, decididos por Dios para un propósito de santificación.13 Sin embargo, esta con-

cepción original y que se puede interpretar del Nuevo Testamento, no fue la que pre-

ponderó en las sociedades medievales, ya que el cristianismo y la caridad que se im-

puso no acabó ni con la pobreza, ni con la brutalidad y la discriminación hacía cier-

tos colectivos. Así, por ejemplo, en el caso concreto de las personas con diversidad 

funcional, y siguiendo la tesis de Scheerenberger, apoyada por Aguado Díaz, a lo 

largo de este periodo se desarrolló una influencia en dos direcciones, que por una 

parte tendió hacia la dulzura-amor y por otra a la posesión-demoníaca, cuyo máximo 

exponente fue la Inquisición.14  

En la práctica, la mayoría de las personas con diversidad funcional se mantuvie-

ron durante el largo periodo de la Edad Media relegadas a la mendicidad y la pobre-

za. En estos años de continuas luchas y ruralidad, los sujetos más afectados fueron 

los que presentaban diversidad física. En este sentido las personas mayores sufrieron 

una exclusión muy similar, y hasta que no se revitalizó la vida de las ciudades, y con 

ella, el prestigio de los burgueses y artesanos con experiencia, la fuerza y perfección 

física fueron características prioritarias, que ensalzaron a los jóvenes guerreros in-

mortalizados por el arte de la época. Por otro lado, un fenómeno que surge en este 

periodo, y muy interesante por la tendencia que marca, es el retiro a monasterios de 

personas mayores, inminentemente hombres con suficientes recursos económicos. 

Para algunos autores este retiro 
                                                           
12 SAN JUAN, Nuevo Testamento, capt. 9, versículos 1-3. 
13 Como dice la investigadora López Alonso “lo mismo que un accidente climático, puesta por Dios 
para conseguir la santificación, tanto la propia como la ajena”. Carmen LÓPEZ ALONSO “La acción 
pública no estatal”, en VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y Previ-
sión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, pág. 27. 
14 Aunque tenemos que advertir que para autores como Hernández Conesa, el humanismo cristiano 
medieval “dulcificó” las condiciones de vida de las personas con diversidad funcional. Salvador 
HERNÁNDEZ CONESA, Estudio histórico de la atención al inválido: Apuntes para una rehabilita-
ción y medicina menos politizadas. Discurso de Ingreso, Real Academia de Medicina y Ciencias de 
Murcia, sesión extraordinaria, 29.10.1979. Citado Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de 
las…op.cit., pág. 64. 
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marca un hito en la historia de la vejez, pues ésta se identifica con el cese de la acti-

vidad y la ruptura con el mundo. Es el primer esbozo del asilo de ancianos, refugio y 

gueto a su vez. Este retiro, ahora de modo voluntario, inicia la concepción moderna 

del aislamiento de los viejos.15 

En el ámbito de las políticas sociales, y con la institucionalización eclesiástica en 

la Edad Media, la caridad y la acción social de la Iglesia se convirtió en un pilar im-

portante de la sociedad y del sostenimiento del orden político. El principal objetivo 

de las acciones caritativas fue la pobreza, que tal como señalamos, no se consideraba 

un problema social, sino más bien, una vía hacia la salvación. Esta salvación se podía 

presentar tanto a través de su padecimiento, como a través de los actos de caridad, 

constituyéndose una relación social dentro de lo que Marcel Mauss denominó “eco-

nomía del regalo”.16  

Esta concepción particular de la pobreza hizo surgir en el siglo XII, con el cues-

tionamiento de la evolución del cristianismo y con las crecientes desigualdades, una 

serie de reflexiones y acciones frente a la pobreza.17 En ese sentido, es el momento 

en que surgen movimientos de pobreza voluntaria y también, según palabras de Mo-

llat, los pobres encuentran abogados.18 Las reflexiones más críticas llegaron a plan-

tear que la limosna no era sólo un deber del rico, sino también un derecho del pobre.  

                                                           
15 Mari Paz MARTÍNEZ ORTEGA, María Luz POLO LUQUE y Beatriz CARRASCO FERNÁN-
DEZ, “Visión histórica del concepto de vejez desde la edad media”, en Cultura de los Cuidados, nº 
11, año VI, 2002, pág. 42. 
16 El concepto de “economía de regalo” define la existencia de un modelo ritual de intercambio no 
necesariamente monetario, ni basado en el mercado, donde los flujos económicos se movían en fun-
ción de razones de status o posición social y que eran movilizados con fines, en principio inmateriales. 
El trabajo clásico sobre este tema de Mauss escrito entre 1902-1903, fue publicado en L’Année Socio-
logique entre 1923-1924. Se puede obtener en el enlace de la Universidad de Quebec que damos a 
continuación: Marcel MAUSS, “Essai sur le don. Forme et raison de l’échange dans les sociétés ar-
chaïques”, en Université du Québec à Chicoutimi. Dirección web:  
http://classiques.uqac.ca/classiques/mauss_marcel/socio_et_anthropo/2_essai_sur_le_don/essai_sur_le
_don.html  
17 Como señala López Alonso se trata de un periodo en el que renace la vida urbana y surge un nuevo 
espacio social a consecuencia de las rutas de intercambio. Según la autora se crea “un fenómeno insó-
lito, conmovedor: la miseria en la desigualdad. Miseria ya no más compartida por toda la comunidad, 
como había ocurrido durante las grandes hambrunas del año mil, sino individual. Indignante, pues 
lindaba con la más extrema opulencia. En el medio urbano la noción de pobreza se transformó”. Car-
men LÓPEZ ALONSO, “La acción pública… op.cit., pág. 29. 
18 Esta expresión se refiere tanto a las voces críticas del periodo como a la aparición de la figura del 
defensor de los pobres. Así, desde el siglo XI y XII muchos fueros de las ciudades recogieron la exis-
tencia de los “boceros”, encargados de la defensa de los débiles y pobres, que cobraron por ello un 
salario mínimo o, en casos de absoluta pobreza, el juez demandó que lo hiciera “por amor de Dios”. 

http://classiques.uqac.ca/classiques/mauss_marcel/socio_et_anthropo/2_essai_sur_le_don/essai_sur_le_don.html
http://classiques.uqac.ca/classiques/mauss_marcel/socio_et_anthropo/2_essai_sur_le_don/essai_sur_le_don.html
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En el siglo XIII, el desarrollo de las urbes influyó directamente en la acción social 

pública, que paulatinamente dejó de ser exclusividad de la Iglesia. El crecimiento de 

la figura del rey, que se forjó como defensor de toda la comunidad y especialmente 

de los débiles, lo convirtió en un importante impulsor de caridad. Esta tendencia, 

también fue adoptada por la naciente burguesía, lo que explica el creciente número 

de hospitales fundados por grandes mercaderes.  

Esta dos realidades que hemos señalado, la reflexión en torno a la pobreza y la ex-

tensión de la acción social pública, tuvo como resultado la difusión de un modelo 

interpretativo que considera la existencia de dos tipos de pobres: el pobre real y el 

pobre farsante. En consecuencia, junto con la proliferación de las acciones benéfica 

se desarrolló la vía represiva. En el caso concreto de la Península Ibérica, Alfonso X 

incluyó en sus leyes una prohibición bajo pena de horca a los peones que andaban 

baldíos y no obedecían a la obligación de trabajar, creando una tendencia que se re-

flejará en futuras leyes, donde reiteradamente se intentó acabar con los “vagabundos 

ociosos” y fijar a los trabajadores a su lugar.19 

En cuanto a las acciones sociales concretas del periodo, podemos destacar varios 

aspectos e innovaciones. Así por ejemplo, hacia el siglo XII, la ayuda material, que 

hasta ahora se había hecho exclusivamente en ropa y alimentos, pasó realizarse en 

dinero. Es el periodo en el que surgen las Actas de Limosnas, que a lo largo del siglo 

XV, realizaron pequeños préstamos gratuitos, para un corto periodo y sobre garantía 

segura. Por otro lado, aparecieron los Pósitos, que desde finales de la Edad Media 

funcionaron como lugares de panadeo y aprovisionamiento benéfico del grano para 

el consumo de los pueblos en caso de necesidad. En cuanto a los modelos de ayuda 

mutua, los viejos colegios romanos dieron paso a las cofradías y sociedades de ayuda 

cristiana, que en las crecientes urbes empezaron a desarrollarse con fuerza, y pasaron 

de ejercer actividades puramente piadosas a otras de previsión. Otra de las ayudas de 

tipo económicas de este periodo, pero que la investigadora López Alonso ha definido 

más acertadamente como asistencia económica-moral, fueron las dotes de doncellas 

                                                                                                                                                                     
Los abogados de los pobres cumplieron una función similar a lo largo de toda la época medieval y 
posteriormente. Citado en Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública…op.cit., pág. 33. 
19 Algunos historiadores, como López Alonso, consideran que estas leyes corresponden a la generali-
zación del fenómeno “de la aparición masiva de gentes que se niegan a trabajar, viven fraudulenta-
mente vagabundeando y solicitando limosna como si fuesen verdaderos pobres”. Ibídem, pág. 30. 
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y pobres.20 Por otra parte, a finales de la Edad Media, y con la creciente influencia de 

la administración política, se inicia una reestructuración hospitalaria que dio lugar a 

las primeras segregaciones por enfermedades, surgiendo en el siglo XV los primeros 

hospitales para dementes de la península. En la provincia de Almería, el siglo XV se 

cerró con la inauguración, en 1492, del Hospital Real. 21 

  

1.1.2.- Renacimiento y la Edad Moderna 

El nuevo ideal renacentista y la pobreza 

El Renacimiento supuso el progresivo abandono del teocentrismo medieval hacia 

una concepción antropocéntrica del mundo. Este interés por el hombre derivó hacia 

el individualismo y el racionalismo, que en última instancia, y traído al tema que nos 

concierne, conllevó importantes cambios en la concepción de la acción social. En el 

ámbito teórico se planteó combatir la pobreza como un fin en sí mismo, pues los re-

flejos de la misma, por ejemplo la mendicidad, constituían la antítesis del ideal hu-

manista. Esta tendencia, que favoreció el desarrollo de las ciencias, desembocó en lo 

que Aguado Díaz denominó la Primera Revolución en Salud Mental, y empezó a 

desplazar las concepciones demoniacas, aunque a su vez retomó el ideal de belleza, 

juventud y perfección de la Antigüedad Clásica. Como consecuencia de esta visión, y 

aun reforzándose el estereotipo del anciano-sabio, la vejez reapareció como sinóni-

mo de enfermedad, fealdad e imperfección que la medicina intenta combatir.22 

                                                           
20 Ya que, según la autora, consistían no sólo en dar un aporte económico a las jóvenes sino también 
un importante soporte moral para evitar que la pobreza las llevase a ser “malas mujeres.” Esta ayuda 
la prestaron tanto cofradías, particulares, como algunos señores por sus sirvientas. También, incluye 
en esta calificación la ayuda que recibían expósitos y huérfanos. No existió aún en la Edad Media una 
institucionalización de su recogida, sino que había intermediarios, generalmente Iglesias y Hospitales, 
que se encargaron de entregar al niño a alguna familia que los mantenían a cambio de su trabajo. 
Aunque fueron reducidos, existieron algunos casos de adopción. Carmen LÓPEZ ALONSO, “La 
acción pública…op.cit., pág. 33. 
21 Más sobre el hospital en Trino GÓMEZ RUIZ, “El hospital Real de Santa María Magdalena en 
Almería”, en Boletín del Instituto de Estudios Almerienses, nº 5, 1985, págs. 27-38.  
22 En la práctica se siguió manteniendo la dualidad entre el respeto y la exclusión, en función de la 
acumulación de características consideradas negativas por la sociedad. Así lo constatan, los respecti-
vos trabajos sobre la vejez en el mundo moderno de Saavedra y Marcos Martin. El trabajo de Saave-
dra se centra en el mundo rural y dice a propósito: “podemos concluir señalando que, en la vejez, las 
desigualdades que por motivos económicos, y también por razón de sexo y estado, existían en el inte-
rior de la sociedad se acentuaban, por cuanto era fundamentalmente el patrimonio, el factor que garan-
tizaba la protección de quienes consumían y ya no trabajaban”. En cambio para Marcos Martín, que 



LA ACCIÓN SOCIAL PÚBLICA EN ESPAÑA 
 

 
97 

 

 

El movimiento renacentista llegó a España con bastante retraso, y sólo parcial-

mente, ya que en el ámbito religioso, refiriéndonos a la reforma protestante, España 

se convirtió en país opositor a las nuevas ideas.23 Sin embargo, independientemente 

de ello, España vivió el llamado Siglo de Oro, que tuvo también su expresión fuera 

de las artes.24 Así, aparte de la bullente actividad intelectual del momento, que propi-

ció un interesante debate en torno a la pobreza, fue también un periodo de importan-

tes innovaciones en el campo de la acción. En ese sentido, y para los aspectos que 

más nos conciernen, cabe destacar el surgimiento en España de la sordomudística.25 

Por otra parte, la Edad Moderna fue también el periodo en el que surgieron los psi-

quiátricos, fundándose el primero de Europa, en 1409, en Valencia, y extendiéndose 

desde aquí dentro y fuera de la península.26 El surgimiento de este psiquiátrico, es de 

sumo interés, pues supuso una revolución en el tratamiento de las personas con en-

                                                                                                                                                                     
centra su estudio en la ciudad: “las mismas palabras «viejo» o «anciano» tenían en el Antiguo Régi-
men un significado que denotaba respeto, veneración, autoridad moral. Y, en efecto, como sujetos 
dignos de respeto y depositarios de la autoridad moral a las personas de edad se les reclamaba de 
diferentes maneras”. Respectivamente: Pegerto SAAVEDRA, “Vejez y sociedad rural en la España 
Moderna” y Alberto MARCOS MARTÍN, “Viejos en la ciudad. La estructura de edad de la población 
en los núcleos urbanos españoles del Antiguo Régimen”, en Francisco GARCÍA GONZÁLEZ 
(coord.), Vejez, envejecimiento y sociedad en España. Siglos XVI-XXI. Universidad Castilla la Man-
cha, Cuenca, 2005. Respectivamente págs. 64 y 98. 
23 Según cuenta López Alonso, para Lutero la caridad era una virtud secundaria frente a la fe, lo que 
favoreció en los países protestantes la laicización de la asistencia social y un avance hacía la asistencia 
pública. Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública…op.cit., pág. 28. 
24 Uno de los principales representantes de las artes del Siglo de Oro español fue precisamente Miguel 
de Cervantes, el llamado Manco de Lepanto, y que se convertiría posteriormente en símbolo de los 
mutilados de guerra. En cuanto a otras cuestiones sobre el arte de este periodo, cabe destacar que se 
nutre de la vejez y la diversidad funcional, creando o retratando personajes míticos como el ciego 
malvado del Lazarillo de Tormes, el patizambo de Ribera o los mofados por Quevedo. Otro personaje 
recurrente en la época, que se mueve entre el cariño y la mofa, es el enano. Un catálogo de obras de 
arte centradas en este último aspecto es Alfred ENDERLE, Dietrich MEYERHÖER y Gerd UNVER-
FEHRT (edits.), La gente diminuta en el gran arte. Hipocrecimiento desde el punto de vista artístico y 
médico. Asociación Nacional para Problemas de Crecimiento, CRECER, Murcia, 1994. 
25 El religioso Pedro Ponce de León (1520-1584) se convirtió en el padre de la lengua de signos cuan-
do enseñó a hablar a un mudo-sordo. Un siglo después, en 1620, otra acción pionera fue la de Juan de 
Pablo Bonet (1563-1633), quién escribió el primer libro sobre la educación de los sordos. Dicho libro 
contenía un alfabeto manual similar al utilizado en la actualidad. Véase María Paz GONZÁLEZ RO-
DRÍGUEZ y Gaspar F. CALVO POBLACIÓN, “Ponce de León y la enseñanza de sordomudos”, en 
María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino hacia 
una educación inclusiva: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. Vol. 1, Univer-
sidad Pública de Navarra, 2009, págs. 627-638. 
26 Se trata del Hospital de Santa María de los Santos Mártires Inocentes, fundado por el mercedario 
padre Jofré (1350-1417). A lo largo del siglo XV se fundaron instituciones similares, por orden crono-
lógico, en Zaragoza, Sevilla, Palma, Barcelona, Toledo y Valladolid. Sobre la construcción del hospi-
tal de Valencia en Mercedes GALLENT MARCO, “Sanidad y urbanismo en la Valencia del XV”, en 
En la España medieval, nº 7, Madrid, 1985, págs. 1567-1580. 
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fermedades psíquicas y diversidad intelectual. Según diversos trabajos históricos, el 

mercedario Joan Gilaberto Jofré impulsó, tras presenciar un linchamiento de un en-

fermo en las calles de Valencia, y por influencia de las corrientes de asistencia islá-

micas, un movimiento de solidaridad que gracias al apoyo del rey de Aragón, Martin 

I el Humano, resultó en la fundación del hospital. Este primer hospital distó mucho 

de los posteriores psiquiátricos de puro encerramiento y reclusión, al poner en prácti-

ca técnicas de comprensión y ocupación del asistido y que le valió al hospital el re-

conocimiento internacional.27 

 

El surgimiento del Hospital de Valencia es tan solo una muestra del surgimiento 

de nuevas propuestas de la época. Así por ejemplo, en cuanto al tema de la pobreza, 

se cuestionó la caridad religiosa y su sacralización del mendigo como instrumento de 

piedad. A raíz de esta reflexión, algunos tratadistas contrapusieron a la visión cristia-

na, la hipocresía y rapacidad de los mendicantes, y defendieron, por tanto, que la 

mendicidad no se debía permitir libremente y que el Estado debía centralizar y orde-

nar socialmente la caridad. En consecuencia, la acción social pública recibió un nue-

vo impulso, aunque de nuevo lo hizo bajo la dicotomía ayuda-represión. El intelec-

tual más representativo de esta corriente ideológica fue Juan Luis Vives (1492-1540), 

quién con su obra De Subventione Pauperum es considerado el primer tratadista que 

enjuició el problema de la pobreza en términos sociológicos, evidenciando los límites 

y contradicciones de la histórica concepción de la caridad.28 La influencia de la tesis 

                                                           
27 López-Ibor recoge en su trabajo diversos fragmentos de historiadores del s.XIX que señalan España 
como la cuna de la psiquiatría. Así por ejemplo Schmitz, entre 1884-1885 afirmó: “…fueron los psi-
quiatras españoles en Valencia en 1409 los primeros en retirar las cadenas e instituir el tratamiento 
moral. Se utilizaron el ejercicio, juegos, trabajo, entretenimiento, dieta e higiene”. J.J. LÓPEZ-IBOR, 
“La fundación en Valencia del primer hospital psiquiátrico del mundo”, en Actas Españolas de Psi-
quiatría, nº 36, 2008, pág. 4. 
28 En su trabajo Vives vinculó la pobreza con la peligrosidad social y, en consecuencia, defendió que 
nadie debía vivir ocioso. Propuso como soluciones para erradicar el pauperismo, que se censara a los 
pobres y que estos tuvieran bajo vigilancia de los Senadores y Diputados. Además, planteó diversas 
medidas preventivas contra la pobreza, como la enseñanza; y curativas, como una política de empleo 
consciente y asistencial, con el establecimiento de hospitales. Además, Vives fue pionero en sugerir la 
concesión por la ciudad de un subsidio complementario de ingresos mínimos a las rentas del trabajo y 
dio unas normas muy concretas de cómo debía funcionar la organización de la asistencia como servi-
cio público, sugiriendo una gama de recursos para su financiación. Con su tratado, a pesar de no apar-
tarse de la caridad, Vives expuso un sistema racional, planeado para sacar al pobre de su indigencia, 
sin considerarlo como objeto necesario para que pudiese ejercitarse la limosna caritativa. El pensa-
miento de Juan Luis Vives ha dado lugar a una amplia literatura, aunque para el tema que más nos 
interesa es de destacar la obra de Ramón PUIG DE LA BELLACASA, La discapacidad y la rehabili-
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vivistas se notaron tanto en posteriores tratados, como en el ámbito político, ya que 

las Cortes aprobaron, en el primer tercio del siglo XVI, una serie de disposiciones 

que establecieron que sólo podían pedir limosna los que “verdaderamente fueren 

pobres” y “donde fueren naturales y moradores”, siempre y cuando tuvieran la licen-

cia correspondiente.29 

En el siglo siguiente, periodo de constante aumento de la mendicidad, el debate 

sobre la pobreza se enriqueció considerablemente cuando se incluyó la reflexión en 

torno a sus causas, llegando varios pensadores a coincidir en que las causas eran eco-

nómicas, y que por tanto la eliminación de la pobreza se conseguiría a través del tra-

bajo, no la caridad. Además, eran los poderes laicos los que se debían de encargar de 

este proceso, mientras que la educación cristiana haría la acción de ayudar a contro-

lar y moralizar a la población.30 Según indica López Alonso, estas reformas plantea-

das, tuvieron amplios apoyos, pero sin embargo no fueron llevadas a cabo de forma 

general, debido, en parte, a la crisis general en la que estaba sumido el país, como 

también a los escollos planteados por los sectores más tradicionales.31 

 

La acción social pública y el reformismo borbónico 

Con el cambio de siglo, y de dinastía, se inició en España un periodo de reforza-

miento del Estado, a través de la unificación y la centralización. Una de sus políticas 
                                                                                                                                                                     
tación en Juan Luis Vives. Homo homini par. Real Patronato de Prevención y de Atención a las Per-
sonas con Minusvalía, Madrid, 1993. 
29 Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública…op.cit., pág. 37. Sobre la base de la tesis vivista se 
desencadenó en España la “polémica de pobres” cuyas cabezas fueron el dominico Domingo de Soto 
y el benedictino Juan de Robles. El primero denunció, en su obra In causa pauperum deliberativo de 
1545, la injusticia de toda reglamentación que coartara la petición de la limosna, retomando en el 
fondo, la sacralización de la pobreza. Esta crítica fue contestada por Fray Juan de Robles, quién refuto 
los argumentos, a petición de la autoridad estatal, con la obra De la orden que en algunos pueblos de 
España se ha puesto en la limosna para remedio de los verdaderos pobres. Según dicha obra, “la 
mendicidad era una lacra que debía ser suprimida y la mendicidad era un oficio del que muchos hol-
gazanes vivían a expensas de los demás”. Citado en Elena MAZA ZORRILLA, Pobreza y beneficen-
cia en la España Contemporánea. Ariel Practicum, Barcelona, 1999, pág. 84. 
30 Más sobre estos tratadistas en Ibídem, págs. 96-99. 
31 Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública… op.cit., pág. 47. Sobre la pobreza y política en 
estos primeros dos siglos de la Edad Moderna, con referencia a Almería, véase José CONTRERAS 
GAY, “Penura, desorden y orden social en la Andalucía del siglo XVII”, en María Desamparados 
MARTÍNEZ SAN PEDRO (coord.), Los marginados en el mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 
7 de noviembre de 1998. Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2000, págs. 211-226 y María 
Desamparados MARTÍNEZ SAN PEDRO, “La pobreza en la Almería del siglo XVI: notas para su 
estudio”, en Ibídem, págs. 199-209. 
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fue el fomento de la educación, que se entendió como la vía para forma a ciudadanos 

útiles, dentro de una concepción ampliamente asentada del rechazo y la represión al 

ocioso. Las teorías planteadas en los siglos anteriores, adquirieron un decidido res-

paldo político, generalizándose e insertándose en un plan de ordenación global de lo 

político, lo económico y lo social. La puesta en duda de la acción social de la Iglesia 

se consumó con la secularización de numerosas instituciones con Fernando VI y el 

acoso de los gremios y cofradías por Campomanes y Aranda. La caridad eclesiástica 

sufrió el golpe más fuerte con la primera desamortización de 1798, que fue punto de 

partida de los importantes cambios del siglo posterior.32 En este ambiente de refor-

zamiento del ciudadano útil, y la represión de la ociosidad, las personas con dificul-

tades de acceso al trabajo remunerado, sufrieron graves consecuencias. Así, por una 

parte, se vieron obligados a demostrar que su ociosidad no era voluntaria, y por otra, 

en el caso de que se les considerase ociosos no voluntarios, se vieron relegados a una 

beneficencia ideada para atender a ciudadanos inútiles.33  

En cuanto a las acción sociales concretas podemos destacar varias instituciones y 

organizaciones típicas de la Edad Moderna en España, y que en este siglo viven su 

máximo apogeo. Es el caso, por ejemplo, de los Pósitos, quienes mantuvieron sus 

funciones de regulación del mercado, préstamo de grano y panadeo en tiempos de 

escasez.34 También se desarrollaron las Hermandades de Caridad35 y las llamadas 

Hermandades de Socorro, surgiendo como novedad las Hermandades de Mujeres, 

quienes unieron al seguro de enfermedad y muerte, el de maternidad y enfermedades 

                                                           
32 Sobre la ideología de este periodo y los enfrentamientos con la iglesia véase Antonio ELORZA 
DOMÍNGUEZ, La ideología liberal en la Ilustración española. Madrid, 1970.  
33

 Una aproximación a los estudios de las bases de datos de pobres de la época, y centrado en Almería, 
véase Julián Pablo DÍAZ LÓPEZ, “Pobreza oficial y pobreza real: una aproximación a la indigencia 
en el Valle del Andarax (siglos XVIII)”, en María Desamparados MARTÍNEZ SAN PEDRO (coord.), 
Los marginados en…op.cit., págs. 211-226. 
34 Su número es elevado en el siglo XVIII: en 1773 hubo 2.865 Pósitos Píos de Beneficencia, y 5.225 
Pósitos municipales, destacando su presencia especialmente en el centro y sur de la Península. Su vida 
floreciente a lo largo del siglo XVIII, empezó a decaer debido, tanto a la quiebra agraria, como a las 
presiones de Hacienda y la destrucción propia de la guerra. Véase Pedro CARASA SOTO, “Los pósi-
tos en España en el siglo XIX”, en Investigaciones históricas: Época moderna y contemporánea, nº 4, 
1983, págs. 247-304. 
35 Estas hermandades dieron fundamentalmente refugio y comida a personas sin recursos, limosna a 
enfermos pobres, pero también ayudas secreta a los necesitados de alto rango. La más importante 
Hermandad de Caridad de Madrid fue La Hermandad del Refugio, creada en 1620. Más información 
en Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública… op.cit., pág. 50. 
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causadas por el parto.36 Fue un periodo en el que surgió el asociacionismo, formán-

dose las primeras agrupaciones en torno a los accidentes de trabajo o las afecciones 

físicas de la guerra.37 Por otro lado, a finales de la Edad Moderna, aparecieron, en 

principio con carácter oficial, pero después también privado, los Montepíos, institu-

ciones consideradas por muchos autores como los primeros antecedentes de la segu-

ridad social.38 

Por otro lado, tal como ya dijimos, la Edad Moderna, con el ordenamiento racio-

nal de las instituciones y el crecimiento administrativo que se extendió a todos los 

súbditos, fue el periodo de la propagación de centros de asilamiento, con su máximo 

auge en el periodo de la Ilustración. Bajo esta corriente se crearon por toda España 

instituciones como los hospicios.39 La función del hospicio fue tanto de la recogida 

de pobres, como la remodelación de los mismos, hecha mediante el recurso del traba-

jo. La financiación de los hospicios vino de los privilegios y ayudas reales y de la 

limosna particular y, posteriormente, se le unió las nuevas propuestas de los ilustra-

dos, como reivindicación del aprovechamiento de los bienes eclesiásticos. Dentro de 

los hospicios destacaron los llamados de expósitos, que se propagaron en este siglo 

XVIII, que los historiadores han señalado como un periodo marcado por aumento de 

la exposición y el abandono.40  

                                                           
36 A pesar de la interesante labor realizada por las cofradías, Rumeu de Armas señaló que su gasto 
principal no era en previsión, sino en celebraciones y fiestas religiosas, lo que explica en gran parte las 
críticas que provocaron. Antonio RUMEO DE ARMAS, Historia de la previsión social en España. 
Editorial de Revista de Derecho Privado, Madrid, 1944, pág. 485 citado en Carmen LÓPEZ ALON-
SO, “La acción pública… op.cit., pág. 50. 
37 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las…op.cit., pág. 87. 
38 Sobre esta tema, y siendo en su origen los Montepíos Militares los más numerosos, véase César 
HERRÁIZ DE MIOTA, “Los montepíos militares del siglo XVIII como origen del sistema de clases 
pasivas del Estado”, en Revista del Ministerio de trabajo e Inmigración¸ nº 56, 2005, págs. 177-208. 
39 Canga Argüelles recogió en su obra de principios del siglo XIX, una cifra de 101 establecimientos y 
11.786 acogidos en 1797. José CANGA ARGÜELLES, Diccionario de Hacienda con aplicación a 
España. Madrid, 1834. Citado en Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública… op.cit., pág. 52. 
40 Surgidas en el siglo XVI se propagaron rápidamente en los siglos posteriores. Las casas de expósi-
tos funcionaron según esquema similar a lo largo de todo el antiguo Régimen: los niños abandonados 
eran recogidos hasta que se les colocaba con nodrizas, encargadas de alimentarlos a cambio de un 
sueldo. Terminada la lactancia se abría para el expósito dos posibilidades: o era adoptado o era ingre-
sado en un hospicio o un asilo. Sin embargo, la adopción no fue muy frecuente, salvo en el norte de 
España, estando permitida para niños a partir de 5 años, y niñas a partir de los 3. En los hospicios los 
expósitos podían quedarse hasta los doce o catorce años, momento en el que ya eran considerados 
aptos. La situación de estos niños fue muchas veces deplorable, especialmente en la inclusa, donde 
había varios niños por nodriza. Citado en Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública…op.cit., 
pág. 56.  
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Sin embargo, el centro asistencial más importante del periodo siguió siendo el 

hospital, aunque, y a pesar de la extensión de su número desde la Edad Media, a fina-

les de la Edad Moderna el panorama sanitario era muy deficiente. La mayoría de los 

hospitales se encontraban albergados en centenarias instituciones, antiguas e inadap-

tadas, una situación empeorada por la mala administración y la falta de recursos. El 

relativamente elevado número de instituciones maquilló una realidad donde la inefi-

cacia fue una constante, y así lo deja relucir el siguiente fragmento de la época:41 

…hay dilatados territorios donde no se encuentra un Hospital, como sucede en las 

Alpujarras, cuyo Partido es de cincuenta y seis pueblos, los más de vecinos muy po-

bres, y todos carecen de ese recurso, y han menester los enfermos de ir a Granada, 

distante veinte leguas; lo que muchas veces no pueden hacer por falta de medios…42 

 

1.1.3.- La asistencia social en la España Contemporánea (1812- 1939) 

La acción social pública entre el conservadurismo y el liberalismo 

Las corrientes intelectuales del siglo XVIII, y su fuerte influencia sobre los cam-

bios políticos con los que arrancó la Edad Contemporánea, influyeron también sobre 

                                                                                                                                                                     
Sobre la pobreza infantil de esta época véase: Bernabé BARTOLOMÉ MARTÍNEZ, “Pobreza y niños 
marginados en la Edad Moderna”, en Historia de la Educación: Revista interuniversitaria, nº 18, 
1999, págs. 33-50. En el caso concreto de Almería véase los trabajos: Antonio MUÑÓZ BUENDÍA, 
“La infancia robada. Niños esclavos, criados y aprendices en la Almería del Antiguo Régimen”, en 
María Desamparados MARTÍNEZ SAN PEDRO (coord.), Los marginados en…op.cit., págs. 65-78, 
María Isabel JIMÉNEZ MOLINA, “El trabajo infantil femenino: un caso de similitud entre los siglos 
XVI y XX”, en Ibídem, págs. 153-157 y F. GUIL LÓPEZ, L. LÓPEZ ROMERO, A. BUENDÍA 
MUÑOZ y I. GARCÍA MORALES, “La Casa de Expósitos de Alboloduy. 1842”, en Al-Cozayar. 
Revista cultural de Alboloduy, nº 3, agosto, 2001, pág. 8-10. 
41 Los críticos con el sistema hospitalario vieron en la asistencia a domicilio la respuesta a los proble-
mas. En el caso de Madrid, y algunos pueblos de la provincia, se propuso la asistencia domiciliaria 
dentro de un amplio plan de ordenación y control realizado por las Diputaciones de Barrio. Estas 
Diputaciones, a través de sus alcaldes, tuvieron encomendadas tres labores fundamentales: la vigilan-
cia e información, la educación y finalmente, la asistencia contra el paro y la enfermedad. Histo-
ria…op.cit., págs. 60-61. 
42 P.J. MURCIA, Discurso político sobre la importancia y necesidad de los hospicios, casas de expó-
sitos y hospitales que tienen todos los estados y particularmente España. Madrid, 1798, págs. 95-97. 
Citado en Carmen LÓPEZ ALONSO, “La acción pública…op.cit., pág. 58. Sobre la situación hospita-
laria en la provincia de Almería véase el texto de Enrique SILVA RAMÍREZ, “La Beneficencia y la 
hospitalidad en la diócesis de Almería: Siglos XV-XIX”, en Agustín HEVIA BALLINA (edit.), Bene-
ficencia y hospitalidad en los archivos de la Iglesia: Santoral hispano-mozárabe en las diócesis de 
España. Actas del XI Congreso de la Asociación celebrada en Valencia, 11 al 15 septiembre 1995. 
Memoria ecclesiae, Oviedo, 1997, págs. 71-87.  
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la acción social y la concepción sobre ciertos colectivos. Así, por ejemplo, con res-

pecto a las actitudes sociales hacía las personas mayores, los historiadores han seña-

lado la implantación del Estado liberal como el inicio de una importante decadencia 

de su estatus social.43 Por el contrario, para la diversidad funcional, fue un siglo espe-

ranzador por el avance en la comprensión de muchos fenómenos y por la puesta en 

marcha de nuevos proyectos. En 1804, y por el impulso de la institución filantrópica 

de la Ilustración, la Real Sociedad Económica Matritense, nació en Madrid el Cole-

gio Nacional de Sordomudos.44 A lo largo del siglo surgieron otros centros educati-

vos, que fueron la expresión del creciente interés y fenómeno asociativo, que se hizo 

notar especialmente a finales de siglo.45 Este creciente interés encauzó en el cambio 

de siglo con el espectacular avance de las ciencias, tanto de la salud como sociales, lo 

que marcó, según las etapas de Aguado Díaz, el inicio de la Segunda Revolución en 

Salud Mental. No obstante, a pesar del avance, las mejoras no significaron aún una 

erradicación de las graves problemáticas que sufrían las personas marginadas. Tal 

como señaló Aguado Díaz:  

Las prácticas sociales siguen presididas por la ignorancia, el pesimismo y el negati-

vismo, las actitudes colectivas imperantes son peyorativas y dominadas por la repul-

sión y el rechazo, y se produce la segregación indiscriminada y el internamiento ma-

sificado, el gran encierro. Incluso, a veces, tal encierro, a pesar del trato inhumano y 

brutal que lo acompaña en la mayoría de las instituciones, puede resultar “mejor” 

que el abandono, la esclavitud, las subastas y ventas de deficientes al mejor postor, 

las mutilaciones para mendicidad, el “traspaso”, el “emplazamiento externo”, etc., 

sin olvidar los últimos coletazos de la demonología, como el proceso de Salem, ni 

                                                           
43 Así lo considera Marcos Martín, pero sobre todo Carasa Soto, en sus respectivos trabajos recogidos 
en la misma obra. Véase: Alberto MARCOS MARTÍN, “Viejos en la ciudad…op.cit. y Pedro CA-
RASA SOTO, “Marginación de la vejez en la cultura del liberalismo contemporáneo español“, en 
Francisco GARCÍA GONZÁLEZ (coord.), Vejez, envejecimiento y…op.cit., págs. 101-134. 
44 Sobre la historia de este colegio en Esther BURGOS BORDONAU, “Aproximación histórica al 
estudio del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos de España”, en Revista Complutense de Edu-
cación, vol. 16, nº 1, 2005, págs. 183-193 y Pedro MARTÍNEZ PALOMARES, “Hitos fundamentales 
de la educación especial en el siglo XIX. El Real Colegio de Sordo-Mudos”, en Participación Educa-
tiva, nº 18, 2011, págs. 211-220. 
45 Véase, a parte de la amplia obra de Montoro Martínez y las diversas obras generales sobre la histo-
ria de la educación especial en España, trabajos concretos como el de Esther BURGOS BORDONAU, 
“Repertorio de la Legislación social y educativa entre 1822 y 1938 y su incidencia en la enseñanza de 
las personas ciegas“, en Cuadernos de Historia del Derecho, nº 13, 2006, págs. 261-279. Jesús 
MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en la Historia. Tomo V, ONCE, Madrid, 1991.  
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las repercusiones sociales de algunas teorías, como la del imbécil moral y la antropo-

logía criminal.46  

Por otra parte, desde finales del siglo XVIII, el crecimiento demográfico, unido al 

deterioro económico, favorecieron un constante aumento del fenómeno de la pobre-

za. La situación se agravó aún más con los ocho años de destrucción, sufrimiento y 

muerte de la Guerra de la Independencia, con la que se inauguró un siglo en el que 

los avatares políticos, la represión y las guerras civiles, no darían tregua a una amplia 

población hambrienta, dependiente de una agricultura arcaica y un medio hostil, y 

atizada por enfermedades infecciosas, como la fiebre amarilla, el cólera morbo o la 

viruela.47 Durante las primeras décadas del siglo XIX se arrastraron la trasnochada 

pero aún vigente concepción de la acción social, con persistencia de la caridad ecle-

siástica y la de la beneficencia desarrollada en los siglos anteriores, que en este pe-

riodo llegó a su máxima expresión tras las diferentes reformas de la primera mitad de 

siglo.48  

En primero lugar, y a pesar de que los avatares políticos impidieron desarrollarla, 

es necesario hacer referencia a la Constitución de Cádiz de 1812, en la que se esta-

bleció como obligación principal de los españoles la de ser “justos y benéficos”, y 

donde se puso a cargo de los Ayuntamientos el “cuidar de los hospitales, hospicios, 

casas de expósitos y demás establecimientos de beneficencia bajo las reglas que se 

prescriban” y a cargo de las Diputaciones Provinciales el “cuidar de que los estable-

cimientos piadosos y de beneficencia llenen su respectivo objeto, proponiendo al 

Gobierno las reglas que estimen conducentes para la reforma de los abusos que ob-

servaren”.49 

                                                           
46 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las…op.cit., pág. 152. 
47 Sobre los efectos sociales de las epidemias véase Joan SERRALLONGA I URQUINDI, “Epidemias 
e historia social. Apuntes sobre el cólera en España, 1833-1865”, en Historia social, nº 24, 1996, 
págs. 7-21. 
48

 Para una visión más profunda y concretada sobre un estudio local, que es el que nos da muestras del 
alcance de las diversas reformas de la primera mitad de siglo, véase el trabajo de Julio PÉREZ SE-
RRANO, “La casa de Expósitos de Cádiz en la primera mitad del siglo XIX: avances y retrocesos de 
la reforma liberal en el sistema benéfico”, en Trocadero. Revista de Historia Moderna y Contemporá-
nea, nº 3, 1991, págs. 85-116 y Julio, PÉREZ SERRANO y Juan Manuel ARTEAGA BULPE, 
“Pobreza y asistencia social en la campiña de Cádiz: la casa de expósitos de Jerez en el siglo XIX”, en 
Gades, nº 22, 1997, págs. 61-78. 
49 José María ALONSO SECO y Bernardo GONZALO GONZÁLEZ, La asistencia social y los servi-
cios sociales en España. Ministerio de la Presidencia, Madrid, 2000, pág. 74. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=206259
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=55007
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1746
http://dialnet.unirioja.es/servlet/ejemplar?codigo=6041
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Sin embargo, con la restauración de Fernando VII, la asistencia social pasó un pe-

riodo de estancamiento e incapacidad de solucionar tantos problemas agravados con 

la guerra. No hubo ningún intento de crear un plan global hasta el cambio de la situa-

ción política en la breve etapa constitucional entre 1820 y 1822. En 1822, se promul-

gó la Ley de Beneficencia, que tenía por propósito uniformar la variedad de institu-

ciones asistenciales y oficializarlas, por lo que se reimpulsó el proceso de absorción 

de entidades privadas, inminentemente eclesiásticas. Para Maza Zorrilla este orde-

namiento legal de la pobreza y la mendicidad, significó una apuesta por la previsión 

frente a las medidas coercitivas que habían protagonizado el siglo anterior.50  

Esta Ley de Beneficencia basó la estructura del sistema asistencial en las Juntas 

Municipales, compuestas de nueve personas dependientes de los Ayuntamientos, y 

de las Juntas Parroquiales de Beneficencia, que se encontrarían en las ciudades y que 

estarían formadas por un cura y ocho vecinos. Las prestaciones asistenciales se redu-

cirían a seis tipos: hospitalidad domiciliaria, hospitalidad pública, casas de socorro, 

socorros domiciliarios, hospicios y casa de maternidad. En cada provincia habría una 

de estas casa de maternidad y lactancia y otra para niños menores de seis años; los 

hospicios habrían de contar con talleres cuyas producciones no deberían perjudicar a 

las industrias privadas; los asilados no podrían disponer, sin embargo, de sus ganan-

cias, destinándose a un fondo de ahorro forzoso, cuando pudieran ganar por encima 

de los gastos de su sustento. Aunque se pretendía que no fueran centros de reclusión, 

la libertad de movimientos quedaba restringida. Además, la ley daba importancia al 

hecho de atender al necesitado en su lugar de origen, a ser posible en su propia casa y 

por personas conocidas. Por ese motivo concedía gran relevancia a la ayuda a domi-

cilio y a la hospitalidad domiciliaria, entendida como atención médica y farmacéuti-

ca. En cuanto al hecho de pedir limosna, solo se les permitía a los pobres con la li-

cencia correspondiente de la Junta Municipal, pero donde ya existiesen casas de so-

corro o se facilitasen los auxilios domiciliarios, “no se permitirá absolutamente a 

nadie pedir limosna bajo título ni pretexto alguno”.51 Sin embargo, la ley no llegó a 

                                                           
50 Elena MAZA ZORRILLA, Pobreza y beneficencia…op.cit., pág. 68. 
51 Decreto de 27 de diciembre de 1821, sobre Establecimiento General de Beneficencia, promulgado 
como ley el 6 de febrero de 1822 y reproducido en Elena MAZA ZORRILLA, Pobreza y beneficen-
cia…op.cit., págs. 73-94. Según Castro Alfín, las limitaciones más notables de las que adoleció esta 
ley, estuvieron en lo relativo a la gestión de los establecimientos de carácter provincial y supraprovin-
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ponerse en práctica hasta diez años después, ya que con la vuelta inmediata del abso-

lutismo fue suspendida.52 

Durante la llamada década ominosa los historiadores de la asistencia social solo 

han destacado las Juntas de Caridad, encaminadas a atender a los jornaleros desocu-

pados, dentro de la política de lucha contra la vagancia y la ociosidad voluntaria. Sin 

embargo, las Juntas, que se inspiraron en gran parte en las Diputaciones Caritativas 

de Barrio de Carlos III, tuvieron escasa repercusión, entre otras cuestiones, por su 

arcaica e inadecuada estructura.53 A la muerte de Fernando VII, y en un momento de 

agudización de las necesidades asistenciales, se intentó estructurar de modo general 

la beneficencia, con una orden en 1833, que a pesar de estar inspirada en normativas 

anteriores, recogió muchos puntos de la Ley de Beneficencia de 1822.  

Tras el afianzamiento del liberalismo moderado, se inició un nuevo periodo de re-

estructuración política. Así, en el año 1845, no solo se aprobó una nueva Constitu-

ción sino también la Ley de Vagos de 9 de mayo, en la que siguiendo a López Caste-

llano, se aportó una “nueva tipología de la vagancia”, al proponer la reclusión en 

talleres designados por el Gobierno para los simplemente vagos, y la reclusión de dos 

a cuatro años en presididos correccionales para los vagos con circunstancias agra-

vantes.54 Cuatro años después, en junio de 1849, se aprobó una nueva ley de benefi-

cencia que se mantendría en vigor, al menos parcialmente, hasta 1994.55 En conjunto, 

la ley perfiló un panorama netamente intervencionista y básicamente centralizador, 

en el que, sin embargo, se dio continuidad a la intervención eclesiástica, ya que, a 

diferencia de la ley de 1822, era respetuosa con los establecimientos privados. La ley 
                                                                                                                                                                     
cial, “se producía una imprecisa confluencia de competencias locales y centrales con confusión de sus 
esferas y de los límites de unas y otras, y sobre todo, en la vertiente económica que la aplicación de la 
ley exigía”. Demetrio CASTRO ALFÍN, “Las necesidades sociales y su cobertura: 1800-1868”, en 
VVAA. Historia de la…op.cit., pág. 78. 
52 Véase Florentina VIDAL GALACHE, “El impacto de la Ley General de Beneficencia e 1822 en 
Madrid”, en Revista de la Facultad de Geografía e Historia, nº 1, 1987, págs. 41-56.  
53 Más sobre estas juntas se puede leer en el trabajo de la época, y de acceso parcial por internet, pre-
miado por la sociedad económica matritense el 7 de marzo de 1850. VVAA, Memorias sobre la extin-
ción de la mendicidad, y el establecimiento de las juntas de caridad. Imprenta colegio sordo-mudos, 
Madrid, 1851.  
54 Fernando LÓPEZ CASTELLANO, “El buen samaritano no sabía economía política: de la primera 
ley de beneficencia al intervencionismo científico (1822-1920)”, en Revista de la historia de la eco-
nomía y de la empresa, nº 4, 2010, pág. 9. 
55 Ley del 20 de junio de 1849 General de la Beneficencia. Su desarrollo se normalizó con el Decreto 
del 14 de mayo de 1852, por el cual se atribuyó el control de la Beneficencia al Ministerio de la Go-
bernación y su dirección a la Junta General de Beneficencia.  
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heredó la clasificación tripartita en establecimientos generales, provinciales y locales, 

en función de la asistencia prestada y de la procedencia de los fondos, y excluyó de 

su ámbito, toda prestación que no fuese aceptada voluntariamente por parte del bene-

ficiario, así como lo relativo a establecimientos de reclusión, correccional o discipli-

narios. Tal como señala Castro Alfín, es de sumo interés el hecho de que esta ley 

reconociese implícitamente el derecho de todo ciudadano necesitado a acogerse a la 

Administración Asistencial por su mera condición de tal, y no por ninguna otra razón 

religiosa, filantrópica o altruista.56 Sin embargo, y a pesar de ello, no se citó, ni en la 

ley ni en su reglamento, el derecho subjetivo y exigible a recibir las prestaciones. Por 

lo tanto, siguiendo al mismo Castro Alfín, la norma representó un esfuerzo ordenador 

y funcional notable, sin embargo, sus efectos y su funcionamiento distaron de ser 

inmediatos. Durante las décadas centrales del siglo, las prestaciones fueron irregula-

res y deficientes en muchas provincias, y los establecimientos municipales y provin-

ciales, cuando los hubo, se hallaron mediatizados por interese clientelistas de orden 

político, religioso o personal; mientras que las necesidades continuaron siendo peren-

torias.57 

 

Periodo revolucionario y fin de siglo  

El descontento y malestar social del último periodo del siglo, canalizado en el cre-

ciente asociacionismo obrero, tuvo su máxima expresión en el periodo revoluciona-

rio, donde sin embargo, ni los pensadores ni los políticos abordaron con determina-

ción el tema social, a lo que se unió la penuria económica en la que rápidamente se 

vieron sumidos.58 Así, aunque se elaboraron varios proyectos de ley, tan sólo llegó a 

su fin el aprobado en 1873, con el que se reguló el trabajo de los niños. Mientras tan-

to, la situación precaria de los necesitados, empeoró sustancialmente, debido al cierre 

de establecimientos asistenciales y el apuro por el que pasó la beneficencia religiosa. 
                                                           
56 Demetrio CASTRO ALFÍN, “Las necesidades sociales…op.cit., págs. 91-92. 
57 Ibídem, pág. 95. 
58 Con respecto al surgimiento y el desarrollo de las organizaciones de tipo filantrópicas, ayuda mutua 
o reivindicativas que se forman en el periodo liberal, su relación con el Estado y su función de institu-
ciones previas a la instauración de los seguros sociales estatales véase el trabajo de Fernando LÓPEZ 
CASTELLANO, “Una sociedad de cambio y no de beneficencia. El asociacionismo en la España 
liberal (1808-1936)”, en Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, nº 44, abril, 2003, págs. 
199-228. 
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No fue hasta la estabilización política de la Restauración y al recrudecimiento de las 

luchas obreras, que se volvió a plantear la cuestión social y la intervención del Esta-

do.59 

A partir de los años 80, España empezó a conocer los efectos de la llamada “Gran 

Depresión”. El aumento de la miseria tuvo como consecuencia el desarrollo de una 

fuerte emigración, no sólo hacia otros países, sino también interna, hacia la costa o 

hacia algunos núcleos urbanos del interior. Las personas mayores, y en general las 

personas socialmente más débiles, fueron las más afectadas por esta situación.60 La 

tradicional deficiencia sanitaria se vio agravada por las constantes epidemias, entre 

ellas la del cólera, última de las grandes pandemias españolas, que causó la muerte 

de 119.620 personas y consecuencias físicas a 338.685 personas.61 Ante esta situa-

ción, y según señala Gutiérrez Sánchez, los gobernantes, “temerosos de la potencia-

lidad revolucionaria, pusieron en marcha una serie de mecanismos de amortiguadores 

de la conflictividad social latente”. La misma autora encuadró este tipo de medidas 

en tres. La primera fue la intervención económica de los Ayuntamientos, tanto para 

el reparto de alimentos básicos como en la ordenación de obras públicas que permi-

tieran la contratación de parados. Por otro lado, aumentó la beneficencia, multipli-

cándose los comedores de caridad y las raciones de alimentos gratuitos. Finalmente 

se arreció el control del orden público y represión, para evitar la mendicidad y las 

actuaciones obreras.62 Entre las medidas destacables de esta época está la creación en 

1888 de la Comisión de Reformas Sociales, que tuvo como objetivo, el estudio de 

todas las cuestiones relativas a los problemas sociales, y que daría lugar al Instituto 

de Reformas Sociales.63  

 

                                                           
59 Pedro TRINIDAD FERNÁNDEZ, “Trabajo y pobreza en la primera industrialización”, en VVAA, 
Historia de la…op.cit., pág. 105. 
60 En esta temática cabe destacar el trabajo de Carasa Soto, en el que demuestra tanto el crecimiento 
de la pobreza entre las personas mayores de ese periodo, como la falta de asistencia de la que fueron 
objeto. Pedro CARASA SOTO, “Marginación de la…op.cit. 
61 Mercedes GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, “Crisis social y asistencia pública en el último cuarto de si-
glo”, en VVAA, Historia de la…op.cit., pág. 163.  
62 Ibídem, págs. 169-170. 
63 Existen diversos trabajos sobre la Comisión de Reformas Sociales, entre los que podemos destacar 
el trabajo monográfico de María Dolores DE LA CALLE VELASCO, La comisión de reformas socia-
les. 1883-1903: política social y conflicto de intereses en la España de la Restauración. Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1989.  
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El primer tercio del siglo XX: nacimiento de los seguros sociales públicos 

El inicio del nuevo siglo se combinó con la herencia de las deficiencias y estructu-

ra anquilosadas de la acción social, con el imparable crecimiento de nuevas propues-

tas.64 La beneficencia provincial y municipal continuó abarcando una amplia gama 

de necesidades sociales, dando como principal solución el internamiento y la presta-

ción de ayudas materiales puntuales.65 Sin embargo, es también un periodo en el que 

surgen instituciones específicas que demuestran madurez en la comprensión de las 

necesidades sociales, y un claro intento de dar soluciones más concretas y globales a 

las diferentes problemáticas. En ese sentido podemos citar el nacimiento del Real 

Patronato para la represión de la Trata de Blancas, en 1902, el Consejo Superior de 

Protección a la Infancia, en 1904, y el Patronato Nacional de sordomudos, ciegos y 

anormales en 1910.66 En los años veinte, y con las consecuencias ideológicas de la 

guerra mundial en el trasfondo, se puso en marcha un plan de rehabilitación para las 

personas con diversidad funcional y el avance en la medicina se ejemplificó en el 

surgimiento en 1922 del Instituto del Cáncer.67 Por otra parte se produjo la institu-

cionalización de los avances en la educación inclusiva.68 Así, en 1923 se fundó la 

                                                           
64 Estuvo vigente en este periodo el Real Decreto aprobado en 1899 por el cual se consideró institu-
ciones de Beneficencia un número ampliado de establecimientos tales como “los establecimientos o 
asociaciones permanentes destinadas a la satisfacción gratuita de necesidades intelectuales o físicas, 
como escuelas, colegios, hospitales, casas de maternidad, hospicios, manicomios, pósitos, montes de 
piedad, cajas de ahorros y otros análogos, y las fundaciones sin aquel carácter de permanencia, aunque 
con destino semejante, conocidos comúnmente con los nombres de patronatos, memorias, legados, 
obras y causas pías”. Marianne KRAUSE, “La legislación sobre beneficencia y su práctica en el cam-
bio de siglo” en VVAA, Historia de la…op.cit., pág. 199. 
65 Hay que señalar la existencia de servicios municipales centrado en dar auxilios de aplicación inme-
diata, es decir, servicios prestados sin la necesidad de ingresar en establecimiento alguno, principal-
mente desde las casas de socorro. En cuanto a la financiación de las actividades de las Diputaciones y 
los Ayuntamientos hay que destacar que la mayoría de las Diputaciones gastaron entorno a un 40 y 
50% de sus partidas en beneficencia. En el caso de Almería llegó al 53.04 %, porcentaje relativamente 
elevado, debido quizás al escaso número de fundaciones particulares. Ibídem, págs. 200 y 204. 
66 Más sobre este patronato en Mercedes DEL CURA GONZÁLEZ, “Un patronato para los «anorma-
les»: primeros pasos en la protección pública a los niños con discapacidad intelectual en España 
(1919-1936)”, en Asclepio. Revista de Historia de la Medicina y de la Ciencia, vol. LXIV, nº 2, julio-
diciembre, 2012, págs. 541-564. 
67 Anteriormente, el Instituto Nacional del Cáncer había sido el Instituto Príncipe de Asturias, un cen-
tro con fines asistenciales. El primer director el Instituto Nacional del Cáncer, tras su inauguración en 
1922, fue el cirujano e historiador José Goyanes Capdevila (1876-1964). Un año después se fundó la 
Liga Española contra el Cáncer. Un breve repaso de la vida del primer director del instituto en José L. 
FRESQUET, “José Goyanes Capdevila (1876-1964)”, en historiadelamedicina.org, octubre, 2008. 
Consultable en la página web: 
http://www.historiadelamedicina.org/goyanes.html  
68 Se trata de un periodo de florecimiento de la pedagogía, en el que destacaron investigadores como 
Anastasio Anselmo González y Fernández, autor de Diagnóstico de los niños anormales de 1915 o el 

http://www.historiadelamedicina.org/goyanes.html
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Escuela Central de Anormales, a cuya cabeza estuvo la pionera María Soriano.69 En 

1925 se aprobaron los respectivos reglamentos para los preexistentes Colegios Na-

cionales de Sordomudos y Ciegos.70  

Sin embargo, en el ámbito general de la acción social pública, la innovación más 

importante del primer cuarto de siglo la supuso la llegada de los seguros sociales 

públicos a España.71 En 1903 nació el Instituto de Reformas Sociales (IRS), heredero 

de la comisión del mismo nombre, con el objetivo de  

preparar la legislación del trabajo en su más amplio sentido, cuidar de su ejecución, 

organizando para ello los necesarios servicios de inspección y estadística, y favore-

cer la acción social y gubernamental en beneficio de la mejora y bienestar de las cla-

ses obreras.72  

                                                                                                                                                                     
neurólogo y psiquiatra Gonzalo Rodríguez Lafora quién en 1917 publicó Los niños mentalmente re-
trasados, donde abogó por la preparación de los maestros para afrontar el reto de la pedagogía de los 
anormales. Más sobre este tema en la tesis de Mariano Gonzalo HERRAIZ GASCUEÑA, Aproxima-
ción a la educación especial española del primer tercio del siglo XX. Tesis doctoral, Universidad 
Castilla la Mancha, Cuenca, 1995. 
69 María Soriano Llorente (1900-1996) es un referente obligatorio en la historia de la educación diver-
sificada en España. En un pasaje de la obra de María Nieves San Martín Montilla sobre Matilde Huici, 
se describe a María Soriano como sigue: “esta era una de las constantes de María Soriano: provocar, 
hacer emerger, descubrir, mostrar y evidenciar; y conectar con las corrientes, movimientos e investi-
gaciones que a nivel internacional se estaban produciendo”. Además de la publicación monográfica de 
Cabada Álvarez, Deaño Deaño ha escrito diversos trabajos sobre la influencia de María Soriano en la 
educación especial. De este último, una visión con perspectiva histórica y con ciertos tintes biográfi-
cos, en Manuel DEAÑO DEAÑO, “María Soriano y la educación especial en España (1922-1992)”, 
en Revista de innovación educativa, nº 2, 1993, pág. 267-280. Demás referencias: María Nieves SAN 
MARTÍN MONTILLA, Matilde Huici Navaz. La tercera mujer. Narcea Ediciones, Madrid, 2009, 
pág. 93 y José Manuel CABADA ÁLVAREZ, María Soriano. Real Patronato y de Atención a Perso-
nas con Minusvalía, Madrid, 1991.  
70 En la biblioteca digital de la Comunidad de Madrid se tiene acceso a algunos documentos digitali-
zados de estos colegios, tanto del siglo XIX, como de principios del XX. De especial interés véase 
Mariano NUVIALA Y FALCÓN, Lo que es y lo que debe ser. El colegio Nacional de Ciegos de Ma-
drid. Anales: Tomo XIV, Establecimiento tipográfico de Fortanet, Madrid, 1914. Consultable en la 
página web: 
http://bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=10
34984  
71 Una revisión muy completa, tanto desde un punto de vista económico como social, del desarrollo de 
los seguros sociales desde estos años hasta la llegada de la democracia, en los capítulos 3 y 4 de la 
obra de Álvaro ESPINA MONTERO, Modernización y Estado de Bienestar en España. Fundación 
Carolina-Siglo XXI, Madrid, 2007. También se abarcan, desde diferentes aspectos, los seguros socia-
les de este periodo, en la obra colectiva Jerònia PONS PONS y Javier SILVESTRE RODRÍGUEZ 
(coords.), Los orígenes del Estado de bienestar en España 1900-1945: los seguros de accidente, vejez, 
desempleo y enfermedad. Prensa Universitarias de Zaragoza, Zaragoza, 2010 y en la monografía Car-
men ALEMÁN BRACHO, El sistema público de servicios sociales en España. Impredisur, Granada, 
1991.  
72 Art. 1 del Real Decreto de creación del Instituto de Reformas Sociales. Citado en Carmen ALE-
MÁN BRACHO, El sistema público…op.cit., pág. 132. 

http://bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=1034984
http://bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=1034984
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El IRS desarrolló una tarea tanto consultiva como de administración activa, e im-

pulsó diferentes medidas sobre el descanso dominical, trabajo de mujeres y niños, 

jornada de trabajo, seguridad e higiene y remuneraciones.73 Sin embargo, tal como 

señaló Casado Pérez, la legislación estuvo aún marcada por un carácter humanitario 

y caritativo, y a pesar del reconocimiento legal de determinados derechos, se dio un 

descarado incumplimiento real.74 En 1908 nació el Instituto Nacional de Previsión, 

que pretendió cubrir el hueco de la previsión. Según el mismo Casado Pérez esta 

“nueva entidad fue un jalón histórico en cuanto que representó un compromiso pú-

blico de intervención directa en la función previsora”.75 Entre las actuaciones del IRS 

estuvo la implantación del Retiro Obrero, primer seguro obligatorio financiado por 

las cotizaciones empresariales y estatales, la acción social mediante la promoción de 

casas baratas, crédito y también la mediación en conflictos obreros. En 1920 nació el 

Ministerio de Trabajo fusionándose y compartiendo responsabilidades con el Institu-

to de Reformas Sociales, y al que en muy poco tiempo, terminaría desplazando.76  

A pesar de todo, estas primeras experiencias de seguros públicos, desde una óptica 

meramente cuantitativa, no lograron al principio resultados mínimamente satisfacto-

rios, incluso en relación a sus metas iniciales, que no eran amparar la totalidad de la 

                                                           
73 Con motivo del centenario de su creación apareció un número extraordinario de la Revista del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración, en la que se publicaron diez artículos entorno al Instituto. Revista 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración. Derecho del trabajo: Centenario del Instituto de Reformas 
sociales, nº extraordinario 1, 2003. Otro trabajos monográfico interesante y centrado en uno de los 
aspectos de nuestra investigación es: Antonio BUJ BUJ, “Inválidos del trabajo”. La cuestión sanitaria 
en los informes de la Comisión de Reformas Sociales”, en Scripta Nova: Revista electrónica de geo-
grafía y ciencias sociales, vol. VI, nº 119, 2002. http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn119-14.htm  
74 Demetrio CASADO PÉREZ, “Antecedentes históricos de la política social en España”, en María 
del Carmen ALEMÁN BRACHO y Jorge GARCÉS FERRER (coords.), Política social. McGraw-
Hill, Madrid, 1997, pág. 13.  
75 Ibídem, págs. 13-14. Sobre el Instituto Nacional de Previsión véase: Roció Isabel DOVAL MAR-
TÍNEZ, “Del Instituto Nacional de Previsión al Instituto Nacional de la Seguridad Social” y Joaquín 
GARCÍA MURCIA, “Organización por el Estado de un Instituto Nacional de Previsión”, ambos en 
Joaquín GARCÍA MURCIA y María Antonio CASTRO ARGÜELLES (dirs.), Legislación histórica 
de previsión social. Editorial Aranzadi, Madrid, 2009. Respectivamente: págs. 413-425 y 53-75. 
76 Véase sobre el Retiro Obrero: Carlos HERMIDAS REVILLAS, “El Retiro Obrero Obligatorio en 
España: génesis y desarrollo (1917-1931)”en Estudios de historia social, nº 14, 1980, págs. 7-57; y 
más recientemente: Alexander ELU TERÁN, “Las primeras pensiones públicas de vejez en España: 
Un estudio del Retiro Obrero, 1909-1936”, en Revista de historia industrial, nº 32, 2006, págs. 33-67 
y Félix SALVADOR PÉREZ, “El régimen de retiro obrero”, en Joaquín GARCÍA MURCIA y María 
Antonio CASTRO ARGÜELLES (dirs.), Legislación histórica de previsión social. Editorial Aranza-
di, Madrid, 2009, págs. 77-89. 
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población, sino únicamente a la trabajadora carente de recursos.77 En cuanto a los 

colectivos que nos interesan, los seguros sociales si supusieron un avance para las 

personas con una trayectoria laboral, que por edad o por accidente se veía interrum-

pida. Sin embargo, y en contrapartida, las personas con dificultades para el acceso al 

mundo laboral, sufrieron un nuevo agravio comparativo, y continuaron estando rele-

gadas a la beneficencia. 

Por otra parte, el principio de siglo continúo afianzando la femenización de sector 

asistencial, tanto a través de las crecientes opciones profesionales, especialmente la 

enfermería (imagen 1.1.), como en el ámbito del voluntariado y la caridad, tal como 

recoge González Canalejo en una investigación sobre el caso concreto de Almería.78 

 

Imagen 1.1.- Señoras de la Comisión Provincial de Cruz Roja de Almería que 
prestaron sus servicios en un hospital durante la guerra del Rif (1909) 

 
Archivo de la Cruz Roja, Almería. 

 

                                                           
77 Esther MARTÍNEZ QUINTEIRO, “El nacimiento de los seguros sociales, 1900-1918”, en VVAA, 
Historia de la…op.cit., pág. 254. 
78

 Carmen GONZÁLEZ CANALEJO, Asistencia sanitaria, género y cuestión social en Almería 
(1857-1930). Tesis doctoral, Universidad de Almería, 2005. 
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La Segunda República Española (1931-1936) 

Tras la Gran Guerra, y como consecuencia tanto de sus desastres, como del resto 

de avatares políticos del contexto histórico, las ciencias, la intelectualidad y la políti-

ca vivió un periodo de florecimiento. En el ámbito de la diversidad funcional, tal 

como ya señalamos, es un momento de avance en la comprensión y búsqueda de so-

luciones, que marcó la Segunda Revolución en Salud Mental. En España la llegada 

de la Segunda República, dio un nuevo impulso a las expectativas y ganas de cambio 

de diferentes sectores. Es un periodo de intensa actividad intelectual, pero también 

asociativa, dándose los primeros pasos para federaciones de colectivos de personas 

con diversidad funcional, principalmente, de tipo sensorial.  

En el ámbito general de la acción social pública, la llegada de la República supuso 

la primera aparición de la noción “asistencia social“, en la legislación española. La 

Constitución de 1931 la diferenció claramente del concepto de seguro social y esta-

bleció que “el Estado prestará asistencia a los enfermos y ancianos, y protección a la 

maternidad y a la infancia”.79 Además, según la norma, la asistencia social nacía con-

traponiéndose a la beneficencia, a la que intentó relegar al ámbito privado.80 Sin em-

bargo, en la práctica, la recién acuñada asistencia social quedó en un segundo plano, 

ya que los poderes públicos hicieron más hincapié en la proyección social de los se-

guros sociales. Así, el primer bienio republicano, de neto cuño reformador, destacó 

por su compromiso serio hacia un completo sistema de seguros sociales.81 Por otra 

parte, hay que destacar, que el Estado republicano heredó la concepción de una ac-

ción social basada en la doble actuación de ayuda y de control social.82 En ese senti-

do se entiende la Ley de Vagos y Maleantes de 1933, aprobada por el Gobierno re-

publicano de Azaña. La ley recopiló una serie de “categorías de estado peligroso”, 

                                                           
79 Art. 43. de la Constitución de 1931. 
80 Sin embargo, según Alonso y Gonzalo no puede afirmarse rotundamente que la Beneficencia fuera 
sustituida en cuanto institución, como lo prueba el hecho de que en mayo de 1931, se dictaron normas 
sobre funciones de las Juntas Superior, Provinciales y Municipales de Beneficencia. José María 
ALONSO SECO y Bernardo GONZALO GONZÁLEZ, La asistencia social y…op.cit., pág. 96. 
81 En 1932 se encargó, al INP la preparación de un anteproyecto de seguros sociales unificados, lo que 
convertía a España en uno de los primeros países en pronunciarse públicamente a su favor. Elena 
MAZA ZORRILLA, Pobreza y asistencia…op.cit., pág. 162. 
82 De hecho, Moreno y Sarasa consideran que la asistencia social del periodo republicano fue un ins-
trumento estricto de control social. Luis MORENO FERNÁNDEZ y Sebastián SARASA URDIOLA, 
Génesis y desarrollo del Estado del bienestar en España. Documentos de trabajo, CSIC, nº 13, 2, 
1992, pág. 35.  
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aplicable a cualquier adulto mayor de 18 años, y que podía ser razón para el someti-

miento a medidas de seguridad. Una de la cuestión más polémicas de la ley, aparte 

del propio concepto de medida preventiva, fue la elaboración de dichas categorías, en 

las que se consideró tanto a “vagos habituales”, “ebrios y toxicómanos habituales” 

como “los mendigos profesionales y los que vivan de la mendicidad ajena o exploten 

a menores de edad, a enfermos mentales o lisiados”. En este sentido, la ley no solo 

criminalizó actitudes tan abstractas como la vagancia, sino que además, redujo al 

mismo nivel de peligrosidad, acciones criminales como la explotación de personas.83 

 En todo caso, las propuestas del periodo republicano, no tuvieron tiempo a 

consumarse por el estallido de la Guerra Civil. Durante un corto periodo de tiempo, 

el bando republicano intentó desarrollar en el espacio geográfico controlado sus prin-

cipios de acción social pública, considerando la infraestructura sanitaria y asistencial 

como un derecho de ciudadanía, y no expresión de caridad.84 En ese sentido se decla-

ró extinguida la labor de la beneficencia privada, y el Estado se hizo con todas sus 

pertenencias e infraestructuras, con sus bienes y servicios. De esta forma, tal como 

señala Cruz Martínez, la guerra que exigió una dedicación asistencial singular, forza-

da y provisional, también significó por el carácter político del conflicto, una evolu-

ción en las concepciones sociales de la asistencia: “el nuevo concepto del enfermo y 

el necesitado como un ciudadano más, que había que readaptar, constituía la base del 

sistema”.85 La realidad bélica hizo rápidamente proliferar en ambos bandos las insti-

tuciones de socorro, que en el caso republicano se consolidaron especialmente en el 

Socorro Blanco clandestino y, sobre todo, en el Socorro Rojo Internacional.86 Este 

                                                           
83 Ley de vagos y maleantes de 4 de agosto de 1933. La Gaceta de Madrid, 5.8.1933. En la tesis de 
Alejandro Martínez Dhier, centrada en la legislación española y el pueblo gitano, se hace un análisis 
del origen e influencia de esta ley. Alejandro MARTÍNEZ DHIER, La condición social y jurídica de 
los gitanos en la legislación histórica española. A partir de la Pragmática de los Reyes Católicos de 
1499. Tesis doctoral, Universidad de Granada, 2007, págs. 454-482. 
84 Del documento Asistencia social en la Revolución de 1939 citado en Rafael CRUZ MARTÍNEZ, 
“La frustración de un sistema unificado de seguros sociales: la República y la Guerra Civil”, en 
VVAA, Historia de la…op.cit., pág. 387. 
85 Ibídem, pág. 392. 
86 En Almería el Socorro Blanco fue el servicio de más temprana creación. Sobre el Socorro Rojo y 
otros socorros sanitarios del bando republicano véase Laura María BRANCIFORTE, “El Socorro 
Rojo Internacional y su intervención en España”, en Actas del Congreso: La guerra civil española, 
(1936-1939), Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, Madrid, 2009, págs. 1-20 y Carmen 
GONZÁLEZ CANALEJO, “El socorro sanitario en la Guerra civil española. Ayuda para la paz 
(1936-1939)”, en Jesús C. ABELLÁN MUÑOZ (coord.), Las praxis de la paz y los derechos huma-
nos: Joaquín Herrera Flores in memoriam. Universidad de Granada, 2012, págs. 421-448.  



LA ACCIÓN SOCIAL PÚBLICA EN ESPAÑA 
 

 
115 

 

último, que había aparecido en España durante la revolución de Asturias en 1934, se 

fue reformando y expandiendo a lo largo de la guerra. Su principal actividad fue la 

de repartir comida, especialmente a niños, y aportar bibliotecas a los soldados, aun-

que también contribuyó con otras acciones sanitarias como la creación de hospitales 

o campañas de higiene dental. 

En resumen, para cuando estalló la guerra civil, España había seguido la tendencia 

del resto de países europeos poniendo en marcha un creciente sistema de seguridad 

social, y había definido el concepto de la asistencia social para atender el vació que 

dejaban estos sistemas iniciales. Complementariamente, la beneficencia, y a pesar de 

la continua pérdida de influencia a lo largo de los últimos siglos, había sobrevivido 

paliando las graves carencias de las acción social pública. Por otro lado, el floreci-

miento intelectual, especialmente de finales del XIX y principios del XX, concentró 

la atención en otros aspectos más allá de la pobreza, intuyendo la existencia de pro-

blemas estructurales que confinaban a la pobreza a ciertos colectivos. La guerra, la 

posterior represión y crisis económica, supusieron un freno a las medidas que hemos 

descrito. No obstante, y tal como veremos, a pesar de dicho freno, la tendencia hacia 

el Estado de bienestar ya era imparable, sobre todo tras el impulso de los movimien-

tos sociales y las corrientes políticas e intelectuales, de la segunda parte del siglo.  

 

1.2.- LA ACCIÓN SOCIAL DURANTE FRANQUISMO 

Siguiendo la propuesta de Moreno y Sarasa, el largo periodo dictatorial se puede 

dividir, en cuanto a la acción social pública se refiere, en tres periodos: una primera 

etapa hasta 1959, con la puesta en marcha de los planes de estabilización, una segun-

da etapa que finaliza en 1967, con la aprobación de la ley de bases y una última que 

concluye con la muerte del dictador.87 Dichos periodos, tuvieron una estrecha rela-

ción con el desarrollo y los cambios que experimentó la política franquista, pasando 

de un modelo económico autárquico a otro más aperturista y más rentable, que con-

llevó una forzosa, pero tímida, integración en Europa. Estos cambios políticos, pero 
                                                           
87 Luis MORENO FERNÁNDEZ y Sebastián SARASA URDIOLA, “Génesis y desarrollo del Estado 
del Bienestar en España”, en CSIC, Documentos de trabajo, nº 13 (2), 1992. 
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sobre todo económicos, conllevaron un replanteamiento de la nefasta situación social 

del país, que necesitaba mejorarse en múltiples aspectos, para poder alcanzar a los 

países europeos. A partir de los años 60, el Gobierno franquista empezó a elaborar 

una serie de medidas, que se consolidaron en la última década, con el nacimiento de 

la Seguridad Social, la mejora en educación y la puesta en marcha de iniciativas en-

caminadas a solventar los problemas de grupos marginados, como por ejemplo el de 

las personas con diversidad funcional. Muchos autores consideran estos avances co-

mo el génesis del Estado de bienestar en España, aunque hay que recordar que el 

verdadero punto de inflexión lo supuso la Constitución de 1978, que es la que creó 

un marco referencial en el que se instauraron los derechos fundamentales.  

 

1.2.1.- Primera etapa franquista (1936-1959)  

La década de los cuarenta, con la Guerra Civil en el trasfondo, es uno de los mo-

mentos más comprometidos y difíciles para la sociedad española de todo el siglo XX, 

no sólo por la división social, el exilio y la represión; sino también por la situación de 

miseria en la que se vio sumida. Esta pobreza de la postguerra fue, según diversos 

historiadores, tanto fruto de la destrucción propia de la guerra, como el resultado de 

la política autárquica del Régimen.88 Esta política económica afectó a las clases más 

desfavorecías, tanto a través de la formulación de nuevas relaciones laborales, que 

endurecieron las condiciones de trabajo y que provocaron además un descenso de los 

salarios reales, y por otro, mediante la implantación de un sistema fuertemente inter-

vencionista de racionamiento alimenticio, que acentuó la escasez y la carestía de ali-

mentos.89 Tal como se ha demostrado en diversos trabajos históricos, el racionamien-

to del Gobierno, encaminado a distribuir los alimentos para paliar la situación de la 

gran masa de población que vivía al borde de la subsistencia, fue largamente insufi-

ciente, ya que los productos básicos o escasearon o estuvieron sometidos al mercado 

                                                           
88 Una revisión de la biografía que apoya esta postura se puede consultar en Miguel Ángel DEL AR-
CO BLANCO, “«Morir de hambre» Autarquía, escasez y enfermedad en la España del primer Fran-
quismo”, en Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, nº 5, 2006, pág. 242.  
89 Roque MORENO FONSERET, “Pobreza y supervivencia en un país en reconstrucción”, en Carme 
AGUSTÍ I ROCA, Josep GELONCH SOLÉ y Concepción MIR CURCÓ (coords), Pobreza, margi-
nación, delincuencia y políticas sociales bajo el franquismo. Ediciones Universidad de Lleida, Lérida, 
2005, pág. 140. 
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negro. Además, en la práctica del racionamiento, no sólo se incurrió en el favoritis-

mo hacia algunos sectores de la población, sino que, en muchas ocasiones hubo in-

competencias en la distribución, o bien porque los alimentos desaparecían y pasaban 

al mercado negro o porque, sencillamente, perecían antes de que el reparto se hiciese 

efectivo.90 Tal como han demostrado Molinero e Ysás, la proporción de alimentos 

distribuidos, correspondió, en los mejores casos, como el aceite y el pan, al 40 % de 

lo comprometido, mientras que para el resto de productos, como el arroz, legumbres, 

café, tocino, etc., el reparto normal rondó entorno al 2%.91 La falta de alimentos, su 

mala calidad y su escaso valor nutritivo, provocaron la debilidad física de la pobla-

ción, por lo que enfermedades como la tuberculosis, difteria, paraplejia, tifus exan-

temático o simples calambres musculares, se propagaron. Todo ello se agravó, aún 

más, con las malas condiciones de salubridad, debidas a la falta de productos de hi-

giene también racionados, como el jabón, y al hacinamiento de las familias ante la 

falta de viviendas.92 Este último problema, el de la vivienda, no fue consecuencia 

exclusiva de la guerra, sino que esta vino a agravar los problemas de vivienda oca-

sionados por la expansión urbanística del primer tercio de siglo. En Almería, nume-

rosas familias carentes de viviendas se habían ido instalando en las cuevas situadas 

en el llamado “Cerro del Hambre”, donde vivieron en una verdadera situación de 

miseria. Testigo de este hecho es un informe con múltiples fotografías elaborado por 

la delegación almeriense de falange a principios de los años cuarenta (Imagen 1.2 y 

1.3).93 La situación de miseria que vivió la provincia almeriense en estos primeros 

                                                           
90 El investigador Miguel Ángel del Arco Blanco ejemplifica estas afirmaciones a partir de la docu-
mentación de la diplomacia británica en España durante los años cuarenta. Manejó en su investigación 
tanto informes de la embajada de Madrid, como notas, telegramas, oficios o memorias de los consula-
dos y viceconsulados británicos de España. Miguel Ángel DEL ARCO BLANCO, ““Morir de ham-
bre” Autarquía…op.cit.  
91 Carme MOLINERO RUIZ y Pere YSÁS SOLARES, “El malestar popular por las condiciones de 
vida. ¿Un problema político para el régimen franquista?“, en Ayer, nº 52, 2003, págs. 263. 
92 Paradójicamente, estudios relativamente recientes insisten en na dinámica de reducción de mortali-
dad, especialmente infantil, en la década de los cuarenta y principios de los 50. Diego RAMIRO 
FARIÑAS y Alberto SANZ GIMENO, “Childhood mortality in Central Spain, 1790-1960: changes in 
the course of demographic modernization”, en Continuity and Change, nº 15, 2000, págs. 235-267. 
93 El reportaje fotográfico se conserva en la Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería, y supo-
ne un valiosísimo material, tanto por la memoria gráfica que representa como por los comentarios a 
pie de página, elaborados por falange y que nos muestran claramente el discurso paternalista y asis-
tencialista típico de esta organización. Las leyendas correspondientes a las fotografías que mostramos, 
son respectivamente: (Imagen 1.2) “El cerro del Hambre, llaman a este efecto, montículo y su nombre 
responde en efecto al sentido de la verdadera acepción de la palabra: Hambre. En primer término 
observan las ropas tendidas al sol y los niños, habitantes escuálidos que ocultan sus ojos al solo que 
los hiere con sus reflejos” e (Imagen 1.3) “En esta cueva, impropia de fieras, vive este «feliz matri-
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años es un hecho que no solamente ha quedado marcado en la memoria de los super-

vivientes y familiares. En 1940, el vicecónsul del Reino Unido afirmó sobre Almería 

que “la inanición en esta ciudad es una realidad de la que soy testigo todos los 

días”.94 

 

Imagen 1.2.- “Cerro del Hambre”, Almería (1943) 

 
Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería. 
 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                     
monio» con sus seis hijos. Por el aspecto del cuadro y por cuanto reflejan los rostros innobles, se pue-
de apreciar perfectamente que viven en igualdad de condiciones de los antiguos trogloditas. Se apre-
cian en el padre la delgadez, en los huesos del tórax”. 
94 Citado en Miguel Ángel DEL ARCO BLANCO, ““Morir de hambre” Autarquía…op.cit., pág. 250. 
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Imagen 1.3.- “Cuevas del Barranco”, Almería (1943) 

 

Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería. 

 

El Auxilio Social y la acción social 

Las graves consecuencias de la guerra crearon desde el origen de la contienda so-

luciones espontáneas de socorro, tal como vimos en el apartado anterior. En el bando 

nacional, a la actividad de las organizaciones benéficas tradicionales, inminentemen-

te religiosas, se sumaron otras organizaciones nuevas, entre las que pronto destacó el 

Auxilio de Invierno, creado por Mercedes Sanz Bachiller.95 Inspirado en las pautas 

del auxilio homónimo nazi,96 el objetivo inicial de Mercedes Sanz Bachiller fue desa-

                                                           
95 Mercedes Sanz De Bachiller esposa de Onésimo Redondo. Con el estallido de la guerra, y a la 
muerte de su marido, la joven fue designada para ocupar de forma provisional el cargo de delegada 
provincial de Valladolid. Desde aquí, y con la ayuda del jonsista, que sería su segundo marido, Javier 
Martínez de Bedoya, puso en marcha el proyecto del Auxilio Social. Más sobre la biografía de Mer-
cedes Sanz Bachiller en el libro de Paul PRESTON, Palomas de guerra. Cinco mujeres marcadas por 
el enfrentamiento bélico. Plaza & Janés, Barcelona, 2001, págs. 46-52. 
96 Tal como recoge Cenarro Lagunas, tras encontrarse con Sanz Bachiller y escuchar su proyecto, 
Martínez Bedoya pensó en crear algo similar a la Winterhilfe nazi (que significa literalmente auxilio 
de invierno) una organización encargada de recoger donativos para repartir ayuda material entre los 
necesitados en los meses de invierno. Más sobre los orígenes del Auxilio Social en Ángela CENA-
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rrollar una iniciativa que diera soluciones prácticas a los numerosos afectados de la 

guerra, “sin discriminación política y social”.97 Sin embargo, en poco tiempo el Au-

xilio de Invierno, convertido desde 1937 en Delegación Nacional del Auxilio So-

cial,98 se ancló y se desarrolló en el aparato franquista, desplazando al resto de orga-

nizaciones similares, y convirtiendo su actividad benéfica en un potente agente pro-

pagandístico del Estado Dictatorial.99 El 17 de mayo de 1940 un decreto dictó las 

normas del Auxilio Social.100 A partir de este momento y durante todo el primer pe-

riodo franquista, el Auxilio Social se convirtió en el principal agente de acción social 

pública, que a partir de este momento, y ante la ausencia del derecho, volvió a las 

prácticas de la beneficencia, aunque con unas características particulares.101  

El Auxilio Social de los primeros años, muy influenciado por el falangismo, con-

sideró la necesidad de ampliar la intervención estatal en las prácticas asistenciales, y 

buscó un distanciamiento teórico y práctico de la caridad religiosa.102 Según su dis-

curso, la beneficencia no debía ser obra de un grupo reducido de personas acomoda-

das, sino que toda la sociedad debía participar en esta empresa. En ese sentido, y tal 

como señala Cenarro Lagunas, la acción social se configuraba, no como un derecho 
                                                                                                                                                                     
RRO LAGUNAS, La sonrisa de Falange. Auxilio Social en la guerra civil y en la posguerra. Crítica, 
Barcelona, 2006, pág. 2. 
97 Citado en María del Carmen GIMÉNEZ MUÑOZ, “La Asistencia Social en Sevilla: del Auxilio de 
Invierno al Auxilio Social (1936-1939)”, en Hispania Nova. Revista de Historia Contemporánea, nº 9, 
2009, pág. 4.  
98 En marzo de 1938, Bedoya ocupó la Dirección General de Beneficencia, lo que facilitó las cosas a 
la Delegación del Auxilio Social, de la que era secretario nacional. Así, en virtud de una ley dictada 
por él, el Auxilio Social tuvo preferencia a la hora de recibir subvenciones estatales, estuvo autorizado 
para absorber todas las entidades creadas después del 18 de julio de 1936 y los delegados provinciales 
pasaron a formar parte de las Juntas Provinciales de Beneficencia, con capacidad de inspeccionar otras 
instituciones, refundirlas o suprimirlas. Citado en Ángela CENARRO LAGUNAS, “Beneficencia y 
asistencia social en la España Franquista: el Auxilio Social y las políticas del Régimen”, en Carme 
AGUSTÍ I ROCA, Josep GELONCH SOLÉ y Concepción MIR CURCÓ (coords.), Pobreza, margi-
nación, delincuencia…op.cit., pág. 97. Más información sobre la consolidación institucional del Auxi-
lio Social en Mónica ORDUÑA PRADA, El Auxilio Social (1936-1940). La etapa fundacional y los 
primeros años. Escuela Libre Editorial, Madrid, 1996. 
99 Más sobre la propaganda del Auxilio Social en José Miguel DELGADO IDARRETA (coord.), 
Propaganda y medios de comunicación en el primer franquismo (1936-1959). Universidad de la Rio-
ja, 2006. Especialmente en el artículo de Mónica ORDUÑA PRADA, “La propaganda y la obra social 
del primer franquismo: Auxilio Social”, en Ibídem, págs. 111-125.  
100 BOE, 29.5.1940. 
101 Sobre el Auxilio Social en Almería, véase María del Carmen GIMÉNEZ MUÑOZ, “Una aproxi-
mación al estudio del auxilio social en la capital almeriense (1939-1958)”, en Aposta: Revista de cien-
cias sociales, nº 51, 2011, págs. 1-27. 
102 Según Carasa Soto, ya no era la convicción y el sentimiento religioso el motor último y la razón 
primera de la acción benéfica, sino que otros motivos de tipo nacional, patriótico y político debían 
estar por delante. Pedro CARASA SOTO, “La revolución nacional-asistencial del primer Franquismo 
(1936-1940)”, en Historia Contemporánea, nº 16, 1997, pág. 120. 
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social reconocido, sino como un deber impuesto por el Estado a la sociedad. Conti-

nuando con la misma autora, el Auxilio Social, en el discurso, y en la práctica, sub-

rayó la idea de novedad con respecto a la beneficencia anterior, lo que sirvió para 

poner de relieve que quienes trabajaban en esta empresa estaban contribuyendo a 

crear una España Nueva.103 Sin embargo, el talante fascista del Auxilio Social se 

atenuó con la creación de la Asesoría de Cuestiones Morales y Religiosas. A partir de 

entonces, la injerencia de la Iglesia fue una constante, y el Auxilio Social un instru-

mento tanto para la recatolización del país, como para la transmisión del resto de 

valores del régimen.104 La autora García Padilla considera, que a pesar de los intentos 

de cambio del Auxilio Social, lo que se terminó imponiendo fue la institucionaliza-

ción de la caridad.105 Las características del Auxilio Social, su función propagandís-

tica y su estrecha relación con la acción moralizante van a ser en la práctica, las prin-

cipales directrices de la acción social pública de las primeras décadas.106  

Por último, es importante remarcar como característica del Auxilio Social, y por 

ende de la asistencia social de este periodo, el marcado carácter femenino, que sin 

embargo no supone una novedad si consideramos la larga tradición de la asistencia 
                                                           
103 Según las normas de la Delegación Nacional del Auxilio Social: “La Beneficencia está basada en el 
individualismo del que da directamente por sí, cómo y cuándo quiere, y en el liberalismo que respeta 
la libertad de las instituciones benéficas y particulares, como individualidades jurídicas, sin someterlas 
a una disciplina nacional.” Delegación nacional de Auxilio Social, Normas y Orientaciones para de-
legados provinciales, 1937, pág. 22. Citado en Ángela CENARRO LAGUNAS, “Beneficencia y asis-
tencia…op.cit., págs. 99-100. 
104 Sobre las prácticas de recatolización véase un fragmento de un documento del Auxilio Social, que 
a pesar de no tener fecha, por el contexto, parece corresponder a los años sesenta: “Es verdad que no 
exigimos a los niños, para la entrada al comedor, el “vale” documento acreditativo de su asistencia a 
la catequesis, porque la primogenitura de la espiritualidad no se compra ni se vende simoníacamente 
por un plato de lentejas. Pero también es conocido que el espíritu transigente y blando, es antagónico a 
nuestro estilo. Por eso, las sanciones aplicables a los niños que no acuden a la catequesis son por este 
orden: amonestación personal, aviso a los familiares del niño, amenaza de alguna privación o algún 
castigo de carácter psicológico, verbigracia, comer mirando a la pared, privación del postre de los 
domingos, etc.”. En otro documento: “Cuando los niños de Auxilio Social se sientan a la mesa de 
nuestros comedores, van a tomar el alimento, “el pan nuestro de cada día”, pero antes rezan, con las 
manos juntas y mirando al crucifijo, el “Padre nuestro que estás en los cielos”. Todos nuestros Come-
dores están presididos por el Crucifijo, y a ser posible, se entroniza en ellos el Corazón de Jesús”. 
Fragmentos, respectivamente, de “Enseñanza religiosa del Auxilio Social” y “Auxilio Social y las 
prácticas Piadosas” ambos s/f. AGA, Sección Cultura, caja 75, leg. 25492. 
105 Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la acción social: seguridad social y asistencia (1939-
1975)”, en VVAA, Historia de la…op.cit., pág. 435. 
106 Véase de nuevo el peso de la religión en el Auxilio Social en fragmentos como el que sigue: “Pero 
entre las multiformes Instituciones de Auxilio Social la más delicada y completa es la obra de nuestros 
hogares de huérfanos y desamparados (…) El factor operante y decisivo para dichas instituciones es la 
instrucción y asistencia religiosa y moral de sus asistidos. Sin ella faltaría el clima necesario y la base 
fundamental para conquistar y forjar el alma de las generaciones futuras en la hermandad y modo de 
ser de la Falange”. Fragmento del documento “Auxilio Social y las prácticas…op.cit.  
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femenina, especialmente a través de las congregaciones religiosas, pero también a 

partir de las acciones de las mujeres acomodadas de la burguesía.107 En el caso con-

creto del Auxilio Social, habiendo nacido como una acción de mujeres para paliar los 

efectos de la guerra, esta participación casi exclusivamente femenina, se mantuvo en 

la posterioridad, apelando a los instintos naturales de protección de la mujer.108 A 

falta de recursos y por la insuficiencia del voluntariado femenino que acudía a la 

organización, se regló el 7 de octubre de 1937 el Servicio Social, una especie de ser-

vicio femenino obligatorio paralelo al servicio militar masculino. A partir de este 

momento una buena parte de las actividades de la institución descansaron en esta 

gigantesca y barata mano de obra, que ofrecieron las mujeres obligadas a cumplir el 

Servicio Social.109  

En cuanto a las acciones del Auxilio Social, en los primeros momentos el orga-

nismo se centró en el reparto de comida, sin embargo, con el aumento de poder y su 

absorción por el Estado, se embarcó en otras actividades, principalmente en las en-

caminadas a atender a la mujer y el niño. En este sentido, y en clara consonancia con 

las aspiraciones pro-natalistas del Régimen, se creó la Obra Nacional Sindicalista de 

Protección a la Madre y al Niño dentro del Auxilio Social, en 1937. Este departa-

mento planteó un gran número de proyectos, que a parte de la vertiente propagandís-

tica y moralizante, también consideró interesantes propuestas de índole médica y 

social.110 Aunque en la práctica muchos de los proyectos iniciales no se hicieron una 

                                                           
107

 Al respecto, ya señaló la norteamericana Jane Lewis que “el género es una variable crucial para un 
completo conocimiento de la Asistencia Social”, en Jane LEWIS, “Género y estudio de los sistemas 
de asistencia”, en Arenal. Revista de Historia de las Mujeres, vol. 1, nº 1, 1994, págs. 49-68. 
108

 Más sobre el carácter femenino de la asistencia y otros aspectos de interés del desarrollo asistencial 
en Sofía RODRIGUEZ LÓPEZ, La Sección Femenina y la sociedad almeriense durante el Franquis-
mo. De las mujeres del Movimiento al Movimiento Democrático de Mujeres. Tesis Doctoral, Univer-
sidad de Almería, 2004.  
109 El servicio social, obligatorio para toda mujer española entre 17 y 35 años, y con una duración de 
seis meses ha querido ser visto por algunos historiadores como un importante avance en la diversifica-
ción de nuestro país. Sin embargo, tal como señala Carasa Soto, más bien fue lo contrario, ya que 
tenía la no oculta intención de borrar las tendencias feministas del periodo republicano y formar a la 
mujer en los valores tradicionales del “perfecto cumplimiento de sus deberes sociales y desempeño de 
su misión en el seno del hogar”. Pedro CARASA SOTO, “La revolución nacional-asistencial…op.cit., 
pág. 96. 
110 Entre sus principales proyectos estuvo la creación de un Instituto de Maternología y Puericultura, 
para hacer frente a las necesidades que pudieran presentarse a las madres y a sus hijos desde el punto 
de vista “médico, social, pedagógico y propagandístico”. Más sobre la asistencia materno-infantil de 
la primera mitad del franquismo en la tesis: Modesta SALAZAR AGULLÓ, Asistencia materno-
infantil y cuestiones de género en el programa “Al servicio de España y del Niño Español” (1938-
1963). Tesis doctoral, Universidad de Alicante, 2009. 
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realidad, el departamento impulsó la apertura de hogares, jardines, guarderías infanti-

les y centros de alimentación infantil.111 

 

Medidas legislativas del primer periodo franquista 

Ya en contexto de guerra, el Régimen aprobó la orden de 29 de diciembre de 

1936, por la cual se organizó la beneficencia, reforzando el sometimiento de las or-

ganizaciones benéficas al gobernador civil y marcando pautas muy concretas para la 

materialización de las ayudas.112 Con ella se reguló la creación de nuevos centros, 

señalando como preferentes los comedores infantiles, de adultos, de madres lactan-

tes, guarderías y refugios para la vejez, y se prohibieron las cuestaciones no autoriza-

das. Además, la norma creó el Fondo de Protección Benéfico-Social, quién a partir 

de ahora sufragó todas las obras benéficas del nuevo Gobierno. Dicho fondo se nu-

trió solo parcialmente con partidas estatales, la mayor parte discrecionales y otras 

provenientes de disposiciones como la decisión de aportar el 33% de lo recaudado en 

concepto de multas.113 El resto de ingresos provinieron de donaciones privadas y 

recaudaciones como la del “Plato Único” o ventas de sellos autorizados y otras ac-

ciones organizadas principalmente por el Auxilio Social, tal como cuestaciones, ce-

lebración de funciones y rifas.114  

                                                           
111 En noviembre de 1939 acogían ya a 47.507 niños. Citado en Ángela CENARRO LAGUNAS, 
“Beneficencia y asistencia…op.cit., págs. 105. Al término de la guerra la Obra Nacional Sindicalista 
de Protección a la Madre y el Niño adquirió un protagonismo especial. Por decreto, en 1940, se esta-
bleció la protección de los huérfanos de la “revolución nacional y de la guerra” por parte del Estado, 
lo que garantizó para el Auxilio Social la tarea de acoger a estos niños, así como la tutela de los mis-
mos, cuando se estimaba nocivo su cuidado por la familia. Más sobre este tema véase Antonieta 
JARNÉ MÒDOL, “Niños “vergonzantes” y “pequeños rojos”. La población marginal infantil en la 
Cataluña interior del primer franquismo”, en Hispania Nova: Revista de historia contemporánea, nº 4, 
2004.Consultáble en la página web:  
http://hispanianova.rediris.es/4/articulos/04_002d.pdf  
112 La orden también creó un padrón de beneficencia, el “padrón de socorridos o familias con derecho 
a auxilio”, que debía ser confeccionado por los alcaldes de barrio o tenencias de alcaldías, debiendo 
ser informadas las relaciones que estos formulase, por el cura párroco del distrito a que el padrón 
afectase y por el teniente de alcalde del mismo. BOE, 3.1.1937.  
113 Posteriormente, desde 1946 y hasta 1961, contribuyó también a la beneficencia pública el Patrona-
to de Apuestas Mutuas y Benéficas. Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la acción…op.cit., 
pág. 426. 
114 María Luz DE PARDO HERRERA, La contribución popular a la financiación de la Guerra Civil: 
Salamanca 1936-1939. Universidad de Salamanca, 2012, pág. 466. En cuanto a los sellos benéficos, 
cabe destacar el trabajo inminentemente gráfico, y consultable on-line, del investigador y filatelista 
Cano Guitart, donde ha reproducido un gran número de sellos del Auxilio de Invierno y del Auxilio 

http://hispanianova.rediris.es/4/articulos/04_002d.pdf
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Fuera de la beneficencia, en el ámbito de los seguros sociales, el Gobierno de este 

periodo desarrolló una serie de normas que dieron como resultado un panorama des-

coordinado y deficiente. El 9 de marzo de 1938 se decretó el Fuero del Trabajo, don-

de se asentó los principios generales del desarrollo de la previsión social de las pri-

meras décadas.115 En dicho documento se definió la previsión que contemplaba el 

nuevo Gobierno, y se marcaron las direcciones en las que el Estado pretendía desa-

rrollar los seguros:  

la previsión proporciona al trabajador la seguridad de su amparo por el infortunio 

(…) Se incrementarán los seguros de vejez, invalidez, maternidad, accidentes de tra-

bajo, enfermedades profesionales, tuberculosis y paro forzoso, tendiendo a la im-

plantación de un seguro total. De modo primordial se atenderá a dotar a los trabaja-

dores ancianos de un retiro suficiente.116 

A raíz de este decreto empezaron a desarrollarse los diferentes seguros sociales. 

En septiembre de 1939 el Retiro Obrero Obligatorio fue sustituido por el Subsidio de 

Vejez, que posteriormente, en 1947 pasó a ser el Seguro Obrero de Vejez e Invalidez 

(SOVI).117 En 1941 se aprobó el primer seguro de Enfermedades Profesionales, el 

Seguro de Enfermedad de Silicosis.118 Un año después, el 14 de diciembre de 1942, 

se aprobó el Seguro Obligatorio de Enfermedades (SOE), un hito en la política social 

según la propaganda franquismo, ya que efectivamente fue el primero de estas carac-

                                                                                                                                                                     
Social, además de otra documentación hemerográfica y archivística. Luis Carlos CANO GUITART, 
“Historia Postal de Huelva y su Provincia durante la Guerra Civil: La memoria histórica de una co-
rrespondencia diferente” en la página web de Filatelia-Numismática San José:  
http://www.filatelia=numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/El%20Esta
do%20de%20Necesidad.PDF 
115 Véase el documento del Movimiento Nacional en que aparecen las disposiciones más importantes 
del Fuero del Trabajo, tales como los seguros de nupcialidad y familias numerosas y el Servicio Social 
de la mujer. MOVIMIENTO NACIONAL, Fundamentos del Nuevo Estado. Ed. Movimiento, Madrid, 
1943.  
116 Fuero del Trabajo, título X, arts. 1 y 2.  
117 Las normas aludidas son: Ley de 1 de septiembre de 1939, sustituyendo el régimen de capitaliza-
ción en el Retiro Obrero por el de pensión fija, aumentando la pensión actual y convirtiendo las cajas 
colaboradoras en delegaciones del Instituto Nacional de Previsión y Decreto de 18 de abril de 1947 
por el que se crea la Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez, y preparando un sistema de pro-
tección para este último riesgo. Respectivamente BOE, 9.9.1939 y BOE, 5.5.1947. 
118 Aprobado por la orden de 3 de septiembre de 1941 y publicado en el BOE, 7.1.1942. El seguro fue 
derogado en 1949 cuando se aprobó el Reglamento del Seguro de Enfermedades Profesionales. Se 
desarrollan los preceptos de este seguro en la obra de 1942 de Juan Dantín Gallego, La nueva organi-
zación oficial del seguro de silicosis (Comentarios médicos). Instituto Nacional de Previsión, Madrid, 
1942.  

http://www.filatelia=numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/El%20Estado%20de%20Necesidad.PDF
http://www.filatelia=numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/El%20Estado%20de%20Necesidad.PDF
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terísticas que se aprobó en España.119 Hasta la creación del Seguro Obligatorio de 

Enfermedad, y tal como señaló Muñoz Machado, el panorama sanitario español se 

dividía entre la Sanidad Pública, que atendía a la colectividad a enfrentarse y preve-

nir a la enfermedad; y la beneficencia pública, que asistía de forma individual al en-

fermo pobre; el resto de población estaba completamente desatendida.120 Por lo tanto, 

la llegada del SOE, supuso un importante avance con respecto a las graves carencias 

del país. Sin embargo, en la práctica, el seguro distó de tener el carácter universalista 

que la publicidad franquista le dio, pues solo cubrió, al principio, una tercera parte de 

la población española, y benefició a los trabajadores industriales frente a la gran ma-

yoría de trabajadores del campo.121  

Otro de los seguros de este primer periodo, y dentro de la política de natalidad a la 

que ya aludimos, estuvo el llamado Subsidio Familiar, que tuvo como objetivo ayu-

dar, a través de una prima, a las familias numerosas.122 En 1942, a dicho subsidio se 

                                                           
119 Benjumea Pino señaló las reticencias del colectivo médico a la implantación del seguro: “la rela-
ción con los pacientes estaba lejos de la que se mantenía en la consulta privada, pues el enfermo no 
era un cliente, sino un asegurado que exigía el derecho a la atención médica”. Pedro BENJUMEA 
PINO, “Sanidad y desempleo”, en VVAA, Historia de la…op.cit., pág. 458. Más sobre las causas del 
retraso y la definitiva implantación del seguro obligatorio en Jerònia PONS PONS, “Los inicios del 
seguro social de salud en España, 1923-1949. Del seguro de maternidad al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad”, en XVI Encuentro de Economía Publica, Palacio de Congresos de Granada, 5-6.2.2009. 
También se plantean algunas de estas cuestiones, a propósito del frustrado proyecto de un seguro 
obligatorio contra la tuberculosis, en el artículo de Jorge MOLERO MESA, “Enfermedad y previsión 
social en España durante el primer franquismo (1936-1951). El frustrado seguro obligatorio contra la 
tuberculosis”, en Acta Hispanica ad Medicinae Scientiarumque Historiam Illustrandam, vol 14, 1994, 
págs. 199-225. 
120 Santiago MUÑOZ MACHADO, La sanidad pública en España. Evolución histórica y situación 
anual. Instituto de Estudios Administrativos, Madrid, 1975. Citado en Pedro BENJUMEA PINO, 
“Sanidad y desempleo…op.cit., págs. 458. 
121 Según González Murillo la propaganda del régimen sobre el seguro de enfermedad pretendió ocul-
tar los resultados, que fueron inferiores a los pretendidos por el propio Gobierno. Pedro GONZÁLEZ 
MURILLO, “La política social del franquismo: el Seguro Obligatorio de Enfermedad”, en Revista de 
historia contemporánea, nº 57, 2005, pág. 72. En 1957 se extendió el seguro de enfermedad a los 
trabajadores agrícolas. Decreto 18 de octubre de 1957 sobre la aplicación del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a los trabajadores eventuales del campo. BOE, 4.11.1957. 
122 Fuero del Trabajo, título III, art. 2º. En cuanto a la política de natalidad del régimen y sus intentos 
de reconducir a las mujeres de vuelta al hogar cabe destacar la mención en el mismo Fuero del Traba-
jo donde se indicó: “El Estado en especial prohibirá el trabajo nocturno de las mujeres, regulará el 
trabajo a domicilio y libertará a la mujer casada del taller y de la fábrica”. La mención al “trabajo 
nocturno” es una referencia expresa a la prostitución, que el régimen combatió desde muy temprano, 
más desde el ámbito de la propaganda que en la práctica. En este sentido se creó el Patronato de Pro-
tección de la Mujer, con el que se buscaba para las prostitutas “impedir su explotación, apartarlas del 
vicio y educarlas con arreglo a las enseñanzas de la religión católica, además de informar sobre el 
estado de moralidad en España y luchar por su predominio”. En la práctica, la prostitución no fue 
ilegalizada hasta el año 1956. Más sobre este tema en la obra de la que hemos obtenido la cita: As-
sumpta ROURA, Mujeres para después de una guerra. Informes sobre moralidad y prostitución en la 
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le unió el Plus Familiar, que más tarde se amplío a régimen de ayuda familiar, y se 

extendió a todos los trabajadores de la industria y los servicios, financiado y adminis-

trado por las empresas.123 Dicho Plus Familiar fue un complemento salarial que se 

distribuyó entre los trabajadores de una empresa en función del número de hijos que 

tuviese.  

Junto con estos tipos de seguros que hemos descritos, y que estuvieron gestiona-

dos por el Instituto de Previsión, coexistieron otras instituciones con acometidos si-

milares, tales como la Obra Social 18 de julio, o las Mutualidades Laborales. Estas 

últimas, nacidas con carácter particularista, se convirtieron en un sistema de previ-

sión obligatorio, nacional y paralelo al sistema de los Seguros Sociales del Instituto 

Nacional de Previsión, haciendo aún más complejo el sistema de seguros sociales 

franquista.124 Por diversas novedades que incorporaron las Mutualidades Laborales, 

tal como ofrecer servicios sociales, algunos autores las han señalado como institu-

ciones referentes para entender el origen de los servicios sociales en España.125  

Con respecto al sistema asistencial sanitario, las disposiciones que marcaron esta 

época fueron, en primer lugar, el ya citado Seguro Obligatorio de Enfermedad 

(SOE), y en 1944 la Ley de Bases de la Sanidad Nacional.126 Los escasos centros 

hospitalarios dependientes del Estado lo fueron a través de la Dirección General de 

                                                                                                                                                                     
posguerra española. Flor del viento Ediciones, Barcelona, 1998. También destacamos las obras: Jean-
Louis GUEREÑA, La prostitución en la España contemporánea. Marcial Pons Historia, Madrid, 
2003 y Mirta NÚÑEZ DÍAZ-BALART, Mujeres caídas: prostitutas legales y clandestinas en el fran-
quismo. Oberón, Madrid, 2003. 
123 Un artículo de los años cincuenta sobre el Plus Familiar es el de Miguel FAGOAGA GUTIÉRREZ 
SOLANA, “El plus Familiar y el impuesto de utilidades”, en Revista de Política Social, nº 15, 1952, 
págs. 30-36. 
124 Creadas al amparo de la Ley de Mutualidades y Montepíos Laborales, de 6 de diciembre de 1941, 
BOE, 16.12.1941. Con la institucionalización del Mutualismo Laboral empezaron a decaer las mutua-
lidades privadas. Véase José Luis MARTÍN, Ángel RODRÍGUEZ y Santiago GONZÁLEZ GÓMEZ, 
El Seguro y la Vida. Una historia social del seguro. Salamanca, 1997.  
125 Félix Salvador Pérez le achaca a las Mutualidades Laborales la implantación del término “jubila-
ción” con un correspondiente cambio positivo de la visión del cese laboral. También señala que “el 
régimen mutualista incorpora una serie de pautas organizativas desconocidas por los seguros sociales 
y que, más tarde, se incorporan al sistema de la Seguridad Social. En primer lugar, se estableció un 
régimen financiero estrictamente contributivo, determinante, a diferencia de los seguros sociales, de 
unas prestaciones proporcionales a las cotizaciones”. Félix SALVADOR PÉREZ, La jubilación labo-
ral: configuración y modalidades. Tesis doctoral, Universidad Sevilla, 1991, pág. 406. 
126 Hasta el momento la sanidad estaba regida por la caduca ley de 1855, que consagró la Dirección 
General de Sanidad, y el decreto posterior de 12 de enero de 1904, con los que se marcó la estructura 
y los objetivos sanitarios que la ley de bases heredaría. Ley de Bases de la Sanidad Nacional de 25 de 
noviembre de 1944. BOE, 26.11.1944.  
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Beneficencia, y estuvieron financiados por las entidades locales, quienes estaban 

obligadas a la asistencia médico-farmacéutica de las familias pobres residentes.127 

Por otra parte, integrados en el mismo Ministerio de Gobernación en el que estaba la 

administración sanitaria, se crearon una serie de patronatos específicos, tal como el 

Patronato Nacional de Antituberculoso y de Enfermedades del Tórax, o el Patronato 

Nacional de Asistencia Psiquiátrica, que veremos con mayor detalle en capítulos 

posteriores. En conclusión, a lo largo de este periodo, y siguiendo las características 

de la política social del franquismo, no se pone en marcha un plan sanitario integral, 

sino que las deficiencias se van abarcando paulatinamente a través de desconectadas 

propuestas, descoordinadas e insuficientes.128 Para Benjumea Pino, este caos admi-

nistrativo no fue solo una falta de visión integradora de la función pública, sino que 

además, fue un reflejo de la concepción de la sanidad y la asistencia sanitaria fran-

quista, muy lejos del concepto de salud integral como derecho de los ciudadanos.129 

En resumen, durante las primeras dos décadas franquistas el Estado no desarrollo 

un planteamiento unitario y global de los seguros sociales, rompiendo con ello la 

tendencia del periodo republicano, y volviendo, como afirma De la Calle Velasco, 

casi a los orígenes “cuando el sistema de previsión ofrecía servicios restringidos a 

una pequeña parte de la población”.130 Esta falta de compromiso, en coherencia con 

la ausencia del Estado de derecho, no significó, en cambio, el abandono de los segu-

ros sociales, sino que tal como quedó plasmado en el Fuero del Trabajo, el Estado 

franquista se definió desde el principio como un gobierno intervencionista y com-

prometido con el infortunio de los trabajadores. Esta actitud ha sido interpretada por 

diferentes autores dentro del mecanismo paternalista y de legitimización del régi-

men.131 

                                                           
127 En algunos de estos hospitales se atendió, tanto a los pacientes que venían a través de la beneficen-
cia, como los cubiertos por el SOE, mediante conciertos, e incluso en ocasiones, los llamados “de 
pago”. Así lo señala Pedro BENJUMEA PINO, “Sanidad y desempleo…op.cit., pág. 462. 
128 Para una visión global de la evolución sanitaria de ese periodo véase el capítulo correspondiente de 
Esteban RODRÍGUEZ OCAÑA y Ferrán MARTÍNEZ NAVARRO, Salud pública en España. De la 
Edad Media al siglo XXI. Escuela Andaluza de Salud Pública, Granada, 2008, págs. 85-114.  
129 Pedro BENJUMEA PINO, “Sanidad y desempleo…op.cit., pág. 450. 
130 María Dolores DE LA CALLE VELASCO, “El sinuoso camino de la política social española”, en 
Historia Contemporánea, nº 17, 1998, pág. 298. 
131 Véase los trabajos Carme MOLINERO RUIZ, La captación de las masas. Política social y propa-
ganda en el régimen franquista. Cátedra, Madrid, 2005 y Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de 
la acción…op.cit., págs. 397-448. 
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Por otra parte, la amplia población que quedó fuera de la protección de los segu-

ros sociales y que tenían necesidad sin cubrir, solo pudo contar con el sistema de 

beneficencia del Estado, canalizado principalmente a través del Auxilio Social. Du-

rante más de veinte años desapareció el concepto de asistencia social que se había 

acuñado en la Segunda República, retomándose un sistema basado en la caridad. Por 

otra parte, la tradición localista de la beneficencia española se vio afectada por el 

centralismo de la dictadura, aunque no terminaría desplazando ese modelo, tal como 

lo demuestra el decreto de 1955, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley 

de Régimen Local.132 Otra de las características de la beneficencia estatal fue su uso 

descarado como instrumento de propaganda y adoctrinamiento. Además, la Iglesia 

Católica tuvo un lugar preponderante en la beneficencia, tanto a nivel ideológico, a 

través del adoctrinamiento que hemos señalado, como en el trabajo efectivo. Gran 

parte de las instituciones benéficas dependientes de las Diputaciones y los Ayunta-

mientos fueron gestionadas por organizaciones religiosas. También en el sistema 

benéfico privado, tan necesario en estos momentos, preponderó la presencia religio-

sa.133 Otra característica básica del sistema benéfico de este periodo fue el claro pro-

tagonismo de la mujer en el desempeño de las tareas asistenciales, una tendencia 

heredada, que ahora se impulsa con la utilización de las mujeres apartadas del trabajo 

remunerado.  

 

1.2.2.- Segunda etapa franquista (1959-1967)  

Los años sesenta supusieron un importante cambio en el la acción social de Espa-

ña. Los movimientos huelguísticos de los años cincuenta, el cambio ministerial pos-

terior y la redirección de la política económica impulsaron el desarrollo de la previ-

                                                           
132 En él se estableció como competencia municipal “la Beneficencia, protección de menores, preven-
ción y represión de la mendicidad, mejora de las costumbres, atenciones de índole social, especial-
mente mediante la creación de Mutualidades Escolares, Cotos de previsión y albergues de transeún-
tes.” Por otro lado, a las Diputaciones Provinciales se les encargó “la creación y sostenimiento de 
establecimientos de beneficencia, sanidad e higiene”. Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales. BOE, 15.7.1955. 
133 Una obra reciente en la que se repasa las normas que regularon la asistencia religiosa en la España 
contemporánea es José Antonio RODRÍGUEZ GARCÍA, El régimen jurídico de la asistencia religio-
sa en los centros asistenciales. Editorial Dykinson, Madrid, 2012. 
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sión social.134 Paralelamente, el panorama de la acción social se revitalizó gracias a 

las corrientes y planteamientos internacionales que emanaban tanto desde los ámbi-

tos intelectuales, como profesionales y religioso.135 En el terreno, los agentes sociales 

se renovaron, apareciendo en escena instituciones como Cáritas que desplazaron al 

Auxilio Social, y plantearon, a pesar de sus limitaciones, un compromiso renovado y 

alentador de la acción social. Por otro lado, surgió una primera oleada de asociacio-

nismo que demostró un gran poder resolutivo, al trabajar por causas concretas, ten-

sando al máximo las políticas dictatoriales. En general, se trata de un periodo de op-

timismo económico y científico, de aperturismo intelectual y de fortalecimiento del 

espíritu crítico de una sociedad que estaba en pleno proceso de cambio.  

 

La Ley de Bases: el nacimiento de la Seguridad Social  

En el año 1958, y dentro del primer repunte de movimientos obreros, el Gobierno 

aprobó la Ley de Convenios Colectivos, por la cual se autorizó las negociaciones 

entre representantes de los trabajadores y los empresarios, creando una nueva vía de 

concertación de salarios y condiciones de trabajo, que hasta el momento habían sido 

determinados administrativamente por el Ministerio de Trabajo. Varios años después, 

en 1961, el mismo día se aprobó el Seguro de Desempleo y, a remolque de los tiem-

pos y en virtud de las nuevas necesidades económicas, la Ley de Derechos Políticos, 

                                                           
134 El investigador Saz Campos ha insistido en el que la quiebra cultural del franquismo se dio en los 
años cincuenta, y que esta es fundamental para comprender los cambios de la década posterior. Ismael 
SAZ CAMPOS, “Y la sociedad marcó el camino. O sobre el triunfo de la democracia en España 
(1969-1978)”, en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, (ed.), La sociedad española en la 
Transición. Los movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2011, 
pág. 32.  Más sobre los cambios políticos y económicos del periodo en la citada obra básica de Enri-
que MORADIELLOS GARCÍA, La España de…op.cit. En cuanto a los cambios laborales y sociales 
de este periodo véase el trabajo de Álvaro SOTO CARMONA, “No todo fue igual: cambios en las 
relaciones laborales, trabajo y nivel de vida de los españoles, 1958-1975”, en Pasado y memoria: 
Revista de historia contemporánea, nº 5, 2006, págs. 15-44.  
135 Hay que recordar que durante el primer lustro de la década, se celebró el Concilio Vaticano II. En 
España, Acción Católica inició en 1960 una nueva etapa, a partir de la cuál puso en marcha una serie 
de Jornadas Nacionales que resumen bien el rumbo ideológico de estos años, con la apuesta por el 
“compromiso temporal”, en la misma línea de la pastoral social que estaba impulsando la renovada 
Comisión Episcopal de Apostolado Social. Más sobre Acción Católica y la Iglesia, en este segundo 
periodo de Gobierno franquista, en las dos obras del mismo autor: Feliciano MONTERO GARCÍA, 
La acción católica y el franquismo. Auge y crisis de la acción católica especializada. UNED, Madrid, 
2000 y Feliciano MONTERO GARCÍA, La Iglesia: de la colaboración a la disidencia (1956-1975): 
La oposición durante el franquismo. Encuentro, Madrid, 2011. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

130 
 

Profesionales y de Trabajo de la Mujer.136 En 1963, a principios de año, se instauró el 

salario mínimo interprofesional.137 A finales de ese mismo año se dio otro paso im-

portante con la promulgación de la Ley sobre Bases de la Seguridad Social, que ter-

minó completándose cuatro años después con la Ley de la Seguridad Social, con la 

que la Seguridad Social entró en vigor.138  

La aprobación de esta ley supuso una ampliación notable con respecto al Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, ya que abarcó a todos los trabajadores cotizantes, redu-

ciendo el amplio número de personas desprotegidas.139 Además, la aprobación de la 

ley significó un mayor reconocimiento, al menos en la teoría, de la responsabilidad 

pública en la financiación de los seguros sociales, que ahora, al ampliar su cobertura, 

no podían ser afrontadas exclusivamente con las cotizaciones de trabajadores y em-

presarios. Uno de los puntos importantes de la ley, y que veremos con mayor detalle 

en capítulos posteriores, fue la atención a los “servicios de recuperación y rehabilita-

ción de trabajadores inválidos”, lo que repercutió en la creación de nuevas institucio-

nes y organismos. Dentro de los diversos defectos de la nueva Seguridad Social, cabe 

destacar la ausencia de un plan unitario, ya que institucionalizó los diferentes regí-

menes, que se fueron consolidando con normativas posteriores.140 Según Vida Soria, 

de esta característica se derivaron consecuencias indiscutibles como, entre otras, “la 

inefectividad, insolidaridad, excesivo gasto de gestión, falta de coordinación técnica 

asistencial, dispersión normativa del control económico financiero, obstrucción a la 

movilidad intersectorial de la mano de obra”.141 Otro de los grandes defectos con los 

que nació la Seguridad Social fue su sistema de financiación. Según García Padilla, 

aunque la ley proclamaba la responsabilidad pública, la política tributaria y el modo 

                                                           
136 Ley de 22 de julio sobre Seguro de Desempleo y Ley de 22 de julio de Derechos Políticos, Profe-
sionales y de Trabajo de la Mujer. Ambas en BOE, 24.7.1961.  
137 El salario mínimo interprofesional vino a sustituir los antiguos salarios mínimos vinculados a cate-
gorías profesionales y ramas de actividad. Decreto de 17 de enero de 1963. BOE, 19.1.1967. 
138 Ley sobre Bases de la Seguridad Social, de 28 de diciembre de 1963. BOE, 30.12.1963. 
139 Tras su aprobación, y paulatinamente, se fueron incorporando nuevos colectivos, como los artistas 
y los toreros. Los estudiantes quedaron también englobados en este régimen especial como continua-
ción del seguro escolar creado por ley de 17 de julio de 1953. Citado en Pedro BENJUMEA PINO, 
“Sanidad y desempleo…op.cit., pág. 455. 
140 En la Ley de Seguridad Social de 1967 se intentó unificar aún más las prestaciones sociales, inte-
grando a la Seguridad Social las del Plus Familiar y las del Mutualismo Laboral. Sin embargo, se 
mantuvo la proliferación de regímenes.  
141 José VIDA SORIA, “Los regímenes especiales”, en Papeles de economía española, nº12-13, 1982, 
pág. 158. 
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de recaudar las cuotas demostraron que la realidad fue justamente la contraria, pues 

los ingresos provinieron en su gran mayoría de los trabajadores.142 Además, debido 

al sistema de fijación de cuotas, la mayor contribución la hicieron precisamente los 

peor asalariados.143  

 Por otra parte, con respecto al sistema sanitario, para Benjumea Pino, la Ley de 

Bases, que pudo haber sido el inicio de una reorganización asistencial, fue tan solo 

una continuidad de los planteamientos sanitarios de la SOE, al perpetuar las deficien-

cias de sus preceptos.144 Sin embargo, a pesar de estos defectos, no podemos subes-

timar la influencia positiva de la ampliación del número de beneficiarios, así como el 

impulso que recibió la creación de grandes hospitales y la mejora asistencial, que 

darían como resultado una parcial mejora que se notó fundamentalmente en las gran-

des ciudades. Sin embargo, esta ampliación de beneficiarios también hizo notar las 

graves carencias de la red médico-hospitalaria. De hecho, y a pesar de la Ley Regu-

ladora de Hospitales de 1962, la asistencia sanitaría se encontró en una verdadera 

situación de masificación e ineficacia, fruto en parte, de la mala organización y ad-

ministración.145 Estas carencias, reconocidas por el propio Gobierno, llevarían al 

planteamiento de una reforma sanitaria en 1974, que sin embargo, ya no daría tiempo 

a aplicarse.  

 Por último, otro de los claras consecuencias de la Ley de Bases de la Seguridad 

Social, y que nos interesa especialmente en nuestro trabajo, fue la potenciación de las 

diferencias entre los beneficiarios y los excluidos. En 1966, el posterior catedrático 

                                                           
142 El volumen de gastos de la Seguridad Social de 1967 supuso el 58% del presupuesto estatal global. 
Aún así los ingresos de la Seguridad Social se debieron principalmente a las cuotas de los trabajado-
res, por cuenta propia o ajena, y a las de los empleadores públicos o privados, aportando estos dos 
grupos más del 90% del total de ingresos. Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la ac-
ción...op.cit., pág. 414. 
143 Las cuotas a la Seguridad Social no se fijaron sobre el salario efectivo, sino sobre una base tarifi-
cada o salario teórico asignado a cada categoría profesional, de tal modo que contribuían mucho más 
aquellos que percibían ingresos bajos. Se trataba, tal como explica Miguez Macho, de un sistema 
coherente con la distribución global de la carga tributaria, que funcionaba con un sistema de impues-
tos indirectos. En el caso de los impuestos directo, el mayor peso correspondió al impuesto sobre el 
trabajo personal, de tal modo que a fines de 1960, aquellos que tenían una renta inferior a las 60.000 
pesetas se les retiraba el doble de los que tenían, 4,10 o 20 millones. Citado en Antonio MIGUEZ 
MACHO, “Políticas sociales y dictaduras genocidas. La política de bienestar social de la dictadura 
franquista en un nuevo marco comparativo”, en VII Encuentro de Investigadores del Franquismo, 
Santiago de Compostela, noviembre, 2009, pág. 15.  
144 Pedro BENJUMEA PINO, “Sanidad y desempleo…op.cit., pág. 455. 
145 Ley 21 de julio de 1962, BOE, 23.7.1962. 
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de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, Luis Enrique de la Villa Gil, expuso la 

siguiente reflexión, en un documento publicado por el Ministerio de Gobernación: 

Es evidente que ni en el Régimen vigente, ni en el régimen futuro existe una cobertu-

ra dirigida a los españoles, en cuanto personas, sino a ciertos sectores de la población 

activa, muy en particular a los trabajadores por cuenta ajena y, quizá en tono menor, 

a otras categorías como trabajadores por cuenta propia, funcionarios públicos, estu-

diantes y servidores domésticos… la ley de Bases de Seguridad Social no supone en 

este orden de cosas, avance alguno de signo material; sí, en cambio de corte formal, 

en cuanto que diferencia, y estructura, un régimen general de Seguridad social y di-

versos regímenes especiales. La laguna de la Seguridad Social española sigue siendo, 

pues, la misma de tantos y tantos ordenamientos positivos, y no siempre, como ocu-

rre en el alemán federal, por causa puramente económicas: el descuido de muy nu-

merosos sectores de la población no activa, por no entrar ahora, desde otras catego-

rías, en la falta de cobertura de sectores o grupos de la misma población activa.146 

 

Políticas benéficas y los Fondos Nacionales 

A la par de los seguros sociales, el Gobierno franquista puso en marcha algunas 

medidas que retomaron la noción de asistencia social desterrada durante dos décadas. 

Así, en 1958, con el anuncio del Noveno Principio del Movimiento Nacional, el Go-

bierno dictatorial anunció que todos los españoles tenían “derecho a los beneficios de 

la Asistencia y Seguridad Social” lo que significó un cambio cualitativo con relación 

a la expresión del Fuero de los Españoles de 1945, donde el Estado garantizaba la 

seguridad del amparo, sólo a los trabajadores y únicamente en situación de necesidad 

excepcional. De esta forma, a partir de este momento, el Estado se comprometió, al 

menos en teoría, a que sus prestaciones alcanzasen a sectores de población no activa 

y especialmente necesitada.147 

Ese mismo año, el decreto de 20 de junio de 1958, reorganizó el Consejo Superior 

de Beneficencia y Obras Sociales de 1938 y dictó las normas para la constitución del 

Consejo de las Juntas Provinciales de Beneficencia, en un intento de coordinar la 
                                                           
146 Luis Enrique DE LA VILLA, “Previsión, seguros sociales y seguridad social” en Problemas Fun-
damentales de la Asistencia Social, Ministerio de Gobernación, Madrid, 1967, pág. 48. 
147 Ley de principios del Movimiento Nacional de 17 de mayo de 1958. 
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acción social pública con la privada eclesiástica.148 Según dicho decreto, el consejo, 

que dependía del Ministerio de Gobernación, estuvo integrado por representantes de 

otros Ministerios, de las instituciones locales y de organismos considerados implica-

dos con la asistencia social, tal como el Auxilio Social, Cáritas, la Sección Femenina 

y la Iglesia.149 Esta reforma modificó también, el nombre del consejo que pasó a lla-

marse Consejo Superior de Beneficencia y Obras Asistenciales. A pesar de la inclu-

sión de la asistencia en el nombre, y aunque el Gobierno había decretado poco antes 

la asistencia social, no supuso una modificación en el tipo de acción social pública, 

que mantuvo el carácter graciable, y por tanto benéfico y caritativo de la misma. Por 

otra parte, el decreto, también reforzó la relación estrecha entre acción social pública 

y moralización, tal como se deslumbra de la propia constitución del consejo, que 

subraya el preámbulo:  

situados los problemas benéficos en zonas donde convergen cuestiones de orden re-

ligioso, moral, sanitario, social y jurídico, el Consejo, por la capacidad y preparación 

de sus vocales, puede señalar la línea done se equilibre en perfecta armonía conside-

raciones tan varias.150  

Dos años después, el Estado franquista realizó otro cambio que afecto a la finan-

ciación de la beneficencia, que fue la creación, tras desaparecer el Fondo de Protec-

ción Benéfico-Social, de tres Fondos Nacionales. Estos fondos, el Fondo Nacional de 

Asistencia Social (FONAS), el Fondo Nacional de Protección del Trabajo (FNPT) y 

el Fondo Nacional de Igualdad de Oportunidades (PIO), estaban destinados a com-

                                                           
148 Según dicho decreto la reorganización de las Juntas de 1938 “no siempre ha dado el fruto que de 
ellas se esperaba (…) su falta de eficiencia arranca, según la práctica ha demostrado, a que sólo inter-
venían en los actos previstos en la vigente instrucción de Beneficencia y parece conveniente extender 
su gestión al cometido coordinador que en el plan nacional corresponde al Consejo Superior de Bene-
ficencia y Obras Asistenciales y en la provincia a estas Juntas para que no resulte desconectada la 
labor benéfica estatal, provincial o municipal con la benéfico-particular o de la Iglesia.” Decreto de 20 
de junio de 1958 por el que se reorganiza el Consejo Superior de Beneficencia y Obras Sociales. BOE, 
7.7.1958.  
149 Concretamente, el consejo estuvo encabezado por el Presidente, que era el ministro de goberna-
ción, y el vicepresidente, director general de Beneficencia y Obras Sociales. Aparte de ellos lo forma-
ban: el delegado nacional de Auxilio Social, los directores generales de Sanidad y Administración 
Local, la delegada nacional de la Sección Femenina, dos obispos, representantes de los Ministerios de 
Justicia, Asuntos Sociales, Educación y Ciencia, Trabajo, Vivienda, de las Obras Asistenciales de la 
Organización Sindical del Instituto Nacional de Previsión, un abogado del Estado de la Asesoría Jurí-
dica del Ministerio de la Gobernación, tres personas designadas por el Ministerio de la Gobernación 
que destacaran en el ámbito nacional, el director de Cáritas Española y dos médicos de los cuales uno 
habría de ser necesariamente especialista en Maternología y Puericultura. BOE, 7.7.1958. 
150 Ibídem. 
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pletar la acción social de los Seguros Sociales, y nacían, por tanto, dentro de la teoría 

de la Asistencia Social Pública. Sin embargo, a pesar de este planteamiento, los Fon-

dos Nacionales no llegaron nunca a funcionar como verdaderos instrumentos de asis-

tencia social, puesto que surgieron, y se mantuvieron durante sus casi dos décadas de 

existencia, como administradores de prestaciones discrecionales. Los receptores de 

estas prestaciones, ya fuesen individuales o colectivos, no tuvieron el derecho jurídi-

co a la misma, como mucho, como afirma García Padilla podían hacer “apelaciones 

éticas basadas en principios programáticos, que siempre se verían limitadas por las 

posibilidades materiales de prestaciones por parte de la Administración”.151 Efecti-

vamente, y tal como veremos con mayor detalle en el caso de los colectivos que nos 

ocupan, las partidas de estos fondos no contaron con una atribución reglamentada, lo 

que limitó aún más su arbitrariedad. Por otra parte, como también veremos con ma-

yor detalle, la recepción de estas prestaciones, especialmente las ayudas individuales 

del FONAS, requirieron la demostración de un acusado estado de pobreza, tanto, que 

el ínfimo importe de la ayuda no llegó a suponer una solución al problema. A pesar 

de todos estos defectos, los Fondos Nacionales supusieron una mejora en el deficien-

te panorama de la acción social pública. Algunas de las instituciones privadas ecle-

siásticas pudieron con estas ayudas hacer parte de las urgentes reformas de los cente-

narios centros que custodiaban. Otras se apoyaron en estas prestaciones para modifi-

car sus proyectos asistenciales, y adaptarlos a las nuevas necesidades de una sociedad 

en profundo cambio.  

 

Del Auxilio Social a Cáritas: la renovación de la acción social 

Uno de los factores importantes en la práctica de la acción social de este periodo, 

fue la sustitución y renovación de los actores sociales. En este sentido, es significati-

va la pérdida de poder del Auxilio Social, que desde los años 50, y debido a los cam-

bios dentro del Gobierno franquista, vio mermada su influencia. En 1962 pasó a de-

pender del Ministerio de la Gobernación, se prohibieron las impopulares campañas 

de donativos y sus funciones se fueron limitando, aunque no por ello dejó de regentar 

un gran número de instituciones. Por su parte, el propio Auxilio Social realizó una 
                                                           
151 Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la acción…op.cit., pág. 422. 
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cierta renovación y cambios en sus centros, para adaptarse a las nuevas demandas 

sociales. Las instituciones posbélicas, como los hospicios y los comedores, habían 

dejado de ser tan necesarias, lo que llevó a la organización a centrarse en dos de los 

colectivos más abandonados de este periodo, precisamente las personas mayores y 

las personas con diversidad funcional. En este sentido, los comedores del Auxilio 

fueron transformados en clubs de ancianos, y se iniciaron algunos proyectos piloto 

de centros de terapia ocupacional, para alumnos con diversidad intelectual.  

Mientras que el Auxilio Social perdía apoyos y fondos, otra institución, Cáritas, 

fue ocupando su lugar.152 Esta institución, representante de la Iglesia, surgió en los 

años cuarenta, pero se desarrolló especialmente en los años cincuenta, gracias a la 

institucionalización de la Ayuda Social Americana (ASA).153 A partir de los años 

sesenta, y con su inclusión en el Consejo Superior y las Juntas Provinciales de Bene-

ficencia y Asistencia Social, el organismo se consolidó dentro de las organizaciones 

asistenciales públicas. Cuando en 1969 concluyó la ASA, sus fondos se transmitieron 

a la Comisión Interministerial pro-Bienestar Infantil y Social (CIBIS), de cuya ge-

rencia se encargó la propia Cáritas.154 A parte de su presencia en diferentes organis-

mos públicos, y su acción directa, especialmente en los barrios más necesitados, Cá-

ritas destacó por introducir en España las teorías asistenciales americanas, encabe-

zando una modernización y especialización en el campo asistencial, especialmente a 

través de su importante labor documental y de investigación, con la creación de Do-

cumentación Social y posteriormente la Fundación Fomento de Estudios Sociales y 

Sociología Aplicada (FOESSA).155 

                                                           
152 Según Carasa, se fueron mitigando así, las tensiones que mantenía con la jerarquía eclesiástica, y 
los fondos transferidos desde el Estado fueron crecientemente dirigidos hacia Cáritas. Pedro CARA-
SA SOTO, “La revolución nacional-asistencial…op.cit., pág. 149. 
153 Véase José SÁNCHEZ JIMÉNEZ, “La ayuda Social Americana en la España de los años cincuen-
ta”, en Sociedad y utopía: Revista de ciencias sociales, nº extra 1, 1999, págs. 249-261. 
154 Para una historia de Cáritas Española véase Antonio GUTIÉRREZ RESA, Cáritas Española en la 
Sociedad del Bienestar. 1942-1990. Hacer, Barcelona, 1993; Jesús SÁNCHEZ JIMÉNEZ, 50 años de 
Acción Social. Cáritas Española (1947-1997). Cáritas Española, Madrid, 1997 y Jesús SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ, Cáritas Española, (1947-199). Acción Social y Compromiso Cristiano. Cáritas Española, 
Madrid, 1998. 
155 El sociólogo Amando de Miguel rememora el ingente trabajo y novedad que supuso la creación de 
los estudios sociológicos FOESSA en el siguiente artículo: Amando de MIGUEL RODRIGUEZ, 
“Historia personal de una desmesura: los «foessas»” en Política y Sociedad, vol. 46, nº 3, 2009, págs. 
91-102. 
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En realidad, esta preocupación por el estudio social no fue exclusiva de Cáritas, 

sino que fue un fenómeno compartido tanto por investigadores, como trabajadores en 

el campo social, que impulsaron un debate en torno a la asistencia social.156 Parte de 

este debate quedó reflejado en el libro Problemas fundamentales de Beneficencia y 

Asistencia Social de 1967, publicado por el propio Ministerio de Gobernación.157 Por 

otro lado, la modernización de la acción social, con el creciente interés por la misma, 

se plasmó también con la reglamentación en 1964, por primera vez, de los estudios 

de las escuelas de asistencia social, existentes por iniciativa de la Iglesia desde los 

años 30.158 Con esta reglamentación los títulos fueron expedidos por el Ministerio de 

Educación y Ciencia, dando así un importante paso en la profesionalización y el es-

tudio de la asistencia social.159 En 1967 se constituyó la Federación Española de 

Asociaciones de Asistentes Sociales (FEDAAS), que recogía las asociaciones de 

Asistentes Sociales, que se habían constituido especialmente desde 1964.160 La fede-

ración jugó un papel importante en el impulso de las políticas sociales, tanto durante 

estos años, como sobre todo con la llegada de la democracia. 

Por lo tanto, a finales de los años sesenta, el panorama de la acción social pública 

del franquismo había evolucionado considerablemente, y aún sin cambiar sus princi-

pios que fomentaban sus carencias, principalmente la ausencia del derecho asisten-

cial, el Estado incorporó en sus políticas la noción de la asistencia social y reforzó el 

                                                           
156 La ampliación del interés se denota precisamente en la proliferación de entidades de investigación 
y fomento de los temas sociales. Un repertorio de las mismas se puede consultar en Jesús NEGRO 
“Repertorio de entidades españolas dedicadas a la investigación social o a su fomento”, en Revista de 
Documentación Social, nº 5, 1972, págs. 61-73. 
157 José María ALONSO SECO y Bernardo GONZALO GONZÁLEZ, La asistencia social…op.cit., 
pág. 98. 
158 Las autoridades eclesiásticas habían potenciado su aparición en 1932 en Barcelona y fueron los 
verdaderos pioneros en este terreno. En 1964 se contabilizaron 27 escuelas de Asistencia Social de la 
Iglesia y 5 de la Sección Femenina. Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la acción…op.cit., 
pág. 427. 
159 Sobre el tema específico de la historia de la enseñanza del trabajo social en España puede consul-
tarse la obra de María Victorial MOLINA SÁNCHEZ, La enseñanzas del trabajo social en España, 
1932-1983. Universidad Pontifica Comillas, Madrid, 1994. Sobre el tema general del trabajo social en 
España véase la tesis de Manuel GIL PAREJO, La Institucionalización del Trabajo Social en España, 
1958-2000. Tesis doctoral, Universidad Autónoma de Madrid, 2010. 
160 Un resumen sobre las actividades de esta federación durante los años setenta, en un artículo de una 
de las máximas representante del trabajo social español, María Patrocinio de las Heras, galardonada 
por su trayectoria laboral con el Premio Imserso al Mérito Social Infanta Cristina en 2009, por su 
aportación a la implantación de los servicios sociales en España. María Patrocinio DE LAS HERAS 
PINILLA, “Intervención social en la década de los 70”, en Revista de servicios sociales y política 
social, nº 100, 2012, págs. 17-38. Un trabajo más extenso en Manuel GIL PAREJO, El protagonismo 
de la organización colegial en el desarrollo del Trabajo Social en España, Siglo XXI, Madrid, 2011. 
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reconocimiento del deber estatal en estos ámbitos. Para autores como Rodríguez Ca-

brero, hubo una evolución desde la reforma social residual a una reforma social de 

tipo institucional, que fundamenta en los cambios institucionales que hemos visto y 

en el fuerte crecimiento del gasto social en la segunda mitad de la citada década.161 

Además, se trató de un periodo en el que, influidos por las corrientes internacionales, 

se produjo en los ámbitos profesionales debates en torno a diferentes aspectos de la 

acción social y una renovación cuyo principal símbolo fue el desplazamiento del 

Auxilio Social, por la pujante Cáritas, en estrecha relación con los cambios de poder 

dentro de las llamadas “familias” del Régimen. Por último, también es importante 

señalar la creciente movilización social y el brotar del espíritu crítico que en el ámbi-

to de la acción social disfrutó de una mayor libertad, amparado en el consenso moral 

que despertaban intenciones como las de ayudar a los indefensos. En esta dirección 

se pueden entender las asociaciones, tipificadas como benéficas, que se multiplicaron 

en esta época, y entre las que destacamos las “Asociaciones de Padres y Protectores 

de Subnormales”, y que tal como veremos en capítulos posteriores, empezaran a 

promover, con el beneplácito del Gobierno franquista, mejoras en diferentes ámbitos. 

Sin embargo, esta mejora de la situación social no implicó que el panorama social de 

la época fuese positivo. Las medidas aprobadas por el Gobierno afianzaron el caos 

organizativo de la acción social pública, y sus contradictorias propuestas, marcaron 

una clara barrera entre la teoría y una práctica, en la que la falta de un compromiso 

real, se tradujo en la escasez de recursos y en la perpetuación de la beneficencia cari-

tativa.  

 

 

 

                                                           
161 Gregorio RODRIGUEZ CABRERO, “Orígenes y evolución del Estado de bienestar español en su 
perspectiva histórica: Una visión general”, en Política y Sociedad, nº 2, 1989, pág. 82. De la misma 
opinión son Moreno y Sarasa, quienes señalaron que “durante todo este periodo se avanzó en la cons-
trucción de una Seguridad Social de tipo corporativo, instrumentalizada como mecanismo coadyuvan-
te del proceso de acumulación de capital. La eficacia en los resultados económicos del Plan de Estabi-
lización, así como la necesidad de una mayor adecuación de las estructuras productivas españolas a 
las europeas, tuvieron su reflejo en una mejora substancial en el sistema de protección social.” Luis 
MORENO FERNÁNDEZ y Sebastián SARASA URDIOLA, Génesis y desarrollo…op.cit., pág. 204. 
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Imagen 1.4.- Mesa petitoria para Cruz Roja, presidida por Adela Pérez, Alme-
ría (s./f.) 

 

Archivo de la Cruz Roja de Almería. 

 

Imagen 1.5.- Mesa petitoria para Cruz Roja, Almería (s./f.) 

 

Archivo de la Cruz Roja de Almería. 
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1.2.3.- El último periodo del Gobierno franquista (1968-1975) 

La tercera y última fase de la política social franquista correspondió con una etapa 

de crisis y transición.162 A la grave crisis económica internacional, se le sumó las 

características especiales de un país, que además contaba con un Gobierno en des-

equilibrio, por la creciente tensión interna ante el deterioro del dictador. Por otro la-

do, junto con el aumento de la presión social, la suscripción en 1970 del tratado pre-

ferencial con la Comunidad Económica Europea empujó hacía una transformación 

política. En consecuencia, las reformas sociales iniciadas en la década anterior reci-

bieron un nuevo impulso, acelerándose el proceso de universalización de los servi-

cios públicos y la protección social. Esto dio lugar a un crecimiento del gasto social 

por encima del crecimiento económico, sobre todo en el apartado de sanidad y pen-

siones.163  

Entre las leyes más importantes aprobadas en este periodo, destacó la Ley General 

de Educación de 1970, que supuso una reestructuración de las enseñanzas que afectó, 

no solo al contenido de las mismas, sino también al régimen jurídico de los Centros 

existentes.164 Hasta el momento, el marco legal que regía el sistema educativo en su 

                                                           
162 Los movimientos de oposición al Régimen se mostraron muy activos, situación que coincidió con 
un reacomodo estratégico de las fuerzas menos reaccionarias del franquismo a fin de asegurarse su 
continuidad tras la muerte de Franco. Con motivo de la crisis económica de 1967, los intentos de rees-
tructuración económica fueron contestados por movimientos huelguísticos y de oposición social. Más 
sobre este en Enrique MORADIELLOS GARCÍA, La España de…op.cit. 
163 Algunos autores, como Rodríguez Cabrero, han dado una importancia capital a los cambios que 
surgen en estos momentos, para el posterior desarrollo de la democracia: “El crecimiento del gasto 
social, en definitiva la consolidación de la reforma social, y la redistribución de la renta en favor de 
las rentas del trabajo, son dos factores internos que van a estar en la base del modelo específico de 
transición política, hasta el punto que podemos decir que sería impensable comprender la reforma 
social democrática de 1977-1978 sin valorar el capital social aportado peor la reforma social autorita-
ria del tardofranquismo. La legitimidad democrática del Estado social de la Constitución de 1978 tiene 
uno de sus fundamentos materiales en el proceso de universalización de la protección social aportado 
por la reforma social autoritaria”. Gregorio RODRÍGUEZ CABRERO, El gasto público en servicios 
sociales en España (1972-88): aproximación a su estructura, cuantificación y análisis desde la pers-
pectiva del bienestar a través de las asignaciones presupuestarias. Ministerio de Asuntos Sociales, 
Madrid, 1990, pág. 223. 
164 Anteriormente, el Franquismo había regulado las diferentes partes de la Educación: en 1938 el 
bachillerato, en 1943 las Universidades, en 1945 la Educación Primaria y en 1953 la Enseñanza Me-
dia. La ley de 4 de agosto de 1970, llamada Ley general de educación y financiamiento de la reforma 
educativa, fue también conocida como Ley de Villar Palasí, por José Luis Villar Palasí, Ministro de 
Educación entre 1968 y 1973. Según declaraciones de dicho ministro en el Libro Blanco: “esta nueva 
política educativa y la reforma que propugna comportará en el futuro una reforma integral de la socie-
dad y de sus viejas estructuras, al modo de una revolución silente y pacífica, que será, sin embargo, 
tremendamente más eficaz y profunda que cualquiera otra para conseguir una sociedad más justa”. 
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conjunto, había sido la Ley Moyano, la cual, aprobada en 1857, estaba muy anticua-

da a pesar de los numerosos cambios de los que había sido objeto.165 La principal 

novedad de la ley, y en la que radica su importancia, fue el establecer como obligato-

ria y gratuita la educación para todos los ciudadanos, dando un importante paso hacia 

la universalización y democratización de la educación. Una universalización que no 

solo tenía en cuanta las desigualdades económicas, sino que implantó ciertos avances 

en la educación inclusiva.166 Por otra parte, la reforma educativa supuso, aun con 

ciertas matizaciones, un reordenamiento total de los niveles de enseñanza dentro de 

los postulados ideológicos del Régimen franquista.167 Dentro de las limitaciones de 

la ley, y considerando las matizaciones ideológicas a las que antes aludíamos, el 

principal defecto de la misma fue la dotación económica, que como en el resto de 

propuesta sociales del franquismo, fue insuficiente para abordar las gravas carencias 

educativas del país. A pesar de esta falta de recursos, los efectos positivos de la ley 

fueron inmediatos.168  

En la previsión social, las continuas mejoras aumentaron el número de beneficia-

rios, a la par que los servicios sociales insinuados en la Ley de Bases, se materializa-

                                                                                                                                                                     
Citado en Carlos VEIRA, “Reforma educativa y cambio social”, en Documentación Social, nº 18, 
1975, págs. 136. Publicación de la Ley de Educación en BOE, 6.8.1970. 
165 Esta obsolescencia se había hecho patente especialmente a partir del desarrollo económico del país, 
que necesitaba ciudadanos más cualificados. Así lo expresó el preámbulo de la ley de Educación de 
1970: “Ahora (el sistema educativo nacional) debe proporcionar oportunidades educativas a la totali-
dad de la población para dar así plena efectividad el derecho de toda persona humana a la educación y 
ha de atender a la preparación especializada del gran número y diversidad de profesionales que requie-
re la sociedad moderna”. BOE, 6.8.1970. 
166 Según el preámbulo “Se trata, en última instancia, de construir un sistema educativo permanente no 
concebido como criba selectiva de los alumnos, sino capaz de desarrollar hasta el máximo la capaci-
dad de todos y cada uno de los españoles.” Para investigadores como el catedrático Tiana Ferrer, la 
Ley General de Educación fue un importante antecedente de la política educativa democrática. Ale-
jandro TIANA FERRER, “La Ley General de Educación veinte años después. Elementos para una 
revisión”, en Revista de Educación. La ley General de Educación veinte años después, nº extra, Ma-
drid, 1999, pág. 9. 
167 Así, en el título preliminar, se recordaba que la educación estaba inspirada en el “concepto cris-
tiano de la vida y en la tradición y cultura patrias” y por supuesto “de conformidad con lo establecido 
en los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino”. Sin embargo, 
incluía un nuevo aspecto: “la incorporación de las peculiaridades regionales, que enriquecen la unidad 
y el patrimonio cultural de España”. Un análisis de la influencia de este cambio en Víctor Manuel 
MAEZTU ESPARZA, “La Ley General de Educación de 1970 y Navarra”, en Príncipe de Viana, nº 
217, 1999, pág. 571. 
168 Así se puede constatar si repasamos las crecientes tasas de escolarización: en el curso 1969-1970 
hubo 3.789.135 alumnos en la enseñanza primaria que pasó a 5.361.771 en el curso 1974-1975. María 
ARRAZOLA VACAS y José DE HEVIA PAYÁ, “Evaluación económica de políticas educativas: una 
ilustración con la Ley General de la Educación”, en Hacienda Pública Española/Revista de Economía 
Pública, nº 164, 2003, pág. 114. 
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ron en el Servicio de Asistencia a Pensionistas y el Servicio de Recuperación y 

Rehabilitación de Minusválidos.169 Sin embargo, las carencias estructurales de la 

Seguridad Social empezaron a platear serios problemas de financiación y desarrollo. 

En ese sentido, se aprobó el 21 de junio de 1972 la Ley de financiación y perfeccio-

namiento de la acción protectora, con la que, además de ampliar la protección, se 

intentó, sin éxito, corregir los agravados problemas financieros de la Seguridad So-

cial.170 Dos años después, el 30 de mayo de 1974, el Gobierno promulgó la Ley Ge-

neral de la Seguridad Social, que planteó el respaldo teórico a los servicios sociales y 

la asistencia social. El texto configuró cuatro modalidades de servicios sociales: la 

higiene y seguridad del trabajo, la medicina preventiva, la recuperación de inválidos 

y la acción formativa. En cuanto a la asistencia social la ley consideró que la  

Seguridad Social, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá dis-

pensar a las personas incluidas en su campo de aplicación y a los familiares o asimi-

lados que de ellas dependan, los servicios y auxilios económicos que, en atención a 

Estados y situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa demostración, sal-

vo en casos de urgencia, de que el interesado carece de los recursos indispensables 

para hacer frente a tales Estados o situaciones.171  

Sin embargo, de nuevo, la ley innovó más en la forma que en el fondo. A la escasa 

definición de la asistencia social, pues no se especificaron las modalidades de ayudas 

que se preveían, se sumó la ratificación de la discrecionalidad como medio de finan-

ciación de la misma.172 El resultado fue una escasa influencia sobre la práctica, tal 

como ocurrió con el Instituto Nacional de Asistencia Social (INAS), un organismo 

                                                           
169 La identificación y descripción precisa de los organismos asistenciales durante la última etapa del 
franquismo se pueden consultar en SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, Guía de actividades públi-
cas asistenciales. Madrid, Ministerio de Gobernación, 1967 y SUBSECRETARÍA DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, Libro Blanco de la Seguridad Social. Madrid, Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, 1977. 
170 BOE, 22.6.1972. Según Espina Montero, la ley más que solucionar el problema financiero lo pos-
puso en el tiempo, agravándolo aún más, al ampliar las cotizaciones, pero también, y en mayor grado, 
las prestaciones económicas del Régimen General. En realidad, el objetivo de la ley fue incentivar la 
afiliación, para así poder “ir sobreviviendo”. Álvaro ESPINA MONTERO, “La vuelta del «hijo pró-
digo» el Estado de Bienestar español en el camino hacia la Unión Económica y Monetaria”, en Políti-
ca y Sociedad, vol. 44, nº 2, pág. 50. 
171 Cap. VI, art. 35. BOE, 20.7.1974. 
172 La ley solo hizo referencia expresa a los “subsidios de cuantía fija a quienes, agotados los plazos 
de percepción de prestaciones, en caso de desempleo, continúen en paro forzoso”. En cuanto a la dis-
crecionalidad remarcaba: “las decisiones de los órganos de gobierno en materia de asistencia social no 
podrán ser objeto de recurso alguno en vía administrativa ni jurisdiccional”. Ibídem. 
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que nació en 1974 para sustituir el anterior Instituto Nacional de Auxilio Social. El 

INAS se creó con la intención de consagrarse como el principal organismo en los 

temas asistenciales, y aunque a través de la cobertura provincial intentó dar respues-

tas a múltiples problemáticas, en la práctica casi se limitó a gestionar las partidas del 

Fonas.  

A pesar de todo, y tal como ya hemos dicho anteriormente, el periodo se cerró con 

amplias mejoras prácticas, especialmente en el ámbito de las necesidades mayorita-

rias. En ese sentido, para el curso 1974/1975 se había conseguido un importante nivel 

de escolarización, que el Informe Foessa calificó como “casi absoluta escolariza-

ción”.173 Además, la cobertura sanitaria había pasado en apenas cinco años del 63.87 

al 80,7%.174 En el ámbito de los seguros sociales, España contaba ya con 3,5 millo-

nes de pensionistas, lo que sin embargo, contrastó con los poco más de 10 millones 

de contribuyentes. En general, el gasto social público se multiplicó por tres en el pe-

riodo entre 196-1975, acortando ligeramente la distancia con algunos países euro-

peos.175 Para algunos autores, el crecimiento de la línea del gasto social en estos años 

se explica principalmente por la mejoría económica y crecimiento del país.176 Sin 

embargo, si seguimos el gráfico 1.1 en el que hemos representado el gasto social no 

en cifras absolutas, sino en proporción con respecto al PIB, podemos afirmar que el 

mayor respaldo a la política social fue una realidad.177  

 

                                                           
173 FOESSA, Informe sociológico sobre el cambio social en España. 1975-1982, Madrid, 1983, págs. 
805 y 809. 
174Ibídem y Francisco J. SEVILLA, “La reforma de la Seguridad Social y la atención sanitaria” en 
Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, nº extraordinario 1, 2006, págs. 131-146. 
175 Así lo recoge Rafael MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, “La transición político-económica y 
la construcción del Estado de Bienestar en España (1975-1986)”, en Foro de Educación, nº10, 2008, 
pág. 16. 
176 Así por ejemplo, para Ochonda Claramunt “el gasto público subió en la década de los sesenta, sin 
embargo, en relación al PIB decreció debido al fuerte crecimiento económico en este periodo”. Esta 
afirmación no coincide con los datos que nosotros hemos trabajado. Carlos OCHANDO CLARA-
MUNT, Teorías explicativas del desarrollo de Estado de bienestar: la hipótesis de los “recursos de 
poder” en el caso español entre 1975-82 y 1983-95.Tesis doctoral, Universidad de Valencia, 1998, 
pág. 221. 
177 Los datos de la tabla los hemos obtenido al sumar los datos que Espuelas Barroso da, por separado, 
del gasto de la Administración Central y el gasto de las entidades provinciales. El autor lo ofrece por 
separado debido a la dificultad que supone estimar con gran exactitud el gasto de las entidades pro-
vinciales, más aún para el largo periodo que el autor abarca. Estas dificultades, unidos a las diferentes 
interpretaciones del concepto gasto social, justifica que los datos que damos aquí no concuerden exac-
tamente con los de otros trabajos.  
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Gráfica 1.1.- Evolución del gasto público en % según el PIB (1960-1975)  

 
Elaboración propia a partir de datos de Sergio ESPUELAS BARROSO, “La evolución del gasto so-
cial público en España. 1850-2005”, en Estudios de Historia Económica, nº 63, 2013, pág.  98. 

 

Observando la gráfica vemos el importante incremento de gasto público a media-

dos de la década de los sesenta, lo que justifica que Rodríguez Cabrero considere que 

“el periodo 1960-1970 se puede caracterizar como la década que consolida el gasto 

social como primera función del gasto de las Administraciones Centrales”.178 Una 

opinión similar es la de Muñoz de Bustillo, quién concluye que a la llegada de la 

transición política, España ya contaba con un incipiente, aunque escaso Estado de 

bienestar, que la democracia heredaría.179 En cuanto a las teorías explicativas de la 

política social del franquismo, varios autores coinciden en señalar la necesidad del 

régimen de legitimarse, tanto hacía el interior como el exterior. En ese sentido Gui-

llén Rodríguez considera que los seguros sociales fueron una estrategia del Gobierno 

franquista para conseguir el apoyo interno, especialmente entre los trabajadores de 

                                                           
178 Gregorio RODRIGUEZ CABRERO, “Política social en…op.cit., pág. 187. 
179 La cita exacta es: “Todo ello significa que cuando se produce la transición política, España ya 
contaba con un conjunto incipiente, aunque escaso tanto en términos comparativos, como en términos 
de demandas insatisfechas de la población, de políticas de protección social, de forma que para bien y 
para mal el Estado de Bienestar no se crea ex novo, sino que se desarrolla a partir de los programas de 
protección social existentes. Para bien, porque su existencia facilita su desarrollo, para mal, porque 
ese desarrollo nacerá lastrado por políticas que frecuentemente respondían a intereses partidistas o 
específicos de determinados colectivos con poder en el Régimen o por los vicios burocráticos de és-
te.” Rafael Muñoz de BUSTILLO LLORENTE, “La transición político-económica y la construcción 
del Estado de Bienestar en España (1975-1986)”, en Foro de Educación, nº 10, 2008, pág. 16. 
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renta baja, lo que justifica que durante mucho tiempo estuviera restringida a los 

mismos, para así “apaciguar el sector del proletariado de mayor potencial beligeran-

cia y que, en épocas anteriores, mostró un más activo encuadramiento político”.180 

Molinero Ruiz amplia esta teoría, añadiendo que el objetivo del Gobierno también 

era mantener la legitimidad ante amplios sectores populares despolitizados, e incluso 

los “adictos que, como el resto de la población, convenía que supieran que el régi-

men se preocupaba por ellos”.181 Sin embargo, para autores como Rodríguez Cabre-

ro, el desarrollo social del franquismo fue una medida obligatoria para la moderniza-

ción económica el país.182  

 

Balance de la acción social pública en el franquismo 

En conclusión, a la llegada de la transición política, el país contaba con un parti-

cular sistema de Seguridad Social que cubría a un importante número de personas. El 

mismo sistema de la seguridad social asumía ya conceptos como los servicios socia-

les e incluso la asistencia social, aunque, sobre todo esta última, había tenido un es-

caso desarrollo práctico. Una de las características fundamentales de este sistema es 

que arrastró un importante retraso histórico, para algunos autores de dos décadas, 

causado por la guerra civil y el abrupto cambio político.183 Otra de las características 

de los seguros sociales fue su paradójica existencia dentro de un sistema dictatorial, 

en la que la ausencia de los derechos fundamentales condicionó su propia existencia. 

Por otra parte, consideramos que la política social del franquismo, indistintamente de 

cuál fuera su causa, tuvo dos consecuencias contrapuestas. Así, mientras que en par-

te, el Gobierno consiguió el buscado respaldo social, por otro lado, y como efecto 

secundario de las mismas normas, el espíritu crítico se vio reforzado. La consecución 

de normas en las que se hablaba de derechos y servicios que después no se hacían 
                                                           
180 Ana Marta GUILLÉN RODRÍGUEZ, La construcción política del sistema sanitario español: de la 
postguerra a la democracia. Exlibris, Madrid, 2000, pág. 78. 
181 Carme MOLINERO RUIZ, “El reclamo de la «justicia social», en las política de consenso del 
régimen franquista”, en Historia social, nº 56, 2006, pág. 95. 
182 Véase Gregorio RODRÍGUEZ CABRERO, El Estado del Bienestar en España: debates, desarro-
llos y retos. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 2004.  
183 Es, por ejemplo, la opinión del catedrático de Francisco COMÍN COMÍN, “Los seguros sociales y 
el Estado del Bienestar en el siglo XX”, en Jerònia PONS PONS y Javier SILVESTRE RODRÍGUEZ 
(coord.), Los orígenes del…op.cit., págs. 17-50. 
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efectivos crearon un panorama político contradictorio e incongruente y convencieron 

a un creciente número de población de la necesidad de un cambio. El propio asocia-

cionismo fomentado por el Gobierno franquista, para que realizara de interlocutor 

entre la población y el Estado, sirvió de escuelas democráticas, en la que la población 

aprendió a buscar por sí mismo soluciones prácticas a problemas sociales, como ocu-

rrió en el ámbito de la diversidad intelectual. Por otra parte, hay que tener en cuenta, 

que el propio modelo de crecimiento económico, y sus consecuencias negativas, fue 

objeto de crítica por parte de diversos sectores, entre ellos, aquellos impulsores de la 

investigación social, que desde los años sesenta se estaban concentrando en investi-

gar los problemas sociales del país. Al respecto, puede ser un buen ejemplo el núme-

ro de primavera de 1975, de la revista Documentación Social, donde desde diferentes 

aspectos se señaló las deficiencias del crecimiento económico. Véase este representa-

tivo fragmento de la editorial, donde tras señalar que el 94% de los estudiantes de la 

enseñanza superior provenían de las clases dirigentes, o que el 49% de la tierra agrí-

cola pertenecía al 1% de los propietarios agrícolas, se indicó: 

No, nuestra sociedad no ha llegado todavía a lo más profundo y radical del cambio 

social, y lo más alarmante es que el proceso de cambio en el que nos encontramos no 

conduce necesariamente a ello, sino más bien todo lo contario, ya que las diferencias 

de riqueza y poder son cada vez mayores entre las distintas clases sociales.  

Para llegar a una transformación sustantiva de las estructuras básicas de una socie-

dad no basta con el cambio social-desarrollista; es necesario una voluntad consciente 

y decidida que impulse dicha transformación, voluntad que -también hay que decir-

lo- no provendrá de las clases acomodadas y directamente beneficiarias de la actual 

situación. Los verdaderos protagonistas del cambio social-estructural han de ser las 

clases trabajadoras, y para ello es absolutamente necesario que tomen conciencia de 

sus verdaderos intereses y no se dejen deslumbrar por la poderosa apariencia de los 

cambios presentes.184  

 

                                                           
184 “Editorial”, en Documentación social. El cambio social en España, nº 18, abril-junio 1975, pág. 3. 
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1.3.- LA POLÍTICA SOCIAL EN EL FORJAMIENTO DEL NUE-

VO ESTADO DEMOCRÁTICO 

Entre 1975 y 1982, el cambio político español fue parejo con los efectos de la cri-

sis económica que golpeó con especial dureza la economía española y desencadenó 

el desempleo y la extensión de la pobreza.185 Dicha crisis económica obligó, por una 

parte, a la reducción de gastos, pero por otra, conllevó la necesidad de realizar mayo-

res inversiones, tanto en prestaciones sociales, para el mantenimiento de rentas, co-

mo en transferencias a empresas públicas y privadas.186 Paralelamente, la instaura-

ción de un régimen político democrático, en el que se reconocían los derechos fun-

damentales, impulsó las reivindicaciones sociales que presionaron para que sus re-

cién adquiridos derechos se hiciesen efectivos.187 En consecuencia, las políticas so-

ciales durante el periodo de transición democrática se vieron presionadas y moldea-

das por diversos bandos. En general, podríamos decir que el periodo recoge y desa-

rrolla los avances de los últimos años de la dictadura pero con un intento serio de 

acabar con la desorganización y baja eficacia de las políticas franquistas. En esta 

                                                           
185 Así lo señaló Miguel Roiz en 1983: “Los primeros efectos de esta doble crisis, económica y políti-
ca, fueron: el aumento vertiginoso de la crisis empresariales y el crecimiento progresivo del desem-
pleo, aunque localizado en sectores y zonas, especialmente por el deterioro de la capacidad competiti-
va internacional de nuestras industrias y servicios y por la fuerte inflación. Los siguientes efectos han 
tenido incidencia no sólo en múltiples cambios en la distribución del empleo, la extensión a toda Es-
paña del desempleo y el descenso y redistribución de la riqueza, sino especialmente en la reaparición 
de la pobreza y el estancamiento e incluso retroceso de las posibilidades de acceso de las capas traba-
jadoras a bienes materiales y de la cultura y a la educación media y superior”. Miguel ROIZ, “Estrati-
ficación, pobreza y cambio en España en la década de los años 80”, en Documentación social, nº 50, 
1983, pág. 58.  
186En España dicha crisis tuvo una especial incidencia dada la debilidad de nuestro sistema producti-
vo, fuertemente protegido, y su incapacidad para adaptarse a los cambios que se estaban produciendo 
en la economía internacional. Ello provocó una contracción en la oferta de trabajo, con una destruc-
ción de 2.1 millones de puestos de trabajo y un desempleo en torno a los 2.5 millones de personas, lo 
que favoreció la aparición del “trabajo sumergido” con bajos salarios y sin cobertura social. Álvaro 
SOTO CARMONA, “Un siglo de cambios sociales, una historiografía a remolque de la ideología”, en 
VVAA, Hacer la historia del siglo XX. Biblioteca Nueva, Madrid, 2004, pág. 206. 
187 Para el estudio de la transición a la democracia véase la extensa bibliografía resultante de los con-
gresos internacionales sobre historia de la Transición en España, que son organizados en Almería por 
el profesor Quirosa-Cheyrouze desde el año 2000. A parte de los centenares de trabajos en forma de 
comunicaciones, podemos destacar las obras resultantes de las ponencias: Rafael QUIROSA-
CHEYROUZE Y MUÑOZ (edit.), Historia de la Transición en España. Los inicios del proceso de-
mocratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007; Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (edit.), 
Prensa y democracia. Los medios de comunicación en la Transición. Biblioteca Nueva, Madrid, 2009; 
Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (edit.), La sociedad española en la Transición. Los 
movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2011 y Rafael QUI-
ROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ (edit.), Los partidos en la Transición. Las organizaciones políticas 
en la construcción de la democracia española. Biblioteca Nueva, Madrid, 2013. 
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dirección, fue la reforma fiscal de 1977 y por supuesto los profundos cambios de la 

Seguridad Social, que se desarrollaron especialmente a partir de 1978. Desde un pun-

to de vista puramente político, la Constitución vino a suponer el verdadero cambio de 

fondo, ya que con la implantación de la igualdad de derechos sentó las bases jurídi-

cas para el posterior desarrollo de las políticas sociales. Sin embargo, a pesar de estos 

importantes cambios, la Transición democrática también supuso una decepción para 

los defensores de una política social de mayor alcance, ya que las premisas plantea-

das en la Constitución necesitarían aún de muchas leyes específicas que las desarro-

llasen y las hiciesen efectivas. Además, en muchos casos la nueva democracia siguió 

arrastrando el gran defecto del régimen franquista de plantear grandes avances sobre 

el papel, que posteriormente no llegaron a consolidarse en la práctica, especialmente 

por la falta de ingresos.  

 

1.3.1.- Los principales cambios organizativos y legislativos 

En las elecciones de 1976 los partidos políticos centraron sus campañas en darse a 

conocer y exponer su visión sobre las directrices generales que debían constituir el 

nuevo Estado. El paro, y los problemas de ciertos colectivos trabajadores monopoli-

zaron el espacio dedicado a la política social, mientras que los colectivos margina-

dos, ya fuesen, o no, minoritarios, no tuvieron apenas presencia en estos programas 

electorales. A lo largo de estos años, el mundo laboral fue uno de los principales 

campos de batalla y de debate entre los diferentes agentes sociales. Precisamente uno 

de los primeros cambios legislativos en materia social fue la ley del 8 de abril de 

1976, de Relaciones Laborales, cuyo aspecto más destacado fue la creación del Fon-

do de Garantía Salarial, cuya función fue la institución de la garantía de los créditos 

salariales ante la insolvencia del empleador.188 En la misma materia podemos desta-

car tres medidas posteriores, el decreto sobre relaciones de trabajo, huelga, conflicto 

colectivo y convenios colectivos, y sobre todo los ya post-constitucionales Estatuto 

de los Trabajadores y la Ley Básica de Empleo, ambas de 1980.189 El Estatuto de 

                                                           
188 Art. 31. BOE, 21.4.1976. 
189 Real decreto sobre relaciones de trabajo, huelga, conflicto colectivo y convenios colectivos. BOE, 
9.3.1977. 
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Trabajadores supuso, para el tema que aquí nos ocupa, un hito importante al subrayar 

el derecho a la no discriminación para el empleo.190 Por otra parte, también de interés 

para nuestra investigación, es la ley Básica de Empleo que tuvo como objetivo con-

seguir y mantener el nivel de pleno empleo.191 Por ello, la ley contempló en su pro-

grama de fomento de empleo a trabajadores con dificultades de inserción en el mer-

cado de trabajo, especialmente a los 

jóvenes demandantes del primer empleo, trabajadores preceptores de las prestacio-

nes de desempleo, mujeres con responsabilidades familiares, trabajadores mayores 

de cuarenta y cinco años de edad y minusválidos.192  

Otra de las novedades importantes que introdujo esta misma ley fue el subsidio de 

desempleo.193 Sin embargo, y en contrapartida, supuso un cierto endurecimiento de 

los requisitos de acceso a las prestaciones de desempleo y del periodo de disfrute de 

las mismas.194  

 

Reestructuración ministerial y reforma de la Seguridad Social 

Otra de las cuestiones recurrentes en las elecciones de 1976 fue el debate en torno 

a los seguros sociales, donde hubo un cierto consenso sobre la necesidad de reestruc-

turar la Seguridad Social, sobre todo su sistema de financiación, que estaba al borde 

del colapso. Tras la victoria de UCD, el Gobierno puso en marcha la reorganización 

de los ministerios, la reforma de la Seguridad Social y la reforma fiscal, emprendien-

do una ingente labor de reestructuración, que a pesar de sus deficiencias y limitacio-

                                                           
190 La ley 8/1980 de 10 de Marzo del Estatuto de Trabajadores estableció los deberes y derechos bási-
cos, estando reconocidos en estos últimos el derecho a la libre sindicación, negociación colectiva, 
reunión y huelga. Además, el texto recogió el derecho a la no discriminación para el empleo por razo-
nes de sexo, estado civil, por la edad, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o 
no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado Español. Además, el documento 
estableció los 16 años como la edad mínima para trabajar. BOE, 14.3.1980. 
191La ley pretendía “conseguir y mantener el nivel de pleno empleo, mejorar la estructura ocupacional 
y fomentar la mejora de las condiciones de vida y de trabajo”. Ley Básica de Empleo de 8 de octubre 
de 1980. BOE, 17.10.1980. 
192 Ibídem. 
193 Una nueva prestación de carácter semi-asistencial, pensada para aquellas personas, que teniendo 
familiares bajo su cargo, hubiesen agotado la prestación por desempleo y no contasen con ningún otro 
tipo de ingreso superior al salario mínimo interprofesional. 
194 Carlos OCHANDO CLARAMUNT, Teorías explicativas del...op.cit., pág. 211. 
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nes, supuso un importante paso de racionalización, modernización y democratización 

de la acción social pública heredada del franquismo. 

En abril de 1977, se inició la reconversión de la administración estatal con la su-

presión del Movimiento Nacional y la Organización Sindical franquista, dando lugar 

a la disolución, o reconversión y reubicación administrativa, de sus órganos asisten-

ciales y sociales.195 Dos semanas después, el 15 de abril de 1977, el Estado aprobó 

un real decreto por el que se unificó la acción de los Ministerios de la Gobernación y 

de Trabajo, en materia de asistencia social y servicios sociales.196 El Real Decreto 

creó la Dirección General de Asistencia y Servicios Sociales, que vino a asumir las 

competencias y funciones de dos Direcciones Generales anteriormente existentes: la 

de Asistencia Social, en el Ministerio de Gobernación, y la de Servicios Sociales, en 

el Ministerio de Trabajo. En julio de 1977, cuando se reestructuraron los departa-

mentos ministeriales del Estado, se creó el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 

que de esta manera desvinculó la sanidad del Ministerio de Gobernación y le creó un 

espacio más adecuado.197 En él se incorporó la anteriormente citada Dirección Gene-

ral de Asistencia y Servicios Sociales, que pasó a llamarse simplemente Dirección 

General de Servicios Sociales. En 1981 el Ministerio de Sanidad se reorganizó, y 

durante un corto periodo quedó englobado en el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 

Seguridad Social. Sin embargo este fue rápidamente dividido, resultando, por una 

parte, el Ministerio de Sanidad y Consumo, y por otra el Ministerio de Trabajo y Se-

guridad Social. Todas estas modificaciones, que pueden parecer de índole puramente 

administrativa, supusieron un importante avance en la racionalización de la política 

                                                           
195 El Real Decreto Ley 23/1977, de 1 de abril, sobre reestructuración de los órganos dependientes del 
Consejo Nacional y nuevo régimen jurídico de las asociaciones, funcionarios y patrimonio del Movi-
miento, por la cual queda extinguida la Secretaría General del Movimiento y sus órganos colegiados. 
BOE, 7.4.1977. 
196 El documento plantea la necesidad, debido al cambio económico del país, de sustituir la beneficen-
cia por la asistencia social, considerando que la diferencia entre ambas hace alusión a las necesidades 
que cubre, una definición conceptual diferente a la que hemos abordado en este trabajo. Según el 
decreto: “la población tradicionalmente atendidos por la “beneficencia” se ha reducido y el objeto de 
la “asistencia social” se ha ampliado, desplazándose hacia la satisfacción de necesidades de naturaleza 
no estrictamente vital y compartidas por amplias capas de población”. BOE, 23.4.1977. 
197 Real Decreto de 4 de julio de 1977. BOE, 5.7.1977. Al año siguiente el nuevo Ministerio de Sani-
dad y Seguridad Social fue reestructurado, incorporando en el al Instituto Nacional de Asistencia 
Social. Real Decreto de 22 de diciembre de 1978. BOE, 1.2.1979. 
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social, al crear un espacio adecuado, independiente y por tanto de mayor envergadu-

ra, para la sanidad y la seguridad social.198  

El mismo año que se inició la reestructuración ministerial, el Gobierno de UCD 

puso en marcha la reforma fiscal, uno de los proyectos más ambiciosos de su pro-

grama electoral. El 14 de noviembre de ese 1977 el Gobierno aprobó, entre críticas 

contradictorias, la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal.199 El principal obje-

tivo de la ley era conseguir una distribución de las cargas más justa y sobre todo aca-

bar con el fraude fiscal. Por ello, la norma previó un mayor peso de los impuestos 

directos, así como el nacimiento de nuevos impuestos como el IVA. Además con-

templó medidas de reforma de la administración tributaria, con mayores medios físi-

cos y humanos con el objetivo de aumentar el control. La Reforma Fiscal supuso un 

acercamiento ambicioso a los sistemas fiscales imperantes en el resto de Europa y 

una modernización clave para entender el desarrollo de las políticas sociales, que 

hubiera sido imposible expandir sin esta reforma. Sin embargo, los cambios también 

supusieron un aumento de la presión fiscal, que aumentó en 6,5 puntos en el periodo 

1975-1982, pasando de suponer el 21,6% sobre el PIB, al 28,1%.200 En general, la 

reforma fue objeto de múltiples críticas, tanto por la tardanza de su puesta en marcha, 

como, sobre todo, por su incapacidad de terminar definitivamente con el fraude.201 

                                                           
198 Según Casado Pérez se trató “de una reforma de contenido administrativo y de alcance orgánico, 
pero su significación real y simbólica no debe ser subvalorada, en cuanto que vino a reducir una du-
plicidad organizativa injustificable, puesto que se daba dentro de una misma esfera administrativa.” 
Demetrio CASADO PÉREZ, “Los servicios sociales en el sector del Bienestar Social”, en Documen-
tación social, nº 36, agosto-octubre 1979, pág. 28.  
199 Ley de 14 de noviembre de 1977. BOE, 16.11.1977. Según El País “desde las filas del UCD, parti-
do en el Gobierno, han aparecido voces contrarias a la reforma por considerarla impropia del actual 
Gobierno, que debe gobernar a la derecha y no ocupar espacio propio del socialismo”. Sin embargo, el 
diario señala, que la reforma estaba planteada en la campaña electoral de UCD y apoyó al Gobierno en 
su acción: “la reforma fiscal se ha hecho gracias a la iniciativa del Gobierno, que de este modo cumple 
con lo prometido, y al esfuerzo y trabajo de todos los partidos políticos que en el parlamento han 
comprendido la necesidad del cambio estructural de uno de los fundamentos del sistema económico, 
como es el sistema fiscal”, en El País, 1.2.1978.  
200 Carlos OCHANDO CLARAMUNT, Teorías explicativas del...op.cit., pág. 217. 
201 Para un análisis de los aspectos positivos y negativos de la reforma fiscal de 1977 puede consultar-
se Comín Comín. Según este autor, los aspectos positivos eran la introducción de los principios tribu-
tarios modernos, la modernización de la gestión tributaria, una normativa disuasoria del fraude fiscal, 
el incremento de la recaudación, la mayor progresividad en el reparto de la carga fiscal y el alivio de 
la presión fiscal sobre las empresas y el incremento de la misma sobre las familias. Como aspectos 
negativos Comín destaca la existencia de algunos defectos técnicos que no se corrigieron inmediata-
mente, la excesiva tardanza en la aplicación de la reforma, la enorme evasión y fraude fiscal, el recur-
so a elevar los tipos impositivos en lugar de incrementar las bases tributarias por medio de la reduc-
ción del fraude, la incoherencia entre algunos tributos y la deficiencia en la coordinación de los distin-
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No obstante, la reforma fiscal, junta con los Pactos de la Moncloa, regularon el défi-

cit económico, lo que posibilitó el aumento de los gastos sociales.202  

En 1978, y siguiendo lo acordado en los Pactos de la Moncloa, se reestructuró la 

Seguridad Social, desapareciendo el antiguo gestor de la misma, el Instituto Nacional 

de Previsión, y naciendo en su lugar seis nuevos organismos. También se creó la 

Tesorería General de la Seguridad Social, donde por aplicación de los principios de 

solidaridad financiera y de caja única, se unificaron todos los recursos económicos y 

la administración financiera del sistema de la Seguridad Social.203 Esta multiplica-

ción de órganos respondió a una aceptación de la magnitud de la Seguridad Social y 

a una simplificación y sistematización de sus vías de actuación. En este sentido, la 

Seguridad Social traspasó las competencias en materia de empleo y formación, y se 

centró en la gestión de las prestaciones económicas, los servicios sociales y la sani-

dad.204 Para ello creó tres órganos gestores diferenciados, que se ocuparon respecti-

vamente de estos ámbitos: el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Instituto 

Nacional de Servicios Sociales y el Instituto Nacional de la Salud.205 

                                                                                                                                                                     
tos niveles de la Hacienda Pública. Francisco COMÍN COMÍN, Hacienda y economía en la España 
contemporánea (1800-1936). Ministerio de Hacienda, Madrid, 1988.  
202 Como señalan algunos economistas, entre ellos el entonces vicepresidente segundo para asuntos 
económicos, Enrique Fuentes Quintana, el resultado más espectacular de los pactos de la Moncloa, 
desde un punto de vista económico, fue el equilibrio de la economía. La inflación, que superaba en los 
meses centrales de 1977 el 40%, cerró el ejercicio con un 26,4%, para situarse un año después en el 
16%. La política pactada imponía así un retroceso decisivo de la ola inflacionista que permitiría su 
aproximación a los valores europeos. Enrique FUENTES QUINTANA, “La economía española desde 
la transición hasta el presente” en Gonzalo ANES (ed.), Historia económica de España. Siglos XIX y 
XX. Edit. Galaxia Gutenberg, Barcelona, 1999, pág. 728. 
203 J.M FERNÁNDEZ PASTRANA, “La Administración de la seguridad Social. Análisis de una re-
forma” RSS, nº 3, 1979, p. 59.  
204 Por el Real Decreto-Ley 36/1978, sobre gestión institucional de la Seguridad Social, la salud y el 
empleo, se transfirió a la Administración del Estado la competencia de tres organismos: el Servicio de 
empleo y Acción formativa, que pasó al organismo autónomo Instituto Nacional de Empleo, el Servi-
cio de Universidades Laboras, que pasó al Ministerio de Educación a través del Instituto Nacional de 
Enseñanzas Integradas y el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, que se integró a través del 
instituto del mismo nombre, en el Ministerio de Trabajo. Esta operación de estatización de tres servi-
cios sociales fue, sin duda, el aspecto más importante de esta reforma y supuso la reconversión de 
aquéllos a la condición de servicios públicos de carácter general, en cuanto que adquirieron la nota de 
universalidad de financiación y ámbito personal. 
205 El Instituto Nacional de la Salud fue el primer órgano gestor que se creó. Su estructura y compe-
tencias quedaron reguladas en el Real Decreto de 30 de julio de 1979. Según este documento las ta-
reas específicas de este organismo eran: la inscripción de empresas, la afiliación, altas y bajas de los 
trabajadores; y el reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo. Asimismo, se le atribuyó al Instituto “el recono-
cimiento del derecho a la asistencia sanitaria y la previsión voluntaria gestionada a través del sistema 
de la Seguridad Social”. BOE, 31.7.1979. 
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Además, la nueva Seguridad Social contó con otros tres centros de carácter autó-

nomo, que completaron estos campos de actuación. En ese sentido, se creó la Admi-

nistración Institucional de la Sanidad, que complementó al órgano gestor homólogo, 

administrando los centros sanitarios públicos y el Instituto Nacional de la Sanidad. 

Por otra parte, nació el Instituto Social de la Marina, para las prestaciones relaciona-

das con las actividades del mar. El tercer órgano autónomo que se creó fue el Institu-

to Nacional de Asistencia Social, que vino a sustituir al Instituto Nacional de Auxilio 

Social.206 La creación de este órgano supuso la reafirmación teórica de que la Segu-

ridad Social debía ocuparse de los colectivos desatendidos por la misma. Sin embar-

go, la tardía normalización del mismo, ya en 1981, y la indefinición de su campo de 

actuación caracterizaron un órgano, que en la práctica se dedicó a la gestión del he-

redado Fondo Nacional de Asistencia y por tanto no tuvo repercusión sobre su su-

puesto campo de actuación.207 Esta falta de competencia también se justifica por la 

extensión de la labor del Inserso, quién desarrollo su labor específicamente en el 

campo de las personas con diversidad funcional y las personas mayores, incluyendo 

en estos colectivos a personas que no estaban afiliadas a la Seguridad Social. Como 

consecuencia de esta falta de actividad el Instituto Nacional de Asistencia Social 

terminó despareciendo en 1985, siendo sus competencias repartidas entre las Comu-

nidades Autónomas, la Dirección General de Acción Social y el Inserso.  

                                                           
206 Real Decreto 16 de noviembre de 1978. BOE, 18.11.1978. 
207 La regulación del instituto se normalizó por el decreto de 2 de octubre de 1981. Según dicho do-
cumento los objetivos del mismo era:  
1.- La asistencia a personas y grupos en situación de necesidad no cubierta o insuficientemente aten-
dida por el sistema de la Seguridad Social.  
2.- El estudio, y en su caso, la facultad de proponer acciones concretas dirigidas a una mejor protec-
ción de las situaciones de necesidad.  
3.-La gestión de servicios de carácter asistencial dirigidos a personas y grupos de población afectados 
por situaciones de necesidad homogéneas o zonas con bajo nivel de renta.  
4.-La programación y coordinación de la acción asistencial del Estado en el ámbito del instituto, en 
relación con la infancia y la juventud económica o socialmente marginada o carente de ambiente fami-
liar, minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales, ancianidad y marginación social por cualesquiera 
otras causas.  
5.- La realización de planes asistenciales que el Gobierno le encomiende con carácter urgente y priori-
tario.  
BOE, 21.10.1981. 
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Por tanto, de mucha mayor relevancia fue la creación el 30 de julio de 1979 del ya 

citado Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso).208 El objetivo de dicha ins-

titución era el de gestionar los servicios complementarios de las prestaciones de la 

Seguridad Social, una acción que se previó a través de tres ramas: el Servicio Social 

de la Tercera Edad, el de Minusválidos Físicos y Psíquicos y los Programas Especia-

les.209 Estos últimos, desaparecieron al poco tiempo, mientras que los otros dos ser-

vicios se desarrollaron y absorbieron las entidades franquistas preexistentes, respec-

tivamente, el Servicio de Asistencia a Pensionistas y el Servicio de Recuperación y 

Rehabilitación de Minusválidos. Durante el periodo que nos ocupa el Inserso se ca-

racterizó por sus diversas modificaciones organizativas y su cambiante dirección, 

cuatro directores en sus primeros tres años de funcionamiento, lo que desembocó en 

una cierta inestabilidad.210 Por su alcance en las materias que ocupa esta investiga-

ción, lo estudiaremos con mayor detalle en capítulos posteriores.  

En la aplicación práctica de la acción social pública, el periodo se caracterizó por 

la continuación en la extensión del campo de actuación de la Seguridad Social, tanto 

en la ampliación de la población benefactora, como en la asunción de nuevas respon-

sabilidades. Uno de los avances más importantes fue la desaparición de la beneficen-

cia del organigrama estatal, lo que supuso, junto con la asunción de la asistencia por 

parte Seguridad Social, un paso muy importante. Sin embargo, tal como ya dijimos, 

el Instituto de Asistencia Social apenas tuvo relevancia. En realidad, el trabajo por 

las colectivos más desfavorecidos fue muy lenta, ya que los nuevos gobiernos demo-

cráticos heredaron del sistema franquista el defecto de la escasa concreción práctica 

y la ausencia de compromiso presupuestario. 

 

                                                           
208 Real decreto de 30 de julio de 1979. BOE 31.7.1979. El 3 de octubre de 1980 un decreto ley supri-
mió la Dirección General del Inserso, siendo sus funciones asumidas por la Dirección General de 
Acción Social del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 
209 BOE, 31.9.1979. 
210 El primer director del Inserso fue Luis Santoja Peris. En 1980 fue sustituido por José Ramón Caso 
García, quién se mantuvo en el cargo hasta marzo de 1981. Su sucesor fue José Farré Morán, quién 
había sido director del SEREM y sólo se mantuvo en su nuevo puesto hasta diciembre de ese mismo 
año. Posteriormente el cargo recayó sobre una mujer, Teresa Mendizábal Aracama, quién conservó el 
puesto hasta marzo de 1983, cuando lo ocupó María Patrocinio de las Heras Pinilla. Minusval: 25 
años de Imserso, diciembre 2003, pág. 17. 
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La Constitución Española de 1978 

El verdadero punto de inflexión en la implantación de la acción social pública en 

España los supuso la aprobación de la Constitución de 1978, al refrendarse por fin 

los derechos fundamentales de los ciudadanos y regular como principio fundamental 

la justicia y la igualdad ante la ley, condenando cualquier tipo de discriminación. De 

gran importancia en este sentido, y para el tema que nos ocupa, fue la institucionali-

zación de la obligación de los poderes a promover que las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, sean reales y 

efectivas.211 Además, la Constitución se compuso de una serie de apartados en los 

que se especificó los principios rectores de la política social, y se concretó la aten-

ción especial a diversos colectivos.212 Esta política social incluyó tanto el estableci-

miento de un régimen público de Seguridad Social, como el derecho a la protección 

de la salud y al disfrute de una vivienda digna y adecuada.213  

La Carta Magna, que en su versión definitiva eliminó el concepto beneficencia, 

hace referencia a la asistencia social y los servicios sociales aunque con notables 

deficiencias en su concreción.214 En ese sentido, la Constitución no da una definición 

                                                           
211 La Constitución Española proclama el Estado social y democrático de Derecho, la justicia y la 
igualdad como valores superiores del ordenamiento jurídico (art. 1.1), la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas (art. 9.2), la dignidad de la persona y los derechos le son inhe-
rentes (art. 10.1), y la igualdad de todos los españoles ante la Ley (art.14). 
212 Por ejemplo, la “atención a la familia” (art. 39.1), a los “niños” (art.39.4), a los “jóvenes” (art.48), 
a las “personas con minusvalía” (art.49), a las “personas de la tercera edad” (art.50), a los “trabajado-
res emigrantes” (art.42). 
213 Respectivamente artículos 41, 43 y 47. Un minucioso y extenso trabajo sobre el artículo 41, sobre 
la seguridad social, véase Yolanda SÁNCHEZ-URAN AZAÑA, Seguridad Social y Constitución. 
Civitas, Madrid, 1995. 
214 El término beneficencia, que aparecía junto con el de asistencia social en el apartado nº 20 sobre 
competencias asumidas por las Comunidades Autónomas desapareció por una enmienda de Lorenzo 
Martin-Retortillo, senador del Grupo Progresista y Socialista Independientes y sugerida por la Federa-
ción Española de Asociaciones de Asistentes Sociales. Como dice en la propia enmienda: “No se 
pretende sacar de este lugar la beneficencia para encajarla en la otra lista. No hay cuestión de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas; es sólo una cuestión de expresión, porque 
produce hoy una cierta vergüenza la alusión a la beneficencia. Cierto que tras ella se ocultan miles de 
esfuerzos, miles de sacrificios por ayudar en muy variadas formas a la humanidad doliente. (…) pero, 
además el concepto de beneficencia ha quedado estereotipado de forma que recuerda sólo situaciones 
del Antiguo Régimen (…) El reconocimiento de que había unos súbditos que necesitaban unas miga-
jas y a los que, con alarde, se otorgaba una limosna. (…) Pugna, en su sentido tradicional con el crite-
rio de igualdad que quiere introducir la Constitución, pugna con el deseo que ya hemos logrado plas-
mar en diversos preceptos de este texto (…) pugna con la afirmación de que va a establecerse un sis-
tema de Seguridad Social eficiente para todos”. Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Mate-
riales para una Constitución. Akal Universitaria, Madrid, 1984, págs. 190-192.  
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de la noción asistencia social, aunque si aparece como posible materia competencial 

de las Comunidades Autónomas. En cuanto a los servicios sociales, solo son referi-

dos en relación con las personas mayores, sin especificarse a quién corresponde estas 

competencias. Sin embargo, para autores como Alemán Bracho o Alonso Seco y 

Gonzalo González, el sentido global de la Constitución, y la interpretación de varios 

artículos específicos, obligan a afirmar que reconoce un sistema público de servicios 

sociales y a la asistencia social.215 A propósito, también se podría llegar a considerar 

que la puesta en práctica de todos los preceptos fundamentales de la Constitución, 

como la eliminación de la discriminación y el promover que las necesidades básicas 

del ciudadano estuviesen cubiertas, haría innecesaria la asistencia social.  

Sin embargo, también podemos interpretar las deficiencias dentro de lo que algu-

nos analistas han calificado como “textura abierta del Derecho” manifestado a través 

de “estándares vagos”, que para Mercader Uguina son “deliberadamente ambiguos 

incluidos por el constituyente y que facilitan la adaptación de la norma constitucional 

a los accidentes históricos que la misma debe superar”.216 En todo caso, creemos que 

la ausencia de definición y de concreción del reparto de competencias de estas mate-

rias ha influido en el desarrollo de la política social, especialmente en el caso de la 

asistencia social, tal como prueba, por ejemplo, el devenir del aludido Instituto Na-

cional de Asistencia Social. Por último, no debemos olvidar, y tal como los actores 

sociales del momento descubrieron con rapidez, la Constitución fue tan sólo el es-

queleto, fundamental y necesario, pero inacabado de un verdadero Estado de bienes-

tar. Las múltiples directrices aún debían ser concretadas con leyes específicas, y re-

frendadas con partidas económicas que las hicieran efectivas.  

 

                                                           
215 Véase sobre este tema: Carmen ALEMÁN BRACHO, “La política de Asistencia Social desde la 
Transición Democrática”, en Revista de Estudios Políticos, nº 87, enero-marzo, 1995, págs. 198-220. 
José María ALONSO SECO y Bernardo GONZALO GONZÁLEZ, La asistencia social y los servi-
cios sociales en España. Ministerio de la Presidencia, Madrid, 2000, págs. 105-157. 
216 Los conceptos de “textura abierta del Derecho” y “estándares vagos” se refiere, según los cita Mer-
cader Uguina, a las obras, respectivamente, de Herbert L. HART, El concepto de Derecho. Editora 
Nacional, México, 1980, pág. 183 y Ronald DWORKIN, Los derechos en serio. Ariel, Barcelona, 
1984, pág. 212. Citado en Jesús R. MERCADER UGUINA, “Algunas reflexiones sobre el modelo 
social de la Constitución española, 25 años después”, en Cuadernos Constitucionales de la Cátedra 
Fadrique Furió Ceriol, nº 40, 2002, págs. 167-168.  
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1.3.2.- El gasto social público, de la dictadura a la democracia 

Tal como ya señalamos anteriormente, el periodo de transición política continuó 

la tendencia del Gobierno dictatorial del progresivo aumento de los gastos sociales. 

En este apartado vamos a detenernos en el estudio de esta tendencia, ya que nos re-

sulta de especial interés para sopesar la reforma de la acción social pública, y además 

nos dibuja el panorama general en el que insertaremos el tema específico de las pen-

siones de jubilación, que se tratará en capítulos posteriores.  

 

Tabla 1.1.- Evolución del Gasto Público, diferenciando prestaciones sociales y 
bienes preferentes (1975-1982) 
 

             Total gasto público      Prestaciones sociales         Bienes preferentes 

  Mill. pesetas % PIB Mill. pesetas % PIB Mill. pesetas % PIB 

1975 1.503.000 24,95 558.200 9,25 415.900 6,90 

1976 1.893.800 26,13 723.900 9,96 532.800 7,34 

1977 2.537.000 27,59 954.000 10,36 662.200 7,19 

1978 3.305.500 29,38 1.345.700 11,92 897.000 7,97 

1979 4.023.000 30,58 1.715.600 12,99 1.055.300 8,00 

1980 5.029.557 33,07 1.926.300 12,70 1.358.300 8,95 

1981 6.088.284 35,84 2.401.600 14,09 1.529.900 8,97 

1982 7.379.691 37,71 2.747.500 13,93 1.714.800 8,70 

Elaboración propia a partir de Julio ALCAIDE INCHAUSTI, “El gasto público en la democracia 
española. Los hechos” en Papeles de economía española, nº 37, 1988, pág.  23 y Fundación FIES, 
“Anexo Estadístico. Años 1975-1995“, en Papeles de Economía Española, nº 68, 1996, pág.  17. 

 

El gasto público total y el gasto social (1975-1982) 

En la tabla 1.1 hemos recogido los datos del gasto público del periodo comprendi-

do entre 1975 y 1982, desglosando del mismo, tal como lo hace nuestra fuente de 

información, las prestaciones económicas y los bienes preferentes, que se refieren a 

gastos en conceptos de sanidad, educación, inversión en vivienda y servicios colecti-

vos. Además, la tabla muestra los gastos tanto en cifras absolutas como en porcenta-
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jes sobre el PIB, lo que, como veremos más adelante, nos permitirá tener una visión 

más concreta de su repercusión. Para facilitar la comprensión de estos datos, los he-

mos sintetizado en la gráfica 1.2. 

 

Grafica 1.2.- Comparación evolución del gasto público, las prestaciones sociales 
y el gasto en bienes preferenciales, en mil. de pesetas (1975-1982) 

 
Elaboración propia a partir de tabla 1.1. 

 

Gráfica 1.3.- Gasto público en función del producto interior bruto (1975-1982) 

 
Elaboración propia a partir de la tabla 1.1. 
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Gráfica 1.4.- Distribución bienes preferenciales y prestaciones sociales en com-
paración con el gasto público total (1975-1982) 
 

 

Elaboración propia a partir de la tabla 1.1. 

 

Gráfica 1.5.- Distribución del gasto social (1975-1982) 

 
Elaboración propia a partir de datos de la tabla 1.2. 
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Si nos fijamos exclusivamente en el gasto en cifras absolutas, que es el que refleja 

la gráfica 1.2, comprobamos el rotundo crecimiento del gasto público español, que en 

sietes años se multiplicó por siete. Paralelo al gasto público, aunque con menos in-

tensidad, creció el gasto social, multiplicándose las prestaciones casi por cinco y el 

gasto en bienes preferentes por cuatro. Sin embargo, esta visión de los datos es algo 

parcial, ya que no tiene en cuenta la galopante inflación del periodo. Para poder rela-

tivizar esta influencia proponemos centrarnos exclusivamente en el gasto en propor-

ción al PIB, y para ello aportamos la gráfica 1.3. 

En esta última gráfica podemos observar que, a pesar de la tendencia a la alza, el 

crecimiento del gasto social no fue tan espectacular como insinuaban los datos abso-

lutos. Mientras que el gasto público total aumentó unos 12 puntos, pasando del 

24,95% al 37,71%, el crecimiento del gasto social total fue bastante menor, de 6,5 

puntos, al pasar del 16.2% al 22.7%. El mayor crecimiento lo protagonizaron las 

prestaciones sociales, que sin embargo, y a pesar de la extensión de la seguridad so-

cial a nuevos beneficiarios y las continuas subidas de las pensiones, solo creció poco 

más de 4 puntos, al pasar del 9.25 al 13.9%. Por otra parte, los bienes preferentes 

alcanzaron su punto más alto en 1981, cuando habían crecido dos puntos sobre los 

6,9% de 1975, iniciando a partir de 1982 un ligero descenso. En resumen, lo que he-

mos deducido de esta última gráfica, es que el gasto social, aun confrontándolo con 

la inflación del periodo siguió creciendo, aunque no lo hizo al mismo ritmo que el 

gasto público total. Esto nos ha llevado a plantear el gráfico 1.4, en el que queríamos 

observar la evolución del peso de los gastos sociales dentro del total del gasto públi-

co, para así poder constatar si la democratización del país, y el reajuste de la seguri-

dad social supuso una mayor presencia del mismo.  

En una primera visión de la gráfica 1.4 podemos constatar, que efectivamente, el 

gasto social significó más de la mitad del gasto público, y que además, las prestacio-

nes sociales supusieron más de la mitad de dicho gasto social. Sin embargo, el dato 

más interesante, es que dentro del gasto público no existió una verdadera tendencia 

de crecimiento del gasto social, que realizó una ligera punta en los años 1978 y 1979, 

para después volver a descender ligeramente y situarse en los datos de inicios del 

periodo. Los subgrupos siguen una tendencia similar. Así, en 1979 las prestaciones 
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sociales alcanzaron su máximo dentro de la distribución del gasto público, al suponer 

el 42,6% del total, pero para 1982 volvieron a la cifra de 37,2%, prácticamente idén-

tica a la de 1975. En cuanto a la presencia del gasto en bienes preferenciales, la caída 

es aún más importante, ya que estos alcanza en 1976 su momento más representativo, 

con un porcentaje del 28,1% sobre el total. A partir de ese momento descienden con-

tinuamente, hasta situarse en 1982 con el 23,2%, 4.5 puntos por debajo de los datos 

de 1975. 

 

Tabla 1.2.- Distribución en miles de millones de pesetas de los gastos sociales 
(1975-1982) 

  Prestaciones sociales Bienes preferentes 

 Pensiones Desempleo       Otras     Educación Sanidad Vivienda 

1975 339,3 28,7 190,2 125,9 227,5 62,5 

1976 489,3 41,5 193,1 169,0 284,2 79,6 

1977 681,0 77,0 196,1 225,6 337,3 99,3 

1978 994,3 137,8 213,6 331,7 462,6 102,8 

1979 1244,0 216,2 255,4 410 528,3 117,0 

1980 1301,5 338,4 286,4 496,7 687,0 174,6 

1981 1552,9 468,7 380,0 532,0 774,1 223,8 

1982 1794,7 510,2 442,6 592,9 846,6 275,3 

El apartado vivienda incluye el gasto en servicios colectivos. Elaboración propia a partir de Fundación 
FIES, “Anexo Estadístico. Años…op.cit., pág.  16. 

 

La distribución del gasto social público 

Tanto en la tabla 1.2, como de manera más visual en la gráfica 1.5, podemos ob-

servar cómo se repartió el gasto social del que hemos estado hablando en el apartado 

anterior.217 Lo primero que llama la atención es la clara preponderancia del gasto en 

                                                           
217 En todas las dos tablas de este apartado hemos utilizado los datos de las fuentes que se indican a 
pie de tabla. Sin embargo, hay que remarcar que estos datos no coinciden exactamente con los dados 
por otros trabajos. Así por ejemplo, para Fernández Díaz, que en su trabajo utiliza como fuente datos 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, las cifras de las pensiones son para el periodo 



LA ACCIÓN SOCIAL PÚBLICA EN ESPAÑA 
 

 
161 

 

pensiones, que a lo largo de todo el periodo fue el principal gasto social. Sin embar-

go, si nos fijamos en el ritmo de crecimiento de los diferentes apartados, llama la 

atención el espectacular crecimiento de las prestaciones por desempleo, que en el 

periodo que nos incumbe se multiplicaron por 18, pasando de ser el ítem con menos 

gasto en 1975 a superar, en 1982, a otras prestaciones. Este espectacular crecimiento 

se aleja del resto de valores, que en estos siete años se multiplican de promedio por 

cuatro. Las prestaciones por desempleo pasaron de representar el 0,48% del PIB en 

1975, a un máximo relativo de 2.75% en 1981, un crecimiento que se justifica tanto 

por la ampliación de la Seguridad Social, como por el creciente número de parados. 

La caída a partir de 1981 se explica por la aprobación de la ley Básica de Empleo, 

que endureció las condiciones para acceder a las prestaciones y por tanto disminuyó 

el gasto en ésta rúbrica, a costa de reducir el porcentaje de parados cubiertos por el 

mismo, que pasó del 45% en 1980, al 27% en 1983.218 

Por otra parte, en los que hemos llamado bienes preferenciales el ítem con mayor 

crecimiento correspondió a educación, cuyo gasto en el periodo pasó del 2,09 % al 

3,01%. Este aumento del gasto se justifica, especialmente, por el importante aumento 

de profesores, ya que en la década 1975-1985 el número de profesores creció un 

74%.219 Más modesto fue la evolución del gasto en sanidad, a pesar de que siguió 

siendo al final del periodo el segundo concepto más importante. A lo largo de los 

siete años el gasto se multiplica 3,7 veces. Dentro de este aumento se enmarca la 

creciente universalización de la sanidad, que para 1985 ya abarcaba a un 96% de la 

población.220Por último, el gasto en vivienda y en servicios colectivos supuso la cifra 

                                                                                                                                                                     
1978-1982 inferiores. Este desfase se debe, seguramente, a la exclusión de alguna prestación. Los 
datos según dicho trabajo son: 1978: 757.717, 1979:966.473, 1980: 1.126.792, 1981:1.345.445, 
1982:1.508.244. Andrés FERNÁNDEZ DÍAZ, “La jubilación como problema económico: Algunas 
consideraciones”, en Revista de Seguridad Social, nº 16, 1982, pág. 40. 
 
218 En 1984 la reforma de la Ley Básica de empleo de 1984 volvió a situar la tasa de cobertura cerca 
del 40%. Rafael MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, “La transición político-económica…op.cit., 
pág. 18. 
219 Manuel GONZÁLEZ PARAMO, “El papel del Sector público en España: de la crisis económica al 
mercado Único Europeo”, en Documentos de Trabajo, nº 58, 1990, pág. 26. 
220 Según algunos autores hay que considerar el aumento del gasto farmacéutico debido “al considera-
ble crecimiento de las recetas prescritas y a la política de la industria farmacéutica encaminada a la 
introducción en el mercado del mayor número posible de especialidades y productos farmacéuticos de 
mayor coste”. Juan José RUBIO GUERRERO y José Antonio RODRÍGUEZ ONDARZA, “Los gas-
tos en asistencia sanitaria en España”, en Hacienda pública española, nº 120-121, 1992, págs. 153-
154. 
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más modesta, aunque aun así se multiplicó por 4,4. Si observamos con mayor detalle 

descubrimos que es especialmente a partir de 1979 cuando la cifra inició un impor-

tante crecimiento, lo que puede entenderse dentro de los cambios de legislación de 

1978 y, sobre todo, a partir de los inicios de las políticas públicas de vivienda en 

1981.221 

En conclusión podemos decir que el gasto social experimentó en los años de la 

transición política un importante crecimiento, especialmente si lo comparamos en 

términos absolutos. Este crecimiento es igual de factible si relacionamos el gasto 

social con el PIB, por lo que descubrimos que España empezó a acortar distancias 

con el resto de países occidentales. Sin embargo, esta tendencia no es algo propio de 

estos años de cambio político, ya que tal como señalamos, desde los años 60 España 

había multiplicado su gasto social. De hecho si confrontamos el gasto social con el 

total de gasto público, observamos que el porcentaje apenas varía, lo que nos señala 

una continuidad de tendencias de un régimen a otro. Sin embargo, a pesar de los da-

tos, no sería del todo correcto concluir afirmando que la Transición democrática su-

puso tan sólo una continuidad de la política de gasto social franquista, ya que debe-

mos tener en cuenta, en primer lugar, el considerable aumento del gasto público total 

de estos años, normal de un Gobierno en profunda reorganización. Por otro lado, es 

importante valorar la intensificación de la tendencia, que por lógica, conforme au-

mentan las cifras, es más difícil de mantener. En última instancia, el análisis de los 

datos nos permite relativizar las interpretaciones del periodo, ya que tal como vere-

mos para el caso de las pensiones de jubilación, las continuas subidas de las presta-

ciones no calmó las demandas sociales de una población presionada por la subida de 

las cargas impositivas y la inflación constante, y motivada por los aires de cambio.  

 

1.4.- BALANCE  

Desde el inicio del Estado, el poder gubernamental ha intercedido en cuestiones 

relacionadas con necesidades individuales concretas, en lo que hemos llamado acción 

                                                           
221 Según González Paramo entre 1975 y 1982 se construyeron 733.700 viviendas en España. En José 
Manuel GONZÁLEZ PARAMO, “El papel del…op.cit., pág. 27.  
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social pública, y que camina a la par de la acción social privada, que también existe 

desde los orígenes de la sociedad y que a lo largo de la historia se ha fundido, con-

fundido y contrapuesto a la pública. En el caso español fue de especial importancia el 

asentamiento de la doctrina cristiana y su desarrollo en la Edad Media. En una some-

ra simplificación de la influencia del cristianismo sobre la acción social, podemos 

señalar la dualidad entre la especial atención al necesitado, según el principio de ca-

ridad en el que la recompensa tenía que ver con lo divino, y la demonización, here-

dada de las culturas anteriores. Con el Renacimiento y la revolución intelectual an-

tropocéntrica, estas dos vías se reinterpretaron sin abandonar su doble vertiente: la 

ayuda al “verdadero necesitado” y la represión del “impostor”. El creciente poder 

estatal de la Edad Moderna, y su extensión a todos los campos, llevó a un reforza-

miento de la acción social pública y a la proliferación de centros específicos. Con la 

llegada del capitalismo y el posterior refuerzo del mundo obrero el ámbito del traba-

jador se revalorizó, surgiendo a finales del siglo XIX la previsión social. Esta pionera 

previsión social estuvo enfocada al trabajador, y dejó fuera a amplios colectivos que 

no tenían acceso al espacio del trabajo remunerado que marcaba la sociedad. En este 

ambiente, la heredada beneficencia, muy mimetizada con la caridad religiosa, se si-

guió ocupando de los colectivos desatendidos. Así, desde finales del siglo XIX se 

vivió un proceso de expansión de una primaria previsión social que llegó a su máxi-

mo planteamiento teórico en la Segunda República. En ella podemos ver también, el 

máximo desarrollo de la visión dual entre la ayuda al pobre trabajador y la condena 

al vago. Con la guerra civil, y el cambio de régimen esta tendencia fue suspendida, 

aunque, y a pesar del retroceso, no desaparecieron los planteamientos de previsión 

social por completo. En ese sentido, la política franquista aprobó desde sus inicios 

directrices para una acción social pública. Así por ejemplo, consiguió, gracias en 

parte a su carácter dictatorial, forjar un acuerdo entre las partes interesadas para crear 

el primer Seguro Obligatorio de Enfermedad. A partir de los años sesenta, con el giro 

en la política económica y la creciente presión social, el franquismo retomó con ma-

yor decisión sus políticas sociales, que tuvieron como resultado un creciente bienes-

tar social, especialmente de las masas trabajadoras. En cambio, la falta de derechos 

fundamentales determinó el desarrollo de la Seguridad Social, y sobre todo, bloquea-

ron la evolución de la asistencia social. La población socialmente más débil, solo fue 
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atendida por la anticuada beneficencia, que además, sobre todo en las primeras dos 

décadas de la dictadura, fue utilizada como descarada herramienta propagandística y 

moralizante, dentro de una tendencia que no era nueva del franquismo. Sin embargo, 

este mismo poder moralizante que se le dio a los actores en el campo social terminó 

jugando en contra del Gobierno. Con las influencias intelectuales de los años sesenta 

y la revisión social de la Iglesia, principal actor en la acción social española, este 

espacio se convirtió en foco de debate, desde el cuál se presionó para las mejoras, 

pero también se fraguó la convicción por el cambio. A la muerte del dictador, el nue-

vo Gobierno heredó un sistema político social que había dado algunas soluciones 

prácticas, pero que sufría de graves carencias estructurales y teóricas. La tendencia 

de estos primeros gobiernos fue reestructurar este sistema, acorde con los nuevos 

planteamientos de un Estado democrático, y en la dirección que la presión social 

exigía. En la premura del momento, tensionada por la situación política y económica, 

se dejaron en el aire muchos aspectos, que la democracia posterior debería aclarar y 

perfeccionar, como por ejemplo, la solución a la marginación de ciertos colectivos, y 

la concreción de la asistencia social.  
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En este segundo capítulo de contextualización, vamos a hacer un acercamiento a 

la realidad socioeconómica de la provincia de Almería, que tal como ya dijimos, es el 

espacio en el que queremos concretar nuestra investigación. El objetivo del capítulo 

ha sido trazar, a partir de la combinación de datos cuantitativos y cualitativos, una 

descripción global de las principales características de la provincia. Aunque en mu-

chas ocasiones hemos partido de datos anteriores, la descripción se centra especial-

mente en los años de la transición democrática. 

El carácter global de la descripción ha obligado a la selección y a la síntesis. Aun 

así, hemos optado, como ya se ha dicho, por la utilización de datos cuantitativos y 

cualitativos, ya que considerábamos que la mera descripción numérica era insuficien-

te. En ese sentido, durante todo el capítulo, se ha combinará la información estadísti-

ca con la visión que tenían los almerienses de esa realidad, así como su repercusión a 

través de ejemplos puntuales. En esa labor nos será de vital ayuda los medios escri-

tos, ya que a través de ellos observaremos, aunque sólo sea de manera parcial, las 

percepciones de la época. Dentro de las diferentes estrategias de comunicación de la 

prensa pondremos especial interés en el humor gráfico, que como veremos fue una 

usual vía de protesta por las mejoras de la ciudad.  

El capítulo parte de una breve descripción geopolítica de la provincia que nos ser-

virá para comprender mejor la evolución demográfica y económica de la misma. En 

estos primeros apartados haremos referencia a cuestiones como la pobreza, el paro y 

el fenómeno de la migración, consecuencia directa de las carencias de la zona. Poste-

riormente pasaremos a hablar de la infraestructura de la provincia, refiriéndonos tan-

to a vías de comunicación, como instalaciones educativas y sanitarias. En última ins-

tancia, el objetivo del capítulo ha sido dar una idea de la calidad de vida del alme-

riense medio, sin olvidar la relatividad de esta descripción, en función de variables 

como el género o el espacio geográfico. Tal como veremos, en la Almería de la épo-

ca, el nacer hombre o mujer, o el vivir en un espacio rural o en la capital, eran sinó-

nimo de acusadas ventajas y desventajas que determinaban el desarrollo personal. 

Estas cuestiones son fundamentales para posteriormente insertar y comprender las 

problemáticas particulares de las personas mayores o de las personas con diversidad 

funcional.  
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2.1.- DESCRIPCIÓN GEOPOLÍTICA DE LA PROVINCIA   

La provincia de Almería, situada en el sudeste español, tiene una extensión de 

8.773,98 km2, lo que representa un 1.74% del territorio nacional, y la sitúa en el 

puesto número 27 de las provincias españolas según su extensión. Almería está deli-

mitada por la provincia andaluza de Granada, la Región de Murcia y el Mar Medi-

terráneo, lo que le da unos 217 kilómetros de costa, compartidos por trece munici-

pios, entre ellos la capital. La principal característica física de la provincia la consti-

tuye su singular orografía, que además de convertirla en una de las provincias más 

rocosas de España, le confiere, por la especial disposición de los sistemas montaño-

sos, un cierto aislamiento. En cuanto a la hidrografía, el clima subdesértico de la zo-

na ha limitado significativamente la existencia de agua potable y ha condicionado el 

carácter torrencial de los escasos ríos de Almería. La mayor parte de las ramblas, y 

grandes tramos de los ríos, se caracterizan por estar completamente secos, salvo en 

las ocasiones puntuales de fuertes lluvias, que por ser inesperadas, han causado en 

ocasiones verdaderas catástrofes.1 La escasez de agua ha sido por tanto otra de las 

principales características de la zona. Para el periodo que estudiamos, sólo existía en 

la provincia un pantano, el llamado pantano de Isabel II, uno de los más antiguos de 

España, construido en 1850 en la cercanía de Níjar.2  

En cuanto a la división política, a principios de los años setenta la provincia con-

taba con 103 municipios.3 Dichos municipios estaban organizados en ocho comarcas, 

                                                                                          

1 Entre otras, podemos señalar las inundaciones vividas, tanto en Almería como en Murcia, el 19 de 
octubre de 1973. En el caso almeriense, las fuertes lluvias dieron un caudal y fuerza inesperada al Río 
Almanzora y  sus ramblas, que al pasar por los pueblos no solo provocaron grandes daños materiales, 
sino que también causaron seis víctimas mortales en la población de Zurgena. La zona del Almanzora 
fue declarada Zona Catastrófica. Al respecto, aparte de la información que se puede encontrar en los 
respectivos archivos y en las fuentes hemerográficas, existen fotos de la intervención de Cruz Roja en 
el archivo particular de Cruz Roja de Almería.  
2 Sin embargo, existían varios proyectos para poner en marcha la creación de otros pantanos. El pro-
yecto más inminente fue el del pantano de Benínar, una instalación que se construyó precisamente 
sobre el pueblo del mismo nombre, lo que supuso el desplazamiento de su población y la desaparición 
del mismo a principios de los años ochenta.  
3 Tal como hemos dicho anteriormente, en el año 1983 desaparecería el pueblo de Benínar. Por otro 
lado, en el año 1982, con la segregación de los núcleos de Dalias y Celín de El Ejido, se crearon dos 
municipios por separado. e 
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cuyas cabezas de comarca eran: Adra, Albox, Almería, Berja-Dalías, Canjáyar, 

Huércal-Overa, Níjar y Vélez Rubio.4 

La capital está situada en el sur de la provincia, en su costa oeste. Este emplaza-

miento geográfico desembocó en un histórico alejamiento de los pueblos levantinos 

hacia la misma, quiénes por cercanía geográfica han tendido hacía los más cercanos 

núcleos urbanos. Almería capital, situada al borde derecho del río Andarax, tiene su 

casco antiguo cercano al mar y enfrente del puerto. A finales de los años setenta, la 

avenida más rica y céntrica la constituyó la llamada Avenida del Generalísimo, ac-

tual Paseo de Almería. Alrededor del centro se había extendido la ciudad, creándose 

nuevos anillos de viviendas, algunas de ellas fruto de proyectos sociales del fran-

quismo.  

 

2.2.- DEMOGRAFÍA 

Durante el siglo XX, y a pesar de las graves dificultades de las primeras décadas, 

la evolución demográfica española siguió la misma tendencia que los países llamados 

desarrollados, con un constante crecimiento que superó y ocultó las grandes oleadas 

de emigración, y llevó, tal como se muestra en la gráfica 2.1, a la duplicación de la 

población en mucho menos de un siglo. Sin embargo, esta tendencia, que fue muy 

similar para el total de la Comunidad Andaluza y para cada una de sus provincias, se 

contrapuso al caso particular y anómalo de la provincia almeriense.5 Como podemos 

ver en la gráfica 2.2, la evolución demográfica sufrió a principios de siglo un impor-

tante retroceso, aún más significativo en comparación con la tendencia nacional, y 

que se mantuvo constante durante toda la parte central del siglo XX. La tendencia no 

se invirtió hasta los años setenta, coincidiendo precisamente, con los años centrales 

de nuestra investigación. Sin embargo, y a pesar de esta ligera mejora, Almería con-

                                                                                          

4 División comarcal según lo aprobado por el Consejo de Ministros a efectos de los planes provincia-
les para el bienio 1974-1975. Aprobado en reunión de día 1.3.1974, en AGA, sección: Educación, caja 
55, legajo 3.696. 
5 Hay que exceptuar la década de los sesenta y setenta en la que la población de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Jaén sufrieron un retroceso debido a la emigración andaluza masiva de 
ese periodo. Véase Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población” en VVAA., Estadísticas 
del siglo XX en Andalucía. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2002, pág. 65. 
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tinuó siendo, con sus poco más de 400 mil habitantes, la provincia andaluza con me-

nos habitantes, aunque por extensión territorial se encontraba en la media.6 

 

Gráfica 2.1.- Evolución de la población española (1900-1991) 

 
Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas. 

 

Gráfica 2.2.- Evolución de la población de la provincia de Almería (1900-1991) 

 

Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas. 

                                                                                          

6 Seguida de cerca, en cuanto a número de población, por Huelva, el resto de las provincias andaluzas 
duplicaban, como media, la población almeriense. De hecho, en 1981 Cádiz y Málaga ya habían supe-
rado el millón de habitantes, y Sevilla se acercaba al millón y medio. Salvador HERNÁNDEZ AR-
MENTEROS, “Población” en VVAA., Estadísticas…op.cit., pág. 65.  
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En el periodo entre 1975 y 1982, la provincia de Almería tuvo un crecimiento ve-

getativo por encima de la tendencia nacional. Tal como vemos en la gráfica 2.3, di-

cho crecimiento tuvo un máximo relativo en el año 1976, iniciando a partir de ese 

momento un ligero descenso, que sin embargo nunca fue tan acusado como en el 

caso nacional. Estos datos son reflejo de varias cuestiones. Por una parte son testigo 

del inicio de la inversión del proceso migratorio, pero por otro lado, también reflejan 

el importante retroceso de la mortalidad y el mantenimiento de unas elevadas tasas 

de natalidad, que demuestran el retraso con respecto a la tendencia occidental hacia 

la reducción del núcleo familiar. En las tablas 2.2 y 2.3 están recogidos, respectiva-

mente, los datos específicos de mortalidad y natalidad tanto provinciales como na-

cionales. 

 

Gráfica 2.3.- Comparación del crecimiento vegetativo de Almería y de España 
(1975-1982)  

 

Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas.
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Tabla 2.1.- Tasa de mortalidad por 1000 habitantes y por 1000 nacidos en Almería 
y España (1975-1982) 

           Tasa bruta/1000 habitantes Tasa bruta/1000 nacidos 

Almería Nacional Almería Nacional 

1975 8,59 8,36 22,51 18,88 

1976 8,32 8,28 19,61 17,11 

1977 8,09 8,05 16,95 16,03 

1978 8,35 8,03 19,95 15,25 

1979 7,92 7,81 17,83 14,27 

1980 7,84 7,71 13,67 12,34 

1981 7,82 7,77 13,53 12,47 

1982 7,19 7,55 11,16 11,29 

Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas. 

 

Tabla 2.2.- Tasa de natalidad y nº medio de hijos en Almería y España (1975-1982) 

 Tasa de natalidad Nº medio de hijos 

Almería Nacional Almería Nacional 

1975 19,80 18,76 3,050 2,803 

1976 20,82 18,76 3,197 2,802 

1977 19,86 17,95 3,029 2,674 

1978 19,56 17,23 2,957 2,553 

1979 19,13 16,14 2,849 2,372 

1980 18,78 15,22 2,755 2,215 

1981 17,92 14,12 2,614 2,036 

1982 17,15 13,59 2,457 1,941 

Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas. 
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En la tabla 2.1 observamos la sorprendente reducción de la tasa de mortalidad. Par-

tiendo de una clara situación de desventaja, la gradual reducción llevó a que en 1982 la 

tasa de mortalidad almeriense fuese inferior a la media nacional. Si nos fijamos exclusi-

vamente en los datos con respecto a la población total, podríamos considerar que esta 

reducción se puede leer en clave de los cambios en los flujos migratorios, y el conse-

cuente rejuvenecimiento de la población. Sin embargo, observando los datos de morta-

lidad infantil, es obvia la sorprendente evolución de este periodo, lo que nos señala in-

discutiblemente hacia una mejora higiénico-sanitaria.  

En cuanto a la natalidad, reflejada en la tabla 2.2, la tasa almeriense creció hasta 

1976, momento a partir del cual, a pesar de seguir siendo elevada con respecto a los 

datos nacionales, inició la tendencia del descenso, una característica propia de los países 

desarrollados del siglo XX. En la misma tabla se recoge la evolución del número medio 

de hijos, donde observamos también la tendencia hacia el descenso, aunque para todo el 

periodo se mantuvo la tasa mínima de reposición, al contrario de lo que ocurrió a nivel 

nacional. Otra de las características de la natalidad almeriense que hemos considerado 

interesante, es la edad media de las madres. Según los datos recogidos por el INE, la 

edad media de las madres almerienses fue muy similar a la nacional, en torno a los 28 

años. Sin embargo, si observamos el desglose del estudio, en el que se clasifican las 

madres por grupos de edad, advertimos la elevadísima natalidad de las mujeres más 

jóvenes. Los datos, que han sido sintetizados en la gráfica 2.4., nos dan una importante 

información sobre la situación social de la provincia, y tienen relación con el bajo índice 

de estudios y empleo femenino que veremos con mayor detalle más adelante.7 

 

 

 

 

                                                                                          

7 No tenemos referencia a los datos de maternidad de mujeres aún más jóvenes, ya que el INE inicia la 
serie con el rango 15-19. La asistenta social Margarita Segura recordó en una entrevista: “Había muchas 
cosas que te podían raer el alma, y la que más te podía roer y dañar y te llevabas el problema a casa era el 
de la infancia, yo trabajaba con familias desestructuradas, en las que había mucho paro, un nivel cultural 
muy bajo, no sabían salir de sus propios problemas, no sabían que hacer si le daban un pollo, yo me he 
visto explicándoles como se le puede sacar el jugo a un pollo. Era gente muy joven, crías de 15 y 16 años 
dando a luz, y dando sus niños en adopción”. Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 
31.5.2011. 
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Gráfica 2.4.- Tasa de fecundidad por 1000 nacidos del grupo de edad 15-19 años, 
en la provincia de Almería y España (1975-1982) 

 
Elaboración propia a partir de datos del INE, Series demográficas. 

 

2.2.1.- La emigración almeriense 

La provincia almeriense fue durante gran parte del siglo XX una de las zonas que 

más sufrió la emigración, un fenómeno que se dio de forma tan amplia y constante, que 

como hemos visto freno rotundamente el crecimiento poblacional.8 Durante el periodo 

comprendido entre 1900-1970, y siguiendo los datos de Cózar Valero, el índice migra-

torio de la provincia de Almería fue de 819 emigrantes por cada 1.000 habitantes, una 

cifra muy elevada en relación a la media andaluza de 549 emigrantes, y verdaderamente 

exorbitante en comparación al dato nacional, de 5.4 por cada 1.000 habitantes. Desde 

1900 hasta 1980, Almería registró una pérdida de población por emigración de 316.806 

personas.9 Junto a este elevado índice de emigración, y siguiendo de nuevo Cózar Vale-

                                                                                          

8 En cuanto a las razones del fenómeno migratorio, Aznar Sánchez los ha condensado en dos fundamenta-
les, que coinciden con los factores generales esgrimidos para explicar la emigración española: por una 
parte la sobrepoblación relativa y potra el carácter económico. José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámi-
ca demográfica y económica de Almería en el s. XX. Universidad de Almería, 2000, págs. 46-64. 
9 María Enriqueta CÓZAR VALERO, “Consideraciones sobre la emigración de Almería”, en Cuadernos 
geográficos de la Universidad de Granada, nº 12, 1982, págs. 76-77. Cózar Valera es la autora de una 
tesis centrada en la emigración almeriense, y de la que hemos obtenido muchos de los datos que aparecen 
en este apartado. María Enriqueta CÓZAR VALERO, La emigración exterior de Almería. Universidad de 
Granada, 1984. Respecto a la emigración española del s. XX véase la Memoria Gráfica de la emigración 
española, descargable on-line a partir del Portal de la Ciudadanía Española en el Exterior, editora de 
dicha obra. En: http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/destacados/memoria/CatalogoBaja.pdf  
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ro la provincia almeriense presentó otras características diferenciadoras. En primer lu-

gar, lo más destacado es que las principales cuotas de emigración de la provincia se die-

ron en el primer cuarto de siglo, periodo de escasa migración en el resto de Andalucía. 

El destino principal de estos emigrantes almeriense fue Argentina, donde por ejemplo, 

tan solo en los años 1912-1913 se marcharon 31.718 almerienses.10 Sin embargo, His-

panoamérica no fue el único continente receptor, ya que durante los años veinte, unos 

7.818 almerienses partieron hacia la colonia francesa de Argelia. Con la guerra civil, las 

posteriores políticas franquistas y los efectos de la Segunda Guerra Mundial, la emigra-

ción exterior se frenó durante más de una década.11 En cambio, debido a la nefasta si-

tuación económica de la provincia, se mantuvo un importante saldo migratorio, esta vez, 

dentro de las fronteras españolas, especialmente hacia Barcelona, donde durante los 

años cincuenta los almerienses, junto con los murcianos, constituyeron la principal co-

lonia de emigrantes.12 A lo largo de la siguiente década la presencia almeriense en Cata-

luña se diluyó ante la masiva llegada de otros emigrados andaluces.13 Por otra parte, 

estos años centrales del siglo, fueron también un periodo de importantes movimientos 

migratorios dentro de la provincia, especialmente hacia la capital y las zonas costeras, 

dentro de una tendencia que ya se había iniciado en los años 30. 

 

 

 

 

                                                                                          

10 María Enriqueta CÓZAR VALERO, “Consideraciones sobre la…op.cit., pág. 82. Según Aznar 
Sánchez la emigración almeriense hacia Argentina se potenció con hechos como la existencia de una línea 
directa hacía Argentina y la subvención del pasaje, llegando en ocasiones puntuales incluso a ser gratis. 
José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 69. 
11 Según el trabajo de García Fernández, publicado a mediados de los años sesenta: “…las autoridades 
españolas, rehusando los documentos necesarios, obstaculizaron durante bastantes años después de la 
Guerra, la reanudación de la tradicional emigración”, en Jesús GARCÍA FERNÁNDEZ, La emigración 
Exterior de España. Ariel, Barcelona, 1965, págs. 59-63. 
12 Hasta los años cincuenta, el 32% de la población andaluza de Barcelona era de origen almeriense. En 
1950 se creó en Barcelona la Casa de Almería, en el renombrado Barrio de Gracia, siendo la Asociación 
Cultural Andaluza más antigua de la ciudad. Una entrevista al presidente José Montoso, a propósito del 
XXV aniversario de la asociación en 1975, se puede leer en La Voz de Almería, 17.1.1976, pág. 8. Otra 
entrevista al presidente posterior, Jerónimo Terrés, en IDEAL, 20.2.1981, pág. 13. Actualmente la Casa de 
Almería de Barcelona informa de sus eventos en el blog: http://cabarna.blogia.com/  
13 Sobre la experiencia de un almeriense en Cataluña recomendamos la obra de Paco MONTES MAR-
MOLEJO, Memorias andaluzas. Laia, Barcelona, 1980. 

http://cabarna.blogia.com/
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Gráfica 2.5.- Emigración almeriense permanente por destino (1964-1983) 

 
Elaboración propia a partir de Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población…op.cit., pág. 73. 

 

Las dificultades puestas por el régimen a la emigración exterior se disiparon a finales 

de los años cincuenta, especialmente tras la creación del primer plan de desarrollo, y la 

aprobación de la Ley de ordenación de la emigración de 1960, con la cual se pretendió 

organizar y supervisar los flujos migratorios que se estaban empezando a solicitar desde 

los países europeos.14 Los efectos se notaron a partir del año siguiente, cuando la emi-

gración hacia Centroeuropa, preexistente en los años cincuenta, se disparó conformando 

la segunda oleada de emigración del siglo. En este caso, y al contrario de los emigrantes 

a ultramar que en contadas ocasiones retornaron, la emigración tuvo un inminente 

carácter temporal, aunque de estancias muy largas.15 Desde 1961 hasta 1973, 21.376 

                                                                                          

14 El 17 de julio de 1956 se había creado el Instituto Español de Emigración encargado de supervisar 
todas las tareas relacionadas con la emigración económica. La ley de 1960, vino a sustituir la ley de 1924, 
y su principal objetivo fue la planificación estatal de la emigración, que hasta el momento había tenido un 
carácter principalmente espontáneo. Para ello se impusieron los Convenios y Tratados de Emigración con 
otros países, y se desarrollaron algunas medidas previsión y protección del emigrado. BOE, 23.12.1960.  
15 Así por ejemplo, y tal como recoge Sanz Díaz, entre los años 1960-1975 un 75,2% de los españoles 
emigrados a Alemania regresaron a España. Aunque según el mismo autor, la mayoría de retornos del 
último periodo fueron “predominantemente «inducidos» por la crisis económica en Alemania, por las 
medidas restrictivas de los poderes públicos de aquel país, y por la presión u hostilidad que muchos emi-
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almerienses partieron hacia Europa. Mientras que para el total del territorio español el 

destino principal fue Francia, en la provincia de Almería, más de la mitad de los emi-

grados a Europa, el 58.3%, lo hicieron a la República Federal Alemana.16 Otro destino 

mayoritario fue Suiza, especialmente en el cambio de década hacia los setenta y cuando 

Alemania cerró sus fronteras.17 Una de las características principales de esta emigración 

fue su carácter masculino, y aunque en algunos casos se produjo la reagrupación fami-

liar, esta no fue la dinámica principal. Si la guerra civil ya había convertido ciertos pai-

sajes almerienses en inminentemente femeninos, las emigraciones de los años sesenta 

mantuvieron esta dinámica (gráfica 2.6). Especialmente en las diseminadas localidades 

de los municipios rurales, las mujeres se quedaron a cargo de los hijos y la hacienda 

familiar, constituida por pequeños terrenos y algunos animales que aseguraban la sub-

sistencia. Muchos matrimonios vivieron separados, salvo por el periodo de vacaciones 

estivales, durante más de treinta años, hasta que la jubilación devolvía a los trabajadores 

a un país que no reconocían y unos hijos adultos a los que habían visto de año en año.  

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                        

grantes perciben por parte de la sociedad de acogida, factores a los que se añadiría, en el caso de España, 
la apertura de horizontes vitales que se produce con el final de la dictadura franquista”. Carlos SANZ 
DÍAZ, “Emigración de retorno desde Alemania y política migratoria durante el franquismo, 1960-1975”, 
en Anales de Historia Contemporánea, nº 24, 2008, págs. 362 y 370. Más sobre la emigración española 
hacia Alemania en los años centrales del siglo XX, en la tesis doctoral del mismo autor Carlos SANZ 
DÍAZ, España y la República Federal Alemana (1949-1966): política, economía y emigración, entre la 
guerra fría y la distensión. Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 2005. 
16 María Enriqueta CÓZAR VALERO, “Consideraciones sobre la…op.cit., pág. 86. 
17 Al respecto se pudo leer en la prensa almeriense: “Europa ya no nos quiere. Adiós a la emigración. La 
mayor parte de nuestros trabajadores va a Suiza” La Voz de Almería, 26.1.1977, pág. 24. Las directivas 
para le emigración fueron también publicadas en la prensa local, así por ejemplo, para la emigración hacia 
Suiza La Voz de Almería señalaba en un artículo “Aviso a los trabajadores que marchan a Suiza (…) Se 
les anuncia que deben estar en la frontera de Suiza en la fecha que dice su permiso y que no pueden llevar 
más de medio litro de licor y de productos porcinos curados o enlatados, para poder pasar la aduana”. La 
Voz de Almería, 21.2.1975, pág. 3. 
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Gráfica 2.6.- Comparación de población almeriense según sexos (1900-1991) 

 

Elaboración propia a partir de datos de Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población…op. cit. 
pág. 65. 

 

A principios de los años setenta la dinámica migratoria disminuyó bruscamente, 

cuando a consecuencia de la crisis, Alemania decidió aceptar solamente inmigrantes 

pertenecientes al Mercado Común.18 Aunque durante muchos años aún se mantuvo la 

tendencia hacia la emigración, especialmente en los pueblos levantinos de la provincia, 

a partir de este momento muchos de los emigrantes iniciaron el retorno. Tras más de una 

década en el extranjero algunos habían conseguido ahorrar para comprar a la vuelta pe-

queñas parcelas de tierra. Paralelamente, la provincia de Almería había iniciado lo que 

después sería conocido como el milagro económico almeriense. La puesta en marcha de 

la agricultura bajo plástico empezó a dar unos resultados muy positivos que comenzó a 

dar trabajo y dinero, especialmente en el Campo de Dalías y en el Campo de Níjar. Este 

fenómeno económico causó que la provincia de Almería invirtiera su tradicional carac-

                                                                                          

18 La prensa informó sobre los cambios de la política de migración alemana, en unas noticias en las que se 
habló de las “medidas discriminatorias” del país y se cuestionó la viabilidad del plan de expulsión de los 
emigrantes extranjeros para dar trabajo a los autóctonos. Véase, por ejemplo, los artículos: “Alemania. 
Otra medida discriminatoria para los trabajadores extranjeros. En Baviera no podrán elegir libremente su 
residencia”, “Alemania Federal. Impedir la superpoblación de extranjeros mediante la negativa la reagru-
pación de éstos” o “Alemania Federal. Discriminación con los trabajadores extranjeros. En cuatro Estados 
se cerrará la entrada a los que no procedan de la CEE”. Respectivamente en La Voz de Almería, 
30.1.1975, pág. 14.; La Voz de Almería, 20.2.1975, pág. 16 y La Voz de Almería, 1.4.1975, pág. 16. 
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terística de “tierra de emigrantes” por la de “tierra de inmigrantes”. La aparición de esta 

inmigración en la provincia, unido a los otros factores que hemos señalado antes, propi-

ciaron el cambio del saldo migratorio almeriense, que a finales de los setenta, y tal co-

mo se muestra en la gráfica 2.7, pasó a ser positivo.  

 

Gráfica 2.7.- Saldo migratorio Almería (1975-1982) 

 
José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 61. 

  

Sin embargo, este cambio de la tendencia no significó el fin de las migraciones alme-

rienses. Por una parte se mantuvieron, aunque en menor número las migraciones hacia 

Europa, especialmente las estacionarias, como las realizadas para la vendimia france-

sa.19 Por otra parte, es importante señalar la reactivación durante los años setenta de las 

migraciones interprovinciales, especialmente desde las poblaciones de interior hacia las 

costeras. Las tendencias de estos movimientos, cuyos datos se muestran en la tabla 2.3, 

provocaron una importante despoblación en algunas de las comarcas interiores, frente a 

                                                                                          

19 Así por ejemplo, en 1982, y según la prensa local, hubo más de 1.000 vendimiadores almerienses en 
Francia. La Voz de Almería, 12.8.1982, pág. 7 y 3.9.1982, pág. 4. 
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las aglomeraciones de las comarcas del Bajo Andarax y del Campo de Dalias, lo que 

influyó indiscutiblemente en las condiciones de vida de las respectivas zonas.20 

 

Tabla 2.3.- Evolución de la población almeriense por comarcas (1900-1981) 

1900 1940 1950 1960 1970 1981 

Campo Dalías 40.740 45.899 45.283 54.802 70.319 93.309 

Bajo Andarax 62.672 95.401 91.500 101.54 129.318 154.364 

Níjar/Carboneras 17.203 13.321 13.845 14.627 13.855 14.839 

Alto Andarax 28.163 26.590 23.996 22.578 18.938 15.228 

Tabernas 33.997 25.877 26.413 23.551 17.485 15.521 

Río Nacimiento 24.718 22.289 20.874 18.568 14.314 11.117 

Bajo Almanzora 67.768 45.950 48.424 44.401 39.113 40.424 

Alto Almanzora 60.558 61.650 63.770 61.062 54.214 47.505 

Los Vélez 23.194 22.753 23.296 20.134 17.448 13.006 

Elaboración propia a partir de datos del INE, Series estadísticas. 

 

En conclusión, la provincia de Almería ha sido históricamente una provincia de emi-

grantes, y en los años setenta, aun habiendo remitido la posibilidad de emigrar, esta rea-

lidad se mantenía viva en el imaginario almeriense, y así lo muestra la viñeta reproduci-

da en la imagen 2.1. En los años de la transición hacia la democracia, con el cambio de 

política en los países de acogida y el retorno de algunos de los emigrados, se plantearon 

una serie de problemáticas, relacionadas tanto con la inserción de los retornados como 

con la calidad de vida de los que permanecían fuera de Almería.21 A propósito de estas 

                                                                                          

20 Una visión gráfica de la influencia de los movimientos migratorios internos de la década de los setenta 
se puede ver José R. DÍAZ ÁLVAREZ, Atlas geográfico provincial comentado de Almería. Anel, Grana-
da, 1984, pág. 115. 
21 Ramón Tiscar Astasio fue desde su fundación en 1977 hasta el año 2001, presidente de la Coordinadora 
Europea de Asociaciones de Emigrantes Españoles. En una intervención de finales de los noventa recor-
daba: “Durante los años de la transición a la democracia en España, miles de emigrantes de Europa retor-
naron. Para la inmensa mayoría fue nuevamente una aventura (…) al llegar a España se encontraron to-
talmente abandonados, sin que nadie que les informase, extraños en su propio país, con reproches de las 
propias autoridades españolas diciéndoles que porqué habían retornado sabiendo el paro que había en 
España. (…) Recuerdo que por aquellas fechas, entre 1973 y 1980 acuñamos las organizaciones de emi-
grantes aquella famosa y desdichada frase «de Alemania nos echan y en España no nos quieren»”. Ramón 
TISCAR ASTASIO, “Coordinadora Europea de Asociaciones de Emigrantes Españoles”, en Antonio 
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demandas nació a nivel internacional una coordinadora de asociaciones, cuya primeras 

acciones fue encaminada a los problemas que tuvieron los emigrados para participar en 

las elecciones. 22 La emigración apareció en la prensa local generalmente como una ex-

periencia penosa y negativa, arreciada por las criticadas medidas del cierre de fronte-

ras.23 Sin embargo, a pesar de todo, la emigración también tuvo aspectos positivos, ya 

fuesen por las felices vivencias de algunos emigrados, o por la indiscutible repercusión 

que tuvo el conocer otras realidades sobre la población almeriense.24 Los emigrantes 

almerienses, en la mayoría de los casos con una formación educativa mínima, jamás 

llegaron a controlar completamente el idioma del país receptor, pero aun así, abrieron su 

mente ante unas costumbres y una política diferente, que llenaron los relatos que traían 

junto con regalos de productos novedosos las vacaciones estivales.25  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                        

IZQUIERDO ESCRIBANO y Gabriel ÁLVAREZ SILVAR, Políticas de retorno de emigrantes. Univer-
sidad de La Coruña, 1997, pág. 243. Una reflexión sobre la situación del emigrante en 1977 de manos del 
sociólogo y director del Gabinete de Estudios sobre Emigración, en Santiago MANCHO, “Los emigran-
tes: hombres aparte”, en Documentación Social, nº 28, julio-septiembre 1977, págs. 101-112. En el Casi-
no Cultural de Almería se organizó en 1980 un coloquio sobre la emigración y en él se destacaron las 
escasas ayudas económicas, los problemas del retornado, tanto con la Seguridad Social, como en la rein-
serción en general. La Voz de Almería, 28.10.1980, pág. 14. 
22 La Coordinadora Europea de Asociaciones de Emigrantes Españoles se empezó a gestar en el año 1974 
pero se creó oficialmente en diciembre de 1977 en Bruselas, integrada por asociaciones de países como 
Francia, Suiza, Bélgica, Alemania, Reino Unido, Suecia y Luxemburgo. Sobre los problemas con el sis-
tema electoral, el periódico local almeriense señaló que en las elecciones de 1977, 500 almerienses se 
habían privado del voto por retrasos de inscripción en el censo electoral. El presidente de la coordinadora 
dirigió una carta al presidente de España en diciembre de 1977, quejándose por el nuevo plazo de inscrip-
ción al censo electoral, que según el mismo presidente era una “maniobra bien calculada para que nos 
ocurra como en los comicios de junio del año en curso, y solo una ínfima minoría podrá hacer uso de un 
derecho que precisamente los políticos debería respetar”. En 1982 la prensa almeriense volvió a denunciar 
que solo un 14% de los emigrantes habían podido votar. Respectivamente: La Voz de Almería, 13.5.1977, 
pág. 13; ABC, 30.12.1977, pág. 16 e IDEAL, 25.6.82, pág. 12. 
23 Véase como ejemplo este fragmento: “La emigración ha sido posiblemente el más alto precio pagado 
por el desarrollo español en los últimos años (…) la vida de nuestros emigrantes ha sido, y lo sigue sien-
do, sacrificada y dura, penosa y llena de titánicos esfuerzos, cuando no dolorosamente estéril al no poder 
acomodarse a un medio nuevo y hostil que habían elegido a la fuerza como patria de adopción. Alemania 
el principal país de destino. Pues noticias frescas señalan que el 70 % de los hijos de españoles emigrantes 
en Alemania no alcanzan el certificado de estudios primarios. De forma que 7.000 niños de este curso, y 
7.000 del siguiente están condenados a trabajar de peones si siguen en ese país. En caso de volver a Espa-
ña tampoco sería fácil ya que no hablan correctamente el español”. La Voz de Almería, 21.12.1977, pág. 
3. 
24 Las experiencias positivas solo aparecen de forma puntual en la prensa. Cómo ejemplo, podemos citar 
la carta del lector Padilla Martínez, un feliz prejubilado que había trabajado veinte años en Holanda, don-
de se había sentido completamente integrado. La Voz de Almería, 5.11.1981, págs. 14-15. 
25 Raimundo Contreras Fernández recordaba como en un periodo de emigración en Alemania, algunos de 
sus compañeros aprovechaban para realizar una “escapada” y visitar los países comunistas, pues se pre-
guntaban “¿Cómo será eso?”. Sin embargo, el entrevistado no recuerda el resultado de dichas expedicio-
nes. Entrevista a Raimundo Contreras Fernández, Los Raimundos (Antas-Almería), 9.7.2004. Otro ejem-
plo de la influencia de los países de acogida lo constituyó el socialista Antonio García Tripiana, quién en 
1982 reconoció a la prensa “descubrí la libertad siendo emigrante en Holanda”, IDEAL, 23.10.1982, pág. 
19. 
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Imagen 2.1.- Viñeta sobre la emigración (1979) 

 

La Voz de Almería, 17.2.1979, pág. 15. 

 

2.3.- ECONOMÍA Y EMPLEO 

2.3.1.- Evolución de la economía almeriense 

En 1971 Puyol Antolín defendió en la Universidad Complutense de Madrid una tesis 

cuyo título, Almería: un área deprimida del sudeste español, adelantaba clara y contun-

dentemente la conclusión de su trabajo. Para el investigador, Almería se presentaba a 

principios de los años setenta “en su conjunto, como una de las provincias más clara-

mente subdesarrolladas del país, situación que resulta de la influencia combinada de 

factores físicos, humanos y económicos”.26  

Las deficiencias del medio físico almeriense, que ya fueron descritas anteriormente, 

determinaron la evolución económica de la zona. La falta de agua, la pobreza de los 

suelos y la consecuente reducida vegetación coartaron la agricultura de una población, 

que sin embargo y a pesar de las dificultades, fue principalmente agrícola, lo que deter-

minó su economía y su desarrollo demográfico. Sin embargo, el medio físico no es nun-
                                                                                          

26 Rafael PUYOL ANTOLIN, Almería, un área deprimida del sudeste español. Instituto de Geografía 
Aplicada, Madrid, 1975, pág. 497. 
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ca explicación exclusiva del desarrollo económico de una zona, y así lo sostuvo Puyol 

Antolín en su tesis. Para el investigador uno de los principales problemas, tanto en el 

caso de la agricultura como en el resto de sectores económicos, fue la defectuosa explo-

tación, el atraso técnico, la falta de infraestructuras y de capitalización, así como la ca-

rencia de políticas efectivas de promoción económica. La provincia almeriense, esqui-

nada en el sudeste español, alejada de todos los centros de poder políticos y económi-

cos, y a pesar de las posibilidades que ofrecía la apertura al mar, se caracterizó durante 

gran parte del siglo XX por la escasez de recursos de toda índole. Perteneciente a Anda-

lucía, de por sí retraída con respecto a la media socio-económica de España, constituyó 

dentro de la misma una de las provincias con mayores dificultades y necesidades. A 

partir de los años setenta la provincia empezó a experimentar una creciente mejora, 

aunque su atraso histórico condicionó las características del periodo 1975-1982. 

 

Gráfica 2.8.-Evolución del PIB per cápita de Almería, Andalucía y España (1955-
1983) 

 

José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 155. 

  

Esta importante mejora económica la podemos seguir en la gráfica 2.8, en el que ve-

mos la evolución del PIB per cápita almeriense, que a mediados de los años setenta su-

peró a la media andaluza. Efectivamente, a partir de estos años, la provincia protagonizó 
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una tasa de crecimiento económico superior a la media andaluza y nacional, lo que des-

embocó en un significativo incremento de la presencia y del peso específico de la eco-

nomía almeriense sobre el total nacional, especialmente en el sector agrícola.27  

Esta mejora económica también trascendió en los datos sobre la renta familiar, de 

hecho y, a pesar de que debido a las carencias heredadas Almería se consideraba una 

provincia deprimida, desde el año 1975 se puso a la cabeza en los datos de renta fami-

liar, aventajando, con una media de 30.000 pesetas en los años 1977-1983, incluso a la 

capital andaluza.28 Esta mejora económica nos puede llevar a intuir una particular infla-

ción en la provincia, y de hecho, si estudiamos los datos ofrecidos por el Centro Estadís-

tico de Andalucía, observamos que los precios de consumo medio estuvieron durante 

ese periodo por encima de la media. Sin embargo, si nos fijamos en los detalles, descu-

brimos que esta elevada tasa de consumo se debió a la desproporción de ciertos ítems, 

más concretamente, de los apéndices de “gastos diversos”, “transportes y comunica-

ción” y “vestido y calzado”. Sin embargo, en las necesidades primarias y otras seccio-

nes, los precios fueron inferiores a la media andaluza, lo que sin duda supuso una venta-

ja.29 Sin embargo, esta ventaja comparativa no nos debe hacer olvidar la grave inflación 

de los años setenta, y sus nefastos efectos sobre todo el territorio nacional. La provincia 

de Almería, y a pesar de los datos positivos que hemos reseñado, estuvo durante todo el 

periodo muy preocupada por la constante subida de precios, y prueba de ello fue la re-

iterada alusión a ello en los medios escritos locales.30 De hecho, tras reunir todas las 

expresiones de humor gráfico de los diarios locales, podemos afirmar que la mayoría 

tuvieron como tema principal la preocupación económica (imagen 2.2). De hecho, si-

guiendo la información general de la prensa del periodo, podríamos destacar ante todo 

                                                                                          

27 El mayor crecimiento del peso sobre el PIB se produjo en la década de los setenta, pasando en el plano 
nacional de 0.66 a 0.83 en el periodo 1969-1979.  A nivel andaluz hubo en el mismo periodo un creci-
miento igual de importante al pasar del 5.27 al 6.61. A partir de ese momento el crecimiento relativo se 
estancó unos años y, aunque después siguió creciendo, lo hizo a niveles proporcionales más modestos. 
José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit. págs. 86 y 155. 
28 El dato se refiere a la renta familiar disponible per cápita incluyendo la variable del coste de los facto-
res de la provincia. Manuel MARTÍN RODRÍGUEZ y Carmen LIZÁRRAGA MOLLINEDO, “Macro-
magnitudes básicas”, en VVAA., Estadísticas del siglo…op.cit., pág. 965. 
29 Los ítems con precios inferiores a la media andaluza fueron: “alimentación”, “medicina y conservación 
de la salud”, “vivienda”, “hogar” y “enseñanza y cultura”. Ibídem, págs. 852-858. 
30 Así por ejemplo, en 1976 un reportaje de La Voz de Almería hacía una aproximación a los gastos 
mínimos de una familia almeriense. Según dicho reportaje, y basándose en una familia prototipo de cinco 
componentes, se necesitaba al mes, exclusivamente para sobrevivir, 17.000 pesetas; por tanto sin contar: 
“ni agua caliente, ni pinturas, ni caprichos de nada”. El artículo concluía insistiendo en el gran número de 
familias almerienses que no contaban con esas 17.000 pesetas mínimas. La Voz de Almería, 16.9.1976, 
pág. 10. 
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el pesimismo y la prácticamente nula referencia a la mejora económica de la que nos 

hablan los datos estadísticos vistos con distancia histórica. 31  

 

Imagen 2.2.- Viñeta sobre la economía (1980) 

 
La Voz de Almería, 4.12.1980, pág. 15. 

 

2.3.2.-Sectores económicos 

El sector primario, y dentro de él la agricultura, ha sido históricamente el principal 

motor económico de la provincia. A pesar de este predominio, las dificultades y defi-

ciencias han sido múltiples y recurrentes. En el caso de la agricultura, el primer incon-

veniente lo supuso la realidad física, a la que se le unió la mala distribución de la pro-

piedad, que multiplico el parcelamiento, y una defectuosa explotación. Además, el ex-

ceso de población agraria activa, predominando la eventualidad, se tradujo en una baja 

                                                                                          

31 Por ejemplo, no hay ninguna referencia a la mejora de la renta per cápita, sino que al contrario, se reite-
ran noticias en las que se señala Almería como la zona con renta más bajas. Así, según un artículo de 
opinión de 1975 Almería tenía de las rentas per capitas más bajas de España, al situarse un 50% por deba-
jo de la media. Varios años después, en 1979 otro artículo, basándose en un estudio económico del Banco 
de Bilbao, se titulaba “Nuestra renta per cápita es de las más bajas de España”. Respectivamente, La Voz 
de Almería, 2.7.1975, pág. 28 y La Voz de Almería¸ 12.1.1979, pág. 10. 
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renta por agricultor y un abundante paro agrícola.32 En otros ámbitos del sector primario 

las dificultades también fueron copiosas. Así, por ejemplo, mientras que el aprovecha-

miento forestal fue casi inexistente, en la ganadería, como señala Puyol Antolín, a las 

escasas posibilidades de alimentación se unió “el gran atraso técnico, la mínima espe-

cialización de las razas y la ausencia de una política que promoviese la asociación agri-

cultura-ganadería y que corrigiera la gran desorientación de los pequeños ganaderos”. 

En cuanto a la pesca, el mismo investigador señaló en los años setenta, que esta estaba 

atravesando una situación crítica como consecuencia del bajo nivel técnico de la flota, el 

agotamiento de los caladeros próximos a la costa y las dificultades legales de pescar en 

los caladeros argelinos y marroquíes.33 Los problemas de los trabajadores de la pesca 

impulsarían los principales y más representativos movimientos obreros del periodo de la 

transición almeriense.34 

Por otra parte, el sector secundario, la industria, tuvo una escasísima importancia en 

la provincia. De hecho, para Puyol Antolín “no puede decirse que Almería haya tenido 

nunca una actividad que pudiera clasificarse de industrial”.35 Mientras que la minería 

estaba viviendo desde hacía años una verdadera crisis, las únicas actividades de carácter 

industrial de la provincia fueron de tipo artesanal, destinadas a satisfacer las necesidades 

del mercado local. Una de las pocas industrias de la provincia, emblemática por su em-

plazamiento dentro de la capital almeriense, fue la fábrica de La Celulosa, dedicada a la 

elaboración de pasta de papel a partir de esparto. La fábrica fue conocida por la impor-

tante contaminación ambiental, que dioaparte de la ciudad un característico olor a “hue-

vos podridos los días de viento de Levante”.36 Además, La Celulosa, también fue el 

caldo de cultivo de los primeros movimientos obreros de la época y de donde resurgiría 

Comisiones Obreras de Almería.37 

                                                                                          

32 En 1975 se intentó solicitar la declaración de zona catastrófica para Almería, debido a la grave situa-
ción de la naranja y la ganadería. La Voz de Almería, 23.1.1975, pág. 3. 
33 Rafael PUYOL ANTOLIN, Almería, un área…op.cit., 1975, pág. 498. 
34 Sobre la huelga de pescadores de Almería, que quedó grabada en un fragmento de una canción de Car-
los Cano, véase Áurea VIDAL GÓMEZ, “Un ejemplo de conflictividad social en la Transición a la de-
mocracia: la huelga de Pescadores en Almería, 1976-1977”, en Abdón MATEOS LÓPEZ y Ángel HER-
RERÍN LÓPEZ (coords.), La España del Presente: de la dictadura a la democracia. UNED-CIHDE, 
Madrid, 2005. 
35 Rafael PUYOL ANTOLIN, Almería, un área…op.cit., pág. 498. 
36 Antonio AGUILERA CANTÓN, “Apartaderos ferroviarios en Almería (I). La Celulosa Almeriense, 
S.A.”, en El Ferrocarril. Edición digital, nº 6, primer semestre 2008. En la página de la Asociación de 
Amigos del Ferrocarril de Almería (ASFAL): http://www.asafal.es/digital_6/articulo3.htm  
37 En 1974 se desencadenó la huelga en la Celulosa Almeriense, que dio como resultado la sustitución de 
los representantes del sindicalismo vertical, por nuevos representantes, como Pedro Baldó y Juan Arenas, 

http://www.asafal.es/digital_6/articulo3.htm
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Por último, el sector terciario, ofrecía unos datos algo más positivos que los del sec-

tor secundario, aunque por diversas causas, como los defectos de la infraestructura y la 

escasa capitalización, no había llegado a desarrollarse en proporción a las posibilidades 

de la provincia. El puerto de Almería, en el que siempre predominó la exportación fren-

te a la importación, había tenido una intensa actividad a principios de siglo, gracias a la 

exportación de la uva de Ohanes, y sobre todo el mineral de hierro, que le dio a la capi-

tal el conocido cargadero de mineral que aún hoy preside a modo ornamental el centro 

de la capital. Durante los años centrales del siglo XX el puerto sufrió un retroceso im-

portante, aunque a partir del periodo que estudiamos se había iniciado una constante 

recuperación.38 En cuanto al turismo, este había empezado a dar sus frutos a partir de 

los años sesenta, dentro de los planes de desarrollo diseñados por el Gobierno franquis-

ta. Sin embargo, las graves deficiencias de la infraestructura de la provincia frenaron 

durante mucho tiempo esta vía, aunque a la par, el turismo fue impulsor de mejoras.39 

En conclusión, y tal como vemos en la gráfica 2.9, a principios de los años ochenta el 

sector primario continuaba predominando, seguido por actividades terciarias como el 

comercio y muy de lejos por la industria. Esto configuró un panorama económico con 

escasas posibilidades, a pesar de que hay que recordad que estamos en un momento en 

el que se inicia una mejora económica.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                        

en lo que constituiría el germen de Comisiones Obreras. Véase Áurea VIDAL GÓMEZ, “La implantación 
del modelo sindical democrático: Comisiones Obreras en Almería durante la transición”, en Carlos NA-
VAJAS ZUBELDÍA y Diego ITURRIAGA BARCO (coords.), Crisis, dictaduras, democracia: I Con-
greso Internacional de Historia de Nuestro Tiempo. Universidad de La Rioja, 2008.  
38 Antonio PAREJO BARRANCO y Juan Francisco ZAMBRANA PINEDA, Estadísticas históricas 
sobre el comercio interior y exterior los transportes y las comunicaciones en Andalucía. Siglo XX. Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2008, págs. 196-198. Más sobre la historia del puerto de Almer-
ía en Andrés SÁNCHEZ PICÓN y Domingo CUÉLLAR VILLAR, El puerto de Almería (1805-2008): 
una historia económica e institucional. Autoridad Portuaria de Almería, Almería, 2010.  
39 Sobre los problemas del turismo en el periodo que estudiamos, véase Juan Jesús LARA VALLE, “Los 
problemas del turismo en la costa de Almería”, en Boletín del Instituto de Estudios Almerienses, nº 1, 
1981, págs. 255-268 y Jesús RODRÍGUEZ VAQUERO, “El turismo como factor de la economía españo-
la. El caso de la provincia de Almería”, en Paralelo 37º, nº 5, 1981, págs. 149-158. 
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Gráfica 2.9.- Población activa por sectores de actividad de Almería (1981) 

 

Elaboración propia a partir de Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población…op.cit., pág. 79.  

 

 

2.3.3.- Población activa y paro 

En la gráfica 2.10 podemos observar la evolución de la tasa de actividad almeriense a 

lo largo del siglo XX. Tal como muestra las cifras absolutas que acompañan a la gráfica, 

la provincia vivió a lo largo del siglo dos importantes periodos de recesión, ambos coin-

cidentes con las grandes crisis internacionales, aunque no siempre correlativas. En los 

años sesenta la población activa almeriense experimentó un máximo relativo, cúspide de 

la ligera mejora iniciada tras la crisis de los años veinte. A partir de la década de los 

años sesenta se inició un importante descenso de la población activa, con una significa-

tiva situación de estancamiento a lo largo de los años setenta. A partir de los ochenta, la 

mejora económica iniciada en la década anterior, empezó a dar sus frutos, y el “milagro 

económico” favoreció el crecimiento explosivo de la población activa. 
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Gráfica 2.10.- Población activa almeriense diferenciada por sexos (1920-1991) 

 
Elaboración propia a partir de Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población”, en VVAA., Es-
tadísticas… op.cit., pág. 79.  

  

Otra información muy importante que se desprende de la gráfica 2.10 es la desigual-

dad distribución del empleo remunerado entre sexos. En ese sentido, el empleo remune-

rado femenino constituyó durante gran parte del siglo un número casi anecdótico, una 

tendencia equiparable a nivel nacional. Sin embargo, a mediados de la década los cam-

bios sociales, aunque con retraso, empezaron a hacerse patentes. De hecho si observa-

mos las datos por separado, vemos que en el periodo entre 1950 y 1981, el empleo mas-

culino no dejó de descender frente al crecimiento del número de mujeres empleadas. 

Esta tendencia se mantuvo a lo largo de la última parte del siglo, de forma que en el 

último tercio, la tasa de actividad femenina había aumentado un 315%, frente a la tasa 

masculina que había disminuido un 21%.40  

Por lo tanto, a finales de los años setenta, la población activa femenina estaba en ex-

pansión, aunque tenía una representación mínima con respecto al total. En general, la 

situación de empleo en la provincia estaba estancada desde hacía años, y el cierre de la 

vía emigratoria añadió dificultades. En el año 1981, un 30.95% de la población alme-

riense se encontraba activa, unos datos, en realidad, muy similares a los del resto de 

                                                                                          

40 José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 106. 
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provincias andaluzas, y escasamente por debajo de la media andaluza que se situaba en 

un 31.09%.41  

Si consideramos el estancamiento de la población activa y lo ponemos en relación 

con el crecimiento de la población que reseñamos en apartados anteriores, podemos 

intuir la tendencia del paro en ese periodo. Efectivamente, y tal como se recoge en la 

gráfica 2.11, en el periodo que nos ocupa la tasa de paro no dejó de crecer, hasta el pun-

to de triplicarse en apenas seis años.  

 

Gráfica 2.11.-Evolución del paro en la provincia de Almería (1976-1984) 

 

Elaboración propia a partir de INE, Encuesta de Población Activa (EPA). 

 

Sin embargo, a pesar de este incremento del paro y aun teniendo un índice de paro 

por encima de la media nacional, Almería fue la provincia con menos paro de toda An-

dalucía, y no estuvo en ningún caso, como si estuvieron el resto de las provincias anda-

luzas, a la cabeza entre los índices de paro de España. Así por ejemplo, a tasa de paro de 

Almería en 1977 fue del 7.01 %, algo por encima de los 6.27% de la media nacional, 
                                                                                          

41 Los datos son de elaboración propia a partir del cruce de datos de población total y población activa 
recogidos en Salvador HERNÁNDEZ ARMENTEROS, “Población…op.cit., págs. 65 y 77. Según un 
documento de la época, en 1977 Almería tenía con un 41.88%, la mayor tasa de actividad de Andalucía, 
siendo la media de la comunidad un 37.77%. En todo caso, la tasa era inferior a la media nacional, de 
45.18% y de zonas tan prolíferas como Cataluña, donde la tasa de actividad estaba en un 50.17%. José 
María GARCÍA MAURIÑO y José GODOY LÓPEZ, “El drama de los andaluces parados”, en Documen-
tación Social, nº 30, 1978, pág. 274. 
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pero alejados del resto de valores andaluces, que en el caso de Cádiz llegó casi al 16%.42 

Sin embargo, esta ventaja comparativa, de nuevo, no justifica las necesidades la provin-

cia.43 El problema del paro, como ocurrió a nivel nacional, fue una de las principales 

preocupaciones de Almería y así lo demuestra la prensa del periodo.44 Tanto en las viñe-

tas de humor, como sobre todo en las cartas del lector fueron recurrentes las referencias 

a la falta de empleo, aunque también podemos encontrar la crítica a la economía sumer-

gida y al pluriempleo, considerado una muestra de insolidaridad e injusticia con respec-

to a los demás trabajadores.45  

 

Imagen 2.3.- Viñeta sobre el paro (1980) 

 
La Voz de Almería¸19.8.1980, pág. 15. 

                                                                                          

42 José María GARCÍA MAURIÑO y José GODOY LÓPEZ, “El drama de…op.cit., pág. 274. 
43 Algunas asociaciones de vecinos se marcaron como objetivo crear puestos de trabajo. Así fue por 
ejemplo el caso de  la Asociación de Vecinos “San Francisco” de Turre, cuyo presidente, Luis Rodríguez, 
señaló en la primera junta directiva que la atención debía centrarse “principalmente en crear puestos de 
trabajo, con un poco de sacrificio se podrían instalar un par de fábricas de conservas vegetales o almace-
nes de selección de tomates o naranjas”. IDEAL, 9.12.1977, pág. 17. 
44 Los ejemplos son muy numerosos, tanto en los artículos de opinión como en las cartas de los lectores 
en los que se exponen casos particulares. Así, en el año 1979 el periodista Falces describía la búsqueda de 
trabajo en Almería una “auténtica odisea”. En el mismo artículo llamó la atención sobre el hecho de que 
las mujeres lo tenían más difícil. Al respecto, una afectada decía “si no tienes padrinos, no te untas” refi-
riéndose a la imposibilidad de encontrar un trabajo sin contar con un contacto directo. La Voz de Almería, 
3.11.1979, págs. 12-13. 
45 Así, en un artículo de opinión sobre el paro publicado en La Crónica, se propone, entre diversas medi-
das para atajarlo: “la desaparición del egoísmo, de forma que unos pocos no se queden con todo el traba-
jo”. La Crónica, 23.11.82, pág. 3  
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2.3.4.-Pobreza 

Las dificultades para encontrar trabajo, junto con las limitaciones de la seguridad y 

asistencia social, propiciaron que muchas personas pasaran verdaderas dificultades. 

Según la prensa local, en 1978 más de la mitad de la población almeriense que estaba en 

paro no contaban con ninguna ayuda de desempleo.46 Por desgracia, no hemos encon-

trado datos exactos sobre la situación de carencias elementales en la provincia. Sin em-

bargo, vista la existencia de un padrón de beneficencia en todos los pueblos, y la activi-

dad tanto de la delegación de beneficencia de Diputación, como de otros actores socia-

les, como Cáritas y Cruz Roja, podemos concluir, aun pudiendo ser discutida su magni-

tud, que la pobreza fue una realidad en la provincia almeriense, como lo fue también en 

el resto de España.47 En un artículo de la revista Documentación Social se publicó en 

1978: 

No es demagogia, es demasiado real para ignorarla. En Andalucía se pasa hambre, ham-

bre de pan, como hace tiempo no se conocía. Los barrios marginados de las ciudades 

son testigos de esta injusticia. [La Chanca, en Almería (…) donde el 44% están en paro 

y el 30 % son eventuales. Con las consecuencias “sociales” de la delincuencia, las dro-

gas, etc.]. 

Como el paro es tan prolongado, las familias van agotando sus ahorros. A los 18 meses 

acaba el subsidio de paro…Y ahora, ¿qué? “No se fía” aparece en muchas tiendas de los 

barrios. Los parados saben lo que significa este letrero, por otra parte comprensible por-

que el tendero es un pequeño comerciante sin posibilidades económicas.  

Y lo que viene detrás: niños buscando comida en las basuras, aumento notable de la de-

lincuencia juvenil, tráfico creciente y organización de drogas, prostitución. Hay barrios 

donde se facilita gratis la primera dosis de “porro” a los jóvenes parados para “abrir 

mercado”. El costo social de esta crisis va a colear durante años, y, como siempre, son 

los marginados los que la pagan. 48 

Otra prueba de estas necesidades la constituyen los testimonios, como por ejemplo el 

de las trabajadoras sociales directamente implicadas con esta temática. Según la trabaja-

                                                                                          

46 IDEAL, 7.7.1978, pág. 15. 
47 Véase al respecto el trabajo de Cáritas sobre la pobreza en España publicado en 1984. Documentación 
Social. Pobreza y Marginación, nº 56-57, julio-diciembre 1984. 
48 José María GARCÍA MAURIÑO y José GODOY LÓPEZ, “El drama de los andaluces parados”, en 
Documentación Social, nº 30, 1978, pág. 278. 
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dora social Margarita Segura, recordando su trabajo en los años ochenta en el Hogar 

Provincial de Almería 

…el que más me ha hecho recapacitar y sufrir ha sido el del hogar provincial, eran fami-

lias que verdaderamente vivían en situaciones infrahumanas. Por mucha ayuda que les 

prestaras no sabían salir de ese pozo, no sabían, no tenían las armas, y tu tratabas de in-

culcarle como salir de ahí. Había muchísima pobreza en Almería, sobre todo,…yo tra-

bajaba en la zona del poniente, y El Ejido, por ejemplo, tenía las dos cosas, gente que 

había ganado dinero con los invernaderos, y gente que estaba en la absoluta pobreza, vi-

viendo entre cartones, el típico dicho debajo de un puente es cierto, yo lo he visto, a mí 

me han llegado a ingresar niños con el dedo meñique arrancado de un bocado de una ra-

ta, de estar acostado viviendo con ratas.49 

La pobreza de Almería se hizo visible mediáticamente a través de dos cuestiones, por 

un lado la mendicidad y, por otro, la referencia a la situación de algunos barrios margi-

nales, especialmente el de La Chanca, anteriormente citado en el fragmento de Docu-

mentación Social. En cuanto a la mendicidad, el problema heredó la tradicional dico-

tomía, que ya apuntamos en el capítulo anterior, entre la condena y la pena.50 Fuera de 

las propuestas de solución que dieron los artículos puntuales sobre este tema, lo que más 

nos interesa es la confirmación de la existencia de personas que vivían en la calle y 

mendigaban como forma de supervivencia.51 En varios artículos se denunció la existen-

cia de niños mendigantes, aunque como veremos en los capítulos correspondientes las 

personas con diversidad funcional y las personas mayores, fueron los colectivos con 

más tendencia hacia la mendicidad.52 Las ayudas a las personas sin hogar y sin recursos 

fueron muy escasas, jugando la beneficencia religiosa el papel más importante. En la 

capital las conocidas como las Hermanas de los Pobres regentaban un hogar en el que 

acogían a personas sin recursos. A finales del año 1979 nació en la capital un nuevo 

hogar, el llamado Hogar de Jesús Abandonado, también de tipo benéfico privado y, co-

mo el anterior, acogió principalmente personas mayores y algunas personas con diversi-

                                                                                          

49 Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011. 
50 Por ejemplo, el periodista Pedro Antonio de Torres Rollón, al hablar de la necesidad de acabar con la 
mendicidad señaló “hay que impedírselo a los holgazanes pero darle un cobijo a los que necesitan”. La 
Voz de Almería, 6.9.1976, pág. 3. 
51 Así, por ejemplo, es significativo que en 1982 se reiteró la opinión de que la mendicidad había “reapa-
recido”. La Voz de Almería, 13.2.1982, pág. 3. 
52 Según un artículo de 1975: “A diario, por todas partes, podemos observar los almerienses un hecho, 
que sin ser exclusivo de nuestra capital, resulta verdaderamente acuciante en ella. Nos referimos a la 
mendicidad (…) lleva consigo la actuación de niños que, empujados por sus mayores, derrochan y pier-
den su tiempo en pedir por las calles, con el consiguiente perjuicio para ellos”. IDEAL 5.1.1975, pág.17.  
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dad funcional o enfermos. Ambos casos los veremos con mayor detalle en capítulos 

posteriores. 

Por otra parte, la pobreza también saltó a los medios especialmente a través de las 

críticas de la situación de la barriada de La Chanca. Esta barriada, muy cercana al cen-

tro, acumuló un gran número de problemas, tanto de carencias de necesidades básicas 

individuales, como de infraestructuras comunitarias.53 El “barrio marginal por excelen-

cia”, que había sido novelada en los años sesenta por Juan Goytisolo en su obra homó-

nima y retratada por el artista Carlos Pérez Siquier, fue el espacio más simbólico de la 

pobreza de Almería.54 Los principales actores de acción social del momento, tal como 

Cáritas y Cruz Roja, concentraron la mayoría de sus esfuerzos en este espacio, a lo que 

pronto se unió la intensa actividad de protesta de la asociación de vecinos del barrio.55 

Sin embargo, como todos los símbolos, La Chanca eclipsó otros espacios de pobreza, 

menos visibles por no encontrase al lado del centro histórico de la capital, pero igual de 

reales.56  

 

 

                                                                                          

53 Existen dos informes de la época sobre esta barriada. El primero fue realizado por un equipo encabeza-
do por María Cassinello, presidenta de la Cruz Roja y concejala por el tercio familiar del último Ayunta-
miento franquista de la capital. El segundo informe se publicó en 1983 y fue impulsado por el Colegio 
Oficial de ATS de Almería. “Estudio de la Chanca”, en Boletín Informativo del Colegio oficial de ATS, 
marzo-mayo 1983, págs. 7-11. También es del mismo periodo la comunicación del párroco Carlos 
FERNÁNDEZ REVUELTA, “Los gitanos en La Chanca”, en Documentación Social, nº 41, 1980, 
págs.167-171. Los historiadores también han realizado algunos trabajos sobre esta barriada. Destacamos 
los trabajos de Fernando DÍAZ HARO, “El barrio de Pescadería y el arraigo de la izquierda radical. Un 
curioso caso de supervivencia en la Transición almeriense (1974-1984)”, en Rafael QUIROSA-
CHEYROUZE Y MUÑOZ (coord.), II Congreso Internacional Historia de la Transición en España. Los 
inicios del proceso democratizador. Universidad de Almería, 2005; Mónica FERNÁNDEZ AMADOR, 
“La Chanca: retrato de un barrio almeriense en los años setenta”, en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y 
MUÑOZ y Mónica FERNÁNDEZ AMADOR (edits.), IV Congreso internacional Historia de la Transi-
ción en España. Sociedad y movimientos sociales. Comunicaciones. Universidad de Almería, 2009, págs. 
501-522. 
54 Juan GOYTISOLO, La Chanca. Seix Barral, Barcelona, 1981. La serie fotográfica de La Chanca de 
Carlos Pérez Siquier, que se realizó entre 1957-1972, se convirtió en un punto de inflexión en la fotograf-
ía española. La serie fotográfica fue expuesta en “La Chanca, todo un barrio”, en el Museo de Almería, 
del 7.2.-13.3.2011. Más sobre la exposición con una referencia a la historia del barrio y la reproducción 
de algunas imágenes en Antonio LAFARQUE, Carlos Pérez Siquier. La Chanca, todo un barrio. Dossier 
de la exposición. Diputación de Almería, 2011. Más imágenes de esta serie en Carlos PÉREZ SIQUIER, 
La Chanca. Consejería de Obras Públicas y Transportes, Sevilla, 2001.  
55 Sobre la labor de esta asociación de vecinos véase en la investigación de Mónica FERNÁNDEZ 
AMADOR, El poder municipal en Almería durante la transición a la democracia. Universidad de Almer-
ía, 2014. 
56 Un buen ejemplo de lo que estamos describiendo lo constituye un artículo de la prensa local sobre la 
localidad levantina Vera. El título del artículo decía precisamente “Vera tiene también su pequeña Chan-
ca”. La Voz de Almería, 4.3.1975, págs.12-13. 



APROXIMACIÓN A LA REALIDAD  SOCIOECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

195 
 

2.4.- INFRAESTRUCTURA  

La infraestructura de la provincia de Almería en los años setenta, tanto en sus pue-

blos como en su capital, era un testigo directo de la depresión económica en la que hab-

ía estado sumida la zona. Las graves carencias, tanto en vías de comunicación, como en 

saneamiento o instalación de agua y luz, fueron protagonistas diarias en los medios de 

comunicación. Las reivindicaciones de mejoras fueron el principal campo de actuación 

de las asociaciones de vecinos surgidas desde finales del franquismo, y fue precisamen-

te en este ámbito, en el que la ciudadanía retomó el contacto con los ayuntamientos, 

exigiendo, pero también convenciendo y pactando, mejoras para los barrios. Si ya du-

rante el franquismo se había percibido y trabajado por la mejora de las infraestructuras, 

con la llegada de la democracia esta tendencia se intensificó, por lo que vemos que a lo 

largo de los años de la transición fueron continuas las obras de mejora. Sin embargo, la 

amplitud de las necesidades, unidas a otros defectos burocráticos o de financiación, im-

pidieron que las carencias de Almería se solventaran tan rápidamente como los vecinos 

o incluso los actores políticos deseaban.  

 

2.4.1.- Vías de comunicación 

El accidentado medio físico de Almería, unido a la falta de recursos, fueron las prin-

cipales razones de las graves carencias de las vías de comunicación almerienses.57 Las 

deficiencias de las carreteras influyeron tanto en la economía general de la provincia, 

como en la vida ordinaria de los almerienses, al potenciar el aislamiento tanto extra co-

mo intraprovincial.58 

 

                                                                                          

57 Según la investigación de Cuéllar Villar, la red de carreteras de Almería se situaba a finales del siglo 
XIX, aun estando alejada de la media española, por encima de la media andaluza. Sin embargo, con el 
cambio de siglo, Almería perdió esa ventaja, pues mientras que las demás ciudades fueron ampliando 
dicha red, la provincia permaneció relativamente estancada, lo que hizo estar por debajo de la media hasta 
el último año del siglo XX. Véase Domingo CUÉLLAR VILLAR, Transportes y desarrollo en el Sureste 
andaluz (1850-1950): historia económica, empresarial y territorial. Tesis doctoral, Universidad de Al-
mería, 2002. 
58 Sobre las deficiencias en las vías de comunicación y su repercusión económica, véase la aportación de 
Jesús RODRIGUEZ VAQUERO, “Estructura actual del sistema de transportes de la provincia de Almería 
y su repercusiones económicas: Agricultura y Turismo”, en Boletín del Instituto de Estudios Almerienses, 
nº1, 1981, págs. 185-203. 
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Imagen 2.4.- Viñeta sobre el transporte (1975) 

 
La Voz de Almería, 19.1.1975, pág. 27. 

 

En 1975 Almería contaba con un total de 516 km de carretera, una cifra relativamen-

te insuficiente para los casi 8.780 km2 de la provincia, y sus 217 km de costa.59 Es cierto 

que la provincia de Almería, en función de la extensión proporcional de sus carreteras, 

no se encontraba en los peores puestos de Andalucía, ocupados estos, respectivamente, 

por Huelva y Granada. Sin embargo, hay que señalar que Almería se caracterizó por el 

mal estado de sus carreteras.60 En consecuencia, Almería era percibida y sentida como 

una zona aislada del resto de España, y así lo recordaba continuamente la prensa, como 

el artículo del periodista y escritor, José Miguel Naveros titulado “Almería, separada de 

Madrid por carretera”, o el ejemplo de humor gráfico de la imagen 2.4.61 La alternativa 

                                                                                          

59 IDEAL, 14.6.1975, pág. 18. 
60 Así por ejemplo, ya en 1924 Almería ocupó el tercer puesto en la cola, después de Oviedo y Granada, 
de carreteras nacionales en buen estado, ya que solo un 18,3% de sus carreteras fueron calificadas de estar 
en buen estado. José Ignacio URIOL SALCEDO, Historia de los caminos de España. Siglos XIX y XX. 
Vol. II, Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, 1992, pág. 238. 
61 Un fragmento del artículo dice: “…el automovilista puede muy bien preguntarse: «¿Por dónde voy a 
Madrid?» Deberá ir por Murcia, perdiendo muchos kilómetros o introducirse por un laberinto de media-
nejas carreteras para salir a la general de Andalucía. Asimismo, está a trasmano de Granada, centro de la 
Andalucía Oriental, de la que se separa realmente en sus dos actuales trayectos (…) No anda mejor la 
comunicación con Levante. Hay malas carreteras con todo el enclave geográfico de Cabo de Gata, Garru-
cha, Carboneras y Mojácar. Almería capital está casi como arrancada de Almería es como una pieza suel-
ta de la geografía de su provincia y de España”. IDEAL, 14.6.1975, pág. 18. A propósito de los distancia-
mientos de la provincia de Almería con los centros económicos y políticos de España queremos recordar 
un viejo y popular chiste adaptado en Almería como sigue: “Un hijo a su padre: -Papá, ¿qué está más 
cerca, Sevilla o la Luna? A lo que contesta el padre: - ¿Tú ves Sevilla? ¿No? Pues entonces que va a estar 
más cerca…pues la Luna.” 
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a la carretera fue la vía ferroviaria, que tenía en la provincia dos líneas, una de 76 kiló-

metros en el recorrido Almería-Madrid, y otra de 96 kilómetros en el trayecto Murcia-

Granada.62  

Las carencias de las vías de comunicación no sólo separaron a Almería con el exte-

rior, sino que también afectaron decisivamente a nivel interprovincial. En 1976, de los 

103 municipios de la provincia, 17 estaban comunicados por carreteras nacionales, 28 

por comarcales, 25 por locales y el resto, 33, por caminos vecinales.63 Según la prensa 

de la época, esta comunicación intraprovincial era deficiente y así lo demuestran las 

continuas denuncias de periodistas y particulares. Al mal estado de las carreteras se unió 

las carencias del sistema de comunicación público, un gran problema en una provincia 

donde no todas las familias contaban con un vehículo, y cuando lo tenían, solo unos 

pocos miembros, generalmente el hombre, podían conducirlos. En la prensa se denunció 

las dificultades para llegar a la capital, centro neurálgico para cuestiones sanitarias, 

mientras que en las localidades alejadas de núcleos municipales, muchas personas viv-

ían aisladas, acostumbradas a caminar o utilizar animales de carga para el desplaza-

miento hasta el pueblo más cercano.  

También en la capital las quejas sobre las líneas interurbanas fueron constantes, las 

barriadas periféricas se quejaron, sobre todo a través de las pujantes asociaciones de 

vecinos, por la falta de líneas y las dificultades que esto acarreó principalmente en las 

barriadas más alejadas.64 La situación del transporte urbano se agudizó desde finales de 

los setenta, debido a la importante crisis económica en la que se vio sumida Saltua, la 

empresa encargada del transporte público en la capital. El déficit de la misma llevó a 

numerosas conversaciones con el Ayuntamiento de la ciudad, y diferentes propuestas de 

reducción del servicio, que gracias a la presión de la opinión pública, y jugando un im-
                                                                                          

62 En una carta al director de 1976, un lector calificaba el tren de Almería como el peor de España, asegu-
rando haber visto en su último viaje ratones en los vagones. La Voz de Almería, 22.4.1976, pág. 7. Sobre 
el aeropuerto de Almería, construido en 1968, no hacemos referencia en este apartado por su restringido 
uso, casi exclusivo para los turistas. Más sobre los movimientos de personas a través del aeropuerto en su 
primera década de funcionamiento en José Jaime CAPEL MOLINA; “El aeropuerto de Almería. Aproxi-
mación desde la geografía de los transportes”, en Paralelo 37º, nº 3, 1979, págs. 59-82. 
63 La Voz de Almería, 7.5.1976, págs. 12-13. 
64 Por poner solo un ejemplo, podemos señalar la barriada de La Fuensanta, a las afueras de Almería, y a 
la que la revista almeriense Naif, dedicó su primer número. Esta barriada de viviendas subvencionadas de 
los años sesenta, y calificada en el reportaje como anti-barrio, acumuló junto a otras grandes deficiencias, 
el de la comunicación con la ciudad. Aunque la mayoría de sus habitantes trabajaban en la capital, solo 
había un bus diario que partía a las 8.30 de la mañana, demasiado tarde para los obreros, que además en 
su gran mayoría no tenían vehículo propio. Naif, nº1, septiembre 1979, pág. 12-14. Un estudio detallado 
de las líneas de autobuses interurbanas de Almería en 1979 en Juan Jesús LARA VALLE, “El transporte 
colectivo de viajeros en Almería”, en Paralelo 37º, nº 3, 1979, págs. 101-124. 
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portante papel la prensa, no llegaron a cristalizar por completo.65 Sin embargo, la falta 

de acuerdo y de búsqueda de soluciones repercutió tanto sobre la población, como sobre 

los trabajadores de la empresa. A este problema le dedicó la revista Almería Semanal un 

reportaje y la portada en octubre de 1979, que ha sido reproducida en la imagen 2.5. 

 

Imagen 2.5.- Portada sobre la huelga de transporte urbano (1979) 

 

Portada Almería Semanal, nº7, 20-27.10.1979. 

                                                                                          

65 Según la revista Almería Semanal la empresa Saltua tenía a finales un déficit de 14 millones de pesetas. 
La crisis económica de la empresa de transportes se prolongó los siguientes años de forma que a media-
dos de 1982 la empresa ya preveía un déficit de 68 millones de pesetas. Véase respectivamente los artícu-
los del periodista José María Granados en Almería Semanal, nº7, 20-27.10.1979 e IDEAL, 18.8.1982, pág. 
14. 

 



APROXIMACIÓN A LA REALIDAD  SOCIOECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

199 
 

Al citado problema de las carreteras y del transporte público, hay que seguir aña-

diendo otro importante número de deficiencias relacionadas con la infraestructura vial. 

En ese sentido, la prensa de la época denunció en numerosas ocasiones la falta de seña-

lización adecuada o de iluminación en ciertos tramos de especial concentración de acci-

dentes. El mayor ejemplo lo supuso el túnel llamado de “La Parra”, que daba entrada a 

la capital desde Aguadulce, un tramo de gran peligrosidad que fue reiteradamente de-

nunciado por diferentes agentes sociales (imagen 2.6), ya que la falta de iluminación y 

de control de la velocidad provocaron continuos accidentes de tráfico.66  

 

Imagen 2.6.- Viñeta sobre los problemas del túnel “El Parral” (1979) 

 

La Voz de Almería, 28.2.1979, pág. 3. 

 

Los accidentes por defectos de la infraestructura fueron una constante que no solo 

afectó a los desplazamientos con vehículo, sino que el nefasto estado de las calles fue 

también fuente de numerosos accidentes peatonales. Esta situación que se dio en toda la 

provincia, estuvo especialmente documentada para el caso de la capital, gracias a la 

labor diaria de denuncia de la prensa. Esta acción de denuncia continuó durante todo el 

periodo, aunque fue especialmente intensa en los años anteriores al cambio político, 

                                                                                          

66 Las protestas se revitalizaron a finales de 1978, a partir de un gran accidente que causó graves daños y 
varios fallecimientos. IDEAL, 28.11.1978, pág. 18 y La Voz de Almería, 28.11.1978, pág.17. 
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durante un periodo en el que diariamente, tanto La Voz de Almería como IDEAL, publi-

caban fotos de alguna de las calles de la capital, de la que adjuntamos el ejemplo 2.7. En 

dichas fotos se denunciaban calles abiertas por obras paralizadas, zonas sin pavimentar 

y con restos de escombros y suciedad, retratando una capital abandonada en casi todas 

sus calles, con excepción, y no en todos los aspectos, de la más céntrica avenida del 

Generalísimo. 

 

Imagen 2.7.- Calle de Almería (1976) 

 

Subida al cerro de San Cristóbal. La Voz de Almería, 11.7.1976, pág.1 

  

La nefasta situación de las calles se radicalizó con la escasez de alumbrado público, 

lo que multiplicó el número de accidentes, una constante de la que dejaron testigo las 

cartas del lector.67 Dicha escasez se debió tanto a la falta de farolas, como al mal estado 

de algunas de ellas o incluso a problemas entre el Ayuntamiento y la empresa distribui-

dora.68 En 1977 el Ayuntamiento local aprobó un proyecto de alumbrado público para 

                                                                                          

67 Así por ejemplo, haciendo referencia al ya citado barrio de La Chanca: “Nuestros maridos, pescadores, 
tienen que salir a las tres o a las cuatro de la mañana sin una luz que alumbre, tropezándose con las ratas y 
siempre con el riesgo de caerse por el barranco, que no sería la primera vez. Ya ha habido una muerte 
ahí.” IDEAL, 9.9.1978, pág. 12. 
68 Como ejemplo de esta situación podemos señalar la barriada del Polígono del Puche, cuyas farolas 
instaladas hacía tiempo, continuaban sin funcionar en el año 1976. Ante tal situación, cincuentas mujeres 
del barrio protestaron frente al Ayuntamiento de la localidad, lo que precipitó la búsqueda de soluciones. 
Sin embargo, tal como muestra la prensa y las actas municipales, el problema persistió, y en septiembre 
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distintas barriadas de la ciudad, que a pesar de ponerse en marcha, no solucionó todas 

las deficiencias.69  

 

2.4.2.- Suciedad, contaminación y saneamiento 

La suciedad de las calles almerienses, especialmente en la capital, fue otra de las rei-

vindicaciones continuas de la prensa.70 Esta suciedad estaba ocasionada principalmente 

por las irregularidades en la gestión del servicio de limpieza, aunque también colaboró 

la falta de conciencia pública, que en numerosos casos fue criticada en la prensa local. 

Esta falta de limpieza, con mayor persistencia en las barriadas marginales, se materia-

lizó en la acumulación de grandes cantidades de inmundicias y desperdicios en solares 

abandonados, y creó verdaderos focos de infección, donde proliferaron insectos y roe-

dores. Como en los otros asuntos ya vistos, la prensa fue mediadora de las protestas, 

desde diferentes vías, tal como muestra el poema satírico que publicó La Voz de Almer-

ía: 

Se fijaba en la basura / y decía – que caradura / tienen en esta Almería / Montones de 

porquería / nos rodean por doquier / ¿Cuántas cosas hay que ver / que nos causan des-

contento? / La culpa debe tener / sin duda, el Ayuntamiento.71  

La situación empeoró aún más con las huelgas de los trabajadores de Focsa, la em-

presa de limpieza de la ciudad. Desde la primera de ella, en 1977, el problema de tras-

fondo fue el descontento de los trabajadores, quienes se veían presionados por una em-

presa en continuas pérdidas. Las huelgas crearon tensión social, y la prensa y los ciuda-

                                                                                                                                                                                                                                                                        

de 1980 se repitieron las protestas frente al Ayuntamiento, esta vez con enormes pancartas que dieron 
como resultado otro acuerdo con la Alcaldía. Fuentes: IDEAL, 21.9.1976, pág. 17; IDEAL, 22.9.1976, 
pág. 17; IDEAL, 23.9.1976, pág. 13; IDEAL, 25.9.1976, pág.13 e IDEAL, 12.9.1980, pág. 13. “Fuera del 
orden del día y con urgencia se acuerda reparar el alumbrado público de la Barriada del Puche”, en Acta 
de pleno del Ayuntamiento de Almería, 6.2.1978, en AMAL.  
69 Por un presupuesto total de 53 millones. Acta del pleno del Ayuntamiento de Almería, 6.6.1976, en 
AMAL. El proyecto técnico fue publicado en el BOP, 29.6.1977.  
70 La falta de concienciación pública con la limpieza de las calles fue un problema debatido a nivel nacio-
nal, hasta el punto de que el Gobierno desarrollo estrategias de comunicación como el anuncio “Mantenga 
España limpia”, consultable en https://www.youtube.com/watch?v=uUoBvXt0PjM  
71 La Voz de Almería, 14.5.1976, pág. 27. 

https://www.youtube.com/watch?v=uUoBvXt0PjM
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danos presionaron para que se llegara por fin a una solución, ya que las consecuencias 

estaban siendo nefastas para la ciudad (imagen 2.8).72 

 

Imagen 2.8.- Portada sobre la huelga del personal de limpieza de Almería (1979) 

 

Portada Almería Semanal, nº 4, 29.9-6.10.1979. 

 

                                                                                          

72 Los vecinos de la ciudad reivindicaron continuamente la resolución del conflicto, así a finales de enero 
de 1979 los vecinos de Pescadería y la Chanca, barrios cercanos al Puerto de Almería, arrojaron cientos 
de kilos de basura a la carretera, una de las entradas principales a la ciudad, para interrumpir el tráfico y 
forzar a la resolución del conflicto. La Voz de Almería, 31.1.1979, pág. 11. 
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Imagen 2.9.- Viñeta sobre la contaminación de las playas, Almería (1978) 

 

La Voz de Almería, 5.9.1978, pág. 2. 

 

En verano la suciedad se hacía notable en las playas, especialmente en la de la capi-

tal, lo que reactivaba anualmente las reivindicaciones a favor de una mayor conciencia-

ción y mayor actuación pública (imagen 2.9).73 La crítica a la contaminación del agua 

entroncó con una naciente preocupación ecologista, que se preocupó también, entre 

otros aspectos, por la contaminación atmosférica.74 Este nacimiento de la conciencia 

ecologista se vio reflejado en la creación de diversas agrupaciones con intereses relacio-

nados con la conservación del medioambiente, tal como la Protectora de Animales y 

Plantas o el Colectivo Ecologista Mediterráneo.75 Las solicitudes de estas agrupaciones 

coincidieron en algunos aspectos con otras reivindicaciones tradicionales, como la crea-

ción de espacios verdes, compartidas por las asociaciones vecinales.76 

                                                                                          

73 El alcalde de Pulpí, Alfonso Díaz Marín, declaró “El nivel cívico de los ciudadanos impide la higiene 
de la playa”. La Crónica, 8.8.1982, pág. 9.  
74 Tal como dijimos, una de las pocas industrias de la provincia, La Celulosa, situada en el centro de la 
ciudad fue conocida por su agresivo impacto sobre el medio ambiente, tanto por tirar sus desechos a los 
alcantarillados, como por el olor y polución que emitía. Además, la existencia de un cargadero mineral en 
el centro de la ciudad aumentó la contaminación atmosférica, que era palpable en el color marrón que 
quedaba impregnado en las casas de los barrios colindantes.  
75 La protectora nació en 1975 y fue acogida por la prensa con un artículo titulado: “Algo que hacía falta 
en Almería”. La Voz de Almería, 10.5.1975, pág. 5. El Grupo Ecologista Mediterráneo fue legalizado en 
1981 aunque empezó a funcionar en 1977 y sigue activo en la actualidad, lo que lo convierte en una de las 
organizaciones de más amplia trayectoria de Andalucía. Con los conocidos como hermanos Guirao a la 
cabeza, el grupo tomó diversas iniciativas durante los años de la Transición. Entre otras cuestiones, traba-
jaron para impedir la construcción de grandes urbanizaciones en zonas costeras. Beatriz Guirao habló de 
esta cuestión en Almería Semanal, nº 5, 6.10.1977, pág. 13.  
76 Sobre las principales reivindicaciones de las asociaciones ecologistas véase la carta publicada en la 
prensa local “Problemas ecológicos de nuestra ciudad”, firmada por la asociación Juvenil Ecológica, la 
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Otro de los grandes problemas de la provincia fue las deficiencias en el sistema de 

saneamiento. En el año 1975 solo 37 pueblos de la provincia tenían instalado el sistema 

de alcantarillado, es decir, 66 pueblos carecían de un sistema de saneamiento apropia-

do.77 En la misma capital persistían muchos barrios con este problema. La evacuación 

de excretas, aguas negras y materiales residuales se seguían realizando mediante el sis-

tema de fosas sépticas y pozos filtrantes, que en numerosos casos se desbordaban y en-

charcaban las calles.78 A parte del afloramiento de aguas negras, la falta de un correcto 

sistema de evacuación creó malos olores, efectos sobre la estabilidad de ciertas vivien-

das, contaminación de las aguas de abastecimiento, y la consecuente peligrosidad de 

transmisión de enfermedades.79 Durante todo el periodo que nos ocupa la regularización 

del alcantarillado fue una de las reivindicaciones básicas de las asociaciones de veci-

nos.80 En los últimos años setenta se realizaron varias fases de alcantarillado, pero a 

pesar de ello, a principios de los ochenta, seguía habiendo zonas desprovistas de un co-

rrecto saneamiento.81  

                                                                                                                                                                                                                                                                        

Asociación de Vecinos “Mar y Playa” y el Hogar de Jubilados y Pensionistas. La Voz de Almería, 
9.12.1982, pág. 8. 
77 Francisco PÉREZ SEGURA, La atención pública a los menores almerienses (1936-1970). Universidad 
de Almería, 2010, pág. 47. 
78 En un artículo de 1975 se publicó “en Almería las aguas residuales siempre son noticias, en un barrio o 
en otro”, La Voz de Almería, 3.6.1975, pág. 1. En otras ocasiones, aun existiendo los alcantarillados, estos 
se desbordaban con asiduidad, como ocurrió reiteradamente en el barrio de la capital llamado “Ciudad 
Jardín” donde el Colegio de Fátima, era denominado por la prensa como “una isla (…) ya que está rodea-
do y bloqueado por aguas residuales, procedentes del alcantarillado”. La Voz de Almería, 18.4.1975, pág. 
7. 
79 Según el investigador Marín Martínez hay una estrecha relación entre las deficiencias en el sistema de 
saneamiento y las altas tasas de poliomielitis de la ciudad. Porfirio MARÍN MARTÍNEZ, La Jefatura 
Provincial de Sanidad de Almería. Tesis Doctoral, Universidad de Granada, 1994, pág. 591. 
80 Según la investigación de Marín Martínez cuando se impulsó a principios de los años setenta la cons-
trucción de una red de alcantarillado, la población se resistió a recibir la acometida de la red. El investi-
gador achaca esta resistencia a los posibles costes de la acometida, así como a los añadidos impuestos 
municipales, aunque considera que es posible que estuvieran satisfechos con el sistema que tenían. Porfi-
rio MARÍN MARTÍNEZ, La Jefatura Provincial…op.cit., pág. 593. Sin embargo, esta situación debió de 
ser de principios de los setenta, porque tal como afirmamos, en la prensa se recogen múltiples peticiones 
por un sistema de alcantarillado. Así, por ejemplo, fue de las primeras reivindicaciones de la asociación 
de vecinos de Pescadería “La Traiña”. En 1978 la asociación de vecinos inició intensas reuniones con el 
Ayuntamiento de Almería para reivindicar las obras del alcantarillado. El Ayuntamiento aún no democra-
tizado no se mostró reacio a adoptar la obra aunque aludió imposibilidad técnica. Ante ello la asociación 
creo sus propios informes técnicos y se los propuso al Ayuntamiento, quién los aceptó empezándose las 
obras apenas unos meses después. Sin embargo, en 1982 la barriada denunciaba que al poco tiempo de 
colocarse el alcantarillado estaba roto. Por otra parte, el barrio de la Joya continuaba tirando sus aguas 
residuales al tristemente conocido barranco de Crespi, ya que en este caso las características el terreno, y 
sus imposibilidades técnicas habían dejado desierto el concurso de construcción. Véase IDEAL, 7.4.1978, 
pág. 1; IDEAL, 12.3.1978, pág.3; IDEAL, 29.3.1982, pág. 1 y La Crónica, 7.8.1982, pág. 7. 
81Así por ejemplo, en la misma capital, en la barriada del Alquián, según un informe de Cáritas, no conta-
ba ni con alcantarillado ni con pozos negros. En el pueblo de Cabo de Gata ocurría lo mismo, de forma 
que cuando “sube la marea se mezclan las aguas residuales con la limpia”. Respectivamente La Voz de 
Almería, 13.6.1981, pág. 14 y La Voz de Almería, 14.6.1981, pág. 9.  
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2.5.-VIVIENDA 

Al igual que había ocurrido en las infraestructuras, las viviendas de Almería atesti-

guaban la depresión económica del siglo XX. A principio de los años setenta Almería 

era la provincia andaluza con más edificios viejos, ya que casi la mitad de sus construc-

ciones databan del siglo XIX.82 La falta de calidad y cantidad de viviendas fue acusada 

especialmente en la capital, donde desde principios de siglo se fueron improvisando 

viviendas en cuevas o en chabolas (Imagen 2.10). Estas carencias se habían perpetuado 

durante todo el franquismo, tanto en la provincia, como en la capital.83 Desde los años 

cuarenta se pusieron en marcha proyectos de vivienda pública, impulsadas tanto por el 

Gobierno como por entidades benéficas.84 Muchas de estas nuevas barriadas revelaron 

pronto deficiencias, tanto en la construcción como en falta de infraestructuras comple-

mentarias, lo que justifica que fuesen las zonas con mayores reivindicaciones durante la 

Transición.85 Por otra parte, estas promociones de viviendas sociales no consiguieron 

poner fin a las carencias de una provincia que además estaba experimentando un impor-

tante crecimiento demográfico. En 1974, según el Consejo Económico Social de la Pe-

                                                                                          

82 En 1940 ya era la provincia de Andalucía con más edificios en estado ruinoso, 9.991, frente al total de 
48.430 edificios ruinosos en Andalucía. José María FERIA TORIBIO, La vivienda en Andalucía. Estadís-
ticas históricas del siglo XX. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2007.pág. 57 y 85 
83 Véase un interesante reportaje fotográfico custodiado en la Hemeroteca Provincial de Almería, en la 
que la Falange Provincial denuncia la pobreza de las zonas de cuevas de la Chanca. Estas fotografías son 
tan solo un ejemplo de las necesidades de la provincia. Así, en el informe de 1943 del Delegado Provin-
cial de Sanidad, Dr. Giménez Canga-Argüelles, se cuantificaron solo en la capital, 2.520 cuevas en las 
que habitaban 18.206 personas. En los pueblos se calculó unas 15.860 que daban cobijo a 111.406 alme-
rienses. Según estas cifras el 36,6% de los almerienses vivían en este tipo de vivienda. Evidentemente, 
como dice el informe, cuevas existían y existen en todas partes, pero las condiciones que reunían las de 
Almería eran infrahumanas. Definidos: “agujeros labrados en la tierra, con tendencia a ocupar nivel infe-
rior al piso de entrada, (…) sin revestimiento en paredes ni suelos, no tienen más ventilación que el aguje-
ro de entrada, único aprovisionador de oxígeno, para una cubicación entre 12 a 20 metros cúbicos, donde 
viven muriendo seis personas por término medio, en inmoral promiscuidad de sexos.” Yugo, 8.3.1943, 
pág. 8. 
84 En el año 1946 Almería fue la provincia de Andalucía en la que se construyó más viviendas protegidas, 
247, de un total de 663 en toda Andalucía. José María FERIA TORIBIO, La vivienda en Andalucía. Es-
tadísticas históricas del siglo XX. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2007, pág. 63.  
85 En la navidad 1969-1970 unas graves inundaciones provocaron el derrumbamiento y desalojo de nume-
rosas viviendas y cuevas de la capital. En consecuencia se aprobó un proyecto de 996 viviendas en el 
polígono el Puche. Las viviendas se fueron entregando en los siguientes años, pero los vecinos se encon-
traron con numerosas carencias, como la falta de un colegio o de alumbrado eléctrico, lo que les llevó, 
como vimos en otros ejemplos, a iniciar protestas contra el Ayuntamiento. El documento que revisa la 
situación de la viviendas protegidas describe un panorama muy poco alentador: “El Grupo Plaza de Toros 
tiene el problema de la deficiente construcción de los desagües y el mal estado de la casi totalidad de las 
plantas bajas, por humedades. En el Grupo Caudillo Franco continúa el grave problema de las cubiertas 
de los bloques. Las 1.000 viviendas iniciadas en la finca Puche van muy retrasadas por dificultades con la 
empresa adjudicataria. Las 100 viviendas concedidas con carácter extraordinario por el Consejo de Minis-
tros, con motivo de las lluvias sufridas a principios de 1970, en la Chanca, no han podido ni siquiera ini-
ciarse, por dificultades en la localización y adquisición de los terrenos. AGA, sección: Presidencia, legajo 
32.318. 
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nibética, el volumen de infravivienda ascendía a 7.295.86 A principios de 1980, según 

un informe sobre la vivienda, había un total de 3.627 infraviviendas en la capital.87 Cári-

tas y Cruz Roja de Almería denunciaron en numerosas ocasiones las carencias de estas 

zonas, una labor a la que, como en otros aspectos, se sumó la prensa local.88 En el año 

1981 el Ayuntamiento de la capital se ocupó en un pleno extraordinario a debatir la si-

tuación de ciertos barrios periféricos de la capital, aunque aun así el chabolismo tardó 

en ser erradicado.89 

 

Imagen 2.10.- Interior de una casa-cueva, Almería (1943) 

 

Hemeroteca Provincial Sofía Moreno de Almería. 

 

                                                                                          

86 Organización sindical, Consejo Económico Social de la Penibética. Comisión de Trabajo I: factores 
Humanos y Sociales del desarrollo (II Pleno). Talleres Gráficos ARTE, Granada, 1975, pág. 34. 
87 EOPSA. Informe sobre la vivienda en Almería. Madrid, 1982, citado en Rosa María MOLINA 
ROLDÁN, Aproximación a la educación especial en Almería durante el último tercio del siglo XX. El 
CEEE Princesa Sofía. Tesis doctoral, Universidad de Granada, 2010, pág. 97. 
88 Podemos destacar un informe realizado por Cáritas en 1981, y publicado parcialmente por prensa local. 
En él se analizan las carencias de diversos barrios afirmándose que en el caso de zonas como las llamadas 
Cuevas de San Joaquín y del Pecho, el tipo de vivienda que predominaba era el de la “chabola, casa pe-
queña o cueva insalubre (…) más del 60% de las viviendas carecen de servicios higiénicos (…) esto se 
unió al reducido espacio, la poca ventilación y la humedad de casas y cuevas” La Voz de Almería, 
10.6.1981, pág. 13. 
89 En las actas del congreso se habla de “catastrófico estado de las viviendas en zonas deprimidas del 
Municipio, concretamente en la zona Oeste de La Chanca y Pescadería, sectores de Cuevas del Barranco, 
Crespi, Cerrillo del Hambre, cuevas Desgracias, Cuevas Las Palomas, Cuevas de Callejón, Cuevas de San 
Joaquín y Cuevas del pecho”. Actas del Ayuntamiento de Almería, 12.2.1981, AMAL.  
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2.5.1.- Equipamientos de las viviendas 

Veamos a continuación los equipamientos e instalaciones básicas de las viviendas de 

Almería, para poder hacernos una idea de la vida cotidiana del almeriense medio de la 

época. Para ello, hemos elaborado la tabla 2.4 en la que se recogen algunos datos indi-

cadores. La primera y principal conclusión de dicha tabla es el hecho de que Almería se 

encontraba en todos los indicadores por debajo de la media nacional y andaluza. La con-

tinua expansión de los diferentes equipamientos a lo largo del siglo XX no redujo esta 

distancia.  

 

Tabla 2.4.- Viviendas según instalaciones, en porcentaje, de Almería, Andalucía y 
España (1960-1981) 

Almería Andalucía España 

1960 

Electricidad 61,98 81,70 89,3 

Agua Corriente 18,33 27,56 45,0 

Baño o ducha 8,62 14,57 24,0 

Retrete 41,82 41,20 - 

1970 

Agua Corriente 47,74 66,19 77,2 

Baño o ducha 23,77 33,60 46,3 

Retrete 58,47 64,69 - 

Teléfono 7,55 10,67 18,8 

1981 

Agua Corriente 87,8 93,39 95,0 

Baño o ducha 71,25 79,3 82,4 

Retrete 87,75 93,49 - 

Teléfono 19,74 26,95 42,1 

Elaboración propia a partir de Josean GARRUÉS IRURZUN, “Vivienda” en VVAA. Estadísticas del 
siglo…op.cit., pág.263. 
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De un repaso pormenorizado de los diferentes ítems podemos hacernos una idea de la 

casa media de aquella época, aunque debemos recordar las profundas diferencias entre 

las zonas rurales y las urbanas. Así por ejemplo, la ausencia de ducha o retrete, que en 

1981 aún no se había extendido al cien por cien por todas las viviendas, era usual en los 

cortijos rurales, donde persistían las instalaciones rústicas de aseo. También aquí, en las 

zonas rurales, tardaron más tiempo en popularizarse los electrodomésticos. Durante los 

años sesenta, e incluso los setenta, el cocinar en la chimenea seguía siendo habitual, ya 

que las cocinas eléctricas, junto a los frigoríficos, eran un lujo que en algunas localida-

des solo existía en la tienda, donde se vendían polos de cubitos.90 Dentro de los avances, 

el visto con mayor expectación y recelo fue la lavadora, lo que retrasaría su entrada a 

muchas casas de las zonas rurales hasta entrados los años noventa.  

Ante este panorama, es fácil de entender las bajas cuotas de hogares con teléfono que 

nos muestra la tabla 2.4. Ni en las zonas urbanas, donde no era posible instalarlo, ni si 

quiera en la capital, era habitual encontrar un hogar con teléfono. A principios de 1975 

había 9.5 teléfonos en la provincia para cada 100 habitantes.91 Esto explica la importan-

cia de los teléfonos públicos en el periodo que nos ocupa, y que según podemos extraer 

de la prensa, fueron foco de reivindicación.92 En las barriadas alejadas de los pueblos, la 

instalación de un teléfono se convertía en un pequeño negocio, que permitía unos ciertos 

ingresos a su propietario y ofrecía un servicio tan necesario a estos lugares abandonados 

e incomunicados.93 A lo largo de todo el periodo las inauguraciones de nuevos teléfonos 

públicos eran motivo de noticia en la prensa.94  

                                                                                          

90 Juana Ramos Rodríguez, una madre habitante en una barriada rural, recuerda que a finales de los años 
sesenta llegó el rumor de que se vendían “unas cocinas” que sustituían a “la lumbre” de la chimenea. 
Cuando llegaron los primeros modelos a uno de los núcleos de población cercanos, iban las amas de casa 
a la tienda solo a contemplarlas. A los pocos años, pero ya entrados los setenta, Juana Ramos Rodríguez 
adquirió una de esas cocinas a butano. Entrevista a Juana Ramos Rodríguez, Antas (Almería), 7.1.2013. 
91 IDEAL, 12.4.1975, pág. 18.  
92 Así por ejemplo, en la barriada de Araceli “hay una cabina de teléfonos a la que hay que acudir por la 
noche con linternas o cerillas, porque alguien olvidó dotarla de fluido eléctrico, pensando tal vez que al 
ponerse el sol nadie necesita de los adelantos de la técnica de la comunicación”. La Voz de Almería, 
1.10.1978, pág. 8. Por otro lado, Mojácar, una población costera y con gran atracción turística contaba en 
1977 solo con un único servicio telefónico público. IDEAL, 8.7.1977, pág. 15. 
93 Así por ejemplo los habitantes de algunas barriadas periféricas de Antas, hasta los años noventa, debían 
desplazarse hasta la barriada de Los Matreros para hacer uso de un teléfono público que había instalado 
una particular. Juana Ramos Rodríguez, recuerda como en esos años, la mayoría de las veces la dueña del 
teléfono debía marcar los números, ya que ellos no sabían. Entrevista a Juana Ramos Rodríguez, Antas 
(Almería), 7.1.2013. 
94 El maestro y durante un periodo diputado de Diputación Luis Guerrero, recuerda que en 1989 se instaló 
el primer teléfono fijo en San José (Níjar) y que fue inaugurado con una conferencia entre el ministro 
Barrionuevo y el presidente de la Diputación “como si aquello fuera lo más”. Entrevista a Luis Guerrero, 
1.6.2011.  
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Por último, la tabla 2.4 nos apunta sobre otra de las problemáticas más acuciantes de 

la época, que es el de la distribución del agua, y la instalación del sistema corriente. Tal 

como vemos en la tabla, a principios de los setenta ni la mitad de las casas de la provin-

cia de Almería contaban con este sistema. Esta situación mejoró a lo largo de la década, 

como nos muestran los datos de 1981. Sin embargo, si repasamos la prensa del periodo, 

observamos que los problemas con el suministro de agua fueron una constante, con es-

pecial incidencia en el periodo estival, cuando el clima de la zona se unía al aumento de 

la población y las deficiencias en la infraestructura, para terminar creando situaciones 

casis insostenibles.95 La falta de agua llegó a tal punto, como señala Fernández Amador, 

que en verano de 1976 el Ayuntamiento de la capital decretó la incautación de todos los 

manantiales, incluidos los privados, para garantizar el suministro a la ciudad.96 Sin em-

bargo, al año siguiente la situación se repitió aún con mayor gravedad, con una falta 

total de agua en algunos hogares, durante un periodo seguido de tres semanas.97 Esta 

situación creó frecuentes manifestaciones espontáneas de mujeres, quienes se acercaron 

al Ayuntamiento con cacerolas a protestar por las carencias, bajo el grito de “Queremos 

agua” y “¡El grifo llorando y al final de mes pagando!”.98 Precisamente este era uno de 

las cuestiones que más consternaba a la ciudadanía, pues frente al mejor suministro de 

unas casas sobre otras, “resulta un poco paradójico que a la hora de pagar los recibos de 

                                                                                          

95 Un “Informe General del Medio Ambiente en España” publicado por la prensa alertó ante la posibilidad 
de que “Almería puede convertirse en un desierto”, coincidiendo con una reactivación del problema del 
agua en Almería y de la búsqueda de soluciones. En 1978 se aprobó la restauración hidrológica-forestal 
de la Cuenca de la Rambla del publo de Albox, pero en 1979 aún no se había realizado ninguna acción. 
Almería Semanal, nº6, 13-20.10.1979, pág. 21-23. 
96 Una de las constantes reivindicaciones en la prensa fue que se construyera definitivamente la presa de 
Cuevas de Almanzora. En 1955 se había aprobado en la provincia el anteproyecto de una presa que se 
situaría en la citada población levantina. Sin embargo, más de veinte años después, la presa estaba aún sin 
construir, lo que señaló Almería Semanal: “Más de 24 años de promesas incumplidas y un pueblo someti-
do a la constante mentira, y al eterno fraude, al ver cómo, día a día, el sueño de toda una vida, se evapora-
ba de la realidad y se quedaba sólo como documento histórico impreso en las amarillentas páginas de los 
periódicos.” En verano de 1979, la construcción de la presa resurgió con fuerza cuando fue tomada en 
consideración por el Congreso. Sin embargo, voces críticas como las de Almería Semanal, se pregunta-
ban: “incluso cuando se haga la presa no queda claro cómo se va a repartir el agua, ya que no hay para 
todos”. Reportaje completo sobre el problema del agua en Almería en Almería Semanal, nº2, 15-
22.9.1979, pág. 12-15. 
97 Mónica FERNÁNDEZ AMADOR, El poder municipa…op.cit, pág. 245. Tal como recogió la prensa, 
estos prolongados problemas de agua imposibilitaron el habitual desarrollo de la vida cotidiana almerien-
se, con cafeterías y restaurantes, entre otros lugares públicos, “cerrados por falta de agua”. IDEAL, 
23.7.1977, pág. 12. 
98 Según la prensa: “Inquietud y esperanza de los 4.000 vecinos de Las Quinientas Viviendas. Poder su-
perar el angustioso problema de la escasez de agua, clave de todas sus dificultades. No saben cuándo van 
a tener agua en sus grifos, por lo que tiene que estar despierto días y noche, para poder llenar algunos 
cacharros. Por la falta de presión muchas veces tienen que bajar a la calle para llenar desde allí los cacha-
rros”. La Voz de Almería, 28.3.1975, pág. 24 
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abastecimiento domiciliario del agua paguemos todos por igual”.99 Uno de los casos 

más persistentes fue el que se dio en la barriada de San Luis, donde 170 familias, en 

1979, aún no contaban con la instalación de agua corriente, por lo que debían cogerla de 

una fuente. Cuando la fuente fallaba, lo que ocurría reiteradamente, todas las familias se 

quedaban sin agua. En consecuencia venían las interminables colas, que se muestra en 

el la imagen 2.11 y que en ocasiones obligaban a los vecinos a esperar despiertos toda la 

noche.100  

 

Imagen 2.11.- Colas para conseguir agua en la Barriada de San Luis, Almería 
(1979) 

 

La Voz de Almería, 7.6.1979, pág. 10. 

 

2.6.- SANIDAD 

La situación sanitaria de la provincia de Almería empezó a mejorar, como en el resto 

de España, a partir de los años cincuenta, con la extensión de la Seguridad Social y la 

erradicación de parte de las enfermedades contagiosas que habían azotado la población 

                                                                                          

99 La Voz de Almería, 4.2.1977, pág. 9.  
100 La Voz de Almería, 7.6.1979, pág.10. Esta situación llevó en 1979 a una manifestación de los vecinos, 
en los que solicitaban en pancartas “queremos agua y alcantarillado como los demás ciudadanos”. La Voz 
de Almería, 31.7.1979, pág. 13. 
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en los años cuarenta.101 En las siguientes décadas, el número de beneficiarios de la Se-

guridad Social continuó creciendo progresivamente, tal como muestra la gráfica 2.12, 

llegando a principios de los años setenta a cubrir un total de 220.394 beneficiarios.102 

Este crecimiento de los asegurados, no fue parejo al aumento de infraestructuras sanita-

rias, por lo que la provincia fue acumulando unas importantes carencias que se agrava-

ron con el crecimiento poblacional de los años setenta. 

 

Gráfica 2. 12.- Evolución beneficiarios de la Seguridad Social (1947-1961) 

 
Elaboración propia a partir de INE, Reseña Estadística de la provincia de Almería. INE, Madrid, 1965, 
pág. 125. 

  

En 1975 la provincia de Almería contaba tan sólo con trece centros hospitalarios que 

sumaban un total de 1.642 camas hospitalarias.103 Esta cifra, vista en proporción a los 

habitantes de la provincia, se encontraba por debajo de la media nacional y muy alejada 

de las recomendaciones de la ONU, y así se había denunciado en el V Pleno del Consejo 

Económico Social Sindical Provincial de Almería.104 Otro de los problemas que había 

denunciado el mismo Consejo, fue la carencia de personal sanitario, con 49 vacantes en 

las 168 plazas de médico titulares y 59 en las 97 plazas de practicantes titulares.105 Estas 

                                                                                          

101 Sobre las actuaciones sanitarias en la provincia a mediados de los años cincuenta véase el informe-
memoria del doctor y delegado de la Jefatura Provincial de Sanidad: Manuel MEZQUITA LÓPEZ, Dos 
años de labor en la Jefatura Provincial de Sanidad de Almería: memoria de los trabajos realizados du-
rante los años 1953 y 1954. Jefatura Provincial de Sanidad, Granada, 1955. También véase la tesis de 
Porfirio MARÍN MARTÍNEZ, La Jefatura Provincial…op.cit. 
102 Francisco PÉREZ SEGURA, La atención pública…op.cit., pág. 52. 
103 INE, Reseña estadística provincial. Almería. INE, Madrid, 1979, pág. 111. 
104 Hay que reseñar, que aunque es cierto que Almería se encontraba por debajo de la media nacional de 
camas hospitalarias, estaba en 1970 muy alejada de la cola de las provincias con menos camas hospitala-
rios, siendo los casos más dramáticos los de las dos provincias extremeñas. VVAA., Informe sociológico 
sobre la situación social en España, 1975. Fundación FOESSA, Madrid, 1976, pág. 486. 
105 V Pleno del Consejo Económico Social Sindical Provincial de Almería. Madrid, 1975, pág. 258.  
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vacantes se daban en su mayoría en las zonas rurales.106 Con ello señalamos uno de las 

mayores deficiencias del sistema sanitario de Almería: la casi completa desatención de 

las zonas rurales. A mediados de los años setenta, los escasos centros médicos locales, 

llamados centros primarios de higiene, apenas cubrían el 30% de las necesidades.107 El 

sistema sanitario franquista se estructuraba, junto a estos centros primarios de carácter 

local, con los llamados centros secundarios, que tenían carácter interprovincial. En 

1975, sólo existían dos de estos centros secundarios, uno en la zona del levante, en 

Huércal-Overa, y otro en la zona del poniente, en Berja. Además, la escasa infraestruc-

tura sanitaria de la provincia acumulaba múltiples deficiencias. 

Hasta casi los años cincuenta, sólo había existido en la capital un único hospital 

público, el antiguo Hospital Provincial Santa María Magdalena, dependiente de Diputa-

ción.108 En él trabajaban, junto a los médicos, un total de 20 religiosas pertenecientes a 

la congregación Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul.109 Este hospital, que 

en principio atendía a los beneficiarios de beneficencia, empezó desde la instauración de 

la Seguridad Social a atender un creciente número de estos pacientes.110 Sin embargo, 

su infraestructura era anticuada, inadecuada e insuficiente. La urgente necesidad de re-

formas fue objeto de discusión en diferentes plenos de Diputación.111 En 1979 el jefe de 

servicio de obstetricia y ginecología, el doctor José A. de Velasco Muñoz, redactó un 
                                                                                          

106 Según el investigador Marín Martínez, las plazas vacantes eran “consecuencia del poco aliciente pro-
fesional que aquellas plazas vacantes reportaban y por la nula planificación de recursos humanos del 
régimen.” Porfirio MARÍN MARTÍNEZ, La Jefatura Provincial…op.cit., pág. 93. 
107 Francisco PÉREZ SEGURA, La atención pública…op.cit., pág. 51. 
108 El Hospital Provincial funcionaba desde 1711 y constaba de 18 habitaciones individuales y 33 dobles. 
Además el edificio contaba con una iglesia, una residencia para las religiosas y un asilo. ADP, legajo 616, 
7. 
109 Todas las religiosas tenían o el título de ATS o de practicante. La superiora de la comunidad realizaba 
las funciones de responsabilidad doméstica, cocina, despensa y limpieza. Debido a que la residencia de 
las religiosas estaba en el propio hospital, su dedicación al mismo era exclusiva y continuada durante todo 
el día. Así lo recuerda Celso Ortiz, quién trabajó en el Hospital Provincial entre los años 1977 y 1986: 
“Las monjas estaban ahí 24 horas, ellas no tenían horario, ellas estaban ahí y a la hora que fuera si llegaba 
a medianoche un accidente o lo que fuera estaban ellas”. Entrevista a Celso Ortiz, Almería, 8.6.2011. 
110 El Hospital Provincial se quejó en alguna ocasión del envío masivo de enfermos beneficiarios de la 
Seguridad Social, como lo atestigua una carta que se guarda en el Archivo de Diputación Provincial de 
Almería. En dicha carta se informa de los problemas de espacio del propio hospital y se pide que la Segu-
ridad Social se informe de las plazas vacantes antes de enviar a los enfermos. “Carta al Servicio Sanitario 
de la Seguridad Social”, Almería, 13.4.1975. ADP, legajo 612, 8. 
111 Según la citada entrevista a Celso Ortiz, un 50% de los enfermos atendidos provenían de la Seguridad 
Social. Tras la atención al enfermo, el hospital cobraba los gastos correspondientes a la Seguridad Social. 
En varios documentos del Archivo de Diputación se recogen quejas de la situación del Hospital Provin-
cial. En 1975 el hospital estaba muy anticuado, ofrecía graves problemas de acceso y de adecuación a los 
nuevos métodos sanitarios. Además, en ese mismo año aún no contaba con sistema de agua caliente cen-
tral, ni sistema de calefacción, ni iluminación de emergencia. “Informe”, 1975. ADP, legajo 616, 7. En 
mayo de 1976 se había aprobado a partir de una moción la ampliación y la reforma del Hospital Provin-
cia. Se pretendía con un presupuesto superior a 200 millones de pesetas crear más de 200 camas nuevas. 
Actas de Diputación, 31.4.1976, ADP. La Voz de Almería, 1.5.1976, pág. 15 y 4.5.1976, pág. 17. 
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informe a solicitud de Diputación, señalando algunas de las carencias del hospital.112 En 

las imágenes 2.12 y 2.13 hemos reproducido dos de las fotos incluidas en dicho informe 

y que nos dan una aproximación del mal estado del recinto.  

 

Imagen 2.12.- Sala de espera, Hospital Provincial de Almería (1979) 

 

José A. VELASCO MUÑOZ, “Exposición de necesidades…op.cit.  

 

Imagen 2.13.- Estación de enfermera, sala de lavado infantil Hospital Provincial 
Almería (1979) 

 

José A. VELASCO MUÑOZ, “Exposición de necesidades…op.cit.  

                                                                                          

112 José A. VELASCO MUÑOZ, “Exposición de necesidades, aspiraciones y proyectos del servicio de 
obstetricia y ginecología del hospital provincial Sta. María Magdalena de Almería”, Almería, 6.6.1979. 
AUCD de Almería.  
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En 1953 se había inaugurado en Almería la primera Residencia Sanitaria de la Segu-

ridad Social, llamada “Virgen del Mar”, pero más conocida por los almerienses como la 

“Bola Azul”, en referencia a la cúpula azul que aún hoy domina el edificio. El hospital 

tuvo en sus inicios 305 camas hospitalarias, pero ante la acuciante necesidad, en 1975 

había aumentado el número de camas a 380.113 Este aumento de camas se había conse-

guido gracias a la utilización de camas supletorias que abarrotaron las salas de pacientes 

y otras estancias como el comedor. La prensa denunció en repetidas ocasiones el estado 

deplorable de la Bola Azul, exigiendo que se pusiera por fin en marcha el nuevo hospi-

tal de la Seguridad Social.114 

Estos dos hospitales que hemos citado constituyeron hasta los años ochenta los prin-

cipales hospitales generales públicos de la provincia. De los hospitales más modestos 

podemos destacar los de tipo benéfico, de los cuales hubo tres en la provincia. Dos ellos 

dependían de instituciones religiosas, el Hospital San Antón Abad de Cuevas, que tenía 

23 camas y el Hospital Benéfico de Huércal-Overa, con sólo 6 plazas.115 En la capital, 

hay que destacar el hospital-dispensario San José y Santa Adela, de la Cruz Roja, y en 

el que durante mucho tiempo solo hubo diez camas. Este hospital, de tipo benéfico-

privado, se nutrió de diferentes partidas tanto públicas, como privadas (imagen 2.14).116 

En los años de la Transición, y tal como veremos en capítulos posteriores, el hospital se 

especializó en la atención geriátrica, a partir de un importante proyecto piloto similar al 

                                                                                          

113 Durante las primeras décadas de funcionamiento el Hospital de la Seguridad Social creaba suspicacias 
entre una población que no estaba acostumbrada a la sanidad gratuita, y temían que tuviese peores resul-
tados que la privada. En ese sentido, Juana Ramos Rodríguez recuerda que a principios de los setenta tuvo 
que operarse de la vesícula, y para ello se fue a Almería. Según la entrevistada “en aquellos años estaba 
empezando a funcionar la Bola Azul y no sabíamos muy bien como era”. Juana Ramos le planteó sus 
dudas al médico, quién le respondió según la memoria de la entrevistada “mire Señora, si usted se queda 
más tranquila se puede venir a mi clínica privada. Allí le va a atender mi padre y yo y le vamos a hacer 
exactamente lo mismo que aquí, nada más que tendrá que pagarme”. Convencida, Juana Ramos se operó 
en el hospital de la Seguridad Social y estuvo muy satisfecha. Entrevista a Juana Ramos Rodríguez, Al-
mería, 7.1.2013. 
114 Véase por ejemplo el artículo periodístico “Dramática situación de la Bola Azul”. En él se señala que 
debido a la falta de espacio, algunas especialidades, como la Unidad de Cuidados Intensivos, la Unidad 
Neonatal, Oftalmología y Rehabilitación no se habían podido poner en marcha, aunque en algunos casos 
se contaba con los equipos adecuados, que sin embargo estaban deteriorándose en almacenes a la espera 
de poder ser instalados. La Voz de Almería, 31.3.1976, pág. 3. Un breve reportaje fotográfico en el que se 
denuncia la aglomeración de pacientes se puede ver en la portada de IDEAL, 26.2.1978, pág. 1. 
115 Sobre el Hospital San Antonio Abab de Cuevas, cuyo origen se remonta a 1750, véase diversos docu-
mentos custodiados en el Archivo Histórico Provincial, sección Sanidad, caja 7597, legajo 37. 
116 Las actas de Diputación muestran las partidas anuales que recibió la Cruz Roja Provincial, aunque esa 
partida no era íntegra para el hospital, ya que Cruz Roja impulsaba gran variedad de proyectos. En cuanto 
a las iniciativas privadas, estas eran muy numerosas, tanto las típicas recolectas como la organización de 
diversos eventos. Así, por ejemplo, a propósito de una ampliación a principios de los años sesenta se dio 
en el Casino Cultural de la ciudad un pase de modelo patrocinado por Gladys. La Voz de Almería, 
24.4.1965, pág. 2. 
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que se estaba poniendo en práctica en el hospital de la Cruz Roja de Madrid. Aparte del 

hospital, la Cruz Roja impulsó otras dependencias sanitarias, tales como los puestos de 

socorro, especializándose a partir de los años sesenta en el socorro marítimo.  

 

Imagen 2.14.- Hospital dispensario de la Cruz Roja Almería, (s./f.) 

 

Archivo personal María Cassinello.  

 

A principios de los años ochenta se inauguraron por fin dos nuevos hospitales públi-

cos en la provincia. El primero de ellos, en 1980, fue el hospital “La Inmaculada” en 

Huércal Overa, con la intención de dar respuesta sanitaria a la desatendida zona del le-

vante almeriense. Tres años después, se inauguró en la capital el esperado Hospital To-

rrecárdenas. Estas mejoras sanitarias, muy necesitadas, culminaron un periodo en el que 

se consiguió una sorprendente reducción de la mortalidad que indicamos al principio de 

este capítulo. Sin embargo, debemos señalar que aun durante mucho tiempo persistirían 

graves deficiencias sanitarias. Así, a principios de los ochenta la Seguridad Social aún 

no se había extendido completamente, situándose por debajo de la media nacional que 

estaba en un 85%.117 Por otra parte, el gran problema de la atención sanitaria de los 

pueblos no se había solucionado. Exceptuando el caso del citado hospital de Huércal-

                                                                                          

117 VVAA., Informe sociológico sobre…op.cit., pág. 486. 
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Overa, el resto de núcleos contaban como único recurso la presencia de un médico prac-

ticante. En una quincena de pueblos las consultas se pasaban en los domicilios de los 

médicos y en 40 pueblos se pasaba consulta en locales cedidos o habilitados con gran-

des deficiencias.118 La falta de centros sanitarios llevó a la masificación de las consultas 

y la desatención de muchas pacientes.119 En algunos pueblos los médicos se trasladaban 

ciertos días a la semana a las pedanías más numerosas, aunque cuando el desplazamien-

to era obligado por una urgencia esta corría a cargo del atendido.120 En las localidades 

rurales alejadas de los núcleos de población, cuando una persona necesitaba atención 

médica urgente se iniciaba una verdadera odisea, que pasaba desde la búsqueda de un 

teléfono para llamar a un médico o un transporte, hasta el sufrimiento de las deficientes 

vías de comunicación, camino al centro sanitario más cercano.121 Cuando el caso revest-

ía menos gravedad, si por ejemplo se trataba de una consulta médica ordinaria, la visita 

podía suponer para el enfermo una larga caminata, o en el mejor de los casos cabalgata, 

hasta el centro médico correspondiente. Estas carencias en infraestructuras potenciaron 

una cultura en la que la visita al médico se aplazaba en el tiempo mientras que los 

síntomas no reflejaban gravedad, con las consecuencias negativas que esta demora aca-

rreaba.  

 

 

 

 

 

 
                                                                                          

118 Según una encuesta realizada por el delegado territorial del Ministerio y citada en Porfirio MARÍN 
MARTÍNEZ, La Jefatura Provincial…op.cit., pág. 325. 
119 En un artículo de Almería Semanal un médico de Antas confesó haber visto en una mañana a 60 per-
sonas. Almería Semanal, nº6, pág. 25. 
120 En la pedanía La Alfoquía, en Zurgena, la asociación de vecinos denunció que el médico cobraba entre 
200 y 400 pesetas por desplazamiento. IDEAL, 23.3.1978, pág. 15 y La Voz de Almería, 21.3.1978, pág. 
12. Luis Guerrero, maestro en Níjar durante los años de la Transición, recuerda que en la zona ocurría 
exactamente lo mismo. Entrevista Luis Guerrero, Almería, 1.6.2011. 
121 Aunque a finales de los años setenta ya existía la posibilidad de solicitar ambulancias públicas, su 
escasez daba pocos resultados. En 1979 Diputación Provincial recibió una queja en la que se exponía el 
caso de una ciudadana de Antas. La mujer, beneficiaria de beneficencia, había solicitado a las tres de la 
tarde una ambulancia pública. Sin embargo, a las 18.30 esta ambulancia aún no había salido en su busca 
por lo que tuvo que utilizar una ambulancia privada de Cuevas de Almanzora. “Carta del Ayuntamiento 
de Antas”, Antas, 15.10.1979, en ADP, legajo 712, 1. 



APROXIMACIÓN A LA REALIDAD  SOCIOECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

217 
 

Gráfica 2.13.-Número de analfabetos según sexo, en Almería (1900-1986) 

 

Elaboración propia a partir de los datos de VVAA., Estadísticas del siglo… op. cit., pág. 107. Como 
vemos en la gráfica hay un importante salto, que corresponde con un vacío de datos, entre los años 1940 y 
1981, que deforman la gráfica dando la sensación de un decrecimiento más acusado del real.  

 

 

Tabla 2.5.- Distribución de la tasa de analfabetismo por zonas y grupo de edad 
(1981) 

Rural Interurbana Urbana TOTAL 

10-14 1,1 0,7 1 0,9 

15-19 1,5 1,9 1,9 1,7 

20-24 2,6 2,6 1,8 2,3 

25-34 4,2 3,1 3,6 3,6 

35-44 8,3 8,1 7,3 7,8 

45-54 14,4 16,4 13,4 14,5 

55-64 18,5 22,1 15,1 18,2 

+ 64 37,7 40,2 27,8 35,2 

TOTAL 12,5 11,6 8,5 10,7 

Zona rural, menos de 2000 habitantes; zona interurbana: 2.000-1.000 habitantes y zona urbana: más de 
10.000 habitantes. José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 103. 
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2.7.- EDUCACIÓN 

A principios del siglo XX la tasa de alfabetización en Almería estaba por debajo, tan-

to de la media española, como de la andaluza. Varias décadas después, Almería consi-

guió equipararse a la media andaluza, aunque siguió junto a esta, muy lejos de los datos 

medios nacionales.122 En el año 1981, la provincia aún tenía una cuota del 10% de anal-

fabetismo, una tasa que estaba distribuida de forma muy desequilibrada. En primer lu-

gar, y tal como se muestra en la gráfica 2.13, una de las características del analfabetismo 

ha sido su mayor incidencia sobre las mujeres, una desigualdad aún muy acusada a me-

diados de los años ochenta. Otro factor importante del analfabetismo fue su mayor inci-

dencia en los espacios rurales, y así se desprende de la tabla 2.5. Sin embargo, en la 

misma tabla podemos ver que esta desigualdad había desaparecido prácticamente en las 

nuevas generaciones de 1981. La tabla también demuestra claramente la constante me-

jora educativa a lo largo del siglo XX, que sin embargo, había incidido principalmente 

sobre los más jóvenes, en contraposición a la elevadísima cifra de analfabetismo de las 

personas mayores.123 Por último, también hay que hacer referencia a la estrecha relación 

entre el analfabetismo y pobreza. Así lo demostró Lara Valle en su estudio sobre la in-

cidencia de analfabetismo en las diferentes barriadas de la capital, señalando que eran 

precisamente las barriadas más pobres de Almería capital, en las que había mayor tasa 

de analfabetismo.124  

 

  

                                                                                          

122 José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfica y…op.cit., pág. 101.  
123 Los proyectos de educación de adultos no empezaron a hacerse efectivos hasta los años ochenta, aun-
que ya anteriormente existían algunos proyectos. Es por ejemplo el caso de Adra, en cuyos archivos en-
contramos documentos que hablan de una escuela de adultos en el año 1955. El maestro y posterior alcal-
de Pedro Sarmiento Posada, empezó a trabajar en el año 1966 en esta escuela de adultos, donde los alum-
nos que iban a sacarse el “certificado (…) o venían o no venían, si iban al cine pues no venían”. Entrevis-
ta a Pedro Sarmiento Posadas, 15.7.2010. En cuanto a la documentación de la escuela de adultos que 
hemos citado véase sección: Educación, en AMA.  También en el archivo municipal de Berja podemos 
encontrar dos informes sobre educación de adultos, uno de Dalías y otro de Berja, que se desarrolló en 
1983. La documentación incluye ejemplos de la publicidad que se utilizó para promocionar el curso. 
“Educación de Adultos” Berja, 1983, en AMB.  
124 Con unos índices de analfabetismo superiores al 30%, señaló la zona de cuevas de la Chanca, cuevas 
.de la Fuentecica, la parte norte de la barriada de Piedras Redondas, los Almendros y el Puche. En Juan 
Jesús LARA VALLE, “Segregación social en el espacio urbano almeriense”, en Paralelo 37º, nº 7, 1983, 
págs. 17-31. 20 y 24. 
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2.7.1.- Educación primaria 

Tal como ya hemos señalado, desde mediados de siglo la situación educativa de la 

provincia, como de España entera, mejoró considerablemente. Almería tenía para 1941, 

sólo 900 unidades escolares. Por lo tanto, y según la media que asigna una unidad esco-

lar por cada 250 habitantes, la provincia necesitaba 540 unidades más. Diez años des-

pués esa necesidad se había reducido a 384 y en 1960 se situó en 54, al contar Almería 

ya con 1.389 unidades escolares de primaria.125 Sin embargo, este positivo incremente 

de colegios no describe con exactitud la situación escolar en la provincia, ya que 

además de las deficiencias de los centros escolares, hay que señalar el bajo número de 

escolarización, un problema que no se resolvió hasta finales de los años setenta. En 

1960 solo un 68.61% de los niños y niñas entre 6-13 años estaba escolarizado.126 En los 

años setenta la situación escolar de la provincia, como ocurre a nivel nacional, recibió 

otro impulso, gracias a la aprobación de la Ley de Educación, con la que se creó en la 

capital el Colegio de Educación Especial Princesa Sofía, que aun basándose en el prin-

cipio de segregación, ofreció una propuesta educativa a un sector completamente des-

atendido.  

Los años setenta se caracterizaron por la proliferación de escuelas y unidades escola-

res. El objetivo de este periodo fue acabar con la diseminación de los colegios, y ofrecer 

a partir de una mejora de los transportes y la creación de algunos colegios-hogar centros 

más adecuados y mejor dotados. Hasta el momento, era muy normal la existencia de 

pequeños colegios improvisados en los que una media entre 10 y 15 alumnos, de todas 

las edades, compartía la misma clase y profesor.127 El gran número de necesidades, uni-

do al crecimiento demográfico y a las deficiencias organizativas del franquismo, lleva-

                                                                                          

125 En los años sesenta se crearon las escuelas hogar, primeramente en la capital y posteriormente en 
Vélez Rubio, Garrucha y Albox. En el primer lustro de los setenta se inauguraron escuelas hogar en Tíjo-
la, Adra, Vera y Níjar. Más información sobre las escuelas hogar véase en el “Informe Escuelas-hogar e 
Almería”, 1975, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3692, “Solicitud de creación de Centro 
Escuela-Hogar” en Níjar, 15.3.1975 y “Solicitud de Creación Centro Escuela-Hogar Localidad Ve-
ra”.15.3.1975, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3702. 
126 Francisco PÉREZ SEGURA, La atención pública…op.cit., pág. 63. Pedro Sarmiento Posada, quién 
posteriormente fue alcalde del primer Ayuntamiento democrático de Adra, llegó a esa población del po-
niente almeriense en 1966 para ejercer de maestro. En una entrevista nos retrató la deficiente situación de 
la educación en aquellos momentos. Según su descripción, el colegio, por la masificación, parecía “una 
cárcel, “no había material ninguno, un mapa colgado del año pun, las mesas eran de esas mesas corridas 
(…) lo mismo había 30 niños que 50”. Entrevista a Pedro Sarmiento Posada, Adra (Almería), 15.7.2010. 
127 La gran cantidad de colegios diseminados a finales del franquismo se puede extraer de voluminoso 
anexo del informe de escolarización de la provincia, en el que se dan datos cuantitativos de las unidades 
escolares repartidas por toda Almería. Dirección General de Ordenación Educativa, “Informe de Escolari-
zación de Almería”, 1974, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3658. 
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ron a una situación deficitaria en la que durante un tiempo se continuó priorizando la 

cantidad sobre la calidad.128 Las necesidades educativas fueron denunciadas, como el 

resto de aspectos que hemos visto en este capítulo, por la prensa local, donde se dio voz 

a las llamadas asociaciones de padres, a las que en muchas ocasiones se unieron las de 

vecinos.129 A finales de los setenta, muchos de los colegios de Almería eran aulas im-

provisadas en iglesias o grandes edificios.130 En otras ocasiones, se trataban de aulas 

prefabricadas, un sistema que se utilizó a lo largo de los años setenta para dar el servicio 

educativo mientras se construía un edificio más acorde.131 A menudo estas aulas prefa-

bricadas tuvieron importantes deficiencias que se agravaban aún más, cuando su uso se 

prolongaba indebidamente en el tiempo.132  

                                                                                          

128 Sobre el retraso de los proyectos franquistas podemos señalar, por ejemplo, la quiebra en 1971 de la 
empresa constructora Cosensa, que dejó en la capital cinco colegios inacabados. Durante varios años las 
obras se mantuvieron así, acumulando el deterioro, hasta el punto que se tuvieron que contratar guardas 
en 1973. Mientras tanto, los problemas educativos de los respectivos barrios continuaban sin solución. 
Los colegios a los que nos referimos son: C. N. “La Goleta”, en Los Molinos, C.N “Parque Incendios”, 
C.N “Sarrión”, en Los Almendros, C. N. “Artés de Arcos” y C. N. “Huerta Azcona”. Delegación Provin-
cial del Ministerio de Educación y Ciencia, “Nota Informativa”, Almería, 24. 9.1974, en AGA, sección: 
Educación, Caja 55/sección 3702.  
129 A pesar de las numerosas protestas de individuales y asociaciones de vecinos recogidas por la prensa y 
otros documentos de la época, en un informe de la Inspección General de Enseñanza Primaria, se confir-
maba que para el curso 1976/77 en la provincia no había problemas aunque había “mal escolarizados en 
la capital, dos nuevos colegios, que no acaban por ponerse en funcionamiento porque el Ayuntamiento no 
ha dispuesto su limpieza y pequeñas reparaciones. (…) Respecto al profesorado corre el rumor de que 
habrá anomalías en octubre-noviembre si no se satisfacen las peticiones que van a formular.” Ministerio 
de Educación y ciencia. “Inspección central de Enseñanza primaria. Región 8º Andalucía Oriental y Ca-
narias”, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3695. 
130 Así lo recuerda el maestro Luis Guerrero, quién empezó a trabajar en San Isidro en el año 1977. Las 
clases se daban tanto en unas aulas prefabricadas colocadas en la plaza del pueblo, como en diferentes 
espacios, como la casa del médico o la sacristía de la iglesia. Entrevista Luis Guerrero, Almería, 1.6.2011. 
131 Se creaban aulas prefabricadas que debían hacer los efectos hasta que se construyeran los colegios. Sin 
embargo, en algunas ocasiones, cuando el colegio ya estaba terminado, y las aulas prefabricadas estaban 
listas para ser enviadas a otra zona de la provincia donde se necesitaba, el incremento de la población 
hacía imposible este traslado. Es por ejemplo, lo que ocurrió en el municipio de Vícar. Una carta de la 
Delegación Provincial solicitó que se mantuviesen las cuatro aulas prefabricadas en Vícar, ya que la en-
trada en funcionamiento del colegio había coincidido con un aumento importante de matrículas, que lle-
garon a 900. Este aumento se explicó tanto por el crecimiento demográfico, como por la eficaz labor 
llevada a cabo “por un grupo de Maestros jóvenes, recorriendo en toda su extensión y minuciosamente el 
radio de acción del Colegio y de cuyos resultado es exponente el aludido incremento de alumnado.” Fe-
cha de salida de la carta, 28.10.1975, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3702. 
132 Este fue el caso de la barriada del Puche. A principios del curso 1976/1977 los profesores del barrio 
decidieron impartir las clases en la calle, en señal de protesta. IDEAL¸ 15 y 15.7.1976, pág. 17. En el 
Puche, que tal como vimos era un barrio de la ciudad en el que se habían creado viviendas oficiales, se 
calculaba que había unos 620 niños. En el año 1975 se había solicitado 12 aulas prefabricadas para el 
barrio a la espera de que se abriera un colegio de 16 unidades para el curso escolar 76/77. Sin embargo, 
en mayo de 1976 ni se había construido el colegio ni había aulas prefabricadas, por lo que se hizo una 
solicitud urgente al Ministerio de Educación. A principio de curso las aulas aún no estaban completamen-
te instaladas, lo que fue el origen de la protesta que hemos señalado. Respectivamente: Carta de la Dele-
gación Provincial de educación de 13.2.1976 y “Escolarización curso 1976/77” del delegado provincial de 
Almería, Almería, 31.5.1976, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3702.  
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En el curso 1974/75, según un documento oficial, había en la capital de Almería un 

total de 995 niños y niñas no escolarizados, en el resto de provincia la cifra ascendía a 

1.700.133 Al año siguiente, según el Informe Anual de Educación, esta cifra había mejo-

rado un poco, pues se calculaba una cifra de 435 niños y niñas sin escolarizar en la capi-

tal. Sin embargo, a esa cifra había que sumarle 8.535 alumnos mal escolarizados, por lo 

que el Ministerio consideraba la necesidad de unas 8.788 plazas. Si comparamos esta 

cifra con la de otras provincias, obtenemos que el caso de Almería era de los más gra-

ves, aunque se situaba lejos de las 37.323 mal escolarizados, de los cuales 1.600 sin 

escolarizar, de Sevilla.134  

Otro de los problemas educativos perpetuados durante estos años de la Transición 

fue el acuciante absentismo escolar. En las zonas rurales era muy usual en las épocas de 

fuerte trabajo en el campo, que los alumnos más mayores no fuesen a clase, y así lo re-

cuerda Luis Guerrero, quién estuvo de maestro en la escuela de San Isidro desde 

1977.135 Al absentismo hay que sumarle el abandono escolar, que se producía sobre 

todo a partir del séptimo curso de EGB, cuando muchos alumnos empezaban a dedicar-

se a tiempo completo a las faenas familiares.136 Por último también hay que señalar el 

fracaso escolar, ya que según un documento del Ministerio de Educación sólo un 56% 

del alumnado estimado cursaba el último curso de primaria, 8º de EGB, lo que el docu-

mento achacaba en parte a las carencias de centros educativos. De estos pocos alumnos 

que se matriculaba en los últimos cursos, el Ministerio calculaba que para el año co-

rriente solo obtendrían el grado un 65,6%. En Almería, de 62.975 matrículas, sólo 4.049 

                                                                                          

133 “Cuestionario para elaborar el programa provisional de necesidades para el curso 1974/75” s/f., en 
AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3702. 
134 de Huelva con 3.191, “Demanda y ofertas de puestos escolares”, 1975/76, en AGA, sección: Educa-
ción, caja 55, legajo 3695. 
135 Entrevista Luis Guerrero, Almería, 1.6.2011. 
136 En una memoria sobre la enseñanza primaria en Almería, de 1970, se señaló una baja escolarización, 
considerando como causa principal de dicha baja escolarización la falta de puestos escolares “sobre todo 
en la zona marítima sur de la provincia en la que se produce una fuerte inmigración por ser zonas ricas y 
abundantes en agua”, la negligencia de los padres “es particularmente significativa en Almería capital, 
dentro de ella, en los distritos de bajo nivel social”, el empleo prematuro de los niños mayores “como 
ejemplo el distrito nº3 que incluye la población de La Chanca, en donde existe un déficit teórico de 1.000 
puestos escolares, y sin embargo se pueden contabilizar 655 puestos libres” y las excesivas distancias a la 
escuela “originada por el marcada o carácter diseminado de la provincia. La existencia de seis Escuelas 
Hogar mitiga grandemente el problema, sin embargo hay un gran número de alumnos radicados en corti-
jos de zonas montañosas, de pobreza característica, que eluden la asistencia escolar, e incluso la matricu-
lación”. Memoria, en AMEC, legajo 3715. Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., 
pág. 102. 
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estaban cursando 8ª de EGB, de los que se calculaba que aprobarían solo 2.772 y sólo 

2.241 seguirían los estudios de bachillerato.137 

2.7.2.- Educación secundaria y superior 

Hasta bien entrados los años sesenta sólo existía en la provincia un instituto universi-

tario público y cinco centros privados.138 Unos años después, a finales de los años seten-

ta, continuaba habiendo en la provincia sólo cinco institutos universitarios públicos.139 

Por otra parte también existieron los llamados bachilleratos laborales y la formación 

profesional, más extendida que el bachillerato universitario, a pesar de su lenta acepta-

ción.140 En los años setenta, Almería era junto a Granada, la provincia con menos cen-

tros de formación profesional, con siete centros, de los cuales sólo uno era público. A 

inicios de los ochenta este número se había multiplicado, como muestra el paso de 

25.441 alumnos a 106.184, en los trece años que van desde el curso 1970/71 al curso 

1983/84. Sin embargo, aún a pesar de este crecimiento, la provincia de Almería conti-

nuó siendo, esta vez junto a Huelva, la provincia con menos centros de formación profe-

sional de Andalucía.141 

                                                                                          

137 El documento carece de fecha exacta, aunque por el estilo y ubicación consideramos que encaja dentro 
de los años de la transición. Servicio de Escolarización, “Previsiones sobre acceso de alumnos a bachille-
rato y formación profesional”, s/f, en AGA, sección: Educación, caja 55, legajo 3693. Adoración Contre-
ras Ramos terminó los estudios primarios en 1984 con muy buenas notas. Viviendo en una barriada rural 
de un pueblo del levante recuerda que la continuidad de los estudios era algo que ni siquiera se planteaba. 
La situación fue muy diferente una década después, cuando su hermano menor cursó en 1994 8º de EGB, 
siendo él quién decidió, como otros muchos compañeros, no terminar la educación primaria. Entrevista a 
Adoración Contreras Ramos, Almería 2013. 
138 El Instituto Nacional de Enseñanza Media de Almería (hoy IES Celia Viñas) y cinco centros privados 
también en la capital. Eran “La Salle” y el “Diocesano” para niños y “Stella Maris,” El Milagro” y la 
“Compañía María” para niñas. 
139 La oferta educativa de este tipo de instituto se amplió en la década de los setenta, se crearon tres nue-
vos institutos en la capital: Alhadra (1970), Sol de Portocarrero (1974) y Al-Andalus (1978). Listado 
completo de institutos en la provincia en Antonio PAREJO BARRANCO y Víctor HEREDIA FLORES, 
Estadística históricas de Educación y Cultura en Andalucía. Instituto de Estadísticas de Andalucía, Sevi-
lla, 2007, págs. 218-221. 
140 También existía en Almería, desde finales del siglo XIX, la Escuela de Artes y Oficios, y la Formación 
Profesional Industrial, surgida al amparo de la Ley de Bases de la Organización Sindical de 1940. La 
primera que funcionó en Almería fue la escuela taller de Adra, en 1945 y luego al escuela-taller de Berja 
en 1948, bajo los auspicios de la Delegación Nacional de Sindicatos. En el curso 1951-52 se inauguró en 
la capital, también por la Delegación nacional de Sindicatos, la Institución Sindical de Formación Profe-
sional “Francisco Franco” con una matrícula de 400 alumnos que se formaban en las ramas de electrici-
dad, metal, madera y artes decorativas. Por otra parte existía, y al amparo de la Ley de Formación Profe-
sional Industrial, de 20 de julio de 1955, la escuela Oficial de Maestría Industrial en las ramas de metal, 
electricidad, química y construcción, inaugurada en 1961. 
141 Para los datos exactos véase Antonio PAREJO BARRANCO y Víctor HEREDIA FLORES, Estadísti-
ca históricas de…op.cit., págs. 218-221.  
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Esta escasez de institutos nos da una clara señal de la situación de la educación supe-

rior en la provincia. Efectivamente, la enseñanza universitaria fue un lujo, más a la ma-

no de los habitantes de la capital que del resto de la provincia. El desplazamiento obli-

gatorio, tanto para realizar el instituto universitario previo, como para los estudios pos-

teriores condicionó la educación superior. Por otra parte, la elección de carreras en la 

provincia era bastante reducida. Hasta 1970 en la provincia sólo existió la Escuela de 

Magisterio y la Escuela de Comercio.142 En el curso 1971/72 inició su andadura la Es-

cuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, adscritos a la Universidad de Granada y de-

pendiente de la Seguridad Social, que en 1978 se convirtió en Escuela Universitaria de 

Enfermería, y que en sus primeros años de funcionamiento solo tuvo alumnas.143 En 

1972 se fundó el Colegio Universitario de Almería, adscrito a la universidad de Granada 

y casi una década después, en 1981, empezó a funcionar la UNED, con sólo dos titula-

ciones: derecho y empresariales. La escasa tradición universitaria de la ciudad deter-

minó el movimiento estudiantil de la provincia, aunque aun así, y a pesar de las dimen-

siones reducidas, Almería fue protagonista de movimientos estudiantiles, que se con-

centraron especialmente en la Escuela de Magisterio y en el Colegio Universitario. 

 

2.8.-BALANCE 

Tal como hemos visto, la provincia de Almería vivió a lo largo del siglo XX una importante 

crisis que repercutió en todos los órdenes. La preponderancia de la agricultura en una zona en 

principio poco adaptada a la misma, propició la emigración de miles de almerienses. Esto, unido 

a la escasa infraestructura sanitaria que se tradujo en una elevada tasa de mortalidad, condicionó 

el desarrollo demográfico de la provincia, que tuvo un estancamiento anómalo hasta los años 

setenta. A partir de ese momento, como consecuencia de diversos factores, la provincia inició 

un ligero despegue, que sin embargo no se haría factible hasta décadas posteriores. Mientras 

tanto, el crecimiento demográfico de los años setenta empeoró las deficientes infraestructuras de 

la provincia. Dichas deficiencias fueron objeto de denuncia desde finales del franquismo y pro-

tagonizaron las principales luchas de los pujantes movimientos sociales. Como en otros puntos 

de España, donde se compartieron las mismas problemáticas, la prensa jugó un papel importan-

                                                                                          

142 La Escuela de Comerció se convirtió en 1970, con los cambios educativos en Escuela Universitaria de 
Estudios Empresarias, adscribiéndose a la Universidad de Granada.  
143 Para los datos exactos véase Antonio PAREJO BARRANCO y Víctor HEREDIA FLORES, Estadísti-
ca históricas de…op.cit., pág. 262.  
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te, otorgando espacio a las solicitudes de la ciudadanía, aunque la multitud de reivindicaciones 

muchas veces provocó la difuminación de las mismas. Almería, aunque fue poco propensa al 

movimiento obrero y estudiantil, y a pesar de su aislamiento geográfico, expresó como el resto 

de España sus ganas de cambio. La recién adquirida libertad asociativa y de expresión se con-

cretó en diversas propuestas. Aparte de las  huelgas de trabajadores, y las acciones de protesta 

estudiantiles, se crearon múltiples asociaciones de vecinos, que tuvieron una actividad muy 

intensa, tal como hemos señalado en algunos ejemplos. Además, hubo movimientos feministas 

y fue el momento en el que nacieron las primeras asociaciones ecologistas. Sin embargo, el gran 

número de frentes, el bajo nivel cultural y las propias dificultades de comunicación dentro de la 

provincia relativizaron el alcance de estos movimientos. Representativos, pero minoritarios, 

actuaron principalmente en la capital, mientras que gran parte de las zonas rurales permanecie-

ron completamente ajenos al cambio político.  

Este es el panorama en el que debemos insertar las particularidades de las personas con di-

versidad funcional y las personas mayores. Las carencias generales de la provincia que hemos 

detallado, repercutieron en la mayoría de los casos con mayor gravedad sobre estas personas. 

Estos colectivos tradicionalmente marginados recibieron con la democracia nuevas herramientas 

para reivindicar sus necesidades y exigir mejoras. Sin embargo, tuvieron que competir con los 

demás colectivos, muchos con una base asociativa más numerosa, por un espacio en la prensa y, 

por ende, en el debate público. 144 

                                                                                          

144 Para completar el retrato de la Almería del franquismo y los años setenta recomendamos las obras del 
escritor Eduardo del Pino, quién recoge en sus libros historias, vidas y escenarios de la capital. Eduardo 
DEL PINO VICENTE, Almería, Memoria Compartida. La Voz de Almería, Almería, 2011; Almas de 
Barrio. La Voz de Almería, Almería, 2012 y Almería. Los Años vividos. La Voz de Almería, Almería, 
2013. También recomendamos la filmación de Philippe Dupiereux de Cabo de Gata, del año 1971-1981, 
y cuyas dos partes se pueden ver respectivamente en:  https://www.youtube.com/watch?v=56xkCh0vDsY 
y https://www.youtube.com/watch?v=eXqQAHsqmUw  

https://www.youtube.com/watch?v=56xkCh0vDsY
https://www.youtube.com/watch?v=eXqQAHsqmUw
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APUNTES SOBRE LOS CONCEPTOS DIVERSIDAD FUNCIO-

NAL Y DISCAPACIDAD 
 

El colectivo que nos ocupa en esta parte de la tesis es aquel formado por un grupo 

muy heterogéneo de personas que teniendo una diversidad física, psíquica o sensorial 

tuvieron problemas para adaptarse al funcionamiento normalizado de la sociedad. 

Hasta los años 80 el término más común utilizado para señalar su diversidad era el de 

minusvalía física o mental. A partir de ese momento, y debido a la publicación por la 

OMS de la Clasificación Internacional de las Deficiencias, Discapacidades y Minus-

valías (CIDDM), traducida al español en 1983 por el INSERSO,  empezó a proliferar 

la denominación de “discapacidad”.  Tras la señalada clasificación de la OMS, la 

confusión entre los términos se mantuvo, y los sectores críticos lamentaron la perma-

nencia de la palabra “minusvalía”, con un alto grado negativo y discriminatorio.  En 

consecuencia, en 2001 se aprobó una nueva clasificación,  la llamada Clasificación 

Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF).1 En dicha 

clasificación se decidió que no se iba tratar de los problemas funcionales que las per-

sonas pueden experimentar, sino que se diseñó como una clasificación universal del 

funcionamiento humano en sí mismo, tanto positivo como negativo.2  

 

Es por esta razón que la clasificación y definición de la OMS no se ha considero 

la más idónea para este trabajo, ya que entendemos que encaja mejor en trabajo que 

tienen objeto de estudio las posibilidades del cuerpo humanos con sus capacidades, 

discapacidades y deficiencias. En cambio, el presente, al ser un trabajo integrado en 
                                                                                       

1 En este texto se denomina los términos de la siguiente manera: 
Deficiencia: En el contexto de la salud, son problemas en las funciones o estructuras corporales, tales 
como una desviación significativa o una pérdida.  
Discapacidad: indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo con una condición de 
salud dada y los factores contextuales, ambientales y personales. Es un término genérico, que incluye 
deficiencias en las funciones y estructuras corporales, limitaciones en la actividad y restricciones en la 
participación.  
Minusvalía: Dentro de la experiencia de la salud, minusvalía es una situación desventajosa para un 
individuo determinado, consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el 
desempeño de un rol que es normal en su caso.  Gutiérrez y Restrepo, Emmanuelle. Aplicación de la 
terminología propuesta por la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud (CIF) en http://www.sidar.org/recur/desdi/pau/cif.php  
2 Alfonso GUTIÉRREZ SANTIAGO, José María CANCELA CARRAL, Marta ZUBIAR GONZÁ-
LEZ; “De la “minusvalía” visual a la “discapacidad” visual”, en Revista de investigación en educa-
ción, nº 3, 2006, pág. 38. 

http://www.sidar.org/recur/desdi/pau/cif.php
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la disciplina de la historia centra su interés en el individuo como ente social y por 

tanto como ente histórica. Lo que nos interesa saber es cómo las particularidades de 

un individuo lo determinan en la sociedad y cómo esto, a su vez, desencadenó una 

acción social diferenciada, con unas reivindicaciones concretas, que finalmente fue-

ron a confluir en el desarrollo de la historia. En consecuencia, hemos considerado 

“persona con diversidad funcional” el término más adecuado para nuestra investiga-

ción, en detrimento del que está mayoritariamente aceptado, incluso por las personas 

afectadas, que es el de persona con discapacidad. 3 El terminó fue acuñado por el 

Foro de Vida Independiente, una comunidad que conforma un foro de reflexión filo-

sófica y de lucha por los derechos de las personas con diversidad funcional. Aunque 

el Foro de Vida Independiente lleva en España apenas una década, desde mediados 

de 2001, está basado en el más antiguo movimiento de Vida Independiente, surgido 

en EEUU en 1972.4 El foro acuñó el término de “diversidad funcional” en 2005,  

partiendo de la base de que “los términos limitantes o despectivos utilizados para 

denominar al colectivo de mujeres y hombres con diversidad funcional juegan un 

papel fundamental en el refuerzo de las minusvaloración y, por lo tanto, en el mante-

nimiento de dicha discriminación.”5 Según Javier Romañach y Manuel Lobato, prin-

cipales ideólogos del foro: 

  
Las mujeres y hombres con diversidad funcional somos diferentes, desde el punto de 

vista biofísico, de la mayor parte de la población. Al tener características diferentes, 

y dadas las condiciones de entorno generadas por la sociedad, nos vemos obligados a 

realizar las mismas tareas o funciones de una manera diferentes, algunas veces a tra-

vés de terceras personas.6 

 

                                                                                       

3 Es el término que en la actualidad está comúnmente aceptado, partiendo en la mayoría de los casos 
de los propios colectivos afectados, como en la prensa y en los ámbitos adminsitrativos. En el Boletin 
terminológico y normativo de la Unión Europea,  nº24 del 27 de junio,  se señala que la Representa-
ción Permanente de España en Europa solicitaba “que todos los documentos en versión española se 
utilice la expresión persona con discapacidad”, consultable en  
http://www.europarl.europa.eu/transl_es/plataforma/pagina/celter/bol24.htm  
4 Página Web del Foro de Vida Independiente http://www.forovidaindependiente.org/que_es_el_FVID  
5 Romañach, Javier y Lobato, Manuel. Diversidad funcional, nuevo término para la lucha por la dig-
nidad en la diversidad del ser humano. Foro de Vida Independiente. Mayo, 2005, pág. 1  Consultable 
en:http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acdf5dbcf
17aa941abd8d.pdf  
6 Ibídem, pág. 4. 

http://www.europarl.europa.eu/transl_es/plataforma/pagina/celter/bol24.htm
http://www.forovidaindependiente.org/que_es_el_FVID
http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acdf5dbcf17aa941abd8d.pdf
http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acdf5dbcf17aa941abd8d.pdf
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Por lo tanto, tal como se ha señalado antes, no es objeto de este trabajo medir la 

capacidad de los individuos que lo protagonizan, sino que es analizar como la socie-

dad asume su manera diferente de realizar las tareas o funciones. En consecuencia,  

el término que he considerado más oportuno para denominar a este colectivo es el de 

personas con diversidad funcional. En algunas excepciones, como en los casos que 

nos refiramos a la particularidad ya sea física, psíquica o sensorial, como concepto 

médico genérico si se hará uso de los términos recomendados por la OMS, tales co-

mo discapacidad visual, discapacidad intelectual, etc. Evidentemente y como es lógi-

co en un trabajo de investigación, se han respetado fielmente todos los términos ex-

traídos de su contexto histórico, no variando en ningún caso nombres de eventos, 

leyes, normativas o citas textuales. Cuando empezamos a utilizar este término hace 

ya un lustro su uso era aún muy reducido, y en la mayoría de las exposiciones públi-

cas teníamos que explicar su uso, y en ocasiones, en favor de una mejor comunica-

ción utilizar el de “discapacidad”. No obstante, en los últimos años el término ha 

comenzado a popularizarse, habiendo llegado ya incluso a las esferas públicas y me-

diáticas.  
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En el siguiente capítulo vamos a hacer un repaso de las principales políticas en el 

ámbito de la diversidad funcional, desde la instauración del franquismo hasta finales 

de los años sesenta. Para poder contextualizar los avances de este periodo, y remarcar 

las características especiales del caso español, iniciaremos el tema con un breve 

repaso de las tendencias internacionales, insistiendo en la aparición de un nuevo 

modelo de comprensión de la diversidad funcional y el auge de la temática en los 

años centrales del siglo. Estas novedades en los ámbitos académicos y políticos 

internacionales traspasaron las herméticas fronteras españolas, lo que se reflejó, tanto 

en la política como en la opinión pública española.  

 Tras el primer apartado pasaremos al repaso cronológico de las políticas, normas e 

instituciones más importantes del periodo comprendido entre 1936 y 1970.  Para 

organizar la información se ha creado dos bloques que se limitan en los años sesenta. 

Esta división se fundamenta tanto en criterios nacionales, con el cambio de la política 

franquista; como en criterios internacionales, ya que según Aguado Díaz, los años 

sesenta fueron una nueva etapa dentro de lo que llamó las décadas prodigiosas de la 

deficiencia mental.1 En cada uno de los bloques se dará especial atención al 

movimiento asociativo surgido bajo los auspicios de la política dictatorial, que tal 

como veremos, es un buen termómetro de la evolución social y aportará nuevos datos 

para la comprensión de la formación de la democracia en España. Este 

asociacionismo, aun teniendo en cuenta las injerencias dictatoriales, representa la 

acción más visible y pública de un colectivo “invisible” y con grandes dificultades, a 

las que haremos referencia de forma transversal a lo largo de los diferentes 

apartados. El capítulo cerrará con un balance, aunque quedarán pendientes para el 

siguiente, algunos aspectos del periodo, tal como la evolución de los estereotipos y la 

opinión pública. 

  

 

 

                                                      
1 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las deficiencias. Escuela Libre Editorial, Fundación 
Once, Madrid, 1995.  
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3.1.- DEL PARADIGMA TRADICIONAL AL PARADIGMA 

REHABI-LITADOR 

 En las décadas entre finales del siglo XIX y primera mitad del siglo XX, y como 

ocurre casi siempre en la historia de la ciencia, múltiples avances se desarrollaron al 

mismo tiempo, potenciándose entre ellos, pero dando como resultado nuevas e 

independientes disciplinas de investigación. Para el ámbito de la diversidad 

funcional, fue fundamental, entre otros avances, el surgimiento de las ciencias 

sociales y la revolución en la salud mental.2 Fue una época de intensa evolución en el 

conocimiento y comprensión de la diversidad, que a pesar de sus contradicciones y 

errores, rompió con el inmovilismo de los siglos anteriores, y preparó el terreno para 

la verdadera revolución comprensiva de la segunda parte del siglo veinte. Un papel 

fundamental en esta evolución lo supusieron los efectos de las guerras mundiales, 

especialmente la segunda, señalada por Scheerenberger como el momento de 

conflicto y cambio.3  

 Puig de la Bellacasa, en el ya clásico texto en el que sintetizó en español los tres 

paradigmas de comprensión, señaló también la Segunda Guerra Mundial, como el 

momento decisivo en el que el paradigma conocido como tradicional, dio 

definitivamente paso al paradigma médico o rehabilitador.4 En el paradigma 

tradicional, tal como ya vimos en el capítulo primero, las personas con diversidad 

funcional eran entendidas como sujetos no aptos, que se movía dentro de la 

concepción cristiana, heredadas de las tendencias clásicas, entre el horror y el amor, 

entre la marginación y la caridad. Las personas con diversidad funcional estaban 

                                                      
2 Aguado considera como avances directamente conectados con la evolución comprensiva de la disca-
pacidad: “el surgimiento de las ciencias sociales, el nacimiento de la psiquiatría como especialidad 
médica y como ciencia, la sustitución, gracias al psicoanálisis, del modelo organicista por otro de 
corte intrapsíquico, el surgimiento de la psicología clínica, de la psicopatología infantil, del estudio 
experimental de la conducta y de la evaluación psicológica”. Antonio León AGUADO DÍAZ, Histo-
ria de las…op.cit., pág. 139. 
3 De gran interés es la descripción de Scheerenberger sobre este periodo de guerra, que va desde las 
prácticas eutanásicas de los nazis, hasta el papel efectuado, y posteriormente olvidado, por las perso-
nas con diversidad funcional en la contienda. Aguado retoma y completa este periodo en su obra. R.C. 
SCHEERENBERGER, Historia del retraso mental. SIIS, San Sebastián, 1984, págs. 305-307 y 309-
313 y Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las…op.cit., págs. 160-192. 
4 Ramón PUIG DE LA BELLACASA, “Concepciones, paradigmas y evolución de las mentalidades 
sobre la discapacidad”, en VVAA, Discapacidad e información. Real Patronato de Prevención y de 
Atención a Personas con Minusvalía, Madrid, 1990, págs. 63-69. 
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recluidas en un espacio social reducido cuyo máximo símbolo fue la proliferación de 

los asilos, lugares de internamiento y ocultación.5 

 Con el nuevo paradigma comprensivo, se añadió a la visión tradicional, el 

optimismo y la esperanza, esta vez no en los “designios del Señor”, sino en la 

medicina. Según esta nueva interpretación, la discapacidad se debía afrontar desde un 

punto de vista científico y médico, lo que sirvió para apartar paulatinamente las 

explicaciones casi mitológicas, características de siglos anteriores. Por otra parte, la 

visión médica de la diversidad funcional llevó unida la intención de paliarla. El 

llamado paradigma rehabilitador recibió precisamente ese nombre, porque vino de la 

mano de la psicología de la rehabilitación, que surgió para dar solución a las 

múltiples secuelas físicas de la guerra. Los especialistas se centraron en investigar las 

llamadas deficiencias o faltas de destrezas, buscando tanto su origen, como su 

curación. Ante la imposibilidad de la curación, se impuso la rehabilitación o 

adaptación, un proceso guiado por un conjunto de especialistas, y cuyos resultados 

se midieron por el grado de destrezas funcionales alcanzadas o recuperadas y por la 

ubicación de la personas con diversidad en un empleo remunerado.6 Fue 

consecuencia directa de este paradigma la proliferación de centros de diagnóstico, 

terapéuticos y rehabilitadores, que se notó especialmente en los años cincuenta y 

sesenta. El paradigma, aplicado al principio a la diversidad funcional física, se 

extendió después también al ámbito de la diversidad funcional intelectual, rama que a 

partir de los años cincuenta cogió el relevo del protagonismo. Según Aguado Díaz se 

trató 

de un período de optimismo generalizado, de grandes progresos en el conocimiento 

tanto de esta deficiencia como de las personas afectadas (....) Todos estos factores 

confluyen en un cambio substancial en el campo de la deficiencia mental, que deja 

de ser monopolio médico y recibe un nuevo enfoque multidisciplinar.7 

                                                      
5 Ramón PUIG DE LA BELLACASA, “Concepciones, paradigmas y…op.cit., pág. 69. 
6 Las personas tratadas debían parecer al máximo normales, lo que llevó a un abuso de dolorosas 
prótesis e intervenciones, con las que se buscaba impedir al máximo, por ejemplo, el uso de sillas de 
ruedas. Esta misma lógica llevada a la discapacidad auditiva propició la potenciación del sistema 
comunicativo oralista frente al uso de la lengua de signos. 
7 Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las...op.cit., pág. 192. 
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 Efectivamente, desde los años cuarenta, pero especialmente en los cincuenta, se 

produce un salto cualitativo y cuantitativo en las investigaciones tanto del origen, 

como de la prevención y el tratamiento de la discapacidad, que aún sin llegar a cuajar 

en medidas contundentes, consiguió atraer el interés de la sociedad y preparó el 

terreno para los cambios de décadas posteriores.8 En este orden se entiende la 

proliferación de medidas legales e institucionales, entre las que destacaron, por su 

carácter transnacional, las acatadas por la Organización de Naciones Unidas. En 

1949, un año después de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Comisión Social de la ONU se interesó por primera vez por la rehabilitación, 

centrada exclusivamente en la discapacidad física y la visual. Al siguiente año, en 

1950, el Consejo Económico y Social demandó a la Secretaría General un programa 

internacional para la rehabilitación de la discapacidad física. Un lustro después, en 

1955, la ONU aprobó un Programa Internacional Coordinado de Rehabilitación de 

la Discapacidad Física.9  

 Los años sesenta supusieron, según la temporalización de Aguado Díaz no solo el 

inicio de la tercera revolución en salud mental, sino también, junto con los años 

setenta la “década prodigiosa”, llamada así por la actividad sin precedentes en el 

ámbito de la diversidad funcional y por ser la “ocasión histórica en la que las 

deficiencias están más conectadas con las corrientes dominantes en la sociedad y en 

el campo de la salud, e incluso, hasta con cierto protagonismo”.10  

 El modelo rehabilitador había vivido su proceso de culminación teórica en los 

años cincuenta, con un hito que podemos utilizar como símbolo de finalización del 

periodo, que fue la publicación en 1961, del Manual sobre terminología y 

clasificación del Comité para la definición y nomenclatura de la American 

                                                      
8 Como símbolo de estos avances podemos señalar el descubrimiento, en 1958, del origen del Síndro-
me de Down en el par de cromosomas 21, por el joven Jérôme Lejeune. Sin embargo, como señala 
Aguado Díaz, “pese a todos estos progresos, la mayoría de los deficientes mentales siguen siendo 
diagnosticados con una etiología indiferenciada”. Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de 
las...op.cit., pág. 194. 
9 Ibídem, pág. 191. 
10 Ibídem, pág. 215. 
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Association on Mental Deficiency (AAMD), constituida en 1952.11 El manual, que 

definía la discapacidad intelectual y la clasificaba en función del coeficiente 

intelectual, fue rápidamente adoptado como referente y asentó el cambio de 

nomenclatura que ya había empezado en la década anterior y que demuestra una 

evolución en la sensibilización social.12  

 Durante los años sesenta, mientras que el modelo rehabilitador siguió su 

expansión práctica, en el ámbito académico y profesional surgieron nuevas corrientes 

que terminaron afectando decisivamente en la comprensión y tratamiento de la 

diversidad funcional. Dentro de estas corrientes, una de las más importante fue el 

llamado principio de normalización lanzado a finales de los cincuenta por Niel Erik 

Bank-Nikkelsen, quién siendo en esos años director de los Servicios para Deficientes 

en Dinamarca, consiguió que se incorporase a la ley danesa el concepto de 

normalización aplicado a la diversidad funcional intelectual.13 Siguiendo este 

principio, se planteó la posibilidad de que las personas con deficiencias mentales 

pudiesen llevar una existencia tan próximo a lo normal como fuese posible. Diez 

años después de su nacimiento el principio de normalización fue sistematizado por 

Bengt Nirje, director ejecutivo de la Asociación Sueca Pro Niños Deficientes.14 El 

principio de normalización empezó a extenderse paulatinamente por Europa y 

América del Norte.  

                                                      
11 Rick HEBER, A Manual on terminology and classification in mental retardation. American Asso-
ciation on mental deficiency, Albany N.Y, 1959.  
12 Según dicha definición, “La deficiencia mental está relacionada con un funcionamiento intelectual 
por debajo de la media, que se origina en el período de desarrollo, y se asocia con deficiencias en el 
comportamiento adaptativo”. Además propuso una clasificación en cinco niveles basado en el Coefi-
ciente Intelectual hallado mediante las puntuaciones del test Stanford-Binet: límite (C.I. 83-67), leve 
(C.I. 66-50), moderado (C.I. 49-33), grave (C.I. 32-16) y profundo (C.I. <16). El investigador Verdu-
go Alonso ha realizado diversos análisis sobre las consecutivas definiciones y clasificaciones de la 
AAMD, posteriormente llamada AAMR. Véase Miguel Ángel VERDUGO ALONSO, “El cambio de 
paradigma en la concepción del retraso mental: la nueva definición de la AAMR”, en Siglo Cero, nº 
153, 1994, págs. 5-24 y Miguel Ángel VERDUGO ALONSO, “Análisis de la definición de discapaci-
dad intelectual de la Asociación americana sobre retraso mental de 2002”, en Siglo Cero, vol. 34, nº 
205, 2003, págs. 5-19. 
13 Una biografía del llamado padre del principio de la normalización, publicada por la fundación que 
lleva su mismo nombre es Haruki HANAMURA, Niels Erik Bank-Mikkelsen: Father of the Normali-
zation Principle. Niels Erik Bank-Mikkerlsen Memorial Foundation, Bogense, Dinamarca, 1998.  
14 La publicación de Bengt Nirje, de 1969, se considera la primera estandarización definitiva del con-
cepto de normalización. Bengt NIRJE, “The Normalization Principle and its Human Management 
Implications”, en VVAA, Changing Patterns in residential Services for the Mentally Retarded. Presi-
dent’s Committee on Mental Retardation, Washington D.C., 1969, págs. 179-195. 
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 Por otro lado, como consecuencia de la profusión de instituciones impulsadas por 

el paradigma rehabilitador y la crisis del modelo médico y psiquiátrico de los años 

cincuenta, surgió dentro de la psicología el llamado modelo comunitario. Este 

modelo puso en tela de juicio la efectividad de las instituciones psiquiátricas, 

llevando a la revisión crítica de los internados para las personas con diversidad 

funcional intelectual, proponiendo la integración en la comunidad, con la 

potenciación de los centros de salud y la apuesta por la integración escolar, como 

alternativa.15 Este debate entre la segregación y la inclusión del alumnado, 

protagonizó el desarrollo de la educación diversificada en la década de los sesenta, 

un periodo de maduración de las teorías16 y de explosión de centros educativos en la 

práctica.17 

 Además, los años sesenta no se caracterizaron solo por las mejoras en el ámbito 

académico, sino que siguió la tendencia marcada por las décadas anteriores de una 

creciente sensibilización social y política. Simbólico en este aspecto, fue el Panel on 

Mental Retardation convocado por el presidente J.F Kennedy en el año 1961, y que 

dio como resultado la publicación en 1963 de un Plan Nacional, a partir del cual se 

crearon numerosos centros de investigación que se convirtieron en referentes.18 

                                                      
15 Un buen manual para profundizar en este modelo psicológico es de Fátima CRUZ y María Jesús 
AGUILAR, Introducción a la Psicología comunitaria. CCS, Madrid, 2002.  
16 Aunque hay que señalar un cambio importante en la pedagogía de la discapacidad auditiva, con el 
abandono de la metodología educativa oralista que se había impuesto desde el Congreso de Milán de 
1880, y la recuperación del lenguaje de signos. Más sobre este tema en el trabajo de María Benigna 
GARCÍA FERNÁNDEZ, Cultura, educación e inserción laboral de la comunidad sorda. Tesis docto-
ral, Universidad de Granada, 2004. 
17Cómo algunos autores han planteado: “durante los años sesenta tiene lugar un cambio cualitativa-
mente significativo en cuanto a la manera de entender y concretar la atención educativa a las personas 
diferentes. Se empieza a poner en cuestión la atención segregada. Ni los argumentos médico-
psicológicos, ni los sociológicos (separación y aislamiento para protección de la sociedad), ni siquiera 
el cuerpo de conocimientos y prácticas de carácter «experto», son suficientes para detener una nacien-
te y creciente actitud crítica hacia dicho modelo de Educación Especial”. Paco JIMÉNEZ MARTÍ-
NEZ, Francisco JIMÉNEZ MARTÍNEZ y Montserrat VILÁ SUÑE, De educación especial a educa-
ción en la diversidad. Ediciones Aljibe, Málaga, 1990, pág. 102.  
18 VVAA, A National Plan to Combat Mental Retardation: Report of the President´s Panel on Mental 
Retardation. U.S Government Printing Office, Washington, D.C, 1963. El presidente Kennedy tenía 
una relación directa con la problemática a través de su hermana con diversidad funcional intelectual. 
Un artículo divulgativo sobre el Presidente Kennedy y la discapacidad intelectual se puede leer en: 
“JFK and People with Intellectual Disabilities”, en la página web John F. Kennedy Presidential li-
brary and museum, en: 
http://www.jfklibrary.org/JFK/JFK-in-History/JFK-and-People-with-Intellectual-Disabilities.aspx 

http://www.jfklibrary.org/JFK/JFK-in-History/JFK-and-People-with-Intellectual-Disabilities.aspx
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 El 18 de octubre de 1961 se aprobó la Carta Social Europea para garantizar el 

ejercicio efectivo del derecho al trabajo, en la que se hizo referencia al compromiso 

de facilitar la formación profesional y la readaptación profesional y social de las 

personas con diversidad funcional, proporcionándoles un puesto de trabajo, 

particularmente por medio de empleo protegido y medidas destinadas a estimular a 

los empleadores.19 

 Los años sesenta fueron también un periodo de eclosión de las asociaciones de 

afectados, que habían empezado a formarse en la década anterior.20 En 1960 nació la 

Liga Internacional de Asociaciones Protectoras de Deficientes Mentales, quienes 

impulsaron una de las propuestas más significativas de la época, que fue la adopción 

el 24 de octubre de 1966, de la Declaración de los Derechos Generales y Especiales 

del Deficiente Mental, durante su IV Congreso Internacional celebrada en Jerusalén. 

Cinco años después la declaración fue asumida por la ONU. Por otra parte, en 1967 

la Organización Mundial de la Salud reunió en Ginebra a un Comité de Expertos en 

Salud Mental, con el tema monográfico de la “Organización de los Servicios parar 

retrasados mentales”, resultando al año siguiente un informe en el que se destacó la 

apuesta por la permanencia de las personas con diversidad intelectual en el seno de la 

familia y de la colectividad.21 

 En resumen, tal como hemos visto, tras la I Guerra Mundial apareció un nuevo 

modelo de comprensión que vino cogido de la mano de la cada vez mayor 

visualización de la diversidad funcional. Hubo un optimismo general puesto en la 

medicina que ofreció a las personas minusválidas la posibilidad de alcanzar a través 

                                                                                                                                                      
Hay que recordar que en el año 1962 se estrenó la película el “Milagro de Ana Sullivan (The Miracle 
Worker”, en cuyo guión participó la propia Helen Keller, y que sirvió para dar a conocer a un público 
más amplio la increible historia de estas mujeres. 
19 Nuria VILLA FERNÁNDEZ, La inclusión progresiva de las Personas con Discapacidad Intelec-
tual en el Mundo Laboral (1902-2006). Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2007, pág. 
128. 
20 Según Degener, fue entonces cuando las redes asociativas en favor de las personas con diversidad 
funcional “empezaron a contemplar su discapacidad en el mismo contexto político en que los negros 
consideran su raza o las feministas su sexo. De modo más específico, la segregación y la instituciona-
lización pasaron a entenderse en la misma clave que la segregación racial y el Apartheid. La discapa-
cidad se consideró como una forma de ser diferente, descartando cualquier consideración de desvia-
ción trágica de la normalidad”. Theresia DEGENER, “De objetos de caridad a sujetos de derechos 
civiles”, en Helioscope, nº 6, Bruselas, 1995, pág. 7.  
21 OMS, Organización de los servicios para retrasados mentales. OMS, Ginebra, 1967. 
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de la rehabilitación a las válidas. A partir de estos momentos, y con la consolidación 

de las nuevas propuestas teóricas, el individuo podía rehabilitarse y de esta manera 

reintegrarse, o según los casos, integrarse. Este cambio en la comprensión implicó 

dos cuestiones fundamentales. Por una parte, se abrió a las personas con diversidad 

funcional el horizonte hacía un rol social diferente, aunque este pasara 

obligatoriamente por la puerta de la rehabilitación, y en la práctica, aún fuese una 

quimera. Por otra parte, se creó en el individuo el germen del derecho personal, 

aunque éste, en principio, estuviese limitado al derecho a la asistencia tutelada y 

dirigida por los válidos. En cuanto a los efectos positivos inmediatos, podemos 

señalar la visualización y desmitificación de la problemática, y la constatación de una 

incipiente preocupación por solucionarlas, tanto desde el ámbito médico, como desde 

el social y el político. Sin embargo, el modelo por sus limitaciones e incongruencias, 

arrastró claros efectos negativos, tales como la concentración de la responsabilidad 

de adaptación en el individuo y la permanencia, o potenciación por la mayor 

visualización, de la distinción entre individuos normales y anormales.22  

 Se inició así una relativamente rápida expansión de las nuevas corrientes 

interpretativas, que se movieron en direcciones contrapuestas, del campo de trabajo 

al teórico y de las propuestas locales a los entes institucionales y viceversa. Los 

países occidentales, incluido España, con sus peculiaridades, van incluyendo estos 

                                                      
22 Centrado en el caso concreto de la educación diversificada, Canevaro caracterizó en 1988 las conse-
cuencias negativas del modelo médico, que posteriormente Sánchez Palomino resumió: “La persona 
no tiene un déficit, sino que es un deficiente; la intervención se centra en el déficit; abandona el desa-
rrollo social de la persona al centrarse en el déficit”. En este sentido, es muy interesante el trabajo de 
Martínez Pérez, en el que a través de la poliomielitis, estudia la implantación del modelo médico en 
España. En sus conclusiones señaló las consecuencias negativas de este modelo: “De este modo, la 
posibilidad de aplicar otras alternativas que podrían haberse planteado como formas de mejorar las 
posibilidades de inclusión social de las personas que padecían determinados tipos de deficiencias o 
disfunciones corporales, como, por ejemplo, la intervención sobre las barreras arquitectónicas, queda-
ban relegadas. Los niños afectados se vieron así expuestos a un tipo de actuaciones sobre sus cuerpos 
que contribuían a propiciar su aislamiento y a fomentar en ellos la formación de una identidad social 
como individuos portadores de una discapacidad, de unos rasgos corporales que les alejaban de la 
«normalidad» y que era necesario corregir para mejorar sus posibilidades de ejecutar las mismas acti-
vidades que los individuos «normales» eran capaces de llevar a cabo”. Respectivamente: Antonio 
SÁNCHEZ PALOMINO, “La educación especial a través del desarrollo histórico, social y legislativo. 
Algunos apuntes para la reflexión”, en Antonio SÁNCHEZ PALOMINO y José Antonio TORRES 
GONZÁLEZ, Educación especial. Centros educativos y profesores ante la diversidad. Ediciones 
Pirámide, Madrid, 2002, pág. 28, y José MARTÍNEZ PÉREZ, “Discapacidad: sobre la poliomielitis y 
la constitución de la traumatología y ortopedia como especialidad en España (1930-1950)”, en Ascle-
pio, vol. LXI, nº 1, enero-junio, 2009, págs. 141-142. 
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nuevos métodos. Sin embargo, y tal como veremos con claridad en el caso español, 

la aparición de un nuevo paradigma de comprensión no supuso la desaparición del 

tradicional, cuyo rastro podemos seguir incluso hasta la actualidad. La convivencia 

de estos dos paradigmas, con sus complementariedades y contradicciones, 

conformaron el panorama ideológico sobre el que fueron evolucionando las medidas 

institucionales y tendencias sociales de estas dos décadas.  

 

3.2.- LA POSTGUERRA Y LOS AÑOS CINCUENTA 

 Durante los años cuarenta, España compartió con otros muchos países las penurias 

de un periodo marcado por la guerra y sus destructivas consecuencias, tanto 

económicas, físicas, como psicológicas. El avance de la medicina, que ya venía 

fraguando un salto cualitativo desde finales del siglo XIX, unido al gran número de 

afectados físicos por las guerras, fue configurando un nuevo campo de trabajo que 

entroncó con una demanda social y política, de reintegrar al gran número de 

afectados por la guerra al trabajo de reconstrucción económica y política de los 

países. Sin embargo, con la puesta en marcha de medidas encaminadas a conseguir 

este propósito, limitadas por la coyuntura económica, tanto los afectados, como los 

especialistas, empezaron a descubrir las simplezas y carencias de los enfoques 

rehabilitadores. Se inició por tanto, como ya señalamos, un periodo marcado por el 

creciente interés por el ámbito de la diversidad funcional, en principio la física, y una 

asimilación de las propuestas por parte de las instituciones políticas.23 En España la 

dinámica es paralela a la internacional, aunque matizada por la instauración de un 

sistema político dictatorial, que junto a la guerra paralizó la brillante actividad 

científica de la década anterior al centrase, casi exclusivamente, en el asentamiento 

                                                      
23 Según nos recuerda Navarro Abal, en su tesis centrada en los programas de educación sexual en 
personas con diversidad intelectual: “En este contexto, son las discapacidades físicas las que ostentan 
la primacía y se convierten en el eje de progreso en la historia de las deficiencias. Inicialmente centra-
do en la rehabilitación física y funcional de excombatientes, va progresivamente ampliando, por un 
lado, su concepto, hasta llegar a la rehabilitación integral, y, por otro lado, los colectivos beneficiados: 
accidentados laborales, campo clínico y educativo y, posteriormente, deficientes mentales y otras 
personas con discapacidad”. Yolanda NAVARRO ABAL, Análisis de un programa de educación 
efectivo sexual para la prevención de conductas sexuales de riesgo en personas con discapacidad 
intelectual. Tesis Doctoral, Universidad de Huelva, 2010, pág. 42. 
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del poder, a través de la represión e institucionalización de sus principios 

ideológicos.  

 

3.2.1.- Política en el ámbito de la diversidad funcional 

 La política de la primera década del Gobierno franquista se concentró en la 

represión de los vencidos y en la institucionalización del poder y de sus bases 

ideológicas. La acción social, delegada en las instituciones paraestatales como el 

Auxilio Social o directamente en la beneficencia religiosa, se encontró ante un país 

hundido en la miseria, con una población con la mayor parte de las necesidades 

básicas sin cubrir. Estas dos realidades, las intenciones políticas y las carencias 

sociales, configuraron el ámbito de la discapacidad, en unos años en el que este 

colectivo no dejaba de expandirse. Así por ejemplo, nada más que en cuanto a la 

diversidad funcional física se refiere, y siguiendo los escasos datos del momento, el 

número pasó de los 12.000 censados en 1925, a la dudosa, pero simbólica, cifra de 

500.000 en 1956.24 Este aumento se entiende tanto por las consecuencias de la guerra 

como las deficiencias sanitarias, que colaboraron en la difusión de enfermedades 

como la poliomielitis, que en los años cincuenta registró importantes brotes en zonas 

específicas como Andalucía. Tal como vimos en capítulos anteriores, estas carencias 

sanitarias y el subdesarrollo fueron una constante que se mantuvieron durante 

prácticamente todo el franquismo, especialmente en las zonas rurales, y su influencia 

sobre las diversidad funcional se desprenden de críticas como esta: 

Al conocer a Juliana hemos conocido a otras mujeres que están en el mismo 

sanatorio. (…) Hay que oírle algunas palabras que nos traigan su mundo 

subdesarrollado, su pueblo con viviendas sin condiciones higiénicas para los que ya 

están enfermos, y con sus comidas a base de grasa, féculas, mucho pan, sardinas 

saladas, etc. Entonces comprendes el porqué de este reumatismo pertinaz que 

deforma las articulaciones. Y comprendes asimismo que la enfermedad haya 

progresado cuando sabes que en el pueblo había un médico viejo, y luego un joven 

que iba dos veces por semana, y que no había farmacia, y que nunca se ha sabido lo 

                                                      
24 ABC, 9.6.1956, pág. 30. 
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que es un reconocimiento a base de análisis, rayos X, ni lo que es una vacuna 

antipoliomielítica.25 

 En cuanto a las medidas institucionales podemos señalar dos medidas muy 

tempranas, que aparecen en el escenario de guerra y que crearon dos organismos 

específicos relacionados con la diversidad funcional: la Organización Nacional de 

Ciegos (ONCE) y el Cuerpo de Caballeros Mutilados por la Patria. Por su relevancia 

en el desarrollo del periodo las veremos con más detalle en apartados posteriores. 

Dos años después, y debido a la presión del amplio grupo de personas desprotegidas, 

el Ministerio de Gobernación aprobó la orden de 8 de noviembre de 1940, sobre 

regulación de Asociaciones de Inválidos del Trabajo. Con dicha ley se abrió un 

espacio legal para la creación de asociaciones benéficas, aunque en la práctica, tal 

como veremos no tuvo mucho alcance.  

 El 12 de julio de 1941 el Estado aprobó la ley de Sanidad Infantil y Maternal que 

acorde a la política natalista de la época, planteó una serie de objetivos con la 

intención de mejorar la salud materno-infantil, considerando de manera indirecta 

algunos aspectos relacionados con la prevención y tratamiento de diversas 

discapacidades.26 Otra medida parcial vino con la aprobación de la Ley de 16 octubre 

de 1942 sobre reglamentación del trabajo, en la cual se reservó algunos puestos de 

trabajo a personas con diversidad funcional física, y que según Montoro Martínez, 

fue fundamento de la gran mayoría de reglamentaciones nacionales de trabajo 

                                                      
25 El autor cuenta la historia de Juliana y de otras mujeres similares, quienes a mediados de los años 
sesenta y tras muchos esfuerzos habían conseguido entrar en un sanatorio. Sin embargo, la estancia en 
un sanatorio no solucionó sus problemas, ya que las carencias del mismo alargaba su ingreso sin apor-
tar soluciones. Juliana llevaba dos años en el sanatorio, esperando a una posible solución. Rodrigo 
RUBIO, Minusválidos. Plaza y Janes, Barcelona, 1971, págs. 80-81. Sobre las carencias sanitarias de 
la época, relacionadas con la discapacidad, véase la obra autobiográfica de Jaime Ribó Batalla, publi-
cada en 1959 con el título Mi cuerpo inmóvil, y con la que ganó el Premio Ondas de Literatura. En su 
obra el autor recuerda con horror los dos años transcurridos en un hospital, donde la rehabilitación 
diaria le provocó dolores inhumanos. Debido a los dolores Jaime Ribó decidió sugerirle al médico el 
uso de anestesia, a lo que respondió: “¡Anestesia, anestesia, eso no se hace ni con los de pago, y usted 
que viene por lo pobre me pide anestesia. No se meta en lo que no conoce!”. Sin embargo, finalmente 
el médico cambió de idea y empezó a realizar el tratamiento con anestesia. En la segunda sesión Jaime 
Ribó despertó con el fémur roto. Después de esto, y como consecuencia indirecta del accidente, aban-
donó el hospital. Jaime RIBÓ BATALLA, Mi cuerpo inmóvil. Cid, Madrid, 1959. 
26 Más sobre esta ley y la asistencia materno-infantil general de la primera mitad del franquismo en la 
tesis: Modesta SALAZAR AGULLÓ, Asistencia materno-infantil y cuestiones de género en el pro-
grama “Al servicio de España y del Niño Español” (1938-1963). Tesis doctoral, Universidad de Ali-
cante, 2009. 
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aprobadas posteriormente.27 También es interesante reseñar que, a partir del decreto 

de 7 de julio de 1944, se creó el Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad 

del Trabajo, desde el cual se impulsaron algunas instituciones orientadas a la 

rehabilitación de trabajadores.28 Durante estas primeras décadas la inserción laboral 

de las personas con diversidad funcional fue el principal objetivo, tanto de los 

interesados como del Gobierno. Esto se entiende tanto por las tendencias 

internacionales, como la realidad del país. La falta de recursos afectó a un importante 

número de la población, aunque tuvo una especial incidencia en las personas con 

diversidad funcional, quienes tradicionalmente habían tenido menos opciones de 

acceso al empleo remunerado.  

 En el ámbito de la educación, tuvo relevancia la aprobación el 17 de julio de 1945 

de la nueva Ley de Educación Primaria, una de las primeras señales de los cambios 

internos del Régimen.29 La ley introdujo ciertas modificaciones e importantes 

connotaciones que marcaron un nuevo episodio en la historia de la educación 

nacional, en concreto, de la educación diversificada. La ley Moyano ya había 

asentado el precedente, con la referencia a la educación de los “sordomudos y los 

ciegos”. Sin embargo, la nueva ley de 1945 fue testigos de los avances del cambio de 

siglo, ampliando la educación a los deficientes físicos y regulando la existencia de 

colegios específicos. En el capítulo segundo, sobre escuelas especiales, se señalaba 

en el artículo 33: 

                                                      
27 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en la Historia. Tomo V. Once, Madrid, 1991, pág. 186. 
28 El origen inmediato del instituto estuvo en la Congreso de Medicina y Seguridad del Trabajo que se 
había celebrado en agosto de 1943 en Bilbao. El objetivo del instituto era el estudio y la investigación 
en lo relativo a la fisiología, patología, higiene y seguridad del trabajo y tenía como misión mejorar 
las condiciones de vida de los trabajadores y la preservación de su salud. A partir del decreto de 14 de 
julio de 1950 el instituto fue reorganizado en el marco de la Declaración X del Fuero del Trabajo. El 
Instituto se mantuvo hasta 1981 cuando los aspectos funcionales del mismo, la clínica de 
Enfermedades Profesionales y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, pasaron a depender del 
Instituto Nacional de Salud. Más información sobre este instituto en Luis Manuel GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ, “Encuadramiento y significación de la medicina preventiva laboral”, en Salud y trabajo, 
nº 35, febrero 1982, págs. 58-62.  
29 Según Puelles Benítez “en 1945, la derrota militar de las potencias del Eje dio lugar al primer giro 
estratégico del franquismo, por cuya virtud el nacionalsindicalismo cedió la prelación al nacionalcato-
licismo. Fruto de este giro fue la ley de enseñanza primaria de 1945, que abre otro ciclo en educación: 
representa el triunfo de la Iglesia en este campo y con ello la victoria de una política que condenó al 
Estado a una pasividad prácticamente absoluta hasta muy avanzada la década de los años cincuenta”. 
Manuel de PUELLES BENÍTEZ, La educación en la España del siglo XX. Primer centenario de la 
creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. MECD, Madrid, 2001, pág. 24.  
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El Estado, para atender a la niñez desvalida y proporcionarle educación adecuada, 

establecerá escuelas especiales para niños anormales y deficientes mentales y 

fomentará la iniciativa privada. Asimismo, creará y fomentará escuelas, igualmente 

especiales, para niños sordomudos, ciegos y deficientes físicos. Todas se regirán por 

reglamentos peculiares. Su profesorado formará parte del escalafón nacional y 

disfrutará la gratificación que se fije. Todo él habrá de ser titulado, además, en la 

especialidad que regente. En su formación, que se realizará en determinadas escuelas 

del Magisterio, se continuará, de acuerdo con los procedimientos científicos 

modernos, la peculiar tradición pedagógica española.30 

 La principal aportación positiva de esta ley fue por tanto, el reconocimiento 

expreso de las diversidades y la asunción de la educación de este alumnado. Sin 

embargo, tal como hemos visto en el fragmento, la propuesta metodológica que 

proponía, acorde con la dinámica internacional, se basó en la segregación. El Estado 

consideró la creación de colegios específicos, diferenciados y apartados de los 

colegios normales. Otra cuestión importante, es que esta separación no se basó en las 

necesidades del alumno, sino en una tabla de etiologías poco concretadas. Además, la 

ley fijó una serie de vías legales por las que el Estado subvencionaría y codirigiría, 

en régimen de patronato, escuelas privadas. En realidad, el objetivo de esta ley era 

asumir cada vez más competencias sobre las instituciones de educación, pero 

solventando las limitaciones presupuestarias. Al amparo de esta ley proliferaron, 

especialmente a partir de los años sesenta, un importante número de colegios 

específicos privados, o más bien, semi-privados.31  

 Por otra parte, durante este periodo empezó la recuperación parcial de los 

Colegios Nacionales de Sordomudos, de Ciegos y de Anormales.32 Estos colegios, 

                                                      
30 BOE, 18.9.1945. 
31 Para Alfredo Fierro, psicólogo y licenciado en derecho que fue director de publicaciones de la Fede-
ración de Asociaciones Protectoras de Subnormales: “el planteamiento típico de la atención pública a 
los deficientes mentales a lo largo de la década de los 60 y aún en buena parte de los 70 consistió en la 
subvención de la iniciativa privada, en forma ya de subvenciones para la creación de centros, ya de 
becas para la escolarización de niños disminuido”. Alfredo FIERRO BAJARDÍ, El derecho a ser 
hombres. Sedmay, Barcelona, 1977, pág. 56. 
32 El Colegio Nacional de Anormales fue fundado en 1922, en los años sesenta pasó a llamarse Institu-
to Nacional de Pedagogía Terapéutica. Más sobre la intensa historia de este colegio en los siguientes 
trabajos: José Manuel CABADA ÁLVAREZ, “Institucionalización de la educación especial”, en 
Santiago MOLINA GARCÍA (coord.), La educación de los deficientes mentales en España. Análisis 
histórico a través de un hilo conductor. Madrid, CEPE, 1992, págs. 73-145. Pedro SAMBLÁS TIL-
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que habían empezado a funcionar desde principio de siglo, habían sufrido las 

consecuencias de la guerra, quedando en estado de suspensión.33 A lo largo de los 

años cuarenta se establecieron normas concretas sobre la dotación, tanto económica 

como de personal de los colegios. Los centros, que empezaron a funcionar de forma 

separada, siguieron sus trayectorias particulares, siendo adjudicada en los años 

sesenta la administración del Colegio Nacional de Ciegos a la Organización Nacional 

de Ciegos (ONCE). 

 La siguiente aprobación importante se dio en 1947, con la creación del Seguro 

Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), cuya novedad radicó precisamente, en el 

hecho de incorporar al subsidio de vejez de 1939, la protección de invalidez con 

carácter general. Hasta la fecha, y según el reglamento de 2 de febrero de 1940 por 

el que se reguló la concesión del subsidio de vejez, estuvo prevista la posibilidad de 

percibir la pensión anticipada, en los casos de invalidez absoluta para todo trabajo. 

El SOVI completó esta norma, al incluir la protección en caso de accidentes no 

laborales y enfermedades no profesionales y creó una protección de invalidez 

temporal, para aquellos periodos que superaban la cobertura del Seguro de 

Enfermedad.34  

 A finales de la década, y como símbolo de la asunción del modelo rehabilitador, el 

Gobierno aprobó el  decreto de 6 de junio de 1949 por el que se estableció la “Lucha 

Sanitaria Nacional contra la invalidez”, que conllevó la creación del Patronato 

Nacional de Lucha contra la Invalidez, convertido en la década siguiente en 

Patronato Nacional de Rehabilitación y Recuperación de Inválidos. Según el decreto 

                                                                                                                                                      
VE, “El Dr. César Juarros (1879-1942) y la Escuela Central de Anormales”, en José MARTÍNEZ 
PÉREZ (coord.), La Medicina ante el nuevo milenio: una perspectiva histórica. UCLM, Cuenca, 
2004, págs. 539-550 y Rosa MOLINA ROLDÁN, “La Escuela Central de Anormales de Madrid”, en 
María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino hacia 
una educación inclusiva: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. XV Coloquio 
de Historia de la Educación, vol. 1, Universidad de Navarra, Pamplona, 2009, págs. 297-309. 
33 La Orden Ministerial del 13 de abril de 1946, sobre libramiento de cantidades presupuestadas para 
el Colegio Nacional de Sordomudos, hizo referencia al descontrol en el funcionamiento de este cole-
gio: “Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales de índole docente, económica y administra-
tiva por la que ha atravesado el Colegio desde la liberación de Madrid por el Ejército Nacional y la 
falta de local adecuado, que han sido la causa de que dicho centro no funcione con normalidad”. BOE, 
9.5.1946. 
34 Decreto de 18 de abril de 1947 por el que se crea la Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez, 
y preparando un sistema de protección para este último riesgo. BOE, 5.5.1947. 
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que creó el patronato, su objetivo principal fue racionalizar y fomentar los centros 

especializados de asistencia, con el fin último de “reeducar y colocar los inválidos”. 

La aprobación de esta “Lucha Sanitaria”, a pesar de su escaso éxito, confirmó dos 

cuestiones: por una parte, la aceptación de las instituciones franquistas de la 

problemática, y por otra, la constatación de que el modelo médico-rehabilitador ya se 

había extendido al estamento político.35 En cuanto al significado de esta aprobación 

política, es interesante la referencia expresa en el preámbulo a las ventajas para los 

intereses económicos de la Nación,36 lo que nos situaría, según la tres fases de las 

actitudes públicas hacia la discapacidad, defendidas por R.A Lassiter, M.H. Lassiter 

y G.L Gandi en 1987, en la segunda fase marcada por el deseo de actuar por razones 

económicas.37 Fuera de estas interpretaciones teóricas, el Patronato Nacional de 

Rehabilitación y Recuperación de Inválidos, como fue la tónica general de las 

acciones sociales del franquismo, tuvo una incidencia práctica mínima. La falta de 

presupuesto condicionó la acción del patronato, y así se reconoció en un texto de 

1964:  

...por la insuficiencia de los recursos con que cuenta para atender a tan amplio campo 

de necesidades como le corresponde, poco puede hacer para cumplir con su misión; 

a causa de esa escasez de medios ni siquiera ha podido estructurarse debidamente a 

nivel periférico, y menos aún atender a los 96.200 inválidos afiliados a la misma, ni 

por supuesto hacer nada por los 300.000 que se estima existen en España. 38 

 En 1955 se hizo pública la Ley de Formación Profesional, que confirió al Instituto 

Nacional de Reeducación de Inválidos “la adaptación profesional y la readaptación 

                                                      
35 El decreto comienza: “Los informes técnicos sobre las diferentes causas de invalidez ocasionada por 
procesos de carácter infeccioso, congénito o traumáticos (...) demuestran que existe en la actualidad 
una evidente desconexión entre las Instituciones Públicas y Privadas que se ocupan de la asistencia y 
recuperación de estos enfermos, como con las fundaciones benéficas, Órdenes religiosas, Hospitales, 
Patronato Nacional Antituberculoso, Servicio de Higiene Infantil de la Dirección General de Sanidad 
y demás”. BOE, 20.7.1949. 
36 Dice en el preámbulo: “Es muy elevado el número de estos inválidos en la infancia y juventud, que 
con un tratamiento inmediato y vigilancia constante podrían ser recuperados, con gran ventaja para los 
intereses económicos de la nación y personal de los enfermos y familiares”. BOE, 20.7.1949. 
37 R.A LASSITER, M.H. LASSITER y G.L. GANDY, (eds.), Rehabilitation Counseling and Services. 
Prefession and Process. Charles C. Thomas, Springfield, 1987, citado en Antonio Leon AGUADO 
DÍAZ, Historia de las...op. cit, pág. 23. 
38 Gregorio RUBIO NOMBELA, “La organización administrativa española relacionada con los niños 
subnormales: su situación, problemática y perspectivas”, en VVAA, El problema de los niños sub-
normales. Servicio Nacional de Asociaciones Familiares, Madrid, 1964, pág. 9. 
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de adultos”.39 Un año después, la Ley del Seguro de Accidentes del Trabajo, reguló 

la rehabilitación de accidentados, incluso después del alta.40  

 Aunque los tres Colegios Nacionales, el de Sordomudos, el de Ciegos y el de 

Anormales, habían recuperado su actividad paulatinamente a partir de los años 

cuarenta, no ocurrió lo mismo con el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y 

Anormales quién tras una floreciente actividad durante la República, desapareció con 

la Guerra Civil y tuvo que esperar casi veinte años para reaparecer.41 Esto ocurrió por 

fin, a principios de los cincuenta con la creación del Patronato de Educación para la 

Infancia Anormal, cuyos fines, según el decreto del 6 de marzo de 1953, fueron la 

“selección, clasificación y educación”, siempre con el objetivo final de la inserción 

en la vida laboral.42 Con el patronato, presidido por el ministro de Educación 

Nacional, Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés, se intentó por primera vez, la coordinación 

del Ministerio de Educación con los de Gobernación y Justicia, en el ámbito de la 

diversidad funcional.43 En su preámbulo encontramos un claro ejemplo de la 

concepción de la discapacidad de la época: 

La realización de una labor acertada en este aspecto permitirá dar una solución 

cristiana al problema que estos niños originan y recuperar para la sociedad y para la 

vida del trabajo a multitud de muchachos que, de otro modo, constituyen una carga o 

entrañan un peligro para el orden social. España tiene una tradición gloriosa en estas 

preocupaciones, que abonan los nombres de Juan Pablo Bonet, Ponce de León y el 

Padre Jofre, continuada hasta ahora por Organismos Beneméritos; pero las 

                                                      
39 Ley Orgánica de Formación Profesional Industrial, de 20 de julio de 1955. BOE, 21.9.1955. 
40 Decreto de 22 de junio de 1956, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley y el Reglamento 
de accidentes de trabajo. BOE, 15.6.1956. 
41 Más sobre el patronato en el artículo de Mercedes DEL CURA GONZÁLEZ, “Un patronato para 
los «anormales»: primeros pasos en la protección pública a los niños con discapacidad intelectual en 
España (1919-1936)”, en Asclepio. Revista de Historia de la Medicina y de la Ciencia, vol. LXIV, nº 
2, julio-diciembre, 2012, págs. 541-564. 
42 En boca del inspector de Enseñanza Primaria, Miguel Baena: “La protección del Patronato Nacional 
de Educación Especial (...) se extiende a los deficientes comprendidos entre los dos y los veinte años. 
Esto es muy significativo, ya que se pretende, con un criterio moderno de esta educación, acogerlos en 
la edad más temprana e insertarlos en la vida laboral con una formación profesional adecuada”. Mi-
guel BAENA, “Planificación de la Educación de los subnormales en España”, en VVAA, El problema 
de…op.cit., pág. 125. 
43 En el decreto de constitución de este órgano se dictaron normas para la coordinación en materia de 
instituciones, servicios y personal de los Ministerios de Educación Nacional y Gobernación. VVAA, 
Memoria del Real Patronato (1976-2001). Real Patronato sobre Discapacidad, Madrid, 2001, pág. 12. 
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dimensiones que ha adquirido este problema hacen indispensable una ordenación 

que permita aunar esfuerzos dispersos y beneficiar a tantos miles de niños que de 

otro modo quedarían abandonados a su suerte, con un porvenir de miseria y 

desamparo.44 

 Dos años después, por el decreto de 9 de diciembre de 1955,45 el patronato pasó a 

llamarse Patronato Nacional de Educación Especial, y amplio su campo de acción, 

tanto al empezar a ocuparse de los adultos, como al sustituir el término anormal por 

el de deficientes e inadaptados, con la consecuente apertura de sus objetivos.46 El 1 

de febrero de 1956 el Ministerio de Educación Nacional mandó realizar un censo, a 

través del Patronato Nacional de Educación Especial, sobre “sujetos deficientes en 

edades comprendidas entre 2 y 20 años”.47 El censo, a pesar de las deficiencias en su 

planteamiento y resultados, fue pionero en este ámbito. La verdadera institución del 

patronato se hizo en la década siguiente, cuando el Ministerio de Educación Nacional 

reguló la Educación Especial y se empezó a trabajar en el Plan Nacional de 

Educación Especial.48 

 Otra institución importante, que nació el mismo año 1955, fue el Patronato 

Nacional de Asistencia Psiquiátrica, conocido por el acrónimo Panap.49 Surgido a 

                                                      
44 VVAA, Memoria del Real…op.cit, pág. 12. 
45 Regulado diez años después, por el decreto de 23 de septiembre de 1965.  
46 Por Orden de 2 de febrero de 1956 se constituyó provisionalmente las Secciones Provinciales de 
Educación Especial del Patronato Nacional de Educación Especial y por Decreto 23 de noviembre de 
1956 en el seno del Patronato se constituyó una comisión permanente, presidida por el director Gene-
ral de Enseñanza Primaria e integrada por el director de la Escuela Nacional de Anormales, el director 
del Colegio Nacional de Sordomudos, tres vocales técnicos en materia de educación por cada una de 
las especialidades de ciegos, sordomudos y deficientes mentales, y un vocal médico. Amparo CASA-
DO MELO, “La educación del enfermo mental en España durante el siglo XIX y primera mitad del 
siglo XX”, en Papeles Salmantinos de Educación, nº 13, 2009, pág. 236. 
47 Ibídem. 
48 Según la investigadora González Pérez, la evolución del patronato en los años sesenta fue gracias al 
impulso efectuado por la Sociedad Española de Pedagogía. Teresa GONZÁLEZ PÉREZ, “Itinerario 
de la Educación Especial en el sistema educativo. De la Ley Moyano a la Ley General de Educación”, 
en María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo ca-
mino…op.cit., pág. 255. 
49 Dos años antes, en 1953, se habían aprobado los estatutos que concedían por fin a la Liga Española 
de Higiene Mental la oficialidad que exigía desde antes de la guerra. Regulada por la Dirección Gene-
ral de Sanidad, la Liga integró a una serie de organizaciones eclesiásticas y políticas, aunque segun 
Santo-Domingo Carrasco, nunca llegó a funcionar. Segun este mismo autor, la causa de que no fun-
cionara fue precisamente la aparición de “otro organismo mucho más realista, mucho más integrado 
en la Administración y mucho más eficaz”, refiriéndose precisamente al Patronato Nacional de Asis-
tencia Psiquiátrica. A pesar de ello, la Liga de Higiene Mental puso en marcha algunos proyectos 
relacionados con la discapacidad intelectual. Joaquín SANTO-DOMINGO CARRASCO, “Pasado, 
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partir de la ley de 14 de abril de 1955, y siguiendo en cierta medida el modelo del 

preexistente Patronato Antituberculoso, se constituyó: 

como corporación de derecho público con carácter autónomo para coordinar, 

encauzar e impulsar las actividades públicas y privadas que se llevan a cabo en la 

lucha contra las enfermedades mentales.50  

 El patronato consideró competencia suya la asistencia psiquiátrica a subnormales 

lo que le llevaría a principios de los años sesenta a crear una comisión específica que 

mencionaremos en el siguiente apartado. Hasta ese momento, las diputaciones 

provinciales y los municipios tenían dentro de su ámbito de actuación, y como 

consecuencia de la Ley de Régimen Local y la Ley de Bases de la Sanidad Nacional, 

la atención a las personas con diversidad funcional psíquica, especialmente a los que 

se encuadraban en severos. Eran principalmente las diputaciones provinciales, a 

través de los Hospitales Psiquiátricos, quienes atendían a este colectivo, dando como 

única solución a sus problemas, el internamiento. Aún tras la creación del Panap los 

organismos provinciales y locales continuaron teniendo estas competencias, 

creándose soluciones dispares, según la provincia. 

  A pesar de los ambiciosos objetivos del Panap, el organismo tuvo escasa 

influencia sobre la realidad, y sus intentos de modernización de la psiquiatría se 

limitaron a sus propios centros, que contaron con un total de 2.000 camas.51 Según 

algunos autores, la mayor repercusión del patronato fue en materia de formación e 

información, a través de varios cursos y publicaciones.52 En cuanto a las causas de 

esta escasa influencia, podemos señalar la constante en la política franquista, de la 

ausencia de una financiación presupuestaria consecuente, lo que ya fue señalado en 

                                                                                                                                                      
presente y futuro de la higiene mental en España (1972)”, en Revista de la Asociación Española de 
Neuropsiquiatría, vol. 20, nº 75, 2000, pág. 624. 
50 Gregorio RUBIO NOMBELA, “La organización administrativa...op.cit., pág. 209. 
51 De dichos establecimientos, dos se centraron en alumnado con diversidad funcional intelectual: uno 
en Madrid, el Instituto Médico Pedagógico Fray Bernardino Álvarez, con 195 plazas para “niños re-
cuperables de ambos sexos”, y otro en Teruel, El Pinar, con 360 de las mismas características. Ade-
más, según el libro del que hemos obtenido esta información, en 1963 estaba a punto de crearse un 
centro más en Ciudad Real. Gregorio RUBIO NOMBELA, “La organización administrativa…op.cit., 
pág. 219. 
52 José GARCÍA GONZÁLEZ, Antonio ESPINO GRANADO y Ladislao LARA PALMA, La Psi-
quiatría en la España de fin de siglo: un estudio sobre la reforma psiquiátrica y las nuevas formas de 
atención en salud mental. Ediciones Díaz de Santos, Madrid, 1998, pág. 8. 
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1964, en las Primeras Jornadas Técnicas de Estudio sobre el problema de los Niños 

Subnormales, por el ponente Gregorio Rubio Nombela: 

Desde su creación hasta fecha reciente, este patronato, por la insuficiencia de los 

recursos puestos a su disposición para el cumplimiento de sus amplios fines, 

solamente se ha podido ocupar de su estructuración interna, del planeamiento de su 

acción futura y de ir ensayando métodos relativos a la misma susceptibles de 

generalización, si la experiencia lo aconseja, una vez que sus recursos puedan 

incrementarse.53 

 En conclusión, la política del Estado franquista en el ámbito de la discapacidad, 

en sus primeras dos décadas, se resume a la aprobación de medidas que afectaban a 

cuestiones parciales y a la recuperación de las instituciones surgidas a principios de 

siglo. La mayoría de estas medidas iban encaminadas a la inserción laboral, aunque 

en la práctica tuvieron poca efectividad. En la educación, la ley de los años cuarenta 

planteó, aun a pesar de sus carencias, un importante avance al considerar la diversi-

dad y contemplar las necesidades de un amplio colectivo. Todas estas medidas se 

completaron con la creación de organismos paraestatales, que fueron una pequeña 

vía de supervivencia del asociacionismo de los interesados. 

 

3.3.- ASOCIACIONISMO PARAESTATAL 

 Durante la Segunda República hubo una importante actividad asociativa en torno 

a la diversidad funcional, especialmente en los ámbitos relacionados con la 

discapacidad visual y auditiva. Con la llegada de la dictadura, se puso fin al 

dinamismo asociativo al imponerse la organización paraestatal y vertical, como una 

característica más de un Estado represivo y monopolizador. Parte del tejido 

asociativo que se había formado durante los años treinta sobrevivió y se desarrolló 

dentro de este modelo organizativo paraestatal. Este particular modelo, con las 

ventajas y las desventajas de la intromisión de un Gobierno dictatorial, determinó el 

                                                      
53 Gregorio RUBIO NOMBELA, “La organización administrativa…op.cit., pág. 209. 
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desarrollo del asociacionismo de la diversidad funcional. La verticalidad de las 

organizaciones repercutió en su falta de dinamismo y adaptación a las necesidades 

reales. Sin embargo, la misma verticalidad fue una vía de contacto con el Estado, 

creándose una cierta permeabilidad dentro de la rígida dirección de mando de arriba 

hacia abajo. El punto más interesante de la inexplorada historia del asociacionismo 

en torno a la diversidad funcional, es la dispar evolución de los diferentes colectivos 

asociados. Hay importantes diferencias entre el desarrollo del monopolio de la 

ONCE, con la dispersión de las Asociaciones de Sordos o la inefectividad de la 

Asociación Nacional de Inválidos Civiles. También tuvieron un desarrollo diferente 

las asociaciones en torno a la diversidad funcional intelectual, que igual que en el 

extranjero, no surgieron hasta los años sesenta. Las llamadas Asociaciones de Padres 

y Protectores de Subnormales, como veremos en apartados posteriores, aunque 

también nacieron con el apoyo e incluso impulso del Estado, tuvieron un desarrollo 

particular, moviéndose con mayor agilidad y resolución dentro de los resortes del 

franquismo de los años sesenta. Posteriormente, ya en los años setenta, surgió otra 

nueva oleada de asociacionismo, esta vez independiente del Estado franquista, 

aunque como en el caso anterior, muy relacionado con las corrientes internacionales.  

 A continuación vamos a centrarnos en las organizaciones que surgieron en las 

primeras décadas del franquismo. La primera de ellas fue la Organización Nacional 

de Ciegos, uno de los ejemplos asociativos más particulares, tanto fuera como dentro 

de las fronteras españolas. Después pasaremos al Cuerpo de Caballeros Mutilados 

por la Patria y la Asociación de Inválidos Civiles (ANIC), ambos organismos 

relacionados con la diversidad funcional física. Por último dedicaremos un apartado 

al asociacionismo de las personas con discapacidad auditiva, que a diferencia de las 

anteriores tuvieron una estructura más independiente y no pueden llegar a ser 

calificadas como organismos paraestatales.  

 Fuera de las asociaciones que vamos a estudiar, también existieron en España, 

sobre todo a partir de los cincuenta, algunas organizaciones de tipo benéfico, en su 

mayoría religiosa, que se ocuparon de la diversidad funcional. Este tipo de 

organizaciones tuvieron en un principio un carácter asistencial, aunque es cierto que 

con el tiempo, y como consecuencia del contacto con las problemáticas y la unión de 
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los interesados, fueron asumiendo posturas críticas y se convirtieron en actores 

sociales con relevancia, y caldos de cultivo de los activistas de los años setenta. Entre 

estas asociaciones podemos destacar Auxilia, que se dedicó especialmente al apoyo 

escolar de alumnos que tenían dificultades para asistir al colegio,54 Federación 

ECOM con mucho peso en Cataluña, Unión de Amigos de los Enfermos55 o 

Fraternidad Católica de Enfermos, más conocida como Frater y quizás una de las 

más importantes y decisivas de este periodo.56 Vicenç-Antoni Maestre, activo 

miembro de Frater valoró positivamente la labor de estas organizaciones, tal como se 

desprende del siguiente fragmento: 

 De clara inspiración francesa, este movimiento incipiente supuso −aun con la carga 

paternalista que se le atribuye− una importante ayuda para el desarrollo moral y 

espiritual de las personas y, posteriormente, ante las reivindicaciones de los 

afectados, también atendieron sus necesidades materiales: formación, trabajo, 

asistencia sanitaria, rehabilitación, vivienda, tiempo libre, etc. Así, Auxilia abrió un 

nuevo y fructífero camino fundamentado en la enseñanza y la formación por 

correspondencia, en sanatorios, hospitales, en casa, etc.; y Frater organizó salidas, 

                                                      
54 La idea inicial de Auxilia fue de la francesa Margarita Rivart, una mujer con parálisis que en 1926 
planteó la idea de una organización con la que se persiguiera la integración de los enfermos funda-
mentalmente a través de la educación. Auxilia fue reconocida como asociación civil en 1971, y en sus 
documentos programáticos se autodefinió como “la fórmula provisional que ha inventado la iniciativa 
privada para hacer llegar la escuela a aquellos que por enfermedad o minusvalía física tiene vedado el 
acceso normal a la cultura”. “Estatutos de Auxilia” citados en Máximo DÍAZ CASANOVA, El aso-
ciacionismo de los minusválidos: entre organización y movimiento social. Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Madrid, 1985, pág.107. Se puede leer más sobre Auxilia, a partir de los recuerdos 
de algunos de sus integrantes, en diversos capítulos de Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una 
lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las personas con disca-
pacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Gutt-mann, Barcelona, 1994. 
55 Sobre los inicios y desarrollo de la Unión de Amigos de los Enfermos, podemos leer en la obra del 
político, activista y profesional en el ámbito de la discapacidad Juan de Dios Ramírez Heredia, am-
pliamente conocido por ser un pionero de la etnia gitana en muchos aspectos institucionales. El poste-
rior diputado por Almería, fue en los años sesenta y setenta Director de la Escuela de Readaptación 
Profesional San Juan Bosco, de Barcelona. Juan de Dios RAMÍREZ HEREDIA, 25 años de ayuda al 
minusválido. Escuela de readaptación profesional San Juan Bosco, Barcelona, 1973. 
56 En Crónica de una lucha por la libertad, donde hay más datos sobre la labor de Frater, Maestre 
rememora el origen de Frater en España: “25 de julio de 1957: Peregrinación diocesana a Lourdes 
número XLIII. En el tren de ida, Vicenç-Antoni Maestre Tapias le comunica al seminarista Joseph 
Ramos su intención de crear un movimiento de enfermos. Este seminarista y otro llamado Carles 
Sauró y establecen contacto en Lourdes con diversos enfermos y con el padre Cazenave de Lourdes, 
quien les explica la existencia de una Fraternité Catholique des Malades en Francia y Suiza. En octu-
bre, en Barcelona, el seminarista Ramos se reúne con Eugeni Castells Eugeni Esteller, Pere Sardà y 
Josep Fages. Durante las Navidades se reúnen 8 enfermos en el domicilio de los Castells y deciden 
crear la entonces llamada Hermandad Católica de Enfermos”. Vicenç-Antoni MAESTRE, “Resumen 
histórico”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 39. 
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excursiones, colonias, encuentros, etc., que permitieron al menos “salir” de casa a 

muchas personas con discapacidad. El papel de estas asociaciones fue pues, de gran 

importancia en aquellos años de escasez y de grandes necesidades para la población 

enferma y/o con discapacidades y, además, fue un vivero de líderes para los años 

posteriores.57  

 

3.3.1.- La Organización Nacional de Ciegos 

 La Organización Nacional de Ciegos, más conocida como ONCE,58 es uno de los 

ejemplos organizativos en torno a la diversidad funcional más importantes a nivel 

internacional.59 Los antecedentes de la organización se sitúan en el periodo 

republicano, aunque su fundación y desarrollo fue durante el franquismo. 

Posteriormente, con la llegada de la democracia, la organización fue capaz de 

sobrevivir a sus tensiones internas, y tal como veremos experimentó su propio 

proceso de democratización. Tras el cambio político y una reestructuración 

económica, la ONCE se convirtió en una de las empresas más potentes de España.60 

 Como ya se ha dicho, lo orígenes de la ONCE se deben buscar en el florecimiento 

asociativo de los años treinta. A principios de esa década, parte de las numerosas 

asociaciones se unieron y crearon la Federación Hispánica de Ciegos.61 Muchas de 

                                                      
57 Vicenç-Antoni MAESTRE, “Resumen histórico…op.cit., pág. 37. 
58 En realidad, la organización en sus orígenes se llamó Organización Nacional de Ciegos, por lo que 
sus siglas iniciales fueron ONC. Sin embargo, para evitar la confusión, y debido a la popularización 
posterior del nombre, hemos decidido utilizar las siglas de ONCE. 
59 Garvía apoyó en un trabajo de investigación la tesis de que la ONCE es una seña de identidad espa-
ñola. Roberto GARVÍA, En el país de los ciegos. La ONCE desde una perspectiva sociológica. Ha-
cer, Barcelona, 1997, pág. 16. 
60En 1989 ONCE ocupaba el puesto número 16 en el ranquin de las empresas españolas, y el 4 puesto 
por número de empleados, con cerca de 300.000 trabajadores, sólo superado por Renfe, Telefónica y 
El Corte Inglés. Ibídem, pág. 17. 
61 Sobre la proliferación de estas asociaciones recuerda el primer jefe nacional de la ONCE: “La Re-
pública de 1931, que llegó entre canciones y en primavera, aunque por culpa de las secuelas de un 
siglo XIX catastrófico aquello acabara tan mal, tuvo especial impacto entre los ciegos. La figura de las 
«sociedades» acogidas a la Ley de Asociaciones, sin el respaldo de filántropos o juntas de caridad, 
proliferó rápidamente en aquél período. Entidades como La Hispalense, de Sevilla, El Porvenir, de 
Valencia, El Centro Instructivo, de Valladolid, El Sindicato de ciegos, de Barcelona, La Sociedad de 
Socorros Mutuos, de Cádiz, La Nueva Aurora de Málaga, los Centros de Córdoba, Zaragoza y Grana-
da y muchas más dirigidas y administradas por ciegos cultos y emprendedores, aparecieron a lo largo 
y a lo ancho de la geografía nacional. Ese movimiento asociativo pronto avanzó hacia una federación 
(...). Dicha entidad llamada Federación Hispánica de Ciegos, celebró dos asambleas en Madrid: una en 
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estas asociaciones habían consolidado en sus localidades de origen, la tradición de la 

venta de lotería como fuente de financiación de sus proyectos. En 1936, gracias a la 

iniciativa tomada por la asociación La Hispalense de Sevilla, se planteó por primera 

vez un proyecto común de venta de lotería.62 Aunque inmediatamente después estalló 

la guerra, el proyecto del cupón y de una organización unitaria, independiente y 

apartidista, continuó su andadura. Así lo recuerda Javier Gutiérrez de Tovar, quién 

después sería primer jefe nacional de la ONCE, y que citaremos profusamente en 

este apartado: 

En 1936 se precipitó la Guerra Civil. Como nosotros, gracias a Dios, no podíamos 

tomar las armas, no nos detuvimos en la tarea emprendida. Nuestras relaciones con 

las autoridades nacionalistas fueron tan cordiales como lo habían sido con las 

republicanas.63  

 En los siguientes años diferentes activistas con discapacidad visual se movieron 

intensamente para forjar un proyecto de organización autofinanciada, y entre los años 

1936 y 1938 nació en el bando nacional andaluz la Federación Bética.64 Las premisas 

principales de esta federación era el autogobierno y la autofinanciación, unos 

principios que se habían fraguado durante el periodo republicano y que Gutiérrez de 

Tovar señala en sus memorias: 

                                                                                                                                                      
1932 y la otra en 1935 (...). Hubo otras asociaciones no encuadradas en la Federación, como La Unión 
de Trabajadores Ciegos de Madrid. Lo cierto es que los ciegos atravesaban por un momento histórico 
que demandaba un líder”. Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE, La creación de la Organi-
zación Nacional de ciegos a través de mis vivencias. ONCE, Madrid, 1988, págs. 47-49. 
62 Javier Gutiérrez de Tovar cuenta en sus memorias como influyeron en Alejandro Lerroux para que 
el Gobierno le concediera a la Asociación Hispalense de Sevilla la autorización de la venta del cupón: 
“No podíamos desaprovechar la ocasión que nos brindaba la visita oficial de Lerroux a Sevilla, aquel 
mes de abril. Nuestro aliado, D. Manuel Bermudo, delegado de Festejos del Ayuntamiento, se encargó 
de invitarnos, a Castillo y a mí, a la caseta de la feria, a los postres del almuerzo con el que la Corpo-
ración obsequiaba al Primer Ministro. Este nos sentó a su mesa, con el alcalde y el gobernador. Nues-
tra elocuencia y nuestra razón consiguieron impresionarle, a lo que contribuyó no poco el entorno”. 
Tras este compromiso iniciaron los trámites para elaborar un proyecto que extendiera a todas las aso-
ciaciones con similares condiciones, resultando la orden ministerial del 18 de noviembre de 1935. Un 
año después, en 1936 la Federación Hispánica de Ciegos solicitó al Gobierno la puesta en marcha del 
proyecto del cupón pro-ciegos, por el cuál pretendía establecer y regular la venta de un cupón a nivel 
nacional. Respectivamente: Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., 
págs. 32, 60-61 y Juan Francisco PÉREZ GÁLVEZ, La organización nacional de ciegos españoles 
O.N.C.E (corporación de Derecho Público, de Carácter Social). Fundación Once, Madrid, 2006, pág. 
129. 
63 Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., pág. 69. 
64 Lo que justifica que en su acta de creación no hubiese representación de la provincia de Almería. 
Asistentes a su Consejo de Gobierno citados en Ibídem, págs. 71-72. 
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Todos los miembros del Consejo menos uno, el Doctor Domínguez, eran ciegos. 

Nuestra política en ese aspecto era inflexible. Había que demostrar que los faltos de 

vista podían y tenían que gobernarse por sí mismos, aceptando la colaboración de 

ciertos videntes que estuviesen de acuerdo con esa política. En agosto de 1938, 

cuando propuse al Gobierno la organización nacional, la Federación Bética agrupaba 

a más de tres mil no videntes, los cuales, con base económica del cupón, doblaban el 

salario medio de la época. El siguiente paso iba a ser extender a toda España lo que 

ya estaba hecho en Andalucía.65  

 Paralela a la Federación Bética, surgió en Burgos otra idea de una organización 

nacional, impulsada por tres personas con discapacidad visual.66 A diferencia con el 

proyecto de la Federación Bética, este organismo estaba más bien ideado como un 

Patronato Estatal, financiado con partidas públicas.67 La unión de ambas propuestas, 

y gracias a los buenos contactos con dirigentes franquistas, dio lugar al nacimiento 

de la ONCE, el día 13 de diciembre de 1938.68 La ONCE heredó de la Federación 

Bética parte de sus premisas, principalmente la autofinanciación con la exclusividad 

                                                      
65 Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., pág. 73. 
66 Según la cita exacta: “Una calurosa tarde del mes de agosto de 1937, se reunieron, en una cafetería 
de la plaza Mayor de la ciudad de Burgos, tres privados de vista: Enrique Pérez Ayuso, telefonista del 
Gobierno Militar, a quien había colocado en dicho puesto el general Yagüe; Fernando Martínez-
Burgos González, músico de profesión, Mariano Ortega Monedero (deficiente visual), Director de la 
orquesta de no videntes creada en Zaragoza por el Patronato Nacional de Protección de Ciegos, y que 
se encontraba disfrutando sus vacaciones de verano en su tierra natal, donde solía trabajar como músi-
co profesional, (...). Los tres camaradas hablaron de la triste situación en la que vivían los faltos de 
vista españoles y llegaron a la conclusión de que se solucionaría favorablemente y definitivamente 
este problema, fundando Casas de Trabajo para Ciegos en las principales ciudades del suelo patrio, 
similares a la que funcionaba en Zaragoza; y creando un Patronato Nacional de Pensiones para Cie-
gos, que, con fondos del Estado, de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos Municipa-
les, pensionara con seis pesetas diarias a todo privado de vista español necesitado. Era imperativo 
exponer, urgentemente, este plan a los Poderes Públicos, aprovechando que entonces tenían en Burgos 
su despacho varios miembros del Gobierno, a los que era preciso visitar para convencerles de la bon-
dad del proyecto que les proponían”. Ibídem, págs. 51-57. 
67 Para Fernando Martínez Burgos, cabecilla de la propuesta de Burgos, la venta del cupón era una 
mendicidad callejera disfrazada, mientras que para Javier Gutiérrez de Tovar, el recibir una pensión 
del Estado era asumir la beneficencia. Este último demostró como en Sevilla y en Barcelona, desde 
que se había impuesto el sistema del cupón, había desaparecido la mendicidad de personas no viden-
tes, y consideraba que los juegos de azar propiciaban un desahogo económico inmediato para las per-
sonas sin formación. Con los excedentes de la venta del cupón el representante de La Hispalense pre-
tendía crear la infraestructura para formar a las nuevas generaciones de invidentes y evitarles tener 
que vender el cupón. Respectivamente: Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., págs. 
17-19 y Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE, La creación de…op.cit., pág. 75. 
68 Según Gutiérrez de Tovar, el nacimiento definitivo de la ONCE fue consecuencia de una ponencia 
que presentó en XXV Congreso de la Asociación Española para el Progreso de las Ciencias. Ibídem, 
pág. 767. 
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de la venta del cupón. Sin embargo, en el aspecto de la autogobernación, los 

fundadores cedieron a las exigencias del Gobierno, quién impuso la presencia de sus 

representantes en la dirección de la ONCE. En consecuencia la ONCE nació con un 

órgano dirigente bicéfalo, por una parte un grupo director formado íntegramente por 

personas con discapacidad visual, y por otra un Consejo Superior, constituido por 

videntes representantes del Gobierno franquista. Estos miembros del Consejo 

Superior pertenecían a la rama de la Beneficencia y la medicina, lo que demuestra la 

visión franquista del proyecto de la ONCE.69 Tal como relatan las memorias de 

Gutiérrez de Tovar, pronto comenzaron las incompatibilidades entre ambos órganos 

dirigentes.70 Estas diferencias se saldaron con la destitución del citado Gutiérrez de 

Tovar, lo que tuvo como consecuencia directa la modificación de los objetivos 

inmediatos de la ONCE, entre ellos, la utilización del cupón como medida secundaria 

y coyuntural.71 

 Por tanto, la ONCE nació como proceso de culminación de una actividad liderada 

por personas con discapacidad visual, protagonistas y actores de su historia, pero 

condicionada por el Régimen político en el que se insertó, del que recibió no 

solamente su organización y su carácter monopolizador, sino también parte de su 

ideología.72 Esto último quedó claramente reflejado en las actas del Primer Congreso 

                                                      
69 A propósito de lo cual señaló Gutiérrez de Tovar: “parecía más bien que se trataba de combatir una 
epidemia”. Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., pág. 84. 
70 Sobre los problemas con el consejo véase el capítulo dedicado a esta temática en la obra de Jesús 
MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., págs. 69-107. También en las memorias de Gutié-
rrez de Tovar, podemos leer sobre los enfrentamientos de la organización con los estamentos políti-
cos. El autor especifica sus desavenencias con ciertos dirigentes del Régimen, especialmente con el 
nuevo director General de Beneficencia y Obras Sociales, Manuel Martínez de Tena, frente a la cola-
boración de otros, entre ellos el general Franco, cuya respuesta ante el organismo calificó en un paraje 
de “de buena voluntad”. Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE, La creación de…op.cit., 
pág. 161. 
71 Los jefes nacionales de la ONCE fueron: Javier Gutiérrez de Tovar (1938-1948), Benito Hermida, 
(jefe provisional y único vidente en la historia de la ONCE, 1948-1949), José Ezquerra Berges (1949-
1959), Ignacio Satrústegui Berges (1959-1973), Jesús Jiménez Albéniz (1973-1981) y Félix Hernán-
dez Delso (1981-1982). José Ignacio BORNAECHEA FERNÁNDEZ, La Organización de los ciegos 
españoles. Escuela Libre Editorial, Madrid, 1995, pág. 256. 
72 En las memorias de Javier Gutiérrez hay varias referencias a las consecuencias del funcionamiento 
dictatorial que caracterizó a todo el sistema franquista, así por ejemplo: “Quien conocemos, por haber-
lo vivido, la rígida sumisión de los hombres que ocuparon cargos durante el período de treinta y cinco 
años que siguió, comprenderán por qué fue eliminado Martínez de Bedoya a fines de 1939” o “al 
revés de lo sucedido después de 1948, los cargos directivos en el primer período de la Obra no eran 
inamovibles”. Otro buen ejemplo para ilustrar el funcionamiento institucional del franquismo: “Una 
mañana se presentó en mi despacho un señora que tenía con una carta del gobernador Militar de Ma-
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del Colectivo Tiflológico celebrado entre el 6 y 13 de diciembre de 1939 en Sevilla, 

donde entre sus objetivos se señaló, aunque fuese en último lugar, el fomento al 

“amor por la religión, a la patria, a la disciplina y a las buenas costumbres”.73 Esto 

configuró las características de un organismo atípico dentro del franquismo, un 

organismo paraestatal, pero con una independencia económica que le permitió 

prosperar de forma casi anómala con respecto a su contexto histórico. La adhesión al 

franquismo lo condicionó en su organización y en su filosofía, pero a la vez le 

permitió sobrevivir y crecer durante los años de la dictadura, manteniendo en su 

esencia algunos de los rasgos forjados en los años de la República.74 

                                                                                                                                                      
drid, en la que se ordenaba darle una pensión a su portadora. Mi contestación fue que le daríamos 
trabajo como vendedora el cupón, pero no una pensión. Además, le hice observar el gran cartel que 
campeaba a la entrada, en el que se advertía que «las recomendaciones irán en perjuicio de quienes las 
utilicen». Al siguiente día fue el propio gobernador quien, por teléfono, me conminó a que le diese la 
pensión a dicha señora. De nada valieron mis explicaciones. En la próxima sesión del consejo Supe-
rior, el Ministro de la Gobernación me informó que el gobernador había dado parte por escrito por mi 
supuesta desobediencia a su autoridad”. Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación 
de…op.cit., págs. 88, 137 y 129. 
73 La relación completa de los objetivos es la que sigue: “Las organizaciones se crean para alcanzar 
objetivos que no se pueden lograr individualmente. El objetivo principal de la ONCE es la redención 
social de los privados de vista. Los fines de nuestra Entidad están expuestos, oficialmente, en el ar-
tículo 7º del Reglamento del 28 de octubre de 1939, y son, entre otros, conseguir que los no videntes 
obtengan: 
1º.- Un jornal necesario, equiparable al de los obreros videntes para el mantenimiento de sus familias. 
2º.- Pensionar su vejez y ofrecer a los ciegos asistencia médica y subsidios por enfermedad e inutili-
dad. 
3º.- Primas por matrimonio, natalidad y orfandad. 
4º.-. Educar a los niños faltos de vista, formar profesionalmente a los adultos y encontrar les coloca-
ción en talleres y fábricas. 
5º.- Fomentar, entre los miembros de la entidad tiflológica, el amor a la religión, a la patria, a la disci-
plina y a las buenas costumbres. 

Estos objetivos los clasificamos jerárquicamente para saber cuáles debemos atender prioritariamen-
te; y para conseguir alcanzarlos debemos vender mucho cupón y, por tanto, tener el mayor número 
posible de vendedores de este producto, con objeto de reunir los fondos necesarios con los cuales 
hacer frente a tantas necesidades y poder capacitar a nuestros afiliados para que encuentren puestos de 
trabajo fuera de la ONCE el día de mañana. Pero para lograr todo esto será preciso sacrificar como 
vendedores del cupón a los individuos ciegos de la primera generación de afiliados a la entidad” Jesús 
MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., pág. 45. 
74 En cuanto a las razones que llevaron al Gobierno franquista a apoyar el proyecto de la ONCE, Gar-
vía señala que el franquismo no consideró el problema de las personas con discapacidad visual y le 
buscó una solución, sino que “disponiendo de un proyecto institucional que habría de contribuir a 
solucionar los graves problemas del país, lo aplicaron sobre el problema particular de los ciegos (…) 
como tercera vía entre el liberalismo y el socialismo, el naciente Régimen autoritario franquista en-
contró en el programa corporativista el marco institucional necesario para integrar y disciplinar a la 
clase trabajadora, resolver así el conflicto entre las clases, y regenerar a la nación política, social y 
espiritualmente. Dentro del proyecto corporativista general se podría aplicar una solución corporativa 
particular al problema de los ciegos. Esta posibilidad se vio enriquecida, además, cuando los mismos 
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 Una vez nacida la ONCE, en plena guerra civil, esta se expandió por España a la 

par que avanzaba el bando nacional, absorbiendo a su paso las organizaciones locales 

preexistentes. Así, por ejemplo, en la provincia de Almería, existía la Liga de Auxilio 

Social, fundada en 1922 y que se mantenía de la impartición de clases musicales, la 

venta del cupón “Los Iguales” y la mendicidad.75 En 1928 la Liga de Auxilio Social 

había creado un proyecto de enseñanza para alumnado con discapacidad visual que 

se consolidó en 1930 en un colegio que se mantuvo hasta 1940.76 En 1939, tras haber 

recibido la ONCE el derecho exclusivo de explotación del cupón la Liga del Auxilio 

Social se incorporó al organismo nacional, quién se fundó oficialmente en la 

provincia el 2 de junio de 1939.77  

 Durante los tres primeros años de funcionamiento de la ONCE, el organismo 

celebró tres congresos en los que se desarrollaron las bases y se definieron los 

objetivos de la misma. El ambicioso plan programado en el tercer congreso, 

celebrado en Madrid entre los días 22 y 29 de marzo de 1942, mostró un gran 

entusiasmo en el planteamiento de unos objetivos casi utópicos. Dichos objetivos 

abarcaban tanto la asistencia social, como la educación y la promoción del empleo, 

en la que el cupón era tan sólo una mínima expresión de lo que realmente se 

                                                                                                                                                      
ciegos proponían una solución perfectamente concordante con el Régimen corporativo”. Roberto 
GARVÍA, En el país…op.cit., págs. 73-74. 
75 “Los Iguales” también se vendieron en Murcia. Aún en la actualidad es corriente que los almerien-
ses llamen a la lotería gestionada por la ONCE “Los Iguales”. 
76 En el cuarto tomo de la extensa obra de Montoro se hace referencia a la historia de las personas con 
discapacidad visual de la provincia de Almería. Debido a las características geográficas y climáticas 
de la misma la zona era conocida en el siglo XIX un excepcional número de personas con problemas 
visuales. Entre las personas con discapacidad visual destaco a mediados de ese siglo el cantante Fras-
quito Segura, llamado “El ciego de la playa” y a quién los estudiosos del cante jondo adjudican el 
mérito de haber diferenciado el cante de Almería de los estilos de Málaga. Desde comienzos del siglo 
XX se había formado en Almería “La Lira” asociación musical integrada por unas 40 personas con 
discapacidad visual. Aunque la asociación se organizaba de forma rigurosa para dar servicios musica-
les en la provincia y tenía el apoyo de las instituciones locales y provinciales, no consiguió en ningún 
momento abandonar por completo la mendicidad, con la que completaban los insuficientes ingresos. 
Estas inestabilidad económica explica que en 1922, y siguiendo el ejemplo de Alicante, Murcia y 
Cartagena, adoptaran la idea de vender “Los Iguales”. En estos momentos la asociación cambio su 
nombre por el de Liga del Auxilio Social y se abrió la posibilidad de la venta de lotería, en principio a 
todas las personas con diversidad funcional y después a todo aquél que lo solicitase. Jesús MONTO-
RO MARTÍNEZ, Los ciegos en la Historia. Tomo IV, ONCE, Madrid, 1991, págs. 353-356. 
77 Su primer delegado fue Luis Capel. La delegación almeriense se instaló en la plaza del Ayunta-
miento, más conocida por plaza Vieja, hoy plaza de la Constitución, donde sin embargo estuvo poco 
tiempo, estableciéndose después en la plaza Marín, hasta que, definitivamente, se ubicó en un edificio 
de la avenida Rambla Obispo Orberá. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en…op.cit., tomo V, 
págs. 353-356. 
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pretendía conseguir.78 Sin embargo, todos estos proyectos chocaron pronto con uno 

de los principales problemas de la ONCE de esta primera década, que fue el 

económico. Aunque el jefe nacional buscó préstamos a numerosos bancos y cajas de 

ahorros, ni la situación económica del país, ni los recelos ante un proyecto de unos 

ciegos favorecieron la concesión de los mismos.79 

 A pesar de estas dificultades, la ONCE empezó a funcionar en la práctica desde el 

primer día que se fundó. Una de sus primeras actividades fue la puesta en marcha de 

un plan de atención a las personas que habían sufrido daños en la vista por culpa de 

la guerra, creándose en este ámbito una vía por la cual se sorteó, en parte, la rígida 

represalias del Régimen. Los afectados del bando nacional, recibieron el 

correspondiente trato privilegiado en un colegio fundado en Madrid y dirigido de 

manera conjunta entre la ONCE y el Cuerpo de Mutilados de Guerra. Fuera del 

colegio, y según afirma Montoro, por petición de Javier Martínez de Bedoya,80 el 

jefe de la ONCE asumió la protección de los combatientes republicanos, sumándolos 

a los mutilados civiles. Según describe Montoro: 

de esta forma los republicanos ciegos, pero no otros mutilados, de la zona roja, 

encontraron en la ONCE una entidad, que no sólo les garantizaba un medio de vida, 

sino también, cierto respaldo institucional frente a la posibilidad de que pretendieran 

hacerles objeto de represalias los franquistas.81 

 En las demás órdenes, una de los objetivos fundamentales de la organización fue 

la búsqueda de empleo para sus asociados. En ese sentido, en la primeras dos 

décadas, la organización empezó a contratar personal no vidente en sus cada vez más 

numerosas instalaciones provinciales, a la vez que se iba extendiendo rápidamente la 

venta del cupón. Además, la organización creo algunas empresas, como las fábricas 

de dulces “Santa Lucía” en Zaragoza, de relativo éxito y en su mayoría de corte 

                                                      
78Ibídem, págs. 62-65. 
79 Ejemplar demostración de estas carencias económicas, fue el hecho de que la organización no con-
tara con un edificio propio hasta el 13 de diciembre de 1946. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los 
ciegos en...op.cit., tomo V, pág. 43. 
80 Javier Martínez de Bedoya, el cofundador de Auxilio Social, fue hasta 1939 Director General de 
Beneficencia, y en estos momentos ocupaba el cargo de vicepresidente del Consejo Superior de la 
ONCE.  
81 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., tomo V, pág. 60. 
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artesanal. Sin embargo, aunque en la bibliografía específica que venimos trabajando 

se insiste en la rapidez con la que el cupón acabo con la miseria del colectivo, en la 

memoria popular esta mejora se sitúa a partir de los años sesenta. Así por ejemplo, 

Helena Rius, trabajadora administrativa de la ONCE de Almería, recuerda de sus 

primeros años de trabajo a finales de los ochenta, refiriéndose a los más mayores de 

la organización: “algunos me decían que ganaban más pidiendo en la Iglesia que 

vendiendo cupones”.82 Esta situación cambió a partir de la década de los sesenta, 

periodo en el que además, se empezaron a poner en marcha algunos proyectos que 

habían quedado en suspenso con la Guerra Civil. Así por ejemplo se retomó la idea 

de principios de siglo de potenciar la profesión de telefonista en las personas con 

discapacidad visual, y en 1966 se puso en marcha la escuela femenina de telefonía de 

Madrid.83 También se retomó la Escuela de Masajes de la República84, quedando en 

1964 constituida la Escuela Universitaria de Fisioterapia.85 Otro de los proyectos que 

se hizo realidad en los años sesenta, fue el Centro Especial de Rehabilitación y 

Formación Profesional e Industrial (Cerpi).86 Sin embargo, a pesar de que en el 

contexto de miseria de la época la ONCE resolvió con éxito el subsanar las 

necesidades elementales de sus asociados, fracasó en su intento de integrar a sus 

asociados en otros trabajos ajenos a la organización. En ello influyó notablemente, 

los prejuicios de la época: 

Sólo puede decirse que dio resultado la colocación de telefonistas ciegas, ya en 1960, 

bajo la dirección de D. Ignacio Satrústegui y de la Srta. López Manfredi. Los 

demás….los puestos proporcionados por la Organización en sus oficinas, sus 

colegios, sus servicios culturales, su labor social, su dirección. ¡Y el Cupón!, al que 

                                                      
82 Entrevista a Helena Rius, 18.12.2010. 
83 En 1963 la obra social de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros del Monte de Piedad 
había inaugurado en Barcelona también una Escuela de Telefonía para invidentes.  
84 Tras la Guerra Civil había dejado de funcionar, tanto porque sus instalaciones habían quedado des-
truidas, como por la falta del excelente equipo médico que durante la República había convertido a la 
escuela en un centro de formación de prestigiosos masajistas. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los 
ciegos en...op.cit., pág. 244 
85 Orden del Ministerio de Educación Nacional, del 11 de abril de 1964, BOE, 12.5.1964. 
86 Se inauguró el 13 de diciembre de 1966. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., 
pág. 247. 
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tendían a volver los colocados fuera, con la excepción de las telefonistas y los 

fisioterapeutas.87  

 En cuanto a la enseñanza, la ONCE organizó el sistema educativo específico en 

torno a cuatro colegios internados, situados en Madrid, Pontevedra, Alicante y 

Sevilla, con los que dividió el mapa educativo español en cuatro regiones. La ONCE 

estableció para el alumnado no vidente de España un sistema exclusivo de enseñanza 

gratuita en todos sus grados, con un completo sistema de becas. Esto supuso una gran 

oportunidad e incluso una especie de discriminación positiva para un tipo de 

alumnado. Sin embargo, el sistema educativo de la ONCE tuvo importantes carencias 

que empezaron a cuestionarse a partir de los años sesenta. La principal carencia fue 

su sistema segregador, que separó al alumnado tanto de otros tipos de alumnado, 

como de su familia y contexto. Esta separación se hizo especialmente acusada en 

aquellos casos geográficamente más desfavorecidos, como por ejemplo Almería. Los 

alumnos de la provincia debían desplazarse hasta Sevilla, cuya lejanía, acusada por 

los problemas en la vía de comunicación, disuadió a muchos a padres de apoyar la 

educación de sus hijos. 

 Fuera del ámbito laboral y educativo, la ONCE contempló en sus inicios 

proyectos de asistencia social, que gracias a la mejora económica de los asociados se 

fueron centrando cada vez más en cuestiones médicas y de seguros sociales. Además, 

desde los años sesenta, y siguiendo la tónica general del país, empezaron a crearse 

centros de rehabilitación, tal como el Centro de Rehabilitación Social para Ciegos 

Adultos de Sabadell inaugurado en 1971.88 También hay que señalar que desde el 

principio de funcionamiento de la organización, y debido a sus buenos resultados, 

personas con otras diversidades funcionales, especialmente físicas, se acercaron al 

organismo intentado buscar algún tipo de solución a sus problemas. La organización 

incorporó algunas de estas personas a la institución, aunque durante las primeras 

décadas mantuvo unas normas de ingreso muy restrictivas. Estos límites de ingresos 

                                                      
87 Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., pág. 135. 
88 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., págs. 248-249. 
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se ampliaron a partir de los años sesenta, cuando la mejoras sanitarias del país, 

unidas a otros factores, hicieron descender el número de vendedores.89 

 En conclusión, la ONCE fue desde su creación una organización muy activa que 

se centró especialmente en la formación y la salida laboral de sus asociados, 

previendo un sistema complementario de pensiones con el que se intentó asegurar 

que ninguna asociado pasase necesidades. Una de las principales características de la 

asociación fue su adaptación a la dictadura franquista. Dicha adaptación marcó la 

personalidad de la organización en sus primeros cuatro décadas. Su sistema único de 

financiación, basado primordialmente en el cupón, fue clave en su éxito. Sin 

embargo, la organización también contó con el gran defecto de basarse en un sistema 

segregador, que a pesar de las buenas intenciones terminó no siendo favorable para la 

integración real en la sociedad de las personas no videntes.90 Para el investigador 

Garvía, quién ha estudiado desde un punto de vista sociológico la ONCE, la solución 

a los problemas de las personas con discapacidad visual se resolvieron bajo el 

franquismo en un modo muy similar a las propuestas de la Edad Media; según sus 

palabras:  

Los ciegos del siglo XX también se agruparían en una organización de ayuda mutua, 

dirigida y gestionada por los mismos ciegos que también disfrutaría, frente a otros 

inválidos, de un monopolio comercial y ocupacional. En otras palabras, la 

Organización Nacional de Ciegos  no  era otra cosa que un nuevo gremio, adaptado 

a la situación revolucionaria Nacional-Sindicalista.91  

 

                                                      
89 En el descenso del número de vendedores influyó que las nuevas generaciones se mostrasen cada 
vez más reacios a elegir ese trabajo. En 1963 había un vendedor por cada 1.2 afiliado, mientras que en 
1974 la proporción era de un 2.1. Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., pág. 124. 
90 Esta vertiente adscriptiva de la afiliación es subrayada por Bornachez: “La ONCE funciona como 
una empresa, pero es algo más que una empresa. Para el ciego es su casa; es donde comienzan y ter-
minan sus posibilidades. Es donde se convive. Es en lo que se cree por encima de casi todo. (...) La 
ONCE representa para los ciegos la configuración de un Estado dentro de otro Estado. Su organiza-
ción da contestación a todas las aspiraciones de sus miembros”. José Ignacio BORNAECHEA FER-
NÁNDEZ, La Organización de…op.cit., págs. 81-82. 
91 Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., pág. 76. 
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3.3.2.- Cuerpo de Caballeros Mutilados por la Patria 

 Poco después del levantamiento, y como consecuencia directa de la guerra, el 

bando nacional pensó en crear una organización en la que integrar los militares 

afectados físicamente por la contienda. Franco encargó al general Millán Astrai, que 

pertenecía al cuerpo de Inválidos Militares, que se ocupase de crear un cuerpo que 

acogiese a todos los heridos.92 Por el decreto del 23 de enero de 1937 se creó la 

Dirección de Mutilados, a quién se encargó a su vez la constitución del Cuerpo de 

Mutilados de Guerra por la Patria. Un año después, el 5 de abril de 1938 se aprobó el 

reglamento provisional del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, 

que organizó a los heridos en cuatro categorías: mutilados absolutos, mutilados 

permanentes, mutilados potenciales y mutilados útiles. El mismo reglamento trató 

las situaciones de los mismos; sus sueldos y ventajas; la tramitación de los 

expedientes y una parte muy importante, que era las colocaciones de este personal, 

para lo que se instauró que ciertas empresas reservasen un determinado número de 

puestos para los pertenecientes al cuerpo. Por otra parte, el reglamento favoreció el 

acceso al empleo público de los miembros, llegando a reservar el 30% de las plazas 

en importantes Cuerpos de la Administración, tanto estatal como local, y en las 

empresas públicas.93 En 1958 la Ley de 26 de diciembre reorganizó el cuerpo, y un 

                                                      
92 El general Millán Astray había sido herido cuatro veces durante la Guerra de Marruecos, por lo que, 
además de otras consecuencias, perdió un brazo y un ojo. En su discurso de inauguración del Cuerpo 
hizo acopió de su característico énfasis: “Y ahora, mutilados todos, estad preparados para recibir en 
cualquier momento la orden o el grito de «¡A mí los mutilados!» para que, igual que cuando los legio-
narios oyen el grito de «¡A mí la Legión!», acudamos todos juntos para que con los miembros que nos 
resten y con nuestros corazones, que siguen latiendo con igual ardor, formemos el Tercio de Mutila-
dos”. Citado en Paul PRESTON, Las tres Españas del 36. Plaza y Janés Editores, Barcelona, 1998, 
pág. 153. 
93 Sobre la provisión de puestos en el ámbito judicial para este colectivo véase en Juan CANO BUE-
SO, La política judicial del Régimen de Franco (1936-1945). Ministerio de Justicia, Madrid, 1983, 
págs. 132-135 y 146. De la puesta en práctica de la reserva de puestos de trabajo para los pertenecien-
tes al Cuerpo de Mutilados, recoge un ejemplo la investigadora Marín Gómez, en su obra El laurel y 
la retama. En dicho ejemplo vemos como algunas de las personas beneficiadas se vieron en la tesitura 
de sustituir a personal administrativo en puestos, para los que no tenían ninguna formación. El Cuerpo 
de Mutilados lo solucionó, al menos en el ejemplo de Murcia que trata la autora, otorgando al benefi-
ciario una pensión temporal para su formación. La investigadora transcribe el documento encontrado 
en los archivos de Lorca, en los que el secretario informa de los problemas a la hora de adjudicarle el 
empleo a los dos empleados enviados por el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Murcia: “Don Her-
minio Marcos Vega desconoce el manejo de las máquinas de escribir, y que don Herminio Rubio 
Marcos se encuentra así mismo carente de capacitación y condiciones para el desempeño del cometido 
peculiar de la plaza de Oficial 3º de esta Municipalidad, cosa reconocida además por los interesados, a 
quienes causa una gran violencia el posesionarse de sus respectivos destinos en este Ayuntamiento 
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año después, el Decreto 1560/1959 del Ministerio del Ejército, aprobó el Reglamento 

Orgánico del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra, ampliando ligeramente el 

ámbito de protección del cuerpo al crear la Sección de Inútiles para el Servicio, “a la 

que se podían acoger aquellos que fueran declarados inútiles para el servicio por 

pérdida completa de la visión o por demencia ocasionada por agentes morbosos 

derivados de la vida militar”.94  

 Por tanto, con la creación del cuerpo de Mutilados de Guerra se creó, a partir de 

un principio discriminatorio, un pequeño recoveco del que se pudo beneficiar un 

grupo relativamente reducido de personas. En Almería, la comisión inspectora 

provincial tuvo establecidas nueve comarcales en los distintos partidos judiciales, 

dependientes de la capital. En 1941 existían en Almería, capital y provincia, 76 

mutilados con título y 14 sin título, unos 90 en total, más otros 20 pertenecientes al 

extinguido Cuerpo de Inválidos. De ellos 44 estuvieron colocados, aunque solamente 

uno fue considerado mutilado absoluto y otros dos permanentes.95  

 Entre las acciones que puso en marcha el Cuerpo de Mutilados podemos señalar, 

por ejemplo, la ya citada Escuela para Ciegos Mutilados de Guerra, fundada el 1 de 

abril de 1940, y organizada de forma conjunta con la ONCE. La escuela estuvo 

situada en un edificio madrileño propiedad de la ONCE, heredado del antiguo 

Patronato Nacional de Protección de Ciegos, que había sido residencia de los 

estudiantes con discapacidad visual de masaje durante la Segunda República. El 

objetivo de la escuela era, a través de un cursillo de tres meses, que se daba en turnos 

de 20 alumnos, capacitar a los beneficiarios para llevar una vida independiente y 

                                                                                                                                                      
ante el expreso reconocimiento de sus ineptitudes para los mismos”. En Isabel MARÍN GÓMEZ, El 
laurel y la retama en la memoria. Tiempo de posguerra en Murcia, 1939-1952. Universidad de Mur-
cia, 2004, pág. 124. 
94 Ricardo ESTEBAN LEGARRETA y Jorge PÉREZ PÉREZ, “La situación actual del acceso a la 
función pública de las personas con discapacidad y colectivos con dificultades. El planteamiento del 
Estatuto Básico del empleado público”, en Andreu Joan MARTÍNEZ HERNÁNDEZ (coord.), El 
empleo público y las personas con discapacidad. Fundación Aequitas. Cinca, Madrid, 2009, pág. 30. 
95 La Comisión Provincial de Mutilados estaba constituida: Presidente: Teodoro Jesús Melendez y Gil. 
Vocales de la Comisión: Trinidad Moreno (delegado de Hacienda), Vicente Mañez (delegado de Tra-
bajo), Juan Roldán Yañez (comandante médico militar y jefe de Sanidad), Francisco Bejarano Rivas 
(comandante de Infantería, vocal militar), Eduardo Reveriego Alcántara (segundo vocal militar, alfé-
rez provisional de Infanteria) y Miguel Viciana González (secretario letrado). Yugo, 24.10.1941, pág. 
4. 
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poder incorporarse a la vida laboral. Por el carácter transitorio de la labor del colegio, 

este terminó cerrando cuando se consideró que ya había cumplido su acometido. 96 

 Por otra parte, además de las puntuales medidas relacionadas con el empleo, el 

Cuerpo de Mutilados organizó otra serie de actividades de carácter benéfico, 

características de la época.97 Sin embargo, el Cuerpo destacó especialmente siendo 

protagonista en los actos de apoyo y representación del Régimen, con celebraciones 

especiales el día de su patrón, San Rafael.98  

 Por lo tanto, el Cuerpo de Mutilados de Guerra sirvió, aparte de por la ayuda 

efectiva que hizo a unos cuantos beneficiarios, como aparato propagandístico, pues 

premió el sacrificio de los soldados combatientes por la Patria, quienes con las 

reservas en puestos de empleos, muchos de ellos públicos, eran premiados 

socialmente, y reconocidos como mártires y ejemplos, tal como remarcaba la prensa 

de la época: “El Caballero Mutilado −soldado cristiano, católico y caballero− espejo 

para las almas de buena voluntad”.99 Éste apoyo y exaltación de un reducido 

colectivo de personas con diversidad funcional dejó en medio a un amplio grupo de 

personas con discapacidades de origen médico o laboral y en el extremo opuesto, a 

los mutilados del bando perdedor. Dentro de este último grupo, es llamativa la 

memoria recogida en la obra Disidencias en el franquismo, de una entrevista 

realizada por la investigadora Nicolás Marín a Tomás García Martínez. El 

combatiente del bando republicano había sufrido heridas en la contienda que habían 

llevado a la amputación de una pierna. Inmediatamente después de la guerra, y como 

                                                      
96 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., tomo V, pág. 59. 
97 Por ejemplo, se realizaban sorteos, como el que recoge la prensa de Almería para las navidades de 
1947, en el que se sorteó 250 pesetas en un acto celebrado en la Audiencia Provincial. Yugo, 
31.12.1947, pág. 1.  
98 Una Orden del 8 de Julio de 1941 autorizó la institución del Patrono de San Rafael en los siguientes 
términos: “En atención a los deseos expresados por el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria de tener la tutela espiritual del Arcángel San Rafael, Patrón del referido Benemérito Cuerpo. 
Asimismo, y como homenaje a su sacrificio por la Patria, se establece el día del Mutilado, que se 
celebrará todos los años coincidiendo con la festividad del Santo Patrón, a que se refiere la presente 
Orden. Este día se considerará festivo para los componentes del mencionado Cuerpo, que vestirán de 
gala”. El símbolo del Cuerpo de Mutilados fue Miguel de Cervantes Saavedra: “a la cabeza de sus 
escalas, como mutilados más ilustre y glorioso, el inmortal ingenio de las Letras Españolas, Miguel de 
Cervantes Saavedra, mutilado en el combate Naval de Lepanto, y su retrato ocupará siempre puesto 
prominente en el edificio de la Dirección General de Mutilados de Guerra por la Patria”. Yugo, 
24.10.1941, pág. 4. 
99 Yugo, 24.10.1941, pág. 4. 
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delegado de la Liga de Mutilados de Lorca, inició una actividad reivindicativa en las 

diferentes administraciones, local, provincial y central, para que se le reconociese lo 

que consideraba los correspondientes derechos como mutilado. El activista, no 

solamente no consiguió sus propósitos, que tuvieron que esperar hasta después del 

franquismo, sino que además, fue encarcelado por culpa de dicha reivindicación.100 

 Sin embargo, a pesar de la postura claramente represiva del franquismo, no 

debemos olvidar las fluctuaciones en el trato, más propagandístico que real, al 

soldado vencido.101 Este cambio estuvo en estrecha relación con el nuevo panorama 

internacional, la búsqueda de nuevos aliados geopolíticos y la ascensión del 

catolicismo a partir de los años cincuenta. En esta disyuntiva se entiende la 

resolución que a principios de los años cincuenta hizo el Gobierno, prometiendo a los 

heridos del ejército rojo, exiliados en Francia, pagar su repatriación, una integración 

sin discriminaciones, subsidios y asistencia médica y ortopédica, cuanto necesitasen. 

Reproducimos fragmentos de una noticia de prensa, que a pesar de ser un poco 

extensa, creemos que ejemplifica a la perfección la postura propagandística de estos 

años y como se utilizó las necesidades de este colectivo para conseguir un fin 

político: 

Ha bastado la crónica de un corresponsal español, contando las desdichas de los 

mutilados del ejército rojo exiliado en Francia, abandonados por los gerifaltes rojos a 

una triste suerte, para que España les ofrezca la puerta grande de su generosidad en 

los párrafos sin rodeos de una resolución del Gobierno de Franco. España no quiere 

que los españoles pidan limosna por las esquinas de Francia ni de ninguna parte. (…) 

una manifestación clara del ser político de nuestro Movimiento, porque es decirle al 

mundo, en el que aún quedan tribus hostiles y papanatas tercos, cómo somos y lo que 

queremos; decirle al mundo con hechos cabalgando las palabras, que nosotros no 

hicimos y ganamos nuestra guerra civil para nosotros solos, sino para todos los 

españoles (…) los mutilados del desaparecido ejército rojo −un ejército el que quizá 

                                                      
100 Encarna NICOLÁS MARÍN y Alicia ALTED VIGIL, Disidencias en el franquismo, 1939-1975. 
DM, Murcia, 1999, págs. 122-124. 
101 En este sentido es muy interesante el artículo de Deltell Escolar en el que estudia la evolución de la 
imagen del soldado republicano en el cine franquista. Luis DELTELL ESCOLAR, “La imagen del 
soldado republicano en el cine español del franquismo”, en Congreso La Guerra Civil Española 1936-
1939. Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, edición electrónica, 2006.  
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no quede por el mundo otro recuerdo a estas fechas que el mundo de unos cuantos 

granujas acérrimos dispuestos a intitularse de por vida generales en el dorado exilio 

de sus rapacidades− los mutilados, que atraviesen la puerta grande que se les abre, 

podrán hacerlo, además con la cabeza alta (…) de soldados que solo han podido ser 

vencidos por soldados de su misma raza (…) Ignoro el eco que esta resolución del 

Gobierno, directamente inspirada por el Caudillo, tendrá en Francia y en el mundo. 

Ignoro, también, si podrá servir para que el señor Truman empiece a gustarle 

España, pero la verdad es que a todos los españoles nos importa un ardite, sin 

poderlo remediar, porque llevamos siglos haciendo lo que nos place hacer.102 

 Sin embargo, tal como hemos dicho, estas fluctuaciones en la relación con el 

bando perdedor fueron más propagandísticas que reales. Los combatientes del bando 

republicano tuvieron que esperar a la muerte de Franco para que se les concediera lo 

que consideraban justo. Para ilustrar como vivieron los protagonistas de esta 

situación, transcribimos algunos fragmentos de una denuncia aparecida mucho 

después, una vez muerto Franco, en la prensa almeriense:  

A raíz de nuestra última contienda civil, el Régimen franquista creó dos grandes 

Cuerpos (…). El primero, de una forma solmene y con todos los privilegios y 

compensaciones adecuadas a su sacrificio, el de Caballeros Mutilados por la Patria. 

El segundo, sin forma legal, pero sí muy real y sin privilegios ni compensaciones de 

ninguna clase, por medio de la represión, la marginación social e incluso, el 

desprecio, ya que hasta carecía de nombre con que distinguirse, salvo el que 

despectivamente se le aplicaba de “mutilados rojos” y a los que, llegando al máximo 

de la vejación, se les consideraba, como inválidos civiles, intentando mezquinamente 

ocultar que sus mutilaciones se habían producido con las armas en la mano y 

defendiendo una concepción de España que el empuje de la Historia y el 

reconocimiento de las nuevas generaciones ha demostrado sigue vigente (…). 

Es muy difícil, por no decir imposible, reflejar en toda su intensidad y extensión, la 

miseria, las privaciones de toda índole y los sufrimientos padecidos, que esta total 

ausencia de ayudas económicas a representado durante casi 40 años, para quienes, 

además, por su limitación física, unida a la marginación social que suponía sus 

                                                      
102 Yugo, 22.2.1952, pág. 4. 
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circunstancias, no podía dedicarse a toda o a ninguna clase de trabajo para poder 

atender a las más elementales necesidades.103 

 Las exigencias de este colectivo se vieron parcialmente resueltas a raíz del decreto 

del 5 de marzo de 1976, por el cual se regularon pensiones a favor de los españoles 

que “habiendo sufrido mutilación a causa de la pasada contienda no puedan 

integrarse en el cuerpo de caballeros mutilados de Guerra por la patria”.104 Sin 

embargo, y tal como denuncia el artículo anteriormente citado, incluso entonces la 

discriminación se mantuvo, al representar las pensiones de los combatientes del 

bando republicano menos de un tercio de las otras.105 Unos días después, la Ley del 

11 de marzo de 1976, amplió un poco más el grupo de beneficiarios, al incluir a los 

“mutilados en Acto de Servicio” que tampoco habían recibido durante el franquismo 

ninguna atención específica.  

 

3.3.3.- Asociación Nacional de Inválidos Civiles (ANIC) 

 Tal como vimos anteriormente, el 8 de noviembre de 1940 el Ministerio de 

Gobernación aprobó una orden que reguló el asociacionismo de los inválidos del 

trabajo, que debía asumir ante los organismos oficiales la “representación moral, 

social y jurídica de los mismos”.106 Según declaró en una entrevista Anastasio de la 

Calle, presidente nacional de ANIC en los años setenta, es 

de justicia resaltar que esas Agrupaciones Provinciales de Inválidos (…) fueron 

creadas y autorizadas, única y exclusivamente, por el esfuerzo y sacrificio de los 

propios inválidos que, experimentando en la propia carne los efectos de su 

                                                      
103 La Voz de Almería, 4.11.1977, pág. 14. 
104 BOE, 6.4.1976. 
105 Según denuncia el artículo, la pensión mensual en pesetas según el grado fue: 
Ejército republicano: grado I= 2.825, grado II= 5.650, grado III= 8.475, grado IV=11.300. 
Ejército franquista: grado I=10.000, grado II= 20.000, grado III= 30.000, grado IV=40.000. 
106 En marzo se había aprobado un decreto por el cual se había extinguido el anterior Cuerpo de Invá-
lidos. Yugo, 16.3.1940, pág. 4. 
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marginación por invalidez, no quisieron ser sujetos pasivos en esta discriminación y 

empezaron la labor conjunta que les permitiera integrarse en la sociedad.107 

 Según la citada entrevista, estas asociaciones estuvieron formadas, casi 

completamente, por personas carentes de recursos y faltos de preparación, lo que les 

impedía conseguir o desarrollar una profesión o medio de vida estable. En 

consecuencia, el primordial objetivo de los asociados fue encontrar una solución a su 

situación laboral, en lo que comprendían que era la vía directa para acabar con sus 

problemas económicos y con la discriminación. El trabajo era el camino para 

demostrar la validez que su propia definición les negaba, más aún en un contexto 

dominado por la ideología franquista. Bajo esta ideología, y siguiendo los rígidos 

patrones de división de roles en función del género, recaía sobre el hombre la labor 

de traer el sustento económico al hogar, de manera que su valor dependía de su 

capacidad de desempeñar esta función. En ese sentido, el hombre inválido sufrió una 

mayor presión social, y su discriminación laboral acarreaba connotaciones 

estigmatizantes que empeoraban su estrecha situación económica.  

 Ya en los años cuarenta algunos representantes de las llamadas asociaciones de 

inválidos se pusieron en contacto con la ONCE, con la intención de desarrollar un 

proyecto similar. Desde el principio, la venta del cupón, y su exclusividad otorgada a 

la ONCE, fue objeto de enfrentamiento entre los dos colectivos, ya que la 

prohibición de las rifas había afectado a muchas asociaciones.108 Cuando las 

organizaciones de personas con diversidad funcional intentaron realizar un proyecto 

similar a la ONCE, la cesión de derechos sobre el cupón salió a debate. La ONCE se 

negó rotundamente a perder su exclusividad, aunque en contraposición, desde su 

fundación, incorporó como vendedores algunos personas mayores o personas con 

                                                      
107 “Entrevista con don Anastasio de la Calle, presidente nacional de ANIC”, en Minusval, julio 1977, 
pág. 15. 
108 Según Brégain esto llevó a la ruina a las asociaciones de Barcelona y Madrid. Gildas BRÉGAIN, 
“Nous ne demandons pars la charité. Nos voulons du travail! La politique franquiste d’assitence aux 
invalides”, en ALTER. European Journal of Disability Research/Revue Européenne de Recherce sur 
le Handicap, vol. 7, issue 3, pág. 210. El trabajo forma parte de un proyecto más amplio en el que se 
está haciendo un estudio comparativo de las políticas en el ámbito de la diversidad funcional de tres 
países, Argentina, Brasil y España, en el periodo entre 1956-1992.  
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diversidad funcional física.109 No obstante, aunque la ONCE no compartió el cupón, 

si insistió en la exportación de su modelo de autofinanciación, que según su filosofía 

era considerado el único modelo válido de supervivencia.110 

 En 1947, tras una reunión de una comisión de personas con diversidad funcional 

física y la ONCE surgió un plan para la creación de un organismo de Inválidos 

Civiles, que el propio Javier de Tovar llevó a la Dirección General de Beneficencia. 

En dicho plan estuvo el germen de la posterior Asociación Nacional de Inválidos 

Civiles, aunque la asociación no se constituyó hasta más de una década después. El 

plan, publicado en la prensa junto a una entrevista al Jefe de la ONCE, constaba de 

dos fases. La primera fase consistía en la proliferación de asociaciones provinciales 

que se debían fundar en función de la Ley de 1940. En una segunda fase, estas 

asociaciones se debían unir, para constituir una asociación nacional. 

 Sin embargo, a lo largo de la siguiente década las asociaciones de personas con 

diversidad funcional obtuvieron pocos éxitos y escasa relevancia social. En 1953, 

una organización de Barcelona empezó a movilizarse para poner en marcha el 

estancado proyecto de la organización nacional, y para ello inició contactos con otras 

asociaciones. Un año después, el 3 de diciembre de 1954 las organizaciones 

recibieron la noticia del Consejo de Ministros de que se había decidido ocupar de la 

Organización Nacional de Inválidos. En el III Congreso Nacional de Trabajadores 

se aprobó una moción por la que se pidió que la futura organización quedase 

encuadrara en la Organización Sindical.111 Con ello se dio comienzo a una 

competición por el control de la ANIC, entre el Ministerio de Interior y el Ministerio 

del Trabajo, que se comprende dentro de las luchas de poder de las diferentes 

                                                      
109 Este enfrentamiento se transmite en las memorias de Gutiérrez de Tovar, quién publicó en la pren-
sa: “No es posible crear una lotería particular similar a la nuestra. Esta es una especialísima concesión 
del Estado a los no videntes, y fue autorizada para los ciegos no especializados; el día que salgan de 
nuestros colegios los especializados, la lotería dejaría de expenderse”. Arriba, 4.9.1947, pág. 13. Se-
gún el mismo, esta obsesión por el cupón es lo que justificó la inefectividad de la asociación: “A pesar 
de tantas facilidades, los inválidos no hicieron nada práctico, ya que sólo deseaban el fácil recurso de 
nuestro Cupón”. Javier GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE. La creación de…op.cit., pág. 165. 
110 El jefe de la ONCE declaró al diario Arriba, “La asociación de inválidos, al igual que la nuestra, no 
quiere representar una carga para el Estado, sino ser un elemento productivo más en la economía na-
cional. Para ello no recurrirá al Estado en demanda de ayuda económica sino únicamente solicitando 
concesiones de servicios que puedan desempeñar satisfactoriamente”. Arriba, 4.9.1947, pág. 13. 
111 Yugo, 1.9.1956, pág. 5. 
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familias del Régimen y tuvo importantes consecuencias sobre la concepción y el 

desarrollo de la ANIC. La Organización Sindical, con la ideología falangista a la 

base, ofrecía a la ANIC un espacio más relacionado con el ámbito laboral, unida a la 

concepción de la unión social y la solidaridad comunitaria obligatoria. En cambio, el 

Ministerio de Interior, relacionado con los llamados tecnócratas, pretendía adscribir 

la ANIC dentro de la beneficencia, de acuerdo con un reforzamiento del concepto 

religioso de la caridad.112 

 Mientras tanto, a lo largo de los años cincuenta, se fueron creando organizaciones 

provinciales de Inválidos. De las cinco iniciales pasaron a mediados de los años 

cincuenta al número de 32.113 Entre el 7 y 17 de junio de 1956 se juntaron 60 

delegados de entidades y comisiones relacionadas con la diversidad funcional física 

en el I Congreso Nacional de Inválidos Civiles y del Trabajo.114 De los resultados del 

congreso podemos ver la clara preponderancia del tema laboral, y la inspiración en el 

modelo de la ONCE.115 Los participantes al congreso señalaron, en una visita al 

secretario General Arrese, que no deseaban “ser una carga a la sociedad sino unos 

productores más para el engrandecimiento de nuestra nación”116. Así quedó también 

patente en las intervenciones que hicieron algunos de los afectados a la prensa:  

No queremos ser una carga social ni vivir de la benevolencia familiar, de la caridad 

estatal o de la lástima de las gentes. Queremos reincorporarnos a la vida activa, 

trabajar, ser útiles a la comunidad. Que nadie crea que invalidez es sinónimo de 

incapacidad total. Para la falta de un miembro tenemos otros; para la falta de todos, 

                                                      
112 Véase más sobre esta cuestión en Gildas BRÉGAIN, “Nous ne demandons…op.cit., págs. 214-216. 
113 De la actividad de estas asociaciones pioneras anteriores a la fundación de la ANIC, no ha quedado 
mucho rastro, de hecho, en la provincia de Almería no hemos encontrado ningún vestigio. 
114 Según la prensa el evento se sufragó completamente por las organizaciones participantes. ABC, 
9.6.1956, pág. 29. 
115 De las conclusiones que resultaron del congreso la prensa destacó la propuesta como patrón de las 
organizaciones a Nuestro Padre Jesús de Medinaceli, la insistencia a los poderes públicos en la conce-
sión en exclusiva del servicio de guarda coches, el fraccionamiento de la lotería nacional, la facultad 
de propuesta de instalación de quioscos de periódicos y revistas y de todo sistema de puestos de venta 
callejera; la exención de tributos para los asociados con talleres y pequeña industria, como ya estaba 
ocurriendo en Navarra, la exención de impuestos y de hacienda para los conductores de triciclos o 
coche de ruedas y la presencia de una delegación española al VII Congreso Internacional de Protec-
ción Inválida que se celebraría en breve en Londres. Yugo, 13.6.1956, pág. 3. 
116 Yugo, 16.6.1956, pág. 1. 
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la mente. La acepción “inválido” es falsa, aunque aceptada en atención a su uso 

universal.117 

 Sin embargo, a pesar de esta predisposición, cuando por fin se fundó la 

Asociación Nacional, y al contrario que la ONCE, se financió mediante ayudas 

públicas y directas. Por otra parte, también fracaso el proyecto de integrar a la ANIC 

en el Ministerio de Trabajo, siendo finalmente adscrita al Ministerio de Gobernación. 

Por lo tanto, la asociación nació como un organismo integrado dentro de la 

Beneficencia, dependiente de estas partidas públicas arbitrarias e indefinidas. 

 Tras la celebración el congreso empezaron a formarse en las provincias donde aún 

no existían, como en Almería, la Comisión Organizadora Provincial de Inválidos 

Civiles y del Trabajo. Para ello se informó tanto por prensa como por radio de la 

inminente creación de la comisión y se exhortó a todos los inválidos a seguir las 

instrucciones con el fin de elaborar un censo.118 En las notas informativas se insistió 

que a la futura organización podrían inscribirse “todos los inválidos, cualquiera que 

sea la procedencia de su invalidez, sin distinción de sexo o posición social”119, 

quedando sólo excluidos los “invidentes, sordomudos y los enfermos mentales”.120 

La asociación incluyó desde sus orígenes a las mujeres, que representaron 

aproximadamente un cuarto del número total de afiliados.121 Sin embargo, a pesar de 

la inclusión de las mujeres al servicio, su visualización como miembros de la 

asociación fue nula. 

 La Asociación Nacional de Inválidos Civiles, conocida como ANIC, fue regulada 

por la Orden Ministerial de 29 de marzo de 1958, sin embargo, no quedó realmente 

constituida hasta tres años después.122 Con el nacimiento de la asociación nacional, el 

Estado determinó la fusión de todas las asociaciones preexistentes y además, cerró la 

                                                      
117 José GÓNGORA GARCÍA, “Los inválidos y el trabajo”, en Yugo, 3.10.1957, pág. 6. 
118 Con el fin de crear dicha comisión en Almería se envió al joven Felipe Cárdenas García, vicesecre-
tario general de la Comisión Nacional de Inválidos Españoles. Yugo, 31.8.1956, pág. 2. 
119 Yugo, 1.9.1956, pág. 5. 
120 Yugo, 4.10.1956, pág. 4. 
121 Gildas BRÉGAIN, “Nous ne demandons…op.cit., pág. 219. 
122 En 1965 fue presidente nacional el abogado Fernando Tamés Seminario. En los años setenta fueron 
presidentes, Daniel Más Carbonell, (1974) Fernando Lozano Domínguez y Anastasio de la Calle. 
Respectivamente: Yugo, 19.10.1960, pág. 3, La Voz de Almería, 10.4.1973, pág. 4 y La Voz de Alme-
ría, 21.8.1974, pág. 12. Minusval-74, nº 7, septiembre 1974, pág. 12.  
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puerta a la creación de nuevas asociaciones. Según la orden la ANIC se constituyó 

como  

único órgano capacitado, en el ámbito nacional, para defensa, moral y material de los 

inválidos civiles españoles, desarrollando su actuación bajo el protectorado del 

Estado, a través del Ministerio de la Gobernación.123 

 De esta manera, casi veinte años después de su planteamiento inicial quedó 

constituida la ANIC. A pesar de que el retraso muestra la falta de fuerzas y apoyo, su 

definitiva aprobación también es señal de un cierto respaldo de diversos organismos 

públicos. Según Bergaín, una de las razones por las que el Gobierno franquista apoyó 

la ANIC, fue el intento de acabar con la mendicidad en las calles, tan usual entre el 

colectivo de personas con diversidad funcional. A esto también deberíamos añadir el 

problema de los republicanos afectados por la Guerra Civil, que junto con el gran 

número de accidentados laborales, conformaban un colectivo relativamente peligroso 

sin encuadrar. Por otra parte, la ANIC también recibió el apoyo de la ONCE lo que 

se entiende, según autores como Ferreiro Blanco, por la esperanza que tenía la 

ONCE de que con la creación oficial y gubernamental de la ANIC, se pondría fin a 

las rifas ilegales que había denunciado en diferentes ocasiones, y que atentaba 

directamente contra sus intereses.124  

 La asociación nacional estuvo organizada por sedes provinciales, que a principio 

de los años setenta llegaron a contar un total de 50 delegaciones provinciales y 700 

locales.125 En cuanto al número de afiliados, según publicó la prensa, a mediados de 

los años sesenta había unos 90.000 afiliados, lo que según los mismos medios, solo 

constituía un 10% de la población potencial.126 Esta falta de participación, a pesar de 

las grandes necesidades del colectivo, nos demuestra la escasa influencia de la 

                                                      
123 Orden 8 de noviembre de 1940. BOE, 20.7.1978. 
124 José Antonio FERRERO BLANCO, “La organización de ciegos en el estado español a través de 
diferentes contextos corporativos”, en la página web de la Asociación Cultural UTLAI (Usuarios de 
tiflotecnología para el libre acceso a la información), octubre 1999. Dirección web: 
http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm.  
125 La Voz de Almería¸23.8.1972, pág. 3. En Almería estuvo en la capital, en Calle Javier Sanz, nº14. 
Su presidente desde 1962 fue Eladio Valladar Rodríguez, en 1969 fue sustituido por Alonso Gómez 
Blesa. Respectivamente: Yugo, 17.7.1962, pág. 3 y La Voz de Almería¸22.10.1969, pág. 3. 
126 La Voz de Almería, 20.3.1965, pág. 7.  

http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm
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asociación. El principal fracaso de la organización fue precisamente en el ámbito que 

más había intentado influir, es decir, el empleo.127 La ANIC no consiguió poner en 

marcha un proyecto tan estable y exclusivo como el del cupón de la ONCE. Su 

proyecto principal, el de “guardacoches”, tuvo una implantación y un éxito desigual 

dependiendo de las provincias. Como ejemplo de estas dificultades podemos señalar 

el caso de Almería. Ya a principios de los años sesenta, el 10 de diciembre de 1960, 

el Ayuntamiento de la capital cedió la posibilidad de organizar un servicio de 

guardacoches para que la asociación provincial diera trabajo a unos cuantos 

afiliados.128 Sin embargo, y a pesar del apoyo de un columnista de la prensa local, 

tres años después el servicio seguía sin ponerse en marcha.129 En 1963 la asociación 

ya contaba con los trabajadores, las ticketeras y los trajes, pero supuestas cuestiones 

técnicas dejaron en suspenso el proyecto.130 Fuera de la empresa de guardacoches, la 

ANIC intentó fomentar otras salidas laborales para sus asociados, con la propuesta de 

industrias de artesanías, tales como un taller de confección que se consideró en 

Almería.131 Por otra parte, con este mismo objetivo, la ANIC creó diversos 

programas de formación profesional, que se impartieron en el centro “Nuestra Señora 

del Carmen” en Madrid,132 en el centro femenino del “Santísimo Cristo de la Salud” 

en Toledo133 y, ya posteriormente, en Centro “Santa María de la Esperanza” en 

Jaén.134 Las temáticas de los cursos fueron muy variadas, tales como, cableadores de 

electrónica, electricidad del automóvil, montadores y reparadores de 

electrodomésticos, imprenta, carpintería, mecánicos de prótesis dental, confección de 

                                                      
127 Así por ejemplo, según Montoro, la asociación tuvo “poco éxito en su lucha que se centró espe-
cialmente en el tema del empleo”. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en...op.cit., tomo V, 
pág.186. 
128 Yugo, 15.3.1963, pág. 6. 
129 Yugo, 20.3.1963, pág. 3 y 25.4.1963, pág. 3. 
130 Algunas reflexiones sobre la relación jurídica interna de la ANIC, a propósito de una denuncia 
laboral de un guardacoches que trabajaba con la asociación, se puede leer en: Cátedra de derecho de la 
Universidad de Sevilla, “Tribunal Central de Trabajo. Contrato de trabajo y otras materias”, en Revis-
ta de Política Social, nº 93, enero-marzo 1972, págs. 297-323.  
131 El proyecto fue aprobado en el IV Pleno del Consejo Económico Sindical y así fue relatado por la 
prensa: “El secretario general del consejo, señor Gómez Guillamón, dio lectura a una simpática mo-
ción de la Asociación e Inválidos Civiles, en la que solicitan apoyo y ayuda para culminar con éxito el 
Taller de Confecciones que están instalando en nuestra ciudad, y otros proyectos, conclusiones que se 
acogen con entusiasmo por la sala”. La Voz de Almería, 13.12.1963. El taller fue inaugurado el 
22.3.1965. La Voz de Almería, 23.3.1965. 
132 La Voz de Almería, 18.2.1964, pág. 2. 
133 La Voz de Almería¸ 24.2.1965, pág. 2. 
134 La Voz de Almería, 28.11.1972, pág. 3. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

276 

 

calzado ortopédico y tejedoras de alfombras de artesanía.135 Sin embargo, en la 

práctica, muy pocos asociados consiguieron un puesto de trabajo a través de la 

asociación, y los que lo hicieron, en su mayor parte fueron en puesto de 

administración de la propia organización.136 

 Además de las ayudas al empleo y a la formación, que también se potenció con 

becas para estudiar a distancia, la asociación repartió material ortopédico entre los 

asociados.137 Este reparto se realizó, sobre todo en los primeros años, acompañado 

del usual estilo propagandístico y ceremonial del franquismo.138 En cuanto a la 

educación infantil y juvenil, ámbito en el que no desarrollo mucha actividad, lo más 

destacado fueron los campamentos, que a partir de la experiencia piloto de 1960 en 

Gandario (La Coruña), y debido al gran éxito, se repitieron anualmente. En 1972 se 

dio el paso para crear un campamento femenino en colaboración con la Sección 

Femenina.139 Por último, la ANIC también influyó decisivamente en la aprobación de 

algunas medidas administrativas que ofrecieron algunas ventajas económicas para los 

asociados, tales como la exención del pago del impuesto de lujo sobre los 

vehículos.140 También, como nos muestra el estudio local, los dirigentes provinciales 

consiguieron en ocasiones presionar para neutralizar algunas de las medidas 

discriminatorias de la época. Esto es lo que ocurrió en Almería, donde José Gómez 

Amate, futuro presidente de la potente asociación Verdiblanca, fue discriminado en 

una oposición a la administración sanitaria para la que estaba de sobra cualificado. 

En una entrevista Gómez Amate recuerda: 

                                                      
135 La Voz de Almería¸7.12.1967, pág. 4, 18.11.1970, pág. 2 y 12.3.1972, pág. 12. 
136 Anuncios de búsqueda de personal en Yugo, 28.11.1962, pág. 8 y 29.11.1962, pág. 2. 
137 En un anuncio publicado por la prensa local: “Todos los inválidos afiliados y al corriente en el 
pago de sus cuotas que necesiten prótesis o cochecitos, encontrándose en situación económica apura-
da, se pasarán por la Delegación Provincial”. Yugo, 7.12.1961. pág. 2. 
138 La prensa describió una de estas entregas como “un emotivo y sencillo acto de acusado perfil hu-
mano”. La Voz de Almería, 10.8.1963, pág. 2. Más sobre esta misma noticia en los días siguientes, La 
Voz de Almería, 11.8.1963, pág. 8 y 14.8.1963, pág. 3. 
139 La Voz de Almería¸ 20.5.1960, pág. 12. Sobre el campamento en la provincia de Almería véase en 
La Voz de Almería¸2.7.1966, pág. 9. Ese mismo año, en los campamentos que se realizaron en El 
Escorial, algunos de los mandos tenían diversidad funcional. La Voz de Almería¸11.9.1966, pág. 12. 
Sobre los campamentos femeninos léase La Voz de Almería¸16.7.1972, pág. 18 y 23.9.1972, pág. 3. 
140 La ANIC defendió que para una personas con diversidad funcional el vehículo no era un bien de 
lujo, sino utilitario. Sin embargo, a pesar de la aprobación la concesión de esta exención requería de 
múltiples y lentos trámites administrativos. Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 166.  
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…conseguí que me admitieran y tuvo mucho que ver un señor (…) Alonso Gómez 

Blesa, [quién] aparte de ser funcionario de la Administración, era el director 

delegado de aquella sociedad de inválidos civiles…yo tenía una licenciatura, la había 

hecho en Madrid, y esa persona salió en defensa mía, y ahí pase el reconocimiento 

médico y después las oposiciones.141  

 En conclusión, la ANIC fue una asociación que se inspiró, por una parte, en la 

ONCE y, por otra, en el Cuerpo de Mutilados de Guerra, pero sin embargo, y a pesar 

de representar un colectivo mucho más numeroso, no consiguió el mismo éxito que 

las anteriores. Si lo comparamos con el Cuerpo de Mutilados, la principal diferencia 

fue la falta de apoyo gubernamental concretadas en las medidas de discriminación 

positiva y forzadas, que había permitido a algunos de los pertenecientes al cuerpo 

encontrar un puesto de trabajo. En comparación con la ONCE, la principal diferencia 

fue el sistema de financiación. Careciendo de una empresa exclusiva y tan exitosa 

como el cupón, la ANIC no consiguió formar unos ingresos propios que le 

permitieran la independencia económica. Tal como veremos en numerosas ocasiones, 

la falta de fondos y sobre todo su arbitraria disposición, impidieron que los proyectos 

sociales cumplieran sus acometidos. La ANIC intentó completar sus fondos con las 

tradicionales rifas y tómbolas anuales, pero estos sistemas no fueron efectivos. Por 

otra parte, la falta de un proyecto interno como el del cupón afecto también a la 

economía de los asociados, pues no se consiguieron éxitos en el frente del empleo. 

Las propuestas de formación de la asociación chocaron, igual que ocurrió en la 

ONCE, con una sociedad que no absorbió en su mercado laboral a estas personas. De 

hecho, se demostró que la principal salida labor de los asociados fue dentro de la 

misma asociación; o bien en las labores administrativas o en las pocas empresas 

patrocinadas. Para hacernos una idea del escaso alcance de la labor de la ANIC, solo 

hace falta ojear los datos de Almería. Así por ejemplo, en el año 1974, cuando el 

número de afiliados rondaba los 2.364, la organización provincial había conseguido 

                                                      
141 Entrevista a José Gómez Amate. Almería, X.X.X. 
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para sus asociados 7 puestos de trabajo, 18 becas, 2 créditos, 4 aparatos ortopédicos, 

23 ayudas de viaje y 16 gestiones varias.142  

 Por último, a la base de la ineficacia de la ANIC se encontró también las 

consecuencias directas del sistema dictatorial, con su funcionamiento totalitario y 

centralizado. Estos defectos, compartidos por todos los organismos estatales y 

paraestatales, entorpecieron y truncaron muchas iniciativas de gran interés, 

desvirtuando los objetivos de la asociación y acrecentando el descontento de los 

asociados.143 Sobre el funcionamiento de ANIC escribió el escritor y activista 

Rodrigo Rubio, a finales de los sesenta: 

…la ANIC es oficial en todo. Más aún, diría que es como un pequeño Estado, con 

sus leyes y amplio movimiento burocrático, con sus altos cargos y su masa callejera. 

(…) Como se ve, los fines que pretende la ANIC son buenos, pero para cualquiera de 

esos fines ha de dirigirse a los altos organismos oficiales. Puede decirse entonces que 

su progreso o estancamiento dependerán siempre de lo que hagan o dejen de hacer 

más arriba. Por eso, entre sus fines creo que falta el más importante de todos: aquel 

que pusiera de manifiesto las necesidades vivas, acuciantes, de los disminuidos 

físicos, expresados por ellos mismos y sin temor a que, por sus expresiones, pudieran 

incumplir alguno de los muchos y bien hilados reglamentos. Es decir, que no tiene 

                                                      
142 La cifra de 2.364 afiliados es de 1975. La Voz de Almería, 23.3.1975, pág. 4. La evolución de los 
afiliados de ANIC de Almería es un poco contradictoria. Según la prensa, en 1956 había en la provin-
cia unos 3.000 afiliados, un dato que no nos parece muy realista. Más creíble es un dato posterior, 
también de la prensa, según el cual en 1963 había 1.962 afiliados, de los cuales 427 eran de la capital. 
Yugo, 1.9.1956, pág. 5 y 15.3.1963, pág. 6. 
143 Un ejemplo de iniciativa truncada lo relata María del Carme Riu. La deportista de élite recordó 
muy positivamente su paso por una escuela de la ANIC, fundada en 1966 en Barcelona. Según la 
activista: “…aquella escuela de ANIC del año 1966-67 había sido un modelo de escuela para noso-
tros. Sus profesores, encabezados por la directora, Nuria Pérez de Lara, eran personas comprometidas 
con nosotros que creían firmemente en las personas que estaban educando. No sólo nos instruían, sino 
que encarnaban muchos valores que han hecho, después de muchos años, que la gran mayoría de los 
alumnos tuviesen un lugar dentro de la sociedad como personas activas, incluso alumnos con discapa-
cidades importantes. Por lo visto, esa escuela estaba demasiado avanzada para la época, porque des-
pués de dos años cambiaron todo el profesorado. Los directivos de ANIC los consideraba gente sub-
versiva. Yo todavía ahora no lo entiendo, pues lo único que hicieron aquellos profesionales fue tratar-
nos con la dignidad que una persona humana merece; en ningún momento noté ningún proselitismo. 
Serían coas de la época. El caso es que después de esto, la escuela no volvió a ser lo mismo (…) 
Además, un par de años más tarde la escuela cambió de local y dejó de cohabitar con el Institut Gutt-
mann y, por lo tanto, todas las ideas innovadoras en cuanto a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad de esta institución dejaron de influir ideológicamente en la escuela”. María del Carme 
RIU i PASCUAL, “La coordinadora de disminuidos físicos. Interpretación histórica del movimiento 
de las personas en situación de discapacidad física desde finales de la década de los años setenta hasta 
el año 1977”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., págs. 96. 
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gran valor como órgano de opinión, como portavoz del mundo de los deficientes 

físicos. Cada necesidad, será expuesta a los órganos oficiales superiores, según unas 

determinadas normas, para que, luego, si aquellos órganos lo creen conveniente, dar 

curso a lo solicitado.144 

 

3.3.4.- Federación Española de Sordomudos 

 El movimiento de las personas con discapacidad auditiva, durante el franquismo, 

fue el movimiento más independiente y con menos influencia directa del Estado. En 

comparación con los organismos que hemos visto con anterioridad, la Federación 

Española de Sordomudos no se puede calificar exactamente como paraestatal, ya 

que, aunque el contacto con el Gobierno fue una constante ineludible, su nacimiento 

y desarrollo no estuvo insertado en el aparato gubernamental. En la práctica, el 

funcionamiento de la federación fue en estrecha relación con las instituciones, 

aunque distó de contar con los privilegios de la ONCE. En consecuencia, y como le 

ocurrió a la ANIC, la falta de financiación delimitó su actividad. Para Garvía, esa 

diferencia entre las asociaciones de personas con discapacidad auditiva y la ONCE, 

se debieron a una menor tradición asociativa, a las características propias de la 

diversidad sensorial y a las mayores oportunidades laborales de las personas con 

discapacidad auditiva.145 Por otra parte, y según las memorias de Luis Marroquín, 

fundador de la Federación de Sordos de Almería, el principal problema del 

movimiento asociativo tuvo que ver con las propias deficiencias de la misma, así, 

según sus propias palabras: 

                                                      
144 En otro fragmento de la misma obra insiste Rodrigo Rubio: “…aquí existe un pequeño Estado, con 
todas sus alturas, con todas las distancias con respecto a la masa; con todas sus buenas cosas, y con 
todas sus trabajas y defectos; aquí existe un mundo, que se rige por unas normas. Un mundo que tra-
baja en pro del deficiente físico, y que hace cosas (…) pero siempre en una línea y con la trayectoria 
inamovible de quien depende, de una forma u otra, de más altos organismos. Aquí hay unos funciona-
rios, unos cargos remunerados (no sé si bien o mal), y lejos de aquí hay una masa que espera, trabada 
por sus deficiencias y llevada por su humildad, a que, para realizar cosas positivas, se cursen oficios 
reglamentarios, haya juntas generales, se esperen otros oficios también oficiales –más oficiales-, se 
aprueben o desaprueben las peticiones, etc.”. Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., págs. 149, 151-
152. Rodrigo Rubio nació en Albacete en 1935 aunque vivió gran parte de su vida en Madrid, donde 
murió en 1967. El autor padecía graves ataques reumáticos que desde joven le llevó a pasar largas 
temporadas en la cama. En 1961 ganó el Premio Gabriel Miró con su primera novela, “Un mundo a 
cuestas”. En 1968 y 1970 escribió la obra Minusválidos que citaremos en diferentes ocasiones. 
145 Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., págs. 72-73. 
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El año 1966 ha podido ser el decisivo para alcanzar la etapa más importante de la 

lucha por la redención de los sordos españoles y lograr la atención de los organismos 

del Estado (…) si no se ha logrado en toda su integridad ha sido debido por la falta 

de colaboración que esperábamos del Patronato Protector de la Obra Postescolar de 

la Federación, de la cual esperábamos mucho y no ha prosperado, principalmente, 

por causa de no encontrar una Junta Directiva eficiente, con la capacidad cultural 

que es necesaria. Algunos de ellos la tienen, pero no pueden tener una dedicación 

exclusiva a esos menesteres, por impedirlo sus trabajos profesionales, de los cuales 

dependen, y al ser los cargos totalmente gratuitos y no contar la Federación con los 

medios económicos suficientes y adecuados para poder retribuirlos de manera 

decente.146 

 La idea de una federación ya se había planteado a mediados de los años treinta, a 

pesar de que el asociacionismo en torno a la discapacidad auditiva era menor al de la 

discapacidad visual. La propuesta surgió el 15 de mayo de 1935, según las memorias 

del que fuera el primer presidente de la federación, Juan Luis Marroquín Cabiedas, 

en Barcelona, con motivo del 25 aniversario de la Sociedad de Socorros Mutuos.147 

El proyecto se aprobó en una asamblea extraordinaria, con representación directa e 

indirecta de quince asociaciones de diferentes puntos de España.148 Como resultado 

                                                      
146 Citado en Antonio GASCÓN RICAO, Memorias de Juan Luis Marroquín: la lucha por el derecho 
de los sordos. Ramón Areces, Madrid, 2004, pág. 226. 
147 Juan Luis Marroquín Cabiedas, nació en Madrid en 1903 y quedó sordo a los diez años de edad. 
Fundador de la Federación y de la Gaceta del sordomudo, contribuyó en 1951 a la creación de la Fe-
deración Mundial de Sordos, ocupando el cargo de primer secretario regional para los países hispa-
noamericanos. Fue vocal de las diferentes instituciones de Educación Especial del franquismo y co-
fundador de la Asociación Española de Educadores de Sordos. Obtuvo la medalla al Mérito Social 
Internacional de la Federación Mundial de Sordos y Medalla de Oro de CNSE, de la que fue presiden-
te, hasta que en 1979 pasó a ocupar la presidencia de honor. Más sobre la vida de este intenso perso-
naje en Jesús YUSTE DE SANTOS, Juan Luis Marroquín, la fuerza de la unidad. Fundación CNSE, 
Madrid, 2003 y Antonio GASCÓN RICAO, Memorias de Juan…op.cit.  También se puede encontrar 
en la red algunos videos en los que se rememora este personaje histórico, uno de ellos exclusivamente 
en lenguaje de signos: Asorcanarias, “Historia de D. Juan Luis Marroquín Cabiedas”, Gran Canarias, 
mayo, 2011. Consultable en Internet a través del canal de vídeos Youtube: 
http://www.youtube.com/watch?v=Z1q4I4AN0dk . Véase también: Canal Sur2 Andalucía, “Historia 
de D. Juan Luis Marroquín Cabiedas”, en Telesigno, Canal Sur 2 Andalucía, 18.5.2012. Consultable 
en: http://www.youtube.com/watch?v=_5bSkmYlT0c 
148 Principalmente del norte de España, ya que del sur solo estuvo la de Sevilla. Los representantes 
eran de Madrid, Barcelona, Zaragoza, Sevilla, Ávila, Albacete, Burgos, Santander, Vitoria, Bilbao, 
Oviedo, Gijón, Castellón, Valencia y Mallorca. Juan Luis MARROQUÍN CABIEDAS, “Fundación-
primera etapa 1936/49”, en Confederación Nacional de Sordos de España, Resumen histórico de la 
C.N.S.E. en sus Bodas de Oro (1936-1986). Confederación Nacional de Sordos de España, recurso 
electrónico, pág. 63. 

http://www.youtube.com/watch?v=Z1q4I4AN0dk
http://www.youtube.com/watch?v=_5bSkmYlT0c
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de esta asamblea, el 15 de junio de 1936 se celebró en Madrid la primera Asamblea 

de Constitución de la Federación, asistiendo en esta ocasión algunas asociaciones 

nuevas que se habían formado en ese año. Juan Luis Marroquín, que provenía de la 

Asociación de Madrid, fue elegido presidente. Los puestos de secretario recayeron 

sobre Ramón de Zubiarre y Margarita Roda Berrocal, una de las pocas mujeres que 

encontramos en estos tiempos en los órganos directivos de las asociaciones de 

diversidad funcional.149 Durante dos días seguidos la recién fundada asociación sentó 

las bases de la misma, planteando consideraciones sobre diversos aspectos como la 

obra social, el mutualismo, la educación, pero también el deporte y la obra recreativa 

de la federación.150 Sin embargo, inmediatamente tras la fundación, la guerra y su 

desenlace truncaron la iniciativa, dejándola en suspenso durante más de veinte años. 

El fundador y primer presidente de la asociación recuerda: 

Después pasó lo que todos sabemos…Malas fechas se escogieron, sin prever lo que 

iba a suceder, pero tuve la gran oportunidad de dejar la Federación legalizada, días 

antes de la contienda, guardando este hecho en el más absoluto secreto, sin dar 

cuenta de ello a nadie, esperando su reanudación.151 

 El presidente, Juan Luis Marroquín se alistó con el inicio de la guerra en el bando 

republicano y según recoge en su biografía Gascón Ricao, para no comprometer con 

su decisión a la asociación de Madrid renunció a su presidencia y se marchó a la 

clandestinidad. Sin embargo, cuando acabó la guerra volvió a ella, hasta que en 1940 

se trasladó a Barcelona. Allí trabajó durante diez años en actividades pedagógicas y 

administrativas en la “Casa del Sordomudo”, hasta que en 1950, cuando resurgió la 

federación, fue de nuevo elegido presidente de la misma. En principio la federación 

                                                      
149 Nacida en la Habana el 22 de enero de 1908 y sorda de nacimiento, cursó entre 1918 y 1924 estu-
dios en el Colegio de la Purísima de Madrid. Fue fundadora junto con Juan Luis Marroquín, de la 
sección femenina de la Asociación de sordomudos de Madrid. Posteriormente fue secretaria de la 
Federación Nacional y cofundadora del Centro Altatorre de Sordos de Madrid, en el que creó la sec-
ción deportiva. Entre 1950 y 1970 ejerció de secretaria del Comité de Deportes de la FNSSE. Fue 
galardona con la Medalla de Oro de la CNSE y su longevidad le permitió participar en el cincuenta 
aniversario de la misma. Juan Luis MARROQUÍN CABIEDAS, “Fundación-primera etapa…op.cit., 
pág. 60. 
150 Ibídem, pág. 63.  
151 Ibídem, pág. 63. 
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se asentó en Barcelona, lo que contradecía el sistema centralista vigente, por lo que 

tras “acaloradas discusiones” la sede se trasladó en 1953 a Madrid.152 

 El resurgir de la federación se marcó con el I Congreso Nacional de Sordomudos, 

celebrado en Barcelona en 1949.153 Con ella se recuperó la fuerte tradición deportista 

del colectivo, lo que dio un gran impulso al deporte entre la diversidad funcional.154 

Además, la asociación tuvo una clara vocación internacional, realizando importantes 

contactos con otras asociaciones hasta el punto de celebrar en agosto de 1959 el I 

Congreso Iberoamericano de Sordos.155 

 Tras la formación de la federación, la primera preocupación de la misma fue 

reactivar las asociaciones que aún no se habían recuperado después de la Guerra 

Civil y realizar un censo.156 A lo largo de los años cincuenta y sesenta fueron 

surgiendo en las diferentes provincias agrupaciones, cuyos objetivos se encaminaron 

principalmente hacía la educación y el empleo.157 Una de las principales 

                                                      
152 Ignacio RODRÍGUEZ MÁRQUEZ y Nacho RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Tú puedes: (la azarosa 
historia de los minusválidos en el deporte). Ediciones Morata, Madrid, 1994, pág. 119. 
153 Yugo, 25.6.1949, pág. 6. Durante los años cuarenta hubo otros intentos alternativos de asociacio-
nismo en este ámbito, como por ejemplo la Acción Católica de Sordomudos, de 1941. Citado en José 
BERNAL, “El asociacionismo de personas sordas. El movimiento asociativo de los disminuidos sen-
soriales auditivos”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 146. 
154 Sobre la influencia del deporte en el proceso de socialización e integración véase el siguiente frag-
mento de la memoria de María del Carme Riu. Esta joven se inició en el deporte a través del instituto 
Guttman y en 1968 fue seleccionada para participar en las Paraolimpiadas de Israel, donde ganó dos 
medallas de plata, posteriormente participó en las Olimpiadas de Múnich de 1972. Sobre la experien-
cia en las Olimpiadas recuerda: “La experiencia de convivir con gente de otros países en los que se 
planteaban las instituciones de discapacidad con alternativas de modificación tanto del hábitat como 
de la conciencia social, junto con la experiencia de la adaptación arquitectónica y del transporte en el 
lugar donde se celebraban los Juegos Olímpicos, hizo que me concienciara de que mis problemas de 
movilidad y discriminación social que tanto me preocupaban entonces eran fácilmente solucionables. 
Me decidí a trabajar con mucha constancia para conseguir resolverlos en nuestro país”. María del 
Carme RIU i PASCUAL, “La coordinadora de…op.cit., pág. 96. 
155 Celebrada el 14 de agosto de 1959, sus conclusiones fueron expuestas en la conferencia mundial 
celebrada unos meses después en Alemania. Yugo, 15.8.1942, pág. 11. 
156 Quedó en un principio integrada por las sociedades de Madrid, Barcelona, Bilbao, Zaragoza, Tol-
do, Albacete y Palma de Mallorca. Según la prensa del movimiento: “laboran incansablemente por 
unir a todos los privados del oído en sociedades autónomas, en las que la sana y cristiana hermandad 
de los componentes les haga olvidar la desgracia”. Yugo, 29.7.1961, pág. 2. 
157 Así nace por ejemplo, en 1966, la Agrupación de Sordos de Granada. Según su acta de creación, 
citada en la tesis de García Fernández, se señaló “que es propósito de los comparecientes, ante la si-
tuación de que los sordomudos de esta capital y provincia carecen de una agrupación legal, reuniéndo-
se en las calles de esta capital, y para fomentar el mejoramiento moral, social, formativo, ayuda y 
gestiones necesarias cívicas y profesionales y para estrechar el contacto, la amistad y el sentido de 
unión y la mutua colaboración de todas las personas carentes del sentido del oído, fundar la «Agrupa-
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preocupaciones fue la creación de colegios específicos en cada provincia,158 pues en 

esos momentos sólo existían quince o veinte establecimientos que atendían a unas 

3.000 personas de las 30.000 que se calculaba que podían necesitarlo.159  

 Durante el franquismo el asociacionismo de las personas con discapacidad 

auditiva fue muy débil y los resultados escasos. Como le ocurrió a la ANIC, la 

federación no encontró un sistema de financiación tan potente como el de la ONCE, 

por lo que se subvencionó con la combinación de diversas partidas públicas y rifas 

puntuales.160 La federación, como en los casos anteriores, intentó fomentar el empleo 

del colectivo asociado a través de la creación de talleres de formación profesional, en 

ámbitos como la imprenta, la encuadernación y la talla de madera. Los cursos se 

ofertan con posibilidad de conseguir una beca con cargo al Patronato Nacional de 

Protección al Trabajo.161 Sin embargo, sus resultados fueron escasos, y como en 

otros colectivos señalados el desempleo continuó siendo una constante.  

 

3.4.- LA DÉCADA PRODIGIOSA DE LOS SESENTA EN ESPAÑA 

 Los años sesenta supusieron en el ámbito de la discapacidad en España un 

auténtico principio, con el desarrollo del movimiento asociativo, la difusión y 

concienciación del problema, tanto en el ámbito profesional, social e incluso político, 

y con la puesta en marcha de organismos específicos. En el origen de esta eclosión 

                                                                                                                                                      
ción de Sordomudos de Granada»”. Benigna GARCÍA FERNÁNDEZ, Cultura, educación e inser-
ción…op.cit., págs. 75-76. 
158 Yugo, 19.5.1950, pág. 4. 
159 Yugo, 30.3.1956, pág. 4. 
160 En una comisión municipal permanente del Ayuntamiento de Almería se concedió una subvención 
de 250 pesetas a la Federación Nacional de Sordomudos de España. Yugo, 29.7.1961, pág. 2. Es muy 
importante señalar las dificultades prácticas que tuvieron estas asociaciones pioneras. Así lo recuerda 
en una entrevista Juan Vicente, de la Asociación de Sordos de Sevilla, refiriéndose al momento en el 
que conoció a Marroquín en Sevilla: “vino a apoyarnos y nos enseñó a economizar, por ejemplo, des-
plazándonos a pie, nada de taxis, buscando siempre los recursos más económicos”. Canal Sur2 Anda-
lucía, “Historia de D. Juan…op.cit. 
En cuanto a las rifas, realizaron un sorteo anual en combinación con la Lotería Nacional. La primera 
de ellas, oficialmente legalizada, fue en 1956. Con el dinero de las primeras rifas se puso en marcha 
una escuela de formación profesional de artes gráficas en Madrid. Respectivamente: BOE, 23.11.1955 
y Yugo, 29.7.1961, pág. 6. 
161 La Voz de Almería¸7.10.1972, pág. 18. 
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encontramos principalmente la tendencia internacional,162 que consiguió expandirse 

por España de una manera muy particular, potenciada en unas vertientes y ahogada 

por otras, dentro de la ambigüedad y las contradicciones de la política social del 

franquismo, que en estos años estaba en pleno proceso de cambio.163 

 

3.4.1.- El florecer del asociacionismo 

 Seguramente el cambio más importante de la década, tanto para la historia de la 

diversidad como para la historia de España, fue el florecimiento del asociacionismo. 

En el caso que nos ocupa, la novedad radicó en la aparición de las asociaciones de 

padres y protectores de subnormales, para ocuparse de un ámbito completamente 

desatendido hasta ese momento. Estas asociaciones constituyeron un espacio de 

debate y de acción en la que padres y madres lideraron las iniciativas educativas, 

formativas, políticas e incluso institucionales del momento.164 Con ello, tensaron al 

                                                      
162 Según Aguado Díaz: “Todas estas tendencias también llegan a España, con retraso, pero llegan. El 
medio siglo de retraso respecto a Europa en el abordaje de la deficiencia mental de que habla Fierro 
queda reducido. El principio de normalización es objeto de medidas legales y de publicaciones en 
revistas españolas y tiene repercusión entre los especialista, aunque en los ochenta. Incluso, las Guías 
bibliográficas del Servicio Internacional de Información sobre Subnormales (SIIS) suelen dedicar un 
apartado de «cuestiones sociales» a «integración y normalización»”. Antonio Leo AGUADO DÍAZ, 
Historia de las...op.cit., pág. 228. 
163 Según Sacaluga: “La prosperidad contribuyó a consolidar la dictadura y todo su sistema de control 
social. Cambiaron ciertos mecanismos autoritarios, se pusieron en juego otros resortes de encuadra-
miento y disciplina, pero no cambió el objetivo de mantener a los españoles bajo un rígido patrón de 
conducta. Por el contrario, en la medida en que la apertura económica abría nuevos espacios de evolu-
ción social, era imprescindible reforzar los mecanismos de control. En ese ambiente de creciente pros-
peridad material, la discapacidad intelectual resultaba paradójicamente más molesta, por cuanto las 
personas que la «padecían» tenían menos posibilidades que ninguna otra de acceder a esa vida mejor”. 
Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunicación e imagen social de la discapacidad intelec-
tual”, en Luis Cayo PÉREZ BUENO (dir.), Discapacidad, Tercer Sector e Inclusión Social. Cinca, 
Madrid, 2010, pág. 400. 
164 La aparición de estas asociaciones se puede equiparar al movimiento vecinal, ya que comparte con 
él diversas características. Una de ellas es  su surgimiento dentro del esquema de la llamada democra-
cia orgánica que el franquismo propugnaba a partir de los años sesenta, y que en la práctica fue un 
sistema de control y de contacto con la cambiante sociedad. Por otra parte, igual que lo fueron las 
asociaciones de vecinos, las asociaciones de padres y protectores de subnormales fueron escuelas de 
democracia, pues pusieron a los ciudadanos en el centro de la acción, impulsores de los cambios y 
demandantes de mejoras. Por último, también es importante señalar el papel de la mujer que a partir 
de estos ámbitos empezaron a conquistar algunas parcelas públicas. Sobre las asociaciones de vecinos 
hay una amplia bibliografía, de la que podemos destacar: Manuel CASTELLS, La ciudad y las masas. 
Sociología de los movimientos sociales urbanos. Madrid, Alianza, 1983; Pedro COBO PULIDO, “Las 
asociaciones de cabezas de familia como cauce de representación: un fallido intento de apertura del 
Régimen”, en Espacio, Tiempo y Forma. Serie V: Historia Contemporánea, nº 14, 2001, págs. 437-
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límite la rigidez del sistema franquista, moviéndose en un ámbito en teoría apolítico 

y persiguiendo unos fines, en principio, compartidos por la filosofía religiosa del 

Gobierno. 

 La principal característica de estas primeras asociaciones fue su carácter 

paternalista y protector, como su nombre de “asociaciones protectoras” dejó claro.165 

Casi en su totalidad fueron asociaciones integradas por padres y madres con hijos 

llamados subnormales según una clasificación renovada, pero aun ambigua, que en 

teoría hacía referencia a la discapacidad intelectual, pero que muchas veces en la 

práctica se extendía, a todo tipo de diversidad funcional. Esta amplitud del ámbito de 

actuación y reivindicación de las protectoras de subnormales, no se debió tanto, a la 

constatada ignorancia sobre las diversas problemáticas, sino a la envergadura de las 

necesidades sin atender.  

 La primera asociación nació en Valencia en 1959 y se llamó Asociación Pro 

Niños Anormales (Asprona).166 Poco después surgió otra asociación pionera, esta vez 

en Catalunya, la Asociación de Parálisis Cerebral.167 Ernesto Puerto, presidente de 

Asprona y posterior primer presidente de la federación nacional, recordó en una 

publicación, las dificultades en los trámites de creación de la asociación:168  

                                                                                                                                                      
488 y Xavier DOMÈNECH (ed.), Movimiento vecinal y cambio político. Historia del Tiempo Presen-
te, nº16, 2010. 
165 La investigadora Álvarez Urricelqui señala: “Es significativo que uno de los primeros temas de la 
agenda de las asociaciones fuera la modificación e implementación del marco jurídico para asegurar la 
tutela permanente de estos hijos. La máxima preocupación se cifraba en «que iba a ser de ellos cuando 
sus padres murieran»”. María Jesús ÁLVAREZ URRICELQUI, “Evolución del empleo de las perso-
nas con discapacidad intelectual en Navarra 1960-2000”, en Príncipe de Viana, nº 254, septiembre-
diciembre 2011, pág. 522. 
166 Sus estatutos se firmaron el 18 de agosto de 1959. Véase más en: Cristina ÁLVAREZ SOLÍS, La 
influencia de El Norte de Castilla en la creación del movimiento de familias de personas con discapa-
cidad intelectual. El caso de Asprona Valladolid. Trabajo Fin de Máster, Universidad de Valladolid, 
2012, pág. 16. 
167 Su constitución fue anunciada en La Vanguardia, 3.12.1959. Sobre esta asociación en Joi Llorenç, 
Historia breu dels diminuïts psíquics a Catalunya. T’ho devia, Joan…Obra Social de la Caixa, Barce-
lona, 1990, págs. 37-38.  
168 Considera Sacaluga que “la fiabilidad política de esas entidades, surgidas bajo el encuadramiento 
de la Ley de Asociaciones de 1964, parecía garantizada por el liderazgo que en ellas ejercían miem-
bros fuera de toda sospecha, bien por su probada lealtad al Régimen, bien por su desahogada situación 
económica. Lo primero garantizaba que esas asociaciones no significarían peligro alguno para el or-
den social ni resultarían subversivas en el terreno de los valores morales e ideológicos. Y lo segundo 
proporcionaba un factor de sostenibilidad que alejaba el peligro de quiebra y, en consecuencia, el 
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en el año 1957, al ser presentado para su aprobación, al entonces Ministerio de la 

Gobernación, el primer proyecto de Asociación Protectora de Subnormales, se dio 

orden a la policía para investigar a los sujetos que pretendían levantar la voz contra 

el orden de caridad establecido.169 

 Desde el momento de su creación, la asociación inició una importante labor en 

diferentes direcciones. En primer lugar, y tal como señaló su presidente: 

“empezamos proyectando y dando forma a las pocas ideas que entonces teníamos 

sobre la reeducación de estos niños”. Una de las primeras medidas fue enviar a un 

técnico en pedagogía a Holanda, donde se formó en los avances educativos más 

recientes. Poco después la asociación inició la clasificación de los niños y niñas, y 

puso en marcha un centro piloto, que en 1961 ya contaba con 126 alumnos, y un 

Patronato Municipal de Enseñanzas Educativas.170 Por otra parte, la organización se 

puso en contacto con otras asociaciones internacionales y participó en las propuestas 

supranacionales. Además, Asprona hizo una importante labor divulgativa y de 

concienciación, animando a la creación de nuevas asociaciones, que empezaron a 

proliferar desde 1961.171 Este trabajo de concienciación también se hizo sobre el 

                                                                                                                                                      
riesgo de que el Estado tuviera que hacerse cargo, al menos parcialmente, de sostener a las personas 
atendidas”. Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunicación…op.cit., pág. 400. 
169 Ernesto PUERTO, “Entes y Gentes”, en 25 años Asprona. Asprona, Valladolid, 1988. Citado en 
Cristina ÁLVAREZ SOLÍS, La influencia de…op.cit., pág. 16.  
170 Publicada en El Norte de Castilla, 16.11.1961, citado en: Cristina ÁLVAREZ SOLÍS, La influen-
cia de…op.cit., pág. 18. 
171 En 1961 se constituyeron asociaciones en Navarra, Guipúzcoa y Sevilla. Al año siguiente, en Va-
lladolid, Álava, Zamora, Vizcaya, Albacete, La Coruña y Barcelona; y en 1963 en Vigo, Segovia, 
Aragón y Baleares. Una relación más completa de estas primeras asociaciones en Cristina ÁLVAREZ 
SOLÍS, La influencia de…op.cit., pág. 18. De estas asociaciones la poca bibliografía que existe es 
principalmente divulgativa, y en la mayoría de los casos ha surgido por iniciativa de las propias aso-
ciaciones. Como ejemplo de obras realizadas por las propias asociaciones, podemos destacar las anda-
luzas: Asansul, Cuarenta años de Historia (1970-2010). Asociación pro-personas con necesidades 
socioeducativas especiales del campo de Gibraltar, Cádiz, 2011; Juan BENÍTEZ SÁNCHEZ (coord.), 
Treinta años de historia, 1976-2006. Adipa: Asociación de discapacitados psíquicos de Antequera y 
su comarca, Málaga, 2007 y Gerardo PÉREZ, Granada. Historia de la discapacidad intelectual en la 
provincia. Feaps, Granada, 2009. En el ámbito académico podemos destacar, además del ya citado 
trabajo de Cristina Álvarez Solís centrado especialmente en Asprona Valladolid, otro estudio de la 
Asociación Navarra de Familiares y Amigos Subnormales (ANFAS): María Jesús ÁLVAREZ URRI-
CELQUI, “El movimiento asociativo de familias y la atención educativa a las personas con discapaci-
dad intelectual: ANFAS 1961-2007”, en María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO 
LÓPEZ (coords.), El largo camino…op.cit., págs. 563-572. Del nacimiento de la Asociación de Pa-
dres y Protectores de Subnormales de Murcia, de 1964, y otras asociaciones similares, podemos en-
contrar referencias en la tesis de Isabel MARÍN GÓMEZ, Asociacionismo, sociabilidad y movimien-
tos sociales en el franquismo y la transición a la democracia. Murcia, 1964-1986. Tesis doctoral, 
Universidad de Murcia, 2007, págs.410-417. 
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estamento político, con quién la asociación estuvo en continuo contacto para intentar 

desarrollar al máximo sus proyectos.   

 

Primeras Jornadas Técnicas de Estudio sobre el Problema de los Niños 

Subnormales 

 El verdadero punto de inflexión en la propagación de las asociaciones fue la 

celebración de las Primeras Jornadas Técnicas de Estudio sobre el problema de los 

Niños Subnormales, que se celebraron entre el 25 y 27 de noviembre de 1963. Ya el 

año anterior, en 1962, con motivo del Primer Congreso de la Infancia Española,172 

había surgido el problema de los niños y niñas con diversidad funcional.173 Sin 

embargo, tal como lo recogió la memoria del acto, las jornadas técnicas fueron:  

la primera ocasión que en España se presentaba para que los padres afectados por la 

subnormalidad de sus hijos se sentaran en una mesa redonda con médicos y 

educadores especializados y, en común, expusieran sus problemas, buscando, 

también en común, las soluciones adecuadas para cada uno de ellos.174  

 Las jornadas habían sido convocadas por la Comisión Permanente de los 

Congresos de la Familia Española y la Delegación Nacional de Asociaciones del 

Movimiento.175 La actividad fue todo un éxito ya que asistieron 670 personas de 

diferentes puntos de España, lo que desbordó las expectativas de los 

organizadores.176 Las jornadas, que se habían organizado en torno a cinco 

                                                      
172 El congreso se celebró en Madrid, entre el 28 de octubre y el 3 de noviembre de 1962. A continua-
ción citamos un artículo previo al congreso, en el que se exponían el objetivo y los principales temas 
que se iban a desarrollar en el congreso, así como la publicación resultante del mismo. Respectiva-
mente: Isabel DÍAZ ARNAL, “En torno al primer congreso nacional de la infancia española”, en 
Revista de educación, nº 144, 1962, págs. 4-11. Comisión Católica Española de la infancia, Necesida-
des de la infancia Española. I Congreso Nacional de la Infancia Española. Gráficas Bachende, Ma-
drid, 1963.  
173 Asprona Valencia había enviado una comunicación bajo el título “La infancia subnormal: educa-
ción e integración”. Cristina ÁLVAREZ SOLÍS, La influencia de…op.cit., pág. 17. 
174 VVAA, El problema de…op.cit. pág. 9 
175 Creada como consecuencia de una de las conclusiones del I Congreso de la Familia, celebrado en 
Madrid en el año 1959. Ibídem, pág. 31. 
176 Según la memoria del evento, se impuso un cambio en la sede de celebración, por la falta de espa-
cio. En las fotos que adjunta la publicación de las jornadas se advierte la gran participación, con afo-
ros completos o incluso sobrepasados. 
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comisiones, dieron como resultado la publicación de un libro titulado El problema de 

los niños subnormales.177 La obra, pionero en muchos aspectos, recogió las 

ponencias y las conclusiones, sintetizadas estas últimas a modo de verdadera carta 

reivindicativa, puntualizando de forma clara y concisa las necesidades más 

imperantes, y cuya copia fue entregada al presidente de honor de las Jornadas, el jefe 

de Estado Francisco Franco.  

 Entre las reivindicaciones destacaron, la urgente necesidad de realizar un censo, 

impulsar la educación y el empleo, potenciar la formación de los profesionales 

específicos, pero también de los padres, cambiar la concepción social hacia la 

diversidad funcional y crear tanto centros de atención como un órgano 

supraministerial que planificase y coordinase la problemática en su conjunto.178 Esta 

última petición surgió en todas las mesas, a pesar de que el ya citado Jorge Jordana 

de Pozas, delegado nacional de Asociaciones y presidente de la Comisión 

Permanente de los Congresos de la Familia Española señaló:  

Nosotros no venimos aquí a pedir la organización o la creación de órganos nuevos, 

venimos pura y simplemente, a potenciar las fuerzas sociales, a coordinar los 

esfuerzos aislados, a intercambiar las experiencias que se van produciendo en los 

distintos lugares de la geografía patria y a elevar con todo respeto a los poderes 

públicos cuáles son los términos de problema, en primer lugar; cuáles son, en 

segundo lugar, según el leal saber y entender de los sectores afectados, las soluciones 

que se deben adoptar para resolverlos.179 

                                                      
177 Las temáticas de las cinco comisiones, que trabajaron en mesas redondas simultáneas fueron: sani-
dad, educación, trabajo, protección y auxilio y asociaciones familiares. 
178 En los planteamientos de las jornadas encontramos la clara influencia de las tendencias internacio-
nales, y no solo en los escritos técnicos del ámbito sanitario y educativo. Así por ejemplo, en el tema 
del empleo, trascendió el Acuerdo de Ginebra, y se reafirmó la premisa “todo subnormal tiene derecho 
al trabajo”. De hecho, Jorge Jordana de Pozas, delegado nacional de Asociaciones y presidente de la 
Comisión Permanente de los Congresos de la Familia Española, señaló la falta de trabajo de este sec-
tor como una pérdida de 800.000 horas diarias con un coste económico para los individuales y la so-
ciedad en general de 8 millones de pesetas diarias: “En definitiva, podríamos decir que con la recupe-
ración de esas cantidades, por la vía de la productividad y de la rentabilidad, resolveríamos e proble-
ma de la asistencia, de la educación y de la incorporación al trabajo de estos 250.000 niños y jóvenes”. 
Entre las peticiones específicas, realizada de forma unánime, estuvo la de extender a las familias que 
tuviesen un hijo en estas condiciones, los mismos beneficios que se otorgaba a las familias numerosas. 
Jorge JORDANA DE POZAS, “Planteamiento social del problema”, en VVAA, El problema 
de…op.cit., pág. 33. 
179 Jorge JORDANA DE POZAS, “Planteamiento social del…op.cit., pág. 34. 
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 En realidad, en pocos años, y a partir de los cambios de la Seguridad Social que 

ya indicamos, se terminaría creando un nuevo órgano centrado en la planificación 

integral de la diversidad funcional, el llamado Servicio de Rehabilitación del 

Minusválido (Serem). 

 En las jornadas, que habían sido creadas y organizadas por el Gobierno franquista, 

se impulsó el nacimiento de asociaciones y se planteó además, como resultado del 

debate, la necesidad de constituir una federación. La importancia dada al papel de las 

asociaciones por las jornadas trascendió en el hecho de que una de las cinco mesas 

redondas, constituidas como centros de debate y elaboración de propuestas, se centró 

precisamente en el asociacionismo. En el resumen que surgió de esta mesa se insistió 

en la intención de “constituir vehículos por los cuales llegue a los poderes públicos la 

inquietud en torno al problema, y sea, a su vez, instrumento de solidaridad entre las 

familias afectadas”.180  

 La utilización de las asociaciones como vehículo conductor entre las necesidades 

sociales y la política, quedó patente en la declaración de principios, y sobre todo en 

la concepción de la propuesta de una federación, que se entendió que se diferenciaba 

de las asociaciones porque debía procurar “obtener de los poderes públicos y de la 

sociedad el reconocimiento del derecho a que son acreedores los subnormales y su 

familia”.181 Como en otros ámbitos, la organización y dirección de estas asociaciones 

fue un intento del franquismo para guiar y controlar las demandas sociales, 

potenciando y seleccionando las demandas, como dice en el próximo fragmento 

“sanas”, de las que no lo eran. A propósito de las jornadas, en la inauguración Jorge 

Jordana de Pozas declaró: 

con ello, la Delegación Nacional y la Comisión Permanente creen ser fieles a la 

verdadera e íntima razón de su constitución; esto es, la de servir de portavoz a las 

más sanas inquietudes sociales y elevarlas hasta los órganos de decisión del 

Gobierno, proponiendo, buscando y deseando aquel conjunto de medidas que, 

                                                      
180 VVAA, El problema de…op.cit., pág. 25. 
181 César SUAREZ DE PUGA y Emilio BUCETA FACORRO, “Organización de las asociaciones 
familiares ante el problema”, en VVAA, El problema de…op.cit., pág. 250. 
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resolviendo un problema concreto, contribuyan a hacer más armónica la convivencia 

española.182  

 En cuanto a las bases de su funcionamiento, encontramos las ambigüedades 

propias del franquismo de la época. Así, se señaló que las asociaciones se debían 

constituir “bajo el principio de libertad; es decir, que este principio debe inspirar su 

constitución, su régimen jurídico y su funcionamiento” y además, debían 

autogobernarse. Sin embargo, y en contrapartida, se consideraba conveniente que 

existiera, con carácter asesor, personas o representantes de entidades especialistas en 

la materia “y aquellas otras que designaren en su día las corporaciones públicas 

interesadas en la asociación”. 183 A pesar de la limitación y las contradicciones, el 

resultado fue un asociacionismo con relativa independencia, impulsado por el 

Gobierno dentro del espíritu de la nueva ley de asociaciones,184 y que en la práctica 

demostró tener una capacidad de acción muy superior al modelo de asociacionismo 

estatal de la ANIC.  

 Las jornadas dieron como resultado la proliferación de asociaciones, que en 1969 

ya eran 72, y en 1971, 89.185 A esta expansión de organizaciones siguió 

contribuyendo las instituciones del Gobierno, entre ellas la Obra Sindical de 

Previsión Social, tal como deja patente el fragmento de una circular que 

transcribimos a continuación: 

                                                      
182 Se reitera la misma idea en otro fragmento de la misma ponencia: “con ello el movimiento cree ser 
fiel a su verdadera estructura y naturaleza: la de servir de cauce a las sanas preocupaciones de la so-
ciedad española”. Jorge JORDANA DE POZAS, “Planteamiento social…op.cit., págs. 31 y 34. 
183 VVAA, El problema de…op.cit., pág. 26. 
184 Aunque las asociaciones que estamos trabajando no se veían afectadas por esa nueva ley y así se 
explicó en el propio congreso: “La orden de 24 de junio de 1963 se refiere a asociaciones de fines 
generales y con ámbito municipal; las asociaciones de que aquí nos ocupamos tiene por objeto un fin 
específico y ejercen sus actividades en el ámbito provincial. De ello se deduce que mientras no se 
dicte una disposición legal que establezca lo contrario, al igual que la mencionada de cabezas de fami-
lia, la constitución de estas asociaciones se deberá realizar sujetándose a la Ley de Asociaciones de 
1887 y disposiciones complementarias, dependiendo su aprobación, por tanto, del Ministerio de Go-
bernación”. Cesar SUAREZ DE PUGA y Emilio BUCETA FACORRO, “Organización de 
las…op.cit., págs. 241-246.  
185 Según un artículo de Documentación Social, tras las jornadas se crearon rápidamente unas cincuen-
ta asociaciones. El dato de la existencia de 70 asociaciones en 1969 es de Villa Fernández. Respecti-
vamente: V.G. LERONÉS, “Documentación: El movimiento familiar en España”, en Documentación 
Social, nº4, octubre-diciembre 1971, pág. 73; y Nuria VILLA FERNÁNDEZ, La inclusión progresi-
va…op.cit., pág. 126. 
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Ante tan triste situación y problema, se hizo patente la necesidad de coordinar los 

esfuerzos de todos (...) y la Organización Sindical por medio de la Obra “Previsión 

Social”, no puede estar ajena a esta patriótica tarea y de colaborar eficazmente, 

también en este aspecto, haciendo conocer a todas las familias de los productores 

sindicales con hijos subnormales, la existencia de estas asociaciones en casi todas las 

provincias de España y cuantos datos puedan serles beneficiosos en lo sucesivo.186 

 Aunque estas asociaciones no surgieron en un principio a partir de la Ley de 

Asociaciones, pues esta es posterior a muchas de ellas, si es cierto que la aprobación 

de la ley, con el artículo 4 sobre asociaciones de utilidad pública, permitió una serie 

de ventajas a las mismas, tales como ciertas exenciones, preferencias en el crédito 

oficial u obligatoriedad de ser oídas en la preparación de Disposiciones Generales.187 

Sin embargo, si hacemos un repaso de las asociaciones aprobadas a lo largo de los 

años sesenta vemos que en su mayoría adquirieron el carácter de benéficas particular 

de carácter mixto, siguiendo los reales decretos de 1899 y 1916, a pesar de los 

intentos que hicieron asociaciones como la pionera Asprona de Valencia, por 

adherirse al primer tipo.  

 Justo después de las Jornadas Técnicas, y como consecuencia de las mismas, se 

creó la federación nacional. El 26 de abril de 1964, formada por una veintena de 

asociaciones, nació la Federación Española de Asociaciones pro Subnormales 

(Feaps).188 Las acciones de la federación fueron en consonancia con las realizadas 

por las asociaciones, por lo que su actividad se movió en diferentes direcciones, 

trabajando tanto por la consecución de acciones prácticas, como por la formación, la 

concienciación social y la influencia en la política.189 En 1968 representantes de la 

federación estuvieron en Jerusalén en el IV Congreso Internacional de Asociaciones 

                                                      
186 Circular de la Obra sindical “previsión social” difundida el 14 de Enero de 1964, recibida en Alme-
ría el 21.1.1964. AHP, AISS, G-39150, legajo 4. 
187 Artículo 4º de la Ley 191/1964, de 24 de diciembre de Asociaciones. BOE, 28.12.1964. No aparece 
en dicha ley la referencia a “ser oídas”. Lo hemos adjuntado haciendo caso al estudio de leyes de José 
Miguel SALA FRANCO, “La protección del subnormal por medio de la administración pública: pro-
tección realizada a través del ministerio de la gobernación”, en Luis DÍEZ-PICAZO (dir.), La situa-
ción jurídica de los deficientes mentales en el derecho español. Cometa, Madrid, 1975, pág. 84. 
188 Feaps fue declarada entidad de utilidad pública por acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
marzo de 1970. Actualmente: Confederación Española de Organizaciones a favor de las Personas con 
Discapacidad Intelectual y su página oficial es: http://www.feaps.org/ 
189 Por ejemplo, en 1974 se creó la Mutualidad de Previsión Social para ayuda a Subnormales. 

http://www.feaps.org/
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Protectoras de Deficientes Mentales, y participaron en la propuesta de la 

Declaración de los Derechos Generales y Especiales del Deficiente Mental.190 En 

1972 FEAPS lanzó su primera campaña publicitaria del “Día del Subnormal”, el 26 

de abril, con el lema “Ayúdale a seguir”, que tres años después, en 1975 se convierte 

en “Semana de Información sobre la Subnormalidad”.191  

 La federación compartió con la primera oleada de asociaciones el tono caritativo y 

paternalista, y así lo recuerda el catedrático Fiero Bardají,192 quién fue responsable 

de publicaciones de FEAPS entre 1968 y 1987: 

En el sector de las personas con retraso mental, el mejor modo de caracterizar en 

cuatro palabras mi experiencia en Feaps, lo vivido por mí y lo sucedido todavía tras 

mi etapa allí, es resumirlo como el paso de la sobreprotección familiar a la 

autonomía personal. Las Asociaciones Provinciales o locales, de padres y familiares 

de “Subnormales”, federadas en Feaps, eran hace cuarenta años muy tradicionales, 

de un conservadurismo extremo, anquilosadas en toda clase de prejuicios. A menudo 

se autodenominaban “protectoras” y, en efecto, lo eran; respondían a la actitud y 

pauta de conducta más frecuente en las familias, la sobreprotección.193  

                                                      
190 En 1971 la federación decidió dar un paso en la profesionalización y contrató el 27 de marzo de 
1971 al licenciado en derecho, Paulino Azúa Berra, siendo la primera y única persona en nómina de la 
Federación de esta primera época. Nacido el 16 de septiembre de 1944 en Bilbao, licenciado en Dere-
cho por la Universidad de Oviedo, empezó en 1967 a trabajar como Director de la Asociación Gui-
puzcoana en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual. En un artículo conmemorativo se le 
señaló como colaborador y propulsor de las múltiples acciones que se llevaron a cabo en esos años en 
Guipúzcoa. Según el mismo texto fue “el primer universitario, licenciado en derecho, contratado para 
ocupar el cargo de director de una asociación, a tiempo completo.(...) Téngase en cuenta que el am-
biente en aquel momento, 1967, no era ni mucho menos propicio para contratar un profesional de alto 
nivel. Muchos padres y madres opinaban que para esa tarea estaban ellos como voluntarios. Afortuna-
damente había personas con una visión de más largo alcance que opinaban de manera distinta”. Desde 
1971 inició su labor en Feaps, en la que trabajó durante el resto de su vida, cuarenta años. Alberto 
ARBIDE, “La aportación de Paulino Azúa Berra al movimiento Feaps”, en Luis Cayo PÉREZ 
BUENO (dir.), Discapacidad, Tercer Sector…op.cit., pág. 589. Una entrevista en Canal Down21, 
“Entrevista a Paulino Azúa”, en Revista Virtual, febrero 2004. Consultable en Canal down21.org: 
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevist
a-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169 
191 Alberto ARBIDE, “La aportación de Paulino…op.cit., págs. 595-596. 
192 Actual catedrático de Psicología de la personalidad de la Facultad de Psicología de la Universidad 
de Málaga. Creador y director hasta 1978 de la revista Voces y de la publicación Siglo Cero. Poste-
riormente, de 1987 a 1993, con diferentes puestos en el Ministerio de Educación, se ocupó de tareas 
relativas a la reforma educativa en torno a la LOGSE. María Jesús ÁLVAREZ URRICELQUI, “Evo-
lución del empleo…op.cit., pág. 521. 
193Alfredo FIERRO BAJARDÍ, “Retos en investigación y tecnología educativas en el ámbito de las 
discapacidades”, en Mejorando resultados para una vida de calidad, Salamanca, Amarú Ediciones, 

http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169
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 Sin embargo, con la evolución social y política de los siguientes años la 

federación fue abanderando una postura altamente crítica, tanto antes como después 

del proceso de Transición política. Según una apreciación del Equipo de 

Investigación Sociológica (EDIS), la evolución de la federación fue prácticamente 

similar a la del resto de movimientos sociales, pues pasó por un periodo inicial de ser 

asociaciones de afectados para convertirse paulatinamente, y con el tiempo, en 

plataformas reivindicativas, de interlocución con la sociedad civil, de participación y 

de gestión de servicios.194 El compromiso que fue adquiriendo la federación lo 

podemos rastrear en su órgano de difusión, la revista Voces, creada en octubre de 

1970 y que llegó de forma mensual a unas 20.000 familias españolas.195 Máximo 

ejemplo de su compromiso político y social lo encontramos en el documento que 

publicó la federación en 1977, Subnormales, minusválidos y enfermos psíquicos. 

Documento por una alternativa democrática, que constituyó una autentica hoja de 

ruta para la democracia en tema de diversidad funcional, y que veremos con mayor 

detalle posteriormente.  

 En conclusión, durante los años sesenta, el Gobierno franquista, que tenía tutelado 

a través dela ONCE, la ANIC y la Federación de Sordos, a otros grandes colectivos, 

decidió impulsar las nuevas asociaciones relacionadas con la diversidad intelectual, 

para crear una nueva vía controlada y unidireccional. Sin embargo, al contrario de lo 

que ocurrió con la ANIC, donde la mayoría de sus integrantes tenían un bajo poder 

adquisitivo, en estas asociaciones de padres se agruparon personas con un status 

económico y cultural medio o elevado.196 Esto, unido a la dinámica internacional de 

la época, creo a un grupo muy activo que abanderó las mejoras de estos años y que 

                                                                                                                                                      
2009, pág. 15. Citado en María Jesús ÁLVAREZ URRICELQUI, “Evolución del empleo…op.cit., 
pág. 521. 
194 Mariano CASADO SIERRA, “La Capacidad de incidencia política del movimiento social de la 
discapacidad”, en Cayo PÉREZ BUENO (dir.), Discapacidad, Tercer Sector…op.cit., pág. 510. 
195 La editorial del primer número decía “Sería prematuro pronosticar ahora el alcance y significación 
social que va a tener en España la aparición de una revista sobre subnormalidad que llega mensual-
mente a veinte mil familias interesadas…”, en Amparo FERRER, 25 Años dando Voces. Feaps. Ma-
drid, 2003, pág. 5. 
196 Según el Estudio sociológico sobre los subnormales en España, los asociados pertenecían a la 
clase alta (76,26%) y media alta (63,82%), lo que según el documento “corrobora la acusación de los 
padres, que aluden a las Asociaciones como «clasistas y particularistas»”. Instituto de Sociología 
Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre los subnormales en España. Edit. Católica, Madrid, 
1969, pág. 347. 
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influyó en la visualización de las problemáticas y la sensibilización de la opinión 

pública. 

 Sin embargo, por otro lado, y a pesar de la proliferación de asociaciones, no 

debemos perder la visión de conjunto, y es que a finales de los años sesenta el 

número de asociados en función de la población potencial, era mínimo. Así lo 

remarcó el Estudio Sociológico sobre los subnormales en España. Según esta 

investigación, la causa de este fenómeno se basó en la desinformación, ya que un 

68,8% de los no afiliados decían no conocer la existencia de estos organismos. 

Además, el estudio sociológico remarcó como característica de los asociados, su 

escasa participación a las reuniones informativas y demás actos.197 Esto nos hace 

pensar que las asociaciones estuvieron lideradas por un grupo reducido pero muy 

activo de personas, que monopolizaron las acciones y decisiones de la misma. En 

cuanto a las causas de esta dinámica, el ya citado estudio justificó: 

Los padres acusan a las asociaciones de falta de interés en la información; de 

marginar, en la práctica a las familias más necesitadas, y en general, de poca apertura 

a la mayoría. Las asociaciones a su vez, insisten en la poca colaboración de los 

padres, tanto en lo referente a asistencia como a ayudas concretas.198 

 En resumen, la aparición de estas asociaciones fue un importante avance, y tal 

como veremos, su presencia en los medios de comunicación colaboró a crear un 

debate público que abrió las puertas al cambio social. El panorama desolador en el 

que interrumpió esta actividad dio la sensación de grandes avances y mejoras, 

aunque en la práctica, los resultados fueron mucho más lentos de lo deseados, lo que 

fue conformando un descontento generalizado en el sector, que colaboró en el 

desgaste del sistema franquista y con el paso hacia la democracia. 

 

                                                      
197 Un 5% afirmaba acudir semanalmente a las reuniones, frente al 30% que no asistían nunca o casi 
nunca. Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., pág. 342. 
198 Ibídem, pág. 348. 
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3.4.2.- Avances políticos e institucionales  

 Los años sesenta fueron una continuación de la tendencia de los cincuenta, pero 

con un aumento cuantitativo y cualitativo de los resultados, y una implantación 

práctica del modelo de rehabilitación que, además, denotó una cierta influencia de las 

nuevas teorías de la normalización y la psicología comunitaria.199 

 El surgimiento de los seguros sociales, con la creación de los Fondos Nacionales y 

la aprobación de la Ley de Bases, tuvo una repercusión directa en el ámbito de la 

discapacidad, tanto por el incipiente pero irremediable reconocimiento de los 

derechos sociales, como por la repercusión de las medidas planteadas, aunque estas 

luego no se hiciesen del todo efectivas.200 Por una parte, los Fondos Nacionales, en 

sus diversas modalidades, plantearon apartados específicos en el ámbito de la 

diversidad funcional.201 Así por ejemplo, el Fonas, según su orden de 9 de julio de 

1964 reguló la ayuda a subnormales, que calificó como “personas con trastornos 

psicomotores que fueran diagnosticados por los centros del Panap”. Las ayudas que 

se concedían, destinadas a personas entre 4 y 21 años, oscilaba entre las 25 y 150 

pesetas diarias y correspondieron a los siguientes apartados: reconocimiento y 

diagnóstico, internamiento, ayuda familiar propia o ajena, tratamiento ambulatorio, 

tratamiento en régimen abierto.202 Hay que recordar que estas ayudas fueron de tipo 

asistencial, como su origen indica, y por tanto tenían como destinatarios a aquellas 

                                                      
199 El Ministerio de Educación y Ciencia reconoció la rehabilitación como especialidad médica en 
1969. Decreto 6 de junio de 1969, BOE, 17.6.1969. 
200 El ministro de Trabajo Romeo Gorria destacó en su discurso de presentación del texto en las Cortes 
el 11 de octubre de 1963 los puntos importantes de la ley de Bases. Uno de ellos era precisamente la 
reincorporación de los inválidos a la vida activa. Para Benjumea Pino, se deduce claramente que preo-
cupaba la invalidez del trabajador no desde el punto de vista sanitario, sino por suponer una fuerza 
productora inactiva. En el discurso de presentación, tras señalar la elevada cifra de accidentes labora-
les y remarcar la condenación a una vida miserable a causa de dichos accidentes, añadió: “solo en 
ciertos casos está justificada la pensión. Mientras la ciencia ofrezca recursos para hacer del inválido 
un hombre capaz de ganarse la vida por sí mismo, para realizar un trabajo y para obtener un salario, 
constituye una grave injusticia para la sociedad y para el trabador negarse a la rehabilitación y conde-
narle a la condición de pasivo, de lastre inútil, de desheredado de la comunidad a la que ofreció su 
tributo de sangre”. Pedro BENJUMEA PINO, “Sanidad y desempleo”, en VVAA, Historia de la ac-
ción social pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Madrid, 1990, págs. 455. 
201 El Fondo Nacional de Protección al Trabajo ofrecía becas para cursos de formación específica y el 
Patronato de Igualdad de Oportunidades regulaba becas para asistir a los colegios especiales.  
202 Orden de 9 de julio de 1964 por la que se dictan normas para el desarrollo el programa de Ayuda a 
Niños Subnormales. BOE, 29.9.1964.  
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familias que no tuviesen condiciones de “buscarse por sus propios medios, asistencia 

técnica y especializada”, lo que según la norma quedaba tasado en torno a unos 

ingresos promedios de 25.000 pesetas anuales por cada miembro.203  

 A parte de las ayudas individuales, el Fonas determinó prestaciones a 

instituciones, dedicando partidas al Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. 

Éste había puesto en marcha a principios de los años sesenta una comisión para el 

estudio de la asistencia psiquiátrica a subnormales y en los siguientes años, 

dedicando a este proyecto las partidas completas del Fonas, inauguró una serie de 

centros piloto de diagnóstico y orientación terapéutica.204 Para 1968 el Panap ya 

contaba con cincuenta de estos centros,205 mientras que continuó la labor compartida 

con las entidades provinciales y locales de organización de algunos centros 

específicos.206 

 Por otra parte, en la segunda década de los años sesenta, la Administración amplió 

sus medidas, al desarrollar las propuestas fijadas en la Ley de Bases de la Seguridad 

Social, y extender el campo de atención también al creciente número de afiliados a la 

Seguridad Social. En dicha ley el Estado había admitido la disposición de extender 

su política social más allá de las prestaciones económicas, y así lo dejó claro, por 

ejemplo, en el artículo III: 

Una de las preocupaciones principales de la Ley es la de potenciar al máximo, frente 

a las clásicas prestaciones económicas, el acceso de las personas comprendidas en su 

campo de aplicación a las de carácter técnico, tanto preventivas como recuperadoras, 

rehabilitadoras y reeducadoras.  

                                                      
203 Si tenemos en cuenta que el salario mínimo interprofesional del año 1966 era de 2.520 pesetas, lo 
que da 30.240 pesetas anuales, el umbral económico impuesto del ingreso promedio por cada miem-
bro de 25.000 pesetas parece razonable. Salario mínimo interprofesional en Decreto de l0 de septiem-
bre sobre salario mínimo interprofesional y bases de cotización para la Seguridad Social, BOE, 
26.9.1966. 
204 El Panap recibió del Fonas 30 millones de pesetas en 1962, las cuales dedicó íntegramente a pro-
yectos relacionados con la discapacidad, surgiendo como resultado trece centros piloto de diagnóstico 
y Orientación Terapéutica. Gregorio RUBIO NOMBELA “La organización administrativa...op.cit., 
págs. 229 y 221.  
205 El decreto de 13 de mayo de 1965 creó los Centros de Diagnóstico y Orientación terapéutica. 
206 José Miguel SALA FRANCO, “La protección del…op.cit., pág. 77. 
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 En la base octava, las medidas rehabilitadoras y reeducadoras quedaron incluso 

señaladas como un derecho. Además, en la base undécima, dedicada a la protección a 

la familia, se hizo referencia expresa a la concesión de “una protección especial a las 

familias con hijos subnormales”.207 Posteriormente, el texto articulado de la Ley de 

Bases, aprobado en 1966 puso los principios para el surgimiento de dos instituciones 

específicas: en 1968, el Servicio Social de Asistencia a Menores Subnormales y en 

1970 el Servicio Social de Reeducación y Rehabilitación de Minusválidos, conocido 

con el acrónimo Serem. 

 La primera de las dos instituciones nació por el decreto 2421/1968, de 20 de 

septiembre, y tuvo según dicha norma como objetivo la atención de los hijos e hijas 

de todo el sector acogido a la Seguridad Social, independientemente del régimen, e 

incluyendo a los pensionistas.208 La edad límite de los beneficiarios quedó 

transitoriamente fijada en los 18 años, un frontera incluso inferior a la que marcaba el 

Fonas para sus ayudas, pero que fue objeto de revisión y modificación en los 

próximos años.209 En cuanto a los beneficiarios, el decreto definió las personas que 

entraban dentro del término subnormal, creando un discutible listado que detallamos 

a continuación, y que dejaba fuera los beneficiarios clasificados deficientes mentales 

ligero y limite (C.I. por encima del 0.5), pero incluía discapacidades físicas y 

sensoriales: 

- Ciegos con una visión menor de 20/200 en ambos ojos después de la 

oportuna corrección. 

- Sordomudos y sordos profundos con una pérdida de agudeza auditiva de más 

de 75 decibelios 

- Afectos de pérdida total o en sus partes esenciales de las dos extremidades 

superiores o inferiores o de una extremidad superior y otra inferior, concep-

tuándose como partes esenciales la mano y el pie. 

                                                      
207 Ley de 28 de diciembre de 1963 de Bases de la Seguridad Social, BOE, 30.12.1963.  
208 A partir del Decreto 1.076 de 9 de abril de 1970, y más tarde la Orden del Ministerio de Trabajo de 
8 de mayo de 1970, también a los hijos de los trabajadores españoles emigrantes, siempre y cuando 
estos no recibiesen una ayuda similar en el país extranjero.  
209 Para Cae Ayala esta limitación transitoria se debía, no solo por el establecimiento laboral a los 
dieciocho años, sino también por la “evidente limitación en las disponibilidades económicas”. Bene-
dicto CAE AYALA, “Los subnormales ante los organismos públicos: el ministerio de trabajo”, en 
Luis DÍEZ-PICAZO (dir.), La situación jurídica…op.cit., pág. 91. 
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- Parapléjicos, hemipléjicos y tetrapléjicos. 

- Oligofrénicos con retraso mental, valorado en una coeficiente intelectual 

inferior al cero coma cincuenta. 

- Paralíticos cerebrales. 210 

 Tal como vemos, el organismo consideró como beneficiarios un grupo muy 

heterogéneo, con necesidades tan dispares, que creó suspicacias entre los interesados, 

quienes sospecharon las dificultades que supondrían la distribución y el empleo de 

los recursos. Sin embargo, en la práctica, las sospechas fueron superadas con un 

panorama aún más negativo. El Servicio Social de Asistencia a Menores 

Subnormales, que había nacido con la vocación de actuar en dos direcciones, 

concesión de prestaciones y creación de servicios, quedó relegado a lo primero, 

consagrándose como un mero gestor de una prestación económica de 1.500 pesetas 

mensuales. A mediados de los años setenta el servicio se fundió con el Servicio 

Social de Reeducación y Rehabilitación de Minusválidos para crear otro organismo 

más competente.211 

 Por lo tanto, a finales de los años sesenta se había creado un sistema basado 

principalmente en la distribución de prestaciones. Para recibir estas prestaciones los 

posibles beneficiarios debían pasar por las unidades provinciales de valoración, 

dependientes del Panap. En función de la clasificación se podía aspirar o no, a las 

ayudas. En el caso de adultos, la mayoría de las prestaciones tenían relación con el 

ámbito laboral y fueron en forma de baja o pensiones de invalidez, lo que aparte de 

ser insuficiente, dejó en situación de abandono a las personas adultas que no tenían 

trayectoria laboral. En el caso de infantiles y de jóvenes, existieron dos tipos de 

ayudas, a veces solapables: la prestación de 1.500 pesetas para los afiliados a la 

                                                      
210 BOE, 7.10.1968. 
211 Según Demetrio Casado, refiriéndose a las dos vías de actuación del servicio, “la práctica de ges-
tión consolidó el primero y soslayó el segundo; como, por lo demás, no se exigió la aplicación de la 
aportación económica a su fin, el Servicio Social se desnaturalizó”. Ya anteriormente, Aznar López 
había señalado el hecho de que el servicio solo había desarrollado el apartado de prestaciones y que 
por tanto estaba “desvinculado de cualquier actividad que pueda ser considerada como Servicio So-
cial”. Respectivamente Demetrio CASADO PÉREZ, “Servicios Sociales de la seguridad Social. As-
pectos Institucionales”, en Cuadernos de Trabajo Social, nº 11, 2003, pág. 25 y Manuel AZNAR 
LÓPEZ, “Una nueva prestación de protección a la familia: La aportación económica por subnorma-
les”, en Revista de seguridad Social, nº 9, enero-marzo 1981, pág. 82. 
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Seguridad Social y la ayuda para familias sin recursos del Fonas. Sin embargo, para 

acceder a esta ayuda había un cuadro de clasificación, que aun siendo amplio en 

origen, dejaba fuera a las personas clasificadas como subnormales medios o leves. 

Para estos últimos, existió la opción de recibir ayudas para el ingreso en los centros 

educativos específicos de la época, cuyo coste podía ser sufragado o a través del 

Fondo Nacional de Igualdad de Oportunidades, o en el caso de tratarse de cursos de 

formación profesional, a través del Fondo Nacional de Protección del Trabajo. Estas 

prestaciones de educación y formación también podían recaer sobre beneficiarios de 

otras ayudas.  

 En la práctica, a pesar de estas mejoras, el colectivo afectado continuó sufriendo 

múltiples dificultades. La falta de servicios, y la insuficiencia de las prestaciones 

explican que las aprobaciones legislativas no solucionasen los problemas. Para 

entender el alcance de estos problemas concluimos este apartado con la experiencia 

de un obrero, relatada por Rodrigo Rubio a finales de los años sesenta: 

Un hombre todavía joven. Obrero. Albañil. Un día se cayó del andamio. Rotura de la 

espina dorsal. Lo llevan a un sanatorio. La compañía de seguros se hace cargo de él. 

Lo tratan bien, hasta donde pueden. Llega un día en que el accidentado tiene que ser 

dado de alta. ¿Está curado acaso? No. Pero ha pasado equis tiempo. En el sanatorio 

ya no se puede hacer nada. Sí en un centro de rehabilitación. Pero no hay plaza. El 

hombre joven ha de volver a casa, para permanecer inmóvil en una cama. Le saldrán 

llagas. Él mismo comprende que esto será algo terrible. Pertenece a una familia 

pobre. Le pasarán una pensión (¿de 1.500 pesetas, acaso de 2.000…?). Es lo mismo. 

No quiere que hagan esto con él. Desea que lo rehabiliten. Quiere entrar en un centro 

para que intente curarle más y mejor. No existe un centro con plaza para él. Hay 

pocos centros. Tendría que esperar hasta años. Entonces el hombre, desesperado oye 

hablar de un cura (ya tenemos aquí lo de siempre) que da charlas por la radio y que, 

con un grupo de disminuidos físicos, ha puesto unos talleres en marcha. Le escribe. 

Es una carta más de las muchas que llegaban al apartado 770, Valencia. El páter 

quiere hacer algo. Y se mueve. No logrará muchas cosas. Creo que se lograron muy 

pocas. Airear el caso. Decir a unos y otros que pasaba esto y aquello. Pero muy poco 

más. Se hubiera podido hacer una ruidosa campaña de caridad. (Lo de siempre 

hubiera sido esto.) Fue mejor intentar el ingreso del obrero en un centro de 

rehabilitación. Esto no fue posible. El obrero inválido pasó entonces al mundo al que 
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tantos otros pertenecen. Allí se irá consumiendo, (…) como no sé cuantos más, en su 

inmovilidad, en su desesperanza, con las huellas vivas de las úlceras, con la 

insuficiente pensión”.212 

 

El desarrollo de la Educación Especial 

 En los años sesenta proliferaron medidas institucionales y normas con las que se 

desarrollaron, cuantitativa y cualitativamente, la idea de Educación Especial 

planteada en la Ley de Educación vigente.213 En diciembre de 1963 el Gobierno 

reglamentó la enseñanza primaria oficial para no videntes, dejándola encomendada a 

la ONCE.214 Dos años después, a través del decreto de 23 de septiembre de 1965, se 

reguló por fin las actividades del Ministerio de Educación Nacional en relación a la 

llamada Educación Especial.215 El decreto señaló al Patronato Nacional de Educación 

Especial, que había sido creado en 1955, como patronato asesor en la materia, y 

reglamentó la constitución del mismo.216 El objetivo principal de este decreto fue 

impulsar la puesta en marcha de colegidos de Educación Especial, basados en la 

filosofía de segregación que planteaba la Ley de Educación vigente. En cuanto a los 

beneficiarios de la Educación Especial, el marco de medición lo constituyó el nivel 

                                                      
212 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., págs. 139-140. 
213 Según un trabajo de Salmerón Nieto: “…no existe la idea global de la necesidad de una «educación 
especial» dirigida al alumnado con necesidades educativas especiales originadas por factores como la 
sobredotación intelectual o discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales. Ello llegará en los años 60 
del siglo XX cuando se vive una auténtica explosión en la creación de centros específicos de Educa-
ción Especial. Son años en los que se produce en España una revolución social, en el contexto de la 
dictadura franquista, que percibe a la educación como fórmula para la promoción de las personas y se 
concibe, así mismo, como elemento imprescindible para el progreso de la sociedad, dando lugar a que 
se desarrolle un boom en la creación de centros educativos que va a afectar también a los de Educa-
ción Especial, en su mayoría abiertos por iniciativas de padres y madres y fruto en algunos casos de 
escasa planificación”. Antonio SALMERÓN NIETO, “Desde la homogeneidad a la atención a la 
diversidad en la acción educativa y social: desarrollo normativo”, en María Reyes BERRUEZO AL-
BÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino…op.cit., pág. 361. 
214 Decreto de 12 de diciembre de 1963. BOE, 23.12.1963. 
215 BOE, 16.10.1965. 
216 Hemos considerado interesante citar los miembros del Patronato, para dar una visión concreta de la 
organización de estas instituciones públicas: además de varios representantes educativos, directores 
del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica y del Colegio Nacional de Sordomudos, el jefe de 
enseñanzas de la ONCE, representantes de la Jerarquía eclesiástica, dos representantes de las Asocia-
ciones de Padres de Niños Subnormales, un psicólogo y profesores especializados.  
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de aprovechamiento de los estudios reglados,217 y así quedó determinado en el 

artículo 10 de la norma: 

Los centros, escuelas, programas y métodos de E.E., se destinarán a los niños y 

jóvenes que, como consecuencia de sus deficiencias e inadaptaciones de orden físico, 

psíquico o social, resulten incapacitados o tengan dificultades para seguir con normal 

aprovechamiento los programas de estudios correspondientes a su edad en los 

centros primarios, medios o profesionales. 

 Ese mismo año, en 1965, se constituyó a partir del patronato, la Comisión 

Interministerial de Asistencia y Educación de Subnormales (CISUB), lo que supuso 

otro nuevo intento de coordinación entre distintos departamentos ministeriales, y 

cuyo principal objetivo fue la elaboración de un Plan Nacional de Educación 

Especial.218 

 En cuanto a las instituciones educativas específicas dentro de la educación 

diversificada, cabe llamar la atención sobre la Escuela Nacional de Anormales, que 

en 1960 cambió su nombre por el de Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica.219 

Este cambio de nombre, junto con la instauración en 1963 de la especialidad de 

Pedagogía Terapéutica en las Escuelas de Magisterio, simbolizaron la definitiva 

asunción de esta corriente pedagógica en el ámbito de la discapacidad intelectual.220 

El Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, cuyo reglamento se aprobó bastante 

                                                      
217 Tal como señaló Artieda García, según esta norma, el grado de “deficiencia está en función del 
aprovechamiento de los estudios generales con respecto a la edad cronológica”. Marcelino ARTIEDA 
GARCÍA, “Legislación sobre Educación Especial”, en Santiago MOLINA GARCÍA (coord.) La inte-
gración del niño disminuido en la escuela ordinaria. 4º Jornadas de Educación Especial de Escuelas 
Universitarias del profesorado de EGB. Ciencias de la Educación preescolar y especial, Madrid, 
1985, pág. 57. 
218 La Comisión estuvo presidida por los directores generales de Sanidad, de Enseñanza Primaria y de 
Beneficencia, que ejercían la presidencia de la comisión rotándose por periodos semestrales. VVAA, 
Memoria del Real…op.cit., pág. 12. Además, estaban representadas “las asociaciones privadas de 
deficientes sensoriales, Organización Nacional de Ciegos y Federación Nacional de Sordomudos y la 
de deficientes psíquicos por la asociación de padres y protectores de niños deficientes”. Miguel BAE-
NA, “Planificación de la…op.cit., pág. 126 
219 Por el decreto de 7 de septiembre de 1960. BOE, 16.10.1960. 
220 Más sobre la implantación de la pedagogía terapéutica en España por el Instituto Nacional de Pe-
dagogía Terapéutica, a través de experiencias personales, en María del Carmen ORTIZ y Patricia 
MARTÍN, “De la pedagogía terapéutica a la educación especial (desde la óptica profesional)”, en 
Ethos educativo, nº 41, enero-abril 2008, págs. 57-76. 
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después, en el año 1967,221 puso en marcha un ambicioso proyecto multidisciplinar, 

tal como marcaba la época, contando con una doble dirección pedagógica y médica, 

y que fue pionero en muchos aspectos.222 El instituto funcionó como centro de 

estudio, orientación y divulgación de la pedagogía terapéutica y fue por tanto, punto 

de partida de los primeros profesionales que empezaron a trabajar en los nuevos 

colegios especiales de la época.223A la cabeza del instituto siguió la incansable María 

Soriano Llorente, quién había empezado a dirigir la entonces Escuela Central de 

Anormales en 1923 y quién siguió en ese cargo hasta su jubilación en 1970.224  

 

3.4.3.- Centros educativos, formación y empleo 

 Una de las principales quejas expuestas en las primeras Jornadas Técnicas del 

estudio del niño subnormal, pero también compartida por otras asociaciones como 

las que conformaron la Federación Nacional de Sordomudos, fue la falta de centros 

educativos específicos. En este sentido, los años sesenta fueron una década de 

eclosión de este tipo de centros, que surgieron principalmente impulsados por las 

asociaciones y las instituciones privadas, aunque después funcionaron, o bien en la 

dirección o bien a través de subvenciones, en combinación con las instituciones 

públicas, tal como permitía la Ley de Educación de 1945. Las instituciones como el 

Auxilio Social o Cáritas, ante la mejora económica y la paulatina desaparición de las 

necesidades de la postguerra, empezaron a centrar su interés en los colectivos con 

                                                      
221 BOE, 23.9.1967. 
222 Según el artículo de Ortiz y Martín, “fue el primer centro de consulta diaria de neuropsiquiatría, el 
primero en tener el servicio de psicología psicométrica, junto al servicio de pedagogía terapéutica 
propiamente dicho: con teoría y práctica, investigación, terapia, estudio de casos, participación en 
proyectos y compromiso social; así como la atención en el medio familiar, laboral y social”. María del 
Carmen ORTIZ y Patricia MARTÍN “De la pedagogía…op.cit., pág. 61. 
223 En la experiencia de Ortiz y Martín, “el punto de partida del ejercicio profesional como profesores 
especializado en pedagogía terapéutica lo constituyeron los centros de Educación Especial, que empe-
zaban a crearse en los años sesenta, en antiguos sanatorios antituberculosos o grandes edificios cons-
truidos fuera de la ciudad, sin escatimar medios y sin perder de vista el concepto médico de la defi-
ciencia, que permitía clasificarlos en centros para niños con deficiencia mental, con deficiencia motó-
rica (paralíticos cerebrales), con deficiencia sensorial (sordos y ciegos) o para niños con autismo. Yo 
misma puedo dar fe de esta experiencia en el Sanatorio de Martiherrero de Ávila, cedido el año 1965 
para su habilitación como Centro de Educación Especial «Santa Teresa», para deficientes mentales, a 
cuya puesta en marcha contribuimos desde nuestra formación especializada en el Instituto Nacional de 
Pedagogía Terapéutica de Madrid antes citado”. Ibídem, pág. 61. 
224 Para ver referencias bibliográficas sobre María Soriano véase en el capítulo 1 de esta tesis. 
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necesidades especiales. La mayoría de estos primeros centros fueron en sus inicios de 

educación primaria, aunque en poco tiempo empezaron a evolucionar hacia centros 

de formación profesional e incluso centros de empleo.225  

 Según el Estudio sociológico sobre subnormales, en 1967 existían en España 301 

centros dedicados a los subnormales. Debido al uso indiscriminado en la época del 

término subnormal, y aunque el estudio está centrado en las diversidades funcional 

intelectual, no hemos podido cotejar si este número incluye los centros educativos 

para personas con diversidades sensoriales o físicas. Aun así, esta cifra nos ofrece 

una estimación interesante que corrobora dos cuestiones: por una parte la 

proliferación de centros en la década de los años sesenta, y por otra la abrumadora 

insuficiencia de los mismos. Quizás, el problema más grave al intentar sopesar las 

verdaderas necesidades consistió precisamente en la ausencia de un censo, un 

problema que fue reiteradamente denunciado. Del estudio realizado por el Panap, 

incompleto y aproximado, al haberse hecho a través de encuestas enviadas a los 

médicos de asistencia pública domiciliaria, se concluyó la existencia de 159.478 

menores subnormales.226 Las estimaciones de la época situaron la cifra total, 

incluyendo adultos y la ambigüedad del término subnormal, en 300.000.227 Si 

tuviésemos en cuenta solo el número de menores y lo comparásemos con el número 

de centros, suponiendo que la mayoría de estos estaban dedicados a la educación y 

formación, obtendríamos una media de 530 alumnos por cada centro, una cifra 

disparatada, aún más si consideramos que aún no se había reglamentado la 

posibilidad de la educación integrada.228 Esta carencia se potenció aún más por la 

desigual distribución geográfica de los centros. Así por ejemplo, hasta los años 

setenta la provincia de Almería no contó con ningún centro de estas características.  

                                                      
225 Desde estas entidades comenzaron a crearse centros, en primer lugar educativos, que fueron evolu-
cionando a centros de formación profesional y posteriormente a centros de empleo. Destacar en esta 
línea el trabajo de la pamplonesa y posterior ganadora del premio Reina Sofía de la Rehabilitación y 
de Integración, Carmen Gayarre Galbete, quién instaló ya en 1959 en su primer colegio un taller de 
encuadernación y cartonaje. Sobre su vida y su labor en Jesús IRIBARREN RODRÍGUEZ, “Carmen 
Gayarre Galbete. Premio Reina Sofía 1995, de Rehabilitación y de Integración”, en Boletín del Real 
Patronato, nº 32, 1995, págs. 7-23. 
226 Luis DÍEZ-PICAZO (dir.), La situación jurídica…op.cit., pág. 109. 
227 Félix LÓPEZ GETE: “La educación de los subnormales en orden a una incorporación a la socie-
dad”, en II Jornadas sobre Problemas de los Subnormales, UNAF, Madrid, 1968, citado en Luis 
DÍEZ-PICAZO (dir.), La situación jurídica…op.cit., pág.109. 
228 Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., pág. 250. 
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 A la base del funcionamiento de los centros educativos estuvo la filosofía de 

segregación de la Ley de Educación vigente. Sin embargo, en la época, y ante las 

graves carencias educativas del sistema, la existencia de un colegio específico no se 

comprendía como una medida que atentara contra la integración, sino que más bien 

al contrario, se interpretaba como una oportunidad de escolarización de un alumnado, 

que de otra manera estaba condenado al absentismo escolar. Por tanto, en esta 

primera fase de extensión de la educación diversificada en España los sectores 

progresistas de la sociedad, y los implicados directos, acogieron la propuesta de 

colegios específicos como un avance hacia la igualdad y la inclusión, y aun tardaría 

unos años en empezar a sopesar los modelos educativos integradores.229 Esta actitud 

la podemos rastrear en los medios de comunicación de la época, que tal como 

veremos posteriormente, reflejaron la eclosión de la temática en la opinión pública. 

En un artículo publicado en la Voz de Almería, en 1969, un columnista describió la 

experiencia educativa en Almería de un niño cercano a él. El autor había convencido 

a la familia de su escolarización en un centro situado en otra provincia. Sobre los 

efectos de la escolarización el autor contó: 

Gabriel pasó quince malos días en el colegio. Luego dejó de llorar, empezó a reír... 

En Semana Santa volvió de vacaciones a su casa. Era otro niño. Había aumentado 8 

o 10 kilos de peso. Sus nervios estaban más templados. Hablaba con más confianza. 

Parecían entendérsele mejor.230 

 Sin embargo, a pesar de los efectos positivos que había percibido el autor, al año 

siguiente el alumno no pudo asistir de nuevo al colegio, pues según denunció, se le 

había retirado la beca. La carta, que es una crítica de la situación de la educación 

diversificada en Almería, y que veremos con más detalle posteriormente, nos 

demuestra por otro lado, el absentismo escolar que señalábamos anteriormente, y por 

                                                      
229 Aunque no hay muchas declaraciones públicas explícitas al respecto, en muchos sectores de la 
sociedad persistió la idea de la inutilidad de educar a estos niños y niñas, y así lo recuerda la activista 
Carmen Serasols: “Muchos médicos no estaban de acuerdo en que fueran a la escuela, creían que no 
les podía ser útil, ya que muchos iban a morir y otros no servirían para nada”. Carmen SERASOLS, 
“El movimiento de personas enfermas y con disminuciones orgánicas”, en Antoni VILÀ i MANCE-
BO, Crónica de una…op.cit., pág. 153. 
230 La Voz de Almería, 16.2.1969, págs. 11-12. 
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el que se entiende el positivismo y la necesidad con la que se recibieron los nuevos 

centros. La carta decía: 

Este curso, Gabriel se ha quedado sin beca. Ya no admiten internos en el colegio. Y 

en su ciudad, en nuestra ciudad, no existen colegios para subnormales. No va al 

colegio del pueblo. Vagabundea por el campo, ayuda algo a sus padres, se pelea de 

nuevo con sus hermanos.231 

 

Auxilio Social: un ejemplo de aplicación de la pedagogía terapéutica 

 Hasta la década de los sesenta el Auxilio Social no prestó ninguna atención 

específica al colectivo con diversidad funcional. Según la propia organización, esto 

se debió a la existencia de otras necesidades más urgentes, como el reparto de 

alimentos, que gracias a la mejora económica general pasaron a un segundo plano. A 

partir de este momento el Auxilio Social, como otras instituciones similares, empezó 

a tomar conciencia de los problemas específicos de las personas con diversidad 

funcional.232 Desde entonces, el organismo puso en marcha una serie de proyectos 

experimentales, que debían ser la base de una red nacional.233 A finales de la década, 

del total de 847 instituciones, la organización contaba con 16 escuelas y 3 hogares de 

Educación Especial y un comedor para subnormales, que dependía del 

Departamento del Auxilio de Invierno.234 Además, el Auxilio Social dio entre el 

                                                      
231 Cartada enviada por Francisco Rueda Cassinello. La Voz de Almería, 16.2.1969, págs. 11-12. 
232 Según un documento del Auxilio Social: “la inquietud por los deficientes psicofísicos con un ca-
rácter social, (surgió) no más hacerse cargo de la Delegación Nacional de Auxilio Social, el Excmo. 
Sr. D. Antonio María de Oriol y Urquijo”, lo que corresponde al año 1957. Citado en Auxilio Social, 
“Memoria de las actividades más importantes realizadas por la delegación nacional de auxilio social, 
desde diciembre de 1965 a diciembre de 1969”. Madrid, enero 1970. AGA, sección: Cultura, caja 75, 
legajo 25496. 
233 El Auxilio reconoció las múltiples necesidades sin atender: “No obstante, queda aún mucho ca-
mino que recorrer y sobre todo en la acción social y sanitaria que resuelva la problemática de los defi-
cientes profundos, de los espásticos, motóricos y, en general, de todos aquellos niños que por sus 
circunstancias de muy difícil terapéutica no son tributarios sino de una terapia de amor y caridad, que 
en este momento solo en pequeños núcleos está establecido, ejemplo Gorliz para los espásticos y 
motóricos”. Conferencia pronunciada a propósito del Curso de Pedagogía Terapéutica, en la Escuela 
Normal de Bilbao. Auxilio Social, “El problema de los subnormales y Auxilio Social”, Bilbao, 
4.3.1966. AGA, sección: Cultura, caja 75, legajo 25499. 
234 De los hogares dos dependían del Departamento de Enseñanza, y uno, el hogar femenino, del De-
partamento de Protección a la Madre y al Niño. Auxilio Social, “Memoria de las…op.cit. 
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periodo de 1965 y 1969 un total de 400 becas de escolarización,235 y colaboró con 

patronatos provinciales como el de Salamanca y Vizcaya, y promovió algunas 

instituciones privadas.236 Aunque en un principio el Auxilio Social había planteado la 

extensión de estos centros educativos, la propia decadencia del organismo impidió 

que esto se hiciera realidad. No obstante, y a pesar de su escasa expansión, es muy 

interesante estudiar cómo afrontó el Auxilio Social las problemáticas relacionadas 

con la diversidad funcional y cómo conjugó las nuevas tendencias educativas con la 

filosofía educativa franquista, pues nos muestra la vía de actuación de la época, 

compartida por la mayoría de los centros de la misma índole. 

 Cuando el Auxilio Social empezó a ocuparse de la diversidad funcional, lo hizo 

especialmente en el ámbito de la discapacidad intelectual infantil. Para ello realizó 

una investigación en sus propios centros, de la que extrajo como conclusión principal 

la gran incidencia de casos en sus centros. Según dicho estudio, cuya forma y 

rigurosidad no hemos podido comprobar, el 32% de la población examinada 

presentaba niveles intelectuales inferiores a 80.237 El Auxilio consideró que este 

hecho se debía a dos factores externos a su organización o sistema de enseñanza y 

que trascribimos a continuación: 

La explicación de él porque esta diferencia en una y otra clase de Instituciones, viene 

dado en el sentido de que durante cierto tiempo todo niño que presentaba una 

subnormalidad, era incluido en “Auxilio Social”, encontrándose por tanto la Obra, 

como depositaria de casi todos los niños que tenían un problema de orientación 

diferencial. (…) induce a concluir que la nota común de bajo nivel intelectual tiene 

                                                      
235 Según el documento las becas se otorgaron “como experiencia que, si es satisfactoria, como se 
espera, se ampliará en lo sucesivo a otras provincias, ya que es el procedimiento más eficaz, económi-
co y humano, para resolver estos problemas”. Auxilio Social, “Memoria de las…op.cit.  
236 Nos referimos a las instituciones de Orozco, con un número aproximado de 60 alumnos: “Andra-
Mari” regentada por la Congregación de Madres Conformacionistas, y la de “Jesús y María”, para 
niñas, regida por las Rvdas. Madres Mercedarias.  
237 Habiendo constatado, tras una serie de exámenes, el bajo nivel de instrucción de los alumnos inter-
nados en los hogares del Auxilio Social, los servicios centrales de Educación proyectaron un trabajo 
de investigación que consistía en la aplicación de una batería de test al alumnado y cuestionarios al 
personal docente (sobre inteligencia, nivel de instrucción, inadaptación familiar y escolar, etc.). Fir-
mado por el secretario general, de la Delegación Nacional del Auxilio Social, Aurelio Sánchez Zamo-
rano. Auxilio Social, “Normas e instrucciones para informar a los delegados Provinciales sobre la 
situación actual de la lucha para el diagnóstico, tratamiento y acogimiento de los subnormales por 
Organismos dedicados a ella”. Madrid, 31.1.1964. AGA, Sección: Cultura, caja 75, legajo 25492. 
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estrecha correlación con el bajo nivel socioeconómico y cultural de procedencia 

común también a todos nuestros alumnos.238 

 Por lo tanto, el Auxilio Social señalaba, entre otras cuestiones, el origen 

socioeconómico de los acogidos como explicación primordial que justificaba las 

supuestas limitaciones intelectuales del alumnado. Sin embargo, esta afirmación se 

contradecía con el hecho de que, según los resultados de la misma investigación, 

había un mayor porcentaje de alumnos subnormales entre aquellos que habían sido 

ingresado en las instituciones antes de los ocho años, es decir, alumnos que llevaban 

más tiempo en contacto con el Auxilio Social. También para ello el Auxilio Social 

buscó respuesta en el entorno familiar del alumnado. En esta ocasión, el Auxilio 

Social encontró la causa en el hecho de que el alumnado había sido privado de una 

atmósfera cálida y de la unión con la madre o a la persona que hiciese la “función de 

madre”. Subnormalidad y pobreza¸ se unen en una interpretación parcial y muy 

simplificada del aprendizaje educativo, donde el papel del hogar y de la madre 

resurge como claves para combatir la subnormalidad, y con ello se retoma, aun 

siendo una interpretación modernizada, la culpabilidad de la familia frente a un hijo 

subnormal. El Auxilio Social decidió poner en marcha un proyecto para subsanar las 

carencias observadas, tales como la creación de centros semi-internados para 

potenciar la relación filio-maternal, así como la inclusión en los programas 

educativos de “aspectos culturales capaces de suplir las deficiencias de origen”.239 

Según un estudio posterior, centrado en la importancia de la educación preescolar, el 

Auxilio señaló, sin concretar datos ni fechas, que la puesta en marcha de medidas 

específicas había reducido “un 8% los casos de subnormalidad”. 240 

                                                      
238 Auxilio Social, “Normas e instrucciones…op.cit. 
239 Auxilio Social, “Normas e instrucciones…op.cit. 
240 Según un comunicado del Auxilio Social: “este resultado viene a confirmar nuevamente la impe-
riosa necesidad de los centros de educación preescolar, que si son necesarios en cualquier nivel social, 
se hace de todo punto imprescindibles para atender a los niños de las capas sociales más bajas”. Según 
la encuesta que se cita en el documento, el 60% de las madres habían matriculado a sus hijos porque 
trabajaban, y el 42% porque la salud de la madre les impedía cuidarlos. Sin embargo, en otro apartado, 
el 66,4% de las madres afirmaban haber matriculado a sus hijos porque quería que se les educase y 
formase, y un 21% marcó que les resultaba fatigoso prestar la atención debida a sus hijos. El discurso 
del comunicado se basó principalmente en estos últimos datos para justificar: “tal vez ello hace paten-
te una falta de afecto y de responsabilidad materna que la propia guardería infantil trata de compen-
sar”. Comunicación presentada por A. Pradilla, Jefe de los servicios centrales de Auxilio Social, “La 
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 Además de las medidas puestas en marcha en los centros del propio Auxilio 

Social, este elaboró otro proyecto de clasificación y reubicación del alumnado. Por 

ello, tras la confección de un censo, dividió los alumnos con resultados considerados 

“niños problema”241, en dos grupos, atendiendo la clasificación de la época, 

propagada por el Panap, y que ponía un límite en el coeficiente intelectual de 0,5. 

Según dicha clasificación, el alumnado recibiría una atención diferente: 

- Coeficiente Intelectual por debajo de 0,5: se les denominó anormales y se 

consideró que, “por no conseguir con ello ninguna clase de resultado 

positivo” (…) “no eran tributarios a una educación, y solo a una terapéutica 

nosocomial o de amor”. 242 

- Coeficiente Intelectual entre 0.5 y aproximadamente 0.85: denominados 

subnormales, eran “aquellos susceptibles de una readaptación o 

rehabilitación”, es decir que “con un tipo de educación especial, podrían 

hacer progresos en cualquier orden, o en un orden determinado”. 243 

 

 Con respecto al primer grupo, el Auxilio Social lo dirigió al Panap y a las distintas 

entidades benéfico-sociales, a partir de un decreto circular con una serie de normas 

que se distribuyó el 5 de febrero de 1959.244 Según estas normas, el estudio del 

considerado paciente, se hacía por el médico de la institución, obligándose a una 

consulta de un psiquiatra, que podía ser del Hospital Universitario, Provincial, 

Municipal o de la Cruz Roja. Posteriormente era enviada al hospital psiquiátrico de 

su provincia de nacimiento, siguiendo las prácticas del momento y que llevaron a 

muchos jóvenes con diversidad funcional intelectual a estar ingresado de por vida en 

centros psiquiátricos.245 

                                                                                                                                                      
educación preescolar en las instituciones de ayuda social”, s/f. AGA, Sección: Cultura, caja 75, legajo 
25492. 
241 Este uso específico de la expresión, repetida en una ponencia por el jefe del servicio médico Jus-
tino Rodríguez-Alarcón nos recuerda al “sujeto-problema” del que habla Puig de la Bellacasa cuando 
se refiere el tratamiento de las personas con diversidad funcional en el siglo XIX. Ramón PUIG DE 
LA BELLACASA, “Concepciones, paradigmas y…op.cit., pág. 69. 
242 Auxilio Social, “Normas e instrucciones…op.cit. 
243 Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
244 Auxilio Social, “Acción y experiencia…op.cit. 
245 En Almería, en los años sesenta, tenemos constancia de cuatro jóvenes ingresados en el psiquiátri-
co provincial. Dos chicas ambas de 19 años y dos chicos de 15 y 17. Los jóvenes venían de una am-
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 Tras la selección y segregación del alumnado correspondiente al primer grupo, el 

Auxilio Social se encontró ante un grupo de alumnado clasificado como subnormal y 

que, según señaló el jefe del servicio médico Justino Rodríguez-Alarcón, quedaron 

“a nuestras expensas y en Instituciones poco aptas para su reeducación y 

rehabilitación”. En consecuencia, surgieron las instituciones específicas del Auxilio 

Social. 246 El primer centro piloto fue el Colegio Femenino “Nuestra Señora del 

Carmen” de Madrid. 247 Tres años después se promovió el centro privado del 

convento de las MM. Mercedarias de Ibarra, en Orozco, Bilbao.248 En 1965 se 

inauguró el centro masculino “Nuestra Señora de la Calle”, también conocido Monte 

Viejo por su ubicación en Palencia.249 Por último, ya en 1969, se puso en marcha el 

Hogar “Nuestra Señora de la Salud” en Guadalajara.250  

 En dichas instituciones el Auxilio Social desarrollo su filosofía educativa e intentó 

poner en práctica la llamada Pedagogía Terapéutica, que el Instituto de Pedagogía 

Terapéutica estaba impulsando en España. Según las normas consideradas por el 

Auxilio Social, todos los centros tenían como base la segregación por sexos, y debían 

estar situados en lugar estratégicos, “con zonas verdes y elementos para terapéutica 

ocupacional”. Aunque todos los centros fueron de tipo internado, pues los alumnos 

en su mayoría venían de otras partes de España, el Auxilio Social consideró muy 

                                                                                                                                                      
biente sin recursos ya que según los datos del archivo provincial se pudieron atener al plan de presta-
ciones del Fonas, con el que la Diputación sufragó su plaza en el hospital psiquiátrico. AHP, caja 
7660, leg. 307.  
246 Estas instituciones privadas tenían un precio de cien pesetas diarias, que se pagaron según atestiguo 
el Auxilio en sus documentos “mediante la contribución de los padres según sus posibilidades, puesto 
que Auxilio Social entiende que no debe practicarse nada más que en forma excepcional la gratuidad 
de sus colegios, ya que el hecho de que la familia contribuya al sostenimiento de la Institución, la hace 
más entrañable y querida”. Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
247 El centro “Nuestra Señora del Carmen” de Madrid, situado en la calle Alberto Alcocer, fue inaugu-
rado el 15 de julio de 1960. La institución tuvo una capacidad para 25-30 alumnas, y fue regida por 
cuatro religiosas especializadas en pedagogía terapéutica, de la Congregación del Patrocinio de María, 
cuatro médicos con la colaboración del grupo de especialista del Centro de Orientación Diagnóstica y 
un electroencefalogramista. Las alumnas, en 1965, tenían entre 7 y 14 años, y un C.I tasado entre 0,65 
y 0,85. Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
248 Se inauguró en octubre de 1963. Auxilio Social, “Acción y experiencia…op.cit. 
249 Con una capacidad máxima de 50 plazas, contaba con cuarenta alumnos con edades entre 8-10 y 
17-19, que según los documentos del Auxilio tenían “mayor profundidad defectiva”. Auxilio Social, 
“El problema de…op.cit. Tenemos constancia de una solicitud de ingreso a la recién creada institu-
ción de Palencia, para cuatro alumnos del Hogar Virgen del Mar de Almería, tramitada por el Auxilio 
Social de Almería. Solicitud del 13.3.1965, AHP, caja 7660, leg. 307. 
250 Inaugurado el 17 de junio de 1969, tuvo 77 alumnos internos y 40 mediopensionistas entre los 6 y 
20 años, con un C.I de 0-19 y 68-85. Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
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importante mantener el carácter familiar del centro, por lo que determinó que el 

número de acogidos debía rondar entre los 25 y 50.251 Otro punto importante para la 

organización fue la relación de los alumnos con la población cercana, por lo que 

intentaron potenciar la convivencia, 252 e incluso, una vez que el alumno había 

superado la fase de preparación, buscaron la posibilidad de que, el ya trabajador, 

viviera en modo de alquiler con una familia, sin por ello perder la tutela de su 

centro.253 En teoría, el objetivo del programa era conseguir la inserción educativa de 

los alumnos en otros centros normales del Auxilio Social, y por último, la inserción 

laboral.254 

 En cuanto al programa didáctico, este tenía una parte general básica, y otra 

específica relacionada con la posible colocación del alumnado. Este desarrollo 

profesional se decidía, por una parte por las necesidades laborales de la zona, y por 

otra, teniendo en cuenta las actitudes y aptitudes del alumnado.255 En la formación 

                                                      
251 El Auxilio Social ponía como máximo ejemplo de este modelo el centro de Palencia: “Este elemen-
to hogareño es el que da la tónica del espíritu asistencial en nuestros Centros (…) se establece un 
elemento director (matrimonio con hijos, ambos cónyuges y profesores especializados en pedagogía 
terapéutica y designados por el Ministerio de Educación Nacional) que permite no romper la conexión 
del niño con la familia, viendo en forma permanente, la representación de su propio núcleo familiar 
ausente de la Institución. Este elemento hogareño es el que da la tónica del espirito asistencial de 
nuestro centro”. Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
252 Por lo que se crea también una conexión con los centros educativos “para que determinados mu-
chachos de la institución puedan convivir y realizar su trabajo y aprendizaje entre niños sin problema, 
con lo cual el estímulo es mayor y la economía de sostenimiento de la institución evidente”. Algunos 
de los alumnos eran de la propia ciudad, por los que se les mantenían en régimen de externado y se 
facilitaba “determinada vacación en las casa de los externos y para que exista un vínculo que permita 
por parte de los circunvecinos vivir y conocer los problemas de los internos con los buenos resultados 
de este conocimiento local y entrañable del problema”. Ibídem. 
253 Según el documento del Auxilio, “el problema de integrar a estas niñas procedentes del Hogar 
Especial, se hace en forma paulatina, previo un ensayo de adaptación en colegios adecuados, diluyen-
do en una clase de niñas normales a una de estas niñas que se supone adecuada, para incorporarse en 
la vida habitual. Estas clases las lleva la misma organización pedagógica especializada, que tiene 
colegios propios no dependientes de Auxilio Social en distintas zonas de España y del extranjero, y 
aunque estos colegios están ya dedicados al niño normal, el profesorado es experto en la readaptación 
de «niños problema», de ahí que en estas clases puede muy bien continuarse el sistema cíclico de 
preparación de nuestros propios acogidos”. Auxilio Social, “El problema de…op.cit. 
254 Del centro Nuestra Señora del Carmen de Madrid, una alumna fue integrada como mecanógrafa al 
cuerpo de trabajo del propio Auxilio Social.  
255 Así por ejemplo, en el centro de Palencia, para alumnado masculino se preparaban en el ámbito 
agrícola, ganadero, de pastoreo, de labor en régimen de regadío con vistas al plan de la tierra de cam-
pos, criados de granja, hortelanos. Además, el Auxilio Social decía tener en cuenta la personalidad del 
alumno, guiándolo hacia una profesión que encajase con él, según el texto: “teniendo en cuenta la 
personalidad del muchacho para orientarlo en el sentido de su tendencia solitaria, por ejemplo al pas-
toreo, o al de tendencia gregaria a la vida laboral en colectividad”. Auxilio Social, “El problema 
de…op.cit. 
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del alumno, tal como ocurría en todas las instituciones del Auxilio Social, tenía un 

peso preponderante la educación y práctica religiosa, tal como vemos en el cuadro 

uno, en el que hemos transcrito la jornada diaria de las alumnas del Centro Nuestra 

Señora del Carmen de Madrid.256 Por otra parte, aunque no tenemos datos exactos 

del contenido de las “clases” podemos adivinar la ausencia de un contenido adecuado 

y arreglado. Tal como denunciaron muchos padres en la época, los colegios 

específicos infravaloraron las capacidades del alumnado. Así, según el siguiente 

fragmento, lo recuerda Luis Jesús Cañón Reguera. Este activista asistió, debido a su 

pérdida auditiva, al Colegio Provincial de Sordos “Fray Pedro Ponde de León” en 

Astorga, donde 

Las clases estaban planificadas en el comportamiento, la aplicación, la educación 

social, el lenguaje, las matemáticas, otros conocimientos, talleres y manualidades. En 

definitiva, un plan de estudios muy ramplón en comparación con la Educación 

General Básica que recibían los niños “normales” (…). A pesar de sus excelentes 

notas, sus padres no pasaron por alto que Luis Jesús, en Educación Especial, tenía un 

nivel de conocimientos inferior al de su hermana, un año más pequeña y que cursaba 

la EGB. (…). A finales de los años sesenta, se daba por hecho, sin cuestionar nada 

más, que las personas sordas, “impedidas” −como se decía entonces− no podían 

aspirar a una educación más allá de la elemental. “Nos educaron para no caer en el 

analfabetismo. Pensaban que las personas sordas, por el hecho de no oír y hablar, 

teníamos un complicado desarrollo intelectual, una capacidad limitada de 

comprensión”.257 

  

 

                                                      
256 También es interesante la apreciación que hace del profesorado y la insistencia en su carácter itine-
rante: “Se hace hincapié en la conveniencia de que el personal técnico tenga un carácter de transitorie-
dad, por entender que es conveniente no prolongar más de tres años la presencia ininterrumpida de un 
Profesor, salvo en casos excepcionales, por estar perfectamente demostrado que la habituación al 
trabajo le hace más monótono y por ende menos productivo y eficaz. En este sentido se propone la 
renovación y la utilización de elementos jóvenes (...) es pues recomendable mantener en estos centros, 
plazas para pregraduados y graduados”. Ibídem. 
257 Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias de vida de activistas de la discapaci-
dad. CERMI, Madrid, 2012, págs. 44-45. 
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Tabla 3.1.- Horario del Centro “Nuestra Señora del Carmen” de Madrid, (años 
60)  

 
Auxilio Social, “El problema de…, op.cit. 

 En conclusión, durante los años sesenta el Auxilio Social inició un proyecto de 

atención específica a las personas con discapacidad intelectual, basado en la 

integración educativa y laboral del beneficiario. Para ello aplicaron la llamada 

Psicopedagogía Terapéutica, integrando a su propuesta educativa conceptos 

modernos como la integración social del alumnado, lo que se denota en su insistencia 

en que el alumnado tuviera contacto con la población, y en la medida que ellos 

consideraban acertado, se integrasen en ella. Esta visión modernizada entroncó con 

las premisas cristiana de la organización, lo que vemos en cuestiones como la clara 

apuesta por la recreación del afecto de los tradicionales núcleos familiar, o la rígida 

división de género. La falta de una seria planificación metodológica y educativa, que 

se desprende de los documentos del Auxilio, nos hacen sospechar que el 

funcionamiento y los resultados de los centros fueron muy desiguales y dependieron 

   8.00 Levantarse y aseo personal 

   8.30 Santa Misa 

   9.00 Desayuno 

   9.30 Recreo libre y vigilado. 

   10.00 Clase 

   10.45 Recreo dirigido 

   11.45 Clase 

   12.30 Recreo libre, vigilado 

   13.00 Comida 

   15.00 Clase. 

   17.00 Merienda con recreación libre. 

   17.30 Labores 

   19.00 Visita al Santísimo y Santo Rosario. 

   19.30 Cena (en verano a las 20.00) 

   20.30 Examen de conciencia y acostarse. 

 

Jueves, sábados y domingos, recreación especial con televisión y radio. Los sábados durante la 

mañana tiene clase práctica de hogar.  
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en gran medida, de los profesionales de cada centro, y de su capacidad para lidiar 

entre la escasez de recursos y el reto educativo. Por otra parte, a pesar de que se trató 

el concepto de integración, las propias características del centro, internado y aislado, 

potenció la separación del alumnado de su familia y su entorno natural.258 

 

3.5.- BALANCE 

 En conclusión, en las primeras dos décadas del franquismo las propuestas en el 

ámbito de la discapacidad fueron escasas y sobro todo ineficaces.259 El mundo de la 

investigación, concretamente para nuestro interés el de la salud y el de la educación, 

se había empobrecido, en todos sus aspectos, como consecuencia de la Guerra Civil, 

teniendo que pasar la década de la postguerra para que empezara a resurgir 

tímidamente.260 A pesar de esta ralentización, ya desde mediados de los años 

cuarenta denotamos en las medidas aprobadas por el Gobierno la asunción del 

modelo teórico rehabilitador, así como una evolución general en la comprensión de 

la diversidad funcional. Sin embargo, esta aprobación de la teoría rehabilitadora no 

fue respaldada por una política presupuestaria consecuente, por lo que el franquismo 

                                                      
258 Como señala Díaz Velázquez: “…en muchas ocasiones, (…) parece ser que no se cuestionaba si 
estos servicios y recursos cumplían los objetivos de integración social de las personas con discapaci-
dad (o, por el contrario, posibilitaban una especie de «inserción social segregada»).” Si tenían “en 
cuenta el paradigma de la autonomía personal (si favorecían realmente la autonomía de dichas perso-
nas en contraposición al paradigma rehabilitador) o, por el contrario, implicaba una situación de de-
pendencia pasiva o sobreprotección de los ahora «usuarios»”. Eduardo DÍAZ VELÁZQUEZ, “El 
asociacionismo en el ámbito de la discapacidad. Un análisis crítico”, en Intersticios. Revista Socioló-
gica de Pensamiento Crítico, vol. 2(2), 2008, pág.186. 
259 Para Berruezo Albéniz: “los años cincuenta no eran en nuestro país los mejores momentos para las 
personas con discapacidad intelectual. No se conocían bien las causas de las discapacidades, no había 
médicos especializados, ni diagnósticos afinados, ni centros educativos, ni centros específicos, ni 
ayudas económicas para las familias. Las personas con discapacidad intelectual y sus familias vivían 
en la práctica una situación de marginación y de segregación que los padres vivían con cristiana resig-
nación y con pocas orientaciones sobre cómo tratarlos. Y siempre en soledad”. Reyes BERRUEZO 
ALBÉNIZ, Iniciativas Socioculturales en Navarra en la segunda mitad del siglo XX. Pamplona, Go-
bierno de Navarra, 2010. Citado en María Jesús ÁLVAREZ URRICELQUI, “Evolución del em-
pleo…op.cit., pág. 520. 
260 Un ejemplo pionero de investigación de este retroceso fue el trabajo de Pedro MARSET, Manuel 
VALERA y Carlos LÓPEZ, “Repercusiones de la guerra civil española (1936-39) en la producción 
científica en Física, a través de los Anales de la Real Sociedad Española de Física y Química (1903-
1975)”, en Acta Hispanica ad Medicinae Scientiarumque Historiam Illustrandam, vol.1, 1981, págs. 
179-202.  
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terminó creando instituciones que apenas tenían fuerzas para acometer su 

organización interna. Esta debilidad de las instituciones públicas se intentó 

contrarrestar con el apoyo a la beneficencia, especialmente la religiosa, tal como se 

estaba haciendo para otras necesidades sociales. De hecho, la mejora económica de 

los años sesenta, permitió que los principales actores benéficos, tales como el 

Auxilio Social o la Iglesia, empezaran a centrarse en dos colectivos muy necesitados: 

por una parte las personas mayores y por otra las personas con diversidad funcional. 

261 

 Mientras el Estado y los actores benéficos estuvieron centrados en solucionar los 

problemas que consideraban apremiantes, un número multiplicado de personas con 

diversidad funcional sufrían con mayor proporción las consecuencias de una 

sociedad empobrecida en todos los aspectos. La lucha de los afectados que supieron 

adaptarse y moverse por el aparato franquista, dio como resultado asociaciones como 

la ONCE y la ANIC. Con resultados dispares, ambas asociaciones paraestatales, que 

adquirieron prácticamente todos los principios ideológicos y funcionales de la 

dictadura, intentaron conseguir para sus asociados mejoras, principalmente en el 

ámbito del empleo, pues la supervivencia era lo que primaba en estos años. En este 

trabajo, las asociaciones se encontraron con una sociedad cerrada, reticente a 

absorber en su mercado laboral a las personas con diversidad funcional, a pesar de 

que el latente sentimiento paternalista hacía que la opinión pública viera con 

“simpatía” todas las acciones que se hacían en ese ámbito. Paradójicamente, el 

resultado desde el punto de vista de la integración social, de estas asociaciones fue 

contradictorio, pues aunque las acciones permitían una tímida visualización del 

colectivo, en la práctica la segregación, especialmente palpable en la ONCE, no 

favoreció la integración real. También es significativo el uso, en los años de la 

postguerra, de los llamados mutilados de guerra. Convertidos en símbolos del 

esfuerzo por la Nación, recibieron como recompensa puestos de trabajo, muchas 

veces en espacios visibles, de forma que podían ejercer de héroes públicos. En 

contraposición se situaron los mutilados vencidos, quiénes desde finales de los años 

                                                      
261 La Iglesia creó en abril de 1966 el Secretariado Nacional de Educación Especial. Instituto de So-
ciología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., pág. 334. 
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cincuenta tuvieron la oportunidad de integrarse en la ANIC, dentro del nuevo espíritu 

de perdón, que bajo la premisa de la rendición y asunción de los principios del 

Régimen, los asumía en sus instituciones.  

 Por otra parte, con apoyo estatal, pero un desarrollo más independiente surgió la 

Federación de Sordos y la Federación de Padres y Protectores de Subnormales. Estas 

asociaciones, junto con otras de carácter privado y en su mayoría religiosas, 

empezaron a trabajar en el estrecho espacio que le permitía la rigidez del sistema 

para conseguir pequeñas mejoras. El principal ámbito de actuación fue el educativo, 

pues se entendía que era el primero y principal mecanismo de discriminación. Los 

actores implicados con la diversidad funcional en España mostraron su interés por las 

novedades que estaban surgiendo en otros países, y muestra de ello fue el esfuerzo 

constante por realizar contactos con el extranjero. Las corrientes internacionales se 

tradujeron en la asunción de los métodos terapéuticos, y los intentos de adaptación 

dentro de los nuevos proyectos educativos. Sin embargo, la falta de apoyo 

institucional y económico dio como resultado un panorama descoordinado e 

insuficiente, que más bien se podría describir como una acumulación de proyectos 

piloto, donde preponderó la buena voluntad sobre la efectividad.  

 Por lo tanto, a finales de los años sesenta el tema de la diversidad funcional había 

salido tímidamente a la luz pública y se habían empezado a impulsar mejoras. 

Aunque estas propuestas fueron insuficientes, tuvieron como lado positivo la 

creación del debate público, que unido al reconocimiento administrativo de las 

necesidades, empezó a forjar entre los usuarios el concepto de “derecho” 

estimulando el espíritu crítico. La aparición de estos aspectos las podemos entrever 

en los siguientes dos fragmentos, con los que concluíamos el capítulo: 

 Afortunadamente las cosas han cambiado en este aspecto como en algunos otros y el 

Estado ha tomado parte en el asunto disponiendo que la Seguridad Social, incluya en 

su ámbito a estos seres a los que, además, les asigna una pensión de exilio que pueda 

contribuir a sus sostenimiento en cualquier centro de Educación Especial y 

recuperación. No se ha logrado todo, pero se ha conseguido algo, y lo principal es 
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que el problema ha salido del inmovilismo en que ha estado sumido tanto tiempo y 

se ha puesto en marcha, esperando alcanzar nuevas metas en etapas sucesivas.262 

 Pese a las distintas y ya numerosas actividades que hoy se llevan a cabo en este 

campo, desde varios puntos de apoyo, se observa una evidente falta de coordinación 

entre personas y organismos en general de cara a objetivos comunes. 263 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
262 La Voz de Almería, 26.4.1969, pág. 12. 
263 Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., pág. 334. 
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La línea política que había inaugurado el franquismo a partir de los años sesenta 

llegó a su máximo desarrollo en los años setenta, cuando la creciente Seguridad So-

cial empezó a completarse con los servicios sociales planteados en la Ley de Bases. 

En el ámbito de la diversidad funcional, surgieron organismos específicos que pre-

tendieron dar soluciones globales a las problemáticas específicas del colectivo. En 

otros aspectos, como el educativo, los años setenta más que de continuación fueron 

de cambio y renovación, gracias a la aprobación de una nueva ley de educación, que 

por fin tuvo en cuenta la educación integrada, una de las peticiones que habían ido 

cobrando fuerza entre las asociaciones de padres y madres. Sin embargo, a la par que 

se desarrollaron las líneas políticas del franquismo se hizo cada vez más patente sus 

deficiencias y su incapacidad resolutiva. El movimiento asociativo, que recibió un 

nuevo impulso bajo el espíritu crítico del 68, mostró un creciente descontento con un 

Gobierno que los había promocionado, pero sin embargo no había respondido a las 

necesidades. El citado espíritu del 68 entroncó con los nuevos movimientos prove-

nientes especialmente de Estados Unidos, en los que las personas con diversidad fun-

cional dieron un nuevo enfoque a sus exigencias. Esta tendencia también llegó a Es-

paña, donde enraizó con los deseos de libertad y democracia.  

El capítulo cuatro arranca estudiando estos movimientos internacionales de los 

años setenta y el cambio de paradigma de la década siguiente. Posteriormente hare-

mos referencia a las políticas en el ámbito de la discapacidad del último lustro fran-

quista, poniendo especial atención al Servicio de Rehabilitación de Minusválidos, 

que fue un órgano que se mantuvo durante los primeros años democráticos y fue el 

antecesor directo del Inserso. También dedicaremos un apartado a la nueva ley de 

educación y su implicación para el ámbito de la diversidad funcional, centrándonos 

en el ejemplo del Colegio de educación especial de Almería.  

Por último, cerraremos el capítulo con una revisión de la evolución de los estereo-

tipos y la opinión pública a lo largo de la dictadura, lo que nos será de gran ayuda 

para plantear el balance de las políticas dictatoriales y presentar la sociedad que será 

protagonista del inminente cambio democrático. 
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4.1.- PANORAMA INTERNACIONAL: AÑOS 70-80 

La efervescencia social de finales de los sesenta y principios de los setenta creó 

nuevos movimientos, y entre ellos un nuevo asociacionismo de la diversidad funcio-

nal. El germen estuvo, como ocurrió con otros movimientos de la época, en Estados 

Unidos, donde como consecuencia indirecta de la guerra de Vietnam, surgió una 

nueva filosofía de la diversidad, el llamado “Independent Living”.1 En 1972 Edward 

Roberts, el activista más representativo del Movimiento de Vida Independiente, 

fundó el Centro de Vida Independiente en Berkeley, California.2 Mientras tanto, en 

los ámbitos académicos anglosajones se empezó a desarrollar la idea de un nuevo 

paradigma comprensivo de la diversidad funcional, que en realidad era una continua-

ción de los conceptos de integración y normalización que habían surgido una década 

antes. En 1978 se finalizó en Reino Unido el Informe Warnock, un trabajo fundamen-

tal en la historia de la educación diversificada, en el que se cuestionó el concepto de 

educación especial y se proclamó la educación como un derecho de todas las perso-

nas, independiente de sus diversidades.3 Varios años antes, Estados Unidos ya había 

dado el paso, imponiendo la educación integral en sus colegios, a partir del Educa-

cion for All Handicapped Children Act.4 En 1979 el investigador Gerben Dejong 

publicó un trabajo en el que entroncó el concepto de vida independiente con un nue-

                                                            
1 Interesante la recomendación filmográfica de Astorga Gaijens, a propósito del “Independent Li-
ving”: “Las películas «Regreso sin gloria», protagonizada por Jon Voigt y Jane Fonda, y «Nacido el 4 
de julio», cuyo protagonista es Tom Cruise, son, particularmente, ilustrativas de este período de la 
historia de ese país. El entorno en el cual surge el mencionado movimiento es el de la lucha de los 
negros y de otras minorías raciales por sus derechos civiles”. Luis Fernando ASTORGA GAIJENS, 
“Perspectiva histórica de la discapacidad”, en Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educa-
tiva. Ministerio de Educación Pública, Madrid, 2011, pág. 5. 
2 Véase sobre este activista la entrevista realizada dentro del programa de Historia Oral del Estado de 
California. Susan P. O´HARA, Oral History Interview with Edward V. Roberts. Universidad de Cali-
fornia, Berkeley, 15, 29.9 y 3.11.1994.  
3 El informe fue encargado por el secretario de Educación del Reino Unido a una comisión de exper-
tos, cuya presidenta, Mary Warnock, dio nombre al proyecto. El estudio se inició en 1974 y cuando 
salió a la luz en 1978 planteó las bases de una nueva educación basada en el principio de que los fines 
educativos son comunes a todas las personas, aunque las necesidades educativas son diferentes. Mary 
WARNOCK (dir.), Report of the Committee of Enquiry into the Education of Handicapped Children 
and Young People. Her Majesty´s Stationaery Office, London, 1978.  
4 En 1973 el Gobierno estadounidense aprobó el Rehabilitation Act mediante el cual se reguló la no 
discriminación en función a la diversidad funcional en cualquier proyecto público. Dos años después, 
en 1975, el Gobierno aprobó el citado Education for All Handicapped Children Act, con el que se 
reglamentó que las escuelas públicas debían elaborar planes educacionales específicos para el alum-
nado con diversidad funcional, primando su integración con el resto de alumnado. El mismo docu-
mento aseguró una comida gratuita al día, para el alumnado con algún tipo de diversidad funcional.  
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vo modelo de comprensión de la diversidad, conocido posteriormente como modelo 

social.5 En contraposición con el anterior modelo médico o paradigma rehabilitador, 

la nueva concepción propuso que el problema no era la discapacidad sino el medio 

social que discapacita al individuo. Por tanto, la concepción social de la diversidad 

funcional centró su atención en la sociedad, a la quien culpó de crear discapacidades, 

por crear barreras tanto físicas como psicológicas. Según esta línea interpretativa, el 

concepto discapacidad, no es un concepto neutro como argumentaba el modelo 

médico, sino que esta socialmente construido, por lo que depende directamente de la 

cultura y el contexto social.6 En consecuencia, el trabajo de integración, que ante-

riormente recaía sobre el individuo y pasaba por la rehabilitación, ahora era labor de 

la sociedad, que debía conocer y eliminar todas sus barreras. Estos importantes cam-

bios, tanto en lo académico como en el movimiento asociativo, justifican que León 

Aguado haya calificado la década de los setenta como parte del “periodo prodigio-

so”. Las nuevas propuestas asociativas y académicas se difundieron con cierta rapi-

dez por los círculos interesados, aunque no por ello desaparecieron las anteriores 

concepciones de la diversidad funcional, cuya herencia aún persisten en la actuali-

dad.7 

                                                            
5 Gerben DEJONG, “Independent Living: From Social Movement to Analytic Paradigm”, en Archives 
of Physical Medicine and Rehabilitation, vol. 60, octubre 1979, págs.435-447. Sobre la implantación 
de nuevo paradigma en Myriam WINANCE, “La notion de hándicap et ses transformations à travers 
les classifications internationales du hándicap de l’OMS, 1980 et 2001”, en Dynamis, nº 28, 2008, 
págs. 377- 406. 
6 Según Jiménez Lara el modelo social “enfoca la cuestión desde el punto de vista de la integración de 
las personas con discapacidad en la sociedad, considerando que la discapacidad no es un atributo de la 
persona, sino el resultado de un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están origi-
nadas o agravadas por el entorno social”. Eduardo DÍAZ VELÁZQUEZ, “Ciudadanía, identidad y 
exclusión social de las personas con discapacidad”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, 2010, pág. 
120. 
7En el propio ámbito académico tampoco se desterró el modelo rehabilitador, así según Campoy Cer-
vera: “El modelo social no se construye sobre las cenizas del anterior modelo rehabilitador, sino que, 
conforme a una interpretación más constructiva y real del mismo, lo que se ha de producir es una 
convivencia adecuada entre los dos modelos, en la que si bien ha de primar el modelo social, se en-
tiende, igualmente, que las medidas y tratamientos que se desarrollaron a favor de las personas con 
discapacidad son medios que a veces resultan necesarios para la consecución del fin subrayado desde 
el modelo social, el de que las personas con discapacidad puedan diseñar y desarrollar sus planes de 
vida en igualdad de oportunidades que el resto de los miembros de la sociedad”. Ignacio CAMPOY 
CERVERA, “La discapacidad y su tratamiento conforme a la Constitución Española de 1978”, en 
Ignacio CAMPOY CERVERA y Agustina PALACIOS (edits.), Igualdad, no discriminación y disca-
pacidad. Una visión integradora de las realidades españolas y argentina. Dykinson, Madrid, 2007, 
pág. 149. 
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Aun sin la asunción del modelo social, en pleno proceso de expansión intelectual, 

durante los años setenta y primeros ochenta la diversidad funcional continuó reci-

biendo un creciente interés institucional. La primera y más significativa de las apues-

tas internacionales fue la aprobación en 1971 de la Declaración de los Derecho del 

Deficiente, impulsada por la Liga Internacional de Asociaciones Protectoras de Defi-

cientes Mentales. En su primer artículo, se afirmó que estas personas debían “gozar 

de los mismos derechos que los demás seres humanos”, destacando en su enumera-

ción de derechos, el de “la educación, la capacitación y la rehabilitación”.8 Cuatro 

años después, en 1975, la ONU aprobó la análoga Declaración de los derechos de 

los Minusválidos, donde se reconoció el “derecho a las medidas destinadas a permi-

tirles lograr la mayor autonomía posible”, enumerando una serie de derechos econó-

micos y sociales que según el texto revestían una clara importancia para “el desarro-

llo de las capacidades y la integración social de estas personas”.9 Cabe destacar de 

este decreto, el importante papel que se le otorgó a las organizaciones y asociaciones 

de personas con diversidad funcional, al reconocer la importancia de su participación 

en el desarrollo de sus derechos, estableciendo la facultad de que fuesen consultadas 

respecto a los asuntos que se relacionasen con sus derechos.10 En el año 1981 fue 

proclamado el Año Internacional del Minusválido por la Asamblea General de Na-

ciones Unidas con el lema “Participación e igualdad plenas”. El 3 de diciembre de 

1982 la Asamblea General de la ONU aprobó el Programa de Acción Mundial para 

las Personas con Discapacidad, con el que inauguró el Decenio de Naciones Unidas 

para las Personas con Discapacidad. Con este programa la ONU incluyó importan-

tes referencias a los planteamientos del paradigma social tal como lo muestra el si-

guiente fragmento:  

una persona es minusválida cuando se le niegan las oportunidades de que se dispone 

en general en la comunidad y que son necesarias para los elementos fundamentales 

de la vida, incluida la vida familiar, la educación, el empleo, la vivienda, la seguri-

dad financiera y personal, la participación en grupos sociales y políticos, las activi-

                                                            
8 Luis Cayo PÉREZ BUENO (dir.), Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje al 
profesor Rafael de Lorenzo. Editorial Aranzadi. Navarra, 2009, pág. 68. 
9 María Teresa ALAMEDA CASTILLO, Régimen jurídico de las personas con discapacidad en Es-
paña y la Unión Europea. Comares, Granada, 2006, pág. 68. 
10 Luis Cayo PÉREZ BUENO (dir.), Hacia un Derecho…op.cit., pág. 68. 
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dades religiosas, las relaciones íntimas y sexuales, el acceso a instalaciones públicas, 

la libertad de movimiento y el estilo general de la vida diaria.11 

Por lo tanto, el documento de la ONU señaló la responsabilidad social en la inte-

gración, pues es ella la que debe adaptarse a sus individuos y no al contrario. Por 

ello: 

para lograr los objetivos de participación e igualdad plenas, no bastan las medidas de 

rehabilitación orientadas hacia los impedidos. La experiencia ha demostrado que es 

en gran parte el medio el que determina el efecto de una deficiencia o incapacidad 

sobre la vida diaria de la persona. Una persona es minusválida cuando se le niegan 

las oportunidades de que se dispone en general en la comunidad y que son necesarias 

para los elementos fundamentales de la vida.12 

En el ámbito específico de la educación diversificada se continuó trabajando en 

la búsqueda de nuevas metodologías educativas, a la vez, que la integración esco-

lar defendida desde hacías años por algunos académicos y secundada por los pa-

dres, empezó a ponerse en entredicho, sobre todo por los diferentes resultados que 

estaba cosechando la puesta en práctica de estas medidas. 

Tal como hemos visto, los principales cambios en la comprensión y el enfren-

tamiento a la discapacidad se dieron en torno a los años 70 y 80, gracias a un im-

portante activismo social que impulsó los nuevos paradigmas y a unas respuestas 

institucionales que recogió esa nueva sensibilidad y la van incorporando lenta-

mente en sus directivas. Este marco internacional es muy significativo para nues-

tra investigación, ya que al haber un paralelismo cronológico nos va a permitir ob-

servar la posible influencia de los cambios macro-institucionales, así como hacer 

un seguimiento de la aparición del nuevo paradigma social y determinar, a través 

del ejercicio de la historia local, su vertiente más fáctica. 13  

                                                            
11 Defensor del Pueblo Andaluz, Veinte años de intervenciones del Defensor del pueblo andaluz en 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad en Andalucía. Informe especial al Parla-
mento: Andalucía, diciembre 2003. Defensor del Pueblo, Sevilla, 2003, pág. 58. 
12 María Teresa ALAMEDA CASTILLO, Régimen jurídico de...op.cit., pág. 69. 
13 Sobre la difusión de las nuevas corrientes internacionales señaló Fierro Bajardí: “tuvieron, además, 
amplia acogida en España al calor de las extraordinarias expectativas de cambio social entonces exis-
tentes: algunas, utópicas o casi, derivadas de las amplias esperanzas despertadas en torno al agitado 
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4.2.- LAS ÚLTIMAS POLÍTICAS E INSTITUCIONES FRAN-

QUISTAS 

Durante los últimos años del franquismo, siguiendo la dinámica internacional, el 

Gobierno mantuvo la tendencia hacia la profusión de medidas gubernamentales rela-

cionadas con la diversidad funcional. Las diversas leyes sobre esta temática son 

muestra del creciente interés social, que se vio reflejado en la opinión pública, donde 

la temática se puso de moda. Sin embargo, este creciente interés, y la profusión de 

medidas, no desembocó en una resolución inmediata de la problemática, ya que hasta 

el final, el franquismo fue acumulando las consecuencias de la insuficiente financia-

ción y la desorganización interna. Además, la profusión de medidas no fue siempre 

sinónimo de evolución. Un claro ejemplo de retroceso lo constituyó la aprobación de 

la Ley de 4 agosto de 1970 sobre Peligrosidad y Rehabilitación Social, que sustituyó 

a la anterior Ley de Vagos y Maleantes de 1933. Esta nueva ley incluyó en el listado 

de personas peligrosas a “los enfermos mentales y los subnormales”:14 

…parece oportuno incluir en la relación de peligrosidad social a quienes, como los 

enfermos mentales cuando estuvieren abandonados y sin adecuado tratamiento, 

constituyen, por desgracia y sin ninguna voluntariedad por su parte, un riesgo efecti-

vo para la comunidad, por lo que, tanto en interés social como en su propio bien, de-

ben ser objeto de un régimen preventivo que permita lograr su curación y poner re-

medio a su potencial peligrosidad.15 

Las medidas que se reglamentaron para aplicar a los enfermos y deficientes men-

tales en caso de abandono fue principalmente el “internamiento en un establecimien-

to de preservación hasta que sea necesario”. La principal consecuencia negativa de 

esta medida fue la equiparación de las enfermedades mentales con la diversidad fun-

                                                                                                                                                                         
año 1968, todavía reciente; otras, en España, realistas y pragmáticas, asociadas a un periodo de transi-
ción política, que cifraba en la democracia la solución de los problemas sociales más acuciantes”. 
Alfredo FIERRO BAJARDÍ, “Retos en investigación y tecnología educativas en el ámbito de las 
discapacidades”, en Siglo Cero, nº 229, 2008, págs. 79-92. 
14 Sobre la ley puede leerse la opinión, desde un punto de vista jurídico, de González Cuellar, quién 
defendió el principio de la ley, aunque criticó aspectos legislativos que limitaban su práctica. Antonio 
GONZÁLEZ CUELLAR “La responsabilidad del subnormal ante el Derecho Penal”, en Luis DÍEZ-
PICAZO, La situación jurídica de los deficientes mentales en el derecho español. Cometa, Madrid, 
1975, págs. 148-149. 
15 BOE, 6.8.1970. El reglamento de la ley fue aprobado el 13 de mayo de 1971. 
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cional intelectual y la asunción, en ambos casos, de una relación directa con la vio-

lencia, una relación que por tanto se basaba, no en las actitudes de los individuos, 

sino en sus etiologías.  

Sin embargo, ese mismo año se aprobaron otras medidas con consecuencias más 

favorables, tal como la Ley de Educación que veremos con mayor detalle posterior-

mente. También en 1970, el Servicio Social de Asistencia a Menores Subnormales, 

que había nacido en 1968 al calor de la Ley de Bases de la Seguridad Social, modi-

ficó su nombre por el de Servicio Social de Asistencia a Subnormales.16 El cambio 

de nombre reflejó la modificación del límite de edad de los beneficiarios, que en su 

origen se había situado en los 18.17 Por desgracia, las modificaciones del órgano no 

erradicaron las principales carencias del mismo, que fueron, como ya vimos, su au-

sencia de actuación como servicio al limitarse a la distribución de prestaciones. 

Poco después de estos cambios, el 22 de agosto de 1970, el Gobierno aprobó el 

Decreto sobre Empleo de los Trabajadores Minusválidos, a partir del cual se creó el 

Servicio Social de Recuperación y de Rehabilitación del Minusválido, más conocido 

con el acrónimo Serem.18 El decreto sobre Empleo de los Trabajadores Minusválidos 

señaló como objetivos del nuevo servicio la “rehabilitación médica y laboral de los 

minusválidos”, lo que justificó su dependencia del Instituto Nacional de Previsión.19 

En 1974 el Serem se fusionó con el anteriormente citado Servicio Social de Asisten-

cia a Subnormales, naciendo el Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de 

Minusválidos Físicos y Psíquicos, que mantuvo el acrónimo Serem. Según Casado 

Pérez este organismo constituyó en el ámbito de la gestión uno de los principales 

hitos en materia de atención a la discapacidad en España, al ser la primera adminis-

tración española especializada en el desarrollo de una política común para el conjun-

to de las personas con discapacidad, más allá de las acciones singularizadas por co-

                                                            
16 La Orden del 8 de mayo de 1970 aprobó el texto refundido del decreto de 20 de septiembre de 1968, 
por el cual se había constituido el servicio, y el Decreto del 9 de abril de 1970. BOE, 21.5.1970. 
17 Otra de las modificaciones fue la extensión de la acción protectora a otros familiares que vivieran a 
cargo de los beneficiarios, tales como descendientes o hermanos. BOE, 21.5.1970. 
18 BOE, 15.9.1970. 
19 BOE, 15.9.1970. 
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lectivos que se venían desarrollando por las asociaciones de afectados.20 Debido a su 

importancia, y unido al hecho de que su función se extendiera por los años principa-

les en los que se centra esta investigación, lo estudiaremos con mayor detalle en un 

apartado posterior. 

En 1974 el Gobierno creó el Instituto Nacional de Asistencia Social (INAS) donde 

se integró la obra del Auxilio Social y sus puntuales proyectos relacionados con la 

diversidad funcional. El INAS, como ya se vio en el primer capítulo, fue un organis-

mo poco específico con programas muy dispares que tuvieron poca efectividad. Este 

organismo, que se mantuvo durante los años setenta a pesar de los sucesivos cambios 

ministeriales, previó a través de algunos de sus programas la atención a las personas 

con diversidad funcional, lo que se materializó especialmente en la clasificación y 

reubicación del alumnado de sus propios centros.21 Como ejemplo de su funciona-

miento veamos el siguiente fragmento de una circular de 1976, por la cual informó a 

las delegaciones provinciales de la necesidad de dar parte del alumnado “problemáti-

co” de los centros del INAS: 

alumnos del INAS que por cualquier circunstancia: deficiencias mentales trastornos 

de conducta, edad inadecuada a su nivel escolar, etc., no se ajustan a las característi-

cas de los Centros, y ante la necesidad de dar una solución lo más rápida posible, en 

beneficio del adecuado funcionamiento de los mismos, solicitamos (…) relación de 

alumnos por Institución que, a juicio del director y/o profesores, presenten habitual-

mente serios problemas en el desarrollo de la labor educativa.22  

En el fragmento, donde hemos respetado el subrayado original, observamos que el 

fin último de la detección del alumnado “problemático” era garantizar el correcto 

funcionamiento de la institución. El INAS, que como dijimos heredó los centros y 

actividades del Auxilio Social, creó dentro de su Sección de Promoción Educativa, 

                                                            
20 Antonio JIMÉNEZ LARA y Agustín HUETE GARCÍA, “Políticas públicas sobre discapacidad en 
España. Hacia una perspectiva basada en los derechos”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, 2010, 
pág. 142. 
21 Por ejemplo, en el censo realizado en el primer año de actuación del instituto, se detectaron en las 
instituciones del INAS “381 deficientes mentales de distinta calificación y grados y 1.480 de retrasa-
dos escolares”. INAS, “Síntesis de las actividades de los servicios médicos centrales durante el curso 
del año 1974”, 1975. AGA, sección: Cultura, caja 75, legajo 25496. 
22 Se trata de la circular nº 639, enviada a las delegaciones provinciales el 3 de marzo de 1976. AGA, 
sección: Cultura, caja 75, legajo 25496. 
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un Negociado de Formación Profesional y Educación Especial.23 Posteriormente se 

puso en marcha la Sección de Orientación Asistencia y Psicopedagógica que incluyó 

el Negociado de Educación Especial.24 A través de dicho negociado se gestionaron 

unos pocos hogares de educación especial, dos en 1975 que sumaron un total de 280 

plazas y uno más a partir de 1976.25 También se impulsó la creación de aulas de 

Educación Especial.26 En realidad, el instituto no amplió prácticamente las propues-

tas del Auxilio Social y no introdujo ninguna innovación en este campo, tanto por la 

inoperancia general de la institución, como por la existencia de otros organismos más 

específicos.27 

 

4.2.1.- Minusval-74 y la Comisión Interministerial para la Integración Social de 

los Minusválidos 

A principios del año 1974, el recién creado Serem, en colaboración con otras or-

ganizaciones, celebró una conferencia internacional pionera por sus características en 

España y que supuso un punto de inflexión en el panorama de la diversidad funcio-

nal: la Conferencia sobre la integración de los minusválidos, más conocida como 

Minusval-74 y cuyo lema fue “la sociedad y el minusválidos: una actitud a cambiar”. 

Como con las jornadas técnicas de los años sesenta, un evento se convirtió en reflejo 

                                                            
23Así lo deja patente la memoria del ejercicio de 1975. Información en el documento INAS, “Gerencia 
de Instituciones”, 1975. AGA, sección: Cultura, caja 75, legajo 25496.  
24 INAS, “Borrador del reglamento orgánico del INAS”, s/f. AGA, sección: Cultura, caja 75, legajo 
25493. 
25 Como ejemplo podemos citar el Centro de Educación Especial “Nuestra Señora del Carmen”, que 
en 1974, según muestra la documentación interna del INAS, necesitaba un urgente cambio de sede. 
Esta necesidad fue resuelta en 1975 con la realización de una reforma y ampliación, por el valor de 
13.487.919 pesetas. INAS, “Síntesis de las actividades de los servicios médicos centrales durante el 
curso del año 1974” y “Actividades Sección Construcciones año 1975”. La información de la adminis-
tración de un nuevo centro en “Relación de Centros del INAS”,1976. Todos en AGA, sección: Cultu-
ra, caja 75, legajo 25496. 
26 En 1975 contaba con tan solo dos centros de EGB, en los que se atendía 520 alumnos y alumnas, y 
tres centros de bachillerato y enseñanza superior, con un total de 280 plazas. La información sobre la 
necesidad de crear aulas especiales está en el siguiente documento: “Síntesis de las actividades de los 
servicios médicos centrales durante el curso del año 1974”. La información sobre el número de cen-
tros en “Gerencia de instituciones”, 1975. Ambas en AGA, sección: Cultura, caja 75, legajo 25496. 
27 Así lo afirma también Casado Pérez, para quién el instituto no desarrolló prácticamente ninguna 
labor, ni en general ni en el caso concreto de la diversidad funcional. Demetrio CASADO PÉREZ, 
“Los servicios sociales en el sector del bienestar social”, en Documentación Social, Revista de Estu-
dios Sociales y de Sociología Aplicada, nº 36, agosto-octubre de 1979, pág. 24. 
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e impulso de las necesidades de cambio y las ansias de mejora, y de nuevo se cum-

plió la paradoja de surgir auspiciado por el propio Gobierno franquista. Según pala-

bras de Lluís Martí: 

Minusval-74 constituyó un hito importante en la historia de la lucha por la integra-

ción social de los minusválidos. Su adalid, José Farré Morán, se empleó a fondo uti-

lizando sus recursos personales y oficiales, y consiguió una excelente respuesta a la 

convocatoria. Es evidente que la Conferencia Nacional, como se le llamó, tendría sus 

connotaciones políticas y sus escenas de pantalla cara al exterior de nuestro país y 

cara a las propias fuerzas vivas de la Nación, pero no es menos evidente que si el 

Gobierno hubiera puesto los medios adecuados para el cumplimiento de aquellas 

conclusiones y especialmente de voluntad política necesaria, contando como contaba 

con el respaldo social para esta tarea, hoy compartiríamos una comunidad más 

humanizada y más justa.28  

 En la conferencia se analizó y comentó de manera muy exhaustiva diversos as-

pectos que se consideraron constituyentes o incidentes en la problemática de las per-

sonas con diversidad funcional, prestando especial atención a la integración social, lo 

que fue un claro reflejo de la temprana influencia de las tendencias internacionales.29 

Unas dos mil personas, entre especialistas e interesados, participaron Minusval-74, 

con un resultado de 40 ponencias y 160 comunicaciones.30 Si comparamos Minusval-

74, con las Jornadas Técnicas de 1964, podemos observar importantes diferencias 

                                                            
28 Lluís MARTÍ BOSH, “La reflexión: Minusval. El año de Minusval”, en Antoni VILÀ i MANCE-
BO, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las 
personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 
1994, pág. 53. Lluís Martí Bosch fue profesor voluntario activo de Auxilia y pionero en la expansión 
de la asociación por el territorio nacional, además, fue el encargado de formar a múltiples voluntarios. 
Falleció el 27 de diciembre de 2013 y fue recordado en la página oficial de Auxilia en 
http://www.auxilia.es/noticias/fallecimiento-de-luis-marti-bosch/  
29 Más sobre los temas tratados en la Conferencia en Pedro ANSUÁTEGUI GÁRATE y Máximo 
DÍAZ CASANOVA, “Conferencia Nacional sobre Integración del Minusválido en la Sociedad: Mi-
nusval 74”, en VVAA, 10 años del Servicio Social de Minusválidos (1972-1982). Serem, Madrid, 
1983, págs. 51-64. 
30 Máximo DÍAZ CASANOVA, “Conferencia nacional sobre integración del minusválido en la socie-
dad”, en Revista de Política social¸ nº 101, enero/marzo 1974. Sobre la participación activa recordó 
Lluís Martí: “Durante la Conferencia, la labor entre pasillos fue realmente espectacular. Una vez más 
se comprobó la vitalidad de las asociaciones privadas, que movilizaban y conseguían una notable 
participación ciudadana en la lucha para erradicar la injusticia social que se había apoderado de los 
sectores más débiles de nuestra sociedad.” Lluís MARTÍ BOSH, “La reflexión: Minusval…op.cit., 
pág. 51. 

http://www.auxilia.es/noticias/fallecimiento-de-luis-marti-bosch/
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que simbolizan los cambios acaecidos en lo que Aguado Díaz llamó las “décadas 

prodigiosas”.31 Sin embargo, antes de señalar las diferencias, es importante remarcar 

que mientras que las jornadas de 1964 se centraron en los problemas del “niño sub-

normal”, Minusval-74, tuvo unos objetivos mucho más amplios, centrada en todo 

tipo de diversidad funcional y sin límite de edad. Aun teniendo en cuenta esta distin-

ción, Minusval-74 fue la clara expresión del crecimiento cuantitativo del interés por 

este ámbito. Por otro lado, aunque influido por la ampliación de la temática, las per-

sonas con diversidad funcional adquirieron un mayor protagonismo, y el propio tono 

de la conferencia abandonó en ocasiones el paternalismo y dejó espacio para un dis-

curso modernizado y acorde con el ambiente crítico de esos momentos, tal como 

muestran los siguientes fragmentos: 

La palabra “minusválido” es una palabra minusválida, porque no expresa la realidad 

humana de nuestras gentes. ¿No es necesario entenderla? ¿No convendría cambiar-

la?32 

Todos somos minusválidos, hasta los más sanos incluso los mejor dotados, por nues-

tras profundas limitaciones físicas, morales, espirituales sociales, económicas, políti-

cas, etc., pero nos adaptamos, y es en esta adaptación, donde podemos encontrar 

nuestra realización y el goce de actuar, tanto más cuanto más total y completa sea es-

ta adaptación.33 

Entre los ponentes, en su casi totalidad hombres, se encontraron importantes re-

presentantes de la diversidad funcional, y en memorias posteriores muchos de ellos 

coinciden en señalar Minusval-74 como un evento clave y decisivo. Así lo muestran 

los respectivos fragmentos de Miguel Pereyra Etcheverría y Lluís Martí: 

                                                            
31 Aguado Díaz no hace un análisis muy positivo de los resultados del congreso: “Desde el campo de 
la psicología, participan entre otros especialistas Forteza (...) y Pinillos (...). La ponencia de este últi-
mo pudo ser el inicio de un camino. Que sepamos, este camino solo fue continuado por Camarero, 
cuya Memoria de Licenciatura (1976) dirige el propio Pinillos, y que tiene algunas intervenciones 
sobre psicología en la rehabilitación de minusválidos y modelo psicológico de trabajo rehabilitador”. 
Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las...op.cit, pág. 229.  
32 Portada del primer papel diario de la Conferencia Nacional sobre integración del Minusválido en la 
Sociedad. Minusval-74, nº 0, 25.1.1974, pág.1. 
33 Francisco Barnosell Nicolau, ponente de la primera jornada de Minusval-74. Minusval-74, nº1, 
28.1.1974, pág.6. 
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La creación del Serem fue una revolución, pero en Minusval-74, el congreso organi-

zado por el Serem, fue donde explotó todo. Fue un encuentro de todas las personas 

con discapacidad, gente joven y funcionarios técnicos que empezaban a trabajar con 

un colectivo nuevo. 34 

La verdad es que cuantos estábamos sensibilizados por el tema y cuantos a través de 

asociaciones privadas poníamos nuestro grano de arena para encontrar alguna solu-

ción a la flagrante conculcación de derechos que sufrían muchos colectivos, entre 

ellos y de forma sobresaliente los minusválidos, creíamos entrever un atisbo de espe-

ranza en este compromiso generalizado no sólo por parte de la sociedad en general, 

sino muy especialmente del Gobierno de la nación y sus órganos.35 

La consecuencia más inmediata y decisiva de Minusval-74 se dio en febrero de 

1974, cuando apenas una semana después del congreso, el Consejo de Ministros de 

España creó la Comisión Interministerial para la Integración Social de los Minusvá-

lidos.36 El objetivo de esta comisión fue “el estudio y propuesta correspondiente de 

                                                            
34 Miguel Pereyra Etchevarría ha ocupado diversos cargos de la ONCE, CERMI y de la Asociación de 
Castilla la Mancha, de la federación y después fundación de Daño Cerebral Sobrevenido. Actualmente 
es presidente de esta última. El joven Pereyra, jesuita aún sin ordenar, había decidido en el verano de 
1966 trabajar en unas minas “no para ser obrero, sino para conocer ese otro mundo donde se vivía de 
otra maneras, y acercarnos un poco a su conocimiento”, algo que encajaba dentro de la corriente jesui-
ta del periodo en el que Pereyra recuerda: “habíamos hecho una revolución ideológica muy bonita”. 
De camino a esa experiencia sufrió un accidente que lo dejó parapléjico. A partir de ese momento 
inició su colaboración con Frater y se convirtió en símbolo de lucha e independencia de esos años. 
Con respecto al accidente y su compromiso con su nueva situación recuerda en un artículo: “Cuando, 
estando todavía en el hospital, me pidieron colaborar con La Fraternidad, sentí ganas de salir corrien-
do, pero pensé que mi idea de ir a la mina se materializaba en esa ayuda que me pedían, esa era mi 
mina, mi trabajo. Yo era uno de ellos”. A pesar de moverse con una silla de ruedas, Miguel Pereyra 
consiguió ser ordenado y empezó a trabajar como sacerdote, aunque ocho años después de su acciden-
te decidió dejar el sacerdocio. Posteriormente marchó a Murcia donde puso en marcha un colegio para 
niños con diversidad funcional física y a partir de 1974 fue nombrado subdirector técnico del Centro 
Nacional de Parapléjicos. Su compromiso y trabajo por la mejora de la situación de las personas con 
diversidad funcional le ha acompañado toda su vida, y ya durante el franquismo redactó un manifiesto 
que entró a las administraciones públicas. Posteriormente se convertiría en concejal, y luego alcalde, 
de los primeros ayuntamientos democráticos. Todas las citas son de Miguel PEREYRA ETCHE-
VARRÍA, “La LISMI, el Serem y Trías Fargas”, 30 aniversario de la LISMI, en la página web cer-
mi.es semanal. 16.4.2012. El artículo completo se puede leer en: http://semanal.cermi.es/noticia/lismi-
Serem-tr%C3%ADas-fargas-miguel-pereyra.aspx 
Algunos de los datos biográficos en Minusval-74, nº 8, noviembre 1974, pág. 3 y Juan Antonio LE-
DESMA HERAS, Activistas, 15 historias de vida de activistas de la discapacidad. CERMI, Madrid, 
2012. 
35 Lluís MARTÍ BOSH, “La reflexión: Minusval…op.cit., pág. 50. 
36 El 8 de febrero de 1974 el Consejo de Ministro acordó constituir esta Comisión Especial bajo la 
presidencia del vicepresidente tercero y el ministro de trabajo. La vicepresidencia fue encomendada al 
director general de la Seguridad Social y se incorporaron a la misma, como vocales, representantes de 

http://semanal.cermi.es/noticia/lismi-serem-tr%C3%ADas-fargas-miguel-pereyra.aspx
http://semanal.cermi.es/noticia/lismi-serem-tr%C3%ADas-fargas-miguel-pereyra.aspx
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las medidas precisas para lograr una respuesta a la problemática evidenciada por las 

conclusiones de Minusval 74”.37 La comisión estuvo constituida por trece subcomi-

siones, cuyos presidentes eran en su mayoría cargos políticos del Gobierno franquis-

ta, aunque también hubo algunas subcomisiones dirigidas por los altos cargos de las 

asociaciones de la época.38 La principal labor de esta comisión, que se mantuvo du-

rante los siguientes cuatro años, fue la elaboración del Informe-propuesta de medidas 

para la Integración de los minusválidos que fue aprobado en la reunión del Consejo 

de Ministros del 27de septiembre de 1974.  

El informe concretó los objetivos prioritarios para la resolución de los principales 

problemas que afectaban a las personas con diversidad funcional y fue punto de par-

tida de los cambios normativos que se hicieron en los siguientes años, ya dentro del 

nuevo orden político. El primero de estos objetivos estuvo relacionado con la pre-

vención de la discapacidad. El documento señaló la necesidad de instrumentar el 

cumplimiento de la ley sobre sanidad maternal e infantil de 1941, así como la necesi-

dad de dictar una normativa para el control perinatal, el embarazo y la problemática 

biológica-matrimonial. También se consideró como objetivo inmediato la ampliación 

del volumen de ayudas económicas para la creación de centros de empleo protegido 

y la modificación por decreto de varios artículos de la Ley de empleo de trabajadores 

minusválidos de 1970.39 El documento planteó incrementar los incentivos concedi-

dos hasta entonces a las empresas que empleaban a personas con diversidad funcio-

nal, reconociendo con ello la escasa repercusión que habían tenido las anteriores le-

yes en dicha materia.40 A partir de 1975 se aprobaron algunos convenios colectivos 

                                                                                                                                                                         
diferentes departamentos ministeriales y entidades públicas y privadas relacionadas con la diversidad 
funcional. La secretaría de la Comisión fue adscrita a la Dirección del Serem. M. J. MANOVEL BA-
EZ, “Comisión Interministerial para la integración social de los minusválidos”, en VVAA, 10 años 
del…op.cit., pág. 66. 
37 VVAA, Memoria del Real Patronato (1976-2001). Real patronato sobre Discapacidad, Madrid, 
2001, pág. 14. 
38 El presidente de Feaps, el presidente de la Federación de Entidades Colaboradoras con el Minusvá-
lido (ECOM) y el vicepresidente Nacional de Auxilia, de promoción cultural y social de minusváli-
dos, encargados respectivamente de la Subcomisión de “mentalización de la sociedad”, “información 
y orientación” y “tiempo libre”. Minusval-74, nº 5, mayo 1974, págs. 4-5.  
39 Concretamente se modificaron los artículos 16,17 y 19 del Decreto 2.531 del 22 de agosto de 1970 
sobre empleo de trabajadores minusválidos. 
40 El Estado concedió 500.000 pesetas por la creación de trabajo a nivel estatal, 300.000 pesetas a 
nivel regional y una bonificación en la cuota de la Seguridad Social entre el 70 y el 90 %. 
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sindicales, tanto de empresas privadas como públicas.41 En dichos convenios se plan-

tearon soluciones y ayudas económicas para los trabajadores que se viesen afectados 

por minusvalía o tuviesen un hijo subnormal.42 Fuera del ámbito laboral, también se 

empezaron a considerar medidas para eliminar las barreras arquitectónicas, uno de 

los temas tratados en Minusval-74, y que mostró la lenta asunción de que la sociedad 

debía cambiar. En ese sentido, el 20 de febrero de 1975 la Corporación Municipal de 

Palma aprobó un programa para convertirse en “la primera ciudad de España sin ba-

rreras para minusválidos”43 y en 1978 se aprobó una norma nacional para eliminar 

las barreras arquitectónicas de los edificios de la Seguridad Social.44 También gracias 

al informe, se aprobó en 1975 un decreto en el que se planteó las características de 

accesibilidad de las viviendas sociales y se reglamentó la reserva porcentual de vi-

viendas de protección oficial para minusválidos.45 

Aparte de la creación del citado documento, la Comisión Interministerial intentó 

desarrollar una actividad de coordinación con entidades públicas y privadas y se 

convirtió, según Manovel Baez, en un lugar “en el que se aglutinaban y al que llega-

ban sugerencias y aportaciones para la orientación de la política de atención a mi-

nusválidos”.46 Sin embargo, a los pocos años, la comisión demostró ser altamente 

ineficaz, al no conseguir consolidar una estructura, una composición y una metodo-

logía que le permitiera desarrollar con efectividad sus cometidos. Diversos proble-

                                                            
41 Así por ejemplo, en 1975 la Prensa del Movimiento aprobó una serie de normas para mejorar la 
situación de sus trabajadores afectados por accidente laboral o enfermedad profesional. El organismo 
se comprometió o bien a buscar un nuevo trabajo acorde con la nueva situación del trabajador, o bien 
sufragar la diferencia entre la pensión que percibiese y el salario real. Por otra parte, la Prensa del 
Movimiento, también reglamentó abonar 1.500 pesetas independientemente de la ayuda de la Seguri-
dad Social, para aquellos empleados con hijos subnormales. Minusval, nº11, abril 1975, pág. 18. 
42 El artículo 15 del Convenio Colectivo Sindical de Ámbito Interprovincial de las “Escuelas profesio-
nales de la Sagrada Familia” reglamentó 1.000 pesetas “por cada hijo subnormal que podrá ser incre-
mentada a juicio del consejo de Centros”, independiente de la prestación de la Seguridad Social. Tam-
bién en ese mismo mes, otro convenio colectivo provincial, esta vez de las “Fuerzas Hidroeléctircas el 
Segre, S.A.” señaló en su artículo 46 la equiparación de derechos de un “hijo subnormal” con el de 
“huérfano”, “hasta su posible recuperación o, en caso contrario, de por vida”. Respectivamente BOE, 
2.1.1975 y 9.1.1975.  
43 Dossier especial sobre la aprobación en Minusval, nº11, abril 1975, págs. 11-17. 
44 Resolución de la Dirección General de Servicios Sociales por la que se aprueban las normas sobre 
supresión de barreras arquitectónicas en las edificaciones pertenecientes a los servicios comunes de la 
Seguridad Social dependientes de BOE, 28.10.1978. 
45 Aparece regulado en el artículo 4º del Texto Refundido de la legislación de viviendas de protección 
oficial publicado en el BOE, 24.7.1975. 
46 J.M. MANOVEL BAEZ, “Comisión Interministerial…op.cit., pág. 73. 
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mas llevaron, según el mismo Manovel Baez, a la frustración, tanto de los propios 

miembros de los grupos de trabajo, quienes iban perdiendo el interés “ante la inviabi-

lidad de los proyectos que elaboraron”, como de las asociaciones: 

por entender que la Comisión Interministerial no asumía las reivindicaciones por 

ellas planteadas, y también porque la composición de la misma no era lo suficien-

temente representativa como para defender adecuadamente los intereses de los mi-

nusválidos.47  

Por lo tanto, a pesar de la importancia del informe que creó, y del impulso de al-

gunas mejoras, la principal característica de la comisión fue su escasa labor, y así lo 

condenó el Documento por una alternativa Democratización, donde se reveló que 

tres años después de la constitución de la comisión, esta no había vuelto a reunirse. 

En 1978 la comisión desapareció definitivamente y fue sustituida por el Consejo 

Rector del Serem, un organismo que incluyó la participación de los interesados en la 

administración del Serem.48  

 

4.3.- LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LA REFORMA 

EDUCATIVA 

Uno de los avances más importantes de los años setenta fue la aprobación en 1970 

de la ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE). 

Esta ley consolidó los avances en materia de educación diversificada de la década 

anterior y supuso la mejor muestra de los principios rectores de la educación especial 

que legó el franquismo.49 La ley estableció la universalidad de la educación, y conso-

lidó definitivamente la educación diversificada, con adopción legal del término edu-

cación especial. Así, en su artículo 41 del capítulo VII, se normalizaron las bases de 

                                                            
47 Íbidem, pág. 76. 
48 La comisión se disolvió el 14 de abril de 1978. Ibídem, pág. 74. 
49 Un buen trabajo de esquematización y resumen de las normativas legislativas en torno a la Educa-
ción Diversificada lo encontramos en Ángel GUIRADO SERRAT y Lucy SEPÚLVEDA VELÁZ-
QUEZ, “El alumnado con necesidades educativas especiales. Una mirada histórica de la educación 
especial desde normativas legales”, en Revista Qurriculum, nº 25, marzo, 2012, págs. 77-102. 
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la educación especial, que se definió como “proceso formativo en orden al desarrollo 

personal, según sus condiciones” para la “incorporación a la vida social de todos los 

deficientes o inadaptados”. Según el texto, la finalidad de dicha educación especial 

era 

preparar, mediante el tratamiento pedagógico adecuado, a todos los deficientes e in-

adaptados para una incorporación a la vida social, tan plena como sea factible en ca-

da caso, según sus condiciones; exigiéndoles a estos individuos  disminuidos un pro-

grama escolar de trabajo que les permita servirse a sí mismos y considerarse útiles a 

la colectividad de que son miembros. 

Para ello el Ministerio de Educación y Ciencia debía  

establecer los medios para la localización y el diagnóstico de los alumnos necesita-

dos de educación especial, que siempre que fuera posible, se desarrollaría en los cen-

tros docentes de régimen ordinario y, en los casos extremos, en centros especializa-

dos.50  

El texto reconocía por tanto, la posibilidad de una educación integrada, un avance 

de acuerdo con las teorías internacional de la normalización y consecuente, de forma 

más directa, con las solicitudes de las familias afectadas, muchas de las cuales habían 

empezado a dudar de los planteamientos educativos desarrollados en los años sesen-

ta. Además, la norma contempló la importancia de la preparación del personal docen-

te, por lo que el 30 de noviembre de 1970 se reguló la formación del profesorado y se 

creó el título de Profesor de Educación Especial.51  

Sin embargo, a pesar de este avance y de la acepción de la universalización de la 

educación, la ley partía de un principio no igualitario, tal como se desprende de su 

diferenciada concepción de los objetivos de la educación normal y la especial. Los 

objetivos marcados al alumnado estaban claramente diferenciados, al eliminarse en el 

                                                            
50 Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en la Historia. Tomo V. ONCE, Madrid, 1991, pág. 
188. 
51 Teresa GONZÁLEZ PÉREZ, “Itinerario de la Educación Especial en el sistema educativo. De la 
Ley Moyano a la Ley General de Educación”, en María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana 
CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino hacia una educación inclusiva: la educación especial 
y social del siglo XIX a nuestros días. XV Coloquio de Historia de la Educación. Vol. 1, Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, 2009, pág. 256. 
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caso de la educación especial el objetivo de la “promoción social”. Por otra parte, 

para el alumnado de educación especial el trabajo era un medio que les haría “sentir-

se útiles” mientras que para el resto de alumnado el trabajo era una forma de “acre-

centar el desarrollo social, cultural, científico y económico del país”.52 Por otro lado, 

otro de los defectos fundamentales de la ley fue la ausencia de especificación de con-

tenidos técnicos para la Educación Especial, sobre todo para el caso de la educación 

integrada en los colegios ordinarios. La ley dejó en el aire como se debía hacer efec-

tiva esta educación integrada, y sobre todo, como se tendría en cuenta las diferentes 

necesidades del colectivo tan heterogéneo que abarcaba. En consecuencia, y sobre 

todo por la falta de una política de implantación real, en los años que siguieron a la 

aprobación de la ley, se continuó la política de fomento de centros de educación es-

pecial.53 En consecuencia, durante toda la década continuó habiendo alumnado que 

no era aceptado, unos en los colegios ordinarios por no considerarse “normales” y 

otros en los propios colegios especiales, por no ser considerados “educables”. Este 

rechazo persistente impulsó la lucha de muchas madres y padres, y fue el origen de 

nuevas asociaciones que continuaron apareciendo a lo largo de los siguientes años. 

Sobre la integración escolar véase este fragmento de 1977 de Castells Cuixart: 

Hace algunos años, la actitud general de las escuelas públicas era reacia a la incorpo-

ración de subnormales en sus aulas. Nos ha costado bastantes esfuerzos, pero hemos 

aportado nuestro grano de arena para cambiar esta mentalidad. Cuando encontrába-

mos serios impedimentos para que nos aceptaran un subnormal en una escuela, sin 

que existiera otra posibilidad de elección, por ejemplo: poblaciones con un solo cen-

tro escolar, aconsejábamos a los padres que emplearan un pequeño truco: solicitar 

permiso para llevar al niño únicamente el tiempo de recreo, alegando la necesidad de 

que jugara con otros chicos, lo cual no dejaba de ser verdad; así dábamos tiempo pa-

                                                            
52 Esta diferencia la remarca Olmos Santana en su estudio sobre la educación diversificada durante la 
transición. Óscar OLMOS SANTANA, “La transición a la democracia en la atención educativa a las 
personas con discapacidad. Análisis legislativo”, en María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana 
CONEJERO LÓPEZ (coords), El largo camino hacia…op.cit, pág. 525. 
53 Este aspecto lo señala también González Pérez en su artículo sobre la educación especial: “Sin em-
bargo, no se aplicó de forma estricta la normativa, porque en los primeros años no se crearon aulas de 
educación especial. De manera que, entre 1973 y 1975 se impulsaron los centros de educación espe-
cial y no la dotación de unidades de educación especial en los centros educativas ordinarios”. Teresa 
GONZÁLEZ PÉREZ, “Itinerario de la Educación Especial en el sistema educativo. De la Ley Moya-
no a la Ley General de Educación” María Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO 
LÓPEZ (coords.), El largo camino hacia…op.cit, pág. 256. 
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ra que el profesorado comprobara la buena integración del niño subnormal con sus 

otros compañeros, y los padres no encontraban dificultades cuando solicitaban, por 

segunda vez, la asistencia durante todo el horario escolar. ¿No les parece una correc-

ta estrategia…?54 

Uno de los aspectos más interesantes del fragmento anterior es el reflejo de la am-

bigua concepción del concepto “derecho”. En este sentido, a pesar de que la ley de 

educación apoyó la causa del alumnado rechazado, persistió en la actitud de protesta 

el mecanismo propio de los sistemas dictatoriales. La propuesta de Castells, como la 

de la mayoría de las asociaciones, pasaba por la seducción y convicción a los esta-

mentos de poder. Sin embargo, esta estrategia presuponía una serie de buenas inten-

ciones. En este sentido, Castells no señaló que debían hacer los progenitores si sus 

hijos e hijas no mostraban la “integración” deseada, o si, aun haciéndolo, los colegios 

decidían rechazarlos. Esta actitud de “pedir educadamente” fue la que preponderó en 

las asociaciones que habían surgido en los años sesenta, aunque paulatinamente su 

ineficacia e incongruencias fueron radicalizando al sector que hacia los años setenta 

empezó a ser más insistente. Dentro de las numerosas luchas que se emprendieron 

por la integración escolar podemos citar el caso relacionado con la ONCE, el máxi-

mo ejemplo de segregación educativa.55 En el año 1973 María Rosa Lamata de 

Echeverría, presidenta de la Asociación Aragonesa de Padres e Hijos no Videntes, 

consiguió la puesta en marcha del Centro Piloto Bereda, en Zaragoza.56 El centro, 

                                                            
54 Paulino CASTELLS CUIXART, Los subnormales. DOPESA, Barcelona, 1977, págs. 61-62. 
55 Sobre este tema véase la emocionante autobiografía de María Victoria Troncoso. Licenciada en 
Derecho y diplomada en Pedagogía Terapéutica es madre de dos hijas con diversidad funcional inte-
lectual. Entre los años 1973 y 1979 organizó y dirigió unidades de educación especial integradas en 
los colegios “ordinarios”, en Santander y en Santa Cruz de Tenerife. Troncoso ha sido especialmente 
reconocida por desarrollar el sistema de enseñanza global de la lectura y la escritura, a partir del cual 
su hija con Síndrome de Down aprendió a leer y escribir. En 1982, Troncoso creó la Fundación 
Síndrome de Down de Cantabria, de la que continúa siendo presidenta. Además ha sido presidenta de 
la European´s Down Syndrome Association (1988-1991) y ha recibido numerosos premios, entre ellos 
el Premio Nacional al Voluntariado (2002) y el Premio Christian Pueschel Memorial Research Award 
(2006). María Victoria TRONCOSO HERMOSO DE MENDOZA e Iñigo FLORÉZ, Mi hija tiene 
Síndrome de Down: el emotivo testimonio de una madre, presidenta de la Fundación Síndrome de 
Down de Cantabria. La esfera de los libros, Madrid, 2006. 
56 Según la presidenta de la asociación aragonesa: “La alternativa de la educación integrada en España 
partió, pues, hace diez años de este grupo de padres aragoneses que, rechazando el sistema tradicional 
de la ONCE -el internado desde los seis hasta los dieciocho años- reclamaron para sí el derecho de 
tutela de sus hijos. Por primera vez en nuestro país, unos padres de niños ciegos se cuestionaron el 
hecho de que sus hijos tuvieran obligatoriamente que ser educados, protegidos, amados y orientados 
por una institución, como si de huérfanos se tratara”. La cursiva respeta el original. María Rosa LA-
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que posteriormente pasó a llamarse Centro de Orientación Familiar para Invidentes 

(COFI), tuvo como objetivo el funcionar como equipo educativo de apoyo con el fin 

“de solucionar satisfactoriamente la problemática de los escolares ciegos en régimen 

integrado”.57 En los años siguientes asociaciones similares de otros puntos de España 

pusieron en marcha un proyecto similar, siendo un periodo de gran creatividad y ex-

perimentación en el ámbito educativo.58  

Vistas las carencias de la Educación Especial, el 23 de mayo de 1975 se creó el 

Instituto Nacional de Educación Especial (INEE) que, igual que el Instituto Nacional 

de Educación fundado en 1956, tenía como principal cometido la orientación pe-

dagógica, vocacional y profesional del alumnado.59 Entre sus misiones estuvo la de 

conseguir la progresiva extensión y perfeccionamiento del sistema de Educación 

Especial, la cual era concebida como proceso formativo integrador de las diversas 

orientaciones, actividades y atenciones pedagógicas y rehabilitadoras.60 A pesar de 

las interesantes intenciones de este organismo, la Federación de Asociaciones de 

Minusválidos de España lo calificó de “papel mojado” al considerar que en la prácti-

ca fue inexistente. Varios meses después de su creación “no tenía director, ni perso-

                                                                                                                                                                         
MATA DE ECHEVARRÍA, “La educación integrada de niños ciegos. El centro de Orientación Fami-
liar del Invidentes (C.O.F.I.) de Zaragoza”, en Vida escolar, nº 225-226, Madrid, 1983, pág. 49. Sobre 
la experiencia piloto de alumnado de la ONCE en colegios ordinarios véase el apartado sobre Ana 
Peláez Narváez, donde se hace referencia al gran esfuerzo que le supuso a la alumna, por la escasez de 
medio. Sin embargo, los resultados educativos de la misma fueron excelentes, y ella lo recuerda como 
una gran experiencia. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias…op.cit., págs. 95-
116. 
57 Según Montoro, el proyecto consiguió, gracias al puesto de trabajo de la presidenta, apoyo econó-
mico de la Caja de Ahorros de Aragón, que ya en otros momentos históricos había aportado ayuda a 
fines parecidos. También recibió la ayuda, en cuestiones de asesoría, del abogado invidente Quintín 
Villagrán Rodao, quién habiendo sido durante varios años alumno de colegios de la ONCE tenía expe-
riencia en la temática. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, Los ciegos en…op.cit., pág. 412. 
58 Véase, por ejemplo, la incorporación de la música en el Instituto Psicopedagógico “Mundet”, tal 
como reporta el noticiario del NO-DO, del 26.06.1972, en Archivo de RTVE, consultable en: 
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1538/1470814/ 
59Las competencias del INEE eran: “establecer las normas básicas en la educación especial, determi-
nar los objetivos, contenidos y estructura de la programación de la E.E, de acuerdo a la LGE. Ordenar 
la E.E que se da en los centros ya sean públicos o privados. Promover la participación de Entidades 
públicas y privadas por medio de convenios de colaboración financiera”. Marcelino ARTIEDA 
GARCÍA, “Legislación sobre Educación Especial”, en Santiago MOLINA GARCÍA (coord.), La 
integración del niño disminuido en la escuela ordinaria. 4º Jornadas de Educación Especial de Es-
cuelas Universitarias del profesorado de EGB. Ciencias de la Educación preescolar y especial, Ma-
drid, 1985, pág. 59. 
60 Jesús MONTORO MARTÍ BOSH NEZ, Los ciegos en…op.cit, pág. 186 y VVAA, Memoria del 
Real…op.cit., pág. 13. 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1538/1470814/
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nal, ni presupuesto”. Además, según la misma federación la aparición del INEE con-

llevó un agravante: 

su creación comportó la desaparición de la subdirección de Educación  Especial, in-

serta en el Ministerio de Educación y Ciencia, órgano administrativo responsable 

hasta entonces de los asuntos relativos a las Asociaciones.61  

La educación especial cobró un nuevo y vigoroso impulso con la creación por De-

creto 1.023/1976, de 9 de abril del Real Patronato de Educación Especial, denomina-

do posteriormente, en 1978, Real Patronato de Educación y Atención de Deficientes. 

62  

Por lo tanto, a partir de la aprobación de la nueva ley de educación se renovaron 

los planteamientos de la educación diversificada, destacando la aceptación de la inte-

gración escolar. Sin embargo, las carencias de la ley y la falta de presupuestos, rela-

tivizaron las novedades planteadas. Muestra de ello es que en los siguientes años se 

mantuvo la proliferación de centros educativos específicos, de forma que entre los 

años 1970-1974 estos pasaron de la cifra inicial de 377 a 509, lo que significó una 

media anual de 33 colegios nuevos. En la práctica esto supuso la creación de más de 

10.000 plazas nuevas, ya que se pasó de las 17.000 plazas iniciales a la cifra de 

27.172, lo que sin duda resolvió la escolarización de algunos niños y niñas, aunque 

no fuese en el contexto deseado. Con retraso y timidez, empezaron a surgir a media-

dos de la década las primeras aulas de Educación Especial en centros ordinarios. 

Para el curso 1975/76 la administración pública puso en marcha 3.645 nuevas plazas 

en colegios de educación especial, y 2.130 plazas en aulas de educación especial.63 

 

                                                            
61 Amparo FERRER, 25 Años dando Voces. Feaps, Madrid, 2003, pág. 11. 
62 Carlos ORTIZ DÍAZ, “La integración del niño disminuido en la escuela ordinaria en España”, en 
Santiago MOLINA GARCÍA (coord.), La integración del…op.cit., pág. 35. 
63 Siglo Cero, marzo 1976, citado en Minusval, nº 16, noviembre 1976, págs. 6-9. 
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4.3.1.- Un ejemplo de colegio de educación especial: El Colegio 

“Princesa Sofía” de Almería 

Aunque durante los años sesenta habían proliferado los colegios de Educación 

Especial, la provincia de Almería no contaba a finales de la década con ninguno. Los 

pocos alumnos que se escolarizaban lo hacían o en los colegios ordinarios o en cole-

gios específicos de otras provincias. En la práctica, la mayoría del alumnado con 

dificultades para adaptarse al sistema educativo estandarizado terminó siendo exclui-

do de él.64 Desde 1965 se había planteado la idea de crear un colegio de Educación 

Especial en la provincia.65 Sin embargo, hubo que esperar al cambio de década, 

cuando ya la Ley de Educación señalaba nuevas posibilidades, para que se inaugura-

ra el primer colegio de este tipo en Almería, el llamado Colegio de Educación Espe-

cial “Princesa Sofía”.66 El colegio ofreció plazas, tanto en régimen externo como 

interno, a un alumnado mixto entre 6 y 16 años, con coeficiente intelectual baremado 

entre 51-70, y con “trastornos asociados de parálisis cerebral, del lenguaje, sordera y 

sordomudez, epilepsia y de conducta”. Tal como demuestra Rosa María Molina 

Roldán, autora de una tesis sobre este colegio, la incorporación de los niños y niñas 

al colegio no fue tarea fácil, ya que  

por tradición, esta población había permanecido recluida, escondida en sus domici-

lios, y sin más estimulación o atención educativa que la proveniente del entorno fa-

miliar o de la buena voluntad del maestro o maestra de la localidad. (…) Los padres 

fueron muy reacios, al principio, a confiar sus hijos a unos profesionales y en un en-

torno totalmente lejano al propio familiar. Cuestión  que se fue salvando con los ex-

                                                            
64 Los problemas de escolarización de la provincia de Almería fueron denunciados en una columna de 
opinión publicada en La Voz de Almería, y de la que mostramos fragmentos en el capítulo anterior. La 
Voz de Almería, 16.2.1969, págs.11-12. 
65 Tal como demuestra Molina Roldán en su tesis centrada en el colegio Princesa Sofía, la idea de 
crear un colegio de educación especial en Almería se remontó a 1965. Rosa María MOLINA 
ROLDÁN, Aproximación a la educación especial en Almería durante el último tercio del siglo XX. El 
CEEE Princesa Sofía. Tesis doctoral, Universidad de Granada, 2010, pág. 120. 
66 Situado en la Carretera Alhadra, el colegio fue inaugurado en mayo de 1970. La Voz de Almería, 
14.5.1970, págs.5-6. A propósito de la creación del colegio, A. González Vicaíno, teniente alcalde de 
Cultura de Almería, declaró a la prensa: “...este modesto concejal ha dedicado sus mejores afanes y su 
más entusiasta empeño para que pudiera ser pronto una realidad esto de contar en Almería con una 
escuela para niños subnormales, y a la que, dicho sea de paso, la denominaremos en lo sucesivo de 
«educación especial» para borrarle ese estigma, tan penoso como deprimente, de «subnormal»”. La 
Voz de Almería, 21.2.1969, pág. 8. 
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celentes resultados obtenidos, que evidentemente no podían ser de otra magnitud, ya 

que los alumnos y alumnas pasaron de estar completamente abandonados, en sus ca-

sas, en la mayoría de los casos, a gozar de un ambiente educativo, lúdico y social, ro-

deados por jóvenes profesionales, con grandes iniciativas y muchas ganas de trabajar. 

Obviamente los padres apreciaron rápidamente la evolución de sus hijos, cuestión 

que fue generando una mayor confianza hacia el colegio y en sus profesionales y, por 

ende, un progresivo aumento de la matrícula.67 

 

Tabla 4.1.- Matrículas del C.E.E “Princesa Sofía”, Almería (1970-1984) 

Curso Total Alumnos Alumnas Ciudad Provincia 

1970/71 83 55 28 63 20 

1971/72 116 71 45 75 41 

1972/73 140 100 40 92 48 

1973/74 140 100 40 85 55 

1974/75 150 108 42 82 68 

1975/76 180 136 44 117 63 

1976/77 217 159 58 133 84 

1977/78 254 186 68 159 95 

1978/79 207 158 49 116 91 

1979/80 210 153 57 149 61 

1980/81 187 137 50 126 61 

1981/82 205 149 56 123 82 

1982/83 192 127 65 153 39 

1983/84 196 130 66 148 48 

Elaboración propia a partir de datos publicados en Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a 
la…op.cit., págs. 243-244 y 346-347. 

 

En la tabla 4.1 vemos la evolución de las matrículas a las que hacía referencia 

Molina Roldán en el fragmento anterior. Una de las cuestiones más llamativas, aparte 

del notable crecimiento de las matrículas, es la considerable mayoría de alumnos. El 

                                                            
67 Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 242.  
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crecimiento, que se aprecia mejor en la gráfica 4.1, comparado con los momentos de 

mayor número de matrículas, fue para el género masculino de un 238%, mientras que 

en el caso del femenino sólo fue un 149%. Esto se debió principalmente a dos facto-

res, por una parte a que solo hubiese un internado masculino, y por otra, a la evidente 

discriminación educativa de la época, especialmente arraigada en las zonas rurales y 

que se potenció aún más en el colectivo con diversidad funcional.  

 

Gráfica 4.1.- Matrículas según el género del C.E.E “Princesa Sofía”, Almería 
(1970-1984) 

 

Elaboración propia a partir de datos de la tabla 4.1. 

 

Gráfica 4.2.- Matrículas según origen del alumnado del C.E.E “Princesa Sofía”, 
Almería (1970-1984) 

 

Elaboración propia a partir de datos de la tabla 4.1. 
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Por otra parte, también es llamativa la escasa presencia de alumnado de zonas ru-

rales, tal como se refleja en la gráfica 4.2. Esto nos indica la desigualdad de oportu-

nidades entre la capital y el resto de provincia, aunque el descenso de la fase final 

tuvo una estrecha relación con la proliferación a finales de los setenta, de las aulas 

especiales en los colegios públicos. Esta reducida cifra de alumnado extrametropoli-

tano se debió, entre otras cosas, a las grandes problemáticas para el desplazamiento, 

al que ya hicimos referencia en capítulos anteriores.68 La solución más rápida a los 

problemas de desplazamiento lo debía constituir un internado, aunque este fue preci-

samente uno de los principales problemas de los primeros años del centro. Aunque el 

proyecto de colegio contempló desde su origen la construcción de un internado, este 

no se puso en funcionamiento hasta dos años después de la inauguración. Incluso 

cuando el internado empezó a funcionar, este no estuvo constituido oficialmente, 

aunque sí autorizado y sufragado a través del Serem y las becas del PIO. A lo largo 

de los setenta este problema continuó sin resolverse con el correspondiente perjuicio 

para el alumnado rural. Durante toda la década, el internado estuvo ubicado dentro 

del mismo colegio, en la primera planta, y fue solo para alumnos, ya que “no había 

espacio como para diferenciar una parte para niños y otra para niños”. Las pocas 

alumnas procedentes de la provincia habitaron, o bien en la residencia religiosa “Las 

Lomas” en la barriada de Torrecárdenas, o bien convivieron “con la limpiadora y/o 

cocinera del Colegio, previo pago de una gratificación por parte de los padres”. 

Según la información y testimonios recogidos por Molina Roldán, el acondiciona-

miento del internado, especialmente durante la década de los 70, dejó mucho que 

desear y “el frío fue el compañero cotidiano en las largas noches de invierno”.69 En 

los años de la Transición política la demanda de creación de un internado fue apoya-

                                                            
68 Según Molina Roldán: “Durante la década de los años 70 y principios de los 80, el alumnado inter-
no prácticamente sólo regresaba a sus domicilios familiares por vacaciones de Navidad, Semana Santa 
y verano, permaneciendo el resto del tiempo en el internado ubicado en la planta alta del mismo edifi-
cio del Colegio. (…) Para realizar los desplazamientos a finales de cada trimestre, los escolares se 
trasladaban a sus casas en los autobuses de línea provinciales, o bien eran transportados en los trans-
portes escolares, cuando se crearon las líneas provinciales. En algunos casos eran los propios educa-
dores los que realizaban el acompañamiento de los alumnos en los desplazamientos, utilizando sus 
propios vehículos particulares”. Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 
348. 
69 Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 437. 
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da tanto por los interesados, como la dirección del centro y representantes políticos.70 

Por fin en el año 1982, el internado fue trasladado a un edificio prestado por Caja de 

Ahorros situado en la barriada de la Cañada de San Urbano, en el extrarradio de la 

capital.71 Doce años después de su creación, el colegio por fin ofreció un internado 

tanto para alumnos como alumnas, aunque en este momento, y por suerte, ya habían 

empezado a proliferar las aulas integradas y las necesidades se habían reducido sen-

siblemente. 

Por otra parte, la revisión de las características del alumnado matriculado (tabla 

4.2) nos da una idea aproximada de la concepción de la Educación Especial de la 

época. Según la tesis de Molina Roldán: 

durante la primera década de los años 70 el colegio acogió principalmente a alumna-

do sordo, con una capacidad cognitiva prácticamente normalizada, alumnado disca-

pacitado psíquico y alumnado con dificultades de aprendizaje derivándose de una 

desfavorecida situación socioeconómica y familiar. El alumnado del Colegio, en esta 

época, estuvo constituido por alumnos y alumnas que actualmente podríamos consi-

derar de dificultades de aprendizaje, discapacitados por retraso mental leve y de edu-

cación compensatoria. Se trataba de alumnos y alumnas que presentaban un retraso 

en su aprendizaje de uno o varios cursos, pero que personal y socialmente tenían ca-

pacidad para desenvolverse en su entorno prácticamente con total normalidad.72 

Este fragmento nos obliga a reflexionar sobre los contradictorios resultados del 

colegio especial. Es posible que la atención especializada permitiera a parte del 

alumnado recibir una educación más adecuada de la que se le estaba ofreciendo en 

los colegios ordinarios, en el caso de que hubieran estado anteriormente escolariza-

dos. Sin embargo, y por otra parte, el colegio se convirtió en elemento segregador, 

que apartó de su entorno a un alumnado que con un mínimo apoyo educativo podría 

haber continuado sus estudios en su entorno social ordinario. 

                                                            
70 Se unieron a la solicitud de un internado la Dirección del Colegio, la inspectora ponente de educa-
ción especial y el delegado de educación. En 1981 diputados socialistas señalaron la cuestión, anotan-
do que para el curso 1980/81 se habían matriculado 120 alumnos, “habiendo quedado 80 pendientes 
de ingreso y de formalizar su matrícula, hasta tanto se solucione el internado”. IDEAL, 13.2.1981, 
pág. 13. 
71 Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 445.  
72 Ibídem, pág. 249. 
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Tabla 4.2.- Clasificación del alumnado del C.E.E “Princesa Sofía”, según el 
propio centro (1970-1984) 

 
Total A B C D E F 

1970/71   83   55    8   2  18 

1971/72 116   90   1 14   1  10 

1972/73 140   99   1 26   1  13 

1973/74 140   95   2 40   3   

1974/75 150   94   3 50   3   

1975/76 180 124   6 45   4   1  

1976/77 217 158   6 48   4   1  

1977/78 254 182 11 51   5   5  

1978/79 207 161 11 25   6   4  

1979/80 210 151 12 18 15 14  

1980/81 187 110 15 14 12 24 12 

1981/82 205 124 16 17 12 22 14 

1982/83 192 198 13   8 17 15   9 

1983/84 196 138 13   8 18 13   6 

A: Oligofrenia, B: Mongolismo, C: Sordo/Hipoacúsico o Lenguaje, D: Motóricos/parálisis cerebral, E: 
Desajuste familiar, F: Sin especificar/otros.73 Elaboración propia a partir de Rosa María MOLINA 
ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., págs. 251-255 

 

Por otra parte, también hubo una pequeña parte del alumnado clasificado “sub-

normal profundo”, que según categorización del colegio, se trataban de alumnos y 

alumnas que no podían permanecer en el colegio, porque  

no cumplían los requisitos de acceso (…) controlar esfínteres y ser educables, en el 

sentido de poseer capacidad para el aprendizaje de la lectura, escritura y el cálculo.74 

                                                            
73 A partir del curso 1980/81 aparece en la clasificación el nuevo término “Discapacidad del Lengua-
je” y desaparece la de “Sordo/Hipoacúsico”. El concepto “Otros” se refiere a partir del curso 1980/81, 
e incluye según la definición del colegio “anoxia, epilepsia, psicosis e hiperquinesia”. A ellos le 
hemos sumado, como decisión personal y por una cuestión práctica, los pocos casos recogidos en las 
también nuevas categorías de “encefalopatía” y “visión”. 
74 Ibídem, pág. 250. El calificativo de “no educable” aparto a muchos alumnos y alumnas de la educa-
ción. Sobre el rechazo de alumnado en los colegios especiales, véase el caso de Elena, una niña nacida 
en 1972 con parálisis cerebral. Su madre, Manuela Muros Ramos, quién fue posteriormente una im-
portante activista recuerda: “Pasaba el tiempo y a pesar de que Elena llevaba un ritmo trepidante de 
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No obstante, y al contrario de lo que ocurrió en otros colegios, este alumnado sí 

era aceptado por el Colegio “Princesa Sofía”, aunque su espacio educativo se ubicó 

fuera del mismo. En principio, y tal como rememora Margarita Segura, la primera 

trabajadora social del centro, se habilitó “una casa con un jardincito minúsculo” en el 

llamado Camino de la Goleta, en el extrarradio de la capital.75 A finales de los años 

setenta, y puesto que la casa no cumplía las condiciones necesarias, la Diputación 

Provincial cedió unas dependencias del psiquiátrico provincial, situado a las afueras 

de la ciudad. Un transporte del Colegio “Princesa Sofía” trasladaba diariamente el 

alumnado a este lugar, donde dos monitores se desenvolvieron diariamente con la 

falta de medios y la inadecuación del espacio.76 Como veremos posteriormente, parte 

del alumnado, una vez llegado a la mayoría de edad, pasó a ser ingresado en el psi-

quiátrico, permaneciendo encerrados y apartados de la sociedad en un centro cues-

tionado incluso para las personas con enfermedades mentales. 

Por último es interesante hacer mención al problema del absentismo escolar, ya no 

referido a aquellos alumnos que no tenían plaza en el sistema educativo, sino aque-

llos que aun teniéndola no la frecuentaron. En el curso 1971/72, de los 87 alumnos de 

la provincia admitidos en el colegio, 40 no asistieron al centro durante todo el curso 

escolar. En los años 80 la problemática se mantuvo y así lo mostraron los apartados 

específicos sobre el absentismo en las memorias finales del curso. En cuanto a las 

razones de este absentismo Molina Roldán apunta: 

la concienciación de los padres y madres era, en línea general, escasa y el sentimien-

to de culpabilidad al escolarizar a sus hijos e hijas lejos de su hogar, bastante alto, 

                                                                                                                                                                         
actividad, manteníamos la esperanza de que al inaugurarse un nuevo centro de educación especial, 
construido por el Ministerio de Educación, Elena podría incorporarse a él. Así que cuando llegó el 
momento, hicimos la solicitud de plaza y matriculamos a Elena en su nuevo y flamante centro. Era 
grande, moderno, dotado de todos los avances de la época y todos nos animaban mucho porque allí 
nuestra hija estaría muy bien atendida… Después de un mes acudiendo muy contenta al centro, en el 
que Elena se integró perfectamente, nos comunican que no podía continuar allí por cuanto que nuestra 
hija “¡NO ERA CONSIDERADA EDUCABLE!”. Lo mismo ocurrió con otros niños (…) en enero de 
1982, recibimos una carta de unas profesionales del área psicopedagógica que, sabiendo que los niños 
no habían sido admitidos en el centro de educación especial, se ofrecían a trabajar con ellos.” Juan 
Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias…op.cit., pág. 63. 
75 Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011. 
76 Estos trabajadores dependían del Ministerio de Cultura, siendo encargado Evaristo Gil Picón. La 
trabajadora Social Margarita Segura visitaba semanalmente las instalaciones para gestionar los servi-
cios de alimentación y de limpieza que corrían a cargo del psiquiátrico. Ibídem. 
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cuestiones que incidieron notablemente en las reiteradas faltas de asistencia al cole-

gio, unas veces por motivos fundamentados, como por ejemplo enfermedades o pe-

riodos de delicada salud y/o falta de recursos económicos hasta la consecución de al-

guna beca o ayuda que sufragara parte o la totalidad del gasto que el colegio genera-

ba, y en otras veces simplemente por desidia o dejadez de los padres respecto a la re-

cién estrenada educación especializada.77  

En general el Colegio “Princesa Sofía” supuso desde su creación un importante 

avance en materia educativa para la provincia, ya que a pesar de sus diversas defi-

ciencias, estuvo integrado por un equipo profesional consciente de su importante 

labor y de los enromes retos a los que se enfrentaban como pioneros en la materia.78 

De esta primera década destaca el gran voluntarismo y entusiasmo de los trabajado-

res, tal como lo demuestran diversos testimonios, como por ejemplo, el de la ya cita-

da trabajadora social Margarita Segura: 

Hacíamos muchas actividades para los niños, los sacábamos a colonias fuera (…) 

participábamos en jornadas nacionales de deporte…eso llevaba un trabajo arduo que 

hacer, yo no tenía tiempo, yo siempre me llevaba trabajo a casa, y mi marido incluso 

me ayudaba, a rellenar los papeles de las becas…y eso era el pan de cada día.79 

Sin embargo, como ya se ha señalado, el colegio sólo atendió a un reducido núme-

ro de alumnado, por lo que en la provincia siguió habiendo muchas niñas y niños que 

no accedieron a la educación. Según un artículo de prensa de 1976, en Almería había 

                                                            
77 Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 279. 
78 Según el testimonio de la maestra Dolores Palomo Murcia: “los primeros años fueron estupen-
dos…éramos muy jóvenes y teníamos muchas ganas de innovar y trabajar en algo muy importante 
para nosotros como era la educación del discapacitado. El primer claustro estaba formado por seis 
maestras, cinco de ellas realizando las prácticas del curso de pedagogía terapéutica…Fuimos organi-
zando el colegio según nuestro criterio y las orientaciones de la inspectora ponente de educación espe-
cial, ya que no había nada regulado sobre organización de centros específicos de educación especial”. 
Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 249. 
79 Como ya hemos visto en otro ejemplo el voluntarismo y entusiasmo de los trabajadores de la época 
se puede rastrear en los testimonios recogidos por Molina Roldán. Así por ejemplo la maestra Dolores 
Palomo Murcia recordaba: “Al principio sólo había una enfermera para el colegio y la residencia, si 
algún niño se ponía enfermo de madrugada, los educadores llamaban a la enfermera y ésta a su vez a 
alguna compañera maestra y ambas subían al colegio a solventar el problema”. Rosa María MOLINA 
ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 323. Desde su creación el colegio contó con la presencia 
de una enfermera diplomada sufragada con subvenciones de la Diputación Provincial, lo que se man-
tuvo durante todo el periodo. Véase Actas de Diputación de Almería, 26.11.1982.  
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“1.800 subnormales sin puestos docentes de educación especial”.80 Como conse-

cuencia de este latente problema, tanto las asociaciones de afectados como diversas 

autoridades contemplaron la posibilidad de crear más centros de Educación Especial 

en la provincia. Por otra parte, las deficiencias educativas no fueron solo cuantitati-

vas sino también cualitativas. A pesar de que en 1970 se había aprobado una ley que 

contemplaba la educación integrada, durante años se mantuvo un sistema segregador 

que en realidad actuó como recolector de alumnado con diferentes problemas de 

adaptación al sistema ordinario. Mientras tanto, el alumnado con verdaderas necesi-

dades de atención especializada, no era admitido por estos primeros colegios de Edu-

cación Especial, sino que eran dirigidos a los hospitales psiquiátricos, un espacio 

inadecuado para el desarrollo de cualquier alumnado.  

 

4.4.- EL SERVICIO DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 

DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS Y PSÍQUICOS (SEREM)  

El servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíqui-

cos, más conocido como Serem, fue el primer organismo público integral dedicado a 

los problemas de las personas con diversidad funcional en España. Este órgano se 

mantuvo a lo largo de casi toda la década de los setenta y fue el antecesor directo del 

Inserso, que heredó las características y la experiencia de este órgano. Esta continui-

dad de un organismo en otro se simbolizó tanto en la permanencia de los cargos di-

rectivos, como en el hecho de que varios técnicos del Serem participaron activamente 

en la redacción del nuevo servicio social democrático. El Serem es por tanto, un buen 

ejemplo de la herencia del franquismo en el tema de las políticas relacionadas con la 

diversidad funcional y su comparación con el Inserso, que veremos en el siguiente 

capítulo, nos sirve para sopesar los cambios introducidos con la democratización del 

país.  

                                                            
80 La Voz de Almería, 21.3.1976, pág. 6. 
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El estudio del Serem se debe hacer teniendo en cuenta sus dos etapas. La primera 

de ella se refiere a los años entre 1970-1974, en los cuáles el servicio aún no era de 

carácter integral, sino que tal como decía su nombre sólo estaba centrado en la recu-

peración y rehabilitación de minusválidos. La segunda etapa empezó en 1974, tras la 

integración del Servicio Social de Asistencia al Subnormal, momento en el que nació 

el verdadero servicio unitario.  

Tal como vimos, el primer Serem nació vinculado a la Dirección General de la 

Seguridad Social, por el decreto sobre empleo de trabajadores del 22 de agosto de 

1970, y supuso un paso más en la dirección que ya había apuntado la Ley de Bases 

de 1962. Según el preámbulo: 

La incorporación de los minusválidos al trabajo constituye un importante objetivo en 

la política social, por cuanto, a la par que recobran la conciencia de su valer al servi-

cio de la comunidad y contribuyen a su dignificación personal, acrece el potencial 

humano que constituye factor principal y básico en todo proceso de desarrollo 

económico y social.81 

Como vemos, la creación del servicio social se justificó tanto por el supuesto be-

neficio para las personas directamente implicadas, como para el resto de la sociedad. 

La idea del beneficio para la sociedad, ya la habíamos visto en declaraciones públi-

cas anteriores, cuando focalizados solo en el tema del empleo y de la economía, las 

instituciones franquistas señalaban la importancia de la fuerza de trabajo de este co-

lectivo. Sin embargo, como novedad en este proyecto, y en sintonía con el ambiente 

internacional, aparecen otros factores añadidos al económico, tal como el desarrollo 

social.  

Aunque el Serem se planteó en el decreto de 1970, el organismo no fue regulado 

hasta finales de 1971, un retraso que impidió que el servicio empezara a funcionar 

antes de 1972.82 Es llamativo, que a pesar de la urgencia reconocida tanto por la so-

ciedad, como por los discursos políticos, el organismo tardase casi dos años en po-

nerse en marcha. Para algunos analistas esta tardanza en crear y regular el Serem, 

                                                            
81 BOE, 15.9.1970. 
82 BOE, 1.12.1971. 
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cuando tan intensamente se había manifestado su necesidad, junto con el exquisito 

laberinto construido en torno a su individuación jurídica, parecen abonar la hipótesis 

de que “se quiso y no se quiso” resolver el problema planteado por las personas mi-

nusválidas.83  

Desde sus orígenes, y a pesar de la rotunda declaración de intenciones, el Serem 

arrastró incongruencias y contradicciones en su planteamiento y desarrollo, que mi-

naron su efectividad. Así por ejemplo, el organismo había supuesto un avance con 

respecto a las primeras medidas laborales del franquismo, al desvincularse definiti-

vamente de la tendencia a atender personas accidentadas por el trabajo, abriendo un 

campo de atención mucho más amplio.84 Sin embargo, esta mejora estuvo limitada 

por el hecho de que la protección del Serem se redujo exclusivamente a los benefi-

ciarios de la Seguridad Social. Esta limitación supuso una verdadera traba, pues al no 

existir un organismo análogo para los no pertenecientes a la Seguridad Social, el sis-

tema dejó fuera a un importante número de posibles beneficiarios. Según García Viso 

y Iñiguez de Val  

la confusión introducida llamando Servicio Social a una instancia restringida y limi-

tada, complicaba todavía más las cosas; la presión social en este sentido llegó a ser 

muy fuerte y contribuyó a formar opiniones divergentes entre los mismos encargados 

de llevar a cabo la gestión del organismo. Los partidarios de apoyar activamente las 

iniciativas externas, fueran públicas o privadas, y de crear condiciones para favore-

cer el incremento de beneficiarios se enfrentaban a quienes opinaban, con el Decreto 

2531/1970 en la mano, que las funciones del Serem eran exclusivamente las de re-

habilitación médico-laboral de sus beneficiarios a través de centros propios.85  

                                                            
83 M. GARCÍA VISO y M. IÑIGUEZ DEL VAL, “Creación del Servicio Social de Recuperación y 
Rehabilitación de Minusválidos (1972-73)”, en VVAA, 10 años del…op.cit., pág. 36. 
84 Según Casado Pérez, “la acción asignada a este nuevo organismo se situó en un ámbito subjetivo 
más amplio que el tradicional de trabajadores inválidos por el trabajo”. En exactitud, el decreto se-
ñaló, en su artículo primero, objetivo de sus medidas a las personas en edad laboral que estuviesen 
“afectadas en su capacidad física o psíquica en el grado que reglamentariamente se determine, que les 
impida obtener o conservar empleo adecuado”, aunque en ningún caso dicho grado pudiese ser infe-
rior al 33 %. Respectivamente: Demetrio CASADO PÉREZ, “Demandas y reforma de la oferta técni-
ca de los servicios sociales”, en Demetrio CASADO PÉREZ y Fernando FANTOVA (coord.), Per-
feccionamiento de los servicios sociales en España. Cáritas Española, Madrid, 2007, pág. 118 y BOE, 
15 de septiembre de 1970. 
85 M. GARCÍA VISO y M. IÑIGUEZ DEL VAL, “Creación del Servicio…op.cit., pág. 34. 
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En consecuencia, esta doble tendencia, y la ambigüedad, fueron características 

propias del organismo que nos ocupa. Sus acciones se combatieron entre los verdade-

ros intentos de progreso e integración de las personas con diversidad funcional y las 

consecuencias de una estructura que nació encadenada, privada de la necesaria auto-

nomía al no pasar de ser, y citamos de nuevo a García Viso e Iñiguez de Val, “un 

simple reflejo, a veces inexistente, de la Entidad Gestora a la que se encontró adscri-

to (…), imposibilitando en la práctica una labor reconocida como urgente e impres-

cindible”.86 

 

4.4.1.- Nacimientos y desarrollo del Servicio 

Tal como vimos anteriormente, las primeras acciones del Serem datan de 1972. 

Estos primeros momentos, fueron recordados por los directivos del Serem Ricardo de 

Guindos Vera y José Farre Marán en un documento creado por el propio organis-

mo:87 

…el panorama que ofrecía el sector público en el campo de la política de integración 

de los minusválidos, era realmente de una pobreza preocupante y, en todo caso, muy 

próximo a la beneficencia y encuadrado en el proteccionismo. No contábamos, por 

tanto, con unos soportes sólidos que nos permitieran afrontar la organización de un 

servicio social moderno con garantías de eficacia y con rapidez. Optamos por la vía 

de crear una infraestructura administrativa muy simple y de entrar en contacto direc-

to con el sector, al tiempo que conseguimos la colaboración de funcionarios de la 

Seguridad Social que tuvieran alguna relación con la atención a minusválidos.88 

En el primer año de funcionamiento el organismo se centró en buscar y formar a 

los profesionales que trabajarían en el centro, preparando las primeras convocatorias 

públicas de personal e iniciando, en diciembre de 1972, el primer cursillo de forma-

                                                            
86 Ibídem, pág. 36. 
87 En 1976 pasó a ocupar el puesto de director general de Servicios Sociales. Desde ese momento, y 
hasta su disolución Rafael Fernández Sedano, fue el director del Serem. Inmediatamente después fue 
nombrado director del Servicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos del INSERSO. Respecti-
vamente BOE, 12 de agosto de 1976 y BOE, 16 de octubre de 1979. 
88 VVAA, 10 años del…op.cit., págs. 8-9. 
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ción de los técnicos de la primera promoción, que se incorporaron en enero del año 

siguiente.89 También fue fundamental en estos primeros momentos, y tal como se 

relata en la experiencia transcrita, la creación de un sistema básico de infraestructura. 

Dicho sistema se basó en las llamadas Unidades Provinciales de Valoración que sur-

gieron a partir del 20 de abril de 1972, dentro de los Servicios Sanitarios Provinciales 

de la Seguridad Social,90 y que a finales de 1973 ya constituían un total de 22.91 Estas 

unidades estuvieron estrechamente ligadas al Instituto Nacional de Previsión, que 

desde el 8 de mayo de 1970 había recibido la atribución de realizar el “reconocimien-

to de minusvalía”.92  

En principio, estas UPV estuvieron dirigidas a la valoración de las condiciones 

físicas y estaban constituidas por un director del centro de rehabilitación, que ejerció 

las funciones de presidente, un traumatólogo, un oftalmólogo y un otorrinolaringólo-

go.93 Tal como vemos, y herederas aún del más puro paradigma rehabilitador, las 

unidades de valoración no incluyeron profesionales de la rama de lo social, ni psicó-

logos, ni asistentes o trabajadores sociales, lo que significó un retroceso, si lo compa-

ramos con los centros de diagnóstico que habían regido el Patronato Nacional de 

Asistencia Psiquiátrica (Panap). Como consecuencia de esta carencia, los factores 

sociales del individuo, tanto personales, como familiares o de su entorno, no eran 

tenidos en cuenta.94 Carmen Barranco Expósito, trabajadora social y profesora titular, 

señaló en un texto las consecuencias directas de este método de trabajo:  

                                                            
89 Las primeras convocatorias públicas de personal salieron el 11 de diciembre de 1972. En 1973 el 
Serem convocó 50 plazas para asistentes sociales, ofreciendo un contrato de cuatro años hasta el 31 de 
diciembre de 1977. En los requisitos encontramos “Hombres y mujeres. Nacionalidad española, 21 
años. Servicio militar o social cumplido o exento. Asistente Social expedido por Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. Buena Salud. Plena dedicación. Los minusválidos, en igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia en la selección”. Al año siguiente, y con los mismos requisitos, se seleccionaron 
20 “técnicos en asistencia, formación y empleo de minusválidos”. Respectivamente: ABC, 8.9.1973 y 
ABC, 28.4.1974.  
90 Carlos HUE GARCÍA, “Aportación del Servicio Social de Minusválidos (Serem) y del actual Insti-
tuto Social de Servicios Sociales (INSERSO) a la integración escolar del deficiente”, en Santiago 
MOLINA GARCÍA (coord.), La integración del…op.cit., pág. 51. 
91 ABC, 23.11.1973.  
92 BOE, 21.5.1970. 
93 María Isabel MARTÍNEZ MARTÍN (dir.), Análisis y evaluación de los centros y equipos de las 
administraciones públicas que intervienen en la valoración de las distintas situaciones de discapaci-
dad. Imserso, Madrid, 2006, pág. 13. 
94 La trabajadora social y profesora titular de la escuela Universitaria de Trabajo Social de la Laguna, 
Carmen Barranco Expósito, explica: “Lógicamente, el hecho de que los trabajadores sociales no parti-
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De ahí que, (...) para valorar la minusvalía sólo puntuaban los factores clínicos reco-

gidos en las llamadas tablas AMA (de la American Medical Association), (...) Este 

hecho ponía de relieve la existencia de un sesgo en el diagnóstico, el cual estaba per-

judicando a una franja de este colectivo cuyas condiciones sociales eran desfavora-

bles, dándose el hecho de que al presentar deficiencias clínicas que rozaban o queda-

ban por debajo del límite de los baremos clínicos establecidos, no obtenían el certifi-

cado por no llegar a la puntuación establecida. Como sabemos estas personas, cuyo 

grado de minusvalía no es elevado, (próximo al 33%) son las que tienen muchas po-

sibilidades de alcanzar su normalización, siempre y cuando dispongan de los medios 

y apoyos adecuados. Por el contrario, si no disponen de los apoyos necesarios, sus 

minusvalías tenderán a incrementarse.95 

Ya desde esta primera etapa el Serem definió su labor en torno a dos funciones, 

heredadas posteriormente por el Inserso. Estas funciones fueron, por una parte la 

“calificación de la minusvalía”, y por otra, la coordinación de los factores asistencia-

les, educativos y laborales, para posibilitar la integración del individuo. El 2 de abril 

de 1973, el Serem aprobó el Primer Plan Asistencial, una serie de ayudas económi-

cas que contemplaron tanto beneficiarios individuales como colectivos.96 Sin embar-

                                                                                                                                                                         
ciparán en dicho equipo de valoración, daba lugar a que en los baremos no se incluyeran los factores 
sociales, es decir aquellas circunstancias relativas a situación de la unidad familiar (enfermedades, 
carencias de apoyos sociales, insuficiencia de medios económicos, barreras arquitectónicas en la vi-
vienda etc.) situación personal (edad, ocupación laboral y nivel de formación profesional, nivel cultu-
ral) y valoración del entorno (infraestructura en recursos sanitarios, de rehabilitación, educativos, 
culturales, profesionales, barreras arquitectónicas)”. Carmen BARRANCO EXPÓSITO, “El certifica-
do de minusvalía: evolución del documento y planteamientos desde el trabajo social”, en la página 
web de Imagina, 2000, consultable en: 
http://www.imagina.org/archivos/cert_min.htm 
95 Ibídem. 
96 Las ayudas comprendían: Asistencia individual para la formación, asistencia individual para el 
empleo, asistencia complementaria, que facilite la recuperación o la movilidad y asistencia para la 
organización del ocio. ABC Sevilla, 23.11.1973. Sobre las prestaciones económicas ha señalado De-
metrio Casado: “Ocurre con frecuencia que la deseable relación técnica de ayuda es sustituida por la 
dialéctica burocrática de solicitud-resolución administrativa. Las funciones de la acción racional no se 
realizan, o se realizan de modo superficial, cuando los servicios sociales toman como referencias para 
la acción las demandas primarias de los usuarios, sin que medie una exploración e interacción experta 
de confirmación o corrección. Se obvia también la relación técnica de ayuda cuando se recurre al 
procedimiento administrativo de las convocatorias de prestaciones técnicas y de subsidios monetarios 
para adquirirlas. En sus primeros tiempos, el (...) Serem suplía su carencia de red organizativa de 
contacto con sus destinatarios mediante un Plan Asistencial de ayudas monetarias afectadas a la ad-
quisición de prestaciones técnicas, que ofrecía en convocatoria pública; la primera se publica en 
1973”. Demetrio CASADO PÉREZ, “Demandas y reforma…op.cit., pág. 299.  

http://www.imagina.org/archivos/cert_min.htm
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go, las críticas del periodo señalaron la baja efectividad del sistema de ayudas del 

Serem. Según el testimonio de Carmen Serasols: 

la mayoría de los médicos no tenían ni idea de qué eran las minusvalías ni de por qué 

se hacían las revisiones. En esta época, ni el Serem ni las revisiones servían para na-

da, pues las ayudas todavía no existían o, si no, se desconocía el derecho a pedirlas.97 

Sin duda, la mayor contribución de este primer Serem fue la puesta en marcha del 

congreso internacional Minusval-74. 

 

4.4.2.- Apogeo del Serem 

Según los anteriormente citados directivos del Serem, Farre Moran y Guindos Ve-

ra, “la fecha genuina de creación real del Servicio debe centrarse en la conferencia 

Minusval’74”.98 Tal como vimos, Minusval-74, fue un acontecimiento clave tanto 

para el desarrollo de la institución, como para la evolución del tratamiento de la di-

versidad funcional en España. En la conferencia se puso de relieve la relación entre 

el organismo oficial y las principales instituciones privadas de la época, y se mostró 

de nuevo, que a pesar de las incongruencias, existía un genuino interés por conseguir 

mejoras y avances en el ámbito de actuación. 99 

Por lo tanto, la unificación de los servicios y el nacimiento el Serem fue una de las 

consecuencias directas de la conferencia internacional. Aunque aún queda por deter-

minar en qué medida benefició a estos grupos tan heterogéneos la fusión de los orga-

nismos correspondientes, hay que reconocer que la unificación de propósitos favore-

ció la agilidad y eficacia del organismo, una mejora a valorar, más aún, si tenemos en 

                                                            
97 Carmen SERASOLS, “El movimiento de personas enfermas y con disminuciones orgánicas”, en 
Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 154. 
98 VVAA, 10 años del…op.cit., pág. 9. 
99 Las instituciones privadas que se nombraron fueron: ANIC, Frater, Feaps, ECOM, Auxilia, Asocia-
ción de Hemofilia, Federación de Deportes para Minusválidos, Lucha contra la Polio, Cruz Roja, 
Comité Español de Bienestar Social, CIBIS, INAS, PPO, así como diversas asociaciones de atención a 
las personas con diversidad funcional intelectual y algunos talleres de empleo protegido. VVAA, 10 
años del…op.cit., pág. 9. 
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cuenta las imperantes carencias y necesidades de la época. 100 En el periodo entre 

1974 y 1979, año de desaparición del Serem, la institución vivió su etapa más pro-

ductiva, pues mientras la política española estaba en plena transformación, el órgano 

continuó consolidando la tendencia iniciada en los años previos, con un progresivo 

desarrollo técnico y profesional.  

Las funciones generales del Serem fueron establecidas en el documento “Funcio-

nes del Serem y Criterios de Actuación”.101 En él, se distinguieron como objetivo 

primordial la información y orientación asistencial a las personas con diversidad fun-

cional y/o personas y entidades interesadas. A ellas se unió otras quince funciones 

entre las que se incluyeron la colaboración en la prevención y detección precoz, la 

llamada calificación de minusvalía y la gestión de rehabilitación médica, o la promo-

ción de centros ocupacionales, de empleo en empresas privadas, de residencias, ocio, 

eliminación de barreras arquitectónicas y mentalización de la sociedad.  

El Serem continuó actuando como el principal gestor de prestaciones en relación 

con la diversidad funcional. Estas prestaciones se dedicaron tanto a los propios servi-

cios sociales del organismo, como al fomento de centros, becas de estudios y activi-

dades variadas.102 En la mayoría de los casos estas aportaciones económicas recaye-

ron sobre los centros existentes, incluso las becas de educación, que fueron gestiona-

das por dichos centros para sufragar parte de los gastos que ocasionaba el alumnado 

becado. Como ejemplo de la distribución económica de este organismo podemos ver 

la tabla 4.1, que representa las partidas presupuestadas para 1975 en Almería. La 

                                                            
100 Así lo considera también Casado Pérez: “esta integración de los dos servicios fue positiva en el 
orden práctico, en cuanto que las diferencias eran complementarias y su anexión vino a propiciar la 
construcción fáctica de una agencia única y referencial para los asuntos de la discapacidad. En un 
orden casuístico, cabe entender que el Servicio Social de Asistencia a Subnormales, mediante la capa-
cidad del servicio común de su socio, vino a tener al fin posibilidad de construir aquellos centros pre-
vistos como segunda vía de su acción en la norma que lo instituyera”. Demetrio CASADO PÉREZ, 
“Demandas y reforma…op.cit., pág. 118. 
101Imserso, “Funciones del Serem y Criterios de Actuación”, s/f, Archivo del Imserso. 
102 Para el verano el Serem ofrecía las llamadas ayudas para vacaciones de verano de minusválidos 
psíquicos y físicos. Estas entre 2.500 y 3.000 pesetas, podían solicitarse tanto para actividades gestio-
nadas por organizaciones específicas para estos colectivos, o también para participar en actividades no 
específicas, como podían ser los campamentos o albergues organizados por la Delegación Nacional de 
la Juventud, en virtud del concierto firmado el 5.6.1976, por el cual debían reservas el 5% de las pla-
zas para minusválidos físicos en sus campamentos y albergues de Sección Femenina. IDEAL, 
14.5.1976. 
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provincia, con una asignación algo superior al 1% del total nacional, fue una de las 

zonas andaluzas con menor inversión.103 En la tabla observamos el fomento de crea-

ción de centros en el año 1975, con dos proyectos de gran importancia, un centro 

ocupacional y una residencia. Sin embargo, el estudio local nos demuestra cómo la 

concesión de una subvención no supuso la efectividad del proyecto, y así, a lo largo 

de los setenta solo se hizo realidad uno de los dos centros subvencionados. Esta de-

mora de los proyectos se debió tanto a la insuficiencia de las prestaciones, como a la 

falta de planificación y trabas burocráticas, lo que explica que el Serem, como otras 

instituciones franquistas, fuese continuamente criticado por su ineficacia.104  

 

Tabla 4.3.- Plan de prestaciones del Serem, Almería (1975) 

 
Nº Importe Total 

Becas para la educación de subnormales mode-
rados y severos 

25 30.000 750.000

Becas complementarias de la educación especial 
para sub. ligeros 

17 30.000 510.000

Subv. construcción de residencia (60 plz.) para 
sub. adultos moderados 

1 1.040.000 1.040.000

Subv. mantenimiento de dos centros  1 3.200.000 3.200.000

Subv. construcción de c. ocupacional (80 plz.) 
para sub. adultos moderados 

1 3.200.000 3.200.000

Resto sin fin especificado    1.900.000

Total Almería   10.600.000

Total España   1.022.705.423

Elaboración propia a partir de datos de IDEAL, 17.12.1975, pág. 15. 

                                                            
103 Para Granada se destinaron 21.060.000 pts., para Málaga 29.556.722 pts. Y para Jaén, con un 
número de población similar al almeriense, 14.365.000 pts. IDEAL, 17.12.1975, pág. 15. 
104 A propósito criticó el diario El País: “La ausencia de un control democrático del presupuesto del 
Serem (…) es otro de los puntos que exige una revisión. No existen cauces para adecuar los gastos a 
las necesidades reales de la base y, aunque se da últimamente cierta voluntad descentralizadora, la 
parte más sustanciosa del presupuesto es administrada por una Junta Nacional en la que destaca el 
poder de Ricardo Guindos, interventor que representa a la Administración”. El País, 20.10.1977. 
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En esta segunda etapa, el Serem hizo también un importante esfuerzo de informa-

ción y divulgación. Para ello creó el Boletín de Estudios y Documentación del Serem 

y lanzó diversas colecciones de obras especializadas. Con un carácter más divulgati-

vo, el Serem creó la revista Minusval, que inició su andadura siendo un boletín in-

formativo diario del congreso Minusval-74.105 La labor informativa del órgano se 

completó con la participación activa en los medios de comunicación, y así por ejem-

plo, para el año 1975, desarrolló un programa de radio titulado “Minusval en las on-

das”.106 

En agosto de 1976 Rafael Fernández Sedano ocupó la dirección del Serem, y a 

partir de entonces se inició un nuevo intento de racionalización y mejora del órgano. 

El nuevo director tendió a remitir las cuestiones de trabajo y de educación a los mi-

nisterios correspondientes e intentó centrar la labor del Serem en la llamada rehabili-

tación profesional.107 En estos momentos, el Serem reconoció, muy acorde con la 

cada vez mayor influencia de los nuevos paradigmas de comprensión, las carencias 

ya señaladas en el proceso de diagnóstico. Por ello, el 16 de octubre de 1976 se co-

menzó un procedimiento de “Perfeccionamiento del proceso calificador de minusvá-

lidos”, en algunas UPV a forma de “ensayo previo” y que dio lugar a los Programas 

Individuales de Rehabilitación (PIR).108 A partir de esta modificación se incorporó 

                                                            
105 En la actualidad se mantiene como revista informativa en materia de diversidad funcional, ahora 
publicada por el Imserso. La revista sirvió de tribuna para los algunos activistas del momento y diver-
sos particulares que utilizaron este medio para exponer sus problemáticas y propuestas de mejora. 
Según la carta del lector J. Recio Barragán de Sevilla: “Este grupo social marginado, que formamos 
los que padecemos algún tipo de discapacidad, precisa incidir sobre la sociedad a todos sus niveles, 
utilizando los medios que, como Minusval, están a nuestro alcance para denunciar constantemente 
prejuicios, incomprensiones, barreras, etcétera, que tanto nos separa del «ser humano» que tenemos 
derecho a ser”. Minusval, nº 12, junio 1975, pág. 31. 
106 El programa de radio se emitió los lunes por la tarde a través de distintas cadenas de radio en dife-
rentes puntos de España. En Almería lo emitió Radio Juventud, a las 19.30. Minusval, nº 11, abril 
1975, pág. 24. 
107 El País, 20.10.1977. Ya anteriormente, en diferentes ocasiones el Serem había insistido en que su 
labor no era influir en los ámbitos específicos, tal como deja claro el siguiente fragmento de una edito-
rial: “…el Serem no pretende atender ni puede responsabilizarse de todas las atenciones a los mi-
nusválidos. Su condición de servicio de carácter general no redunda en la invasión de los campos 
especializados, sino que se concreta en la práctica de un trabajo social que busca la convergencia 
armónica de los recursos y servicios ajenos y propios para la integración social de cada uno de los 
beneficiarios, siendo, en todo caso, instrumento de promoción y de estímulo de cuantas actividades se 
encaminen a tal fin”. Minusval, nº 12, junio 1975, pág. 2.  
108 Se inició en las UPV de Madrid, Barcelona, Cádiz, La Coruña, Logroño, Murcia, Salamanca y 
Santander. Más sobre este programa en la misma obra en la que se ha obtenido esta información: Real 
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por primera vez el análisis de los factores sociales, ya que tal como se decía en su 

declaración de objetivos se intentaba una 

valoración médica, psicológica, laboral y social objetiva, con una agilidad adminis-

trativa que supere a los retrasos y dificultades que se han venido presentando hasta 

ahora.109 

Unos meses después, con la orden ministerial de 16 de febrero de 1977 se pusie-

ron en marcha los nuevos Programas Individuales de Rehabilitación, que según un 

documento del organismo consistieron en 

la atención directa a las personas con su capacidad física o psíquica disminuida, con 

vistas a lograr su recuperación profesional y su integración social. La realización de 

dicha función requiere de varias técnicas y servicios, que deben articularse coheren-

temente para cada cliente en un Programa Individual de Recuperación e Integración 

Social (…) el programa es interaccional, es decir, se va haciendo y reformando a 

medida que avanza la relación con el minusválidos y la de éste con los medios y 

ámbitos que se le ofrecen para su recuperación e integración.110 

Tal como ya hemos visto, la creación de estos Programas Individuales de Rehabi-

litación, fueron una propuesta de mejora y adaptación del Serem, en un intento de 

paliar sus graves defectos derivados de la fuerte centralización. Por ello, a partir de 

los programas individuales se revalorizaron los gabinetes provinciales, que debían de 

actuar como órganos de calificación y elaboradores de los programas de rehabilita-

ción. Sin embargo, ya desde su origen, las unidades provinciales sufrieron grandes 

dificultades. En un estudio publicado por el propio Serem se señaló las serias dificul-

tades que encontraron para concretar un cuadro coherente de las funciones y tareas 

de las unidades provinciales, lo que según el texto se debía 

                                                                                                                                                                         
Academia de Medicina, Simposio sobre valoración de las deficiencias, invalideces y perjuicios corpo-
rales. Anales, tomo XCIII, Madrid, sesiones 16-24.11 y 7.12.1976, pág. 543.  
109 Ibídem. 
110 Los programas individuales constituyeron, al menos en la teoría, “el núcleo básico del contenido 
funcional del servicio”, por ello se insistió en que “el Serem debe estructurarse, a todos sus niveles, en 
función de la correcta realización de los Programas Individuales de Recuperación e Integración Social 
de los minusválidos, ya que ellos son la médula espinal motora de la acción del Servicio.” Imserso, 
“Funciones del Serem y Criterios de Actuación”, s/f, Archivo del Imserso, págs. 6-8. La Orden Minis-
terial sobre Programas individuales de recuperación en el sistema de la Seguridad Social se aprobó el 
16 de febrero de 1977. BOE, 12.4.1977. 
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a la penuria y escasa diversificación de los recursos; en el plano humano, por la falta 

de especialización del personal causada por la inconcreción de los puestos de trabajo, 

y en el plano material, por la ausencia de método de tratamiento de casos y por la de-

ficiente estructuración de las ayudas.111 

En un artículo de El País, se criticó la ineficacia de las Unidades Provincias y las 

consecuencias del marcado centralismo del Serem:  

De estas características de su organización deriva el desprestigio de los gabinetes 

provinciales y comarcales, pues las principales decisiones en materia de subvencio-

nes y ayuda económica dependen de la Junta del Plan Asistencial que funciona en 

Madrid y que decide sin conocimiento previo de la problemática local. Así ocurre 

que cuando una institución – asociaciones de minusválidos, instituciones locales, 

etc.- quieren agilizar los costosos trámites que supone conseguir apoyo financiero 

recurre directamente a la Junta de Madrid, con el consiguiente detrimento de la ima-

gen pública de algunos gabinetes, de cara a su respectiva provincia.112 

En la misma Orden Ministerial sobre Programas Individuales de Recuperación, se 

dio otro paso más en la búsqueda de acabar con las deficiencias del organismo, 

dotándolo de una serie de recursos materiales, técnicos y personales; con lo que se 

creó una infraestructura que posteriormente pasó al Inserso.113 Así por ejemplo, en 

cuanto al tema del personal, se seleccionaron trabajadores especializados y se convo-

caron oposiciones para la cobertura de plazas en la denominada Escala de Cuerpos 

Especiales. Este interés por la especialización y profesionalización de los trabajado-

res en el ámbito, llevó a la creación de la Escuela de Educadores de Subnormales.114 

Por otra parte, el organismo abordó una política de construcción y equipamiento de 

una red de centros que a pesar de suponer un paso necesario recibió múltiples críti-

cas, como la que sigue: 

                                                            
111 Imserso, “Funciones del Serem…op.cit., págs. 1-2. 
112 El País, 22.10.1977. 
113 BOE, 28.2.1977. 
114 Para Hue García, quién centra su estudio exclusivamente en la educación, “la aportación del Serem 
durante este período a la integración escolar del deficiente puede centrase en proponer las bases técni-
cas y personales de lo que serán en el futuro los Programas del Ministerio de Educación para niños 
deficientes, y de los equipos multiprofesionales adscritos al Instituto Nacional de Educación Espe-
cial”. Carlos HUE GARCÍA, “Aportación del Servicio…op.cit., pág. 55. 
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Un hecho sintomático en la distribución del presupuesto es la creciente importancia 

que se da a la partida de gastos de construcción de nuevos edificios −el mal de pie-

dra−, que parece responder al deseo de consolidar el Serem arquitectónicamente, 

como un fin en sí mismo con independencia de su auténtica razón de ser. Sin embar-

go, los centros de asistencia integral que se acabaron de construir hace un año en 

Logroño, Salamanca y Cádiz no han comenzado todavía a funcionar, aunque ya 

están ocupados por el personal provincial.115 

Además, según señala Rozalen Cubell, empezó a bullir, a partir de la tecnificación 

progresiva de los Servicios Sociales, una preocupación en torno al tema de la buro-

cratización de las actividades de bienestar social y de las disfunciones y contradic-

ciones que ello generaba en los servicios sociales.116 Esta burocratización fue la cau-

sa de la desmoralización que afectó a gran parte del personal del Serem, ya que 

según El País: “Muchos profesionales del Servicio −psicólogos, pedagogos y asis-

tentes sociales− han visto su actividad reducida a meras cuestiones oficinescas y de 

papeleo”. Sin llegar a una solución completa, a partir de la citada norma de los Pro-

gramas Individuales de Recuperación, el servicio abandonó el sistema burocrático de 

repartición de ayudas propiciado por el Plan Asistencial y, a través del Programa 

Individual, creó un sistema mucho más eficaz. Con ello, según señala Casado Pérez, 

se pasó de “una práctica burocrática a la de diagnóstico y programación”.117  

Además, en el último año de funcionamiento, el Serem dio un paso más en su 

evolución al surgir los Consejos Rectores, una propuesta provisional que incluyó a 

los afectados en la administración del servicio.118 Estos consejos provisionales sirvie-

ron de modelo al posterior sistema de participación del Inserso. 

Cuando en 1979 el Inserso sustituyó al Serem, este heredó un sistema que a pesar 

de haber surgido y desarrollado a la luz de una política social deficitaria, no había 

                                                            
115 El País, 22.10.1977. 
116 J.V. ROZALEN CUBELL, “Consolidación del Serem. Una experiencia provincial (1975/1978)”, 
en VVAA, 10 años del…op.cit., págs. 77-78. 
117Demetrio CASADO PÉREZ, “Demandas y reforma de la…op.cit., pág. 299. 
118 La Resolución Administrativa de 14 de abril de 1978 había creado el Consejo Rector del Serem, y 
la del 15 de noviembre de 1978 puse en marcha los Consejos Rectores Provinciales, de acuerdo con 
las directrices señaladas por el Ministro de Sanidad y Seguridad Social en la reunión de la Comisión 
Interministerial para la Integración Social de los Minusválidos, celebrada el 17 de noviembre de 1977. 
BOCG, 26.5.1981. 
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cesado en el intento de mejorar su labor, incorporando en su funcionamiento las co-

rrientes internacionales impulsadas por el nuevo panorama político nacional. El Se-

rem supuso ante todo un importante reconocimiento de las graves deficiencias que 

tenía el país en cuestión de atención a las personas con diversidad funcional. Sus 

acciones, aunque tímidas y contradictorias en algunos aspectos, supusieron el inicio 

de la profesionalización y especialización en el sector y fueron una experiencia pio-

nera sobra la que se edificó el posterior Instituto Nacional de Servicios Sociales. A 

nivel provincial, tal como veremos más adelante, supuso un importante colaborador 

en actividades de difusión y concienciación, e impulsó la creación de algunas asocia-

ciones. Sin embargo, y tal como ya hemos visto, el Serem fue objeto de muchas críti-

cas, que atacaron principalmente a su eficacia. Como en otros casos, la ausencia de 

un verdadero compromiso presupuestario imposibilitó gran parte de las acciones 

propuestas. El Documento por una alternativa democrática, firmado por organiza-

ciones sindicales y partidos políticos señaló cuando hablaba del Serem: 

No hay conocimiento públicos de sus presupuestos, que a veces son recortados sin 

posibilidad de un debate público y democrático acerca de los mismos. A consecuen-

cia de esos recortes, las ayudas del Serem funcionan de forma muy irregular e im-

previsible, resultando casi imposible contar con ellas en orden a proyectos de crea-

ción o mantenimiento de centros. Los servicios reales que efectivamente presta el 

Serem son desproporcionadamente pequeños en relación con el gigantismo de sus 

servicios centrales y provinciales, cuya burocracia absorbe la mayor parte de su pre-

supuesto. Recientemente el Serem, ante las reivindicaciones públicas emanadas prin-

cipalmente de los minusválidos físicos, ha respondido con meras reacciones de de-

fensa. Pese a las reiteradas peticiones hechas en ese sentido, el Serem persiste en su 

negativa a atender de forma organizada a los enfermos psíquicos y carece en realidad 

de medios presupuestarios para ellos.119 

                                                            
119 VVAA, Subnormales, minusválidos y enfermos psíquicos. Documento para una alternativa de-
mocrática. Madrid, 1977, pág. 7. 
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4.5.- DISCRIMINACIÓN, ESTEREOTIPOS Y OPINIÓN PÚBLI-

CA DURANTE EL FRANQUISMO 

 

  Mutilado de guerra 
 

  Mi juventud era de roca viva. 
  Mi sangre era de lumbre y de centella. 
  Mis pies iban ligeros por el mundo  
  como las horas por la primavera 
  Y ahora soy un inválido… 
  Qué fatigosa cuesta,  
  que interminable andar el de mi vida 
  con el vacío doble de mis piernas. 

 
  Yo llevaba dos fuentes en mis ojos 
  que mandaban color y formas bellas; 
  siluetas delicadas de mujeres  
  como corzas ligeras, 
  montañas de cristal, 
  ríos de claras venas  
  y árboles armoniosos en las orillas de las  

              alamedas. 
  Y ahora voy por mi noche impenetrable 
  con mis dos fuentes ciegas… 
  -Yo soy un mutilado. Sobre mi frente quema 
  La palabra infame: ¡Mutilado! 

Pedro Garfias120 

 

Hasta muy avanzado el siglo XX, la actitud de la sociedad hacía las personas con 

diversidad funcional se caracterizó por la preponderancia de prejuicios negativos y 

estereotipos muy estandarizados, transmitidos por la literatura y la cultura popular. 

La imagen del “tonto del pueblo”121 o “el ciego mendigo”, cada vez más “el ciego 

                                                            
120 Pedro Garfias, poeta de origen andaluz nació en Salamanca en 1901 y murió en el exilio, en Méxi-
co, en el año 1967. Se le considera miembro de derecho de la Generación el 27. Sobre su biografía 
véase: Francisco MORENO GÓMEZ, Pedro Garfías, poeta de la vanguardia, de la guerra y del exi-
lio. Diputación Provincial de Córdoba, 1996. El poema lo hemos recogido de César de VICENTE 
HERNANDO, Poesía de la Guerra Civil española, 1936-1939. Ediciones AKAL, Madrid, 1995, 
págs. 359-360.  
121Como se recordaba en una columna de la Voz de Almería, en 1969: “Por mi mente pasó un antiguo 
cuadro de horror en cierto pueblo de Castilla, cuando vi pasar al tonto del pueblo (un hombre ya de 
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del cupón”, fueron durante años el estereotipo representativo de este heterogéneo 

colectivo. Unas imágenes excesivamente simplificadas para un grupo de personas 

que en los años sesenta, y según las estimaciones de Cáritas, sumaban una cifra de 

3.5 millones de personas.122  

En realidad, casi hasta la década de los setenta, el tratamiento de la sociedad espa-

ñola, era el mismo que se había forjado en el siglo XIX, cuando surgió la primera 

visión médica de la discapacidad.123 La sociedad decimonónica, como señalamos en 

el primer capítulo, asumió la atención a las personas con diversidad funcional dentro 

de un sentimiento ambiguo entre la caridad y el horror, cuya consecuencia fue la pro-

liferación de centros de internamiento. Esta filosofía se mantuvo viva durante gran 

parte del siglo XX, pues ni los efectos de la Guerra Civil, ni el tratamiento especial 

del franquismo a sus mutilados de guerra, influyeron excesivamente en la opinión 

generalizada sobre los inválidos. Los Caballeros Mutilados por la Guerra, símbolos 

del valor y el sufrimiento por la patria, perdieron rápidamente su relativo protago-

nismo, y pasaron a un plano simbólico y puntual de los actos franquistas. Según Juan 

Antonio Sacaluga, presidente del Observatorio de Discapacidad y Medios (Dismec):  

Durante los años del subdesarrollo económico, el aislamiento político y el atraso so-

cial y cultural, la persona con discapacidad intelectual aparecía como el colmo de la 

desgracia. Las actitudes sociales que despertaban la convivencia con estas personas 

−o su mera presencia− se debatía entre la lástima, la indiferencia, el desprecio, el 

miedo o, en su dimensión menos agresiva, la compasión (que no necesariamente se 

                                                                                                                                                                         
más 30 años), apedreado por los chiquillos y burlado por el barbero, por los comerciantes, por perso-
nas mayores que apoyaban a los chicos y se reían del idiota”. La Voz de Almería, 2.5.1969, pág. 4. 
122 Más optimista es el dato de 960.000 personas que apuntó un documento del II Plan de Desarrollo, 
aunque hay que advertir que se refería exclusivamente a minusválidos físicos. Escrito de la Comisión 
de Seguridad Social, Sanidad y Asistencia Social del II Plan de Desarrollo. Presidencia de Gobierno, 
Madrid, 1967 y estudio de Cáritas presentado a la XVIII Asamblea Nacional, del podemos encontrar 
detalles en “La rehabilitación, ese problema”, en Folleto CYA, nº 2; ambos documentos citados en 
Rodrigo RUBIO, Minusválidos. Plaza y Janes, Barcelona, 1971, págs. 88 y 174.  
123 Los prejuicios y estereotipos de la sociedad franquista, encajan, según los siguientes autores “de-
ntro de las denominadas concepciones estigmatizantes, que discapacitan más que la propia discapaci-
dad y que justifican el mantenimiento de ciertas actitudes”. Antonio León AGUADO DÍAZ, María 
Ángeles FLORÉZ GARCÍA y María Ángeles ALCEDO RODRÍGUEZ, “Programas de cambio de 
actitudes ante la discapacidad”, en Psicothema, vol.16, nº 4, pág. 667. 
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contraponía a las anteriores, sino que, por el contrario, las complementaba, como 

alivio de mala conciencia social).124 

En 1960, el equipo diocesano de Fraternidad de Barcelona, realizó una encuesta a 

2.000 personas calificadas como minusválidos. De ellos, casi un 95% señaló que el 

tratamiento que recibían en la sociedad era de “incomprensión, trato inferior, segre-

gación, «lástima que hiere», y hasta desprecio”.125 Este comportamiento, entre la 

compasión y el abierto rechazo creó continuas y descaradas situaciones discriminato-

rias.126 La crueldad hacia las personas con diversidad funcional era una constante 

admitida y asumida, por una sociedad que en general, y en múltiples aspectos, era 

violenta e insensible. De ello tenemos algunos testimonios en prensa, la mayoría da-

tan de finales de los años sesenta, que fue cuando se empezó a notar una cierta sensi-

bilización social, tal como prueban, precisamente, estas críticas: 

Había dejado ya de ir a la escuela. Su madre, bañada en lágrimas, me lo decía; los 

niños, el maestro, los zagales de la calle se burlaban de él, lo exasperaban hasta que 

llora de rabia.127 

A mí me da rabia tener que decirlo. Espero que cuando crezcas, la palabra que ahora 

forzosamente tengo que emplear, habrá desaparecido de nuestro vocabulario. (...) 

Eres lo que se llama, una niña subnormal. (...) Un día te negaron en un parque una 

bicicleta para que pedaleases tímidamente. La mamá de su dueña se alejó de ti con 

pánico. Otras, con su misma estrechez de criterio, se negaron a que sus hijas fuesen 

tus compañeras de colegio. Luego vino el calvario de buscar un centro propicio, no 

                                                            
124 Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunicación e imagen social de la discapacidad intelec-
tual”, en Luis Cayo PÉREZ BUENO (dir.), Discapacidad, Tercer Sector e Inclusión Social. Cinca, 
Madrid, 2010, pág. 398. 
125 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 91. 
126 En la ya citada encuesta de Barcelona, algunos entrevistados señalaron casos en los que se les hab-
ía impedido la entrada a espacios públicos porque daban “mala impresión”. El escritor Rodrigo Rubio, 
que debido al reuma conocía el tema de primera mano, reconoció que esta discriminación descarada, 
que él supiese, se había dado “con menos frecuencia, pero se ha dado (…) un grupo de deficientes 
físicos que habían salido al campo de excursión, no les dejaban entrar a ver un viejo castillo, porque 
aquel lugar era visitado por turistas, y la presencia de estos minusválidos «causaba mal efecto» (…) 
consta incluso la no admisión en dos iglesias parroquiales, «porque con las ruedas del carrito ensucias 
la alfombra» y «si vienes tú, otros no vendrán por temor a contagiarse»”. Ibídem, pág. 93. Otro caso 
más extremo denunciado en Minusval, fue el de una señora que atacó histéricamente a una madre que 
paseaba en un carro a su “hijo deforme”. La señora instó a la madre a encerrar en casa “ese pedazo de 
carne” que perturbaba la tranquilidad de los “sufridos ciudadanos”. Relatado por el técnico del Serem: 
Manuel OLIVER, “Derecho a respirar”, en Minusval, nº 20, julio 1977, pág. 17. 
127 La Voz de Almería, 16.2.1969, págs. 11-12.  
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con los llamados subnormales crónicos, sino especializado. Apenas los hay y los que 

funcionan, piden precios muy altos. Sus rectores alegan que bastante hacen con su-

frirlos. (...) El pecado más horrible sería que nos avergonzáramos de vosotros. Tam-

poco hay que mimaros con exceso. Pero a otros los maltratan con absoluta falta de 

caridad. La bofetada está a punto, tras el rapto de ira pasajera.128 

Esta violencia y rechazo, presentes en el día a día y en todos los aspectos de la vi-

da, coartaban profundamente el desarrollo y bienestar de unas personas, que indiscu-

tiblemente eran consideradas inferiores a la normalidad. Tal como concluyó el Estu-

dio Sociológico sobre los subnormales en España:  

Podremos comprobar en más ocasiones cómo la sociedad española no está educada 

para que los retrasados mentales se integren ni en la vida social ni laboral; diríamos 

ciertamente que es muy injusta en ello y que aún no está mentalizada.129 

Sin embargo, la discriminación y el rechazo social a las personas con diversidad 

funcional no se expresó exclusivamente en los extremos casos de crueldad y rechazo. 

Paralela a estas acciones, más difíciles de delimitar pero mucho más extendidas, 

existieron otros mecanismos de discriminación que, desde los ámbitos políticos hasta 

los personales, delimitaron y encasillaron la vida de estas personas. Uno de estos 

mecanismos fue la invisibilización de las personas con diversidad funcional, lo que 

es fácil de detectar analizando la prensa de la época. Hasta casi los setenta, las refe-

rencias a las personas con diversidad funcional en los medios de comunicación fue-

ron casi nulas. El silencio informativo sólo se interrumpió ocasionalmente con moti-

vo de las celebraciones patronales de las asociaciones paraestatales u otras manifes-

taciones de carácter religioso.130 La celebración religiosa más importante fue la lla-

mada “Misa de Enfermos” que se celebró el 13 de mayo a propósito del “Aniversario 

                                                            
128 La Voz de Almería, 21.11.1968. 
129 Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre los subnormales en España. 
Edit. Católica, Madrid, 1969, pág. 202. 
130 Por ejemplo las anuales celebraciones de la ONCE, por Santa Lucía, o las de los Caballeros Muti-
lados por la Patria, celebradas el 24 de octubre, por San Rafael. Según un recorte fragmento de prensa 
que eludía a la celebración de San Rafael en Almería, se organizaron “brillantes y solemnes conme-
moraciones (...) consistentes en Misas por los caídos, y otros actos religiosos y profanos”. La Voz de 
Almería, 25.10.1951. 
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de las apariciones de la Virgen del Rosario de Fátima”, y de cuya celebración en Al-

mería podemos ver varías instantáneas en las imágenes 4.1, 4.2 y 4.3.131 

 

Imagen 4.1.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1959) 

 

Autor Ruiz Marín, en Archivo de la Cruz Roja Almería. 

 

 

 

 

                                                            
131 Véase por ejemplo esta corta reseña aparecida en La Vanguardia: “En el Salón Víctor Pradera se 
celebrará un acto misional público y al aire libre solicitado por centenares de enfermos que quieren así 
participar de una manera activa a la solemnidad y a los fines santificadores de la Santa Misión. Los 
actos del Salón Víctor Pradera comenzarán a las 10.30 de la mañana con la santa misa ante los enfer-
mos "cuyas camillas en forma de cruz ocuparán el palco central del citado Salón y cuyas sillas de 
inválidos rodearán dicha cruz. Después de la misa y de una pausa en la que se servirá un refrigerio al 
medio millar de enfermos a la función religiosa, continuará para terminar con la bendición solemne 
con el Santísimo Sacramento”. La Vanguardia, 2.3.1961. 
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Imagen 4.2.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1957) 

 

Autor Ruiz Marín, en Archivo de la Cruz Roja Almería. 

 

 

Imagen 4.3.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1957) 

 

Autor Ruiz Marín, en Archivo de la Cruz Roja Almería. 
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 En estas misas las personas enfermas o con diversidad funcional se convertían en 

máximo símbolo del cristianismo, como representantes del sufrimiento en la tierra, y 

de su vivencia con dignidad y paciencia. Sin embargo, al mismo tiempo, las misas 

también eran espacio de esperanza y de búsqueda del milagro curativo, una creencia 

muy popular durante todo el franquismo. Los medios de comunicación colaboraron 

difundiendo sorprendentes historias de curaciones milagrosas, que en gran parte se 

situaron en la famosa ciudad francesa de Lourdes. También fueron recurrentes los 

curanderos y curanderas que en algunos casos hicieron un negocio lucrativo, con la 

promesa de curar minusválidos y subnormales. Sobre la profusión de estos métodos, 

y su permanencia en el tiempo, véase este fragmento de una obra de 1978: 

Pero otras peregrinaciones menos impregnadas de liturgia suceden permanentemen-

te. Más discretas, tienen lugar en residencias recoletas. Nombres y direcciones que se 

pasan de boca a boca. Unos cinco mil curanderos españoles manejan una clientela 

para la que, lógicamente, no hay estadísticas pero cuya persistencia no deja inmune a 

adelantos científicos. Bajo forma de masajes “especiales”, de tinturas o pócimas, de 

tratamientos más o menos esotéricos, los curanderos son los receptores de la última, 

cerril ilusión de los minusválidos que pese a todo, no quieren terminar de convencer-

se que no son y no serán nunca, “como los demás”.132  

Sin embargo, el fenómeno religioso más importante fue el de Lourdes, donde la 

supuesta aparición de la Virgen, y sus anuales curaciones milagrosas, atrajeron pere-

grinaciones multitudinarias de enfermos y personas con diversidad funcional (Ima-

gen 4.5). En España, muchas congregaciones religiosas organizaron viajes de pere-

grinación. El escritor Rodrigo Rubio, que peregrinó en numerosas ocasiones a la ciu-

                                                            
132 La recurrencia a estos curanderos, se mantuvo a lo largo de todo el periodo estudiado, aunque el 
avance de la ciencia empezó a desprestigiarlos, especialmente entre las nuevas generaciones más 
formadas. Muestra de ello es el testimonio de un universitario de 23 años: “…Camino dificultosamen-
te, con dos bastones. (…) Pertenezco a la clase media. Más o menos acomodada. Estoy en cuarto de 
arquitectura. (….) Desde los veintiuno conduzco mi propio coche (….) seguiré estudios de doctorado. 
Quizá me dedique a la docencia. O busque algún trabajo en una empresa. Sé que hago buena impre-
sión. Por lo menos, sentado. Soy un chico inteligente, más o menos guapo. El problema es cuando me 
ven las piernas. Comencé a visitar curanderos hará unos dos años. Es como un vicio, algo secreto. Me 
avergüenzo mucho contarlo. (…) Sé que es irracional creer en los curanderos (…) Este verano viajaré 
a Italia. Para los demás, voy de vacaciones, a estudiar los movimientos históricos. Pero en realidad 
voy a visitar a dos o tres «professori». Seguramente vulgares curanderos. (…) ¿Absurdo verdad? En 
mi biblioteca tengo a Freud, a Marx, a Sartre. ¿Inexplicable? Míreme las piernas. Usted haría lo mis-
mo…” Ambos fragmentos en Federico GIRALT, Los minusválidos¸ Dopesa-2, Barcelona, 1978, págs. 
47-48 y 83. 
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dad, y realizó varias jornadas de convivencia y de meditación, describió el fenómeno 

de Lourdes en el interesante capítulo “Anverso y Reverso de Lourdes”, donde ana-

lizó las contradicciones de la experiencia y que puede servir de ejemplo para enten-

der la época que estamos describiendo: 

Lourdes es una gran experiencia. Se ve la vida por todos sus rincones. Se ven los dis-

tintos estratos de una sociedad mal avenida, desigual y terrible. Es hermoso Lourdes, 

porque puedes vivir algo que el hombre de fe profunda siempre desea; y es feo, y 

tristísimo, porque un mundo que te ha dejado al margen se te muestra con la única 

acción que es capaz de desarrollar: la de una caridad tumultuosa y organizada.133  

 

Imagen 4.4.- Peregrinación del “Sagrado Corazón” de Almería a Lourdes 
(1975) 

 

La Voz de Almería, 12.5.1975. 

 

                                                            
133 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 226.  
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Lourdes fue también el espacio de unión y de reflexión de personas con proble-

mas similares, y un punto de contacto con otras culturas y políticas. No en vano, fue 

en Lourdes donde se gestó Frater española, tal como vimos en capítulos anteriores. 

Muchas personas con diversidad funcional, que en su vida ordinaria apenas salían a 

la calle, tuvieron la oportunidad gracias a la peregrinación a Lourdes de salir de sus 

casas y de España. Como ocurrió en otros ámbitos, la religiosidad fue un espacio 

donde se forjó un latente espíritu crítico, que con cierta impunidad empezó a asentar-

se por territorio español. Al respecto recuerda Carmen Serasols: 

Allí, en Lourdes, descubrimos un mundo totalmente nuevo. A pesar de estar rodea-

dos de un ambiente muy beatificante, nos dimos cuenta de la necesidad de sublevar-

nos ante todo aquel paternalismo y de escapar de nuestro propio ambiente para salir 

adelante. Tomamos parte en unos primeros encuentros semi-clandestinos y revolu-

cionarios de la Fraternidad Católica de Enfermos y Minusválidos. También fue en-

tonces cuando se empezó a hablar de hacer una comunidad de chicas enfermas y 

disminuidas, ya que al estar enfermas no nos querían en ningún convento.134  

Durante muchos años, las personas con diversidad funcional vivieron escondidas, 

apartadas de la opinión pública y a espaldas de la sociedad. En muchas ocasiones, 

esta reclusión y ocultación fue literal, pues muchas de estas personas vivieron ence-

rradas en casa, ya fuese como consecuencia de una represión netamente violenta, o 

por la combinación de otros factores como la sobreprotección familiar, que a la larga 

creaban en el individuo la convicción de que la casa era su lugar.135 A finales de los 

sesenta el escritor Rodrigo Rubio, activo miembro de Frater, relató: 

                                                            
134 Carmen SERASOLS, “El movimiento de personas…op.cit., pág. 152. 
135 Según el testimonio de Lluís Martí: “lentamente se descubren personas con dificultad de movilidad 
que vivían aisladas y que eran consideradas en la mayor parte de familias como objetos o, todavía 
peor, como una vergüenza que había que esconder”. Lluís MARTÍ BOSCH, “La reflexión: Minus-
val…op.cit., pág. 53. Según Sacaluga: “A las personas con discapacidad intelectual no se les reconoc-
ía como sujetos de derechos que no fueran los primarios: ser nutridas con alimentos que ellas no pod-
ían procurarse o vestidas con el decoro del que ellas carecían. A las familias se les exigía que las man-
tuvieran alejadas de ciertos entornos sociales, para que no generaran incordio, molestia, estorbo. En 
ocasiones, la marginación empezaba en la propia familia, que escondía a la persona, por vergüenza, 
por miedo o por ignorancia. La sociedad en su conjunto quedaba empobrecida ante la perseverancia de 
estas actitudes mezquinas e injustas”. Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunica-
ción…op.cit., pág. 399.  
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…cuando nosotros salíamos a recorrer los pueblos en busca de contactos con otros 

minusválidos, apenas si se encontraba. (…) De ese modo vimos al chico de diecio-

cho años, al que sus padres apenas dejan moverse. Al que miman, al que cuando al 

fin nos lo podemos llevar a una excursión, le miran cien veces y dicen delante de él: 

“Ay, mi pobrecito…”, y a nosotros: “A ver si tienen cuidado, a ver si me lo cui-

dan…”. Y del mismo modo encontramos a la mujer que en veinte años no ha salido 

de su habitación (…) Allí acuden familiares y vecinos. La enferma es alguien que ha 

renunciado al mundo. Nadie la anima para que salga. A ella le espanta la calle. Sus 

ojos ya casi no podrían ver la luz del sol, acostumbrados a la penumbra. A ella, fami-

liares y amigos, en vez de animarla a salir, suelen decirle: “¿Y qué te crees que ver-

ías por ahí? Nada”. O también, que el mundo es malo, que nadie tiene la paz que la 

enferma posee. Es un modo de llevarla más hacia su resignación.136 

Los familiares, y en extensión la sociedad, crearon para las personas con diversi-

dad funcional un espacio opresivo, que llevó a muchos protagonistas a elegir la re-

signación y la pasividad como la mejor arma de supervivencia. En general, la situa-

ción fue especialmente grave para las mujeres, de por sí recluidas y coartadas por una 

sociedad machista. Según Rodrigo Rubio: 

Un buen sector, especialmente mujeres, está con la idea de ser “escogidos” y por tan-

to pasivos en extremo y con la exigencia de “ser servidos”, sin duda por causa de sus 

grandes achaques, pero influidos decisivamente por una mentalidad social y religiosa 

que fomenta la “segregación y la canonización del sufrimiento”.137 

Esta mentalidad religiosa a la que hace referencia Rubio, que canonizaba el sufri-

miento, también premió las actitudes compasivas de la sociedad. La crueldad a la que 

                                                            
136 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 51. Similar es la experiencia de María del Carme 
Riu, que recuerda la inmovilidad y reclusión incluso dentro de casa: “En aquella época, el objetivo 
más importante a conseguir era que las personas en situación de disminución lograsen salir de casa. La 
mayoría de nosotros éramos personas que habíamos estado en casa encarcelados durante muchos 
años, y eso que no habíamos sido condenados por ningún juez, pero todo nuestro entorno nos conde-
naba a estar solos en nuestras propias casas sin ni siquiera tener ninguna necesidad primaria cubierta, 
pues muchos no podían moverse por casa, porque quedaba mal ir a gatas o porque sentarse en una 
silla de ruedas quería decir que ya se tenía un inválido y eso no podía aceptarse de ninguna manera. Si 
teníamos sed en nuestra propia casa, no podíamos ir a beber agua; si necesitábamos ir al WC, nos 
teníamos que aguantar; y así tantas y tantas cosas…” María del Carme RIU i PASCUAL, “La coordi-
nadora de disminuidos físicos. Interpretación histórica del movimiento de las personas en situación de 
discapacidad física desde finales de la década de los años setenta hasta el año 1977”, en Antoni VILÀ 
i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., págs. 97-98. 
137 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 94. 
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hicimos referencia anteriormente, fue una característica usual aunque condenada, 

pues dentro de una concepción cristiana de la vida se debía potenciar la piedad y la 

compasión. Esta visión se puede extraer claramente de la filmografía de la época, en 

películas tan populares como “El ruiseñor” o “Esta voz es una mina”, con las que 

Joselito y Antonio Molina, respectivamente, se dieron a conocer al gran público.138 

En ambas películas, la diversidad funcional apareció como connotación dramática, 

representada en mujeres, que permitió a los protagonistas desarrollar su faceta de 

buenas personas. Por tanto, las personas con diversidad funcional podían ser objeto 

de burla y violencia, o en la mejor de las opciones, de comprensión y caridad. En este 

último caso, el recibir caridad, era una característica que ensalzaba a la persona que 

la otorgaba. Por lo tanto, aun considerando las buenas intenciones de las actitudes 

caritativas, el resultado de las mismas fue casi tan negativo como las actitudes de 

rechazo, pues la actitud paternalista de la caridad y su búsqueda de soluciones parcia-

les entorpeció el camino hacia la igualdad, al forjar una relación de poder y un enca-

sillamiento social de las personas.139  

Otra de las características típicas durante el franquismo fue la ignorancia y el des-

conocimiento, unos defectos que fueron causa y consecuencia del aislamiento y la 

discriminación que venimos señalando. Este desconocimiento se dio tanto en la so-

ciedad como en los ámbitos profesionales. En los años setenta aún había muchas 

                                                            
138 Otra de las visiones de la discapacidad en el cine es la que señala Sacaluga: “Emergió en películas 
y en publicaciones amarillas —o grises: es decir, todas las demás, en aquella época— la figura del 
«listo que se pasa por tonto», del timador. El estereotipo resultaba especialmente sangrante porque a la 
condición de la discapacidad se adherían otras significaciones negativas. El timador se hacía pasar por 
tonto porque al tonto se le podía engañar. Del aparente tonto no convenía fiarse, porque su inutilidad 
podía tratarse de una simple trampa. «A todos los tontos les da por lo mismo», o «son tontos para lo 
que quieren» eran frases recurrentes en la época. Al desprecio se sumaba la desconfianza. Y, en con-
secuencia, la hostilidad”. Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunicación…op.cit., pág. 400. 
139 De nuevo en palabras del Director del Observatorio de Medios y Discapacidad: “La marginación y 
el desprecio tenían su anverso de apariencia favorable en la visibilización de alivios benéficos. Se 
trataba de una actitud compasiva, paternalista, en la que, más que respeto, las personas con discapaci-
dad merecían piedad. A falta de derechos, caridad. Este enfoque tenía un origen inequívocamente 
religioso y resultaba coherente con los valores que impregnaban la sociedad española de la época. 
Ante posibles situaciones de abuso hacia personas con discapacidad intelectual, se proporcionaba 
reparo espiritual y beneficencia material. Pero no había pretensión alguna de modificar el estereotipo 
negativo, ni de combatir el estigma. Esta actitud de inspiración religiosa respondía a las mentalidades 
más conservadoras y retrógradas, dominadas por ese mismo lastre de la hipocresía que fundamentaba 
los comportamientos sociales de marginación y desprecio, pero que necesitaba ofrecer su cara amable 
en forma de paternalismo y caridad. Juan Antonio SACALUGA, “Medios de Comunicación…op.cit., 
pág. 400. 
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enfermedades que no habían sido correctamente diagnosticadas, tales como el espec-

tro del autismo, que llevó a la madre Isabel Bayona a una lucha que la convirtió en 

algunos aspectos pionera a nivel internacional. Cuando Isabel Bayona empezó a ob-

servar a mediados de los años sesenta que su hijo presenta dificultades de aprendizaje 

inició una intensa búsqueda de soluciones, que finalmente llegaron con los jóvenes y 

pionero profesionales Ángel Riviera y Ángel Díez Cuervo. En unas memorias Isabel 

Bayona recuerda: 

La ignorancia y el desconocimiento son atrevidos. Me llegaron a decir de todo, que 

mi hijo estaba loco, que era sordomudo, subnormal profundo y psicótico. Me reco-

mendaron incluso que lo encerrara en el manicomio de Ciempozuelos, porque vati-

cinaban que sería una persona dependiente toda su vida, incapaz de hacer cosas tan 

elementales como comer o vestirse (…) En una entrevista publicada en el diario YA, 

la fotografía que acompañaba al texto era de unos automóviles aparcados. Asociaron 

autismo con autos. Tan increíble como cierto.140 

Sin embargo, la ignorancia no solo se dio en materias médicas sin investigar. 

Según diversos testimonios de la obra Crónica de una lucha por la libertad, a princi-

pios de los setenta muchos médicos “no tenían ni idea de lo que era un minusváli-

do”.141 Esta ignorancia de los propios profesionales se extendió a los afectados, fami-

liares y resto de la sociedad. El Estudio Sociológico sobre los subnormales en Espa-

ña, de 1969, remarcó en las conclusiones, que a pesar de que era “manifiesta entre 

las familias afectadas la inquietud por conocer el problema y tratar de solucionarlo 

por cualquier medio”, los indicadores de conocimiento de las familias eran “desola-

                                                            
140 Isabel Bayonas de Inbarra fundó en 1976, y con el apoyo del citado psicólogo Ángel Riviera, la 
primera entidad española dedicada a la atención de las personas con espectro autista, la llamada Aso-
ciación de Padres de Niños Autistas (APNA). En estos momentos sólo existían dos asociaciones simi-
lares en todo el mundo, una en Estados Unidos y otra en Inglaterra. En 1978, cuando aún no se había 
acuñado el término espectro autista, la joven asociación organizó un Congreso Internacional, que se 
financió en parte con préstamos solicitados por el marido de Isabel Bayona. Las citas del texto se han 
obtenido del capítulo dedicado a esta madre en Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 
historias de vida…op.cit., págs. 35 y 37. Ángel Riviera se convirtió posteriormente en uno de los más 
renombrados especialistas internacionales del espectro autista. Algunos datos sobre su biografía y 
legado se pueden leer en la página de la fundación que lleva su nombre en 
http://www.fundacionangelriviere.org/p/sobre-angel-riviere.html  
141 Carmen SERASOLS, “El movimiento de…op.cit., pág. 154. 

http://www.fundacionangelriviere.org/p/sobre-angel-riviere.html
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dores”.142 Aún más representativo fue la descripción recogida en la prensa de una 

madre de un hijo con diversidad funcional intelectual, sobre las características de su 

hijo: “Nos han dicho que lo que le pasa es que no le cabe la lengua en la boca”.143 

Sobre la ignorancia de la sociedad en general recuerda Júlia Martínez: 

Eran increíbles los comentarios de algunos responsables públicos al sorprenderse de 

nuestra capacidad para plantear los problemas de una forma inteligente, lo que deja-

ba claro cuál era su opinión sobre las capacidades de las personas con disminu-

ción.144 

Por lo tanto, durante el franquismo, la ignorancia, el encasillamiento, la oculta-

ción, la caridad y paternalismo fueron las claves que rigieron el tratamiento de las 

personas con diversidad funcional. Junto a la discriminación educativa y laboral 

hubo una descarada y patente discriminación social que coartó y delimitó la vida de 

unas personas inseridas en una sociedad rígida, violenta, jerarquizada y machista. Sin 

embargo, esta generalización no niega la aparición de nuevas corrientes y puntos de 

vista que fueron expandiéndose a lo largo de los años sesenta y que se hicieron so-

cialmente visibles a finales de esa década. En ese momento la creciente influencia de 

las asociaciones, la aceptación política de parte de las propuestas científicas, y la 

sensibilización de la sociedad desembocó en una eclosión del tema de la diversidad 

funcional en los medios de comunicación. Esta mayor visualización vino acompaña-

da por una modificación de los términos, con la instauración del término subnormal 

y el de minusválidos; frente al de anormal e inválido.145 

                                                            
142 El 69,73% confesó no haber asistido nunca a un cursillo ni conferencia sobre el tema y el 30% 
afirmó no haber hecho nunca una lectura específica. Estos datos son aún más importantes si recorda-
mos que el estudio sociológico del que estamos trabajando se basa en unos datos obtenidos a partir de 
los centros de previsión social, es decir, que se trató de familias que al menos habían llevado a sus 
hijos al centro para evaluarlo. Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico so-
bre…op.cit., pág. 350. 
143 La Voz de Almería, 13.2.1969. 
144 Júlia MARTÍNEZ, “Una sociedad muy oprimida”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de 
una…op.cit., pág. 28. 
145 En el caso de la diversidad funcional intelectual, el ámbito científico apostó por el término “defi-
ciente mental”, mientras que las profesiones cercanas y las propias familias asociadas aceptan el 
término “subnormal”. En el Estudio sociológico sobre los subnormales en España ya se hacía referen-
cia a ese cambio de la terminología: “Se ha pasado a una aceptación general positiva del término sub-
normal, marginando en este campo la aplicación de términos peyorativos de antaño idiota, imbécil, 
tonto, etc.”. Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., pág. 333. 
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Los últimos años del franquismo constituyeron un periodo de gran actividad que 

ilusionó especialmente a las nuevas generaciones, contagiadas por el espíritu del 68 y 

deseosas de cambiar los problemas desde la raíz. Estos movimientos fueron espe-

cialmente notables en los grandes núcleos urbanos, y así lo recuerda, para el caso de 

Barcelona, Carmen Serasols: 

Jornadas, reflexión, espíritu de superación, aprender a hacer cosas, las primeras sillas 

de pedales para las manos, hizo de estos años una época de cambios radicales (…) 

En aquella época, hubo la primera boda de personas minusválidas de la que se habló 

mucho. Puesto que el chico iba en camilla, mientras mosén Ramos los casaba, llegó 

una persona diciendo que estaba prohibido casarlos, pero mosén Ramos pidió que no 

le molestasen y que se esperara al final de la ceremonia.146 

Las múltiples carencias sociales del franquismo propiciaron un creciente movi-

miento de voluntariado y activismo social, que en el caso de la diversidad funcional 

se apoyó en las asociaciones existentes.147 Sin embargo, a finales de los sesenta estas 

asociaciones empezaron a mostrar síntomas de agotamiento y eran ejemplo, de la 

desilusión y la frustración con el sistema. A pesar de las ligeras mejoras de los años 

sesenta el colectivo en general era consciente de lo poco que se había avanzado.  

Éramos conscientes, pese a todo, de que la euforia y el trabajo que se vivía en el in-

terior de las asociaciones no respondía a los resultados conseguidos. Estábamos pre-

ocupados y nos sentíamos impotentes ante la lentitud, cuando no paralización, de los 

pasos que se daban hacia la integración social de minusválidos y enfermos.148 

Según la encuesta realizada por Frater en Barcelona, y a la que ya hicimos alusión 

anteriormente: 

                                                            
146 Carmen SERASOLS, “El movimiento de personas…op.cit., págs. 152-153. 
147 Las actividades voluntarias conformaron un espacio ideal de concienciación, reivindicación y ac-
ción. Como vemos en la mayoría de los testimonios recogidos en Crónica de una lucha por la liber-
tad, gran parte de los activistas empezaron trabajando voluntariamente en alguna de las asociaciones 
representativas de Barcelona, tal como Frater o Auxilia. Véase especialmente la experiencia María del 
Carme Riu, quién junto a otros jóvenes fundó Dignitates Sumus, un grupo que se centró en la labor 
educativa extraescolar, una empresa por la cual muchos de sus miembros abandonaron su propio tra-
bajo y estuvieron durante mucho tiempo colaborando por un ingreso mínimo. María del Carmen RIU i 
PASCUAL, “La coordinadora de disminuidos…op.cit., págs. 99-100. 
148 Lluís MARTÍ BOSH, “La reflexión: Minusval…op.cit., págs. 48-49. 
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La mayoría de los recuperables o aptos detestan los métodos socializantes de encasi-

llamiento a unas estructuras y atenciones “pensadas desde arriba” y que cortan la li-

bertad de hacer algo “según mi manera de ser y las posibilidades que dispongo”. Un 

amplio sector está sumido en la amargura.149 

 Ante el creciente descontento, el Gobierno fue ampliando sus propuestas sociales, 

y en esa clave se debe entender la citada conferencia Minusval-74. Las asociaciones 

fueron adquiriendo un tono más crítico, y surgió el cambio político como paso nece-

sario para alcanzar la igualdad y acabar con la discriminación. En 1973, en la edito-

rial de la publicación Siglo Cero, de la Federación de Asociaciones Protectoras de 

Subnormales se proclamó: 

La atención pro subnormales no puede ser apolítica. Eso no significa que debe ser 

partidista, significa que debe ser consciente del fondo político de los problemas de la 

subnormalidad y de la imposibilidad de afrontarlos sin alcanzar las instancias políti-

cas de la sociedad. Ese criterio vale naturalmente para las Asociaciones.150  

 Para muchos jóvenes esta cierta radicalización del discurso de las asociaciones no 

fue suficiente, y así lo señala María del Carmen Riu: 

 Casi todos coincidíamos en que no era suficiente con seguir haciendo un trabajo tan 

suave como el que veníamos realizando las diversas asociaciones privadas; hacía fal-

ta más energía y denunciar lo que se estaba haciendo con nosotros. Intentábamos in-

troducirnos en lugares decisorios dentro de las asociaciones, pero eso era casi impo-

sible, pues los diferentes directivos de las diversas asociaciones no estaban dispues-

tos a admitirlo. Esto dio como resultado que la gente se fuese de las asociaciones y 

formar diferentes grupos que actuaban, en la medida de lo posible, presentando pe-

queñas denuncias.151 

Sobre la formación de nuevas asociaciones, de las que daremos más datos en el 

siguiente capítulo, Carmen Serasols recuerda: 

                                                            
149 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 93. 
150 Siglo Cero, 1973, nº 28.  
151 María del Carme RIU i PASCUAL, “La coordinadora de disminuidos…op.cit., pág. 98. 
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Un grupo importante de minusválidos empezamos a participar en encuentros de 

jóvenes en Montserrat y en Taizé (Francia). Allí una comunidad de monjes realizaba 

encuentros en los que se concentraban jóvenes de todo el mundo. En 1970 se con-

vocó un concilio de jóvenes (…) A nosotros nos permitieron llevar algunos grupos y 

hablar de nuestras experiencias en nuestra ciudad. Esto nos enriqueció mucho (….) 

Explicamos también el ambiente de represión que no nos permitía reivindicar nues-

tros derechos. No tuvimos miedo de hablar de los derechos que queríamos reivindi-

car, aunque sabíamos que a veces detenían a la gente al pasar la frontera. Los jóve-

nes minusválidos nos fuimos integrando en los diferentes grupos y movimientos de 

jóvenes, haciendo que mucha gente se enterase de los problemas que había realmen-

te.152 

 

Gráfica 4.3.- Actitudes ante la “subnormalidad” (1969) 

 

Elaboración propia a partir de Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico so-
bre…op.cit., pág. 196. 

 

                                                            
152 Carmen SERASOLS, “El movimiento de personas…op.cit., pág. 155. 
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Estos movimientos pujantes, convivieron con las características sociales anterior-

mente descritas, creándose un particular ambiente de cambio y permanencia que pro-

tagonizó toda la década de los setenta, incluido el periodo de transición. Las contra-

dicciones de la sociedad en cambio ya se podían observar en 1969 en el Estudio So-

ciológico sobre los subnormales en España, en el que se preguntó a un grupo de pa-

dres y madres sobre las actitudes que consideraban que tenían en general “los padres 

de subnormales”.153 Aun teniendo en cuenta las deficiencias del cuestionario y del 

método, los resultados obtenidos (gráfica 4.3) son una simbólica radiografía de la 

época. En primer lugar llama la atención que más de un 5% consideró que los padres 

optarían por ocultarlo, lo que se une a otras consideraciones negativas como el des-

corazonamiento, y en mucho mayor porcentaje, la desesperación. Sin embargo, es 

notorio señalar que más de un 30% creían que las madres y los padres intentarían 

buscar soluciones, una actitud acorde con el modelo médico imperante, y con la eu-

foria científica de los años sesenta, cuando los continuos avances médicos y su difu-

sión sensacionalista por los medios, ilusionó a la sociedad con un mundo sin enfer-

medad, e incluso sin muerte.  

La eclosión de la temática de la diversidad funcional en los medios de comunica-

ción, a la que ya hicimos referencia, fue tanto cualitativa como cuantitativa, y se notó 

especialmente a finales de la década de los sesenta, coincidiendo con la profusión de 

actividades en ese ámbito.154 En el último tercio de los años sesenta se celebraron 

                                                            
153 La pregunta exacta: “En realidad, existen en los padres con algún hijo subnormal distintas posturas. 
De las que señalamos a continuación, ¿cuáles cree usted que son las que más se dan?” Instituto de 
Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico…op.cit., pág. 195. 
154 De hecho, si hacemos un análisis cuantitativo de la aparición del ítem “subnormal”, en la prensa de 
la época, y aun teniendo en cuenta del uso de otros términos en la época, descubrimos la rápida proli-
feración del término. En ABC, hasta 1961 la palabra “subnormal” solo aparece en tres ocasiones, dos 
entre 1946 y 1948 y otra en el periodo 1958 y 1960. A partir de ese momento se dispara, 68 veces 
entre 1964 y 1966. A partir de 1967 cada bienio tuvo una media de 200 entradas, alcanzando el 
máximo pico entre 1971 y 1972, con 248 entradas. Algo similar ocurre en los diarios provinciales que 
hemos estudiado, así por ejemplo, en La Voz de Almería, el término “subnormal” aparece a mediados 
de los años sesenta por primera vez, y aumenta a finales de la década, presentando un verdadero boom 
de publicaciones con esta temática a partir de 1969. Esta evolución se puede observar también muy 
fácilmente en La Vanguardia, gracias a la aplicación cronológica de su archivo digital, donde se pue-
de sintetizar en “líneas del tiempo” la evolución de un término. Siguiendo esta información observa-
mos que para el año 1969 también hubo un verdadero “boom” del término “subnormal”. Otros térmi-
nos como “minusválido” también tienen desde mediados de los años sesenta un crecimiento especta-
cular y constante.  
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otras dos Jornadas Técnicas de Subnormales, una en 1967155 y otra en 1969.156 En 

1966 se organizaron los Primeros Campeonatos Nacionales de Minusválidos en Ma-

drid y en 1968 se creó la Federación Española de Deporte de Minusválidos.157 En 

1972 nació en San Sebastián, el Servicio Internacional de Información sobre Sub-

normales (SIIS), un ambicioso centro de documentación e información reflejo de la 

profusión informativa de estos años. Sin embargo, el máximo ejemplo de la creciente 

visualización del colectivo se dio en 1974, cuando se emitió el noticiario televisivo 

“Hoy, 14.15”, traducido simultáneamente en lengua de signos.158 Este programa fue 

el antecedente del noticiario semanal “Hablamos” que se emitió a finales de los se-

tenta.159 La prensa de la época reconoció: “Está de moda hablar de los subnormales. 

Todos les dedican estudios y análisis, cenas, cuestaciones, revistas y proyectos”.160 

En un fragmento periodístico de 1969 se pudo leer: 

Hoy se celebra el día del niño subnormal. La Sociedad ha despertado súbitamente 

del adormecimiento en que ha estado sumida hasta ahora, respecto a este importante 

                                                            
155 La Voz de Almería, 9.7.1967, pág. 4. 
156 ABC, 22.11.1969, pág. 13. 
157 Más sobre la historia del deporte y la diversidad funcional en la obra citada en el capítulo anterior 
Ignacio RODRÍGUEZ MÁRQUEZ y Nacho RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Tú puedes: (la azarosa 
historia de los minusválidos en el deporte). Ediciones Morata, Madrid, 1994. Una recopilación bi-
bliográfica interesante, aunque ya algo desactualizada, fue elaborada por las bibliotecarias del Instituto 
Andaluz del Deporte. Noelia MUÑOZ ZAZO y Luisa María RODADO MONTES, “Bibliografía 
sobre deporte y discapacidad”. Instituto Andaluz del Deporte, disponible en la página web de la Co-
munidad de Madrid, Foro Gana Salud:  
http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_diblioteca_IAD.
pdf 
158 El programa, que se mantuvo entre los años 1974 y 1975, fue ideado por su presentador, el ya po-
pular José María Iñigo, y era traducido simultáneamente por Antonio Cecilia. Minusval-74, nº 8, no-
viembre 1974, págs. 38-39. A propósito del programa de televisión se reavivó el debate en torno al 
lenguaje de signos que tanto tiempo había sido aparcado, por considerarse, que al ser ideográfico 
suponía una limitación conceptual y por tanto un retroceso. A propósito opinó un médico de Audición 
y Lenguaje: “No es, pues una tendencia retrógrada, como piensan algunos, el que se den noticias en 
lenguaje mímico, sino que responde a una necesidad de la comunidad de sordos, y está dentro de las 
líneas de la lingüística, y es un moderno enfoque de esta cuestión”. Carta enviada a Minusval, el 8 de 
febrero de 1975 por José Mª Torres de Gassó, director-médico del Centro Médico de Audición y Len-
guaje en Barcelona. Minusval, nº11, abril 1975, pág. 39. 
159 El programa “Hablamos” se creó en colaboración con la Asociación de Promoción y Asistencia a 
Sordos (Proas). Sobre su actividad, y una corta referencia al programa televisivo se puede ver este 
noticiario del NO-DO, 17.10.1977, en Archivo de RTVE, consultable en: 
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1812/1467384/  
160 La Voz de Almería, 02.05.1969, pág. 4. En marzo de 1969 se celebró en Madrid una gran cena en 
beneficio de la “Ciudad de San Juan de Dios para niños subnormales” que fue incorporada en el noti-
ciario del NO-DO, del 17.3.1969, en Archivo de RTVE, consultable en: 
 http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1367/1487068/ 

http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_diblioteca_IAD.pdf
http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_diblioteca_IAD.pdf
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1812/1467384/
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1367/1487068/
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problema sanitario, humano y social y, de golpe, se dispone apresuradamente a recu-

perar el tiempo perdido. 161 

En esta eclosión de la diversidad funcional en los medios, fue simbólico e incluso 

considerado impulsor, el fenómeno televisivo de la llamada “Mamá del millón”. To-

do empezó cuando una madre, Mercedes Carbó de Figueras, se presentó en 1968 al 

entonces famoso programa televisivo “Un millón para el mejor”.162 En él, Mercedes 

Carbó confesó, estar concursando en el programa por su “hija subnormal”. A lo largo 

de los trece programas que participó, la concursante fue aumentando su popularidad, 

un efecto característico de una época en la que el único canal de televisión maximi-

zaba la audiencia de un público fascinado por el nuevo medio.163 La prensa se hizo 

eco de la repercusión de esta madre, quién utilizó la fama para viajar por toda España 

y fomentar el debate y la reflexión en torno a la diversidad funcional intelectual.164 

La simpatía con la que el público y la prensa acogieron a Mercedes Carbó fueron 

señal de la dura estigmatización de la época, como la incipiente concienciación. Así 

lo vemos reflejado en las propias palabras de Mercedes Carbó: 

 Algunos creen que la culpa de que existan subnormales la tienen los padres (...) la 

única cosa que tiene mérito en mi vida es el haber dicho ante las cámaras de la tele-

visión que tengo una hija subnormal (...) cuando en nuestro país aún sigue consi-

derándose que tener un hijo subnormal es una vergüenza.165 

La vergüenza, la ignorancia y la consecuente ocultación fue uno de los principales 

aspectos en los que trabajaron las asociaciones de padres y protectores de subnorma-

                                                            
161 La Voz de Almería, 26.4.1969, pág. 10.  
162 El programa empezó a funcionar el 8 de enero de 1968 y se mantuvo hasta 1969, siendo presentado 
en su primera época por Joaquín Prat y posteriormente por José Luis Pécker. El ganador definitivo del 
concurso obtenía un millón de pesetas.  
163 Doce años después Minusvual recordaba, a propósito de una entrevista, el caso de la “Mamá del 
Millón” y decía: “La emoción del país entero no puede describirse, ni registrarse, ni someterse a valo-
ración estadística, porque el público de la televisión es un público insondable, el más vasto y vario que 
jamás haya podido soñar nadie. El problema, los problemas, la vida de los minusválidos, irrumpía, 
sorpresivamente en la atención comunitaria”. Minusval-74, nº4, 31.1.1974, pág. 2. 
164Según un fragmento de prensa: “Se necesita mucha entereza para decir a través de televisión, que 
tiene una hija subnormal. (...) por toda España ha ido con su mensaje de amor y de respeto para los 
subnormales (...) No pretende nada. Sólo hablar del problema. Crear conciencia, dejar constancia de 
que ellos están aquí, entre nosotros, viviendo, soñando, luchando (…) El problema se actualizó con su 
intervención en la televisión”. La Voz de Almería,, 11.3.1970, pág.7. 
165 La Voz de Almería, 11.3.1970, pág.7.  
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les.166 La persistencia de estas concepciones explica que en 1974 el Serem eligiera 

esta temática para su Semana de Información Sobre los Subnormales, por lo que uno 

de sus eslóganes fue: “Culpable, nadie. Responsable, todos”.167 También en la prensa 

aparecieron algunos ejemplos de esta idea, de las cuáles hemos hecho una selección:  

Nada importa si aparecisteis así por influencia de las modernas píldoras o por la an-

gustia de las drogas en vuestros progenitores, o si lo sois por deficiencias orgáni-

cas.168 

(José A. de Eguizábal, presidente de la Asociación de Almería de Padres y Protecto-

res e niños subnormales)No es una vergüenza ni una desgracia tener un hijo subnor-

mal. Me atrevería a decir que es una ayuda a todos, porque nos estimula a trabajar 

más y a darnos más clara cuenta de los problemas de los demás. Nos obliga a ser pa-

dres durante toda nuestra vida.169 

...es imprescindible desarraigar dos viejos conceptos que se dan, por desgracia, en la 

mayoría de las familias que tienen un subnormal: el concepto de la vergüenza y el de 

la maldición.170 

Sobre este aspecto, me decía, no hace muchos días, un sacerdote que ha dedicado su 

vida a este movimiento asociativo familiar, que constituye, incluso, una bendición de 

Dios, porque permite que la inocencia de la infancia se prolongue para estos seres 

hasta edades mucho más avanzadas; una bendición de Dios, porque a las familias 

aquejadas por la existencia de un hijo en estas condiciones se le da quizá, con posibi-

                                                            
166 Como explica Paulino Azúa, director de Feaps durante casi cuarenta años: “las familias se convir-
tieron en un elemento que lucha contra esa visión negativa y marginal. Éstas se centraron de manera 
preponderante en la educación y la asistencia, aunque sin tener excesivamente claro cuál era la solu-
ción adecuada. En cualquier caso, los padres y madres estaban convencidos de que se podía hacer algo 
y que estas personas no tenían que estar en instituciones psiquiátricas, ni tampoco recluidas en sus 
domicilios”. Canal Down21, “Entrevista a Paulino Azúa”, en Revista Virtual, Febrero 2004. Canal 
down21.org:  
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevist
a-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169 
167 Minusval, nº 5, mayo 1974, pág. 21. 
168 La Voz de Almería, 21.11.1968, pág. 12. 
169 La Voz de Almería, 26.4.1969, pág. 4. 
170 La Voz de Almería, 6.5.1969, pág.4. 

http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169
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lidad que otra muchas no tienen, la facultad de santificarse en esta vida y de hacer 

por ello méritos extraordinarias para la otra.171 

 

Gráfica 4.4.- Estudio sobre el tono periodístico de las noticas sobre subnormales 
(1969) 

 

Elaboración propia a partir de Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico so-
bre…op.cit., pág. 59.  

 

Sin embargo, como vemos en los ejemplos, en la mayoría de las ocasiones, la 

misma búsqueda de soluciones, reflejó la persistencia de los prejuicios. De esta for-

ma, la concepción arcaica de la maldición y vergüenza se intentó sustituir en algunas 

ocasiones, por la idea de la diversidad funcional como una bendición, una concep-

ción que tampoco era novedosa, ni estaba desprovista de rasgos discriminatorios. Por 

lo tanto, tal como señaló el propio Estudio sociológico sobre los subnormales en 

España, a pesar del positivo aumento de preocupación por la temática, las noticias 

                                                            
171 Fragmento del delgado nacional de Asociaciones y Presidente de la Comisión Permanente de los 
Congresos de la Familia Española. Jorge JORDANA DE POZAS, “Planteamiento social del proble-
ma”, en VVAA, El problema de los niños subnormales. Servicio Nacional de Asociaciones Familia-
res, Madrid, 1964, pág. 32. 
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periodísticas no siempre colaboraron en la lucha contra la discriminación.172 En la 

gráfica 4.4 hemos resumido los resultados del análisis de prensa del citado estudio. 

En él, se ordenaron 971 recortes de prensa, de diversa índole, y se clasificaron en 

función de si se le consideraba de signo positivo, negativo, mixto o neutro. Quizás el 

resultado más interesante es el elevado porcentaje señalado como positivo, aunque 

convive con una importante minoría que fue etiquetada como mixta o negativa.173  

Por lo tanto, la preocupación en la opinión pública por un cambio, se hizo desde 

los tradicionales parámetros del paternalismo, aunque conviviendo con nuevas ideas, 

como la del derecho del individuo, que se mezcla y contradice en bienintencionados 

discursos como mostramos en los ejemplos siguientes: 

Bastante tienen los afligidos padres con su pesada cruz, y ellos mismos con ser sub-

normales y saber que lo son, para que nosotros, además, sigamos recordándoselo a 

cada paso.174 

(Antonio González Vizcaíno, delegado de Cultura de Almería) El sujeto subnormal 

carece de la inteligencia y vigor físico necesarios para salir por sus propios medios 

del enorme bache donde su parcial incapacidad psíquica o física le tienen sumido, 

pero, sin embargo, no es tan inconsciente como para ignorar absolutamente su infe-

rioridad respecto a los seres normales.175 

Sea como fuere, la realidad es bien triste y muy cruda en este aspecto, y no existe 

otra solución que atajarla con los medios de que la sociedad y la ciencia disponen ac-

tualmente, que no son otros que la creación de estos centros de educación especial y 

recuperación, donde la mayoría de los niños que padecen alguna deficiencia psíquica 

o física, pueden ser transformados en seres útiles para la sociedad, mediante una 

                                                            
172 Según un fragmento del estudio sociológico: “los periódicos presentan en sus páginas un reflejo del 
acontecer sobre la problemática que nos ocupa, pero no tienden en igual medida a suscitar la atención 
al tema o al problema de la subnormalidad. En menos palabras: la prensa responde o informa, pero no 
interroga ni sugiere”. Instituto de Sociología Aplicada de Madrid, Estudio sociológico sobre…op.cit., 
pág. 67. 
173 Seguramente, si reelaborásemos la investigación de los mismo 971 recortes a la luz de nuestra 
comprensión actual de la diversidad funcional, aun en constante progreso, los resultados serían menos 
positivos. 
174 La Voz de Almería, 21.2.1969, pág.8. 
175 La Voz de Almería, 04.11.1969, pág. 16. 
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educación apropiada y la aplicación del plan de recuperación indicado en cada ca-

so.176 

En el caso de la diversidad funcional física, y gracias a la mayor presencia de los 

propios afectados en los ámbitos asociativos y de reivindicación, el discurso adquirió 

un tono más avanzado. Puesto que el acceso al empleo fue una de las principales 

reivindicaciones, en las declaraciones de los afectados se reiteró la idea del trabajo, la 

utilidad y el derecho a ambas cosas. En los siguientes fragmentos, ordenados cro-

nológicamente, vemos la evolución de este discurso: 

(1967) Por favor, en la forma que sea, colabore para que algunos de estos hombres, 

mujeres y niños, pueda levantar con orgullo la cabeza y pensar dentro de unos me-

ses, al fin, es un ser útil para el servicio de la comunidad que le vio nacer.177 

(1973) Es una opinión casi general que los inválidos, por el hecho de serlo, padecen 

complejos de inferioridad. Puede que así sea, en algunos casos; pero podemos asegu-

rarles, que los inválidos que trabajan en plenitud por sus derechos laborales y socia-

les, carecen de complejos de inferioridad. Ni ocultan sus deficiencias físicas, ni 

rehúyen hablar de ellas, como podrían hacerlo de cualquier enfermedad transitoria y 

banal.178 

(1975) Los inválidos almerienses no queremos caridades sensibleras; queremos, co-

mo ciudadano español, nuestro derecho de trabajo, queremos que se borre la idea de 

que el inválido no rinde lo mismo que un trabajador normal, pues está demostrado 

que el inválido es menos propensos a faltar a su trabajo o a cambiar de empleo.179 

Sin embargo, la situación del empleo entre las personas con diversidad funcional 

fue la señal más visible de la permanencia inalterada de la discriminación. Mientras 

que desde el ámbito político se restringió la entrada a muchos de los cuerpos funcio-

nariales, la sociedad siguió siendo reticente a emplear personas diferentes.180 A pesar 

                                                            
176 La Voz de Almería, 21.2.1969, pág. 8. 
177 La Voz de Almería¸ 2.4.1967, pág. 4. 
178 La Voz de Almería¸18.3.1973, pág. 6. 
179 La Voz de Almería, 23.3.1975, pág. 4.  
180 San Falces, médico con diversidad funcional señaló este tema a principios de los setenta: “El fallo 
fundamental es el que tiene la sociedad del inválido. Contra ese concepto erróneo es contra el que 
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de los diversos intentos de las asociaciones, aquellos que encontraron un empleo lo 

hicieron dentro de la propia asociación. El máximo ejemplo de esta situación lo su-

puso la ONCE, donde la única vía realista, la de la venta del cupón, empezó a estar 

cada vez más desprestigiada. Según Rodrigo Rubio: “La solución de vender números 

señala una mentalidad social sumamente retrasada. Es lucrativa, pero denigrante, 

especialmente para los jóvenes”.181 

 En la mayoría de los casos la situación de desempleo fue achacada a los propios 

desempleados. El colectivo fue acusado de una baja preparación escolar y de una 

gran pasividad.182 La misma sociedad, que les negaba los medios educativos y pre-

ponderaba su pasividad, resignación e “inutilidad”, después generalizaba y los acu-

saba de estos rasgos.183 El Serem se pronunció al respecto en diversos editoriales de 

su revista Minusval: 

Los esfuerzos realizados, y que día a día se realizan, no son suficientes; es más, son 

desproporcionados en relación con los resultados que se van obteniendo. La baja 

formación de estos colectivos, consecuente de los problemas de integración de años 

anteriores se evidencian y provocan la falta de resultados prácticos de las primeras 

medidas del Serem. La gravedad de la situación se evidencia, y no es más que un 

ejemplo, ante el fracaso inicial del Serem en su intento de colocar minusválidos en 

sus puestos de auxiliares administrativos −profesión que puede calificarse de asequi-

ble con facilidad− para los que tienen numerosas ofertas, dolorosamente insatisfe-

chas. En muchos casos hay que sumar a esta situación una falta de motivación del 

minusválido para su integración, tal vez consecuencia de las escasas oportunidades 

                                                                                                                                                                         
tenemos que luchar con el mayor entusiasmo y con todos los medios a nuestro alcance”. Fraternidad, 
nº 23, citado en Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 83. 
181 Ibídem, pág. 92. 
182 Un joven desesperado expuso su frustración a Rodrigo Rubio, en una de las charlas que este orga-
nizaba: “Yo tengo veinticinco años, y vine desde Andalucía a Madrid como Dios me dio a entender, 
andando a veces, aunque apenas puedo, en camiones y coches, si me querían llevar, en tren sin billete, 
todo para ver si aquí me abría camino, ¿sabe? ¿Y qué puedo hacer? Si usted dice que somos nosotros 
los primeros que hemos de movernos, ¿cree que no me he movido? ¿Cree que no estoy cansado de ir a 
fábricas, a talleres? ¿Cree que no me he aburrido ya de solicitar ayuda en Cáritas, aquí en esta Frater-
nidad, en un montón de sitios…? Ya me dirá si hay una fórmula…” Ibídem, pág. 257. 
183 En el editorial de Minusval se dijo: “Muchas personas, siguiendo una persistente tradición de in-
culpar a los necesitados de sus propias necesidades, aducen como causa del desempleo de los mi-
nusválido, sus propias limitaciones culturales y profesionales. Esto es verdad en muchos casos, pero 
es una verdad a medias”. Minusval, nº 13, julio 1975, pág. 2. 
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que tradicionalmente ha tenido, retrayéndose ante procesos de recuperación que exi-

gen dedicación y esfuerzo.184 

  Por lo tanto, el inmovilismo a largo plazo, fue potenciando el ambiente de descon-

tento generalizado, tanto en las asociaciones auspiciadas por el propio Gobierno 

franquista como entre los más jóvenes, que empezaron a buscar alternativas más ra-

dicales y decididas.185 En el discurso reivindicativo empezó a surgir, como ya seña-

lamos, la temática política, y la necesidad de un cambio institucional empezó a ser 

una constante, tal como muestran los siguientes ejemplos: 

 El problema del deficiente físico, de los ciegos, de los subnormales, no se soluciona 

con campañas, aunque estas sean promovidas por nuestra alta sociedad y la apoyen 

las altas personalidades de la política y las finanzas. El problema tiene una raíz que 

está podrida en sus estructuras e infraestructuras. El problema es de legislación y de 

sentido de justicia.186  

Hacer comprender que esto era lo de siempre, y con lo de siempre nos encontrába-

mos en un mundo quedado al margen, a la orilla, donde es muy fácil tocar la miseria. 

(….) Queríamos, en suma, que alguien −siquiera unos pocos− agacharan la cabeza, 

apretaran los puños y dijeran, aunque fuese sin levantar la voz, que aquello no era 

justo, que aquí, en nuestro país, cuando se pone en marcha alguna buena obra, se de-

be a la acción de un sacerdote heroico (…) y no porque el pueblo todo haya presio-

nado sobre los organismos que nos administran. Hubiésemos querido −yo, al me-

nos− que alguien pensara así, que alguien reaccionara de esta forma, porque mostrar-

se en otro sentido era cosa vieja, cosa pasada que no podría sino conducirnos al lugar 

en el que siempre hemos estado. 187 

En 1976 el Centro de Investigaciones Sociales realizó un estudio centrado en los 

Minusválidos, cuyas principales conclusiones resumen los cambios y las permanen-

cias de esta década.188 En general, las respuestas de la sociedad denotaron una evolu-

                                                            
184 Minusval, nº11, abril 1975, pág. 2. 
185 En palabras de Lluís Martí: “La sensibilidad general en favor del minusválido nos parecía que 
ganaba terreno, aunque mucho más lentamente de lo que nosotros deseábamos”. Lluís MARTÍ BOSH, 
“La reflexión: Minusval…op.cit., pág. 46. 
186 Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., pág. 114. 
187 Ibídem, pág. 114. 
188 Centro de Investigaciones Sociales, Estudio nº 1.090: Minusválidos, agosto 1976. 
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ción de la aceptación de la diversidad funcional, con una marcada tendencia a mos-

trarse proclive a la integración en cuestiones tales como la laboral o consideraciones 

interpersonales, aunque con marcadas reticencias en el ámbito educativo.189 Desde el 

principio se advierte la persistencia del desconocimiento, de manera que para un 25% 

de los encuestados los “drogadictos”, y para otro 14% los “delincuentes”, eran mi-

nusválidos. Un 26% señaló que no existía ninguna diferencia entre minusválidos y 

subnormal y de los que si creían que había diferencia, casi la mitad pensaban que la 

diferencia radicaba en el grado de independencia.190 Por otra parte, el 62% de los 

encuestados no conocían ninguna “campaña a favor de los minusválidos”, y un 63% 

decían no conocer ningún órgano específico dedicado a esta temática.191 Además, el 

sentimiento de paternalismo y caridad quedó patente en la pregunta sobre la reacción 

frente a un minusválido, aunque hay que destacar el 24% que señaló que su reacción 

era “tratarlo como a una persona normal”.192 Entre otros aspectos positivos cabe re-

marcar que la mayoría de los encuestados coincidieron en reconocer los problemas 

del colectivo y en señalarlos como necesitados de solución urgente.193 El estudio es 

por tanto, una interesante radiografía de la sociedad del momento, y nos muestra el 

alcance de los cambios impulsados de la década anterior, así como las dificultades 

con las que se encontró el colectivo a la hora de incorporar sus reivindicaciones en la 

nueva agenda política. 

                                                            
189 Más del 90% indicó que no les importaría tener como amigo, ni como vecino, a personas con di-
versidad funcional física o sensorial. Conceptos como “subnormal” y “retrasado” recibieron un por-
centaje más reducido, en torno al 60-80%. En el ámbito laboral, casi un 70% señaló que en igualdad 
de condiciones en cuanto a preparación elegirían a un minusválido. Sin embargo, un 65% señaló que 
las personas con discapacidad visual deberían desempeñar su trabajo en una empresa o taller especial 
para invidentes. Peores resultados dio la pregunta sobre educación, donde frente a la cuestión “¿Cree 
Vd. Que es conveniente que los minusválidos y subnormales vayan a los mismos colegios, guarderías, 
que los niños normales”, sólo contestaron favorablemente un 51% para minusválidos y un 18% para 
subnormales. 
190 Del 65% que indicó que eran conceptos diferentes, el 41% indicó la opción: “el minusválidos se 
puede valer por sí mismo en muchos casos y el subnormal, salvo excepciones no”.  
191 Del 32% que si conocía alguna institución, un 64% señaló a la ONCE, mientras que sólo un 11% 
conocía al Serem, que obtuvo unos datos similares aunque algo inferiores, que otros organismos pri-
vados como Auxilia. 
192 La pregunta exacta era “Si se encuentra con algún minusválido ¿cuál es su reacción más frecuen-
te?” a lo que un 41% respondió “un sentimiento de piedad” y un 20% “deseo de protegerlo”. 
193 Cuando se les preguntó “¿Quién debe tomar a su cargo, principalmente, a las personas minusváli-
da?”, frente al 41% que señaló la familia, un 27% creyó que la responsabilidad era del Estado y la 
Seguridad Social, y el 24% pensó que el cargo debía estar compartido entre los anteriormente señala-
dos y las asociaciones.  
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4.6.- BALANCE 

A la muerte de Franco, el Gobierno dictatorial había puesto en marcha una serie 

de medidas encaminadas a solucionar parte de los problemas de las personas con 

diversidad funcional y que fueron heredadas por el sistema político posterior. De 

estas medidas destaca el servicio unitario Serem, que posteriormente sería converti-

do, con ciertos cambios estructurales, en el Inserso. También se había planteado du-

rante el franquismo la idea de una educación integrada y universal, así como nume-

rosas propuestas de mejora en el ámbito de la integración laboral y social. Gran parte 

de estas medidas se desarrollaron en lo que constituyó un símbolo de la preocupación 

por el cambio, la conferencia internacional Minusval-74. Esta creciente implicación 

del Gobierno franquista tuvo su lógica en el desarrollo social que estaba viviendo 

España desde la apertura económica, y la pujante presión social, realizada desde las 

escasas pero muy activas asociaciones.194  

Sin embargo, la proliferación de medidas y propuestas de la última década fran-

quista se caracterizó por la abrumante ineficacia. Los nuevos organismos apenas in-

cidieron en los problemas de las personas con diversidad funcional, lo que no sor-

prende excesivamente si recordamos que nos situamos en un país en el que aún no se 

había conseguido instaurar la universalización de la educación y de la sanidad. Parte 

de esta ineficacia se debió precisamente a la falta de racionalización y organización, 

y así lo señaló tanto el Documento para una Alternativa Democrática como el In-

forme Foessa de 1975: 

hay un gran número de organismos e instituciones dependientes de ministerios va-

rios, y a niveles distintos de la Administración, que se ocupan o deberían ocuparse 

de los minusválidos y enfermos psíquicos. Su dispersión en una multiplicidad de 

competencias mal definida y mal coordinada constituye ya un dato del problema.195  

                                                            
194 Así lo entiende también Jiménez Lara y Huete García: “Estos hitos reflejan no sólo la búsqueda, 
por parte de la burocracia estatal, de mecanismos efectivos de generación y coordinación de las políti-
cas públicas en materia de discapacidad, sino también la emergencia de una conciencia y una presión 
social creciente en torno a los derechos de las personas con discapacidad, que ha demandado a los 
poderes públicos respuestas cada vez más eficaces e integrales”. Antonio JIMÉNEZ LARA y Agustín 
HUETE GARCÍA, “Políticas públicas sobre…op.cit., pág. 142. 
195 VVAA, Subnormales, minusválidos y enfermos…op.cit., pág. 6. 
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El problema de la coordinación de los servicios. La incoordinación es extraordinaria, 

con ciertos tintes “demagógicos”. Intervienen en el problema prácticamente todos los 

departamentos ministeriales, y se da el hecho de que algunos becarios cobran varias 

becas por falta de la debida coordinación, y en cambio otros no tienen ayuda ningu-

na. La concesión de becas y el fichero de las mismas deberían depender de un solo 

organismo.196 

A la descoordinación de los organismos se le sumó el problema presupuestario, 

que seguramente fue el más grave. La falta de recursos, así como la ausencia de crite-

rios y racionalización en su uso, redujo al mínimo la capacidad organizativa de las 

instituciones que dependían de las ayudas públicas.197 El problema de la escasez de 

presupuestos se mantuvo a lo largo de la década, incluso después del cambio político, 

y así lo muestra el siguiente fragmento del Documento por una alternativa democrá-

tica: 

Los Gobiernos franquistas y pos-franquistas han prestado a estas minorías margina-

das una atención casi exclusivamente retórica, expresada a veces en actos grandilo-

cuentes como la Conferencia de Minusval-74, en la que los discursos oficiales no se 

han visto seguidos de actuaciones reales. Algunos organismos creados sobre el papel 

del Boletín Oficial del Estado jamás han llegado realmente a funcionar, tales como: 

la comisión para el Estudio de problemas de subnormales, dentro de la Presidencia 

del Gobierno, constituida por decreto de Carrero Blanco, pero jamás existente; la 

Comisión Interministerial para la Integración social de los Minusválidos, constituida 

tras Minusval-74, bajo la presidencia de Licinio de la Fuente, o la comisión Intermi-

nisterial para la Reforma Sanitaria, cuyos trabajos no han sido operativos. Ciertas 

                                                            
196 VVAA, Informe sociológico sobre la situación social en España, 1975. Fundación FOESSA, Ma-
drid, 1976, pág. 485. 
197Lluís Martí Bosh relató una anécdota muy significativa para entender el funcionamiento arbitrario 
de la distribución de los recursos. Según dicha memoria, José Luis Guerrero Aroca, subdirector gene-
ral de Asistencia Social del Ministerio de la Gobernación, envió un escrito a Auxilio sorprendiéndose 
de que nunca hubiesen solicitado ayuda alguna, cuando era consciente de las muchas actividades que 
realizaba la asociación. Auxilia Barcelona, fue con el presidente de Auxilia Madrid a visitarlo, y tras 
más de una hora de entrevista, les presentó al director de la CIBIS, Adolfo Elices, al quién indicó: 
“Estos señores son los que organizan las mejores colonias para disminuidos que hay en España. 
Entrégueles a cuenta 500.000 pesetas”. Lluís MARTÍ BOSH, “La reflexión: Minusval…op.cit., pág. 
47. 
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disposiciones legales, como la reserva del 2% de las plazas para minusválidos en las 

empresas con más de 50 trabajadores son pura y simplemente incumplidas.198 

Junto a los problemas ya señalados, las medidas franquistas fracasaron por los 

propios problemas de los mecanismos dictatoriales, altamente jerarquizados y centra-

lizados. Este sistema de funcionamiento obstruyó la adecuación de las medidas a la 

realidad local y ralentizó la toma de decisiones, lo que se agravó con la consecuente 

burocratización del sistema, que tal como vimos, ocupó gran parte del esfuerzo de los 

trabajadores de los nuevos organismos sociales.199 Por otra parte, la elección a dedo 

de los puestos responsables no garantizó la ocupación más adecuada de los cargos, 

mientras que las personas más combativas podían ser fácilmente aparatadas de sus 

puestos.200 

Esta ineficacia política, y a pesar de la fuerte discriminación social, llevó a las 

personas afectadas a iniciar una lucha activa por el cambio. El Gobierno franquista 

intentó controlar el asociacionismo de los colectivos afectados, impulsando desde los 

años cincuenta los organismos paraestatales.201 Tal como vimos, el asociacionismo 

de esta época, especialmente el encabezado por padres y madres de afectados, trabajó 

por la puesta en marcha de centros, una labor que el Estado permitió y apoyó para 

descargar su responsabilidad. Debido a la continuada falta de centros esta tendencia 

se mantuvo durante la siguiente década, de forma que la democracia heredó un com-

plejo sistema de instituciones privadas de diversa índole, subvencionadas por dinero 

                                                            
198 VVAA, Subnormales, minusválidos y enfermos…op.cit., pág. 6. 
199 Según Rodrigo Rubio: “…fuimos a los Ministerios. ¿Está el señor tal? No. Bajábamos al bar. Sub-
íamos a otra plan. ¿Podríamos ver al señor cuál? Pues no, miren. Está en Barcelona. Luego, a otra 
planta. Y después, calles adelante, a la Delegación Nacional de Sindicatos. ¿Podemos ver al señor don 
fulano de tal? Está ocupado con no sé quién…Vuelta, en otro viaje, a los Ministerios. (…) Y siempre 
espera. En toda acción hay un camino que recorrer hacia arriba, en espera, diríamos, de un visto bue-
no. He aquí algo que frena, que detiene, que estanca”. Rodrigo RUBIO, Minusválidos…op.cit., págs. 
144 y 162. 
200 Como ejemplo de la arbitrariedad en el reparto de cargos, véase el caso de Luis Buceta que, según 
rememoró Lluís, se enteró repentinamente por los medios de comunicación, y justo durante las jorna-
das de Minusval-74, que había pasado de ser subdirector general de Educación Especial a director 
general de Radiotelevisión. Ibídem, pág. 52. 
201 Tal y como nos recuerda Josi Llorenç, será durante la Dictadura franquista que tendrá lugar un 
doble movimiento de resistencia (protagonizado por los grupos de personas con discapacidad) y de 
sometimiento (fruto de las políticas sociales de dependencia promovidas por el franquismo). Citado en 
Jordi PLANELLA RIBERA, Proyecto Docente: Cátedra de Teoría e Historia de la Educación. Uni-
versitat Oberta de Catalunya, 2012, pág. 102. 
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público.202 Según Díaz Velázquez, este tipo de asociacionismo, centrado en los ser-

vicios, convirtió a los asociados principalmente en “usuarios”. Además: 

se cubrían mejor las necesidades de dichos usuarios y de sus familiares, pero se re-

sentía la vertiente reivindicativa de las asociaciones. Por un lado, porque una vez sa-

tisfechas las necesidades perentorias de los usuarios y sus familias, se reducía el ni-

vel de participación de los mismos como agentes de cambio. La principal modalidad 

de participación era la de la persona como cliente o consumidor, simplemente como 

una pieza más que velara por la calidad del servicio dentro de un proyecto de trabajo 

profesionalizado. Por otro lado, porque el estar sujeto a subvenciones y convenios 

públicos y estar, en cierta medida, insertados dentro del sistema semipúblico de ser-

vicios sociales, la capacidad crítica y reivindicativa inevitablemente se iba reducien-

do, llegando a instaurarse auténticas relaciones de dependencia mutua entidad-

administración pública.203  

Estas limitaciones que señala Díaz Velázquez explican que a partir de los setenta, 

surgió un nuevo asociacionismo, más radical y autogestionado, y en muchos aspectos 

consonante con movimientos internacionales como el Independent Living.204 Sin 

embargo, la proliferación de estos movimientos no fue suficiente para acabar con la 

fuerte desigualdad social, que aun estando apoyada en la estructura política, tenía sus 

bases soterradas en la histórica tradición discriminatoria. En este sentido, la lucha de 

las personas afectadas adquirió una mayor relevancia, pues las barreras a las que se 

tuvieron que enfrentar fueron tan variadas y constantes, que cualquier acto diario 

podía convertirse en ejemplo de disidencia y lucha social. Según recuerda Juliá 

Martínez:  

Al disminuido se le considera una persona pasiva sin voz ni voto, que no puede de-

cidir sobre lo que se le hace a él o sobre lo que él puede hacer. La pasividad en el en-

                                                            
202 Eduardo DÍAZ VELÁZQUEZ, “El asociacionismo en el ámbito de la discapacidad. Un análisis 
crítico”, en Intersticios. Revista Sociológica de Pensamiento Crítico, vol.2 (2), 2008, pág.186. 
203 Eduardo DÍAZ VELÁZQUEZ, “El asociacionismo en el…op.cit, pág. 186. 
204 De hecho, en la memoria de algunos activistas, tales como Bernabeu, se situa el inicio de asocia-
cionismo en los años setenta: “En el año 1971, cansados de las idas y venidas por todos los estamentos 
oficiales y obtener siempre la misma respuesta, y de la falta de recursos y de centros especializados, 
los padres con problemas similares procuramos agruparnos y crear lo que luego sería vital para el 
movimiento del disminuido físico: las asociaciones” Citado en Jordi Planella Ribera, Proyecto Docen-
te: Cátedra de Teoría e Historia de la Educación. Universitat Oberta de Catalunya, 2012, pág. 101. 
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fermo se considera algo normal, y cuando se mezclan las dificultades de movilidad y 

los deseos de integración es cuando el mundo en general se sorprende de que estas 

personas, que llevan dentro de sus carnes el estigma del dolor y la indigencia, sean 

capaces de protestar y de luchar para establecer el lugar que les pertenece en el mun-

do y en la sociedad.205 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
205 Júlia MARTÍNEZ, “Una sociedad muy…op.cit., pág. 29. 
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Este capítulo pretende dar una visión generalizada de la cuestión de la diversidad 

funcional bajo los cambios de la Transición política, centrándose especialmente en 

dos aspectos: los movimientos sociales específicos y los cambios institucionales y 

legislativos. En el caso de los movimientos sociales, simplificaremos su rápida evo-

lución del segundo lustro de los setenta y, sin perder de vista la multitud de formas 

de participación, mostraremos su influencia en el proceso de democratización, utili-

zando como ejemplo los movimientos más llamativos y mediáticos del periodo. 

También analizaremos a partir de estos movimientos, la evolución del entusiasmo 

general hacía un desencanto que empezó a hacer mella a finales de años setenta, y 

que relacionamos directamente con la evolución institucional y la permanencia de 

barreras físicas, y sobre todo sociales, como vimos en el capítulo anterior, que se 

suman al ambiente general de creciente desilusión.  

La segunda parte importante del capítulo, la conforma el análisis de los principa-

les cambios institucionales y legislativos de la época. En el caso de los cambios insti-

tucionales destaca la evolución del Serem hacía el Inserso, en el que veremos la con-

tinuidad y la ruptura con el franquismo; así como el lento proceso de democratiza-

ción de la ONCE, con sus debates y movimientos internos paralelos a los cambios 

estatales. En cuanto a  los cambios legislativos analizaremos en primer lugar la apro-

bación de la Constitución, por crear el marco general de la nueva realidad política, y 

posteriormente la Ley de Integración Social del Minusválido de 1982, con la que 

desde el punto de vista de la diversidad funcional podemos dar por concluida la 

Transición democrática.  
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5.1.- DISIDENCIA, MOVIMIENTOS Y REIVINDICACIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 

5.1.1.- La participación de las personas con diversidad funcional en 

la construcción democrática 

La participación de la sociedad española en la construcción democrática se hizo a 

través de múltiples vías, que sin embargo, podríamos simplificar en tres: dirección, a 

través de los nuevos puestos de decisión; presión, a través de las diferentes vías de 

protesta; y elección, a través de las urnas. En este apartado vamos a repasar la parti-

cipación específica de las personas con diversidad funcional a través de esas tres 

vías. 

La primera de ellas, la participación directa a través de los cargos de dirección, en 

organismos e instituciones políticas, fue para el caso de las personas con diversidad 

funcional muy reducida. En los años del cambio político muy pocas de estas perso-

nas consiguieron desempeñar algún puesto de mando o dirección. Uno de las excep-

ciones, y quizás la más conocida, fue Miguel Pereyra Etchevarría quien, como ya 

vimos anteriormente, había roto las barreras de la época llegando a ser sacerdote, una 

actividad que abandonó y sustituyó por la dirección de centros de rehabilitación, des-

tacando su labor al frente del moderno centro de rehabilitación de Toledo. Con la 

llegada de la democracia, Miguel Pereyra se afilió al Partido Socialista, y fue elegido 

primero concejal y posteriormente alcalde de los primeros Ayuntamientos democrá-

ticos de Argés, en Toledo.1 Quizás más significativo y representativo fue el caso de 

Pilar Ramiro, quién rompió todas las barreras de la época, presentándose en 1979 

                                                      
1 En 1983 fue concejal municipal, también por las listas del PSOE, el activista Antoni Millán Moya: 
“A pesar de ir sentado a todas parte, Millán era un «culo inquieto», tanto que sus andanzas llegaron 
pronto a oídos del entonces alcalde de Granda, Antoni Jara, quien le propuso ir de candidato a conce-
jal en las listas del PSOE. Aunque era virgen en las lides de la política, aceptó el reto y resultó elegido 
concejal en las elecciones municipales de 1983”. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 
historias de vida de activistas de la discapacidad. CERMI, Madrid, 2012, pág.180. 
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como candidata dentro de las listas de Organización Revolucionaria de Trabajadores 

(imagen 5.1).2 

 

Imagen 5.1.- Pilar Ramiro en una manifestación (s./f.) 

 

Archivo de la Organización Revolucionaria de Trabajadores 

 

La ausencia de personas con diversidad funcional en puestos de poder, salvo el 

caso anómalo de la ONCE, son la mejor prueba de la discriminación del colectivo. 

Las dificultades de integración en los partidos y sindicatos del periodo, se unieron a 

otras barreras que impidieron el ascenso de estas personas dentro de los mismos. A 

su vez, su práctica ausencia de los mandos de poder determinó la resolución de sus 

problemas específicos.  

                                                      
2 Pilar Ramiro fue secretaria de Minusválidos Unidos y participó activamente en todas las actividades 
emprendidas por la asociación madrileña. Formó parte del Consejo Rector del Serem, siendo la  re-
presentante de los minusválidos físico. Posteriormente fue elegida secretaria general de la Coordina-
dora de Madrid. El País, 29.3.1979.  
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Por lo tanto, la participación de las personas con diversidad funcional se dio prin-

cipalmente en las bases, presionando y colaborando, y en última instancia a través 

del voto. También en estas dos vías existieron importantes barreras que coartaron la 

participación. Un símbolo de estas trabas, aunque solo sea en su expresión física, la 

representaron las barreras físicas en los comicios, tal como se señala en este frag-

mento de Minusval: 

Las cabinas de votaciones tienen 1,03 x 1,03 de anchura. No está mal. Lo que no está 

tan bien es que vayan sobre una tarima que se alza en 3 cms. Esto impedirá el que, si 

no hay rampas, puedan llegar hasta esas cabinas los carritos de minusválidos. Pero 

esto, con ser impedimento, nunca lo será tanto como entrar por ejemplo, a cualquier 

colegio electoral. (...) La mayoría son viejos edificios, donde hay escaleras, puertas 

estrechas, y en las calles bordillos en las aceras. (...) Ya cuando el Referéndum de 

diciembre muchos minusválidos tuvieron serias dificultades para ejercer su derecho 

al voto. (...) Ahora, cuando vamos a realizar unas elecciones generales, cuando a los 

políticos les interesan todos, absolutamente todos los votos posibles de la población 

española, se debió tener en cuenta esta serie de inconvenientes que van a encontrar 

los minusválidos a la hora de ejercer un derecho ciudadano.3 

En el ámbito de la presión, la acción de las personas con diversidad funcional se 

dio a través de diferentes vías y estrategias. Algunas personas con diversidad funcio-

nal se integraron en colectivos regidos por conceptos asociativos diferentes a la di-

versidad funcional, participando en asociaciones de barrios, grupos feministas, parti-

dos políticos, etc. 4 De hecho, en algunas ocasiones, tal como señala Wilhelmi Casa-

nova para el caso de Minusválidos Unidos (MU), las asociaciones específicas nacie-

ron a partir de la participación inicial en grupos políticos.  

 

                                                      
3 Minusval, nº19, junio 1977. También llamó la atención sobre este punto el diario Ya, que publicó en 
su apartado “Elecciones generales, pregunte Usted lo que quiera”: “¿de qué forma van a poder elegir 
la papeleta las personas minusválidas que, por usar sillas de ruedas, no puedan entrar en esas cabinas? 
¿Cómo se les va a garantizar el secreto del voto si tienen que pedir a cualquiera la papeleta? Esto es 
una incógnita que precisa solución con el tiempo necesario (…). Minusválidos, impedidos y enfermos 
trasladados en camillas no podrán utilizar las cabinas, pero para todas esas operaciones, a fin de votar, 
podrá utilizarse una persona de confianza. Lo mismo podrán hacer los electores que no supiesen leer”. 
Ya, 12.5.1977. 
4 En la imagen 5.6 publicada en un apartado posterior vemos como se combinaron las reivindicaciones 
específicas del colectivo con otras, como la feminista. Así, en el mismo cartel de protesta que muestra 
la fotografía, se pedía la abolición del Serem, y la presencia de mujeres en los Ministerios.  
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Imagen 5.2.- Protestas en Barcelona (s./f.) 

 

Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del mo-
vimiento asociativo de las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación 
Institut Guttmann, Barcelona, 1994, pág. 63 

 

A veces se dio una doble militancia (imagen 5.2) y participación colectiva con 

otras asociaciones.5 Según Wilhelmi Casanova, la doble militancia en los partidos 

políticos, que sin embargo no se dio en otros colectivos marginados como los rela-

cionados con la homosexualidad o los presos, creó situaciones complicadas de pre-

siones hacía ambas direcciones:  

Estos dobles activistas se enfrentaban a la tensión existente entre las prioridades de 

los minusválidos (primero acabar con la discriminación) y la estrategia de los parti-

                                                      
5 Algunas asociaciones de personas con discapacidad participaron en plataformas de convergencia 
contra la discriminación social, como la Coordinadora de Grupos Marginados de Madrid. Esta Coor-
dinadora surgió en 1977 a raíz de una “Semana de lucha contra la Ley de Peligrosidad Social”. Esta 
Ley, aprobada en 1970 y reformada en 1974 y 1978, incluía como “peligrosos sociales”, entre otros, a 
los deficientes mentales. Ver COORDINADORA DE GRUPOS MARGINADOS, “La ley y los mar-
ginados”, en Misión Abierta, Nº 5 de 1979, Madrid, págs. 64-67, citado en Gonzalo WILHELMI CA-
SANOVA, “No digas que…op.cit., pág. 287. 
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dos (primero el cambio político y luego todo lo demás). La tensión también se mani-

festaba entre la presión de la direcciones de los partidos por conseguir correas de 

transmisión de sus políticas y englobar las luchas sectoriales en una estrategia gene-

ral. Al mismo tiempo, los dobles militantes trataban de trasladar a sus partidos las 

necesidades de los minusválidos e influir en la política social del partido.6  

En muchas ocasiones, las personas con diversidad funcional abandonaron los par-

tidos políticos a favor de una asociación específica, desilusionados por no encontrar 

la forma de hacer valer sus reivindicaciones.7 José Gómez Amate, posterior presiden-

te de Verdiblanca, rememoró en una entrevista las dificultades que tenían algunas 

personas con diversidad funcional para integrarse en los partidos políticos. Así lo 

deja claro en el siguiente fragmento, en el que se refiere a su participación en el Mo-

vimiento de Fraternidad, en contraposición a la actividad en los partidos: 

una persona con discapacidad en un partido político era un persona pues que estaba 

allí sentado pero más bien ignorado, entre otras cosas porque en aquellos tiempos 

había que correr, porque si no corrías te cogían…y bueno pues pusimos en marcha lo 

que es un movimiento asociativo que lo que pretendía era unir, aunar el esfuerzo y 

algún tipo de representatividad (…) para nosotros era una forma de participar entre 

comillas en política porque teníamos una organización que era religiosa pero no era 

confesional y al no ser confesional, (…) teníamos capacidad para decir cosas y mani-

festarnos.8 

Esta dificultad de integración en agrupaciones no específicas de la diversidad fun-

cional se dio en los primeros años especialmente en los sindicatos. La activista Car-

me Serasol recuerda que en 1977 se dirigió “a varios sindicatos con los problemas de 

los minusválidos pero en ninguno nos hicieron caso”. Sólo encontró apoyo en SOC, 

donde “Xavier Casassas me ofreció la posibilidad de estar en el Comité Ejecutivo 

                                                      
6 Gonzalo WILHELMI CASANOVA, “No digas que…op.cit., pág. 294. 
7 Según su trabajo Minusválidos Unidos participó en la movilización vecinal contra la subida de los 
precios y la congelación salarial el 22 de junio de 1976 en el centro de Madrid. “Una veintena de 
minusválidos en sillas de ruedas y otros tantos sin sillas acudieron con una pancarta que rezaba: «No-
sotros también somos ciudadanos». A pesar de la cooperación entre MU y las asociaciones vecinales, 
la dirección del movimiento ciudadano madrileño no aceptó la integración de MU en su organización 
«Por la legalización inmediata de las asociaciones»”. Ibídem, pág. 295. 
8 Entrevista a José Gómez Amate, Almería, 25.4.2011. 
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como representante y portavoz de los minusválidos”.9 Esta dificultad de incorpora-

ción en los sindicatos se debió principalmente a la escasa relación de las personas 

con diversidad funcional con el empleo, de forma que la misma marginación laboral 

les dificultó la inserción en los principales organismos de presión en esa temática. 

Con la creación de las Comisiones de Pensionistas y Jubilados se abrió la vía de par-

ticipación a un pequeño sector de la diversidad funcional, “los pensionistas”, en ge-

neral hombres cuya vida laboral se había visto truncada por algún accidente o enfer-

medad. Sin embargo, el perfil y los objetivos específicos de estas comisiones no en-

cajaban con las necesidades de las personas con diversidad funcional más activas, ya 

que una de las principales demandas era el empleo, no las contribuciones públicas. 

Fue varios años después, ya en los años ochenta, cuando los sindicatos mayoritarios 

empezaron a contemplar a las personas con diversidad funcional como un colectivo 

con necesidades específicas a atender, coincidiendo, y por tanto no por casualidad, 

con la incorporación de los sindicatos en los órganos de gestión del Inserso. En 1982, 

CCOO creó la Comisión Sindical de Minusválidos, justificando en la editorial de su 

boletín (imagen 5.3) algo que la misma CCOO había tardado varios años en recono-

cer, y que aún sería tarea pendiente de otros sindicatos: 

A mucha gente, incluidos disminuidos físicos, puede parecerle algo extraño la crea-

ción de esta Comisión (…) la sociedad capitalista, causante en parte de esta elevada 

tasa de minusválidos, por la deficiente estructura sanitaria, rechaza la integración de 

este amplio colectivo, al que considera incapaz de participar en el proceso producti-

vo, lo margina, y establece una serie de canales (legislación, instituciones, etc.) “pro-

tectores” para lavarse la conciencia y tener los menos problemas posibles (…) Uno 

de los derechos universales, recogidos en nuestro texto constitucional, es el derecho 

al trabajo. (…) Es preciso además luchar por conquistarlo (…) pensamos que los tra-

bajadores minusválidos, forman parte plenamente de la clase obrera y deben partici-

par en sus organizaciones y sus luchas como cualquier otro de sus miembros.10 

 

 

                                                      
9 Carmen SERASOLS, “El movimiento de personas enfermas y con disminuciones orgánicas”, en 
Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., págs. 161-162. 
10 Minusválidos. CCOO. Boletín informativo, nº 1, junio 1982.  
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Imagen 5.3- Portada Minusválidos CCOO (1982) 

 

Minusválidos CCOO, nº 2, 1982, pág. 1. 

 

La presión social más representativa, por su simbolismo y agresividad, fue las 

movilizaciones sociales y reivindicaciones públicas llevadas a cabo por una minoría 

muy activa y decidida, organizada entorno a asociaciones específicas. Estos movi-

mientos se concentraron en las grandes capitales, con una especial relevancia en el 

caso de Barcelona, donde proliferaron acciones de protesta como movilizaciones, 

encierros y huelgas. Fuera de estas zonas de gran dinamismo social, las acciones re-

lacionadas con la diversidad funcional tomaron otros cauces menos agresivos, y más 

acordes con un tejido asociativo más débil. Sin embargo, aun expresándose a través 

de otras vías, la reivindicación social se dio en todas las provincias de España. Así 

por ejemplo, en el caso de Almería, aunque con retraso temporal, nacieron asociacio-

nes similares a los modelos predominantes en las grandes urbes, que buscaron, sobre 

todo a través del contacto directo con las instituciones locales y utilizando los medios 

de comunicación, influir sobre el desarrollo político. No obstante, también aquí de-

bemos diferenciar la actividad de la capital con la del resto de la provincia, donde el 

movimiento asociativo apenas existió debido principalmente a las grandes dificulta-
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des de comunicación, importante agravante para las personas con diversidad funcio-

nal. Sin embargo, estas limitaciones no suponen la nula existencia reivindicativa o de 

disidencias, aunque esta se hiciese a través de cauces que no han dejado testimonio 

para la historia.  

Por otra parte, aun reconociendo los diferentes cauces de la participación activa, 

debemos admitir que esta no fue una realidad extendida entre el heterogéneo colecti-

vo de personas con diversidad funcional. Entre las actitudes pasivas, también otra 

forma de participación, hubo diferentes posturas, desde la clara oposición a las acti-

tudes de protesta al conformismo propiciado por diversos condicionantes. En los 

siguientes fragmentos vemos ejemplificadas cada una de estas posturas: 

T.R.T, 55 años, invalidez por traumatismo, vendedor de lotería: Lo de ahora no lo 

comprendo. Eso de las barreras arquitectónicas por ejemplo ¿Qué esperamos los mi-

nusválidos? ¿Qué nos hagan ciudades para nosotros? Creo que todo este movimiento 

es contraproducente. Crea ilusiones falsas en muchos inválidos. Quizá sea que, por 

mi edad, ya no puedo comprenderlos. Un lisiado será siempre un lisiado.11 

G.G.Z., 36 años, soltera, parapléjica: Como toda mujer, quisiera casarme, tener un 

hogar, hijos. Para una minusválida, esto es un sueño inalcanzable. ¿Qué hacer? ¿Tra-

bajar fuera de casa? Si ya es difícil para un hombre, incluso normal, si es mucho más 

duro para una mujer con brazos y piernas sanas, si es casi imposible de conseguir pa-

ra un minusválido varón ¿se imagina lo que es para una mujer lisiada? Algunas se 

casan con otros minusválidos, pero, ¿quién querría cargar con este peso? Aunque 

hay muchachas hermosas, frescas, con cara de miniatura. La mujer inválida no tiene 

nada frente a su vida. Quedarse en casa, encerrada, doblemente encadenada: por li-

siada y por mujer. Quizás evadirse con la lectura. Algunas estudian, algunas salen a 

la calle a luchar, en esos movimientos que se han formado ahora. Pero la mayoría se 

queda en sus casas. ¿Estudiar? ¿y luego qué? ¿Cómo ejercer una profesión en silla de 

ruedas? Un hombre es distinto. La inteligencia le sirve. La invalidez hasta puede 

agregarle carácter, darle más energía. Muchos lisiados tienen un hermoso rostro va-

ronil, los hombros fuertes. Pero, ¿una mujer? No, es algo demasiado chocante. ¿Mili-

tar en la política? ¿Cómo podría hacerse? No estamos preparadas. La familia se es-

candalizaría. Habría que romper con todo. Nuestro destino está en la casa. Viviendo 

                                                      
11 Federico GIRALT, Los minusválidos¸ Dopesa-2, Barcelona, 1978, pág. 87. 
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para los demás. Los hermanos que traen a sus novias. Los primos que se casan. Fu-

lanita ha tenido un niño. Este ha roto su compromiso. Aquélla peleo con su novio. 

Murió el tío, enfermó la abuela. Y así va pasándola vida. Alguna vez te llevan a un 

cine, pero también es difícil. No podemos entrar a muchas salas. Sobre todo las de 

barrio. Yo, cuando voy, prefiero llegar cuando las luces ya están apagadas. Es que, si 

la sala está llena, me da como vergüenza…12 

En ambos ejemplos, vemos el significado complejo de la marginación, con su ex-

presión más cruel en la aceptación de la discriminación como una realidad inamovi-

ble y por tanto solamente combatible con la resignación. En el segundo caso la asun-

ción del rol de la mujer, tan interiorizado como el rol del minusválido, estrecha aún 

más el cerco de las barreras. También en este ejemplo vemos con nitidez las diferen-

tes dimensiones de las barreras inmateriales: sociales, familiares y personales. En 

muchas ocasiones, la disposición personal de traspasar dichas barreras no fue sufi-

ciente para hacerlo.13 A partir de este relato se nos muestra una mujer resignada a 

vivir a través de la vida de los otros, como muestra su enumeración de sucesos de su 

alrededor, que encaja con la pasividad que describimos en el capítulo anterior.  

A la luz de estas dificultades, los movimientos y actitudes de protestas de la van-

guardia adquirieron aún una mayor importancia, y su repercusión, a pesar de la di-

mensión reducida, estuvo cargada de un gran simbolismo. Así recordaba el activista 

Antonio Guillén  

Estas movilizaciones tuvieron un nivel de participación muy elevado de personas 

con disminución y en varias ocasiones se lograron concentraciones de centenares de 

personas, lo que constituía una movilización de este colectivo sin precedentes en el 

conjunto del Estado español y de los restantes países europeos.14 

                                                      
12 Federico GIRALT, Los minusválidos…op.cit., págs. 30-31. 
13 Como otras madres y padres de la época, muchos progenitores no vieron con buenos ojos la partici-
pación de sus hijos y sobre todo hijas en los nuevos movimientos. A propósito rememoraba María de 
los Ángeles Cózar Gutiérrez: “Recuerdo a una chica de mi edad, también con discapacidad, que se 
pasaba el día sentada en un banquillo en la calle. Le llevaba libros para leer, aunque su madre me dijo 
un día que no permitiría que su hija fuera una «caldeosa» como yo. Aquella niña estudió y hoy es una 
mujer independiente. Fue la primera recompensa a esa militancia social”. Juan Antonio LEDESMA 
HERAS, Activistas, 15 historias...op.cit. pág. 146. 
14 Antonio GUILLÉN, “La participación” en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., 
pág. 65. 
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Aunque la participación numérica fue escasa, estos movimientos que en ocasiones 

trascendieron a los medios, tuvieron un importante efecto de concienciación, tanto en 

la sociedad en conjunto, como sobre todo, en los afectados. Como podemos ver en la 

mayoría de los testimonios de los protagonistas de la época, la lucha y movilización 

fue una vía de autoafirmación, ruptura de barreras y de integración social. Según la 

activista María José Vázquez: 

…descubro que las personas disminuidas que durante la década de los setenta, tuvi-

mos algún protagonismo y responsabilidad en los grupos de base, vivimos los años 

más creativos e intensos, tanto a nivel personal como a nivel colectivo. Este aspecto 

contribuyó a que como colectivo disfrutáramos de la mejor etapa en cuanto a partici-

pación y presencia activa en la sociedad.15 

En los primeros años de Transición política, en los momentos de mayor movi-

miento social, los activistas de la diversidad funcional tenían grandes esperanzas 

puestas en el cambio democrático, y exigían las mejoras igual que lo estaban hacien-

do el resto de colectivos. Por lo tanto, esta misma utilización de la movilización y 

protesta supusieron un paso hacia la integración como ejemplifica claramente el 

próximo fragmento. Como veremos posteriormente, este optimismo duró muy poco 

tiempo, pues pronto se descubrieron la permanencia de importantes barreras. Sin 

embargo, esta desilusión posterior no ensombrece los importantes avances de estos 

primeros años: 

Los grises cargaron sobre nosotros, en plena Rambla. De pronto uno de ellos se aba-

lanzó sobre mí y me dio con la porra. Caí de mi sillón de ruedas, rodé por el suelo, y 

recibí otro golpe en la cabeza. Aquél fue el momento más hermoso de mi vida. Creo 

que nunca fui más feliz. Es cierto que los golpes me dolieron, es cierto que tuve 

miedo. Pero ese día me di cuenta que podía ser como los demás. (…) A aquel gris 

que me sacudía, hubiera querido abrazarlo. Basta de lástima, de indiferencia con no-

                                                      
15 María José VÁZQUEZ, “La normalización: la Lismi”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de 
una…op.cit., pág. 71. Una opinión similar es la de la activista María de los Ángeles Cózar Gutiérrez: 
“Corrían los años 70. Franco estaba agonizando y yo había encontrado mi causa, un motivo por el que 
levantarme a diario cargada de proyectos e ilusiones”. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 
15 historias...op.cit. pág. 146. 
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sotros, ¿comprendes? Si no somos buenos para tener trabajo, para tener oportunida-

des como los demás, por lo menos somos buenos para encajar porrazos.16  

 

5.1.2.- Evolución del asociacionismo específicas de la diversidad fun-

cional 

Tal como hemos visto en capítulos anteriores el asociacionismo y la movilización 

en torno a la diversidad funcional no surgió espontáneamente con la muerte del dic-

tador, sino que había nacido en diferentes momentos de la dictadura franquista y de-

ntro de la misma, se había desarrollado y evolucionado, de manera dispar. Las ten-

dencias de los años sesenta y setenta se habían hecho notar en el tono de las asocia-

ciones, que se habían empezado a mostrar cada vez más disconformes.17 A la muerte 

de Franco, parte de las asociaciones existentes, especialmente las directamente rela-

cionadas con el Régimen, adoptaron momentáneamente un tono más prudente, tal 

como recuerda la propia Feaps, refiriéndose a su órgano de expresión Voces:  

el tono de la revista había bajado algunos decibelios en el nivel de crítica y a las ins-

tituciones gubernamentales ya que España atravesaba momentos críticos y decisivos, 

tanto políticos como económicos. Ante este panorama, ¿cómo “pinchar” al Gobierno 

con la “espinita” de los pobres subnormales?18 

                                                      
16 El testimonio estaba firmado por las siguientes siglas: “M.V, 25 años, poliomielítico, parado”. Fe-
derico GIRALT, Los minusválidos…op.cit., págs. 10-11. Sobre la brutalidad policial hacía las perso-
nas con diversidad funcional hemos encontrado otras referencias. Así, en las memorias de la revista 
Voces se señaló: “cuando los subnormales se manifiestan en varias ocasiones a lo largo del año, los 
«grises» los disuelven como a los normales, es decir, con porras y botes de humo.” En 1979 El País 
dio noticia de un joven con diversidad funcional física que había participado en una protesta contra la 
instalación de centrales nucleares. La policía le persiguió y le dio tal paliza que lo dejó en coma. Por 
otra parte, la activista Carme Serasol puntualizó, recordando la participación en la manifestación ma-
siva del once de septiembre de 1977 en Barcelona: “Éramos muchos minusválidos y nos dieron un 
sitio preferente para que no nos hiciera daño si había golpes. Íbamos entre los políticos y la gente 
importante”. Respectivamente: Amparo FERRER, 25 Años dando Voces. Feaps, Madrid, 2003, 
pág.18, El País, 17.1.1979 y Carmen SERASOLS, “El movimiento de…op.cit., pág. 160. 
17 En un editorial de finales de 1975 de la revista Voces, órgano de expresión de Feaps se publicó: “la 
administración había demostrado sobradamente su incapacidad para dar un cambio cualitativo a la 
situación de los subnormales, y ello a pesar de las reiteradas declaraciones de ministros y a la prolife-
ración de disposiciones legales o administrativas, todas expresadas y promulgadas con buena voluntad 
pero poco efectivas en hechos o resultados”. Amparo FERRER, 25 años dando…op.cit., pág. 9. 
18 Ibídem, págs. 9-10. 
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En contraposición, principalmente las asociaciones llamadas de base que habían 

surgido a principios de los años setenta con un importante componente político y casi 

siempre vinculadas a la diversidad funcional física, adoptaron una actitud aún más 

agresiva, en un intento de aprovechar la posibilidad de cambio para imponer las me-

joras necesarias. Esto llevo a que estas asociaciones adquirieran el protagonismo y se 

convirtieran durante unos pocos años en la vanguardia.19  

En general, durante los primeros años de Transición política el panorama del aso-

ciacionismo relacionado con la diversidad funcional estuvo caracterizado por su 

heterogeneidad y se encontró inmerso en un continuo proceso de transformación y 

readaptación a la nueva realidad, como lo señaló ya en la época José Alba, secretario 

general de la Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España: 

En estos momentos casi todas las asociaciones se están planteando tres actuaciones: 

la revisión profunda, una renovación de los supuestos, bien en personas, bien en ide-

as, y una revitalización de la propia asociación. Esto es un hecho evidente. El tiempo 

dirá si lo están haciendo de verdad o no.20  

Dentro de las diferentes corrientes podemos destacar principalmente dos tenden-

cias, una representada por las llamadas asociaciones de padres y otra por las nuevas 

asociaciones llamadas de base. En cuanto a las asociaciones de padres y madres, eran 

en su mayoría gestoras de servicios que habían sido pioneros y aún lo continuarían 

siendo durante años, en la imposición de nuevas técnicas educativas y de tratamiento. 

Durante la Transición una de sus principales reivindicaciones fue el reconocimiento 

público de estos servicios y su extensión. Para el activista Carles Riera: 

Dicho movimiento asociativo era muy rico y plural. En su seno se producían inten-

sos debates, y a veces muchas confrontaciones, sobre la mejor línea a seguir. Se dis-

cutía sobre si integración o mantenimiento de servicios especializados, sobre la 

orientación y alcance que debían tener los talleres, sobre el modelo óptimo de resi-

dencia. Todo ello determinado por el pragmatismo que, en última instancia, imponía 

a los padres la inquietud de ver garantizada la asistencia a sus hijos de por vida, in-

                                                      
19 Posteriormente, ya en los años ochenta, y con la reforma psiquiátrica de fondo, las asociaciones 
relacionadas con la diversidad funcional intelectual, volvieron a ocupar la vanguardia.  
20 Minusval, nº 29, mayo 1979, pág. 16. 
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cluso cuando ellos ya no estuviese. Al mismo tiempo, estas polémicas eran una señal 

de la gran vitalidad del movimiento.21 

Frente a las asociaciones de padres y madres, se encontraban las llamadas asocia-

ciones de bases, un movimiento autogestionario, constituido en su mayoría por jóve-

nes con diversidad funcional física.22 Muchos de estos jóvenes se habían iniciado en 

las asociaciones franquistas, como Frater y Auxilia, pero ahora, ante la indecisión de 

las mismas, muchas jóvenes las abandonaron y crearon nuevos movimientos.23 Así lo 

vemos en las palabras coetáneas de Federico Giralt: 

El movimiento que hoy sacude a los minusválidos españoles es innovador, inorgáni-

co y reivindicativo. A partir de 1974 comenzó a surgir en casi toda la geografía es-

pañola una serie de agrupaciones de base que nucleaban a los minusválidos físicos. 

Se trata de un fenómeno nuevo porque sus características son totalmente distintas al 

tradicional matiz mutualista, parroquial e inofensivo que habían presentado todas las 

agrupaciones de inválidos existentes hasta ese momento.24  

Según las memorias de Antonio Guillén, las movilizaciones tenían a la base una 

nueva forma de actuar, pues habían entendido la importancia de influir en las institu-

ciones políticas:25 

                                                      
21 Carles RIERA, “Los grupos de base como dinamizadores del movimiento. El papel de los movi-
mientos de base”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 128. 
22 Dentro de este grupo de jóvenes se ha destacado la presencia de la generación de los afectados por 
los brotes de poliomielitis a mediados de los años cincuenta. La influencia de estas personas en la 
evolución de asociaciones como Frater ha sido presentada por Juan Antonio Rodríguez Sánchez, de-
ntro de un marco más amplio de un interesante proyecto de investigación que se está desarrollando en 
la Universidad de Salamanca y titulado De la experiencia individual al movimiento asociativo: ideo-
logías y activismo en la configuración de los movimientos reivindicativos de las personas afectadas 
por polio y síndrome post-polio. El trabajo al que hemos hecho referencia en el texto es Juan Antonio 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, “Las secuelas sociales de la polio: los inicios del movimiento asociativo 
en España (1957-1975)”, en Dynamis, nº 32 (2), 2012, págs. 391-414. 
23 Así lo señaló el activista Ramón Nicolau: “muchas de las personas que constituían los grupos de 
base habían sido en su infancia y juventud usuarios de servicios propiciados por las asociaciones lega-
lizadas, que a menudo tenían una orientación confesional caritativo-paternalista, absolutamente desfa-
sada en los años setenta, pero desgraciadamente muy corriente en muchas entidades”. Ramón NICO-
LAU, “El papel de las personas disminuidas en la creación del patronato de disminuidos físicos del 
Ayuntamiento de Barcelona”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 114. 
24 Federico GIRALT, Los minusválidos…op.cit., pág. 102. En el recuerdo del activista catalán Carles 
Riera: “En efecto, el movimiento de base de las personas con disminución física, poco implicado en la 
gestión de recursos, siguió una dinámica básicamente reivindicativa vinculada, sobre todo, a los deba-
tes y tensiones que precedieron a la aprobación de la Lismi”. Carles RIERA, “Los grupos de…op.cit., 
pág. 128. 
25 Según Garvía: “Muchos minusválidos pensaban que si sus problemas no habían sido aún resueltos 
esto no era debido a su propio déficit asociativo, ni tampoco a la naturaleza, compleja, de sus proble-
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Este cambio de estrategia se produce al llegar al convencimiento de que la responsa-

bilidad de dar soluciones a los problemas que tienen planteados las personas con 

disminución es de los poderes públicos. Esto representa un profundo cambio, ya que 

se pasa de la instalación de mesas en la calle para pedir colaboración económica a 

reivindicar la creación de un marco legal y de unos servicios en igualdad de condi-

ciones que el conjunto de los ciudadanos.26 

Se trató, de momentos de euforia, en la que un grupo de personas con diversidad 

funcional descubrieron la posibilidad de impulsar los cambios, sobre todo en los pri-

meros años.27 Este espíritu lo recogemos también en el ya citado libro de Federico 

Giralt, del año 1979: 

Los minusválidos han elegido, sin embargo, un camino irreversible. Han asumido su 

condición. Han descubierto su marginación y quieren superarla por la única postura 

posible: la liberación de sus ataduras. Hoy ya no son sombras tras una ventana, ya no 

se los ve, humildes, en el “ghetto” de su quiosco de lotería o periódicos. Han salido a 

las calles y a las plazas, a luchar. Sin cuartel. Y en esa lucha han encontrado su pro-

pia identidad. Desde 1974, en toda España, los minusválidos, como contagiados por 

un frenesí, se unen en un movimiento reivindicativo. Ellos, minoría hasta hoy silen-

ciosa, han aparecido de pronto a la luz del día, otra de las caras −ávida, potente, fres-

ca− de esta España subterránea que, con la libertad, está encontrando su propia voz.28 

Sin embargo, esta actitud reivindicativa de las asociaciones de base pronto em-

pezó a decaer surgiendo una dinámica más institucionalizada, menos agresiva y me-

nos comprometida políticamente.29 El primer paso hacía esta dirección se dio cuando 

                                                                                                                                                      
mas, sino, fundamentalmente, a una falta de sensibilidad del régimen político anterior. Pensaban mu-
chos que con la democracia, por el contrario, se iban a resolver muchas asignaturas pendientes y, entre 
ellas, la desigualdad de oportunidades de los minusválidos. De esta manera, mediante un ejercicio 
cotidiano de denuncia ante la opinión pública, por medio de sentadas, huelgas de hambre, encadena-
mientos, encierros, etc., el nuevo Régimen democrático, incapaz por su propia naturaleza de ignorar 
sus justas demandas, no tendría otra opción que atenderlas, y esto lo haría de modo casi natural o 
automático”. Roberto GARVÍA, En el país de los ciegos. La ONCE desde una perspectiva sociológi-
ca. Hacer, Barcelona, 1997, pág. 198. 
26 Antonio GUILLÉN, “La participación…op.cit., pág. 63. 
27 Aunque para el Planella el periodo de “insurgencia de la discapacidad” fue entre los años 1978 y 
1981. Jordi PLANELLA RIBERA, Proyecto Docente: Cátedra de Teoría e Historia de la Educación. 
Universitat Oberta de Catalunya, 2012, pág. 105. 
28 Federico GIRALT, Los minusválidos…op.cit., pág. 10. Nótese la diferencia de este fragmento con 
el fragmento de Rodrigo Rubio publicado en el capítulo anterior, en el que se lamentaba de la pasivi-
dad de los afectados. 
29 Carles Riera se inició con 17 años en Auxilia, aunque pronto como otros muchos jóvenes decidió 
optar por otro tipo de asociacionismo, ya que según su testimonio los planteamientos de Auxilia esta-
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a la llegada de la democracia, estas asociaciones de base que se habían formado al 

margen de las asociaciones paraestatales empezaron a legalizarse y regularse. Al 

respecto señaló en 1979 José Alba, miembro de Frater, del Consejo Rector del Serem 

y secretario general de la Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España 

(CEMFE): 

Así nacieron estos grupos independientes de minusválidos, con mucho fervor y fuer-

za, un poco desorganizados, quizá no solamente protestando contra las estructuras 

que hasta entonces les habían marginado, sino reclamando los derechos que les eran 

debidos y enfrentándose contra la caridad y el paternalismo que había existido. Des-

de 1975 las cosas empezaron a cambiar. Los grupos independientes dejaron de serlo. 

Hicieron sus estatutos, se acogieron a unas legalizaciones y mantuvieron una estruc-

tura que quizá les quite cierta agresividad, pero les va dando la solidez necesaria si 

algún día queremos llegar a grupos que defiendan con eficacia los intereses del mi-

nusválido. 30 

En poco tiempo, este proceso de institucionalización que señaló José Alba llevó a 

la creación de estructuras cada vez más rígidas y un rápido descenso de la participa-

ción social, tal como ocurrió desde finales de los años setenta en la mayoría de los 

movimientos sociales, organizados en función a las nuevas posibilidades democráti-

cas. Según los datos de una encuesta hechas por Casanova en su tesis de 1984 sobre 

las asociaciones, el 78% de las asociaciones delegó la gestión en una junta directiva o 

un órgano restringido de gobierno y sólo el 14% funcionó de forma asamblearia, 

                                                                                                                                                      
ban encuadrados en el paternalismo y asistencialismo. Empezó así su andadura en la Associació Pere 
Mitjans, en la que distinguió dos fases que son muy interesantes para entender la rápida evolución de 
este asociacionismo. La primera fase la describe como voluntaria y pre-profesional, en un entorno de 
luchas populares, de fuerte participación, de nacimiento de nuevas iniciativas de solidaridad, de ba-
rrios vivos y organizados: “Para muchos y muchas, la Transición política era todavía un marco en el 
que valía la pena luchar por la utopía. Este clima favoreció notablemente los inicios de la experiencia 
de Pere Mitjans, que era, en gran medida, un fruto de aquel clima social. La segunda etapa, más profe-
sionalizada aunque también voluntaria y militante, se desarrolló en un clima diferente. El potencial del 
movimiento popular había disminuido considerablemente. Todos habíamos probado las primeras 
frustraciones y claudicaciones de la reforma política. (…) Los procesos de institucionalización garan-
tizaban ciertos logros, aunque, al mismo tiempo, limitaban y encorsetaban los horizontes, las expecta-
tivas y los modelos. La receptividad y permeabilidad social a las nuevas propuestas se iba terminando, 
y cualquier innovación requería dosis cada vez más grandes de justificaciones y legitimaciones. Pedir 
esfuerzos a la sociedad resultaba cada vez más difícil”. Carles RIERA, “Los grupos de…op.cit., pág. 
129. 
30 Minusval, nº 29, mayo 1979, pág. 18. 
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participando el conjunto de los socios.31 Según el estudio Discapacidad y trabajo en 

España, los asociados de movimientos de diversidad funcional actuaron en los pri-

meros años como socios y usuarios, es decir, los servicios ofrecidos por la asociación 

eran gestionados y usados por las mismas personas. Sin embargo, según dicho estu-

dio 

a medida que las asociaciones se desarrollaban, los meros usuarios comenzaban a ser 

tan numerosos o más que los socios y, al interior de éstos, se producía una escisión 

creciente entre una minoría de socios activos y una mayoría de socios pasivos. De 

este modo, en muchas asociaciones se dio paso a un proceso de institucionalización 

cuyo resultado más visible fue la desmovilización de los socios y la concentración de 

la gestión en una minoría, compuesta por tres tipos de personajes: los socios-

gestores (normalmente refrendados como “representantes” de la asociación en las 

elecciones para la junta directiva), los profesionales (pagados y con la acreditación 

de la competencia técnica para su respectiva función) y los voluntarios (subsidiarios 

de los socios-gestores y de los profesionales).32 

Otro de los pasos que llevó hacía la desmovilización de las bases fue la creación 

de coordinadoras, que en principio surgieron como respuesta lógica y necesaria para 

aunar fuerzas y dar solución a la dispersión y baja densidad de las asociaciones. Estas 

coordinadoras se convirtieron en poco tiempo en interlocutoras privilegiadas de la 

Administración, aunque a cambio, según señala Carles Riera,  

de perder un cierto nivel de independencia y de oscilar en un movimiento pendular 

de límites imprecisos entre su tradicional función crítica y el papel de correas de 

transmisión de las Administraciones. 33 

Según el mismo activista, esta misma realidad llevó a una creciente dificultad para 

poner en marcha experiencias y modelos que escapasen del marco de actuación de 

prioridades consensuadas por las Administraciones y las grandes federaciones y co-

ordinadoras. Esto supuso la pérdida de la vitalidad y la innovación que había caracte-

rizado a las vanguardias de los años sesenta y setenta.  

                                                      
31 Máximo DÍAZ CASANOVA, El asociacionismo de los minusválidos: entre organización y movi-
miento social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1985, pág. 202. 
32 Colectivo IOÉ y CIMOP, Discapacidad y trabajo en España. Estudio de los procesos de inclusión y 
exclusión social de las personas con discapacidad. Inserso, Madrid, 1997, pág. 507. 
33 Carles RIERA, “Los grupos de…op.cit., pág. 128. 
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Por otra parte, también es importante señalar como explicación de la desmoviliza-

ción de las personas con diversidad funcional, otras dinámicas características de la 

Transición política española, y que ya fueron percibidas y señaladas a finales de los 

setenta.34 La primera de ella fue el desencanto general, producido por la rápida 

pérdida de ilusión en el poder de cambio de la democracia, y en concreto de los par-

tidos políticos. En segundo lugar, otra de las dinámicas fue la incorporación de los 

líderes sociales en las nuevas instituciones.35 Esta incorporación, que por una parte 

supuso un importante avance para las reivindicaciones, dejó a los movimientos socia-

les descabezados y pendientes de unos activistas que ahora se veían comprometidos 

por su lealtad a la Administración.36 Como señaló el ya ampliamente citado Carlos 

Riera: 

Nuestros líderes se integraron, mayoritariamente, en el nuevo sistema emergente o se 

quedaron en casa, víctimas del desánimo y el desencanto. Pocos permanecieron con 

las espadas desenvainadas. Ahora, nos decían satisfechos, hemos llegado al mejor de 

los sistemas posibles, pedir más es ingenuo e irresponsable. El que nosotros ocupe-

                                                      
34 Como recoge Rafael Quirosa, ya en 1979 Joaquín Ruiz-Giménez reflexionó sobre el sentimiento de 
desencanto en una conferencia pronunciada en el prestigioso Club Siglo XXI y también el Político 
democristiano. También recoge las reflexiones de Elías Díaz, publicadas en 1980 en El País, para 
quién el desencanto era “un estado de ánimo subjetivo, aunque contagioso y fácilmente generalizable, 
producto en el mejor de los casos de la decepción, de la desilusión (…) por la disparidad entre lo que 
uno había imaginado, o deseado, o soñado que iba a pasar en este país una vez cumplido el tan espe-
rado «hecho biológico» y lo que realmente ha pasado o está pasando ahora”. El País, 29.6.1980 y J. 
RUIZ-GIMÉNEZ, “La democracia entre el encanto y el desencanto”, en VVAA, Perspectivas de una 
España Democrática y Constitucionalizada. Unión Editorial, 1979, págs. 75-88; citados en Rafael 
QUIROSA CHEYRUOZE Y MUÑOZ, “El protagonismo de la sociedad en la conquista de la demo-
cracia”, en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, (edit.), La sociedad española en la Transi-
ción. Los movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2011, 
pág.17. Véase también Rafael QUIROSA CHEYRUOZE Y MUÑOZ, “La transición posible a la 
democracia”, en Carlos NAVAJAS y Diego ITURRIAGA (coords.), Crisis, dictaduras, democracia. 
Universidad La Rioja, Logroño, 2008, págs. 63-70. 
35 Como recordó el anteriormente citado Carles Riera: “se produjeron en base a un fenómeno típico de 
la época: la captación de los cuadros y dirigentes de base para los lugares de responsabilidad en las 
Administraciones. Los revolucionarios de ayer llegaron a ser los administradores de hoy. Los que ayer 
protestaban y reivindicaban, hoy justificaban las opciones del poder y le prestaban una cara presenta-
ble, aunque sólo fuera por un tiempo”. Ibídem, págs. 125-136. 
36 Como sintetiza José M. Roca: “El proceso de conducir a los núcleos más activos de las clases popu-
lares al simple papel de espectadores se realizó siguiendo un triple camino que llevaba desde las calles 
hasta las instituciones. El primero conducía directamente a los foros del Estado, al Parlamento, a 
través de un alambicado sistema de representación. El segundo llevaba desde las organizaciones veci-
nales hacia los Ayuntamientos, por un procedimiento parejo. El tercero, desde el movimiento asam-
bleario hacia las centrales sindicales (…) La nueva élite, vez conseguida su aceptación como interlo-
cutora a la hora de establecer conjuntamente con la vieja élite las reglas formales del juego democráti-
co, juzga que la actividad de las masas no solo ya no es necesaria sino contraproducente, por lo cual 
precede a su consiguiente desmovilización”. José M. ROCA, “Consenso, desmovilización y proceso 
constituyente en la transición española”, en Política y Sociedad, nº 16, 1994, págs. 276 y 281. 
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mos el poder es vuestra garantía de que todo irá bien. Poner esto en cuestión es des-

estabilizador, poco realista, y una gran tontería. A nosotros nos tocaba seguir lu-

chando por las utopías que ellos nos enseñaron, pero en un clima social progresiva-

mente gris, y ante interlocutores atrincherados en la legitimación de la democracia 

forma y en las nuevas ideologías de moda: el pragmatismo y la tecnocracia.37 

 

5.2.- DE LA MUERTE DE FRANCO A LA APROBACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN 

5.2.1.- Las instituciones y movimientos sociales tras la muerte de 

Franco 

Tras la muerte de Franco, en diciembre de 1975 la revista nº15 del Serem, Minus-

val¸ dedicó sus páginas al “empleo del minusválido”. Su portada, con el gran titular 

“Bonificaciones”, hacía referencia al Decreto de 12 de junio de 1975 por el cual, 

entre otras medidas, se había regulado una serie de bonificaciones para los empleado-

res, en concepto de cuotas de la Seguridad Social. El tono del editorial, generalmente 

crítico aunque prudente, se centró esta vez en destacar la labor de las instituciones 

gubernamentales, remarcando que “el Estado presta una atención muy particular al 

tema del empleo de los minusválidos”. No hubo en el editorial ninguna referencia 

expresa a la muerte y cambio de Jefe de Estado, lo que quizás se explica por la inmi-

nencia de los sucesos. Aun así, podemos destacar el tono menos crítico y más com-

placiente del citado editorial. En el interior de la publicación, si hubo un recuerdo a 

la muerte del general, con un claro guiño hacía el continuismo en la figura del rey 

Juan Carlos, como podemos ver en la reproducción en la imagen 5.4. 

                                                      
37 Carles RIERA, “Los grupos de…op.cit., pág. 126. Manuel Redero, en una análisis global del proce-
so de desmovilización, atribuyó a la política de negociación entre élites las “consiguientes limitacio-
nes a las movilizaciones populares, [que] alejaba a las masas de la actividad política y favorecía el 
paulatino asentamiento de una perspectiva institucional de los asuntos públicos”, según el mismo 
autor, esto contribuyó “a fomentar el desinterés por la participación activa, al tiempo que los partidos 
políticos se iban convirtiendo en organizaciones cada vez más oligárquicas y burocratizadas con esca-
so debate interno, con frecuencia alejadas de las realidades cotidianas de la población". Manuel RE-
DERO SAN ROMÁN, Transición a la democracia y poder político en la España postfranquista 
(1975-1978). Librería Cervantes, Salamanca, 1993, pág. 87. 
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La revista no volvió a publicarse hasta casi un año después. Cuando en noviembre 

de 1976 reapareció Minusval, el tema de la editorial fue el cambio de director del 

Serem.38 En la publicación no había ninguna referencia a su ausencia durante un año. 

El siguiente número, ya en enero de 1977, sorprendió con una portada centrada en 

los movimientos sociales, y titulada “Los minusválidos se rebelan” (imagen 5.5). 

 

Imagen 5.4.- Recuerdo al general Franco en Minusval (1975) 

 

                                                      
38 El nuevo director fue Rafael Fernández Sedano, quién ocupó la vacante dejada por José Farré 
Morán tras pasar este a encargarse de la dirección general de los Servicios Sociales. 
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Minusval, nº 15, diciembre 1975, pág. 8 

Imagen 5.5.- Portada Minusval (1977) 

 

Minusval, nº 17, enero 1977. 

 

Con esta portada, el Serem reconoció el movimiento social de los afectados, aun-

que como muestra en su interior, lo observó con reservas, ya que en la mayoría de 

estas actuaciones y manifestaciones se ponía en duda la labor del organismo, y así lo 

podemos ver en la fotografía de una protesta reproducida en la imagen 5.6. La insti-

tución intentó defenderse a través de su órgano expresivo, publicando en su editorial: 

El Serem viene siguiendo con interés estas noticias, que pueden en gran medida con-

siderarse como convenientes y alentadoras, pero, al mismo tiempo, con preocupación 

por cuanto que en muchos de los artículos se vierten conceptos y se atribuyen al Se-

rem funciones que en nada coinciden con su propia configuración, naturaleza y com-

petencias (…) lo que el Serem no puede hacer es atribuirse funciones que no son de 

su competencia y por ello no admite que se le atribuyan responsabilidades sobre te-

mas que le son ajenos, pero sí quiere responder de aquéllos que le son propios (…).39 

                                                      
39 Minusval¸ nº 17, enero 1977, pág. 2. 
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Imagen 5.6.- Protestas contra el Serem, Barcelona (s./f.) 

 

Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 57. 

 

Igual que vemos reflejado a través de Minusval, durante los primeros años, las di-

ferentes instituciones del franquismo, como por ejemplo las asociaciones paraestata-

les ONCE y ANIC, vivieron un proceso interno de continuidad prudente, desestabili-

zadas por la situación política, presionadas por la movilización social y concentradas 

en la readaptación a la nueva realidad. En consecuencia, y en extensión, la política 

social quedó atrapada entre la continuidad de su estructura política y las movilizacio-

nes sociales, y centrando sus esfuerzos en intentar solucionar el grave problema de 

ineficacia de los organismos heredados. Sin embargo, no debemos considerar los 

organismos estatales y las movilizaciones sociales como dos entes independientes y 

antagonistas, una simplificación que impediría entender el desarrollo de la Transición 

democrática. Hay que recordar que los organismos franquistas habían integrado en su 

plantilla técnicos, que bien por ser personas con diversidad funcional o bien por tra-

bajar en ese ámbito, compartieron principios, objetivos y simpatías con las facciones 

más reivindicativas.  
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El protagonismo de estos primeros años estuvo en la sociedad, ya que tal como 

veremos, apenas se aprobaron nuevas medidas en el ámbito de la diversidad funcio-

nal. La acción de las asociaciones se expresó a través de la multitud de medios escri-

tos, la mayoría internos y de poca difusión, aunque hubo una cada vez mayor profu-

sión de envió de comunicados a prensa y búsqueda de contacto directo con las insti-

tuciones públicas, una vía heredada de las décadas anteriores. En 1976 la Agrupación 

Provincial Pro Subnormales (APPS) de Barcelona,40 a cuyo frente estuvo Mercedes 

Carbó, la antaño conocida como Mamá del Millón, envió un comunicado al rey en el 

que expresaba sus reivindicaciones:  

El deficiente mental, como persona y ciudadano, tiene los mismos derechos funda-

mentales que los demás ciudadanos del país, que se resumen en una vida digna y a 

disponer de los medios necesarios para poder conseguir en desarrollo de su persona-

lidad y llegar a ser, en lo posible, un miembro útil e independiente de la colectividad 

(…) Ante todo ello, nos vemos obligados a manifestar que estamos cansados de es-

perar, de palabras, de normas ineficaces, de estudios que no aportan nada nuevo, en 

fin de recibir muchas promesas y muy pocas realidades. No deseamos piedad ni pe-

dimos caridad. Pedimos igualdad de oportunidades, queremos justicia.41 

En cuanto a la acción reivindicativa en las calles, de las primeras que trascendió 

fue el encierro de un grupo de personas con diversidad funcional física en la parro-

quia de Jesús Obrero, en el barrio de San Blas, en Madrid. Los encerrados pertenec-

ían a la Comisión de Trabajadores Minusválidos en paro de Málaga, a la Comisión 

para la Integración Social del Minusválido de Andalucía y Minusválidos Unidos de 

Madrid, y su objetivo era llamar la atención sobre su situación socio-laboral, protes-

tando contra la ineficacia por incumplimiento de las reservas de empleo aprobadas 

por el franquismo.42 El encierro, que duró varios días, recibió el apoyo de Auxilia y 

atrajo la atención de trabajadores de varias empresas, asociaciones de vecinos y la 
                                                      

40 En 1973 se había constituido en Barcelona la Agrupación Provincial Pro Subnormales (APPS) por 8 
asociaciones de padres y otras entidades de carácter social de la provincia de Barcelona. En 1978 
nació la Federación Catalana Pro Persones amb Retard Mental-APPS. APPS, Les Associaciones pro 
persones amb disminució psíquica a Catalunya: historia oberta. APPS, Barcelona, 1994.  
41 Dicha perspectiva se amplia y concreta en el documento “Parlamento pronunciado por la presidente 
de APPS, Dña. Mercedes Carbó, al presentar al rey los doce volúmenes con más de 100.000 firmas de 
apoyo a nuestras peticiones”, reproducida en APPS, Les Associaciones pro…op.cit., págs. 123-125.  
42 También la creación de un seguro de desempleo indefinido igual al salario mínimo interprofesional, 
independiente de si el beneficiario hubiera trabajado antes o no, así como la creación de talleres prote-
gidos con una junta de Gobierno elegida por los trabajadores. El País, 1.10.1976. 
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Junta Sindical de Actores.43 También ese mismo año, empezaron las movilizaciones 

en Barcelona. Uno de sus protagonistas, Eugeni Pérez, localiza ahí un punto álgido 

de lo que llamó la “rebelión de los cojos”44 y recuerda en la obra colectiva Crónica 

de una lucha por la igualdad, que en junio de 1976 tuvo lugar 

una gran manifestación en la Plaza Sant Jaume: los manifestantes interrumpieron el 

tráfico en la calle Ferrán y en las Ramblas, donde centenares de personas se fueron 

agregando a la manifestación que los alentaban coreando con ellos los eslóganes que 

se gritaban: “¡Queremos trabajo, transportes adaptados, calles y edificios accesibles, 

integración escolar!.. Gobierno, con quince mil pesetas, ¿qué podemos hacer?”.45 

Durante los siguientes años estas acciones, aun pareciendo puntuales y desconec-

tadas continuaron al mismo ritmo que las movilizaciones sociales generales, teniendo 

su punto álgido, como ya dijimos, en este primer periodo. Citando de nuevo a Eugeni 

Pérez: 

En ningún momento dejaron los grupos de base de manifestarse en la calle. En sus 

reivindicaciones, actuaron con contundencia a todos los niveles, subiendo en silla de 

ruedas a los autobuses y bajando al metro en un intento de mentalizar a los ciudada-

nos, y provocando, en éstos, reacciones contrarias, tanto en pro como en contra. (…) 

En aquellos días de plena euforia, apareció en la cabecera de un periódico local un 

artículo con el siguiente título: “¡El grito del minusválido!” Nunca se pudo decir ma-

yor verdad. Este grito encendió la mecha, cual reguero de pólvora, como un revulsi-

vo liberador en la piel de toro. Madrid, La Coruña, Andalucía, Valencia, Zarago-

za…, se sumaron a la moda. En general, se trataba de movilizaciones autónomas, 

donde las posiciones políticas eran individuales y los partidos no estaban mezclados 

como grupos de presión. La unidad no se cuestionaba; lo que importaba en esos 

momentos era la lucha concreta, y los pasos que se estaban dando dejaban en segun-

do término las polémicas políticas.46 

                                                      
43 El País, 3.10.1976. 
44 La denominación ha sido reutilizada en unas pocas y recientes obras que tratan el movimiento aso-
ciativo de la diversidad funcional, a partir del uso y la difusión que hizo de este dato el investigador 
Jordi Planella Ribera en unas de sus obras. Jordi PLANELLA RIBERA, Proyecto Docente: Cáte-
dra…op.cit., y Jordi PLANELLA RIBERA y Assumpció PIÉ BALAGUER, Militancia y diversidad 
funcional. Editorial UOC; Barcelona, 2012.  
45 Eugeni PÉREZ, “Radiografía de un cuento de nunca acabar”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, 
Crónica de una…op.cit., pág. 65. 
46 Eugeni PÉREZ, “Radiografía de un …op.cit. pág. 58. 
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Mientras tanto, y a pesar de la creciente presión, las instituciones políticas sociales 

y legislativas no aportaron en estos primeros años ninguna nueva solución. La activi-

dad en este sentido se centró especialmente en la reorganización de las instituciones, 

tanto generales como concretas, por lo que la profusión de normas específicas que 

había caracterizado los últimos años del franquismo se vio interrumpida. Hasta la 

aprobación de la Constitución solo podemos señalar dos cambios destacables. 

El primero de ellos fue la modificación del Instituto Nacional de Educación Espe-

cial, ya que en 1976, y tras un año de funcionamiento, se confirmó que el centro “no 

disponía de la estructura adecuada para dar respuesta a las demandas que muchas 

asociaciones de afectados y colectivos de profesionales venían planteando”.47 El Ins-

tituto, que había funcionado prácticamente como una institución fantasma, desapare-

ció y fue sustituido en mayo de 1976 por el Real Patronato de Educación Especial.48 

Según el artículo segundo del decreto, el Patronato debía asumir como funciones 

principales el impulso de la educación especial que se había regulado en la Ley de 

General de Educación, así como coordinar todas las actividades relacionadas con la 

educación de los deficientes psíquicos y físicos y establecer los oportunos cauces de 

colaboración entre la iniciativa pública y la privada.49 Esta vocación del Real Patro-

nato de Educación de extender su labor a cuestiones fuera del ámbito de la educa-

ción, justificó el primer proyecto que puso en marcha, que fue el Plan de Prevención 

de la Subnormalidad, del mismo año 1976. Dos años después el Patronato elaboró su 

Plan Nacional de Educación Especial y amplió sus cometidos con el decreto de 1 de 

diciembre de 1978, por el que se convirtió en el Real Patronato de Educación y 

Atención a Deficientes. Entre sus novedades podemos destacar, además de la citada 

inclusión formal de nuevos ámbitos, la relegación de la Reina Sofía al puesto de pre-

sidenta honorífica, y la ocupación del puesto vacante por el Ministro de la Presiden-

cia.50 Sin embargo, a pesar de estos cambios el organismo siguió sufriendo importan-

                                                      
47 Real Patronato sobre Discapacidad, Memoria del Real Patronato (1976-2001). Real Patronato sobre 
Discapacidad, Madrid, 2001, pág.18. 
48 Decreto de 9 de abril de 1976, BOE, 10.5.1976. 
49 En el decreto de fundación se contempló “la constitución de grupos de trabajo, con el fin de conec-
tar aquellas actividades que, distintas de las comprendidas por la educación especial, realizaba la pre-
existente Comisión Interministerial para la Integración Social de los Minusválidos”. Ibídem. 
50 Entre los ámbitos nuevos de trabajo se incluyó la prevención, la rehabilitación y el impulso de la 
integración social. Real Decreto 2828/1978, de 1 de diciembre. BOE, 7.12.1978. 
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tes dificultades, sobre todo porque el principal problema de las instituciones sociales, 

el económico, no fue resuelto de inmediato, por lo que su efectividad continuó siendo 

igual de restringida que en el periodo franquista.51 

La siguiente medida específica de relevancia de este periodo fue la aprobación, el 

25 de febrero de 1977, por el Consejo de Ministro un decreto que legalizó los juegos 

del azar,52 basándose en un proyecto que había desarrollado la Comisión Interminis-

terial encargada de su estudio, y por el cual se decidió que parte de los impuestos se 

dedicarían a la asistencia social de diversos colectivos, con especial referencia a las 

personas con diversidad funcional.53 Los grupos afectados se mostraron divididos, 

con claras manifestaciones en contra, tal como hizo público, a través de un comuni-

cado, la Unión de Minusválidos de Sevilla (UMS). Igual que otras organizaciones, la 

UMS consideraba:  

 

Pensamos que esta decisión, que como siempre ha sido tomada sin consultar a los 

verdaderos interesados, y que más bien parece tratase de una justificación del Go-

bierno ante algunos sectores del país contrarios a la legalización del juego, no re-

suelve en absoluto nuestro problema, ni va a la raíz del mismo. El Gobierno parece 

considerar que integrarnos en la sociedad es invertir a fondo perdido, y por lo tanto 

recurre a dineros extras, como quién aprovecha el dinero de la lotería para un artícu-

lo de lujo.54  

 

Los detractores veían en la norma una acción caritativa y marginadora, al conside-

rar las personas con diversidad funcional elementos ajenos al resto de la sociedad y 

por tanto necesitados de medidas extraordinarias. Así lo reflejó también esta opinión 

recogida por el nuevo diario El País, quién dio un importante espacio a los proble-

mas sociales: 

                                                      
51 Más sobre presupuestos del Estado en Ramón SÁNCHEZ TABARES, “Una visión del papel del 
Estado en la economía. Consideraciones sobre el caso español (1976-1988)”, en Cuadernos de Eco-
nomía, vol. 18, 1990, págs. 105-155. 
52 Real Decreto Ley 15/1977, de 25 de febrero, por el que se regularon los aspectos penales, adminis-
trativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas. BOE, 7.3.1975. 
53 La constitución de la Comisión Interministerial encargada de estudiar la legalización del juego hab-
ía sido acordada en la reunión del Consejo de Ministros celebrada el 24 de agosto de 1976. Minusval, 
nº 18, abril 1977, pág. 19. 
54 El País, 12.4.1977. 
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Los minusválidos no necesitamos caridades ni regalos, sino justicia; para nuestra in-

tegración social no se necesitaría ninguna inversión extraordinaria si simplemente se 

cumpliesen leyes ya existentes (…) Por considerarnos los minusválidos como parte 

integrante de la sociedad y no como parásitos de la misma, creemos que nuestras ne-

cesidades no son prioritarias ni ajenas a las generales del resto de los ciudadanos, por 

lo que el dinero que se dedique a solucionarlas debe salir del fondo común del Esta-

do.55  

Un año después, Feaps criticó, a través de su órgano de expresión Voces otro as-

pecto del decreto y muy acorde con lo que se planteaba en el fragmento anterior: el 

incumplimiento de las medidas. Así, siguiendo la citada revista, para septiembre de 

1978 el Estado había recaudado gracias a la nueva ley unos diez millones de pesetas. 

Según el decreto un 75% debía dedicarse al gasto social, aunque la revista denunció 

que a principios de octubre el Fondo Nacional de Asistencia social “no había visto ni 

un duro”.56 La crítica demuestra el descontento del colectivo, aunque, según nuestra 

investigación, el hecho de que el Fonas no hubiese recibido estos fondos se debe a 

que las primeras recaudaciones fuesen utilizadas para la puesta en marcha del Plan 

de Prevención (1978-1982), y tal como vimos este plan no estaba gestionada por el 

Fonas, sino por el nuevo Patronato Nacional de Educación y Atención al Deficien-

te.57  

En todo caso, lo que queda constatado es la continuidad de las dinámicas franquis-

tas en las políticas sociales, y la perpetuación de la ineficacia. Los colectivos afecta-

dos demandaron especialmente su inclusión en el proceso de decisión, aunque tal 

como hemos visto a propósito de la ley de liberalización del juego de azar, empezó a 

verse la división y diferencia de opiniones en el colectivo, que llegó a su máxima 

expresión en el debate en torno a la Ley de Integración Social del Minusválido. 

                                                      
55 Ibídem. 
56 Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 15. 
57 Demetrio CASADO PÉREZ, “La atención temprana en España. Jalones de su desarrollo organizati-
vo”, en Polibea, nº 79, 2006, pág. 13. El Plan de Prevención fue financiado por el Ministerio de Sani-
dad con cargo a la tasa del juego. Según datos del Patronato de Educación Especial en 1980 se adjudi-
caron 1.000 millones de pesetas procedentes de la tasa sobre el juego para financiar el Plan Nacional 
de Prevención. Real Patronato de la Discapacidad, Memoria del Real…op.cit., pág. 15. 
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5.2.2.- Las elecciones constituyentes 1977 

En octubre de 1976, antes de que se aprobara la Ley para la Reforma Política, pe-

ro al hilo del nuevo panorama político que había anunciado el recién estrenado presi-

dente Adolfo Suarez, la revista Triunfo, publicó un artículo titulado “Minusválidos y 

partidos políticos” y en el que, haciendo alusión a la movilización de este colectivo, 

sentenció: 

El primer partido político que incorpore a su programa electoral un conjunto articu-

lado y coherente de medidas dedicadas a minusválidos y ancianos se habrá apuntado, 

de partida, un tanto muy considerable.58  

A finales de año, la Federación de Entidades Colaboradoras con el Minusválidos 

(Ecom)59 publicó en prensa un comunicado dirigido a partidos políticos y represen-

tantes de Asociaciones de Vecinos, rogándoles que considerasen dentro de su trabajo 

y en sus programas “lo que convienen hacer en el futuro para conseguir el aprove-

chamiento total de las posibilidades de los disminuidos físicos y la forma de atender 

sus necesidades esenciales”.60 Sin embargo, a pesar de estas aisladas pero contunden-

tes llamadas de atención, cuando en febrero de 1977 la revista Documentación So-

cial, decidió invitar a todos los partidos políticos a que respondieran un cuestionario 

sobre su programa político, se descubrió la escasa atención que los partidos estaban 

mostrando a las minorías marginadas. El cuestionario se envió, según la propia revis-

ta:  

a partidos de todos los signos e ideologías, desde la extrema derecha hasta la extrema 

izquierda, sin discriminación ninguna. Nos respondieron los que después han obteni-

                                                      
58 El artículo calculaba que estas medidas animarían alrededor de unas 5 millones de personas, entre 
afectados, familiares y ancianos con problemas de movilidad, a votar dicho partido. Triunfo, nº 715, 
9.10.1976. 
59 Fundada en 1971, su primera presidenta fue Juana Tuldrá de Alcaraz. La federación estuvo presente 
en todas las comisiones de estudio de Minusval-74 y participó como única representación española en 
los congresos internacionales de Niza y Lisboa. En 1977, a la muerte de su primera presidenta, la 
asociación pasó a ser presidida por Rafael Illana, procedente de las asociaciones Frater y Auxilia. 
Minusval, nº 19, junio 1977. 
60 Según Minusval este comunicado se dirigió a diversos medios. Minusval, nº 17, enero 1977. Sin 
embargo, nosotros tan sólo lo hemos encontrado publicado en La Vanguardia, 31.12.1976. 
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do más del 95% de los votos y por lo tanto la casi absoluta representación en el Par-

lamento.61 

 El cuestionario estaba organizado en dos grandes aparatados, el primero titulado 

“Algunos puntos sobre el programa económico” y el segundo “Algunos puntos sobre 

el programa social”. Ambos contaban con diversos subapartados, en los que se trata-

ba temas como el paro, la reforma fiscal, la situación del campo, sanidad, educación, 

mujer, familia o cultura. Trece de los partidos que recibieron la encuesta decidieron 

responderla, algunos rellenaron los apartados del cuestionario que consideraron opor-

tunos, mientras que otros reenviaron a la revista material informativo de la campaña 

en el que se exponían algunos puntos de su programa electoral.62 

 En la presentación del número 26/27 de Documentación Social, donde se publica-

ron las respuestas de los partidos, el editorial remarcó dos importantes conclusiones. 

En primer lugar alabó la presencia de planteamientos sociales en los programas tanto 

de los partidos de derechas y centro-derechas, así como el realismo y moderación de 

las propuestas de los partidos de izquierdas.63 Sin embargo y por otra parte, la edito-

rial señaló un hecho que les había “preocupado profundamente”: 

Uno de los puntos del cuestionario preguntaba sobre la política social de cada partido 

con los sectores marginados (ancianos, disminuidos físicos y psíquicos, gitanos, re-

clusos, drogadictos, alcohólicos, etc.) y excepto uno o dos, nadie ha respondidos a 

este punto ni hemos podido encontrar nada concreto en los diversos programas que 

hemos estudiado. Esto es muy grave, pues son más de cinco millones de españoles 

los que de alguna forma sufren algún tipo de marginación. Puede objetarse que en la 

medida que se construya una sociedad más justa desaparecerá la marginación social; 

                                                      
61 Según el editorial: “De este modo queríamos dar información, imparcial y objetiva, a nuestros lecto-
res, ante, en aquellos momentos, las próximas elecciones a Cortes”. Documentación Social, nº 28, 
1977, pág. 5. 
62 Los partidos que respondieron al cuestionario fueron: Alianza Popular, Izquierda Democrática, 
Partido Social Demócrata, Partido Socialista, Partido Comunista, Movimiento Comunista y Partido 
Sindicalista. Los que no respondieron a las preguntas pero enviaron algún apartado afín de su progra-
ma electoral fueron: Partido Popular, Partido Popular Democrático, Convergencia Democrática de 
Catalunya, Partido Socialista Obrero Español y Partido Socialista de Catalunya. 
63 Aunque en ambos casos el editorial fue escéptica: “Quisiéramos que en ambos casos las actitudes 
manifiestas se correspondieran exactamente con las verdaderas intenciones. Esto facilitaría grande-
mente la delicada Transición política en el que todos estamos embarcados y haría posible la construc-
ción de una sociedad democrática verdaderamente libre y fraterna”. Documentación Social, nº26/27, 
enero-junio 1977, pág. 6. 
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esto será sólo cierto en parte, pero, en el mejor de los casos, es una solución a muy 

largo plazo. (...) Quisiéramos desde aquí hacer una llamada a la toma de conciencia 

de esta problemática y a la búsqueda de soluciones adecuadas.64 

La actitud de los partidos nos muestra la ausencia de planteamientos en estas 

cuestiones, a parte de una escasa visión electoralista, al no haber comprendido la 

importancia que el medio que estaba difundiendo su ideario, otorgaba a la resolución 

de estas problemáticas. En cuanto a la diversidad funcional, solo dos partidos, Alian-

za Popular e Izquierda Democrática, hicieron referencia a ella, aunque de forma muy 

genérica e insustancial, lo que señala la ausencia a la base de un verdadero proyecto 

de actuación.65 Esta ausencia de la temática de la diversidad funcional en la campaña 

electoral también se puede rastrear en la prensa.66 La referencia más específica la 

hemos encontrado en el diario Arriba, donde Juan Caballero García, candidato de 

Reforma Social Española por Madrid y miembro de la Asociación Nacional de In-

válidos Civiles animó a las personas con diversidad funcional física a votarlo, argu-

mentando: “Nadie mejor que un propio minusválido para defender dentro del Parla-

mento todos nuestros derechos y reivindicaciones”. Además añadió como propuesta 

electoral:  

Vuestro voto puede ser vital para garantizar una verdadera representación, que lu-

chará por todos los problemas de integración en la sociedad que nuestra condición de 

seres humanos nos da derecho como a cualquier otro. Queremos la creación inmedia-

ta de centros sanitarios y educativos, la incorporación inmediata de los minusválidos 

                                                      
64Ibídem, pág. 6. 
65 La propuesta de Alianza Popular aparece exactamente igual en su programa electoral: “La educa-
ción especial para los subnormales será objeto de atención preferente, con especial cuidado además de 
la inserción subsiguiente en el mercado de trabajo”. Un poco más elaborada fue la de Izquierda De-
mocrática: “Los minusválidos serán objeto de especial protección a través de una legislación estimu-
lante, que les permita situarse en la sociedad como elementos útiles y eficaces, no obstante su limita-
ción, singularmente para el transporte o movimientos funcionales (...) se dictarán normas que tiendan 
a prevenir las subnormalidades en las que protejan a las familias y a las personas que sufran de alguna 
limitación, singularmente en los casos de especiales y graves consecuencias”. Ibídem, págs. 169 y 
231. 
66 A nivel local, tras haber analizado las propuestas electorales y las presentaciones de partidos publi-
cadas en los medios de la provincia de Almería, tan sólo hemos podido encontrar una referencia al 
ámbito de la discapacidad. Esta es, en la descripción del programa electoral de Falange Auténtica, 
quién en su campaña electoral incorporó la promesa de “dar puestos de trabajo a los minusválidos”. 
IDEAL, 28.5.1977, pág. 19. 
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al trabajo, la adecuación de los transportes colectivos y de las estaciones de ferroca-

rril y de los aeropuertos, la adaptación de centros públicos y espectáculos.67 

Como podemos ver la provisionalidad y dificultades del inminente cambio políti-

co absorbieron la atención de los principales partidos políticos, cuyo programa elec-

toral estuvo sobre todo encaminado a definir el partido y mostrarlo como la opción 

más idónea para conducir el país hacia la democracia.68 Como recuerda el activista 

Mario García Sánchez: 

En la agenda política no había hueco para “temas menores” como la falta de igual-

dad de oportunidades de las personas con discapacidad, ciudadanos de segunda que 

parecían condenados a asumir esa condición de por vida.69 

El hecho que simbólicamente mejor reprodujo la falta de compromiso y conoci-

mientos de la problemáticas lo encontramos precisamente en la profusión de barreras 

arquitectónicas en los espacios de elección que ya citamos al principio de este capítu-

lo. 

 

 

Subnormales, minusválidos y enfermos psíquicos. Documento para una alterna-

tiva democrática 

Quince días después de las elecciones del 1 de julio de 1977, veinticuatro partidos 

políticos, cinco organizaciones sindicales, cuatro agrupaciones de movimientos ciu-

dadanos y otros diez grupos asociativos firmaron en Madrid el texto titulado Sub-

normales, minusválidos y enfermos Psíquicos. Documento para una alternativa de-

mocrática.70 El objetivo del escrito, elaborado durante dos meses por diversas aso-

                                                      
67 Arriba, 8.6.1977. 
68 Un buen ejemplo para entender los aspectos priorizados por los partidos políticos lo podemos en-
contrar en las cuñas electorales televisadas. Especialmente el que proponemos a continuación, el pro-
grama televisivo que ofreció, como conclusión de la campaña electoral, una intervención de los cinco 
partidos principales y que podemos consultar en: https://www.youtube.com/watch?v=xWpVRmUI2Po  
69 Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias...op.cit. pág. 110. 
70 Los partidos firmantes: Unión de Centro Democrático (Partido Popular, Partido Demócrata Popular, 
Federación Partidos Demócratas y Liberales, Partido Demócrata Cristiano, Partidos Social Demócrata, 
Federación social Demócrata, Partido Social Demócrata Independiente, Partido Social Liberal Anda-
luz, Partido Gallego Independiente, Partido Social Liberal Andaluz, Unión Demócrata Murciana, 
Unión Canaria, Acción Regional Extremeña), Equipo Demócrata Cristiano del Estado Español (Fede-

https://www.youtube.com/watch?v=xWpVRmUI2Po
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ciaciones, era “llamar la atención de la sociedad española acerca de los problemas de 

los subnormales, minusválidos físicos y enfermos psíquicos”.71 Además, con él, las 

organizaciones firmantes se comprometían a presentar la tabla reivindicativa que 

incorporaba “ante el Gobierno y ante las autoridades en general, y a llevarlas a cabo, 

en la medida en que ellas mismas tienen o pueden llegar a tener efectivo poder social 

y político”. 

El texto estaba constituido por dos partes, una primera en la que se planteaba la 

marginación de este colectivo y se hacía un crítico repaso de la situación del país y 

de la “inexistencia de una política gubernamental efectiva y coherente”. En la segun-

da parte el documento contenía una tabla reivindicativa de catorce puntos en los que 

se exponían “medidas urgentes y realizables a plazo inmediato” que se proponían 

“hacer realidad por todos los medios a nuestra disposición”.72 

Una semana tras la firma del Documento para una alternativa democrática, se ce-

lebró en el colegio mayor Cheminade de Madrid una mesa redonda “sobre la alterna-

tiva política al problema de los minusválidos” y en la que participaron once partidos 

y coaliciones democráticas.73 Cada uno de las organizaciones participantes expuso su 

alternativa a los problemas sociales, aunque, tal como destaca la prensa, todos estu-

vieron de acuerdo en la necesidad de “integrar al minusválido en la sociedad”, coin-

cidiendo en casi todas las propuestas y haciéndose todos, en general, “partícipes del 

documento firmado por muchas de ellas sobre una alternativa democrática para sub-

normales, minusválidos y enfermos psíquicos”, aunque algunas de los participantes 

no lo habían firmado. Ausentes, tanto en la mesa redonda, como en la firma del do-

cumento, estuvieron Alianza Nacional 18 de Julio y Alianza Popular, a pesar de que 

está última, había incorporado en su reciente programa electoral su intención de tener 

una “atención preferente” a algunos de estos colectivos. 

                                                                                                                                                      
ración Demócrata Cristiana, Partido Nacional Vasco, Partido Popular Galego, Unión Democrática 
Catalana, Unión Democrática País Valenciano), Partido Comunista de España y Federación de Parti-
dos Socialistas, Candidatura de Unidad Popular, Partido Carlista, Organización Revolucionaria de 
Trabajadores y Movimiento Comunista. 
71 El documento original se puede encontrar en la hemeroteca del Inserso. También fue publicado casi 
íntegramente en la revista Documentación Social, nº 28, julio-septiembre, 1977, págs. 243-251. 
72 Los aspectos planteados en las propuestas giraban en torno a la prevención, la educación, el empleo, 
el apoyo económico para gastos excepcionales y la mentalización social. 
73 Pueblo, 8.6.1977. 



LA TRANSICIÓN POLÍTICA: CAMBIOS INSTITUCIONALES, ORGANIZATIVOS Y MOV. SOCIALES 

 

427 
 

Este compromiso firmado y presentado por este amplio grupo de actores sociales 

dio, aunque con cierto escepticismo, esperanza a los colectivos interesados. El núme-

ro de Documentación Social aparecido en ese mes consideró haber presionado a los 

partidos hacía ese compromiso. Así, planteaba en su editorial: 

Dos meses después de haberse publicado esta revista y ser ampliamente difundida 

por todo el territorio nacional, ocurrieron dos acontecimientos que nos llenaron de 

alegría, pero también, por qué ocultarlo, de cierta preocupación. Uno de ellos fue la 

publicación de un documento sobre los disminuidos físicos y psíquicos y los enfer-

mos mentales (...). El segundo fue la masiva propaganda de algunos partidos durante 

la campaña electoral orientada a los grupos marginados, especialmente a los emi-

grantes y la tercera edad.74 

 

En el fragmento anterior podemos vislumbrar el ya citado escepticismo, que pre-

cedió la inminente desilusión de ciertos sectores. El editorial sentenciaba: 

 

Estos dos hechos son, sin duda, positivos; aunque no se nos oculta que la intención 

final era probablemente, en algunos casos, la de captación de los votos de estos sec-

tores. Esto es perfectamente legítimo en cualquier democracia, claro está, siempre 

que detrás haya un programa serio y consecuente con las necesidades y problemas 

del sector o grupo humano al que se le reclama el voto; de lo contrario no dejaría de 

ser una manipulación de sus deseos y aspiraciones con fines meramente electoralis-

tas.75 

 

 

5.2.3.- Los pactos de la Moncloa y la diversidad funcional 

La primera prueba de fuego para los firmantes del Documento para una alternati-

va democrática llegó con los Pactos de la Moncloa, en octubre de ese mismo año. 

Según filtró la prensa, en las contrapartidas sociales que se acordaron se incluyó una 

asignación de 3.000 millones de pesetas para el Serem, que se sumó a su presupuesto 

                                                      
74 Documentación social, nº 28, julio-septiembre, 1977, págs. 6-7. 
75 Ibídem. 
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anual de 8.000 millones de pesetas.76 Sin embargo, esta medida distó de corresponder 

al claro compromiso que habían firmado apenas unos meses antes la mayoría de los 

actores del Pacto de la Moncloa. De hecho, la asignación de este presupuesto contra-

decía las severas críticas que el documento había hecho a este organismo.77 Por otra 

parte, en ninguno de los apartados la resolución de los Pactos de la Moncloa se in-

cluyó citación específica a las llamadas “medidas urgentes y realizables a plazo in-

mediato”. Feaps dirigió un escrito al presidente de Gobierno y a los firmantes del 

pacto en los que llamaba la atención sobre la falta de compromiso en el apartado de 

educación, donde no se había hecho mención expresa a la Educación Especial, y con 

ello a un colectivo que solo estaba escolarizado en un 25%.78 La queja, publicada a 

través del órgano de expresión de la federación, fue contestada por comunicados de 

los partidos catalanes, CDC y EDC, insistiendo en que ellos sí se habían preocupado 

por el tema. También hubo respuesta del propio Ministerio de Educación y Ciencia, 

quién señaló que la ausencia de la Educación Especial en los pactos, se habían apro-

bado en contra de sus deseos.79  

 La principal lección que sacaron los colectivos implicados tras los Pactos de la 

Moncloa fue que debían de trabajar duramente si querían conseguir que los poderes 

públicos hiciesen efectivas sus promesas. En consecuencia hubo un reforzamiento de 

la movilidad social, acorde con el repunte general de los movimientos sociales. De 

estos movimientos, aunque sin fecha exacta, hemos recabado algunos testimonios 

gráficos del Archivo Histórico del Partido Trabajador de España y la Guardia Joven 

Roja (imágenes 5.7 -5.11). 

                                                      
76 El periodista Bel Carrasco planteaba en El País: “es un nuevo motivo para cuestionarse la validez 
de esta institución, que tantas críticas ha merecido en los últimos tiempos. De la estructura y funcio-
namiento del Serem depende que tan importante asignación (...) que proceden del bolsillo del contri-
buyente y trabajador, tenga el destino que le corresponde en beneficio de los minusválidos”. El País, 
20.10.1977. 
77 Aunque el documento señaló que uno de los principales problemas de este organismo era la falta de 
presupuesto , criticaba también otras cuestiones relacionadas con su forma de planteamiento y organi-
zación: “su planteamiento mismo limita prácticamente su radio de acción de manera casi exclusiva a 
los trabajadores incluidos en la Seguridad Social, (...) su burocracia absorbe la mayor parte de su pre-
supuesto, (...) persiste en su negativa a atender de forma organizada a los enfermos psíquicos”. 
VVAA. Subnormales, minusválidos y…op.cit. pág. 7 
78 Carta completa en Minusval, nº 22, enero 1978, pág. 24. Según publico la revista Voces: “en los 
Pactos de la Moncloa, todos se olvidan, una vez más, de los subnormales: en el pacto económico hay 
un compromiso de crear nuevas plazas de EGB (cubiertas ya en un 90%) y ni se menciona la educa-
ción especial (con un escaso 25% de cobertura)”. Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 17. 
79 Minusval, nº 22, enero 1978, pág. 24. 
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Imagen 5.7.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad fun-
cional durante la Transición (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

Imagen 5.8.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad fun-
cional durante la Transición (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 
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Imagen 5.9.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad fun-
cional durante la Transición (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

Imagen 5.10.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad 
funcional durante la Transición, Madrid (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 
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Imagen 5.11.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad 
funcional durante la Transición, Sevilla (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

En octubre 1977, en Madrid, una decena de personas con diversidad funcional 

física acamparon en la Puerta del Sol en apoyo a un joven que realizaba desde hacía 

una semana una huelga de hambre “en pro de la inserción social de los minusváli-

dos”.80 Tras ser desalojados por la policía, una quincena de personas, la mayoría 

componentes de la Asamblea Permanente de Minusválidos en Lucha en Madrid, pro-

tagonizaron un encierro en la Parroquia de la Virgen del Mar, en Barrio de San Blas 

de Madrid. Desde aquí lanzaron una serie de reivindicaciones, entre las que destacó 

la “inclusión de todos los minusválidos en la Seguridad Social y puestos de trabajo o, 

en su defecto, la percepción del seguro del paro igual al Sueldo Mínimo Interprofe-

sional”. Además, iniciaron una campaña de recogida de firmas, que en apenas una 

semana, y según la prensa, superó las 8.000.81 Poco después la acción reivindicativa 

                                                      
80 Ya, 11.10.1977. 
81 Además, en solidaridad, diversas entidades ciudadanas enviaron telegramas al presidente del Go-
bierno. También hubo otras acciones como la de las Comunidades Cristianas Populares de Madrid, 
quienes convocaron una asamblea de información y apoyo. El fin de estas comunidades era “unir sus 
esfuerzos a todas las luchas justas de los sectores marginados” El País, 22.10.1977. 
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se reprodujo en Barcelona, donde se dio la principal acción social del colectivo de la 

época. El encierro que duró unos dos meses arrancó con alrededor de 50 personas, 

aunque trascurrido un tiempo consiguió agrupar a unas 100, y creó además, un clima 

general de apoyo.82 En el recuerdo de Eugeni Pérez: 

El día 4 de noviembre de 1977, tomaron por asalto los locales del Serem en la calle 

Grassot como un baluarte de presión al Gobierno central. Durante los primeros días 

del encierro, decidieron en una asamblea llevar a cabo unas acciones muy puntuales 

para llamar la atención de los ciudadanos, como fueron encadenamientos en las 

Ramblas, la interrupción de una función en el Gran Teatro del Liceu lanzando octa-

villas al público…Esta noche fue de antología: los “grises” actuaron sin miramien-

tos, repartiendo “leña” con alegría. Metieron a los activistas en las cochineras y los 

llevaron a comisaría. Fueron recibidos con efusivos aplausos y comprensión por par-

te de personas detenidas, entre las que se encontraban prostitutas y travestidos, co-

lectivos socialmente discriminados, pero que luchan en profundidad por el problema 

y se suman a nuestras reivindicaciones con afecto.83  

La principal reivindicaciones del encierro era la petición de que se reuniera la 

Comisión Interministerial sobre las Personas con Disminución, que se había creado 

en 1974, y que en dicha reunión se tomaran las medidas pertinentes para conseguir, 

entre otros objetivos, la creación de puestos de trabajo. También se solicitó la des-

aparición del Serem, ya que según Antonio Guillén 

entendíamos que las necesidades de las personas con disminución requerían una 

acción global de Gobierno y tenían que ser abordadas por los diferentes ministerios 

según sus competencias.84 

Tras un mes de encierro el 6 de diciembre de 1977, la guardia civil desalojó el lo-

cal.85 La actuación policial no mermó el empeño del colectivo que, tras intentar per-

                                                      
82 Según Antonio Guillén el encierro lo impulsaron Associación Pere Mitjans, Coordinadora de Grups 
de Base de Disminuiïts Físics de Catalunya y la Fraternitat Cristiana de Malalts i Minusvàlids. Anto-
nio GUILLÉN, “La participación…op.cit., págs. 64-65. 
83 Antonio Guillén señaló como una de las movilizaciones más llamativas la del Liceu, el 14 de di-
ciembre de 1977: “Este acto requirió una compleja preparación, ya que se tuvieron que confeccionar 
las octavillas y alquilar la vestimenta adecuada para la ocasión, todo ello con la mayor reserva posible 
entre un pequeño grupo de personas que participaban del encierro. Hay que decir que, a pesar de no 
ser un acto bien recibido por todos, obtuvo la resonancia que se pretendía”. Ibídem, págs. 59 y 66. 
84 Ibídem, págs. 64-65. 
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manecer en el cuartel de la Guardia Civil, continuó su encierro en el suelo del vestí-

bulo del Palacio de Justicia, y posteriormente en un edificio cedido por el Gobierno 

Civil.86 Durante todo el proceso se realizaron diversos intentos de negociación con 

entidades públicas, en los que casi siempre la Administración exigió el abandono del 

encierro como paso previo a la negociación.87 El punto álgido de las reuniones se dio 

con el desplazamiento de un grupo de los manifestantes a Madrid, donde apoyado 

por representantes de UGT se reunieron con el subsecretario del Ministerio de Sani-

dad, sin obtener grandes avances. Ese mismo viaje fue aprovechado para entrar en 

contacto con los protagonistas de un pequeño encierro análogo, que estaban realizan-

do diez personas en una iglesia madrileña, una acción que quedó prácticamente en el 

anonimato.88 A finales de diciembre, y tras el inicio de algunas huelgas de hambre y 

a pesar del apoyo de los ciudadanos y colectivos diversos89, los encerrados empeza-

ron a percibir la necesidad de acabar con el encierro, aunque se consensuó terminarlo 

con una nueva actividad reivindicativa, que fue la toma, de nuevo, el Serem. A las 

                                                                                                                                                      
85 Recuerda Antonio Guillén: “Acordonaron la sede del Serem (…) y desalojaron uno a uno a los 
encerrados, teniendo que bajarlos desde cada una de las plantas del edificio (…) ya que antes se había 
inutilizado el ascensor por parte de los propios encerrados con la idea de dificultar la operación (…) 
habíamos preparado una serie de medidas (…) permanecer tirados en el suelo, dejar caer nuestros 
cuerpo, no identificar las sillas de ruedas y prótesis de cada persona, entonar canciones como «No nos 
moverán…» (…) y efectuar exclamaciones de dolor cuando fuéramos recogidos en brazos. (…) se 
produjo una actitud contradictoria entre los miembros de las fuerzas policiales, que estuvieron a punto 
de desobedecer las instrucciones de los mandos por la presión psicológica a la que estaban sometidos. 
Era la primera vez que debían actuar ante una situación de estas características; a partir de ese mo-
mento, y ante cada situación de conflicto, enviaron a los mismos integrantes de esta compañía”. Ibí-
dem, págs. 66-67. 
86 El País, 8.12.1977 y El Alcázar, 9.12.1977. En la comisaria continuó la acción de protesta y ante la 
negación de dar su dirección, los activistas fueron enviados a los juzgados. Aquí permanecieron un día 
en el suelo, durmiendo con sacos de dormir “ya que al negarnos a identificar nuestras sillas de ruedas 
y prótesis, era imposible movernos. Mientras tanto, desde afuera las personas que no habían sido de-
tenidas continuaron los contactos con personalidades políticas y provocaron que varios abogados 
fuesen a los juzgados para interesarse por la situación personal de los detenidos. Cuando fueron tras-
ladados a las nuevas dependencias, la fuerza pública se mantuvo continuamente en la puerta impi-
diendo que aquellos que abandonaran libremente el edificio pudiesen volver a entrar”. Antonio 
GUILLÉN, “La participación…op.cit., pág. 67. 
87 Según Eugeni Pérez, “En la mañana del día 6 de diciembre de 1977, una comisión de los encerrados 
se desplazó al Gobierno Civil para entrevistarse con el gobernador. Al estar éste ausente de la ciudad, 
fueron recibidos por el subgobernador, quien les manifestó que ya habían hecho bastante saliendo a la 
calle, y que lo mejor que podían hacer era regresar a casa”. Eugeni PÉREZ, “Radiografía de 
un…op.cit., pág. 59. 
88 Antonio GUILLÉN, “La participación…op.cit., pág. 66. 
89 Entre los numerosos colectivos, se encontraron los siguientes partidos políticos y sindicatos: Unió 
Democrática de Catalunya, Esquerra Republicana de Catalunya, Partit del Treball, Organització Revo-
lucionària de Treballadors, CSUT, UGT y CCOO. El listado completo de los colectivos que se ad-
hirieron a la causa se puede ver en el artículo de Antonio GUILLÉN, “La participación…op.cit., pág. 
70. 
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pocas horas de la toma del edificio se inició el desalojo, que esta vez se hizo con la 

participación de los activistas.90 

Estos encierros en el Serem, aunque hubo otros análogos en diversos puntos del 

país, son los más conocidos por su persistencia y el impacto que tuvieron, tanto a 

nivel local, con la aprobación de importantes medidas en el Ayuntamiento de Barce-

lona, como por el impulso que dio a la Ley de Integración del Minusválido.91 Poco 

después del encierro se constituyó la Gestora de Disminuïts Físics y Pares de Dismi-

nuïts Físics Menors, que se reunió con el alcalde de la capital parar presentarle el 

proyecto de un patronato, que debía estar constituido por todos los grupos afectados 

que así lo deseasen y recibir el apoyo administrativo y político necesario. Con difi-

cultades este órgano se creó definitivamente en 1979, aunque empezó a funcionar en 

1980. En 1981 el Patronato actúo decisivamente en la puesta en marcha de la Ley de 

Integración Social de los Minusválidos. 

Otro de los grandes éxitos de los encierros del Serem, fue su efecto sobre los pro-

tagonistas. Tal como señalamos con anterioridad, estas experiencias hicieron a los 

participantes romper barreras y descubrir su capacidad de acción y participación. 

Como reconoce Antonio Guillén: 

Pero, sin duda, a quienes más marcó el encierro fue a las propias personas con dis-

minución que pudieron vivir durante un mes y medio una nueva realidad marcada 

por la comprobación de sus propias posibilidades de ser útiles y de poder exigir una 

vida digna. (…) Esto supuso un enriquecimiento de nuestra experiencia personal, so-

bre todo si tenemos en cuenta que la mayoría de las personas con disminución que 

participaban habían tenido enormes dificultades para dotarse de unos mínimos nive-

les de formación para poder enfrentarse a las exigencias que les suponía incorporarse 

a la vida social. El encierro resultó ser además un lugar de encuentro con aquellas 

personas disminuidas que vivían en la más sórdida marginación, que dormían en la 

                                                      
90 Ibídem, pág. 68. 
91 De nuevo según el recuerdo de Antonio Guillén: “En 1978 el Ayuntamiento de Barcelona acordó en 
fecha 22 de mayo, la realización inmediata de un programa de compra de nuevo material móvil para 
los transportes públicos de superficie, adquiriendo los cinco primeros microbuses con plataforma 
elevadora para personas con movilidad reducida. (…) En 1979 empezaron a funcionar, y a partir de 
1980 se contabilizaron los servicios, aunque no se llegó a cubrir la totalidad de la demanda de los 
usuarios”. Ibídem, pág. 60. 
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vía pública o que presentaban una serie de problemas de personalidad que se suma-

ban a las dificultades propias de su disminución.92 

Tal como hemos visto en los encierros de Barcelona, algunos partidos políticos y 

movimientos sindicales empezaron a prestar atención a las necesidades del colectivo. 

En este sentido se entiende, por ejemplo, el documento Introducción a un estudio 

sobre la problemática de la población de minusválidos elaborado por el Partido Co-

munista de Andalucía, entre los meses de septiembre y octubre de 1977.93 También 

durante esas mismas fechas, el diputado de Esquerra Democrática de Catalunya, 

Ramón Trías Fargas, anunció su intención de elaborar una “Proposición de Ley para 

una acción nacional en favor de los subnormales y minusválidos”. El primer paso de 

dicha ley fue el acuerdo, a mediados de noviembre y a partir de una proposición no 

de ley firmada por todos los portavoces del Congreso, de la constitución de la Comi-

sión Especial para el Estudio de los Problemas de los Disminuidos Físicos y Menta-

les, que debía sustituir a la anterior e inoperante Comisión Interministerial de Inte-

gración del Subnormal de 1974. La comisión nació el 17 de noviembre de 1977 y 

tuvo como presidente al propio Trías Fargas.94 Al día siguiente de su creación, la 

comisión celebró su primer pleno llegando a importantes acuerdos, entre ellos el de 

crear una nueva comisión permanente de composición paritaria constituida por cua-

tro representantes de designación oficial y cuatro de los beneficiarios.95 Asimismo, se 

decidió formar el Consejo de Administración del Serem, primer órgano de gestión de 

un servicio social en el que tendrían participación los beneficiarios, y que estuvo 

                                                      
92 Antonio GUILLÉN, “La participación…op.cit., pág. 65. En un plano mucho más intimista, pero 
simbólico en el acto de reconocer el significado de la experiencia está el recuerdo de Eugeni Pérez: 
“Bueno, hay que reconocer que durante todo el tiempo que duró esto, no todo fueron asambleas per-
manentes; también se practicaron otros ejercicios, y hubo tiempo para ejercitar otros menesteres que 
aún perduran en el recuerdo con nostalgia. Muchos conocieron por vez primera el amor físico, que 
acabó con la astenia y la sequía de su intimidades, y se lanzaron como posesos a disfrutar de los mejo-
res goces; también algunos se quedaron en el camino, y sólo queda de ellos las cenizas y el recuerdo”. 
Eugeni PÉREZ, “Radiografía de un…op.cit., pág. 59. 
93 Caja 43, Sección: Partido Comunista, Archivo CCOO de Sevilla. 
94El listado completo de los integrantes de la comisión se puede ver en la página web del Congreso de 
los diputados, más concretamente en el siguientes enlace: 
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Organos/Comision?_piref73_7498063
_73_1339256_1339256.next_page=/wc/composicionOrgano?idOrgano=361&idLegislatura=0  
95 El País, 8.11.1977. Más sobre la constitución de esta Comisión en María Jesús MANOVEL BAEZ, 
“Comisión Interministerial para la integración social de los minusválidos”, en VVAA, 10 años del 
Servicio Social de Minusválidos (1972-1982), Serem, Madrid, 1983, págs. 51-64. 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Organos/Comision?_piref73_7498063_73_1339256_1339256.next_page=/wc/composicionOrgano?idOrgano=361&idLegislatura=0
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Organos/Comision?_piref73_7498063_73_1339256_1339256.next_page=/wc/composicionOrgano?idOrgano=361&idLegislatura=0
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integrado por nueve representantes oficiales y nueve representantes de los beneficia-

rios.96 

Sin embargo, los anuncios de esta actividad política no mermaron la movilización 

social. A finales de noviembre, coincidiendo con el fin de la “Semana de Mentaliza-

ción sobre la problemática del minusválido”97, se celebró una manifestación por las 

calles de Madrid, que según El País, reunió a varias miles de personas.98 Unas sema-

nas después, unas diez personas, de nuevo definidas como minusválidos, se encade-

naros con pancartas y carteles en la Puerta del Sol de Madrid, reivindicando su dere-

cho al trabajo y a la Seguridad Social. Tras varias horas de protesta fueron detenidos 

e ingresados en la Dirección General de Seguridad, “incluso uno de ellos que iba en 

sillas de ruedas”.99 Unas semanas después la acción se reprodujo en la capital catala-

na; dentro de la lucha de los encierros del Serem, donde según la prensa “cincuenta 

minusválidos se encadenan a las farolas de las Ramblas de Barcelona”.100 

Sin embargo, a partir de principios de año las movilizaciones de estos colectivos 

dejaron de trascender a la prensa. La intensa evolución política y social del periodo, 

con los múltiples focos de reivindicación, perjudicó las luchas de los colectivos mi-

noritarios. Sin embargo, y a pesar de la desilusión frente a la lentitud de los avances, 

las asociaciones y los particulares implicados continuaron luchando por sus reivindi-

caciones. La editorial de mayo de la revista Voces recogió ese sentimiento: 

Durante muchos años se han autodefinido las asociaciones como la voz de quienes 

no tienen voz. Es hora de cambiar de metáfora y de hacerse mano y brazo, tal vez 

puño, uñas y dientes.101 

                                                      
96 El País, 24.11.1977. 
97 Organizada por Auxilia y la Sociedad de Protección al Disminuido. 
98 El País, 30.11.1977. 
99 El País, 2.12.1977. La expresión extraída de la prensa nos muestra el arraigo de los estereotipos y la 
concepción paternalista y caritativa que se mantenía incluso en los sectores más concienciados de la 
sociedad. Más sobre las contradicciones del discurso social de la época en Mónica FERNÁNDEZ 
AMADOR y Emilia MARTOS CONTRERAS, “La prensa tribuna de los problemas sociales durante 
la Transición democrática española” presentada en Congresso Internacional de História dos Media e 
do Jornalismo 2011, celebrado en Lisboa, 5-7.10.2011. Consultable en: 
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxoaXN0b3JpYWR
vam9ybmFsaXNtbzIwMTF8Z3g6NGZjMDQzYWFlOTBlMjk4Ng  
100 Los bomberos se negaron a desencadenarlos al aludir que estaba “fuera de sus obligaciones”. Fi-
nalmente “lo hicieron las fuerzas del orden público”. Ya, 13.12.1977. 
101 VOCES, mayo 1978. 

https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxoaXN0b3JpYWRvam9ybmFsaXNtbzIwMTF8Z3g6NGZjMDQzYWFlOTBlMjk4Ng
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxoaXN0b3JpYWRvam9ybmFsaXNtbzIwMTF8Z3g6NGZjMDQzYWFlOTBlMjk4Ng
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Se trató de un periodo en el que proliferaron las jornadas y mesas redondas en 

torno a temáticas específicas, y en algunos casos estas mismas actuaciones dieron 

lugar a plataformas de lucha, como fue el caso de la Coordinadora de Grupos Margi-

nados de Madrid, que nació en 1977 a raíz de una “Semana de lucha contra la Ley de 

Peligrosidad Social”, donde se protestó contra la inclusión de los “deficientes menta-

les” en la ley de peligrosidad social de 1970, que había mantenido este apartado a 

pesar de las modificaciones de los años 1974 y 1978.102 En el ámbito de las jornadas 

será un periodo de proyectos pioneros como, por ejemplo, la celebración del Simpo-

sio Internacional sobre Autismo, que ya citamos anteriormente, puesto en marcha por 

la labor de la pionera APNA liderada por María Isabel Bayonas de Ibarra, y que 

constituyó la primera piedra para la Asociación Internacional de Autismo Europa.103 

También se celebró el I Congreso Nacional de Sordos en 1976, y que impulsó la 

reactivación de un colectivo que como vimos había tenido un desarrollo asociativo 

muy débil.104 La celebración del congreso fue aprovechada por la federación para 

ofrecer la presidencia de honor, vacante tras la muerte de Franco, al rey Juan Carlos, 

en una actitud continuista muy similar a la que ya habíamos señalado anteriormen-

te.105 En los años siguientes la federación impulsó propuestas tan novedosas como la 

Semana Nacional de Teatro o el Certamen Nacional de Cine de Sordos, en lo que 

influyó muchísimo el que sería poco después el nuevo presidente de la federación, 

Félix Jesús Pinedo Peydro.106 En 1979 Juan Luis Marroquín el histórico presidente 

                                                      
102 Ver COORDINADORA DE GRUPOS MARGINADOS, “La ley y los marginados”, en Misión 
Abierta, nº 5 de 1979, Madrid, págs. 64-67, citado en Gonzalo WILHELMI CASANOVA, “No digas 
que…op.cit., pág. 296. 
103 El simposio se organizó con colaboración del Serem y gracias a un crédito personal de dos millo-
nes de pesetas que pidió el marido de la presidenta de la asociación. Celebrado entre los días 3 y 5 de 
mayo, reunió a más de mil personas en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Madrid, con repre-
sentantes de catorce países y la reina Sofía como presidenta de honor. Sobre las conclusiones del sim-
posio véase el artículo de Antonio MALDONADO, “I Simposio Internacional sobre Autismo”, en 
Revista de información de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO. Castilla 
y León, nº 14, 1978, págs. 103-108. La inauguración del simposio en prensa la podemos ver en El 
País, 3.5. 1978. 
104 Sobre la celebración de este congreso véase el NO-DO del 24.5.1976, en el Archivo de RTVE, 
consultable en: http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1739/1468626/ 
105 Antonio Gascón Ricao, Memorias de Juan Luis Marroquín: la lucha por el derecho de los sordos. 
Ramón Areces, Madrid, 2004, pág. 235. 
106 Félix Jesús Pinedo Peydro desarrolló a lo largo de su vida una importante labor artística, dirigiendo 
y protagonizando múltiples obras teatrales, así como dirigiendo el primer largometraje español de cine 
sordo, titulado Silencio de luz, basado en la obra El solitario, de Guy des Cars. Fue asesor de lenguaje 
mímico del programa de televisión “Hablamos” y dirigió la revista Faro del silencio. Además, es 
autor de varias obras, entre ellas dos diccionarios de la lengua de signos española. Un programa deta-
llado de todos los eventos organizados por la federación nacional en esta década, entre ellos las cita-

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1739/1468626/
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de la federación, a partir de ahora y durante cuatro años Federación Nacional de Sor-

dos de España, fue sustituido en su cargo por el ya citado Félix Jesús Pinedo, ini-

ciándose una nueva etapa para la organización.107 

Mientras tanto en los ámbitos relacionados con la educación diferenciada, y a pe-

sar de que se mantuvieron las exigencias de una educación integrada efectiva, empe-

zaron a surgir las dudas sobre este modelo. Los progenitores y profesores que habían 

experimentado con esta vía empezaron a dudar sobre su efectividad y estas nuevas 

ideas se pusieron sobre la mesa en las diferentes jornadas y grupos de trabajo. La 

evolución de la opinión, y los intentos de mejora, no fueron más que una expresión 

viva del gran dinamismo y capacidad evolutiva de parte de los implicados y del aso-

ciacionismo de esta época.108 

 

5.3.- LA REESTRUCTURACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A partir de 1977, y tal como vimos en el capítulo primero, se puso en marcha la 

reestructuración de la seguridad y la asistencia social. Uno de los puntos más impor-

tantes de esta reestructuración fue la desaparición de la beneficencia del organigrama 

institucional. Estas modificaciones obligaron a plantear la situación de los organis-

mos paraestatales, especialmente el de la Asociación Nacional de Inválidos Civiles  

(ANIC), una institución que dependía en todos los aspectos directamente del Estado, 

aunque cumplía funciones propias de las asociaciones. El presidente de la ANIC en 

1977, el joven Anastasio de la Calle, se mostró en una entrevista publicada por el 

                                                                                                                                                      
das funciones teatrales y certámenes de cine en Confederación Nacional de Sordos de España, Resu-
men histórico de la C.N.S.E. en sus Bodas de Oro (1936-1986). Recurso electrónico de la página web 
de la Confederación Nacional de Sordos de España, consultable en: 
http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf 
107 Para esta etapa de cambio véase tanto las ya citadas memorias de Juan Luis Marroquín como el 
libro autobiográfico de Félix Jesús PINEDO PEYDRO, Una Voz para un silencio, Fomento de Em-
pleo Minusválidos, Madrid, 1989.  
108 Este fue uno de los principales temas tratados en el V Congreso Nacional de Educadores Sordos. A 
partir de la información recogida en sus actas podemos ver que la mayor dificultad de integración del 
alumnado con discapacidad auditiva se basaba en las carencias educativas del momento, ya que el 
sistema no ofrecía al alumnado un profesor preparado que le pudiese dedicar una atención especiali-
zada. Véase al respecto varias de las comunicaciones y ponencias de: V Congreso Nacional de Edu-
cadores de sordos. Sevilla, 7 al 10 de abril 1979. Universidad de Sevilla, 1981. 

http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf
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Serem, concienciado y de acuerdo con este proceso de fusión.109 Sin embargo, entre 

los asociados hubo reticencias, ya que con la unión sólo se traspasaba el personal 

administrativo de la ANIC, pero no el personal de los servicios. Según Pere Tubert y 

Carles Viella, este personal de servicios, como los guardacoches, 

tenían en muchas delegaciones un patrimonio que habían ido recogiendo desde hacía 

mucho tiempo, y, en algunos casos, incluso habían creado una propia para los ven-

dedores de lotería.110 

Cuando en 1978 se hizo efectiva la desaparición del ANIC, una parte de los traba-

jadores quedaron desprotegidos.111 Tal como nos muestra la prensa de la época, en 

algunos lugares donde se había implantado el proyecto de guardacoches, la desapari-

ción de la ANIC dejó a los trabajadores en estado de indefensión. Fue el caso, por 

ejemplo, de los guardacoches sevillanos, un total de noventa empleados, de los cua-

les algunos llevaban más de veinte años de antigüedad en ese trabajo. Parte del colec-

tivo decidió protestar, protagonizando un encierro en diciembre de 1978 en los loca-

les sevillanos del Serem. La crítica principal se basó en el hecho el Serem no absor-

bió esta actividad, por considerarla el decreto de fusión de tipo “protegido” y no 

“adscrito” a la ANIC. Los encerrados, dieron a conocer, a través de un comunicado, 

su descuerdo al respecto: “Si realmente somos un personal protegido, ¿dónde iba y 

va el dinero del 50% de la recaudación de la venta de tickets de aparcamientos, sino a 

engrosar las arcas de la ANIC?”.112 En muchas provincias, tras la desaparición de 

                                                      
109 A propósito del decreto de abril de 1977 sobre unificación de la Seguridad Social, dijo el presiden-
te de ANIC, Anastasio de la Calle: “ANIC, por descontado, asumirá con su máxima dedicación y 
esfuerzo la labor, que conjuntamente con el Serem, le corresponde en esta recién señalada línea de 
acción al Servicio del Estado, del minusválidos y de la Sociedad. Y dentro de esta línea, y para conse-
guir una positiva eficacia en pro del minusválido, creemos se impone una unidad de esfuerzos, que 
aconseja llegar a la integración Serem-ANIC, evitando las acciones dispersas -aunque paralelas- de 
estas dos entidades, incluidas en el mismo Ministerio”. Minusval, nº 20, julio 1977. 
110 Pere TUBERT y Carles VIELLA, “El asociacionismo de personas con disminución física en las 
comarcas gerundenses”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 171. 
111 Real Decreto por el que se transfiere determinadas funciones públicas y recursos de la Asociación 
Nacional de Inválidos Civiles al Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y 
Psíquicos. BOE, 20.9.1978. 
112 El País, 5.12.1978. También creo cierto malestar la incorporación del personal laboral de la ANIC 
en el Serem y así lo demostró una protesta protagonizada por parte de estos empleados, cuya principal 
queja fue la recolocación en puestos de menor rango. Estas medidas se justificaron por el hecho de 
que la mayoría de los integrados no contaban con la titulación que el Serem había previsto para el 
cubrimiento de ciertos puestos, y que el ANIC no requería, lo que según la prensa, y a partir de las 
protestas, había llevado a que “varios delegados, secretarios, jefes de sección, jefes de negociado, 
oficiales y auxiliares administrativos han pasado al cuerpo y categoría de subalternos, con el consi-
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ANIC aparecieron nuevas asociaciones que ocuparon su lugar, y que se centraron 

especialmente en salvar estas actividades laborales. 

 

5.3.1.- El Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso) 

La consecuencia institucional de la reestructuración de la Seguridad Social fue el 

nacimiento de nuevos organismos, entre ellos el Instituto Nacional de Servicios So-

ciales (Inserso), a quién se encomendó tanto los servicios complementarios de las 

prestaciones de la Seguridad Social, como las acciones asistenciales del Estado y los 

organismos autónomos dirigidos y tutelados por Dirección General de Acción Social. 

Este organismo global absorbió el servicio de Asistencia a Pensionistas y el Servicio 

de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos (Serem), que 

quedó integrado en el nuevo Servicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos. 

Tal como hemos dicho anteriormente la continuidad del Serem en este nuevo orga-

nismo fue palpable, hasta el punto de que el 25 de octubre de 1979 el director del 

Serem, Rafael Fernández Sedano, fue cesado de su puesto para ocupar el cargo de 

director del Servicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos del Inserso.113 

Además, algunos de los dirigentes del Serem trabajaron en la elaboración del Inserso, 

por lo que en sus objetivos y estructura hubo una clara continuación, aunque con 

mejoras, del anterior servicio.114  

Según los documentos de creación, el objetivo del Servicio Social de Minusváli-

dos fue “conceder prestaciones económicas al minusválido y recuperarlo e integrarlo 

                                                                                                                                                      
guiente perjuicio moral y económico”. Además, unido a otra queja relacionada con el horario laboral, 
los antiguos integrantes de ANIC acusaron de “verdadera discriminación” con respecto a los trabaja-
dores del Serem: “Los redactores del informe suponen que únicamente no se les concede «porque 
provienen del ANIC y minusválidos físicos como agravante»”. ABC, 22.2.1979, pág. 30. 
113 BOE, 26 de octubre de 1979. 
114 En la memoria de gran parte de los activistas que hemos entrevistados, el Inserso se confunde con 
el Serem, lo que nos muestra otra señal de la continuidad del servicio. Sin embargo, entre los profe-
sionales, como por ejemplo trabajadores sociales, médicos, etc. existe un fenómeno contrario, que es 
el de atribuir al Inserso todos los avances en ese ámbito. Así por ejemplo, para la trabajadora social 
Margarita Segura “hubo un cambio importante del Serem al Inserso, ya se daba importancia al dismi-
nuidos físico y sensorial, y empezaron a surgir asociación que iban en favor de esas personas. Además 
ya no era vamos a darle al «pobretico» eso, sino que eso ya era un derecho, que le corresponde, ya no 
era una cosa ambigua”. Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011.  
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en un plano socio-laboral a través de su rehabilitación en centros especializados”.115 

Para ello actuó por medio de una serie de programas, que con autonomía presupues-

taría debían dar soluciones desde diferentes ámbitos. Durante los primeros años de 

funcionamiento, el servicio fue elaborando y especificando estos diferentes progra-

mas. En su primer ejercicio de actuación, que fue en 1980, el servicio mantuvo los 

Programas Individuales de Recuperación que había propuesto el Serem hacía varios 

años. Además, a partir de la resolución del 26 de febrero de ese año, empezó a poner 

en práctica los llamados planes de prestaciones, con los que el organismo pretendió 

“satisfacer las necesidades detectadas en el sector, complementario de la acción dire-

cta llevada a cabo por el Instituto”.116 Las prestaciones estuvieron diversificadas por 

primera vez en minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales y las acciones que com-

prendían se dividían en tres grandes grupos: prestaciones para la recuperación, pres-

taciones para la integración social y laboral y acciones de investigación y asistencia 

técnica.117 El punto más novedoso del programa fue la referencia expresa en su artí-

culo 22 a la estimulación precoz, lo que supuso un reconocimiento legal a una activi-

dad que se venía fomentando y exigiendo desde colectivos privados.118 El programa 

supuso un importante instrumento de racionalización y organización de las necesida-

des, aunque según la misma memoria del Inserso del año 1980:  

Aunque el Plan en sí mismo supone un instrumento de progreso, tanto la estructura 

funcional de la entidad gestora como la demora en la publicación del texto y de las 

                                                      
115 Inserso, El instituto nacional de Servicios Sociales (Inserso). Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Madrid, 1983.  
116 BOE, 8.4.1980. 
117 Según se define en el decreto, las prestaciones para la integración social se dividían en cinco apar-
tados: movilidad y comunicación, eliminación de barreras arquitectónicas, ocio y tiempo libre, resi-
dencia y atención domiciliaria. En cuanto a las prestaciones para la integración laboral y ocupacional 
se encuadraron cuatro acciones: el establecimiento como trabajador autónomo, la integración en em-
presas de régimen asociativo, la adaptación del puesto de trabajo y la integración en actividades ocu-
pacionales. Además, la norma estableció una serie de subvenciones a las que podía acceder tanto las 
entidades locales como las instituciones sin fin de lucro. BOE, 8.2.1980, art. 5. 
118Según Jorge Sansalvador este reconocimiento supuso “un importante impulso a su desarrollo en 
numerosas zonas de España, donde todavía no existía nada al respecto”. Jorge SANSALVADOR, “La 
situación de la estimulación precoz en España”, en Educar, nº 4, 1983, pág. 92. Sobre la lucha por la 
implantación de la estimulación precoz, véase las memorias de María Victoria Troncoso, citada en 
otros capítulos. María Victoria TRONCOSO HERMOSO DE MENDOZA e Iñigo FLORÉZ, Mi hija 
tiene Síndrome de Down: el emotivo testimonio de una madre, presidenta de la Fundación Síndrome 
de Down de Cantabria. La esfera de los libros, Madrid, 2006. 
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normas de aplicación, han impedido la obtención de una mayor “rentabilidad” so-

cial.119 

El principal problema con el que se encontró el Inserso al iniciar su actividad fue 

la carencia de centros y profesionales para poner en práctica los programas indivi-

duales de recuperación. Además, el servicio se puso en marcha con algunas incon-

gruencias que ralentizaron su eficacia, tal como una disociación entre el organismo 

encargado de realizar los reconocimientos médicos, el Instituto de la Seguridad So-

cial, y el encargado de gestionar las prestaciones, el Servicio Social de Minusválidos. 

Sin embargo, momentáneamente, ninguna de estas carencias, aun habiendo sido se-

ñaladas en la memoria del organismo, fueron solventadas. Esto se debió por una par-

te a la falta de recursos económicos, y por otra, a que el servicio estuvo en principio 

concentrado en su implantación provincial y en el reconocimiento de las carencias y 

necesidades.120 Para ello las delegaciones provinciales elaboraron un informe, en el 

que se incluyó un censo y cuestionario enfocado a calcular la potencial población 

beneficiaria, así como los recursos existentes y las necesidades percibidas. Estos in-

formes se realizaron en muchas ocasiones en colaboración con las asociaciones pro-

vinciales.  

En la práctica, en las delegaciones provinciales, durante todo el año 1980 se man-

tuvo la denominación del Serem y así lo demuestran los propios anuncios del antiguo 

                                                      
119 Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1980. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ma-
drid, 1981, pág. 27. 
120 El primer director del Serem, Luis Santoja Peris, en el cargo entre julio de 1979 y septiembre de 
1980, recuerda a propósito de los primeros años del Inserso: “En cuanto a las inversiones, recuerdo 
que eran tiempos de gran austeridad presupuestaria. Estamos todavía bajo los efectos de la primera 
crisis del petróleo y pendientes del ingreso en la CEE sin el impulso económico de las ayudas comuni-
tarias. Me encontré con gran número de obras comenzadas. Las inversiones inmovilizadas en obras en 
curso equivalían al presupuesto de inversiones de tres o cuatro años. Y es claro que hasta que no fina-
liza, toda construcción resulta improductiva, así que nos dedicamos a resolver problemas y a terminar 
obras. Me precio de haber aplicado la totalidad de los presupuestos de inversión disponibles sin poner 
ninguna primera piedra”. Imserso, Veinticinco años: el Imserso y las políticas sociales. Imserso, Ma-
drid, 2003, págs. 134-135. En una pregunta al Congreso, el diputado socialista Jesús Fuentes Lázaro 
señaló la falta de ingresos del Inserso como consecuencia de la desorganización: “Tal anarquía de 
funcionamiento y la carencia de unos criterios racionales de efectividad dan lugar a situaciones total-
mente incomprensibles como puede ser que un organismo - Fonas- reciba la casi totalidad de los me-
dios económicos sin la suficiente infraestructura de personal y equipamientos, mientras que otros 
organismos, a modo de ejemplo el antiguo Serem, tengan la infraestructura debida, pero carezcan de 
recursos económicos”. BOCG, 16.1.1980. 
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organismo que continuaron teniendo presencia durante ese año en la prensa local.121 

En Almería, se empezó a tener noticias del equipo técnico provincial del Inserso a 

partir de 1981, cuando la prensa local recogió la labor iniciada por dicho equipo. 

Rogelio Pérez Fernández, subdirector provincial de Minusválidos y Pedro Sánchez, 

director de los Servicios Sociales de Sanidad, señalaron en una entrevista sus prime-

ros pasos: 

…el principal problema al llegar fue la falta de información, por ello convocamos a 

todos los alcaldes para contarle lo que era el Inserso, la Asistencia Social y el Fondo 

de Protección al Trabajo. Como segundo paso realizamos unos cursillos para funcio-

narios municipales, contándoles lo que es la Seguridad Social y Sanidad y en vista de 

la falta de infraestructura empezamos a hacer un estudio primero de necesidad, censo 

de personas, de instituciones.122 

Al año siguiente, en 1981, el Inserso estuvo especialmente concentrado en el tras-

paso de competencias a la Comunidad de Cataluña.123 A nivel organizativo, las prin-

cipales mejoras fueron relacionadas con el gran aumento de personal especializado, 

frente a un menor incremento de la infraestructura física. En el ámbito de los pro-

gramas de prestaciones, el servicio continúo desarrollando y especificando su utiliza-

ción, y como ejemplo hemos adjuntado la distribución de prestaciones de ese año en 

la provincia de Almería (tabla 5.1) Sin embargo, a pesar del desarrollo del sistema de 

prestaciones aún persistieron dualidades que mermaron su eficacia.124 

 

 

                                                      
121 A finales de 1980 aún se publicaba en prensa el anuncio “Minusválido: la sociedad te necesita. La 
Seguridad Social te ayuda. Infórmate en el Servicio Social de Recuperación y Rehabilitación de Mi-
nusválidos”. En IDEAL, 11.10.1980, pág. 15. 
122 IDEAL, 1.7.1981. 
123 Traspaso de medios personales, patrimoniales y presupuestarios, a la Generalidad de Cataluña, de 
conformidad con el Real Decreto de 8 de julio de 1981. BOE, 24.7.1981. 
124 Así lo reconocía la memoria del Inserso de 1981: “la otra circunstancia fundamental antes aludida 
tiene que ver (…) de los denominados presupuestos por programas, los cuales permitirán, cuando se 
generalice y afiance su empleo, una más adecuada planificación y un más riguroso control económico 
del presupuesto y del gasto en la Seguridad Social española”. Inserso, Memoria de actividades del 
Inserso de 1981. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1982, pág. 5. 
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Tabla 5.1- Plan de prestaciones de Almería del Inserso en miles de pesetas 
(1981) 

D.F. Intelectual D. F. Física D.F. Sensorial 

Prestaciones Individuales: 

Acciones 118 98 29 

Beneficiarios 66 90 19 

Pesetas 4.579 7.681 1.342 

Prestaciones a instituciones: 

Acciones  7 35 

Beneficiarios  2 3 2 

Pesetas 5990 233 391 

TOTAL 10.569 7.914 1.733 

Elaboración propia a partir de datos de FUNDACIÓN FOESSA, Informe sociológico sobre el cambio 
social en España. 1975-1982. Madrid, 1983, pág. 839. 

 

 La principal novedad de 1981, en el ámbito práctico, fue la puesta en marcha de 

doce centros base de una “Experiencia Piloto de Estimulación Precoz”.125 Esta 

aproximación a la Estimulación Precoz también se notó en el área de investigación y 

divulgación del Inserso, que subvencionó la publicación de dos obras centradas en la 

Estimulación Precoz.126 Además, se trató de un año con importante actividades en 

torno a la difusión y la concienciación, al tratarse de 1981, el Año Internacional del 

Minusválido.  

Al año siguiente, en 1982, dos decretos dieron nuevas atribuciones al Inserso, con 

los que desapareció la dualidad en el proceso de evaluación, reconocimiento y califi-

cación de la diversidad funcional.127 Esto se tradujo, en un aumento del 118% de las 

                                                      
125 El proyecto piloto se puso en marcha en los centros Base de Álava, Baleares, Burgos, Córdoba, 
Madrid, Navarra, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Sevilla, Oviedo, La Coruña y Las Palmas. En ellos 
se atendió a 526 niños y niñas, que según la memoria del servicio por tipologías de casos “el mayor 
número corresponde a síndrome de Down y siguen parálisis cerebral, defectos de audición y casos de 
alto riesgo”. Inserso, Memoria de actividades del Inserso de 1981…op.cit., pág. 27. Sobre la experien-
cia de Atención Infantil Precoz de uno de los proyectos pioneros desarrollado en el centro del Inserso 
de Sevilla, véase Rafael CERRATO COSTI, “Datos sobre una experiencia. Atención Infantil Precoz. 
Sevilla”, en Documentación Social, nº 44, 1981, págs.167-183. 
126 C. GUINEA y M. LEONHARDT, ¡Miradme! Texto para la educación precoz del niño ciego. Ora 
social la Caixa, Barcelona, 1981 y A. de CECILIA, La educación precoz del niño sordo. Proas, Ma-
drid, 1981. 
127 Real Decreto de 24 de septiembre de 1982 sobre evaluación y declaración de las situaciones de 
invalidez en la Seguridad Social y Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de no-
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solicitudes y declaraciones de minusvalía con respecto al año anterior.128 Además, en 

este periodo el servicio se centró en la elaboración de programa de formación de per-

sonal, destinado a la “capacitación y reciclaje de los distintos profesionales que están 

dedicados a las prestación directa de servicios”.129 También hay que señalar durante 

este año la continuación con los procesos de mecanización y aplicación informática 

de la creciente información interna, un paso necesario y muy importante para organi-

zación y sistematización de cualquier institución. El organismo también continuó 

extendiendo de forma gradual su infraestructura, ampliando tanto su red de centros 

base, como su aún escaso número de centros específicos.  

Otro de los avances importantes de este año fue la definitiva puesta en marcha de 

las Comisiones Ejecutivas Provinciales.130 Estos órganos, como el Consejo General 

del que dependían, tenían por objetivo la participación de los trabajadores y empresa-

rios con la Administración Pública.131 Por ello, las Comisiones Provinciales estuvie-

ron compuestas por cuatro representantes del Inserso en los puestos decisivos, y tres 

representantes de organizaciones empresariales y otros tantos sindicales, que en estos 

años fueron, salvo puntuales excepciones, de CCOO y de UGT.132 Con esta introduc-

ción, se reabrió el cauce de participación de los afectados en la administración del 

servicio, una participación que con la desaparición del Serem y sus consejos rectores 

había quedado en suspenso durante tres años.133 Esta participación, sin embargo, no 

fue tan directa como se planteó en origen, ya que el paso por los sindicatos limitó y 

encuadró dicha participación. Aun así, en otros aspectos fue un importante paso de-

                                                                                                                                                      
viembre de 1982, por la que se regula el procedimiento aplicable a la actuación de los Institutos Na-
cionales de la Seguridad Social y de Servicios Sociales para la evaluación y declaración de las situa-
ciones de invalidez. Respectivamente: BOE, 19.10.11982 y BOE, 25.11.1982. 
128 Inserso, Memoria de actividades del Inserso de 1982…op.cit., pág. 27. 
129 Durante el año asistieron 510 personas a estas actividades de formación. Inserso, Memoria de acti-
vidades del Inserso de 1982…op.cit., pág. 20. 
130 Las resoluciones administrativas de 22 de enero de 1980 y de 29 de mayo de 1980 habían estable-
cido el Consejo Rector del Servicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos y aprobado los Conse-
jos Rectores Provinciales. BOCG, 26.5.1981. 
131 Reguladas por la Orden Ministerial de 16 de noviembre de 1981. BOE, 25.11.1981. 
132 En Almería hubo en el año 1982 dos representantes de UGT y dos de CCOO. Inserso, Memoria de 
actividades del Inserso de 1982…op.cit., pág. 41. 
133 El senador del Grupo Socialista, José Pérez Fernández, presentó en 1980 una pregunta al Senado 
sobre el Fonas y algunos aspectos del Inserso. Entre sus preguntas se encontraba precisamente la par-
ticipación de los interesados en la administración del Inserso, que en los primeros años del nuevo 
organismo no estaba prevista “retrocediendo con respecto a los antiguos Consejos Rectores del Se-
rem”. BOCG, 20.6.1980, pág. 55. 
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mocratizador, el permitir la participación de los afectados en la gestión de los cen-

tros. 

Por lo tanto, al empezar el año 1983 el Servicio Social de Minusválidos había am-

pliado su infraestructura, especialmente a nivel de personal y había racionalizado sus 

objetivos mediante la definición de cinco programas, con los que pretendía abordar 

desde diferentes espacios las problemáticas específicas de las personas con diversi-

dad funcional. El primero de esos programas se refería a prestaciones económicas y 

estaba pensado “como instrumento para la aplicación del principio de igualdad de 

oportunidades”, comprendiendo dos líneas de actuación: las ayudas institucionales, 

individuales o a familiares de personas con diversidad funcional intelectual. El se-

gundo y tercer tipo de programa ofrecían servicios sociales. El primero de ellos era el 

llamado “Programa de Atención Básica”, y su objetivo era la atención de las prime-

ras necesidades de las personas con diversidad funcional. Basados en la utilización 

de equipos multiprofesionales, como ya había propuesto el Serem, englobó un con-

junto de actividades como la información asistencial, diagnóstico, valoración, califi-

cación, orientación y tratamientos diversos en régimen ambulatorio, como fisiotera-

pia, logopedia o atención precoz. El siguiente programa de servicios fue el llamado 

“Programa de Recuperación Profesional”. Este programa surgió basado en la exis-

tencia de “necesidades específicas de las personas con deficiencias que no pueden 

satisfacerse por la acción de los Centros Base que son centros de carácter ambulato-

rio”. Por ello, se prestaron determinados servicios rehabilitadores, fundamentalmente 

de carácter funcional y laboral, en centros residenciales concretos. Por último, exis-

tieron otros dos programas con los que se pretendió cubrir el resto de aspectos pen-

dientes. El primero de ellos, el “Programa de Atención Institucionalizada”, tenía co-

mo objetivo cubrir actividades muy concretas, complementarias a las realizadas por 

los Centros Base. Fue a partir de estos programas que el Inserso gestionó algunos 

centros como los llamados Centros de Atención Especializada a Minusválidos 

Psíquicos, los Centros de Grandes Inválidos y los Centros Ocupacionales. Por últi-

mo, el “Programa de integración social” englobó programas de promoción de activi-

dades de participación institucional, ayuda mutua, cooperación ciudadana, atención 
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desinstitucionalizada, información de carácter sociocultural, así como la supresión de 

barreras arquitectónicas.134 

Por lo tanto, varios años después de su constitución, se había desarrollado un or-

ganismo sobre los objetivos y las intenciones del Serem, pero con una base más sóli-

da, un sistema de control más desarrollado y un planteamiento más abierto a la parti-

cipación ciudadana. También se había trabajado en el desarrollo de nuevas propues-

tas, tal como la estimulación precoz, y así lo recuerda José Farré Morán, antiguo di-

rector del Serem y director del Inserso entre marzo y septiembre de 1981: 

Los primeros años (…) se caracterizaron, en el área de servicios, por el crecimiento 

y la experimentación (…) con una nueva atención a los afectados que rompía con el 

modelo asilar y exclusivamente asistencial aplicado, con carácter general hasta en-

tonces.135 

Sin embargo, en muchos ámbitos el Inserso continuó arrastrando las mismas pro-

blemáticas y deficiencias del Serem, entre ellas, la falta de presupuestos en compara-

ción a la gran cantidad de necesidades pendientes.136 Para la Coordinadora Estatal de 

Minusválidos, en un texto de 1981: 

…en este caso se trata de organismos con una filosofía asistencia más moderna, pero 

cuya estructura en permanente metamorfosis, cuyas competencias permanentemente 

difusas, explica un funcionamiento muy por debajo de sus posibilidades teóricas, va-

loradas desde su plantilla de persona y red de centros, tanto como por la orientación 

que patrocinan. En gran medida, el importante número de profesionales que reúne y 

que abarca a distintos tipos de especialistas, se dedica preferentemente a la gestión 

del Plan de Prestaciones. El presupuesto para dicho plan ha ido creciendo, pero muy 

                                                      
134 Esta información corresponde al año 1983. Inserso, El instituto nacional de…op.cit., pág. 28. 
135 Imserso, Veinticinco años…op.cit., pág. 138. 
136 Los representantes del equipo técnico provincial de Almería lo reconocieron en una entrevista en 
Ideal, 1.7.1981. Sin embargo, en una texto del exdirector del Inserso, José Ramón Caso García, al 
cargo entre septiembre 1980 y marzo 1981, el presupuesto obtenido fue importante en comparación 
con la situación de crisis: “A pesar de la citada crisis económica, con su incidencia en la disminución 
de los ingresos de la Seguridad Social, la sensibilidad política del Gobierno de entonces, y muy parti-
cularmente el Secretario de Estado, José Barea, hizo posible que no mermaran los recursos a disposi-
ción del Instituto y que se pudieran incrementar los servicios prestados a los colectivos más necesita-
dos.” Imserso, Veinticinco años…op.cit., pág. 137. 
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por detrás de las necesidades e incluso con no poca frecuencia por detrás del creci-

miento de los precios de consumo.137 

Por ello, a pesar del aumento constante del presupuesto, el número de servicios 

específicos continuó siendo reducido e insuficiente.138 A finales de 1982 el Inserso 

solo contaba con cuatro “Centros de Recuperación para Minusválidos” (485 plazas) y 

siete “Centros de Atención a Minusválidos Psíquicos” (666 plazas), aunque para ese 

año había seis nuevos en proceso de construcción y equipamiento (480 plazas).139  

Sin embargo, el económico no fue el único defecto heredado, o al menos así lo 

señaló en 1982 Guillermo Campo Cabezas, jefe de la Sección de Documentación del 

propio Inserso: 

el Inserso es quien al final tiene menos poder de decisión porque nunca sabemos si el 

presupuesto va a ser reducido. Pues si de algún sitio hay que quitarlo, es precisamen-

te del Inserso. Es más, en cuanto algún director general empieza a poner un marcha 

un plan coherente y exige competencias y presupuestos, no tarda en ser cesa-

do…seguramente por ello ninguno pide nada. Es más cómodo que lo pidamos las 

asociaciones. Así se ahorran trabajo, molestias y malestar ante el poder central.140 

En apenas tres años hubo cuatro directores del Inserso, lo que es clara señal de la 

inestabilidad de este primer periodo y pone en duda su eficacia inmediata. A ello hay 

que sumarle la escasez presupuestaria, ampliada ante las numerosas necesidades tan-

to externas, como internas de carácter organizativo y administrativo. Además, hay 

que recordar que en los años de transición del Serem al Inserso, el organismo tuvo 

que enfrentarse a un sector muy crítico, impaciente y activo, que lo presionaba para 

una consecución rápida de los objetivos. Sin embargo, la puesta en marcha del Inser-

so también coincidió con la progresiva desmovilización de estos sectores, una des-

movilización propiciada por diversos factores, aunque también influida en parte, por 

la aparición y actuación del Inserso. 

 

                                                      
137 Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos, “La administración española y los servicios de 
atención a minusválidos”, en Documentación social, nº 44, 1981, págs. 147-148. 
138 Inserso, Memoria de actividades del Inserso de 1982…op.cit. págs. 30-31. 
139 Ibídem, págs. 69 y 71. 
140 La Crónica, 27.10.1982, pág. 9. 
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5.4.- DE LA CONSTITUCIÓN A LA LISMI 

5.4.1.- La Constitución 

El principal logro de la Transición fue la creación de un nuevo marco jurídico ba-

sado en el principio de igualdad y el Estado de Derecho. Las disposiciones generales, 

especialmente el artículo 14 que estableció el principio de igualdad o de no discrimi-

nación, constituyeron un nuevo pilar, mucho más sólido que el religioso o moral, 

sobre el que los colectivos discriminados armaron sus reclamaciones. A partir de este 

momento, muchos de los afectados abandonaron definitivamente el apelo a la cari-

dad, y con el nuevo texto bajo el brazo lucharon por las exigencias que consideran 

lógicas con la nueva realidad política.  

Además del citado artículo 14, la Constitución contó con otras disposiciones gene-

rales muy relevantes para la consecución de la igualdad. Una de ellas fue el artículo 

27, sobre el derecho la obligatoriedad y la gratuidad de la educación, que confirmó el 

derecho a la educación para todas las personas y puso por tanto en entredicho con-

ceptos como el de alumnado “no educable”. También es de relevancia destacar el 

artículo 9.2 que atribuyó a los poderes públicos la responsabilidad de hacer efectivas 

las condiciones de libertad y de igualdad.141 Por último, también es necesario desta-

car el artículo 10.1, que insiste en que  

la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre de-

sarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fun-

damento del orden político y de la paz social. 

Además de estas disposiciones generales, la Constitución aportó un artículo, el 49, 

que hizo referencia específica a los disminuidos: 

los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación 

e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán 

                                                      
141 Art. 9.2: corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad el individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstácu-
los que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 
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la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfru-

te de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.142  

Durante su redacción el artículo fue objeto de diversas modificaciones y de múlti-

ples críticas, ya que entre los afectados había diferentes posturas sobre la idoneidad 

de un artículo específico.143 Algunos representantes, como por ejemplo el jefe nacio-

nal de la ONCE, Jesús Jiménez Albéniz, mostraron en declaraciones públicas su 

completo acuerdo con el artículo, mientras que otras personalidades, como José Vi-

llar Lozano, presidente de Afanias, la aplicación sin reserva de los fundamentos bási-

cos de igualdad y derechos expuestos en la propia Constitución convertía al artículo 

49 en innecesario.144 En una entrevista publicada en Minusval, Gabriel Cisneros, uno 

de los padres de la Constitución y entonces director general de Servicios Sociales, 

respondió a las críticas hechas al artículo 49. Según sus declaraciones, esta decisión 

se había tomado en función de las propias demandas sociales, y las defendió argu-

mentando: 

Estas acciones concretas, al constitucionalizarse, se convierten en derechos, alejadas 

totalmente de una acción benéfica. Tampoco es discriminatorio, pues no contiene 

una separación entre las personas minusválidas y aquellas que no lo son, sino que 

aplica el principio de igualdad de oportunidades, que exige un trato preferencial para 

los ciudadanos con desigualdades debidas a sus mayores necesidades, con el fin de 

que éstos se encuentren al mismo nivel que los demás.145  

Por otra parte, algunos de las personas relevantes del ámbito de la diversidad fun-

cional expresaron una postura intermedia. Así por ejemplo, Miguel Pereyra planteó 

que a pesar de entender las posturas negativas, creía que el artículo podía ser “opor-

tuno”. Aun así, Pereyra criticó su paternalismo, que según su opinión se revelaba 

especialmente en la utilización de la expresión “ampararán”. Por otro lado, otros co-

                                                      
142 Título I “De los principios rectores de la política social y económica”, capítulo III, artículo 49. 
143 Las diferentes modificaciones que sufrió el artículo hasta su final aprobación se pueden ver en 
Minusval, nº 27, diciembre 1978, págs. 6-7. Según testimonia una intervención de un particular en 
ABC, el escritor y entonces senador Camilo José Cela, introdujo una modificación en la ley. 
ABC¸24.4.1979, pág. 27. 
144 El jefe nacional de la ONCE declaró a Minusval “Estoy totalmente de acuerdo con la redacción del 
artículo 49 (…) con respecto a los defectos, considero que este artículo no tiene ninguno en su redac-
ción”. Esta declaración y la del presidente de Afanias se puede leer en Minusval, nº 27, diciembre 
1978, pág. 10. 
145 Ibídem, págs. 6-7.  
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lectivos señalaron el uso genérico del término “disminuido psíquico”, advirtiendo 

que no se había hecho ninguna diferenciación entre enfermedades mentales y diver-

sidad funcional.146 Por último, también hubo colectivos que se lamentaron de la falta 

de concreción y profundidad del artículo, considerando que se debía haber prestado 

en la Constitución mayor atención específica a las personas con diversidad funcional.  

La referencia específica a los disminuidos reavivó por tanto un debate en el que se 

contraponían diferentes puntos de vistas que reflejaron la intensa discusión sobre la 

diversidad funcional de la época, y la lenta introducción del paradigma social, impul-

sado principalmente por los movimientos sociales más radicales, contrarios a la men-

ción específica. Para algunos investigadores, la mención expresa a la diversidad fun-

cional, que según Aguado tiene un valor especial por convertir a España en uno de 

los primeros países en recoger explícitamente esta protección, fue una elección acer-

tada, y así según Olmos Santana se debió “a un reconocimiento de la realidad, y no 

misericordioso de los creadores de la Constitución”.147 Sin embargo, fuera del debate 

sobre su idoneidad, hay que señalar que el artículo, y tal como apoya Campoy Cerve-

ra, denota la fuerte persistencia del paradigma rehabilitador, en indicaciones como la 

de “rehabilitar e integrar a los disminuidos”.148 Sin embargo, el mismo autor conside-

ra que haciendo una lectura extensiva del título del artículo, podemos encontrar un 

guiño al pujante modelo social.149  

                                                      
146 Así lo puntualizó por ejemplo Jaime Greoles Pijoan, director del Gabinete Provincial del Serem de 
Barcelona. “Defectos solo uno: no distingue bien entre deficientes mentales y enfermos mentales”. 
Tanto esta como el resto de opiniones citadas aparecen en el dossier especial en Minusval¸ nº 27, pág. 
10. 
147 Respectivamente: Antonio León AGUADO DÍAZ, Historia de las deficiencias. Escuela libre Edi-
torial, Fundación ONCE, Madrid, 1995, pág. 228 y Óscar OLMOS SANTANA, “La transición a la 
democracia en la atención educativa a las personas con discapacidad. Análisis legislativo”, en María 
Reyes BERRUEZO ALBÉNIZ y Susana CONEJERO LÓPEZ (coords.), El largo camino hacia una 
educación inclusiva: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días: XV Coloquio de 
Historia de la Educación, vol. 1. Pamplona-Iruñea, 29,30 de junio y 1 de julio de 2009, pág. 524. 
148 Según el autor, este fragmento predispone la existencia de unos individuos, que según la definición 
de la Real Academia Española de la Lengua, han perdido fuerzas y aptitudes, y que por tanto es nece-
sario habilitar o restituir a su antiguo estado, a lo que añade “en nuestro caso se supone que a un anti-
guo estado para las personas que tienen una discapacidad de nacimiento, sería, en realidad, el estado 
de un modelo ideal de hombre”. Ignacio CAMPOY CERVERA, “La discapacidad y su tratamiento 
conforme a la Constitución Española de 1978”, en Ignacio CAMPOY CERVERA y Agustina PALA-
CIOS (edits.) Igualdad, no discriminación y discapacidad. Una visión integradora de las realidades 
españolas y argentina. Editorial Dykinson, Madrid, 2007, pág. 147. 
149 Campoy Cervera explica: “algunos de los términos utilizados -como son la «integración» y el reco-
nocimiento que se hace de que se les ha de amparar especialmente para el disfrute de todos los dere-
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Otro de los defectos del artículo, y que también ha señalado el mismo Campoy 

Cervera, es el hecho de que los derechos señalados no se traducen en “derechos sub-

jetivos que los titulares pudieran hacer valer, frente a las acciones u omisiones de los 

poderes públicos, ante los Tribunales de justicia”. Como apunta este trabajo, se trata 

tan solo de  

mandatos genéricos de actuación, sin acciones determinadas que se puedan exigir, 

sin límites definidos más allá de lo que sea la vulneración clara del mandato o de 

otras normas constitucionales. (…) supone pues una protección muy insuficiente y 

débil para las personas con discapacidad.150 

Esta falta de concreción y ambigüedad en el alcance de la responsabilidad política 

ya fue advertida en su momento. Por ello, nada más aprobarse la Constitución los 

interesados pusieron su vista sobre la Ley de Integración Social del Minusválido 

(Lismi), que ya estaba fraguándose, y que era la que debía desarrollar y concretar el 

marco apuntado por la Constitución.151 Sin embargo, aún faltaría unos cuantos años 

para que la Lismi se aprobara, lo que minó la ilusión y esperanzas de un colectivo 

que cada vez tenía más claro que la mera aprobación de la Constitución no iba a aca-

bar con sus problemas. La igualdad sobre el papel aún necesitaba de muchas actua-

ciones específicas para que se hiciera efectiva, y así lo simboliza la portada del pri-

mero número del boletín de CCOO de Minusválidos de 1982 (imagen 5.12), y lo 

señaló la misma editorial de Minusval aparecida tras la aprobación de la Constitu-

ción: 

                                                                                                                                                      
chos que ese Título I reconoce y protege para todos los ciudadanos-, pueden ser perfectamente utiliza-
dos para que un intérprete -y en su caso, pues, también el legislador-, «atento a los signos de los tiem-
pos» pudiera atribuirle el contenido necesario para entender que en él tiene cabida el modelo «social», 
lo que permitiría que quedase justificado el desarrollo normativo correspondiente para su adecuada 
implementación. (…) Es decir, que la primera conclusión que podríamos apuntar es que el único reco-
nocimiento explícito que la Constitución realiza de los derechos de las personas con discapacidad está 
apuntalado sobre la base de un modelo, el «médico» o «rehabilitador», que hay que superar, pero que, 
sin embargo, el enunciado de la norma permite una interpretación extensiva de la misma que dé cabi-
da a lo que se propugna desde el modelo «social»”. Ignacio CAMPOY CERVERA, “La discapacidad 
y…op.cit. pág. 148. 
150 Ignacio CAMPOY CERVERA, “La discapacidad y…op.cit. pág. 152. 
151 Así, aunque Minusval de diciembre de 1978 aportó un especial sobre la Constitución, su editorial 
se centró en la ley de integración. De la misma manera se expresó Jaime Gil Romero, redactor de la 
revista Fraternidad: “No obstante lo dicho, pienso también que nuestro caballo de batalla está, más 
que en la Constitución, en la Ley de Minusválidos que actualmente se redacta en las Cortes. Es en esta 
ley donde debe quedar muy claro, prolijamente especificados los derechos de los minusválidos”. Mi-
nusval, nº 27, diciembre 1978, pág. 10. 
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Nos hubiera gustado ver párrafos más amplios, y transparentes en el texto de la 

Constitución respecto a los minusválidos, a todos los que, por diversas circunstan-

cias, viven en la marginación social. Pero habrá que conformarse con lo mínimo, con 

lo que se insinúa más que con lo que se dice. (…) No se podrá esperar, ya en el nue-

vo orden democrático, a que el minusválido desgaste sus últimas −y a veces tan es-

casas− energías pidiendo, rogando, suplicando, hasta la fatiga que extenúa. Habrá 

que tomar la mínima palabra legal, para conseguir argumentos sólidos, a través de 

los cuales el minusválido, el individuo marginado, pueda plantear, ante el Estado, las 

justas reivindicaciones. La Constitución, base para el funcionamiento democrático de 

una sociedad, tiene que ser −aunque apenas lo exprese− motor que arrastre y se lleve 

todo lo inservible, trayéndonos, a la vez, lo que resulte positivo y eficaz.152  

 

Imagen 5.12.- Portada Minusval CCOO sobre la integración (1982) 

 

Minusval CCOO, nº 1, junio 1982, pág. 1. 

 

                                                      
152 Minusval, nº 27, diciembre 1978, pág. 5.  
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5.4.2.- El cambio de década de las elecciones de 1979 a las de 1982 

En los dos años que pasaron de las elecciones de 1977 a 1979 los partidos tuvie-

ron tiempo para presentar unos programas electorales mucho más desarrollados y 

variados. Los temas sociales prácticamente ausente en las elecciones anteriores, tu-

vieron ahora una mayor relevancia, apareciendo algunas cuestiones alrededor de los 

considerados colectivos minoritarios. Varios de los partidos habían participado direc-

tamente en la Comisión Especial del Congreso que estaba elaborando la Ley de Inte-

gración del Minusválido, lo que trascendió, aunque muy tímidamente en algunos de 

programas electorales. 

Así en esta ocasión, bastantes de los partidos políticos hicieron una referencia ex-

presa a las personas con diversidad funcional, aunque como ocurrió con otras pro-

blemáticas sociales, las propuestas fueron muy estandarizadas y poco elaboradas. Así 

por ejemplo, el Partido Comunista, desarrolló su propuesta de actuación en torno a 

cuatro puntos, que se pueden resumir en: prevención, asistencia a cargo del Estado, 

rehabilitación médica y educación específica. Además hizo referencia a un servicio a 

domicilio y la reinserción social, que consideró a través de “proporcionar trabajos 

remunerados y adecuados que permitan a los minusválidos realizar tareas útiles so-

cialmente”.153 También en los panfletos con la programación resumida se señaló: 

“Atención a cargo del Estado de los minusválidos. Plan de rehabilitación y reinser-

ción laboral”.154 

El llamativo programa electoral ilustrado del PSOE reservó a la temática un pe-

queño espacio bajo el título “Los Minusválidos”. Sin embargo, en esa descripción 

perfecta de una ciudad ideal, llena de belleza y felicidad, no hubo cabida para las 

personas con diversidad funcional, pues no aparecieron representados entre la multi-

tud de gente de la ciudad ideal. La propuesta de actuación, tal como muestra el frag-

mento reproducido íntegramente, fue aún más general e imprecisa que la del Partido 

Comunista: 

                                                      
153 PCE, Programa electoral del Partido Comunista de España. Aprobado 13 y 14.1.1979, págs. 22-
23.  
154 PCE, Pon tu voto a trabajar. Vota P.C.E. Panfleto elecciones 1979.  
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Proponemos la eliminación de las barreras arquitectónicas y sociales que impiden la 

integración y reinserción de los minusválidos mediante la legislación adecuada y las 

obras oportunas junto con la rehabilitación, la asistencia, la formación y la reserva 

obligatoria de puestos de trabajo en organismos públicos en número suficiente para 

este grupo social.155  

UCD no dedicó un apartado específico a la diversidad funcional, aunque sí la cito 

en los apartados sobre prestaciones familiares y educación. Especialmente en el caso 

de la educación, y a pesar de no ser muy extenso, las propuestas fueron más concisas 

que en los casos anteriores. Al citar la Educación Especial, el programa prometió la 

plena escolarización “con arreglo a los criterios de integración en aulas de colegios 

ordinarios” y la implantación “de equipos multiprofesionales e individualización de 

la enseñanza mediante programas específicos en centros especiales”.156 Por otra par-

te, aunque Alianza Popular en sus candidaturas anterior había hecho referencia al 

colectivo, este año integrada en Coalición Democrática, no planteó la cuestión en 

ningunos de sus apartados, salvo una referencia aislada a un “Plan de empleo del 

minusválido”.157  

Por lo tanto, para en las elecciones de 1979 la fuerte movilización y lucha de los 

años anteriores había abierto un pequeño espacio en los programas electorales para 

las personas con diversidad funcional. Sin embargo, este pequeño espacio, las vagas 

referencias y la falta de concreción demuestran la ausencia de una verdadera y deci-

dida estrategia.158 Los partidos políticos no mostraron, al menos en sus programas 

políticos, estar sensibilizados con los imperantes problemas.159 

                                                      
155 PSOE, Programa del PSOE¸ versión ilustrada, 1979, pág. 17.  
156 En el apartado sobre las prestaciones familiares señaló la racionalización y mejora de las “presta-
ciones para las familias de huérfanos, familias de enfermos físicos o mentales, emigrantes, etc.”. 
UCD, Programa electoral 1979, págs. 15 y 36. 
157 Coalición Democrática, Un programa de gobierno de centroderecha, 1979, pág. 10. Todos los 
programas de Alianza Popular, y por tanto el de la Coalición Democrática de 1979 en la página del 
Partido Popular: http://www.pp.es/conocenos/programas-electorales_23.html 
158 Al respecto apuntó Minusval: “Si no lo recordamos mal, nos parece que fue la Federación ECOM 
la primera en dirigirse a los políticos llamándole la atención sobre la necesidad de que incluyeran en 
sus programas electorales la problemática del minusválidos. Después, otras asociaciones o entidades 
también se han manifestado de parecida manera. Equipos de Fraternidad Cristiana de Enfermos, la 
Federación Española de Asociaciones Protectoras de Subnormales en su boletín Voces del mes de 
marzo, en extensa editorial se dirige a los políticos, en Barcelona a través de Solidaridad Nacional la 
Agrupación Provincial Pro-Subnormal (...) Existe, pues, una preocupación por si sectores marginados 
de la sociedad quedaran, en la confección de programas políticos, como algo desconocido aún. Es el 

http://www.pp.es/conocenos/programas-electorales_23.html


EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

456 
 

Ante las elecciones Minusval, como había hecho la revista Documentación Social 

en 1977, se dirigió a los 21 partidos y coaliciones estatales y los 13 regionales que 

concurrían a los comicios, para preguntarles cuál era su política con respeto a las 

personas con diversidad funcional. De ellos, solo doce partidos respondieron a la 

demanda. Minusval publicó las respuestas en su número de mayo de 1979, dos meses 

después de los comicios electorales.160 Analizando las respuestas podemos observar 

la homogeneidad de las propuestas, y su práctica coincidencia, salvo en el caso de la 

educación, con las principales demandas del colectivo.161 La editorial de Minusval, 

con un renovado espíritu crítico insistió: 

 ¿recordarán ahora las muchas cosas que han dicho, las promesas que han hecho? Ya 

sabemos que una cosa es decir; otra, hacer. (…) Los minusválidos han escuchado 

promesas, a veces con escepticismo −demasiadas esperas, demasiadas fatigas− en 

otros momentos, con alguna ilusión. Pero no basta, ahora, con recordad esas y otras 

palabras, sino que habrá que empujar de firme para que los políticos no se duerman, 

el Gobierno actúe y la sociedad se mueve, porque lo que se necesita es algo más que 

la desaparición de una escalera y la puesta en marcha de un “bus” adaptado.162   

Sin embargo, ya antes de las elecciones, parte del colectivo, especialmente los que 

habían protagonizado un fuerte activismo en los primeros años de cambio político, se 

mostraban desanimados, y se notaban los primeros signos claros del desencanto. Así 

lo expresó María Jesús, del grupo Disminuidos Físicos de Base, en el diario de El 

País:  

Aquí, en el colectivo, la gente en general no piensa votar. Los que voten, desde lue-

go, lo harán a la izquierda, porque con la derecha no hemos avanzado nada. Pero la 

verdad es que no confiamos tampoco demasiado. En las elecciones pasadas aún ten-

                                                                                                                                                      
momento, y así lo ven la mayoría de entidades y asociaciones de minusválidos, de alertar a los que 
han de construir la nueva política de nuestro país.” Minusval, nº19, junio 1979.  
159 El diario El País resumió los principales problemas: “En España hay en torno al millón y medio 
entre físicos y psíquicos, de esos solo 86.000 son beneficiarios de la SS y 140.000 reciben algún tipo 
de ayuda por pare del INP. 53.000 niños minusválidos se encuentran sin puestos escolares, el 37% de 
los adultos son analfabetos, 60.000 tienen un puesto de trabajo y el 85% del total se encuentran en 
paro forzoso”. El País, 18.2.1979.  
160 Minusval, mayo 1979, págs.7-15. 
161 Todos los partidos insistieron en la educación segregada, sin hacer en ningún caso a las múltiples 
solicitudes que pedían poner en marcha las aulas integradas, aprobadas desde hacía casi una década, 
pero con un escaso desarrollo. 
162 Minusval, mayo 1979, pág. 2. 
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íamos cierta esperanza, muchos votamos con la ilusión de que la izquierda cumplie-

se, al menos en parte, todas aquellas promesas que hizo durante la campaña de 1977. 

Pero luego en la práctica no se ha conseguido nada. No se pude olvidar esto: en una 

sociedad capitalista como la nuestra, en la que todos sus mecanismos giran en torno 

de la producción y la rentabilidad, apenas hay lugar para los minusválidos.163 

El día de las elecciones se repitieron los problemas de acceso en la mayoría de los 

edificios y las propias cabinas.164A partir de entonces, los colectivos afectados pusie-

ron sus ojos en la evolución del nuevo Inserso, mientras que esperaban que la Ley de 

Integración del Minusválido saliese por fin a la calle. Por otra parte, a pesar del inci-

piente desencanto y la desmovilización, aún se dieron significativas protestas como 

la del 1 de mayo de 1979 en Madrid, donde según la prensa hubo una manifestación 

de “trabajadores subnormales” exigiendo trabajo, Seguridad Social y un salario justo 

para el colectivo que representaban.165 Sin embargo, la principal actividad de las aso-

ciaciones no fue en las calles sino en a nivel administrativo, pues son momentos de 

culminación de las agrupaciones. Así, por ejemplo, en 1979 nació la Federación An-

daluza de Asociaciones pro Deficientes Mentales.166 A nivel nacional, la constitución 

más importante fue la de la Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos 

Físicos de España (COCEMFE), que nació en 1980 formada inicialmente por 14 aso-

ciaciones.167 Como señala Wilhelmi, en la creación de la coordinadora se planteó un 

importante debate que ejemplifica la evolución de las asociaciones de estos tiempos: 

un sector proponía mantener la organización asamblearia que tenía la mayoría de los 

grupos de base, mientras un segundo sector apostaba por una estructura representati-

                                                      
163 A lo que siguió el diario: “Quizás María Jesús se haya desencantado demasiado pronto, porque los 
resultados tangibles que ella pide a lo mejor no se demoran demasiado, en virtud de lo estipulado en la 
Constitución y del proyecto de ley que ya está elaborado. Sin embargo, también parece lógico que una 
persona que se ha sentido marginada desde siempre, que no dispone de rampas para subir o bajar de su 
casa, que no puede utilizar el ascensor porque no es lo bastante ancho para su silla de ruedas, que tiene 
que gastarse una fortuna en taxis, como ella dice, y encima que no encuentra trabajo, tenga más prisa 
(o más necesidad) que cualquier otro ciudadano”. El País, 18.2.1979. 
164 Minusval, nº 19, junio 1979.  
165 Amparo FERRER, “De los derechos a la integración”, en Diario Extraordinario, Feaps, noviembre 
1996. 
166 La federación nació en 1979 en Antequera, y estuvo integrada por catorce asociaciones de la pro-
vincia malagueña y alrededores. Hasta varios años después no contó con ninguna asociación alme-
riense. “Acta de constitución de la Federación Andaluza de Asociaciones pro Deficientes Mentales”, 
Antequera, 3.7.1979. Archivo Feaps Andalucía. 
167 Actualmente se llama Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica, e 
integra a más de 1.600 agrupaciones. Su página web es :  
http://www.cocemfe.es/portal/index.php/quienes-somos 

http://www.cocemfe.es/portal/index.php/quienes-somos
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va con junta directiva. Triunfó esta última propuesta, que suponía una transforma-

ción importante. Para la militante de Minusválidos Unidos, Pilar Ramiro, el cambio 

organizativo obedeció a la presión de unas bases que preferían una estructura orien-

tada a la gestión de proyectos de servicios más que a la movilización, aunque esta 

última no se descartara.168  

En 1979 el cantante Víctor Manuel lanzó lo que se convertiría en una de las can-

ciones más populares en castellano de la historia, la pieza “Sólo pienso en ti”.169 La 

canción, basada en hechos reales, contaba la historia de una pareja con diversidad 

funcional intelectual que se había conocido en el centro de la asociación Promi en 

Cabra, y que había roto todas las reglas del momento contrayendo matrimonio en el 

año 1978.170 En estos años se multiplicaron los estudios, actividades y jornadas en 

los diferentes ámbitos, desde local hasta internacional, más aún al calor del inminen-

te año del Minusválido, programado para 1981.171 Estas actividades fueron punto de 

reunión de profesionales e interesados y desde ellas se criticó la evolución de los 

acontecimientos y se denotó la insatisfacción del colectivo.172 También en el ámbito 

                                                      
168 Entrevistas de Wilhelmi Casanova a Antonio Sánchez y Pilar Ramiro. Gonzalo WILHELMI CA-
SANOVA, “No digas que…op.cit., pág. 296. 
169 Víctor Manuel, “Sólo pienso en ti”, 1979, véase https://www.youtube.com/watch?v=ZBbP3p2G-
RQ  
170 La pareja real, Mari Luz y Antonio, tuvieron tres hijos, uno de ellos es actualmente universitario. 
El centro de Cabra de la asociación Promi, dirigido por el infatigable doctor Juan Pérez Marín, acogió 
a personas calificadas en la época como “no educables”, y era por tanto de las pocas y novedosas 
alternativas al psiquiátrico. Según recuerda la trabajadora social almeriense Margarita Segura, en 
varias ocasiones acompañó personalmente alumnado del Colegio Princesa Sofía, que por su edad ya 
no podía continuar en las aulas educativas del psiquiátrico, al centro cordobés. Promi empezó a ges-
tarse desde los años sesenta, aunque no se institucionalizó hasta el año 1976. Su presidente, Juan 
Pérez Marín, es recordado por muchos activistas como un referente de la época, y así lo señala Marga-
rita Segura: “el presidente de Promi era muy reivindicativo, fue a pedir un préstamo a un banco y 
como no se le dieron al día siguiente fue al banco a abrir una cartilla con cien deficientes y cada uno 
llevaba una peseta. Al día siguiente fue a cerrar la cartilla…finalmente le dieron el préstamo”. Entre-
vista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011. 
171 Un ejemplo es el Informe ICAM-80 en el que se hizo un estudio de “las relaciones padres-hijo 
subnormal en nuestra sociedad”. La investigación obtuvo los datos de tres centros situados en Madrid, 
Toledo y Ciudad Real, que tenían relación con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, patrocinadora 
del estudio. Los resultados del estudio en José Luis CARRASCO DE LA PEÑA y José ARANA 
ARREGUI, “Subnormalidad y familia, informe ICAM-80”, en Ramón SAIZARBITORIA (coord.), 
Integración social del subnormal¸ Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Karpos, Madrid, 1980, págs. 
99-158. 
172 Así por ejemplo, en 1980 se celebraron las I Jornadas Internacionales sobre el Síndrome de Down 
en Madrid, que unió a las diferentes asociaciones que se habían formado los años precedentes. Una de 
las asociaciones que participó activamente fue Asnimo, la Asociación de Síndrome de Down de Ba-
leares, la primera asociación especializada en este síndrome, fundada en 1976 por el doctor en psico-
logía Juan Perera Mezquida impulsor de muchos estudias y mejoras en este ámbito. La página web de 
Asnimo es: http://www.asnimo.com.Véase “Entrevista a Juan Perera Mezquida”, en la página web de 
Canal down21.org, consultable en:  

https://www.youtube.com/watch?v=ZBbP3p2G-RQ
https://www.youtube.com/watch?v=ZBbP3p2G-RQ
http://www.asnimo.com/
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político fue un periodo de actividad como lo demuestran las diversas intervenciones 

de los principales partidos de la oposición en el Congreso de los Diputados, con pre-

guntas sobre la situación de las personas con diversidad funcional, que veremos en 

capítulos posteriores. Estas intervenciones, en la mayoría de los casos provenientes 

del Partido Socialista, pero también de Coalición Democrática, Minoría Catalana, 

Grupo Parlamentario Vasco y Partido Comunista, confirman la influencia de las sen-

sibilidades personales de los diferentes políticos y demuestra la unanimidad, a pesar 

de las diferencias ideológicas, en la convicción de la necesidad de remediar las 

múltiples dificultades que soportaban las personas con diversidad funcional.  

En 1980 se aprobó el Estatuto de Trabajadores, que estableció los deberes y dere-

chos básicos del trabajador. De los diferentes aspectos del texto, lo más importante 

para el tema que nos ocupa fue la aprobación del derecho a la no discriminación para 

el empleo, donde se especificó:  

Tampoco podrán ser discriminadnos por razón de disminuciones físicas, psíquicas y 

sensoriales, siempre que se hallaren en condiciones de aptitud para desempeñar el 

trabajo o empleo de que se trate.173 

En octubre de ese mismo año se aprobó la Ley Básica de Empleo, que estableció 

en su capítulo II sobre fomento del empleo, y dentro de los programas para grupos 

específicos de trabajadores, una mención especial a los minusválidos. A estos fines, 

el Gobierno ofrecía a las empresas que contratasen a alguno de los trabajadores seña-

lados con dificultades de inserción, y a los propios trabajadores, una serie de benefi-

cios, entre ellos “la formación profesional gratuita y preferente, las acciones de asis-

tencia técnica, reconversión y orientación profesional, y las subvenciones directas a 

la empresa”.174 Como veremos posteriormente, igual que ocurrió con el resto de mar-

cos legislativos, la aprobación fue un paso significativo, aunque aún quedaría mucho 

tiempo y trabajo para que la ley se materializase en mejoras prácticas.  

En otros ámbitos, como el educativo y el asistencial fue un periodo de ligera ex-

tensión de las directrices aprobadas con anterioridad, aunque continuó la tendencia a 
                                                                                                                                                      

http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=categor&id=931:entrevista%It
emd=169&layout=default 
173 Ley de 10 de marzo de 1980 del Estatuto de Trabajadores, BOE, 14.3.1980. 
174 Ley Básica de Empleo del 8 de octubre de 1980. BOE, 17.10.1980. 

http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=categor&id=931:entrevista%25Itemd=169&layout=default
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=categor&id=931:entrevista%25Itemd=169&layout=default
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la creación de centros privados debido a la lentitud de las mejoras. En 1981 la Coor-

dinadora Estatal de Minusválidos publicó un texto en Documentación Social, donde 

sopesaba la situación de la Administración Estatal y los servicios para minusválidos. 

Según dicho documento la principal característica en este ámbito era la escasa pre-

sencia pública, ya que en la práctica solo un 15% de las prestaciones para personas 

con diversidad funcional eran de origen público. Esta realidad provocó varias conse-

cuencias, la primera de ellas, la propia debilidad del Estado en este ámbito, y la se-

gunda, la heterogeneidad en los planteamientos de atención, en detrimento de las 

propuestas de los grupos más jóvenes. Sin embargo, la coordinadora también admitió 

que esta escasa presencia impedía que los centros estuviesen afectados: “por otras 

connotaciones o comportamientos viciados de las instituciones más burocratiza-

das”.175 Por otra parte, la Coordinadora señaló como otro problema constante la su-

perposición de competencias y falta de racionalización de los recursos.176 Además, 

criticó la 

dispersión, graciabilidad de la casi totalidad de los recursos distribuidos, que genera 

inseguridad jurídica e indirectamente puede favorecer la arbitrariedad en los proce-

dimientos de concesión. Mecanismos de distribución burocratizados, que lleva a una 

lentitud exasperante que inutiliza la función de la ayuda social y que desactiva poco 

a poco a la iniciativa privada y social y a la demanda en general; discontinuidad y 

desconexión, debido a la fórmula de las convocatorias.177 

Como podemos ver en el fragmento anterior, gran parte de los defectos de las ins-

tituciones franquistas aún no se habían subsanado. Además, el documento concluyó 

pidiendo que se abandonase la demagogia, en una referencia clara a los partidos polí-

ticos, y que renunciaran a crear expectativas en los afectados que después no se podr-

ían satisfacer.178 

                                                      
175 Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos, “La administración española…op.cit., págs. 140-
150 y 146. 
176 La cita exacta es: “…el carácter de aluvión del sector, su génesis heterogénea y anárquica, ha im-
plicado la superposición de competencias entre los distintos organismos, la lucha esterilizante por 
asumir o defender funciones o parcelas de actuación, en suma, el derroche de esfuerzos y la infrautili-
zación de recursos”. Ibídem, pág. 148. 
177 Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos, “La administración española…op.cit., pág. 148. 
178 Ibídem, pág. 150. 
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Concluido el Año Internacional del Minusválido de 1981, en el que proliferaron 

especialmente las actividades de información y difusión frente a las ejecutivas, se 

inició un año en el que por fin se hicieron efectivas algunas de las disposiciones más 

esperadas. Una de ellas fue la aprobación de la Ley de Integración Social del Mi-

nusválido, y la otra, no menos esperada, la democratización de la ONCE. Además, 

1982 se presentó de nuevo como año electoral, y en esta ocasión, las asociaciones 

unidas en el Consejo Nacional de Minusválidos, con una influencia según la prensa 

sobre 4,5 millones de personas, entre afectados y familiares, redactaron un informe 

en el que declararon su intención de colaborar con cualquier partido que les diera 

soluciones a sus problemas:179  

la solución de los problemas que plantean las diferentes minusvalías sólo puede ser 

abordada desde planteamientos responsables que huyan de declaraciones meramente 

electoralistas sin despertar expectativas cuyo incumplimiento aumente el grado de 

frustración de los minusválidos. El consejo manifiesta estar dispuesto a colaborar 

con todos los grupos políticos y los poderes que se establezcan como resultado de las 

elecciones. 180 

Para estas elecciones, algunos de los programas de los partidos políticos dedicaron 

un mayor espacio a los problemas de las personas con diversidad funcional, quizás 

una señal de la mentalización resultante de las numerosas actividades del año ante-

rior. Así, Alianza Popular, en coalición con otros partidos, consagró tres páginas a la 

temática.181 El partido propuso una serie de cuestiones generales que como hemos 

visto en otras ocasiones coincidió plenamente con las principales reivindicaciones 

del colectivo.182 El Partido Comunista también dedicó un espacio específico a las 

                                                      
179 Según El País el Consejo Nacional de Minusválidos aglutinaba en 1982 a “1.200.000 personas 
disminuidas, con una repercusión familiar en unos 4,5 millones de ciudadanos”. El País, 8.10.1982. 
180 La exigencia del Consejo Nacional era que se debían seguir estas bases:” el desarrollo puntual y 
amplio de la reciente Lismi y el apoyo y potenciación del Real Patronato de Educación y Atención a 
Deficientes como órgano idóneo para impulsar la ley”. El manifiesto estuvo firmado por la Federación 
Española de Asociaciones pro Subnormales, la Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos, la Or-
ganización Nacional de Ciegos, la Asociación de Padres de Niños Autistas, la Asociación Nacional de 
Lucha contra la Poliomielitis, la Federación Nacional de Asociaciones de Sordos y la Asociación de 
Padres de Niños afectados de Espina Bífida. El País, 8.10.1982. 
181 AP en coalición electoral con Partido Demócrata Popular, Partido Aragonés Regionalista, Unión 
Valenciana y Unión del Pueblo Navarro, Es hora de soluciones, Programa Electoral Alianza Popular, 
1982, págs. 144-147. 
182 Alianza Popular se mostró a favor de la educación integrada para los minusválidos leves, condenó 
la preponderancia de empleos marginales, aunque reconoció las dificultades de integración en un 
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personas con diversidad funcional, remarcando que los minusválidos y deficientes 

“pueden y deben ser ciudadanos de primera”.183 UCD fue de los partidos mayorita-

rios que introdujo alguna novedad, proponiendo, como en las elecciones anteriores, 

las medidas más específicas.184 Al contrario de los partidos mayoritarios anteriores, 

el programa electoral del PSOE redujo, en comparación con años anteriores, aún más 

su atención al colectivo, ya que eliminó el apartado específico, y tan solo hizo dos 

referencias puntuales y aisladas en su extenso programa.185A pesar de esta ausencia, 

tras la victoria socialista apareció publicado en prensa un escrito de Manuel Molina, 

maestro minusválido, donde expuso las reformas legales e institucionales necesarias 

para procurar la integración social de este colectivo, señalando que “en su opinión, el 

programa socialista reúne los elementos precisos para, de llevarse a efecto, propor-

cionar un cambio muy positivo a favor de esta comunidad de marginados”. Las me-

didas que planteó Manuel Molina coincidieron prácticamente en todos los puntos con 

las medidas expuestas en aquellos programas electorales en los que sí se otorgado 

                                                                                                                                                      
contexto de paro. Por ello consideró que la administración debía encabezar la creación de puestos de 
trabajo para el deficiente mental, aunque debía potenciar la iniciativa privada y crear centros de traba-
jo si la privada no alcanzaba los objetivos deseados. También dedicó un apartado a las barreras arqui-
tectónicas y señaló la necesidad de promocionar viviendas adaptadas a los minusválidos y habló de 
potenciar “centros regionales o especiales, provinciales, comarcales y locales para la rehabilitación”. 
183 Igual que Alianza Popular, en el tema de la educación estuvo a favor de la “escolarización total y 
gratuita de los niños con dificultades físicas o psíquicas integrándolos en la medida de lo posible en la 
escolarización regular y creando, para los casos necesarios, una red de centros públicos de carácter 
especial con los suficientes medios”. PCE, Programa Comunista para que nada se pare. Folleto elec-
toral Partido Comunista, 1982 y PCE, Para que la educación no se quede parada. Folleto electoral 
Partido Comunista, 1982. 
184 Entre ellas señaló la obligación del 2% de contrataciones en empresas mayores de 50 trabajadores 
y fijar el 3% como mínimo en las viviendas de protección oficial con características para el fácil acce-
so. También prometió la enseñanza gratuita en las instituciones del Estado como en las privadas, par-
ticipación democrática de los beneficiarios, subsidio de garantía de ingresos mínimos del 50% del 
SMI para minusválidos en edad laboral que por determinadas características no pudiesen ejercer dicha 
actividad, ayudas a familiares, movilidad y transporte, recuperación profesional, rehabilitación médi-
co-profesional en todos los centros médicos, modificación del Código Civil sobre el sistema tutelar de 
minusválidos psíquicos adultos y eliminación de barreras arquitectónicas. UCD, UCD. El Centro. 
Programa Electoral de Unión de Centro Democrático, 1982, pág. 83. 
185 Las únicas dos referencias específicas fueron una en el apartado de la Seguridad Social, donde, 
aparte de proponer una extensión de la misma a toda la ciudadanía, se mencionaron “programas es-
pecíficos para minusválidos”; y en el apartado de educación donde incluyó: “se pondrá fin a la situa-
ción que padece la educación especial, en la que centros y aulas específicas contribuyen a perpetuar la 
marginación. Se pondrá en marcha una política de integración escolar de carácter dinámico y paulati-
no. Las aulas especiales se transformarán en aulas de apoyo y se potenciarán los equipos psicope-
dagógicos. Las necesidades de educación especial no cubiertas a través del régimen ordinario se aten-
derán a través del fortalecimiento del Instituto Nacional de educación especial y de centros regionales 
o comarcales adecuadamente dotados. La combinación de programas de educación especial y de opor-
tunidades de trabajo contribuirá a integrar a los disminuidos físicos y psíquicos en la sociedad”. 
PSOE, Por el cambio. Programa Electoral Partido Socialista Obrero Español, 1982, págs. 24-25 y 29. 
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una mayor atención a las personas con diversidad funcional, aunque destacó la insis-

tencia de la participación de los interesados en la gestión de los servicios.186 La nota 

de prensa concluía: 

Este es nuestro compromiso, teniendo en cuenta, por supuesto, que el Partido Socia-

lista va a necesitar tiempo y sobre todo la ayuda inestimable de todos los ciudadanos 

españoles, incluso de los que no han votado al PSOE en estas elecciones.187 

 

5.4.3.- Ley de integración del Social del Minusválido (Lismi) 

El 7 de abril de 1982 el Gobierno aprobó con total unanimidad la ley de integra-

ción Social del Minusválido.188 Para muchos de los activistas y políticos que estuvie-

ron directamente implicados en la creación de la ley, la misma supuso un verdadero 

punto de inflexión en la lucha contra los problemas específicos de las personas con 

diversidad funcional y marcó el hito de un cambio de época.189 Actores sociales co-

mo la posterior directora general de Acción Social, Patrocinio de las Heras, recuer-

dan con positivismo el trabajo desarrollado por profesionales y representantes de los 

                                                      
186 Puntualizando que “para los casos de deficientes mentales severos sean los padres o tutores los que 
los representen”. También se hace referencia a la “potenciación de atribuciones ayuntamientos, juntas 
comarcales, comunidades autónomas, etc. con el objetivo de evitar la dispersión”. El País, 9.11.1982. 
187 También decía el escrito: “Quiero llevar a la conciencia de mis compañeros minusválidos la gran 
ocasión que se nos presenta de influir directamente en la consecución de unos logros y mejoras socia-
les a las que tenemos derecho como conjunto, y no como una gracia que en concepto de migaja se nos 
ha venido otorgando en casos excepcionales para acentuar así nuestra marginación como colectivo, y 
que es que votemos masivamente el día 28. Debemos tener en cuenta que desde el paso de la dictadura 
a la democracia han transcurrido cinco años, sin contar lo que se llamó período de transición, y más 
de cuatro desde que se aprobó la Constitución con un artículo en el que se reconocen nuestros dere-
chos, aunque a mi juicio de una manera un tanto ambigua y a la libre interpretación del partido en el 
poder, y que debido a todo esto no hemos, conseguido grandes logros que satisfagan nuestras justas 
ambiciones”. Manuel MOLINA, “Los Socialistas y los minusválidos”, en El País, 9.11.1982. 
188 BOE, 30.4.1982. Según Jiménez Lara y Huete García, la LISMI fue “la primera concreción del 
amparo especial que la Constitución Española reconoce a las personas con discapacidad”, en Antonio 
JIMÉNEZ LARA y Agustín HUETE GARCÍA, “Políticas públicas sobre discapacidad en España. 
Hacia una perspectiva basada en los derechos”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, pág. 144. 
189 Así por ejemplo, para Paulino Azúa Berra, director actual de Feaps, la Lismi “constituye un hito y 
un referente en la historia española de la discapacidad”. Paulino AZÚA BERRA, “Evolución de la 
legislación española de discapacidad en la etapa democrática”, en Luis Cayo PÉREZ BUENO, (dir.) 
Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje al profesor Rafael de Lorenzo. Edito-
rial Aranzadi. Navarra, 2009, pág. 126. Para el profesor Antonio Vilá, “su historia está íntimamente 
vinculada al proceso de creación del nuevo Estado democrático, social y autonómico”, citado en Oné-
simo GONZÁLEZ ÁLVAREZ, “La atención que excluye”, en Portularia 3, Universidad de Huelva, 
2003, pág. 385. 
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colectivos que trabajaron durante varios años en el proyecto.190 Sin embargo, tal co-

mo veremos, desde sus orígenes hubo muchos detractores de la ley, que la considera-

ron discriminatoria e inadecuada, a lo que pronto se unieron las críticas de los que 

demandaban un presupuesto que la hiciese efectiva. 

La ley había empezado a gestionarse cinco años antes, cuando tal como vimos, 

tras los intensos movimientos sociales de 1977, se pusieron en contacto un grupo de 

asociaciones con el diputado Ramón Trías Fargas, a quien muchos consideran el ver-

dadero promotor de la ley.191 El primer paso de la elaboración fue la creación de una 

Comisión Especial en el Congreso de los Diputados, el 16 de noviembre de 1977, 

con Ramón Trías Fargas como presidente. Participaron en el proyecto organismos 

públicos, como el Inserso, el Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes y 

la administración educativa, pero también muchos colectivos y organizaciones de 

personas vinculadas. El actual presidente de Feaps, Paulino Azúa recuerda  

nadie trató de apropiarse de la idea, ni siquiera su propio promotor, sino que, al con-

trario, esta iniciativa dio pie a uno de los mayores fenómenos de participación por 

parte de los sectores implicados en nuestra vida democrática.192  

                                                      
190Patrocinio de las Heras rememora: “Podemos calificar esa etapa como una de esas etapas históricas 
de cambio social, en la que los sueños largamente trabajados dan sus frutos. El compromiso y la alegr-
ía de trabajar por un proyecto que cambiaría la vida de las personas y familias afectadas por discapa-
cidades físicas, psíquicas y sensoriales produjo una sinergia muy fructífera entre responsables institu-
cionales, profesionales y asociaciones. Todos nos pusimos a trabajar por la Ley creando un contexto 
de confianza y creatividad compartida con el liderazgo social del movimiento asociativo: Pilar Rami-
ro, Miguel Pereyra, Paulino Azúa, Rafael de Lorenzo y much@s (sic.) más, con mi recuerdo especial 
para Antonio Vicente Mosquete. Todos ellos destacados no sólo por su liderazgo social, sino espe-
cialmente por su compromiso vital y conciencia de transformación social.” Patrocinio de LAS 
HERAS, “La Lismi: un compromiso social y político histórico”, en cermi.es semanal, el periódico de 
la discapacidad, 4.6.2012, consultable en:  
http://semanal.cermi.es/noticia/Patrocinio-Heras-LISMI.aspx  
191 Paulino AZÚA BERRA, “Evolución de la…op.cit., pág. 126. Según el activista Lluís Martí, Lici-
nio de la Fuente ya había declarado tiempo atrás su interés por una ley de este tipo. Lluis MARTÍ 
BOSCH, “La reflexión: Minusval. El año de Minusval”, en Antoni VILÀ i MANCEBO, Crónica de 
una…op.cit., pág. 54. 
192 Paulino AZÚA BERRA, “Evolución de la…op.cit., pág. 127. Sin embargo, no todos los protago-
nistas de la época, especialmente los que participaron directamente en la creación de la ley comparten 
la misma opinión. Así por ejemplo, según María José Vázquez: “Estoy plenamente convencida de que 
si cuando se discutía la LISMI los políticos hubieran escuchado más a los grupos y asociaciones que 
en aquel momento defendíamos la normalización de la vida de personas con disminución, hubiéramos 
conseguido hacer una ley más realista y más normalizadora, y seguramente, con un coste económico 
más asequible para nuestro país”. María José VÁZQUEZ, “La normalización: la Lismi”, en Antoni 
VILÀ i MANCEBO, Crónica de una…op.cit., pág. 72. 

http://semanal.cermi.es/noticia/Patrocinio-Heras-LISMI.aspx
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Esta Comisión elaboró un primer borrador, que fue ultimado como anteproyecto a 

finales de 1978. Las dificultades que persiguieron y continuaron rigiendo el proyecto 

fueron resumidas en las palabras del abogado catalán Espinás Xivillé, en la revista 

Auxilia, “el proceso resulta sumamente complejo, por más que los interesados en 

resolverlo lo vean claro y fácil”.193 

El anteproyecto quedó en suspenso cuando el 9 de mayo de 1979 la Comisión se 

recompuso con nuevos diputados, resultantes de las elecciones generales de ese año. 

El 19 de febrero de 1980 la ley fue tomada en consideración en el Pleno del Congre-

so. A partir de ese momento se abrió un plazo para que los distintos grupos parla-

mentarios presentaran sus enmiendas, y que quedó concluido en abril de ese mismo 

1980. Sin embargo, aún faltarían dos años hasta que se aprobara definitivamente.194 

Durante este largo periodo de elaboración se originó un intenso debate en torno a la 

ley, participando con enmiendas algunos colectivos interesados. El debate, también 

se trasladó a las provincias, donde muchas personas implicadas siguieron la evolu-

ción de las negociaciones con gran interés.195 En 1981, la Comisión Provincial del 

Año Internacional del Minusválido de la provincia de Almería organizó una mesa 

redonda en la que se reunió a representantes de los cinco partidos parlamentarios: 

UCD, PSOE, PCE, AP y PSA.196 El objetivo de la mesa redonda fue  

                                                      
193 Auxilia, nº 107, citado en Minusval, nº 27, diciembre 1978, pág. 2.  
194 Sobre el retraso recuerda Miguel Pereyra: “Este trabajo quedó casi ultimado en pocos meses, segu-
ramente en 1979, y podía pasar a Pleno y que se aprobara. Pero estábamos en una situación de crisis 
importante, de 23% de paro, en plena transición…el Congreso aparcó la ley. No salía. Nosotros insist-
íamos en su importancia, asegurando que ya estaba lista para su aprobación, pero estuvimos insistien-
do sin resultado”. Miguel PEREYRA ETCHEVARRÍA, “La Lismi, el Serem y Trías Fargas”, en 
Cermi, 30 años de la Lismi: un recurrido de inclusión. Cermi, Madrid, abril 2012, pág. 19. 
195 Según Eugeni Pérez: “Y sigue el cuento: el día 30 de septiembre de 1981, un grupo de iluminados 
sale de Santa Coloma de Gramenet, a la una de la madrugada, en un autocar desvencijado para Ma-
drid, donde tenía concertado un encuentro para poder asistir al Congreso de los Diputados el día 1 de 
octubre en que se iba a debatir la Ley de Integración Social (Lismi). El grupo llegó a las once de la 
mañana, pero salió del Congreso como el perro del hortelano, ya que aquel día se pospuso la Ley para 
dar paso al Estatuto de Cantabria. Fueron puteados por la Comisión que trabajaba el tema y unos dipu-
tados que en aquel tiempo estaban en la oposición, amablemente, eso sí, mantuvieron un encuentro 
con los componentes del grupo. Uno de los diputados manifestó con énfasis que esta ley era una mier-
da, y dijo que si ganaban en las próximas elecciones, sería sustancialmente mejorada. Más adelante, 
ya en el poder, la mejoraron dejándola en puro hueso.” Eugeni PÉREZ, “Radiografía de un…op.cit., 
pág. 60. 
196 Se celebró el 22 de mayo de 1981 en el Salón de Actos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
con la presencia de Paulino Fernández, del comité provincial de UCD; Ángel Díaz Sol, diputado pro-
vincial; Baldomero Ortiz Requena, miembro del comité provincial del PCA; Gabriel Alcoba Enríquez, 
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hacer llegar al pueblo de Almería los problemas de los minusválidos, las respuestas 

de la Administración, las posiciones de los partidos políticos, así como el de recabar 

y el de instar ante todos la solidaridad y el apoyo necesario para que en el más breve 

plazo de tiempo pase al Pleno de los diputados tal proposición de ley.197  

Paralelamente, la Comisión Provincial del Año Internacional del Minusválido ini-

ció un proceso de recogida de firmas que avaló con un escrito dirigido al presidente 

del Congreso de los Diputados, en el que se pedía que la ley entrase lo antes posible 

a debate.198  

Para la mayoría de los afectados, el proyecto constituía un intento de sistematiza-

ción de toda la normativa vigente, subsanando las coincidencias y contradicciones de 

las leyes preexistentes. Sin embargo, no todos los afectados e interesados tuvieron la 

misma opinión sobre la ley. Hubo grupos que se mostraron críticos con la existencia 

de una forma específica para la diversidad funcional. Así por ejemplo, el mismo gru-

po comunista rechazó la ley por considerar que establecía una norma diferenciadora 

que legalizaba la marginación.199 A esta situación se enfrentó el propio Trías Fragas 

en su intervención parlamentaria en el Congreso defendiendo la toma en considera-

ción de la proposición de la ley:  

Se argumenta que, dado que queremos integrar a los disminuidos en la sociedad has-

ta el máximo que sea posible, la existencia de una ley puede consagrar su margina-

ción. Creo que los expertos de todo el mundo están de acuerdo en que el objetivo 

último, desde el punto de vista jurídico, debe ser que cada disminuido se encuentre 

situado con naturalidad en el ordenamiento general de la asistencia médica, de la en-

señanza y del trabajo. Pero también es cierto que la gran mayoría de las personas que 

han estudiado el problema estiman que el déficit social que padecen los minusváli-

dos es tan grave, la barrera de incomprensión a que se hallan enfrentados tan infran-

queable, que sólo un ordenamiento positivo especializado podrá compensar el prime-

ro y romper la segunda, tomando el problema por asalto en su conjunto y despertan-

                                                                                                                                                      
vicepresidente provincial de Alianza Popular, y Laudelino Gil Andrés, concejal-delegado de cultura 
del Ayuntamiento de Almería, por el PSA. IDEAL, 22.5.1980, pág. 19. 
197 IDEAL, 21.5.1981, pág. 13. 
198 IDEAL, 30.5.1981, pág. 14. 
199 Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 46. 
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do la conciencia de todos con normas de solidaridad moral de obligado cumplimien-

to.200 

Las dudas y críticas a la ley persistieron en algunos círculos a pesar del entusias-

mo que originó su definitiva aprobación, con el total respaldo parlamentario el día 7 

de abril de 1982.201 La ley, se estructuró en tres ámbitos: el médico, el económico y 

el social. El primer reconoció aspectos como la prevención, el diagnóstico, valora-

ción y rehabilitación. La prevención se señalaba como  

un derecho y un deber de todo ciudadano y de la sociedad en su conjunto y forma 

parte de las obligaciones prioritarias del Estado en el campo de la salud pública y de 

los servicios sociales.202 

En el ámbito de las prestaciones, la Ley planteó un ambicioso sistema de ayudas, 

que por desgracia tardó tiempo en regularse.203 Dichas prestaciones, tanto sociales 

como económicas, incluían como beneficiarios a aquellas personas que no estuviesen 

incluidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social. Un avance 

positivo en este apartado fue el que las ayudas se concibiesen como “verdaderos de-

rechos subjetivos”204, diferenciándose de las antiguas prestaciones asistenciales dota-

das de un carácter “discrecional e inexigible”.205 

También es muy interesante la previsión que realizó la norma respecto a las medi-

das a ser adoptadas para que las personas implicadas pudiesen permanecer en su en-

torno familiar, previendo, entre otras, tanto medidas de atención domiciliaria como 

de orientación familiar. Según Palacios Rizzo, de este modo, aunque de manera indi-

recta y tímidamente, la Lismi, reflejó un principio que aspira a que “las personas con 

                                                      
200 Citado en Paulino AZÚA BERRA, “Evolución de la…op.cit., pág. 127. 
201 Ibídem. 
202 Título III, artículo 8 de la Lismi. 
203 No se reguló hasta el Real Decreto de 1 de febrero de 1982, sobre regulación del sistema especial 
de prestaciones sociales y económicas. BOE, 5.2.1982. 
204 Miguel Ángel CABRA DE LUNA, “Un nuevo contexto para la efectividad de los derechos de las 
personas con discapacidad”, en Luis Cayo PÉREZ BUENO, (dir.) Hacia un Derecho…op.cit., pág. 
191. 
205 Ibídem. 
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discapacidad puedan elegir vivir una vida fuera de las instituciones, al igual que el 

resto de personas”.206  

Por último hay que señalar la atención que le dedicó, en el Título IX sobre “otros 

aspectos de la atención a los minusválidos”, a la movilidad y barreras arquitectóni-

cas, que sin embargo se dibujaron con poca nitidez, hasta el punto de que hasta la 

actualidad sigue siendo uno de los preceptos de la ley con mayor grado de incumpli-

miento.207  

Por lo tanto, el aspecto más importante y positivo de la ley fue su intento de sis-

tematizar y actualizar toda la legislación en la materia preexistente, además de orga-

nizar todo tipo de servicios. Además, en parte, la ley incorporó a su contenido los 

criterios del Plan de Acción Mundial de la ONU, “dando nuevas respuestas al colec-

tivo afectado, bien por su vocación integradora bien por sus contenidos”.208 Sin em-

bargo, y como critica Pérez Bueno, el derecho internacional ya había marcado un 

cambio de paradigma que la ley no aplicó completamente. De hecho, muchos de sus 

aspectos, a pesar de la innovación, se siguieron planteando dentro del modelo rehabi-

litador.209 

Sin embargo, el principal defecto de la ley tuvo que ver con el apoyo presupuesta-

rio. Tras su aprobación, mientras que continuaban las críticas sobre la idoneidad de la 

misma, algunos colectivos advirtieron la ausencia de un proyecto financiero que la 

                                                      
206 Agustina Palacios Rizzo es profesora y responsable del Área Discapacidad del Centro de Derechos 
Humanos “Alice Moreau” de la Universidad Nacional de Mar de Plata de Argentina. La autora añade: 
“Este proceso, denominado desinstitucionalización nació con el fin de mudar a las personas con diver-
sidad funcional desde las instituciones hacia la sociedad. El movimiento surgió originariamente en los 
años setenta en Suecia, con un alto componente radical al considerar que las personas estaban mejor 
atendidas en su entorno que en cualquier institución”. Agustina PALACIOS RIZZO, “La progresiva 
recepción del modelo social de la discapacidad en la legislación española”, en Luis Cayo PÉREZ 
BUENO, (dir.) Hacia un Derecho…op.cit., pág. 153. 
207 En el acceso a los transportes, por ejemplo, la Lismi establecía un plazo de 10 años. Se fueron 
aprobando prórrogas y en la ley del 2006 de igualdad de oportunidades, se amplió el plazo 18 años 
más, hasta 2024, 42 años después de la aprobación de la Lismi. Gonzalo WILHELMI CASANOVA, 
“No digas que…op.cit., pág. 297. 
208 Defensor del Pueblo Andaluz, Veinte años de intervenciones del Defensor del pueblo andaluz en 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad en Andalucía. Informe especial al parla-
mento: Andalucía, diciembre 2003. Defensor del Pueblo, Sevilla, 2003, pág. 46. 
209 Agustina PALACIOS RIZZO, “La progresiva recepción…op.cit., pág. 149. 



LA TRANSICIÓN POLÍTICA: CAMBIOS INSTITUCIONALES, ORGANIZATIVOS Y MOV. SOCIALES 

 

469 
 

sustentara.210 Así, por ejemplo, para Cáritas, la ley no solamente era discriminatoria, 

sino que según sus declaraciones “no parece que aporte ni contemple soluciones muy 

válidas; no asegura el aspecto financiero”.211 Apenas un año después, la Asociación 

Verdiblanca de Almería confirmó estas primeras sospechas: 

los presupuestos para 1983 de la Seguridad Social, presentados por el Ministerio de 

Hacienda, no hacen mención, en ninguno de sus capítulos sobre prestaciones, a la 

Ley de Integración Social del Minusválidos. Desconocemos el contenido de los pre-

supuestos de los Ministerios implicados en el desarrollo de la Ley de Integración, pe-

ro es de temer que si la Seguridad Social la ignora, otro tanto hagan los Ministe-

rios.212 

 

5.5.- DEMOCRATIZACIÓN DE LA ONCE 

A lo largo de los años setenta la ONCE vivió una etapa de crisis, que se inició 

siendo principalmente económica, pero que con los años se convirtió también en ide-

ológica e institucional, desestabilizando y poniendo en peligro la continuidad del 

organismo.  

Las primeras dificultades se dieron a principios de los años setenta, debido al en-

vejecimiento de las bases, ya que gracias a las mejoras sanitarias del país, se había 

reducido notablemente la discapacidad visual infantil mientras que había aumentado 

la esperanza de vida de los miembros del colectivo. En consecuencia, en los años 

setenta la organización empezó a tener cada vez más problemas para cumplir con las 

cargas sociales que había adquirido. Como se ve en la gráfica 5.1, el número de afi-

liados creció en más de 10.000 en la década de los sesenta, pero a partir de ahí hubo 

un retroceso que no se invirtió hasta los cambios estructurales de finales de siglo. 

Además, para el periodo que nos interesa, el de los años setenta, más de la mitad de 
                                                      

210 Feaps, tras su aprobación en una rueda de prensa, opinó “en principio estamos ante una margina-
ción jurídica, al tratarse de una ley especial que además es ambigua”. Amparo FERRER, 25 Años 
dando…op.cit., pág. 52 
211 Ibídem, pág. 52 
212 Boletín Verdiblanca, nº 5, febrero 1983, pág. 4. Con su particular tono crítico proclamó la editorial: 
“No puede existir mayor minusvalía, que la incapacidad para poner en marcha una Ley: La Ley del 
Minusválido”. Boletín Verdiblanca, nº 6, marzo 1983, pág. 1. 
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los nuevos afiliados fueron mayores de 50 años.213 Así mientras que los gastos de la 

Caja de Previsión Social aumentaban, los ingresos eran cada vez menores. Este des-

censo de los ingresos, se debió tanto a la disminución de afiliados, como a la reduc-

ción proporcional de vendedores, que podemos ver en la tabla 5.2, y que refleja el 

creciente desprestigio de la venta entre los más jóvenes.  

 

Gráfica 5.1.- Afiliados ONCE (1962-1990) 

 

José Ignacio BORNAECHEZ FERNÁNDEZ, La Organización de…op.cit., pág. 255. 

 

Tabla 5.2.- Evolución personal por cuenta ajena de la ONCE (1970-1980) 

1970 1980 

Empleados 4.048 3.473 

Vendedores 14.929 12.306 

‐ Discapacidad Visual 12.083 9.629 

‐ “Minusválidos” 2.841 2.677 

               TOTAL 18.977 15.779 

José Ignacio BORNAECHEZ FERNÁNDEZ, La Organización de…op.cit., pág. 255. 

                                                      
213 Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mos-
quete. La ONCE que pudo ser. Editorial Popular, Madrid, 2012, pág. 40. 
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Tal como demuestra Garvía, esta crisis económica llevó a la institución a intentar 

aumentar la productividad del cupón, para lo que buscaron incorporar más trabajado-

res y multiplicar la rentabilidad de los mismos.214 Esto se tradujo en una mejora rela-

tiva que sólo se mantuvo hasta 1976, a partir de este momento la productividad del 

cupón se redujo considerablemente, ya que los vendedores iniciaron importantes mo-

vilizaciones para mejorar su situación laboral. Según Garvía, los vendedores: 

contagiados por el proceso de Transición política y de movilización sindical de la 

España de finales de los setenta, comenzaron a asociarse y a reclamar mejoras en sus 

condiciones de trabajo. Con huelgas, encierros, manifestaciones y asambleas, los 

vendedores consiguieron aumentos en su tope al 40% por encima del salario mínimo 

y otras gratificaciones en metálico.215  

La situación económica empeoró aún más con la liberalización de la actividad de 

juego, hasta el punto que a principios de los ochenta la ONCE se encontró al borde 

de la bancarrota.216 Por otra parte, la situación de crisis general y el declive de las 

empresas artesanales acabaron con gran parte de los pocos empleos externos. La 

ONCE intentó incorporar a aquellas personas con discapacidad visual que perdían 

sus empleos a la decadente venta del cupón. Esta incapacidad de respuesta de la 

ONCE aumentó la crisis general de la institución, donde se avivó el debate en torno a 

los fines y logros de la organización.217 Este revisionismo y debate interno se situó, 

además, en un contexto político en el que la propia estructura de la ONCE, desarro-

llada y establecida bajo el franquismo, debía buscar un proceso de adaptación a la 

nueva realidad. Cuando a finales de los setenta la ANIC ya había desaparecido, y el 

Serem se había transformado en el Inserso, la ONCE aún continuaba con la misma 

estructura dictatorial, cuyo mayor símbolo fue la permanencia al frente de la organi-

zación del jefe nacional, tanto en la terminología como en su proceso de elección a 

dedo. 

                                                      
214 Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., págs. 148-149. 
215 Ibídem, págs. 149-150. 
216 Según Montoro en el periodo que va de 1979 a 1983 la ONCE redujo su cuota de mercado en el 
sector del juego de un 6% al 2.4%. Jesús MONTORO MARTÍNEZ, “ONCE: medio siglo de vida por 
la integración, 1938-1988”, en Perfiles, n° 36, diciembre 1988, pág. 32, citado en José Ignacio BOR-
NAECHEZ FERNÁNDEZ, La Organización de…op.cit., pág. 19. 
217 Como dice García, el debate, “entre lo que había pretendido conseguir, (un trabajo digno para la 
mayoría de los ciegos) y lo que había conseguido (que la mayoría de los afiliados en activo vendiera 
el cupón)”. Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., pág. 154. 
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La democratización definitiva de la ONCE fue un proceso lento que culminó con 

las elecciones de 1982, pero que hundió sus raíces en las décadas anteriores. La ON-

CE, a la que se le ha definido en numerosas ocasiones como una réplica reducida del 

Estado, vivió en su interior un proceso de modernización similar al que experimentó 

la sociedad española en su conjunto. Como veremos a continuación, las protestas 

sociales de vanguardia se concentraron primero en los ámbitos universitarios, y pos-

teriormente en los laborales, donde los sindicatos fueron la primera expresión de los 

posteriores partidos políticos. También como en el ámbito nacional, el periodo de 

cambio coincidió con una crisis económica, que dividió la opinión de las bases, y 

explicó el pragmatismo de muchos vendedores más preocupados por su subsistencia 

que por el funcionamiento orgánico de la institución. Las reticencias también se die-

ron en los mandos directivos, donde hubo un claro intento de continuismo, aunque 

finalmente tuvieron que doblegarse ante el nuevo escenario político y los también 

nuevos y pujantes líderes. Estos nuevos líderes, y el proyecto de democratización de 

la ONCE, fue apoyado en el ámbito político nacional principalmente por los partidos 

de oposición a UCD, especialmente el PSOE, en cuyas filas se encontraban algunos 

de estos jóvenes activistas.  

Los orígenes del cambio los podemos encontrar en los años setenta, especialmente 

en los centros educativos, donde se dieron acciones de protesta y enfrentamientos 

contra las directrices dictatoriales de la ONCE. Así por ejemplo, en 1970 el joven 

activista Rafael de Lorenzo García,218 quién sería posteriormente uno de los líderes 

de la democratización de la ONCE, inició con varios compañeros una huelga de 

hambre para protestar contra el “régimen de disciplina interna del colegio”. Gracias a 

la huelga de hambre los jóvenes consiguieron que se le autorizara la creación del 

primer Consejo de Alumnos de la ONCE, una victoria a corto plazo, pues el centro 

utilizó las herramientas a su disposición para terminar con los “revolucionaros”.219 

                                                      
218 Rafael de Lorenzo García se convirtió posteriormente, con solo 29 años, en el primer vicepresiden-
te de la ONCE. En la actualidad es secretario general del Consejo General de la ONCE. Además, 
doctorado en Derecho, es profesor asociado de la UNED, es autor de varias obras y ha colaborado con 
múltiples organizaciones del tercer sector. Su trayectoria personal le llevó a recibir en 2011 la Cruz de 
Oro de la Orden Civil de la Solidaridad Social.  
219 Rafael de Lorenzo rememora que el cura que ejercía de cancerbero del colegio a menudo les im-
pedía salir del recinto los fines de semana: “una clara represalia por la actitud rebelde que acompaña a 
la juventud”. Por suerte esto se solucionó con la intervención del padre de Rafael de Lorenzo quién se 
desplazó al colegio para firmar una autorización para que su hijo pudiera salir del colegio “por Ma-
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La rigidez institucional de la ONCE también se desprende de las memorias de Anto-

nio Vicente Mosquete, primer presidente democrático de la organización. En dicho 

trabajo, se describe el férreo control sobre la información que realizaban las institu-

ciones educativas de la ONCE, decidiendo las obras que no querían hacer accesibles 

para los estudiantes, hasta el punto de no querer traducir libros como El capital, una 

obra que sí estaba permitida por el Régimen, y que los estudiantes de Filosofía, como 

fue Vicente Mosquete, demandaron en continuadas ocasiones.220 Con las dificultades 

añadidas para acceder a la información general, y a la subversiva, los jóvenes activis-

tas decidieron poner en marcha una solución, que dio como resultado en 1972 la re-

vista grabada el Cosmófono.221 Estos jóvenes, como otros estudiantes de la ONCE 

del primer lustro de los años setenta, entraron a través de la Universidad en contacto 

con los movimientos políticos de la época y fueron así forjando su ideología y posi-

cionamiento antifranquista, lo que después se reflejaría en sus luchas dentro de la 

organización. Sobre las experiencias de este periodo podemos citar la memoria de 

Rafael de Lorenzo, quién recuerda de su periodo universitario iniciado en 1974 en 

Alcalá de Henares:  

Hubo hasta tiros. Salíamos a la carrera, yo enganchado al brazo de cualquiera, 

huyendo camino al Paraninfo y la caballería detrás moliéndonos a pasos. Fueron 

años duros, de represión y miedo.222  

                                                                                                                                                      
drid, por España, por Europa y por todo el mundo”. Más complicado fue afrontar la represalias de la 
Jefatura de la ONCE, quién envió a los alumnos rebeldes una carta en las que se les daba dos opcio-
nes: o regresar a sus pueblos con una beca o continuar los estudios fuera del colegio alojados en pen-
siones o residencias. Según el protagonista “En cristiano, una expulsión colectiva en toda regla”. Ra-
fael de Lorenzo decidió alojarse en una residencia madrileña, aunque continuó recibiendo misivas 
“invitándole a continuar la formación”, en otras ciudades. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activis-
tas, 15 historias...op.cit. págs. 202-203. 
220 Según los testimonios fueron fundamentales en estos momentos el apoyo familiar, y así lo recuerda 
en una entrevista Fernando García Soria: “El padre de Rosa nos leyó mucha filosofía, el padre de 
Antonio grababa una barbaridad, y mi madre que prácticamente solo sabía leer y escribir me dictaba 
en latín las comedias de Plauto que no estaban en braille”. Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fer-
nando DEL BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mosquete. La…op.cit., pág. 30. 
221 Según se publicó en el primer número: “La idea surgió al coincidir un grupo de amigos en el vacío 
informativo que los ciegos padecemos por diversas razones que no son del caso. Se nos escapa casi 
siempre el mundo de la actualidad trascendente, que a grandes rasgos podríamos localizar en las revis-
tas serias del país. (…) Sentimos una absoluta vocación revisionista. La crítica permanente, la suge-
rencia constante, ha de ser el arma que mantenga en pie, si algo lo mantiene, lo que aquí se inicia”. 
Cosmófono, nº 0, grabado 3.3.1972, citado en Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del 
BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mosquete. La…op.cit., pág. 31. 
222 Rafael de Lorenzo García, se afilió inicialmente al Partido Socialista Popular, aunque en 1979 se 
pasó al Partido Socialista Obrero Español. Recuerda en un testimonio: “en 1975, meses antes de la 
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Esta movilización social pronto se dio también en los ámbitos laborales, donde 

especialmente desde mediados de los años setenta se inició un fructífero proceso de 

reivindicación y protesta, con el que se consiguió mejorar notablemente las condi-

ciones laborales de un colectivo que había sufrido durante los primeros años de la 

década los reajustes de la organización consecuentes de la crisis económica. La ima-

gen 5.13 muestra una instantánea de una de estas movilizaciones.  

Estas protestas laborales se canalizaron, al contrario de lo que ocurrió entre otros 

colectivos con diversidad funcional menos organizados y con menor trayectoria labo-

ral, desde mediados de los años setenta a través de los sindicatos, que como dijimos 

fueron el origen de los posteriores partidos políticos de la organización.223 El movi-

miento sindical de la ONCE, constituido en su origen por los trabajadores no funcio-

narios de los colegios de la ONCE, se expandió desde 1977 y fue durante muchos 

años eminentemente corporativista.224 Mientras que en los centros educativos se co-

menzaron a crear asociaciones profesionales, en las delegaciones provinciales y co-

marcales de la ONCE se extendió un movimiento político-sindical de diversas reper-

                                                                                                                                                      
muerte de Franco, se presentó en el Colegio Mayor Pío XII de Madrid José Bono, embutido en vaque-
ros y haciendo gala de una fluida oratoria. Ejercía de embajador del Partido Socialista Popular, la 
formación liderada por el profesor Enrique Tierno Galván. La integración en el PSOE llegaría en 
1978, pero antes Bono convenció a un buen puñado de jóvenes para que sellaran su compromiso como 
militantes de aquella formación fundada en 1968 en ambientes universitarios (…) nos afiliamos todos, 
aunque más que un partido parecía una secta. Todo eran los a don Enrique, sin espacio para el debate 
y el contraste de ideas. Me hicieron un vacío tremendo, así que me marché antes de que me echaran”. 
Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias...op.cit. págs. 204-205. 
223 La importancia del movimiento sindical en la ONCE se señala y se explica por Zaragoza Fernán-
dez y Del Blanco Rodríguez como sigue: “En la ONCE, sin embargo, fueron los sindicatos y asocia-
ciones profesionales los primeros grupos de oposición organizados, y fueron ellos los que crearon los 
grupos políticos tras el decreto de democratización para presentarse a las elecciones. Seguramente era 
normal que así ocurriese. Quienes crearon los sindicatos y asociaciones profesionales tenían un doble 
vínculo con la ONCE: el de la recepción de servicios (como afiliados) y el económico (como trabaja-
dores). Eran más activos porque tenían reivindicaciones más concretas y porque además podían esta-
blecer redes de comunicación y de contactos mucho más claras (era más fácil que se unieran en un 
proyecto personas que trabajaban en el mismo centro, que personas que estaban en sus casas porque 
eran pensionistas, por ejemplo). Esta característica supuso desde el principio un claro predominio de 
los afiliados-trabajadores (sobre todo de los vendedores del cupón) en la evolución política de la Enti-
dad”. Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente 
Mosquete. La…op.cit., pág. 44. 
224 Más sobre el movimiento sindical dentro de la ONCE en César PUENTE FUENTE, “Apuntes para 
una historia sindical en la ONCE”, en El Bastonazo, nº 15, en la página web PUEDO: Plataforma 
Unitaria de encuentro para la Democratización de la ONCE, en 
http://www.puedo.org/menubastonazo15.htm 

http://www.puedo.org/menubastonazo15.htm
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cusiones, pero con casos tan destacados como el Sindicato Autónomo de Trabajado-

res Ciegos de Madrid (SATC).225 

 

Imagen 5.13.- Miembros de la ONCE impidiendo el sorteo diario en Cádiz (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

Por lo tanto, a finales de los años setenta, mientras que la ONCE se encontraba al 

borde de la crisis financiera y con unas bases muy movilizadas que habían consegui-

do parte de sus reivindicaciones, los representantes del sector estaban divididos entre 

la tradición franquista, conocida como el búnker, y un sector acorde con las nuevas 

corrientes democráticas.226 Lo que a simple vista parecía una disputa generacional, 

representaba más bien un enfrentamiento ideológico análogo al que estaba ocurrien-

                                                      
225 El País, 5.10.1977. 
226 Según El País, “La democratización de la ONCE enfrenta a los ciegos de Madrid”. El País, 
5.10.1977. En la memoria de Miguel Carballeda: “Yo estaba en Baleares y nuestro delegado era una 
víctima de la guerra civil, sin ninguna pretensión de cambio y sin creer en el proceso democrático”. 
RNE, “La lucha de los ciegos por la integración: 75 años de la ONCE” 26.10.2013. Programa Radio 
Nacional de España:  
http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-lucha-ciegos-integracion-75-
anos-once-26-10-13/2099152/ 

http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-lucha-ciegos-integracion-75-anos-once-26-10-13/2099152/
http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-lucha-ciegos-integracion-75-anos-once-26-10-13/2099152/


EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

476 
 

do en todo el país. Dicho enfrentamiento que se concretó en debates en torno a cues-

tiones de pura índole democrática, como la libertad de elección y expresión, también 

se materializó en otros debates paralelos, o en algunos casos transversales, que pon-

ían en duda los dos pilares fundamentales de la ONCE. El primero de ellos fue el 

modelo educativo de la misma, ya que como vimos, desde el principio de década las 

pujantes asociaciones de padres y madres habían puesto en duda el sistema segrega-

dor de la ONCE, y con el apoyo de las nuevas generaciones de profesores habían 

empezado a desarrollar un modelo basado en la integración. Por otra parte, también 

se creó un debate en torno al modelo laboral, criticándose duramente que al contrario 

de los planteamientos fundacionales, la ONCE se había desviado de la integración 

laboral en la sociedad, y se había basado en la venta del cupón.227  

El primer intento de modernización de la ONCE, y que posteriormente se de-

mostró como un paso que ralentizó su democratización, fue la aprobación en 1976 de 

un sistema de compromisarios, atribuido a Fraga Iribarne, y por el cual se institucio-

nalizaba una especie de línea de diálogo con los funcionarios y el personal de la 

ONCE. Este supuesto proyecto de democratización fue una propuesta incoherente e 

indefinida, donde la figura central, la del “compromisario” carecía de una definición 

exacta. Además, según Vicente Mosquete: 

por muy buena intención que tuvieran los compromisarios, su vuelo sería corto, por-

que “el dirigismo ultraconservador” de la ONCE imposibilitaría “cualquier cambio 

sustancial”.228 

 

 

                                                      
227 Garvía investigó en su tesis a fondo este debate. Según su tesis hubo dos tendencias en la organiza-
ción, la de los conservadores democráticos y los progresistas, que con diferentes matices coincidieron 
en considerar la venta del cupón como una actividad “indigna” que por tanto debía ser marginal y 
tender hacía la desaparición. En cambio, esta opinión no coincidió con la vertida por los vendedores 
en una encuesta. Estos, en su gran mayoría estaban satisfechos con su trabajo y sobre todo se negaban 
a que el cupón desapareciese. Según Garvía: “Como los resultados de los cuestionarios no coincidie-
ron con sus expectativas (de la organización) , se acudió a las tesis del autoengaño de los vendedores y 
al juicio de autoridad”. Roberto GARVÍA, En el país…op.cit., págs. 160-161. 
228 El fragmento sacado del libro de Zaragoza Fernández y Blando Rodríguez tiene unos entrecomilla-
dos que hacen referencia a un documento del archivo personal de Antonio Vicente Mosquete, el “Bo-
rrador para un proyecto de programa de convergencia a favor del cambio democrático en la ONCE” 
de 1977. Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente 
Mosquete. La…op.cit., pág. 46. 
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Imagen 5.14.- Encierro en la sede del PTE, Cantabria (s./f.) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

Ante el fracaso del proyecto se reactivaron las movilizaciones, en las que, como 

vemos en la imagen 5.14 se combinó la solicitud de mejoras concretas con la deman-

da de democratización. Así, a propósito de una huelga a finales de 1976 en la que los 

trabajadores habían conseguido que se aceptaran sus demandas específicas, decía El 

País:  

En cualquier caso, la más sentida aspiración de los invidentes madrileños se basa ac-

tualmente en una democratización de los cargos directivos, actualmente elegidos a 

dedo. Creen que sólo así se podrá acabar con las vejaciones y menosprecios, y que 

sólo así se acabarán los favoritismos en el trabajo, reflejados por ejemplo, en reservar 

los mejores puntos de venta para los que disponen de alguna recomendación.229 

Sin embargo, a pesar de las numerosas protestas y el apoyo de los medios y acto-

res sociales a la democratización de la organización, no hubo un verdadero consenso 

en las bases. Muchos trabajadores vivieron ajenos al proceso de democratización, o 

                                                      
229 El País, 18.12.1976. 
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incluso se mostraron contrarias. Así lo recuerda por ejemplo Carmen Antonaya, tra-

bajadora en Jefatura a finales de los años setenta, hija de dos personas con discapaci-

dad visual: 

Los que habían creado la ONCE eran personas mayores, se habían acostumbrado a 

una vida tranquila, porque aquello funcionaba, no había muchos juegos que pudieran 

hacer sombra, y era un seguir viviendo sin demasiados problemas. Los que trabajá-

bamos con ellos nos habíamos acostumbrado a su forma de hacer, y de repente apa-

recieron estos jovencitos, “imberbes”, que les llamábamos nosotros, y decíamos: qué 

se habrán creído, con todo lo que tienen, qué le pueden exigir a la ONCE, si no tie-

nen derecho a quejarse... 230 

En ocasiones el debate de la democratización de la ONCE se entrelazó con otras 

cuestiones, especialmente con la reflexión en torno al cupón, que unido al fuerte cor-

porativismo de la organización favoreció una tendencia continuista, que temía que 

los cambios acabase con los privilegios del colectivo. Véase como ejemplo, los si-

guientes dos fragmentos. El primero de ellos es un retazo de la memoria de un afilia-

do de la época, Pedro Garzón, y el segundo, un fragmento de una entrevista de la 

época del archivo de Radio Nacional de España: 

la gente tenía unos comportamientos políticos en la ONCE distintos de los que tenía 

fuera. Una persona podía tener el carnet del PCE y en la ONCE defender posturas 

conservadoras, de gueto. Parecía que pedir una ONCE distinta era ir en contra de la 

ONCE. Es algo que siempre me ha sorprendido.231 

…los jefes son ciegos también, como nosotros, entonces nosotros tenemos que con-

vivir con ellos, una cosa justa una cosa razonada, (que) ellos administren nuestro di-

nero y nosotros a vender en la calle y no tenemos empresarios es nuestra, si hay di-

nero en el cajón se reparte y si no hay dinero en el cajón no se reparte. Y aquí veni-

mos viendo desde hace más de un año cosas (…)  que no sabemos de que siglas son, 

si de izquierdas o de derechas, pero que nos van a hundir nuestra querida ONCE 

                                                      
230 Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mos-
quete. La…op.cit., pág. 49. 
231 Ibídem. 
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donde vivimos cerca de 74 mil personas entre ciegos, videntes, familiares, funciona-

rios y demás. 232 

Estas posturas en las bases encauzaron con las reticencias de una parte de los sec-

tores directivos, y así el propio Jefe Nacional de la ONCE, Jesús Jiménez Albéniz, 

reconoció en una entrevista radiofónica: 

…una democratización de la ONCE no se puede hacer, porque es una organización 

muy compleja que abarca muchos aspectos del ciego, desde su infancia, hasta su fa-

llecimiento, incluso después del fallecimiento, su viuda…el proceso de democratiza-

ción es lento. 233 

A finales de 1979, y según Zaragoza Fernández y Blanco Rodríguez, el proceso 

de democratización estaba en punto muerto, lo que colaboró con un cierto desencan-

to.234 Aun así, la presión de los colectivos organizados obligó a que se celebrara en 

mayo de 1980 la primera mesa redonda para el estudio de la reforma orgánica de la 

ONCE.235 Sin embargo, tras varias reuniones el proyecto volvió a estancarse, lo que 

explica que el Decreto de Modificación de la estructura orgánica de la ONCE no se 

aprobase hasta el 22 de mayo de 1981.236 Varios meses después se aprobó la orden 

que dictó las normas electorales para la constitución de los Consejos Generales y 

Territoriales de la ONCE y por fin, el 19 de enero de 1982 se celebraron las primeras 

elecciones democráticas de la organización.237 Los comicios, tuvieron como objetivo 

la constitución de 21 Consejos Territoriales y la designación de 15 afiliados que deb-

ían conformar el primer Consejo General de la Entidad. El censo aproximado de vo-

tantes convocados fue de 25.000 personas, de las cuales participaron un 46%, siendo 

                                                      
232 RNE, “La lucha de…op.cit. 
233 Ibídem.  
234 Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mos-
quete. La…op.cit., pág. 49. 
235 Según los siguientes autores “fueron los grupos de oposición organizados, con sus acciones en la 
calle y sus peticiones a los políticos, los que lograron convencer al Gobierno de que la situación en la 
ONCE no podía mantenerse en el nuevo marco constitucional del país. Fueron ellos, por tanto, quie-
nes presionaron sobre el Gobierno para que forzara la mano de Jefatura y la obligara a sentarse a una 
mesa para discutir la reforma de la Organización”. Luis ZARAGOZA FERNÁNDEZ y Fernando del 
BLANCO RODRÍGUEZ, Antonio Vicente Mosquete. La…op.cit., pág. 44. 
236 Según el decreto la ONCE quedó bajo la tutela del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y mantuvo la exclusividad de la venta del cupón pro-ciegos. BOE, 6.6.1981. 
237 Orden de 29 septiembre de 1981, de Normas electorales para la constitución inicial de los Consejos 
General y Territoriales de la Organización Nacional de Ciegos. BOE, 3.10.1981. 
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los vendedores el subgrupo más movilizado.238 Cuatro de los grupos presentados ob-

tuvieron respaldo suficiente para hacer llegar al Consejo General alguno de sus re-

presentantes: Candidaturas de APEAVO e Independientes para la Reforma (CAIR), 

Candidatura de Unidad para el Cambio (CUC), Socialistas y Progresistas Indepen-

dientes de la ONCE (SPIO) y Coalición Sindical de Izquierdas (CSI). Sin embargo, 

ninguno de estos grupos obtuvo la mayoría absoluta, por lo que fue necesario recurrir 

a alianzas para nombrar presidente, puesto que fue ocupado por el carismático Anto-

nio Vicente Mosquete.239  

Poco después de las elecciones, Francisco Umbral dedicó su artículo de opinión a 

la ONCE, con un texto que comenzaban “Además de ciegos, rojos”.240 Sin embargo, 

la democratización de la ONCE no tuvo apenas repercusión mediática, una realidad 

que se hizo aún más patente en aquellos núcleos urbanos donde el proceso se des-

arrolló dentro de un ambiente más calmado y alejado de los debates y enfrentamien-

tos de las grandes capitales. Es el caso de Almería, donde la prensa local anunció la 

inminencia de las elecciones pero no volvió a hablar de ellas para comunicar los re-

sultados. Francisco Jiménez Bullón, un joven fisioterapeuta con discapacidad visual 

que llevaba unos años trabajando en Almería, se convirtió en el primer representante 

de la delegación de Almería.241  

                                                      
238 José Antonio FERRERO BLANCO, “La organización de ciegos en el Estado español a través de 
diferentes contextos corporativos”, en la página web de la Asociación Cultural UTLAI (Usuarios de 
tiflotecnología para el libre acceso a la información), octubre 1999. Consultable en: 
http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm.  
239 El primer Consejo General de la ONCE se constituyó el 29 de abril de 1982 y la presidencia recayó 
en Antonio Vicente Mosquete. Los partidos y representantes que lo constituyeron fueron: CAIR (7 
consejeros): Justo de Andrés Lozano, Manuel Bueno González, Santos Cabrero Vallejo, José Enrique 
Fernández del Campo y Sánchez, Jaime Pineda Guillamón; CUC (5 consejeros): Delfín Burdío Gra-
cia, Francisco Luis Galarreta Alonso, José Ricardo Gayol García, Enrique Servando Sánchez Gonzá-
lez y Antonio Vicente Mosquete; SPIO (2 consejeros): Rafael de Lorenzo García y Arturo Vega Ber-
nardo; y CSI (1 consejero): Pedro Garzón Sánchez. Los cargos de Vicepresidente 1° y Vicepresidente 
2° recayeron respectivamente en Rafael de Lorenzo Garda y Delfín Burdío Gracia. José Ignacio 
BORNAECHEZ FERNÁNDEZ, La Organización de…op.cit., pág. 69. 
240 En el artículo decía Francisco Umbral: “Es la democracia pequeña de cada día, más que la demo-
cracia grande del Parlamento y la TVE, la que mueve un país, y esta evidencia ha llegado hasta los 
invidentes (la privación de un sentido siempre privilegia los otros). En las elecciones de la ONCE se 
han dicho verdades que estaban ya en la picaresca. Por algo los clásicos pusieron las verdades de 
España en boca de ciego. La democracia, ya, sale de todas partes. Y la luz nos viene hoy de la penum-
bra dulce del no ver”. El País, 27.1.1982. 
241 Entrevista a Francisco Jiménez Bullón, Almería, 24.2.2011.  

http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm


LA TRANSICIÓN POLÍTICA: CAMBIOS INSTITUCIONALES, ORGANIZATIVOS Y MOV. SOCIALES 

 

481 
 

5.6.- BALANCE 

La Transición a la democracia se empezó a gestar en la sociedad española mucho 

antes de la muerte de Franco, y una de la expresiones más visibles de este cambio 

fueron los movimientos disidentes de principios de los años setenta. En el caso con-

creto de la diversidad funcional, esta movilización y concienciación social se fraguó 

en las reducidas posibilidades de reunión, en muchos casos propiciadas por el propio 

franquismo como alternativa para calmar e intervenir en las dinámicas sociales. A la 

muerte de Franco, el heterogéneo colectivo de personas con diversidad funcional se 

enfrentó a la creación de una nueva propuesta política, destacando entre ellos unas 

vanguardias muy activas que creyó, en principio, que la democratización traería la 

solución a sus problemas. En los primeros años de Transición política, mientras que 

las instituciones se adaptaban a la realidad cambiante intentando mejorar los servi-

cios que las fundamentaban, el asociacionismo del colectivo siguió creciendo y 

uniéndose, en un intento de superar su heterogeneidad para hacer una mayor presión 

sobre la realidad. 

Sin embargo, pronto se descubrió que la realidad económica y política del país no 

propició el cambio radical y rápido que las personas implicadas necesitaban, lo que 

colaboró con un creciente desencanto. Los importantes cambios del periodo, tal co-

mo la aprobación de la Constitución, fueron tan solo un primer paso para la solución 

de los problemas, que sin embargo necesitaban de un presupuesto y una determina-

ción que no existía. Los partidos políticos, como había hecho el franquismo en su 

momento, comulgaron en su mayoría con las reivindicaciones del sector, ya que des-

de cualquier punto de vista, caritativo, humano o democrático, era indiscutible la 

legitimidad de las exigencias de estas personas. Sin embargo, en la práctica otras 

cuestiones apremiaron el interés de los nuevos dirigentes. Así, aunque en muchas 

ocasiones partidos y sindicatos se adhirieron nominalmente a la causa, en la práctica, 

como mostró el análisis de los programas electorales, la dedicación a estos problemas 

fue mínima. En la mayoría de los casos, las actuaciones políticas a favor de los gru-

pos marginados fueron una consecuencia directa de acciones personales de ciertos 

políticos concienciados.  



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

482 
 

Por otra parte, en estos mismos partidos políticos y sindicatos, las personas con 

diversidad funcional sólo participaron en las bases, lo que nos señala una parte de las 

numerosas barreras, tanto arquitectónicas como sociales, que persistieron en la épo-

ca. No obstante, a pesar de esta continuidad de las desigualdades, a principios de los 

años ochenta se desprendieron los resultados de la creciente mentalización que había 

nacido a mediados del franquismo, y cuya representación más simbólica fue la apro-

bación de la Ley de Integración Social del Minusválido, con el acuerdo unánime de 

todos los partidos políticos.  

En cuanto a las instituciones políticas centradas en la atención de los problemas 

específicos del sector, destacó la continuación de las principales propuestas surgidas 

durante el franquismo. El mayor ejemplo lo constituyó el Inserso, que heredó los 

objetivos, las intenciones y el personal del organismo anterior, aunque se adaptó al 

nuevo sistema político. Esta democratización del organismo permitió una cierta par-

ticipación de los afectados en la organización, y colaboró con la descentralización 

que permitió desarrollar una mayor adecuación y efectividad. Otros de los símbolos 

de la continuidad a través de la transformación democrática lo constituyó la ONCE, 

un organismo que como había hecho en sus orígenes cuando el franquismo sustituyó 

a la República, salió reforzado por el cambio político.  

A principios de los años ochenta, las señaladas mejoras, así como la inclusión de 

algunos de los líderes activistas en el sistema administrativo propiciaron un renovado 

conformismo. Este conformismo entroncó con el desencanto de los sectores más ac-

tivos y radicales, quienes habían perdido fuerza frente a la creciente institucionaliza-

ción y burocratización de las asociaciones, y cuya desilusión se basaba en la lentitud 

de los avances y en el sentimiento de abandono por parte de los nuevos actores polí-

ticos.  
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Hasta el momento hemos visto la evolución de las políticas españolas relaciona-

das con la diversidad funcional, desde el franquismo hasta los años de la Transición 

política. También hemos hecho referencia a la evolución social y al surgimiento de 

diversas modalidades de asociacionismo y el activismo, que se hizo especialmente 

visible en los grandes núcleos urbanos, donde la concentración de personas y medios 

facilitaron esta realidad. En este capítulo, que es el último de la segunda parte de la 

tesis, queremos prestarle atención a las diversas problemáticas específicas del colec-

tivo, y para ello vamos a utilizar como campo de investigación el ámbito local. El 

objetivo no es solamente acercarnos a las problemáticas desde la base, sino además, 

ver la influencia de los cambios institucionales y políticos en la práctica. Además, 

también queremos utilizar las características particulares de Almería, su marginación 

geográfica, económica y social, para observar las dinámicas sociales y respuestas 

ante las acuciantes necesidades. La intención es rastrear las diversas formas de parti-

cipación social, y sopesar su desarrollo e influencia sobre el proceso democratiza-

ción.  

En cuanto a la estructura del capítulo, este se inicia con una aproximación a la in-

cidencia de la diversidad funcional en Almería, haciendo referencia a los principales 

causantes de la misma. Posteriormente se pasará a presentar el panorama del movi-

miento asociativo específico en la provincia y se expondrá, utilizando como base la 

proliferación de actividades de difusión de la época, la evolución del discurso y la 

conciencia social. En los siguientes apartados nos centraremos en los principales 

problemas del colectivo, que hemos organizado en torno a cinco apartados: preven-

ción, educación, atención, empleo, prestaciones y barreras arquitectónicas. En cada 

uno de esos apartados empezaremos con un repaso a la situación nacional, para pos-

teriormente centrarnos en los ejemplos locales.  
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6.1.- LA DIVERSIDAD FUNCIONAL EN ALMERÍA: INCIDEN-

CIA Y ASOCIACIONISMO 

 

6.1.1.- Las personas con diversidad funcional en la provincia de Al-

mería 

 

Cuantificar la población con diversidad funcional del periodo es una tarea difícil, 

tanto por la ausencia de datos exactos como por la indefinición de los términos em-

pleados en la época. A pesar de las reiteradas solicitudes de los implicados, y los 

continuos intentos de algunos organismos, el primer censo fiable no apareció hasta 

mediados de los años ochenta.
1
 Para entender el caos de cifras sólo hay que hojear el 

documento interno del Serem titulado “Estimaciones de Subnormales en España”, 

donde se recopilan diversos estudios cuantitativos aparecidos entre 1970 y 1977 y 

donde el número de personas clasificadas como “deficientes mentales” oscilan entre 

las 175.603 y las 800.000.
2
 A nivel provincial el caos cuantitativo es idéntico, de 

forma que del periodo que nos incumbe existen cifras, sólo para ese mismo colectivo, 

que rondan entre las 1.360 y las 10.000.
3
  

El Inserso, consciente de la necesidad de cubrir este vacío, y como paso previo a 

la planificación de sus actividades, planteó la necesidad de crear un censo, que en 

algunos aspectos, y a nivel provincial, empezó a desarrollarse a lo largo de 1981.
4
 

Sin embargo, la primera verdadera macroencuesta exhaustiva la realizó el Instituto 

Nacional de Estadística en 1986, quién concluyó que en España había 5.743.291 per-

sonas que tenían algún tipo de “minusvalía”.
5
 Una cifra elevada que incluía un am-

                                                            
1 En 1980 el Grupo Parlamentario Vasco presentó al Congreso una proposición no de ley para que se 

incorporara en el inminente censo de 1981 las variables oportunas para “evaluar el número de minus-

válidos”. BOCG, 27.5.1980. Las medidas fueron aprobadas dos años después. BOCG, 17.5.1982. 
2 “Documento de Anteproyecto de Ley de Subnormales de Aspanias”, en Siglo Cero, nº 55, enero-

febrero de 1978, pág. 34 y Serem, “La situación actual de la atención a los deficientes físicos y menta-

les” 1973, en Serem, “Estimaciones de Subnormales en España”, 1978, Archivo del Inserso. 
3 IDEAL, 15.9.1979, pág. 14 y 1.7.1981, pág. 12. 
4 Así lo comunicó el nuevo gabinete provincial de Almería a la prensa, IDEAL, 1.7.1981, pág. 12. 
Inserso, Estudio socio-asistencial de la problemática de los minusválidos y la tercera edad en Almería 

y provincia, Inserso, Almería, abril 1981. 
5 La encuesta estuvo basada en los principios de clasificación de la ONU, y los datos recogidos datan 

de 1986. Aunque la fecha de realización de la encuesta sobrepasa ligeramente los márgenes de este 

trabajo hemos considerado que el margen de error es mucho menor al que incumbiríamos utilizando 
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plio abanico de etiologías y discapacidades, tal como podemos ver en las tablas 6.1, 

6.2 y 6.3 centradas en caso de Almería. 

 

Tabla 6.1.- Personas con alguna diversidad funcional, Almería (1986) 

 
Total Mujeres    Hombres 

De 3 a 6 años
6
 153 77 77 

De 6 a 14 años 1.458 1.150 308 

De 15 a 24 años 2.803 465 2.338 

De 25 a 34 años 2.283 1.077 1.206 

De 35 a 44 años 4.739 2.600 2.139 

De 45 a 54 años 8.890 5.067 3.823 

De 55 a 64 años 20.116 10.286 9.830 

De más de 65 años 34.100 20.444 13.655 

 TOTAL 74.542 41.166 33.376 

Elaboración propia a partir INE, Encuesta sobre discapacidades…op.cit., págs. 417, 497 y 617. 

 

Como muestran los datos, a mediados de los ochenta había en Almería casi 75 mil 

personas aquejadas por algún tipo de diversidad funcional, lo que supuso la elevadí-

sima proporción del 16.9 % de la población provincial. De hecho, la provincia fue 

una de las más afectadas de Andalucía, encontrándose por encima de la media comu-

nitaria del 15.5%.
7
 Es cierto, que para nuestra investigación es importante remarcar 

                                                                                                                                                                         
otros datos aproximativos. Por otra parte, este detalle de la fecha es el que nos ha hecho eliminar de 

los cuadros y cálculos, en los casos que ha sido posible el colectivo que en 1986 tenía entre 0 y 3 años. 

INE, Encuesta sobre discapacidades y deficiencias y minusvalías. Vol. I y II. Instituto Nacional de 

Estadística, Madrid, 1987. 
6 El error del colectivo de 3 a 6 años, en el que la suma no corresponde, aparece en la fuente. Ante la 

imposibilidad de poder determinar en cuál de las tres cifras está el error hemos decidido mantenerlo.  
7 El número total de andaluces afectados por alguna diversidad funcional en 1986, mayores de 3 años 

fue de 1.057.263. De las provincias con mayor número de afectados, proporcionalmente, destaca el 

caso de Huelva con un porcentaje del 17.4%. Sin embargo, este dato se debe al elevado número de 

población mayor de la provincia, casi un 12%, muy superior al 8.5% de la provincia almeriense. En 

este sentido, si comparamos la incidencia de la diversidad funcional en ambas provincias, sin tener en 

cuenta la población mayor de 65 años, descubrimos que la provincia de Almería estuvo mucho más 

afectada, con 6.542 casos más. La población onubense de ese año era de 434.803 personas y se censa-

ron 33.992 afectados menores de 65 años. En el caso de Almería, el número de población total era de 

440.991 y el número de afectados para esa franja de 40.442. Los porcentajes y sumatorias son de 

elaboración propia a partir de los datos de INE, Encuesta sobre discapacidades y…op.cit. págs. 417, 
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que un poco menos de la mitad de esta cifra se correspondió a personas mayores de 

65 años, quienes por diversas cuestiones no podemos considerar plenamente pertene-

cientes al colectivo que en esta parte nos interesa, aunque en muchos aspectos com-

partieron los mismos problemas, como por ejemplo el de las barreras arquitectónicas. 

Por otra parte, debemos remarcar la mayor incidencia de la discapacidad sobre el 

sexo femenino, especialmente a partir de los 45 años, explicable solo en parte por el 

mayor número de mujeres. 

 

Tabla 6.2.- Personas de 6 a 64 años según el tipo de dificultad que padecen, Al-

mería (1986) 

 
Total 

 Muje-

res 
Hombres 

Ver 6.581 3.240 3.341 

Oír 4.999 2.571 2.428 

Hablar 1.346 631 715 

Otras de la Comunicación 2.241 925 1.315 

Cuidado Personal 2.545 1.283 1.262 

Andar 2.116 564 1.553 

Subir escaleras 
17.38

6 
9.360 8.026 

Correr 
25.69

7 

14.36

7 
11.330 

Salir de Casa 2.370 1.373 997 

Actividades vida cotidiana 6.626 2.932 3.694 

Dependencia y resistencia 9.678 5.282 4.396 

Ambientales 4.707 2.098 2.609 

TOTAL Conducta: 3.558 1.603 1.954 

 - Con uno mismo 2.312 1.128 1.184 

 - Con los demás 1.919 777 1.142 

Elaboración propia a partir INE, Encuesta sobre discapacidades…op.cit., págs. 500-507. 

                                                                                                                                                                         
497 y 617; e IECA, Estimaciones intercensales de la población para el periodo 1981-2002. Instituto 

de estadística y Cartografía de Andalucía, en la página web de la Junta de Andalucía, consultable en: 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/institutodeestadisticaycartografia/ei

ep/indicetab.htm  

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/institutodeestadisticaycartografia/eiep/indicetab.htm
http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/institutodeestadisticaycartografia/eiep/indicetab.htm


LAS PROBLEMÁTICAS Y ACCIONES DE PROTESTA EN UN ÁMBITO LOCAL 

 

489 

Tabla 6.3.- Clasificación de la diversidad funcional de las personas entre 6-64 

años, Almería (1986) 

 
Total Mujeres Hombres 

TOTAL PSÍQUICAS 3.208 1.401 1.807 

- Retraso mental 1.658 704 954 

- Enfermedad mental 1.474 697 777 

- Otras 77 - 77 

TOTAL SENSORIALES 13.180 6.305 6.876 

- Audición 4.800 2.484 2.316 

- Vista 6.418 3.240 3.178 

- Lenguaje 164 87 77 

- Otras 2.810 1.055 1.755 

TOTAL FÍSICAS 27.228 13.900 13.328 

- A. circulatorio 7.494 4.632 2.862 

- A. respiratorio 3.585 748 2.837 

- A. digestivo 2.098 702 1.396 

- A. urinario 538 385 153 

- S. nervioso 671 450 221 

- Endocrinas/metabólicas 4.160 2.309 1.851 

- A. locomotor 11.730 6.304 5.426 

- Otras - - - 

TOTAL MIXTAS 84 84 - 

- Parálisis cerebral 84 84 - 

- Otras - - - 

NINGUNA EN ESPECIAL 3.084 2.010 1.074 

NO CONSTA 148 148 - 

Se ha respetado las denominaciones del original. Elaboración propia a partir INE, Encuesta sobre 

discapacidades…op.cit., págs. 500-507. 

 

En cuanto a las tipologías de la diversidad funcional, que se muestra en las tablas 

6.2 y 6.3, la principal característica que podemos remarcar es la compleja heteroge-

neidad de las mismas, con una clara preponderancia de la discapacidad física, incluso 

en la población menor de 65 años. El segundo grupo más numeroso es el afectado 

por una discapacidad sensorial, seguido de lejos por las intelectuales, un subgrupo en 

el que destaca la mayoría masculina. Esta preponderancia de la discapacidad física es 
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aún más palpable en la tabla 6.3, donde destaca la dificultad para subir escaleras o 

moverse con rapidez, unos datos que deberemos tener en cuanta, sobre todo cuando 

planteemos más adelante las dificultades relacionadas con las barreras arquitectóni-

cas.  

 

6.1.2.- Causas de la diversidad funcional 

Una gran parte de las discapacidades tienen su origen en deficiencias sanitaria, ya 

sean de carácter preventivas o curativas. En el caso de Almería, la deficiente infraes-

tructura sanitaria, que ya vimos en capítulos anteriores y que nos recuerda la viñeta 

6.1, fue un factor decisivo en el elevado número de incidencias que hemos visto re-

flejadas en el apartado anterior. Así por ejemplo, la principal causa de la diversidad 

funcional intelectual y la sensorial, tuvieron que ver con el seguimiento y el buen 

tratamiento en el momento del parto, y así se denunció en varias ocasiones a través 

de la prensa: 

La mayoría de las veces, y a falta de una infraestructura sanitaria adecuada, no suele 

haber un control médico periódico de la gestación y del parto, así como una escasa 

asistencia pediátrica. Existe el hecho comprobado por el psiquiatra doctor Caba, de 

que un 67 % de los deficientes almerienses deben su deficiencia a dificultades surgi-

das en el parto.8 

En 1980, el psicólogo García Márquez, en representación de la asociación Aspro-

desa, elaboró un informe en el que señaló que al menos el 50% de los casos de disca-

pacidad intelectual de la zona del suroeste de la provincia se podían haber evitado.
9
  

                                                            
8 IDEAL, 11.2.1978, pág. 12. Según el informe Foessa: “El índice de una buena asistencia maternal no 

es la mortalidad materna, sino el número de fetos viables (mortalidad perinatal y neonatal) y las lesio-

nes obstétricas del recién nacido. En este sentido, del 20 al 25% de los casos de subnormalidad son de 

etiología perinatal, y la asistencia correcta del parto es, en la actualidad, el mejor medio de disminuir 

la incidencia de parálisis cerebral y sus consecuencias, que ocurre en el 1 al 2 por 100 de los partos. 

La mortalidad materna en España ha disminuido considerablemente, pasando de 258,5 por 100.000 

nacidos vivos en 1941 a 30.1 en 1970 (…) No es así, como hemos dicho, en relación con las lesiones 

obstétricas y en especial con la parálisis cerebral, uno de los graves problemas de la salud pública en 

nuestro país”. VVAA, Informe sociológico sobre el cambio social en España (1975-1982). Fundación 

FOESSA, Madrid, 1983, pág. 423. 
9 El psicólogo García Márquez afirmo según los resultados del informe: “en base a los porcentajes 

anteriores (…) cualquier tipo de acción preventiva, en materia de seguimiento durante el embarazo, 
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Imagen 6.1.- Viñeta sobre atención maternal (1978) 

 

La Voz de Almería, 1.2.1978, pág. 3. 

 

Por otra parte, en el caso de la diversidad funcional física, su origen generalmente 

es sobrevenido, debiéndose por tanto en la mayoría de los casos a enfermedades o 

accidentes. En Almería, en el periodo que estamos estudiando, y como ya vimos en 

su momento, el mal estado de las carreteras fue en muchas ocasiones la causante de 

accidentes, aunque gracias al reducido número de vehículos de la provincia las inci-

dencias fueron relativamente bajas en proporción al peligro latente. El mayor número 

de accidentes se dio en el ámbito laboral, donde la falta de medidas preventivas y de 

seguridad en el trabajo arrojó unas cifras escandalosas.
10

 Así por ejemplo, en 1973 se 

desveló en unas jornadas, que para una población laboral de mil trabajadores en las 

                                                                                                                                                                         
asistencia adecuada durante el parto e información cultural y de higiene mental a toda la pobla-

ción…puede reducir en un 50 por ciento las tasas de subnormalidad hasta ahora existentes”. Poste-

riormente declaró el mismo psicólogo que “la falta de infraestructuras sanitarias en la provincia, el 

mal funcionamiento de los centros existentes, así como la inadecuada dotación de instrumentos míni-

mos y de asignación de personal, impiden que se garanticen mínimamente a las familias un buen re-

sultado en torno a los casos de mediano riesgo perinatal”. IDEAL, 15.9.1979, pág. 14 y 5.1.1980, pág. 

13. 
10 En 1971 el Gobierno franquista había aprobado el Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Tra-

bajo. Sin embargo, como en otros ámbitos de la Seguridad Social franquista, los avances fueron lentos 

e ínfimos en proporción al alcance del problema. Se pueden ver parte de la campaña de mentalización 

que desarrollo el Gobierno a partir de ese plan en el siguiente enlace:  

https://www.youtube.com/watch?v=kGzNPHbH2_M  

 

https://www.youtube.com/watch?v=kGzNPHbH2_M
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canteras de Macael, se habían producido 552 accidentes al año.
11

 Esta falta de segu-

ridad laboral se unió con las omnipresentes carencias sanitarias, tanto en el proceso 

de atención primaria, como sobre todo, en el tratamiento rehabilitador posterior. A 

pesar de que la mayoría de las actuaciones del franquismo en el ámbito de la diversi-

dad funcional habían ido encaminadas a la rehabilitación, como mostró la propia 

creación del Serem, en Almería a finales de los años setenta la rehabilitación como 

tratamiento médico apenas se practicaba. El fisioterapeuta Francisco Jiménez Bullón 

recuerda que en Almería, en esos años: 

el que se rompía una cadera pues se quedaba cojo, y el que se rompía un codo, pues 

si se arreglaba sólo pues se arreglaba sólo y si no (…) se quedaba con el codo enco-

gido…y al que le dolía la espalda pues se tomaba una aspirina.12 

Por otra parte es importante señalar la profusión de ciertas enfermedades conta-

giosas, como la poliomielitis, que provocaron importantes secuelas en un gran núme-

ro de almerienses.
13

 Esta enfermedad epidémica afectó especialmente a los menores 

de diez años, y cuando no llevó a la defunción, provocó numerosas consecuencias 

físicas.
14

 Hacia 1952, se produjo una fuerte epidemia infantil en toda la región anda-

luza, contabilizándose en Almería 153 casos, de los cuales una gran mayoría se die-

ron en la capital y pueblos limítrofes. A lo largo de toda la década, y a pesar de una 

relativa reducción, el virus continuó teniendo una incidencia importante, hasta que en 

el año 1963 se puso en marchar la primera campaña generalizada, con una vacuna-

                                                            
11 VVAA, Crónica de un sueño. Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2005, pág. 36. 
12 Entrevista a Francisco Jiménez Bullón. Almería, 24.2.2011. 
13 Otra enfermedad causante de graves daños fue la rubeola. Esta enfermedad vírica es en principio de 

poca gravedad, pero al ser contraída por la madre durante el embarazo puede causar graves problemas 

para el embrión, con abortos espontáneos en el 20% de los casos, y en el caso de supervivencia con un 

alto riesgo de contagio y desarrollo del “Síndrome de rubéola congénita”, que puede provocar la apa-

rición de defectos congénitos en el niño, tales como pérdida de visión y ceguera, pérdida de audición, 

patologías cardíacas, retraso y parálisis cerebral, así como dificultades a la hora de empezar a caminar. 

Aunque las primeras vacunas contra la rubeola se empezaron a desarrollar a finales de los sesenta, el 

mayor número de casos en España se dio en varones entre los años 1977-1981. La vacunación en 

España frente a la rubéola no se introdujo de forma sistemática hasta 1980, y hasta 1985 no se alcanzó 

una cobertura vacunal superior al 80%. VVAA, “Infección de rubeola en el embarazo”, en Reproduc-

tive Toxicology, vol.1, mayo 2006, págs. 390-398 y Elia SIRVENT, Juan RODRÍGUEZ y Gloria 

ROYO, “Rubéola en la embarazada”, en Control Calidad SEIMC, en la página web: 

http://www.seimc.org/control/revisiones/serologia/rubeola.pdf 
14 La causa de esta enfermedad es el poliovirus, quién ataca al sistema nervioso y destruye las células 

nerviosas encargadas del control de los músculos, quienes en consecuencia, dejan de cumplir su fun-

ción y pueden llevar a una parálisis irreversible. En casos severos, la enfermedad puede conducir a la 

muerte.  

http://www.seimc.org/control/revisiones/serologia/rubeola.pdf
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ción masiva de la población que prácticamente anuló la enfermedad.
15

 Sin embargo, 

y tal como vemos en la tabla 6.4 esta reducción masiva de la enfermedad no supuso 

aún su completa erradicación, y así lo denunció en 1978 el Partidos Socialista de 

Almería, quién aseguró que en ese año se habían dado 32 casos entre la población 

infantil almeriense.16  

 

Gráfica 6.1.- Casos de poliomielitis en España y Almería (1950-1985) 

 

Elaboración propia a partir de datos de Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la educa-

ción especial en Almería durante el último tercio del siglo XX. El CEEE „Princesa Sofía“. Tesis 

doctoral, Universidad de Granada, 2010, pág. 105 y VVAA, “Análisis epidemiológico de la situación 

actual de la poliomielitis en España”, en Revista Española de Salud Pública, vol. 49, 1975, pág. 998. 

                                                            
15 La primera Campaña Nacional de Vacunación tuvo lugar en los meses de noviembre-diciembre de 

1963, y el objetivo fue vacunar a todos los niños entre 2 meses y 7 años. La segunda dosis se adminis-

tró en abril de 1964, y según el Instituto de Salud Carlos III, de una población infantil estimada de 

4.400.000 niños, se vacunó a 4.200.000 (95%). A partir de ese momento se empezaron a hacer vacu-

naciones sistemáticas dos veces al año. VVAA, Estudio seroepidemiológico: situación de las enfer-

medades vacunables en España. Centro de Epidemiología, Instituto de Salud Carlos III, Madrid, 

2000, pág. 17. Sobre la poliomielitis han aparecido en el último años varios trabajos muy interesantes 

entre los que cabe destacar: José Vicente TOLEDO MARHUENDA, La poliomielitis en España. Su 

impacto sobre el desarrollo de las técnicas en Fisioterapia: un acercamiento a la historia de las dis-

capacidades físicas y a su tratamiento. Universidad Miguel Hernández, Elche, 2013, y VVAA, El 

drama de la polio. Un problema social y familiar en la España franquista. Catarata, Madrid, 2013. 
16 Según la cita completa publicada por el diario: “32 casos de poliomielitis entre la población infantil 

almeriense, una cifra muy elevada si tenemos en cuenta que el número total de casos registrados a 

nivel nacional fueron de los 95. Lo que significa que casi el 34% de los casos que se dieron en España 

de esta enfermedad, se dieron en la provincia de Almería”. IDEAL, 12.2.1981, pág. 9. 
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Imagen 6.2.- “Cerro del Hambre”, Almería (1943) 

 

Texto original a pie de foto: “Para subir a esta cuevas se necesita buen pulmón y mejores pies. Los 

niños miran con miedo la cámara fotográfica y esconden sus ojos a los rayos del sol que les producen 

daño” Falange Española Tradicionalista de las JONS, Jefatura provincial de Almería, 1943, Hemero-

teca Sofía Moreno. 

 

Gráfica 6.2.-Personas afectadas por la enfermedad del tracoma en la provincia 

de Almería (1950-1985) 

 

Elaboración propia a partir de Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la…op.cit., pág. 105. 
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Otra de las enfermedades infecciosas de especial incidencia en la provincia de 

Almería fue el tracoma, una enfermedad endémica que afecta a la visión, ya que pro-

duce unas lagañas insidiosa que cubren el ojo.
17

 La principal característica de esta 

enfermedad es su asociación directa con una situación socio-sanitaria deficiente, y 

así lo simboliza la imagen 6.1, tomada por la Falange de Almería, y donde se mues-

tra la presencia de esta enfermedad en las zonas más deprimidas de la provincia. Esta 

imagen, que data de los años cuarenta representa el periodo de mayor incidencia del 

tracoma, hasta el punto de que se convirtió en las décadas siguientes en uno de los 

principales objetivos sanitarios de la provincia. Las posteriores campañas sanitarias 

fueron reduciendo la enfermedad, aunque, y tal como muestra la gráfica 6.2,  no que-

dó completamente erradicada hasta los años ochenta.
18

  

Por lo tanto, a finales de los años setenta, gran parte de las personas con diversi-

dad funcional en Almería debían su estado a las deficiencias socio-sanitarias de la 

provincia. Además, la ausencia de un sistema sanitario público de calidad fue en de-

trimento de las familias con menos ingresos, lo que desembocó en una mayor inci-

dencia de la discapacidad entre las personas económicamente más débiles. Por otra 

parte, esta misma falta de ingresos desembocó en una menor capacidad resolutiva 

ante las necesidades específicas del colectivo, que también eran más acusadas debido 

a las carencias de la provincia.  

 

                                                            
17 En la actualidad es la enfermedad que más casos de discapacidad visual provoca en el mundo. 
18 En la década de los cincuenta, siendo jefe provincial de Sanidad, el Dr. Manuel Mezquita López, se 

pusieron en marcha dos campañas para erradicarla, la primera fue en 1952 y la segunda en 1957, me-

diante un convenio entre la Dirección General de Sanidad y la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y el Fondo de Naciones Unidas por la Infancia (UNICEF). Durante los años sesenta, en la fase 

de erradicación, se consiguió reducir su incidencia, aunque esta se mantuvo, sobre todo en las zonas 

marginales. A partir de los años 80 la enfermedad, salvo algún caso aislado, se consideró erradicada. 

Rosa María MOLINA ROLDÁN, Aproximación a la educación…op.cit., pág. 106. Sobre la erradica-

ción del Tracoma véase Manuel MEZQUITA LÓPEZ, “La lucha contra el tracoma en la provincia de 

Almería”, en Revista de sanidad e higiene pública, nº 29, septiembre-octubre 1955, págs. 481-512 y 

Porfirio MARÍN MARTÍNEZ, La Jefatura Provincial de Sanidad de Almería. Tesis Doctoral, Uni-

versidad de Granada, 1994. Sobre la acción de erradicación del Tracoma en los años sesenta recordó 

la posterior presidenta de Cruz Roja Almería, María Cassinello: “Yo hice una labor muy bonita, que 

yo siempre digo que es lo que recuerdo con más cariño de lo que he hecho en mi vida, que fue erradi-

car el tracoma en La Chanca…esto fue a través de Cruz Roja…El tracoma era una enfermedad de los 

ojos por falta de higiene porque allí no había (…) es que allí no había ni un cuarto de baño, ni un aseo, 

ni una ducha, ni un lavabo, ni había nada de nada”. Entrevista a María Cassinello Pérez, Almería, 

24.2.2009. 
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6.1.3.- El asociacionismo en torno a la diversidad funcional en Alme-

ría 

El tejido asociativo de Almería fue muy retrasado y débil en comparación con las 

dinámicas que se dieron en los grandes núcleos urbanos. En el ámbito de la diversi-

dad funcional, la llegada del asociacionismo se hizo principalmente a través de las 

instituciones paraestatales, y por ende, en la capital. Tal como ya vimos en capítulos 

anteriores, a principios del franquismo se instaló la ONCE, sustituyendo al asocia-

cionismo análogo y autóctono que había tenido una relativa importancia. También se 

instauró en estos primeros años una delegación de los llamados Mutilados de Guerra, 

aunque esta, por su alcance y características, apenas tuvo incidencia en el ámbito del 

asociacionismo. A mediados de los cincuenta, con la creación nacional de la ANIC 

se implantó en Almería una delegación provincial, aunque de esta institución y de su 

labor provincial no han quedado apenas vestigios, salvo el intento fallido de crear un 

proyecto de guardacoches, al que ya hicimos referencia en capítulos anteriores. A 

finales de los años sesenta llegó a Almería otras de las asociaciones de gran impor-

tancia de esta época, Frater, quién fue introducida en 1969 de mano de los jesuitas 

afincados en la capital. Durante estos primeros años de implantación, y a pesar de su 

escasa repercusión en la prensa, Frater sirvió para crear un incipiente y tímido aso-

ciacionismo y concienciación en el ámbito de la diversidad funcional.
19

 Las principa-

les actividades que trascendieron de esta organización fueron los campamentos y 

colonias de veranos que durante varios años se hicieron en Aguadulce, así como la 

organización de la llamada Semana del Minusválido. Sin embargo, durante los años 

centrales de la Transición política, Frater prácticamente desapareció, y su pionera 

labor fue sustituida por la de las asociaciones provinciales que nacieron en esos años.  

A mediados de los años sesenta, y de nuevo debido al impulso estatal, nació en 

Almería una Asociación de Padres, Madres y Protectores de Subnormales de Alme-

ría, conocida por las siglas Aspapros.
2021

 Dependiente de la Asociación Nacional, la 

                                                            
19 El posterior presidente de Verdiblanca, José Gómez Amate, reconoció en una entrevista que Frater 

le permitió un espacio de unión y de debate más accesible que el que les ofrecía los incipientes y clan-

destinos partidos políticos. 
20 El vicepresidente nacional de la Asociación de Padres y Protectores de Subnormales, Don Jacinto 

Ganzo, dirigió un escrito a la Diputación provincial el 15 de junio de 1965, interesándose por el núme-
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almeriense no firmó sus propios estatutos hasta el año 1975.
22

 Desde su surgimiento 

la asociación trabajó para que se creara un colegio de Educación Especial en la pro-

vincia, y cuando este abrió en los años setenta, la asociación continuó trabajando 

estrechamente con el mismo. Además, a principios de los años setenta la asociación 

ya había puesto en marcha cuatro talleres ocupacionales, que respondían a la preocu-

pación de los asociados por la continuidad de la educación y la sociabilidad de sus 

hijos una vez terminada su escolaridad en el Colegio “Princesa Sofía“.
23

 Con la lle-

gada de la Transición política la asociación reforzó su tono crítico y se convirtió en 

una de las asociaciones más mediáticas y activas del momento. Esta labor fue reco-

nocida el 2 de abril de 1982 cuando fue declarada de Utilidad Pública por el Consejo 

de Ministros.  

Desde el año 1974 el personal del Colegio “Princesa Sofía” impulsó la creación 

de la Asociación de Padres de Familia del Colegio a cuya primera reunión asistió 

solamente un padre. Poco después, el 8 de enero de 1975 la Asociación de Familiares 

de Padres de Alumnos quedó oficialmente constituida, integrada por 25 padres, aún 

ninguna madre, y 9 maestros. Esta escasa participación, en relación a los 191 alum-

nos y alumnas matriculadas, fue la característica principal de los primeros años en 

                                                                                                                                                                         
ro de niños y niñas con estas características, y preguntando si estaban escolarizados o no. ADAL, Leg. 

1054. La primera junta directiva de la delegación estuvo constituida por el presidente: Fernando Er-

guizábal y Serena, cuatro vicepresidentes: Juan Soriano Romera, Manuel Mendizábal Villaba, Ricardo 

Gil Egea y Ángel Barquero Marín; un secretario: José Hernández Hernández, un tesorero: Miguel 

Bueno Vavá y los vocales: Juan Pastor Latorre, Juan Orellana García, Juan Requena Coromina, Rafael 

Lao Lao, Enrique Terriza de Coca, Alberto Gomina Sánchez, Ricardo Delgado Francisco, Guillermo 

Escámez Morales, Francisco Oliva Navarrete, Mateo Galindo García, Lucía Aguilera, Jerónimo Ma-

ñas Salvador y Rafael Jaén Romero. En 1969 la asociación provincia celebró el primer festival benéfi-

co. Respectivamente: La Voz de Almería, 21.3.1970, pág.2; 7.5.1969, pág. 3; 10.5.1969, pág. 12 y 

13.5.1969, pág. 13. 
21 Los primeros estatutos, de la Asociación en Almería, se firmaron con fecha de 13 de octubre de 

1975. Actualmente la asociación se llama Asociación de Padres y Madres y Protectores de personas 

con discapacidad intelectual de Almería y su página web es:  

 http://aspapros.wordpress.com/  
22Aspapros pasó durante los primeros años por diversos locales, todos en la capital. En los comienzos 

estuvo ubicada en la Jefatura Provincial del Movimiento hasta que en el año 1976, concretamente en 

mayo, se trasladaron a la calle Álvarez de Castro, ubicación compartida con el SEM (servicio Español 

del Magisterio). Al año siguiente, en septiembre de 1977, sufrió otro cambio de domicilio, pasando a 

ubicarse, ya con total independencia, en la calle Santos Zárate, en la Plaza Santa Rita. La Voz de Al-

mería, 22.4.1976, pág. 6 y 30.9.1977, pág. 11. 
23 Margarita Segura, primera trabajadora social del Colegio “Princesa Sofía” recuerda: “Aspapros 

nació del fruto de «a dónde van mis hijos cuando tengan 18 años» (…) La asociación jugo un papel 

muy importante la integración de estos niños, porque ellos solicitaron a la administración apoyo para 

realizar talleres (…) jugaron un papel muy bueno”. Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 

31.5.2011. 

http://aspapros.wordpress.com/
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los que los objetivos tuvieron que ver con la gestión y organización de actividades 

extraescolares y formación para los padres y madres. En sus estatutos no había men-

ción específica a la diversidad funcional. Sin embargo, hacía el año 1977/1978, coin-

cidiendo con un momento de movimiento social en la provincia, varios padres co-

menzaron a organizarse, creando el 12 de noviembre de 1977 la Asociación de Ami-

gos y Padres de Deficientes. Esta asociación, formada en sus inicios por 60 personas, 

nació, al contrario de la anterior, con un marcado carácter reivindicativo. Dentro de 

sus objetivos se encontraron propuestas específicas para el colegio, en las que se de-

notó una clara demanda de modernización del mismo, con la incorporación de las 

nuevas tendencias educativas y socio-asistenciales que florecieron en estos momen-

tos. También se consideraron en sus objetivos ponerse en contacto con otras asocia-

ciones de la misma índole, así como la creación de un club social para los estudian-

tes.
24

 

Por tanto, hasta el último tercio de los años setenta el panorama asociativo de la 

provincia era muy pobre, con una escasa representación de las principales institucio-

nes estatales o paraestatales. Sin embargo, en los últimos años de los setenta, con un 

gran retraso con respecto al panorama nacional, surgieron por fin nuevos movimien-

tos sociales.
25

 El primero de ellos fue la Asociación de Amigos y Padres de Deficien-

tes anteriormente citada. Poco después surgió la Asociación pro deficientes del Sur-

oeste de Almería (Asprodesa), que siguió el modelo de las ya tradicionales asocia-

ciones de padres y madres relacionadas con la diversidad funcional intelectual.
26

 

Constituida el 2 de junio de 1978 por un grupo de familiares de personas con diversi-

dad intelectual, fue la primera, y de las pocas, que surgieron fuera de la capital, ya 

que se constituyó en el municipio de Dalias, con la intención de atender, como su 

nombre indicaba, las necesidades del suroeste de la provincia Almeriense.
27

 En cuan-

to a sus objetivos, y siguiendo sus estatutos, la asociación persiguió la “Mentaliza-

                                                            
24 Más sobre las asociaciones de padres y madres del Colegio “Princesa Sofía”, en Rosa María MO-

LINA ROLDÁN, Aproximación a la…, págs. 362-370. 
25 Aún así en 1980 el director del Serem, Francisco Javier Pipó Jaldo, hablando del asociacionismo 

reclamó: “En Almería se está en pañales. Los padres de los afectados quizá no han reparado suficien-

temente en esta posibilidad. Les invito a una reflexión”. La Voz de Almería, 28.6.1977, págs. 12-13. 
26 Actualmente Asociación a favor de personas con discapacidad intelectual del Suroeste de Almería. 

Su página oficial es http://www.asprodesa.org/portal/  
27 Su ámbito de actuación fue Adra, Benínar, Berja, Dalías, Darrical, Enix, Felix, Roquetas de Mar y 

Vícar.  

http://www.asprodesa.org/portal/
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ción de la sociedad en la prevención y atención del deficiente mental y la promoción 

de centros y servicios destinados a ellos.”
28

 En consecuencia, una de sus primeras 

actividades fue la creación de un censo de la zona, y con el que condenó las deficien-

cias sanitarias de la provincia. El segundo paso fue la puesta en marcha de un centro 

específico en la zona. Con un dinamismo y una capacidad resolutiva muy similar a la 

que caracterizó a este tipo de asociaciones, en apenas un año la asociación ya había 

conseguido poner en marcha los primeros centros de atención de día en los locales de 

Adra, Roquetas de Mar y Berja.
29

 Para 1982 atendían ya, en estas mismas localida-

des, un aula de estimulación precoz y varias aulas de Educación Especial, la mayoría 

dedicada a personas con diversidad funcional intelectual calificadas de profundos. 

También proyectaron varios talleres ocupacionales, entre los que destacó el Centro 

Especial de Empleo de San Agustín.
30

 Desde 1980 se incorporó a la Federación An-

daluza, participando activamente en los eventos organizados por esta, especialmente 

las Semanas de Información del Deficiente Mental.  

El mismo año 1978 en el que nació Asprodesa, surgió en Almería otra asociación 

pionera en la provincia, la Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería 

(Aspasa).
31

 Al año siguiente, la asociación se integró en la Federación Andaluza de 

Padres y Amigos de Sordos. Como en el caso de Asprodesa, la primera reivindica-

ción tuvo relación con la creación de servicios planteando como primera necesidad: 

“un colegio especial de sordos y después algún centro de Formación Profesional Es-

pecializado, que hagan del sordo un hombre útil a la sociedad”.
32

 Apenas un año 

después de la creación de la asociación, y como veremos más adelante, se inauguró 

en la provincia un colegio con esas características. Tras la inauguración del colegio 

la asociación se concentró en el desarrollo de actividades, y junto con la Agrupación 

                                                            
28 Acta de Constitución de Asprodesa, 2.6.1978. 
29 En las actas de varios Ayuntamientos del poniente podemos rastrera la actividad de Asprodesa, 

cuyos representantes presenciaban los plenos en los que planteaban sus reivindicaciones o enviaban 

solicitudes a los alcaldes. Véase por ejemplo las actas de plenos de Berja, 30.6.1981, AAB y las actas 

de plenos de Roquetas de Mar, 1.9.1979 y 6.8.1981, AARM. 
30 La Crónica, 10.10.1982, pág. 6. 
31 Autorizada el 4 de febrero de 1978, su primer presidente fue Gabriel Cuenca Lorca y su domicilio 

se situó en una de las zonas más céntricas de la ciudad, la Plaza de San Sebastián, nº 2. La Voz de 

Almería, 5.2.1978, pág. 4 y 5. 
32 IDEAL, 14.3.1978, pág. 15. 
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de Sordos de Almería, desarrolló una serie de actividades en mucho sentido rompe-

doras y tendentes a poner en tela de juicio los estereotipos vigentes.  

En 1979 nacieron en la provincia otras dos asociaciones. Una de ellas, la Asocia-

ción pro-deficientes del Levante Almeriense, Asprodalba, se constituyó de forma 

análoga a Asprodesa. Fundada por el matrimonio de psicólogos Ignacio Martín Cua-

drado y Pilar Lerma, su área de actuación estuvo centrada en el levante almeriense, 

con la sede situada en Vera. Sin embargo, al contrario que Asprodesa, su actividad y 

participación en estos primeros años fue casi inexistente, como indica su nula pre-

sencia en los medios. No fue hasta la siguiente década cuando intensificó su labor y 

consiguió poner en marcha un centro específico para alumnado con diversidad inte-

lectual. Esta ausencia de una asociación activa en el levante almeriense fue causa y 

consecuencia del gran abandono y retraso de esta zona geográfica, donde se acumu-

laron el mayor número de dificultades, tanto para la población en general, como so-

bre todo, para las personas con diversidad funcional.  

La segunda asociación que nació en el año 1979 fue la Asociación de Minusváli-

dos Verdiblanca, que fue de gran relevancia para el periodo que estudiamos (imáge-

nes 6.3 y 6.4).
33

 Verdiblanca nació en la sede del Serem de Almería, lo que demues-

tra que, como en  años anteriores, se mantuvo la tendencia del impulso público en la 

creación de asociaciones. La ausencia de una organización de estas características en 

Almería, más grave aún ante la desaparición de ANIC y el escaso peso de Frater, 

hizo imprescindible el surgimiento de un movimiento similar. Desde 1978 Alfonso 

Ruiz, coordinador en aquel momento del Serem, llevaba reuniéndose con gente im-

plicada directa e indirectamente con el colectivo para crear una entidad que pudiera 

articular las ayudas públicas y las necesidades del sector.
34

 El 23 de marzo de 1979 

entraron en vigor los estatutos de lo que fue la primera asociación independiente de 

personas con diversidad funcional física de Almería, y entre sus fines, a parte de 

                                                            
33 Se constituyó el 23 de marzo de 1979. El 29 de marzo de 1979 una Asamblea Gestora que venía 

trabajando desde casi un año, aprobó los primeros estatutos de la asociación. En la actualidad es una 

de las asociaciones más potentes de la provincia, con una importante red de servicios e interesantes 

programas de empleo. Más sobre esta asociación en su página web: http://www.verdiblanca.com/  
34 VVAA, Verdiblanca, Asociación de Minusválidos. 25 años. Diputación de Almería, 2000, pág. 13.  

http://www.verdiblanca.com/
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otros objetivos más específicos se encontró el “reconocimiento del minusválidos 

como un ciudadano más”.
35

  

 

Imagen 6.3.- Primeras fotos de asociados de Verdiblanca, Almería (s./f.) 

 

Archivo de la Asociación Verdiblanca 
 

 

 

 

 

 

                                                            
35 Artículo 3 del estatuto de 29.3.1979. Los estatutos fueron modificados a mediados de los años 

ochenta con el objetivo, entre otros, de dotar a la asociación de unos “estatutos menos arcaizantes y 

más democráticos, flexibles y descentralizadores en cuanto al funcionamiento de las asambleas de 

socios y en cuanto a las facultades o competencias de la Junta Directiva”. Verdiblanca, “Informe sobre 

cambio de Estatutos”, 1984, Archivo de Verdiblanca. 
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Imagen 6.4.- El presidente José Gómez Amate y otros miembros de la asociación 

Verdiblanca, Almería (s./f.) 

 

Archivo Asociación Verdiblanca. 

Como las asociaciones de principios de los años setenta en Barcelona, gran parte 

de sus primeros integrantes fueron personas jóvenes que habían sufrido de pequeños 

el virus del polio, que les había dejado secuelas físicas. Otra de las características de 

los primeros asociados, fue que en su mayoría apenas tenían estudios, lo que según 

las memorias de uno de sus fundadores formo parte de las principales dificultades de 

los inicios.
36

 Sin embargo, a pesar de los problemas, la asociación resultó ser una de 

las más activas e interesantes de este periodo. Ese mismo año la organización consi-

guió su primer local en la desaparecida calle Matadero, situada en la zona conocida 

como Almadrabillas, además de poner por fin en marcha el abandonado proyecto de 

guardacoches, que había sido planteado en la provincia casi dos décadas antes. En 

1983, la entidad había logrado pasar de un presupuesto inicial de un millón de pese-

tas a doce millones, y contaba con un representante en el Consejo Rector del Inser-

                                                            
36 Según su presidente, José Gómez Amate: “se contaban con los dedos de una mano los que habían 

cursado bachillerato”. También planteó en las mismas memorias las dudas de esos primeros momen-

tos: “¿podían aquellos jóvenes (…) participar en la vida política con mayúsculas de aquellos años, si 

la consideración social era de lástima y caridad para las personas con discapacidad?”. VVAA, Verdi-

blanca, Asociación de…op.cit., pág. 5. 
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so.
37

 Además, se trató de una de las asociaciones que mejor encarnó el espíritu de-

mocrático pulsante de la época, y así lo demostraron sus actividades y su difusión 

mediática que, a partir de 1982, se plasmó en un boletín de elevado tono crítico diri-

gido por uno de los socios de la asociación, José Martínez Escamilla, también traba-

jador de La Voz de Almería. De hecho, la propia elección del nombre de la asocia-

ción fue muy significativa y así la justifica vicepresidente de la primera Junta Direc-

tiva, Manuel Sagredo Dequero: 

Para muchos de los que estábamos en esos momentos, descubrimos que Andalucía 

tenía unos símbolos y que se abrían para nuestra sociedad andaluza unas expectati-

vas sociales, culturales, económicas y de identidad propia dentro de España y la 

Constitución Española. Por ello quisimos que los colores de nuestra bandera fueran 

las señales de identidad de una asociación que trabajaría por la integración en el mo-

delo de democracia y autonomía que tanta ilusión despertó en la sociedad.38 

 

Imagen 6.5.- Local de Verdiblanca y Asoal hasta noviembre de 1982, Almería 

 

Local situado en la Calle Gregorio Marañón, nº 30. Archivo de Asoal. 

                                                            
37 Ibídem, pág. 14. 
38 Ibídem, pág. 5. 
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Imagen 6.6.- Inicios de Asoal en la Playa de los Tritones, Almería (s./f.) 

 

Detrás a la derecha vemos al profesor Luis Aguilera, quién animó al joven Gregorio Vílchez Rueda, 

segundo por la izquierda en la misma fila de atrás, a que organizase una agrupación. Archivo Asoal. 

 

En 1980 nació otra de las organizaciones más significativas del periodo, y de gran 

importancia para el desarrollo asociativo posterior de la provincia, la Agrupación de 

Personas Sordas de Almería o Asociación de Sordos de Almería (Asoal).
39

 Según las 

memorias de su primer presidente, Gregorio Vílchez Rueda, la asociación se empezó 

a fraguar ese verano en una playa de la capital, llamada de los Tritones, donde varias 

personas con discapacidad auditiva pasaban las tardes (imagen 6.6).
40

 Luis Aguilera, 

un profesor de dibujo del Colegio de Sordos de Granada que veraneaba todos los 

años en Almería, y que se puede ver a la derecha de la imagen, animó a uno de sus 

estudiantes, Gregorio Vílchez Rueda, a que “ayudara a los sordos almerienses, por-

                                                            
39 La Crónica, 27.10.1982, pág. 9. 
40 Quién fue después el primer presidente de la asociación recuerda: “Alrededor del año 77, tres sor-

dos mayores intentaban hacer una asociación, pero era muy difícil porque en aquella época no existía 

la figura del intérprete (…) cuando yo venía en verano, lo único que hacíamos era ir a la playa, que era 

donde nos reuníamos. En invierno íbamos al cine Imperial y al bar Colón que era nuestros tres lugares 

de contacto. Intentamos hacer un curso pero al final no se pudo, porque no teníamos apoyo y al final 

no nos entendíamos bien”. Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. 
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que ellos no sabían cómo hacer una Asociación”.
41

 Al joven le pareció una buena 

idea y a partir de ese momento se puso en marcha hasta que unos meses después, el 

22 de octubre de 1980, la agrupación quedó constituida con 40 socios fundadores.
42

  

 

Como veremos con mayor detalle posteriormente, una de las primeras actividades 

que desempeñó Gregorio Vílchez Rueda, y ante la lentitud de los trámites burocráti-

cos, fue el desarrollo de una actividad gratuita y voluntaria de enseñanza de mímica 

en una cafetería de la capital, con el objetivo de intentar combatir lo más rápidamente 

posible la principal dificultad de este colectivo, que era la comunicación. La primera 

preocupación de la asociación fue conseguir un local en el que poder desarrollar tan-

to su actividad educativa, como posteriormente los talleres, y por supuesto, la activi-

dad asociativa. Como el resto de asociaciones del momento, la agrupación pasó por 

una serie de locales, compartiendo durante un buen tiempo un espacio con la ante-

riormente citada asociación Verdiblanca (imagen  6.5).
43

 Paralelamente, la agrupa-

ción se centró en el ofrecimiento de servicios para sus asociados, especialmente el de 

la ayuda comunicativa, instaurando progresivamente la figura del intérprete. Como 

veremos, la agrupación intentó encontrar soluciones al desempleo con algunas pro-

puestas que tuvieron poco éxito. Además, Asoal destacó por su gran dinamismo a la 

hora de organizar actividades, entre las que destacó siempre la celebración de even-

tos tanto con personas con discapacidad auditiva como sin ella, tal como partidos de 

fútbol o cursos de teatro y de música.  

 

 

 

 

                                                            
41 Ibídem. 
42 Según los recuerdos del primer presidente recogida en unos documentos internos de Asoal: “un 

vecino mío sordo y yo nos fuimos en una moto cerca de Almería a buscar sordos. Les tocábamos de 

puerta en puerta. ¡Uf! Hacía mucho calor y sudábamos, pero no parábamos. Algunos padres no se 

fiaban mucho y decían que para qué les queríamos. Les decíamos que nos íbamos a juntar los sordos 

para hacer una asociación en la capital, para poder tener un futuro con calidad de vida y mejorar en la 

comunicación con los sordos, es decir, quitar las barreras de comunicación y formar una comunidad 

de sordos”. Historia de la Agrupación de Sordos de Almería, Asoal. Archivo de Asoal. 
43 Asoal denunció en 1980 que había recibido una ayuda del Serem por valor de 510.000 pesetas, pero 

no había podido emplearla al faltarle un local donde desarrollar los proyectos. IDEAL, 14.11.1980, 

pág. 13. 
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Imagen 6.7.- Asoal en su segundo aniversario, Almería (octubre 1982) 

 

Archivo Asoal. 

 

6.2.- ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y CON-

CIENCIACIÓN 

Tal como hemos visto, en la provincia de Almería el asociacionismo fue reducido 

y en la mayoría de los casos necesitó del impulso de las entidades públicas para ha-

cerse realidad. La mayor parte de este asociacionismo estuvo centrado en la capital, 

lo que es fácilmente comprensible si recordamos las dificultades de comunicación 

provinciales e imaginamos su influencia sobre las personas con diversidad funcional. 

No obstante, este escaso movimiento asociativo cristalizó a finales de los años seten-

ta, surgiendo propuestas muy similares en el fondo y la forma al asociacionismo es-

tandarizado de la época. Esta aparición a finales de los años setenta simbolizó un 

pequeño cambio y evolución en la opinión pública local, y la mejor expresión de 

dicho cambio fue la evolución de las actividades de difusión y recreativas de los aso-

ciaciones y colectivos implicados. Desde el año 1977 el tema de la diversidad fun-

cional recibió un gran impulso, con una importante evolución cuantitativa y cualita-

tiva que tuvo su punto álgido coincidiendo con el Año Internacional del Minusválido 
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en 1981. Estas actividades supusieron, junto con la aparición en la prensa local, la 

principal y única actividad reivindicativa pública de este colectivo, ya que no fue 

hasta mediados de los años ochenta, y de nuevo con una década de retraso, cuando se 

produjo en la provincia la primera manifestación específica de personas con diversi-

dad funcional. A continuación vamos a hacer un repaso de las principales actividades 

de difusión e informativas de los años de la Transición política, para así poder mos-

trar el rápido avance en el tratamiento de la temática, así como la influencia de las 

nuevas asociaciones en la renovación de los discursos y planteamiento de nuevas 

ideas.  

Durante los últimos años del franquismo y los primeros del cambio político las 

únicas actividades relacionadas con la diversidad funcional que recogió la prensa 

local tuvieron carácter religioso o caritativo, junto a algún aislado concurso artísti-

co.
44

 La asociación Aspapros organizó anualmente una “Cuestación para el Día del 

Subnormal”, una celebración promocionada por la Federación Nacional, y de la que 

encontramos referencias hasta el año 1979 (imagen 6.8.).
45

 Con el dinero recaudado 

se subvencionaron diversos proyectos, como por ejemplo la financiación de los cen-

tros ocupacionales de Aspapros, o en el año de 1976 para colaborar en la construc-

ción del Centro Ocupacional Javier Peña.
46

 A pesar de que desde un punto de vista 

                                                            
44 Con motivo del Día Mundial del Minusválido, celebrado a finales de marzo, en 1976 se inauguró 

una exposición concurso de pintura y artesanía en el gabinete del Serem, organizada por Frater. 

IDEAL, 23.3.1976, pág.15. Anualmente la ONCE celebraba su patrona con misas dedicadas a Santa 

Lucía. IDEAL, 14.12.1975, pág. 15. Se puede ver un ejemplo de estos concursos, típicos del periodo 

franquista, en el reportaje sobre el concurso de pintura infantil organizado por Proas publicado en el 

NO-DO del 24.3.1975, en Archivo de RTVE, consultable en 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1680/1465197/  
45 En la mayoría de los casos las mesas petitorias, colocadas en puntos estratégicos de la ciudad, eran 

presididas por las esposas de distintas autoridades almerienses. En 1975 figuraba al frente de las me-

sas “la Señora de Merino González, esposa del gobernador civil de la provincia.” Además colaboraron 

un importante número de voluntarias anónimas, en muchos casos colegialas: “Todas las calles de la 

ciudad se vieron invadidas de colegialas con sus huchas y banderitas, que dieron un aspecto alegre a la 

vía pública”. IDEAL, 11.4.1975, pág. 15. Las cuestaciones y “las mujeres con huchas” fueron una 

estampa muy típica del franquismo, la “gracia femenina” era aprovechada para apelar a la caridad 

cristiana: “Piden mujeres guapas y simpáticas por los subnormales.” IDEAL, 3.4.1976, pág. 13. La 

última referencia que hemos encontrado a “esa hermosa labor”, en IDEAL, 14.4.1979, pág. 15. 
46 IDEAL, 15.4.1976, pág. 15. Sin embargo, el discurso que se creaba en torno a las cuestaciones tenía 

el tradicional tono caritativo y como ejemplo vale el siguiente fragmento a propósito de la Cuestación 

Pro-Subnormal de 1979: “El mongolismo es el mal que mayor rendimiento da. Esas caras con la mi-

rada apagada y esa falta de expresión en los rostros y de agilidad y flexibilidad en los movimientos 

hacen de esos seres que inspiren profundo dolor. Cuando en los labios, en los ojos, en la cara de las 

niñas y niños resplandecen la gracia de Dios y la belleza de una naturaleza humana que empieza a 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1680/1465197/
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pragmático las cuestaciones eran una de las formas más eficaces para consolidar pro-

yectos, desde las propias asociaciones impulsoras se empezó a cuestionar el fondo 

ideológico de las mismas. En este sentido, el mismo presidente de Aspapros, José 

Eguizábal, declaró en 1976 apropósito del Día del Subnormal: “No quieren caridad, 

sino justicia (…) tampoco desean constituir una carga para la sociedad”.
47

 Luis Tre-

llado, un administrativo entrevistado por la prensa declaró:  

Creo que ya está bien de limosnas. La cuestación viene a representar una evasión de 

las responsabilidades administrativas, y una cura en salud de quienes se quieren ga-

nar el cielo a costa de tapar las injusticias cometen con obras caritativas.48 

 

Imagen 6.8.- Cuestación “Día del Subnormal”, Almería (10.4.1975) 

 

La Voz de Almería, 11.4.1975, pág. 1. 

 

                                                                                                                                                                         
desarrollarse la contemplación de esas tiernas criaturas con los síntomas de su dolencia, en todo su ser 

produce una pena capaz de hundir los más felices presentimientos.” IDEAL, 5.6.1979, pág. 12. 
47 La Voz de Almería, 26.3.1976, pág. 10. 
48 IDEAL, 21.6.1975, pág. 12. 
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1977 fue el año en el que, como ya dijimos, observamos un auténtico despegue, 

tanto cualitativo como cuantitativo de las actividades de información y conciencia-

ción en el área de la diversidad funcional. No en vano ese año nacieron la I Semana 

del Minusválido y la I Semana del Subnormal Mental, ambas con el apoyo del Serem 

y con una importante carga informativa y de concienciación y que, a partir de este 

momento, aunque con diferente intensidad, se celebrarán de forma periódica.
49

  

La I Semana del Minusválido estuvo organizada por Frater, quién había coordina-

do otros años el “Día del Minusválido”.
50

 Durante una semana se ofrecieron una gran 

cantidad de actividades lúdicas,
51

 que en un principio se iban a combinar con tres 

días de charlas-coloquio, aunque finalmente quedó reducido a una mesa redonda 

titulada “problemática general del minusválidos”, y celebrada un mes más tarde.
52

 

Cuatro años después de las primeras jornadas se celebró la Semana del Minusválido 

Físico, organizada de nuevo por Frater aunque en esta ocasión sólo ocupo tres días.
53

 

Con la colaboración de Caja de Ahorros, quién prestó su aula de cultura, se plantea-

ron tres días de ponencias y se clausuró con un concierto de piano.
54

 La relativa re-

percusión de estas jornadas, y la dilatación en el tiempo de la segunda semana, de-

muestran la poca fuerza de Frater, que se redujo aún más en comparación a la cre-

ciente pujanza de las demás asociaciones. 

                                                            
49 También este mismo año, la Asociación Provincial de Amas de Casas, con la colaboración del Se-

rem y de Banco Bilbao, organizó una mesa redonda en torno a la “problemática de la integración 

social de los minusválidos”. Intervinieron el director, Francisco Javier Pipó Jaldo y el técnico Juan 

José García Márquez, del Gabinete Provincial del Serem. IDEAL, 15.2.1977, pág. 13. 
50 Organizada, según IDEAL, por “Loli Rodríguez, Isabel Esquinas, Pedro Pérez, Damina Soler, Joa-

quín Gris, Isabel Ramón, Ana Salmerón, Manolo Muley, Loli Hernández, Matilde Valdés y en general 

la colaboración de todos los minusválidos almerienses”. Colaboraron también en las jornadas el Se-

rem, el Ateneo y la Caja de Ahorros Almería. IDEAL, 18.3.1977, pág. 13. 
51 Desde el 20 al 27 de marzo se celebraron concursos de tenis de mesa, ajedrez y damas, yinkana 

automovilística en la Avenida Carrero Blanco y concurso de pintura y fotografía, y se concluyó con 

un recital de música de la rondalla de la ONCE. IDEAL, 27.3.1977, pág. 11. 
52 Planeadas y anunciadas en prensa para los días 4,5 y 6 de abril. IDEAL, 18.3.1977, pág. 13. Intervi-

nieron en la mesa redonda el arquitecto Gonzalo Hermández Guarch, el psicólogo Juan José García 

Márquez, el jefe del Servicio de rehabilitación de la Seguridad Social José Antonio Baena, y el direc-

tor provincial del Serem, Francisco Pipó Jaldo. IDEAL, 26.4.1977, pág. 15. 
53 Del 13 al 16 de Octubre. IDEAL, 8.10.1981, pág. 12. 
54 Ibídem.  
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De mayor importancia fue la I Semana del Subnormal Mental, que se celebró ape-

nas un mes después de la anterior.
55

 De las actividades organizadas trascendieron a la 

prensa una mesa redonda en el aula de cultura de la Caja de Ahorros en torno a “la 

subnormalidad y remedio de superarla”.
56

 En la clausura de las primeras jornadas 

intervino el vicepresidente primero de Feaps, Francisco Luis Medina Montoya, con 

una charla en la que según recogió la prensa local, destacaron las agudas críticas di-

rigidas tanto a los políticos como al sistema sanitario y legal.
57

 Con carácter bienal se 

continuaron repitiendo la experiencia de estas jornadas. En 1979, y debido a su coor-

ganización con el departamento de Psicología del Colegio Universitario, tuvieron un 

carácter más profesional.
58

 En cambio, dos años después, y coincidiendo con el Año 

Internacional del Minusválido, volvió a recuperar el objetivo primordial de concien-

ciación y reivindicativo. La llamada III Semana andaluza de información sobre la 

deficiencia mental, estuvo esta vez organizada por la Federación Andaluza de Defi-

cientes Mentales (Fadme), y combinó actividades en la capital almeriense y granadi-

na.
59

 En Almería se dieron diferentes conferencias en la Escuela Provincial de Sordos 

y además se planeó una rueda de prensa, la cual finalmente quedó aplazada por la 

coincidencia de eventos.
60

 También se inició la campaña de concienciación en la 

radio, con el slogan “Como subnormal cumplo mi condena encerrado… ¿Cuál es mi 

                                                            
55 Organizada por Aspapros y con el patrocinio del Serem, Caja de Ahorros, la Jefatura provincial de 

Sanidad y el Colegio „Princesa Sofía“.  
56 Intervinieron el delegado provincial de Sanidad, José Fernández de Aguilar Torres; el director del 

Hospital Psiquiátrico, Fernando Jiménez García; el director del Centro de Diagnóstico y Orientación 

Terapéutica, Francisco Caba Lucena, la médico del Hospital Psiquiátrico provincial, Concepción 

Barceló Jiménez y el presidente del Tribunal Tutelar de menores. Actuando de moderador estuvo el 

jefe provincial de Sanidad. Siguiendo IDEAL, “la sala estuvo completamente llena y el tema expuesto 

causó gran interés”. IDEAL, 28.5.1977, pág. 15. 
57 Ibídem y La Voz de Almería, 1.6.1977, pág. 22. 
58 Dos años después, del 26 de marzo al 1 de abril de 1979, las jornadas se volvieron a organizar aun-

que con un nombre algo diferente: Semana Cultural sobre la subnormalidad en Almería. En este caso 

se encargaron de su organización el Serem y el departamento de Psicología del Colegio Universitario 

de Almería, en colaboración con la Caja de Ahorros. IDEAL, 27.3.1978, pág. 13. Intervinieron el 

psiquiatra Joaquín Mezquita Blanco con la conferencia “Concepto, clasificación y etiología de la 

deficiencia mental”, y el psicólogo Juan José García Márquez sobre “la tasa de subnormalidad en 

Almería”, respectivamente en IDEAL, 27.3.1979, pág. 12 y 1.4.1979, pág. 15. 
59 Se celebró entre el 4 y 10 de mayo de 1981. IDEAL, 1.5.1981, pág. 12. La I Semana Andaluza de 

Información sobre Deficiente Mental se había celebrado en 1979 en Málaga y a propósito de la mis-

ma, los diputados socialistas de Huelva, Carlos Navarrete Merino y Fernando González Vila, dirigie-

ron una pregunta al Gobierno sobre el grado de conocimiento de las conclusiones de las jornadas y 

qué medidas iba a tomar al respecto. El Gobierno respondió no tener ningún conocimiento de dichas 

jornadas. BOCG, 15.6.1979 y 12.7.1979. 
60 IDEAL, 12.5.1981, pág. 13. 
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culpa?”
 61

 y se organizó un camping en San José “con asistencia de 20 deficientes de 

ambos sexos”.
62

 En Granada se celebraron dos actividades, por una parte la asamblea 

general de Fadme, y por otra, una importante reunión con todos los presidentes de las 

diputaciones andaluzas. El objetivo de esta reunión era entregarles a cada uno de los 

presidentes un dossier en el que se reflejaba la escasez de centros de atención a las 

personas adultas con diversidad funcional intelectual, así como una propuesta de 

alternativas para la creación de hogares para adultos.
63

 Un año después, en 1982, 

Fadme volvió a celebrar la IV Semana de Información sobre el Deficiente Mental.
64

 

Esta vez, se celebró paralelamente en las ocho provincias andaluzas, combinando las 

charlas-coloquio con diversas proyecciones cinematográficas. Como en otros casos, 

apostaron por unas acciones muy reivindicativas que incluían ruedas de prensa y 

radio. Además, la prensa anunció como novedad la incorporación de un programa 

regional de televisión.
65

 

Por otra parte, en 1978, apareció como pionera, tanto en Almería como en Anda-

lucía, la I Semana andaluza del Sordo, organizada por Aspasa. Arrancó el día 13 de 

marzo con la intervención de Gabriel Cuenca Lorca, presidente de Aspasa, quién se 

hizo especialmente eco de la problemática escolar a la que se enfrentaban los niños y 

niñas con discapacidad auditiva en Almería y concluyó con una conferencia en Radio 

Juventud a cargo de Francisco Martínez Amo, médico otorrino.
66

 Al año siguiente, 

Aspasa repitió la experiencia con la II Semana Provincial del Sordo.
67

 Dentro de las 

múltiples actividades, destacó como gran novedad la celebración del I Festival de 

Teatro para la integración del deficiente auditivo.
68

 La asociación señaló como obje-

tivos de este año: 

                                                            
61 A partir del 9 de mayo de 1981. IDEAL, 5.5.1981, pág. 12. 
62 Del 7 al 9 de mayo de 1981. IDEAL, 5.5.1981 
63 IDEAL, 5.5.1981, pág. 12. 
64 Celebrada del 3 al 7 de mayo de 1982. 
65 IDEAL, 3.5.1981, pág. 13. 
66 La conferencia se tituló: “Etiopatogenia de la sordera, causante de la sordomudez”. La Voz de Alme-

ría, 12.3.1978, pág. 8. Sobre la intervención de Gabriel Cuenca Lorca en IDEAL, 14. 3. 1978, pág. 12. 
67 Se celebró del 26 de noviembre al 1 de diciembre de 1979. IDEAL, 25.11.1979, pág. 15. 
68 IDEAL, 27.11.1979, pág. 11. 
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afrontar de forma más decidida la situación social del sordo en el contexto de nuestra 

provincia, con una problemática que, aunque desapercibida, no por ello es menos 

dramática y difícil, que la de otros sectores de deficientes.69 

Sin embargo, 1981 fue sin duda el momento de mayor actividad organizativa en 

torno a las personas con diversidad funcional, coincidiendo con el declarado Año 

Internacional del Minusválido. A pesar de que muchas asociaciones criticaron la 

proclamación del año y sus relativos resultados, es incuestionable, que al menos a 

nivel local, sirvió como excusa para alimentar el debate en torno a las problemáticas 

de las personas con diversidad funcional. Además, las actividades de este año sirvie-

ron para afianzar el nuevo Inserso, que se dio a conocer a través de la Comisión Pro-

vincial y sus numerosas actividades.
 
 

La Comisión Provincial de Almería del Año Internacional del Minusválido se 

creó en los primeros meses de 1981. Estuvo formada por unas 16 personas, entre 

representantes de las asociaciones Aspapros, Asprodesa, Aspanim, Asoal, Verdiblan-

ca y profesionales independientes “expertos en materias educativas que inciden di-

rectamente en la problemática tanto de los minusválidos físicos como mentales”.
70

 

Entre ellos se encontró el psicólogo Juan José García Márquez, impulsor del progra-

ma de radio “Estás a tiempo” difundido en 1980.71 Según publicó IDEAL, el objetivo 

primordial de la Comisión Provincial para el año fue la mentalización: “…sólo eso, 

mentalizar a la sociedad de que existen unos problemas y que la sociedad sepa qué 

problemática existe en torno a este mundo”.
72

 El 3 de abril presentaron oficialmente 

su programa de actividades, el cuál incluía:  

- Emisiones radiofónicas semanales. 

- Ciclos de conferencias en las localidades más importantes de la provincia y en los 

diferentes barrios de la capital, en colaboración con el Ayuntamiento, asociaciones 

de vecinos y resto de entidades.  

                                                            
69 IDEAL, 25.11.1979, pág. 12. 
70 IDEAL, 8.3.1981, pág. 15. 
71 El psicólogo declaró a la prensa que dentro de los proyectos para el Año Internacional del Minusvá-

lido, tenía planeado continuar con la divulgación en la radio “queremos mejorar el programa, que la 

orientación sea más eficaz si cabe y que la comunicación sea doble, que lo que nosotros digamos de 

pie a preguntas, a una comunicación del oyente con nosotros”. IDEAL, 8.3.1981, pág. 15. 
72 IDEAL, 8.3.1981, pág. 15. 
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- Edición de folletos, de contenido práctico, en materia de riesgos, técnicas y cuidados 

durante el embarazo, parto y desarrollo de la primera infancia. 

- Confección, elaboración y desarrollo de la problemática de los minusválidos y de su 

prevención, para que sirva de guía a todos los profesores en las Escuelas de EGB y 

BUP y con el fin de que todos los escolares vivan de cerca la campaña de mentaliza-

ción.  

- Organización de una Semana del Minusválido en las localidades más importantes de 

la provincia.  

- Mesas redondas y debates sobre los siguientes temas: El proyecto de Ley de Minus-

válidos (con la participación de los diferentes partidos con representación parlamen-

taria), la Educación Especial, la recuperación y rehabilitación, la integración socio-

laboral y la prevención.  

- Artículos y entrevistas en prensa local.  

- Cuñas de radio. 

- Distribución del calendario vacunal, que ya el año anterior había sido distribuido por 

todos los Ayuntamientos y registros civiles de la provincia, con la intención de que 

fuese entregado a los padres.  

- Organización de concursos y premiso en materia de investigación, trabajo, etc.  

 

Las actividades programadas sólo contaron con la ayuda desinteresada de los par-

ticipantes, así como el premio de 100.000 pesetas otorgado el año anterior por el Se-

rem al programa de radio “Estás a tiempo” y que los premiados cedieron para finan-

ciar la continuidad de la radiodifusión.
73

A pesar de los problemas económicos y lo 

ambicioso del programa de la Comisión, con el seguimiento de la prensa se puede 

comprobar que una importante cantidad de las actividades propuestas llegaron a buen 

puerto, gracias a la colaboración de las diversas organizaciones, de la administración, 

de entidades privadas y voluntarios anónimos. En prácticamente todas las actividades 

hubo un trabajo conjunto de diversas asociaciones, lo que demuestra una unión que 

favoreció positivamente al escaso panorama asociativo. Por otra parte, otra de las 

características novedosas y consecuencia directa del nuevo espíritu democrático y 

concepto descentralizador fue la difusión de algunos proyectos por parte de la pro-

                                                            
73 La Comisión declaró “es preciso la colaboración personal de todos y el apoyo económico, también 

de todos, en esta tarea y objetivos que, indiscutiblemente, nos afecta a todos.” IDEAL, 7.4.1981, pág. 

12. 
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vincia, con acciones concretas en pueblos, hasta el momento desatendidos. El propio 

Inserso había impulsado esta actividad con el estudio de la diversidad funcional en el 

ámbito rural.
74

 El ejemplo más significativo fue el proyecto elaborado por Cruz Roja, 

con el que, como siempre en colaboración con múltiples identidades y respaldo pú-

blico, se coordinó una campaña de mentalización sobre “la prevención y problemáti-

ca social del disminuido físico, psíquico y sensorial”. La campaña tuvo por lema “La 

integración social del disminuido es una empresa de todos”, y consistió en ofrecer 

una serie de charlas-coloquio y mesas redondas en diez pueblos de la provincia.
75

 Tal 

como nos muestra la prensa de la época, en algunos de estos pueblos el éxito recaba-

do fue muy escaso, como ocurrió por ejemplo en una población tan importante como 

Huércal-Overa a las que sólo asistieron ocho personas.
76

  

También de ámbito local fue la conferencia organizada por el PSOE a propósito 

de la Semana Cultural de Berja, y que demuestra el paulatino acercamiento de los 

partidos políticos a la temática.
77

 Dicho acercamiento de los partidos políticos, como 

                                                            
74 Así por ejemplo había organizado la mesa redonda titulada “La deficiencia mental en el medio ru-

ral”, celebrada a finales de junio en el aula de cultura de la Caja de Ahorros. El motivo principal de la 

mesa redonda fue exponer los resultados obtenido del estudio promovido por el Servicio de Minusvá-

lidos del Inserso y la Delegación de Sanidad, pero se combinó con otras intervenciones de especialis-

tas que plantearon temas como la estimulación precoz, las terapias del lenguaje o temas ocupaciona-

les. Intervinieron el psiquiatra Fernando Jiménez García, el director Médico del Hospital Psiquiátrico 

de Almería y el presidente de Fadme Juan Pérez Marín. IDEAL, 28.6.1981, pág. 13. 
75 La Cruz Roja de Almería recibió la colaboración de la Delegación de Cultura y de las asociaciones 

Aspapros, Frater, Verdiblanca, Asoal, Aspasa, ONCE, y el Colegio “Princesa Sofía” y el Colegio 

Provincial de Sordos. IDEAL, 17.12.1981, pág. 12. Sobre las actividades en Abla y Níjar se puede leer 

en IDEAL, 11.6.1981, pág. 12. De Tíjola destacó la prensa la especial colaboración y ayuda prestada 

por el alcalde de la localidad, Juan Martínez Jiménez. IDEAL, 13.11.1981, pág. 13. Sobre charlas en 

Vera y Huércal-Overa se puede consultar respectivamente en IDEAL, 4.11.1981, pág.14 y 1.12.1981, 

pág. 13. 
76 IDEAL, 1.12.1981, pág. 13. En otras localidades la afluencia pareció ser algo mayor. La prensa 

destacó en el caso de Vera: “la asistencia de jóvenes en el público.” IDEAL, 4.11.1981, pág. 15. Fran-

cisca Compan González, una trabajadora social de Cruz Roja, participó en esta actividad  y recuerda: 

“Íbamos al Ayuntamiento, hablábamos primero con el alcalde, llevábamos carteles, los poníamos por 

el pueblo, lo decíamos en los medios de comunicación y entonces íbamos una tarde y normalmente en 

la sala del Ayuntamiento o en club de la tercera edad, me acuerdo de Tíjola, de Níjar, de Abla… en-

tonces la gente nos preguntaba, que qué ayudas tenían, que qué se podía hacer, los alcaldes eran nor-

malmente los que nos estaban esperando y nos habían preparado el...porque tampoco había infraes-

tructuras de los servicios sociales en los pueblos en aquella época”. Entrevista a Francisca Compán 

González, Almería, 6.5.2010.  
77 La jornada se tituló “Problemática del minusválido en la sociedad actual”, y estuvo insertada en la 

Semana Cultural de Berja y promovida por la agrupación local y la ejecutiva provincial del PSOE, en 

colaboración con la ONCE y Asprodesa. Juan José García Márquez expuso la conferencia “Los mi-

nusválidos en la sociedad actual” y en la clausura, Juan Garófano Padilla, jefe de Enseñanza, Arte y 

Propaganda de la Delegación de Ciegos de Almería, disertó sobre “La marginación derivada de la 

ceguera”.  IDEAL, 25.4.1981 También se hizo un reconocimiento a la labor de la profesora de Aspro-
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pasó a nivel nacional, fue en muchas ocasiones contradictorio y superficial, lo que 

justifica un cierto desencanto de los activistas almerienses entrevistados.
78

 Sin em-

bargo, hay que reconocer el apoyo de algunos políticos, siendo significativa la pre-

disposición y el compromiso individual frente a la estrategia general del partido. En 

este sentido, Gregorio Vílchez Rueda, de Asoal, recuerda la ayuda en la gestión del 

local de Salvador Fuentes, de Partido Comunista, además de recordar que el Partido 

Socialista les cedió un local temporalmente.
79

 Entre los políticos con cargo hay que 

destacar especialmente la labor de Juan de Dios Ramírez Heredia, un diputado socia-

lista que ya citamos en otros capítulos, más conocido por ser el primer representante 

parlamentario de etnia gitana, pero que desde joven tuvo una estrecha relación profe-

sional con la diversidad funcional. Este diputado, junto con José Antonio Amate Ro-

dríguez, dirigió varias interpelaciones a las Cortes Generales sobre la “falta de aten-

ción a los minusválidos en Almería”.
80

 También el diputado socialista Joaquín Nava-

rro Estevan, planteó en una ocasión una pregunta específica a las Cortes, relacionada 

con la situación de un centro de atención que estaba planeado construir en Huércal de 

Almería.
81

 

 

Volviendo al Año Internacional del Minusválido, podemos señalar como otra de 

sus características la concentración de la atención de las actividades en la mentaliza-

ción social, con un importante énfasis en el papel de la sociedad. A través de las di-

rectrices marcadas por la ONU llegaron a las diversas actividades locales las premi-

sas de la responsabilidad social, lo que encajaba perfectamente con el nuevo modelo 

social, que justo en estos años se estaba implantando en el ámbito nacional e interna-

cional. Si comparamos la imagen 6.9 con las campañas publicitarias posteriores, re-

presentadas en 6.10 y 6.11, podemos fácilmente determinar la importante evolución 

                                                                                                                                                                         
desa, Rosarito Amat Moya, a la que se le entregó un ramo de flores por su “batallar incansable en la 

lucha a favor de los minusválidos virgitanos”. IDEAL, 6.5.1981, pág. 12. 
78 Gregorio Vílchez Rueda decía: “Los políticos prometen mucho pero no hacen tanto…no dieron 

mucha ayuda”. Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. 
79 José Gómez Amate, presidente de Verdiblanca, recuerda: “El partido Andalucista tenía varios tíos 

muy buenos, pero también el Partido Comunista y el PSOE”. Entrevista a José Gómez Amate, Alme-

ría, 25.4.2011. 
80 BOCG, 13.3.1981, 4.7.1981 y 8.7.1981,  
81 BOCG, 14.5.1980 y 21.7.1980. 
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que al fin empezó a cristalizar, aunque tímidamente en la sociedad.
82

 Esta nueva con-

cepción también la descubrimos en actividades particulares, como las jornadas orga-

nizadas por la Diócesis de Almería, cuyo lema fue: “Por un mundo a la medida del 

hombre”.
83

 Fuera del planteamiento general de las actividades, en muchas ocasiones, 

el discurso traicionó las intenciones, y en diferentes ejemplos podemos observar la 

permanencia de los antiguos estereotipos. Aun así, el gran número de actividades, 

tanto de difusión como puramente lúdica, dio una cierta presencia a un colectivo, que 

hasta el momento, a nivel local, no había notado los aires de renovación de principios 

de la década.
84

 

 

Después de esta importante cantidad de actividades organizadas para el Año In-

ternacional del Minusválido, 1982 fue de mayor calma. La prensa recogió muy pocas 

actividades, salvo la IV Semana de la Deficiencia Mental y ciertas actividades de 

Asoal, entre la que destacamos los cursos de mimo y dramatización organizados por 

Asoal a principios de año, y que ofreció 20 plazas, 10 a oyentes y 10 a no oyentes. 

Desarrollado en colaboración con la Delegación de Cultura y a través del Instituto de 

la Juventud, resultó ser, según se puede extraer de la prensa, todo un éxito, especial-

                                                            
82 El último director del Serem de Almería, Javier Pipó Jaldo, ya había señalado en una entrevista a la 

prensa “mal enfocadas, a mi modo de ver, las campañas mentalizadoras y divulgadoras que en defini-

tiva no harán más que aumentar el alto grado de frustración existente”. La Voz de Almería, 28.6.1977, 

págs. 12-13. 
83 Celebradas a mediados de diciembre, los días 12 y 13, contaron con la colaboración del Secretaria-

do de Educación Especial, el Secretariado de Pastoral Sanitaria, Cruz roja, Frater; ONCE, Asoal, 

Cluminal y Verdiblanca. Según un comunicado en la prensa las jornadas iban dirigidas a todas las 

Comunidades Cristiana para invitarlas a: “Acercarse y conocer la situación de los minusválidos, dejar-

se interpelar y revisar su presencia y acción con ellos «Que su voz se escuche en nuestra Iglesia», 

tomar conciencia de su responsabilidad ante estos hermanos minusválidos, afrontar la situación con 

realismo e imaginación para dar la respuesta adecuada a la problemática de los minusválidos, promo-

ver la plegaria y realizar algunos gestos concretos de cara a su reconocimiento como miembros ple-

nos”. IDEAL, 12.12.1981, pág. 12. Las actividades planeadas fueron un partido de baloncesto entre 

jóvenes con diversidad funcional física, un festival el sábado y una misa dominica seguida por una 

jornada de convivencia en el Cabo de Gata. IDEAL, 8.12.1981, pág. 12. 
84 De carácter lúdico se organizó, por ejemplo, una excursión a Córdoba organizada por Aspapros y 

patrocinada por el Ministerio de Cultura a la que asistieron unas 60 personas. También un partido de 

fútbol que enfrentó al equipo de Pechina con el equipo de Asoal, coincidiendo con el primer aniversa-

rio de la asociación. IDEAL, 29. 10.1981, pág. 12 y 24.10.1981, pág. 8. Además podemos añadir, la 

exposición divulgadora de “las capacidades de los deficientes”, organizada por ONCE, Aspapros, 

Asprodesa y el centro ocupacional Javier Peña, que pretendía “ofrecer una muestra general, divulga-

dora de las diversas vertientes en que pueden desenvolverse distintos tipos de deficientes”. IDEAL, 

3.7.1981, pág. 12. 
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mente por la experiencia de la convivencia. Para la clausura, organizada en el salón 

de actos de los Padres Jesuitas, se hicieron cuatro representaciones.
85

  

 

Imagen 6.9.- Campaña por la “integración”, del Serem (1978) 

 

IDEAL, 9.7.1978, pág. 13. 

 

Imagen 6.10.- Campaña concienciación (1981) 

 

La Voz de Almería, 5.5.1981, pág. 11. 
                                                            

85 IDEAL, 30.1.1982. Asoal volvió a sorprender a finales de año con nuevas actividades, esta vez un 

concurso de baile y un evento de elección de miss y míster Asoal. IDEAL, 12.12.1982, pág. 12 y 

11.12.1982, pág. 15. 
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Imagen 6.11.- Campaña concienciación (1981) 

 

IDEAL, 6.5.1981. 

 

6.3.-PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA DISCAPACIDAD 

Tal como vimos en apartados anteriores, gran parte de la diversidad funcional de 

la provincia, como ocurrió a nivel nacional, se debió a deficiencias sanitarias, espe-

cialmente en el ámbito de la prevención. Este aspecto ya había sido señalado desde 

los años sesenta por las primeras asociaciones específicas. Entre sus propuesta estaba 

el seguimiento del embarazo, la implantación sistemática de la vacuna de la rubeola 

y la información de riesgos a los nuevos matrimonios.86 Cómo dijimos, la adminis-

                                                            
86 El propio informe FOESSA articuló en torno a tres puntos las necesidades básicas para conseguir 

una mejoría sanitaria en la asistencia al parto: “Una buena educación sanitaria en el plano familiar; la 

vigilancia del embarazo a través de los médicos generales, que establecerán el enlace con los dispen-

sarios y centros asistenciales (continuidad de la asistencia) y la existencia de una buena red de ambu-

lancias, capaces de trasladar rápidamente a un establecimiento adecuado a la mujer que va a dar a luz 

(…) desde luego la compartimentación asistencial española dificulta que, a pesar de los ingentes re-

cursos que se destinan a Sanidad en España, la asistencia obstétrica sea la perfecta que podría ser”. 

VVAA., Informe sociológico sobre…op.cit., pág. 423 
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tración se enfrentó por primera vez seriamente al tema en 1974, cuando la Comisión 

Interministerial para la Integración del Minusválido en la Sociedad, surgida en la 

Conferencia Minusval-74, elaboró un informe-propuesta para un Plan de prevención 

de la subnormalidad. En dicho plan se contempló el impulso de la investigación de 

anomalías cromosómicas y se señalaron medidas tendentes a la implantación progre-

siva con carácter obligatorio del “consejo genético prematrimonial”.
87

 Sin embargo, 

estas medidas fueron insuficientes y, además, no vinieron a solucionar el problema 

de las causas evitables a corto plazo. El Documento para una alternativa democráti-

ca, criticó duramente sus carencias:  

A excepción de una campaña de vacunación contra la rubeola, y de una campaña in-

formativa dirigida al público en general, y de dudoso planteamiento, la Dirección 

General de Sanidad no ha puesto en marcha verdaderas medidas preventivas de las 

minusvalías físicas congénitas ni de las deficiencias mentales.88 

 

 

 

 

 

 

                                                            
87 La División de Ciencias y Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior de Inves-

tigaciones Científicas y el Serem suscribieron un Concierto sobre prevención de la subnormalidad 

mental, mediante el estudio de su dimensión citogenética. Con esta colaboración se pretendía: 

- Diagnóstico, basado en el conocimiento de la relación existente entre una determinada anomalía 

cromosómica y la deficiencia mental. 

- Detección de portadores de anomalías cromosómicas que no producen alteraciones en los individuos 

afectos de las mismas, pero que pueden ser causa de subnormalidad en la descendencia.  

- Conocimiento de la posible correlación entre los distintos caracteres físicos, bioquímicos y psicoló-

gicos y determinadas alteraciones. 

- Asesoramiento, a través del consejo genético, a los miembros portadores sobre la importancia de la 

afección genética que padecen y el riesgo de recurrencia que existe.  

La financiación del convenio corrió a cargo del Serem a través de su Plan de Ayudas para la Asisten-

cia de Minusválidos Psíquicos. IDEAL, 20.5.1976, pág. 15. 
88 VVAA, Subnormales, minusválidos y enfermos Psíquicos. Documento para una alternativa demo-

crática. Madrid, 1977, pág. 8.  
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Tabla 6.4.- Publicidad de concienciación sobre prevención (1981) 

 

IDEAL, 1.7.1981, pág. 12. 

 

Desde 1976, el Real Patronato de Educación Especial se enfrentó al tema encar-

gando la elaboración y confección de un Plan Nacional de Prevención de la Subnor-

malidad. Más de medio centenar de expertos, a título personal o en representación de 

organismos públicos o privados de carácter científico o asistencial, formaron un gru-

po de trabajo, dirigido por el profesor Federico Mayor Zaragoza, que redactó el plan 

La prevención de las deficiencias ha de realizarse a cuatro niveles: 

1º Prematrimonial y prepaternal: consejo genético. Para evitar malformaciones congénitas y 
de una forma general son precisas tres medidas: 

- Evitar radiaciones (Rayos X). 
- No tomar fármacos no experimentados. 
- Consejo genético: Consistente en dar consejo profesional acerca de la magnitud, con-

secuencias y alternativas a seguir según el riesgo de presentarse una enfermedad he-
reditaria o congénita en una familia. 

2º Durante el embarazo: 
- Evitar radiaciones innecesarias (Rayos X). 
- Evitar ingestión de tóxicos: tabaco, alcohol, fármacos y droga. 
- Conocimiento exacto del grupo ABO y RH. 
- Planificación familiar. 
- Prevenir enfermedades infecciosas como rubeola, tétanos, polio, sífilis, tuberculosis, 

etc. 
- Exámenes sistemáticos de su tocólogo durante el embarazo. 

3º En el parto: En los partos de alto riesgo es mayor la posibilidad de presentarse minusvalías 
en el niño. Es necesario:  

- Evitar traumatismo obstétricos. 
- Buena preparación física y psíquica de la madre en el parto. 

4º Posparto y primera infancia: 
- Observación y consulta periódica al pedíatra. Es el momento en que se manifiestan 

las malformaciones y debilidades congénitas. 
- Prevención de accidentes, caídas, quemaduras (se cocina con el niño cerca del fuego, 

etc.). 
- Medidas higiénicas y alimentarias. 
- Seguimiento del calendario vacunal.  
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que quedaría instaurado en 1978.
89

 El Plan de Prevención fue, fundamentalmente, 

una previsión de acciones, a corto y medio plazo, de aprovechamiento, orientación y 

desarrollo de las estructuras existentes.
90

 En los años posteriores dio lugar al estable-

cimiento de una serie de normas de desarrollo, entre las que destacó la instauración 

de la cartilla de embarazada por la orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad So-

cial de 24 de octubre de 1978.
91

 Parte importante del plan se centró en la mentaliza-

ción y difusión de información, tanto a la población en general como a colectivos 

interesados. En el tabla 6.4 se trascribe uno de los folletos informativos elaborados 

para la ocasión por el Ministerio de Cultura, y que nos permite intuir la falta de in-

formación de la época.
92

  

Sin embargo, una vez más, los resultados del plan se percibieron como insuficien-

tes y Voces consideró que el Plan nacional de prevención de la subnormalidad no 

dio “ningún fruto por la falta de asignación de fondos”.
93

 La revista denunció casos 

como el del Fonas que en 1978 había asignado 800 millones para acciones preventi-

                                                            
89 Demetrio Casado hace una mención especial a la colaboración organizativa en diferentes fases del 

plan del Patronato para Ayuda a Subnormales de la Fundación Mediterránea. Demetrio CASADO 

PÉREZ, “La atención temprana en España. Jalones de su desarrollo organizativo”, en Polibea, nº 79, 

2006, págs. 8. El Plan de Prevención de la Subnormalidad se puede consultar en la página del Grupo 

de Estudios Neonatológicos y Servicios de Intervención (GENYSI):  

http://paidos.rediris.es/genysi/recursos/doc/preven/pnps.htm  
90 Dicho plan consideraba que todas las medidas a adoptar habrían de concretarse en acciones de ca-

rácter informativo, normativo y estructural. Con el fin de interrelacionar las actuaciones y coordinar la 

progresión de todas las medidas, fueron agrupados los aspectos científicos y de competencia profesio-

nales: metabólicos, genéticos, nutricionales, pediátricos y perinatales. 
91 También la Orden del mismo departamento de 30 de abril de 1980, sobre instrucciones sanitarias 

para la prevención de la subnormalidad; la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 27 de abril 

de 1981, por la que se dictaron normas para la ejecución del Plan Nacional de Prevención de la Sub-

normalidad; y la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 30 de marzo de 1982, por la que se 

actualizaron las citadas normas de aplicación. Tal como ya citamos, en el periodo 1978-1982 el plan 

se ejecutó mediante financiación del Ministerio de Sanidad con cargo a la tasa del juego. Según datos 

del Patronato de Educación Especial, en 1980 se adjudicaron 1.000 millones de pesetas procedentes 

de la tasa sobre el juego para financiar el Plan Nacional de Prevención. Real Patronato, Memoria del 

Real Patronato (1976-2001). Real patronato sobre Discapacidad, Madrid, 2001, pág. 15. 
92 En el mismo año que se puso en marcha el Plan de Prevención, 1978, nació en Madrid la Asocia-

ción Ayúdales a Caminar, que dedicó durante muchos años gran parte de su esfuerzo a la conciencia-

ción en el ámbito de la prevención. Poco después de su creación, la asociación realizó un spot publici-

tario acompañado por la canción “Ayúdales a caminar” del cantante Juan Manuel. También colabora-

ron con Fosforera Española, difundiendo en las cajillas de cerillas consejos y recomendaciones rela-

cionadas con la prevención. El spot publicitario se puede ver en:  

https://www.youtube.com/watch?v=g4B3lCFckgU 
93 Amparo FERRER, 25 Años dando Voces. Feaps, Madrid, 2003, pág. 39. 

http://paidos.rediris.es/genysi/recursos/doc/preven/pnps.htm
https://www.youtube.com/watch?v=g4B3lCFckgU
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vas pero sólo había gastado diez.
94

 Según el doctor perinatólogo Arizcuan, recogido 

en Voces, el plan que se había aprobado en 1977 seguía “en mantillas en 1982”: 

si el Plan Nacional de Prevención se llevara cabo convenientemente, de 3 a 4 mil ni-

ños dejarían de morir cada año, y un número muy respetable de deficientes podrían 

ser perfectamente normales.95 

 

6.3.1.- La prevención en Almería 

A nivel provincial, las asociaciones tampoco se conformaron con las medidas que 

se estaban tomando desde las altas esferas políticas. A finales de los setenta aparecie-

ron, como ya citamos, diversos informes, impulsados por Asprodesa y realizado por 

diversos autores, en los que se estudió la situación de las personas con diversidad 

funciona intelectual en el poniente almeriense. En todos los casos, las conclusiones 

aseveran “la necesidad de una amplia y seria campaña de prevención de la subnorma-

lidad, coordinados todos los estamentos”.
96

 En palabras del psicólogo Juan José Gar-

cía Márquez: 

Se hace necesario la conjunción de las fuerzas administrativas locales, provinciales, 

así como las políticas, sindicales y privadas, para elevar ante la Administración Cen-

tral y el Patronato Real de Educación Especial la situación preventiva en que se en-

cuentra esta provincia en materia de deficiencia mental y otras minusvalías, cuando 

existen planes de inversión desde hace varios años destinados a tal fin y que no lle-

gan a estas tierras.97 

Tal como se indica en este último testimonio, la crítica principal de las asociacio-

nes afectadas no fue directamente al Plan Nacional de Prevención, sino al hecho de 

                                                            
94 En junio de 1980, por acumulación de ejercicios anteriores el Fonas disponía de 6.300 millones de 

pesetas . Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 36. En el año 1980 se plantearon en el Con-

greso de los Diputados, en dos ocasiones diferentes, preguntas sobre el desarrollo del Plan de Preven-

ción. Los socialistas Ángel Díaz Sol y Jesús Fuentes Lázaro preguntaron sobre la puesta en marcha de 

un plan global efectivo. El diputado comunista Miguel Núñez González preguntó sobre la financia-

ción del mismo. Respectivamente BOCG, 18.4.1980 y 13.11.1980. 
95 Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 49. 
96 Declaraciones del psicólogo López Jiménez, autor del informe “La Subnormalidad en la Zona de El 

Ejido”, en IDEAL, 11.2.1978, pág. 13. 
97 IDEAL, 15.8.1979, pág. 12. 
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que este no parecía llegar a la provincia. Por ello algunas de las asociaciones no du-

daron en ir más allá de la crítica y pasaron a la acción con diferentes intervenciones. 

En 1979, a finales de octubre, Asprodesa dio comienzo a una campaña de prevención 

de la diversidad funcional intelectual. Bajo la denominación “Estás a tiempo”, se 

organizaron una serie de microprogramas radiofónicos, dirigidos por el psicólogo 

Juan José García Márquez, y que se emitieron por las tres cadenas de radio locales.
98

 

En dichos programas colaboraron el Servicio de Pediatría de la residencia sanitaria 

de la Seguridad Social, la Delegación de Sanidad y múltiples particulares, como los 

psicólogos del Colegio Universitario y miembros de diversas asociaciones.
99

 Las tres 

cadenas locales fueron premiadas con el Premio Serem„79 y el equipo realizador 

recibió una cuantía de 100.000 pesetas que decidió reinvertir en la continuidad del 

programa.
100

 

Al año siguiente, durante el primer semestre de 1980 las asociaciones Asprodesa, 

Aspapros y Verdiblanca celebraron una serie de reuniones y jornadas de trabajo con 

la intención de hacer una propuesta para iniciar en Almería el Plan de Prevención de 

la Subnormalidad. De cara a ello se acordó visitar a los delegados de los ministerios 

de Sanidad y Seguridad Social y Educación, así como al gobernador civil de la pro-

vincia.
101

 Durante el mes de mayo estas mismas asociaciones llevaron a cabo una 

campaña de vacunaciones con la intervención del Servicio de Higiene Infantil de 

Sanidad, el Servicio de Minusválidos del Inserso, los ayuntamientos, Diputación y 

las asociaciones de vecinos.
102

 Por último, y dentro del proyecto de prevención de 

Asprodesa, ese mismo año se celebraron en diversos puntos de la provincia una serie 

de cursos para matrimonios y parejas, en los que se trataron temas relacionados con 

la procreación, el embarazo y la educación de los hijos.
103

 

                                                            
98 IDEAL, 31.10.1979, pág. 15. 
99 El programa se emitió durante un tiempo los lunes a las 16:30 en Radio Popular, los miércoles a las 

6 de la tarde en Radio Almería y los viernes a las 11 de la Mañana en Radio Juventud. El equipo reali-

zador estuvo integrado por Ángel López Jiménez, Juan López Muñoz, Francisca Martínez, María 

Luisa Gay Loredo y José Antonio Velasco Núñez, de la asociación Asprodesa. IDEAL, 22.1.1981, 

pág. 15. 
100 IDEAL, 8.11.1979, pág. 12. 
101 IDEAL, 4.6.1980, pág. 15. 
102 Ibídem. 
103 El primero se inauguró en la Mojonera y se celebró desde el 5 al 9 de mayo de 1980. Los bloques 

temáticos del curso fueron: 1º.- La sexualidad: el cuerpo como instrumento de comunicación. 2º.- El 

embarazo y el parto: el cuerpo como instrumento de procreación (riesgos, medias preventivas, parto 
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A pesar de las medidas tomadas para que el Plan de Prevención se hiciera efecti-

vo, en la provincia encontramos hacía 1981 críticas que apuntan que la situación se-

guía sin cambios importantes. En unas preguntas planteadas a la prensa y al Congre-

so de los Diputados, los diputados socialistas almerienses José Antonio Amate y Juan 

de Dios Heredia, criticaron el deficiente grado de prevención de la provincia y se 

señalaron las siguientes cuestiones: 

- La vacuna contra la rubeola no llega a todas las niñas que, de acuerdo con su edad, 

la precisan. 

- La Cartilla Sanitaria de la Embarazada no llega a todas las futuras madres, desco-

nociéndose las normas que el Instituto Nacional de la Salud debe dictar para su 

cumplimentación por parte de los servicios sanitarios y, en el supuesto que tales 

normas existan, en Almería no se cumplen. 

- Para la detección de errores metabólicos existe en funcionamiento un centro de 

bioquímica clínica en Granada, capaz de analizar a todos los nacimientos que se 

producen en Almería. Por razones que se desconocen, se ignoran las instrucciones 

que deben proceder del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para la puesta en 

marcha de tan importante objetivo en Almería, y, en el supuesto que tales instruccio-

nes existan, éstas no se cumplen. 

- Dentro del Plan de Prevención de la Subnormalidad se establece un convenio con 

una red de laboratorios a los que deben remitirse las parejas que precisen asesora-

miento desde el punto de vista genético con respecto a los futuros descendientes. La 

población almeriense desconoce la red de laboratorios donde dirigirse para tal aseso-

ramiento.104  

Ese mismo año, a través de una entrevista realizada al subdirector provincial de 

Minusválidos, Rogelio Pérez Fernández y al directo de los Servicios Sociales de Sa-

                                                                                                                                                                         
de altos riesgos, etc.). 3º.- El neonato y la primera infancia: cuidados, alimentación, vacunaciones, etc. 

4º.- Dinámica familiar: educación de los hijos, condiciones básicas para los aprendizajes, etc. IDEAL, 

3.5.1980, pág. 12. 
104 IDEAL, 12.2.1981, pág. 13 y BOCG, 13.3.1981. Por la Orden 30 de abril de 1980, procedente del 

Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, sobre instrucciones sanitarias para la prevención de la sub-

normalidad, se había adoptado la disposición de facilitar de forma gratuita la vacuna contra la rubeola 

a todas las niñas cuando llegasen a los 11 años de edad. En la misma orden se instauró también el 

derecho de toda mujer española que se encontrase en estado de gestación a ser dotada del documento 

oficial, cartilla sanitaria de la embarazada. Además, todo recién nacido debía ser estudiado desde el 

punto de vista analítico en los primeros días después de su nacimiento. Para lograr ese objetivo, se 

garantizó la realización gratuita de estos análisis en once centros que estaban repartidos estratégica-

mente por toda la geografía española. Orden 30 de abril de 1980, BOE 5.5.1980. 
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nidad, Pedro Sánchez, se señaló como parte del problema de la prevención la escasa 

mentalización de la población que se traducía en una baja participación en los planes 

de prevención, ya que según los entrevistados “en la etapa prepaternal sólo un dos 

por ciento de los futuros cónyuges se someten a él”. Según la misma entrevista: 

El problema es más grave, porque las campañas están en la mentalización de la gente 

y, curiosamente, quienes acuden a ellas ya están mentalizados, porque suelen sufrir 

el problema. Quienes tienen que mentalizarse no acuden. Tenemos, por ejemplo, la 

campaña antipolio. Se ha dado el caso de que en un momento determinado se han 

registrado casos de poliomielitis y la gente ha reaccionado acudiendo a las vacunas. 

Son tres dosis las que hay que dar. Pues bien, a la primera acudía tanta gente, que te-

níamos que acudir a otras provincias para hacernos con vacunas. La segunda dosis, 

algún tiempo después, reducía el número de personas, y a la tercera apenas si venían 

a vacunarse. La gente coge miedo en un momento, pasa ese momento y se olvida. 

¿Qué ocurre? Que la persona no está mentalizada.”105  

 

6.3.2.- Los centros de rehabilitación  

Como señalamos en capítulos anteriores, la recuperación y la rehabilitación fue 

una de las principales batallas libradas por los seguidores del llamado modelo médi-

co o rehabilitador. La política franquista encaminó sus principales acciones hacía esa 

dirección, surgiendo como máximo ejemplo de las mismas el Serem, que desde su 

puesta en marcha lanzó diversas campañas publicitarias como la que vimos en la 

imagen 6.9. Sin embargo, aunque la rehabilitación y recuperación fue el principio de 

la política de la diversidad funcional, podemos señalar que a finales del Régimen 

franquista los medios públicos encaminados a estas respuestas eran deficientes, y los 

resultados muy escasos. En el caso de Almería, la falta de centros específicos era 

muy significativa. A diferencia de otras provincias, a mediados de los años setenta, 

no tenía ningún centro de rehabilitación de las Mutuas Patronales o de tipo específi-

co. Los escasos servicios de tratamiento estaban integrados en tres entidades, dos 

privadas, el policlínico “Castro Mayor” y el Centro de Rehabilitación “Dr. Martínez 

Muley”, y una pública, dentro en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social 

                                                            
105 IDEAL, 1.7.1981, pág. 12. 
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“Virgen del Mar”. De estos tres centros, sólo uno de los privados, el policlínico 

“Castro Mayor” contaba con plazas hospitalizadas, mientras que cada uno de ellos 

ofrecía, junto con los servicios generalizados, alguna especialización, de forma que 

según las necesidades los pacientes se veían obligados a acudir a un centro privado, 

debido a la ausencia de esa modalidad en el servicio público.
106

 El fisioterapeuta 

Francisco Jiménez Bullón, que ya citamos en otra ocasión, llegó a Almería a media-

dos de los años setenta y según su memoria: 

me vine a Almería porque era el sitio de España donde menos fisioterapeutas había, 

no había nada más que uno (…) yo entonces pensaba, quizás equivocadamente, que 

al haber menos profesionales habría más trabajo (…) eso era un concepto falso por-

que no había más profesionales porque tampoco había demanda de fisioterapia, la 

gente no sabía lo que era, no se conocía, no lo sabían ni siquiera los médicos lo que 

era eso, quiero decir, eso era una cosa nueva que no se conocía y no se demanda-

ba.107 

Esta escasez de centros de rehabilitación fue una de las principales críticas de los 

colectivos implicados. Verdiblanca distribuyó en 1979 por las calles un manifiesto en 

el que se señaló la ausencia de  

un gimnasio adecuado a las necesidades actuales y reales, con el material y el perso-

nal suficiente para el elevado número de niños minusválidos físicos que necesitan 

rehabilitación en la provincia. En Almería, [hay] imposibilidad de que los niños ha-

gan más de un mes de rehabilitación cada 10 u 11 meses (…) se ha comunicado tal 

situación al director provincial del Instituto Nacional de la Salud, al médico-director 

                                                            
106 Estuvo situado en la capital, en Carretera de Ronda, nº 56. El servicio, dependiente del Instituto 

Nacional de Previsión, ofrecía tratamientos de rehabilitación del aparato locomotor, con servicios de 

fisioterapia, terapia ocupacional y tratamiento protésico y quirúrgico ortopédico, y era el único lugar 

donde se dio tratamiento de rehabilitación del aparato respiratorio. En el eran admitidos tanto afiliados 

de la Seguridad Social, como de seguros privados y particulares, siempre que fuesen procedentes de la 

provincia. Por otra parte, el policlínico “Castro Mayor”, situado en la calle Calvo Sotelo, ofrecía: 

terapia ocupacional, tratamiento protésico y cirugía ortopédica, aunque su especialidad era la rehabili-

tación pos-parálisis y reumatología. Además era el único sitio de Almería donde se trataba temas de 

rehabilitación del metabolismo. Por último, el centro de rehabilitación “Dr. Martínez Muley”, situada 

en la calle Poeta Durbán, también ofreció servicio de fisioterapia, además del servicio de rehabilita-

ción del aparato locomotor, del respiratorio y fue el único en tratamientos de rehabilitación cardiovas-

cular. También fue el único en ofrecer educación y formación profesional. Archivo del Imserso. 
107 Entrevista a Francisco Jiménez Bullón. Almería, 24.2.2011. También José Gómez Amate, presi-

dente de Verdiblanca recuerda la ausencia de fisioterapeutas en la época, y como los primeros años la 

asociación contrataba a los escasos fisioterapeutas públicos de la provincia para la asociación. Entre-

vista a José Gómez Amate, Almería, 25.4.2011. 
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de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social “Virgen del Mar” y al delegado te-

rritorial del Ministerio de Sanidad y S.S, sin que hasta el momento hayan adoptado 

medidas al respecto.108 

En los primeros años de la Transición política se habilitaron dos nuevos centros: 

una sala situada en la casa de socorro de Ciudad Jardín y una unidad de rehabilita-

ción del Serem, inaugurada el 1 de junio de 1977.
109

 En teoría, el centro base del Se-

rem ya debía haber ofrecido desde su creación en 1975 “un área de orientación, dota-

da y equipada, así como una unidad de rehabilitación”.
110

 Sin embargo, en 1981, los 

diputados socialistas, Juan de Dios Ramírez Heredia y José Antonio Amate denun-

ciaron que aunque el centro si contaba con “los servicios de un médico rehabilitador, 

con un monitor y asistentes sociales” le faltaba “un psicólogo, con fisioterapeuta, 

logopeda y psicomotricista”. Según la misma denuncia, en Almería era imposible  

llevar a cabo la rehabilitación, tan necesaria para alcanzar el máximo grado de auto-

nomía personal y de posibilidades de integración social. Tal situación queda agrava-

da aún más para toda la población almeriense, sea ésta minusválida o no, por carecer 

la propia Seguridad Social de centro adecuado a tal finalidad. Poca eficiencia puede 

tener el área de orientación y los programas de recuperación y de orientación indivi-

dual del mencionado Centro Base, cuando le faltan profesionales en su plantilla y 

cuando apenas existen centros para llevar a cabo tales programas.111 

 

6.4.- EDUCACIÓN 

En 1975, según las declaraciones de Joaquín Benítez Lumbrera, director del Insti-

tuto Nacional de Educación Especial, sólo existía en el país un 25% de las plazas 

educativas necesarias para este colectivo. Esta carencia arrojó una cifra de 262.500 

                                                            
108 IDEAL, 23.12.1979, pág. 12. 
109 IDEAL, 13.10.1981, pág. 15 y La Voz de Almería, 28.5.1977, págs. 14-15. 
110 La Voz de Almería, 18.6.1975, pág. 14-15. 
111 IDEAL, 12.2.1981, pág. 12. 
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niñas y niños sin escolarizar.
112

 En 1979, según una denuncia hecha en el Congreso 

de los Diputados de los escasos 50.000 puestos escolares existentes, sólo 6.000 eran 

públicos.
113

 Después, en 1981, según una denuncia de Feaps, la escolaridad de este 

colectivo, aun habiéndose extendido sensiblemente, siguió arrojando la deficientes 

cifras del 40%. Estos datos justifican que entrados los años ochenta continuaron pro-

liferando las asociaciones de padres y madres que exigían sin descanso la solución a 

los problemas educativos, tal como se llevaba haciendo desde los años sesenta.
114

 En 

el periodo entre 1979 y 1981 los principales partidos de la oposición, Partido Socia-

lista, Partido Comunista, Coalición Democrática y también la Minoría Catalana de 

Trías Fargas, elaboraron preguntas al Congreso de los Diputados planteando las múl-

tiples carencias de la llamada Educación Especial.
115

  

Por lo tanto, las carencias en la educación de este colectivo demuestran que a 

principios de los años ochenta aún no se había instaurado en España las premisas de 

universalidad y gratuidad planteadas en la Ley de Educación de 1970.
116

 En realidad, 

el hecho que el sistema escolar general estuviese aún en un proceso de universaliza-

ción explica, en parte, su escasa capacidad para asumir la diversidad.
117

 A esto hay 

                                                            
112 La Voz de Almería, 1.6.1975, pág. 10. En 1979 presentó la diputada María Victoria Fernández-

España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario de Coalición Demcorática una pregunta al 

Congreso de los Diputados a propósito de la “escolarización gratuita y suficiente para subnormales”. 

En su pregunta alegaba que sólo el 12% de estos niños y niñas estaba escolarizado. A la carencia de 

centros sumó la desigual distribución de los mismos y la falta de personas cualificado. Además, indicó 

que de 50.000 puestos que había en España, sólo 6.000 eran de carácter gratuito. BCOCG, 5.6.1979, 

págs. 87-88. 
113 Pregunta presentada al Congreso de los Diputados por María Victoria Fernández-España y Fernán-

dez-Latorre, del Grupo Parlamentario de Coalición Democrática. BOCG, 5.6.1979.  
114 Feaps, en sus enérgicas denuncias llegó a exigir el cese del ministro de Educación en 1981, Juan 

Antonio Ortega y Díaz-Ambrona, quién se había negado a recibir a la federación. IDEAL, 4.6.1981, 

pág. 12. 
115 BOCG, 5.6.1979, 22.8.1979, 6.3.1980, 30.7.1980, 13.9.1980, 12.121980 y 22.5.1981. 
116En 1978, el Grupo Independiente de Minusválidos de Almería, que no volvió a parecer en la escena 

pública, creó un comunicado muy crítico en el que el problema de la educación lo enfocó de manera 

generalizada: “Que la enseñanza sea obligatoria y gratuita, financiada por el Estado, a todos los nive-

les. También acceso libre y gratuito a partir de los 16 años. Esto para todos los individuos”. IDEAL, 

2.4.1978, pág. 15. 
117 En 1979 los diputados socialistas Joaquín Navarro Esteban y Juan de Dios Ramírez Heredia pre-

guntaron en el Congreso de los Diputados sobre el traslado de profesores de Almería a Valencia, a lo 

que añadieron “pese a que Almería es una de las provincias españolas con mayor número de analfabe-

tos y donde la teórica proporción alumnos-profesor resulta claramente engañosa dada la dispersión de 

los núcleos rurales. El Ministerio, obsesionado por llevar a efecto unas decisiones apresuradas y sin 

fundamento real, destinó muchos profesores almerienses, que tanta falta hacen en Almería, a desem-

peñar plazas de preescolar y de Educación Especial en Valencia, desatendiendo las peticiones tanto de 

las centrales sindicales y partidos políticos de la oposición como las propias del delegado provincial 

de Educación de Almería”. BOCG, 4.14.1979, pág. 1. 
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que añadir la fuerte discriminación, que presuponía como más relevante la educación 

de unas personas sobre otras. El propio Informe Foessa analizaba la situación educa-

tivo de este colectivo de la forma que sigue: 

En realidad, el problema de la subnormalidad habrá que plantearlo como el desarro-

llo de un programa a largo plazo, ya que existiendo un millón de niños “normales” 

insuficientemente escolarizados en España, el resolver el problema de medio millón 

de niños minusválidos con un coste educativo cinco veces superior al de los norma-

les, es tarea que rebasa las posibilidades económicas inmediatas del país, además de 

que no se cuenta con suficiente personal especializado y que la integración social del 

subnormal es muy difícil, debiendo cambiar las actitudes de la familia y de la socie-

dad.118   

En la provincia de Almería, existía desde principios de los años setenta el Colegio 

de Educación Especial “Princesa Sofía“, que en su momento había supuesto la res-

puesta esperada a un ámbito educativo completamente desatendido, aunque no había 

sido capaz de dar una solución global a la problemática. En diversas ocasiones la 

prensa local se hizo eco de las carencias y así, en un titular publicado en 1976 en La 

Voz de Almería, alertó: “Sólo hay 200 puestos escolares de enseñanza especial, y más 

de 2.000 subnormales. Urge una toma general de conciencia de este grave proble-

ma.”
119

 Tres años después, esta vez IDEAL, afirmó que, de 1500 niños y niñas alme-

rienses con algún tipo de diversidad psíquica, tan sólo 100 estaban escolarizados.
120

A 

pesar del baile de cifras y la falta de datos exactos, podemos constatar la bajísima 

escolaridad, que en todos los casos se situaba en cifras inferiores al 10%, y que por 

tanto eran menos optimistas que las planteadas a nivel nacional. Esto explica que, 

desde su nacimiento, Asprodesa tuviera como objetivo principal la puesta en marcha 

de un colegio específico en El Ejido, con el que se pretendía dar una solución educa-

tiva al poniente de la provincia.
121

 Tal como vemos en esta reivindicación, y aunque 

                                                            
118 VVAA., Informe sociológico sobre la situación social en España, 1975. Fundación FOESSA, 

Madrid, 1976, pág. 484 
119 La Voz de Almería, 21.3.1976, pág. 6. 
120 IDEAL, 8.11.1979, pág. 12. 
121 También surgieron propuestas en otros pueblos como, por ejemplo, la recogida en un pleno del 

Ayuntamiento de Roquetas donde el recién estrenado alcalde, Juan Emeterio Martínez Romera del 

PSOE, propuso, en relación a unas tierras de 10.000m2 situadas en el Parador, se podría “estudiar la 

construcción de un colegio de subnormales”. Para ello impulsó la creación de una Comisión Especial, 

que fue constituida por Martín Hernández (presidente), González Fernández, Martínez Galafat y Gon-
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hacía diez años de la aprobación de las aulas especiales, los colegios específicos aún 

eran entendidos como la solución más viable, y seguramente a corto plazo más rea-

lista, para la atención educativa de este sector. Sin embargo, y aunque el proyecto fue 

aprobado en 1981, diversos problemas burocráticos lo fueron dilatando en el tiempo, 

hasta el punto de que el proyecto nunca se hizo realidad, influido posteriormente, por 

el desarrollo de la nueva práctica educativa.
122

 En contraposición, uno de las pro-

puestas que si se hicieron realidad en estos años, y que veremos con mayor detalle 

posteriormente, fue el Colegio “De Sordos”, cuya fundación permitió una mayor 

especificación del Colegio “Princesa Sofía“, donde una parte importante del alumna-

do tenía discapacidad auditiva.  

Desde finales de los años setenta, la aparición de las nuevas asociaciones de pa-

dres y madres fue la señal del cambio social en la provincia. La Asociación de Ami-

gos y Padres de Deficientes (APA), formada tanto por padres y madres como educa-

dores del colegio, desarrolló desde su creación en 1977 una serie de proyectos con el 

objetivo de modernizar y mejorar la calidad del Colegio “Princesa Sofía“.
123

 Entre 

estas actividades estuvo la contratación de una trabajadora social, Margarita Segura, 

siendo de las primeras instituciones en Almería en contar con una profesional en este 

ámbito. Como ocurrió a nivel nacional, y así lo vemos a través de este ejemplo, la 

iniciativa privada precedió a la aceptación pública, y en este sentido la trabajadora 

social, Margarita Segura, trabajó durante un tiempo en el colegio gracias al esfuerzo 

de la APA, quien sufragó por cuenta privada su nómina mensual.
124

 A los pocos 

años, el puesto se institucionalizó cuando, tras el rechazo del Instituto Nacional de 

                                                                                                                                                                         
zález Ojonarte. Actas Municipales del Ayuntamiento de Roquetas, 29.6.1979, Archivo Municipal del 

Roquetas de Mar. 
122 Según el proyecto inicial, el centro ofrecería 100 puestos escolares, con un presupuesto de 

53.124.545 pesetas. IDEAL, 1.2.1981, pág. 13. El proyecto ya llevaba más de un año planteado y su 

tardanza había provocado enérgicas protestas de la asociación Asprodesa. La Delegación Provincial 

de Educación respondió a dichas protestas a través de un comunicado en prensa, puntualizando que la 

planificación del colegio había sido anterior a la petición de la asociación y que la tardanza se debía al 

ordinario proceso burocrático. IDEAL, 5.7.1980, pág. 12. 
123 A nivel nacional, desde el año 1977 se impulsó la calidad de la enseñanza de la llamada Educación 

Especial al crear los estudios específicos de “maestro de Educación Especial”. Hasta el momento, la 

formación específica consistía en, una vez titulado en Magisterio, un curso específico de seis meses en 

Pedagogía Terapéutica.  
124 Margarita Segura empezó a trabajar en el colegio el 14 de abril de 1978, y combinó esta labor, 

como otras trabajadoras sociales de la época con otras múltiples actividades, tales como la participa-

ción en la Asociación de Rehabilitación de Alcohólicos de Armería (AREA), encabezada por el doctor 

Salmerón, o el trabajo en el Hogar Provincial. En 1984 dejó el trabajo en el Colegio “Princesa Sofía” 

e inició su jornada laboral a tiempo completó en el Hogar Provincial.  
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Educación Especial, la asociación se puso en trámites con la Diputación Provincial, 

solicitando que asumiese el gasto de la trabajadora. La institución provincial aceptó 

la petición, aunque a cambio de que la trabajadora repartiera su jornada laboral entre 

el colegio y el Hogar Provincial.
125

  

Durante los años de la Transición política, y tal como ya vimos anteriormente, 

uno de los principales problemas del colegio fue la situación del internado, instalado 

provisionalmente en la planta segunda del propio colegio, hasta que en 1982 se inau-

guró por fin las nuevas instalaciones. Esta falta de unas instalaciones adecuadas con-

dicionó la ausencia de alumnado externo a la capital, aunque como veremos más 

adelante, la progresiva extensión de las llamadas aulas especiales, fueron aportando 

nuevas soluciones a la desatención educativa. Sin embargo, ni las aulas, ni el colegio 

de Educación Especial dieron solución al alumnado que según la terminología de 

principios de los años setenta era calificado como “no educable”. Las bases de la 

Constitución se habían enfrentado directamente a este término, al refrendar el dere-

cho a la educación para todos. Sin embargo, aún tardaría tiempo hasta que esta dere-

cho diera una solución práctica. Los niños y niñas con un coeficiente intelectual ta-

sado por debajo del 0.5 estuvieron en gran parte sin escolarizar o fueron integrados, a 

través del Colegio “Princesa Sofía”, en las aulas situadas en el Psiquiátrico Provin-

cial. Tal como vimos en capítulos anteriores, Diputación había ofrecido al Colegio 

“Princesa Sofía” un espacio para la atención específica a este alumnado, donde dos 

trabajadores lucharon contra las imperantes carencias para maximizar su trabajo con 

los alumnos y alumnas.
126

 El principal problema del alumnado llegaba, como vere-

mos con mayor detalle posteriormente, con la mayoría de edad, cuando los que ha-

bían tenido opción a este incipiente sistema educativo estaban obligados a abando-

narlo, sin existir ninguna otra propuesta para la continuación de desarrollo educativo 

y social.  

                                                            
125 En el hogar provincial ya trabajaba una asistente social, Pilar de la Torre, pero esta iba a cogerse la 

baja maternal, por lo que Diputación decidió hacer este acuerdo. Entrevista a Margarita Segura Martí-

nez, Almería, 31.5.2011.  
126 Según la memoria de Margarita Segura había dos monitores dependientes del Ministerio de Cultu-

ra. Uno de ellos, Evaristo Gil Picón, era el encargado de dichas aulas. La trabajadora social iba una 

vez a la semana a visitar las dependencias y a gestionar diversos aspectos con el psiquiátrico que era 

el encargado de la alimentación y la limpieza del local. Entrevista a Margarita Segura Martínez, Al-

mería, 31.5.2011.  
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Por último, antes de pasar a otro aparatado, debemos hacer mención específica a 

las consecuencias de la profusión de barreras arquitectónicas en los colegios. Según 

el titular de La Voz de Almería, de 1980, centrado solo en la franja de edad entre los 

dos y seis años, “Quinientos niños almerienses, minusválidos físicos, sin escolarizar. 

Motivo: las dificultades para acceder a los centros docentes”.
127

 Con la intención de 

suplir esta falta, el Serem organizó en 1977 “un curso de capacitación equivalente a 

Educación General Básica” y la primera edición de un curso de pre-graduados para 

personas con diversidad funcional psíquica.
128

 Se trató de una iniciativa a modo de 

parche, que dio una salida inmediata a una pequeña minoría, sin resolver un proble-

ma que aún tardaría un tiempo en solucionarse.  

 

6.4.1.-Aulas especiales 

Cuando se aprobó en 1970 la Ley de Educación, ya en algunos colegios ordinarios 

se atendía a alumnos con dificultades de adaptación al sistema educativo empleado, y 

muestra de ello son las memorias escolares, en las que los inspectores señalaron la 

existencia de alumnos que se encontraban matriculados en curso hasta siete grados 

por debajo del correspondiente según su edad.
129

 El objetivo de la Ley de Educación 

                                                            
127 La Voz de Almería, 28.2.1980, págs. 14-15. El problema de las barreras arquitectónicas en los co-

legios fue una realidad nacional durante mucho tiempo, y así lo describe la obra Activistas, en relación 

a la memoria de la pamplonesa María Josefa Álvarez: “…una experiencia que le dejó huella, uno de 

esos episodios que el paso de los años no puede borrar ni distorsionar. Al iniciar su trabajo en el mo-

vimiento asociativo de la discapacidad, conoció a una mujer con las dos piernas paralizadas. Había 

pasado toda su infancia en la clase de párvulos, porque las barreras arquitectónicas del colegio le im-

pidieron cambiar de aula. «Como no podía salir a menudo de clase, me pasaba los recreos hablando 

con los abrigos de mis compañeros de colegio». Fue una confesión sobrecogedora, difícil de olvidar 

para cualquiera con un mínimo de sensatez y sensibilidad”. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Acti-

vistas, 15 historias de vida de activistas de la discapacidad. CERMI, Madrid, 2012, págs. 190-191.  
128 Formó parte de los programas de integración social de minusválidos que se llevaron a cabo a escala 

nacional, con cargo al plan asistencial para minusválidos físicos del año 1977. Según la prensa, “para 

estos cursos se recabó el apoyo pedagógico de dos profesores de la Educación Básica de relevante 

personalidad y de gran relieve en el campo de la enseñanza”. También se informó de que “a este pri-

mer curso de pre-graduado han asistido 20 alumnos de los cuales la mayoría ha conseguido el título”. 

mientras que en el otro curso 9 de los 16 presentados lo habían superado. Dos alumnos fueron becados 

con el importe de 463.000 (…) El delegado provincial de Trabajo pronunció unas interesantes pala-

bras en torno a la labor de los hombres del mundo de la pedagogía, que con ilusión se entregaban a un 

difícil quehacer para la integración del minusválido en la sociedad”. IDEAL, 14.6.1977, pág. 12. 
129 En un estudio de 1970, realizado por la inspección técnica de educación de la Delegación de Edu-

cación y Ciencia de Almería, se detectó casos de alumnado en la provincia que llegaba a estar matri-

culado hasta siete cursos por debajo del correspondiente, según la edad cronológica. “Memoria escolar 
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fue diseñar un plan educativo especial para este alumnado con dificultades, pero evi-

tando los colegios de Educación Especial. Sin embargo, tanto su demora en el tiem-

po, como la falta de concreción del funcionamiento de estas aulas, rebajó el entu-

siasmo que había provocado la ley.
130

 En la práctica, muchas de las aulas de Educa-

ción Especial se convirtieron en una entidad aislada del resto de la escuela, mal dota-

da de equipamiento y con falta de material específico, donde se trasladó a aquellos 

alumnos que interferían en el funcionamiento normalizado de las clases, lo que no 

favoreció a la integración.
131

 Como han constatado varios autores, en la mayoría de 

las ocasiones el resultado educativo no fue el deseado, ya que no se creó un espacio 

propicio para la inclusión. En general, el alumnado de la Educación Especial sólo 

compartía el recreo con los demás niños y niñas, donde en la mayoría de los casos se 

prolongó la segregación instaurada con las aulas diversificadas.
132

 Esto explica, que 

muchas asociaciones de padres y madres, en aquellos lugares donde se había empe-

zado a poner en marcha las aulas, hubieran comenzado a poner en duda su efectivi-

dad, y así lo remarcamos en el capítulo anterior. No obstante, esta situación aún tar-

                                                                                                                                                                         
sobre la enseñanza primaria en la provincia de Almería”, 1970, en AGA, sección: Educación, leg. 

3715.  
130 Según Voces “el deficiente tiene derecho a una educación lo menos especial posible”. Amparo 

FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 28. En el Documento para una alternativa democrática se 

exigió la “Integración plena de los niños retrasados o disminuidos capaces de ella en jardines de in-

fancia y centros preescolares para normales, favoreciéndola en los centros privados mediante subven-

ciones”. VVAA, Subnormales, minusválidos y…op.cit., pág. 13. 
131 El problema de las aulas especiales, evolucionado en otras formas como las aulas funcionales, llega 

hasta la actualidad, de forma que se sigue planteando su capacidad de integración. Así lo demuestra la 

opinión de Ignasi Puigdellívol, un educador en contacto con esta área desde 1972, en la revisión de su 

obra sobre la Educación Especial: “Desgraciadamente debo ahora desdecirme de la benévola pero 

injustificada valoración de las Unidades de Educación especial y de las Aulas Funcionales que vertía 

en la edición original constatando, una vez más, que soy un digno representante de la única «especie 

animal» que tropieza no dos, sino n veces con la misma piedra. En efecto, con escasa aunque honrosas 

excepciones, tanto las Unidades de Educación Especial como las Aulas funcionales se han convertido 

hoy en meros mecanismos de segregación social justificados técnica, psicológica y pedagógicamente 

dentro del propio sistema educativo”. Ignasi PUIGDELLÍVOL, La educación especial en la escuela 

integrada. Una perspectiva desde la diversidad. Grao, Barcelona, 2005, pág. 175. 
132 Según varios autores “El asistir a una clase especial dentro del centro supone un tipo de segrega-

ción que a veces puede resultar más grave que la del centro específico. La existencia en un determina-

do centro de unos alumnos clasificados y etiquetados como deficientes ha supuesto en más de una 

ocasión motivo de burla y humillación en el patio del colegio”. M. CUEVAS LÓPEZ y F. DÍAZ RO-

SA, “Evolución de la Educación Especial”, en Manuel Lorenzo Delgado y Tomás Sola Martínez 

(coord.), Didáctica y organización de la Educación Especial. Ed. Dykinson, Madrid, 2002, pág. 59. 

Una idea muy parecida en María Luisa MINGO BASAÍL y Amparo ESCUDERO MANZANEDO, 

“Calidad de vida de los menores con discapacidad. Análisis de la situación en España desde la inclu-

sión de los menores: Atención Temprana; Atención Educativa; Protección de la familia, Seguridad 

Social y Servicios Sociales; Conciliación de la vida laboral y familiar”, en CIAP/UNED. Las menores 

con discapacidad en España, Cinca, Madrid, 2008, pág. 241. 
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daría en darse en Almería, donde como estamos viendo, el problema educativo aún 

se debatía en el ámbito cuantitativo, frente al cualitativo.  

 

Tabla 6.5.- Aulas especiales en Almería para el curso 1981/1982 

Localidad          Unidades Puestos escolares 

Abla 1 15 

Adra 5 75 

Albox 2 30 

Alhabia 1 15 

Alhama 1 15 

Almería 26 390 

Berja 3 45 

Canjáyar 1 15 

Cantoria 1 15 

Cuevas Almanzora 1 15 

Balerma 1 15 

El Ejido 4 60 

Matagorda 1 15 

Las Norias 1 15 

La Mojonera 1 15 

Fiñana 1 15 

Garrucha 1 15 

Huércal Almería 1 15 

Huércal Overa 1 15 

Lubrín 1 15 

Macael 1 15 

Campohermoso 1 15 

Pulpí 1 15 

Cortijos de Marín 1 15 

Parador 1 15 

Roquetas de Mar 5 75 

Serón 1 15 

Tabernas 1 15 

Tíjola 1 15 

Vélez Rubio 1 15 

Vera 1 15 

Puebla de Vícar 1 15 

TOTAL 71 1.065 

Elaboración propia a partir de “Informe”, en AGA, sección: Cultura, caja: 77.509.  
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En la provincia, la llegada de las aulas especiales supuso una respuesta a la grave 

desatención educativa de los pueblos y un paso importante hacia la universalización 

de la educación. En el curso 1976/1977 la provincia de Almería contaba tan sólo con 

4 aulas especiales, aunque en los años siguientes se dio un importante impulso a las 

mismas.
133

 Para el curso 1980/81 se crearon 60 unidades de Educación Especial, con 

capacidad para 905 puestos escolares.
134

 Para el año siguiente se dispusieron 11 aulas 

más, lo que supuso una ampliación de la oferta a 1.065 puestos escolares, tal como 

muestra la tabla 6.5.
135

 Sin embargo, la creación de aulas especiales no supuso su 

inmediata puesta en marcha, como se denunció en varias ocasiones.
136

 En 1980 las 

asociaciones Asprodesa, Aspapros y Verdiblanca presentaron un informe resultante 

de varias jornadas de trabajo, en el que el cuarto y último punto proclamaba la nece-

sidad de 

instar ante el Ministerio de Educación la asignación de la plantilla necesaria para el 

funcionamiento de las aulas de Educación Especial, creadas hace algunos años y que 

no funcionan, así como toda una serie de aspectos relacionados sobre el particular.137  

En 1981 los diputados socialistas almeriense, Juan de Dios Ramírez Heredia y 

Juan Antonio Amate, llevaron la pregunta, junto con otras, al Congreso de los Dipu-

tados, sobre “la falta de atención a los minusválidos en Almería”.
138

 El ministro de 

Presidencia respondió a la pregunta exponiendo la importante cantidad de aulas que 

se habían creado en los últimos años, y los diferentes pasos que se estaban realizando 

                                                            
133 BOCG, 4.7.1981, pág. 3. En todos ellos la edad de admisión de los alumnos era de 6 a 14 años, y 

los requisitos, los marcados por el Ministerio de Cultura, es decir, un C.I. entre 50 y 70.  
134 AGA, sección: Cultura, caja: 77.509.  
135 Las cifras publicadas por la prensa local no coincidieron con las que hemos obtenido de los archi-

vos. En los años posteriores, el número de aulas especiales creció exponencialmente. Según datos 

publicados en prensa por la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, en 1978 ya 

existían 45 aulas especiales en la provincia, cifra que en el curso 1979/80 llegó a 78. IDEAL, 5.7.1980, 

pág. 15. 
136 En verano de 1980, Asprodesa organizó una Jornada de convivencia en Balerma, en la que reunió a 

padres, alumnos y educadores. Más de 50 padres reunidos discutieron la búsqueda de soluciones de 

cara al curso entrante, decidiendo visitar al Delegado de Educación para exponerle su problemática y 

preguntar por el estado de varios proyectos en marcha: la situación del proyecto del centro de Educa-

ción Especial de El Ejido, funcionamiento de las aulas de Educación Especial que estaban creadas y 

no funcionaban. Según la noticia de la prensa “Todos los padres de la asociación tienen conciencia del 

derecho inalienable de sus hijos a la educación”.  IDEAL, 2.7.1980, pág. 13. 
137 IDEAL, 4.6.1980, pág. 12. 
138 Criticaron que, “creadas hace tiempo por el Ministerio de Educación, existen aulas que nunca han 

funcionado”. Además, añadieron que aún “puestas todas en funcionamiento son insuficientes”. 

BOCG, 13.3.1981.  
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para su puesta en marcha. En este sentido, en el curso 1978-79 se realizó en Almería 

el primer curso de especialización de Pedagogía Terapéutica para profesores de EGB 

y se inició la preselección del alumnado.
139

 Para el curso 1979/1980 se seleccionaron 

350 niños y niñas y el curso siguiente otros 450 más.
140

  

 

6.4.2.- La enseñanza y las personas con discapacidad auditiva 

Como vimos en capítulos anteriores, uno de los colectivos más abandonados y 

con el tejido asociativo más débil fue el de las personas con discapacidad auditiva. Al 

contrario de lo que ocurrió con otros grupos, y a pesar de la reactivación de la fede-

ración y de la tenaz labor de algunos activistas, a lo largo del franquismo no se creó 

ningún organismo paraestatal potente que los uniera y que defendiera sus intereses. 

Como se desprende de las memorias de quién fuera durante más de cuarenta años 

presidente de la federación, Luis Marroquín, la constante y principal barrera de las 

personas afectadas fue la falta de educación, que en el caso concreto de este colectivo 

se tradujo en graves problemas de comunicación. La continuación de esta carencia a 

lo largo de los años llevó a que a la llegada de la democracia un gran número de las 

personas con discapacidad auditiva estuvieran prácticamente incomunicados con la 

sociedad y, más aún, entre ellos. Así lo recuerda, e insiste, el primer presidente de la 

Asociación de Sordos de Almería, Gregorio Vílchez Rueda: 

La mayor dificultad era la comunicación, lo que más, y la educación. No teníamos ni 

competencias ni capacidades para trabajar, no teníamos forma de enseñarnos ni de 

comunicarnos, la verdad es que era un tema grave, dependíamos mucho de los fami-

liares…141 

Para Gregorio Vílchez esta dificultad ralentizó durante años el proceso de crea-

ción de la asociación y además fue decisiva en todas las dificultades que soportaba el 

colectivo. La ausencia de la figura del intérprete impedía la participación normal de 

                                                            
139 Según el BOCG: “Se unieron a la labor de diagnóstico los tres miembros del equipo del Servicio 

de Orientación Escolar y Vocacional en su función quinta, así como una psicóloga, profesor de EGB, 

que durante tres meses realizó esta tarea”. BOCG, 4.7.1981, pág. 4. 
140 Ibídem. 
141 Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. 
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estas personas tanto en la actividad de la vida ordinaria, como en la participación en 

la nueva realidad política:  

Participación en la política…eran muy grandes las barreras, era muy difícil la cola-

boración con ellos, ellos no estaban concienciados de que necesitábamos la figura 

del interprete para que nos entendieramos (…) Nosotros no teníamos ni idea quien 

era mejor político que otro, porque en realidad no teníamos esa información.142 

A lo largo del franquismo habían surgido algunas instituciones independientes que 

atendían de forma específica a alumnado con discapacidad auditiva, pero en su ma-

yoría equiparaban la discapacidad auditiva a la diversidad intelectual, tal como se 

recoge a propósito de la memoria del activista Luis Jesús Cañón Reguera: 

A finales de los años sesenta, se daba por hecho, sin cuestionar nada más, que las 

personas sordas, “impedidas” −como se decía entonces−, no podían aspirar a una 

educación más allá de la elemental. “Nos educaron para no caer en el analfabetismo. 

Pensaban que las personas sordas, por el hecho de no oír y hablar, teníamos un com-

plicado desarrollo intelectual, una capacidad limitada de comprensión (…) Frenaban 

en seco nuestra formación. Pensaban, sin cuestionarlo, que una persona sorda no po-

día acceder a estudios superiores ni licenciarse en una carrera universitaria. Ese es el 

origen de las desigualdades históricas en el acceso a la educación que durante déca-

das hemos soportado las personas con discapacidad”.143 

Sólo algunos colegios específicos, como el histórico Colegio “de la Purísima” de 

Madrid, apostaron por la utilización del mismo temario oficial de la Enseñanza Ge-

neral Básica de la época.
144

 En la provincia de Almería, a mediados de los años se-

                                                            
142 Ibídem. 
143 Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias…op.cit., págs. 44 y 46. 
144 Luis Jesús Cañón consiguió con 17 años, y tras peregrinar por muchos colegios diferentes, ingresar 

en el Colegio de la Purísima. Previamente realizó una prueba de nivel que constató su retraso educati-

vo, al insertarlo en 5º de EGB. A pesar de dicho retraso, el alumno descubrió aquí el apoyo y la moti-

vación que le permitieron después seguir estudiando en un centro de bachillerato ordinario. A propósi-

to del colegio Luis Jesús Cañón recuerda: “Fue el punto de partida de mi verdadera educación. Los 

profesores creían en nosotros. Nos motivaron a estudiar con la plena convicción de que los alumnos 

sordos podíamos decidir libremente el camino a seguir, sin barreras ni prejuicios que lastraran nuestra 

autonomía”. Juan Antonio LEDESMA HERAS, Activistas, 15 historias…op.cit., pág. 46. El Colegio 

de la Purísima, regentado por las Hermanas Franciscanas de la Inmaculada, empezó su andadura en el 

año 1907, inspirado en la obra de su fundadora, Francisca Pascual Doménech. Nacida en Valencia el 

13 de octubre de 1833, Francisca Pascual dedicó toda su vida a la educación de las personas con dis-

capacidad sensorial. Más sobre el colegio y algunas imágenes históricas del mismo en la página ofi-



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

538 

tenta, el alumnado con discapacidad auditiva tenían como única opción educativa 

específica el Colegio de Educación Especial “Princesa Sofía”.
145

 En el resto de la 

provincia, muchos alumnos con problemas auditivos graves nunca accedieron al sis-

tema educativo, y así lo demuestra la existencia, aún hoy día, de personas con pro-

blemas auditivos que no saben ni leer ni escribir, y apenas comunicarse. En otras 

ocasiones, cuando el problema auditivo no era muy grave, el alumnado continuaba 

en la clase ordinaria. La memoria del maestro Luis Guerrero, a propósito de un caso 

ocurrido en el colegio de Níjar en Almería a finales de los años setenta, nos demues-

tra la concepción de la diversidad funcional en aquella época:  

teníamos una alumna que detecté que tenía problemas de audición, se lo dije a la 

madre y se enfadó conmigo. Decidimos colocarla en primera fila, y la madre que 

porque la habíamos puesto en primera fila…146 

En el año 1977 se creó en Almería el Colegio Provincial “de Sordos”, que sin em-

bargo empezó a funcionar en el mismo Colegio “Princesa Sofía”, a la espera de su 

traslado a otras dependencias.
147

 La demora de las obras impulsó a la consolidación 

de la Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería, quienes visitaron en 

1978 al delegado de Educación, exponiendo sus quejas, y en enero de 1979 plantea-

ron la problemática a través de la prensa.
148

 Finalmente, en junio de 1979 fueron 

inauguradas las nuevas dependencias del Colegio Público “Azcona”, situadas en la 

calle Arcipreste de Hita de la capital.
149

 El nuevo Colegio Provincial “de Sordos” 

acogió a más de cincuenta niños, en su mayoría provenientes del colegio “Princesa 

                                                                                                                                                                         
cial del mismo: http://lpm.hfi.org.es/centro/historia.html . También es muy interesante la recopilación 

de imágenes antiguas del colegio que se pueden ver en una presentación publicada en: 

https://www.youtube.com/watch?v=P1JtKueg-SA  
145 Sin embargo, según una guía del Serem, en el curso 1975/1976 ya se ofrecían clases específicas 

para alumnado con discapacidad auditiva en el Colegio Nacional “Azcona”, mismo colegio donde se 

trasladó después el Colegio Provincial de Sordos. Según dicha documentación ofrecía 40 plazas esco-

lares a media pensión, a 2000 pesetas mensuales en el curso 75/76. Serem, Memoria del Serem, Ma-

drid, 1977, pág. 10. Archivo del Imserso. 
146 Entrevista a Luis Guerrero Martínez, Almería, 1.6.2011. 
147 El colegio se creó según el decreto de 3 de mayo de 1977, BOE, 2.6.1977. Empezó a funcionar en 

septiembre de ese mismo con tres unidades para alumnas y tres unidades para alumnos, según la orden 

de 23 de junio de 1977. BOE, 18.8.1977.  
148 La asociación denunció que desde finales de 1977 se había recibido un “equipo con material peda-

gógico para sordos, sin que hasta ahora haya sido utilizado”. La Voz de Almería, 10.1.1979, págs. 12-

13. 
149 Se inauguró el 9 de junio de 1979. Se trató de un edificio de dos plantas. Constituido por 6 unida-

des de profesores especializados, más la dirección del centro y “dotado con unos niveles de equipa-

miento de última tecnología”. IDEAL, 1.3.1981, pág. 15. 

http://lpm.hfi.org.es/centro/historia.html
https://www.youtube.com/watch?v=P1JtKueg-SA
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Sofía”. Una parte del alumnado residió en la escuela Hogar “Madre de la Luz” de la 

capital, lo que les permitió tener contacto con otros niños y niñas de características 

diferentes.
150

 Oficialmente, la edad de admisión del alumnado estuvo entre los seis y 

18 años, sin embargo, el colegio desarrolló actividades de estimulación precoz, una 

de las novedades que como ya vimos se empezó a extender desde finales de esta dé-

cada.
151

 

La creación del colegio fue solo el primer paso hacia la solución de los graves 

problemas del sector. Fernández García, profesor del nuevo colegio declaró a la 

prensa: 

Esperamos que la población almeriense, vaya tomando la conciencia debida para que 

todos aquellos niños que se encuentren afectados por este tipo de deficiencia no de-

jen pasar el tiempo como ha sucedido hasta aquí.152  

El mismo año de la creación del colegio, y en la clausura de la II Semana del Sor-

do, celebrada en diciembre de 1979, se plantearon otras necesidades urgentes del 

colectivo de la provincia. Según recogió la prensa, Paulino Fernández García señaló 

la 

urgente necesidad de ubicación del club de sordos, la habilitación de cursos de for-

mación profesional de primer y segundo grado, habilitación de cursos en las escuela 

de Artes y oficios y cursos de Educación permanente.153  

                                                            
150 IDEAL, 1.3.1981, pág. 12. 
151 En 1977, el director del Serem, Javier Pipó Jaldo, había advertido: “En nuestra provincia se obser-

va cómo la detección de la deficiencia mental no se realiza a una edad temprana, sino a partir de la 

edad escolar. Es necesario, pues, establecer sistemáticamente junto a las maternidades centros de 

detección y diagnóstico junto con unidades de estimulación precoz”. La Voz de Almería, 28.6.1977, 

págs. 12-13. En 1981 un profesor del colegio, entrevistado por la prensa, contó que semanalmente, 

todos los jueves, el colegio recibía a niños menores de seis años de diversos puntos de la provincia: 

“se les está despertando el hablar y dándole directrices a los padres para que puedan cooperar con el 

propio centro, al objeto de que cuando tengan la edad reglamentaria de 6 años para ingresar puedan 

haber rescatado algo de ese tiempo que sería, de alguna manera, imposible de retrotraer en este medio 

de deficiencia sensorio-acústico.” IDEAL, 1.3.1981, pág. 12. Según un documento del Serem, del año 

1977, existía en la capital un centro privado en la capital llamado “Gabinete de Reeducación del Len-

guaje y Audición”, situado en la céntrica calle Martínez Campos, nº15 de la capital. Creemos que con 

la creación del colegio este gabinete se trasladó al nuevo centro. Serem, Memoria del Serem…op.cit., 

pág. 10. 
152 IDEAL, 1.3.1981, pág. 12. 
153 IDEAL, 1.12.1979, pág. 13. 
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El mismo verano que se inauguró el colegio, se intensificaron los primeros con-

tactos para la puesta en marcha de la Agrupación de Sordos de Almería (Asoal), que 

tal como vimos se fraguó en las playas de la capital. Debido a la lentitud de los trá-

mites, en el proceso de conseguir un local, en octubre de 1980 el profesor y presiden-

te de la incipiente asociación, Gregorio Vílchez Rueda, decidió empezar de forma 

voluntariosa, con las clases de “Mímica y Dactilología”, en el céntrico Café Colón de 

la capital (imagen 6.12).
154

 Durante más de un mes, primero diez y luego hasta 25 

alumnos de la capital y los alrededores se juntaron tres tardes en semana en la cafete-

ría. En la memoria del maestro  

los sordos querían seguir aprendiendo y no sabían muy bien la mímica, para poder 

comunicarse bien con otros sordos. Era muy necesario aprender bien (…) Yo les ha-

cía fotocopias del curso de Mímica y Dactilología, para que pudieran estudiar en su 

casa cada uno y al otro día hacía un examen. El resultado era positivo y con buenas 

notas (…) Hacía falta alguna clase más para presentarse al carnet de conducir, título 

de Graduado Escolar, etc. En otras provincias ya funcionaban servicios de este ti-

po.155  

 

Imagen 6.12.- Clases de mímica y dactilología en el Café Colón, Almería (no-

viembre 1980) 

 

La Voz de Almería, 13.11.1980, pág. 15. 

                                                            
154 Gregorio Vílchez Rueda recuerda la buena disposición tanto del dueño del bar como del personal. 
Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. 
155 Memoria Asoal, Archivo Asoal. 
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 Gregorio Vílchez Rueda reconoce que fue una “actividad reivindicativa, para dar 

a conocer a la sociedad los problemas de los sordos almerienses”, y el resultado fue 

inmediato, tratándose quizás de unos de los casos más paradigmáticos de este perio-

do en el que podemos rastrear la influencia de la prensa, así como la buena disposi-

ción de algunos de los nuevos agentes políticos. En noviembre de 1980, Asoal con-

vocó a la prensa para dar a conocer su situación y necesidades.
156

 Apenas un día des-

pués de que La Voz de Almería se hiciera eco de la situación de este colectivo, la 

agrupación local del PSOE dirigió un escrito al presidente de Asoal para ofrecerles el 

salón de actos del partido.
157

 También el Inserso se mostró proclive a atender sus 

necesidades, y pocas semanas después la Administración ofreció una solución tem-

poral, prestándoles un local en las llamadas 500 viviendas perteneciente a la Sección 

de la Tercera Edad del Inserso.
158

 En este nuevo espacio continuaron las actividades, 

implementadas con un nuevo curso de “Lectura Labio-Facial”, y esta vez impartidos 

por tres profesores: David Padilla, Ana Bayo y Germán López.
159

 Poco después, en 

ese mismo mes de noviembre, dieron comienzo las clases de “Educación Permanente 

de Adultos y Sordos”, en el Colegio Provincial de Sordos de Almería.
160

 El rápido 

éxito conseguido por la agrupación de Gregorio Vílchez Rueda fue una lógica res-

puesta ante las alarmantes necesidades del colectivo, aunque como veremos no tuvie-

ron el mismo éxito en otros ámbitos igual de apremiantes.  

 

                                                            
156 Gregorio denunció en la prensa que al ser el espacio de la cafetería tan reducido sólo podía asistir 

una cuarta parte de los asistentes interesados. Además advirtió que la obligada consumición suponía 

un gasto innecesario. IDEAL, 14.11.1980, pág. 12. En cuanto a la acogida social de la iniciativa es 

simbólica, la carta enviada por una lectora a La Voz de Almería, felicitándolos. La Voz de Almería, 

19.11.1980, pág. 17. 
157 Carta del secretario general, Jesús Fernández Capel, Almería, 13.11.1980, Archivo de Asoal. La 

prensa se hizo eco de esta oferta en La Voz de Almería, 18.11.1980, pág. 12 e IDEAL, 28.11.1980, 

pág. 12. La asociación agradeció públicamente, a través de una nota de prensa “las gestiones y el 

apoyo del PSOE de Almería en la solución del problema, así como al delegado territorial de Sanidad y 

Seguridad Social por la cesión del local.” IDEAL, 28.11.1980, pág. 12. 
158 Gregorio Vílchez Rueda recuerda la dificultad de comunicación con las personas mayores con 

discapacidad auditiva: “estaban las personas mayores y los jóvenes y decidieron separarse porque se 

mezclaban las lenguas de signos, que eran diferentes, y por eso hicieron sus propios estatutos y se 

fueron”. Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. Sobre el nuevo local se puede leer 

en las noticias de prensa de La Voz de Almería, 3.12.1980, pág. 11. 
159 Asoal, Memoria ASOAL…op.cit. 
160 Ibídem e IDEAL, 23.11.1980, pág. 12. 
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6.5.- SERVICIOS DE APOYO A LAS PERESONAS CON DIVER-

SIDAD FUNCIONAL INTELECTUAL 

Las necesidades específicas del heterogéneo colectivo de personas con diversidad 

funcional intelectual son difíciles de definir, ya que su grado de dependencia obedece 

a diversos factores, tanto personales, culturales como sociales. En el periodo que 

estamos estudiando, la tendencia a minusvalorarlas, el abandono educativo, las difi-

cultades para el acceso al empleo y las carencias generales administrativas y sociales 

coartaron decididamente la independencia de estas personas. Aun así, a pesar de que 

la sociedad y la administración los consideraba “niños” y “niñas” eternos, no se ha-

bía desarrollado un sistema coherente de atención a los mismos, lo que se hacía aún 

más patente en los casos de soledad. En consecuencia, tampoco existían, salvo los 

numerosos casos de iniciativas privadas, proyectos específicos que tuvieran en cuen-

ta el desarrollo individual y social de estas personas, salvo las opciones educativas 

que en el mejor de los casos sólo llegaba hasta los 18 años. Las asociaciones de pa-

dres y madres que en los primeros años habían luchado por la educación elemental, 

empezaron a partir de los años setenta a pensar en nuevos proyectos en los que po-

drína integrar a sus hijos e hijas mayores de edad. Así por ejemplo, el miedo de algu-

nos familiares al abandono futuro de sus hijos les había llevado a crear en 1974 la 

Mutualidad de Previsión para Ayuda a Subnormales, con la colaboración de FEAPS 

y la Fundación Mediterránea.
161

 

En la provincia de Almería, y en consonancia con todas las carencias, no existía 

ninguna propuesta específica para estas necesidades. Según IDEAL “el 96% de la 

población deficiente mental de la provincia está sin atender”
162

 y, según un artículo 

de La Voz de Almería: 

Dicho individuo lo que precisa ahora es un tratamiento adecuado a sus circunstan-

cias, un lugar donde se le ayude a ser persona en toda su magnitud, un centro de edu-

                                                            
161 Sobre las características de la fundación y las diferentes modalidades de inscripción y ayudas pre-

vistas puede consultarse el articulo “Patronato para Ayuda a Subnormales de la Fundación General 

Mediterránea”, en Aguayro, Caja Insular de Ahorros de Gran Canarias, 1975. Este y otros artículos 

relacionados con la diversidad funcional, aparecidos en esa misma publicación se puede consultar en 

Memoria Digital de Canarias: http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/aguayro/id/1086  
162 La Voz de Almería, 28.6.1977, págs. 12-13.  

http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/aguayro/id/1086
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cación “más especial” todavía (…) Ante esta realidad, solo nos queda admitir la si-

tuación de abandono en la que se encuentra el subnormal actualmente, hacernos eco 

del problema, grave problema, y, en consecuencia, sugerir a quien le corresponda un 

poco de atención hacia estas personas que, a pesar de todo, siguen siéndolo.163  

Las personas calificadas con un coeficiente intelectual por debajo del 0,7 tuvieron 

a partir de los años setenta la posibilidad de ingresar en el Colegio “Princesa Sofía”. 

Sin embargo, debido a las dificultades de comunicación y la falta de un internado, tal 

como ya vimos, muchos de estos niños y niñas nunca fueron escolarizados, o lo estu-

vieron durante el tiempo que se les permitía repetir curso en los colegios ordinarios. 

En los pueblos, las personas con diversidad funcional intelectual permanecieron en la 

mayoría de los casos unidas al núcleo familiar, ocupados en las tareas familiares y 

con pocas opciones de desarrollo personal. En los casos de unas dificultades más 

acusadas, permanecieron en el hogar, y aún muchos veces escondidos literalmente de 

la sociedad.
164

 En los casos de niños y niñas que tuvieron acceso al Colegio “Prince-

sa Sofía” la situación se complicaba cuando llegaban a la mayoría de edad, ya que a 

partir de ese momento el Ministerio de Educación no les ofrecía ninguna alternati-

va.
165

 Para aquellos que tenían la capacidad indicada existieron en la provincia algu-

nos proyectos de talleres que veremos con mayor detalle en apartados posteriores. 

Sin embargo, para los alumnos calificados con un coeficiente intelectual por debajo 

del 0.5, y que el colegio “Princesa Sofía” atendía en unas aulas situadas en el Psi-

quiátrico las opciones eran más reducidas. De hecho, en algunas ocasiones, este 

alumnado permaneció tras alcanzar la mayoría de edad ingresado en el propio psi-

quiátrico, tal como recuerda la asistente social Margarita Segura: 

                                                            
163 IDEAL, 10.8.1975, pág. 12. 
164 En unas actas de pleno de Berja quedó transcrito: “Sabemos por desgracia la falta de cultura del 

pueblo que origina que gran cantidad de padres oculten las deficiencias de sus hijos”. Actas de plenos 

de Berja, 30.6.1981, AAB. El psiquiatra Domingo Díaz del Peral recuerda que a mediados de los años 

ochenta encontraron a una joven de unos treinta años que había estado durante años encerrada y ama-

rrada en un corral. Según el psiquíatra: “Y en realidad no estaba siendo unos padres especialmente 

perverso, estaban siendo en una población atrasada lo que durante muchos siglos estuvo vigente”. 

Entrevista a Domingo Díaz del Peral, Almería, 1.7.2011. 
165 En 1981 una lectora escribía a La Voz de Almería exponiendo sus dificultades que como madre 

trabajadora y con un marido enfermo tenía para atender a su hijo con diversidad funcional intelectual. 

Se lamentó de la ausencia de opciones y se quejaba de que el joven “sale a la calle y hace de las suyas. 

No lo puedo controlar.” La Voz de Almería, 29.3.1981, págs. 14-15. 
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Hubo de todo, no había un actuar común, dependía de los padres, hoy en residencias 

de ancianos hay tres niños que estuvieron en el “Princesa Sofía” (…) aquí hay resi-

dentes… y ha habido que entraron cuando esto era psiquiátrico y entraron con la 

edad de ocho años…tu dime en un psiquiátrico de personas adultas con unas caracte-

rísticas de esquizofrénicos, esquizofrénicos profundos….meter a niños (…) La fami-

lia, como eran personas con tanta discapacidad, cuando se les pasaba la edad, que ya 

no podían estar aquí como alumnos, entonces la vuelta a su casa era inconcebible, 

algunos de estos niños se llevaron, me acuerdo porque yo llevé a algunos físicamen-

te, a Cabra, a la asociación Promi (…) otros se quedaron aquí como residentes men-

tales….166  

Según el director del Hospital Psiquiátrico de Almería, el Doctor Mezquita Blan-

co, en el año 1982 hubo 

84 internados con distintos grados de deficiencia, de distintas edades, y distintas cau-

sas de ingreso, principalmente la agresividad aducida por los familias. Más de la mi-

tad lleva más de 16 años.167  

Sobre el ingreso indiscriminado de personas en el psiquiátrico, en muchos casos 

como consecuencia directa de las ínfimas ayudas sociales, recuerda la asistente social 

Margarita Segura: 

Esto fue el cajón de sastre de gente que venía o bien del “Princesa Sofía”, o bien de 

sus casas, o bien aquellos “tonticos” que quedaban en los pueblos, que era el alcalde 

el que los ingresaba…se habían muerto todos los familiares y el alcalde no sabía qué 

hacer con ellos. El alcalde de mi pueblo ingresó a uno…cuando yo llegue, ya como 

trabajadora, y lo vi aquí, digo: “¡pero bueno!... ¿qué hace esta persona aquí? pero si 

este hombre tiene un vivir normal y corriente, con una deficiencia, pero que está to-

talmente integrado”. [El hombre] se fue Alhama y hoy sigue viviendo allí. (…) Los 

alcaldes si conocían al presidente de la Diputación, pues le decían “que me quite este 

problema del medio, que tengo al clásico tonto del pueblo dando la mulga y yendo 

por los pueblos arrastrando los pies”. Tampoco había donde llevarlos … ahora con 

una mínima supervisión comunitaria viven muy bien, pero antes no, si había un alma 

caritativa de un vecino que le quería llevar un plato comida y limpiarle la casa, pues 

                                                            
166 Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011. 
167 IDEAL, 6.5.1982, pág. 13. 
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entonces, pues vale, pero si no se lo querían quitar del medio, y esa gente venía para 

acá [el psiquiátrico]. (…) Entonces el Hospital Psiquiátrico se convirtió en un cajón 

de sastre donde iban gente que no era enfermos mentales, sino deficientes. De esa 

gente todavía tenemos una población de 20 y tantas personas.168 

La reclusión de las personas con diversidad funcional intelectual en el psiquiátrico 

reforzó aún más el estereotipo que los relacionaba con caracteres violentos. En con-

secuencia, en muchas ocasiones el debate se centró específicamente en los “subnor-

males peligrosos” aunque aún no se sabía bien qué solución dar al problema plantea-

do. Así lo mostraba el jefe de la Dirección Provincial de Sanidad en 1975, José Fer-

nández de Aguilar, quién tras una pregunta general de una entrevistadora, automáti-

camente se centró en el tema de la violencia:  

hasta hace poco tiempo, y aun hoy, la gran mayoría de las veces, el único medio de 

proteger al subnormal peligroso, o sea, al violento, al ser agresivo, y de protegerse 

contra él, era mediante su internamiento en un manicomio, en convivencia con en-

fermos mentales. Naturalmente, el resultado de ello no era demasiado positivo, ya 

que los subnormales no son enfermos, sino individuos cuya categoría mental está por 

debajo de lo normal, por tanto el tratamiento no puede ser idéntico.169 

Sin embargo, aunque en muchos casos la violencia se asoció directamente a la 

subnormalidad, esto no supuso un atenuante penal. Además, como ya vimos, la Ley 

sobre Peligrosidad y Rehabilitación Social de 1970, los señaló como grupo de riesgo, 

permitiendo la utilización de “medidas preventivas”. Aunque la misma ley recogía en 

su prólogo la creación de “nuevos establecimientos especializados (…) con medios 

de la más depurada técnica y mediante la intervención activa y precisa de la autori-

dad judicial especializada”, en la práctica los “establecimientos” siguieron siendo las 

cárceles ordinarias. Según Feaps, la aprobación de la ley supuso que casi 90 personas 

con diversidad funcional acabasen en prisión anualmente.
170

  

                                                            
168 Entrevista a Margarita Segura Martínez, Almería, 31.5.2011. 
169 IDEAL, 10.8.1975, pág. 15. 
170 Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 30. La Ley sobre peligrosidad y rehabilitación 

social se mantuvo hasta 1995, aunque por desgracia el debate en torno al sistema penal y la discapaci-

dad intelectual es una cuestión sin abordar. Uno de los trabajos más recientes y más ambiciosos en 

esta temática han sido realizados por Clarisa RAMOS FEIJOO, La discapacidad intelectual en el 

ámbito penal penitenciario. Procesos de exclusión y de integración social. Tesis doctoral, Universi-

dad de Alicante, 2011. 
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Como vemos el psiquiátrico de la época fue un lugar donde se acogió a personas 

que, por diversas particularidades o enfermedades mentales, fueron consideradas no 

aptas para vivir en su entorno, privándolos de su vida e independencia. Esta realidad 

salió a la luz cuando en 1986 se puso en marcha la reforma psiquiátrica, y así lo re-

cuerda el psiquiatra Domingo Díaz del Peral, quién tuvo un papel preponderante en 

el proceso de reforma en Almería, al ser el encargado de preparar a los ingresados 

para su vuelta a la sociedad.
171

 Domingo Díaz del Peral recuerda con mucha impre-

sión su encuentro muchos años después con una persona que en los años de la refor-

ma había optado por abandonar el psiquiátrico. Curioso ante los efectos de la refor-

ma, el profesional preguntó al antiguo ingresado: “¿mereció la pena salir?”, a lo que 

el hombre ya mayor exclamó sin dudas “¡Hombre doctor, he vivido!”.
172

 

Para Domingo Díaz del Peral, la transformación psiquiátrica que se llevó a cabo 

entre los años 1982 y 1990 fue “la verdadera Transición democrática de la socie-

dad”.
173

 Dicha transformación se fue fraguando en los años anteriores, y fue conse-

cuencia directa de la evolución teórica y social que hemos ido describiendo en este 

trabajo, y que hunde sus raíces en las propuestas sociales de los años sesenta. Como 

consecuencia lógica de la maduración de este debate en torno a la propia esencia de 

los psiquiátricos es fácil entender que cada vez más profesionales y afectados recha-

zaran el ingreso de personas con diversidad funcional intelectual en estos centros.  

El psiquiátrico de Almería empezó ya a finales de los años setenta un proceso de 

modernización bajo la mano del director Fernando Jiménez García que estuvo al car-

go entre los años 1977 y 1982.
174

 En 1980 la prensa anunció “del tétrico manicomio 

                                                            
171 Integrada en la Ley General de Sanidad de 1986. La reforma, que se basaba en otras similares 

puestas en práctica en los años sesenta y setenta en otros países Europeos, creó un gran debate público 

bajo el lema “Van a cerrar los manicomios”. A pesar de la gran revolución del concepto de atención al 

enfermo mental, en la práctica no se obtuvieron los resultados planeados, principalmente porque no se 

desarrollaron las medidas alternativas necesarias, de forma que como denuncia Feafes: “En pocas 

palabras, la atención en salud mental pasó de los manicomios a los hogares, donde los familiares se 

convirtieron en improvisados cuidadores, muchas veces sin la formación ni los apoyos necesarios para 

esta tarea”. El País, 2.5.2011. 
172 Entrevista a Domingo Díaz del Peral, Almería, 1.7.2011. 
173 Sobre la reforma psiquiátrica véase el trabajo centrado en Andalucía, con algunas referencias a 

Almería de María del Carmen GIMÉNEZ MUÑOZ, “El Gobierno socialista y la atención a la salud 

mental: la reforma psiquiátrica (1983-1986)”, en HOAL, nº 27, 2012, págs. 19-28. 
174 En el mismo centro trabajó la psiquiatra Concha Barceló, esposa del director del centro. Con res-

pecto a la labor de las religiosas en el psiquiátrico recuerda Domingo Díaz del Peral: “Las monjas han 

prestado siempre un trabajo magnifico dese la perspectiva del cuidado y la contención, algunas fueron 
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al moderno y humano hospital psiquiátrico” e informó de los talleres de terapia ocu-

pacional que se habían implantado en el centro, y cuyos resultados se vendían en “el 

mercadillo de la plaza vieja”.
175

 En 1982 Joaquín Mezquita se hizo cargo de la direc-

ción del psiquiátrico, y bajo el mando de este reformador se llevó a cabo la reforma 

psiquiátrica. En la IV Semana de Información sobre Deficiencia Mental de Almería 

el psiquiatra señaló a propósito del centro que “los internados están bien atendidos, 

pero no deben estar allí eternamente”, y con respecto a la diversidad funcional: 

el hospital psiquiátrico no es lugar idóneo para el subnormal. Lo más idóneo es dar-

les una atención vinculada con la comunidad teniendo en cuenta su subnormalidad 

específica, aunque la institución esté haciendo una labor importante no es la función 

que debe desarrollar eternamente.176  

En las mismas jornadas el psicólogo y miembro de Fadme, Carlos López Gonzá-

lez, fue mucho más crítico y mostró su disconformidad con los grandes y impersona-

les centros específicos de las décadas anteriores, desaprobando “los métodos usados 

en las instituciones dedicadas a la atención del subnormal” y criticando el  

número amplío de pacientes internados, la falta de programas de actividades, la insu-

ficiencia de personal, el aislamiento de estos centros de la sociedad, el uso de tera-

pias que no dan resultado, los métodos típicamente represivos y el mantenimiento de 

la escala de valores aceptada normalmente dentro del centro a pesar de que no sea 

comprendida por los deficientes.177  

El psicólogo estaba de acuerdo con la creación de centros específicos, aunque 

creía necesarias las siguientes características: 

la creación de centros específicos con no más de 40 en el nivel de deficientes medios 

y relaciones con las características típicas y humanas de este tipo de grupos peque-

ños.178  

                                                                                                                                                                         
muy progresistas y apoyaron la reforma…se fue secularizando la actividad y quedaron como simbóli-

cas”. Entrevista a Domingo Díaz del Peral, Almería, 1.7.2011.  
175 La prensa llamó la atención sobre la “ejemplar comportamiento con los enfermos” de Carmen Ruiz 

Pérez. La Voz de Almería, 17.10.1980, pág. 12-13. 
176 IDEAL, 6.5.1982, pág. 12. 
177 Ibídem. 
178 Ibídem. 
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Aspapros había dejado muy clara su opinión al respecto en un manifiesto escrito 

en primera persona y difundido en 1981 en la inauguración de la III Semana del De-

ficiente Mental de Almería: 

Como subnormal cumplo mi condena encerrado. Afirmación esta, serena, veraz, que 

no espera nada a cambio, que ha surgido espontánea en un hospital psiquiátrico an-

daluz, con sencillez, sin resentimiento (…) Son demasiadas las vidas de oligofréni-

cos que se consumen día a día en nuestros psiquiátricos andaluces, por la única razón 

de no tener donde ir... 

El documento, dirigido a la población andaluza, planteaba en tres artículos las ne-

cesidades más inmediatas y su posicionamiento en el debate de la asistencia a las 

personas con diversidad intelectual: 

1º.- En tres años hemos de construir en toda Andalucía hogares adecuados para que 

en régimen familiar o en hogares sustitutos o en viviendas para grupos reducidos, 

donde la afectividad sea posible y la calidad de vida adecuada, resolvamos con efi-

cacia la vida de los deficientes mentales andaluces hoy almacenados en los psiquiá-

tricos.  

2º.- Hemos de crear en Andalucía una red de centros reducidos para deficientes men-

tales profundos en los que el hacinamiento no se dé y la afectividad sea posible, so-

lucionando con dignidad este importante problema. 

3º.- Nos oponemos públicamente a todo proyecto de institucionalización o almace-

namiento de deficientes mentales en Andalucía porque como personas que son, tie-

nen derecho a la convivencia en la sociedad a la que con pleno derecho pertene-

cen.179 

 Sin embargo, a pesar de estas reivindicaciones la provincia pasó los años de la 

Transición democrática sin ver la creación de ninguna propuesta de atención para 

estas personas y eso que, según declaró en 1977 el jefe del Gabinete Provincial de 

Serem, Javier Pipó Jaldo, advirtiendo las muchas necesidades en ese ámbito sin cu-

brir, Almería estaba “en la programación de los 13 primeros centros de recuperación 

del país”.
180

 A partir de ese año saltaron a la prensa dos proyectos, el llamado “Com-

plejo de atención y recuperación al minusválidos psíquicos” de Huércal de Almería y 

                                                            
179 IDEAL, 7.5.1981, pág. 12. 
180 La Voz de Almería, 28.6.1977, págs. 12-13. 
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el “Centro de deficientes mentales” de El Ejido, impulsado por Aspapros. Ambas 

propuestas pasaron continuos trámites burocráticos hasta que en algún momento in-

determinado se diluyeron dejando como único rastro la decepción de las personas 

que habían volcado su esfuerzo e interés. 

La idea del “Complejo para la atención y recuperación de minusválidos psíqui-

cos” de Huércal de Almería, apareció por primera vez en la prensa en septiembre de 

1977. Según la noticia, el centro empezaría a construirse a finales de ese mismo año, 

sobre unos terrenos conocidos como “El Canario” situados en Huércal de Almería, y 

que tenían una extensión de 75.000 metros cuadrados. El proyecto, que estaba valo-

rado en 350 millones de pesetas se iba a pagar con los fondos librados por el Estado 

para mitigar el paro, a través del Instituto Nacional de Asistencia Social. La obra, que 

duraría entorno a dieciocho y veinticuatro meses, emplearía entre 300 y 400 trabaja-

dores, y una vez construido se planeaba que daría trabajo a unas 250 personas. 
181

 

Sin embargo, el tiempo pasó y el centro no llegaba a materializarse. A lo largo de 

los siguientes años la prensa reivindicó de manera relativamente constante la situa-

ción del proyecto, igual que lo hicieron las asociaciones implicadas y algunas entida-

des políticas. Aparentemente, el retraso inicial se debió a la lentitud en el proceso de 

revisión del proyecto, pero, cuando la propuesta ya estuvo definitivamente aprobada, 

siguió sin ponerse en marcha.
182

 En 1979, tras haber sido la obra adjudicada a la em-

presa Entrecanales y Tavora, S.A, la prensa reveló que el proyecto estaba pendiente 

de remodelación, debido a dificultades encontradas sobre el terreno. Dicha remode-

lación supuso un encarecimiento de la obra de un 20%, lo que significaba 85 millo-

nes de pesetas más.
183

 Al año siguiente el diputado socialista de Almería, Joaquín 

Navarro Esteban presentó una pregunta al Congreso solicitando información sobre 

las obras de construcción del centro.
184

 En la contestación del Ministro de Sanidad y 

Seguridad Social se expusieron todos los problemas técnicos que habían surgido, lo 

que la prensa resumió en: “no existen retrasos, se está estudiando la transformación 

                                                            
181 IDEAL, 14.9.1977, pág. 15. 
182 IDEAL, 23.9.1978, pág. 13. 
183 IDEAL, 4.1.1979, pág. 13 y 30.5.1979, pág. 13. 
184 BOCG, 14.5.19780. Anunciado en IDEAL, 3.5.1980, pág. 12. 
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del proyecto a las características del subsuelo”.
185

 Cuando medio año después la si-

tuación seguía sin aclararse, los parlamentarios socialistas, Juan de Dios Ramírez 

Heredia y José Antonio Amate volvieron a formular las mismas preguntas.
186

 Final-

mente, a mediados de 1981, se aprobó el nuevo proyecto, con un presupuesto que 

esta vez ascendía a 287 millones de pesetas,
187

 pero que no se puso en subasta hasta 

marzo de 1982.
188

 El año transcurrió sin ninguna noticia más del centro, y aún en la 

actualidad permanece la estructura del edificio inacabado.  

El segundo proyecto al que hemos hecho mención, es el Centro de Atención a De-

ficientes Mentales de El Ejido. En 1978, un grupo de alcaldes del poniente de Alme-

ría dirigieron una serie de escritos a diferentes organismos y personalidades con la 

petición de la construcción de un centro “de deficientes mentales”. En dicha petición 

adjuntaron el informe realizado por el psicólogo López Jiménez, que hacía un repaso 

de la situación de este colectivo en la zona del poniente almeriense, donde resultaba 

que Roquetas, Adra, el Ejido y Dalías se situaban en los cuatro primeros puestos de 

poblaciones de Almería con número de menores con diversidad funcional intelec-

tual.
189

 Esta zona contabilizaba, según datos de la prensa originarios del archivo de la 

Jefatura Provincial, con 245 personas con esta diversidad, lo que suponía un porcen-

taje ligeramente más elevado que la provincial.
190

 En 1981 el Ayuntamiento de Da-

lías aprobó por unanimidad en la Comisión Permanente la concesión de construcción 

del centro y la exención del pago de las tasas municipales. Sin embargo, como ocu-

rrió con la mayoría de los proyectos y propuestas de estos años, al final nunca llega-

ron a construirse.
191

 

                                                            
185 BOCG, 21.7.1980. Publicado parcialmente en IDEAL, 25.7.1980, pág. 15. 
186 BOCG, 13.3.1981. 
187 IDEAL, 12.6.1981, pág. 16. 
188 IDEAL, 24.3.1982, pág. 12. 
189 Datos de Jóvenes de 1 a 17 años, referida a finales de febrero de 1977. IDEAL, 11.2.1978, pág. 12. 

A lo largo del año siguiente encontramos en las actas de los Ayuntamientos implicados algunas noti-

cias sobre la gestión del proceso. Así por ejemplo, en 1979 Asprodesa se dirigió al Ayuntamiento de 

Roquetas para la creación de un centro “que podría atender a unos 50 deficientes mentales adultos así 

como una unidad de estimulación precoz, para edades emprendidas entre 0 y 6 años”. Actas del Ayun-

tamiento de Roquetas, 1.9.1979, AARM. 
190 La zona del poniente presentó un índice de 1.28%, frente a la media provincial de 1.26%. 

 IDEAL, 11.2.1978, pág. 12. 
191 En el Ayuntamiento de Berja se planteó la posibilidad de crear un centro ocupacional y terapéutico 

en la finca municipal de la calle Marqués, raíz de una moción presentada por el Partido Socialista y 

con la presencia de Asprodesa en la sala. Actas municipales de Berja, 30.6.1981, AAB. 
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6.6.- EMPLEO Y CENTROS DE OCUPACIÓN PROFESIONAL 

Como hemos señalado reiteradamente, uno de los problemas más importantes de 

las personas con diversidad funcional tenía relación con el empleo, y con las conse-

cuencias directas de la falta de un trabajo remunerado. Según la prensa, y refiriéndo-

se exclusivamente a las personas con diversidad funcional física, en 1978, de 1.5 

millones sólo 65.000 estaban empleadas, lo que suponía un escaso 4.3% del colecti-

vo.
192

 Además, de este amplio número de desempleados solo 140.000 recibieron al-

guna ayuda de la Administración. En consecuencia, 1.295.000 personas, es decir, 

más del 86.3% de los calificados “minusválidos”, no contaban con ningún tipo de 

ingresos. En el resto de colectivos, salvo aquellas personas atendidas por la Once, los 

datos eran incluso más desoladores. 

Las medidas de fomento de empleo que se habían aprobado desde casi los oríge-

nes del franquismo no habían servido para mucho y, según denunció el Documento 

por una alternativa democrática, habían sido “pura y simplemente incumplidas”.
193

 

En 1978 el Grupo de Minusválidos de Almería lanzó a la prensa un manifiesto en el 

que reivindicó precisamente “las reservas del dos por ciento en empresas de más de 

50 trabajadores deberá ser ampliada sin porcentaje limitado hasta cubrir las necesi-

dades”.
194

 Sin embargo, la llevada a la práctica de esta medida en la provincia de 

Almería no habría aportado casi ninguna solución al colectivo, ya que como vimos 

no hubo apenas empresas de ese tamaño. Salvo algún caso excepcional, las personas 

con diversidad funcional tuvieron en la provincia grandes problemas de acceso al 

empleo remunerado, y así lo lamentaba un entrevistado por la prensa local:  

                                                            
192 IDEAL, 2.6.1978, pág. 12. 
193 VVAA, Subnormales, minusválidos y…op.cit., pág. 6 
194 IDEAL, 2.4.1978, pág. 12. El artículo nº11 del Documento por una alternativa democrática  pedía: 

“Regulación del empleo de los minusválidos y subnormales capaces de trabajar. Creación y reserva de 

puestos de trabajo para ellos en las empresas ordinarias, exigiendo el cumplimiento de la reserva ac-

tualmente legislada. Reconversión de los centros de trabajo protegido para minusválidos físicos, trans-

formándolos en centros de formación profesional y garantizando el paso, tras la formación correspon-

diente, a puestos normales de trabajo. Seguro de desempleo para lo que no encuentra trabajo”. VVAA, 

Subnormales, minusválidos y…op.cit., pág. 13. 
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Normalmente enseguida se fijan en el físico o en el defecto que tenga el candidato, 

lo cual viene a representar un hándicap para la obtención del puesto deseado.195  

En varias momentos el Serem lanzó algunas campañas para animar a la contrata-

ción de estas personas, tal como muestran los ejemplos recogidos en la imagen 

6.13.
196

 En otras ocasiones las asociaciones implicadas intentaron llamar la atención 

sobre cualidades especiales del colectivo, y así lo hizo por ejemplo el presidente de 

Aspapros, refiriéndose a las personas con diversidad funcional intelectual: 

Podría ser aún mucho más productivo que una persona normal, pues cuando se trata 

de trabajos de repetición no distrae la imaginación con los problemas que general-

mente afectan a cualquier persona y se centra mucho más en su trabajo, siempre que 

sea de tipo manual.197  

En esta declaración podemos ver de nuevo la complejidad del tema que tratamos y 

de las diversas perspectivas que se confrontan en la lucha por una mejora. Es en la 

cuestión del empleo, cuando más sale a relucir la dicotomía “igualdad/diferencia”, 

asociada a los conceptos “capacidad/discapacidad”. Dentro de los propios colectivos, 

tal como lo hemos visto en la última declaración, se intentó asociar la diferencia con 

un aumento de la “capacidad laboral”, gesto que por una parte revalorizaba la imagen 

que se tenía de estas personas, pero por otra volvía a marcar las diferencias y a po-

tenciar los estereotipos. El documento del Grupo Independiente de Minusválidos 

exigió en alguno de sus apartados medidas que más que de discriminación positiva se 

podrían clasificar como segregadoras. Así por ejemplo, planteó que el concurso-

oposición para las plazas en la Seguridad Social y empresas gestoras se debía hacer 

por separado: “opositores normales, minusválidos físicos y mayores de 40 años”.
198

 

 

                                                            
195 IDEAL, 21.5.1975, pág. 12. La empresa almeriense Termogel, dedicada a la instalación de aire 

acondicionado, trascendió en 1975 a la prensa por tener “un 20% de discapacitados físicos en su plan-

tilla.” En la práctica esto sólo supuso tres de trece empleados. El dueño de la empresa, Enrique Terriza 

Sicilia, declaró a la prensa que en su selección del personal valoró los resultados sin fijarse en el físi-

co, aunque reconoció que en igualdad de condiciones “prefiero darle el puesto a un minusválidos, 

pues estoy de acuerdo con que existen muchas empresas reacias para ofrecérselos”. IDEAL, 

21.6.1975, pág. 13. 
196 Con un tamaño no superior a un cuarto de folio e insertado en las páginas dedicadas a la provincia. 
197 La Voz de Almería, 21.3.1976, pág. 6. 
198 IDEAL, 2.4.1978, pág. 12. 
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Imagen 6.13.- Publicidad del Serem (1978 y1979) 

 

Respectivamente: IDEAL, 22.11.1978 y 12.1.1979 

 

En 1980, y tal como vimos en el capítulo anterior, las nuevas disposiciones de 

empleo habían hecho un guiño a la situación laboral de estos colectivos, aunque co-

mo en los otros ámbitos esto no supuso una mejora inmediata, menos aún en la situa-

ción general de crisis y con las elevadas tasas de paro generales en el país. Por otra 

parte, entre el sector afectado se señaló la existencia de algunas incongruencias, tal 

como hizo el Boletín Informativo de Verdiblanca en octubre de 1982, en su artículo 

titulado “El minusválido, apto para el trabajo”.
199

 El autor J. Martínez concluía el 

extenso artículo como sigue: 

… con tanta legislación existente para y por el minusválido que no se aplica, a noso-

tros nos está pareciendo un refrito indigesto si por una parte subsisten disposiciones 

contradictorias y, por otra, aquellas que, dando claridad al asunto y beneficiándonos 

                                                            
199 Denunció, por ejemplo, las incongruencias en torno al puesto público de celador: “a la vista de las 

funciones que debe desarrollar un celador, alguno de nuestros socios aspirantes a cubrir las plazas que 

salgan a convocatoria pueden pensar y con razón, que ciertas misiones les son imposibles o muy difí-

ciles de realizar. Y de esta apreciación la conclusión consiguiente es la de: para que existe esa reserva 

de puestos de trabajo si a la hora de la verdad no podemos hacerla efectiva”. Boletín Informativo, 

Verdiblanca, nº 5 octubre 1982, pág. 1. 
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en su justa medida, sólo se quedan en lo que dice la letra impresa y no se traducen en 

soluciones prácticas cuando llega el momento de aplicarlas, como ocurre en esta 

ocasión con los futuros puestos de celadores, cuestión que quedaría zanjada con la 

creación de puestos específicos adaptados a la minusvalía.200 

 

6.6.1.- Centros de ocupación profesional y empleo protegido 

En 1975 la provincia de Almería contaba solo con dos talleres ocupacionales, de-

pendientes ambos de la asociación Aspapros.
201

 Los talleres tenían un carácter emi-

nentemente formativo y su financiación se realizaba a partir de tres cauces: la cuota 

mensual de los asociados a Aspapros, el dinero recogido en la anual “Cuestación del 

Día del Subnormal” y ciertas aportaciones públicas, especialmente del Serem.
202

 Los 

talleres, segregados por sexo, estaban dirigidos a personas que se encontrasen fuera 

de la edad escolar y que tuviesen “un coeficiente intelectual ligero o moderado”.
203

 A 

los hombres les correspondió el centro situado en la Calle Filomena, en el que se 

impartieron talleres de electricidad, encuadernación, carpintería y relojería. A las 

mujeres, en cambio, se les impartió clases de costura y bordado en el centro situado 

en la calle del Gobierno Civil.
204

 Esta discriminación nos plantea la segregada visión 

de las capacidades individuales que se tenía en la época y nos vuelve a señalar una 

causa más en el elevado desempleo femenino. No tenemos datos sobre la inserción 

laboral de este alumnado aunque según la prensa “algunos muchachos, tras varios 

años en los talleres, han llegado a trabajar en empresas privadas en igualdad de con-

diciones que cualquier persona normal.”
205

 Todos los años, al finalizar el curso se 

realizaba una exposición en la Caja de Ahorros mostrando parte de los trabajos reali-

                                                            
200 Ibídem. 
201 Se puede ver un ejemplo de centro de empleo protegido, el de Presidente Amat Romens en Terrasa, 

en el NO-DO, 26.5.1975, en Archivo de RTVE, consultable en: http://www.rtve.es/filmoteca/no-

do/not-1689/1466930/ 
202 En 1978 de 40 alumnos 32 tenían un subvención. Dicha subvención era recibida por el centro que 

las dedicaba “al gasto de transporte, comidas, profesorados, limpieza, materias primas, etc.” IDEAL, 

15.10.1978, pág. 12. 
203 IDEAL, 15.10.1978, pág. 12. 
204 VVAA, Centro ocupacional de minusválidos “Javier Peña”. Almería, julio 1979, pág. 6.  
205 IDEAL, 12.3.1978, pág. 13. 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1689/1466930/
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1689/1466930/
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zados. En 1978 algunos alumnos del centro masculino tuvieron la oportunidad parti-

cipar en la Segunda Feria Nacional de Protegidos en Toledo.
 206

  

Desde 1975 se planeó la creación de un gran centro de ocupación profesional en 

Almería. El proyecto, impulsado inicialmente por la asociación benéfica Familia de 

Nazaret y Asprapos, se materializó durante los años de la Transición con el nombre 

de Centro Ocupacional “Javier Peña”, en homenaje al arquitecto que sin ánimo de 

lucro lo planeó y proyectó.
207

 Según un monográfico sobre este centro publicado por 

el Serem en 1978, el C.O Javier Peña es 

un centro especial de empleo, dedicado a promocionar actividades laborales y servi-

cios complementarios de adaptación social y personal a minusválidos y deficientes 

mentales. Las actividades productivas propiciadas deben tender a lograr la integra-

ción social del deficiente mental, a conseguir su autonomía y a proporcionar la ma-

yor rentabilidad posible, tanto social como económica.208 

En principio la gestión del centro iba a recaer sobre Aspapros, encargada de los 

dos centros anteriormente citados. Sin embargo, ante la imposibilidad debida a ca-

rencias técnicas y económicas, Familia de Nazaret decidió donarlo al Serem.
209

 

A pesar de que se finalizó en noviembre de 1977, pasaron casi tres años hasta que, 

tras una serie de denuncias y presión de los medios de comunicación,
 
se pusiera en 

funcionamiento en junio de 1980 con 15 participantes y dos profesionales. El centro 

situado en el barrio de la capital La Fuentecica, ocupó una extensión de 2.000 metros 

                                                            
206 Asistieron cuatro hombres jóvenes de la sección de encuadernación y de la de electricidad, acom-

pañados de sus respectivos profesores. El alojamiento y la comida de los ocho visitantes corrió a cargo 

del Centro Virgen de la Blanca de Toldo. IDEAL, 15.10.1978, pág. 12. 
207 Aún en la actualidad el centro sigue en activo, dando formación y empleo a un amplio número de 

personas. Tal como ya se ha dicho, la construcción del centro estuvo impulsada por la Asociación 

Benéfica Familia de Nazaret y Aspapros, y en un principio estuvo subvencionada por el Serem. Sin 

embargo, al elevarse el presupuesto inicial de nueve a quince millones de pesetas, por dificultades 

surgidas a causa de particulares del terreno, los organismos colaboradores aumentaron. Así participó 

la Caja de Ahorros, pero también diversas asociaciones implicadas destinando la recaudación del Día 

del Subnormal y organizando un festival benéfico especial, celebrado en la plaza Benahadux. IDEAL, 

15.4.1976, pág. 15 y 3.11.1977, pág. 12. 
208 VVAA. Centro ocupacional de…op.cit., págs. 7 y 8.  
209 La asociación reunida en Junta extraordinaria el 31 de marzo de 1977 decidió ofrecerlo en dona-

ción al Serem, “para ser utilizado con fines específicos de recuperación y rehabilitación de deficientes 

mentales”. Así, desde febrero de 1978, el inmueble fue incorporado al Patrimonio de la Seguridad 

Social. VVAA Centro ocupacional de…op.cit., págs.5-6. En el acto de entrega al Serem que organizó 

la asociación, el obispo de la ciudad oficio una misa en cuyo sermón se remarcó que el centro estaba 

inspirado “en la más efectiva caridad cristiana”. IDEAL, 3.11.1977, pág. 12.  
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cuadrados y tenía cuatro plantas.
210

 Según el documento del Serem estaba planeado 

para acoger trabajadores procedentes de la capital y poblaciones cercanas, que reali-

zarían una estancia de media pensión.
211

 La zona productiva estuvo constituida por 

cuatro secciones: carpintería, pintura, tapicería y fabricación de fregonas.
212

 Además 

se programó una zona de servicios complementarios con lo que pretendían 

llenar la vida del deficiente mental en los momentos en que no esté ocupado por el 

trabajo, intentando, además de organizarle sus horas de ocio, inculcarle unos hábitos 

educativos y de convivencia elementales, que nunca adquiriría de estar únicamente 

inmerso en su actividad laboral (...) esta zona debe estar ubicada, por tanto, en lugar 

separado de la zona productiva. Esta diferenciación física de las dos zonas es necesa-

ria porque hay que tender en la vida del deficiente mental a la normalización. Su 

existencia debe parecerse en el mayor grado posible a la de las demás personas, que 

trabajan, generalmente en lugar distinto de donde viven.213 

Aunque el documento publicado en el Serem decía que el centro estaba planeado 

parar 40 trabajadores, en su presentación en prensa se anunció que el centro acogería 

a unas 84 personas. Sin embargo, los medios lamentaron que en 1981 funcionaba al 

25% de su capacidad y en 1982 seguía teniendo solo unos 30 trabajadores.
214

 En la 

denuncia hecha en 1981 por los diputados socialistas Juan de Dios Ramírez Heredia 

y José Antonio Amate, se hizo referencia explícita a esta situación, criticando la fuga 

                                                            
210 IDEAL, 3.11.1977, pág. 15. 
211 VVAA Centro ocupacional de…op.cit., pág. 7.  
212 Ibídem.  
213 La zona de servicios complementarios tenía tres áreas: un área de dirección-administración, un área 

de ajuste personal y social, donde se situaban los despachos (del médico, educadores, asistentes socia-

les, psicólogo, etc.) y un aula; y por último, un área de convivencia, que incluía el comedor, un bar y 

una sala de ocio y tiempo libre. En el aula estaba planeado impartir enseñanzas que “signifiquen un 

reciclaje cultural permanente, manteniendo y enriqueciendo los conocimientos y hábitos adquiridos 

durante la etapa de educación del deficiente mental”. Por otra parte, el aula de ocio y tiempo libre, 

sería un lugar “de reunión y de convivencia; en la pausa del mediodía y finalizada la jornada laboral, 

así como los días festivos, los trabajadores del Centro, podrán reunirse en este local y mantener las 

relaciones iniciadas durante el trabajo”. Las instalaciones de bar y juegos recreativos de esta área 

“deberán reunir a los trabajadores del centro, sus familiares, sus amigos, así como deben estar abiertas 

a todas las personas que deseen utilizarlas, facilitando así la convivencia y ofreciendo alternativas de 

relación exterior, de las que habitualmente carece el deficiente mental”. VVAA, Centro ocupacional 

de…op.cit., págs. 10-12.  
214 La Crónica, 27.10.1982, pág. 8. 
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de varios millones de pesetas de presupuesto, que no se pudo gastar en el ejercicio 

económico de 1980 al no estar las plazas del centro cubiertas en su totalidad.
215

 

El Centro Ocupacional “Javier Peña” fue el único de estas características que se 

materializó en estos años; sin embargo, hubo un gran número de proyectos que se 

tramitaron y que, como en otros ámbitos que ya hemos vistos, pasaron varias fases de 

la burocracia para finalmente diluirse y desaparecer sin rastro. Así, en el verano de 

1977 saltó a la prensa el anuncio de un ambicioso plan que pretendía crear una serie 

de servicios de atención a las personas con diversidad funcional psíquica en la co-

marca del Bajo Almanzora. El proyecto planeaba en una primera etapa un centro 

ocupacional y posteriormente la creación de un centro de Educación Especial, un 

centro de estimulación precoz, una guardería y una residencia, beneficiando “a 14 

municipios, más de 50 mil habitantes y 770 deficientes mentales”. El Serem y el 

Fondo Nacional de Protección del Trabajo correrían con los gastos de creación, dota-

ción, mantenimiento, asistencia técnica y ayudas para formación y perfeccionamiento 

del personal. Las instalaciones serían ubicadas en Vera, “en terrenos donados por 

Don Francisco Montoro”.
216

 El proyecto fue el resultado del acuerdo de varios ayun-

tamientos, quienes en una reunión acordaron crear una mancomunidad cuyo presi-

dente fue José Salas Bolea, alcalde de Vera, y vicepresidente, Francisco Pérez Cas-

quet, alcalde de Antas.
217

 Sobre la evolución de este proyecto no encontramos más 

información y Vera tuvo que esperar hasta 1992, cuando Asprodalba inauguró el 

primer centro ocupacional de la zona.
218

  

En 1981, a partir del informe y los contactos impulsados por el nuevo gabinete del 

Inserso y al calor del Año Internacional del Minusválido, diversos ayuntamientos 

                                                            
215 BOCG, 13.3.1981 e IDEAL, 12.2.1981, pág. 12. El Gobierno contestó informando que el número 

reducido de participante se debía a la falta de personal que para el año 1981 se pretendía subsanar, de 

manera que se incorporarían otros “35 minusválidos” con los que quedarían cubiertas las 50 plazas, lo 

que para 1982 seguía sin ser una realidad. BOCG, 8.7.1981, pág. 3. 
216 IDEAL, 31.7.1977, pág. 13. 
217 IDEAL, 31.7.1977, pág. 15. 
218Sobre el funcionamiento participativo y democrático de este centro encontramos más información 

en VVAA Cuadernos de Buenas Prácticas. FEAPS, Madrid, 2008. Se puede consultar a través de la 

página de la FEAPS en: 

http://www.feaps.org/biblioteca/compartiendo_modelo/capitulo2.pdf  

http://www.feaps.org/biblioteca/compartiendo_modelo/capitulo2.pdf
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decidieron iniciar procesos de solicitud de ayudas para realizar diferentes proyec-

tos
219

. Según la prensa, en  

Abla, Illar y Vera se van a poner granjas, en Tíjola se quiere hacer dos talleres, uno 

masculino de envases de madera y otro femenino de confección. También Purchena 

está interesada en crear otro centro ocupacional y en El Ejido se pondrá un inverna-

dero de claveles.220  

Este último proyecto se nombre Centro Ocupacional “San Agustín” y se colocó su 

primera piedra a finales de ese mismo año “con la presidencia del obispo de Almería 

y la ausencia de representación del Ayuntamiento de Dalías.”
221

 El centro había sido 

planeado por la asociación Asprodesa, quién “conociendo que las tareas de tipo agrí-

cola son apropiada para este sector de población” inició una serie de gestiones con el 

Iryda y el Ayuntamiento de Dalías, de cara a conseguir terrenos para invernaderos de 

claveles, que culminaron con la cesión a Asprodesa, por parte del Ayuntamiento de 

Dalías, de 37.050 metros cuadrados en el término municipal de San Agustín.
222

 Se-

gún la información de la prensa, el nuevo centro de San Agustín ofrecería unos 70 

puestos de trabajo que beneficiarían especialmente a las zonas colindantes, pues 

La comarca del suroeste de la provincia cuenta con 300 deficientes mentales adultos 

que no están integrados laboralmente y que en un 99% no han recibido ningún tipo 

de atención especial.223  

Además, el centro se regiría en régimen de cooperativa que contaría en principio 

con la comercialización y asistencia técnica de la empresa Primores, S.A. así como 

con la colaboración del servicio de plagas del Ministerio de Agricultura. Por otra 

parte la asociación solicitó al Fonas, una subvención para la construcción de una zo-

na de servicios complementarios que constaría de áreas de dirección y administra-

ción, de rehabilitación y de servicios generales y particulares. Sin embargo, el pro-

                                                            
219 Las peticiones de ayudas al FONAS sumaban un valor de 512 millones de pesetas, incluyendo las 

ayudas que pidieron otros pueblos para la puesta en marcha de centros de Tercera Edad. IDEAL, 

26.6.1981 Los ayuntamientos y las asociaciones se encargan de la apropiación de terrenos y de aportar 

la diferencia que exista entre la necesidad y la ayuda del Fonas, ya que el fondo nunca da más del 

75%. IDEAL, 1.7.1981, pág. 12. 
220 IDEAL, 1.7.1981, pág. 14. 
221 IDEAL, 11.12.1981, pág. 13. 
222 IDEAL, 12.12.1981, pág. 12. 
223 Ibídem. 
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yecto quedó finalmente muy modificado, construyéndose finalmente, en 1986, un 

edificio en San Agustín para sede social y centro de día.
224

 

 

Gráfica 6.3.- Distribución de empleos obtenidos por asociados a Verdiblanca, 

Almería (1983) 

 

Boletín Informativo Verdiblanca, nº 5, mayo 1983. 

 

6.6.2.- Iniciativas del sector para el autoempleo 

Ante la falta de opciones, algunos interesados intentaron poner en marcha su pro-

pio empleo. En este apartado vamos a hablar especialmente de las iniciativas surgi-

das a partir de colectivos organizados, aunque por supuesto existieron las iniciativas 

privadas.
225

 Una de las principales reivindicaciones de Verdiblanca, tal como ya se 

ha visto, fue el trabajo y por ello se movilizó sin cesar para conseguir que los intere-

sados tuviesen algún tipo de ocupación. El empleo fue el tema principal de sus pri-

meros boletines, donde se informó tanto de los cambios en la legislación como de la 

                                                            
224 En la página web de Aspapros, en: http://www.asprodesa.org/portal/asociacion/historia/  
225 De estas últimas tenemos constancias de dos préstamos otorgadas por el Serem en 1975 a dos jó-

venes con diversidad funcional física. Los emprendedores Juan López Gázquez y Cristóbal Valverde 

Rodríguez habían solicitado la ayuda para poner en marcha, respectivamente, una granja de conejos y 

un taller de reparación de radio y televisión. El Serem concedió al primero un préstamo de 75 mil 

pesetas, con un interés del 2% y al segundo un importe de 99 mil pesetas, de las cuales 19 mil fueron a 

fondo perdido. El resto se debía devolver con el interés del 2 % en cuatro años. La Voz de Almería, 

6.4.1975, pág.7. 
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existencia de cualquier vacante. En el número de mayo de 1983 el boletín publicó 

una lista de 22 socios que habían encontrado trabajo a través de la Asociación Verdi-

blanca, que están representados en la gráfica 6.2. 

 

Imagen 6.14.-Empresa de guardacoches de Verdiblanca, Almería (1988) 

 

En el centro, con traje de chaqueta y corbata, está José Gómez Amate, presidente de Verdiblanca aún 

en la actualidad. Archivo Verdiblanca.  

 

Tal como vemos, nueve personas habían conseguido un trabajo en un ámbito pri-

vado, mientras que más de la mitad trabajaban como guardacoches, una fórmula de 

trabajo surgida del acuerdo del Ayuntamiento de Almería y la Asociación Verdiblan-

ca. El primer contrato entre el Ayuntamiento y la asociación datan de 1979, cuando 

dicha institución pública cedió la vigilancia de diversas zonas de aparcamiento, entre 

ellas los aparcamientos del Real de Feria y el “de los toros”.
226

 A través de la prensa 

se convocó “a todos los minusválidos que puedan estar interesados en desempeñar el 

cargo de guarda de los mencionados aparcamientos”.
227

 Esta concesión se fue desa-

                                                            
226 IDEAL, 18.8.1979, pág. 12. 
227 IDEAL, 13.7.1979, pág. 15. 
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rrollando en los años siguientes hasta que en 1982 Verdiblanca aprobó el Reglamen-

to de Régimen Interior para la Regulación del Servicio de Aparcamientos Vigila-

dos.
228

 Como muestra la imagen 6.14, el servicio se fue expandiendo y se mantiene 

hasta la actualidad en algunos espacios concertados de la capital. 

Otra iniciativa de empleo partida de una asociación fue el taller de artesanía pues-

to en marcha por Asoal. Hacia febrero de 1982 un grupo de personas montaron un 

taller en el primer piso de la entonces estación de autobuses, prestado por el Ayun-

tamiento de la ciudad. En el taller trabajaron un total de 14 persona, con edades entre 

20 y 54 años, incluido un coordinador, una monitora y una asistenta social. Se reali-

zaron trabajos de escayola, madera y muñequería de trapo, que se vendían tanto en el 

taller como en el mercadillo.
229

 Sin embargo, el desarrollo del taller tuvo como prin-

cipal problemática el espacio, ya que el local era inadecuado tanto para el trabajo 

como para la exposición y venta de los productos. Asoal luchó por un local adecuado 

y además intentó negociar con el Ministerio de Trabajo para que el taller recibiera la 

calificación de “trabajo protegido”.
230

 A finales de año el Ayuntamiento, cedió a la 

asociación unos locales, anteriormente de la Policía Local, situados en la Calle Gre-

gorio Marañón. Según la memoria del entonces presidente, Gregorio Vílchez Rueda, 

el objetivo del taller era 

fomentar y animar a esas personas sordas de que podían identificarse como personas 

capaces de rendir en un trabajo, levantarse su autoestima, porque la mayoría de la 

gente tenía a estos discapacitados como discriminados, la asociación intentaba luchar 

para que evolucionara un poco la idea que tenían sobre estos discapacitados.231 

Sin embargo, el proyecto del taller duró poco tiempo y a mediados de los años 

ochenta desapareció, debido principalmente a la falta de rentabilidad, así como al 

gran voluntarismo que requería. Las dificultades laborales del sector de personas con 

                                                            
228 VVAA, Verdiblanca, Asociación de…op.cit., pág. 13.  
229 El periódico local IDEAL ensalzó las obras, señalando que las muñecas tenían “una calidad y un 

primor inigualables” y unos trabajadores entrevistados reivindicaron que “se le valore por su trabajo, 

que con él se puedan integrar en la sociedad, que se les compre por la calidad de los trabajos”. IDEAL, 

28.3.1982, pág. 12. 
230 IDEAL, 28.3.1982, pág. 13. 
231 Entrevista a Gregorio Vílchez Rueda, Almería, 25.6.2011. 
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discapacidad auditiva se dilataron en el tiempo, y así lo señaló Gregorio Vílchez 

Rueda: 

Una entrevista de trabajo… ¿cómo lo hacíamos?... a través de amigos, de primos, 

familias…esta gente quería ser independiente, no a través de su familia…los políti-

cos prometen mucho pero no hacen tanto…no dieron mucha ayuda, las monjas inten-

taban ayudar, animar pero al final no, en realidad no consiguieron el trabajo que era 

el objetivo de ese taller.232 

 

6.6.3.- La Organización Nacional de Ciegos y el trabajo 

El empleo de las personas con discapacidad visual estuvo en la mayoría de sus ca-

sos, a igual que el aspecto educativo, monopolizada por la intervención de la ONCE. 

Durante el periodo que nos ocupa la casi única ocupación de los trabajadores alme-

rienses con diversidad funcional fue la venta del cupón. “En Almería no creo que 

exista otra salida que la venta del cupón”, admitió en una entrevista el delegado pro-

vincial de la ONCE Francisco Sánchez Pretel, y añadía: “Para que existan otras sali-

das, el ciego tiene que estar preparado”.
233

  

La falta de empleo en este sector no sorprende si tenemos en cuenta que según 

una Orden Ministerial de Trabajo de 20 de junio de 1959 se les consideraba “incapa-

citados laborales.” El propio Juan Garófano Padilla, delegado provincial de la Once 

en 1981, se quejó de “la postura paternalista de la administración” y de que la ONCE 

era “incapaz de materializar las aspiraciones de sus afiliados, ya que muchos vende-

dores poseen título universitario”.
234

 Sin embargo, aunque la variedad era escasa, el 

cupón dio al menos una opción viable a estas personas, acabando prácticamente con 

                                                            
232 Ibídem. 
233 El entrevistado señaló las diferentes oportunidades de formación para el empleo que daba la Once: 

“La organización prepara en Madrid a aquéllos que reúnen condiciones. En Madrid hay escuelas de 

masajistas, algunos ya colocados en la residencia de la Seguridad Social y otros centros. Una escuela 

de telefonistas que prestan sus servicios tanto aquí como en diferentes empresas. Existe otro centro de 

formación industrial, donde ingresan preferentemente los jóvenes que se encuentran en «buenas con-

diciones». Asimismo, existe toda una serie de oficios diversos”. IDEAL, 9.7.1976, pág. 15. 
234 La Voz de Almería, 15.1.1981, pág. 8. 
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la cuota de desempleo de este colectivo.
235

 Además, los ingresos del cupón se habían 

multiplicado a partir de los años 60 y especialmente desde mediados de los setenta, 

lo que llevó a que muchos vendedores del cupón tuviesen una economía relativamen-

te acomodada.
236

 De hecho, según el fisioterapeuta Francisco Jiménez Bullón, for-

mado en el Colegio de Sevilla de la ONCE y posteriormente en el colegio de fisiote-

rapeutas de la misma organización:  

creo que mucha de la gente no accedió a los estudios por aquello de empezar a ganar 

dinero pronto (…) el que no quería estudiar, pues sabía que a los 18 años salía del 

colegio y se ponía a vender cupones, y se ganaba bastante dinero en relación con la 

media de ingresos de la población, de cualquier otro obrero sin cualificación.237  

 

6.7.- PRESTACIONES, SUBVENCIONES Y AYUDAS ECONÓ-

MICAS A PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 

Tanto antes como después de la Constitución, el Sistema de la Seguridad Social 

española se basó en el modelo contributivo. Tal como vimos, en los años 60, la inci-

piente Seguridad Social española había creado los llamados Fondos Nacionales para 

poder dar una cierta cobertura a aquellas personas que por diversas características no 

contribuían a la Seguridad Social. Por tanto el colectivo que nos afecta recibió ayu-

das, o bien del Serem si estaba afiliado a la Seguridad Social o de tres de los cuatro 

fondos nacionales: Asistencia Social, Protección del Trabajo e Igualdad de Oportuni-

dades. Estos organismos no tenían predeterminado el objeto de sus ayudas, así por 

                                                            
235 En 1976 había en la provincia 203 vendedores de cupón, 158 pensionistas de la Caja de Previsión 

Social de la ONCE y 80 pensionistas por invalidez y vejez. IDEAL, 9.7.1976, pág. 13. 
236 El sueldo de los vendedores de cupón dependía de varios parámetros, tales como el número de 

ventas, de las que recibía entre un 20 y un 40%, como del estado civil del trabajador y sus cargas 

familiares. Además, el vendedor contaba con un pago los días festivos y domingos, así como unas 

vacaciones de 30 días, una licencia de siete días en caso de matrimonio y otras licencias en caso de 

fallecimiento de un familiar. Dicho pago también dependía del estado civil y otros parámetros, siendo 

en el peor de los casos de 408 pesetas por día festivo. Además contaban con el recurso de jubilación, 

que era voluntaria a partir de los 60 años. En caso de incapacidad se les pensionaba. Entre otros bene-

ficios, los afiliados a la ONCE podían optar a un préstamo para reparaciones e incluso para comprar 

una vivienda, con un máximo de 250.000 pesetas sin intereses, a devolver en diez años. En caso de un 

matrimonio integrado por dos afiliados a la ONCE ambos podían optar a la misma ayuda de forma 

sumatoria. Ibidem. 
237 Entrevista a Francisco Jiménez Bullón, Almería, 24.2.2011. 
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ejemplo todos dedicaron una partida a educación, lo que provocaba, tal como ya se 

ha visto, que algunos alumnos consiguieron más de una beca mientras que otros no 

recibían ninguna. Además, las prestaciones tenían un claro carácter asistencial; en 

consecuencia, la prestación era inexigible como derecho y el Estado tenía la opción 

de la discrecionalidad. Gran parte de los centros privados relacionados con la diver-

sidad funcional se apoyaron en alguna ayuda del Fonas. Sin embargo, esto dio una 

gran inseguridad, al no haber una distribución reglada o fija, especialmente entre los 

años 1979-1981 en los que las ayudas del Fonas se retrasaron más de un año, de ma-

nera que para el verano de 1980 aún no se habían distribuido las ayudas de 1979, lo 

que provocó numerosas quejas de múltiples instituciones e interesados y fue objeto 

de diversas intervenciones en las Cortes Generales.
238

  

 

Imagen 6.15.- Viñeta sobre las prestaciones económicas 

 

Almería Semanal, nº 3, 22.9.1979, pág. 18. 

                                                            
238 El diputado del grupo parlamentario socialista, Jesús Fuentes Lázaro, proveniente de Toledo, plan-

teó al Gobierno el retraso de las ayudas del Fonas, que a finales de diciembre de 1979 aún no se ha-

bían hecho efectivas, lo que estaba poniendo en peligro varios centros de Talavera de la Reina. 

BOCG, 16.1.1980. A lo largo de 1980 el Fonas fue objeto de numerosas preguntas,  especialmente por 

parte del Partido Socialista, aunque también hubo alguna de Coalición Democrática. BOCG, 

12.1.1980, 3.6.1980, 9.5.1980, 18.7.1980 y 21.4.1981. 
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Una de las primeras prestaciones específicas para personas con diversidad funcio-

nal fueron las otorgadas por la Seguridad Social a los familiares de las mismas. Aun-

que se trató de una norma anterior al Serem, este vino a ocuparse de ella a partir de 

que en 1974 consolidara su última fusión. Estas 1.500 pesetas mensuales estaban 

inicialmente pensadas para los menores de edades que cumplieran los requisitos para 

ser considerados “subnormal”, aunque a partir de las modificaciones de 1970 se eli-

minó la restricción de edad.
239

 Las características de su concesión, que según la pren-

sa sólo beneficiaba a una cuarta parte de los interesados, y el alcance de la cuantía 

calificado de “irrisoria”, generaron amplías críticas.
240

 En la editorial de noviembre 

de 1978 de Voces se señaló que la ayuda de 1.500 pesetas había pasado de suponer el 

53,57% del salario mínimo de 1968, cuando fue implantada, a un escaso 10% del 

salario mínimo de 1978.
241

 En 1979 Almería Semanal publicó la viñeta que vemos en 

la imagen 6.15 acompañando un artículo bajo el título “Ayuda a los subnormales, 

limosna vergonzosa”. Con su característico humor criticó la prestación: 

Porque sepa, amigo lector, que la “ayuda”, la asignación, es de −¡asústense!− 1.500 

pesetas. Mensuales. No perdón, con los descuentos es exactamente 1.492 ptas. (mil 

cuatrocientos noventa y dos), y lo escribimos en letra por si ustedes pudieran pensar 

que es un error de imprenta.242  

En 1980 la ayuda se duplicó, pasando a una cantidad de 3.000 pesetas, lo que en 

la práctica siguió siendo una cantidad bastante reducida, más teniendo en cuenta la 

carencia de prestaciones sociales públicas.
243

  

                                                            
239 La restricción de la edad se eliminó con el Decreto 1076/1970 de 9 de abril, “al entender que no 

cabe apreciar en ellos la existencia de una mayoría de edad laboral, en razón a su propio estado. En 

realidad, el hecho de que el Servicio Social redujese su acción protectora inicial a los menores de la 

referida edad, hay que entender que obedeció, ante todo, a una cautela relacionada con las posibilida-

des económicas del mismo”. BOE, 16.4.1970. 
240 La voz de Almería, 16.8.1979, pág. 3 y VVAA, Subnormales, minusválidos y…op.cit., pág. 6. 
241 Amparo FERRER, 25 Años dando…op.cit., pág. 24. 
242 Almería Semanal, nº 3, 22.9.1979, pág. 18. En 1978 Miguel Roca Joyent, del Grupo Parlamentario 

de Minoría Catalana, presentó una moción sobre actualización de las prestaciones asistenciales del 

Serem “para ajustarse a los incrementos experimentados en el coste de la vida, bases de cotización de 

la Seguridad Social y niveles salariales”. BOCG, 23.10.1978. 
243 El Fonas dedicó 3.000 millones de pesetas de su presupuesto a la Seguridad Social para elevar la 

prestación a 3.000 pesetas. BOE, 14 de abril de 1980. En el Documento para una alternativa demo-

crática: “La ayuda de 1.500 pesetas mensuales es irrisoria, y reclama una inmediata elevación, prefe-

riblemente en forma de servicios prestados por la seguridad Social y de prestaciones médico-

farmacéuticas-sanitarias, mejor que de cantidad en metálico”. VVAA, Subnormales, minusválidos y 

enfermos…op.cit. pág. 6. El diputado Emilio Rubiales Rojas, en representación del Grupo Parlamenta-
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Tras la Constitución se mantuvo el mismo modelo de Seguridad Social que con-

templaba, en un principio, solo las pensiones contributivas, aunque paralelamente se 

configuró un nivel, en origen aún asistencial, para las prestaciones no contributivas. 

En 1980 el Grupo Parlamentario de Coalición Democrática, encabezado por Fraga 

Iribarne, presentó una proposición no de ley sobre “medidas para limitar la discre-

cionalidad en la aplicación de recursos públicos a la atención de deficientes físicos, 

psíquicos y sensoriales”.
244

 A partir de 1981, con el Real Decreto sobre régimen uni-

ficado de ayudas públicas a disminuidos físicos y psíquicos se intentó organizar las 

diversas prestaciones dedicadas a este colectivo y desaparecieron paulatinamente los 

Fondos Nacionales. Según la norma podían ser beneficiarios de la ayuda tanto fami-

lias como los propios individuos. En este último caso, las ayudas tenían como objeti-

vo sufragar parte o total del coste en los siguientes campos: educación, rehabilita-

ción, asistencia especializada, manutención, transporte, movilidad, residencia, pro-

moción sociocultural y promoción e integración laboral.
245

 La concesión de ayudas 

individuales se efectuó con arreglo a un baremo, en el que se tenían en cuenta diver-

sas circunstancias personales, familiares, sociales y económicas de los solicitantes. 

Sin embargo, la mejora significativa de las pensiones asistenciales no llegó hasta 

la aprobación del Lismi, que determinó unas prestaciones económicas periódicas con 

cargos a los presupuestos del Estado, y las convirtió en un derecho. Sin embargo, 

estas prestaciones no se regularon hasta mediados de los años ochenta.
246

 Incluso 

entonces, tras su tardía puesta en marcha, su extensión fue reducida, y así lo demues-

tra los datos recogidos en la tabla 6.6, de la que se extrae que casi el 80% de los afec-

tados no recibieron ningún tipo de prestación. 

                                                                                                                                                                         
rio Andalucista, denunció ante el Congreso el hecho de que no se hubiera hecho una subida análoga 

en las ayudas reglamentadas para hijos e hijas de funcionarios. En realidad, la subida estaba en mar-

cha, aunque, como en otros ámbitos, estaba sufriendo retrasos. BOCG, 15.7.1980 y 23.9.1980. 
244 BOCG, 28.2.1980. 
245 Además, el Real Decreto ordenó las competencias de tramitación y resolución de las ayudas, de-

terminando que aquellas relacionadas con la Educación Especial, serían competencia del Ministerio de 

Educación, las de promoción e integración laboral del Ministerio de Trabajo, la promoción sociocultu-

ral del Ministerio de Educación y finalmente, el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social serían las 

ayudas para rehabilitación médico-funcional, recuperación profesional, asistencia en general y las 

específicamente derivadas del Sistema de la seguridad Social. 

BOE, 6.4.1981. 
246 Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y regula el sistema especial de 

prestaciones sociales y económicas previsto en la Lismi. BOE, 27.2.1984. 
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Tabla 6.6.- Distribución de prestaciones entre personas con diversidad funcional 

(1986) 

 
ALMERIA 

ANDALU-

CÍA 
      ESPAÑA 

TOTAL 52.543 700.455 3.497.763 

  -  Ninguna prestación 41.733 585.034 2.948.391 

  -  Alguna prestación 10.811 115.421 549.372 

TOTAL SUB. MENSUAL 10.509 110.002 518.675 

 -  Menos de 5.000 1.521 31.085 147.177 

 -  De 5.000 a 15.000 1.356 15.417 76.891 

 -  Más de 15.000 7.632 63.110 285.918 

 -  No Consta - 391 8.689 

TOTAL INDEMNIZA-

CIÓN 
301 5.959 32.878 

 -  Menos de 200.000 138 1.177 7.296 

 -  De 200.000 a 600.000 164 1.675 7.623 

 -  Más de 600.000 - 2.862 14.805 

 -  No consta - 245 3.153 

Elaboración propia a partir datos INE, Encuesta sobre discapacidades…op.cit., pág. 576 y 577. 

 

 

6.7.1.-Centros de diagnóstico de la provincia de Almería 

Para poder determinar qué personas podían optar a una ayuda económica, la Ad-

ministración creó una serie de organismos de calificación. Generalmente, el objetivo 

de estos centros era evaluar la capacidad laboral de los sujetos, lo que se debe a que 

en la mayoría de los casos las prestaciones provenían del ámbito de la Seguridad 

Social. Sin embargo, también en los casos de personas no incluidas en ella, y como 

requisito para poder optar a alguna de las escasas ayudas no contributivas, era nece-

sario presentar una acreditación que certificase la entonces llamada minusvalía. Des-

de finales de los 60 las unidades de calificación empezaron a tener más en cuenta los 

procesos de rehabilitación, de forma que algunas de ellas no sólo hacían el diagnósti-

co general, sino que también ofrecían orientación terapéutica y de rehabilitación.  
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A finales del franquismo, en 1975, la provincia de Almería contaba con tres orga-

nismos de calificación, situadas todos en la capital. En la Carretera de Ronda, estuvo 

situado el Centro de Diagnóstico y Orientación Terapéutica. Este tipo de centro había 

sido creado por Orden del Ministerio de Gobernación de 7 de septiembre de 1961 y 

dependían de la Administración Institucional de la Sanidad. Entre sus funciones es-

taban las de reconocimiento y dictamen médicos en aquellos casos que pudiese dar 

derecho a la percepción de ayuda económica y que alcanzaba a “los ciegos, sordo-

mudos y sordos, pérdida de miembros, parapléjicos, hemipléjicos y tetrapléjicos, 

oligofrénicos con retraso mental y paralíticos cerebrales”.
247

 Este centro se ocupaba 

de dar las acreditaciones necesarias para obtener ayudas no contributivas que daban 

los Fondos Nacionales.    

Por otra parte, en la calle San Leonardo se encontró la llamada Comisión Técnica 

Calificadora.
248

 Esta Comisión, regulada en 1970, vino a sustituir a los anteriores 

tribunales médicos del Instituto Nacional de Previsión. Al contrario del Centro de 

Diagnóstico, la comisión tuvo carácter de servicio común de la Seguridad Social y 

dependió directamente del Ministerio de Trabajo quién dirigió dicha comisión a tra-

vés del Servicio de Mutualismo Laboral. A la Comisión Técnica Calificadora acudie-

ron aquellos trabajadores incluidos en la Seguridad Social, que por cuestiones de 

enfermedad o accidente solicitaban algún tipo de ayuda económica.
249

 Las funciones 

principales de la comisión fueron las de declarar la situación de  

                                                            
247 Serem, Guía de Centros y Servicios para minusválidos físicos y psíquicos en Andalucía, Extrema-

dura y Canarias. Boletín de Estudios y Documentación del Serem, Madrid, 1975, pág. 9. 
248 Se regulaba por el Decreto 2186/1968, de 16 de agosto, y la Orden del Ministerio de Trabajo de 8 

de mayo de 1970.  
249 El presidente y el secretario de la Comisión Técnica Almeriense explicaron a la prensa el procedi-

miento de solicitud de dichas ayudas: “…un médico tiene que certificar su dolencia, el médico inicia 

un informe-propuesta que se entrega a la inspección médica del INP. Después se dirigirá a la entidad 

gestora correspondiente, Mutualidades Laborales, para el régimen general, Mutualidad Agraria, para 

los campesinos, Instituto Social de la Marina, para los pescadores. Esto en caso de enfermedad, en 

caso de accidente tendríamos las entidades gestoras correspondientes que asumen la contingencia. En 

esas entidades se les entregará unos formularios que habrá de devolverse a los mismos rellenados, a 

los que adjuntará el certificado remitido por el INP, a excepción de los trabajadores autónomos y 

pescadores, que lo presentarán directamente ellos. Una vez entregado los documentos hay que esperar 

20 días para ver si tiene la carencia suficiente y necesaria para ejercer este derecho. Esta carencia 

viene a significar 1800 días de cotización en los últimos diez años anteriores al certificado médico 

(…) Si el trabajador reúne las condiciones se le lleva a un reconocimiento médico, incorporando al 

expediente los certificados correspondientes y se pasa todo a la comisión compuesta de un presidente, 

un inspector de Trabajo, tres vocales médicos y dos vocales representantes del Consejo de Trabajado-

res y de las entidades gestoras, así como un secretario sin voto. Finalmente se resuelve por mayoría 
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invalidez permanente, definir la posibilidad o no de recuperación profesional, seña-

lar la procedencia de los tratamientos rehabilitadores, resolver las revisiones de in-

capacidad permanente, declarar al sujeto responsable del pago de las prestaciones y 

resolver en alzada los recursos contra los acuerdos de las Entidades Gestoras y co-

laboradoras en materia de recuperación.250 

Según la terminología de la época, la comisión determinaba el grado de invalidez 

del afectado, clasificándolo en uno de los cuatro niveles definidos: indemnización 

por baremos, la invalidez total, la invalidez absoluta o la gran invalidez.  

 

Tabla 6.7.-Expedientes de invalidez resueltos por la Comisión Técnica Califica-

dora de la Provincia de Almería (1969-1976) 

  A  B     C       D       Total   E 

1969 159 360 65 42 626 782 

1970 436 1.071 128 78 1.713 1.938 

1971 379 1.109 111 63 1.662 2.181 

1972 572 2.214 286 127 3.441 3.514 

1973 848 2.259 142 192 3.441 3.724 

1974 831 1.975 252 270 3.328 3.566 

1975 1.180 1.898 293 418 3.789 4.164 

1976 1.007 2.603 202 506 4.318 4.472 

A: Régimen General, B: Régimen Agrario, C: Régimen Especial, D: Autónomo, E: Expedientes ins-

truidos. Archivo del Inserso. 

 

En la tabla 6.7 vemos la evolución de los expedientes tramitados por la CTV de 

Almería. Sorprende, que al contrario de lo que ocurría con el otro organismo de valo-

ración, la cifra almeriense fue muy elevada, ya que según la prensa, Almería se situó 

como la segunda provincia de España con más expedientes tramitados, después de 

Lugo. Desde su creación en 1969 el órgano había tramitado unos 22.076 expedientes, 

                                                                                                                                                                         
simple (…) Se puede recurrir a la comisión técnica calificadora central, y en última instancia al Tribu-

nal Central.” IDEAL, 19.2.1977, pág. 15. 
250 Serem, Guía de Centros y…op.cit., pág. 9. 
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que si lo contrastamos con la cifra de población activa, en torno a los 60-70 mil nos 

da un elevadísimo porcentaje de enfermos y accidentados.251 

 

Gráfica 6.4.- Solicitudes y declaraciones de minusvalías en Almería por la Uni-

dad de Valoración Provincial de Almería (1975-1982) 

 

Elaboración propia a partir de documentación interna del Inserso. Incluye variaciones de la informa-

ción acumulada hasta 1978, registrado mediante una encuesta llevada a cabo al efecto por el Inserso. 

Archivo Inserso. 

 

Por último, hay que hacer referencia a la Unidad Provincial de Valoración (UPV), 

que al depender directamente del Serem estuvo integrada en el Gabinete Provincial 

de dicho organismo, en la calle Gerona. Orgánicamente la unidad dependía del Insti-

tuto Nacional de Previsión, y en cierta medida sus funciones se solaparon con las de 

la Comisión Técnica de Valoración, ya que la función primordial fue el reconoci-

                                                            
251 El periodista Manuel Gómez Cerdeña señalaba como explicación a esta alta tasa “la situación so-

cio-económica que origina un alto índice de emigración” ya que “en cuestión de emigración son los 

jóvenes los que se llevan la palma, sobre todo procedentes del campo, permaneciendo entre nosotros 

aquellos trabajadores que por falta de condiciones físicas y por edad, no pueden emprender la aventura 

migratoria”, IDEAL, 19.2.1977, pág. 15. En 1982 La Crónica anunció que la provincia de Almería era 

la provincia andaluza con menos accidentes laborales, sin embargo, esta noticia se relativiza si tene-

mos en cuenta el menor número de población, así como la escasa industria de la provincia, tal como 

sentenciaba el periodista Kayros: “Demasiados inválidos en una provincia que no tiene industria”. 

Respectivamente: La Crónica, 30.9.82, pág. 7 y La Voz de Almería, 18.12.1977, pág. 12. 

735 

221 

619 

171 

215 

219 

233 

619 

0 100 200 300 400 500 600 700 800

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982



LAS PROBLEMÁTICAS Y ACCIONES DE PROTESTA EN UN ÁMBITO LOCAL 

 

571 

miento y calificación de aquellas personas que querían optar a la certificación acredi-

tativa de minusvalía que expedía el Serem.
252

 En la gráfica 6.3 podemos ver la evo-

lución de expediente tramitados por la Unidad Provincial de Valoración de la provin-

cia de Almería, donde notamos el incremento de expedientes a partir de 1982, gracias 

a la introducción de mejoras en el sistema de calificación del Inserso. 

 

6.8.- BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ACCESIBILIDAD 

La arquitectura tradicional, especialmente la de los espacios públicos, pocas veces 

se realizó basándose en cuestiones prácticas y de utilidad. Según Javier Pipó Jaldo, 

último director del Gabinete Provincial del Serem de Almería, las barreras arquitec-

tónicas eran fruto “de una arquitectura hecha para impresionar”.
253

 Tampoco el dise-

ño de las ciudades se orientó hacia la totalidad de la ciudadanía, privilegiando gene-

ralmente al ciudadano estandarizado y dejando por el camino un sinfín de barreras 

arquitectónicas que dificultaron o incluso imposibilitaron el paso a muchas personas. 

La arquitectura urbana de la provincia de Almería fue tan sólo un triste ejemplo más: 

altos escalones en aceras y en la entrada a edificios públicos, inexistencia de rampas, 

escaleras sin pasamanos, cabinas de teléfonos demasiado altas para muchos ciudada-

nos, ausencia de aparcamientos para vehículos especiales, baños públicos no accesi-

bles, etc. A esta lamentable situación hubo que sumarle el mal estado de calles y ca-

rreteras, que tal como ya señalamos, fueron las causantes de muchos accidentes y una 

de las principales quejas de lectores y periodistas de la prensa almeriense.  

La gravedad de la situación se entrevé especialmente en la paradoja de la presen-

cia de barreras arquitectónicas incluso en aquellos edificios dedicados específica-

mente a cuestiones relacionadas con la diversidad funcional física, que fue denuncia-

da por la prensa:  

La sala de rehabilitación que han puesto en la casa de socorro de ciudad jardín la han 

colocado en el primer piso por lo que el subir allí es una odisea. En el Inserso había 

                                                            
252 Serem, Guía de Centros y…op.cit., pág. 9. 
253 La Voz de Almería, 18.12.1977, pág. 12. 
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primero dos escalones, luego colocaron una rampa, pero la quitaron cuando un día se 

cayó el arquitecto municipal.254 

El Grupo Independiente de Minusválidos de Almería exigió en un comunicado de 

prensa 

la supresión de todos los bordillos y sustitución por vado en todos los cruces de ca-

lles y en todos los pasos de peatones, instalación de servicios −lavabos y aseos− en 

toda la ciudad, (….) que las escaleras y rampas cuenten con pasamanos en ambos la-

dos y que los teléfonos públicos y la central telefónica sean accesibles a los minusvá-

lidos físicos.255  

El periodista Falces, de La Voz de Almería, criticó en diversas ocasiones la lamen-

table situación urbanística y arquitectónica, acusando en alguna ocasión directamente 

a la inoperancia del Serem, como muestra el siguiente titular:  

S.O.S. de los minusválidos almerienses. Carecen de la más elemental ayuda. Las ba-

rreras arquitectónicas, auténtica tragedia. El Serem, dicen, que “no tiene dinero”.256  

En defensa del Serem salió su propio director, quién respondió en la sección de 

cartas del lector de La Voz de Almería defendiendo su labor, como hizo también el 

mismo diario, que publicó un artículo titulado “A favor del Serem, por un bordillo no 

se debe criticar su actuación”.
257

  

A mediados de los años setenta, y como consecuencia del programa de la Comi-

sión Interministerial para la Integración Social de los Minusválidos, se habían puesto 

en marcha algunas incipientes normas encaminadas a regular la arquitectura públi-

ca.
258

 En 1975 el Ministerio de Vivienda aprobó el decreto sobre “características de 

                                                            
254 IDEAL, 13.10.1981, pág. 12. 
255IDEAL, 2.4.1978, pág. 15. 
256 La Voz de Almería, 15.12.1978, pág. 12. 
257 La Voz de Almería, 21.1.1978, pág. 12. El Documento por una alternativa democrática también 

dedicó un apartado al problema de las barreras arquitectónicas, exigiendo en su artículo 4: “legislación 

de inmediato cumplimiento sobre supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas en realizaciones 

de nueva creación; progresiva reforma de realizaciones antiguas según las nuevas normas. Aplicación 

de soluciones al problema de la movilidad y transporte, sobre todo urbano, de los minusválidos motó-

ricos”. VVAA, Subnormales, minusválidos y…op.cit, pág. 6. 
258 La Comisión Interministerial para la Integración Social de los Minusválidos de 1974 recogió la 

necesidad de “superar las limitaciones que para los minusválido se deriven de la existencia de barreras 

arquitectónicas.”  
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accesibilidad para minusválidos en viviendas de protección social”, donde se dispuso 

que en todos los proyectos de viviendas de protección oficial que se presentase a 

partir de 1976 debían tener obligatoriamente en planta baja “tres viviendas por cada 

cien programadas, que reunieran una serie de características constructivas para facili-

tar el acceso y la movilidad interior de los minusválidos”, además de reglamentarse 

como obligatoria la señalización del edificio con un símbolo, el actual Símbolo In-

ternacional de Accesibilidad (SIA), aprobado en 1969 en Dublín en el XI Congreso 

Mundial de Rehabilitación Internacional y reproducido en la imagen 6.16.
259

  

 

Imagen 6.16.-Símbolo Internacional de Accesibilidad 

 

BOE, 24.7.1975. 

 

                                                            
259 La norma reglamentó que en la fachada de los edificios, “tanto destinados a viviendas como a ser-

vicios complementarios se situaría en lugar visible el símbolo indicador de la existencia de las caracte-

rísticas exigidas, constituido por una figura estilizada de un minusválido en silla de ruedas, blanco 

sobre fondo azul”. BOE, 24.7.1975. Según varios autores el símbolo, diseñado por Susanne Koefoed 

en 1968,  se institucionalizó en 1969 con “la idea de establecer un símbolo que indicara accesibilidad 

y que además ayudara en el objetivo de eliminar las barreas arquitectónicas mediante una promoción 

positiva de la creación de facilidades de acceso”, en A. BOUDEGUER SIMONETTI, P. PRETT 

WEBER, y P. SQUELLA FERNÁNDEZ. Ciudades y espacios para todos. Manual de Accesibilidad 

Universal. Corporación Ciudades Accesibles, Santiago de Chile, 2010, pág. 72. 
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Imagen 6.17.-Publicidad Serem (1978) 

 

IDEAL, 9.11.1978 

 

En 1976 la Dirección General de Servicios Sociales, recogiendo las intenciones 

proclamadas por la Comisión Interministerial ya citada, aprobó la resolución sobre 

supresión de barreras arquitectónicas en las edificaciones pertenecientes a los servi-

cios comunes de la Seguridad Social dependientes de la Dirección General de Servi-

cios Sociales. La norma se presentó de “obligada observancia” y dio un plazo de seis 

meses para solicitar proyectos de construcción o adaptación a los diferentes servi-

cios.
260

 Como en la norma sobre vivienda protegida, obligó a que los edificios que 

cumpliesen los requisitos se señalizasen con el símbolo de accesibilidad. A pesar de 

esta resolución, y tal como ya vimos, en 1978 la entrada al propio Serem de Almería 

seguía siendo inaccesible. Siguiendo esta paradoja, el propio Serem fue autor de al-

gunas campañas publicitarias y de sensibilización, como por ejemplo la imagen 6.16, 

que se publicó en un tamaño de un cuarto de página en varias ocasiones en la prensa 

almeriense.
261

  

                                                            
260 Organizó en diversos apartados los aspectos que debían ser contemplados: aparcamientos, acceso, 

puertas, ascensor, rampas interiores, pasillos, aseos, teléfonos y comunicación con edificios e instala-

ciones complementarias. BOE, 28.10.1976. 
261 En 1979 el diputado del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, Ramón Sala Canadell, presentó 

una pregunta al Congreso sobre el acceso a edificios públicos, sin citar la preexistente ley. El congreso 
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La publicidad tenía una clara intención de concienciar al sector privado para que 

tuviera en cuenta unas ciertas normas de accesibilidad en la construcción, simboliza-

do en este caso con la rampa que se contrapone a las escaleras. Sin embargo, la ima-

gen también nos muestra cual era la concepción de las barreras arquitectónicas de la 

época. Así, por ejemplo, notamos una clara diferenciación, entre el ciudadano mayo-

ritario y la minoría minusválida, reflejado tanto en la iconología gráfica como en el 

slogan publicitario. Esta contraposición, no sólo segregaba, sino que además propa-

gaba la idea de que la accesibilidad era para un ínfimo grupo de personas, necesita-

das de ayuda; obviando con ello el hecho de que a lo largo de la vida de cualquier 

persona hay momentos en los que la urbanística tradicional se convierte en una odi-

sea, ya sea en momentos transitorios de enfermedad, en situaciones de deterioro físi-

co propio de la edad o cuando se transporta un simple carrito de bebé o de la compra.  

 

Imagen 6.18.-Cabina de teléfonos accesible, Almería (1979) 

 

IDEAL, 12.7.1979  

 

                                                                                                                                                                         
respondió señalando la citada ley de 1976 y una posible vía interpretativa del decreto de desarrollo de 

la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. No obstante, la principal solución estaba enfo-

cada a través de la Lismi. BOCG, 5.9.1979 y 5.11.1979 

 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

576 

Algunos de los proyectos puntuales que se materializaron en estos años fueron la 

muestra de la evolución de la conciencia. Así por ejemplo, en 1979, Serem y Telefó-

nica colaboraron para la instalación de cabinas telefónicas accesibles en todo el terri-

torio nacional. En Almería, en el verano de ese año se instalaron en la capital tres 

cabinas como la de la imagen 6.18, publicada por la prensa local.
262

 

En 1980, cinco años después de la aprobación de la medida sobre viviendas prote-

gidas, un Real Decreto la modificó. Según la propia norma la experiencia había mos-

trado las dificultades que suponía el hecho de que la vivienda adaptada estuviese 

obligatoriamente en planta baja, ya que chocaba, entre otras cosas, con algunos pla-

nes de ordenación y además estaba orientada a un único tipo de discapacidad. El de-

creto, aunque seguía manteniendo el porcentaje obligatorio de casa, mejoró sensi-

blemente su incidencia, al decretar que fuera aplicable a la fracción y haciendo la 

obligatoriedad de la planta baja.
263

 En febrero de 1981, un nuevo Real Decreto espe-

cificó las medidas de distribución de dichas viviendas.
264

 El Boletín Informativo Ver-

diblanca publicó el Real Decreto tras remarcar: 

cuando un hombre o una mujer “diferentes” no pueden usar los medios domésticos 

“standars” es que tienen derecho a una vivienda adaptada y amueblada de acuerdo a 

unas condiciones físicas.265  

Además, el boletín informó de que en breve se iba a abrir un plazo de adjudica-

ción de 500 nuevas viviendas de protección oficial construidas en el barrio almerien-

se del Puche, y los pueblos de Viator y Sorbas.
266

 Sin embargo, las medidas de las 

casas adaptadas no tuvieron durante estas primeras décadas mucho éxito y así lo se-

ñaló el propio ministro Arias Salgado: 

                                                            
262 Dichas cabinas se situaron, según la prensa en “la Plaza del Educador, Calvo Sotelo, (…) Residen-

cia Sanitaria y Plaza del 18 de Julio”. IDEAL, 23.6.1979, pág. 12. El diario IDEAL celebró esta insta-

lación, pero apenas un mes después se lamentó de “algunos intentos de gamberrismo contra estas 

cabinas”. IDEAL, 12.7.1979, pág. 15. En 1973 había surgido de la mano de Telefónica la Asociación 

de Telefónica para la Asistencia a Minusválidos (Atam). En los primeros años la asociación se centró 

especialmente en la creación de centros específicos, véase Atam, Asociación telefónica para asisten-

cia a minusválidos. Memoria 1976, Atam, Madrid, 1976. La página actual de Atam es 

https://www.atam.es/ .  
263 Real Decreto de 25 de enero de 1980. BOE, 28.2.1980. 
264 Real Decreto 248/1981 de 5 de febrero de 1981. BOE, 26.2.1981. 
265 Boletín Informativo. Verdiblanca, nº 5, octubre 1982, pág. 3  
266 Las viviendas tendrían una superficie útil entre 56 y 60 m2 y su precio varió de los 2.095.926 hasta 

las 2.265.442 pesetas. Boletín Informativo. Verdiblanca, nº5, octubre 1982, pág. 3. 

https://www.atam.es/
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Conviene aclarar que, sea por razones económicas, por condicionamientos sociales o 

por circunstancias de estricta ubicación, la demanda no parece haberse correspondi-

do en un todo con la oferta hasta el punto de que en alguna ocasión, dentro de la 

promoción privada, los promotores se vieran en la necesidad de solicitar autorización 

para la enajenación de las viviendas a personas no disminuidas.267 

También existió desde 1978, en los presupuestos del Fonas, un apartado específi-

co relacionado con la eliminación de las barreras arquitectónicas, que consistía en 

ayudas a particulares para cuestiones de adaptabilidad. Sin embargo, es a partir del 

Plan de Prestaciones para Minusválidos de 1981 cuando se delimitó de forma más 

concisa las ayudas a las que podía optar los necesitados.
268

 Sin embargo, la ley que 

realmente debía desarrollar y poner las bases del cambio de la arquitectura de barre-

ras fue la Lismi. En ella se dedicaron varios artículos a la temática y se indicó la ne-

cesidad de que las instituciones públicas habilitasen presupuestos para la adaptación 

“gradual” de todos los inmuebles que dependieran de ellos.
269

 Tal como vimos, este 

es uno de los aspectos que con el paso del tiempo menos atención ha recibido de la 

Lismi, y que, a pesar de las mejoras, sigue siendo una asignatura pendiente.  

Por tanto, en Almería a principios de los ochenta las construcciones públicas con-

tinuaron ignorando las cada vez más demandadas medidas de accesibilidad. En 1981 

el Ayuntamiento de la capital estuvo de reformas, pero siguiendo las críticas de As-

papros había desaprovechado la ocasión para poner una rampa.
270

 Otro caso signifi-

cativo lo constituyó la Biblioteca Villaespesa, quién a principios de los 80 estrenó su 

actual sede en la calle Hermanos Machado. Falces, el periodista de La Voz de Alme-

ría que ya había escrito en otras ocasiones sobre las barreas arquitectónicas, denun-

ció el hecho, demostrando en un amplio reportaje que la nueva biblioteca estaba “lle-

                                                            
267 BOCG, 17.7.1980.  
268 La resolución contempló las “ayudas para eliminar barreras arquitectónicas”, que venían referidas a 

“medidas para facilitar el acceso y movilidad en el hogar familiar” o “la financiación de los intereses 

de un préstamo para la adquisición de una vivienda adaptada”. Por otra parte, el documento recogió 

ayudas para movilidad y comunicación, más concretamente para la adquisición de sillas de ruedas y 

de adquisición o adaptación de vehículos de motor. BOE, 27. 1.1981. 
269 La sección primera del título IX, dedicó varios artículos a la movilidad y barreras arquitectónicas. 

En ellos legisló que “la construcción, ampliación y reforma de los edificios de propiedad pública o 

privada, destinados a un uso que implique la concurrencia de público, así como la planificación y 

urbanización de las vías públicas, parques y jardines de iguales característica, se efectuará de forma tal 

que resulten accesibles y utilizables”. BOE, 30.4.1982. 
270 IDEAL, 13.10.1981, pág. 12. 
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na de barreras arquitectónicas.” El propio periodista añadió al artículo un croquis en 

el que exponía un estudiado sistema de adaptabilidad, constituido por “rampas, mini-

ascensores y escaleras con las normas para personas que tiene problemas para subir-

las”.
271

 A finales de los ochenta, la asociación Verdiblanca, una década después que 

en otros puntos de España, realizó la primera manifestación pública de personas con 

diversidad funcional en la capital.
272

 El motivo de la manifestación, que terminó 

siendo un éxito, fue la eliminación de las barreras arquitectónicas en el acceso a la 

estación del tren. 

Otras de las grandes problemáticas relacionadas con la accesibilidad y el movi-

miento lo supusieron los transportes. A la ausencia de un transporte colectivo satis-

factorio en la ciudad se sumaron las dificultades de acceso propias de los vehículos 

de la época. A veces la única alternativa fue el servicio taxi, con el gasto que ello 

suponía, aunque en ocasiones esta opción también presentó problemas. Según un 

afectado, entrevistado por la prensa, “muchos taxistas cuando te ven con la silla de 

ruedas salen disparados o te dicen no en nuestra cara”.
273

 Para aquellos pocos que 

contaron con un vehículo especial, la ausencia de aparcamientos adecuados les difi-

cultaba enormemente la movilidad.
274

 A finales de 1981 Frater presentó a la prensa 

un ambicioso proyecto para montar un “servicio público de transporte para minusvá-

lidos”. La propuesta consistía en ofrecer un servicio de transporte colectivo, un mi-

crobús, al que podrían acceder los interesados haciéndose socio a través de una pe-

queña cuota mensual. Los asociados podrían reservar por teléfono y utilizar el servi-

cio cuando lo necesitará, siendo el billete del acompañante, en caso de que este fuera 

                                                            
271 La Voz de Almería, 5.8.1981, págs. 12-13. 
272 Llama la atención que el presidente de Verdiblanca, rememorando esta manifestación, no mostrase 

tener conocimiento de las manifestaciones de los años setenta que vimos en los capítulos anteriores, lo 

que en parte puede ser una señal de su escasa difusión y de las importantes carencias historiográficas.  

El presidente recordaba: “Nosotros teníamos una relación con la Administración muy dura, éramos 

muy combativos y si me apuras éramos en cierta manera agresivos, piensa que para cambiar la vía de 

acceso de una vía a otra del tren nosotros hicimos una manifestación (…) que fue la primera en Alme-

ría, e incluso en España (…) era el año 88, 90…90 y algo”. Entrevista a José Gómez Amate, Almería, 

25.4.2011. 
273 IDEAL, 13.10.1981, pág. 12. 
274 Sobre el “carnet de conducir para minusválidos”, véase el reportaje que dedicó el NO-DO el 

4.12.1978, en Archivo de RTVE, consultable en: 

 http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1871/1465499/  

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1871/1465499/
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necesario, gratuito.
275

 Sin embargo, como en otras ocasiones, el proyecto inicialmen-

te celebrado por la prensa, no llegó a consolidarse.
276

 

6.9.- BALANCE 

A la muerte de Franco, la situación del colectivo con diversidad funcional era en 

muchos aspectos bastante negativa. A pesar de los numerosos avances legislativos y 

organizativos que hemos señalado, un gran número de personas sufrían una margina-

ción fáctica por encontrarse en una sociedad que los excluía por sus particularidades. 

Esta marginación fue un denominador común en todo el territorio nacional, aunque 

como hemos visto, en casos como Almería diversos condicionantes disminuyeron 

aún más las posibilidades del colectivo. Según Javier Pipó Jaldo, director provincial 

del Serem de Almería hasta 1978, Almería era “una provincia marginada y de margi-

nados”.
277

 El bajo desarrollo económico de la provincia fue evidentemente un factor 

decisivo, aunque no único, en la precaria situación de este colectivo.
278

 La falta de 

una infraestructura y atención sanitaria adecuada impidió, entre otras cosas, reducir 

riesgos en el parto u ofrecer servicios de rehabilitación efectivos. Además, la mayo-

ría de las personas que tenían algún tipo de diversidad funcional tuvieron muchas 

dificultades para acceder a la educación pública, ya que pocos colegios se adaptaron 

a sus necesidades. Esta dificultad de acceso a la educación propició, junto con otras 

                                                            
275 IDEAL, 13.10.1981, pág. 12. 
276 En cuanto a los transportes aéreos, a partir de septiembre de 1981 entró en vigor una nueva norma-

tiva dictada por la Dirección General de Transporte Aéreo del Ministerio de Transporte, Turismo y 

Comunicaciones. Dicha normativa reguló “la presencia de pasajeros minusválidos en los vuelos regu-

lares”, determinando que el número de dichos pasajeros no podía “ser superior a la mitad del número 

de puertas utilizables a nivel de suelo.” Además, añadió que “estos pasajeros irán a cargo de los auxi-

liares de a bordo”, quedando en consecuencia anulada la circular número 12 de 1980, que prohibía 

terminantemente “el transporte de minusválidos sin acompañante.” Boletín Informativo. Verdiblanca, 

nº 5, Almería, Octubre 1982, pág. 4. 
277 IDEAL, 6.4.1978, pág. 13. 
278 Según los diputados socialistas Juan de Dios Ramírez Heredia y Juan Antonio Amate: “Y no es 

una apreciación subjetiva el hecho internacionalmente comprobado empíricamente sobre la relación 

directamente proporcional que existe entre la marginación social, cultural, económica y sanitaria, por 

una parte, y tasas de subnormalidad y otras minusvalías, por otra. Tampoco es una apreciación subje-

tiva la relación inversamente proporcional que existe entre la inversión de capital en materia de servi-

cios sociales, culturales y sanitarios, por una parte, y nivel de marginación de la zona, comarca, pro-

vincia o región, por otra. Ambas relaciones son dos caras de una misma moneda: un sistema económi-

co-social, discriminatoria "per se", que elige y localiza su inversión, en la materia que estamos tocan-

do, allí donde le interesa, a modo de apéndice y entre la población con mayor capacidad productiva”. 

BOCG, 13.3.1981. 
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cuestiones como el rechazo social, las escandalosa tasa de desempleo entre el hetero-

géneo colectivo. A su vez, esta falta de empleo agravó la situación de estas personas, 

tanto por la implicación social y psicológica de esta situación, como sobre todo, por 

la falta de ingresos. De nuevo, los problemas económicos afectaron con mayor dure-

za a un colectivo necesitado de unos servicios que el sistema público, sobre todo el 

almeriense, aún no ofertaba. Las carencias sanitarias públicas o las mismas barreras 

impuestas a la movilidad requerían al individuo de mucha paciencia e ingresos pro-

pios. En la mayoría de los casos, tal como vimos en capítulos anteriores, la resigna-

ción fue la mejor arma de supervivencia. En los pueblos de la provincia, sobre todo 

en aquellos más alejados de la capital, aun tardarían muchos años en llegar las pro-

puestas de mejora. Aquí, en la mayoría de los casos, y siempre dependiendo de las 

diferentes características personales, tras el abandono educativo estas personas per-

manecían muy arraigadas al núcleo familiar, dedicadas a la hacienda o los hogares, 

especialmente las mujeres, y abandonando en muy pocas ocasiones su reducido es-

pacio vital. Los diputados socialistas Juan de Dios Ramírez Heredia y José Antonio 

Amate señalaron  

Marginación, dentro de la ya marginación, de los minusválidos y familias, que tuvie-

ron la suerte o la desgracia, depende de quién lo mire, de nacer en unos puntos de-

terminados del territorio nacional, donde el sistema económico-social no tiene puesto 

sus intereses.279 

 

Entre todas las carencias, la mayor fue la gran debilidad del tejido asociativo, fru-

to de las dificultades para la unión y la comunicación, lo que ralentizó significativa-

mente la puesta en marcha de mejoras. Como hemos visto, en muchos casos los mo-

vimientos asociativos fueron impulsados por las instituciones estatales, incluso ya en 

el periodo democrático. Sin embargo, una vez que las asociaciones superaron el pro-

ceso de surgimiento, iniciaron una importante e intensa actividad, hasta el punto de 

que todas estas asociaciones surgidas en la Transición política siguen siendo hoy día, 

las más fuertes y representativas del sector. Esto nos demuestra que la ausencia de 

movilidad social es en muchos casos una consecuencia del entorno, y así mismo lo 

                                                            
279BOCG, 13.3.1981. 
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señaló también el ya citado director del Serem de Almería, Francisco Javier Pipó 

Jaldo: 

Decididamente no existe nivel de mentalización en las familias o existe en muy bajo 

grado. Pero ello no es achacable exclusivamente a las mismas. Cuando no existe una 

infraestructura específica dedicada a la atención de los deficientes mentales, de poco 

sirve una especial sensibilidad hacia el tema, porque indudablemente no podría espe-

rarse el conjunto de acciones que se derivan de aquella. Es como un pueblo de men-

talidad democrática y que no tiene parlamento.280  

Las actividades de difusión e información emprendidas por los diferentes grupos 

de acción muestran la llegada de un importante cambio de mentalidad en un espacio 

de tiempo muy reducido. En este cambio de mentalidad participaron todas las asocia-

ciones, tanto las que habían surgido durante el franquismo como las que nacieron 

después, y siempre en conjunción con las cambiantes instituciones públicas. Como 

vimos en el apartado correspondiente, el modelo social empezó a ganarle espacio al 

rehabilitador, y gracias a la profusión de actividades del Año Internacional del Mi-

nusválido pasó del ámbito profesional al mediático, acercándose de esta manera un 

paso significativo a la sociedad. 

 Por otra parte, el cambio democrático reactivó la vida política, y el pluralismo 

abrió nuevas vías de acción. Sin embargo, como habíamos visto en capítulos anterio-

res, las personas con diversidad funcional tuvieron muchas dificultades para acceder 

a los partidos políticos. En la provincia la situación fue aún más acusada, y la inclu-

sión de estas personas en el escenario político fue prácticamente inexistente. Los 

colectivos asociados buscaron en los políticos apoyos, lo que se realizó especialmen-

te a través del contacto personal, influyendo simpatías, relaciones y sensibilidades 

particulares. Especialmente tras las elecciones municipales, y coincidiendo con el 

periodo nacional de más actividad política en este ámbito, observamos una cierta 

predisposición de los nuevos gobernantes, que se tradujo en la profusión de diferen-

tes proyectos, que sin embargo en la mayoría de los casos nunca llegaron a realizar-

se. 

                                                            
280 La Voz de Almería, 28.6.1977, págs. 19-20. 
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Por último, hay que hacer una referencia especial al colectivo de las personas con 

discapacidad visual de Almería, quienes encuadradas a través de la ONCE pasaron 

prácticamente desapercibidas el periodo de la Transición. La prensa local no recogió 

ninguna huelga o acto de protesta de los vendedores, y el debate interno y proceso de 

democratización apenas trascendió a los medios. En una provincia donde las caren-

cias educativas y la falta de empleo eran una constante, las personas con discapaci-

dad visual contaron con una relativa ventaja que les permitió, a pesar de los diferen-

tes aspectos cuestionables, el acceso gratuito a una educación general e incluso supe-

rior; y una opción de empleo fijo.  
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APUNTES SOBRE EL CONCEPTO VEJEZ 
 

Delimitar el grupo que nos ocupa es, debido a su extrema heterogeneidad, una 

tarea  muy complicada. El principal problema lo constituye el definir la vejez y en 

consecuencia determinar cuando una persona ha entrado en dicho estado.1 En primer 

lugar, es obvia la necesidad de contemplar no solo parámetros físicos sino sobre 

todo, factores psico-sociales. Al fin y al cabo, la vejez no es solamente un estado 

físico aislado, sino una concepción que la sociedad hace de un individuo, y que en 

muchos casos va unido al concepto de “utilidad”. Según Francisco García González:  

 
Estudiar la vejez supone profundizar en un concepto que es muy diferente según la 

cultura y la época. Un concepto además con muchas acepciones. La pregunta a qué 

edad comienza a considerarse viejo un ser humano no tiene una respuesta unilateral: 

podemos hablar de vejez cronológica, biológica, psicológica o sociológica.2  

 

La vejez entendida como una etapa pautada de la existencia humana es un 

concepto cultural, por lo tanto es arbitraria y los criterios que la delimitan varían en 

función del momento histórico, la situación socio-cultural y por supuesto la  

experiencia individual. Si seguimos la teoría del ciclo vital, y citando la explicación 

de Latorre y Montañés:  

 
el desarrollo no es exclusivo de la infancia y la juventud, sino que se da a lo largo de 

todas las edades, incluso la vejez. Además, este desarrollo no está relacionado 

solamente con la edad, sino también con otros factores, como el momento histórico 

en que vive cada persona y las circunstancias personales que concurren en cada 

individuo. Por tanto, en distintos momentos históricos han existido distintas formas 

de envejecer; dentro de cada momento histórico cada persona tiene su propia forma 

                                                                                       

1 Un buen repaso de los diferentes criterios de definición de la vejez en Elvira ARQUIOLA LLOPIS, 
La Vejez a Debate. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, 1995.  
2 Francisco GARCÍA GONZÁLEZ (coord)¸ Vejez, envejecimiento y sociedad en España. Siglos XVI-
XXI. Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 2005, pág. 17. 
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de envejecer y este envejecimiento no necesariamente significa involución y 

deterioro para todas las personas, ni en todas sus capacidades.3 

 

 Por otra parte, los cambios en la percepción de la vejez no son inconscientes ni 

ingenuos. Para algunos autores como Enrique Gil Calvo la posición y el peso de cada 

generación en el orden económico, político y cultural es lo que determina su suerte y 

no ninguna característica o virtud innata que posean mayores, jóvenes o adultos. La 

mejora de su situación económica y de sus condiciones de vida es apuntada 

igualmente por otros autores como causa de la modificación progresiva del rol social 

del anciano y de su imagen.4  En este orden habría que preguntarse, y es objeto de 

esta tesis, si la evolución legislativa en el ámbito de la vejez y la mejora de su 

situación económica, acaecida a partir desde principios de los setenta, conllevó una 

mejora de la percepción social de la vejez y, sobre todo, como contribuyó en esa 

concepción el proceso de transición democrática con la participación activa de 

muchas personas encuadradas en este sector.  

En nuestra investigación hemos decidido utilizar como umbral delimitador de la 

vejez los 65 años de edad, ya que en el periodo que estudiamos existió una práctica 

unanimidad en considerar ese límite como el inicio de lo que empezó a llamarse 

“Tercera Edad”. No obstante, en algunas ocasiones encontraremos personas más 

jóvenes integrando ese colectivo, como es el caso de los pensionistas, quienes 

aunaron su lucha a la de los jubilados, con los que compartían características como el 

haber cesado el trabajo.  

En cuanto a usos de la terminología nos hemos decantado por los conceptos 

“vejez” y “personas mayores”, porque creemos que son los que definen con mayor 

exactitud la realidad a la que queremos hacer referencia. En ese sentido, “vejez” es el 

término que vamos a utilizar para hacer referencia a la etapa vital iniciada a partir de 

los 65 años, incluyendo todas las normas sociales y estereotipos que ello implicaba 

en su momento, como por ejemplo la asociación al cese laboral o al deterioro físico. 

                                                                                       

3 J.M LATORRE POSTIGO y J. MONTAÑÉS RODRÍGUEZ, “La vejez desde una perspectiva 
psicosocial” en Francisco GARCÍA GONZÁLEZ (coord) Vejez, envejecimiento...op. cit., pág. 225-
226.  
4 Francisco GARCÍA GONZÁLEZ (coord)  ̧Vejez, envejecimiento y…op.cit pág. 33. 
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Por ello, hablaremos durante los diversos capítulos sobre las “políticas de vejez” o 

“estudios de la vejez”. No obstante, cuando nos refiramos a las personas nos hemos 

decantado por el concepto “personas mayores”, que consideramos neutro en 

comparación con términos como “viejo”, “anciano” o incluso “Tercera Edad”, que 

implican una serie de connotaciones culturales que podrían inducir a confusión.    
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En el siguiente capítulo vamos a iniciar el bloque dedicado a las personas mayo-

res, a sus necesidades y problemáticas específicas del periodo, así como a las políti-

cas y acciones sociales surgidas en torno a ellas. Para ello, en el primer apartado va-

mos a hacer una aproximación a la transición demográfica de mediados de siglo, que 

desembocó en un claro envejecimiento poblacional, y sin el cual no podríamos en-

tender el desarrollo de las políticas y concepciones sociales. A continuación pasare-

mos a la parte principal, que es el análisis y exposición de las políticas franquistas en 

el ámbito de la vejez. Esta información se ha estructurado en dos apartados. El pri-

mero de ellos engloba las primeras dos décadas franquistas y se centra específica-

mente en las medidas gubernamentales y en la situación de la asistencia social. El 

siguiente apartado, que recoge las medidas políticas aprobadas a partir de los años 

sesenta, empieza haciendo referencia al nacimiento de la Geriatría, en los años cin-

cuenta, y la labor de una serie de profesionales empeñados en modernizar la concep-

ción sanitaria y asistencial. A partir de estas incipientes mejoras haremos referencia 

al paulatino cambio social, especialmente a través del discurso mediático, y lo rela-

cionaremos con las medidas políticas. Finalmente, y tras hacer referencia a la situa-

ción asistencial, el apartado concluye con el Instituto Geriátrico Penitenciario, una 

institución del siglo XIX heredada por el franquismo, y que en sus últimos años estu-

vo ubicada en la provincia de Almería.  

Posteriormente pasaremos a prestarle atención a los movimientos sociales especí-

ficos, que como en otros ámbitos florecieron a finales de los años sesenta y fueron un 

signo más de la creciente activación social. Puesto que las diversas asociaciones se 

estudiarán con mayor detalle en el próximo capítulo, nos centraremos en la acción 

más paradigmática del periodo, los encierros de jubilados y pensionistas en Asturias, 

y que antecedieron, en el fondo y en la forma, a los movimientos organizados de per-

sonas mayores que protagonizaron los años de la transición política.  

El capítulo concluye con un balance en el que analizaremos el significado del 

franquismo en materia de vejez, señalando los principales problemas y tendencias 

que heredó el sistema en transición.  
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7.1.- EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA Y ENVEJECIMIENTO PO-

BLACIONAL 

Uno de los mayores logros de la humanidad ha sido el aumento de la esperanza de 

vida del siglo pasado, aun estando concentrado en los países occidentales. Su princi-

pal causa, la radical reducción de la mortalidad, se debe especialmente a las mejoras 

en el ámbito sanitario, ocupando un papel preponderante la medicina preventiva. La 

popularización de ciertas medidas higiénico-sanitarias, unida a la extensión de la 

medicina en los nacientes Estados de Bienestar Social, conllevó un rotundo descenso 

de la mortalidad, siendo especialmente importante la reducción de la infantil, que 

pasó de 176 por mil, a principios de siglo, a 17 por mil a principios de los años seten-

ta.1 También en España, como vemos en la gráfica 7.1, y a pesar de la situación so-

cio-económica desfavorable, la esperanza de vida experimentó un crecimiento cons-

tante.2  

Sin embargo, es necesario recordar que la esperanza de vida representa el prome-

dio de edad de las personas fallecidas en un periodo de tiempo, por lo que no es una 

representación real de la longevidad vital. El incremento espectacular de la esperanza 

de vida que vemos en la gráfica 7.1, se debe a la drástica reducción de la tasa de mor-

talidad infantil; no obstante, si estudiamos la esperanza de vida a partir de una edad 

adulta, tal como se muestra en la tabla 7.1, encontramos una evolución significativa-

mente inferior. Así, en el periodo 1900-1970 la esperanza de vida a los sesenta años 

cumplidos aumentó solo en 6,61 años; a los setenta y cinco 3,74 años, mientras que 

para la población de 90 años no se alargó ni un año completo.3  

 

                                                            
1 Los datos se refieren al índice de mortalidad infantil por cada mil nacidos vivos. VVAA, “Informe-
Resumen Nacional sobre la situación de las personas de edad en España”, en Revista de Seguridad 
Social, nº 16, 1982, pág. 467. 
2 De hecho, para 1970 la esperanza de vida al nacimiento en España era superior a la registrada en 
Francia, la República Federal de Alemania e Italia, y sensiblemente parecida a la del Reino Unido, lo 
que se debió, principalmente, a que la estructura de población de España era más joven.  
3 Según un informe: “esta aparente contradicción, de que crezca mucho la esperanza de vida, pero no 
suceda tal entre los ancianos, se debe a que el proceso demográfico no se ha caracterizado, en contra 
de lo sostenido por algún tópico, por el alargamiento de la vida humana, sino por el incremento del 
número de los que alcanzan edades más avanzadas al reducirse drásticamente las probabilidades de 
muerte en las primeras edades”. VVAA, “Informe-Resumen Nacional...op.cit, pág. 468. 
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Gráfica 7.1.- Esperanza de vida al nacer en España (1900-1990) 

 

Elaboración propia a partir de datos de Albert CARRERAS y Xavier TAFUNELL (coords.), Estadís-
ticas históricas de España. Siglos XIX-XX. Vol. 1, Fundación BBVA, Bilbao, 2005, pág. 86. 
 

Tabla 7.1.- Aumento de la Esperanza de vida según la edad cumplida (1900-
1970) 

 
     1900 1950    1970 1900-1970 

Menos de un año 34,76 61,12 72,51 37,75 

60 años 2,49 16,55 18,57 6,61 

75 años 2,79 7,42 8,48 3,74 

90 años 1,78 2,76 2,49 0,71 
 

Elaboración propia a partir de datos de VVAA, “Informe-Resumen Nacional sobre la situación de las 
personas de edad en España”, en Revista de Seguridad Social, nº 16, 1982, pág. 468.  
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Otro de los fenómenos demográfico más importantes del pasado siglo fue el pau-

latino decrecimiento de la tasa de natalidad. Esta tendencia, homóloga en casi todos 

los países de occidente, empezó a notarse en España, tal como se ve en la gráfica 7.2, 

a principios de siglo, potenciándose en los años centrales debido a las nefastas con-

secuencias de la Guerra Civil y el exilio. El ligero aumento de la natalidad en los 

años sesenta coincidió con la paulatina mejora socioeconómica del país. Sin embar-

go, con la equiparación de las costumbres a la de los vecinos occidentales, rápida-

mente se impuso el control de la natalidad y la consecuente reducción del núcleo 

familiar. 

 

Gráfica 7.2.- Evolución de la tasa de natalidad y mortalidad en España (1900-
1975) 

 
Elaboración propia a partir de datos de VVAA, “Informe-Resumen Nacional...op.cit, pág. 468  
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lidad, un tercer factor: las migraciones. El efecto de los movimientos poblacionales 

sobre la estructura demográfica de un país es un complejo sistema de interrelaciones, 
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dad, mientras que la zona de origen de los emigrados sufre las consecuencias contra-

rias. Así, las diversas oleadas de emigración de España, que citamos en el capítulo 

segundo, causaron una auténtica fuga de jóvenes que afectó especialmente a las pro-

vincias más pobres.  

A ello hay que sumarle los desequilibrios causados por las migraciones internas, 

de forma que el envejecimiento poblacional, a pesar de ser una tendencia nacional, 

varió significativamente de unas provincias a otras, viéndose las zonas económica-

mente más potentes beneficiadas, a costa del envejecimiento de las más pobres. Di-

cho desequilibrio se puede constatar en un estudio demográfico realizado por el INE 

en 1965 y cuyos datos más significativos están recogidos en la tabla 7.2. 

 

Tabla 7.2.- Distribución rural/urbano de la población mayor de 65 años, en Es-
paña (1965) 

  
   URBANA      INTERMEDIA    RURAL 

 H M H M H M 

Todas edades 47,5% 49,2% 21,2% 20,8% 31,3% 30% 

Total mayores: 40,4% 46,5% 22% 20,7% 37,6% 32,8% 

 - 65-69 años 42,5% 47,1% 21,5% 20,5% 36% 32,4% 

‐ 70-74 años 40,9% 46,3% 21,8% 20,4% 37,3% 33,3% 

‐ 75 y más 37,4% 46% 22,8% 21,1% 39,8% 32,9% 

Elaboración propia a partir de datos del INE aparecidos en Informe Gaur, La situación del anciano en 
España. Fondo para la investigación económica y social de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, Madrid, 1975, pág. 125.  

 

Si observamos los porcentajes de distribución de población mayor en la tabla an-

terior, podemos, en primera estancia, considerar que la mayoría vivió en ámbitos 

urbanos. Sin embargo, si profundizamos el análisis, y tenemos en cuenta que las zo-

nas urbanas concentraron el mayor número de población, queda patente que en las 

zonas rurales hubo un índice de vejez mucho más elevado, aún más notable en el 

caso de los hombres. Así, mientras que el 50% de la población total de hombres 

habitó en zonas urbana, el 40% de los mayores de 75 lo hicieron en espacios rurales. 

Este análisis es más fácil de apreciar en la gráfica 7.3.  
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Gráfica 7.3.- Porcentajes de hombres distribuidos por hábitat y edad (1974) 

 

Elaboración propia a partir de datos del INE aparecidos en Informe Gaur, La situación del ancia-
no…op.cit., pág. 125.  

 

Tabla 7.3.- Estructura de la población por grandes grupos de edad, España 
(1900-1991) 

 
0-14 años 15-64 años 65 y más Índice de vejez 

1900 33,52% 61,28% 5,20% 16 

1910 33,97% 60,50% 5,53% 16 

1920 32,33% 61,97% 5,71% 18 

1930 31,67% 62,23% 6,10% 19 

1940 29.95% 63,52% 6,53% 22 

1950 26,23% 66,54% 7,23% 28 

1960 27,40% 64,38% 8,22% 30 

1970 27,79% 62,54% 9,67% 35 

1981 25,70% 63,05% 11,24% 44 

1991 19,44% 66,74% 13,82% 71 

Elaboración propia a partir de los datos del INE trabajados en el artículo de Julio PÉREZ DÍAZ, 
“¿Cómo ha mejorado tanto la vejez en España”, en Políticas Demográficas y de Población. Gobierno 
de Aragón, Zaragoza, 2003, pág. 2. 
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En general, la combinación de la reducción de la mortalidad y de la natalidad, 

unida a los efectos de las migraciones, desembocó en el llamado envejecimiento po-

blacional, o lo que es lo mismo, en una cada vez mayor presencia cuantitativa de las 

personas mayores de 65 años. Esta evolución poblacional, que es la característica 

principal de la llamada transición demográfica, se puede observar en la tabla 7.3 y en 

la gráfica 7.4 que clarifica el peso de la población de mayores sobre el total. Como 

vemos en la citada tabla, el envejecimiento fue un proceso constante, que sin embar-

go experimentó su mayor evolución a partir de los años sesenta, coincidiendo, como 

veremos, con el surgimiento de una nueva sensibilidad social hacia la edad.  

 

Gráfica 7.4.- Evolución de la población total y los mayores de 60 años en España 
(1900-1975) 

 

Elaboración propia a partir de datos de VVAA, “Informe-Resumen Nacional...op.cit., pág. 468.  

 

7.2.- LAS POLÍTICAS FRANQUISTAS ENTRE 1938-1960 

7.2.1.- Las prestaciones económicas 

Entre las primeras medidas sociales que decretó la dictadura franquista estuvo el 

Subsidio de Vejez, que fue recogido en el Fuero de Trabajo de 1938, donde se se-

ñaló: “de modo primordial se atenderá a dotar a los trabajadores ancianos de un retiro 
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suficiente”.4 Este subsidio supuso la principal política en el ámbito de la vejez del 

Gobierno franquista, quién fue desarrollando una legislación reguladora de pequeñas 

prestaciones que, al menos en teoría, buscaban compensar a aquellos trabajadores 

que por diversas cuestiones se veían incapacitados para continuar con su vida laboral.  

El 1 de septiembre de 1939, se derogó el Régimen de Retiro Obrero Obligatorio 

que había seguido vigente hasta el momento.5 En su puesto se estableció un nuevo 

Régimen de Subsidio de Vejez, con el que se triplicó el importe de la pensión normal 

de vejez que quedó fijada en tres pesetas diarias, frente a la peseta diaria del Retiro 

Obrero.6 Además, se sustituyó por un régimen de reparto el anterior de capitalización 

y las cuotas patronales, anteriormente fijas, pasaron a ser proporcionales a los sala-

rios.7 Se reglamentó que, para acceder al subsidio, los beneficiarios no podían tener 

haberes superiores a 4.000 pesetas anuales, o unos ingresos mensuales superiores a 

90 pesetas.8 Además, se rechazó el subsidio para aquellos que percibiesen de cual-

quier corporación o entidad una pensión vitalicia superior a las tres pesetas diarias, lo 

que excluyó a los funcionarios con jubilación, a los afiliados que pagasen por contri-

bución una cuota al Tesoro superior a 100 pesetas mensuales, los servidores domésti-

cos y, por supuesto, aquellos trabajadores que no estuviesen inscritos en el Régimen 

Obligatorio del Retiro Obrero y que no solicitasen la afiliación antes del 1 de enero 

de 1940.9  

En los siguientes años, el Estado aprobó otra serie de órdenes encaminadas a dar 

solución a casos particulares. Según un informe sobre las actividades y resultados de 

                                                            
4 Fuero del Trabajo de 9 de marzo de 1938, artículo X. 
5 El Seguro Obligatorio del Retiro Obrero fue aprobado por Real Decreto-Ley de 11 de marzo de 
1919, como ampliación del Seguro de Vejez autorizado por la Ley de 27 de febrero de 1908, la misma 
que había dado vida al Instituto Nacional de Previsión. Su reglamento fue aprobada el 21 de enero de 
1921. La Gaceta, 23.1.1921. 
6 Ley de 1 de septiembre de 1939, sustituyendo el régimen de capitalización en el Retiro Obrero por el 
de pensión fija, aumentando la pensión actual y convirtiendo las cajas colaboradoras en delegaciones 
del INI. BOE, 9.9.1939. El subsidio fue desarrollado por las órdenes del 6 de octubre de 1939 y 2 de 
febrero de 1940. 
7 El subsidio se hizo efectivo a partir del 1 de octubre de 1939, para los obreros que hubiesen figurado 
inscritos en el régimen de Retiro Obrero con anterioridad a la publicación de la ley y que hubieran 
cumplido 65 años o 60, en caso de padecer invalidez laboral por causas independientes del trabajo. 
BOE, 9.9.1939. 
8 Según la Orden 6 de octubre de 1939 y la Orden 2 de febrero 1940. BOE, 8.2.1940. 
9 Para la afiliación de los trabajadores mayores de 65 años o los llamados inválidos mayores de 60 
años que no hubiesen estados inscrito anteriormente al Retiro Obrero era necesario presentar docu-
mentación justificativa de su condición de trabajador habitual, durante cinco años, con anterioridad al 
cumplimiento de los 65 o 60 años, respectivamente. Orden 6 de octubre de 1939. 
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la gestión del Instituto Nacional de Previsión, presentado en 1953 por el director ge-

neral del instituto, Luis Jornada de Pozas:  

En un ímpetu noble de generosa justicia, el nuevo Estado quiso reparar la triste si-

tuación de los ancianos trabajadores que, por su edad o por otras causas, no habían 

sido comprendidos en el primitivo régimen de retiro Obrero. (...) Finalmente, un de-

creto de 1 de mayo de 1944 completó esta hermosa obra de reparación, otorgando el 

subsidio de vejez a aquellos trabajadores que tenían sesenta y cinco o más años en 

1951, siempre que hubieran trabajado más de cinco años por cuenta ajena y carecie-

ran de medios de fortuna superiores a los mínimos establecidos en el Decreto citado 

entre estos trabajadores se encontraban no pocos que habían sobrepasado los cien 

años.10  

El fragmento anterior, con la característica grandilocuencia de la retórica de la 

época, muestra con claridad las incongruencias del discurso franquista, como ejem-

plifican con gran claridad expresiones tan contradictorias como “ímpetu noble de 

generosa justicia”. Como ya vimos en otros capítulos, el aparato franquista, sobre 

todo el de estas primeras décadas, entendió las políticas sociales como obras caritati-

vas, acciones voluntarias o “hermosas obras de reparación” de un Gobierno benevo-

lente y paternalista. Igual que en el ámbito de la diversidad funcional, esta concep-

ción caritativa de las acciones sociales se tradujo en el fomento de actuaciones bené-

ficas puntuales, y así ocurrió también para la vejez. Un ejemplo de estos actos fue la 

anual “convocatoria de aguinaldo para los pensionistas de la administración local”, 

coincidente con los días festivos de Navidad, y con la que el Estado otorgaba seis 

aguinaldos de una media de 3.000 pesetas a los pensionistas con el subsidio menor.11 

 

                                                            
10 Instituto Nacional de Previsión, Los Seguros Sociales en España de 1936 a 1950. Informe sobre las 
actividades y resultados de la gestión del Instituto Nacional de Previsión, presentado por el Excmo. 
Sr. D. Luis Jordana de Pozas. Ministerio de Trabajo, Madrid, 1953, pág. 28. 
11 Así por ejemplo, a mediados de los años sesenta se repartieron: “Dos aguinaldos de 3.000 pesetas 
para los dos pensionistas por jubilación forzosa de mayor edad. Dos de 3.000 pesetas para los dos 
pensionistas de jubilación por invalidez que percibían la pensión de menor cuantía. Cuatro de 3.500 
pesetas para los cuatros pensionistas por viudedad que percibían la pensión de menor cuantía y dos 
pólizas de seguro total, con una imposición inicial de 750 pesetas para los dos pensionistas de orfan-
dad de mayor y menor edad, entre los menores de veintiún años”. ABC, 4.12.1965, pág. 8. También se 
pueden consultar diversos reportajes publicados por el NO-DO y en su mayoría relacionados con la 
celebración anual de homenajes y cenas benéficas en honor a los “artistas ancianos”, organizadas por 
el Sindicato del Espectáculo. NO-DO, 1.8.1949, 6.2.1961, 29.1.1962, 11.2.1963, 1.11.1965, 
23.12.1968 y 11.8.1975, en Archivo de RTVE. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

600 
 

Gráfica 7.5.- Evolución de asegurados e importe público y privado en las pres-
taciones de vejez (1940-1950) 

 

Elaboración propia a partir de datos publicados por G. PIÉDROLA GIL, La Gerocultura, especiali-
dad nueva en Sanidad Nacional. Su estudio, necesidad y organización. Dirección General de Sanidad, 
Madrid, 1955, citado en Elvira ARQUIOLA LLOPIS, “La profilaxis de la vejez en España en las 
primeras décadas del siglo XX”, en Acta Hispanica ad Medicinae Scientiarumque Historiam Illus-
trandum, vol. 14, Universidad Complutense de Madrid, 1994, pág. 104. 

 

El 18 de abril de 1947 el Subsidio de Vejez quedó integrado en el nuevo Seguro 

de Vejez e Invalidez (SOVI), aunque mantuvo prácticamente todas las disposiciones 

anteriores.12 Según el preámbulo del decreto  

los seis años de vigencia del Régimen de Subsidio de Vejez, permiten ya, con cono-

cimiento de causa en la experiencia obtenida, iniciar el perfeccionamiento del siste-

ma ampliando su ámbito protector hasta llegar a un régimen definitivo que responda 

a un completo amparo de las situaciones adversas que impiden al trabajador, al tener 

definitivamente que cesar en su actividad laboral, obtener el jornal que es su único 

medio de subsistencia.13 

La idea de amparar los trabajadores ante el infortunio se reafirmó unos meses 

después en el Fuero de los Españoles, donde se reconoció el derecho a la asistencia, 

                                                            
12 Decreto de 18 de abril de 1947 por el que se integra el Subsidio de Vejez en el Seguro de vejez e 
Invalidez. BOE, 5.5.1947. 
13 Ibídem. 
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entre otros, en la vejez.14 Un año después, el Decreto de 29 de diciembre de 1948 

extendió el campo de aplicación del SOVI a “todos los trabajadores manuales y a los 

no manuales con ingresos máximos de 12.000 pesetas anuales”.15 La misma norma 

mejoró la cuantía del subsidio, quedando establecida en 125 pesetas mensuales la 

pensión tipo.16 El resultado de esta década fue el aumento espectacular del número 

de asegurados y de la inversión en subsidios, que podemos ver con mayor claridad en 

la gráfica 7.5. 

 A mediados de los años cincuenta, en septiembre de 1955, un nuevo decreto in-

crementó ligeramente la cuantía del subsidio y además, amplió el seguro al contem-

plar a las viudas de trabajadores mayores de 65 años, o “incapacitados laborales” 

carentes de recursos. Esta aprobación supuso un gran avance, ya que hasta el mo-

mento no existía ninguna ley que contemplase la grave situación económica en la que 

se encontraron muchas mujeres mayores, que perdían con su cónyuge la única fuente 

de ingresos del hogar. Aquellas mujeres mayores, imposibilitadas para encontrar un 

trabajo remunerado y en muchos casos, y como consecuencia de la Guerra Civil, sin 

apoyo familiar, tuvieron como única salida la insuficiente red de beneficencia. El 

Gobierno franquista fomentó puntuales actos en favor de las viudas, que fueron más 

honoríficos que benéficos, aunque dirigidos exclusivamente al delimitado colectivo 

de viudas de combatientes del Bando Nacional.17 Por primera vez, en el citado De-

creto-ley de 2 de septiembre de 1955, se reconoció en la exposición de motivos que 

era “oportuno subsanar cuanto antes una sentida necesidad” y en consecuencia se 

establecieron las pensiones en favor de las viudas de trabajadores, que no viceversa, 

en una cuantía equivalente al 50% de la pensión de vejez, lo que supuso entre 125 y 

                                                            
14 Artículo 28, de la Ley de 17 de julio de 1945 que aprueba el Fuero de los Españoles. BOE, 
18.7.1945. 
15 Anteriormente la obligatoriedad de la afiliación afectaba a todos los trabajadores cuya retribución 
anual no excediese por todos los conceptos, de 6.000 pesetas. Orden 2 de febrero de 1940. BOE, 
8.2.1940. 
16 Según la ley de 1 de septiembre de 1948, la pensión podía llegar a 175 o 200 pesetas mensuales, si 
el trabajador hubiese cotizado, respectivamente sesenta o ciento veinte mensualidades a partir del 1 de 
julio de 1949.  
17 Como ejemplo podemos citar a la Real Asociación de Damas del Apóstol Santiago, de la que era 
presidenta de honor la marquesa de Cavalcanti, y que organizó eventos en beneficio de las viudas y 
huérfanas del Arma de Caballería. Entre las diversas actividades podemos citar la organización de un 
“té-pinacle” en el Hotel Palace de la capital, o un festival benéfico con proyección de la película Ca-
marotes de lujo en el barrio madrileño de Callao. Respectivamente: ABC, 12.12.1958, pág. 28 y 
21.6.1959, pág. 16. 
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200 pesetas.18 Como vemos, a pesar de que la aprobación fue un avance en ese terre-

no, la baja cuantía impidió que la situación de este colectivo mejorara.  

Varios años después, en 1963, un nuevo decreto introdujo otra novedad significa-

tiva al suprimir el límite salarial de afiliación a este seguro y al del desempleo.19 Esto 

se tradujo en una ampliación del ámbito de aplicación del SOVI, que a partir de este 

momento comprendió a todos los trabajadores asegurados, al eliminar el límite mar-

cado por las 40.000 pesetas como ingresos máximos anuales. No obstante, no ocurrió 

lo mismo con el seguro de enfermedad, el cuál sí mantuvo un techo fijado en las 

66.000 pesetas anuales.20 

Sin embargo, a pesar de esta paulatina extensión del campo de actuación del SO-

VI, su incidencia real fue muy baja, debido principalmente a su escasa dotación. En 

1962, la pensión tipo se situaba aún en 250 pesetas mensuales en caso de tener dere-

cho a pensión de Mutualidades o Montepíos, y en su defecto en 400 pesetas.21 Según 

un artículo de 1963, publicado en Revista de Documentación Social: 

En estos últimos años las remuneraciones medias de los sujetos activos han aumen-

tado y, en cambio, ha permanecido invariable el nivel de renta de los beneficiarios de 

las pensiones. El esquema de las prestaciones relativas a las pensiones por vejez e 

invalidez, y pensiones de viudedad ofrece un aspecto verdaderamente alarmante con 

relación al actual nivel de vida.22  

Este fragmento extraído de un artículo escrito por Santiago Alegre muestra clara-

mente el espíritu crítico que florece en la época, y que se desarrolla, con mayor liber-

tad de la permitida, en los ámbitos de la acción social. Tanto en los medios de comu-

nicación específicos, de difusión relativamente minoritaria como lo fue la citada Re-

vista de Documentación Social, como en los medios de comunicación estatales, se 

                                                            
18 Decreto-ley de 2 de septiembre de 1955 por el que se eleva la prestación del Seguro de Vejez e 
Invalidez. BOE, 23.10.1955. Más sobre este decreto en Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de 
la acción social: seguridad social y asistencia (1939-1975)”, en VVAA, Historia de la Acción Social 
Pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 
1990, pág. 490. 
19 Decreto 56/1963 de 17 de enero. BOE, 19.1.1963. 
20 Ignacio CAMÓS VICTORIAL, La configuración de la prestación de jubilación en el régimen con-
tributivo de la Seguridad Social. Universidad de Girona, 2000, pág. 391. 
21 Margarita GARCÍA PADILLA, “Historia de la acción social...op.cit, pág. 490. 
22 Santiago ALEGRE, “Recursos de la vejez”, en Revista de Documentación Social, nº 20, 1963, pág. 
36. 
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empezó a plantear las necesidades de las personas mayores, y a apelar a la concep-

ción de justicia, frente al de la caridad. Así lo muestra otro fragmento del mismo artí-

culo de Santiago Alegre: 

Es una sociedad en desarrollo, en la que la renta aumenta, la programación de la 

equidad exige a la hora de la distribución del aumento obtenido, entre todos los suje-

tos que intervienen en el proceso, que no se postergue a este sector de la población 

pasiva que con su ahorro y trabajo en las fases precedentes ha contribuido al aumen-

to de la productividad de nuestros días. Sin olvidar por ello las razones de solidari-

dad, existe una obligación de “reciprocidad” de tipo puramente económico.23 

Por otra parte, a lo largo de los años cuarenta se desarrollaron las Mutualidades 

Laborales, instituciones surgidas de la unificación de las Mutualidades y Montepíos 

y que, estructuradas como asociaciones autónomas no lucrativas, fueron impulsadas 

y controladas por el Estado, siendo la afiliación de la población asalariada de carácter 

obligatorio. En realidad, el término Mutualidad Laboral englobó a una pluralidad de 

instituciones organizadas de forma profesional o territorial.24 En coordinación con 

los seguros sociales nacionales, estas instituciones se encargaron de gestionar los 

seguros profesionales complementarios y ofrecieron, además, una serie de prestacio-

nes extra-reglamentarias que han sido consideradas antecedentes de los servicios 

sociales. Según la investigadora Campos Egozcue, la creación de estos seguros pro 

capitalización pareció responder inicialmente a la insuficiencia de los seguros socia-

les de base, aunque, y sin embargo, “su desarrollo provocó como efecto perverso la 

ralentización del crecimiento del SOVI”.25 De hecho, siendo las pensiones de la Mu-

tualidad Laboral y la del SOVI complementarias, algunos autores de la época señala-

ron la primera como “en realidad, la básica”.26 

 

                                                            
23 Santiago ALEGRE, “Recursos de la…op.cit. pág. 36. 
24 Orden del Ministerio de Trabajo de 10 de septiembre de 1954, por la que se aprueba el Reglamento 
General del Mutualismo Laboral. BOE, 17.9.1954. 
25 Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de una política social de vejez en España: del 
franquismo a la normalización democrática”, en Revista española de Estudios Sociológicos, nº 73, 
1996, págs. 243-244. 
26 Santiago ALEGRE, “Recursos de la...op.cit, pág. 36. 
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7.2.2.- La asistencia social durante el primer periodo franquista 

Durante las primeras dos décadas de la dictadura franquista, la política de previ-

sión social fue prácticamente la única política en el ámbito de la vejez desarrollada 

por el Gobierno. La asistencia social a este sector fue muy reducida, siendo el ámbito 

privado, especialmente el eclesiástico, el promotor principal de proyectos de atención 

y ayuda. Además, por norma general, y debido a las amplias dificultades en el colec-

tivo, esta asistencia o ayuda se centró en afrontar casos de extrema gravedad, de per-

sonas en situación de pobreza y con condiciones físicas muy deterioradas. En los 

primeros años, desde el ámbito público, preponderó la actividad del Auxilio Social, 

que atendió de forma puntual estos casos extremos y mantuvo algunos de los llama-

dos Hogares de Ancianos. Por otra parte, la Dirección General de Beneficencia inició 

lentamente la construcción de centros residenciales, mientras que las diputaciones 

provinciales, obligadas por la Ley de Régimen Local, intentaron dar algunas solucio-

nes a las personas más desamparadas a través de los Asilos Provinciales.27  

Estos escasos servicios se ofrecieron de forma complementaria, cuando no con-

junta, con la ya citada asistencia religiosa. En este sentido, algunas congregaciones 

estuvieron especialmente centradas en el cuidado de las personas mayores, como fue 

el caso de la Congregación de las Hermanas de los Ancianos Desamparados o la 

Obra de Ayuda al Anciano, obra colaboradora entre Las Luisas de Marillac y Cári-

tas.28 La feminización de la atención a las personas mayores fue una realidad que se 

dio tanto en las instituciones públicas como en el ámbito privado. De hecho, tal como 

se había hecho durante generaciones, la atención a las personas mayores la llevaron a 

cabo las mujeres dentro de los propios núcleos familiares. En la política familiar des-

arrollada por la ideología franquista, con su concepción patriarcal de la sociedad, la 

mujer de la familia era la encargada del cuidado personal de todos sus integrantes, de 

forma que el cuidado de los hijos se combinaba con el cuidado a los padres, suegros 

u otros familiares que necesitasen asistencia. Dentro de esta política familiar el 

                                                            
27 Según la Ley de Régimen Local los Hogares de Ancianos debían acoger a las personas mayores 
necesitadas naturales de la provincia y aquellos de los que se desconociera su lugar de procedencia.  
28 Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a Ancianos”, en VVAA, Problemas fundamentales de 
beneficencia y asistencia social. Ministerio de la Gobernación, Madrid, 1966, pág. 189. 
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Régimen franquista reconoció como objeto de protección, a través del llamado Plus 

Familiar, los ascendentes que habitaran en el núcleo familiar del trabajador.29 

El principal centro asistencial para las personas mayores de este periodo fueron 

los asilos, herederos directos, en el fondo y la forma, de las primeras instituciones de 

atención a la vejez surgidas en siglos anteriores. Estos asilos, centros caritativos por 

excelencia en los que se atendió a las personas socio-económicamente más desampa-

radas, tuvieron, por su intermitente sistema de financiación y el alcance de sus obli-

gaciones, graves problemas económicos que explican en parte las múltiples carencias 

que sufrieron. Según una publicación del Ministerio de Gobernación datada en 1966: 

“Las condiciones higiénicas y sanitarias son deficientes en la mayoría de los asilos de 

nuestra patria”30, y según el Informe Gaur:  

Históricamente, los asilos de ancianos han presentado unos niveles de equipamiento 

sanitario, social y alimenticio ínfimos como consecuencia lógica a su planteamiento 

de base. En su misión asistencial los asilos nacen, en un principio, con una función 

subsidiaria, para remediar aquellos casos de personas cuya situación general 

(económica, sanitaria, familiar y/o social) alcanza los límites inferiores de la escala 

social y presenta graves peligros para su integridad física y/o mental. El asilo ha sido 

y es el “último refugio” que les queda a los viejos sin ingresos, enfermos y sin fami-

lia que les acoja y atienda.31 

Como veremos con mayor detalle en el caso de Almería, los centros estuvieron 

generalmente situados en centenarios edificios en los que los dormitorios de las per-

sonas mayores fueron grandes salas colectivas divididas por sexo. En rara ocasión los 

asilos contaron con dormitorios más reducidos u opciones para albergar conjunta-

mente a los matrimonios, sumándole al trauma de la integración en el asilo, el pesar 

de la separación física de los cónyuges. El asilo, en su formulación de principios, 

pretendió sustituir en lo posible la “protección familiar” de la que carecían las perso-

nas mayores, y se configuró en la mayoría de los casos como un espacio de tránsito a 

la muerte, en la que las instituciones religiosas, principales encargadas de estos cen-

                                                            
29 Orden de 29 de marzo de 1946. 
30 Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a...op.cit., pág. 190. 
31 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 515. 
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tros, se preocuparon tanto del bienestar físico, como sobre todo, del espiritual de los 

acogidos.32  

En 1963 existían en España 418 de estas instituciones, de las cuales sólo 86 perte-

necían a la beneficencia pública, casi todas a las diputaciones provinciales. El resto 

de centros, 332, dependieron de instituciones privadas, mayoritariamente religiosas. 

Este número de instituciones sumaron un total de 34.325 camas para todo el territorio 

nacional, lo que hizo calcular a los analistas de la época una carencia de alrededor de 

unas 43.000 camas.33 Otra de las características de esta asistencia fue la gran acumu-

lación de camas en un pequeño número de centros. España contaba con una media de 

83 camas por cada centro, cuando algunos estudios de la época señalaban el número 

recomendable en torno a las 50 o 60, y un máximo aconsejable de 80 camas por asi-

lo.34 La falta de centros y la consecuente acumulación de camas en espacios inade-

cuados fue un problema que afectó a algunas provincias con mayor gravedad. Tal 

como vemos en la tabla 7.6, los archipiélagos isleños, Valencia y Castellón daban los 

datos más alarmantes, seguidos por Orense, Cáceres y Almería.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
32 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 505. 
33 Según las estimaciones de 1963 de Couceiro Núñez, y haciendo cálculos muy bajos, faltaban unas 
16.428 camas para hombres y 24.791 para mujeres, lo que suponía un total de 41.219 camas. Según 
las estimaciones de Alberto Salgado, para principios de los años sesenta, de 80.000 personas que ne-
cesitaban una plaza en un asilo, sólo había 35.000; situando la carencia en unas 45.000 camas. Res-
pectivamente Enrique COUCEIRO NÚÑEZ, “Encuesta sobre los Asilos en España”, en Revista de 
Documentación Social, nº 20, 1963, pág. 91 y Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a...op.cit., 
pág. 189. 
34 En estos mismos años la media en otros países era: Francia 73 camas por residencia, Alemania 46 
camas, Suecia 37 e Inglaterra 24. Enrique COUCEIRO NÚÑEZ, “Encuesta sobre los…op.cit., pág. 
91. 
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Tabla 7.4.- “Asilos de Ancianos” en España (1963) 

 
PUBLICO/   
PRIVADO 

TOTAL  
     HOMBRES/ 
    MUJERES 

TOTAL
 HABITANTE/
        CAMA 

Tenerife 1 1 2 12 52 64 7.666,48 

Baleares 3 3 98 115 213 2.081,34 

Palmas, Las 3 3 86 157 243 1.867,46 

Valencia 2 17 19 339 458 797 1793,86 

Castellón 3 3 100 101 201 1.687,70 

Orense 2 2 106 190 296 1.525,25 

Cáceres 2 3 5 194 173 368 1.479,36 

Almería 1 1 2 112 146 258 1.398,36 

Coruña (La) 3 4 7 341 413 754 1.315,29 

Málaga 5 5 302 292 594 1.304,99 

Pontevedra 1 3 4 227 312 539 1.262,02 

Córdoba 1 7 8 269 378 647 1.234,06 

Ceuta 1 1 30 30 60 1.219,70 

Barcelona 4 18 22 890 1.511 2.401 1.198,65 

Vizcaya 1 15 16 252 383 635 1.188 

Granada 4 5 9 328 344 672 1.144,95 

Oviedo 3 7 10 336 573 909 1.088,38 

Segovia 3 3 87 94 181 1.080,67 

Sevilla 3 11 14 56 657 1.218 1.013,49 

Huelva 1 2 3 216 211 427 939,61 

Lugo 7 7 293 240 533 899,68 

Badajoz 2 11 13 450 489 939 888,57 

Murcia 4 10 14 423 494 917 872,91 

Zaragoza 1 4 5 313 440 753 872,2 

León 4 4 200 431 631 847,21 

Huesca 4 3 134 143 277 843,11 

Cuenca 4 4 244 131 375 841,15 

Ciudad Real 4 8 12 258 448 706 826,68 

Ávila 2 2 129 165 294 810,78 

Cádiz 2 13 15 565 461 1.026 798,09 

Zamora 1 5 6 159 219 378 796,63 

Guadalajara 1 1 2 111 121 232 791,14 

Alicante 3 7 10 422 476 898 790,16 
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Gerona 8 8 155 296 451 779,08 

Toledo 1 8 9 212 468 680 767,18 

Soria 2 3 5 48 144 192 765,89 

Lérida 4 4 197 242 439 760,25 

Albacete 2 6 8 262 230 492 754,01 

Valladolid 4 6 10 186 296 482 753,33 

Jaén 2 9 11 485 532 1.017 724,08 

Santander 6 6 314 363 677 638,3 

Tarragona 4 4 288 306 594 610,57 

Madrid 4 26 30 1.726 2.762 4.484 581 

Salamanca 1 9 10 372 417 789 514,23 

Logroño 5 5 219 243 462 497,54 

Teruel 1 3 4 220 220 440 489,05 

Burgos 2 4 6 403 437 840 453,32 

Navarra 6 16 22 469 419 888 452,75 

Palencia 2 2 4 238 296 534 434,41 

Guipúzcoa 9 18 27 670 799 1.469 325,62 

Álava 1 1 5 313 148 461 301,37 

Melilla 1 1 

TOTAL 86 332 418 14.859 19.466 34.325 

Enrique COUCEIRO NÚÑEZ, “Encuesta sobre los…op.cit., pág. 91. 

 

En conclusión, durante las dos primeras décadas del franquismo las políticas en el 

ámbito de la vejez se redujeron a las pensiones de la escasa previsión social franquis-

ta. Dichas pensiones fueron, a pesar de las mejoras, manifiestamente insuficientes. Si 

a esto le sumamos el hecho de que sólo una parte de la sociedad podía optar a estas 

prestaciones, nos encontramos con una elevadísima tasa de pauperización y miseria 

en el colectivo. Debido a la gran cantidad de necesidades, los actores benéficos se 

concentraron en resolver los problemas de los casos más extremos. En la mayoría de 

los casos, la asistencia se realizó a través de los asilos, quienes prácticamente en su 

totalidad estaban regentados por organizaciones religiosas. Las componentes de las 

organizaciones religiosas se entregaron sin una verdadera remuneración, salvo la 

manutención, y con un horario laboral sin descanso al cuidado de estas personas ma-

yores sin recursos. Sin embargo, aunque el asilo supuso para muchas personas la 
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única esperanza, muy pocos quisieron vivir en él; y así lo describe este fragmento 

publicado en 1971 en un periódico: 

El asilo, desgraciadamente, dados nuestros pobres conceptos del amor al prójimo y 

de la justicia, se había convertido en algo cuyo “disfrute” repugnaba a aquellos mis-

mos a quienes debía favorecer. Un régimen entre penitenciario, conventual y cuarte-

lero, con sus limitaciones de libertad, sus exigencias confesionales, sus dormitorios 

colectivos, la separación de los matrimonios, los horarios absurdos, la carencia de 

distracciones, de bibliotecas, las limitaciones de comunicación social, y tanto etcéte-

ras más, algo poco menos que indeseado. Y, sin embargo, era a estos establecimien-

tos a los que se veían abocados cuantos, carentes de recursos y cargados de años, no 

tenían otra opción.35 

Esta lamentable situación económica explica que se reforzara el estereotipo del 

“anciano pobre y desvalido”, un ser pasivo en todos los sentidos y más necesitado 

que nadie de la caridad social y la ayuda familiar. Además, “el anciano”, en el ima-

ginario de la época fue primordialmente masculino, pues la llegada de la vejez de los 

hombres, marcado en algunos casos con el cese del trabajo remunerado, tuvo una 

mayor visión social. Muy al contrario, en el caso de la mujer, la tradicional reclusión 

en casa y su mayor dedicación a las labores no remuneradas la sucumbieron en un 

proceso de envejecimiento, que se inició culturalmente muy temprano, con la llegada 

de la menopausia, pero que luego siguió un proceso difuminado en el tiempo, en el 

que la continuidad de las labores del hogar y del cuidado de la familia no se abando-

nan hasta la absoluta incapacidad. En contraste, la esperanza de vida de las mujeres, 

y sobre todo en el periodo de posguerra, fue mayor al de los hombres, lo que provocó 

un mayor porcentaje de mujeres mayores que de hombres. Como mostraba la tabla 

7.4 podemos ver que en los asilos había 14.859 camas ocupadas por hombres, frente 

a las 19.466 en las que dormían mujeres.36  

                                                            
35 Hoja del Lunes de San Sebastián, 18.10.1971, citado en VVAA, “Informe-Resumen Nacio-
nal...op.cit., pág. 516. 
36 La explicación a esta importante diferencia la podemos encontrar en la ya citada mayor longevidad 
femenina y en los estragos de la Guerra Civil recaídos mayoritariamente sobre la población masculina. 
Sin embargo, algunos escritos de la época dieron una interpretación bastante diferente: “la demanda 
de asistencia femenina es mayor, no solamente por la mayor longevidad, sino también por cuanto que 
en la crisis uno de los focos más álgidos se centra en las relaciones suegra-nuera, al tener que convivir 
en viviendas de tamaño reducido, al demandar la nuera un «status» de supremacía en la dirección del 
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Por otra parte, la vejez fue considerada como una experiencia privada, unida al 

ámbito familiar y con una estrecha relación con lo religioso, pues constituyó la fase 

previa a una “nueva vida”. Debido a este reclutamiento en el ámbito privado, y aún a 

pesar de las necesidades acuciantes, la problemática social de las personas mayores 

tardó tiempo en hacerse visible. Esta tímida visibilidad social surgió a partir de los 

años 60, tanto por la llegada de nuevos planteamientos teóricos, como por la ligera 

mejora económica y social del país.  

 

7.3.- LAS POLÍTICAS DE LA VEJEZ A PARTIR DE LOS AÑOS 

SESENTA 

 

7.3.1.- La institucionalización de la Geriatría en los años cincuenta 

El término “geriatría” fue acuñado por Ignatz Lewn Nasher en 1909, año en el que 

creó un Departamento de Geriatría en Estados Unidos. Dos décadas después, Marjo-

ry Warren, asentó los principios de esta disciplina, y en 1940 la incorporó al Midd-

lessex Hospital en Londres. En 1946 el National Health Service inglés creó la espe-

cialidad de Geriatría.37 España se incorporó con rapidez a la nueva tendencia médica. 

Según Fernando Jiménez Herrero, desde los cuarenta, la Geriatría “ya sonaba como 

rama nueva de la Medicina del futuro”, especialmente en la Real Academia Nacional 

de Medicina, donde “las ideas de I.L. Nasher, sus escritos y las publicaciones de 

Malford W. Thewlis, de diversos autores franceses, ingleses y norteamericanos, tu-

vieron eco en diversas sesiones”.38 Desde mediados de los años cuarenta se empeza-

                                                                                                                                                                         
grupo familiar”. Enrique COUCEIRO NÚÑEZ, “Encuesta sobre...” op.cit., pág. 91. La misma pers-
pectiva la podemos encontrar en Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a...op.cit., pág. 192. 
37 De hecho, Marjorie Warren es considerado la figura clave en el nacimiento de la Geriatría: “Dirigió 
en el West Middlessex Hospital, en Islewort, el gran cambio de actitud ante los pacientes ancianos 
ingresados en las «salas de crónicos»; con una correcta valoración y una terapéutica activa consiguió 
recuperaciones impensables y defendió que la intervención en las primeras fases de la enfermedad 
reduciría, sin duda, su evolución hacia situaciones de incapacidad. En 1946, el National Health Servi-
ce creó la especialidad de Geriatría y ofrece en sus hospitales plazas para esta disciplina, que se desa-
rrolla rápidamente en ese país”. Juan F. MACÍAS NÚÑEZ (edit.), Geriatría desde el principio. Glosa, 
Barcelona, 2005, pág. 104. 
38 Fernando JIMÉNEZ HERRERO, “Evolución e impulsos a la geriatría Española aportados por Al-
berto Salgado Alba”, en Revista Española de Geriatría y Gerontología, 2001, nº 36, pág. 20. Fernan-
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ron a dar los primeros y significativos pasos para la instauración y desarrollo de la 

disciplina, aunque según Macías Núñez 

lamentablemente, este impulso inicial no tuvo continuidad y hay que esperar a la en-

trada de nueva savia en la Sociedad y, en concreto de Alberto Salgado Alba (...) im-

pulsor del reconocimiento de la Geriatría como especialidad médica oficial, hecho 

que se produce en 1978, 32 años después de que lo hiciera Reino Unido.39 

El primer servicio geriátrico hospitalario de España fue creado en 1945 por Ma-

riano Pañella Casas, en el Hospital “Nuestra Señora de la Esperanza”.40 Mariano 

Pañella Casas, médico de la Beneficencia Municipal de Barcelona, llevó la jefatura 

de su proyecto durante dos años y fue según el citado Dr. Jiménez Herrero “el primer 

vocacionado con firmeza en la nueva disciplina”.41 En 1946, Manuel Beltrán Bágue-

na, otro de los principales impulsores de la Geriatría en España, dio un paso decisivo 

al crear el primer dispensario geriátrico de España, instaurado inicialmente en locales 

cedidos por la Facultad de Medicina de Valencia. Un año después, el Beltrán Bágue-

na impulsó en la misma facultad la primera Cátedra de Geriatría, siendo pionero en la 

enseñanza de la Geriatría de un modo oficial en aulas y cursos universitario, a los 

que concurrieron más de 400 médicos, entre ellos una docena de extranjeros que hac-

ían las prácticas en el dispensario, en el cual también se impartieron enseñanzas a 

enfermeras.42  

Un año después, el 17 de mayo de 1948, se dio otro paso con la fundación en Ma-

drid de la Sociedad Española de Gerontología (SEG) cuyo primer presidente fue el 

                                                                                                                                                                         
do Jiménez Herrero ha sido presidente de la Sociedad Española de Enfermería Geriátrica y Geronto-
logía (SEGG), Antigua SEG, Sociedad Española de Geriatría. La página web de la SEGG es: 
http://www.seegg.es/ 
39 Juan F. MACÍAS NÚÑEZ, (edit.), Geriatría desde el...op.cit., pág. 105. 
40 Según Jiménez Herrero, “el Servicio de Geriatría tuvo una gran actividad asistencial y docente en 
los años cuarenta y cincuenta, evolucionando a «larga distancia» desde 1966. La revista Cronicismos 
fue su órgano de expresión, publicando las sesiones clínicas geriátricas que se realizaban en él”. Fer-
nando JIMÉNEZ HERRERO, “Evolución e impulsos…op.cit., pág. 20. 
41 De hecho, el Dr. Pañella Casas, fue uno de los fundadores de la Sociedad Española de Gerontología, 
de la que fue presidente desde 1965 hasta 1975, y embajador permanente de ella en las reuniones de la 
Asociación Internacional de Gerontología desde su creación. También fue el organizador del I Con-
greso Español de Geriatría celebrado en Barcelona en 1950. Ibídem. 
42 Dejó de funcionar, como los demás, en los años setenta, al ponerse en marcha el Plan Gerontológico 
que creó los Hogares de Pensionistas con servicios médico-geriátricos. Manuel BELTRÁN BÁGUE-
NA, Lecciones de geriatría. Volumen I. Editorial Saber, Valencia, 1947, citado en Fernando JIMÉ-
NEZ HERRERO, “Evolución e impulsos…op.cit., pág. 21. 

http://www.seegg.es/
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ya citado profesor Beltrán Báguena.43 También en 1949, otro de los impulsores de la 

Geriatría en España, el doctor Gregorio Marañón, creó, según Jiménez Herrero “con 

más buena voluntad que medios”, el Departamento de Geriatría del Instituto de Pato-

logía Médica del Hospital General de Madrid, cuya inauguración coincidió con la 

celebración de la Semana Geriátrica.44  

 El creciente interés por este ámbito de estudio culminó con la celebración en 

1950 en Barcelona, del I Congreso Nacional de Geriatría,45 coincidiendo en el año 

con el importante Congreso Internacional de Lieja, donde estando el doctor Pañella 

Casas como representante español, se creó la Sociedad Internacional de Gerontolog-

ía, con la finalidad de promover las investigaciones gerontológicas en los campos 

biológicos, clínicos y de formación de personal altamente calificado en el sector en-

vejecimiento. La institucionalización de la Geriatría española se dio en 1955, cuando 

se creó dentro de la Dirección General de Sanidad, la Sección de Gerocultura y Ge-

riatría, siendo en estos momentos director general de Sanidad, el general y catedráti-

co de higiene Alberto Palanca. El mismo doctor aprobó años más tarde el proyecto 

de creación de dispensarios geriátricos46, que surgieron dentro del marco administra-

                                                            
43 La presidencia honorífica recayó sobre Teófilo Hernando y Gregorio Marañón. La presidencia real 
sobre Beltrán Báguena y la secretaría sobre Vega Díaz. Elvira ARQUIOLA LLOPIS, “El envejeci-
miento en la Medicina Española Contemporánea”, en Asclepio, vol. XLVII, 1995, pág. 14. Bastantes 
años después, en 1966, la Sociedad Española de Gerontología empezó a publicar su primer órgano de 
expresión oficial, la Revista de la Sociedad Española de Gerontología y Geriatría, que continúa pu-
blicándose hasta la actualidad.  
44 Fue dirigido por el cardiólogo Francisco Vega, primer secretario de la recién nacida Sociedad Espa-
ñola de Gerontología y el Dr. Carlos Blanco Soler, jefe del Servicio de Medicina Interna del Hospital 
Central de la Cruz Roja Español, y quién en 1953 creó una sección de Geriatría al frente de la cual 
puso a Juan Zubizarreta. Fernando JIMÉNEZ HERRERO, “Evolución e impulsos…op.cit., pág. 20. 
En cuanto a la Semana Geriátrica, intervinieron en ella los principales artífices de esta actividad in-
vestigadora y difusora: Arteta, Beltrán Báguena, Grande Covián, Teófilo Hernando, Gregorio Ma-
rañón, Rodríguez Candela y Rodríguez Lafora. Sobre el evento véase la publicación F. VEGA DÍAZ, 
“Semana Geriátrica en el Instituto de Patología Médica”, en VVAA, Siete Conferencias sobre Ge-
riatría. Escelicer, Madrid, 1950, págs. 2-7. 
45 Según la prensa de la época: “Pronunció el discurso de apertura el presidente de la Sociedad Espa-
ñola de Geriatría, y seguidamente el doctor Pedro y Pons disertó sobre un atrayente tema gerontológi-
co. Por la noche, en la Casa del Médico, se leyeron las comunicaciones libres ante un público tan 
numeroso como interesado en los temas expuestos”. La Vanguardia, 16.6.1950. 
46 Según los Anales de la Real Academia de Medicina, en el año 1961, Blanco Soler, quién había sido 
pionero como director del primer Servicio Geriátrico de España en el Hospital Central de la Cruz 
Roja, hizo en su discurso de ingreso a la Academia, un balance de los avances de la Gerontología y 
Geriatría y solicitó la creación de dispensarios geriátricos. Fue contestado por el profesor Palanca, 
quién además de ser director General de Sanidad era presidente de la Academia, que “consideró la 
lucha contra la vejez como una lucha sanitaria y propuso que como en otras luchas se crearan dispen-
sarios en las entonces Jefaturas Provinciales de Sanidad”. Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comen-
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tivo de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, bajo el lema de “Lucha contra la vejez” 

y a cuyo frente puso al doctor Gonzalo Piédrola Gil.47 El primero de estos dispensa-

rios geriátricos se creó en 1967, en el Hospital Central de la Cruz Roja de Madrid,48 

donde el doctor Alberto Salgado Alba llevaba trabajando en el desarrollo de la Ge-

riatría desde finales de los años 50.49 

Esta proliferación de acciones e instituciones fue acompañada por una evolución 

del concepto teórico de la vejez, que supuso un importante avance en la considera-

ción de esta etapa vital. Así, hasta la fecha, los principales investigadores en estos 

ámbitos habían considerado la vejez como un sinónimo de enfermedad y deterioro, 

herederos de las ideas decimonónicas del higienista Monlau, para quién desde el pun-

to de vista físico, la vejez se identificaba con atrofia y decadencia y, desde el punto 

de vista moral era absolutamente negativa, acuñando que “la vejez es ya de por sí 

una enfermedad”.50 Sin embargo, a partir de los años cincuenta, y a pesar de lógicas 

discrepancias y ciertas contradicciones, se impuso la idea de que la vejez era una 

etapa normal dentro del ciclo humano, iniciando un tímido proceso de dignificación 

de esa evolución vital. Así, el secretario de la Sociedad Española de Geriatría, el doc-

                                                                                                                                                                         
tarios al año Internacional de la Tercera Edad”, en Anales de la Real Academia Nacional de Medicina. 
Tomo XCIX, Madrid, 1982, pág. 663. 
47 Piédrola Gil era entonces un joven sanitario con demostrada vocación gerontológica, que había 
realizado un viaje de estudios a Inglaterra y Francia, becado por la OMS, y en el que había conocido 
las novedades europeas en asistencia y docencia de la naciente Geriatría. Estas experiencias fueron 
publicadas diez años después, en 1955, en las monografías La Gerocultura, especialidad nueva de la 
Sanidad Nacional y Envejecimiento de las poblaciones. 
48 Sobre este primer dispensario véase la tesis inédita de Juan Díaz de la Peña, dirigida por Manuel 
Domínguez Carmona, y en cuyo tribunal estuvo el propio Gonzalo Piédrola Gil. Juan DÍAZ DE LA 
PEÑA, Estudio del primer dispensario geriátrico médico-social español. Tesis Doctoral, Compluten-
se de Madrid, 1990.  
49 Alberto Salgado se incorporó en 1949, siendo aún alumno de la Facultad de Medicina, como asis-
tente voluntario al Hospital Central de la Cruz Roja Española en Madrid, en el que tiempo después 
desarrollaría su carrera profesional. Consiguió una plaza en la Beneficencia General del Estado, sien-
do destinado a la denominada Gran Residencia de Ancianos de Carabanchel en un momento que aque-
lla se remodelaba física y funcionalmente, estableciendo en ella poco a poco un hospital geriátrico de 
larga estancia, con unidades de agudos y consultas de otras especialidades. Según Fernando Giménez 
Herrero “la labor del Dr. Salgado Alba y su equipo en la Cruz Roja de Madrid animó a bastantes otros 
jóvenes miembros de la SEG a crear consultorios y servicios asistencias dispensariales en sus capita-
les de provincia”. Fernando JIMÉNEZ HERRERO, “Evolución e impulsos a la Geriatría Española 
aportados por Alberto Salgado Alba”, en Revista Española de Geriatría y Gerontología, 2001, nº 36, 
pág. 21. 
50 Citado en Elvira ARQUIOLA LLOPIS, “El envejecimiento en la Medicina Española Contemporá-
nea”, en Asclepio, vol. XLVII, 1995, pág. 8. 
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tor Francisco Vega Díaz afirmó en la presentación de la Semana Geriátrica: “Enve-

jecer no es enfermar. Envejecer es cambiar”.51  

Además, se empezó a considerar, tal como se había aprobado en el Congreso In-

ternacional de Lieja, la dimensión social del envejecimiento y prueba de ello fueron 

declaraciones como las de Gonzalo Piédrola Gil, jefe de la Sección de Gerocultura y 

Geriatría:  

Si la medicina es en la actualidad Ciencia Médica y Social, a la vez que Arte, en el 

momento presente ha de prestar gran atención a la vejez, que no es enfermedad, sino 

fenómeno natural, inevitable y biológico, en el que se presentan numerosos proble-

mas de tipo médico, sanitario, sociológico, económico y cultural.52 

Esta evolución de los paradigmas en la investigación de la vejez es fundamental 

para encuadrar los paulatinos cambios sociales y políticos de las siguientes décadas. 

En la prensa podemos rastrear el impacto de esta creciente actividad científica en 

torno al proceso de envejecimiento, y la asimilación de algunos de los nuevos con-

ceptos. Así por ejemplo, en una serie que inició el semanal Blanco y Negro, en mayo 

de 1963, titulada “Como vivir mucho y siempre joven” se pudo leer:  

Para nosotros la vejez es sinónimo de enfermedad, de debilidad. Esta manera de pen-

sar está formada por espectros heredados de otra época en que el ser humano se sent-

ía entregado al azar y a una multitud de peligros (...) Pero, poco a poco, la naturale-

za, que en otros tiempos dominaba al hombre, se ha convertido en objeto para el 

hombre (...) cuando el envejecimiento se transforme a su vez en objeto, dejará de dar 

miedo.53 

El objetivo principal de esta serie fue la recopilación de indicaciones para retrasar 

el envejecimiento, por lo que abundaron los consejos en torno al cuidado del cuerpo, 

aunque también se empezó a hacer hincapié en la importancia de la felicidad y en la 

                                                            
51 También es significativa la puntualización de Beltrán Báguena en el prólogo de su obra Prevención 
de la vejez, achacosa y cuidados de los ancianos: “envejecer no es una desgracia, sino una gran fortu-
na que no está reservada a todos los que nacen”. Sin embargo, el mismo Beltrán Báguena demostró 
sus dudas, expuestas en la Semana Geriátrica, donde afirmó que “el nudo gordiano” seguía siendo 
“determinar si la vejez es una enfermedad”. Respectivamente Elvira ARQUIOLA LLOPIS, “El enve-
jecimiento en...op.cit., pág. 13 y Elvira ARQUIOLA LLOPIS, La vejez a debate...op.cit., pág. 170. 
52 Gonzalo PIÉDROLA GIL, El envejecimiento de…op.cit., pág. 36. 
53 Blanco y Negro, 8.6.1963, pág. 12. 
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necesidad de seguir socialmente activo. Por otra parte, es interesante advertir cómo el 

prolongamiento de la esperanza de vida es un hecho socialmente palpable, que se 

vuelve más recurrente a la luz de una nueva modernidad y la fascinación por una 

ciencia todopoderosa, que trastoca las costumbres sociales. 54 Muy significativas en 

este sentido, aunque no representativas, son las declaraciones del doctor Carlos Blan-

co Soler: 

Hoy día la vejez, prácticamente, ha desaparecido. Todos los hoteles de turismo, las 

estaciones de placer, los trenes de lujo, están llenos de matrimonios jubilados que 

disfrutan de un bien ganado descanso luego de muchos años de trabajo y actividad 

fructífera. Hace un siglo se imponía la necesidad de ser viejo, las mujeres considera-

ban que su vida activa había terminado antes de los cuarenta años, e incluso muchas 

veces el ciclo de su vida de mujer terminaba efectivamente hacia esa edad. Hoy, en 

cambio, se impone la necesidad de no envejecer. Las damas de cincuenta años si-

guen en la brecha, despiertan de su juventud considerablemente aumentada por la 

experiencia de los años. Hombres mayores se casan con muchachas jóvenes y las 

hacen muy felices. Es el signo, magnífico, de nuestra época.55 

Tal como vemos, la primera repercusión de la institucionalización de la Geriatría 

fue la curiosidad de los medios por una ciencia que prometía alargar la vida, sin ad-

vertir que esto pronto llevaría como efecto secundario un consecuente análisis de la 

situación económica-social de este colectivo.56 El estudio de la vejez impulsado por 

estos geriatras, sobre todo con la incorporación de los factores sociales, les llevó 

                                                            
54 Según un artículo: “Debemos, pues envejecer, y que no nos pese, pero las mujeres de hoy tenemos 
la enorme suerte de hacerlo mucho más tarde que nuestras abuelas”. Blanco y Negro, 9.12.1961, pág. 
33. Sobre la longevidad, véase, por ejemplo, el siguiente fragmento: “Pero parece que ahora va en 
serio; parece que, de verdad, nos aproximamos, a la edad dorada en que Adán y Eva estrenarán, a los 
50, 60 y 70 años, una segunda primavera. (...) No se trata, por supuesto, de ningún afrodisíaco, sino de 
un auténtico «tratamiento» químico-biológico con el cual la ciencia parece haber conseguido (...) 
«rejuvenecer» y «revitalizar» considerablemente el cuerpo y la mente”. Blanco y Negro, 11.11.1967, 
pág. 16. 
55 Blanco y Negro, 9.12.1961, pág. 6. Sin embargo, no todas las personas vieron con el mismo entu-
siasmo el alargamiento de la vida. Así, el periodista Federico Sopeña alertaba: “Sin embargo, este 
gran estirón en el número de años de la vida plantea no pocos problemas ascéticos y morales que yo, 
la verdad, no veo muy estudiados”. Blanco y Negro, 14.1.1961, pág. 12. 
56 En una entrevista al doctor Carlos Blanco Soler se pudo leer: “Entonces, incluso cuando la vejez ha 
llegado, ¿hay remedios para curarla? Para eso está precisamente la «geriatría» rama de la medicina 
que se ocupa de los viejos, de las enfermedades debidas a la vejez, del agotamiento”. Blanco y Negro, 
9.12.1961, pág. 8. 
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obligatoriamente a considerar las graves carencias sociales. En 1955, en una publica-

ción, el jefe de Sección de Gerocultura y Geriatría, el doctor Piédrola Gil señaló:  

en la ayuda a la vejez hay que considerar no sólo los aspectos médicos, sino los so-

ciales y hasta los psicológicos, y es que todo anciano, por el hecho de serlo, debe po-

seer un hogar donde guarecerse, una pensión lo suficiente para vivir y sentirse inde-

pendiente, asistencia médica gratuita y, en fin, no debe sentirse ni aislado ni solo.57  

 

7.3.2.- Las prestaciones sociales 

En este contexto de alarmante necesidades, se enmarcaron las reformas político-

sociales de principios de los años sesenta. Con la creación del Fonas y la aprobación 

de la Ley de Bases de la Seguridad Social, el franquismo creó un pequeño resorte al 

que se pudieron acoger algunas personas mayores. En este sentido, el Decreto 

1.315/62 de 14 de junio estableció a través del Fonas una pequeña ayuda económica 

para aquellas personas mayores de 75 años o a los menores de esa edad que se en-

contrasen “totalmente incapacitados para el trabajo por enfermedad crónica incurable 

o invalidez física permanente”, siempre y cuando, no obtuviesen ningún tipo de ayu-

da por otros medios.58 Según la Memoria de la Comisión de Seguridad Social, Sani-

dad y Asistencia Social del II Plan de Desarrollo de 1967, 74.000 personas mayores 

percibían la ayuda del Fonas, frente a otras 60.000 personas pendientes de recibirla o 

beneficiaros potenciales.59 Esta dura realidad fue descrita y criticada por el Informe 

Gaur, el primer informe sociológico de la vejez en España, citado con anterioridad: 

Cuando un anciano ha demostrado una indigencia total, que teóricamente debiera es-

tar muerto de hambre, cuando muestra que está en la pobreza y soledad más absoluta 

y trágica, se le conceden “dos duros” diarios para remediar su situación. La ayuda no 

                                                            
57 Gonzalo PIÉDROLA GIL, El envejecimiento de…op.cit., pág. 57. 
58 No podían percibir ingreso alguno por cualquiera de los siguientes conceptos: pensiones o ayudas 
del Estado, Provincia o Municipio, Seguros Sociales y Mutualidad Laboral o de cualquier otro ente o 
persona pública o privada; tampoco retribución por prestación de trabajo o servicio o renta procedente 
de bienes, cualquiera que sea su naturaleza y el título en cuya virtud se perciba. Otra condición era no 
tener derecho a alimentos, conforme el libro primero, título sexto del Código Civil. BOE, 15.6.1962. 
59 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 271. 
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está pensada para los pobres y enfermos incurables, sino para los enfermos incura-

bles que además estén abandonados de todos y en total soledad y desamparo.60  

El importe de la ayuda, fijado en 320 pesetas mensuales, fue una cuantía ínfima 

que con la inflación de la década pasó a ser claramente ridícula. Esta afirmación que-

da justificada al comparar la prestación con el salario mínimo interprofesional de 

aquellos años: en 1.800 pesetas en 1963 y 4.080 pesetas en 1971.61 En julio de 1972 

una ley de la Jefatura de Estado subió la prestación del Fonas a mil pesetas mensua-

les.62 El Informe Gaur señaló: 

Creemos que esta subida, proporcionalmente elevada, a pesar de ello, no hace variar 

prácticamente en nada la situación económica de sus beneficiarios. Los cinco duros 

diarios que se añaden a los dos duros que hasta ahora venían percibiendo no creemos 

que resuelvan ni alivien sustancialmente ninguno de los gravísimos problemas que 

padecen estos pobres viejos-solitarios-enfermos.63 

Ciertamente la prestación seguía quedando lejos del salario mínimo interprofesio-

nal, que para ese año ya estaba en 5.580 pesetas mensuales y que se duplicó a lo lar-

go de los siguientes tres años.64 En conclusión, el reducido importe, unido a los es-

trictos requisitos para obtenerlos, mermó decisivamente la importancia de las presta-

ciones del Fonas, que por otra parte, no dejaron de ser una ayuda discrecional, y por 

tanto, más parecida a las donaciones caritativas, que a una medida de justicia social.  

Más importantes fueron las normas sobre seguros sociales, ya que, a pesar de sus 

bajas cuantías y su sesgado alcance, supusieron una evolución de la política de previ-

sión y reforzaron en la población el concepto del derecho a la protección. En 1966 se 

aprobaron las órdenes y los decretos que regularon las prestaciones económicas en 

caso de “vejez, muerte y supervivencia”. Estas regulaciones ampliaron el alcance de 

la protección social, pero mantuvieron la tradicional tónica de bajas prestaciones 

                                                            
60 Ibídem. 
61 Albert CARRERAS y Xavier TAFUNELL (coords.), Estadísticas históricas de España. Vol. II, 
Fundación BBVA, Bilbao, 2005, pág. 1230. 
62 Ley del 22 de julio de 1972 que estableció que las pensiones que se hubieran concedido o pudiesen 
concederse a ancianos o enfermos con cargo al Fonas se incrementarían hasta la cantidad de 1.000 
pesetas mensuales por beneficiario, haciéndose efectiva dicha subida desde el 1 de enero de 1973. 
BOE, 24.7.1972. 
63 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 271. 
64 Albert CARRERAS y Xavier TAFUNELL (coords.) Estadísticas históricas de…op.cit., pág.1231. 
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económicas y, además, reforzaron la complejidad del sistema de protección, al reco-

nocer el funcionamiento complementario de las Mutualidades Laborales y señalarlas 

como entidades de derecho público.65  

 

Gráfica 7.6.- Grado de satisfacción de los pensionistas con su pensión (1971) 

 

Datos obtenidos de una encuesta realizada a 1.292 mayores de 65 años “¿Cree que las actuales pen-
siones de vejez son suficientes?” citado en Informe Gaur, La situación del...op.cit., pág. 306. 

  

En consecuencia, a inicios de la década de los setenta, la situación económica de 

las personas mayores, incluso la de los afortunados que contaban con una jubilación, 

seguía siendo eminentemente precaria. La pensión media en 1971 era de 2.350 pese-

tas mensuales, lo que suponía casi la mitad del salario mínimo interprofesional, y 

estaba muy por debajo de las 7.600 pesetas que constituía el salario medio de la épo-

ca.66 Además, mientras más de 300.000 pensionistas cobraban menos de 1.000 pese-

tas mensuales, sólo 80.000 pensiones sobrepasaban las 4.000 pesetas.67 En la gráfica 

7.6 se muestran los datos obtenidos en una encuesta realizada en 1971 por la Oficina 

de Sociología y Estadística del Arzobispado de Pamplona. Aunque los datos se refie-

                                                            
65 Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de...op.cit., pág. 245. 
66 Albert CARRERAS y Xavier TAFUNELL (coords.) Estadísticas históricas de…op.cit., pág.1227. 
67 I. CRUZ DE ROCHE, A. DESDENTADO y G. RODRÍGUEZ CABRERO, Política social y crisis 
económica. S.XXI, Madrid, 1985, pág. 362, citado en Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construc-
ción de...op.cit., pág. 248. 
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ren solo a dicha ciudad, nos permiten hacernos una idea sobre la distribución y cuant-

ía de las pensiones. Tal como se desprende de la gráfica, tan sólo un 7,4% de los ju-

bilados encuestados consideraban que su pensión era bastante o totalmente suficien-

te, frente a una mayoría abrumadora, más del 86%, que coincidían en señalar su pen-

sión como bastante o totalmente insuficiente.  

Ante esta bajísima capacidad adquisitiva de las pensiones, en 1972 se aprobó la 

Ley de 21 de junio de Financiación y Mejora de la Acción protectora del Régimen 

General.68 Según Campos Egozcue, dicha ley 

revalorizó las pensiones, flexibilizó las condiciones necesarias para acceder a las 

prestaciones, amplió el número de beneficiarios, institucionalizó una atención priori-

taria a las pensiones más bajas y facilitó la extensión de los regímenes especiales, 

cuya deficiente financiación fue compensada por el régimen general.69 

También el profesor César Gala Vallejo ha considerado la ley de 1972 como “ini-

ciadora de una etapa de perfeccionamiento de la Seguridad Social”, por mejorar las 

prestaciones económicas, y por adoptar las cotizaciones a las retribuciones reales 

para hacer repercutir aquéllas en la cuantía de las prestaciones económicas. Para el 

autor, el cambio de perspectiva en el ámbito de la acción protectora y la revisión de 

los mecanismos de financiación, dio lugar a la introducción de numerosas modifica-

ciones de carácter general, centradas principalmente en tres aspectos: en materia de 

acción protectora, de cotización y recaudación y de colaboración en la gestión.70 Sin 

embargo, aunque desde un punto de vista técnico la ley incorporó importantes modi-

ficaciones, en la práctica las mejoras fueron insignificantes, pues no consiguió reme-

diar los profundos problemas estructurales de la Seguridad Social y, a pesar de las 

ligeras subidas, no llegó a mejorar de modo significativo la precariedad de la pobla-

ción mayor. 

Como consecuencia de las lagunas planteadas por las reformas de 1972, surgió 

dos años después el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, que aprobó el texto refundi-

                                                            
68 BOE, 22.6.1972. 
69 Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de...op.cit., pág. 248. 
70 César GALA VALLEJO, El sistema de Seguridad social en España. Ministerio de Trabajo y de la 
Seguridad Social. Colección Textos Legales. Serie Seguridad Social, núm. 31b, pág.81, citado en 
Ignacio CAMÓS VICTORIAL, La configuración de la....op.cit, pág. 391. 
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do de la Ley General de la Seguridad Social.71 Con este decreto se dio un impulso 

definitivo a la configuración de la jubilación, tal y como ésta había sido originaria-

mente concebida en la Ley de Bases de 1963 y articulada en la Ley de la Seguridad 

Social de 1966, a partir de dos elementos esenciales, la edad pensionable y el cese 

voluntario, que constituyeron el núcleo básico del régimen jubilatorio. En la práctica, 

el texto tampoco introdujo cambios destacables en el régimen jurídico de las presta-

ciones, aunque hay que señalar la sustitución definitiva del término “vejez” por el de 

“jubilación”. Según Camós Victorial: 

el uso del concepto jubilación representa, en cierta forma, la culminación del proceso 

de evolución de esta institución que partiendo de la noción de retiro que situaba a 

ésta próxima a la idea de invalidez o incapacidad presunta a consecuencia de la edad, 

se pasó, en un segundo momento, a la adopción de un concepto de vejez mucho más 

amplio y desvinculado de este cese a causa de la edad como síntoma de invalidez, 

aunque demasiado general y carente de un sentido específico, para, en un tercer mo-

mento a partir de la ley de 1974 optar por el actual concepto, el de jubilación, no 

exento de confusión, por cuanto que se utiliza para hacer referencia no sólo al hecho 

de la jubilación en sentido estricto, sino que también para aludir al acto de jubilarse y 

en no pocas ocasiones a la pensión de jubilación.72 

 

7.3.3.- La política asistencial del último periodo franquista  

La ley de Bases de 1963 extendió la Seguridad Social hacia nuevos campos de 

promoción social y comunitaria. Tal como señala Durán Villa, es interesante consta-

tar cómo en la justificación y en las directrices de la ley se contempló la revisión del 

sistema de seguridad en relación directa con el Plan de Desarrollo, con “la convic-

ción de la estrecha interrelación entre el desarrollo económico y social”.73 De acuer-

do con esta interrelación, según el texto de la Ley correspondiente al I Plan de Desa-

rrollo Económico y Social para el período 1964-1967, en lo concerniente a sanidad y 

                                                            
71 BOE, 20 y 22.7.1974. 
72 Ignacio CAMÓS VICTORIAL, La configuración de la....op.cit, pág. 387. 
73 Francisco R. DURÁN VILLA, “Los servicios sociales especializados para la vejez”, en VVAA, 
SEMATA 18. Vejez y envejecimiento en Europa Occidental, nº 18, Univ. de Santiago de Compostela, 
2006, págs. 213-214. 
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asistencia social, se propuso como objetivo intensificar la acción de ayuda a la ancia-

nidad.74 

Sin embargo, a pesar de las intenciones expresadas en los documentos oficiales, 

durante toda la década de los sesenta no hubo ninguna novedad práctica en el ámbito 

asistencial. Cáritas, que había creado en 1959 la Sección de Asistencia a los Ancia-

nos, siguiendo la preocupación que había dejado plasmada en la repetida premisa “la 

ancianidad como problema de nuestro tiempo”, señaló en 1962, en su Asamblea Na-

cional, la “ancianidad” como uno de los problemas sociales más acuciantes en Espa-

ña.75 A finales de la década, el Plan Gerontológico de las Mutualidades Laborales, 

del que hablaremos más adelante, consideró que dentro del ámbito de la vejez “la 

asistencia social aparece como el gran vacío a cubrir” y criticó claramente “la gestión 

de la protección de la vejez, la desatención pública del sector y la ineficacia en este 

campo de los Planes de Desarrollo”.76 Según el estudio realizado por las Mutualida-

des, para el 1 de enero de 1969 existían en España 608 establecimientos, tanto asilos 

como residencias para personas mayores, que sumaban un total de 45.754 plazas de 

acogida, lo que según el documento establecía un déficit de asistencia de más de 

130.000 camas.77 En un texto publicado en 1966 por el Ministerio de Gobernación y 

centrado en analizar los problemas fundamentales de la beneficencia y la asistencia 

social, el geriatra Alberto Salgado Alba se lamentó:  

No existe en lo social ni en lo sanitario ningún plan nacional de asistencia geriátrica 

que abarque los aspectos fundamentales (...) Las ayudas sociales al anciano son muy 

poco numerosas y totalmente insuficientes.78  

La Dirección General de Beneficencia y las Diputaciones Provinciales continua-

ron rigiendo las escasas y anticuadas residencias y hogares, mientras que el Auxilio 

Social, a pesar de su clara decadencia, mantuvo algunos clubs y un reducido número 

                                                            
74 Plan de Desarrollo Económico y social para el período, 1964-1967. BOE, 3.2.1964. 
75Así por ejemplo, en el Boletín Cáritas de 1958, y “a las puertas de un nuevo invierno” llamó la aten-
ción en favor de muchos ancianos “que viven solos, solitarios, con bajos subsidios, y sin posibilidad, 
real o no, de ser atendidos por los hijos casados”. Años antes, en 1951, se había instituido por iniciati-
va de Cáritas en el secretariado Diocesano de Caridad de Vich el “Día del Anciano”. José SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ, Cáritas española: 1942-1997: acción social y compromiso cristiano. Cáritas Española, 
Madrid, 1998, págs. 161 y 106. 
76 José SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Cáritas española: 1942…op.cit., pág. 106. 
77 Ibídem. 
78 Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a...op.cit., pág. 189. 
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de comedores que atendían preferentemente a personas mayores.79 En realidad, la 

Iglesia, especialmente las congregaciones religiosas, continuaron siendo los principa-

les garantes de la asistencia a las personas mayores, ocupándose como en décadas 

anteriores, y debido a las acuciantes necesidades, de los casos más extremos. La 

creación del Fonas abrió una pequeña vía para la financiación puntual de algunas 

instituciones y organizaciones, que se acogieron a dicha financiación para intentar 

reformar, y en los mejores casos ampliar, las deficientes infraestructura de los asilos. 

Sin embargo, como veremos en el ejemplo de Almería, en aquellos casos que se 

aprobó una colaboración económica, esta resultó ser claramente insuficiente para 

cumplimentar los propósitos, por lo que en última instancia, las donaciones continua-

ron siendo la principal fuente de financiación de la asistencia social religiosa.  

A finales de los años sesenta surgieron algunos proyectos interesantes, en su ma-

yoría relacionados con los empeños mostrados por los trabajadores que habían im-

pulsado los estudios y prácticas de la Geriatría en España. Así, en 1967 el Hospital 

Central de la Cruz Roja, dirigido por el ya citado doctor Alberto Salgado, inauguró 

un dispensario geriátrico, pionero en muchos aspectos e impulsor de modelos pareci-

dos en el resto de España. En 1971, el hospital inauguró una unidad geriátrica, “que 

poseía treinta y tres camas para procesos agudos o que requieren diversos tipos de 

intervenciones”, y desde 1975 puso en marcha un hospital de día, donde según un 

informe de la Real Academia de la Medicina  

van a residir los ancianos enfermos o convalecientes desde las diez de la mañana a 

las cinco de la tarde, finalizando su curación y rehabilitación (por fisioterapeutas, 

ATS, terapeutas ocupaciones, terapia de grupos, etc.), siendo recogidos en autocares, 

y asimismo devueltos por la tarde; en el hospital toman el desayuno, la comida y la 

merienda. La familia debe acudir los sábados con los enfermos para cambiar impre-

siones con el personal de asistencia y observar diversos tipos de tratamientos, con lo 

cual en algunos de ellos, al ser dados de alta, pueden continuarlos en el domicilio. Su 

coste resulta mucho más económico que la estación en cama hospitalaria. 80 

                                                            
79 En noviembre de 1975 el Auxilio Social aún gestionaba 56 clubs de ancianos, con 3.395 plazas, 
cuatro residencias con capacidad para 200 personas, una ciudad de matrimonios con capacidad para 
92 personas y 43 comedores para adultos, con una capacidad para 5.940 personas. Laura SÁNCHEZ 
BLANCO, “Auxilio Social y la educación de los pobres: del franquismo a la democracia”, en Foro de 
Educación, nº 1, 2008, pág. 158. 
80 Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios...op.cit., pág. 664. 
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Otro proyecto interesante nombrado en los Anales de la Real Academia de Medi-

cina, fue el Plan Gerontológico Municipal, llevado a cabo por el Ayuntamiento ma-

drileño.81 Según el artículo, el plan se compuso  

de una Unidad Geriátrica de larga estancia, situada en General Ricardos, 14, destina-

da a aquellos que por padecer dolencias crónicas ocupan prolongadamente las camas 

de los hospitales generales y no pueden ser atendidos en sus domicilios por necesitar 

cuidados permanentes especializados; como es evidente están destinados a las perso-

nas mayores afiliadas a la Beneficencia Municipal.82 

Sin embargo, el más importante impulso político a la redefinición del campo pro-

tector de la vejez surgió de las Mutualidades Laborales, quienes crearon a finales de 

los años sesenta una comisión permanente que publicó en 1969 el llamado Plan Ge-

rontológico de las Mutualidades Laborales.83 El documento consideró la situación 

social de las personas mayores y criticó las graves carencias en el ámbito asistencial. 

Además asentó como primordial “la importancia del trabajo en la vida del anciano” y 

señaló que “toda política en favor de los ancianos es indisociable de la política de 

empleo”.84 Por otra parte, aunque defendió que “al anciano ha de mantenérsele en su 

hogar, rodeado del ambiente que le es familiar, prestándole el apoyo necesario me-

diante la ayuda a domicilio y los clubs”, desarrolló ampliamente la propuesta de 

                                                            
81 El plan había partido con una encuesta estadística del año 1967 que había mostrado que en Madrid 
residían 355.819 personas mayores de 65 años, muchas de los cuales estaban solas o incapacitadas y 
bastantes de ellas sin poder cubrir sus necesidades más perentorias. Los distritos de Arganzuela, Cen-
tro, Chamberí y Salamanca eran los de mayor índice de personas mayores, y en todos ellos la propor-
ción de mujeres era de un 64% con respecto a los varones. En teoría, estas revelaciones impulsaron la 
creación Plan Gerontológico Municipal Madrileño, sin embargo, según el mismo documento, servi-
cios como el de Asistencia Domiciliaria tan solo llegaron a beneficiar a unos 60 ancianos. Ibídem, 
pág. 665. 
82 El mismo fragmento señala otra serie de actividades, que, a pesar de la falta de datos, consideramos 
posteriores, más acordes con las actividades realizadas a finales de los años setenta y principios de los 
ochenta: “En los once Centros Municipales de Promoción de Salud establecidos en los distintos distri-
tos, donde se desarrolla una labor de asistencia médico-social, medicina preventiva y educación sani-
taria, también se atiende a los problemas orgánicos y mentales de los ancianos que a aquellos acuden; 
la ayuda en el propio hogar de los ancianos se lleva a cabo por un equipo interdisciplinario formado 
por médicos de familia y de urgencia, ATS y asistentes sociales, así como auxiliares de clínica que 
ofrecen a los ancianos gestiones legales o de otra índole, compañía, limpieza de la vivienda, cuidados 
sanitarios básicos y ayuda para su comida, cada uno según su dedicación. En este plan existe también 
un programa de acondicionamiento de viviendas, arreglo de corralas o edificaciones en mal estado de 
conservación; asimismo, la Delegación de Sanidad y Asistencia Social del Ayuntamiento de Madrid 
va a celebrar un I Simposio Nacional sobre la asistencia en Residencias de Ancianos”, en Gonzalo 
PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios...op.cit., pág. 665. 
83 Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de...op.cit., pág. 247. 
84 Ibídem. 
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creación de instituciones asistenciales de acogida.85 En general, el Plan Gerontológi-

co de las Mutualidades Laborales, y a pesar de contemplar la vejez desde una óptica 

paternalista, subrayando la relación de la misma con la dependencia, la enfermedad y 

la religión, expresó la toma de conciencia de las transformaciones socioeconómicas 

del país y señaló la necesidad urgente de modernizar los sistemas de atención a la 

población mayor. Según Campos Egozcue, lo más positivo de este plan fue el hecho 

de que recogió y proyectó la voluntad de cambio en el sector, constituyendo el punto 

de partida de un proceso de modernización de la proyección social de la vejez y de 

redefinición de sus representaciones sociales.86  

Con el Plan Gerontológico, las Mutualidades habían criticado la insuficiencia y 

obsolescencia de la legislación protectora existente y habían manifestado la urgente 

necesidad de crear un Plan Gerontológico Nacional, con la participación de todos los 

sectores interesados de la nación. Esta propuesta tuvo una rápida acogida en el Mi-

nisterio de Trabajo, lo que se entiende más fácilmente, si recordamos la estrecha de-

pendencia e interrelación de las Mutualidades con el Gobierno. El interés del Minis-

terio de Trabajo por aprobar un Plan Gerontológico ya había quedado patente a me-

diados de 1969, cuando el ministro de Trabajo Romeo Gorría, con motivo de presen-

tación de unas jornadas Mutualistas en Barcelona, declaró: 

Vamos a iniciar la puesta en marcha de un Plan Gerontológico Nacional (...) y una 

de sus primeras realizaciones será la residencia de Ancianos de Barcelona. También 

será dotada la ciudad de un primer Hogar del Jubilado, instalado en la futura Delega-

ción de las Mutualidades Laborales.87 

De hecho, pocos meses después, el nuevo ministro de Trabajo, Licinio de la Fuen-

te, encargó a Enrique de la Mata, director General de la Seguridad Social, y éste a su 

vez a Juan Vidal Hernández, alto director del Mutualismo Laboral, la dirección de un 

Plan Gerontológico. Juan Vidal Hernández designó como coordinador del proyecto, 

al ya citado doctor Alberto Salgado Alba, quién en estos momentos ya ejercía de 

secretario de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología y jefe del Servicio de 

                                                            
85 Mutualidades Laborales, Plan Gerontológico de ML, Madrid, 1969, pág. 31, citado en Begoña 
CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de...op.cit., pág. 247. 
86 Ibídem. 
87 La Vanguardia, 8.7.1969. 
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Geriatría del Hospital Central de la Cruz Roja de Madrid.88 El 19 de marzo de 1970 

se puso en marcha el Plan Gerontológico, creándose el Servicio Social de Asistencia 

a los Ancianos, rebautizado cinco años más tarde como Servicio de Asistencia al 

Pensionista (SAP). Este servicio, adscrito a la Caja de Compensación y Reaseguro de 

las Mutualidades Laborales y dependiente de la Seguridad Social, se marcó como 

objetivo principal “compensar el déficit asistencial en la protección social pública de 

los ancianos españoles integrados en el sistema contributivo”. Según la norma, era 

conveniente dar un carácter general y planificado a las acciones parciales de asisten-

cia que ya estaban realizando algunas Mutualidades. Dentro de las acciones que con-

templaba, se encontraba la creación y mantenimiento de centros gerontológicos y la 

organización de asistencia o ayuda domiciliaria, además de otras actividades com-

plementarias.89 Su principal originalidad radicó precisamente en el reconocimiento 

gubernamental de unas necesidades más allá de las prestaciones económicas, recono-

ciendo las críticas del Plan General de las Mutualidades Laborales.  

 Apenas un año más tarde, el Gobierno franquista asumió oficialmente el Plan 

General de las Mutualidades Laborales creando por Orden del Ministerio de Trabajo 

de 26 de febrero de 1971, el Plan Nacional de Seguridad Social de Asistencia a An-

cianos. Este plan preveía el desarrollo de recursos a través de dos modalidades: la 

acción directa y la concertada con entidades públicas o privadas cuyo objetivo fuese 

la atención de las personas mayores para así “promover la creación y perfecto fun-

cionamiento de Centros Gerontológicos, con el fin de extender por todo el territorio 

nacional una red de asistencia”. Dentro de la acción directa de la Seguridad Social se 

contempló  

la puesta en funcionamiento de ayuda a domicilio, clubs de pensionistas, residencias, 

sanatorios geriátricos de rehabilitación, residencias asistidas y turnos de vacaciones 

en Residencias y Balnearios.90 

Así por primera vez, y de acuerdo con Demetrio Casado,  

                                                            
88 J. M MARTÍNEZ GÓMEZ, “Los servicios sociales en España. La influencia de Alberto Salgado en 
su desarrollo”, en Revista Española de Geriatría y Gerontología, nº 36, 2001, pág. 65. 
89 BOE, 23.3.1970. 
90 BOE, 3.3.1971. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

626 
 

se van a poner a disposición de los trabajadores retirados los servicios gerontológi-

cos. No se trata tanto de socorrer al anciano mísero y/o valetudinario, como de ex-

presar aprecio social y político al productor mediante servicios orientados a mejorar 

su calidad de vida.91  

 Sin embargo, a pesar de las intenciones planteadas, el desarrollo real de servicios 

fue muy reducido, y en algunos casos, como la ayuda a domicilio, nunca llegó a ma-

terializarse.92 En 1976, Francisco Jiménez Herrero, quién había sido director general 

de Sanidad durante el franquismo, declaró que “la lucha contra la vejez” no  

se había extendido en España más que a media docena de Jefaturas Provinciales de 

Sanidad con más intención de ensayo piloto que de ejecución seria ambiciosa, por la 

falta de medios y personalidades médicas que la apoyasen con empuje decidido.93 

 

7.3.4.- El Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería 

A finales del siglo XIX, más concretamente en 1886, surgió en España la primera 

institución penitenciaria específica para personas mayores y enfermos, en la Peniten-

ciaria Hospital del Puerto de Santa María. Esta prisión se basaba en la idea de que un 

cierto colectivo de prisioneros necesitaban un tratamiento especial, debido a unas 

limitaciones relacionadas en parte con cuestiones de salud.94 Este centro penitencia-

                                                            
91 Demetrio CASADO PÉREZ (dir.), “Acción social y Servicios Sociales”, en VVAA. V Informe 
sobre la situación social en España. Tomo II, Fundación FOESSA, Madrid, 1994, pág. 1785. 
92 Según Medina Tornero, a partir de esta ley el programa de ayuda a domicilio se puso en marcha en 
13 Hogares de la Tercera Edad. Su incidencia tuvo que ser muy escasa, tal como deja entre ver los 
esfuerzos posteriores de Cruz Roja de poner en práctica la propuesta. Manuel Enrique MEDINA 
TORNERO, Evaluación de la calidad asistencial del servicio de ayuda a domicilio. Universidad de 
Murcia, Murcia, 2000, pág. 73. Sobre la puesta en marcha del Plan General de Asistencia a Ancianos 
véase el reportaje del NO-DO de 1973, en el que se planteaba un panorama mucho más positivo del 
que fue en realidad. Según dicha emisión: “Quizá el termómetro que mida con mayor fidelidad el 
grado de evolución y progreso de un pueblo sea la atención que se presta en él al bienestar y cuidado 
de sus ancianos. La obligación que tenemos de cuidar a nuestros mayores se convierte en propia satis-
facción al contemplar la obra que en este sentido ha iniciado el Ministerio de Trabajo por Medio del 
Plan General Nacional de la Seguridad Social (…) Tenemos por toda nuestra geografía hogares y 
residencias cuya única misión es reintegrar a la ilusión y a la convivencia a los que por su edad pudie-
ran sentirse desplazados”. NO-DO, 14.5.1973, en Archivo de RTVE, consultable en: 
 http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1584/1469890/  
93 F. JIMÉNEZ HERRERO, “1926-1976: cincuenta años de la geriatría en España”, en Gaceta Médi-
ca Española, nº 8, 1976, pág. 379. 
94 Según se justificó en la orden que lo creó: “Los datos de la estadística de los penales acreditan que 
es numeroso el contingente de incurables; y sumado éste con el de ancianos e inútiles, resulta una 

http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/not-1584/1469890/
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rio exclusivo fue heredado por los siguientes regímenes, modificándose en diversas 

ocasiones su emplazamiento por la geografía española. En 1911 la Prisión de San 

Fernando sucedió a la institución de Santa María, hasta que en el año 1933 el Go-

bierno republicano dictaminó las carencias de dicho centro, traspasándolo al Hospital 

Asilo Penitenciario de Segovia. Pronto, la Guerra Civil y la su cantidad de reclusos, 

desdibujaron los principios del centro, y como demuestra uno de los pocos estudios 

de esta temática, dirigido por la investigadora Yagüe Olmos, no se puede confirmar 

que hubiese una real distinción y reubicación de los reclusos en función de su edad.95  

En 1954 se creó el Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga, en las antiguas 

instalaciones de la Prisión Central de Mujeres.96 A través de una orden aparecida en 

diciembre de ese mismo año se establecieron las normas de organización del servicio 

y del régimen interior del Instituto Geriátrico Penitenciario. En ella se reguló que los 

directores de las Prisiones Centrales y Provinciales debían remitir a la Sección de 

Clasificación del Centro Directivo una relación nominal de los reclusos “sexagena-

rios” y de los “sexagenarios fisiológicos”, determinados por una evaluación médi-

ca.97 En la misma orden se determinaban las particularidades o concesiones que con-

llevaba el internamiento en la prisión geriátrica, que fueron: 

‐ La supresión del régimen de aislamiento celular. 

‐ Un horario más benigno, de 8 de la mañana a 21 horas. 

‐ Supresión de las formaciones generales o desfiles en patios descubiertos. 

‐ Voluntariedad del trabajo, de acuerdo a las condiciones de cada individuo. 

‐ Generalización a todos los reclusos del establecimiento del racionado de enfer-

mería, sin perjuicio de los particulares regímenes dietéticos facultativamente pres-

critos. 

                                                                                                                                                                         
población de condiciones parecidas, a la que se debe someter a un régimen apropiado, dentro siempre 
de las prescripciones de la disciplina penitenciaria”. Real Decreto de 13 de diciembre de 1886.  
95 Concepción YAGÜE OLMOS (coord.), Análisis de la ancianidad en el medio penitenciario. Minis-
terio de Interior, Madrid, 2009. 
96 Según la Orden de 16 de noviembre de 1954: “La necesidad sentida de establecer un tratamiento 
especial, tanto regimental como higiénico-sanitario de los penados que por su edad y condiciones 
fisiológicas estén incapacitados para su adaptación a las normas disciplinarias e actividad laboral, que 
impone en los Establecimientos Centrales el vigente Reglamento, aconseja la organización de una 
Institución asistencial que, integrando los servicios de esta clase, forme parte de la sistemática peni-
tenciaria”. BOE, 20.11.1954.  
97 Orden 14 de diciembre de 1954, citado en Concepción YAGÜE OLMOS (coord.), Análisis de la 
ancianidad…op.cit., pág. 24. 
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‐ Régimen higiénico de duchas de agua templada, una vez a la semana. 

‐ No limitación del régimen de comunicaciones y visitas. 

‐ Un régimen disciplinario benevolente, “procurando conjugar sus condiciones de 

eficiencia y continuidad con el carácter asistencial de la institución”. 

‐ Unas actividades culturales, esencialmente religiosas, adecuadas a las condiciones 

de los reclusos, pues se señalaba que los capellanes del instituto debían “orientar 

la labor de catequesis hacia un apostolado individual que lleve a cada interno en 

particular al consuelo de la fe y le disponga a recibir los auxilios de la religión”.98 

Dos años después, el 2 de febrero de 1956, se aprobó el nuevo Reglamento de los 

Servicios de Prisiones, y en él se reiteró la regulación del llamado Instituto Geriátrico 

Penitenciario, sin apenas aportar novedades.99 También en esta nueva orden estaba 

de fondo la idea de un tratamiento especial hacia las personas mayores, apoyada 

principalmente en la caridad cristiana, tal como subraya el fragmento de una memo-

ria de la Dirección General de Prisiones, de 1960: 

Es nuestro Instituto Geriátrico, con el Centro Maternal, el establecimiento que con-

tiene más hondo sentido humano y cristiano, por la naturaleza de los acogidos. Si la 

madre y el niño precisan de especiales cuidados, el anciano que tuvo la desgracia de 

perder la libertad en las últimas etapas de la vida, cuando las energías faltan y los 

achaques de la edad se hacen visibles, no podía ser olvidado tampoco en el momento 

en que la Justicia lo entrega a nuestra custodia y posible regeneración.100 

A finales de los años sesenta, el Instituto Geriátrico Penitenciario fue trasladado 

de nuevo, por la Orden de 27 de julio de 1967 que señaló la falta de condiciones de la 

prisión de Málaga.101 El nuevo destino fue la Prisión de Almería, elegida, según 

muestra el trabajo coordinado por Yagüe Olmos, tanto por sus instalaciones y empla-

zamiento, como por la infrautilización de sus recursos.102 En menos de una semana el 

centro que albergaba una treintena de recluso recibió casi dos centenares de prisione-

ros, la mayoría provenientes del antiguo centro, que según una entrevista oral, llega-

                                                            
98 Ibídem, pág. 25. 
99 BOE, 15.3.1956. 
100 Concepción YAGÜE OLMOS (coord.), Análisis de la ancianidad…op.cit., pág. 26. 
101 BOE, 19.8.1967. 
102 Concepción YAGÜE OLMOS (coord.), Análisis de la ancianidad…op.cit., pág. 27. 



LAS PERSONAS MAYORES DURANTE EL FRANQUISMO 

629 
 

ron a Almería, debido a los defectos del transporte y carretera, en pésimo estado “en-

vueltos en excrementos, orines y vómitos”.103 

El Instituto Penitenciario de Almería, fue el último de este tipo en España, y con-

tinuó funcionando junto con la prisión ordinaria, durante la siguiente década, hasta su 

desaparición difusa a finales de los años setenta. Aunque en el momento de traslado 

colaboraron con su ayuda las llamadas Hermanitas de los Pobres, la institución reli-

giosa que posteriormente se ocupó del centro fue la de las Hijas de la Caridad, 

habiendo nueve religiosas de dicha institución dedicadas íntegramente al centro. Las 

Hijas de la Caridad no solamente se encargaron de la labor asistencial, sino que tam-

bién formaron parte de las Juntas de Régimen y Administración que estudiaba las 

propuestas de clasificación de grado de tratamiento penitenciario.104  

Tal como recomendaba la regulación del Instituto Geriátrico de los años cincuen-

ta, se fomentó la creación de actividades artesanales en las que emplear a las perso-

nas mayores, y en ese sentido surgió al poco tiempo un taller de esparto, y posterior-

mente uno de flores y balones. Los archivos del centro demuestran que los reclusos 

se continuaron clasificando en función de la llamada “edad fisiológica”, que podía 

ser tanto superior como inferior a la real, lo que justifica que menores de sesenta in-

gresaran en el centro clasificados de mayores. En realidad un importante número de 

internados del Instituto Geriátrico fueron menores de 65 años, tanto por la condición 

que hemos descrito, como por el hecho de que el centro específico también era desti-

no de “enfermos y minusválidos”.105 En el año 1968, se decretaron algunas modifi-

caciones en determinados artículos del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 

la década anterior, determinándose que las personas mayores con características es-

pecíficas, como “alcohólicos”, “toxicómanos”, “homosexuales” o “deficientes men-

tales”, debían ser dirigidos a los establecimientos específicos para dichas “anormali-

dades”. También se contempló que en algunos casos, como presencia de agresividad 

                                                            
103 El traslado se hizo en varios autobuses de líneas regulares alquilados al efecto. Ibídem, pág. 28. 
104Ibídem.. 
105 En el año 1974, de 185 internos, 110 eran mayores de 60 años, 67 eran menores calificados como 
sexagenarios fisiológicos y 8 “minusválidos”. Ibídem, pág. 30. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

630 
 

o carencia de sentimiento de culpa, fueran dirigidos al “Establecimiento de Psicópa-

tas”.106 

Como hemos dicho, el Instituto Geriátrico de Almería siguió funcionando como 

centro específico a lo largo de los años setenta, aunque con el avance de la década se 

hizo cada vez menos frecuente el traspaso de prisioneros, a la vez que los existentes 

fueron o bien liberados, o bien trasladados, debido a las quejas de los familiares, que 

en lo general tenían muchas dificultades para visitar a los recluidos en una provincia 

tan alejada y mal comunicada con el resto de España. La Ley Orgánica General Peni-

tenciaria de 1979 no incluyó entre sus centros especiales al Instituto Geriátrico, de 

manera que este desapareció sin una norma concreta de la legislación española.107 

Finalmente, el centro ocupado por el Instituto Geriátrico de Almería fue clausurado y 

sustituido, el 20 de octubre de 1986, por el nuevo y actual Centro Penitenciario.108 

Por tanto, la desaparición de la forma de Instituto Geriátrico Penitenciario coinci-

dió con la reestructuración del sistema penitenciario en los años de la transición polí-

tica, y la inclusión del concepto de prisión atenuada “cuando por razón de enferme-

dad del inculpado el internamiento entrañe grave peligro para la salud”, sin ello im-

plicar una excarcelación directa por la edad.109 

 

                                                            
106 Decreto de 25 de enero de 1968, BOE, 5.2.1968. Las normas para el Instituto Geriátrico Peniten-
ciario se pueden leer en Dirección General de Prisiones, “Normas para el Instituto Geriátrico Peniten-
ciario”, en Revista de la Escuela de Estudios Penitenciarios, nº 186, 1969, págs. 523-526, citado en 
Concepción YAGÜE OLMOS (coord.), Análisis de la ancianidad…op.cit., pág. 31. 
107 Ley Orgánica de 26 de septiembre de 1979, BOE, 5.10.1979. El Real Decreto de 8 de mayo de 
1981 derogó el Título 1 del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 1956, suprimiéndose así la 
referencia al Instituto Geriátrico Penitenciario. BOE, 23.6.1981. 
108 Las pruebas de la lenta desaparición del Instituto Geriátrico las podemos encontrar en la publica-
ción de la prisión Flash, de 1984, en la que no encontraos ninguna referencia a la especialidad de la 
cárcel. 
109 Medida vigente desde el 16 de mayo de 1980. 
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7.4.- MOVIMIENTOS SOCIALES DE JUBILADOS Y PENSIO-

NISTAS EN EL ÚLTIMO PERIODO FRANQUISTA: LOS EN-

CIERROS EN LAS IGLESIAS ASTURIANAS 

Tal como hemos visto, el discurso legislativo del franquismo apoyó desde sus orí-

genes la concesión de ciertas prestaciones a las personas mayores, lo que sin embar-

go, contrastó claramente con la escasez de dichas ayudas. Esta contradicción abrió el 

camino a las protestas de los colectivos afectados, quiénes desde finales de los años 

sesenta se convirtieron en nexos fundamentales de las movilizaciones sociales. Debi-

do a su edad, estas personas habían vivido las experiencias políticas previas a la dic-

tadura, lo que obviamente influyó en su forma de enfocar las reivindicaciones, espe-

cialmente en aquellos sectores claramente antifranquistas, quienes orientaron sus 

protestas económicas hacia un cambio político.  

 El ejemplo más paradigmático de estas movilizaciones lo protagonizaron las Co-

misiones de Jubilados y Pensionistas de Asturias, quienes desde su creación se mo-

vieron, según el historiador Rubén Vega, en un ambiguo terreno entre la legalidad y 

la ilegalidad, evitando en todo momento su pase a la clandestinidad, lo que le confi-

rió una mayor continuidad organizativa.110 El movimiento pensionista, iniciado en 

Mieres en 1965 y rápidamente extendido al Nalón para alcanzar más tarde a Gijón, 

cristalizó en una Comisión Provincial que promovió sus primeras acciones moviliza-

doras en mayo de 1966. Dos asambleas de varios centenares de asistentes, celebradas 

en La Chalana (Laviana) y Somerón (Mieres), marcaron el inicio de una actividad 

reivindicativa que se mantuvo constante hasta el final de la dictadura.111 En estas 

actividades, de nuevo según Rubén Vega, el colectivo procuró apurar todas las posi-

bilidades legales para evitar en todo momento el verse reducidos a la clandestinidad. 

Así, por ejemplo, recogieron firmas para avalar escritos que fueron dirigidos a distin-

tos organismos y autoridades, lograron entrevistarse con sucesivos gobernadores 

                                                            
110 Según el mismo historiador, paralelamente a sus propias demandas, la actuación de la Comisión de 
Jubilado y Pensionistas sirvió de refuerzo en el sostenimiento de conflictos mineros, respecto a los 
cuales ejerció un papel de búsqueda de solidaridad y apoyos externos, disfrutando en este terreno de 
un margen de maniobra superior al de los propios líderes obreros presentes en los centros de trabajo. 
Rubén VEGA GARCÍA, CC.OO de Asturias en la transición y la democracia. Unión regional de 
Comisiones Obreras de Asturias, Oviedo, 1995, pág. 254.  
111 Ibídem, pág. 254. 
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civiles de la provincia e incluso delegados de Trabajo, el director del Instituto Nacio-

nal de Previsión, los arzobispos de Oviedo y los ministros de Trabajo, Romeo Gorría 

y Licinio de la Fuente.112 Sin embargo, las actuaciones de este colectivo no fueron 

solamente de carácter diplomático, y así, en septiembre de 1971 participaron activa-

mente en los encierros de jubilados y pensionistas en las iglesias de Asturias, exi-

giendo la mejora de las pensiones.113 Según los documentos del archivo de Autonom-

ía Obrera  

La lucha de los jubilados asturianos (...) hace ya 6 años que dura. Desde 1965 vienen 

realizando asambleas, recogiendo firmas, visitando a las autoridades, etc., para con-

seguir que les aumenten sus miserables pensiones, que oscilan sobre unas 3.000 pe-

setas mensuales. Pero hasta ahora, todo ha sido en vano.114 

El grupo más numeroso se encerró en Gijón, donde según la prensa un centenar de 

personas ocuparon la Iglesia de San José y unas veinte la Iglesia de la Milagrosa. En 

solidaridad con los compañeros de Gijón, otras treinta pensionistas de Sama de Lan-

greo se encerraron en el templo de Santiago, y unos cuarenta de Mieres en la Iglesia 

de San Juan.115 Los jubilados, según los datos todos hombres, pertenecían a diversas 

ramas laborales, aunque la amplia mayoría procedían de la minería. Según los datos 

recogidos en el archivo de Autonomía Obrera una gran parte de ellos estaban afecta-

dos por la silicosis.116  

Los hechos empezaron el jueves 16 de septiembre, cuando un centenar de pensio-

nistas, exactamente 110 según el Archivo de Autonomía Obrera, decidieron encerrar-

se en la Iglesia de San José de Gijón. Jesús Menéndez Peláez, coadjutor de esta igle-

                                                            
112 Ibídem, pág. 45 
113 Según la prensa, la mayoría de los encerrados estaban encuadrados en ASVAT. La Vanguardia, 
28.9.1971 
114 Según el documento de Grupos Autónomos Obreros: “Dos hechos importantes han ocurrido el mes 
de septiembre, en Madrid y Gijón, de sumo interés para todos los trabajadores. La prensa burguesa no 
los ha silenciado, pero ha hecho algo peor: ha dado una versión parcial, errónea y tendenciosa de los 
mismos, para crear confusión y hacernos creer que informa, cuando en realidad deforman. La prensa 
obrera, casi inexistente y muy fraccionada, tampoco nos ha informado suficientemente. Intentamos 
cubrir este vacío dando a continuación una información detallada de lo ocurrido”. Grupos Autónomos 
Obreros, “Documento”, Barcelona, 13.10.1971, en Archivo digital de Autonomía Obrera, consultable 
en la página web: 
http://www.autonomiaobrera.net/archivo/publicacionesgoa/49.txt  
115 La Vanguardia, 25.6.1971. 
116 Grupos Autónomos Obreros, “Documento…op.cit. 

http://www.autonomiaobrera.net/archivo/publicacionesgoa/49.txt
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sia y en ese momento, por circunstancias especiales, encargado de la parroquia, cuen-

ta en unas memorias como a las seis de la tarde de ese mismo día, llegaron a su des-

pacho dos policías secretas informándoles del encierro y recomendándoles la expul-

sión de los congregados.117 Según la memoria del religioso: 

Mi respuesta fue que las iglesias, desde tiempo inmemorial, tenían el derecho de asi-

lo, y que, por tanto, como responsable de la Iglesia de San José en aquellos momen-

tos, no solo no les expulsaría sino que les atendería humanamente en lo que yo pu-

diere. (...) Una vez que me percaté de que era un problema sangrante el que les había 

obligado a tomar aquella decisión, me ratifiqué de nuevo en lo que había dicho a los 

policías: las iglesias tenían derecho de asilo y, por tanto, nadie les echaría mientras 

mantuvieran el decoro necesario para poder celebrar los cultos. Así me lo prometie-

ron.118 

Tras conocerse la noticia del encierro, rápidamente los activistas empezaron a re-

cibir el apoyo de simpatizantes que se les unieron a la protesta hasta formar un grupo 

de 300 personas. En lugares cercanos se convocaron encierros paralelos, mientras 

que familiares y amigos de todos los puntos de la provincia daban su apoyo a los 

jubilados, aportando material y mostrando su solidaridad. Sin embargo, según el in-

forme del Archivo de Autonomía Obrera, no todo fueron apoyos, ya que el texto re-

gistra la existencia de grupos organizados de provocadores que varias noches fueron 

a insultar a los recluidos.119 El ya citado coadjutor de la parroquia recuerda el trans-

curso de esos días:  

Aquellas vivencias aún permanecen con toda su frescura en el disco duro de mi me-

moria: la imagen de tres centenares de ancianos, algunos de ellos mutilados, dur-

miendo, unos en los bancos, otros en el suelo, resultaba un espectáculo estremece-

dor. Así pasaron las nueve noches del encierro. El esquema de aquel vivir cotidiano 

se convirtió en algo reiterativo. Por la mañana, bien temprano, abrían las puertas de 

la iglesia, barrían el templo, lo ventilaban para que a las ocho, cuando yo tenía la mi-

                                                            
117 Jesús Menéndez Peláez fue coadjutor de la iglesia de San José de Gijón de 1969-1975, y en la 
actualidad es Catedrático de la Universidad de Oviedo, Presidente de la Fundación Foro Jovellanos y 
Director de la Fundación Álvarez Viña. 
118 Jesús MENÉNDEZ PELÁEZ, “El encierro de San José de 1971: una vivencia con Mánfer de la 
Llera”, en Archivo del Foro de Cristianos Gaspar García Laviana, consultable en: 
 http://forogasparglaviana.es/doc_nuestros.htm 
119 Grupos Autónomos Obreros, “Documento…op.cit. 

http://forogasparglaviana.es/doc_nuestros.htm
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sa, los fieles que acostumbraban asistir pudieran hacerlo sin mayor incomodidad. 

Durante el culto guardan total compostura y el mayor decoro. De esta manera se ce-

lebraron con normalidad funerales, aniversarios de difunto y bodas.120 

Mediante asambleas, los activistas se organizaron para tomar los acuerdos necesa-

rios y planear su estancia en la iglesia. A los varios días de estancia, el delegado de 

Trabajo acudió al templo y prometió una entrevista con el ministro de Trabajo, si 

previamente abandonaban el encierro. Los jubilados, en asamblea, decidieron no 

aceptar más promesas y contestaron que sólo saldrían si el delegado de Trabajo se 

comprometía públicamente a facilitar esta entrevista, lo que aquel no hizo.121 Tam-

bién hubo intentos de diplomacia con el delegado del Gobierno en Asturias, quien 

recibió una comisión sin llegar a ningún acuerdo. Otro intento lo llevó a cabo el ar-

zobispo de la Diócesis, Gabino Díaz Merchán, quién se reunió durante más de una 

hora con una comisión encabezada por el activista Mánfer de la Llera.122  

Al cumplirse nueve días del encierro, el sábado 25 de septiembre a las 7.30 de la 

mañana, entró en la iglesia una unidad de asalto.123 La unidad ordenó el desalojo, a 

pesar de que el religioso Jesús Menéndez Peláez insistió varias veces en el derecho 

                                                            
120 Jesús MENÉNDEZ PELÁEZ, “El encierro de…op.cit. 
121 Grupos Autónomos Obreros, “Documento…op.cit. 
122 Manuel de Andrés Fernández (1918-2005), más conocido como Mánfer de la Llera, nació en Lan-
greo. Minero y escritor, fue autor de cuatro libros y escribió de forma asidua en diversas publicacio-
nes, en su mayoría asturianas. En sus escritos se interesó principalmente por el tema de la mina, la 
denuncia social, la reivindicación de la lengua asturiana y la queja existencialista. Se jubiló a los 51 
años de edad, tras serle diagnosticado silicosis. Fue un activista que trabajó en la asociación vecinal 
Severo Ochoa, de la que fue presidente, y participó desde 1965 en numerosas tertulias organizadas por 
diferentes asociaciones clandestinas de izquierdas en la cafetería gijonesa El Sol. Su participación más 
reconocida fue a través de la organización de jubilados, siendo considerado protagonista de los encie-
rros del 71. La mayor parte de su obra se publicó a partir de la llegada de la democracia y recibió 
diversos reconocimientos y premios. “Mánfer, Lletres de carbón”, en La Voz de Asturias, 6.5.2011. 
123 El clérigo recuerda: “Efectivamente, la fuerza pública con las pistolas desenfundadas tenía acordo-
nados a los jubilados. Me presento ante la persona responsable que comandaba aquella unidad de 
asalto (...) sé que se llamaba Sr. Badás. Con un autoritarismo militar me dice que tiene orden de des-
alojar a los allí encerrados. Le pido serenidad invocando el lugar sagrado en el que nos encontrába-
mos, a la vez que le recuerdo el derecho de asilo de los templos y que la única autoridad que podía 
ejercer aquel derecho era el arzobispo. Le pido que posponga aquella orden, mientras yo intento 
hablar con el arzobispo. Se pone al teléfono su secretario, don José María Almoguera. Le planteo el 
problema exigiendo que se me diga si hay o no hay autorización del arzobispo. Inicialmente la res-
puesta no fue clara y contundente. Yo hubiera deseado que el propio arzobispo se pusiera al teléfono y 
me aconsejara; pero no. Al final se me dice que el gobernador civil, Sr. Mateu de Ros, había comuni-
cado al arzobispo la noche anterior que a la mañana siguiente procederían al desalojo. «¿Hay o no hay 
autorización del arzobispo?», pregunto yo. Para mí era transcendental la respuesta. «Dedúcela tú 
mismo», me dice el secretario”. Jesús MENÉNDEZ PELÁEZ, “El encierro de…op.cit. 
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de los templos y la imposibilidad de desalojarlos sin el apoyo eclesiástico. Un pen-

sionista se puso en pie sobre un banco proclamó, dirigiéndose a los policías: 

Tengo cinco hijos, una mujer enferma del corazón, tengo 38 años; y a los 28, me re-

tiraron de la mina con tercer grado de silicosis, cobro una pensión de 3.000 pesetas, 

no quiero robar ni matar, ¿qué puedo hacer para vivir sin tener que recurrir a ence-

rrarme aquí?124 

Tras un tercer anuncio “Por tercera y última vez, desalojen la iglesia”, y la negati-

va de los encerrados a moverse de sus bancos, el dirigente policial dio la orden ‘Tro-

pa, ¡a la carga!”. Según el religioso:  

Inmediatamente la policía, con las pistolas desenfundadas, coge los toletes y ¡a la 

carga! Se puede imaginar aquel espectáculo: cerca de trescientos ancianos, unos por 

los suelos, otros saliendo a trompicones, otros con los rostros ensangrentados. En 

una actitud puramente defensiva, uno de ellos, Florentino Menéndez, “Florín”, cogió 

un reclinatorio o silla, que estaba al lado del banco, en un intento por cubrirse la ca-

beza, a modo de escudo, para evitar los golpes; los policías que le ven, pensando que 

la podría utilizar para hacerles frente, se abalanzan sobre él; a los primeros golpes, 

Florín cae por los suelos, pierde el conocimiento y la policía le saca del templo a ras-

tras hasta la plaza de la iglesia. El espectáculo era estremecedor. 125  

Según el ya citado informe sobre los sucesos, “hubo algunos policías que se nega-

ron a obedecer las órdenes tan crueles de su superior o al menos se mostraban rea-

cios”. Se oyeron gritos: "¡Asesinos! ¡Criminales! ¡Nunca os saciáis de la sangre de 

                                                            
124 Grupos Autónomos Obreros, “Documento…op.cit. 
125 Según el documento del Archivo de Autonomía Obrera, uno de los pensionistas “cogió una silla 
para pegar al capitán, y cinco guardias le pegan hasta dejarlo en el suelo donde le aporrean brutalmen-
te”. El afectado, Florentino Menéndez García, sufrió graves consecuencias de los golpes en la cabeza 
y el cuerpo, resultándole una costilla rota y siendo hospitalizado en la Residencia de Cabueñes. Tam-
bién sufrió heridas Ángel Hevia, quién 40 horas después de ser apaleado presentaba contusiones y 
magulladuras en todo el cuerpo, algunas inflamadas y complicado todo por la silicosis avanzada de 2º 
grado y fibrosis hepática. El afectado presentó denuncia ante el Juez de Instrucción de Gijón, en la que 
dice: "Según manifestaciones del interesado y numerosos testigos que pueden presentarse a requeri-
miento de la autoridad judicial, dichas lesiones fueron producidas en el interior de la iglesia de San 
José (Gijón) al ser golpeado por la Policía Armada, mientras se encontraba inclinado para levantar a 
un compañero enfermo que estaba inhalando oxígeno. Una vez en el suelo, siguió siendo golpeado, 
siendo sacado del templo en brazos por la propia policía al no poder hacerlo sobre sus piernas, llevado 
por ellos a la Casa de Socorro no fue reconocido por el médico, ni tratado, ni dado el parte de lesiones, 
sino conducido a la celda de la cárcel, donde permaneció 8 horas, sin ningún tipo de asistencia, hasta 
ser puesto en libertad”. Grupos Autónomos Obreros, “Documento…op.cit. 
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los pobres! Siempre aplastando al pueblo, hijos de puta, ¿por qué no ponéis esto en la 

televisión?".126  

Uno de los encerrados en la Iglesia de San José fue Emilio Menéndez, quién a pe-

sar de tener solo 39 años de edad, era, por enfermedad, pensionista desde hacía seis 

años. Su hija, Cristina Menéndez Vázquez, recuerda muchos años después los resul-

tados de la intervención policial: 

Pero el episodio que no puedo olvidar es cuando mi padre regresó a casa con el 

cuerpo marcado por los toletazos que recibió por parte de la Policía. De hecho, había 

tenido que quedarse una semana en Gijón, recuperándose en casa de una tía de mi 

madre porque estaba tan mal que no podía desplazarse hasta Mieres. Mi madre iba y 

venía todos los días de Gijón a Mieres (...) Cuerpo y alma rotos por aquella salvaje e 

injusta intervención policial. ¿Cómo pudieron machacar a palos a seres humanos que 

pacíficamente sólo pedían una pensión digna? (...) A los dos meses aproximadamen-

te de aquella “hazaña”, a mi padre le detectaron un cáncer de esófago. Lo operaron 

en Madrid en febrero de 1972 y en enero de 1973, un día antes de cumplir los cua-

renta y un años murió. Tendría que ser así, pero creo que aquellos hechos aceleraron 

el proceso, y el dolor en el hombro izquierdo, que fue donde recibió uno de tantos 

golpes, le acompañó hasta la muerte.127 

Como resultado del desalojo, once personas fueron detenidas, siete de los jubila-

dos acusados de perturbar el orden con agresión a la Fuerza Pública y otros cuatro 

personas simpatizantes de los encerrados, acusados de propaganda ilegal.128 Tras 

ocho horas de detención el juez decidió ponerlos en libertad provisional a la espera 

de evaluar el proceso.129 Poco tiempo después, un Consejo de Guerra celebrado en el 

cuartel de Simancas de Gijón procesó a los acusados. Según las memorias de su pro-

tagonista, “la fiscalía trataba de presentar la estancia de aquellos nueve días de encie-

                                                            
126 Ibídem. 
127 Cristina MENÉNDEZ VÁZQUEZ, “El encierro en la iglesia San José de Gijón en 1971”, en La 
Nueva España, 18.6.2012, consultable en: 
http://mas.lne.es/cartasdeloslectores/carta/10515/encierro-iglesia-jose-gijon-1971.html  
128 Los acusados de agresión a la Fuerza Pública fueron: Florentino Menéndez García, Ángel Hevia 
Fernández, Francisco González García, Vicente Fernández Portal, Manuel Alonso Llera, Manuel 
Fernández Iglesias y Severiano Asenjo Cuetos. Entre los acusados de propaganda ilegal se encontra-
ron tres mujeres: María Mercedes Vaquero Rodríguez, Alicia Álvarez Riesgo, Marta Antuna Gonzá-
lez y Jesús Menéndez Arias. 
129 La Vanguardia, 28.9.1971. 

http://mas.lne.es/cartasdeloslectores/carta/10515/encierro-iglesia-jose-gijon-1971.html
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rro en la Iglesia de San José como un desorden sacrílego”.130 Finalmente exculparon 

al párroco, pero condenaron a los pensionistas a un tiempo de reclusión en hospitales 

del sur, “ya que ni su edad ni su estado de salud permitían un encarcelamiento 

común”.131 

Tras el violento desalojo, la población y gran parte del cuerpo eclesiástico mostra-

ron su solidaridad con los encerrados.132 La misma tarde del sábado, el llamado gru-

po Bibio, formado por unos sacerdotes que solían reunirse a cenar todos los lunes en 

la llamada Casa de Ejercicios, acordó suprimir todas las misas de Gijón del día si-

guiente domingo y hacer una misa concelebrada con todos los sacerdotes en la Igle-

sia de San José. Dos días después, La Vanguardia, publicó una Pastoral del arzobis-

po de Oviedo, don Gabino Díaz Merchán, y del obispo auxiliar, don Elías Yanes 

Álvarez, en el Boletín Oficial de la Diócesis. En la carta, el arzobispo desmintió las 

acusaciones que señalaban a los clérigos como organizadores del encierro, pero a su 

vez, dejaba claro su apoyo a las demandas de los pensionistas: 

Se trata de un problema grave que afecta a miles de familias de trabajadores de las 

minas, de la industria, del campo y a buen número de funcionarios de toda España. 

Las pensiones son muy desiguales. Algunas demasiado menguadas y todas se ven 

amenazadas por el incesante aumento de la carestía de la vida. Es también un pro-

blema para los trabajadores en activo, que no pueden ver con tranquilidad su vejez o 

eventual invalidez mientras no se encuentre solución a este importante problema na-

cional.133 

Esta condena a la precaria situación de los pensionistas llevó al obispo a desarro-

llar un discurso en el que expuso su concepción sobre la situación política y social 

del país, apoyando la necesidad de fundamentales transformaciones jurídicas y 

económicas y criticando la falta de cauces de participación ciudadana: 

En la línea de los grandes principios creemos que cualquier solución ha de partir de 

una más equitativa distribución de la riqueza nacional (...) En todo caso, el propósito 

                                                            
130 Jesús MENÉNDEZ PELÁEZ, “El encierro de…op.cit. 
131 Ibídem. 
132 De hecho, en la citada carta de la hija de Emilio Menéndez, remarca “aunque mi padre era ateo, o 
al menos anticlerical, sé que estaba muy agradecido por el buen trato que recibió por parte de los res-
ponsables de la iglesia de San José”. Cristina MENÉNDEZ VÁZQUEZ, “El encierro en…op.cit. 
133 La Vanguardia, 29.10.1971. 
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de suprimir injustas desigualdades económicas y sociales debe ir unido al proyecto 

de promover con eficacia una fundamental transformación de las actuales estructuras 

jurídicas y económicas (...) La ocupación de Iglesias y lugares sagrados no es el pro-

cedimiento adecuado para lograr reivindicaciones del tipo que estas sean (...) sin em-

bargo, es preciso tener en cuenta que la reclusión en los templos, que viene produ-

ciéndose desde hace algún tiempo por personas de diversas tendencias y con los más 

variados objetivos es una consecuencia de que faltan otros procedimientos y caminos 

que deberían ser normales para esta clase de acciones.134 

 

7.5.- BALANCE: EL CAMBIO IDEOLÓGICO DEL ÚLTIMO PE-

RIODO FRANQUISTA 

En conclusión, el último periodo franquista se caracterizó por plantear, al menos 

en la teoría, interesantes cambios en el programa social, al institucionalizar los servi-

cios sociales y hacer un esfuerzo por ampliar y mejorar las prestaciones económica 

para los jubilados. En la práctica, tal como hemos visto, el atraso del país, el propio 

funcionamiento anquilosado del sistema y la falta de una apuesta económica seria 

impidieron que las mejoras fueran notables. Sin embargo, y más allá de la discusión 

en torno a la eficacia real de las medidas, creemos que la puesta en marcha a finales 

de los años sesenta del sistema de la Seguridad Social tuvo una importante repercu-

sión sobre el concepto de derecho a la protección social de los ciudadanos españoles. 

La opinión pública comenzó a estar cada vez más convencida de que la atención a las 

personas mayores no era solo una obligación cristiana, sino sobre todo un deber so-

cial, una acción de recompensa y por tanto de justicia por el trabajo desempeñado. 

Para ejemplificar esta idea son de utilidad unas palabras del geriatra Alberto Salgado 

Alba, publicadas en 1966 por el Ministerio de Gobernación:  

Si bien es cierto, la sociedad tiene y debe pensar que si aumenta la población pasiva, 

con los inconvenientes económicos que hemos apuntado anteriormente, también es 

cierto que gracias al esfuerzo, al trabajo y al ahorro de esta población pasiva, de es-

tos ancianos, se ha podido llegar al estado actual de adelanto y bienestar que hoy dis-

                                                            
134 Ibídem. 



LAS PERSONAS MAYORES DURANTE EL FRANQUISMO 

639 
 

fruta la sociedad, con relación a las generaciones pasadas. La sociedad tiene, por tan-

to, para con los ancianos unas obligaciones no sólo de tipo puramente moral, sino 

por reciprocidad obligada de tipo puramente económico.135 

Este cambio en la opinión pública ya ha sido señalado por algunos autores, como 

por ejemplo Campos Egozcue, quien considera que, aunque las reformas de la Segu-

ridad Social fueron en la práctica un fracaso, si supusieron “un punto de inflexión 

positivo en el ámbito de las políticas de la vejez al activar un amplio debate social 

que contribuyó a la redefinición de la problemática de la vejez en los años sesen-

ta”.136 Algo parecido había sido notado, veinte años antes, en 1975, por el Informe 

Gaur:  

Desde hace unos diez años ha surgido en España, bajo la influencia de corrientes de 

opinión generalizadas en Europa Occidental y América, un cambio de actitud hacia 

los ancianos, cambio que ha dado lugar a lo que nosotros denominaremos una “nue-

va ideología” sobre la vejez en el marco de una “nueva ideología” respecto a los lla-

mados “marginados”. (...) La vejez se ha convertido en categoría social con entidad 

propia. Hoy se habla de los ancianos, de los viejos, como de un grupo específico, con 

unas características y problemáticas propias, que deben ser abordadas en su especifi-

cidad. El anciano se ha transformado, en la retórica de nuestra sociedad, en sujeto.137 

Además, el documento intuyó la importancia de la figura del “jubilado” en este 

cambio de la opinión pública, ya que ser “jubilado” era tener reconocida “la condi-

ción de ex-trabajador”, eran 

los hombres que “han hecho posible nuestro presente y nuestro futuro”, son “nues-

tros mayores”, los que nos “precedieron en el camino” según el “nuevo lenguaje” 

(...) Sobre cualquier otro pensamiento, hoy priva el de ver la jubilación como la obli-

gación social de conceder un descanso justamente ganado y la posibilidad de un am-

plio tiempo libre, en el que pueden gozar de los placeres que antes la vida les negó, a 

quienes han venido trabajando incansablemente hasta una edad tope.138  

                                                            
135 Alberto SALGADO ALBA, “Ayuda Social a...op.cit., pág. 180. 
136 Begoña CAMPOS EGOZCUE, “La construcción de...op.cit., pág. 247. 
137 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 518. 
138 El Diario Vasco, 20.11.1970, citado en VVAA, “Informe-Resumen Nacional...op.cit, pág. 518. 
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Sin embargo, el mismo informe advirtió de la contrapartida de esta opinión públi-

ca que había creado 

una retórica abstracta que mitifica al viejo y a la vejez, elevándola e idealizándola 

tanto que pierde todo contacto, todo parecido con la vejez real y vivida por los an-

cianos de nuestros pueblos y ciudades. Es la deshumanización por el mito.139 

El documento adjuntó a la reflexión un ejemplo extraído de prensa y que poste-

riormente critica: 

“Ante esa puerta nos encontramos, miradla como un arco iris en un horizonte abier-

to. Atrás quedó la tormenta de una vida intensa y activa con truenos y relámpagos de 

felicidad y desgracia; ahora renace la calma, con olor a tierra mojada y luz policro-

mada de atardecer…” Hemos de confesar que nada de esto hemos encontrado entre 

los ancianos con los que hemos hablado, ni posesión de la verdad, ni desarrollo de 

aficiones latentes, ni olores a tierra mojada, ni luces policromadas, sino pobreza, 

analfabetismo, fatiga, incapacidad.140  

Este cambio en la opinión pública, a pesar de la ambigüedad y las contradicciones 

propias de todas las evoluciones culturales, es en realidad un interesante ejemplo 

para entender el cambio social de la última década franquista. Clásicamente se ha 

señalado en el origen de estos cambios la propia evolución económica del país y su 

apertura al mundo a través de la emigración y el turismo; a ello queremos añadir 

otros aspectos que aquí ya se han señalado, como la influencia de las nuevas corrien-

tes sociológicas y sanitarias, que desde ámbitos profesionales y universitarios empe-

zaron a plantear cuestiones que creemos que tuvieron su influencia en dos direccio-

nes. Por una parte, dichas cuestiones, extrapoladas a la opinión pública y en manos 

de los sectores directamente implicados, constituyeron un horizonte ideológico sobre 

el que organizar las reivindicaciones y las luchas sociales. Por otra parte, creemos 

que también hubo una importante influencia sobre el propio Gobierno, principalmen-

te a través de la acción de los citados profesionales desde los diversos puestos de 

poder. En la práctica, los resultados obtenidos por estos profesionales distaron de sus 

propuestas dialécticas, e incluso de los mismos proyectos aprobados por el Gobierno, 

                                                            
139 VVAA, “Informe-Resumen Nacional...op.cit, pág. 518. 
140 Ibídem. 
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por lo que consideramos que estas incongruencias llevaron a su vez al paulatino 

desmoronamiento del aparato franquista. Por otra lado, la puesta en marcha de medi-

das sociales por parte del Gobierno no hizo nada más que reforzar el sentimiento de 

injusticia social de la ciudadanía: si el mismo estamento franquista consideraba justa 

la prestación económica para las personas mayores, era injustificable que dichos sub-

sidios fuesen tan precarios. Reunidos en los llamados clubs de ancianos, la escasez 

de las pensiones fue seguramente una de las principales conversaciones de este co-

lectivo, que sin embargo, teniendo la experiencia de la Guerra Civil a su espalda, 

tuvo una particular concepción y enfrentamiento a la política franquista. Dentro del 

creciente ambiente de conflictividad social, una parte de los pensionistas, casi siem-

pre hombres, convirtieron la escasez de sus pensiones en caballo de batalla, iniciando 

una lucha social que adquirirá una importante dimensión en los años de la transición 

democrática.  
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En el siguiente capítulo vamos a acercarnos al asociacionismo de las personas 

mayores, tanto el surgido durante los años del franquismo como sobre todo, el apare-

cido al calor de las nuevas posibilidad de la Transición política. Para ello, y en pri-

mer lugar, haremos un repaso de la calidad de vida de las personas mayores en Espa-

ña, planteando las principales necesidades y problemáticas del periodo, a través de 

varias investigaciones de la época. En el siguiente apartado nos centraremos en las 

fórmulas asociativas más importantes surgidas hasta el año 1975, cuyo caso más sig-

nificativo fue de carácter paraestatal, vinculado al sindicato vertical. Después pasa-

remos a estudiar las asociaciones que se desarrollaron e impusieron tras la muerte de 

Franco. Dentro de estas asociaciones hubo algunas de carácter puramente lúdico, más 

bien inspiradas en los llamados clubs de ancianos o centros sociales; y otras que tu-

vieron un claro componente reivindicativo o de acción social, aunque con el tiempo 

estas diferencias se fueron matizando. Tal como veremos, estas organizaciones de 

tipo reivindicativo, a diferencia de las surgidas en torno a la diversidad funcional, 

tuvieron en la mayoría de los casos una clara influencia ideológica, o más bien de 

afiliación política, que se hizo especialmente patente en las organizaciones de pen-

sionistas y jubilados de las centrales sindicales. A lo largo del capítulo, reseñaremos 

esta influencia ideológica, pero también veremos la práctica unanimidad en las prin-

cipales reivindicaciones y ejes de actuación.  

Por otra parte, en todos los apartados pasaremos del ámbito geográfico nacional al 

local, para así ir concretando el caso específico de Almería, que adquiere un mayor 

peso en este capítulo. Veremos, cómo al igual que ocurrió con otros colectivos, la 

pobreza del tejido asociativo de la provincia determinó la poca influencia de las dife-

rentes asociaciones. No obstante, la existencia de un asociacionismo articulado en 

una red nacional relativamente fuerte, como por ejemplo en el caso de los sindicatos, 

creo una vía participativa particular, más conectada con la actualidad política, pero 

también, más alejada de la realidad inmediata y local.  
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8.1.- SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA DE LAS PERSONAS 
MAYORES EN ESPAÑA 

En 1975 se publicó en España el primer estudio sociológico global sobre la situa-

ción de la vejez en España, más conocido como Informe Gaur, en honor a su coordi-

nador. Las conclusiones de este estudio dibujaron un panorama desolador, en el que 

se constató que, a pesar de las ligeras mejoras de los años sesenta, la población ma-

yor seguía constituyendo un grupo social con altos índices de pobreza y baja calidad 

de vida. Así, según la encuesta realizada para dicha investigación, el 20% de los par-

ticipantes afirmaba no tener ningún tipo de pensión. Aunque el informe matizó estos 

datos, admitiendo un posible “elevado margen de error fruto de la muestra analiza-

da”, el documento situaba el porcentaje de personas mayores sin pensión alrededor 

del 12.5%, lo que resultaba una cifra absoluta entre 400.000 y 600.000 personas.1 

Estos datos son bastante graves, ya que tal como vemos en la gráfica 8.1, un 54% de 

estas personas, no contaban con ningún otro tipo de ingreso, siendo un escaso 7% los 

que afirmaban tener unos ingresos mensuales superiores a 4.000 pesetas. 

 

Gráfica 8.1.- Distribución por ingresos mensuales de la población mayor sin 
pensión en España, (1970) 

 
Elaboración propia a partir de la encuesta realizada y publicada en Informe Gaur, La situación del 
anciano en España. Fondo para la investigación económica y social de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, Madrid, 1975, pág. 355. 
 

                                                            
1 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 277. 
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En cuanto al tipo de población sin pensión, el informe apuntaba:  

los que carecen de pensión abundan entre las mujeres, principalmente viudas, entre 

los analfabetos, entre los trabajadores independientes no agrícolas o sus familiares y 

muchos de ellos han trabajado durante muchos años de su vida. En suma, que care-

cen de pensión los más pobres y necesitados o quizá sería más exacto decir que por 

no tener pensión, sus ingresos son prácticamente nulos.2  

Efectivamente, el 80% de las personas mayores sin pensión eran mujeres, lo que 

nos añade un dato más sobre la concentración de la pobreza en colectivos determina-

dos, y nos recuerda cómo el funcionamiento social crea situaciones de marginación 

múltiple. La división de los roles de género, que llevó a la mujer a realizar un trabajo 

no regulado y en la mayoría de los casos no remunerado, provocó que un amplio 

número careciera de cualquier tipo de ingresos. Como veremos en las gráficas y ex-

plicaciones que siguen, la diferencia del índice de pobreza entre hombres y mujeres 

fue notable.  

Por otro lado, la señalada escasez económica fue un mal que no afectó solamente 

a la población sin ingresos. Aunque el 80% de la población mayor tuvo la oportuni-

dad de tener una pensión, esta, en la mayoría de los casos, fue claramente insuficien-

te. En la tabla 8.1 podemos comparar la cuantía de las pensiones en función del 

régimen laboral, mostrándonos las llamativas desigualdades entre las diferentes cate-

gorías. Destaca especialmente la escasa pensión de los empleados del hogar, en su 

mayoría mujeres, cuya pensión fue aún inferior a la del Fonas. Le siguió con gran 

diferencia aquellos pensionistas atenidos al régimen especial agrario, quienes con 

una pensión media de 1.048 pesetas mensuales cobraban casi la mitad que los pen-

sionistas de los demás regímenes. Aún más bajas, salvo en algunos casos concretos, 

fueron las prestaciones llamadas por invalidez, y las de viudedad, lo que nos da seña-

les sobre los colectivos más desfavorecidos. 

Sin embargo, la principal conclusión de la tabla 8.1 es la baja cuantía en general 

de las pensiones medias, exceptuando aquellas que correspondían a las clases pasivas 

del Estado. Entendemos mejor el alcance de estas cifras si recordamos que el salario 

                                                            
2 Ibídem., pág. 277. 
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mínimo interprofesional en 1970 era de 3.600 pesetas y el salario medio se situaba en 

7.000 pesetas.3  

 

Tabla 8.1.- Pensión Media según el Régimen Profesional (1970) 

                             JUBILACIÓN           INVALIDEZ       VIUDEDAD        
TOTAL 

A B A B A B A B 

General  708 2.000 111 1.850 258 1.334 1.077 1.826 

Agrario 781 1.048 52 1.737 59 628 892 1.060 

Del Hogar 31 255 1 619 32 264 

Del Mar 17 2.362 2 1.670 11 1.072 30 1.845 

Altura 6 3.261 3.041 5 1.576 11 2.523 

Bajura 11 1.866 2 1.670 6 695 19 1.453 

Fonas 74 320 74 320 

Pasivas  253 9.666 253 9.666 

 TOTAL 1.864 2.555 166 1.808 328 1.202 2.358 2.315 

 TOTAL*      1.611 1.439 166 1.808 328 1.202 2.105 1.431 

A: Número de pensionistas, B: Pensión Media Anual, TOTAL*: sin clases pasivas. Elaboración pro-
pia a partir de la encuesta realizada y publicada en Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., 
pág. 354. 

 

Según el Informe Gaur, un 63% de los encuestados afirmó no tener ningún ingre-

so extra a la pensión pública, y del resto, un 21% admitió que su ingreso extra estaba 

por debajo de las 1.000 pesetas mensuales. Según estos mismos datos, el ingreso 

medio suplementario, de aquellos pensionistas que lo tenían, suponía unas 1.640 pe-

setas.4 A pesar de estas cifras, el Informe Gaur dejó de lado un apartado muy impor-

tante que fue el de la actividad laboral de las personas mayores, ya que, aunque en 

teoría a los mayores de 65 años se les asociaba con la inactividad laboral, fue un 

hecho el elevado porcentaje de personas mayores que siguieron ocupándose en una 

actividad remunerada, aunque fuese con una intensidad menor. Según la prensa de la 

época, 
                                                            
3 El salario mínimo interprofesional de 3.600 pesetas corresponde al 1.4.1970, mientras que los datos 
del cuadro son de finales de ese año. El 1.4.1971 el SMI se incrementó a 4.080 pesetas. VVAA, Es-
tadística histórica…op.cit., pág. 1229. 
4 VVAA, Informe-Resumen Nacional...op.cit., pág. 272. 
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el jubilado (...) se emplea de sereno, vigilante de obras, cobrador de recibos... Em-

presas poco escrupulosas se benefician de sus servicios, a cambio de retribuírselos 

con sueldos exiguos. Es el fruto de un acuerdo mutuo, cerrado a media voz, que nin-

guna de las dos partes, cualesquiera que sean las circunstancias anómalas que lle-

guen a producirse, cuidarán de denunciar por la cuenta que les trae.5 

 

Gráfica 8.2.- Porcentajes de mayores de 65-76 años, según si trabajan o no 
(1982) 

 

Elaboración propia a partir de datos de F. ANDRÉS BESSON, “Trabajo y actitudes hacia el trabajo en 
la Tercera Edad”, en Revista de Seguridad Social, nº 16, 1982, pág. 115. 

 

Las razones de esta continuidad laboral se puede buscar en diversos factores, aun-

que consideramos, tras los datos que hemos mostrado, que la razón económica fue 

las más influyente, tanto como es lógico, en aquellos casos en los que no había 

ningún tipo de ingreso, como entre los pensionista que intentaron completar sus in-

gresos con el trabajo encubierto.6 Según la Encuesta Nacional de la Tercera Edad, 

                                                            
5 ABC, 27.7.1967, pág. 25. 
6 Andrés Besson hizo referencia a este “trabajo remunerado encubierto” comparando los datos de 
actividad laboral de dos fuentes divergentes, la Encuesta de Población Activa y la elaborada por él 
mismo. Los datos de la Encuesta de Población Activa dieron una media de 15,2% de personas mayo-
res activas frente a los 30,1% que concluyó el investigador. F. ANDRÉS BESSON, “Trabajo y actitu-
des…op.cit., págs. 117-118. 
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realizada en 1982 bajo los auspicios del Inserso y del Instituto de Estudios Laborales 

y de la Seguridad Social, un 41% de los mayores entrevistados no cesó su actividad 

laboral al llegar a la edad oficial de jubilación, incluso, en muchos casos, su actividad 

se prolongó más allá de los setenta y cinco años.7 En la gráfica 8.2 se muestra los 

resultados obtenidos por dicha encuesta y se observa como en el tramo entre los 67 y 

68 años hubo un significativo aumento del porcentaje de trabajadores. Sin embargo, 

hay que recordar que la edad de jubilación no estaba reglamentada a los 65 años para 

todas las profesiones. El caso más paradigmático fue el del profesorado, cuya edad 

de jubilación estuvo estipulada en los 70 años, lo que se convirtió en un frente de 

protestas durante la Transición política.  

No tenemos datos exactos que demuestren cómo afectó este trabajo remunerado al 

nivel de ingresos, y tampoco podemos saber si en los datos facilitados por los en-

cuestados del Informe Gaur se ocultó, o no, estas remuneraciones. Sin embargo, es-

tamos convencidos de que el trabajo en la tercera edad fue más que causa de grandes 

ganancias, consecuencia de la falta de ingresos. Prueba de estas carencias económi-

cas y su repercusión en la calidad de vida, son las conclusiones que se muestran en 

los gráficos y cuadros que siguen. En ellos, hemos recogido datos que hacen referen-

cia directa a las necesidades y carencias de este colectivo, en un intento de poder 

dibujar un panorama más preciso de su calidad de vida. Así, en la gráfica 8.3, se 

muestra los resultados de una encuesta en la que se preguntó sobre el principal pro-

blema que percibía un grupo de personas mayores de 65 años. El resultado es bastan-

te esclarecedor, y apoya las grandes dificultades económicas que venimos descri-

biendo: para la mitad de los encuestados la principal preocupación giraba en torno a 

problemas económicos, seguido por el miedo a la enfermedad y, finalmente, a la 

desunión familiar. Según la encuesta, estos tres ítems parecían resumir bien los pro-

blemas primordiales de este colectivo, ya que el apartado “otros” dio un resultado del 

0%. 

 

                                                            
7 En el trabajo dirigido por F. J. Andrés Besson, supervisado técnicamente por Enrique Martín López, 
se encuestó a 6.501 mayores de 65 años de 800 puntos diferentes de España. En la provincia de Al-
mería se hicieron 61 entrevistas. F. ANDRÉS BESSON, “Trabajo y actitudes…op.cit., pág. 115. 
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Gráfica 8.3.- El principal problema de los personas mayores, diferenciadas por 
sexos, en España, (1970) 

 
Encuesta realizada sobre 104 hombres y 132 mujeres. Elaboración propia a partir de datos publicados 
en Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 339. 

 
 

Por otra parte, resulta interesante la práctica homogeneidad de los resultados, si 

los comparamos por sexos, mostrando tanto los hombres como las mujeres entrevis-

tadas la misma preocupación ante la falta de recursos económicos. Esta igualdad en 

la preocupación contrasta con el hecho de que, en todas las encuestas que hemos tra-

bajado, aparece una clara desigualdad en el índice de pobreza según el género. En la 

tabla 8.2 se reflejan los resultados que se obtuvieron tras preguntarle a 246 personas 

mayores de 65 años: “¿Considera usted que normalmente come todo lo que necesita 

y le hace falta?”. Frente al 3% de hombres que respondieron de forma negativa, en-

contramos un 13% entre las mujeres. Es difícil interpretar estos datos, ya que coinci-

dimos con el mismo informe sobre la “naturaleza delicada de la pregunta” ya que “el 

sentimiento de pudor y dignidad tiende a ocultar la extrema penuria que supone una 

respuesta afirmativa”.8 En todo caso, creemos que los datos son significativos ya que 

nos señala que de 246 personas entrevistadas, al menos tres hombres y dieciocho 

mujeres no comían normalmente todo lo que estimaban necesario.  

                                                            
8 VVAA, Informe-Resumen Nacional...op.cit., pág. 329. 
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Tabla 8.2.- Consideración sobre la alimentación de personas mayores (1970) 

                                                             HOMBRES        MUJERES        AMBOS 

Número de Respuestas 104 142 246 

Sí como todo lo que necesito   97%   87%   91% 

No como lo que necesito         3%       13%    9% 
 
Elaboración propia a partir de datos de Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 329. 
 

Esta diferencia entre sexos es aún más acuciante en la tabla 8.3, donde se ha reco-

gido unas estimaciones, de principios de los años setenta, sobre las principales caren-

cias de las personas mayores de 65 años. A pesar de que las cifras son puramente 

estimativas, y por tanto no del todo fidedignas, creemos que constituyen un aporte 

interesante para seguir ahondando en las diferencias de género.9 En aquellos ítems en 

los que se dispone de datos que diferencian entre sexos encontramos una abrumadora 

desigualdad. En este sentido, el primer dato es el más importante, ya que es el que 

nos señala que las mujeres conformaron casi dos terceras partes del colectivo de per-

sonas con unos ingresos mensuales inferiores a tres mil pesetas. Este porcentaje au-

menta conforme crece el nivel de pauperización, de forma que en el grupo de perso-

nas sin ningún ingreso las mujeres constituyeron más del 82%. Como consecuencia 

de esta desigualdad en los ingresos podemos entender el resto de respuestas: el 87% 

de las personas que decían no tener comida suficiente para comer era mujer, también 

lo era el 76% de las personas que compartían habitación con más de dos personas, el 

65% que afirmó pasar frío en invierno y 73% que pasaba mucho frío.  

 

 

 

 

                                                            
9 Según el informe “Aunque estas cifras no poseen ni pretenden tener una total precisión, creemos que 
son suficientes y elocuentemente orientativas del orden de magnitud de los gravísimos problemas que 
afectan a los ancianos y ancianas de España. Por eso no es de extrañar que repitamos nuevamente que 
decir pobre y viejo es prácticamente una tautología”. VVAA, Informe-Resumen Nacional...op.cit., 
pág. 337. 
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Tabla 8.3.- Estimación de carencias de las personas mayores (1971) 

TOTAL       HOMBRES    MUJERES

Con menos de 3.000 ptas. /mes de ingresos 
totales 

2.080 710 1.370 

   De ellos, sin ningún ingreso  396  70 326 

Con bastante o muy mala salud, con ingresos 
inferiores a 1.000 ptas./mes 

 330     

   De ellos, sin ningún ingreso  165     

Enfermos que necesitan tratamiento médico, 
con ingresos inferiores a 1.000 ptas./mes 

 760     

   De ellos, sin ningún ingreso  330     

No tienen suficiente comida  297  45 252 

Con vivienda incómoda 1.500     

   De ellos, con muy incómoda   560     

Les gustaría cambiar de casa y no pueden   760 275 485 

Duermen con otras dos personas o más en su 
habitación 

  165  40 125 

No disponen de alguno, al menos, de los si-
guientes servicios 

2.442     

   Carecen de luz eléctrica o es insuficiente   132     

   Carecen de agua corriente o es insuficiente   990     

   Carecen de agua caliente o es insuficiente 2.145     

   No tienen cocina   297     

   No tienen retrete   792     

   No tienen baño o aseo 1.914     

   Carecen de todo tipo de calefacción    660     

Pasan frío en casa habitualmente en invierno 1.782 621 1.161 

   De ellos, pasan mucho frío    528 143 385 

No disfrutan de alguna, al menos, de estas 
diversiones, por falta de dinero 

1.485     

   Radio    297 106 191 

   Televisión   726 287 439 

   Periódicos   231 100 131 

   Cine 1.122 398 724 

Estimación realizada sobre 3.3 millones de ancianos. Elaboración propia a partir de datos de Informe 
Gaur, La situación del anciano…op.cit., págs. 336-337. 
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En conclusión, el problema primordial de las personas mayores al inicio de la 

Transición política tenía carácter económico. Esto explica, en parte, que las principa-

les medidas que se aprobaran en los siguientes años estuvieran encaminadas a paliar 

esta problemática. Así, mientras en otros países europeos se comenzaban a desarro-

llar desde el ámbito estatal políticas acordes con las nuevas tendencias sociológicas, 

que propugnaban la importancia de luchar contra la marginación a través de propues-

tas más plurales, incentivando el desarrollo personal y la participación social, en Es-

paña la principal política de vejez giró en torno a la subida de las pensiones, tenden-

cia heredada de la última etapa del franquismo. En 1980, Ignacio Casals señaló en 

uno de sus textos: 

Los problemas de la vejez y las políticas sociales de la vejez se refieren casi siempre 

a viejos-pobres. El viejo del que inconscientemente hablamos es un viejo-pobre, per-

tenece a los estratos bajos y medios de la sociedad.10 

Sin embargo, y tal como veremos posteriormente, creemos que el hecho de que 

las políticas de vejez se centraran especialmente en la subida de las pensiones no fue 

una simple respuesta del Gobierno ante las necesidades que ya hemos señalado, sino 

más bien, una respuesta ante la creciente acción social y reivindicativa que se creó en 

torno a ellas y al apoyo que recibieron estas peticiones por parte de los principales 

interlocutores sociales de la Transición democrática.  

 

	8.1.1.‐	Jubilados	y	pensionistas	en	Almería	

En 1981 había en Almería, según un estudio impulsado por el primer equipo pro-

vincial del Inserso, 57.311 jubilados y pensionistas, quienes representaban un 2,5% 

de los jubilados de toda España.11 De estos jubilados, 16.628 vivían en la capital al-

meriense y el resto en los distintos pueblos de la provincia, destacando entre ellos por 

el número de jubilados: Adra (1.955), Albox (1.779), Berja (1.603), Cuevas de Al-

                                                            
10 Ignacio CASALS, “Hacia una sociología de la ancianidad en España”, en Revista Española de In-
vestigaciones Sociológicas, nº 11, 1980, pág. 92. 
11 Según la encuesta el censo de población del INE en ese mismo año había en la provincia de Almería 
43.324 personas mayores de 65 años, por lo que 13.987 de las personas incluidas en el estudio debie-
ron ser pensionistas. 
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manzora (1.467), El Ejido (1.802), Huércal-Overa (1.966) y Roquetas de Mar 

(1.858). 

En la gráfica 8.4 se ha representado porcentualmente la distribución de dichos ju-

bilados en función del tipo de pensión, y siguiendo la clasificación utilizada por el 

citado estudio del Inserso. La principal característica es la preponderancia de jubila-

dos adscritos al régimen agrario, que, aunque aparecen computados junto al servicio 

doméstico, sabemos que fue una amplia mayoría. Los beneficiarios del régimen ge-

neral apenas llegaron al 32% del total, lo que nos da un panorama bastante significa-

tivo de las características económicas y laborales de la provincia almeriense. Esta 

tendencia solamente se rompió en tres núcleos de toda la provincia: Almería capital, 

Garrucha y Vera. En los demás, la hegemonía de los jubilados del régimen agrícola 

fue absoluta, con casos destacables, como el de Felix-La Mojonera, donde casi un 

92% de los jubilados pertenecieron al régimen agrario, mientras que el número de 

jubilados del régimen general fue prácticamente equiparable al de los beneficiarios 

del Fonas. También podemos señalar Abrucena, población en la que, según el estu-

dio, más del 90% de la población jubilada pertenecía al régimen agrícola y el resto 

eran beneficiarios del Fonas. 

 

Gráfico 8.4.- Distribución del total de 57.311 jubilados de la provincia de Al-
mería (1981) 

 
Elaboración propia a partir de datos VVAA, Estudio del Inserso...op.cit., págs. 28-32. 
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Gráfica 8.5.- Localidades de Almería con mayor porcentaje de pensionistas del 
Fonas (1981) 

 
Elaboración propia a partir de datos VVAA, Estudio del Inserso...op.cit., págs. 28-34. 

 

Uno de los datos más llamativos de la gráfica 8.4 es la elevada presencia de bene-

ficiarios del Fonas, en total 7.188 personas, que representaban un 12,5% de la pobla-

ción pensionista. Si tenemos en cuenta los duros requisitos para obtener esta ayuda y 

la escasez de su cuantía, podemos confirmar las graves dificultades económicas de 

este colectivo.12 María Cassinello, presidenta de la Cruz Roja y concejala por el ter-

                                                            
12 Por supuesto, como ocurre siempre, hubo casos en los que se aprobó la ayuda a personas que no 
cumplían los requisitos y, en realidad tenían una situación económica un poco más acomodada. Así lo 
testimonio Felisa Gamero, una trabajadora social que estuvo en los años setenta trabajando en el Go-
bierno Civil de Almería a cargo de la distribución de la ayuda, y que debía, como parte de su trabajo, 
visitar a los beneficiarios del Fonas para cerciorarse de las necesidades alegadas: “no recuerdo si con 
el 100%, pero si hacíamos un seguimiento. Recuerdo un caso, creo que en Ragol, una señora que 
pedía porque no tenía (...) y luego ibas a la casa y más en aquel pueblo, un pueblo muy chico, donde el 
nivel estaba muy bajo, sin embargo ella destacaba, no tenía pensión pero tenía un cierto bienestar”. 
Entrevista a Felisa Gamero Hernáiz, Almería, 28.5.2011. 
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cio familiar en el último consistorio franquista de la capital, fue miembro de la comi-

sión de distribución de las pensiones del Fonas y recuerda: 

…una cosa muy triste, a mí me daba mucha pena, porque para darles esa pensión 

tenían que presentar un certificado para justificar de no estar cotizando ni a la Segu-

ridad Social ni al Instituto Social de la Marina, dos certificados, un certificado del 

alcalde del pueblo de que vivían en la pobreza y no tenían alimentos para salir ade-

lante, del alcalde del pueblo o de la Guardia Civil, y además que no tenían parientes 

obligados a darle alimentos. Entonces a mí me daba una pena, porque algunas decían 

tener hijos pero que no se ocupaban de ellos, y que hacemos, si no se ocupan de 

ellos…que hacemos.13 

En algunos pueblos de la provincia el número de beneficiarios del Fonas fue espe-

cialmente elevado. En la gráfica 8.5 hemos seleccionado y representado en porcenta-

jes sobre el total, los núcleos con un mayor número de beneficiarios de estas presta-

ciones. Aunque la gráfica está diseñada en porcentajes, hemos incluido las cifras ab-

solutas del total de pensionistas de la localidad y de los benefactores del Fonas, para 

poder apreciar aún mejor la influencia. 

Tal como se puede observar en ella, el caso más acuciante fue Alhabia, donde de 

un total de 167 pensionistas, 68 fueron beneficiarios del Fonas, representando un 

porcentaje superior al 38%. Unas cifras porcentuales mucho mayores que las de la 

capital, donde estos pensionistas representaron un 15%. En el extremo opuesto, y no 

representado en la gráfica, nos encontramos un número reducido de pueblos que ape-

nas contaron con pensionistas del Fonas, con el caso más extremo de Vícar, en el que 

según los datos del informe no había ningún beneficiario de este organismo.  

 

 

 

                                                            
13 La comisión que otorgaba la pensión estuvo en un principio formada por un delegado de Cáritas, un 
delegado de Gobierno Civil, otro de la Jefatura de Falange y varios alcaldes de la provincia, en repre-
sentación del poniente, el levante y el centro. Entrevista a María Cassinello Rodríguez, Almería, 
24.2.2009. 
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8.2.-  ASOCIACIONISMO DE PERSONAS MAYORES ANTES DE 
1975 

Durante el periodo franquista el asociacionismo en torno a las personas mayores 

fue muy reducido, a pesar de que la proliferación de clubs de ancianos desde finales 

de los años sesenta colaboró con la reunión de este colectivo, especialmente el mas-

culino. Entre las formas asociativas más comunes cabe destacar las llamadas her-

mandades, que se formaron en torno a ciertas categorías profesionales, con un alto 

componente religioso y una estrecha relación con el aparato franquista. Tal como 

veremos en los ejemplos posteriores, estas hermandades se centraron especialmente 

en la consecución de mejoras para el propio colectivo específico, en la mayoría de 

los casos a través de ayudas económicas que se extendían a la familia. De mayor 

relevancia social fue la aparición de la Asociación de Veteranos y Accidentados del 

Trabajo del Sindicato Vertical (Asvat), un asociacionismo paraestatal que, como ocu-

rrió con la homóloga ANIC, fue adquiriendo con el paso de los años un tono cada 

vez más crítico y consiguió algunas mejoras específicas, sobre todo de carácter 

económico. Por otra parte, y como ocurrió en otras ramas del sindicato vertical, la 

Asvat desarrollo en su seno, y de forma clandestina, el germen de algunos colectivos 

posteriores, especialmente el sindicato de Pensionistas y Jubilados de CCOO. Por 

último, también surgió en este periodo las asociaciones de viudas, al amparo de la 

congregación religiosa de los jesuitas. A pesar de ocupar un espacio muy necesitado 

estas asociaciones tuvieron muy poca relevancia, tanto durante el franquismo como 

después. A nivel provincial, y tal como veremos con mayor detalle, las asociaciones 

de personas mayores apenas tuvieron representación o influencia, y como en otros 

ámbitos preponderó el bajo nivel asociativo de la provincia.  

 

8.2.1.- Las hermandades de retirados y pensionistas 

Las dos hermandades de pensionistas de mayor relevancia durante del franquismo 

fueron la Hermandad de Retirados de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Ar-
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mada14 y la Hermandad de Pensionistas de la Administración Local de España,15 

constituidas en 1957 y 1961 respectivamente. Las hermandades tuvieron carácter 

nacional, y su ingreso estuvo abierto a todos los funcionarios de España. Especial-

mente, en el caso de la Hermandad de Retirados del los Tres Ejércitos, Guardia Civil 

y Policía Armada el ingreso tras el retiro laboral fue prácticamente unánime, de for-

ma que en 1967 contaba con 56 delegaciones en todo el territorio nacional y unos 

200.000 miembros, lo que equivalía prácticamente al total de las clases pasivas mili-

tares, incluyendo las viudas y huérfanos.16  

Las hermandades se definían en sus estatutos con objetivos benéficos-sociales, no 

abandonando en ningún caso el claro sesgo religioso que las caracterizó. Durante la 

Transición, estas hermandades siguieron vigentes, aunque mediáticamente tuvieron 

muy poca repercusión. La Hermandad de la Administración Local, en 1980, definía 

así sus objetivos: 

Procurar el mejoramiento moral y material de sus afiliados mediante una auténtica y fra-

terna solidaridad de orden espiritual, la ayuda mutua para la defensa y amparo de los de-

rechos y aspiraciones generales de la hermandad y de sus afiliados en particular; la de-

fensa ante la Administración Pública de los derechos de todo orden de los pensionistas, 

cuando por resoluciones ministeriales sean preteridos en ellos, y también para interponer 

recursos, incluso contencioso-administrativos, ante el Tribunal Supremo.17 

La Hermandad de Retirados de los Tres Rjércitos compartió con la anterior la in-

tención de “aumentar por todos los medios la ayuda material y moral al personal ne-

cesitado”, aunque incluyó en sus propósitos, además de una clara apuesta por la difu-

sión de sus actividades y de las Fuerzas Armadas, un programa de formación gratuita 

para los hijos de los retirados, y la creación de una sección de Turismo, “a fin de rea-

                                                            
14 Se constituyó en Valladolid el 18 de febrero de 1957, con el nombre de Hermandad de Retirados de 
las Fuerzas Armadas y para Retirados, Reserva, Viudas y Huérfanos de los tres Ejércitos y de la 
Guardia Civil.  
15 Se constituyó el 22 de diciembre de 1961 con el nombre de Hermandad de Pensionistas de los 
Cuerpos Nacionales Colegiados de la Administración Local y posteriormente, el 20 de diciembre de 
1965, al adaptar sus estatutos a la Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964, pasó a denomi-
narse Hermandad de Pensionistas de la Administración Local de España. 
16 VVAA, Tercera edad, datos...op.cit., pág. 173. 
17 Ibídem, pág. 174 
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lizar excursiones y convivencias a las localidades con atractivos históricos y artísti-

cos”.18 

Otra de las asociaciones surgidas de un gremio profesional, aunque no fueron 

exactamente una hermandad, fue la de Pensionistas y Jubilados Portuarios, que pos-

teriormente, ya en los años de la Transición política, en el caso de Almería, pasó a 

ser de los Jubilados y Pensionistas de la Junta del Puerto.19 Su aparición en la prensa 

durante el periodo franquista fue también muy reducida.20 A partir de los años 80 la 

principal preocupación de la asociación, y así lo deja claro el resumen de su asam-

bleas, fueron las jubilaciones y pensiones de sus asociados,21 aunque también organi-

zaron eventos como la Semana de los Mayores.22  

 

8.2.2.- La Asociación Sindical de Veteranos y Accidentados del Tra-

bajo (Asvat) 

La Asociación Sindical de Veteranos y Accidentados del trabajo, más conocida 

como Asvat, nació en Bilbao, donde en 1966 se fundó una primera agrupación de 

jubilados. Al año siguiente, la iniciativa impulsada por la Central Nacional Sindica-

lista se extendió por toda España, y en 1968 se constituyó la Junta Rectora Nacional, 

cuyos estatutos fueron aprobados por Orden del Ministro Delegado Nacional de Sin-

                                                            
18 La Hermandad decretó: “Impartir gratuitamente enseñanza de secretariado, idiomas y especialida-
des a los hijos del personal retirado, de las viudas y huérfanos” en VVAA, Tercera edad, da-
tos...op.cit., pág. 173. 
19 El domicilio social provisional en los primeros años fue la Estación Marítima del Puerto de Almer-
ía, y su directiva fue Antonio Pérez Yglesias (presidente),  Miguel Sánchez de Haz (secretario)  y 
Manuel Sánchez Torres (tesorero).  La Voz de Almería, 22.4.1982, pág. 13. 
20 Una de las escasas apariciones en prensa fue en una ocasión en que la asociación ejerció de anfitrio-
na,  junto con el resto de directivas portuarias.  La Voz de Almería, 30.3.1973, pág. 18. 
21 En una asamblea general, según la prensa de 1982, se trató el tema de los atrasos de los aumentos de 
las pensiones, “siendo el culpable de estas demoras, el anticuado sistema de Montepío de Empleados y 
Obreros del Puertos, ubicado en Madrid”. En el turno de ruegos y preguntas, los presentes “expusie-
ron sus quejas y recabar del Montepío la mayor agilización en la resolución de los problemas que 
atañen a jubilados, pensionistas y viudas. (...) Y con muchos asuntos aún pendientes, dejados para otra 
próxima asamblea, se levantó la sesión con gran disgusto por toda falta de atención con los hombres 
que han entregado su vida en el cantil del Muelle”. La Voz de Almería, 8.10.1982, pág. 19. 
22 En 1982 se celebró entre los días 3 y 9 de mayo. La Voz de Almería, 22.4.1982, pág. 13. 
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dicatos el 30 de septiembre de 1970.23 El primer presidente de la asociación fue Ber-

nardo Álvarez Cortés, quién se mantuvo en el cargo hasta después de la muerte de 

Franco.24 La directiva estaba constituida por nueve vocales, en representación de las 

diferentes zonas geográficas españolas.25 Sin embargo, el desarrollo por las provin-

cias fue muy desigual y tan sólo en algunos sitios consiguió tener una cierta relevan-

cia.26 En ciertos casos, y tal como ocurrió en otras ramas del sindicato vertical, sirvió 

de canalización de formaciones posteriores. Durante la Transición política la Asvat 

siguió funcionando, representando el ala continuista del Régimen y estando por ello 

en ocasiones enfrentada al resto de asociaciones de pensionistas. A pesar de la des-

aparición del Sindicato Vertical en 1976, muchas de las agrupaciones de Asvat con-

tinuaron su actividad, y algunas de ellas sobrevivieron en el tiempo, modificando su 

nombre y constituyéndose como independientes.27 

Según las declaraciones y discursos recogidos por la prensa de la época la finali-

dad de Asvat fue la 

elevación cultural, moral, económica y social de aquellos productores que han termi-

nado su vida activa laboral, bien por haber alcanzado su jubilación o por tener el 

carácter de subsidiarios o por incapacidad absoluta, por accidente laboral o enferme-

dad profesional, como asimismo a las viudas y huérfanos pensionistas del mutualis-

mo laboral o de accidentes de trabajo.28 

Tal como se desprende en el fragmento, la asociación englobó a un grupo hete-

rogéneo, cuyo nexo de unión no fue la edad, sino el paso de la vida laboral activa a la 

pasiva, dando además, cabida a viudas y huérfanos, aunque la amplia mayoría fueron 

jubilados.29 Los objetivos declarados por la asociación fueron: 

                                                            
23 Tras la celebración de la primera asamblea nacional, en el año 1970, los representantes de Asvat 
“entregaron al caudillo un ejemplar de las conclusiones de las ponencias estudiadas en la asamblea”. 
La Voz de Almería, 28.11.1970, pág. 7. 
24 En 1982 el presidente de Asvat fue Manuel Infante. IDEAL, 14.4.1982, pág. 13. 
25 La Voz de Almería, 17.11.1973, pág. 8. 
26 Así, por ejemplo, en 1976 tenía 11.500 socios en Madrid y Provincia. VVAA, Tercera edad, da-
tos...op.cit., pág. 173. 
27 Por ejemplo en Vic pasó a llamarse “Associació vigatana d’Antic Traballadores”. Perspectiva So-
cial, nº 17, Instituto Católico de Estudios de Barcelona, Barcelona, 1981, pág. 61. 
28 ABC Sevilla, 19.10.1967, pág. 12. 
29 En un artículo firmado por la redacción de La Voz de Almería se afirmó: “Existe un predominio de 
los veteranos sobre los accidentados en el seno de la Agrupación y una complicada duplicidad de 
cometidos, cuando ya existe específicamente una sociedad de Inválidos Civiles. Diferente a los inol-
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1.- Alcanzar el perfeccionamiento de la legislación en materia de pensiones y asis-

tencia, que atribuye a los trabajadores pasivos en forma equitativa y permanente un 

trato económico y moral análogo al que disfrutan los trabajadores en activo. 

2.- Obtener la participación en todos los organismos relacionados con los intereses 

de los veteranos y accidentados del trabajo y pensionistas en general.  

3.- Realizar, o en su caso participar en estudios o iniciativas que, directa o indirecta-

mente, incidan sobre la situación social y económica de los trabajadores en pasivo. 

4.- Tutelar los intereses colectivos o particulares de los agrupados en cuanto se rela-

ciona con fines de la agrupación.  

5.- Mantener relaciones sociales idóneas con las asociaciones de trabajadores en ac-

tivo, para lograr una colaboración más íntima mediante el procedimiento que se es-

time más adecuado con la Organización Sindical. 30 

En los discursos oficiales de la asociación, la unión de todos los jubilados y pen-

sionistas, y su integración en los organismos y la sociedad, fue recurrente, aunque, 

siguiendo la prensa de la época, podemos ver que la principal preocupación de los 

asociados, y también de sus representantes, fueron las pensiones.31 De hecho, la As-

vat se atribuyó el mérito de haber contribuido a las mejoras conseguidas en el ámbito 

de las pensiones de los últimos años del franquismo:  

Aunque nuestra labor no se airea y queda en silencio, es real y efectiva. ¿Tú me 

quieres decir, antes del año 1966, qué se hablaba ni quién hablaba de la situación de 

los jubilados? Nadie, nadie se preocupaba de la miseria y pena que pasaban, con 

pensiones de 300, 500 y a los sumo de 1.750 pesetas; pero cuando Asvat empezó su 

labor consiguiendo que la prensa y entidades comenzaran a reconocer que existía 

una masa de ciudadanos, con derechos que no podía descartarse de la vida de la Na-

                                                                                                                                                                         
vidables asientos «reservados a caballeros mutilados», cuya versión actualizada quiere resucitar la 
Agrupación”. La Voz de Almería, 23.5.1975, pág. 6. 
30 La Voz de Almería, 17.11.1973, pág. 6. 
31 El presidente de Asvat-Almería, García Zapata, declaró: “Porque al pensionista hay que considerar-
lo como un ser útil socialmente y no apartarlo, arrinconarlo como si fuera un mueble. Y por desconta-
do, no es cristiano que un hombre, después de una dilatada vida de trabajo, en su última etapa se vea 
desamparado”. En cuanto a las necesidades económicas la prensa publicó, refiriéndose a un discurso 
del presidente nacional Bernardo Álvarez Cortés: “extendiéndose principalmente, por considerarlo lo 
más importante y vital el tema de la actualización de pensiones”. Respectivamente: La Voz de Almer-
ía, 21.9.1976, pág. 8 y 28.11.1970, pág. 6. 
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ción, a poco el señor Ministro de Trabajo concedió un pequeño aumento a los pen-

sionistas.32 

Según una declaración del presidente de la Asvat de Almería, Ramón García Al-

coceba: 

También se presentó una enmienda a uno de los artículos de la Ley de la S.S. que 

decía que las pensiones se elevarían “cuando las disposiciones del Gobierno lo per-

mitiesen”. Esto, como comprenderás, no podíamos permitirlo, porque ¿cuándo crees 

tú que al Gobierno le sobrasen cantidades para que así, por las buenas, nos cedieran 

unos cuantos millones? A nuestra instancia se fundamentó una enmienda en la que se 

solicitaba del Ministerio de Trabajo que las pensiones se estabilizasen de un modo 

periódico.33 

Otro de sus logros fue la introducción del artículo 11 en la Ley Sindical, según el 

cual se disponía la creación de una Ley Especial que regulase los derechos y obliga-

ciones de los trabajadores en estado pasivo.34 Sin embargo, para mediados de 1975 el 

artículo 11 de la Ley Sindical continuaba sin aprobar, lo que ralentizó el desarrollo 

de la asociación, pues según una memoria citada en la prensa, como consecuencia de 

la espera de la aprobación, la asamblea de la asociación llevaba tres años y medio sin 

celebrarse.35 

Junto a este trabajo en pro de la subida de las pensiones, la asociación se empeñó 

en otras actividades, más de carácter lúdico o simbólicas, como por ejemplo, la crea-

ción de un monumento en favor de los jubilados, la celebración anual del patrón de la 

agrupación, o en estrecha colaboración con las Mutualidades Laborales, la puesta en 

marcha de estancias residenciales gratuitas para los asociados, en diferentes partes de 

España.36 

                                                            
32 La Voz de Almería, 17.11.1973, pág. 6. 
33 La Voz de Almería, 18.11.1973, pág. 8. 
34 Ibídem. 
35 La Voz de Almería, 23.5.1975, pág. 15. 
36 La prensa publicó un reportaje sobre la “Colocación de la primera piedra para el primer monumento 
de España de los Jubilados, en Gerona (…) La iniciativa partió de la Asociación de Veteranos y Acci-
dentados del Trabajo (....) inmediatamente halló amplio eco no sólo en los sectores de los pensionistas 
y mutualistas, sino en las esferas de la Organización Sindical, corporaciones locales y también en 
numerosos particulares, muy concretamente empresarios, que aportaron su ayuda económica y técnica 
para la materialización de este proyecto”. ABC, 4.11.1975, pág. 33. 
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Asociación Sindical de Veteranos y Accidentados del Trabajo de Almería 

La prensa local no se hizo eco de la fundación de la Asvat de Almería, que se 

constituyó muy tempranamente el 30 de octubre de 1967.37 El primer presidente de la 

asociación fue Ramón García Alcoceba, quién además fue elegido vocal representan-

te de la región andaluza. En 1975, en la quinta asamblea de la asociación, y tras unas 

elecciones internas, Ramón García Alcoceba fue reelegido como presidente y el 

puesto de vicepresidente recayó sobre Juan Martínez Bonillo.38 Sin embargo, un año 

después, Ramón García Alcoceba tuvo que dimitir, según la prensa por motivos de 

salud, aunque se le concedió el cargo honorífico de presidente honorario perpetuo. El 

entonces vicepresidente, José García Zapata, pasó a ocupar el cargo principal.39  

 Los socios participaron con una cuota que oscilaba entre la “simbólica de una pe-

seta” a diez, mensualmente. El pago de una peseta era para aquellos asociados con 

una pensión inferior a 1.000 pesetas mensuales, a los que la agrupación regalaba 

mensualmente, una participación de dos pesetas en el primer sorteo de lotería de cada 

mes.40 Una de las preocupaciones de la Asvat fue la expansión de la asociación, pues 

tal como expuso en su declaración de objetivos aspiraba a representar a todos los 

jubilados y pensionistas de España.41 Por ello, algunos de sus miembros solicitaron 

que la adhesión fuese de carácter obligatorio, tal como lo era para las clases activas, 

aunque según respondió “una alta jerarquía”: 

                                                            
37 La Voz de Almería, 21.9.1976, pág. 12. Poco antes, a principio del mes de octubre, se había consti-
tuido la de Sevilla, mientras que otras, como por ejemplo la de Barcelona, no surgieron hasta el año 
siguiente, en febrero de 1968. Respectivamente ABC Sevilla, 19.10.1967, pág. 6. y La Vanguardia el 
11.2.1968. 
38 Vocalías: señores Guisado Troncoso, Salvador García, Salinas López, María Dolores García García, 
Ibáñez Vizcaíno, Gázquez Castillo, García Zapata, Tébar Pérez, Sampedro Salas, Segura Rodríguez, 
Gil Ortega y López Sánchez. La Voz de Almería, 23.5.1975, pág. 6. 
39 Pasó a ser vicepresidente Enrique Guisado Troncoso, la vicepresidencia segunda recayó en Antonio 
Vivas Villegas, la vocalía vacante en Francisco Segura Rodríguez, quien seguía en número de votos 
según la última elección. La Voz de Almería, 29.7.1976, pág. 4. 
40 Excepto en el sorteo de Navidad en el que la participación era mayor. La Voz de Almería, 
17.11.1973, pág. 5. 
41Así por ejemplo, en unas declaraciones a la prensa, uno de sus representantes defendió que el objeti-
vo de Asvat era: “...aglutinar en una gran asociación sindical a todos los jubilados y pensionistas, sin 
posición clasista ni política, defender sus derechos y mejorar los servicios asistenciales extendidos su 
ámbito de acción a todas las provincias”. ABC Sevilla, 19.10.1967, pág. 16. 
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No se preocupen Vds. que no será necesario declarar la obligatoriedad, que nosotros 

también trabajamos para ello, puesto que la totalidad de los jubilados verán lo con-

veniente que será su afiliación voluntaria.42 

A pesar de las predicciones de la “alta jerarquía”, en la práctica muy pocos jubila-

dos y pensionistas se sintieron atraídos por la asociación, y menos aún tras el cambio 

político y el surgimiento de alternativas.43 No tenemos datos exactos del número de 

asociados de Asvat de Almería, aunque según las puntuales informaciones de la 

prensa local, en 1973 tenía 650 personas afiliadas.44 Para 1976 encontramos dos ci-

fras muy divergentes, la primera habla de un millar de afiliados, frente a unas decla-

raciones del presidente que señaló “55 inscritos” en el mes de septiembre.45 En 1975, 

en una circular del presidente de Asvat de Valencia y del director del Secretariado 

Nacional de Obras Asistenciales, fechada el 23 de octubre, se ordenó la constitución 

de agrupaciones comarcales y locales, en toda localidad que contasen con más de 50 

miembros asociables.46 A partir de ese momento empezaron a fundarse delegaciones 

en diversas poblaciones de Almería, de forma que para septiembre de 1976 ya se 

habían creado nuevas asociaciones comarcales, entre otras, en Berja, Adra47, Fiñana, 

Huércal Overa, Tabernas48, Canjáyar, Albox y Sorbas.49 

Una de las reivindicaciones constantes de la Asvat Almería fue la obtención de un 

local social. Según el presidente de la asociación “el Hogar del Pensionista, en el 

Zapillo, queda muy distante de la ciudad”, y por ello iniciaron gestiones para obtener 

                                                            
42 La Voz de Almería, 18.11.1973, pág. 7. 
43 Prueba de la escasa adhesión es la desaparición entre 1973 y 1976 de la comisión de propaganda y 
captación de socios, junto con la de fines culturales y recreativos, por su nula actividad. La Voz de 
Almería, 21.9.1976, pág. 12. El presidente de Asvat-Almería, Ramón García Alcoceba, declaró en un 
artículo que buscaba atraer nuevos socios: “Es que tú, que pasas todo el día de un lado para otro o 
sentado en uno de los bancos del Paseo donde se reúnen un puñado de jubilados, o bien en el «casini-
llo de los ancianos», que así de mal llaman a la plazoleta de Correos ¿no sabes que existe una socie-
dad que está dedicada, e integrada exclusivamente por pensionistas laborales y que se llama Asvat? 
Pues mira, me extraña, porque en todos los lugares se habla constantemente de esa agrupación, mu-
cho, muchísimo, con ilusión, con esperanza y cariño, y también algunos, gracias a Dios pocos, con 
indiferencia y quizás con un poco de malevolencia”. La Voz de Almería, 17.11.1973, pág. 6. 
44 La Voz de Almería, 17.11.1973, pág. 5. 
45 Respectivamente La Voz de Almería, 29.7.1976, pág. 18 y 21.9.1976, pág. 6. 
46 La Voz de Almería, 2.5.1976, pág. 6. 
47 La Voz de Almería, 29.4. 1976, pág. 12. 
48 En la constitución de Asvat en Tabernas hubo, según la prensa, 100 asistentes y se eligió de presi-
dente Rafael Úbeda Guerrero, vicepresidente, Rafael Plaza Magaña, secretario, Juan López Plaza, 
tesorero, Juan López Fenoy, vocales, Rafael Martínez Martínez, José Cárceles Úbeda, Miguel Vico 
García y José Rodríguez Sola. La Voz de Almería, 2.5.1976, pág. 7. 
49 La Voz de Almería, 21.9.1976, pág. 8. 
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un lugar más propicio y céntrico.50 En primer lugar ocuparon un hogar en los bajos 

de la Casa Sindical, que sin embargo era “frío y oscuro”. En un segundo momento, 

se les ofreció el club sindical, “pero sólo por las mañanas y sin bar, por lo que hubo 

que cerrar a los cuatro meses, al no asistir los asociados”. Otros proyectos posteriores 

tampoco funcionaron.51 La petición de un local social se fue fusionando con la peti-

ción de un hogar de pensionistas, y finalmente, en 1976 Asvat obtuvo la noticia de la 

concesión de un local situado en la Carretera Ronda, aunque la necesidad de hacer 

obras y acondicionarlo alargó en el tiempo su puesta en marcha.52 

Junto a la búsqueda de un local la Asvat desarrolló otras gestiones puntuales en-

caminadas a conseguir ciertos beneficios para el colectivo, generalmente de índole 

económica. Así por ejemplo, y siguiendo las mejoras que se habían conseguido en 

otras provincias, el presidente Ramón García Alcoceba declaró a la prensa que estaba 

gestionando la posibilidad de reducir el impuesto por recogida de basuras y el precio 

del transporte urbano.53 Sin embargo, la Asvat no obtuvo ningún resultado en estos 

aspectos.  

En realidad, las actividades de mayor éxito y las que más trascendieron a la prensa 

fueron las de carácter lúdico. Así, a partir de 1971, y con el apoyo de la Mutualidad 

Laboral, la asociación organizó anualmente viajes gratuitos, para algunos asociados y 

acompañantes, a una residencia de la población almeriense de Enix.54 También se 

realizaron diversos actos y festivales. El primer acto que realizó la Asvat Almería fue 
                                                            
50 La Voz de Almería, 18.11.1973, pág. 12. 
51 Al respecto se publicó en prensa: “Tampoco se formalizó el acuerdo sobre un edificio de tres plan-
tas en la Plaza Vieja, aunque mejores perspectivas tiene otro local, gestionado durante la última visita 
de D. Licinio de la Fuente, al que aporta 5 millones el Ayuntamiento. Se ha prometido que en la re-
forma del club Sindical y Teatro Apolo se reservará una planta a los veteranos”. La Voz de Almería, 
18.11.1973, pág. 12. 
52 La prensa anunció: “Se les dio la grata noticia de que el hogar del pensionista que había concedido, 
será pronto una realidad en lugar más céntrico y accesible que el actual, con lo que Almería dispondrá, 
al fin, de este tipo de instalación, del que ya disfrutaban muchas poblaciones mayores de España. El 
nuevo hogar será instalado en un antiguo almacén de la Carretera de Ronda, esquina de Paco Aquino, 
con dos plantas de 1.500 metros cuadrados cada uno”. La Voz de Almería, 29.7.1976, pág. 8. 
53 En Valencia, Bilbao, Lérida y Cádiz se había reducido el impuesto por recogida de basura a las 
personas mayores. La Voz de Almería, 23.5.1975, pág. 6. 
54 Sobre estos viajes publicó la prensa: “...como continuación al homenaje a los veteranos y accidenta-
dos del trabajo, organizado por el Consejo Provincial de Trabajadores, con el entusiasta apoyo de los 
presidentes y vocales de las distintas Comisiones de las ML, en magnífica cooperación con el Conse-
jo, han concedido 26 plazas en la residencia de Enix, para 26 veteranos, accidentados o viudas, acom-
pañados de un familiar”. Estancia y viaje de 15 días totalmente gratuitos. La Voz de Almería, 
23.7.1970, pág. 12. Posteriores viajes en La Voz de Almería, 20.2.1971, pág. 8; 1.12.1979, pág. 14 y 
20.10.1981, pág. 10. 
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un homenaje en el Club Náutico a los diez miembros mayor de edad, el 18 de julio 

de 1970. Posteriormente se hizo otro festival,55 y, a partir de la aprobación del Santo 

Ángel como Patrón de la Asociación, se realizó una celebración anual, en la que des-

pués de “la Misa por los compañeros difuntos” se combinaron actividades, como 

proyecciones gratuitas en el Teatro Apolo, comidas, o concursos y sorteos.56 No obs-

tante, entre los años 1973 y 1976, la Comisión de Fines Culturales y Recreativos 

desapareció por su “nula actividad”, lo que demuestra, en general, la poca trascen-

dencia de la agrupación.57 

 

8.2.3.- Asociaciones de viudas 

En 1959 empezaron a surgir en España las primeras asociaciones de viudas. La 

mayoría de ellas nacieron de la mano de entidades religiosas, quienes además, hasta 

el momento, eran las que más atención habían prestado al alarmante problema 

económico que sufrían muchas de estas mujeres.58 El lema de estas primeras asocia-

ciones fue “Ayuda de la viuda por la propia viuda” y uno de sus principales objetivos 

fue la búsqueda de soluciones económicas a su desamparo, aunque debido a su índo-

le cristiana participaron en diversas actividades de tipo religioso.59 En 1969 habían 

proliferado a tal punto, que nació la Federación de Asociaciones de Viudas Hispania 

(FAV). Ese mismo año, se celebraron las I Jornadas Nacionales de Viudas, de la que 

surgió un anteproyecto de ley, presentado a las cortes, en el que se subrayó los aspec-

tos de la legislación que, según las asociaciones, no favorecía a las viudas. A propó-

                                                            
55 El 18 de julio de 1971 se dieron premios a los socios de más edad, consistentes en una cartera de 
piel con 200 pesetas y una medalla de oro con su cadena, para las señoras. La Voz de Almería, 
18.11.1973, pág. 12. 
56 Así por ejemplo, en 1973, se distribuyeron premios por valor de 9.000 pesetas entre un concurso de 
dominó, sorteo de sobres con 500 pesetas cada uno y otros regalos. La Voz de Almería, 18.11.1973, 
pág. 8. Otras noticias de celebraciones en La Voz de Almería, 25.2.1972, pág. 6; 7.3.1972, pág. 8; 
2.3.1973, pág. 9 y 21.9.1976, pág. 6. 
57 La Voz de Almería, 21.9.1976, pág. 8. 
58 Según la web jesuitascastilla.es la primera asociación de viudas de España surgió de las manos del 
jesuita P. González en Madrid. Consultable en: http://www.jesuitascastilla.es/pages/red-
ignaciana/dF3nde-estE1/la-red-en-madrid/asociaciF3n-de-viudas-de-madrid.php 
59 Así por ejemplo, en junio de 1969 la prensa se hizo eco de una visita de la Comunidad Cristiana de 
Viudas Españolas, junto con otros representantes cristianos de diversas naciones, a una audiencia del 
Papa Pablo VI. Según la prensa “recibió con aplausos el saludo especial que el Padre Santo dirigió a 
este grupo que trata de ayudar y promover apostólicamente a las viudas españolas”. ABC, 27.6.1969, 
pág. 46. 

http://www.jesuitascastilla.es/pages/red-ignaciana/dF3nde-estE1/la-red-en-madrid/asociaciF3n-de-viudas-de-madrid.php
http://www.jesuitascastilla.es/pages/red-ignaciana/dF3nde-estE1/la-red-en-madrid/asociaciF3n-de-viudas-de-madrid.php
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sito de las jornadas declaró Dolores García de Casso, presidenta de la asociación de 

Madrid: 

encontrar un lugar para cada una de las viudas españolas es la gran tarea que se ha 

propuesta las diferentes Asociaciones de Viudas que funcionan en España y que, en 

estas Primeras Jornadas Nacionales, tratan de coordinar la organización y las activi-

dades.60 

Entre las actividades que organizaron las diferentes asociaciones se encontró la 

promoción de guarderías, residencias y centros de empleo, generalmente talleres, con 

los que se pretendía recabar algo de dinero para la organización. Por otra parte, como 

queda patente en las declaraciones de Dolores García de Casso, el discurso de la aso-

ciación contempló la participación social de las viudas, dentro del lema “Promoción 

de la viuda”, porque, según declaraciones del jesuita Jaime Garralda, “el verdadero 

problema es que se sienten inútiles. Además, aquí existen una serie de tabús condi-

cionantes de su aislamiento”.61 Por ello, una de las medidas contra las que lucharon 

las asociaciones fue contra la costumbre del luto, aunque según el mismo jesuita, 

Jaime Garralda, la mejor solución para la viuda era contraer un nuevo matrimonio 

cuando eran jóvenes, aunque en muchos casos esto resultaba imposible por diversos 

motivos.62  

Durante la Transición política surgieron nuevas asociaciones de viudas, aunque en 

general tuvieron muy poca representación mediática. En los congresos nacionales se 

desprendió la continuidad del componente cristiano y en la mayoría de los casos un 

discurso tradicionalista, que a pesar de reclamar ciertas mejoras para la mujer, perpe-

tuó las enraizadas distinciones entre géneros.63  

                                                            
60 ABC, 19.13.1969, pág. 53. 
61 Ibídem. 
62 ABC, 19.13.1969, pág. 53. 
63 Así, por ejemplo, con motivo de las V Jornadas Nacionales de Estudio de la FAV, en noviembre de 
1974, el conferenciante José María Pérez Lozano abogó por la educación de las niñas y mujeres: 
“Pienso que, por fortuna, se está imponiendo una nueva mentalidad y pienso que ustedes, las viudas 
con hijas, deben hacerla enteramente suya: la de preparar a nuestra jóvenes adecuadamente en una 
profesión que pueda ser su tabla de salvación en una emergencia. Una carrera universitaria, si hay 
medios para ello y existe sólida vocación, o ese inmenso abanico de posibilidades que ofrecen las 
nuevas profesiones, especialmente en el sector terciario o de servicios: secretariado, técnicas adminis-
trativas, idiomas, técnicas de ventas, y tantísimas otras de relativamente fácil preparación y de relati-
vamente fácil salida…”. Federación de Asociación de Viudas, 1975, pág. 6. 
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Comunidades Cristianas de Viudas de Almería 

En Almería, el jesuita Padre Linde impulsó la creación de una Comunidad Cris-

tiana de Viudas,64 que empezó a funcionar en 1970 con un reducido número de muje-

res, con el objetivo de “aumentar la fe e intentar la ayuda mutua, lo mismo en el te-

rreno espiritual como en el material”.65 El 28 de marzo de 1973 la Asociación ce-

lebró su asamblea constituyente,66 estableciendo ya como sede la residencia de los 

Padres Jesuitas y como consiliario al Padre Linde.67 Poco después se integraron en la 

Federación de Asociaciones de Viudas de Andalucía, quedando a su vez registradas 

en la Confederación de Federaciones de Viudas (CONFAV).68  

Las primeras socias fueron mujeres jóvenes y en principio ninguna viuda. Aunque 

durante los siguientes años la organización fue creciendo hasta crear un grupo de 31 

socias, la Asociación de Viudas fue durante los años de la Transición política muy 

minoritaria y tuvo, al igual que ocurría con la Federación Nacional, una representa-

ción mediática casi inexistente. Las principales actividades de esta asociación fueron, 

sobre todo en los primeros años, de tipo lúdicas y culturales, ya que tal como decían 

su estatutos, uno de sus fines era “establecer, propulsar, mantener o ayudar, con crite-

rios de solidaridad y caridad cristianos, actividades para la mejora de la actividad 

cultural de las mujeres viudas”.69 Los frecuentes talleres de manualidades del princi-

                                                            
64 Posteriormente, desde el 18 de febrero de 1983, Asociación Cultural de Viudas “Virgen del Mar.” 
65 Archivo personal de la actual presidenta, Josefa Pérez Plaza, investigado por Ángeles María SE-
GURA FERNÁNDEZ, Democracia Incompleta: Participación Política de la Mujer almeriense. 
1977-1983. Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2009, pág. 43. 
66 La primera directiva estuvo compuesta por: Rosina Rojas (presidenta), Constanza Moreno (secreta-
ria) y Carmen de Garzolini (tesorera). El consiliario de este nuevo periodo fue el jesuita Padre Gerar-
do Bravo. Esta Junta Directiva permaneció en activo hasta septiembre de 1974, cuando se creó una 
nueva compuesta por: María del Mar Carretero (presidenta), María Caparrós (secretaria) y Carmen 
Morales (tesorera). Ibídem, pág. 43. 
67 Igualmente, fijaron el día de reunión para el miércoles, una cuota mensual de cinco pesetas y un 
retiro mensual los últimos miércoles de cada mes. Ibídem. 
68 Según la investigadora Segura Fernández: “Desde el momento de su nacimiento, estas comunidades 
cristianas de viudas iban a funcionar íntimamente relacionadas entre sí a través de sus federaciones 
regionales y la confederación nacional de Madrid, celebrando reuniones de carácter anual, a las que 
asisten representantes de todas las asociaciones de viudas de todas las provincias donde están estable-
cidas. A modo de ejemplo, el caso de Andalucía llama la atención por tener que sufrir una reestructu-
ración dado el gran número de asociadas; en 1975 se celebraría una asamblea extraordinaria con la 
asistencia del consiliario regional, el Padre Carbonell, y la junta directiva de la comunidad de Málaga, 
estableciéndose dos secciones, una para Andalucía Occidental, con sede en Sevilla, y otra para Anda-
lucía Oriental, con sede en Málaga”. Ibídem. 
69 Para ello, recurrieron a la realización de actividades como lecturas comentadas de libros y revistas, 
proyección de películas, documentales y diapositivas, audiciones de música clásica, conferencias y 
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pio se fueron abandonando, aunque si se mantuvieron los rastrillos, con los que la 

asociación obtenía un aporte económico destinado a las viudas económicamente más 

necesitadas. El heredado lema de la asociación, “viuda por viuda”, recogió el espíritu 

de la misma, basado en la unión de las asociadas para ayudar a los miembros más 

necesitados. Según miembros de la propia asociación, esta se ha entendido más como 

“una ONG de viudas”, lo que la diferenció radicalmente del resto de asociaciones de 

pensionistas, que estaban enfocadas en luchar por la mejora de las pensiones, no en 

paliar los efectos de las mismas. Según Josefa Pérez Plaza, posterior presidente de la 

asociación almeriense: 

Surgió este movimiento asociativo porque las pensiones de viudedad siguen siendo 

muy bajas, muy pequeñas, pero entonces eran todavía más pequeñas; los jesuitas ini-

ciaron un movimiento asociativo, sin ser asociaciones, de reunir a las viudas con ob-

jeto de que las viudas que podían más ayudaran a las que podían menos, y si había 

casos de extrema necesidad, pues ayudarles. Nosotras somos “la viuda por la viuda”. 

Esto es una ONG, puedes decir, que a quien se dedica principalmente es a la propia 

viuda. Ayuda de tipo moral, económico, de todo, pero más que ayuda moral, en un 

principio estaba contemplado más el tipo económico. Pero también es la ayuda mo-

ral, es la ayuda de compañía, es la ayuda de que en ese momento tal difícil que supo-

ne que una mujer se quede sola, sin el marido y además, hasta con hijos pequeños 

para atenderlos, pues necesita encontrarse con personas que estén en su misma situa-

ción, y que han pasado por lo mismo, que son las que más te van a comprender. Esa 

es la verdadera esencia de la viuda.70 

  

 

 

 

                                                                                                                                                                         
charlas de divulgación cultural, actividades de fomento del teatro y visitas a museos y exposiciones. 
Fruto de estas actividades fue la publicación de un libro en el que se recogieron recetas de cocina 
tradicional, elaboradas por las propias socias, y del que se han publicado dos ediciones. Ibídem, pág. 
43. 
70 Entrevista realizada por Ángeles Segura Fernández a Josefa Pérez Plaza, presidenta de la Asocia-
ción Cultural de Viudas “Virgen del Carmen” y Marina García, tesorera de la misma, en Almería, 
24.2.2006. Ibídem, pág. 43. 
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8.3.- ASOCIACIONISMO DE PERSONAS MAYORES TRAS 1975 

Tras la muerte del general Franco y con los incipientes cambios políticos en Es-

paña, el asociacionismo de personas mayores evolucionó en la misma dirección que 

el resto de movimientos sociales. Las asociaciones existentes se vieron afectadas por 

los nuevos tiempos, bien desarrollando posturas más reivindicativas y críticas, o bien 

perdiendo progresivamente protagonismo hasta incluso desaparecer. Por otra parte, 

hubo un florecimiento de nuevas asociaciones, de las que destacaron en los primeros 

años las de tipo político o reivindicativo, como las relacionadas con los sindicatos, y 

posteriormente las de tipo lúdico y cultural. En muchas ocasiones, el carácter de las 

asociaciones fue ambiguo y, naciendo en un principio con intenciones de influir so-

bre las decisiones políticas, terminaron relegadas al ámbito recreativo, centrándose 

especialmente en la organización de viajes y otras actividades lúdicas, cuya impor-

tancia en nuestro ámbito de estudio no se debe menospreciar, y que veremos con 

mayor detalle en capítulos posteriores.  

 

Imagen 8.1.- Asamblea de jubilados durante la Transición política (s./f.) 

 

Asamblea de Jubilados, quizás palacio de deportes en Barcelona. Archivo histórico de la Asociación 
por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la Joven Guardia Roja de España. 
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Imagen 8.2.- Congreso de Jubilados durante la Transición política (s./f.) 

 

Asamblea de Jubilados, quizás palacio de deportes en Barcelona. Archivo histórico de la Asociación 
por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la Joven Guardia Roja de España. 

 

En cuanto al asociacionismo reivindicativo de estos años debemos decir que el 

verdadero nexo de unión no fue la edad, sino, tal como ya indicamos en otro momen-

to, la situación laboral. Por tanto, lo que se formaron en realidad, fueron agrupacio-

nes de pensionistas y jubilados, en su amplia mayoría hombres, que en su pasado 

habían contado con un trabajo remunerado y ahora estaban unidos por la insatisfac-

ción ante sus pensiones. Esta mayoría masculina la podemos observar en las imáge-

nes 8.1, 8.2 y 8.3, instantáneas de eventos de la época, representativas de los movi-

mientos que vamos a describir, pero de las que por desgracia no tenemos detalle de 

fecha, ni de lugar. Como también se ve en alguno de los carteles de estas imágenes, 

la principal reivindicación de estas asociaciones fue la subida de las pensiones, se-

guida de lejos, por otras peticiones, casi siempre también de tipo económico. Sin 

embargo, a pesar de la absoluta unanimidad en las demandas, no se creó un frente de 

lucha común, sino que surgieron movimientos separados que, a pesar de actuaciones 

puntualmente comunes, trabajaron de manera independiente y en ocasiones enfrenta-
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dos, con la consecuente repercusión negativa sobre sus objetivos.71 La clave de esta 

separación la encontramos en la adhesión ideológica o partidista de las asociaciones, 

ya fuesen claramente definidas, como en los sindicatos, o algo más vagas, como en la 

Asociación de la Tercera Edad. También se dio el caso de la UDP, que insistió conti-

nuamente en su independencia y apartidismo político, lo que también dio lugar a 

enfrentamientos. 

Sin embargo, el enfrentamiento más claro fue entre las asociaciones herederas del 

franquismo y las nuevas de tendencia política de izquierdas, para quienes la dictadura 

era la causa de su mala situación. Prueba de ello fue, por ejemplo, el lema que surgió 

del primer congreso de la Federación de CCOO:  

La marginación; una herencia del franquismo. Alcanzar el bienestar social: un de-

recho de los pensionistas; para dar pensión a todos los que en la actualidad no per-

ciben ninguna. 

Esta idea apareció reiteradamente en el discurso de la federación, como muestra, 

por ejemplo, este otro fragmento recogido del boletín de CCOO de Sevilla, El Pen-

sionista:  

No olvidamos que los hombres y mujeres que mal vivimos de unas pensiones de 

mierda arrastramos la apatía, el desentenderse, la falta de entusiasmo, la duda en 

nuestra propia fuerza, cosas que la dictadura se encargó en fomentar o cuando aún 

teníamos fuerzas para el trabajo. Pero los tiempos han cambiado y es suicida perma-

necer agarrotados, esperando de la santa caridad la solución de nuestra penuria.72 

Las suspicacias y desconfianza entre estas asociaciones fue una constante y en al-

gunas ocasiones las asociaciones herederas del franquismo fueron acusadas de recibir 

                                                            
71 Por ejemplo, los enfrentamientos entre la Asvat y la Asociación Provincial de Pensionistas de Ma-
drid, que trascendió a la prensa. Véase un fragmento de una carta del presidente de la Asociación 
Provincial de Pensionistas de Madrid, José Caldeiro: “El 22 de octubre se celebró en los locales de la 
antigua Organización Sindical una reunión de la Asvat. La asociación provincial de pensionistas de 
Madrid envió una comisión de cuatro miembros de la Junta Directiva para tener conocimiento de lo 
que se trataba, pues nos consideramos interesados en todo problema que se relacione con los jubilados 
y pensionistas. Pero, nuestra sorpresa fue grande cuando el presidente provincial de esta Asvat, de un 
modo grosero, y haciendo ostentación y gala de su mala educación, nos dijo que nosotros no podía-
mos asistir a aquel acto porque éramos de la «oposición», que allí no había lugar para nosotros, que 
nos marchásemos de inmediato, y si queríamos, que les dijéramos a nuestros «amiguetes de la pren-
sa», «lo que ellos pensaban, tanto de unos como de otros»”. Diario 16, 25.10.1977. 
72 Boletín El Pensionista, año 1, 1977, pág. 1. 
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favoritismo por parte de los poderes públicos, aunque también al resto de asociacio-

nes se les acusó de lo mismo por parte de los partidos políticos afines. A ello se refie-

re el siguiente fragmento de la Asociación Provincial de Pensionistas de Madrid, 

germen de la posterior Unión Democrática de Pensionistas:  

Es lamentable y vergonzoso que este grupo fantasma siga estando oficialmente reco-

nocido, cuando nuestra Asociación Provincial Pensionistas Madrid, que es democrá-

tica y pluralista y operativa (y que no niega la entrada en nuestra organización a 

ningún pensionista por ningún motivo político) no tiene subvención oficial alguna, ni 

tampoco de partidos políticos u organizaciones sindicales, manteniéndonos única-

mente de las cuotas de nuestros asociados, lo cual nos da derecho a proclamarnos 

como verdaderos y genuinos representantes de este marginado sector de la población 

española.73 

Por otro lado, esta adscripción política influyó en el desarrollo de las asociaciones, 

como se verá especialmente en los sindicatos.74 La elección entre los intereses es-

pecíficos y la subordinación a los supuestos intereses generales creó conflictos, 

además de generar dos tendencias contrapuestas en las asociaciones; por un lado, una 

influencia positiva, por poner a su disposición una superestructura conectada direc-

tamente con la alta esfera política y servir de canalización de nuevos asociados, y por 

                                                            
73 Diario 16, 25.10.1977. Como ejemplo de las suspicacias, véase este fragmento de las actas de los 
Pensionistas y Jubilados de CCOO: “Que hay que tener mucho cuidado con una asociación de invali-
dez llamada ANIS y que miremos, a ver si existe por aquí, pues en Córdoba existe y que hay que tener 
mucho cuidado con ella. Cuidado de no meter elementos extraños en nuestra Directiva”. Sobre el 
favoritismo de las entidades de unas asociaciones sobre otras se pudo leer en las mismas actas: “Se-
guirán insistiendo para que la Delegación de Cultura preste la misma atención a ellos que a los de la 
Tercera Edad”. Respectivamente: Actas de PJCOAL, 12.2.1979, y 15.4.1982, en ACCOO de Almería. 
74 Hay que recordar la estrecha relación entre los principales sindicatos y su partido afín, que según 
Serrano del Rosal fue una de las piedras angulares del proceso de institucionalización sindical y polí-
tica. “Desde los sesenta entre CCOO y PCE, y ya en los setenta en el caso de UGT y PSOE, la delimi-
tación institucional entre partido y central apenas existió y hubo que forjarla aceleradamente a partir 
de 1976”. Eduardo Saborido, en relación con la fluidez entre el PCE y las CCOO aludió a los compa-
ñeros de entonces como a “gentes dedicadas a las dos cosas simultáneamente, no hay ni correa de 
transmisión, es una especie de amalgama, todo mezclado”. Citados en Encarnación LEMUS LÓPEZ, 
“La implantación y la consolidación de la COAN: organización y elecciones sindicales”, en Alfonso 
MARTÍNEZ FORONDA (coord.), La conquista de la libertad. Historia de las Comisiones Obreras 
de Andalucía (1962-2000). Fundación de Estudios Sindicales, Cádiz, 2003, pág. 523. También en 
palabras del mismo Eduardo Saborido: “veníamos muy politizados por la dictadura, considerábamos 
que si se arreglaban las cosas políticas se arreglarían las sociales (…) Pero como los partidos son los 
instrumentos de la democracia, por tanto se prima la reconstrucción de los partidos y con esa doble 
militancia de la mayoría, para nosotros era una asunción más, además nosotros mismos primábamos a 
los políticos”. Entrevista a Eduardo Saborido por A. Foronda y E. Baena, 6.5.2004, en AHCCOO de 
Andalucía. 
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otra parte, una influencia negativa, por desvirtuar las reivindicaciones originales del 

colectivo, al dirigirlas en algunas ocasiones hacia intereses generales, que para las 

bases se encontraban alejadas de sus intereses, potenciando la desilusión y el desin-

terés de las mismas.75 

 

 

8.3.1.- La Unión Democrática de Pensionistas 

La Asociación Provincial de Pensionistas de Madrid surgió como asociación in-

dependiente y con carácter local, pero se convirtió rápidamente en una de las asocia-

ciones más influyentes. Gracias a su importante grupo de asociados, a su situación 

geográfica y a su actividad incesante, consiguieron tener una continuada representa-

ción en los medios de comunicación. A mediados de los años setenta iniciaron con-

tactos con otras asociaciones de pensionistas de diversas provincias, lo que terminó 

cuajando en un congreso organizado en Madrid el 20 de noviembre de 1977, en la 

que 45 participantes llegaron a acuerdos para unirse.76 Según una memoria publicada 

por la Unión Democrática de Pensionistas: 

Casi todos los allí reunidos eran antiguos militantes de organizaciones obreras, que 

habían constituido sus propias asociaciones de mayores al margen de la Asociación 

Sindical de Veteranos y Accidentados del Trabajo, Asvat, que seguía los dictados del 

Régimen.77  

 

 

 

                                                            
75 Para el sindicato de Jubilados y Pensionistas de UGT: “Y hemos de significar que, para la FEJP de 
la UGT, la defensa del poder adquisitivo de las Pensiones, de la Sanidad, Vivienda y de cuantos facto-
res puedan intervenir, en suma, en el bienestar de cuantos dieron a la sociedad lo mejor de ellos mis-
mos, ha de pasar, necesariamente, por los sindicatos de clase y para cuantos, como nosotros, aspira-
mos a una sociedad socialista, el sindicato de nuestra preferencia es la Unión General de Trabajado-
res”. Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal. nº 1, marzo, 1980, pág. 1. 
76 UDP, el poder de la unión, nº 218, noviembre-diciembre 2007, pág. 3. 
77 VVAA, Seguimos Creciendo. UDP, Memoria Institucional 1977-2008. UDP, Madrid, 2008, pág. 
19. 
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Imagen 8.3.- Congreso de Pensionistas y Jubilados del Estado Español, durante 
la Transición política (s./f.) 

 

Congreso de Jubilados y Pensionistas, posiblemente del año 1978 en Madrid. Archivo histórico de la 
Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la Joven Guardia Roja de 
España. 

 

 
 

En un principio la federación contó con unos 20.000 miembros, provenientes de 

asociaciones de diferentes provincias de España.78 Este número de afiliados se multi-

plicó exponencialmente en los años siguientes79, bajo la supervisión del presidente de 

la primera Comisión Permanente, José de la Fuente Giménez, y del secretario Miguel 

Cecilio Rodríguez,80 señalado hoy día por la UDP como el  

                                                            
78 Ninguna asociación de Almería se federó en esta primera fase. Sí formaron parte las asociaciones de 
Alicante, Asturias, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Castellón, Ciudad Real, Guadalajara, Las 
Palmas, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Sevilla, Talavera de la Reina, Tenerife, Valencia y Zara-
goza.  
79 En 1979 la confederación ya contaba con 250.000 afiliados, que en 1984 pasaron a ser 400.000. 
80 El resto de cargos de esta primera comisión los ocuparon: José Marets Claparols (vicepresidentes 
1º), Esteban Martín Escribano (vicepresidente 2º), Miguel Gutiérrez Molina (vicesecretario), Ben-
jamín Sobrín Arias (tesorero), José Francisco Correa (contador) , Félix Guerra Guaz y Pablo Batanero 
Batanero (vocales). 
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fundador y alma mater de la organización (...) fue un incansable viajero que realizó 

una magnífica labor de expansión por las ciudades y pueblos de España y estableció 

la estructura primigenia que, con pequeñas modificaciones, sigue hoy vigente.81 

En abril de 1978, un año después de la primera reunión, se celebró un nuevo con-

greso en Madrid, donde finalmente tomó forma el proyecto, creándose oficialmente 

la Confederación de Pensionistas y Jubilados del Estado Español, posteriormente 

Unión Democrática de Pensionistas (UDP), que podemos ver en la imagen 8.3.82 La 

Confederación agrupó a 200.000 personas de todo el territorio nacional con 28 aso-

ciaciones provinciales y comarcales; y locales en otras 22 provincias, entre las que 

no estuvo la provincia de Almería. La nueva organización publicó en la prensa su 

intención de constituirse como nexo de unión de todos los pensionistas, insistiendo 

en su independencia de los partidos políticos, con el objetivo de defender y promover 

sus derechos.83 Del congreso de 1978 resultó una tabla reivindicativa que la confede-

ración hizo llegar a diversos cargos políticos y administrativos y que fue la base para 

las movilizaciones que organizaron durante todo este periodo.  

 

8.3.2.- Asociación de la Tercera Edad 

En el año 1977 surgió la Asociación de la Tercera Edad, una organización de 

carácter nacional presidida por Amando Roca Hernández, quién habitaba en Almería 

desde 1953, lo que influyó en el desarrollo de esta asociación en dicha provincia.84 

Cuando Amando Roca Hernández inició su labor de presidente de la asociación era 

un jubilado que, además de haber trabajado en la construcción y en la carpintería 

metálica, había ejercido como periodista. Junto a su cargo de corresponsal de las Na-

                                                            
81 Miguel Cecilio Rodríguez era un anarcosindicalista que había sufrido la represión de la posguerra 
pasando por campos de concentración y varias cárceles franquistas. VVAA, Seguimos Creciendo. 
UDP...op.cit., págs. 19-20. 
82 Durante los días 18 y 19 de abril se celebró con motivo del congreso nacional una serie de asamble-
as en la que participaron múltiples asociaciones afectadas y en las que se discutieron sobre los diferen-
tes aspectos que afectaban a este colectivo. El País, 24.4.1978. 
83 El País, 13.9.1978. 
84 Nacido en 1903, llegó a Almería en 1953, según la prensa, “como consecuencia de una enfermedad 
contraída en países del trópico africano”. Aquí empezó a trabajar en distintas promociones, como la 
construcción o carpintería metálica. Fue muy activo durante los años de la Transición política, prácti-
camente hasta su fallecimiento el 18 de enero de 1983. Respectivamente IDEAL, 4.12.1977, pág. 18 y 
ABC, 13.2.1983, pág. 87. 
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ciones Unidas para la Tercera Edad en España, ejerció activamente de presidente de 

la asociación, apareciendo en repetidas ocasiones en la prensa nacional y en la local 

almeriense, actuando como única cabeza visible de la Asociación, y demostrando 

gran vitalidad y ganas de luchar:  

De momento ya tenemos un uniforme: el paraguas. Como nuestra indigencia nos im-

pide comprarnos un traje y carecemos de ningún apoyo, nos hemos decidido por el 

paraguas, para simbolizar de alguna manera nuestra necesidad de ayuda. Además, 

como el hambre agudiza el ingenio, se puede esperar cualquiera reacción por nuestra 

parte. No quiero adelantar nada, pero estamos dispuestos a tomar una iniciativa que 

puede resultar de mucho impacto.85 

 Los estatutos de la Asociación de la Tercera Edad, vieron la luz a principios de 

1977, aunque, según el propio presidente, la idea se llevaba “fraguando desde hacía 

cuatro años”.86 De hecho, Amando Roca había aparecido con anterioridad en la pren-

sa local almeriense, defendiendo la problemática de las personas mayores y siendo 

señalado como “promotor de la Comunidad de Ancianos”.87 Una vez fundada, la 

Asociación de la Tercera Edad se extendió rápidamente por toda España y en agosto 

de 1977 ya estaba presente, según la prensa, en 26 provincias y contaba con unos 

200.000 afiliados.88 

Entre los asociados se encontraban personas mayores con una situación económi-

ca acomodada, relacionadas con el ámbito político y cultural del franquismo, lo que 

dio un sesgo a la asociación que le propició suspicacias por parte de otras organiza-

ciones, principalmente las sindicales. Sin embargo, esta relación con el estamento 

político no fue garante para obtener resultados, y así lo afirmó el propio Amando 

Roca cuando señaló a la prensa: “...en la propia asociación se encuentran algunos 

senadores, sin que ello haya significado ninguna mejora en una situación que se 

agrava paulatinamente”.89 

                                                            
85 El País, 18.8.1977. 
86 IDEAL, 4.12.1977, pág. 18. 
87 La Voz de Almería, 11.7.1976, pág. 10. 
88 Esta es la cifra más repetida y seguramente la más creíble, aunque en una de las primeras aparicio-
nes de El País, se habla de medio millón de afiliados. El País, 18.8.1977.  
89 Ibídem. 
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Por otra parte, a pesar del supuesto sesgo ideológico de la asociación y de la situa-

ción económica acomodada de parte de sus integrantes, en sus reivindicaciones y 

estatutos no hemos encontrado diferencias significativas con las de otras asociacio-

nes. Así, la principal preocupación que señaló Amando Roca en todos sus discursos 

fue la de la situación económica de las personas mayores, con la reivindicación de la 

equiparación de las pensiones al salario mínimo interprofesional, a la cabeza. Según 

el mismo presidente, la asociación nació 

...porque creemos que los mayores, las personas de la tercera edad, hoy tenemos un 

justificado lugar en la vida cotidiana. Porque, en caso contrario, ocuparíamos el lugar 

de víctimas, porque existen muchos miles de ancianos sin jubilación, sin ingresos y 

tienen que seguir cambiando sus servicios por una mísera ayuda; pero otros muchos, 

que tienen su jubilación, tienen que seguir trabajando para seguir subsistiendo.90 

Amando Roca era consciente del contraste entre las personas mayores con poder 

adquisitivo y aquellos sin él. A la pregunta de un periodista “¿En qué aspecto es en el 

que ustedes se encuentra más marginados?”, Amando Roca respondió: 

Por un trato en el que se ha falseado la causa del mismo para no dejar margen a 

ningún derecho de apelación. No hay que olvidar que han puesto a medio mundo de 

estos ancianos en condiciones superiores que sirven para disimular de alguna manera 

a ese otro que vive en condiciones infrahumanas.91 

Sin embargo, a pesar de este análisis, la asociación, como es de entender por su 

composición, no se pronunció en ningún momento en contra de las altas pensiones, 

sino que dejó de manifiesto que su objetivo era que pudiera acceder a una pensión 

justa toda la población mayor.92 Ante las necesidades económicas de las personas 

mayores, la agrupación desarrolló su trabajo en dos direcciones. Por una parte, hacia 

la actividad reivindicativa, con la denuncia en los medios y con visitas a numerosos 

                                                            
90 IDEAL, 4.12.1977, pág. 16. 
91 El País, 4.8.1977. 
92 Así, en unas declaraciones del presidente: “Nuestra asociación de la Tercera Edad apoya el aumento 
de la paga de los sacerdotes; y que se actualicen las pagas a los representantes del pueblo en el Con-
greso y el Senado”. Aunque unos meses después el mismo presidente señaló: “En enero se les subió el 
sueldo casi un 300% a los sacerdotes, y nosotros seguimos cobrando pensiones de miseria”. Respecti-
vamente: La Voz de Almería, 4.8.1977, pág. 12 y El País, 18.8.1977. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

680 
 

representantes políticos a los que exigieron mejoras.93 Por otra parte, la asociación 

realizó otras actuaciones mucho más prácticas e inmediatas, en la búsqueda de paliar 

las necesidades económicas de una parte del colectivo. Una de las principales vías 

para ello fue la búsqueda de la solidaridad, tanto externa, a través de la apelación de 

aportaciones por medio de los medios de comunicación locales,94 como sobre todo 

interna: 

Pedimos a nuestros hermanos de la tercera edad que cobran pagas diez, quince, vein-

te...veces mayores que las de ese otro medio mundo sin patria, que nos ayuden a 

conseguir nuestra actualización de la paga (…) También empezaremos a dirigirnos a 

las señoras viudas que reciben grandes pagas del Estado, sin contar con sus medallas, 

títulos y patrimonios personales, para que nos ayuden.95 

También plantearon otras actividades mediante las cuales pretendían que la perso-

na afectada pudiera generar sus propios ingresos, como por ejemplo las negociacio-

nes con la Sociedad Nacional de Artesanía96 o el desarrollo de proyectos con el obje-

tivo de abaratar el coste de vida de las personas mayores.97 

Aparte de las acciones y reivindicaciones puramente económicas, la asociación 

planteó, ya en sus estatutos, la intención de desarrollar otras actividades de carácter 

                                                            
93 Así por ejemplo, realizaron en 1978, junto con otros representantes, una visita a Adolfo Suarez. La 
Voz de Almería, 18.1.1978, pág. 11. También estuvieron en contacto, por diversos medios, con el 
Ministerio de Sanidad, Interior y Vivienda, pidiendo que fuese “reconocido para los miembros de la 
tercera edad, que con más de 65 años y careciendo de medios económicos suficientes, no tengan asis-
tencia sanitaria a través de la SS, el derecho a dicha asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria, 
que actualmente no se les reconoce sino como caridad a través de instituciones, que no corresponden a 
la dignidad de una persona.(...) Los ministerios hasta ahora nos han contestado e incluso recibido de 
forma muy cordial. Esperemos que no olviden sus promesas y sus buenas palabras”. IDEAL, 
4.12.1977, pág. 18. 
94 IDEAL, 30.4.1977, pág. 12. 
95 La Voz de Almería, 4.8.1977, pág. 8. 
96 Según declaraciones a la prensa estaban “encaminadas a que los artesanos comprendidos en la Ter-
cera Edad y miembros de esta Asociación encuentren el cauce adecuado para que puedan desarrollar 
sus actividades artesanales y con ello aumentar sus ingresos que sumados a sus pensiones les pueda 
permitir mejorar sus ingresos”. La Voz de Almería, 12.2.1980, pág. 12. 
97 La Voz de Almería publicó: “continua desarrollando una amplia labor para conseguir el disfrute de 
los economatos oficiales y la posibilidad de disponer de productos del campo, sin que pasen a través 
de ningún tipo de intermediarios. Con ellos se pretende paliar los graves problemas económicos que 
tiene la mayoría de los jubilados”.  La Voz de Almería 24.8.1978, pág. 10. 
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asistencia, cultural y recreativo.98 En dicho texto se señalaron como principales obje-

tivos:  

- Protección e impulso de los derechos de los mayores 

- Creación de centros de convivencia, residencias y atención médica en centros 

geriátricos especializados.  

- Creación de centros culturales, salones de juego, gimnasios y campos deporti-

vos. 

- Promoción de vacaciones y viajes. 

- Asesoramiento jurídico de nuestros asociados, para que en todo momento estén 

protegidos. 

- Gestión de créditos para la creación de viviendas, etc.99 

 

El tema del asesoramiento jurídico fue retomado en diversas intervenciones del 

presidente en prensa, ya que consideraba necesaria la creación de un “Tribunal Tute-

lar de Mayores”, análogo al de Infancia, o de “una UNICEF mundial para los mayo-

res”, pues entendía que las personas mayores estaban desprotegidas ante la ley:  

Las personas mayores somos víctimas de engaños y de robos (...) La sociedad debe 

saber que los mayores no estamos solos y no debe ocurrir, como ocurre en la actuali-

dad, que a un anciano, al ser víctima de algún engaño y acudir a reclamar, se le res-

ponde siempre con la misma frase “¡Bah! ¡Son cosas de viejos! 100 

Para el funcionamiento de esta propuesta Amando Roca señaló “...también en el 

mundo del Derecho hay personas de la Tercera Edad. Ellos podrían ser los compo-

nentes del citado Tribunal Tutelar de Mayores”.101 Esta declaración señala otro de las 

reivindicaciones principales de la asociación, que fue la integración de las personas 

mayores en las administraciones de centros, tanto generales como específicos para 

personas mayores. Amando Roca señaló esta desvinculación de la toma de decisio-

nes, como uno de los grandes problemas del colectivo, y fue defensor de la autoges-

tión de los centros residenciales y la auto-representación en el Gobierno, pues: 

                                                            
98 Aunque el propio presidente señaló unos años después, hablándose de las Aulas de Mayores, que 
debían resolverse otras necesidades más básicas de los mayores “Por ejemplo, un nivel económico 
elemental y digno antes que organizar clubs culturales”. El País, 24.1.1979. 
99 IDEAL, 4.12.1977, pág. 13. 
100 La Voz de Almería, 24.8.1978, pág. 18. 
101 Ibídem. 
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“¿Quién mejor que un mayor puede conocer los problemas de los mayores? (...) Son 

personas jóvenes las que tratan de solucionar nuestros problemas”.102 Amando Roca 

sugirió incluso la posibilidad de que las Cortes contaran con una representación “de 

ciudadanos de esta Tercera Edad”:  

Podrían ser, por ejemplo, 25 diputados que añadirían esa nota necesaria de madurez 

que dentro de poco se demostrará imprescindible. Nosotros podemos ser los mode-

rados de la sociedad, actuando como papel secante, no para emborronar nada sino 

para dar mayor nitidez a las cosas.103
    

Por último, otro punto interesante de esta asociación fue su intento de creación de 

“una coordinadora nacional y provincial de mujeres de la tercera edad”. De hecho, en 

la prensa local de Almería, una entrevista a página completa a Amando Roca, incluía 

entre sus titulares la noticia de que ya estaba funcionando dicha coordinadora nacio-

nal y provincial. Sin embargo, no sabemos el alcance de esta propuesta, ya que en la 

propia noticia no se hizo mayor referencia a ello. Para mayor confusión, la entrevista 

al presidente de la asociación estaba acompañada de dos retratos de mujer, que indi-

caban respectivamente los nombres Carmen Almecija y Juanita Palacios, sin aclarar 

la identidad de las mismas o su relación con la Asociación de la Tercera Edad.104 Sin 

embargo, aunque esta coordinadora no funcionase, es interesante remarcar la pro-

puesta, y advertir que tal como veremos posteriormente, el equipo directivo provin-

cial, al menos el elegido en 1980, contó con un grupo de mujeres, no solamente en 

los puestos específicos de delegada femenina y secretaria femenina, sino que también 

tuvo paridad en el equipo vocal, con tres hombres y tres mujeres.  

                                                            
102 Ibídem. Según declaró el presidente: “Todos los esfuerzos de la Administración para resolver los 
problemas de la tercera edad me parecen bien (...) pero creo que es fundamental que la tercera edad se 
autorrepresente, que sus propios miembros participen en la solución de sus problemas”. Además se-
ñaló que el objetivo era “la creación de un Ministerio de la Tercera Edad, integrado y dirigido por 
personas directamente afectadas por los problemas vitales que supone en nuestra sociedad haber supe-
rado la curva de la madurez”. Respectivamente El País, 24.1.1979 y 18.8.1977. 
103 El País, 18.8.1977.  
104 La Voz de Almería, 4.8.1977, pág. 10. 
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Asociación de la Tercera Edad de Almería 

La asociación de Almería fue creada en 1977, a la par de la Asociación Nacio-

nal.105 Su primer delegado provincial fue Norberto González López, mientras que 

Bartolomé Zamora ocupó el puesto de delegado honorífico.106 Como ya señalamos, 

los principales representantes de la asociación almeriense fueron personajes públicos 

de la provincia, provenientes tanto de la política franquista como del mundo intelec-

tual.107 Entre ellos se encontraron: Manuel Mendizábal108, Fernando Cambronero, 

Ángel Imbernón, Ricardo Sánchez, Santiago Hernández y Juan Amate Castellón109. 

Según el propio periódico local: 

Por sus nombres se puede adivinar que, precisamente ellos, no necesitan ayuda de 

nadie, pues todos gozan de buenas pensiones. Pero han creado la asociación para 

ayudar a otros que la fortuna no les había sonreído tanto.110 

 

 

                                                            
105 La asociación abrió dos oficinas en la capital, una en la calle Calvo Sotelo nº 2 y otra en Juan 
Aguilar nº 39. IDEAL, 4.12.1977, pág. 12. 
106 En las elecciones internas celebradas en 1978 el equipo directivo resultante fue: 
Norberto González (delegado), Francisco Medina Sánchez (subdelegado), Trina Yebra López (dele-
gada femenina), Marina Molina Martín (sub-delegada femenina), Ulpiano Sánchez Vílchez (secretario 
general), Francisco Cortés Saura (tesorero), Manuel Campos Peral (contador), Baltasar Rodríguez 
Gavilán, Juan de Mata García-Carrizo, Ángel Sánchez Ortega, Pepita Sánchez Vílchez, Isabel Pérez 
del Villar Rodríguez y María Caparrós Quesada (vocales). La Voz de Almería, 12.2.1980, pág. 8. 
107 Así el delegado, Norberto González, fue el editor y director de la obra Guía Turística y Comercial 
de Almería y Provincia. Edit. Autor-Editor 17, Almería, 1975. 
108 Científico, ingeniero agrónomo y político español que nació el 6 de mayo de 1905 en Zaragoza y 
falleció el 19 de octubre de 1996 en Almería. Se le debe particularmente la introducción de la plasti-
cultura o cultivo bajo plástico y la agricultura intensiva en el sureste Español. Terminó sus estudios en 
la Escuela Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, el entonces llamado Instituto Agronómico, 
en 1932, y dos años más tarde, en octubre de 1934, llegó a Almería, donde ocupó diversos cargos 
relacionados con su profesión. En 1947 fundó el Instituto de Aclimatación, antecesor de la Estación 
Experimental de Zonas Áridas de Almería, el cuál dirigió hasta 1970. A finales de los años sesenta 
participó en la puesta en marcha del Parque de Rescate de la fauna Sahariana, tras un viaje de investi-
gación ecológica al Sáhara Español. Fue presidente de la Diputación de Almería entre 1940 y 1943, 
delegado del Ministerio de Agricultura (entre 1947 y 1970) e inspector del Banco de Crédito Agrícola 
y presidente del Comité Español de Plásticos en Agricultura (entre 1968 y 1988). Mar CANO PÉREZ, 
“In memoriam. Manuel Mendizábal Villalba y el CSIC”, disponible en el sitio web de la Diputación 
de  Almería: 
http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/anexosiea.nsf/VAnexos/IEA-BC14-c3/$File/BC14-c3.pdf  
109 Posiblemente se trate de Juan Amate Castellón que en los años sesenta trabajaba como Adminis-
trador de Tributos en la Delegación de Hacienda de Almería. VVAA, Callejero-Guía de Almería. 
Ciudad Iluminada. Diputación de Almería, Almería, 1969, pág. 44. 
110 IDEAL, 4.12.1977, pág. 18. 

http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/anexosiea.nsf/VAnexos/IEA-BC14-c3/$File/BC14-c3.pdf
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Imagen 8. 4.- Logo Asociación de la Tercera Edad 

 
La Voz de Almería, 4.8.1977, pág. 12. 

 

La Asociación de la Tercera Edad de Almería fue una de las asociaciones especí-

ficas con mayor representación mediática de la provincia. En ellas, el presidente na-

cional apareció más a menudo que el propio delegado provincial, lo que unificó 

completamente el discurso provincial con el nacional. Además, las actividades plan-

teadas en Almería siguieron las mismas directrices que en el ámbito estatal. Así, la 

delegación provincial se entrevistó con los políticos provinciales111 y trabajó en el 

desarrollo de varios proyectos, como por ejemplo la construcción de una colonia de 

viviendas en Benahadux, en unos “terrenos cedidos gratuitamente por Ricardo 

Sánchez”112, junto con otras actividades benéficas y culturales.113 

                                                            
111 Según la prensa: “Ayer visitaron al presidente de la Diputación una comisión presidida por Norber-
to González López y el consejero honorario Bartolomé Zamora, expusieron las aspiraciones de la 
entidad (...) Los visitantes salieron gratamente complacidos de la entrevista y del entusiasmo demos-
trado por don José Fernández Revuelta que prometió una visita a nuestro local social, para compartir 
una velada cultural con los socios de la Tercera Edad”. La Voz de Almería, 12.2.1980, pág. 12. 
112 Se anunció en prensa la cesión de los terrenos, aunque posteriormente la búsqueda de crédito para 
realizar el proyecto creó grandes dificultades. IDEAL, 4.12.1977, pág. 18. 
113 Según las declaraciones recogida por la prensa: “A nivel de Almería, estamos preparando una gran 
velada en la Plaza de Toros, organizada con la colaboración de Conchita Bautista, Ángel de Echeni-
que y otros personajes del mundo de la radio, el cine y la televisión”. La Voz de Almería, 4.8.1977, 
pág. 12. 
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8.3.3.- Jubilados y pensionistas de UGT (JPUGT) 

En julio de 1978 se fundó oficialmente el Sindicato de Jubilados y Pensionistas de 

UGT, casi un año después de que surgieran los primeros intentos de organización. 

Uno de sus fundadores y su primer secretario general fue el histórico sindicalista 

Cristóbal Cáliz Almirón (imagen 8.5), quien sin embargo ocupó poco tiempo dicho 

puesto, debido a su fallecimiento en 1979. Posteriormente fue elegido secretario ge-

neral José González Mora, quien mantuvo el cargo hasta los años noventa. Los obje-

tivos del sindicato, y según la declaración de principios que recoge la propia UGT, 

eran 

la de asociar en su seno a cuantos trabajadores hubiesen accedido a la condición de 

jubilado o pensionista, siempre y cuando esta pensión se hubiese originado por su 

condición de trabajador asalariado o autónomo, y de integrar a todos los afiliados a 

la UGT que hubiesen alcanzado dicha condición independientemente de la federa-

ción de industria a la que hubieran estado afiliados anteriormente.114  

 

Imagen 8.5.- Cristóbal Cáliz Almirón, primer secretario general de la FJPUGT 

 

Jubilados y pensionistas. Boletín interior de la Federación estatal, nº1, marzo 1980, pág. 5. 

 

                                                            
114 Apuntes y documentos históricos de UGT en su página oficial UGT, consultable en:  
http://www.ugt.es/ugtpordentro/nuestrahistoria.html  

http://www.ugt.es/ugtpordentro/nuestrahistoria.html
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Tras su creación, el sindicato de UGT siguió una marcha lenta y, en comparación 

con su homónimo de CCOO, con menos repercusión mediática. A pesar de ello, la 

aparición de su primer boletín interno coincidió con el de CCOO, en marzo de 1980. 

La Comisión Ejecutiva de la Federación Estatal de JPUGT publicó en la portada de 

este primer número las intenciones de la federación, remarcando su “inequívoca de-

cisión de que sirva de defensa a ultranza, de todos los que viven de su escuálida pen-

sión, de cualquier naturaleza que la misma sea”.115  

Desde su surgimiento, el sindicato estuvo abiertamente politizado, y unido, a 

través del sindicato general, al Partido Socialista Español. Esta unión hizo que a par-

tir de la creación del sindicato específico, especialmente desde 1979, se empezara a 

denotar una cierta sensibilización del PSOE por la problemática de las personas ma-

yores, con una mayor presencia de la temática en los programas electorales, y sobre 

todo, con una activa intervención en el Parlamento. Esta politización también influyó 

a la inversa, de manera que en el sindicato se convirtió en tribuna para solicitar el 

voto socialista, y en ocasiones, tal como ocurrió también con el sindicato de CCOO, 

se interpusieran a las reivindicaciones específicas, otras generales, del sindicato o del 

partido. Por otra parte, esta abierta politización hizo chocar al sindicato con otras 

asociaciones, tanto con las representantes de políticas más conservadoras, como con 

la independiente Unión Democrática de Pensionistas. Al respecto se aclaró en una 

portada del boletín interno: 

Desengáñense de una vez. Los problemas que tenemos planteados los jubilados, pen-

sionistas, minusválidos, marginados y oprimidos de todo signo sólo pueden obtener-

se a través de soluciones políticas y cuanto más potentes sean las organizaciones de 

Jubilados y Pensionistas de Clase, más posibilidades tendremos de obtenerlas. Todo 

lo demás es tartufismo. Nosotros tenemos la solidaridad plena de la Unión General 

de Trabajadores y la del Partido Socialista Obrero Español, que recoge nuestras in-

quietudes y las plasma en mociones parlamentarias, proyectos de Ley y no de Ley 

que han sido presentadas en las Cortes, unas discutidas y otras por discutir. Y uste-

des, ¿Qué tienen? ¡Ah independencia!116  

                                                            
115 Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº1, marzo, 1980, pág. 1. 
116 Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº 2, mayo 1980, pág. 1. También en 
otro fragmento posterior se declaró: “Se acercan unas elecciones al Parlamento Andaluz. Vendrán los 
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Jubilados y Pensiones de UGT de Almería  

Según los testimonios de la época y algunos documentos generales del sindicato 

de pensionistas de UGT, durante los años de la Transición política no hubo ningún 

sindicato de pensionistas y jubilados de esta central en Almería.117 Sin embargo, al-

gunos datos históricos aislados señalan lo contrario. Así por ejemplo, en la prensa 

local, durante los años de la Transición política hubo en dos ocasiones un anuncio 

sobre la próxima asamblea del Sindicato de Jubilados y Pensionistas de UGT.118 Esta 

escasa presencia mediática se completó con una nota de prensa enviada por los pro-

pios “Pensionistas y Jubilados de UGT”, a La Voz de Almería, en el año 1980, y en la 

que se exponía sus principales reivindicaciones.119 Por otra parte, en un número igual 

de escaso, hemos encontrado referencias en las actas del sindicato homónimo de 

CCOO, donde se señaló la realización conjunta de algunas actividades específicas, o 

se lamentó, siguiendo las declaraciones de Francisco Gil, que “hay algunos camara-

das que son de CCOO y no se les atiende como es debido y con harto sentimiento se 

han tenido que ir a UGT”.120 

Por lo tanto, podemos concluir, que a pesar de no estar oficialmente institucionali-

zado, existió en Almería un pequeño núcleo, o intento de formación, que tuvo un 

cierto contacto con los PJCCOO. Sin embargo, su repercusión fue muy escasa, tanto 

a nivel local, como sobre la Federación de Jubilados y Pensionistas de UGT, con la 

que parece que no hubo ninguna relación, tal como muestra la ausencia de represen-

                                                                                                                                                                         
halagos a los pensionistas por parte de Alianza Popular, de UCD, del PSA y de todos aquellos partidos 
que no se ocupan de nosotros más que cuando les hace falta el voto. Nacimos hace ya muchos años -la 
edad media nuestra es de setenta años- en la Unión General de Trabajadores y en el Partido Socialista 
Obrero Español. Aquí estamos de forma inconmovible. Hoy, como ayer, como anteayer, como maña-
na, como siempre. Es de nuestro orgullo estar en el mismo sitio siempre sin bandazos a un lado y a 
otro como hombres que somos de firmes convicciones”. Jubilados y pensionistas. Boletín de la Fede-
ración Estatal¸ nº 13, mayo-junio 1982, pág. 7. 
117 Según José Ruiz Fernández, investigador del periodo de la Transición democrática en Almería, y 
perteneciente a UGT Almería en esos años: “Que yo sepa, la UGT nunca tuvo en aquella época (1974-
1982) ningún «Sindicato de mayores» (…) Lo que sí hubo fueron personas mayores que estaban afi-
liadas a UGT durante la Transición”. Entrevista a José Ruiz Fernández, Almería, 26.9.2013. El entre-
vistado es autor de la obra: José RUIZ FERNÁNDEZ, La transición política a la democracia en Al-
mería. Vol.1. Los inicios de la Transición, 1974-1978. Arráez, Mojácar, 2008.  
118 En ambas noticias se informa de la asamblea, de la intención de hacer un análisis de la situación de 
la federación y de la elección de representantes para próximos congresos de UGT. La Voz de Almería, 
28.3.1978, pág. 10 y 4.5.1979, pág. 11. 
119 La Voz de Almería, 12.6.1980, pág. 11. 
120 Actas PJCOAL, 4.6.1979, en ACCOO de Almería. 
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tantes almerienses en las asambleas generales, o el hecho de que la provincia de Al-

mería no recibiese el Boletín de la Federación Estatal de JPUGT.121 

En cuanto a las pretensiones y solicitudes de este pequeño núcleo, sólo podemos 

hacer referencia a la única intervención extensa, publicada en la prensa local. En ella 

se expusieron las mismas peticiones que hemos visto en el resto de colectivos orga-

nizados, predominando en todo caso la solicitud de mejora de las pensiones y otras 

propuestas también de índole económica, como se muestra en el siguiente fragmento: 

Desde siempre, nuestra Federación ha perseguido entre otros, dos objetivos: el pri-

mero, garantizar a todos los jubilados y pensionistas un poder adquisitivo suficiente 

mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas en función de las alzas 

del coste de la vida. En este sentido nuestro objetivo a corto plazo sería lograr que 

las pensiones no fueran inferiores en ningún caso al salario mínimo interprofesional. 

Consiguiendo este objetivo daríamos virtualidad práctica al artículo 50 de la Consti-

tución (…) por medio de todos los Ayuntamientos democráticos de la provincia de 

Almería, para que hagan las gestiones oportunas, unas reducciones a todos los jubi-

lados y pensionistas en todos los impuestos fiscales y municipales que tengan entra-

das libres en todos los centros culturales, y que le hagan el descuento del 50% en 

transportes y baños públicos. Asimismo conseguir que le hagan un carnet para que le 

hagan el 50% en el cine y en toda clase de espectáculos y hacer una residencia del 

hogar del pensionista.122 

 También sabemos, por las actas de los PJCCOO de Almería, que en algunos ca-

sos realizaron actividades conjuntas, principalmente las visitas a los órganos repre-

                                                            
121 En 1980 el Boletín de la Federación Estatal, publicó los datos del dinero recaudado por la publica-
ción y Almería no aparece entre las provincias receptoras. En 1981, otro informe sobre los ingresos de 
las Federaciones provinciales vuelve a confirmar la ausencia de Almería, entre las 24 provincias que 
sí pertenecían a la Federación. En el III Congreso Federal, celebrado el 6 y 7 de julio de 1981, tampo-
co hubo representación almeriense. Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº 4, 
octubre 1980, pág. 1; nº 7, marzo 1981, pág. 5 y nº 9, agosto 1981, pág. 2. 
122 Sobre las pensiones señalaba el fragmento: “También pedimos al Gobierno que las revisiones de 
las pensiones se hagan cada 6 meses como se venían haciendo, ya que el coste real de la vida es cada 
vez peor, mientras que las pensiones son cada vez más insuficientes y ridículas, para poder medio 
vivir. También vemos que es una discriminación que haya muchos jubilados y pensionistas que no 
cobran pagas extraordinarias, siendo seres humanos como los demás, teniendo el mismo derecho a la 
vida. (...) También pedimos al Gobierno que nos conceda una paga extraordinaria que se cobrara en el 
mes de octubre”. La Voz de Almería, 12.6.1980, pág. 11. 
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sentativos o la participación en manifestaciones.123 Estas últimas, tal como ocurrió en 

el otro sindicato, fueron normalmente de carácter general, y en ellas predominaron 

las reivindicaciones generales del sindicato, frente a la de los jubilados y pensionis-

tas.  

 

8.3.4.- Sindicato de Pensionistas y Jubilados de CCOO  

Los primeros sindicatos de jubilados y pensionistas que se institucionalizaron en 

España surgieron alrededor de CCOO. En algunos casos, una doble militancia, en la 

Asvat y en CCOO en la clandestinidad, fueron los primeros pasos hacía una posterior 

institucionalización.124 Fue a partir de 1976, cuando empezaron a formarse en diver-

sas provincias los primeros sindicatos de jubilados y pensionistas de CCOO,125 sien-

do la de Sevilla una de las pioneras.126 En octubre de 1977 el sindicato de Jubilados y 

Pensionistas de CCOO de Sevilla publicó su primer número del Boletín El Pensio-

nista, en el que con un registro informal y un discurso combativo, claramente anti-

franquista, animó tanto a jubilados y pensionistas como a “minusválidos” a participar 

en el proyecto del boletín.127  

Estas comisiones independientes, se unieron en federación en el año 1978, año en 

el que celebraron su primer congreso los días 22 y 23 de mayo, dos días después de 

                                                            
123 Así por ejemplo, en asamblea ordinaria de 1982, y ante la falta de respuesta del alcalde ante una 
solicitud de entrevista, los PJCCOO de Almería decidieron presentarse personalmente en el Ayunta-
miento y acordaron ir con los jubilados y pensionistas de UGT. Actas PJCOAL, 27.7.1982, en AC-
COO de Almería. 
124 Así lo considera el investigador Vega García, en su obra Rubén VEGA GARCÍA, CC.OO de Astu-
rias en la transición y la democracia. Unión regional de Comisiones Obreras de Asturias, Oviedo, 
1995, pág. 34. 
125 En Madrid una de sus fundadoras fue la histórica comunista Julia Manzanal Pérez. Véase Justo 
CALCERRADA BRAVO y Antonio ORTIZ MATEOS, Julia Manzanal “Comisario Chico”. Funda-
ción Domingo Malagón, Madrid, 2001. 
126 Muy comprensible si recordamos que en Sevilla se encontró el primer núcleo importante de 
CCOO, véase Rafael MORALES RUIZ y Antonio Miguel BERNAL, “Del Marco de Jerez al Congre-
so de Sevilla. Aproximación a la historia de las CCOOO de Andalucía (1962-1978)”, en David RUIZ 
(dir.), Historia de las Comisiones Obreras (1958-1988). Siglo XXI, Madrid, págs. 215-218. 
127 Según el editorial del boletín: “(…) Por lo tanto, a ti pensionistas, jubilado, minusválido, te pedi-
mos tu concurso, tu movilización para que este boletín no lo hagamos entre cuatro o cinco, y pueda 
ser la expresión de ese clamor de tantos miles de nosotros que no estamos de acuerdo con tanto cuen-
tista de feria”. El Pensionista, nº 1, Sevilla, 1977, pág. 1. 
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la celebración en Sevilla del Primer Congreso de CCOO de Andalucía.128 Sin em-

bargo, el Consejo Federal tardó aún dos años en publicar su boletín informativo. En 

marzo de 1980 surgió el primer número, en él se explicitó el objetivo de “ir comuni-

cando los aspectos más importantes a toda nuestra Federación y que, a la vez, sea un 

medio para el fortalecimiento de nuestro Sindicato de Pensionistas y Jubilados”.129 

La relación entre política y el sindicato quedaron establecidas en la editorial de este 

primer número, donde se insistió que  

este comunicado debe llevar siempre un fondo socio-político, pues para conseguir 

nuestras reivindicaciones, es necesario que los pensionistas tomemos conciencia del 

papel que jugamos, como clase trabajadora que somos tanto manuales, intelectuales 

y administrativos. La lucha antes, la teníamos con el patrono, hoy, la tenemos contra 

la Administración, esta lucha, nos obliga a que mediante acciones, bien coordinadas, 

consigamos nuestras reivindicaciones. (...) Sin unidad, sin movilización, no conse-

guiremos nuestros objetivos; no somos un ente aparte, somos una parte más de nues-

tra clase obrera que unida con las fuerzas del trabajo y de la cultura fortalecerá nues-

tra lucha y el afianzamiento de nuestra democracia.130  

La relación del Partido Comunista con CCOO fue patente en el sindicato y mues-

tra de ello fue la numerosa presencia de comunistas entre los afiliados de JPCCOO, 

aunque no todos lo fuesen. Otra prueba de esta relación fue la clara influencia del 

discurso del Partido Comunista sobre el sindicato específico, aunque también se dio 

una influencia inversa, ya que hemos encontrado en el Partido Comunista un discurso 

proclive a las cuestiones de las personas mayores. Este compromiso del partido se 

tradujo en diversas intervenciones parlamentarias y propuestas de ley; y en la exis-

tencia, dentro de partido, de una sección dedicada a los jubilados y pensionistas.131 

 

                                                            
128 El I Congreso de la CCOO de Andalucía se celebró el 20 y 21 de mayo de 1978, en Sevilla. 
129 Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, nº 1, marzo1980, pág. 1. 
130 Ibídem. 
131 Como ejemplo tenemos el Boletin Regional informativo de Pensionistas y Jubilados del Partido 
Comunista de Andalucía, que se publicó al menos en 1982.  
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Pensionistas y Jubilados de Comisiones Obreras de Almería (PJCOAL) 

El 2 de septiembre de 1977 se constituyó en sesión plenaria la junta directiva del 

sindicato de PJCOAL, siendo elegido presidente el histórico sindicalista provincial 

Pedro Pérez Castillo (imagen 8.3).132 Nacido en 1898, en el momento de la elección 

el presidente tenía 82 años y fue descrito por la prensa como 

hombre que, a su avanzada edad, aún tiene fuerzas para seguir en la brecha, aunque 

tenga que estar siempre asistido por su secretario, don Mariano Marín, como en esta 

ocasión.133 

 

Imagen 8.6.- Directiva de Jubilados y Pensionistas de CCOO, Almería (1977) 

 

A la izquierda el secretario, Mariano Marín Ferré y a la derecha, el presidente, Pedro Pérez Castillo. 
IDEAL, 19.11.1977, pág. 13. 

 

                                                            
132 El resto de cargos fueron ocupados por: Eugenio Bustos Pérez (vicepresidente), José Luis San 
Pedro (secretario), Ángel Cañadas Ojeda (vicesecretario), Gabriel Quero Maldonado (tesorero), Ma-
nuel García Constantino, Francisco Gil Ortega y Mariano Marín Ferré (vocales). En 1980 se eligió en 
asamblea una nueva directiva formada por: José Luis San Pedro Salas (secretario general), Mariano 
Marín Ferré (secretario de Organización),  Jesús Marín Sánchez y posteriormente José López Martí-
nez (secretario de Finanzas),  Antonio Muñoz (secretario de Relaciones Sindicales), José Mateu 
Martínez (secretario de Propaganda y Prensa), Juan López López, Francisco Reina Carmona, Tomás 
Martínez Rodríguez, Luis Matarín López y Luis Estrella Prados (adjuntos). Respectivamente: Actas 
PJCOAL, 2.9.1977 y 30.7.1980, en ACCOO de Almería. 
133 IDEAL, 19.11.1977, pág. 12. 
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Pedro Pérez Castillo tenía una larga trayectoria sindical y política, que había em-

pezado en 1914 en UGT.134 En los años veinte, había colaborado con la creación del 

Partido Comunista en la provincia, y cuando a mediados de los años sesenta se jubiló 

anticipadamente, debido a un accidente laboral, empezó a dedicarse a tiempo com-

pleto a la lucha antifranquista, desde la clandestinidad. Fue muy activo en la forma-

ción de CCOO, participando en todas las reuniones y colaborando incansablemente 

en la búsqueda de afiliados. En febrero de 1978, varios meses después de la creación 

de PJCOA, Pedro Pérez Castillo, debido a problemas de salud, pasó a ocupar el cargo 

de presidente honorífico, que ocupó hasta su fallecimiento poco después, en abril de 

1978.135 Tras su cese fue elegido al frente del sindicato, con el cargo de secretario 

general, José López.136 

Apenas un mes después de la constitución de la junta directiva se celebró en la 

Casa Sindical de Almería una asamblea general del Sindicato de Pensionistas y Jubi-

lados en la que estuvo presente el secretario provincial de CCOO, Diego González 

Marín. Según la prensa asistieron a la asamblea más de 300 personas, dato que con-

trasta bastante con los 1.500 asistentes a los que hizo alusión la ejecutiva en una se-

sión plenaria posterior.137 En la asamblea se dio a conocer una lista reivindicativa, 

organizada en quince puntos, que se distribuyó a personalidades públicas, como el 

senador Alonso Pérez y se llevó a Madrid, a la Asamblea Nacional de Sindicato de 

                                                            
134 En 1914 Pedro Pérez Castillo se integró en el sindicato de la madera de UGT, y en 1920 consiguió 
su primer puesto representativo, siendo elegido secretario segundo. Dos años después fue elegido 
presidente y tomo parte activa en las luchas sindicales y fue directivo de “la casa del pueblo”. Durante 
los siguientes años fue detenido en numerosas ocasiones, la primera vez en 1923, por participar en la 
huelga general realizada en Almería, en apoyo a los mineros de Serón. En 1928 fue detenido junto a 
otros compañeros por lanzar propaganda contra la dictadura de Primo de Rivera, y poco después, por 
su apoyo al levantamiento en Jaca, de Galán y García Hernández. A finales de esa década, en 1929 se 
creó la Federación Provincial de UGT, de la que terminaría siendo elegido como presidente en 1935. 
También había participado en la creación del Partido Comunista y formó parte del primer Comité 
Central Antifascista. En consecuencia, tras la guerra estuvo 11 años en prisión, en los que pasó por 
diversas cárceles. En 1950 empezó a trabajar en un taller en el paraje La Cepa hasta que en 1964 se 
jubiló al tener un accidente en la vista. Datos biográficos en IDEAL, 19.11.1977, pág. 13 y referencias 
puntuales en Pedro MARTÍNEZ GÓMEZ, La dictadura de Primo de Rivera en Almería (1923-1930). 
Entre el continuismo y la modernización. Universidad de Almería, 2007, págs. 295 y 274; Rafael 
QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Política y guerra civil en Almería. Cajal, Madrid, 1986, pág. 
190 y Eusebio RODRÍGUEZ PADILLA, “Actuación política, procesamiento y muerte de Cayetano 
Martínez Artés”, en Cultura en Andalucía, consultable en: 
http://www.culturandalucia.com/GCE/Cayetano_Martinez_Artes.htm  
135 IDEAL, 18.4.1978, pág. 16.  
136 Actas PJCOAL, 6.2.1978, en ACCOO de Almería. 
137 IDEAL, 4.10.1977, pág. 14. 

http://www.culturandalucia.com/GCE/Cayetano_Martinez_Artes.htm
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Pensionistas y Jubilados con la intención de presentarla en el Ministerio de Trabajo. 

Las reivindicaciones fueron: 

‐ Fijar en un mínimo cualquier pensión de la Seguridad Social y que este mínimo 

nunca sea inferior al salario mínimo interprofesional. 

‐ Revisión de estas pensiones dos veces al año, incrementándolas a tenor del au-

mento del coste de la vida y en base a los datos del Instituto Nacional de Es-

tadísticas. 

‐ Incrementar en una paga más, extraordinaria de una mensualidad todas las pen-

siones de la Seguridad Social y con cargo a los fondos de las distintas Mutuali-

dades. 

‐ Todos los beneficios enumerados alcanzan a los pensionistas y jubilados autó-

nomos. Reclamamos los mismos derechos para aquellos inválidos y ancianos 

para el trabajo que no perciban ningún beneficio por irregularidades en el pago 

de las cuotas por las empresas donde prestaron sus servicios.  

‐ Destinar todos los ingresos de las Mutualidades para fines únicos exclusivamen-

te de la previsión social. 

‐ En los matrimonios de jubilados, respetar el derecho de la viuda, con carácter 

vitalicio, a recibir la pensión del cónyuge y ciertas preferencias para el ingreso 

en las residencias de ancianos.  

‐ Instalaciones de centros de geriatría y residencias especiales suficientes para to-

dos los pensionistas. 

‐ Becas y acceso gratuito a cualquier centro de enseñanza, deportivo y cultural en 

general para los huérfanos acogidos a la Seguridad Social. 

‐ Instalación de un local de distracción en cada distrito. 

‐ Eximir a los pensionistas de cualquier tipo de impuesto, tanto fiscales, como 

provinciales o municipales. 

‐ Pedir a Renfe que la tarifa aplicada a los pensionistas se amplíe a los 365 días 

del año.  

‐ Eliminación del impuesto estatal de los intereses devengados de las cartillas de 

ahorro de pensionistas y jubilados.  

‐ Representación de los pensionistas de la Seguridad Social en los Montepíos, en 

el Instituto Nacional de Previsión y en la Seguridad Social.  

‐ Bonificación a los jubilados y pensionistas en los transportes urbanos, agua, 

gas, electricidad y espectáculos públicos y culturales.  
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‐ Recabar de la Seguridad Social, la validez por tiempo indefinido de la cartilla 

de jubilados y pensionistas que se encuentren fuera de su localidad de residen-

cia habitual.138 

Tal como vemos en la lista de reivindicaciones, la mayoría de ellas tuvo un com-

ponente económico, ya que, o bien hacían referencia expresa al aumento de la cuant-

ía de las pensiones, o bien señalaban la reducción o eliminación de pagos.139 En 

cuanto a las prestaciones sociales, las reivindicaciones se centraron en el fomento de 

centros geriátricos, residencias o locales de distracción. Por lo tanto, las peticiones 

fueron ante todo, reivindicaciones prácticas que nos señalan, de nuevo, cuáles eran 

las principales necesidades percibidas por el colectivo. Así por ejemplo, salvando la 

reivindicación de tener una representación en ciertos organismos públicos, que tam-

bién puede leerse en clave práctica, no encontramos ninguna referencia a un deseo de 

mayor contribución o participación social. Por lo tanto, entendemos que cuando el 

Sindicato de Pensionistas y Jubilados de CCOO hizo referencia a la marginación de 

los pensionistas, la entendió casi exclusivamente en clave de precariedad económica. 

En cuanto a las declaraciones de “injusticia”, estas se basaron en la concepción de 

que los pensionistas y jubilados merecían un sustento económico, a cambio de sus 

años de contribución social a través del trabajo.  

A lo largo de la Transición el PJCOAL trabajó principalmente en tres frentes: 

creación del sindicato, reivindicaciones específicas y reivindicaciones generales de la 

central. El primer frente, englobó la labor de constitución, mantenimiento y expan-

sión de la institución, que implicó la continua asistencia a las asambleas y las reunio-

nes a nivel supra-provincial, y la posterior tarea sub-provincial, de difusión y expan-

sión.140 Con el segundo frente nos referimos a la acción directa, en el proceso de con-

secución de mejoras del colectivo, como la acción reivindicativa a través de medios 

de comunicación o manifestaciones, o la reunión con personas públicas y políticos 

                                                            
138 IDEAL, 4.10.1977, pág. 14. 
139 Uno de los problemas que se planteó en las asambleas generales de PJCOAL, fue el de aquellas 
personas que, en su mayor caso por cuestiones políticas, habían estado encarcelados y, en consecuen-
cia, a la hora de la jubilación habían visto mermada su pensión. En una de las reuniones de la junta 
directiva del sindicato de PJCOAL, se decidió enviar una nota al periódico, en busca de personas que 
estuvieran en ese caso. Además, también decidieron ponerse en contacto con la federación, para ver si 
había algo trabajado sobre el tema. Actas PJCOAL, 23.12.1980, en ACCOO de Almería. 
140 La junta directiva decidió reunirse todos los lunes a las 12 de la mañana. A partir de 1980 se orga-
nizaron las reuniones cada dos semanas. Actas PJCOAL, 17.3.1980, en ACCOO de Almería. 
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con poder de actuación. Por último, hemos considerado del tercer frente, aquellas 

acciones políticas que se enmarcaban dentro de las reivindicaciones generales de 

CCOO, pero que no tenían una relación directa con las peticiones del colectivo de 

jubilados, tal como la participación en manifestaciones convocadas por la adminis-

tración general u otras ramas del sindicato. 

En octubre de 1977, apenas un mes después de su creación, el sindicato ya conta-

ba con unos 700 afiliados.141 Según datos posteriores, para 1980 la agrupación con-

taba con unos “800 o 900 afiliados”.142 En el plano local, la estrategia que se llevó a 

cabo fue la búsqueda de simpatizantes, contactando a través de conocidos, pensionis-

tas y jubilados integrados en partidos de izquierdas, especialmente el Partido Comu-

nista, o atrayendo a simpatizantes a las asambleas generales. Esta búsqueda también 

se hizo a través de la prensa y así animó el presidente Pedro Pérez Castillo: 

que vengan a nuestro sindicato, que es apolítico y que pueden pertenecer a nuestro 

sindicato todos los pensionistas y jubilados que hayan sido explotados por el capita-

lismo. Que vengan con toda confianza, que aquí no se va a discriminar a nadie.143 

Otra de las estrategias planteada en las sesiones nacionales, y posteriormente re-

producidas en las sesiones plenarias, fue la de animar a las cónyuges de los sindica-

dos a afiliarse. En las actas de la comisión almeriense, tras una reunión de las comi-

siones en Sevilla, se transmitió la preocupación sobre “por qué no está afiliada la 

gran parte de las mujeres de CCOO”, y se planteó “¿Qué clase de militante es el que 

no tiene fuerza moral para que su esposa se afilie?”.144 Tal como vemos, la incorpo-

ración de la mujer al sindicato se entendió principalmente como estrategia para en-

grosar el número de afiliados. En realidad, la mujer estuvo prácticamente ausente, 

tanto en los temas discutidos,145 como en las bases, y sobre todo en los cuadros direc-

tivos.146  

                                                            
141 IDEAL, 19.11.1977, pág. 13. 
142 Actas PJCOAL, 30.7.1980, en ACCOO de Almería. 
143 IDEAL, 19.11.1977, pág. 13. 
144 Actas PJCOAL, 24.4.1980, en ACCOO de Almería. 
145 Tan solo en un acta de sesión de 1982 se hizo alusión directa a las mujeres, proponiéndose, sin 
especificar más, “que todas las mujeres cobren una pensión de 11.000 pesetas con cargo al Estado.” 
Actas PJCOAL, 20.9.1982, en ACCOO de Almería. 
146 A pesar de que en las actas de una sesión de 1979 la comitiva planteó la necesidad de hacer recuen-
to de las mujeres afiliadas, no hemos podido constatar su número. Sabemos por las mismas actas que, 
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Por otro lado, la ejecutiva trabajó continuamente en la expansión provincial del 

sindicato. Con este motivo planearon, y en menos casos realizaron,147 visitas a dife-

rentes pueblos en los que preexistía una organización sindical de CCOO o algún tipo 

de contacto personal.148 El primer pueblo al que se extendió PJCOAL fue precisa-

mente Alhama, donde CCOO obreras se había consolidado muy tempranamente.149 

Sin embargo, a pesar de las reiteradas intenciones de hacer un plan de visitas exhaus-

tivo por toda la provincia,150 el sindicato solo logró constituirse con éxito en algunos 

pueblos. La falta de personal,151 unida a dificultades puramente técnicas, como por 

ejemplo el problema del medio de transporte,152 fueron decisivas en el proceso de 

expansión; aunque al menos en una ocasión las dificultades vinieron impuestas por el 

alcalde de la población.153 

                                                                                                                                                                         
al menos en la asamblea celebrada a principios de 1978, hubo mujeres asistentes y que además parti-
ciparon en el turno de ruegos y preguntas. Respectivamente, Actas PJCOAL, 5.3.1979 y 11.2.1978, en 
ACCOO de Almería. 
147 Por ejemplo, la visita a Senés, que se relató en una de las actas de sesión: “Explicación por el com-
pañero López del resultado del viaje a Senés, dice que tuvimos que estar esperando hasta las 15 horas, 
ya que hasta la hora indicada no podía asistir el personal de este pueblo, asistieron unas 20 o 30 per-
sonas, que fue un pueblo comprensivo y magnífico, pues después de dirigírseles la palabra y leerles el 
Boletín Oficial del Estado y explicarles López las injusticias que el Gobierno ha cometido con noso-
tros, les leyó unas poesías suya que fue muy aplaudido”. Actas PJCOAL, 20.2.1978, en ACCOO de 
Almería. 
148 Según unas actas: “Vizcaíno (...) interviene a continuación para decir que hace aproximadamente 
tres meses, que dijo que hay un pueblo que es una Colonia de Pensionistas y Jubilados que se llama 
La Hoya, para que fuéramos y que cuando vayamos preguntemos por un compañero llamado Carmelo 
(…) José Luis San Pedro (...) dice que debemos de comunicarlo a Macael para que ellos hagan la 
preparación, ya que la Hoya pertenece a Macael y en este pueblo está constituida CCOO”. Actas 
PJCOAL, 20.2.1978, en ACCOO de Almería. 
149 Alhama fue el pionero en la expansión del sindicato de CCOO, pues según un informe del Secreta-
riado a la Coordinadora, fechado el 9 de julio de 1977, contaba para ese momento ya con 100 afiliados 
y estaba preparando la apertura de un local. Actas PJCOAL, 21.11.1977, en ACCOO de Almería. 
Sobre la expansión de CCOO a Alhama véase José RUIZ FERNÁNDEZ, La transición políti-
ca...op.cit. pág. 485. 
150 Según las actas: “Gil toma la palabra, con respecto a la visita a los pueblos dice que debemos de 
tomarlo con más constancia y que, uno detrás de otro, debemos hacer todos los pueblos”. Dos años 
después se volvió a plantear la misma necesidad de crear una comisión que visitara de forma sistemá-
tica los pueblos. Respectivamente: Actas PJCOAL, 20.2.1978 y 10.3.1980, en ACCOO de Almería. 
151 El desplazarse a los pueblos suponía un esfuerzo económico y físico que sólo asumía una parte de 
la directiva, por ello en algunos plenos se propuso incentivar los viajes, pagando al menos una dieta a 
los que los realizaran. Actas PJCOAL, 6.3.1978, en ACCOO de Almería. 
152 Sobre el tema de transporte se recoge en un acta: “El compañero Tomás Martínez hace uso de la 
palabra para decir que su coche está a nuestra disposición, pero teniendo en cuenta que él no ve mu-
cho para ir de noche por la carretera, que de día todo lo que queramos, que inclusive si nosotros que-
remos puede dejarnos la baca”. Actas PJCOAL, 20.2.1978, en ACCOO de Almería. 
153 Es el caso de la población de Abla, donde según las actas “tuvieron problemas” por lo que decidie-
ron reunirse con el gobernador civil para pedirle su colaboración para “evitar que el alcalde y ciertos 
elementos sigan perturbando”. Actas PJCOAL, 9.12.1977, en ACCOO de Almería. 
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Por otra parte, la expansión del sindicato por los pueblos, hizo surgir debates en 

torno a la organización y la dirección de dichos centros. Las dificultades del despla-

zamiento, ya señaladas, incidieron tanto en la toma de contacto con los nuevos 

núcleos, como en la relación y comunicación posterior. En un pleno de la directiva 

almeriense, Francisco Reina Carmona propuso que cuando se fuese a los pueblos se 

dejase “nombrada una directiva”, aunque advertía “que tampoco se pueden dejar 

solos a su libre albedrío, que debemos de hacerles visitas de vez en cuando para ver 

cómo marchan”.154 José Luis San Pedro defendió la idea de la creación de organiza-

ciones comarcales, donde pudieran reunirse los sindicatos locales, pero tampoco esto 

creó consenso, pues según Mariano Marín  

los pueblos por pequeños que sean deben regirse por ellos mismos, pues puede haber 

pensionistas que puedan desplazarse a las comarcales, pero que una inmensa mayor-

ía no, pues no están en condiciones físicas y monetarias para hacerlo.155 

Según la misma acta de sesión, el adjunto Juan López López consideró que 

tocante a que debe hacerse un Secretariado en cada pueblo que está conforme, pero 

que en algunos pueblos no puede ser, pues tan solo constan de ocho miembros y sin 

estar plenamente concienciados, ahora bien que cuando nosotros mismos confirme-

mos una realidad, entonces se puede hacer en los pueblos comarcales, pues como de-

cía anteriormente ellos no están todavía concienciados y tenemos que ir poco a po-

co.156 

Los asuntos económicos crearon a lo largo de estos primeros años ciertos debates 

y algunas situaciones de crisis.157 Tal como hemos señalado, la escasez de recursos 

fue un freno que marcó esta época. Así por ejemplo, los continuos viajes a las asam-

                                                            
154 Actas PJCOAL, 20.2.1978, en ACCOO de Almería. 
155 Ibídem. 
156 Ibídem. 
157 El problema económico afectó en estos primeros tiempos a todo el sindicato y así lo señala Anto-
nio Fernández Navarro, en su estudio de los sindicatos almerienses: “Las centrales sindicales tenían 
como única fuente de ingresos las cuotas que pagaban sus afiliados, que en aquellos momentos estaba 
fijada en 150 pesetas mensuales, cantidad a todas luces insuficiente para sostener los cuantiosos gastos 
de los incipientes sindicatos”. Para paliar este déficit presupuestario hubo que recurrir, según José 
Ruiz Fernández, “a la búsqueda de otras fuentes extraordinarias de ingresos: venta de lotería de Navi-
dad, organización de casetas y chiringuitos en las fiestas, venta de juguetes con motivo de la festivi-
dad de los Reyes Magos, venta de bonos entre los afiliados, incluso en algunos casos a pólizas de 
crédito personales”. Respectivamente Antonio FERNÁNDEZ NAVARRO, Sindicatos y empresarios 
almerienses ante la construcción de la Democracia. Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 
2005, pág. 204 y José RUIZ FERNÁNDEZ, La transición política...op.cit. pág. 479. 
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bleas de Madrid supusieron un gasto importante, que algunos de los miembros de la 

ejecutiva provincial, señalaron que debían ser sufragados por el Comité Nacional, ya 

que consideraban injusto, que debido a la particularidad geográfica de Almería, su 

coste de participación fuese mucho más caro.158 Tampoco debemos olvidar que esta 

falta de recursos se tuvo en todos los estratos y se agravó conforme bajamos de nive-

les. Si la Comisión de Jubilados y Pensionistas de Almería no tuvo recursos, menos 

aún tuvieron las extensiones de los pueblos, donde, tal como ya vimos, costó mucho 

trabajo mantener la comunicación con las demás. En un pleno se consideró la posibi-

lidad de plantear a los pueblos que no pagasen unos meses para que tuvieran algo de 

dinero para organizarse, aunque finalmente no se llegó a ningún acuerdo.159  

En un principio, el dinero del sindicato se obtuvo a partir de las cuotas de los afi-

liados, una cuota en teoría voluntaria y dependiente de las posibilidades económicas 

del contribuyente,160 pero que en la práctica, y con el tiempo, se consideró obligato-

ria, pues, en caso contrario, no se entendería la continua referencia en las actas a los 

“retrasos” o “impagos” de las cuotas.161 El resultado fue una recolección irregular de 

las cuotas, que, tras la cesión del 20% a la ejecutiva provincial y del 10% a la nacio-

nal, quedaba aún más reducidas. Por otra parte, en algunas ocasiones, las cuotas de 

los pueblos se fundieron con las del sindicato general, pues se hacía una recogida 

conjunta, con la consecuente pérdida de dichos importes, pues la ejecutiva provincial 

                                                            
158 Actas PJCOAL, 29.4.1978, en ACCOO de Almería. 
159 Actas PJCOAL, 3.2.1980, en ACCOO de Almería. Sin embargo, se repitió más veces, la necesidad 
de recaudar las cuotas de los pueblos; así por ejemplo, dos años después se trascribió en unas actas: 
“hay que visitar los pueblos, recordarles que hay que pagar las cuotas”. Actas PJCOAL, 9.5.1982, en 
ACCOO de Almería. 
160 Parece que, en ocasiones, también varió según la ejecutiva, pues en un acta de sesión se señaló: 
“hay que hablar con los pueblos, porque algunos cobran 150 pesetas, y que la cuota mínima hay que 
ponerla en 25 para que haya más afiliados”. Actas PJCOAL, 2.4.1979, en ACCOO de Almería. 
161 Así, por ejemplo, en una sesión, Marín insistió que “en Almería no se le ha exigido a ningún jubi-
lado nada más que lo que pueda pagar”, pero posteriormente en el apartado de ruegos se planteó “la 
necesidad de reunir a los morosos y que si no pueden pagar 50 que paguen 25”. Actas PJCOAL, 
9.12.1977, en ACCOO de Almería. Cinco años después, hemos encontrado un discurso parecido: 
“Carlos Anduorra dice que sabemos que el caballo de batalla es y va a ser siempre las finanzas, que 
hay muchos que no han pagado todavía el 81. Antoni Llaños dice que cuando sea el congreso expon-
gamos lo de las cuotas, dice que en el congreso hay que ser flexibles y plantear lo que pueden pagar 
algunos, que nosotros debemos de tener en cuenta que hay muchos compañeros que deben dos años y 
vienen y los pagan, que no debemos imponer que se paguen las cuotas a 50 o a lo que sea, que noso-
tros debemos trabajar más, para ver si se apunta más gente. Mariano Marín dice, que en el último 
congreso nacional nuestro, se quedó que el que pueda pagar 50 pesetas que las pague, pero el que no 
pueda, que sigan con la cuota de 25 pesetas”. Actas PJCOAL, 23.3.1982, en ACCOO de Almería. 
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alegaba que le era “imposible saber qué parte de las cuotas correspondía al sindicato 

de Jubilados y Pensionistas”.162  

Tras las dificultades del principio, el sindicato de jubilados y pensionistas consi-

guió organizarse económicamente y juntó incluso ciertos ahorros. Sin embargo, en 

diversas ocasiones la ejecutiva provincial pidió dinero al sindicato, a veces a fondo 

perdido, creando una discusión interna sobre la conveniencia de darlo o no.163 Mien-

tras que para algunos la fidelidad a CCOO estaba por encima de todo, para otros po-

cos, la ejecutiva provincial no estaba organizando bien su dinero y lo estaba “despil-

farrando”.164 Finalmente el dinero se prestó en diversas ocasiones, aunque provocó, 

unido a otras tensiones, el cambio de la ejecutiva.165  

Una de las principales actividades que realizó el sindicato fue la visita a represen-

tantes políticos locales, a veces en compañía de los JPUGT, para reivindicar ciertas 

mejoras, como la instalación de baños públicos, gratuidad en el transporte público 

para jubilados y pensionistas, y mejora de las calles de Almería, pues hay que recor-

dar, la nefasta situación de las calles y el peligro de accidente que suponían, espe-

cialmente para personas con movilidad reducida.166 Otra de las reivindicaciones 

constantes, que aparece en las reuniones de la directiva, fueron las enormes colas que 

tenían que afrontar los pensionistas y jubilados, tanto en los ambulatorios como a la 

hora del cobro de las pensiones en los bancos.167 En algunas ocasiones, las largas 

                                                            
162 Actas PJCOAL, 2.4.1979, en ACCOO de Almería. Esto explica actitudes como las que siguen: 
“López (...) dice que el domingo por la mañana hay que ir tres camaradas a Carboneras (...) que si 
queremos coger nosotros el control de este Sindicato de Pensionistas, debemos de tener nosotros el 
fichero”. Actas PJCOAL, 20.2.1978, en ACCOO de Almería. 
163 Actas PJCOAL, 20.11.1978, en ACCOO de Almería. 
164 Según se trascribió en unas actas: “Reunión de López con el ejecutivo, dice que no está de acuerdo 
que para 3.500 cotizantes tenga la unión 12 empleados, cuando por cada 800 debe haber uno. Hay 
cuatro abogados. Que la unión no paga el tanto por ciento que debe pagar al regional ni nacional. 
Discuten que tienen muchos empleados, y que están de acuerdo con que se les suba el sueldo, pero, 
que bastaría con dos abogados en vez de cuatro, y que trabajen más, que en la calle tardan 15 días en 
resolver un caso y allí tardan un siglo”. Actas PJCOAL, 14.5.1979, en ACCOO de Almería. 
165 Actas PJCOAL, 20.11.1978, en ACCOO de Almería. También, cesión a fondo perdido de 40.000 
pesetas en Actas PJCOAL, 2.12.1982, en ACCOO de Almería. 
166 Por ejemplo, Actas PJCOAL, 20.3.1978, 27.3.1978 y 17.2.1981, en ACCOO de Almería. 
167 Se declaró a la prensa: “No se puede permitir que nos tengan por ejemplo en el 18 de julio desde 
las seis de la mañana hasta el mediodía esperando y aguantando una cola interminable para que pue-
dan hacernos un análisis de sangre”. La Crónica. 7.8.1982, pág.12. 
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colas, que provocaban largo rato de pie, habían fatigado a algunas personas que hab-

ían terminado desmayándose. 168 

En cuanto a las visitas a representantes políticos, estas se realizaron desde la crea-

ción de la Comisión, pues tal como señaló Reina “la petición al Ayuntamiento hay 

que hacerla ahora, pues en el caso de que no sea atendida, cuando alguna vez entre 

un Ayuntamiento democrático, que conste que ya lo hemos pedido”.169 Así, un año 

después, justo en la primera reunión tras las elecciones democráticas, los miembros 

de la directiva señalaron: “ya ha salido alcalde de izquierdas, hay que hacer una co-

misión para visitarlo y peticiones que quedaron pendientes con el Ayuntamiento 

franquista”.170 Sin embargo, aproximadamente un año después, ninguno de las cues-

tiones planteadas por la comisión, y apoyada por otros colectivos de personas mayo-

res, habían sido resueltas. A principios de 1980, la Comisión envió al Ayuntamiento 

una tabla reivindicativa, aunque en el acta de plenos de finales de marzo la directiva 

de PJCOAL expresó su preocupación, pues el alcalde no había respondido aún. Re-

ina propuso entrevistarse con “los concejales amigos de ellos y que luego estos lo 

acompañen para hablar con el alcalde”.171 Para la sesión de la siguiente semana, tres 

representantes de la directiva de PJCOAL habían conseguido entrevistarse con el 

alcalde, quién les informó que  

no los había olvidado, que lo de Saltua seguía adelante y que era una cosa casi fija, 

pero que lo del agua y la basura estaba muy complicado, aunque a pesar de eso lo iba 

a proponer en el siguiente pleno. Lo de los urinarios, imposible porque no hay sitio, 

ya que los de la Plaza del Educador pertenecen a Sevillana. Referente a lo de la casa, 

como la casa del pueblo y otras, dijo que eso pertenecía a la curia, pues todas estas 

casas al cumplirse un tiempo determinado, sin que apareciera su propietario, estos 

señores pusieron la escritura a su nombre. En cuanto al paso de cebra o semáforo de 

la residencia, eso el Ayuntamiento no tiene nada que ver, ya que pertenece a Obras 

públicas, y lo del centro pertenece a Sanidad.172 

                                                            
168 Actas PJCOAL, 2.6.1980, en ACCOO de Almería. 
169 Actas PJCOAL, 27.3.1978, en ACCOO de Almería. 
170 Actas PJCOAL, 23.4.1979, en ACCOO de Almería. 
171 Actas PJCOAL, 24.3.1980, en ACCOO de Almería. 
172 Actas PJCOAL, 31.3.1980, en ACCOO de Almería. 
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Como vemos, y siguiendo la explicación del alcalde, las peticiones de los PJCO-

AL chocaron con una serie de dificultades, aparentemente técnicas o burocráticas, 

que hicieron imposible su resolución. A pesar de ello, un año después, y de nuevo a 

principio de año, la Comisión planteó estrategias para que sus reivindicaciones, en 

este caso la necesidad de un espacio para un “club de ancianos”, llegase a los plenos 

del Ayuntamiento.173 Es al año siguiente, y tras tres entrevistas con el alcalde y una 

exposición en un pleno del Ayuntamiento, sus reivindicaciones quedaron “en estu-

dio”.174 

Aparte de estas visitas y contactos con las instituciones públicas, la Comisión or-

ganizó una serie de manifestaciones. La primera convocada, y llevada a cabo por el 

sindicato de PJCOAL, fue el 25 de noviembre de 1977 (imágenes 8.4 y 8.5). Partien-

do de Puerta Purchena y pasando por la Rambla, desembocó en la puerta de la Casa 

Sindical, donde según el programa publicado por la prensa, algunos oradores habla-

ron sobre los principales puntos de la manifestación, que fueron los siguientes: 

‐ Pensiones no inferiores al salario mínimo interprofesional.  

‐ Representación de los pensionistas en Mutualidades Laborales, INP, etc. 

‐ Instalación Centros de Geriatría. 

‐ Opción a viviendas de promoción oficial y a créditos de mutualidades laborales. 

‐ Creación de residencias y lugares de recreo. 

‐ Renovación asistencia sanitaria de la Seguridad Social. 

‐ Derogación de la vigente ley de Seguridad Social y elaboración de una más jus-

ta.175 

Según IDEAL, en la manifestación hubo más de 1.000 personas, número que con-

trasta bastante con el señalado por el periodista Francisco Gerez en La Voz de Almer-

ía: 

Siendo como siempre difícil hablar de números en estos casos, posiblemente podr-

íamos acercarnos si decimos entre 250 y 350 los asistentes. (…) Había de todo, des-
                                                            
173 Según se trascribió en las actas: “se han entrevistado con José Guerrero y Salvador, y que hay que 
ponerse de acuerdo con ellos para que se planteen sus reivindicaciones en un pleno del Ayuntamien-
to”. Actas PJCOAL, 22.1.1981, en ACCOO de Almería. 
174 Para esas mismas fechas, el consistorio almeriense les concedió “un libramiento de 100.000 pese-
tas”. El dinero se había prometido en noviembre del año anterior, pero se hizo efectivo en marzo de 
ese año. Actas PJCOAL, 9.3.1982, en ACCOO de Almería. 
175 Publicado mismo día en La Voz de Almería e IDEAL, 19.11.1977, pág. 8 y 12. 
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de trabajadores jubilados llegados de los pueblos, pasando por los mutilados de gue-

rra, hasta los jóvenes que, por motivos de salud o accidente de trabajo, hubieron de 

abandonar sus actividades, para pasar a pertenecer a ese incierto sector de pensionis-

tas.176 

IDEAL señaló que la manifestación fue escoltada por jóvenes “para prever cual-

quier provocación que pusiera en peligro el desarrollo normal del acto”. Aunque, 

según La Voz de Almería, lo más significativo fue que se manifestaron  

...en todo momento sus integrantes en silencio que solo fue roto por los aplausos que 

en varias ocasiones se oyeron por parte de los curiosos que se alineaban a lo largo 

del recorrido.177 

Entre las pancartas que protagonizaron la manifestación estuvieron: “Sindicato de 

pensionistas de CCOO”, “Limosna, no; justicia, si” y “Actualización de las pensio-

nes”. El presidente del sindicato declaró para la prensa: “Es una vergüenza que un 

Gobierno llamado democrático, permita que los jubilados tengan que pedir limosna”. 

 
El éxito de esta primera manifestación no volvería a repetirse; las siguientes pasa-

ron completamente desapercibidas para la prensa local y, según la información reca-

bada por las actas de la Comisión, la participación fue cada vez más reducida.178 La 

directiva intentó encontrar explicación a esta escasa asistencia, y así, por ejemplo, se 

atribuyó a la “falta de tiempo, con más tiempo se hubiera hecho más publicidad en 

los pueblos y provincias”.179 Sin embargo, esta falta de asistencia fue tan sólo un 

signo más de la apatía y el desinterés que se hizo patente en la Comisión, al poco 

más de un año de su creación.180  

                                                            
176 La Voz de Almería, 19.11.1977, pág. 8. 
177 La Voz de Almería, 26.11.1977, pág. 12. 
178 En la sesión plenaria del 4.6.1979 se habló de la preparación de la manifestación, señalando el 
itinerario: “salida desde el puerto, paseo arriba hasta la AISS”. Se propusieron los siguientes eslóga-
nes: “Pensión mínima, igual a salario interprofesional”, “Devolución patrimonio sindical”, “Pensión 
para todos los mayores de 65 años”, y finalmente, Jesús Marín propuso “Ayer ofrecías hoy retienes”. 
No hemos encontrado referencia en actas posteriores al resultado de la manifestación. Actas PJCOAL, 
4.6.1979, en ACCOO de Almería. 
179 Actas PJCOAL, 13.10.1980, en ACCOO de Almería. La manifestación había sido convocada para 
el 29 de septiembre de 1980. Actas PJCOAL, 30.7.1980, en ACCOO de Almería. 
180 Así por ejemplo, a la manifestación de 1980, citada anteriormente, y según las actas, no asistieron 
afiliados, pero también faltaron algunos miembros de la ejecutiva, las centrales sindicales de CCOO y 
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Imagen 8.7.- Manifestación de PJCOAL, Almería (25.11.1977) 

 
La Voz de Almería, 26.11.1977, pág. 8 

 

 

Imagen 8.8.- Manifestación de PJCOAL, Almería (25.11.1977) 

 
La Voz de Almería, 26.11.1977, pág. 1. 

                                                                                                                                                                         
el Partido Socialista: “Después de visitar a UGT no vinieron, que no se puede contar con ellos para 
nada.” Actas PJCOAL, 13.10.1980, en ACCOO de Almería. 
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Efectivamente, y a pesar de las acciones e intentos de expansión del sindicato, se 

constata una rápida desilusión.181 El principal gran problema fue la falta de conexión 

con los afiliados, que fueron perdiendo rápidamente su interés, lo que se advierte 

especialmente a partir de 1979, año a partir del cual asistió a las asambleas, casi úni-

camente, la junta directiva. El verano de 1979, en una asamblea organizada para la 

elección de delegados, la asistencia fue tan reducida que se propuso “que todos fue-

ran delegados, ya que ni así se cubría el cupo”.182 A partir de ese momento, y durante 

todo el periodo que abarca esta investigación, la asistencia a las asambleas no me-

joró.183 La junta directiva intentó buscar la explicación a la falta de participación, 

señalando en un principio a cuestiones coyunturales, como el clima,184 y posterior-

mente a falta en la cantidad o tipo de publicidad: “no se hizo suficiente publicidad, 

que la próxima vez se coge una furgoneta del partido y se le pone megáfono”.185 En 

otra ocasión se señaló como culpable el desinterés de los afiliados, pues  

los pensionistas de CCOO que en el momento actual, en vez de estar en la Plaza de 

la Leche, criticando a unos y otros, debían de asistir a esta asamblea para enterarse 

de las resoluciones del Consejo Confederal y de la Federación Nacional del Pensio-

nista de CCOO.186 

Varios años después, en unas actas, parte de la directiva se lamentaba de  

Que asisten pocos a las asambleas, que los mayores se han burocratizado y que no 

han trabajado lo que es debido ya que hay que mandarles las reivindicaciones por es-

crito.187 

                                                            
181 La falta de participación en la propia junta directiva salió a relucir en diversas actas. En consecuen-
cia, se decidió dar una pequeña gratificación a Marín por su labor y dedicación, asignándosele un 40% 
de lo restante, tras el pago de los gastos. Actas PJCOAL, 10.7.1978, en ACCOO de Almería. 
182 Actas PJCOAL, 30.7.1979, en ACCOO de Almería. 
183 Un año después, en actas de 1980: “De 800 o 900 que forman nuestro sindicato han venido muy 
pocos a esta asamblea”. Dos años después, a la asamblea de marzo de 1982, y según la directiva, “solo 
24 asistentes de un total de 900 afiliados”. Respectivamente: Actas PJCOAL, 30.7.1980 y 9.3.1982, en 
ACCOO de Almería. 
184 En las actas del verano de 1979 se comentó la poca asistencia a la asamblea, y se señaló como 
posible explicación “porque en las octavillas se puso que era para elegir delegados, o porque era vera-
no y hacía mucho calor y otros están de vacaciones.” Actas PJCOAL, 30.7.1979, en ACCOO de Al-
mería. 
185Algunos miembros de la junta no estuvieron de acuerdo y señalaron que sí se había hecho la publi-
cidad necesaria. Actas PJCOAL, 4.5.1981, en ACCOO de Almería. 
186 Actas PJCOAL ,8.10.1979, en ACCOO de Almería. 
187 Actas PJCOAL, 9.5.1982, en ACCOO de Almería. 
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En cambio, en otras sesiones se estuvo reflexionando en torno al contenido de las 

asambleas, y se señalaron algunos puntos que consideramos muy importantes para 

entender el rápido desinterés de los afiliados. Así, por un lado, los textos leídos en las 

reuniones fueron muy espesos y excesivamente complicados para muchos asistentes, 

como se reconoció en las propias sesiones de la directiva: “la lectura fue muy larga y 

(...) muchos no llegaron a comprenderlo”.188 Esta afirmación, recogida en una sesión 

plenaria de 1978, generó un corto debate, que finalmente concluyó con el acuerdo 

unánime “en que se equivocaron y que era muy largo y complicado el texto”.189 Sin 

embargo, a pesar de este reconocimiento, las asambleas continuaron siendo una lec-

tura de los discursos elaborados en los estratos sindicales superiores. En un acta de 

1980 se volvió a señalar: “Que hay que dejarse de palabras técnicas y explicarles a lo 

bruto, para que lo entiendan”.190 

Otra característica de las asambleas fue el protagonismo de las reivindicaciones 

generales del sindicato, frente a las específicas de esta comisión. Ya en 1978, algu-

nos elementos de la junta directiva señalaron que “a muchos lo que les interesa es de 

sus temas, no de lo general”.191 Sin embargo, este es un punto al que no se llegó a un 

acuerdo, y el sindicato de PJCOAL continúo anteponiendo los intereses sindicales 

generales, a los específicos. Así, por ejemplo, Jesús Marín defendió las referencias a 

la política general y refiriéndose a las indicaciones sobre el voto, señaló que  

muchos le han dicho que eso fue estupendo para orientar al pueblo sobre las futuras 

elecciones y que debemos de hacerles comprender que su voto deber ir para la clase 

trabajadora.192  

La petición del voto fue un tema controvertido, que creó reacciones en la junta di-

rectiva. En ciertas ocasiones la Comitiva Nacional pidió específicamente el voto para 

el Partido Comunista, por ejemplo en 1978 el voto a Tamames, lo que según las actas 

“algunos no ven bien, ya que hay compañeros que son de otros partidos políticos”.193 

Un año después, la junta directiva, en el momento de preparación de una asamblea 

                                                            
188 Actas PJCOAL, 23.10.1978, en ACCOO de Almería. 
189 Ibídem. 
190 Actas PJCOAL, 18.2.1980, en ACCOO de Almería. 
191 Actas PJCOAL, 23.10.1978, en ACCOO de Almería. 
192 Ibídem. 
193 Actas PJCOAL, 7.8.1978, en ACCOO de Almería. 
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general decidió “que no se debe herir la sensibilidad de nadie dando nombres sobre a 

quién se debe votar”.194 

Sin embargo, aunque parte de la directiva insistió en que “se debe hablar de las 

pensiones que es lo que más les interesa”195, las asambleas se utilizaron para orientar 

a los asistentes en el voto en las sucesivas convocatorias de la época,196 y también 

para crear una opinión determinada en torno a las cuestiones políticas claves, tal co-

mo el Referéndum Constitucional,197 el Referéndum de Andalucía o la postura frente 

a la Reforma Laboral. En los discursos de las asambleas, que como ya dijimos eran 

una réplica de las ideas publicadas en los órganos de expresión del sindicato, fue 

constante la crítica enérgica a la política de Suárez, siempre sacada a propósito de la 

cuestión de las pensiones. Sin embargo, esta constatada extensión del sindicato gene-

ral a la rama de los jubilados y pensionistas no siempre se dio en dirección contraria. 

De hecho, en alguna ocasión los PJCOAL se quejaron de la falta de interés tanto de 

las CCOO de Almería, como del Partido Comunista, y lamentó que no se les tuviese 

en cuenta, tal como se recoge en los siguientes fragmentos: 

Reunión con el Partido Comunista, que explicó la campaña que viene haciendo y el 

papel que podían hacer ellos. López los criticó por no haber contado con ellos.198 

(…) Se les ha dado un toque de atención a los pensionistas porque dice que el parti-

do los utiliza al máximo y sin embargo ellos no asisten a ninguna reunión de los pen-

sionistas y jubilados de CCOO, es más hay algunos pensionistas del partido que no 

pertenecen a CCOO.199 

 

                                                            
194 Actas PJCOAL, 6.2.1979, en ACCOO de Almería. 
195 Actas PJCOAL, 14.4.1981, en ACCOO de Almería. 
196 Según las actas: “Dice que en vistas que se nos avecinan las elecciones, tenemos que hacer una 
asamblea para explicarles detalladamente a los pensionistas a quienes deben de votar”. Actas PJCO-
AL, 21.1.1979, en ACCOO de Almería. 
197 Intervinieron activamente por el Sí a la Constitución. Actas PJCOAL, 18.9.1978 y 4.12.1978, en 
ACCOO de Almería. 
198 Actas PJCOAL, 19.2.1979, en ACCOO de Almería. 
199 Actas PJCOAL, 23.4.1979, en ACCOO de Almería. 
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8.3.5.‐	Asociación	de	Pensionistas	y	Jubilados	del	Zapillo	

Frente a las asociaciones reivindicativas que hemos visto antes, se crearon en la 

provincia también algunas agrupaciones de carácter puramente lúdico, como por 

ejemplo la Asociación de Pensionistas y Jubilados del Zapillo. Esta asociación se 

inscribió en septiembre de 1980 en el registro, y tuvo su sede en un salón cedido por 

la Delegación de Cultura, en la Calle Curva nº 3, en el barrio almeriense que le dio su 

nombre: el Zapillo.200 El presidente de la asociación fue Juan Pedro González 

Márquez, quién como vemos en la imagen 8.9, seguramente fue pensionista, ya que 

no parecía ser mayor de sesenta y cinco años.201 A los ocho meses de su creación, la 

asociación contaba con 96 asociados, y en 1982 ya eran unos 285.202 Los asociados 

pagaban una cuota, señalada por el presidente y el tesorero en una entrevista a la 

prensa local, como “simbólica” de 25 pesetas, que: “no dan para mucho, pero por 

ahora tampoco se necesita más.”203 

Según los estatutos, el objetivo de la organización era “hermanar a los asociados 

para el logro de una convivencia social, cultural y recreativa”.204 La sede contó con 

un pequeño bar donde los asociados, como muestran las imágenes 8.10, fueron a 

jugar a la baraja y al dominó (....) televisión tenemos una, pero no es nuestra, es de 

un socio vecino que la ha traído aquí para que la disfrutemos todos, y se da la cir-

cunstancia de que su mujer se viene al local para ver la televisión.  

En principio, y según las declaraciones de la ejecutiva, no tenían más actividades 

que las señaladas, aunque  

tenemos pensadas algunas conferencias, pero aún no hemos organizado ninguna; po-

co a poco nos iremos poniendo en marcha. Lo que sí tenemos ahora es un viaje orga-

                                                            
200 La sede estaba situada debajo de “Juventud”, quienes les prestaron provisionalmente las mesas y 
las sillas, mientras esperaban una ayuda prometida por la Caja de Ahorros para poder adquirir mobi-
liario propio. La Voz de Almería, 17.4.1980, pág. 15. El pequeño local, de unos 32 metros cuadrados, 
fue rápidamente insuficiente, por lo que a la celebración del tercer aniversario plantearon la necesidad 
de encontrar un espacio más adecuado. La Voz de Almería, 23.9.1982, pág. 15. 
201 Su tesorero fue Bonifacio Carmona Romero. La Voz de Almería, 17.4.1980, pág. 12. 
202 La Voz de Almería, 23.9.1982, pág. 15. 
203 Según publicó la prensa local: “Piden solo unos ventiladores de cara al verano y unas estufas para 
el invierno.” La Voz de Almería, 19.4.1980, pág. 12. 
204 Ibídem. 
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nizado a Cartagena para todos los socios y más adelante pensamos organizar otro a 

Málaga y Cádiz.205  

En los años posteriores, las únicas noticias aparecidas en la prensa local estuvie-

ron relacionadas con los viajes organizados,206 y el “homenaje a los mayores” cele-

brados en la residencia de la Seguridad Social de la capital.207 

 

 

Imagen 8.9.- Juan Pedro González Márquez, presidente de la Asociación de 
Pensionistas y Jubilados del Zapillo, Almería (1980) 

 

La Voz de Almería¸ 19.4.1980, pág. 12 

 

                                                            
205 El viaje a Cartagena estaba organizado para el primero de mayo de ese año. La Voz de Almería, 
17.4.1980, pág. 12. Organizaron un viaje a Córdoba para el 22 de noviembre de ese mismo año, en el 
que participaron 120 personas de ambos sexos, y que fue patrocinado por la Delegación de Cultura y 
con la colaboración del director de Obras Sociales de Sanidad de la Tercera Edad. La Voz de Almería, 
22.11.1980, pág. 16. 
206 Se anunció que habría una reunión para informar sobre gestiones y viajes a la provincia. La Voz de 
Almería, 9.2.1980, pág. 13. 
207 Según un titular de la prensa local: “Festival navideño de la Asociación cultural Zapillo en la resi-
dencia de pensionistas. Actuación de niños de un Belén.” Según José Luis Suárez, responsable de 
prensa de esta asociación: “es el primer año que se hace como reconocimiento a estos hombres que 
han trabajado por nosotros”. IDEAL, 18.12.1982, pág. 8 y 19.12.1982, pág. 12. 
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Imagen 8.10.- Local de la sede de Jubilados y Pensionistas del Zapillo, Almería 
(1980) 

 

La Voz de Almería¸ 19.4.1980, pág. 12. 

 

8.4.- BALANCE 

El asociacionismo de las personas mayores, como colectivo con intereses y rei-

vindicaciones comunes, empezó a fraguarse en el último periodo franquista, con 

ejemplos paradigmáticos como las movilizaciones de Asturias que vimos en el tema 

anterior. Sin embargo, fue con la muerte de Franco y la explosión de los movimien-

tos sociales, cuando estas asociaciones se materializaron y adquirieron, en varios 

casos, un importante nivel de organización. Dentro del asociacionismo de las perso-

nas mayores debemos diferenciar dos tipos: por una parte el de tipo reivindicativo y, 

por otra, el de tipo cultural o recreativo, que se extendió especialmente a partir de los 

años ochenta con el desarrollo de los clubs de ancianos. Dentro del primer grupo, la 

principal reivindicación de estas asociaciones giró en torno a la cuantía de las pen-

siones, seguida de otras peticiones, también en su mayoría de índole económica, co-

mo la exigencia de descuentos en servicios públicos. Esto nos habla mucho de los 

rasgos más característicos de estas asociaciones, entre otros, el hecho de que sus 
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principales integrantes fueran jubilados y pensionistas, lo que por tanto nos podría 

llevar a decir que el principal nexo de unión de estos colectivos no fue tanto la edad, 

como su estado laboral. En consecuencia, otra de las características de estas asocia-

ciones fue la casi absoluta presencia masculina. Tal como ya se señaló, la mayor par-

te de los beneficiarios de rentas de jubilación eran hombres, pues en muchos casos, 

sobre todo en zonas no industrializadas, las mujeres se habían empleado en trabajos 

no remunerados. Además, la mujer mayor estuvo más recluida al ámbito privado y 

así, mientras que el espacio de reunión de las mujeres se redujo al familiar y como 

mucho el vecindario, el hombre contó con mayores posibilidades de socialización, en 

los bares y en los llamados clubs y círculos de ancianos, espacios de casi absoluta 

presencia masculina.  

Otra de las características de estas asociaciones, es que estuvieron lideradas o in-

tegradas por personas con cierto conocimiento político o de activismo social, lo que 

dio a las agrupaciones un sesgo político marcado que les diferenció claramente de 

otro tipo de asociacionismo, como por ejemplo, el que surgió en torno a la diversidad 

funcional. A esta herencia política, hay que sumarle el hecho de que muchos de estos 

colectivos surgieron de la mano de organizaciones políticas, lo que indudablemente 

repercutió en su desarrollo y carácter.  

Sin embargo, es importante remarcar que no todas las personas mayores que du-

rante estos años practicaron con un renovado impulso la acción política o social, lo 

hicieron dentro de asociaciones de la tercera edad. Seguramente en algunos casos 

predominaron otras claves de autodefinición, otros sentimientos de colectivo y una 

diversa priorización de las necesidades, de forma que algunas personas mayores, 

aunque nos han quedado muy pocos testigos, trabajaron o militaron activamente en 

asociaciones o partidos políticos sin tener ninguna relación con las organizaciones 

específicas. En el otro extremo, existió una amplia mayoría de personas mayores que 

nunca participaron activamente en ninguna asociación o movimiento social, tal como 

veremos con mayor detenimiento en capítulos posteriores, cuando hablemos de la 

participación política de las personas mayores. Las necesidades y opiniones de estas 

personas tuvieron muchas dificultades para trascender a la opinión pública, pues 

siendo víctimas en muchos casos de una múltiple marginación, estuvieron muy ale-
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jadas de los mecanismos de influencia pública. Para algunos, la proliferación de los 

clubs de ancianos y de actividades lúdico-culturales, a principios de los ochenta, fue 

un importante paso hacia una nueva socialización, aunque, aun así, los actores más 

desfavorecidos, como por ejemplo las mujeres, no se vieron igual de beneficiados.  

Por tanto, el asociacionismo de la tercera edad fue un fenómeno interesante que 

creó importantes acciones de presión en torno a ciertas necesidades específicas del 

colectivo y atrajo en algunos casos a personas que, a pesar de su edad, no habían 

tenido antes ninguna experiencia de participación social. Sin embargo, estas asocia-

ciones, en ningún caso, fueron representativas del amplio y heterogéneo grupo de 

personas mayores, pues mientras que algunos dedicaron su esfuerzo a otras causas 

que consideraban más oportunas, un amplio grupo permaneció alejado y seguramente 

absolutamente ajeno a estas actividades. Según unos documentos de trabajo de 1980, 

de la Dirección General de Juventud y Promoción Sociocultural: 

El fenómeno asociativo no se ha producido de manera llamativa dentro de la Tercera 

Edad, debido quizá a su pasividad, escepticismo o falta de líderes auténticos. Los es-

casos ejemplos o movimientos existentes pueden encuadrarse dentro del área de lo 

político o reivindicativo, asociacionismo sociocultural, hermandades cualificadas o 

sociedades gerontológicas.208 

Junto con la señalada inactividad asociativa de la mayoría de las personas mayo-

res, también hay que añadir el rápido desencanto y desilusión de parte de los asocia-

dos. En este sentido, hemos visto el ejemplo representativo de los Pensionistas y Ju-

bilados de CCOO de Almería. El sesgo político de dicha comisión, y sobre todo su 

sumisión a las cuestiones generales y falta de contacto con la realidad local, fueron 

seguramente las principales claves del rápido desencanto. Mientras tanto, las asocia-

ciones de carácter puramente lúdico fueron ganando adeptos, y así lo demuestra la 

rápida expansión, en número de socios, de asociaciones como la del barrio almerien-

se del Zapillo. La proliferación, a partir de los años ochenta, de los centros de día y 

las excursiones del Inserso, potenciaron aún más este carácter recreativo del asocia-

cionismo de las personas mayores. 

                                                            
208 VVAA, Tercera edad, datos para un libro blanco documento de trabajo. Dirección General de 
Juventud y Promoción Sociocultural, Madrid, 1980, pág. 173 
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La incipiente Seguridad Social del franquismo había abordado el problema de las 

personas mayores especialmente a través de las prestaciones económicas, dejando en 

un segundo plano, y a pesar de estar planteado en los principios, el desarrollo de los 

servicios sociales. No obstante, este desarrollo general de las prestaciones no había 

solucionado el problema económico de la población mayor, que tal como vimos ante-

riormente, fue la carencia más representativa del colectivo. Las asociaciones especí-

ficas, tanto las que surgieron antes como después del cambio político, se centraron 

especialmente en la lucha por la mejora de las prestaciones, dejando también ellas, en 

un segundo plano, las graves carencias asistenciales. Por otro lado, y en parte como 

respuesta a la presión de las asociaciones organizadas, los nuevos gobiernos conti-

nuaron la tendencia franquista de concretar las principales actuaciones en el ámbito 

de la vejez en la subida de las prestaciones, aunque sin llegar tampoco, en ningún 

momento, a satisfacer a los afectados.  

Por tanto, debido a la relevancia que tuvo la lucha por la mejora de las prestacio-

nes económicas en la Transición política, hemos optado por convertir las pensiones 

en el eje conductor de este capítulo. A través de esta demanda expondremos las ac-

tuaciones de los colectivos organizados que presentamos en el capítulo anterior y 

analizaremos las políticas desarrolladas por los nuevos gobiernos y el papel de las 

nuevas entidades políticas.  El capítulo se ha divido en dos apartados principales. El 

primero de ellos ofrecerá una visión global y cuantitativa de la evolución de las pres-

taciones económicas. En el segundo apartado, abordaremos dicha evolución desde un 

punto de vista cualitativo, centrándonos en el contexto histórico y en los posibles 

parámetros que justifican esos cambios, así como en la influencia real de las constan-

tes subidas. En todo el capítulo, y debido a su temática, pasaremos del plano nacional 

al local mostrando los distintos niveles de los colectivos organizados y la implicación 

y percepción de las bases en el desarrollo político.  

 

 

 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

716 
 

9.1.- LA EVOLUCIÓN DE LAS PENSIONES POR JUBILACIÓN 

Y VIUDEDAD  

Los seguros sociales fueron el principal eje de la política social de los gobiernos 

de transición, quienes continuaron la tendencia de la última década franquista basada 

en la constante expansión de las prestaciones. Tal como vimos en el capítulo prime-

ro, la reforma de Hacienda permitió una cierta racionalización del sistema, lo que 

unido a la nueva coyuntura política, y a pesar de la grave situación económica, favo-

reció una importante evolución de las prestaciones sociales. Tal como hemos resu-

mido en la gráfica 9.1, y vimos con mayor detalle en el capítulo primero, dentro del 

total del gasto social público del periodo de la Transición política, las pensiones su-

pusieron con diferencia el montante más importante, doblando desde el año 1978 el 

gasto en sanidad, y triplicando desde 1977 el gasto en educación. 

La gráfica, al estar expresada en porcentajes sobre el gasto total, nos muestra una 

cierta homogeneidad en la proporción invertida en las prestaciones sociales, una 

perspectiva que relativiza excesivamente los datos absolutos. En realidad, la inver-

sión en pensiones de jubilación pasó de 91.700 millones de pesetas en 1975, a 

620.600 millones en 1981, lo que significa que el gasto se multiplicó por seis en seis 

años. Este aumento del gasto se debió, tal como vemos en la tabla 9.1, a dos factores: 

a la ampliación constante del número de beneficiados y al propio aumento de las 

pensiones. En el periodo comprendido entre diciembre de 1974 y diciembre de 1981, 

se incorporaron 404.000 nuevos pensionistas al sistema de protección del Estado, y 

la pensión media se multiplicó por cinco. El incremento más importante de la pen-

sión de jubilación se experimentó en el año 1978, coincidiendo con los acuerdos re-

sultantes del Pacto de la Moncloa. A partir de ese momento, el incremento porcentual 

empezó a reducirse.  
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Gráfica 9.1.- Distribución del gasto social español (1975-1982) 

 

Elaboración propia a partir de Carlos OCHANDO CLARAMUNT, Teorías explicativas el desarrollo 
de Estado de bienestar: la hipótesis de los “recursos de poder” en el caso español entre 1975-82 y 
1983-95.Tesis doctoral, Universidad de Valencia, 1998, págs. 224-226 y Victorio VALLE 
SÁNCHEZ, “La hacienda pública de la democracia española: Principales rasgos”, en Papeles de eco-
nomía, nº 68, 1996, págs. 2-9. 

 

Tabla 9.1.- Evolución de los pensionistas, cuantía y coste (1973-1981) 

PENSIONISTAS        P. MEDIA ANUAL    COSTE PENSIONES

 Miles de personas % Pesetas % Mil millones/Ptas. % 

1973 1.818  3.188  91.7  

1974 1.857 2,1 4.103 28,7 106.7 16,3 

1975 1.910 2,8 5.015 22,2 133.7 25,3 

1976 1.959 2,5 6.807 35,7 186.7 39,6 

1977 2.019 3,0 8.953 31,5 253.0 35,5 

1978 2.079 2,9 12.278 37,1 371.9 47,0 

1979 2.133 2,6 14.530 18,3 433.9 16,6 

1980 2.190 2,7 16.844 15,9 516.4 19,0 

1981 2.261 3,3 19.607 16,4 620.6 20,2 

 
Los datos corresponden al mes de diciembre de cada año. Elaboración propia a partir de datos del 
INSS publicados y elaborados por Antonio GARCÍA DE BLAS, “La jubilación como respuesta al 
problema de desempleo”, en Revista de Seguridad Social, nº 16, 1982, pág. 49. 
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Tabla 9.2.- Comparación de pensiones medias (1976-1981) 

 1976 1977 1978 1979 1980 1981 

Jubilación 6.807 8.953 12.278 14.530 16.844 19.221 

Invalidez 7.298 9.138 11.783 13.991 16.252 18.595 

Viudedad 4.818 6.637 8.517 9.981 11.227 12.584 

Orfandad 4.800 6.036 7.546 8.736 9.909 11.504 

Favor familiares 6.186 7.758 9.702 11.828 13.174 14.742 

Otras 5.087 5.731 5.087 5.383 5.798 4.928 

Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social recogidos 
y elaborados por Andrés FERNÁNDEZ DÍAZ, “La jubilación como problema económico: Algunas 
consideraciones”, en Revista de Seguridad Social, nº 16, 1982, pág. 42. 

 

Gráfica 9.2.- Evolución de la pensión media en pesetas por categoría (1976-
1981) 

 

Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 9.2. 
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Si comparamos el crecimiento de las pensiones de jubilación con otras prestacio-

nes sociales, tal como se hace en la tabla y gráfica 9.2, observamos que la evolución 

positiva fue una constante en todas.1 Sin embargo, a pesar de esta homogeneidad en 

el crecimiento positivo, en términos porcentuales, la mayor evolución la experimen-

taron las prestaciones por jubilación, seguidas por las pensiones de viudedad y, pos-

teriormente, las de invalidez. Como resultado obtenemos que a principios de los 

ochenta la pensión por viudedad, a pesar de su crecimiento, se había distanciado de 

la pensión media de jubilación, lo que a su vez implicó un distanciamiento del salario 

mínimo interprofesional y del coste de vida real.  

Por lo tanto, podemos constatar un importante crecimiento de la cuantía de las 

pensiones medias, así como el crecimiento de la población beneficiaria y la conse-

cuente elevación del gasto total del Estado en este tipo de prestación. Sin embargo, 

este hecho debe ser matizado, ya que descontextualizado nos muestra un panorama 

excesivamente positivo, que no corresponde con la incidencia real de las mejoras. 

Así, por una parte, si recordamos los cálculos que expusimos en el capítulo primero, 

el crecimiento del gasto público en prestaciones sociales, aunque importante en 

números absolutos, fue en comparación porcentual con el PIB, mucho menos espec-

tacular.2 Para tener una visión más acertada de la evolución de gasto social, es im-

prescindible tener en cuenta la incesante inflación de la economía española, que du-

rante los años de la Transición política elevó los precios sin cesar.3 Esta subida de los 

precios conllevó una disminución continúa del poder adquisitivo de las pensiones, lo 

que relativiza sustancialmente la subida que hemos señalado con anterioridad. En la 

tabla 9.3 hemos realizado una comparación entre la pensión media de jubilación, el 

Salario Mínimo Interprofesional y el Salario Medio. De hecho, la distancia entre la 

pensión media y el salario medio en 1973, fue bastante menor, que la que se dio a 

principios de los ochenta. Por lo tanto, si tenemos en cuenta que una de las principa-

les reivindicaciones de los colectivos de pensionistas fue la equiparación de la pen-

                                                            
1 Quedan excluidas de esta comparación las prestaciones asignadas al apartado de “otras”, al englobar 
prestaciones que fueron desapareciendo. 
2 En realidad sólo creció un 3% el porcentaje de PIB destinado a las prestaciones sociales.  
3 Según José Luis Leal Maldonado, la inflación llegó “hasta el punto de que a principios de 1977 se 
calculaba que la inflación llegaría a final de año al 30%”. José Luis LEAL MALDONADO, “Los 
Pactos de la Moncloa”, en Fundación de la Transición Democrática, consultables en:  
http://www.transicion.org/100materialInteres.php#AG  

http://www.transicion.org/100materialInteres.php#AG
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sión media al salario mínimo interprofesional, y observamos la evolución en la tabla, 

podemos constatar el fracaso de estas pretensiones. 

 

Tabla 9.3.- Evolución de la pensión media por jubilación, comparada con el SMI y el 
salario medio (1973-1982) 

PENSIÓN MEDIA SMI SALARIO MEDIO 

1973 5.030 5.580 10.248 

1974 5.957 6.750 12.849 

1975 7.072 8.400 16.334 

1976 7.751 10.350 20.704 

1977 11.020 13.200 26.166 

1978 12.636 16.400 32.668 

1979 14.530 19.200 41.355 

1980 16.844 22.770 48.118 

1981 19.221 25.620 55.365 

1982 20.053 28.440 62.960 

Elaboración propia a partir de datos de VVAA. Historia Estadística de...op.cit., Andrés FERNÁN-
DEZ DÍAZ, “La jubilación como…op.cit., pág. 42 y VVAA. Tercera Edad. Datos...op.cit., pág. 115 

 

Por último, no podemos terminar el apartado sin añadir otro pequeño matiz al te-

ma de las pensiones, y es el desprendido a partir de muchas quejas de afectados y que 

tiene que ver con el complicado proceso burocrático que las acompañaba. Este deta-

lle, aparentemente secundario, condicionó la cuantía y recepción de muchas de las 

pensiones. Así, según Andrés Besson, en un texto de la época: 

…hay que convenir que en un gran número de casos hay elementos sobrados para 

justificar que la jubilación o pensión no llega a las sumas que deberían cubrir, por 

deficientes imputables al propio senescente, entre las que indicamos como más fre-

cuentes la ignorancia generalizada sobre la materia; el no haber querido ingresar las 

sumas mensuales, es decir, no haber cotizado debidamente, el no haber reclamado al 
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agente de retención el ingreso oportuno de lo retenido, etc., hecho que a la hora de 

liquidar la jubilación o pensión repercuten claramente en el monto de la misma.4  

De hecho, siguiendo al mismo autor, salvando las empresas públicas y el caso par-

ticular de determinadas empresas privadas,  

el público en general debe poner en manos de gestores, como única solución, si de-

sean lograr que se despache su expediente con una relativa rapidez. Este hecho es de 

todos conocido, pero no por ello deja de ser enteramente condenable, porque está se-

ñalando que una serie de normas administrativas que se deberían cumplir con rapi-

dez y eficacia están aletargadas o paralizadas para los empleados que deben actuar. 

Esta breve acotación la formulamos porque para un senescente tiene gran importan-

cia, ya que hemos constatado casos que llevaron más de un año de trámite y, conse-

cuentemente, de total desamparo económico.5 

 

9.2.- LOS INICIOS DE LA LUCHA POR LA SUBIDA DE LAS 

PENSIONES 

Desde principios de los años 70, la Seguridad Social regulaba anualmente, dentro 

del marco de la previsión de ingresos y gastos de cada ejercicio, la revaluación de las 

pensiones, cuya modificación se publicaba en el mes de mayo y se hacía efectiva a 

partir del siguiente.6 En la primavera de 1976 la prensa adelantó datos contradictorios 

sobre la revalorización anual de las pensiones.7 Aunque finalmente se reglamentó 

una subida del 14%,8 la prensa indicó en un titular, a propósito de una entrevista al 

nuevo subsecretario de la Seguridad Social, el joven Juan Rovira Tarazona, un au-

                                                            
4 Francisco J. ANDRÉS BESSON, “Aspectos económicos de...op.cit., pág. 84. 
5 Ibídem, pág. 108. 
6 En mayo de 1977, El País señaló en su editorial de 5 de mayo, la revalorización de las pensiones 
como argumento electoral a favor de la candidatura del presidente Suárez. El subsecretario de la Segu-
ridad Social, Victorino Anguera Sansó, se dirigió al periódico dos días después para aclarar que esta 
revaloración se estaba llevando a cabo “desde 1970, y sin excepción, todos los primeros de mayo” en 
el marco de la previsión de ingresos y gastos en cada ejercicio”. El País, 07.05.1977. 
7 Según publicó La Vanguardia: “Un error de interpretación ha sido causa involuntaria de la desilu-
sión de miles de pensionistas y jubilados. A la noticia, publicada el pasado día 11 en todos los medios 
informativos, de que a partir del mes de mayo iban a subir un 16% las pensiones, siguió, el pasado 
martes, otra desmintiendo la posibilidad de esta merecida mejora. Los afectados, desilusionados, mo-
lestos y cargados de razón, manifiestan su protesta mediante escritos y cartas al director, que ya han 
empezado a llegar a La Vanguardia”. La Vanguardia, 20.3.1976. 
8 BOE, 27.4.1978. 
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mento del 33,6%, y adelantó la posibilidad de un incremento del 100% en las pen-

siones más bajas. Sin embargo, aun admitiendo estos porcentajes que posteriormente 

no se hicieron efectivos, el propio reportaje advertía:  

No hay duda de que el aumento ha sido importante, sobre todo si se piensa en las 

tímidas alzas que le han precedido; pero no se puede decir que el nivel de las pensio-

nes sea ya satisfactorio una vez aplicadas las mejoras. El alivio que pueden suponer 

estas subidas ha sido ya automáticamente absorbido por las importantes alzas en el 

coste de la vida durante los últimos meses.9  

La necesidad de una verdadera revalorización se transmitió en los medios de co-

municación.10 En enero de ese mismo, el popular programa de la cadena SER, “Us-

tedes son formidables”, organizó una colecta de firmas para apoyar una solicitud al 

Gobierno en la que se hiciera constar la grave situación social en que se encontraban 

los jubilados del país. La solicitud consiguió reunir 300.000 firmas que fueron envia-

das al Gobierno esa primavera.11 En esos mismos meses Televisión Española emitió 

un reportaje en el que se hizo constar que casi el 60% de los jubilados recibían la 

exigua cantidad de 2.000 o 3.000 pesetas mensuales.12 Según la prensa: 

Las cosas, sin embargo, están cambiando. Tras la carta publicada por Blanco y Ne-

gro de uno de nuestros lectores, en la que se afirmaba: “Ahora que está haciendo 

«furor» la palabra democracia, todavía no hemos visto ni oído en tantos mensajes, 

programas, comunicados episcopales, declaraciones..., hacer la más mínima mención 

a estos tres millones de españoles pensionistas...”, se ha podido observar una fuerte 

reacción por parte de la opinión pública.13 

A mediados de abril de 1976 una manifestación en Barcelona exigió mejoras, con 

pancartas como “No pedimos misericordia”.14 Como venimos viendo hasta ahora, y 

                                                            
9 Blanco y Negro, 17.4.1976, pág. 28. 
10 Según la publicación Blanco y Negro: “Lo que los pensionistas se resisten a admitir es que las subi-
das sean concesiones graciables. La revalorización de las pensiones debería producirse a través de un 
sistema cuyo objetivo principal debería ser que ancianos, inválidos, viudas y huérfanos se beneficien 
de los frutos del crecimiento económico del país. El mantenimiento de unas pensiones ya de por sí 
exiguas durante largo tiempo, sólo lleva a hacer irrisorias tales pensiones por obra y gracia de la infla-
ción y a propiciar subidas espectaculares que no tendrían por qué producirse”. Ibídem. 
11 Ibídem. 
12 Ibídem. 
13 La Vanguardia, 20.3.1976. 
14 Según el mismo reportaje de Blanco y Negro anteriormente citado: “Marginados, ignorados, casi 
humillados, nuestros pensionistas (más de 3 millones) comienzan a alzar su ronca voz y a exigir de la 
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lo muestra también la pegatina representada en la imagen 9.1, la subida de las pen-

siones se planteó como condición inexcusable de la democracia. Por otra parte, y 

como ya se dijo, la “marginación” que se denunciaba en numerables ocasiones, se 

entendió exclusivamente desde el ámbito económico, de nuevo estrechamente rela-

cionado con las prestaciones sociales. 

 

Imagen 9.1.- Pegatina de la Transición Política de la Comisión de Jubilados, 
Viudas y Pensionistas de Vizcaya (s./f.) 

 

Fondo Madariaga, Bases de datos de pegatinas de la Transición política española de la Fundación 
Sancho el Sabio, consultable en http://www.fsancho-sabio.es/ 

 

 El subsecretario de la Seguridad Social, Juan Rovira Trazona, declaró en 1976 a 

la prensa: 

Afortunadamente, también en las instancias oficiales se observa cierta insatisfacción 

por el actual nivel de las pensiones (…) El objetivo ideal es el de equiparar las pen-

                                                                                                                                                                         
Administración un trato más digno. «No pedimos misericordia», decía una de las pancartas de la ma-
nifestación de jubilados celebrada en Barcelona la semana pasada. Una vida de trabajo en una España 
sub-industrializada debería dar para más de 3.500 pesetas mensuales”. Blanco y Negro, 17.4.1976, 
pág. 28. 
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siones al SMI real, que este año se ha establecido en 10.500 pesetas. El año que vie-

ne hemos de llegar a esa equiparación.15 

Sin embargo, tal como ya dijimos, la revalorización de ese año no cumplió ningu-

na de estas expectativas. La Asvat, que había aprobado en su asamblea de 1975 la 

firme intención de luchar por la equiparación de las pensiones con el SMI, no ocultó 

su decepción.16 El presidente de la asociación almeriense, García Zapata, declaró a la 

prensa: 

...lo que parecía ser una medida que beneficiaría a los peor dotados, económicamen-

te, ha sido todo lo contario. Ante esto (...) se ha presentado una reclamación a escala 

nacional, ante la Administración solicitando que las pensiones mínimas de los pen-

sionistas deberían de ser equiparables al SMI.17 

Unos meses después, a finales de ese intenso año, la directiva de Asvat se reunió, 

acompañada por el director central de Asistencia y Promoción Sindical, con el minis-

tro de Trabajo, Rengifo Calderón, y el ministro de Relaciones Sindicales, De la Mata 

Gorostizaga. El presidente de la Asvat, Álvarez Cortés, expuso, según la prensa, los 

aspectos más importantes de la problemática de los pensionistas, refiriéndose princi-

palmente al tema de la próxima actualización de pensiones. Como conclusión de la 

reunión, el ministro de Trabajo accedió a incluir a la asociación en el proceso de re-

valorización de las pensiones y señaló que, con ocasión del 1 de mayo de 1977, el 

Gobierno dedicaría una importante suma para la política de revalorización de pensio-

nes, teniendo la intención de que la subida de las mismas no fuese lineal, “sino que 

atendiendo a las peticiones de la junta de Asvat se hará en forma discriminada, en 

cuantía mayor para las pensiones más modestas”.18 El 3 de mayo de 1977, el Consejo 

de Ministros aprobó la propuesta del Ministerio de Trabajo de aumentar las pensio-

nes de todos los regímenes de la Seguridad Social, en una media de 22,7%. Sin em-

                                                            
15 La Vanguardia, 20.3.1976. 
16 ABC, 4.5.1975. 
17 La Voz de Almería, 21.9.1976, pág. 10. 
18 ABC publicó: “Finalmente, (...) indicó su deseo de establecer de inmediato la adecuada relación 
para que la junta de Asvat pueda participar en los estudios que conduzcan a la citada revalorización de 
pensiones”. El ministro de Relaciones Sindicales, “al mostrarse portavoz de los miembros de Asvat de 
modo permanente ante el Gobierno, se identificó con sus propuestas y con toda la problemática de las 
personas de la tercera edad, agradeciendo al ministro de Trabajo y al Gobierno los desvelos por el 
importante esfuerzo económico que va a hacer próximamente en materia de pensiones”. ABC, 
30.12.1976, pág. 18. 
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bargo, esta mejora, que según El País afectó a más de tres millones de personas y 

supuso un gasto de 50 millones, no cumplió con el objetivo de llegar al SMI.19 Los 

colectivos organizados mostraron rápidamente su insatisfacción, organizándose una 

asamblea de jubilados y pensionistas en Madrid, a la que asistieron según la prensa 

“1.500 pensionistas procedentes de todo el país” y donde se calificó las subidas de 

“insuficientes y mal repartidas (...) pues oscilan entre las 9.300 y las 1.500 anuales, 

cantidad (...) que no soluciona en nada sus necesidades económicas”.20  

En 1977, la ebullición social del año anterior se había condensado en múltiples 

asociaciones que, fuertes y esperanzadas por el ambiente de cambio, protagonizaron 

un periodo de gran activismo social. Entre las nuevas asociación destacó la de pen-

sionistas de Madrid, que desbancó, con el apoyo de El País, en protagonismo mediá-

tico a la Asvat, la cual, a pesar de su lucha en los años anteriores, estuvo condenada a 

desaparecer con el sindicato que la sostenía. A finales de 1976, el ministro de Traba-

jo declaró a la prensa: 

Estimulo a los hombres de Asvat para que continúen su colaboración de valor in-

apreciable, manteniéndose en el plano estrictamente profesional para defender los in-

tereses de los pensionistas como tales, sin dejarse llevar por quienes desean manejar-

los con fines distintos.21  

Sin embargo, a partir de este momento, la lucha por las pensiones ya no se puede 

entender alejada de la clave política. Tal como ya vimos, hubo un acuerdo unánime 

en la necesidad de mejorar la situación económica de los pensionistas, un acuerdo 

que incluso coincidió en su límite inferior que fue el del SMI. Sin embargo, la reali-

dad política dificultó la creación de un frente común, pues España no sólo estaba 

reformando su sistema político, sino que además se encontraba inmerso en una crisis 

económica, cuyo modelo de resolución se estaba debatiendo desde los diferentes 

frentes ideológicos. El resultado fue un complejo entramado de adhesiones ideológi-

                                                            
19 Según El País, esta mejora afectaría a 3.604.320 personas y supuso un coste de 50.000 millones de 
pesetas hasta finalizar 1977. El País, 5.05.1977. 
20 La asamblea tomó la decisión de dirigir un escrito al ministro de Trabajo, donde entre otras peticio-
nes se encontraba “la equiparación de la pensión al salario mínimo interprofesional, una paga extra al 
año y dos revisiones anuales que compensaran el aumento del índice de vida”. El País, 14.5.1977. 
21 ABC, 30.12.1976. 
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cas y/o partidistas, donde la ambigua relación entre grupos de presión y poder, no era 

más que una confirmación del asentamiento de la democracia.22  

 

9.3.- LEGISLATURA CONSTITUYENTE (1977-1982) 

Para las elecciones constituyentes de 1977, muy pocos partidos incorporaron las 

reivindicaciones de los jubilados y pensionistas en sus programas electorales, y aún 

menos en su propaganda. Entre estos pocos se encontró Alianza Popular, quien en su 

programa de presentación prometió establecer “una política para la llamada «tercera 

edad» que comprenda la reconsideración de las edades de jubilación, una política de 

pensiones suficiente y permanentemente actualizada”, junto con otras medidas socia-

les dirigidas a este colectivo.23 No obstante, según El País, “la problemática de la 

tercera edad ocupó un importante lugar en los programas de los partidos políticos”, 

aunque lo recuerda para lamentarse que “cinco meses después de las últimas eleccio-

nes (...) se ha hecho el silencio en torno a esta palabra”. En el mismo reportaje, y 

haciendo referencia a las elecciones, Amando Roca, el presidente de la Asociación 

de la Tercera Edad señaló: 

Somos para la sociedad un mero objeto, y ahora, con la subida de precios, estamos 

condenados aún más al hambre. Ya ni siquiera se puede comprar esa “carne para el 

perro” que muchos viejecitos avergonzados pedían en el mercado para comerla ellos 

                                                            
22 Según Julio Pérez Díaz: “La cuantía media de las pensiones contributivas ha mejorado sustancial-
mente desde 1977, lo que parece confirmar la tesis de que, con la democracia y con el creciente peso 
electoral de la tercera edad, el Estado ha hecho un esfuerzo suplementario en esta materia. Cuando 
Samuel Preston detectaba la mejora relativa de la vejez en EEUU, la atribuía a su creciente peso elec-
toral. La política social estatal estaría «cautiva» de ese lobbie gris, y legislaría a su favor. El principal 
argumento era la puesta en marcha de pensiones públicas. También en España puede argumentarse 
algo similar. Aunque el sistema sea ya antiguo, su racionalización y consolidación coinciden con el 
periodo democrático”. El trabajo que cita es Samuel H. PRESTON; “Children and the Elderly: Diver-
gent Paths for America's Dependents”, en Demography, 21, nº 4, 1984, págs. 435-457, en Julio 
PÉREZ DÍAZ; “¿Cómo ha mejorado tanto la vejez en España?”, en Gobierno de Aragón, Políticas 
Demográficas y de Población. IIª Jornada organizada por CEDDAR, Zaragoza, 2003, págs. 81-107. 
23 El programa electoral también proclamó: “ENTRE NUESTROS OBJETIVOS ECONÓMICOS-
SOCIALES, que serán desarrollados posteriormente en un programa común, figuran con carácter 
prioritario los que hacen referencia a LOS PROBLEMAS DE LAS CLASES MEDIAS, en las que 
incluimos también todo el funcionariado, tanto de la Administración Central como de la Local e Insti-
tucional, de LOS AGRICULTORES, de LA MUJER, de LA JUVENTUD, de LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA y de LOS PENSIONISTAS. El cooperativismo será impulsado como defensa 
de los pequeños empresarios de todas clases y como medio de promoción económico-social de los 
trabajadores”. Las mayúsculas son del original. Qué es Alianza Popular, AP, 1977, págs. 15 y 30. 
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mismos. Ya ni verduras, ni frutas, en el país más agrícola de Europa. Y lo tremendo 

es que todo se queda en promesas. Todos los partidos políticos nos apoyan, yo he 

hablado con representantes de Alianza Popular, del PSP, ayer mismo hablé con Feli-

pe González, pero nadie levanta la voz por nosotros, todo se queda en buenas pala-

bras. Los diputados, lo primero que han hecho es pedirse para ellos un aumento de 

sueldo. En enero se les subió el sueldo casi un 300% a los sacerdotes, y nosotros se-

guimos cobrando pensiones de miseria.24 

En septiembre de 1977, una noticia de El País dio una importante victoria a la 

Asociación de Pensionistas de Madrid, pues, tras una entrevista con el director de 

Prestaciones del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, Francisco Javier Minon-

do Sanz, este prometió una actualización de todas las pensiones en el próximo mes 

de noviembre, y aseguró que estaba 

en estudio, un proyecto de ley reguladora de la situación de los jubilados y pensio-

nistas de todo el país a escala general, también en la línea de lograr que no exista una 

sola pensión cuyo nivel se sitúe por debajo del salario mínimo interprofesional.25  

Efectivamente, ese mismo mes, un decreto ley de la Presidencia de Gobierno es-

tableció una subida de las pensiones de un 13,6%, que sin embargo, debido a las re-

soluciones de los Pactos de la Moncloa, no llegó a efectuarse. En el artículo VI sobre 

Reforma de la Seguridad Social de los Pactos de la Moncloa se determinó, con efec-

tos del 1 de enero de 1978, que se incrementaría la masa global de las pensiones en 

un 30% y se distribuiría su cuantía de forma que incidiese progresivamente en las 

más reducidas. José Luis Leal Maldonado, secretario de Estado de Asuntos Econó-

micos y uno de los artífices del llamado saneamiento económico planteado con los 

Pactos de la Moncloa, recordó que este crecimiento de las pensiones, ocho punto más 

que el crecimiento de los salarios, resultaba llamativo “pero hay que tener en cuenta 

que los niveles de las pensiones eran muy bajos en aquella época”.26  

                                                            
24 El País, 18.8.1977. 
25 El reconocimiento más importante a la labor de esta asociación fue la promesa del directivo de la 
Seguridad Social de “a la hora de encarar cualquier tipo de medida relativa al sector de los pensionis-
tas, el Ministerio consultará a la Asociación Provincial madrileña”. Esto significaba, según los directi-
vos de la entidad “el reconocimiento ya explícito de la representatividad y del ascendiente, logrado 
desde hace meses, por esta asociación madrileña”. El País, 14.9.1977. 
26 José Luis LEAL MALDONADO, “Los Pactos de…op.cit. 
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Sin embargo, esta promesa de un aumento del 30% tampoco contentó a los grupos 

de presión, quienes intensificaron su labor reivindicativa en estos últimos meses del 

año. El 25 de noviembre, la organización de JPCCOO de Almería organizó su prime-

ra manifestación.27 Entre las diversas reivindicaciones que recogía el manifiesto, 

estuvo la exigencia de la equiparación al SMI.28 En las pancartas de la manifestación 

se pudo leer: “Limosna, no; justicia, si” y “Actualización de las pensiones”. El presi-

dente del sindicato declaró para la prensa: “Es una vergüenza que un Gobierno lla-

mado democrático, permita que los jubilados tengan que pedir limosna”.29 

A finales de diciembre, la Asociación Provincial de Pensionistas de Madrid, fue 

recibida por el presidente de Gobierno Adolfo Suárez. Entre los temas que trataron 

los representantes se puntualizó que “el anunciado aumento de un 30% de las pen-

siones, acordado en el pacto de la Moncloa, no era tal, ya que anulaba la anterior 

promesa de un aumento del 13,5% efectuada por el ministro de la Seguridad Social”. 

También se quejaron de que se les eliminaba “una de sus mayores conquistas, al de-

jar de revisar semestralmente las pensiones”.30 Sin embargo, el descontento aumentó 

aún más, cuando la revisión de las pensiones quedó paralizada ese mismo mes de 

diciembre, como consecuencia del bloqueo de los Presupuestos Generales del Estado 

de 1978.31 

 En el Consejo de Ministros celebrado el 17 de enero de 1978, íntegramente dedi-

cado a plantear el tema de las pensiones y de la reforma de la Seguridad Social, se 

acordó que la subida del 30% se hiciese efectiva en dos fases, la primera el 1 de ene-

ro y la segunda el 1 de julio de ese mismo año.32 Según El País, con este decreto 

quedaban  

unificados a partir de 1 de julio todas la pensiones mínimas con absoluta indepen-

dencia del régimen a que pertenecieran los asegurados. Se atiende con ello a una 

exigencia de justicia y a una antigua reivindicación del mundo del trabajo (....) el 

Gobierno ha debido respetar el techo del 30% en el incremento de la masa de pen-

                                                            
27 Véase el apartado correspondiente, y las imágenes 8.4 y 8.5, del capítulo ocho. 
28 IDEAL, 19.11.1977, pág. 8. 
29 IDEAL, 26.11.1977, pág. 12. 
30 El País, 27.12.1977. 
31 El País, 17.1.1978. 
32 Real Decreto 85/1978, de 24 de enero sobre revalorización de pensiones. BOE, 25.1.1978. 
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siones previsto en el Pacto de la Moncloa, pero el propio tiempo ha buscado una 

fórmula técnica que permita garantizar que la distribución va a ser realizada en la 

forma más adecuada para incrementar el poder adquisitivo de las pensiones. Por eso, 

en lugar de optar por una subida única a primeros de año se ha optado por realizarla 

en dos fases, lo que permite acumular unos porcentajes mucho más sustanciales de 

incremento en el segundo semestre del ejercicio, con las correspondientes ventajas 

para los pensionistas cara al futuro.33  

Sin embargo, y a pesar de que por error administrativo las pensiones ascendieron 

más de lo planeado por el Gobierno, parte del sector afectado no lo vio con el mismo 

optimismo.34 Los principales colectivos de pensionistas interpretaron esta modifica-

ción, de nuevo, como una traición de lo pactado y por tanto, una anulación de sus 

conquistas, y así se expresó en un documento interno de los Jubilados y Pensionistas 

de CCOO de Sevilla:  

Ante nuestra enérgica protesta, parece que el Gobierno ha cedido un poco, que en la 

paga correspondiente al mes de mayo va a dar una parte de lo que había dejado para 

julio, quiere decir que adelanta en dos meses algo de lo que quería solamente soltar 

en julio; que quede bien claro, que no nos conformamos con esta nueva maniobra 

gubernamental: nosotros exigimos lo que es nuestro y lo nuestro es el 30% desde 

enero pasado. (...) Nuestra indignación es grande por el desenfado con que el Go-

bierno actúa por su falta de respeto a la ley. Inmediatamente decidimos nuestra res-

puesta y en el transcurso del mes de abril y primeros días de mayo los pensionistas 

de Sevilla y su provincia le han enviado al señor Suárez varios millares de cartas 

“exigiéndole el cumplimiento de la ley votada por el Parlamento.35 

                                                            
33 ABC y El País, 18.1.1978. 
34 Según José Luis Leal: “De todas formas, las pensiones terminaron subiendo bastante más como 
consecuencia de un error administrativo a la hora de fijar la cuantía del aumento. (...) Las pensiones se 
incrementaron en un 56%. En el primer trimestre de 1978 detectamos en el Ministerio de Economía 
un fuerte aumento de las pensiones, mucho más importante que el previsto en los acuerdos. Para co-
nocer con precisión lo que estaba sucediendo, Fernando Abril convocó, siguiendo su costumbre, no 
sólo a los principales responsables del Ministerio, sino también, e insistió en ello, al funcionario que 
había fijado la cifra precisa del aumento. Cuando este último inició su exposición comprendimos 
inmediatamente lo que había sucedido: en lugar de aplicar el incremento previsto de las pensiones en 
media anual, el responsable de fijar el aumento lo hizo tomando como base el nivel de las pensiones al 
final del mes de diciembre. Esta diferencia de criterio explica una parte considerable de la desviación 
de los gastos de la SS, que crecieron casi un 39% en vez del 27% previsto”. José Luis LEAL MAL-
DONADO, “Los Pactos de…op.cit. 
35 En el mismo documento se pudo leer: “Hace falta que nosotros pongamos de manifiesto que el 
pretexto del ministro-patrón no tenía una base sólida, ninguna consistencia. Dinero había y hay, sola-
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Tras la aprobación del decreto, Marcelino Camacho, diputado comunista y secre-

tario general de CCOO, dirigió una interpelación al Gobierno impugnando el desglo-

se de las pensiones ya que “discrepaba con la filosofía de los acuerdos de la Mon-

cloa”.36 En febrero, otra interpelación al Gobierno, esta vez protagonizada por Mi-

noría Catalana, denunció que la subida escalonada iba a resultar una subida similar a 

la de la masa salarial bruta, que se situaba en el 22%, lo que difería de lo aprobado en 

los Pactos de la Moncloa.37  

En Almería los PJCCOO, y tras una reunión celebrada en Madrid,38 comentaron 

los cambios aprobados y acordaron que 

los pensionistas tenemos que denunciar a Suárez por todos estos manejos sucios (...) 

Lo que debemos hacer es celebrar reuniones, denunciando a Suárez como el princi-

pal culpable de que no se cumpla el Pacto de la Moncloa.39 

En consecuencia, organizaron una asamblea general y para ello crearon unas octa-

villas publicitarias que anunciaban 

Jubilados y pensionistas de Almería, si quieres conocer los manejos del Gobierno 

sobre las pensiones de los pensionistas y jubilados, te invitamos a que asistas a la 

Asamblea que celebramos en la Antigua Casa Sindical.40  

En la Asamblea, celebrada el 11 de febrero de ese año, se acordó secundar una 

manifestación anunciada para el día 27 de ese mes por el dirigente Marcelino Cama-

cho. Además, según las actas el secretario general, José López, hizo 

                                                                                                                                                                         
mente se trata de tomarlo donde está; centenares y miles de millones de los presupuestos nacionales 
son derrochados o se pierden (no para todo el mundo), lo que hacía falta entonces era acabar radical-
mente con esa corruptela y derroche, pero claro, eso era pedir demasiado a los amigos de los que du-
rante años y años han estado chupando de las ubres estatales”. El problema de las pensiones. Docu-
mento interno de PJCCOO de Sevilla, en ACCOO de Andalucía, caja 777. 
36 El País, 24.1.1978. En documentos de CCOO: “Ante esta actitud gubernamental protestamos enér-
gicamente; iniciamos una campaña de protestas, de telegramas; nuestro compañero Marcelino Cama-
cho en el Parlamento levantó su voz y exigió en una interpelación y después en una moción que se 
cumpliese lo que el Gobierno había pactado (...) así lo acordó el Parlamento, casi por unanimidad; 
pero el Gobierno no ha cumplido lo que prometió ni a lo que se le obliga la ley votada por la Cámara.” 
El problema de las...op.cit. 
37 El País, 18.2.1978. 
38 El 25 de enero de 1978 la Secretaría Nacional de Jubilados y Pensionistas de CCOO organizó una 
reunión en Madrid.  
39 Actas PJCOAL, 30.1.1978, en ACCOO de Almería. 
40 Ibídem. 
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una extensa disertación del engaño que el Gobierno Suárez está haciendo con la pen-

siones, poniendo pruebas tangentes e irrebatibles, al mismo tiempo pide a la asam-

blea, que no nos desanimemos, y que luchemos hasta que podamos conseguir nues-

tras reivindicaciones, ya que lo que nos ha distinguido siempre a los hombres de 

nuestra edad, es que siempre hemos sido hombres activos y luchadores natos.41  

A lo largo de esa primavera las organizaciones de jubilados y pensionistas refor-

zaron su actividad. La Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados de CCOO or-

ganizó su primer congreso nacional entre los días 22 y 23 de mayo de 1978. Entre las 

principales tareas que propuso la federación se encontró “una fuerte campaña de ac-

ción sindical para conseguir las pensiones de los que no tienen hoy ningún subsidio” 

y “luchar por el cumplimiento de los Pactos de la Moncloa, en los cuales estamos 

incluidos, para que el Estado Español aumente hasta un 20% los ingresos de la Segu-

ridad Social en beneficio de los pensionistas”.42  

Por otra parte, las asociaciones de Pensionistas y Jubilados de España se constitu-

yeron formalmente como confederación en un congreso celebrado los días 18 y 19 de 

abril.43 De esta reunión salió una plataforma reivindicativa que se envió a “todos los 

niveles del Estado y de la Administración: a Su Majestad el Rey, al presidente del 

Gobierno, a infinidad de organismos de la Administración, a los partidos políticos y 

organizaciones sindicales”.44 Sin embargo, según un comunicado enviado varios me-

ses después a la prensa  

Han pasado más de cuatro meses (...) y veamos cuáles han sido los resultados: de to-

dos los ministros solamente uno, el de Obras Públicas y Urbanismo, se ha dignado a 

recibirnos, y después de escucharnos muy atentamente, nos dijo que cuanto reivin-

dicábamos referente a su departamento lo pasaba a la Dirección General de la Vi-

vienda, de la que aún hoy estamos esperando alguna contestación. El presidente del 

Gobierno no ha podido recibirnos, pues sus muchas ocupaciones se lo impiden, pero 

lo encargó al ministro de Sanidad y Seguridad Social para que lo estudiara. Este lo 

pasó a varias de sus direcciones generales, con algunas de las cuales hemos tenido 

                                                            
41 Actas PJCOAL, 11.2.1978, en ACCOO de Almería.  
42 Federación estatal de pensionistas y jubilados, 1º Congreso, 22 y 23 de mayo de 1978, pág. 12 y 13, 
en ACCOO de Andalucía, caja 770, legajo 211. 
43 Coincidiendo con el II Congreso de Pensionistas y Jubilados, en el que se celebraron numerosas 
asambleas. El País, 20.4.1978. 
44 El País, 13.09.1978. 
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entrevistas, sin mayores resultados. El ministro de Cultura nos ha contestado muy 

amablemente y también nos envía a sus direcciones generales. El ministro de la Pre-

sidencia nos dice que no puede recibirnos. Del resto de los ministros no hemos teni-

do contestación.45 

Como consecuencia de estos escasos resultados, la confederación decidió convo-

car una reunión del Comité Confederal para los días 14 y 15 de septiembre, con la 

intención de “estudiar las posibles medidas de la respuesta de la confederación ante 

la actitud de la Administración”.46 En dicha reunión la organización expresó su des-

contento: “todas las promesas del actual Gobierno en materia de Seguridad Social y 

de atención a los pensionistas, igual que la de los distintos gobiernos del Régimen 

franquista, son pura demagogia”47 y criticó “la triste realidad actual, en la que no 

sólo no se nos atiende, sino que incluso se nos margina y se pretende ignorarnos”.48  

Como conclusión de la jornada, se planteó una gran manifestación para el mes de 

octubre, y se volvió a insistir en las principales reivindicaciones del colectivo, entre 

ellas la exigencia de que se cumpliera  

lo proclamado en la Declaración de Derechos Humanos, que dice que ninguna per-

sona mayor de 65 años debe carecer de una pensión digna, y que ninguna otra que 

haya trabajado, y por tanto cotizado a la Seguridad Social, debe recibir pensiones por 

debajo del salario mínimo interprofesional (…) en cuanto a la revalorización de las 

pensiones, debe hacerse al tiempo que la de los salarios y en la misma proporción.49  

A principios de octubre, se convocó una manifestación de pensionistas y jubilados 

en varios puntos de España para protestar por la insuficiencia de la subida de las pen-

siones, y en la que participaron diversas organizaciones, y que posiblemente corres-

ponde a la imagen 9.2 del archivo del PTE y JGR. El boletín de PJCCOO de Sevilla 

exhortaba por esas fechas a la participación:  

Hasta aquí hemos llegado. Basta ya de escamoteos: exige con acciones reivindicati-

vas medios para poder subsistir con la dignidad que como persona te pertenece. Y no 

                                                            
45 El País, 13.09.1978. 
46 Ibídem. 
47 El País, 3.10.1978. 
48 El País, 13.09.1978. 
49 El País, 3.10.1978. 
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te fíes de los logreros y demagogos, que eran muy felices cuando estabas amordaza-

do, prohibido, acorralado y hambriento.50 

 

Imagen 9.2.- Manifestación de Jubilados y Pensionistas en Madrid (1978) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la Memoria Histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 
 

Según la prensa, se reunieron en Madrid “diez mil pensionistas a los que se suma-

ron representantes de 25 provincias. Principal problema es que la subida de pensio-

nes es considerada baja. En Pamplona también se manifestaron 2.500, en San Sebas-

tián tres mil y en Estella y Tafalla otros 2.000”.51 En Asturias, 26 autocares con 

1.400 pensionistas fueron detenidos en Campomanes por la Guardia Civil, quien por 

orden del gobernador civil, les impidió el paso hacia Madrid. Obligados a regresar a 

Oviedo, el colectivo decidió llevar a cabo su manifestación en esa ciudad, a lo largo 

de la calle Uría.52  

                                                            
50 El Pensionista. Boletín del sindicato de pensionistas y jubilados de CCOO, año 1, nº 2, 1978.  
51 El País, 7.10.1978. 
52 El País, 7.10.1978. En las actas de los PJCOAL se hizo cierta referencia a este suceso, inculpando 
no al gobernador civil, sino al dirigente de la manifestación: “En cuanto a los pensionistas y jubilados 
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Sin embargo, a pesar de estas manifestaciones intermitentes, el año terminó sin 

ningún nuevo compromiso por parte de los políticos. En enero de 1979, se celebraron 

en Madrid las Jornadas Nacionales sobre Familia y Constitución, en la que partici-

paron 800 delegaciones. El objetivo de las jornadas fue debatir en torno a los aspec-

tos en temática familiar que debía recoger la Constitución. Según la prensa, se dedicó 

especial atención a “los graves problemas económicos, asistenciales y culturales que 

afectan a la Tercera Edad”. Algunas de las principales propuestas generales se refi-

rieron, por tanto, a las pensiones, para las que pidieron una “suficiencia sobre la base 

mínima del salario interprofesional, que deberá generalizarse a todos los casos que se 

encuentren en estado de necesidad independientemente de su cotización”. Además, 

se pedía que “las cotizaciones, por otra parte, deberán ser actualizadas según módu-

los acordes con el coste de la vida y gozar de total exención fiscal”.53 Para algunos 

analistas del país, la situación deficiente de los pensionistas tenía consecuencias ma-

croeconómicas, que empeoraban aún más la situación administrativa del país. En este 

sentido el economista Antonio García de Blas planteó que 

la persistencia en el tiempo de pensiones bajísimas, así como la no existencia legal 

de jubilación obligatoria para cierta edad a determinados colectivos, ha llevado a que 

la edad de retiro, 66 años en media, sea una de las más altas de Europa, prefiriéndose 

continuar en el trabajo y obtener un salario aceptable, a retirarse con una pensión de-

plorable. 54 

 

9.4.- PRIMERA LEGISLATURA (1979-1982) 

El año 1979 empezó con una intensa actividad electoral, primero las elecciones 

generales, convocadas para el 1 de marzo, y apenas un mes después las elecciones 

                                                                                                                                                                         
de Asturias que volvieron por orden del gobernador de Asturias, dice que esa manifestación la había 
convocado Alpa, con anterioridad les dijeron que la propusieron a nombre de CCOO, ya que esta 
asociación no está reconocida, así es que han tenido un fracaso, dice que la Federación nuestra de 
CCOO ha propuesto, que se celebre en Asturias a nuestro nombre, resulta que este Asturiano que los 
dirige y que forma parte de nuestro ejecutivo, ha estado manipulando con el dinero de CCOO, se ha 
propuesto que se le expulse...”. Actas PJCOAL, 23.10.1978, en ACCOO de Almería. 
53 El País, 24.1.1979. 
54 El País, 10.2.1979. Antonio García de Blas estudió Económicas en la Universidad Complutense de 
Madrid y superó durante los últimos años franquistas las oposiciones de Técnico Administrativo Civil 
(TAC). Se incorporó a los primeros equipos económicos de la Transición y fue posteriormente res-
ponsable de la negociación colectiva para las empresas relacionadas con el sector público, sobre la que 
hizo anualmente el Informe de la Negociación Colectiva en España. Posteriormente fue director gene-
ral de Política Económica con la Administración Socialista y secretario de la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos. El País, 10.8.2005. 
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municipales, que llevarían por fin la democracia a los pueblos. Para esta ocasión los 

partidos políticos, más organizados que para las elecciones de 1977, presentaron 

unos programas electorales más elaborados, especialmente en el aspecto comunicati-

vo y propagandístico. Los programas electorales del PCE y del PSOE se inundaron 

de ilustraciones coloridas que representaban la sociedad próspera y feliz que promet-

ían con sus propuestas. En la mayoría de los programas, se dedicó algún espacio al 

llamado capítulo de la “tercera edad”, con unas promesas que, a pesar de su desarro-

llo desigual y en ocasiones muy vagas, coincidieron en el fondo. Alianza Popular, 

esta vez formando Coalición Democrática, volvió a prestar atención a este colectivo 

en uno de los capítulos de su extensa programación. En el primer punto, reiteró la 

propuesta de equiparación de las pensiones al SMI y, junto a medidas de carácter 

social o cultural, propuso otras mejoras de tipo económico, como “la protección 

económica y desgravaciones fiscales para las familias con personas mayores a su 

cargo, ayudas a las personas mayores en la adquisición de viviendas y bonificaciones 

y descuentos en medios de transporte”.55 Además, el programa señaló: 

El número de ciudadanos de tercera edad asciende a 2.600.000, lo que significa que 

debe ser preocupación prioritaria de Gobierno.(...) Se garantizará a todas las perso-

nas de la tercera edad una vida digna con ocupaciones efectivas y una protección 

económica suficiente no dependiendo ello de que haya cotizado o no en la Seguridad 

Social.56 

El PSOE, por su parte, con un menor número de propuestas, coincidió en señalar 

las pensiones como gran problemática, prometiendo corregir las pensiones de forma 

que las más bajas alcanzasen cuanto antes el SMI, “con derecho, además, a las pagas 

extraordinarias y a un complemento si han cotizado a la Seguridad Social”.57 Tam-

bién en el programa del PCE, con una extensión de tamaño similar, se habló de la 

equiparación de las pensiones y se propuso de “forma inmediata” el aumento de las 

                                                            
55 Sobre las prestaciones, el programa decía exactamente: “Aumento de las pensiones debiendo de 
alcanzar la pensión mínima al SMI y mantener su evolución monetaria en paralelo con el mismo a 
través de un plan de equiparación que se extienda a un período superior a cuatro años”. Programa de 
Gobierno de Centroderecha. Coalición Democrática, 1979, pág. 55. 
56 Ibídem, págs. 55-56. 
57 El programa electoral puntualizó: “Todo lo que somos y tenemos se lo debemos al esfuerzo y al 
sacrificio de nuestros mayores, muchos de los cuales después de toda una vida de abnegación y traba-
jo, y al no disponer de la capacidad de presión de otros grupos sociales, carecen de pensión o la que la 
sociedad les asigna no basta para cubrir sus necesidades más elementales. Los socialistas, conscientes 
de que la calidad moral de una sociedad se reconoce por el trato y la asistencia que concede a sus 
mayores, proponemos conseguirles unas condiciones de vida dignas...”. Programa electoral ilustrado. 
PSOE, 1979, pág. 36. 
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pensiones en un 25% para 1979, y escala móvil para los años sucesivos.58 Frente a 

estas propuestas de la oposición, el programa electoral de UCD fue el que menos 

espacio dedicó a este colectivo, aunque hizo un balance positivo de su política de 

pensiones y prometió mantener la misma línea que describía: 

Por lo que se refiere a las pensiones, su crecimiento de un 50% durante 1978 ha 

permitido (....) superando en buena medida el deterioro que las pensiones habían su-

frido durante el Gobierno precedente. En orden a consolidar esta recuperación, UCD 

asume el compromiso de mantener la capacidad adquisitiva de las pensiones. Para 

1979, el gasto total en pensiones de la Seguridad Social se calcula en torno a los 

750.000 millones de pesetas. Ello significa que los gobiernos de UCD han duplicado 

prácticamente el gasto en pensiones.59 

En febrero, la revisión anual de las pensiones las revalorizó en una media de un 

14%, subida que, de nuevo, más que satisfacer al sector organizado reavivó las críti-

cas. En una asamblea general celebrada a principios de mes en la Casa Sindical de 

Almería la directiva de PJCOAL criticó duramente la actuación del Gobierno. Según 

el acta de la sesión, Mariano Marín proclamó: 

la marginación a que nos tiene sometido el Gobierno sobre las pensiones (...) que 

después de haber dicho en la televisión el Gobierno que se nos subiría un 15%, y a 

los que menos cobraban se les subiría hasta el 25%, tiene la desfachatez de anunciar 

después que se nos subiría un 14% global.60 

Por otra parte, el secretario general de la Comisión, José López Martínez, insistió 

en:  

la injusticia que el Gobierno está cometiendo con nosotros y como con vistas electo-

ralistas nos sube un 14%, que en realidad no nos sube nada pues nos debe un 26,6%, 

que lo que han hecho es disminuir nuestro poder adquisitivo, ya que la vida ha subi-

da a un nivel muy superior a lo que nos han subido.61 

En marzo, la noticia de la supresión de la exención del pago del IRPF a los pen-

sionistas y jubilados creó un gran revuelo en el seno de los grupos de presión, que 

                                                            
58 Programa Electoral del Partido Comunista de España, aprobado 13 y 14.1.1979, pág. 23. 
59 Programa Electoral 79. Unión de Centro Democrático, 1979, pág. 60. 
60 Actas de PJCOAL, 6.2.1979, en ACCOO de Almería. 
61 Actas de PJCOAL, 6.2.1979. 
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quedó reflejado en los medios de comunicación.62 La medida, que entraba en vigor a 

partir del 1 de agosto, preveía la deducción del IRPF sobre aquellas pensiones que 

superasen el cómputo de 300.000 pesetas anuales.63 Esto significaba que iba a afectar 

tan sólo a un 6% de los pensionistas, es decir a unas 200.000, que tenían una pensión 

que superaba las 25.000 pesetas mensuales. Para el resto, la exención seguía siendo 

aplicable. La medida desfavoreció especialmente a aquellos que se encontraban en el 

umbral de ingresos limítrofes, ya que con la nueva norma casi se anulaban las últi-

mas subidas. Así, según una carta de un lector: 

Un jubilado casado, sin más ingresos que una pensión de 30.000 pesetas mensuales, 

más las 375 de protección a la familia, tendrá que pagar nada más y nada menos que 

32.102 pesetas del impuesto sobre la renta, si, como parece ser, sólo se le ha retenido 

el 5% a partir de julio. Reflexionando sobre ello, yo me pregunto si no será inconsti-

tucional el precepto de la ley de Reforma Fiscal, y disposiciones que la desarrollan, 

que consideran como rendimiento del trabajo a las pensiones de la Seguridad Social, 

ya que éstas fueron concedidas en aplicación de la Ley General de la Seguridad So-

cial, cuyo artículo 22 dispone que “las percepciones derivadas de la acción protecto-

ra de la Seguridad Social están exentas de toda contribución, impuesto, tasa o exac-

ción parafiscal”, y siendo la Ley de Reforma Fiscal posterior a aquella, se priva a los 

pensionistas de un derecho anterior adquirido por ley, y la Constitución dice: “Espa-

ña se constituye en un Estado social y democrático de Derecho”.64 

Sin embargo, en otros ámbitos la medida fue aplaudida, ya que otros colectivos 

sociales se preguntaban por qué un pensionista, por el hecho de serlo, no debía pagar 

el IRPF cuando su sueldo era igual o superior al de muchos trabajadores. 
                                                            
62 El País, 27.2.1979. José Ruiz Sánchez, presidente de la Asociación de Jubilados del Puerto de Al-
mería, dirigió un escrito a El País, manifestándose contra el “atropello inicuo, vergonzante y canalles-
co a que nos están sometiendo Hacienda con la Ley fiscal.” El País, 12.11.1981. Por otra parte, en una 
asamblea general de JPCCOO de Almería, Nicolás López, secretario de finanzas de la Comisión, 
explicaba su caso, que con la modificación tributaria le habían quitado 7.500 pesetas, por lo que co-
braba ahora menos que antes de las últimas subidas. Sin embargo, añadía “que el siempre y cuando, 
que lo que le desquiten venga en beneficio de los pensionistas que cobran poco y no en beneficio del 
Gobierno él es conforme”. Actas de PJCOAL, 20.2.1980, en ACCOO de Almería. 
63 La retención variaba del 2 al 6% dependiendo de la situación familiar del pensionista. El País, 
26.7.1979. 
64 Firmado por el lector Jaime Pizá en El País, 25.4.1980. La misma idea se planteó en el boletín de 
JPCCOO: “El logro de los beneficios que suponen las pensiones y jubilaciones, por su tributación a la 
Hacienda, y en los largos años de trabajo ¿deben ser pagados dos veces? ¿no establece la Ley una sola 
cotización a la Seguridad Social? (…) La ley de Seguridad Social, en su artículo 22, establecía que las 
pensiones derivadas de la Seguridad Social estaban exentas de toda tributación. Aun entendiendo por 
la Ley del 44/1978, del impuesto sobre la renta de las personas físicas, los anteriores beneficiarios de 
dichas pensiones deberían gozar del privilegio de «condición más favorable» de acuerdo con diferen-
tes sentencias del Tribunal Supremo, en las que se ha sentado la inviolabilidad de los derechos adqui-
ridos”. Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, nº 2, Agosto, 1980, pág. 1. 
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como siempre ocurre, y antes ya se advertía, a la reforma la contestan los ecos de los 

afectados. Los que ven que “ya” tienen que pagar, los que advierten que el sistema es 

más equitativo y pierden privilegios o posibilidades de evasión (...) Deben respetarse 

todas las opiniones, pero debe decirse la verdad. Muchos quisieran quizá que las 

pensiones, ya fueran 3.000 o de 60.000 pesetas al mes, no tributaran. Otros prefieren 

que no tributen los que menos ganan (sean pensionistas o no), y que sí paguen los 

que ganan mucho. Lo que la ley diga es lo que hay que aplicar. Y ya sabemos que la 

ley la aprueban aquellos a quienes se dio representación popular.65 

Mientras tanto, la inflación galopante seguía mermando la situación económica de 

gran parte de los pensionistas. Según la prensa, para marzo de ese año, el coste de 

vida se había incrementado un 68%, frente al 33% que habían subido las pensiones 

menores de 15.000 pesetas. Los pensionistas se sentían “defraudados” y algunos se 

preguntaban si se cumpliría algún día el artículo 50 de la Constitución.66 Según El 

País:  

Si se halla la diferencia entre el importe líquido -deducido el IRTP- que ha percibido 

un pensionista en el pasado mes de agosto y el que percibió en junio de 1978, se 

comprobará que en esos quince meses su pensión ha experimentado un incremento 

real del 3,61 % (repito en letra, tres enteros con sesenta y una centésimas), cifra ridí-

cula, ya que el nivel de precios aumentó durante el mismo período en más de quince 

puntos.67  

En junio de ese mismo año, se celebró el IX Congreso Internacional de Federa-

ción Europea de Ancianos, cuya clausura fue presidida por la Reina Sofía. De nuevo, 

gran parte de las conclusiones giraron en torno a la insuficiencia de las pensiones, 

que se señalaban como problema originario, junto a otros, de la “desconexión social 

de los jubilados”.68 Por otra parte, el Partido Comunista presentó una nueva propues-

ta al Parlamento en la que reivindicaba la mejora de las pensiones, y que fue recha-

zada por UCD.69  

 

                                                            
65 El País, 11.10.1979. 
66 El País, 2.3.1979.  
67 El País, 14.9.1979. 
68 El País, 8.6.1979. 
69 El País, 19.9.1979. 
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Imagen 9.3.- Manifestación pensionistas en Madrid, (26.2.1979) 

 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo de España y de la 
Joven Guardia Roja de España. 

 

Mientras tanto, las diversas asociaciones siguieron convocando manifestaciones 

(imagen 9.3), aunque, en pocas ocasiones consiguieron alguna repercusión mediática. 

Es el caso, por ejemplo, de las diversas manifestaciones planteadas en las reuniones 

del Comité Ejecutivo de PJCCOO de Almería, de las que sólo nos han quedado cons-

tancia en las actas. Para junio de ese año el comité organizó una manifestación que 

recorrería el Paseo de la Ciudad, partiendo desde el puerto y llegando hasta la casa de 

la AISS. Los eslóganes principales de la manifestación fueron: “Pensión mínima, 

igual a salario interprofesional”, “Devolución patrimonio sindical”, “Pensión para 

todos los mayores de 65 años” y “Ayer ofrecías hoy retienes”.70 A principios de oc-

tubre se organizó una manifestación en Madrid, a la que asistieron, según El País, 

unos 5.000 jubilados, y donde se volvió a reivindicar, entre otras mejoras sociales, la 

subida de las pensiones. Las reivindicaciones básicas eran “exigencia de la aplica-

ción del artículo 50 de la Constitución, relativo a los derechos de los jubilados, y 

                                                            
70 Este último propuesto por Jesús Marín. Actas de PJCOAL, 4.6.1979, en ACCOO de Almería. 
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democratización de los hogares y residencias de la Seguridad Social”.71 Ese invierno 

muchos jubilados y pensionistas, especialmente aquellos integrados en los sindicatos, 

participaron en las numerosas manifestaciones contra el Estatuto de los Trabajadores 

que estaba elaborando el Gobierno.72  

El once de enero de 1980, el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social aprobó el 

Real Decreto 47/1980 sobre revalorización y mejora de pensiones, en el que se 

acordó una subida de un 12,6% para las pensiones inferiores a 31.800 pesetas y una 

subida del 8% para aquellas pensiones que se encontraban entre el tramo de 31.801 y 

55.650 pesetas. Por otra parte, según el decreto, los pensionistas que cobrasen más de 

una pensión, especialmente si alguna de ellas pertenecía al Estado o a las Mutualida-

des de la Administración Local, quedaban obligados a notificarlo.73 Según las decla-

raciones de Juan Rovira, ministro de Sanidad y Seguridad Social,  

estamos redistribuyendo las cantidades de la Seguridad Social. Pero estas cantidades 

no pueden ser aumentadas tal como todos quisiéramos, ya que los ingresos vendrían 

en su mayor parte por aportaciones de las empresas, y es ésta una medida no aconse-

jable en los actuales momentos de crisis, ya que conduciría al aumento del número 

de impagados a la Seguridad Social y a aumentar el paro.74 

Los JPCCOO, reunidos en Madrid los días 24, 25 y 26 de ese mes, aprobaron un 

manifiesto en que se opusieron rotundamente al decreto: 

Es claramente insuficiente, por cuanto no alcanzan la subida del IPC, ni permite la 

actualización de las pensiones más bajas, hasta igualarlas al Salario Mínimo Inter-

profesional (...) la pérdida de poder adquisitivo de los pensionistas va a ser conside-

rable, lo que resulta especialmente grave si se tiene en cuenta que tendrán que pagar 

el IRPF (...). Creemos que es un procedimiento por parte del Gobierno, unilateral y 

antidemocrático, que limita considerablemente el contenido y las funciones de los 

órganos de control de la SS.75  

                                                            
71 El País, 9.10.1979. 
72 En las actas de PJCOAL se recogió la participación en la manifestación que se programó para el 
14.10.1979 y en la concentración de sindicatos contra el Estatuto de Trabajadores del 8.11.1979. Res-
pectivamente, en Actas de PJCOAL, 8.10.1979 y 26.11.1979, en ACCOO de Almería. 
73 Real Decreto 47/1980 de 11 de enero sobre revalorización y mejora de pensiones. BOE, 14.1.1980. 
74 El País, 15.1.1980. 
75 Actas de PJCOAL, 4.2.1980, en ACCOO de Almería. 
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Tras la participación en esta asamblea, los PJCCOO de Almería transmitieron lo 

aprobado a la provincia de Almería, a través de una asamblea general, celebrada en 

el mes de febrero. Según las actas correspondientes: 

El compañero López hace uso de la palabra y le explica a la Asamblea, el engaño 

que el Gobierno está haciendo con nosotros los pensionistas y jubilados, ya que el 

ministro de la Sanidad y el del Trabajo, prometieron que a partir del 1 de enero de 

1980 se subirían las pensiones, subiéndole más a los que menos cobran, y a los que 

más cobran menos, a la hora de la verdad, han hecho todo lo contrario, que a los que 

cobran más los han subido mucho más y a los que cobran menos, les han subido me-

nos.76 

En marzo de ese mismo año la Federación de Jubilados y Pensionistas de UGT, 

que se había consolidado durante el año anterior, elaboró una amplia plataforma rei-

vindicativa organizada en 26 puntos y que posteriormente fue aprobada en su totali-

dad por el XXXII Congreso Ordinario de la UGT. Según los cálculos expuestos en 

dicha plataforma reivindicativa, los jubilados y pensionistas habían sufrido desde 

1976 una pérdida del poder adquisitivo de un 23,18%.77 Entre las exigencias se en-

contraba la revisión semestral de las pensiones y la aplicación de una subida propor-

cional inversa, de forma que la subida incidiese especialmente en las pensiones más 

bajas. Por otra parte, reivindicaron que la aportación del Estado en el sostenimiento 

de la Seguridad Social no fuese inferior al 10%, porcentaje similar al que aportaban 

el resto de países de la Comunidad Económica Europea. Además, insistieron en la 

necesidad de agilizar la tramitación de los expedientes de los amnistiados políticos 

laborales y las viudas de la Guerra Civil, “ya que la lentitud burocrática está provo-

                                                            
76 Según las actas de PJCOAL: “Los del SOVI (...) de 10.280 pesetas que cobraban, les han subido 
una miseria, pues les han subido por mes 1.620 pesetas, que equivale diariamente a 54 pesetas, a los 
de Mutualidad Laboral, o sea los de la Seguridad Social, que cobran el mínimo de 13.820 pesetas, les 
han subido mensualmente 2.080 pesetas, a unas 67,33 pesetas diarias y no para aquí la cosa, sino que 
a los de Cáritas, que cobran 4.015 pesetas, les han subido mensualmente 605 pesetas, las cuales supo-
nen diariamente 20,16 pesetas, con los cuales no tienen ni para tomarse un café, ya que un café vale 
25 pesetas, esta es la subida canallesca que nos ha hecho el Gobierno”. Cuando hace referencia a la 
ayuda de Cáritas se refiere a la ayuda del Fonas, que erróneamente se le atribuía a Cáritas. Actas de 
PJCOAL, 20.2.1980, en ACCOO de Almería. 
77 Resultados obtenidos a partir de la comparación de la distancia entre el SMI y la pensión mínima. 
Según este documento, en 1976, la pensión mínima y el salario mínimo estaban igualados en 8.400 
pesetas, mientras que en 1979 la pensión mínima era de 15.900 pesetas frente a las 20.700 pesetas del 
SMI. Estos datos que equiparan en 1976 las pensiones mínimas y el SMI no cuadran con los datos que 
hemos obtenido en nuestra investigación y que aparecen en el primer apartado de este capítulo. 
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cando, en muchos casos, la práctica nulidad, pues, dado la avanzada edad de los inte-

resados, serán mayoría los que hayan fallecido antes de conseguir sus pensiones”. 

Otra de las exigencias planteadas tuvo que ver con la edad de jubilación, proponien-

do bajar la jubilación voluntaria de los 65 a los 62 años, con el 100 por 100 de la 

base de cotización, y a los 60, para cuantos realizaban trabajos penosos, insalubres, 

campo, mar, etc. De las plataformas provenientes de Valladolid y de Madrid se in-

corporó al texto final dos puntos que hacían referencia a la incompatibilidad de las 

pensiones “con cualquier renta de trabajo propia o ajena”.78 

Fuera de las peticiones directamente relacionadas con las pensiones, pero también 

con un claro matiz económico, se encontraron otras reivindicaciones que pedían cier-

tas concesiones. Así, por ejemplo, se propuso que el Plan General de Construcciones 

de Viviendas Sociales reservara viviendas para aquellos jubilados y pensionistas que 

percibiesen pensiones no superiores al SMI. Además, reivindicaron la gratuidad en 

los transportes comarcales, provinciales y estatales, para cuantos jubilados y pensio-

nistas se viesen obligados a trasladarse a centros médicos u hospitalarios, para ser 

sometidos a consulta, como asimismo en todos los transportes urbanos; y que, por 

parte de Renfe, se suprimiese la distancia mínima de 100 km que permitía la reduc-

ción de la tarifa al 50% y la eliminación, también, de la clasificación de días azules y 

blancos, que era la clasificación que marcaba los días en los que se aplicaba descuen-

to a los jubilados y pensionistas.79 La reducción de las tarifas de los transportes fue 

una demanda recurrente que ocupó a las organizaciones locales con diferentes resul-

tados. Así por ejemplo, en Madrid, la asociación lo consiguió, aunque poco tiempo 

después el privilegio fue suprimido. Teniendo como ejemplo la capital, otras ciuda-

des lo intentaron, como Valencia, Murcia y Sevilla.80 Según una opinión recogida 

por el boletín de la Federación Estatal de JPCCOO: 

                                                            
78 Jubilados y Pensionistas. Boletín Interior de la Federación Estatal, nº 2, mayo, 1980, pág. 4. 
79 Ibídem. 
80 En Almería los PJCCOO, plantearon en diversas ocasiones, acciones para obtener la gratuidad del 
transporte público en la capital, sin conseguir ningún resultado. Para algunos, el principal problema 
era que la compañía de autobuses de Almería, Saltua, era privada, aunque para otros miembros de la 
ejecutiva esto no era “ningún inconveniente, ya que el Ayuntamiento puede subvencionarlo”. El tema 
creó además, disparidad de opiniones, pues se planteó si la gratuidad debía extenderse a todos los 
pensionistas o solamente a los que tuviesen pensiones más bajas; según algunos, “no se puede discri-
minar a los compañeros que han tenido un poco más de suerte”. Actas de PJCOAL, 20.3.1978, en 
ACCOO de Almería. 
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Porque viene siendo ya consustancial en todos los medios de difusión y de gestión o 

administración, ese tratarnos, denominarnos y asignarnos a los jubilados, miserables, 

caritativas y humillantes concesiones, como trato de especial favor...medios precios 

en determinadísimos viajes, medios precios o pases de favor en determinadísimos 

lugares y circunstancias ¡¡Todo por la Tercera Edad!! Dicen los damiselos, las juntas 

de la caridad. ¡Pobrecitos, que al menos alguna vez!, (siempre que no lo necesitemos 

los demás, que se trata de viajes de tercera y comidas de tercera), que los pobrecitos 

tengan que pagar menos. Ni viajes en los días verdes o rojos, ni viajes libres en los 

autobuses, ni hostias en vinagre, lo que nos corresponde como trabajadores, que 

además, y en gran parte, ya lo hemos ahorrado anticipadamente y en efectivo.81 

En febrero de 1980 el Partido Comunista de España planteó al Congreso de los 

Diputados una proposición de ley en la que pedía el reconocimiento como años tra-

bajados, a efectos de la Seguridad Social, de los periodos de prisión sufridos como 

consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley de Amnistía de 15 de octubre 

de 1977.82 A finales de año, en una asamblea provincial de JPCOAL, se planteó el 

problema de los jubilados que por haber estado encarcelados por cuestiones políticas 

durante el franquismo, contaban ahora con una jubilación muy reducida.83 

A lo largo de 1980 la cuestión de las pensiones se situó como tema de discusión 

del debate político. Hasta el momento, el Partido Comunista ya había presentado 

varias acciones parlamentarias reclamando mejoras, aunque ahora se unieron las ac-

ciones emprendidas por la principal oposición del Gobierno, el PSOE. De hecho, 

podemos hallar en esta participación en las denuncias de los jubilados y pensionistas 

del PSOE, una importante correlación con el asentamiento en 1980 de la Federación 

de JPUGT.84 Así, coincide que un mes después de la aprobación de la anteriormente 

citada plataforma reivindicativa de los JPUGT, el grupo parlamentario del PSOE 

presentó una proposición no de ley en el Congreso, solicitando que el Gobierno, en el 

plazo de tres meses, dictase las normas pertinentes para que el concepto mínimo en 

                                                            
81 Es la opinión de Norberto Sanchidrian, jubilado de Gijón. Jubilados y Pensionistas. Boletín Interior 
de la Federación Estatal, nº 2, mayo 1980, pág. 5. 
82BOCG, 27.2.1980. 
83 La directiva decidió en una reunión posterior enviar una nota al periódico en busca de personas que 
estuvieran en ese caso y resolvieron ponerse en contacto con la federación para ver si había algo traba-
jado sobre el tema, lo que demuestra un desconocimiento de la petición hecha a principios de año por 
el dirigente comunista. Actas de PJCOAL, 23.12.1980, en ACCOO de Almería. 
84 El 19 de febrero de 1980 la Comisión Ejecutiva de Jubilados y Pensionistas Estatal, se reunió con 
Felipe González, y le expuso sus reivindicaciones. Jubilados y Pensionistas. Boletín interior de la 
Federación Estatal, nº 1, marzo, 1980, pág. 3. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

744 
 

las pensiones de la Seguridad Social fuese idéntico en todos los regímenes que la 

integraban y que, en consecuencia, la cuantía mínima de pensiones en cálculo anual, 

fuese igual para todo pensionista.85  

También el Grupo Parlamentario Mixto, representado por el diputado andaluz 

José García Pérez, presentó en febrero de 1980, una proposición de ley “sobre digni-

ficación real de la tercera edad”, en la que se proponía que a partir del 1 de enero de 

1982, ningún pensionista recibiera una pensión inferior a 20.000 pesetas mensuales, 

ninguna viuda de pensionista una prestación inferior a 15.000, y una pensión de 

10.000 pesetas para todo español mayor de 65 años, que no estuviese trabajando y no 

tuviese ningún tipo de prestación.86 La iniciativa fue planteada a la Comisión Espe-

cial de los Problemas de la Tercera Edad, donde, sin embargo, fue rechazada.87 

Por otra parte, la modificación de la aplicación del IRPF siguió fomentando el de-

bate, sobre todo en las fechas tributarias. El último día de entrega de la declaración 

de la renta, el 31 de mayo de 1980, RTVE tenía planeado emitir un debate en el pro-

grama televisivo La Clave, con el título Financiar el gasto público. Según la prensa,  

hasta última hora hubo cierto recelo por parte de la Administración a que se emitiese 

un debate sobre un tema que siempre será conflictivo y que puede polemizar con los 

spots de la campaña institucional de Hacienda para persuadir al ciudadano con el le-

ma contribuir da derecho a exigir.88 

El participante en el debate, Miguel Cecilio Rodríguez, secretario general de la 

Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados, estuvo, según la misma noticia, ve-

tado hasta última hora, por los responsables de RTVE, aunque al final cesaron las 

presiones y el secretario pudo intervenir.89 La Federación Estatal de PJCCOO acordó, 

en una reunión celebrada los días 26 y 27 de mayo de 1980, organizar unas jornadas 

de lucha durante los días del 20 al 30 de junio, contra la forma de aplicación del 

                                                            
85 Las diferencias según los regímenes no se referían solamente a la cuantía. Así, los pensionistas del 
régimen agrario que habían accedido a la situación de pensionistas antes del 20 de febrero de 1974, 
independientemente del período cotizado, los trabajadores de la Mutualidad de Empleados del Hogar 
y los trabajadores autónomos de la industria y servicios, percibían la pensión mensual que les corres-
pondía durante doce meses, y no durante catorce como el resto de los pensionistas. El País, 30.5.1980. 
86 BOCG, 20.2.1980. 
87 Actas de PJCOAL, 25.3.1981, en ACCOO de Almería. 
88 El País, 31.5.1980. 
89 El País, 31.5.1980. 
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IRPF sobre los pensionistas y jubilados.90 En consecuencia, a lo largo de esos días se 

celebraron concentraciones en diversos puntos de España, en muchos casos con el 

apoyo y la colaboración de UGT.91  

Después del verano de 1980, los colectivos de personas mayores retomaron su lu-

cha, centrándose en esta ocasión, principalmente, en la disconformidad que suscitaba 

el proyecto de los presupuestos del Estado para 1981, que había sido presentado en el 

Parlamento para su discusión y aprobación en ese verano.92 En el campo de fútbol 

madrileño Moscardó, CCOO inició una concentración presidida por el secretario 

general Marcelino Camacho.93 En su intervención acusó al Gobierno  

de hacer mayores reducciones económicas a personas que, como los pensionistas, 

son las que, en general, menos medios económicos tienen, en vez de hacer un reparto 

equitativo de los medios de que dispone la Administración.94 

 Entre las resoluciones adoptadas en Moscardó estuvo la del envío masivo al pre-

sidente del Gobierno de cartas de protesta por el tratamiento que el proyecto del pre-

supuesto del Estado para 1981 daba a los jubilados. En resumen, CCOO pedía  

un 16% de incremento sobre la base de todas las pensiones; un 25%, para el cuadro 

de las pensiones mínimas; en 1981, pensión para todos los mayores de 65 años que 

no la tengan y que el Estado doble en 1981 su aportación de ese año a los presupues-

tos de la Sanidad y Seguridad Social.95 

 El envío de cartas a las instituciones implicadas fue una actuación muy recurren-

te, impulsada tanto desde la Federación Estatal como de las organizaciones locales. 

                                                            
90 Las reivindicaciones concretas en el tema de la cotización eran: una revisión anual de las bases 
imponibles del cuadro de retenciones, de carácter proporcional y en relación al crecimiento del IPC; y 
que se tuviera en cuenta, de cara a las normas que rigiesen la liquidación del IRPF al próximo año, el 
aumento injusto de la retención que ese año habían sufrido los pensionistas. Dependiendo de las orga-
nizaciones regionales, hubo algunas pequeñas diferencias en las peticiones; así, el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad pedía fijar el nivel de cotización a partir de 700.000 pesetas, por considerar que esta 
cantidad representaba el mínimo vital para vivir dignamente dos personas. En cambio, en Oviedo, el 
tramo se puso en 400.000 pesetas. Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, nº 2, 1980, 
pág. 5. 
91 En el campo de Futbol Moscardó se concentraron 4.000 pensionistas. En Oviedo la concentración 
se realizó el 27 de junio, con la participación conjunta de CCOO y de UGT. Pensionistas y Jubilados. 
Federación Estatal de CCOO, nº 2, 1980. 
92 Desde que en julio empezó a plantearse el proyecto, CCOO había mostrado su disconformidad y 
había anunciado fuertes movilizaciones para el otoño. El País, 18.7.1980. 
93 Según el boletín de la federación el campo fue cedido gratuitamente. Pensionistas y Jubilados. 
Federación Estatal de CCOO, nº 3, 1980. 
94 Ibídem. 
95 Ibídem. 
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Así, con fecha del 14 de octubre de 1980, llegó una carta al ministro de Hacienda 

firmada en nombre de los Pensionistas y Jubilados de CCOO de Madrid, protestando 

por el proyecto de presupuestos del Estado y señalando que 

este secretariado le invita a que recapacite en la marginación que coloca a un sector 

que es capaz de inclinar la balanza estatal al lado de los que luchan por sacarles de 

una marginación tan descarada.96  

Diez días después, la organización obtuvo respuesta del Ministerio:  

hemos de manifestarles que la revalorización de pensiones se lleva a cabo periódi-

camente, tras minuciosos estudios y teniendo en cuenta las posibilidades del presu-

puesto de la Seguridad Social, con un sentido de preferencia hacia las pensiones de 

menos cuantía.97 

El 24 de septiembre, en la asamblea general de JPCCOO de Almería, el secretario 

de Organización, Mariano Marín, explicó que la confederación sindical de JPCCOO, 

como la Federación Estatal y Regional, habían acordado que el día 29 de septiembre 

fuera  

un día de lucha en toda la geografía española, protestando de la propuesta que el Go-

bierno hace para el año 1981, sobre las pensiones de miseria que pretenden darnos y 

sobre el impuesto de las rentas, que sigue marginándonos más y más, invita a todos 

los asistentes para que asistan masivamente a la manifestación.98  

Sin embargo, a pesar de la entusiasta invitación, y siguiendo la discusión recogida 

posteriormente en las propias actas de la comisión, la manifestación contó con una 

participación muy reducida, acorde con el creciente desinterés de las bases almerien-

ses, que ya reseñamos en el capítulo anterior.99  

A pesar de las protestas, los Presupuestos del Estado se aprobaron sin modifica-

ciones.100 Poco después, el 16 de enero, se aprobó un real decreto que revalorizó las 

                                                            
96 Carta con fecha de entrada en el Ministerio de Hacienda el 14.10.1980, en Pensionistas y Jubilados. 
Federación Estatal de CCOO, nº 3, 1980, pág. 5. 
97 Carta del Ministerio de Hacienda con fecha de 24.10.1980, Ibídem. 
98 Actas de PJCOAL, 24.9.1980, en ACCOO de Almería. 
99 A pesar de ello, según el boletín de la Federación Estatal; “La jornada ha tenido un eco muy amplio 
y profundo en toda Andalucía, y las 8 provincias que la componen, como asimismo en numerosísimos 
pueblos de las mismas”. Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, nº 3, 1980, pág. 2. 
100 Además, el Presupuesto General del Estado de 1981 arrojó una nueva polémica, a partir de la 
quinta disposición adicional en la que se decretaba “que las pensiones a pagar por las mutualidades 
integradas en Muface a los jubilados se retrotraigan, en su cuantía, al 31 de diciembre de 1973, dismi-
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pensiones y que de nuevo dejó insatisfechos a la mayoría de los implicados.101 El 

PSOE, a través de su Secretaría de Política Sectorial, hizo público un comunicado en 

el que calificó de “insuficiente, injusta, discriminatoria, complicada y engañosa la 

revalorización de pensiones de la Seguridad Social, aprobada por el Gobierno en su 

última reunión”. Dicho comunicado destacó la insuficiencia de la revalorización de-

rivaba de que, tanto el incremento de la masa salarial (13,8%) como el de las pensio-

nes mínimas (15%), eran inferiores a la subida del 15% del coste de la vida desde la 

última revalorización. Después de recalcar que la “ridícula revalorización” coincidía 

en el tiempo, con la subida de las tarifas eléctricas (19%) y la anunciada de las tele-

fónicas (14%), la nota aseguró que era discriminatoria porque, al declarar la incom-

patibilidad de las pensiones mínimas “con la percepción de cualquier remuneración 

por trabajo personal del pensionista”, excluyendo de tal incompatibilidad a las rentas 

no salariales, demostraba “discriminar a los pensionistas que no tienen ningún ingre-

so derivado de propiedades”.102 PJCCOO también mostró su absoluto descontento, 

denunciando “la burla sangrienta que para los pensionistas, fundamentalmente las 

pensiones más bajas, ha representado el incremento que las mantiene a mucha dis-

tancia del salario mínimo interprofesional”. En algunos de sus textos publicados en el 

Boletín de la Federación Estatal, se llamó la atención sobre la situación de las viu-

das, cuya “discriminación que sufren es mayor”, puesto que en el año 1980 no habían 

percibido ningún incremento, habiendo cobrado durante todo el año lo mismo que en 

1979.103 

 

 

                                                                                                                                                                         
nuyéndolas anualmente en una cantidad equivalente al 50% del aumento de los derechos pasivos”. 
Esta disposición incidía, según Ricardo Comins Martínez “sensiblemente en la ya depauperada eco-
nomía de los jubilados afectados por la misma”. Los sectores afectados, y sus defensores, pusieron en 
marcha una comisión para luchar ante el Tribunal Constitucional contra dicha disposición. El PSOE 
asumió la presentación de dicho recurso. Según García de Enterría, redactor del recurso de inconstitu-
cionalidad, la disposición vulneraba varios artículos de la Constitución. Sin embargo, el Tribunal 
Constitucional falló en contra del recurso. El País, 9.12.1983. 
101 Una de las principales novedades de esta revaloración fue la consideración de pensión principal y 
complementaria, si había concurrencia de pensiones. En años anteriores no había dicha consideración, 
y se sumaban las cuantías de las pensiones, y se aplicaba proporcionalmente la revalorización. Con la 
modificación, la pensión principal, que era la de mayor cuantía a menos que hubiese declaración ex-
presa del interesado, si era pensión de la Seguridad Social se revalorizaba como si fuese pensión úni-
ca. Real Decreto 77/1981 de 16 de enero, sobre revalorización, mejora y cuantía mínimas de pensio-
nes del sistema de la SS. BOE, 21.1.1981.  
102 El País, 20.1.1981. 
103 Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, nº 3, 1980, pág. 2. 
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Imagen 9.4.- Viñeta sobre la subida de las pensiones (1981) 

 

El pensionista. Boletín informativo de pensionistas y jubilados, CCOO, Sevilla, febrero, 1981, pág. 5. 

 

El 5 de febrero de 1981 salió a la luz el Real Decreto sobre elevación de las cuant-

ías de las ayudas concedidas a favor de ancianos y enfermos, que incrementó las an-

tiguas ayudas del Fonas. Los Presupuestos del Estado de 1981 habían eliminado, en 

su disposición adicional cuarta, los fondos nacionales, estableciendo, que las dota-

ciones que figurasen asignadas a los mismos, se transfiriesen a los órganos de la 

Administración competentes. En consecuencia, con este decreto del 5 de febrero se 

aprobó que la cuantía de ayudas “a los ancianos y enfermos”, reconocidas de con-

formidad con lo establecido en la legislación vigente, fuera desde el 1 de enero de 

1981 de 5.000 mensuales, con dos mensualidades extraordinarias de la misma cuant-

ía que se harían efectivas en julio y diciembre.104 Sin embargo, ni esta subida de mil 

pesetas al mes,105 ni la subida que se efectuaría al año siguiente106, fueron lo suficien-

                                                            
104 Real Decreto 172/1981 de 5 de febrero sobre elevación de las cuantías de las ayudas concedidas a 
favor de ancianos y enfermos. BOE, 26.2.1981. 
105Esta ley deroga el anterior Real Decreto 631/1979, de 9 de marzo, que había elevado a 4.000 pese-
tas mensuales, con dos pagas extras en julio y diciembre este tipo de pensión. BOE, 29.3.1979. 
106 Por el Real Decreto 691/1982, de 17 de marzo, se elevó la cuantía de las ayudas económicas de 
Asistencia Social concedidas a favor “de ancianos y enfermos”, a 5.500 pesetas mensuales con dos 
pagas extras. BOE, 8.4.1982 
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temente importante como para sacar a sus beneficiarios de la precariedad, tal como 

ironizó la viñeta de la imagen 9.4. 

Tras la dimisión de Adolfo Suárez, el 29 de enero de 1981, los sindicatos retoma-

ron con fuerza la campaña de oposición al Gobierno, reivindicando la necesidad de 

una alternancia, como requisito imprescindible para un verdadero cambio.  

Somos conscientes de ese desafío de UCD y de sus amigos; ningún trabajador y me-

nos los pensionistas y jubilados de CCOO podíamos esperar del dimisionario Suárez 

o del hoy su sustituto Calvo Sotelo y su Gobierno, responsables del estado actual de 

la hacienda pública, una ayuda eficaz y efectiva a nuestros problemas económicos. 

El partido del Gobierno de UCD, que forma el conjunto de grupitos políticos vincu-

lados entre sí, en función de los intereses económicos que defienden, forman un fren-

te para no abrir las puertas del cambio democrático con un verdadero sentido de res-

ponsabilidad. Con ello, los que más pagamos las consecuencias y sus descalabros, 

somos los trabajadores, dentro de los cuales estamos inmersos los pensionistas y ju-

bilados.107 

Por otra parte, en el verano de ese mismo año, vio la luz un real decreto que daba 

un importante paso hacia la resolución de la problemática de la jubilación en la ense-

ñanza. Desde 1976, el colectivo de los afectados había iniciado una intensa campaña 

para conseguir la reducción de la edad de la jubilación, que estaba en 70 años, pro-

poniendo que se rebajara la jubilación forzosa a los 65 y la opcional a los 60 años. En 

1980, esta reivindicación fue la protagonista de diversas acciones de protesta, que sin 

embargo no dieron su fruto hasta pasado más de un año. En julio de 1981 se rebajó la 

edad forzosa de jubilación a los 69 años.108 Sin embargo, no fue hasta septiembre de 

1982, cuando un decreto ley reglamentó la jubilación forzosa de los maestros a los 65 

años.109 En realidad, el decreto preveía una reducción progresiva de la edad de jubi-

lación, que se haría efectiva en los años consecutivos, de forma que para el año 1984, 

se empezarían a jubilar aquellos maestros y maestras que hubiesen cumplido los 65. 

Sin embargo, el colectivo afectado no estuvo del todo satisfecho, ya que a partir de la 

llamada “adicional quinta”, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 1981, 

                                                            
107 II Congreso del Sindicato Provincial de Pensionistas y Jubilados de CCOO de Sevilla. Sevilla, 
9.4.1981, en ACCOO de Andalucía, caja 777. 
108 El País, 16.7.1981. 
109 BOE, 30.9.1981. 
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sus ingresos habían quedado disminuidos en torno a un 20%. El colectivo de Magis-

terio se movilizó y presentó un recurso en el Contencioso del Tribunal Supremo, sin 

embargo, el fallo no le fue favorable.110 

 

9.5.- EL ACUERDO NACIONAL SOBRE EMPLEO (ANE) 

El 9 de junio de 1981 el Gobierno de España, las Centrales Sindicales CCOO y 

UGT y la CEOE suscribieron el Acuerdo Nacional sobre Empleo (ANE).111 Para 

algunos autores, la aprobación definitiva del ANE tuvo una estrecha relación con la 

inseguridad democrática que se generó tras la intentona golpista del 23 de febrero de 

ese año. La firma de este acuerdo supuso un verdadero hito en la historia de la con-

certación social, ya que por primera vez el Gobierno se comprometía con los agentes 

sociales y los reconocía como interlocutores en un plano de igualdad.112 

 De todos los aspectos tratados en el acuerdo, incidió directamente sobre el proce-

so de jubilación, el pacto de la revalorización de las pensiones de la Seguridad So-

cial, que se acordó en un 10% y el planteamiento de un sistema especial de jubilacio-

nes.113 Este sistema especial contempló la jubilación a los 64 años de edad, con ple-

nitud de los derechos pasivos, siempre que la vacante causada fuese ocupada por un 

trabajador joven o perceptor de prestación de desempleo.114 En conclusión, el Acuer-

do Nacional sobre Empleo no resultó excesivamente ventajoso para los jubilados y 

pensionistas, ya que se pactó una revaloración inferior a la de años anteriores, y muy 

por debajo de la que habían solicitado continuamente los agentes movilizados. Así, 

tras la aplicación de la revalorización del 10% a principios de 1982, y según José de 

                                                            
110 El País, 12.10.1982. 
111 Con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1982.  
112 El antecedente directo del ANE, aparte de los acuerdos de la Moncloa, fue el Acuerdo Marco In-
terconfederal (AMI), del 5 de enero de 1980, fruto de los acuerdos firmados en julio de 1979 entre 
UGT y CEOE y a los que posteriormente se adhirió la central sindical USO. Más sobre el ANE en 
Alfredo MONTOYA MELGAR, “El pacto social sobre empleo y sus instrumentos jurídicos”, en 
Instituto de Estudios Laborales y de Seguridad Social y Organización Internacional del Trabajo,  II 
Encuentro Iberoamericano de Relaciones Laborales. Madrid, 15-18. 3.1982.  
113 El AMI ya había propuesto al Gobierno el establecimiento de la jubilación ordinaria a los 64 años y 
la había reiterado en la revisión del AMI en 1981, en la que se deploraba que hubieran quedado frus-
tradas las expectativas sobre este punto. Ibídem, pág. 10. 
114 Este aspecto se desarrolló con el Real Decreto-ley, de 20 de agosto, sobre jubilación especial a los 
sesenta y cuatro años y el posterior Real Decreto 2705/1981. Respectivamente, BOE, 29.8.1981 y 
20.11.1981. 
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la Fuente, presidente de la Comisión Permanente de la Unión Democrática de Pen-

sionistas y Jubilados de España, el poder adquisitivo de las pensiones había quedado 

por debajo al de 1981.115 Sin embargo, en esta ocasión la inconformidad del sector se 

mostró de forma sesgada, especialmente en los casos de las organizaciones depen-

dientes de los sindicatos, que habían participado activamente en el acuerdo, formán-

dose en su seno opiniones contradictorias. Así, en CCOO hubo voces discordantes 

que incluso acusaron a la sindical de no haber tenido suficientemente en cuenta a este 

colectivo. José Díaz, secretario general de la organización provincial de Madrid se-

ñaló: 

Cuando en una reunión he repetido una opinión expresada en otra ocasión de que en 

la fijación del 10% de aumento de las pensiones en el acuerdo del ANE, de que no se 

había presionado bastante para mejorarlo, se creyó por alguien que yo criticaba el 

ANE. Lo que yo señalaba es que no se había contado, por lo menos con nuestra or-

ganización provincial de CCOO de Pensionistas y Jubilados, para conocer nuestra 

opinión. Hubiera sido necesario conocer el desarrollo de las difíciles discusiones con 

la Administración y los empresarios para llegar a una conclusión de lo que era posi-

ble alcanzar, pues está claro que si ha habido sacrificios en lo que respecta a los sala-

rios, más los ha habido en los referente a las pensiones. El fondo de esta cuestión es 

que no siempre se nos ha tomado en cuenta a los pensionistas y jubilados en estas 

cuestiones.116 

Esta discusión en torno al ANE, y su repercusión en el colectivo de jubilados y 

pensionistas, también llegó a la organización provincial de Almería. Así encontra-

mos, a partir de las transcripciones fragmentadas de las sesiones ordinarias, ciertas 

contradicciones y sentimientos enfrentados a la hora de afrontar el acuerdo. Para al-

guno de los miembros de la ejecutiva no había nada que discutir: “no hay que hacer 

un popurrí, sino estar de acuerdo, ya que no viene nada de pensionistas”.117 La discu-

sión principal surgió a partir de la lectura del acta de una reunión de la COAN, cele-

                                                            
115 El País, 5.10.1982. 
116 Marcelino Camacho dijo al respecto, en la discusión sobre el Informe General del II Congreso, en 
Barcelona: “Los compañeros de Madrid enviaron en su tiempo una serie de modificaciones que sería 
conveniente recoger; una en la que indican que no se habla demasiado de un sector tan importante 
como es el de los pensionistas. Yo creo que tienen algo de razón y el informe debemos retocarlo en 
esa dirección”. Pensionistas y Jubilados de CCOO. Boletín Informativo. Sindicato Provincial de Ma-
drid, diciembre, 1981-enero, 1982, pág. 2. 
117 Declaraciones de Carlos Anduerza. Actas de PJCOAL 3.3.1982, en ACCOO de Almería. 
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brada en Linares, donde, según se desprende de las actas de Almería, algunos parti-

cipantes criticaron el resultado del ANE: 

el acta de la asamblea de Linares no tiene pies ni cabeza, que él ve unas pos-

turas más bien anárquicas que otra cosa, que nosotros tenemos que acatar lo 

del ANE, y que la ejecutiva de Pensionistas y Jubilados de CCOO Almería y 

de Andalucía, debe informar a todos los miembros, o mejor dicho, a todos los 

militantes, de lo que es el ANE y que no estamos de acuerdo, con lo que lo 

del ANE, haya sido una trampa para nosotros.118 

 Sin embargo, esta postura de “aprobar incondicionalmente el ANE”119 no fue 

compartida por todos, y así lo señaló Francisco Reina, quién insistió: “estamos com-

pletamente de acuerdo con lo del ANE, con lo que no estamos de acuerdo es con la 

revalorización de pensiones”.120 Por otro lado, fueron muchos los que dudaron de 

que el ANE fuese a llevarse a la práctica, y poniendo a los Pactos de la Moncloa co-

mo antecedente, aseguraron que el Gobierno iba a incumplir el contrato, “siempre 

con el beneplácito de la CEOE”.121  

En conclusión, hubo una cierta unanimidad en la aceptación del ANE, pero con 

reservas con respecto a las condiciones pactadas para los pensionistas. Sin embargo, 

en comparación con otras ocasiones, las reservas se expresaron de forma más calma-

da y con cierta resignación, matizadas en un marco que supuso una conquista para el 

sindicato al que se pertenecía. En este sentido, salvo algunos ejemplos, vemos una 

clara preponderancia del sentimiento de pertenencia al sindicato sobre el sentimiento 

de lucha por la causa específica. Por tanto, podemos reseñar en casos paradigmáticos 

como este, la sumisión de la causa de los jubilados y pensionistas a las directrices 

generales del sindicato. Ante esta postura de los pensionistas de los sindicatos, la 

Unión Democrática de Pensionistas, que se definió reiteradamente como indepen-

diente, incrementó sus críticas hacia los colectivos politizados, y así lo dejó claro en 

                                                            
118 Declaración de Antonio Muñoz. Ibídem. 
119 Declaraciones de Carlos Anoluerza, en Actas de PJCOAL 3.3.1982, en ACCOO de Almería. 
120 Ibídem. 
121 Rafael Abad, secretario de finanzas de la COAN, declaró: “Todos sabemos que el acuerdo del 
ANE, no lo va a cumplir el Gobierno y la patronal”. Actas de PJCOAL, 9.3.1982, en ACCOO de Al-
mería. 
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su boletín de abril de ese año, en cuya portada se encontró la viñeta de la imagen 9.5, 

y además, se señaló: 

Nos parece que solamente nosotros, la UDP, ha salido en defensa de ese medio 

millón de ciudadanos españoles, mayores de 65 años, que no tienen ninguna atención 

de la Sociedad, y de ese otro medio millón de pensionistas, con esas cinco mil pese-

tas de miseria.122  

 

Imagen 9.5.- Viñeta de UDP, a propósito del ANE (1982) 

 
Portada de UDP, II año, nº 11, abril de 1982. 

 

9.6.- LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL CAM-
BIO DE GOBIERNO 

En abril de 1982 el Grupo Parlamentario Comunista presentó al Congreso una 

proposición no de ley sobre la adopción por el Gobierno de un plan de medidas ur-

gentes para los pensionistas, en la que se planteaba, entre otras cosas, la exención de 

la tributación de las pensiones inferiores a las 500.000 pesetas anuales, así como un 

                                                            
122 UDP, II año, nº 11, abril 1982, pág. 12. 
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nuevo sistema de revalorización de las pensiones.123 Sin embargo, el grupo retiró la 

proposición no de ley antes de que entrara a debate.124 Poco después, el mismo grupo 

volvió a presentar una proposición no de ley, centrada, de nuevo, en la creación de 

un plan de medidas urgentes para los pensionistas, recogiendo las mismas medidas 

presentadas con anterioridad.125 Esta proposición, dirigida a la Comisión de Política 

Social y de Empleo, tampoco prosperó, ya que caducó antes de ser tenida en cuenta.  

 

Imagen 9.5.- Mesa presidencial del Congreso Regional de PJCCOO de Andaluc-
ía, en Almería (13.5.1982) 

 

En el centro Rafael Rodríguez Piñero, secretario general del sindicato y José Muñoz Frías, secretario 
de organización. La Voz de Almería, 14.5.1982, pág. 3. 

 

 Un mes después se celebró en Almería el III Congreso de la Federación Regional 

de Sindicatos de Pensionistas y Jubilados de CCOO de Andalucía. Al acto asistieron 

43 delegados que representaban a siete de las ocho delegaciones andaluzas.126 En su 

                                                            
123 BOCG, 24.4.1982. Una semana antes, en la prensa local almeriense apareció el secretario general 
de JPCCOO de Almería, José Luis Sampredo, reiterando sus reivindicaciones: la equiparación al sala-
rio mínimo, transporte gratuito y rebaja o suspensión de los impuestos. IDEAL, 17.4.1982, pág. 12. 
124 BOCG, 17.5.1982.  
125 BOCG, 19.6.1982. 
126 Según la prensa la delegación de Sevilla estuvo ausente, lo que creó importantes tensiones. IDEAL, 
14.5.1982, pág. 17. 
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inauguración, el secretario general regional de Andalucía, Rafael Rodríguez Piñero, 

señaló que “Almería es una de las provincias que más deficiente está en los temas de 

los pensionistas y de los trabajadores en general”127, hecho que el secretario indicaba 

como razón explicativa del emplazamiento del congreso en Almería y con ello refu-

taba las insinuaciones de electoralismo que le hizo un periodista:  

El congreso venía preparándose desde hace cinco meses. No venimos en plan electo-

ral. Pero eso no quiere decir que no pidamos el voto para la izquierda (...) en estos 

días en los que la derecha se está volcando en estas tierras, nosotros, los pensionistas, 

tenemos que decir que estamos a favor de la izquierda.128 

Entre los temas que surgieron en el Congreso de Almería estuvo presente el cre-

ciente debate sobre la Seguridad Social y las reformas puestas en marcha por el Go-

bierno. El presidente de la CEOE, Ferrer Salat, había encendido la brecha declarando 

que la Seguridad Social era “una máquina de destrucción de puestos de trabajo”.129 

El 25 de marzo de ese año 1982, el Gobierno había presentado el “Programa de Me-

jora y Racionalización de la Seguridad Social”, documento que constaba de 65 pun-

tos130, y cuyas medidas más destacadas fueron las referidas a la reducción en las 

prestaciones y a los criterios financieros para el conjunto del sistema.131 Por otro lado 

se propuso un símil de revalorización de pensiones, que intentaba calcularlas en fun-

ción del índice de precios de consumo previsto cada año.132 Junto a las medidas, el 

documento había mostrado un cuadro bastante negativo de la viabilidad económica 

de la Seguridad Social: un déficit de 100.000 millones de pesetas, un gasto en pen-

                                                            
127 Ibídem. 
128 IDEAL, 14.5.1982, pág. 17. 
129 Ibídem. 
130 Divididos en prestaciones, control y fraude, organización y funcionamiento, asistencia sanitaria, 
servicios sociales y financiación. 
131 En cuanto a prestaciones, se recogían, entre otras medidas, el cálculo de las pensiones igual para 
todo el sistema. Ello significó que determinadas prestaciones efectuadas sobre salario real, pasaron a 
determinarse sobre la base unificada. El período a considerar, para el cálculo de la base reguladora, se 
amplío a seis años y se redujo la cuantía inicial de las pensiones. Por otra parte, se recogió la conver-
sión de pensiones en jubilación (viudedad, invalidez), aplicando los criterios de la jubilación. Al mis-
mo tiempo, se establecieron incompatibilidades entre pensiones, y entre pensiones y trabajo. El País, 
25.3.1982. 
132 En la comunicación que el Gobierno hizo al Congreso de los Diputados, relativa al programa de 
mejora y racionalización de la Seguridad Social, se decía que “al objeto de evitar la pérdida de valor 
de las pensiones, se establecerá un sistema de actualización anual del valor de las mismas, en función 
de los precios esperados para el ejercicio económico” y que “con esta medida se conseguirá mantener 
el valor de las pensiones en el nivel del momento de su concesión, evitando así la pérdida paulatina 
del poder adquisitivo de los jubilados y otros pensionistas”. BOCG, 22.4.1982. 
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siones en 1981 de un billón de pesetas, cinco millones de pensionistas en 1982 con 

sólo dos cotizantes activos por cada pensionista.133 En 1972 las pensiones suponían 

un 30% del gasto total de la Seguridad Social, una década después suponían el 

55%.134 Según una fuente de la Comisión para la Reforma de la Seguridad Social, no 

especificada pero citada en el Boletín de UDP:  

Lo que está claro es que estamos llegando a un tope en los gastos de pensiones. No 

se puede seguir permitiendo ya que éstas sigan aumentando por encima del creci-

miento de la economía, porque el dinero hay que sacarlo de algún lado. ¿Y de 

dónde? Los empresarios no quieren pagar más, los trabajadores tampoco. La partici-

pación del Estado puede resolver algo, pero no mucho.135 

En octubre de ese mismo año, 40 dirigentes de la Federación Estatal de Pensionis-

tas y Jubilados de CCOO protagonizaron en Madrid un encierro en la sede de Insalud 

en vísperas de ser recibidos por el ministro de Trabajo y Seguridad Social, a quién 

habían solicitado, desde hacía varios días, una entrevista para presentar su principal 

reivindicación, que era la dotación de fondos para la restitución de las pensiones, en 

el 3,7 puntos perdidos desde inicios de año por culpa de la inflación.136  

En otoño de 1982, el país estaba de nuevo inmerso en unas elecciones, y otra vez, 

muchos de los partidos coincidieron en proponer una mejora de las pensiones, a la 

par que solicitaban el voto para su proyecto.137 El programa electoral de UCD reiteró 

el balance positivo de su gestión, señalando la subida de las pensiones medias, que 

desde 1977 habían pasado de 6.362 a 20.213 pesetas, y el incremento de 3.700.000 

beneficiarios a 4.526.000. Para la nueva legislatura proponía “programar una tenden-

                                                            
133 Pensionistas y jubilados de CCOO. Boletín Informativo. Sindicato Provincial de Madrid. julio-
agosto, 1982, pág. 2.  
134 Según datos publicados en UDP, nº 11, abril, 1982, pág. 15.  
135 Ibídem. 
136 El País, 5.10.1982. 
137 Según el boletín de JPUGT: “No van a faltar llamamientos de todos los partidos para obtener nues-
tros votos con la promesa de que van a mejorar nuestra situación, como si alguna vez en el tiempo que 
han estado en el poder se hubiesen ocupado de los obreros. No. No podemos dejarnos engañar por 
falsas promesas, y sabemos que los únicos que nos pueden ayudar y a los que tenemos que votar es al 
PSOE.” Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº 15, septiembre-octubre, 1982, 
pág. 1. 
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cia a la equiparación de las pensiones de jubilación con el SMI, garantizando, en 

todo caso, su poder adquisitivo”.138 

Por otra parte, y cinco años después, Alianza Popular repitió en su programa elec-

toral la propuesta de la equiparación de las pensiones, y señaló la creación de pensio-

nes para aquellas personas sin pensión,139 bonificaciones en tasas municipales, gra-

tuidad en los transportes urbanos, reducciones en transporte ferroviario y ocio, y la 

“reducción sensible de los impuestos”140 o la “exención de impuestos para los pen-

sionistas”.141 Mucho menos explícito fue el Partido Comunista, que hizo referencia 

en sus panfletos propagandísticos, junto con otras referencias generales, a una “pen-

sión digna”.142 También el PSOE trató el tema de las pensiones, pero remarcando el 

proceso como “progresivo” y “paulatino”.143  

El 28 de octubre el PSOE consiguió la mayoría absoluta. Gran parte de la socie-

dad, entre ellos muchas personas mayores que lo habían votado, vio con optimismo 

el inicio de una nueva etapa. Así lo expresó el editorial del boletín de JPUGT: 

¡POR FIN LLEGÓ! Después de tantos años de luchas y de esfuerzos, de esperanzas 

y de lágrimas, de alegrías y dolores ¡TENEMOS UN GOBIERNO SOCIALISTA 

EN ESPAÑA! (...) Que nadie piense que al mes de instalado el Gobierno se pueden 
                                                            
138 Programa Electoral UCD. 1982, págs. 82-83. 
139 También propuso Seguridad Social para el amo/a de casa. “Juan Salvador Martín Ruiz. Un hombre 
de la sanidad malagueña al Senado”. Panfleto electoral, Alianza Popular, 1982, en ACCOO de Anda-
lucía, caja 777. 
140 Es hora de dar soluciones. Programa de Gobierno de AP en coalición con Partido Demócrata 
Popular, Partido Aragones Regionalista, Unión Valenciana, Unión del Pueblo Navarro, 1982, pág. 
142. 
141 Según decía el programa electoral: “Alianza Popular considera el tema de la «tercera edad» como 
uno de los prioritarios de su programa. Somos conscientes plenamente de la deuda contraída por la 
sociedad con esta serie de personas que lo han dado todo por y para ella: juventud, trabajo, esfuerzo y 
experiencia. Somos, también, conscientes de la marginación que padece este sector de la población 
por la sociedad actual, y estamos decididos a terminar con esta injusticia, de una forma radical. Si las 
últimas investigaciones médicas nos hablan de un alargamiento de la vida en casi veinte años, en las 
próximas décadas, Alianza Popular quiere que esta perspectiva esté llena de ilusión y esperanza, gra-
cias al logro de una vida digna, y ésta debe partir de un hecho incuestionable: las necesidades econó-
micas básicas cubiertas”. Soluciones de verdad para Andalucía. Alianza Popular, 1982, pág. 28. 
142 En una propaganda electoral se incluyó la imagen de un pensionista, Carlos Corrales, con el texto: 
“solicito el voto para los comunistas, porque son los que más se preocupan de los pensionistas, así 
como de la clase obrera en general, tanto ahora, como siempre.” PC, propaganda electoral del PCE, 
1982. 
143 Según el programa:“Conseguir de manera progresiva y paulatinamente el nivel de suficiencia de 
las pensiones, asegurando por Ley el mantenimiento de su capacidad adquisitiva. (...) Reformar el 
FNAS creando progresivamente un sistema de pensiones mínimo para todos los españoles en razón a 
la vejez e invalidez y a la carencia de otras fuentes de ingresos.” Por el cambio. Programa electoral 
del Partido Socialista Obrero Español, 1982, pág. 30. 
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dar soluciones a todos los problemas pendientes, comprendamos que hay un camino 

largo y difícil el que hay que recorrer. (...) Pero eso sí, también estaremos vigilantes 

a que se nos respete, a que nadie deje de cumplir sus promesas. Que seremos pacien-

tes, pero que nadie piense que abandonaremos nuestras reivindicaciones, como obre-

ros, como ugetistas y como socialistas.144 

 

9.7.- BALANCE 

Tal como hemos visto, los primeros gobiernos políticos tras la muerte del general 

Franco continuaron la tendencia iniciada desde la implantación de la Seguridad So-

cial, basada en una constante evolución de las prestaciones sociales, en un intento de 

contrarrestar las graves carencias económicas del colectivo y el déficit acumulado, en 

función de la constante subida de los precios. Aunque la situación económica de fi-

nales de los años setenta no era tan favorable como lo había sido en los años de cre-

cimiento económico, el nuevo rumbo político de la sociedad demandaba estas mejo-

ras y la presión de los colectivos organizados fue decisiva. Ya desde los años sesenta, 

se había empezado a promover desde las instancias políticas un discurso que apunta-

ba las prestaciones a las personas mayores como un derecho adquirido, a cambio de 

los años de trabajo. Este discurso, que se mantuvo en el tiempo y que se basaba en la 

concepción de que el trabajo remunerado era la mejor forma de colaborar con el cre-

cimiento y desarrollo de un país, dejó en un segundo plano a aquellas personas que 

no tenían una trayectoria laboral remunerada y reglada, entre las que se encontraron 

una gran mayoría de mujeres. Aun así, a pesar de las carencias, la utilización del 

concepto de derecho a una prestación digna y su discordancia con la práctica de la 

política social, sirvió de impulso al espíritu crítico que precedió a la democracia. 

Como ocurrió en los colectivos de personas con diversidad funcional, las carencias 

sociales se asociaron con la necesidad de un cambio político, aunque las diferentes 

tendencias ideológicas de los grupos asociados matizaron la orientación de las críti-

cas. Con la llegada de la democracia, y sobre todo con la aprobación de la Constitu-

ción, el derecho de las personas mayores quedó reglamentado, aunque como en todos 

                                                            
144 Jubilados y pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº 16, año 4, noviembre-diciembre, 
1982, pág. 1. 
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los demás ámbitos sociales, la falta de especificación antecedió a un largo camino de 

mejoras.  

Los colectivos organizados, y tal como ya vimos en el capítulo anterior, coincidie-

ron casi por unanimidad en sus exigencias, reiterando hasta la saciedad la equipara-

ción de las pensiones mínimas al SMI. También los partidos políticos, y tal como 

había ocurrido para los temas relacionados con la diversidad funcional, fueron uná-

nimes a la hora de considerar esta necesidad, aunque en general su interés por los 

problemas de las personas mayores fue superficial, lo que justifica la reiteración de 

propuestas poco fundamentadas en los diferentes programas electorales. Entre las 

asociaciones, y a diferencia de lo que ocurrió entre los colectivos de personas con 

diversidad funcional, algunas estuvieron muy vinculadas a los partidos políticos 

emergentes, lo que condicionó su evolución, dándoles mayor alcance, pero restándo-

les independencia. Una de las claves de las asociaciones activistas de personas mayo-

res, especialmente las unidas a los sindicatos, fue el pasado político de sus integran-

tes. Efectivamente, una gran parte de los mismos había vivido de jóvenes la expe-

riencia de la democratización y la Segunda República, en muchos casos en estrecha 

vinculación con el sindicato al que ahora pertenecían. Los congresos federales se 

convirtieron en muchas ocasiones en lugares de encuentro de antiguos compañeros y 

así lo señaló el boletín de UGT, en referencia a un congreso organizado en diciembre 

de 1980: 

Era enternecedor ver a aquel hervidero humano abrazándose y rememorando otros 

encuentros en congresos o asambleas sindicales o políticas, que no se encontraban 

sino después de bastantes años. Muchos de los pensionistas se reconocían después de 

muchos años de haber convivido en las cárceles. Y a las mentes venían los nombres 

de otros compañeros que cayeron bajo los piquetes de fusilamiento, y eran recorda-

dos, ¿cómo no?, con lágrimas en los ojos. Y en todas las bocas, aparte de esos re-

cuerdos encaminados hacia el pasado, la actualidad presente y este murmurar cons-

tante: “Queremos una pensión más digna, más justa y más humana”. Vidas que se 

agotan con este afán y que se separaron despidiéndose muchas hasta el infinito, por-

que tal vez saben que no volverán a encontrarse.145 

                                                            
145 Jubilados y Pensionistas. Boletín de la Federación Estatal, nº 6, enero 1981, pág. 4. 
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 Esta experiencia justifica el claro sesgo político de los sindicatos de jubilados y 

pensionistas, que tal como refleja sus boletines, y a pesar de demandar continuas 

mejoras por las pensiones, fueron ante todo un centro activo de protesta contra el 

franquismo y contra los partidos de centro y derecha, más concretamente, contra el 

Gobierno de Adolfo Suarez. Esta actitud llevó a la unión de sendos sindicatos de 

UGT y CCOO, pero sin embargo, creó las suspicacias de otros colectivos organiza-

dos y con creciente fuerza, como la independiente Unión Democrática de Pensionis-

tas o la Asociación de Mayores dirigida por Amando Roca, y relacionada con el con-

servadurismo. 

En todo caso, las presiones de las diferentes asociaciones, primero la Asvat, y 

después las nuevas alternativas, incidieron directamente sobre las mejoras de las 

prestaciones. En el caso de los sindicatos, fue decisivo el apoyo de los partidos polí-

ticos, que como ocurrió para otros temas sociales, empezaron a hacer presión en el 

Parlamento, especialmente a partir de los años ochenta. Destacó, sobre todo, la labor 

del Partido Socialista que, a su vez, fue el partido que más relación e influencia dire-

cta ejerció sobre un sindicato de jubilados y pensionistas. Los JPUGT solicitaron 

abiertamente el voto al PSOE en sus páginas y renunciaron, como vimos en el capítu-

lo anterior, abiertamente al apoliticismo. Por otra parte, la influencia de estas asocia-

ciones sobre la evolución política también justifica las carencias heredades. En este 

sentido, la mayoría de los integrantes de estos colectivos fueron hombres mayores 

socialmente activos y con una trayectoria laboral relativamente reglada. Este perfil 

confirma el carácter de sus solicitudes, donde quedó relegado a un segundo plano las 

demandas de carácter asistencial o la situación de los colectivos más desfavorecidos 

con pensiones no contributivas. Las personas más mayores, y con problemas de salud 

que coartaron, entre otras cuestiones, su activismo social, no tuvieron apenas repre-

sentación política o visibilidad social en la naciente democracia, y sus necesidades, 

que estudiaremos en el siguiente capítulo, fueron únicamente reivindicadas por las 

asociaciones de acción social.  
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En el capítulo anterior centramos nuestra atención en las políticas y movimientos 

relacionados con las prestaciones económicas de las personas mayores, más concre-

tamente en las jubilaciones y pensiones, que habían sido durante el franquismo, y lo 

fueron también durante los años de la transición política, la principal vía de actuación 

en el ámbito de las personas mayores. En el siguiente capítulo vamos a ocuparnos del 

otro ámbito de actuación, que es el de la asistencia social. La creación de la Seguri-

dad Social en los años sesenta había contemplado la elaboración de servicios sociales 

que se ocupasen de las necesidades asistenciales de las personas mayores, unas nece-

sidades que hasta el momento continuaba en manos de la beneficencia, tanto privada 

como estatal. El objetivo de las siguientes páginas es plantear la situación de la asis-

tencia social a finales del franquismo y los primeros pasos de su evolución con la 

transición política. Para ello analizaremos las principales políticas sociales, centrán-

donos especialmente en el nuevo órgano gestor que fue el Inserso. 

Como en el capítulo, anterior nos moveremos de lo nacional a lo local, con una 

mayor preponderancia en este caso del ámbito provincial, ya que es la mejor manera 

de exponer la realidad de las necesidades. Por ello haremos un repaso de la situación 

y disposición de las residencias y los asilos en Almería. En un apartado posterior 

hablaremos de la expansión de los centros de día, impulsados por el Inserso, y más 

conocidos por el heredado nombre de clubs de ancianos. Posteriormente pasaremos a 

hablar de la democratización de los centros sociales del Inserso, y nos detendremos 

en el ejemplo de democratización de una asociación almeriense, para exponer una 

visión concreta de la transición. 

Al final, en el último apartado antes del balance, hablaremos de un proyecto piloto 

de atención a las personas mayores desarrollado en Almería, y que nos servirá como 

ejemplo idóneo para analizar múltiples aspectos que ocupan de forma transversal esta 

Tesis, tal como la convivencia de distintos enfoques ideológicos en el desarrollo de 

los proyectos sociales, y su realidad como símil de la convivencia y los desacuerdos 

en los años de democratización. 
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10.1.- POLÍTICA SOCIAL PARA LAS PERSONAS MAYORES 

DURANTE LA TRANSICIÓN POLÍTICA 

 

Juan Manuel Martínez Gómez trabajó como subjefe de la Asesoría Médica de la 

Seguridad Social desde 1975, donde tuvo un contacto directo con la política asisten-

cial a las personas mayores. En un texto publicado en la Revista Española de Ge-

riatría y Gerontología recuerda ese periodo como  

una época intensa, en la que, además del hecho concreto del desarrollo de Centros 

Asistenciales, se hicieron planteamientos concretos sobre la necesidad de una aten-

ción integral a las personas mayores y cómo ésta debe hacerse en un área o sector 

delimitado.1 

 Juan Manuel Martínez Gómez trabajó conjuntamente con Alberto Salgado, quién 

había sido el encargado de elaborar el Plan Gerontológico en 1970 y desde entonces 

había sido jefe de la Asesoría Médica del Servicio Social de Asistencia a los Ancia-

nos. Recordando en el texto anteriormente citado la labor de Salgado, el autor apun-

taba: 

Fueron años difíciles e ilusionantes, en los que los continuos cambios políticos nos 

obligaban a visitar y visitar a los diferentes responsables; ministros, directores gene-

rales y subdirectores generales, etc. Hay que decir que Alberto Salgado era incansa-

ble cuando me decía “Juan Manuel prepara una reunión para volver a decirles la im-

portancia de planificar con orden la asistencia a los ancianos, de no hacer las cosas 

porque sí”, y allí íbamos nuevamente a decir que las residencias tenían que ser para 

personas dependientes, que había que planificarse en el área o sector, que era necesa-

rio coordinar los Servicios Sociales desde los Ayuntamientos y con los servicios sa-

nitarios, que debían unificarse las áreas de salud con las áreas sociales, etc.”2 

En 1978 la labor del doctor Salgado y su equipo consiguió un resultado importan-

te, que fue la aprobación definitiva de la Geriatría como especialidad médica.3 El 

                                                            
1 J. M. MARTÍNEZ GÓMEZ, “Los servicios sociales en España. La influencia de Alberto Salgado en 
su desarrollo”, en Revista Española de Geriatría y Gerontología, nº 36, 2001, pág. 66. 
2 Ibídem, pág. 67. 
3 Sobre esta aprobación escribe Jiménez Herrero: “Larga sería la enumeración de gestiones que bajo la 
presidencia de Salgado Alba tuvo que realizar la directiva de la SEGG, pero de todas ellas la más 
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Gobierno político reconoció la obsolescencia de la Ley de Especialidades Médicas de 

1955, aprobando en 1978 la nueva Ley de Especialidades Médicas. El 29 de agosto 

de 1978 publicó el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto que reguló la obten-

ción de títulos de las especialidades médicas, entre las que figuraba por primera vez 

la Geriatría.4 Creada la Comisión Nacional de la especialidad de Geriatría, conforme 

disponía el citado Real Decreto, ésta se constituyó en noviembre de 1978, siendo su 

presidente el doctor Salgado Alba.5 Según Jiménez Herrero, se trató de un “largo y 

difícil período, el inicial de dicha Comisión que tuvo que resolver múltiples proble-

mas, empezando por la definición de la especialidad”.6 Finalmente, la Geriatría 

quedó instaurada como “rama de la medicina que se ocupa de los aspectos clínicos, 

terapéuticos, preventivos y sociales de la salud y enfermedad de los ancianos”. 

Además, se acordaron los fines específicos de la Geriatría, que relatamos textualmen-

te a continuación: 

- El desarrollo de un sistema asistencial, a todos los niveles, que atienda las múlti-

ples alteraciones y problemas médico-sociales de los ancianos que de forma 

aguda o subaguda presentan como rasgo común la pérdida de su independencia. 

La Geriatría debe valorar todas las necesidades de los ancianos, tanto sanitarias 

como sociales, asistenciales, etc., para proporcionarles, con los recursos existen-

tes, las posibles soluciones o cuidados médicos y sociales para que su asistencia 

sea total, integral.  

- La movilización de todos los recursos para devolver a la comunidad el mayor 

número posible de estos ancianos. No se trata de crear nuevos y costosos edifi-

cios, sino de utilizar de una forma más racional los recursos existentes. 

- La organización de una asistencia prolongada a los ancianos que lo necesiten. 

Los ancianos con enfermedades crónicas, invalidantes o mentales pueden per-

manecer en su domicilio habitual, siempre que estén suficientemente protegidos 

por la ayuda médico-social a domicilio. En caso contrario, ingresarán en unida-

                                                                                                                                                                         
importante fue conseguir el reconocimiento de la Geriatría como especialidad médica, cuestión que 
llevó muchos años de negociaciones con las autoridades académicas universitarias y las políticas de 
los ministerios de Educación y Sanidad”. Fernando JIMÉNEZ HERRERO, “Evolución e impulsos a la 
Geriatría Española aportados por Alberto Salgado Alba”, en Revista Española de Geriatría y Geron-
tología, 2001, nº 36, pág. 23. 
4 Real Decreto 2015/1978 de 15 de julio. BOE, 29.8.1978. 
5 Puesto que siguió ocupando hasta 1993. 
6 Más sobre las dificultades de creación de la especialidad en Fernando JIMÉNEZ HERRERO, “Evo-
lución e impulsos…op.cit., pág. 23. 
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des de larga estancia dependientes de servicios de geriatría hospitalarios o en re-

sidencias asistidas dependientes de los servicios sociales de la comunidad.7 

Podemos reconocer en estos tres puntos la concepción integral de la atención sani-

taria, con el énfasis puesto en un trabajo interdisciplinar que tenían en cuenta las ne-

cesidades sociales, equiparadas en importancia a las médicas. Esta apuesta por la 

asistencia “integral” llevaba, consecuentemente, a la idea de la integración de las 

personas mayores, y a la convicción de que debía permanecer el máximo tiempo po-

sible en su entorno habitual. Por ello, las residencias de mayores pasaban a un se-

gundo plano y se consideraba que la atención socio-sanitaria debía estudiar meca-

nismos de integración, potenciando la movilidad de los profesionales frente a la de 

las personas mayores. Como consecuencia lógica de este pensamiento, los defensores 

de los nuevos planteamientos geriátricos apoyaron la puesta en marcha de proyectos 

como los hospitales de día o la Ayuda a Domicilio, ideados para permitir que las 

personas mayores pudiesen continuar viviendo en sus entornos. Por otra parte, la 

residencia se convertía como solución reservada a aquellos casos en los que por pro-

blemas graves de salud era necesaria la atención profesional continuada. Como con-

secuencia de este planteamiento, se señaló como necesidad urgente la creación de 

residencias para personas mayores con enfermedades crónicas, pues hasta la fecha, 

las residencias estaban destinadas a los llamados “válidos”. En el mismo año 1978, el 

Hospital Central de la Cruz Roja, en Madrid, se convirtió en el primer centro acredi-

tado para la formación de especialista en Geriatría. En 1981 se sumaron al mismo el 

Hospital General de Navarra y la Fundación Matías de San Sebastián.8  

Tal como vimos en capítulos anteriores, todas estas ideas de la atención integral a 

las personas habían surgido décadas atrás, en el seno de profesionales, que desde sus 

diferentes ámbitos de trabajo las habían madurado y las habían intentado poner en 

práctica. La Geriatría había empezado a hacerse su hueco en el último periodo fran-

quista, tanto en el ámbito privado a través de las asociaciones y organizaciones socia-

                                                            
7 VVAA, Guía de Especialidades Médicas. Especialidad de Geriatría. Ministerio de Sanidad, Madrid, 
1978, citado en Centro de Documentación y Estudios Dokumentazio eta Ikerketa Zentroa, Atención 
sociosanitaria: una aproximación al marco conceptual y a los avances internacionales y autonómi-
cos. Informe extraordinario de la institución del Ararteko al Parlamento Vasco, Vitoria, 2007, pág. 30 
8 Ambos perdieron, por diferentes causas, la acreditación cuatro años después. Sociedad Española de 
Geriatría y Gerontología, Tratado de Geriatría para residentes. Madrid, 2006, pág. 17. 
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les, como en el público, a través de los profesionales, funcionarios y políticos con-

vencidos de este enfoque asistencial. Sin embargo, tal como también vimos, los esca-

sos recursos invertidos, unidos a las carencias democráticas, ralentizaron estas pro-

puestas y difuminaron los resultados. Fue entonces, con el cambio institucional, la 

reforma fiscal y la reestructuración de las políticas sociales cuando surgió la gran 

oportunidad de crear un sistema más eficiente, capaz de poner realmente en práctica 

la nueva filosofía asistencial. El pilar fundamental de todo esto fue la Constitución, 

pues con ella quedó sellado que el servicio social era obligación del Estado. El caso 

concreto de las personas mayores estuvo recogido en el artículo 50:  

Los Poderes Públicos además de garantizar pensiones adecuadas a los ciudadanos de 

la tercera edad, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales 

que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Después de la Constitución, y tal como ya hemos visto en otros capítulos, se puso 

en marcha la reorganización de las entidades que debían ocuparse de dichos servi-

cios. El órgano más importante fue el Inserso, del que nos ocuparemos más adelante, 

ya que el INAS, encargado en teoría de asumir los servicios sociales de la población 

no tributaria, continuó de forma imprecisa los trabajos que había realizado el Auxilio 

Social y la distribución del Fonas, hasta que finalmente terminó siendo absorbido por 

las Comunidades Autónomas, a mediados de los años ochenta.  

La puesta en marcha de estos órganos sociales fue compleja y en todo caso, debi-

do a la urgencia de las necesidades que venía a atender, demasiado lenta. Por ello, 

durante la Transición política, siguió siendo de capital importancia la labor realizada 

por las instituciones privadas. Por una parte continuaron existiendo las tradicionales 

organizaciones benéficas, quienes, o bien aferradas a las ya cuestionadas ideas carita-

tivas, o bien en verdadero proceso de evolución, siguieron dando ayudas a las perso-

nas más necesitadas. Por otra parte, otro tipo de organizaciones, como el caso para-

digmático de la Cruz Roja, actuaron casi como entes coorganizadores del sistema 

público, al gestionar las prestaciones económicas públicas y ejecutar la verdadera 

puesta en marcha de los servicios. La Cruz Roja, que había apostado desde hacía 

varios años por la problemática de las personas mayores en España y contaba en su 

seno con profesionales tan destacados y entregados como del doctor Salgado, apro-
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vecharon  las oportunidades del nuevo Estado para poner en marcha el sistema de 

atención a las personas mayores que defendían, creando un servicio innovador y pun-

tero en muchos aspectos. Posteriormente, a lo largo de los años 80, con el desarrollo 

del Estado de bienestar, las instituciones públicas fueron haciéndose cargo de los 

servicios gestionados por estas instituciones privadas y heredaron, por desgracia no 

siempre en su totalidad, las bases puestas por ellas.  

 

10.2.- EL SERVICIO SOCIAL DE LA TERCERA EDAD DEL IN-

SERSO 

El Inserso recogió el antiguo Servicio de Asistencia al Pensionista y lo transformó 

en el llamado Servicio Social de la Tercera Edad.9 Muestra de la continuidad de esta 

institución fue la puesta al frente del nuevo servicio, al antiguo director del SAP, 

Joaquín Hurtado Simón.10 Tal como vimos, el SAP había supuesto una importante 

evolución de la política social española, al haberse centrado en compensar el déficit 

asistencial en la protección social pública de las personas mayores integradas en el 

sistema contributivo. Su principal innovación había radicado, precisamente, en el 

reconocimiento de las necesidades sociales de las personas mayores, más allá del 

sistema de las prestaciones económicas. El Servicio Social de la Tercera Edad tomó 

esta función del SAP y la desarrolló a la luz de las ideas de la atención integral ante-

riormente señaladas.  

El Servicio Social de la Tercera Edad terminó organizado en cinco unidades que 

englobaron las principales líneas de actuación del nuevo órgano: 

- Servicio de coordinación, al que se le encomendó las funciones requeridas por la 

atención gerontológico-geriátrica, así como la gestión de los asuntos generales 

del Servicio Social. 

- Servicio de residencias y alojamiento, a cuyo cargo corrieron tanto la ordenación 

y el control como la promoción y el desarrollo de los centros correspondientes. 

                                                            
9 Real Decreto1856/1979 de 30 de julio, por el que se regula la estructura y competencias del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales. BOE, 31.7.1979. 
10 BOE, 26.10.1979. 
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- Servicio de centros de día, encargado de la ordenación, control, promoción y de-

sarrollo de estos centros.  

- Servicio de Ayuda a Domicilio y acciones especiales, que se encargó de la orde-

nación, promoción, desarrollo, cooperación y gestión relacionada con estos tipos 

de ayuda o de acciones 

- Servicio de programación y asistencia técnica, al que se le encomendó las fun-

ciones de investigación de contenidos y modelos de los programas, así como las 

de información, orientación y capacitación técnica. 11 

Tal como ya expusimos en el capítulo cinco, durante los primeros años de funcio-

namiento el Inserso se centró en su organización interna y su implantación en las 

provincias. En 1981, con la aprobación de la incorporación de los usuarios en la Ad-

ministración se dio un paso importante para la democratización de los centros de 

mayores, que veremos con mayor detalle posteriormente.  

 

10.2.1.- Residencias 

A finales de 1979 el servicio contaba con 47 residencias de pensionistas, distri-

buidas en 32 provincias con un total de 8.264 plazas, siendo todas ellas clasificadas 

para “válidos”, es decir para personas independientes. En los primeros años de fun-

cionamiento, y tal como vemos en la tabla 10.1, el servicio trabajó en la puesta en 

marcha de nuevas plazas. Durante el primer año de gestión se inauguraron cuatro 

nuevas residencias, con un total de 922 plazas.12 Al año siguiente, año de grandes 

resultados, se pusieron en marcha otras ocho residencias, creando 1.696 plazas nue-

vas.13 En 1982 se inauguraron otros cuatro centros, dos de ellos con más de 500 ca-

mas, lo que supuso un total de 1.635 plazas nuevas. Además, a finales de 1982 el 

Centro Social tenían en marcha otros diez proyectos que estaban, o bien en proceso 

                                                            
11 Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1981. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ma-
drid, 1982.  
12 Las nuevas residencias estuvieron en: Vizcaya, Estepona (Málaga), Manotares (Madrid) y Palencia, 
con cuya apertura se clausuró la preexistente Residencia de Apartamentos, con 75 plazas, de la misma 
ciudad. Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1980. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Madrid, 1981, pág.17.  
13 Las nuevas residencias situadas en Armilla (granada), Ávila, Córdoba, Huesca, Lugo, Puertollano 
(Ciudad Real), Santa Cruz de la Palma (Tenerife) y Talavera de la Reina (Toledo). Memoria de activi-
dades del Inserso, 1981…op.cit., pág.21. 
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de construcción o bien ya en fase de equipamiento.14 Por otro lado, y aunque no apa-

rece contabilizado en el cuadro uno, para finales de 1982 el servicio contaba con 13 

residencias concertadas, que sumaban un total de 625 plazas, de las cuales 120 eran 

de tipo “asistidas”.  

 
 
Tabla 10.1.- Nuevas plazas de residencia, solicitudes, admisiones y déficit (1979-
1982) 

 
 

1979 1980 1981 1982 TOTAL 

Residencias 47 50 58 62 62 

- Nuevas 4 8 4 16  

Plazas 8.264 9.186 10.534 11.279 11.279 

- Nuevas 922 1.696 1.635 4.253 

- Asistidas 0 300 48 865 1.213 

Solicitudes 13.595 4.111 5.798 5.783 29.287 

Admisiones 1.473 1.446 1.668 4.587 

Déficit 2.638 4.352 4.115 24.700  

Elaboración propia a partir de las memorias del Inserso, Memoria de actividades del Inserso, (1980, 
1981, 1982)…op.cit. 

 

Sin embargo, y tal como se ve en la gráfica 10.1, este significativo aumento de las 

plazas residenciales no acabó con el déficit, ya que las solicitudes de admisión fueron 

en estos años en constate aumento. Según los documentos del SAP, a finales de 1979 

había 13.595 solicitudes de admisión que no se habían podido atender. En 1980 lle-

garon al centro otras 4.111 peticiones nuevas, y en los dos años siguientes la cifra, 

que no incluye las solicitudes anteriores, casi llegaba a 5.800.15 Este constante au-

mento de peticiones, que quizás tuvo algo que ver con la puesta en marcha del servi-

                                                            
14 Las nuevas residencias fueron las de Cáceres, Lardero (Rioja), Linares (Jaén) y Palma de Mallorca 
(Baleares). Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1982. Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Madrid, 1983, pág.13. 
15 En el primer año de funcionamiento del servicio, en 1980, el centro sumó a las 13.595 solicitudes 
preexistentes 4.111 nuevas; y del total de 17.706 solicitudes, citó a 4.044 personas para que se presen-
taran al periodo de prueba. De esta cifra tan solo se presentaron 1.669, de los que finalmente fueron 
declarados aptos 1.473. De los no presentados, 461 lo fueron por renuncia expresa del interesado o por 
fallecimiento del mismo, ignorándose, según la memoria del Inserso, el motivo de la no presentación 
de los 1.914 restantes. Imserso, Memoria de actividades del Inserso, 1980…op.cit., pág.18. 
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cio social, provocó que en apenas tres años, las demandas sin atender, con un déficit 

acumulado de 29.287,16 se hubiesen incrementado un 115%. En contraposición, la 

oferta de plazas, ya en principio insuficiente, solo creció a un ritmo del 36%, tal co-

mo muestra la gráfica. 

 

Gráfica 10.1.- Comparación plazas y solicitudes para residencias del Inserso 
(1979-1982) 

 

Elaboración propia a partir de las memorias del Inserso, Memoria de actividades del Inserso, (1980, 
1981, 1982)…op.cit. 

 

Como vimos en los principios defendidos por la Geriatría, la residencia se plan-

teaba como la última opción a considerar en la atención asistencial. Las personas 

mayores debían permanecer el máximo tiempo posible en su entorno, y por tanto la 

política social debía encaminarse a posibilitar esta demanda. Sin embargo, sí había 

casos en los que se consideraba necesaria la residencia, cuando la persona mayor 

necesitaba unos cuidados especiales que no se podían ofrecer ni en casa, ni en los 

hospitales, donde la atención era exclusivamente sanitaria. Sobre este problema se 

planteó en la revista ETAPA: 

Los centros de beneficencia no quieren admitirlos porque están enfermos. Los cen-

tros médico-sociales tampoco, porque no son enfermos graves o no tienen fiebre. (...) 

El anciano enfermo sigue en su casa mal asistido por el esposo o esposa también de 

                                                            
16 Entendemos que esta cifra de solicitudes acumuladas es meramente orientativa para el análisis que 
estamos haciendo, y que no representa estrictamente los residentes potenciales. 
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edad avanzada y achacoso. En esta situación ven llegar su final por sus propios pasos 

con toda la amargura y tremendismo que esto supone.17 

Por ello, los profesionales del sector habían señalado desde hacía tiempo la nece-

sidad urgente de crear residencias llamadas de tipo asistidas, e incluso el SAP ya 

había planteado hacer algo al respecto. Según un texto de José Manuel Martínez 

Gómez, quien tuvo un estrecho contacto con el SAP gracias al puesto que ocupo des-

de 1975 como subjefe de la Asesoría Médica de la Seguridad Social: 

Hasta esa fecha los recursos y esfuerzos se dirigían a la creación de plazas para an-

cianos que pudieran valerse por sí mismos. A partir de la fecha anteriormente citada 

se potencia la construcción de Residencias Asistidas, se programa la creación de 

Unidades Asistidas en las Residencias de Válidos; se diseñan las Residencias Mix-

tas, cuyo esquema conceptual responde a la utilización de los servicios comunes por 

dos centros, uno destinado a ancianos inválidos y otro a válidos.18  

Sin embargo, el SAP no ofreció ninguna solución palpable al problema. Francisca 

Compán Rodríguez, una de las primeras trabajadoras sociales de Almería, realizó en 

los años ochenta una investigación que expuso en una conferencia geriátrica, en la 

que demostró como muchas personas mayores con enfermedades seniles eran envia-

das de un centro a otro sin encontrar un lugar específico donde ser atendido. Así lo 

recordaba en una entrevista: 

En aquella época las demencias seniles, como el Alzheimer, no estaban estudiadas 

(...) entonces esa gente, era gente que no se medicaba y entonces daban tumbos. Las 

residencias que había, eran solo las residencias de las hermanitas, la de pensionistas 

que estaba para válidos, que era para gente que estaba perfectamente y la casa de 

Nazaret...si es que no había más residencias (...) y esa gente pues no la querían. Lo 

primero que te decían era ¿altera la convivencia? y claro, los que tenían demencia y 

no los medicaban, pues claro que alteraban la convivencia, entonces los mandaban a 

salud mental, al psiquiátrico antiguo. En el psiquiátrico tampoco los querían porque 

no eran enfermos psiquiátrico, les ponían tratamiento y venían dopados vivos, cuan-

do se les quitaba el tratamiento pues otra vez... (…) y yo hice una investigación en 

aquella época sobre las personas con demencia y los cambios, que daban de un sitio 
                                                            
17 Gabriel Ferreras en ETAPA, revista de la Tercera Edad, nº 9, enero, 1980, pág. 12. 
18 La fecha se refiere a 1975, año de creación del SAP. J. M. MARTÍNEZ GÓMEZ, “Los servicios 
sociales…op.cit., pág. 67. 
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para otro (...) eso lo lleve al Congreso General de Psiquiatría que se hacía en Gra-

nada y allí con doctor Salgado defendí el trabajo, y todo el mundo se enfocó en 

hacerme preguntas. Era un tema novedoso (...) y mi conclusión era que la gente iba 

como una patata caliente, de una residencia a otra y no querían tener a esa gente.19 

A principios de los años ochenta, el nuevo Servicio Social de la Tercera Edad re-

cogió en parte esta necesidad, y por ello empezó a crear centros de tipo asistido. El 

primer año de funcionamiento, el servicio creó una residencia de asistidos, con 300 

plazas, en Manoteras (Madrid). Esta residencia se financió con cargo a los Presu-

puestos Generales del Estado, gestionando el Inserso la mitad de las plazas y la otra 

mitad el INAS. Al año siguiente, de las ocho nuevas residencias, solo una de 48 pla-

zas en Córdoba fue de tipo asistido. El contrario, al año siguiente, en 1981, de las 

cuatro nueva residencias, tres fueron de esta modalidad, lo que supuso una creación 

total de 885 nuevas plazas de asistidos.20 Si les sumamos estas plazas a las de los 

centros concertados por el servicio, obtenemos que a finales de 1982 se había pasado 

de ninguna a 1.333 plazas de asistidos. Un crecimiento espectacular, aunque como 

podemos imaginar, aun muy lejos de satisfacer las necesidades del momento.  

 

10.2.2.- Centros de día: hogares y clubs 

La labor más visible del Inserso fue la que se produjo a través del fomento de los 

heredados clubs de ancianos. Con una renovada visión de los mismos, como un cen-

tro de servicios integrales, estos empezaron a multiplicarse por la geografía española. 

Una de las novedades, con respecto a los antiguos Clubs de Ancianos del Auxilio 

Social, fue la incorporación de la democracia en su funcionamiento, satisfaciendo 

con ello las reivindicaciones de parte del colectivo, y abriendo la democracia a las 

personas que más años habían vivido sin ella.  

La idea del “club de anciano” surgió a principio de los años sesenta cuando, según 

una memoria del Auxilio Social la “Delegación de Albacete observó que un buen 

                                                            
19 Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2010. 
20 Las 300 plazas de la nueva residencia de Cáceres fueron de tipo asistido, mientras que las nuevas 
plazas de Linares (Jaén) y Palma de Mallorca fueron mixtas, con la mitad de sus más de 500 plazas 
dedicadas a las personas mayores con necesidades asistenciales especiales. 
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número de ancianos iban a un comedor de adultos en el que pasaban bastante tiem-

po”.21 A partir de ese momento se empezaron a transformar los comedores de adultos 

y mayores del Auxilio Social en clubs de ancianos.22 El objetivo de estos primeros 

clubs era  

acoger a personas que sobrepasen los 65 años, durante todo el día. En los clubs se 

dan las tres comidas abonando un precio ínfimo y sólo en el caso de que tengan 

algún medio económico, también pueden recibir asistencia médica. El objetivo de es-

ta aportación no sería otro que ayudar al sostenimiento y que no se sientan disminui-

dos en su dignidad al poder sufragar total o parcialmente su asistencia.23 

 

Tabla 10.2.- Centros y socios de hogares y clubs de ancianos hasta 1982 

               ANTES                  1980                      1981                   1982 

Centros 264 317 570  

Socios 918.571 1.074.541 1.212.797 1.598.77324 

Nuevos 155.970 138.256 385.976 

Elaboración propia a partir del Informe sobre desarrollo y situación del Inserso, Programa Residen-
cias de la Tercera Edad, 1982, Archivo del Inserso y Inserso, Memorias de Actividades del Inserso 
(1980, 1981, 1982)…op.cit. 

 

En 1975, la Sección de Asistencia a Adultos y Ancianos del Auxilio Social, cons-

taba de dos negociados, uno de Comedores y otro de Clubs y Residencias. Dentro de 

                                                            
21 Auxilio Social, Memoria auxilio social, (1936-1965), parte III, pág. 5. En AGA, sección: Cultura, 
caja: 75, leg. 25.492. 
22 La primera iniciativa importante, según la misma memoria del Auxilio, fue en noviembre de 1964 
con la transformación de un comedor al que asistían 100 personas mayores, en un club con capacidad 
para 50. La transformación del local, situado en Calle Francisco Rodríguez 37, posiblemente en Ma-
drid, costó unas 150.000 pesetas y en el momento de su apertura atendía a 48 personas mayores. 
Según el documento el precio, por cada persona mayor, era de 25 pesetas diarias, “de las cuales el 
asistido no soportará una cifra fija, estando en función de sus posibilidades, desde el pago total a la 
exención en el abono”. Ibídem. 
23 Ibídem. 
24 Tenemos ciertas dudas con respecto a este dato. Según la memoria del Inserso del año 1982, había 
un total de 570 centros y 1.116.570 socios, excluyendo en este último número, debido al traspaso de 
competencias, los datos de Cataluña. Buscando la cifra completa hemos dado con otra memoria poste-
rior del Inserso, en la que se da la cifra de 1.598.773, aunque este documento importa algunas incon-
gruencias con respecto a las memorias anteriores. Así por ejemplo, en el mismo documento, se dice, 
por una parte, que a finales de 1982 había 437 clubs repartidos por toda España, para posteriormente 
hablar de una cifra de 1.456 clubs, un número que nos parece desorbitado, aunque quizás incluye otros 
clubs de mayores de carácter privado.  
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este último se habían puesto en marcha cuatro residencias-clubs, que acogían a 200 

personas mayores, y 56 clubs de ancianos que atendían a 3.395 personas mayores.25 

Cuando el SAP se hizo cargo de ellos, esta cifra siguió en aumento, hasta el punto de 

que a la creación del Servicio Social de la Tercera Edad ya había 918.571 inscritos a 

estos centros. En los primeros años de funcionamiento del Inserso, el servicio fo-

mentó el número de socios, principalmente a partir de la creación de nuevos centros, 

que vienen reflejados en la tabla 10.2.  

La principal labor del Servicio Social de la Tercera Edad no fue tanto la continua-

ción en la política de creación de estos centros, sino su modernización en las funcio-

nes y la organización. En primer lugar, hubo un cambio en la denominación de los 

centros, que pasaron a llamarse, en teoría, centros de día, eliminando la distinción 

anterior entre hogares y clubs.26 La función de estos centros de días era, principal-

mente, la de impartir la mayoría de las prestaciones complementarias que ofrecía el 

servicio, tales como la Ayuda a Domicilio o las actividades de ocio y de cultura. Su 

objetivo, según la memoria del Inserso, era “fomentar y desarrollar la convivencia 

entre ancianos”.27 Para este fin todos los centros contaban con una sala de estar, o 

sala de juegos, a veces independiente o a veces integrada en la cafetería o el come-

dor, en la que no podía faltar una televisión. Por otra parte, estos centros también 

podían contar con biblioteca, hemeroteca, sala de rehabilitación menor, sala de acti-

vidades ocupacionales y recreativas, sala de podología, peluquería de señores y seño-

ras, asistencia social, y consultorio médico. Generalmente, el catálogo de servicios 

era mucho más reducido en las zonas rurales.  

 

                                                            
25 Este dato contrasta con otro menos fiable, aparecido en el mismo documento, y que habla de 12 
clubs dependientes del llamado Auxilio de Invierno, dependiente del Auxilio Social. Auxilio Social, 
Memoria auxilio social…op.cit. 
26 Anteriormente la diferencia entre hogar y club radicaba en función del volumen de población de la 
localidad en que se instalaba el centro. Sin embargo, a pesar de esta puntualización nominal que hizo 
el Inserso en su memoria de 1981, el mismo organismo siguió distinguiendo entre hogares y clubs, y 
en otros documentos posteriores utilizó indistintamente los nombres de club, hogar o centro de día.  
27 Inserso, Informe sobre desarrollo y situación del programa “residencias de la tercera edad”, Ma-
drid, 1982, en Archivo del Inserso.  
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10.2.3.- Ayuda a domicilio y otros servicios 

Tal como hemos señalado anteriormente, la gran parte de los servicios comple-

mentarios que ofrecía el Inserso se hacía a través de los llamados centros de día. De-

ntro de este apartado la acción más importante fue la llamada Ayuda a Domicilio. 

Según un documento del Inserso, 

la integración social es uno de los principios fundamentales de la atención al anciano 

y el programa de Ayuda a Domicilio resulta ser un procedimiento idóneo para no 

romper la integración social de las personas mayores en su propio entorno.28 

Este apartado englobaba una serie de acciones, aunque la principal, absorviendo el 

95% de las prestaciones, fue la realización de tareas domésticas en el domicilio (lim-

pieza de hogar, lavado de ropa, etc.). En segundo puesto, representando un 2% de las 

prestaciones, se encontraba la preparación de comidas en el hogar. Muy minoritarias 

fueron otras ayudas, tales como ayudas económicas para adquisición de ropa, efectos 

personales, renovación de ajuar, reparaciones y mejoras en la vivienda, servicios de 

atención médica, sanitaria y de podología, actividades culturales (biblioteca, revistas, 

etc.) servicios de peluquería a domicilio, atención de asistentes sociales y asesora-

miento jurídico.29  

A pesar de las ambiciosas propuestas del proyecto de Ayuda a Domicilio, su inci-

dencia real fue poco importante. Para entender esto solo hay que observar los datos 

de los primeros años de puesta en marcha del servicio. En 1980 solo se atendió un 

total de 3.137 personas, la gran mayoría en Madrid y Barcelona, frente a las provin-

cias de la Meseta, donde en varias se atendió a menos de diez personas. En Almería, 

con un presupuesto en 1980 de 8.163 pesetas, cuatro auxiliares de hogar atendieron a 

16 personas, a las que ofrecieron únicamente servicios encuadrados dentro de las 

acciones de mantenimiento y limpieza del hogar.30 Al año siguiente, en 1981, en Al-

mería se mantuvo el mismo número de atendidos, pero a nivel nacional, al contrario 

de lo que se podría esperar, este se redujo, recibiendo esta ayuda un total de 3.046 

                                                            
28 Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1982…op.cit., pág. 19. 
29 Inserso, Memoria de actividades del Inserso, 1980…op.cit., pág. 19.  
30 Inserso, Memoria de actividades del Inserso, (1980, 1981, 1982)…op.cit. 
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personas mayores.31 El proyecto de la Ayuda a Domicilio coincidió con un programa 

similar, seguramente en colaboración, puesto en marcha por la Cruz Roja de la pro-

vincia, y que veremos con mayor detalles en el último apartado. 

De un estudio base hecho a 6.051 personas mayores de todas las provincias de 

España, un 10,3% respondió vivir solo. A este colectivo de 667 personas se le pre-

guntó si alguien les atendía en casa y en qué cuestiones. El dato más marcado fue, 

como cabe esperar, la atención en caso de enfermedad (73,9%), seguido por el lava-

do de ropa (46,5%) y después por la limpieza de casa (38,7%). Otras necesidades, 

como hacer la compra, la comida o el cuidado personal recibieron una porcentaje 

menor (respectivamente 21,4%, 14,7% y 5,2%).32 Refiriéndose a estas necesidades, 

el estudio quiso saber quiénes eran los que realizaban esta ayuda. Los datos obteni-

dos, los hemos trasladado a la gráfica 10.2, que nos permite concluir de forma muy 

visual los principales actores en este campo. 

Por último, hay que recordar que el Inserso tenía como parte de sus fundamentos 

el impulso del estudio y la difusión del conocimiento en torno a los sectores en los 

que trabajaba. Ante la gran falta de datos estadísticos en estos campos, el servicio 

fomentó estudios monográficos en los que analizaba la población potencialmente 

receptora de sus servicios, además de publicar libros de temática socio-sanitaria, cre-

ar documentos técnicos e impulsar revistas periódicas y participar en reuniones y 

congresos, tanto nacionales como internacionales. A partir de 1982, el Servicio So-

cial de la Tercera Edad publicó una revista específica para la Tercera Edad, la llama-

da Revista del Servicio Social de la Tercera Edad.  

 

 

 

                                                            
31 Es fundamental en esta reducción, la drástica caída de prestaciones hechas en Madrid, donde de 870 
atendidos se pasó a 579. En el extremo opuesto está el caso de Gerona, que pasó en un año de atender 
a 18 personas a atender a 130, o Granada, que pasó de 43 a 117 atendidos. Palencia, Las Islas Balea-
res, Ceuta y Melilla se mantuvieron sin este servicio.  
32 VVAA, “Encuesta nacional de la tercera edad”, en Revista de Seguros Sociales, octubre, 1982, pág. 
619. 
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Gráfica 10.2.- ¿Quién le atiende?, España (1982) 

 

Elaboración propia a partir de la encuesta nacional de la tercera edad. Revista de Seguros Sociales, 
octubre 1982, pág. 619 
 

10.3.- HOGARES, ASILOS Y RESIDENCIAS 

A pesar de la política expansionista del Servicio Social de la Tercera Edad y de su 

intento de crear una renovada atención socio-sanitaria en el entorno natural de la per-

sonas mayores, el alcance práctico fue reducido, debido principalmente, a las graves 

carencias heredadas. En consecuencia, durante los años de la Transición política los 

antiguos asilos u hogares siguieron jugando un papel preponderante en la asistencia 

social. La supervivencia de estos lugares, con unas infraestructuras igual de antiguas 

que algunas de sus políticas asistenciales, fueron puesta en entredicho por la socie-

dad, y recogida posteriormente en algunos programas electorales de estos años.33 En 

1982 el PSOE señaló: “La reconversión de las instituciones públicas ya caducas 

−asilos, casas de misericordia, etc.− adaptándose a los objetivos de la política de 
                                                            
33 En el Informe Gaur se decía: “La asunción por parte del Estado de funciones asistenciales públicas, 
por un lado, y por otro, una ideología dominante que implícitamente atribuye una responsabilidad 
personal y, por tanto, una cierta culpabilidad, (...) a quienes han caído en un estado de pobreza y 
abandono forman la base ideológica de los asilos de ancianos que fundados en el pasado siglo, princi-
palmente, han prolongado su existencia hasta nuestros días: es el substrato ideológico de la función 
asilar preventiva-asistencial”. Informe Gaur, La situación del anciano en España. Fondo para la in-
vestigación económica y social de la Confederación Española de cajas de Ahorros, Madrid, 1975, pág. 
514. 
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bienestar social”.34 Ya en las anteriores elecciones, Coalición Democrática había 

señalado la suspensión de estos lugares: 

Plan de creación de servicios sociales específicos para la tercera edad que compren-

da: construcción de residencias asistidas en regímenes abiertos con servicios a ancia-

nos enfermos, atendiendo prioritariamente aquellos que estén solos o que estén faltos 

de medios económicos. Supresión de los asilos de ancianos creando instituciones so-

ciales donde el anciano encuentre mayor calor humano y creación de locales de reu-

nión culturales o de ocio.35  

Este rechazo a los asilos ya había sido señalado en 1975 por el Informe Gaur, 

quién achacó a la nueva ideología respecto a los “marginados”, y dentro de ella la 

nueva actitud hacia las personas mayores, la explicación de que el concepto formal 

del asilo hubiese empezado a quedar denostado. Según el documento fruto de la nue-

va actitud formal fue la 

regeneración de los tradicionales asilos con todas sus lacras económico-funcionales 

propugnando la creación de centros de “nuevo cuño” (...) para ello se empieza por 

desterrar de la nueva literatura el nombre de “asilo” y se sustituye generalmente por 

el de “residencia”. Y los nuevos edificios que se van construyendo difieren cierta-

mente de la tradicional imagen de los asilos de ancianos.36  

Sin embargo, el mismo informe consideraba las nuevas residencias, refiriéndose a 

las puestas en marcha por el Plan Gerontológico, como una continuidad modernizada 

de los asilos: 

La actitud oficial y, por ello, las realizaciones se han modificado, pero no así su 

planteamiento básico, su objetivo fundamental. Las nuevas residencias siguen jugan-

do un papel subsidiario de la protección familiar, idéntica en su base a la que repre-

sentaba, en este sentido, el tradicional asilo. Así el Plan Gerontológico Nacional de-

clara que las Residencias son “para aquellos pensionistas sin hogar o que aun tenién-

dolo, las condiciones del ambiente que les rodea, les dé «Asfixia psíquica» (...) En 

las Residencias se procurará un ambiente para el pensionista que le permita tener la 

sensación de encontrarse en su casa” (...) Las nuevas residencias juegan, pues, idén-

                                                            
34 Programa Electoral PSOE, 1982. 
35 Programa Electoral Coalición Democrática, 1979. 
36 Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., pág. 520. 
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tico papel subsidiario que los tradicionales asilos, aunque con unos niveles de con-

fort y equipamiento mucho más elevados. 37 

A finales de los años setenta, el propio Consejo Europeo, en una “Resolución so-

bre la protección social y médico-social de la vejez”, indicó: 

 Si no hubiera sido posible mantener a las personas de edad en su vivienda, aun tras 

haber sido está adaptada, y si las personas de edad se ven en consecuencia obligadas 

a abandonar su hogar, los poderes públicos deberán evitar su inserción en estableci-

mientos colectivos, y esforzarse por proporcionarles una nueva casa suficientemente 

grande y especialmente concebida para ellos.38  

Esta propuesta chocaba de frente con la corriente defensora de las “ciudades de 

ancianos”, una propuesta que el Auxilio Social había llevado a la práctica en Ciudad 

Real, y que algunos sectores minoritarios continuaban defendiendo. Así por ejemplo, 

en 1978, en la ponencia sobre personas mayores de las Jornadas Provinciales de 

Familia y Constitución, Amando Roca, presidente nacional de la Asociación de la 

Tercera Edad, propuso la construcción de ciudades de pensionistas en Almería.39 

Por tanto a finales de los años setenta, encontramos una pervivencia de las dife-

rentes corrientes asistenciales, aunque el avance del modelo integrador había favore-

cido sensibles mejoras, que se habían implantado especialmente en las nuevas resi-

dencias.40 En los asilos, tal como vimos anteriormente, en la mayoría de los casos se 

continuaron los métodos asistenciales tradicionales. En los asilos y hogares regenta-

dos por congregaciones cristianas, las religiosas se dedicaron a jornada completa a 

                                                            
37 Servicio Social de Asistencia a los Ancianos, España. Esquema del Plan Gerontológico Nacional 
de la Seguridad Social. Comunicación al Congreso Gerontológico, Bélgica, 24.10. 1970. Ministerio 
de Trabajo, pág. 3, citado en Informe Gaur, La situación del anciano…op.cit., págs. 522 y 523. 
38 Consejo de Europa, Comité de Ministros, Sobre la protección social y médico-social a la vejez. 
Bruselas, 1970, págs. 6-7, citado en Francisco Javier ALONSO TORRÉNS (dir.), La ancianidad en 
Huelva. Cares, Madrid, 1977, pág.195. 
39 Según Amando Roca: “Tales ciudades podrían financiarse, y están en tramitación las solicitudes 
formuladas al respecto, con el dinero del paro obrero. Bastaría con que parte de ese dinero fuese en-
tregado a los parados y pensionistas de la construcción para que sin ánimo de lucro, construyesen sus 
propias viviendas”. Amando ROCA, “Tercera Edad”, en Jornadas Provinciales de Familia y Consti-
tución, Ministerio de Cultura, Madrid, 7.11.1978. 
40 Según la tesis doctoral de 1980, de Ortiz Alonso, “hoy, la imagen de estos centros ha cambiado 
sensiblemente y se consideran como un lugar de reposo en el que se puede llevar una vida normal, con 
la entera libertad y ventajas humanas y sanitarias, pero por desgracia esta vida no la tiene casi ninguno 
de nuestros ancianos…”. Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales de los ancianos de 
residencias-asilos. Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1980, págs. 68-69. 
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atender a las personas mayores. Esta atención se entendía, por una parte, dirigida a la 

satisfacción de las necesidades básicas, tales como alimentación e higiene, y por otra, 

e igual de importante o más, de tipo espiritual. La religión impregnaba el diario desa-

rrollo de los asilos y determinaba toda su esencia, ya fuese en cuestiones más abs-

tractas relacionadas con la concepción propia de las personas mayores, como en 

asuntos más prácticas como la programación de actividades del centro. Así describía 

la superiora de las Hermanas de los Desamparados del Hogar de Almería una jornada 

en el centro:  

Todos los días salen, los ágiles claro, después del desayuno, a las 9.15 hasta la comi-

da del mediodía a las una. Después, realmente los sujetamos un poco. Los acostum-

bramos a orar y a que se encuentren en esta comunidad fraterna entre ellos y que se 

sientan en su propia casa. Los dejamos salir en casos o motivos específicos, hasta 

después de que se reza el rosario en comunidad, que suele ser alrededor de las cinco. 

Esta es una casa religiosa y si no los encauzamos un poco en la vida de piedad, vivir-

ían a su aire y albedrío. Nosotras tenemos la obligación de ayudarlos y estimularlos, 

cuidarlos, como tarea principal de nuestra misión. Si les dejamos puerta libre, aquí 

no pararía ninguno...y nos cuesta trabajo. A veces, cuando nos cogen el descuido, se 

escapan...Aquí llevan una vida cristiana y piadosa entre nosotras.41 

En muchas ocasiones los hogares estaban unidos a un hospital, estando ambos 

centros dirigidos por la misma congregación religiosa. Este tipo de centros solían ser 

gestionados por las diputaciones, quienes en muchos casos confiaban parte de su 

funcionamiento en las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, congregación es-

pecializada en la asistencia sanitaria. Las religiosas que trabajaban en estos centros 

tenían el título de ATS,42 y aunque su trabajo se hacía en mutuo acuerdo entre la Di-

rección del centro y la superiora de la Comunidad, las hermanas estaban subordina-

das, en lo sanitario, a la dirección del centro.43 Según el convenio firmado por la Di-

putación de Almería con las Hijas de la Caridad, para el trabajo en los centros bené-

                                                            
41 IDEAL, 5.1.1975, pág. 12. 
42 Entrevista a Celso Ortiz Rodríguez, Almería, 8.6.2011. 
43 Se encuentra reflejado en el proyecto de convenio con la comunidad religiosa Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, aprobado en el pleno de Diputación de Almería en 1976. Con este convenio se 
firmó la continuidad de prestaciones de servicios de la congregación con los tres centros benéficos de 
la provincia: Hospital Provincial (médico-quirúrgico), Hospital Psiquiátrico Provincial y Hogar Pro-
vincial, en los que trabajaban respectivamente 22, 13 y 10 hermanas. Actas de Diputación de Almería, 
24.9.1976, en Archivo de Diputación Provincial. 
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ficos de la provincia, la jornada laboral estaba limitada a 42 horas semanales. Este 

dato contrasta con la memoria transmitida por Celso Ortiz, quien trabajó entre 1977 y 

1986 en el Hospital Provincial en temas relacionados con personal y suministro. Cel-

so Ortiz recuerda:  

Las monjas estaban ahí 24 horas, ellas no tenían horario, ellas estaban ahí y a la hora 

que fuera si llegaba a medianoche un accidente o lo que fuera estaban ellas.44  

Además, el entrevistado recuerda que las hermanas no tenían sueldo, sino que 

contaban con una asignación a la comunidad. Según el convenio con la Diputación 

de Almería anteriormente citado, el sueldo se fijó en 180 mil pesetas anuales menos 

el 25% por gastos de manutención y alojamiento, con tres pagas extraordinarias, en 

Navidad, abril y el 18 de julio. Las hermanas no se consideraban como funcionarias a 

no ser que fuesen nombradas a integrar la plantilla. Siguiendo el mismo documento, 

eran afiliadas a la Seguridad Social, salvo las mayores de 60 años cuyos gastos de 

afiliación eran pagados por Diputación.45 Según Celso Ortiz: 

Las monjas no tenían sueldo, las monjas tenían una asignación a la comunidad, y 

luego pues vivían allí (...) ellas formaban parte del Hospital, comían y vivían allí y 

tenían allí lo que les hiciera falta, pero no tenían un sueldo. Yo me acuerdo cuando 

se empezaron a hacer gestiones para que tuvieran un contrato laboral, a algunas de 

ellas no les parecía bien, y yo les decía, que sí, que no fueran tontas que al fin y al 

cabo estaban trabajando... ya luego empezaron a disminuir también, y empezaron a 

meter a ATS tituladas, que entonces no había en planta porque antes los ATS que 

habían eran en guardia, en planta estaban las monjas.46 

Como habíamos visto en capítulos anteriores, durante el periodo que nos ocupa el 

voluntarismo continuó siendo el pilar básico de las políticas sociales. Este volunta-

rismo, eminentemente femenino, se dio tanto en los tradicionales agentes de la cari-

dad, como en las nuevas propuestas representadas por las trabajadoras sociales, quie-

nes desde la base soportaron el proceso de la transición de las políticas sociales y 

condujeron el sector, hacia la profesionalización. Paradójicamente, junto con esta 

profesionalización del sector, se trató de un periodo en el que recobró un nuevo im-

                                                            
44 Entrevista a Celso Ortiz Rodríguez, Almería, 8.6.2011. 
45 Actas de Diputación de Almería, 24.9.1976, en Archivo de Diputación Provincial. 
46 Entrevista a Celso Ortiz Rodríguez, Almería, 8.6.2011. 
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pulso las asociaciones de voluntariado. Fernando Perlado, en un trabajo de 1982, 

reconocía: 

Nadie puede negar el enorme alcance del esfuerzo voluntario en materia de asisten-

cia social. La prueba la tenemos en los servicios proporcionados por familiares no 

allegados, vecinos, personal de barrios, parroquias y otros sectores de la comunidad. 

Sin la ayuda de todas estas personas se colapsaría rápidamente cualquier programa 

de ayuda social al anciano. (…) La tendencia de los países con un incremento de la 

demanda de servicios sociales para la vejez es la de utilizar, cada vez más, los recur-

sos humanos y técnicos de las organizaciones de voluntarios, siendo esto un desafío 

a la imaginación de las personas que componen dichos grupos, así como a la volun-

tad de la sociedad para solucionar los problemas que a todos nos incumben.47 

 Las congregaciones religiosas tuvieron por tanto un papel activo en este proceso, 

ocupándose de un trabajo necesario pero insuficientemente remunerado. Según la 

memoria de Celso Ortiz, coincidiendo con otros profesionales del sector, la actitud 

de estas trabajadoras se alejó del estereotipo de la rigidez religiosa que si hemos en-

contrado en algunos fragmentos de prensa. Según el entrevistado: 

Las monjas de aquí, en mi opinión, no eran unas monjas muy particulares, (...) esta-

ban muy relacionadas con la vida, muy relacionadas con lo más duro de la vida y en-

tonces tenían una mentalidad bastante más abierta, que lo que es normal en la reli-

gión…eran muy tolerantes con las personas que atendían, o sea, ellas no tenían pre-

juicios con respecto a si venían prostitutas, (...) todo eso lo trataban ellas con mucho 

cariño. Todo lo contrario (...) eran unas personas que habían visto muchas cosas y yo 

las clasifico fuera de la Iglesia y lo que son todas sus neuras (...) yo nunca he visto 

que discriminasen a nadie, sino todo lo contrario.48 

En la provincia de Almería había, a finales de los años setenta cinco residencias 

para personas mayores. Salvo la residencia para válidos de la Seguridad Social, si-

tuada en la capital de Almería, todas las demás eran asilos-hogares centenarios regi-

dos por congregaciones de religiosas.49 Como veremos a continuación la mayoría de 

                                                            
47 Fernando PERLADO, Servicios Sociales para la Vejez. Caja de Ahorros de la Inmaculada, Zarago-
za, 1983, págs. 73-74. 
48 Entrevista a Celso Ortiz Rodríguez, Almería, 8.6.2011. 
49 Según un listado de congregaciones religiosas de Almería, aparecido en una publicación de 1976, 
existió una residencia de la Seguridad Social, en la que trabajaban las Hijas de la Caridad, cerca de la 
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los edificios tenían un diseño inadecuado y necesitaban múltiples mejoras, que con la 

aportación de los residentes y la caridad era imposible de afrontar. Para dar un pano-

rama más preciso veamos a continuación una breve descripción de los principales 

centros de mayores de Almería. 

 

10.3.1- Residencia del Inserso de Almería 

El Inserso contaba en Almería con una gran residencia situada un poco alejada del 

centro, en la marítima Avenida Cabo de Gata. Con una capacidad de 240 plazas, 

según algunos datos superadas en muchas ocasiones, el edificio estaba distribuido en 

10 plantas con 20 habitaciones cada una. En 1977 trabajaban en la residencia 70 em-

pleados, 23 hombres y 47 mujeres, y había 255 residentes, 126 hombres y 99 muje-

res, que formaban en total 58 matrimonios.50 Las condiciones de admisión restringían 

las plazas para pensionistas de la Seguridad Social, calificados como válidos, que 

debían pagar un 75 por ciento de su pensión.51  

Parece que el estado de la residencia fue mucho mejor que el del resto de asilos y 

hogares que veremos posteriormente. En 1976 un lector envió una carta a La Voz de 

Almería denunciando, tras haber hablado con varios jubilados, que estos se quejaban 

de tener tan solo un armario por cada habitación doble, y que, además, no tenían 

buzón, y las cartas se descuidaban encima del mostrador.52 Pocas quejas más hemos 

podido encontrar en prensa, y aún menos en la publicación de la propia residencia, 

Indalo, que se puso en marcha a partir de mayo de 1977 y que sobre todo en los pri-

meros años no dejó relucir ninguna crítica hacía la residencia.53 De hecho en una 

carta de un residente, publicada en 1978, se elogiaba el estado del centro, insistiendo 

                                                                                                                                                                         
Avenida del Mediterráneo, en la calle Villa Artés, bloque 11, 3º1. No hemos encontrado más informa-
ción al respecto, pero por la dirección, que señala claramente un piso, creemos que tuvo que ofrecer 
unas plazas muy reducidas. Boletín oficial eclesiástico de las diócesis de Almería, Granada, Guadix-
Baza, Jaén, Málaga. 9-10.1976. 
50 Indalo, nº1, mayo, 1977, pág. 8. 
51 Indalo, octubre, 1981, pág. 16. 
52 Carta enviada por Luis Navarro Pérez, La Voz de Almería, 11.7.1976, pág. 16. 
53 En un boletín de 1981 un empleado del servicio de limpieza escribió una carta, pidiendo disculpas 
por si todo no estaba “muy limpio”, señalando que el problema radicaba en que eran pocos emplea-
dos, ya que del total de 30, cuatro libraban cada día, y luego estaban también las vacaciones, 2 por 
cada mes. Pero pedía que se tuviera en cuenta “nuestra predisposición para el trabajo y que hacemos 
lo que podemos”. Indalo, mayo, 1981, pág. 5. 
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en las mejoras realizadas desde que se pusiera al frente el nuevo director, Jesús Feli-

pe Gallego, también director del boletín54:  

...se han hecho muchos cambios muy necesarios: se ha remozado el Hogar, siguien-

do por el vestíbulo, en el que se tapizaron el tresillo y sillones; a continuación salas 

de estar, biblioteca, comedor, salón de recreo, dependencia para los televisores; lue-

go las 10 plantas con sus 20 habitaciones que son las que más favorecidas han que-

dado y a las que se les ha dado un ambiente de verdadero hotel, empapelando y pin-

tando las paredes, así como barnizando y tapizando el mobiliario de las mismas. Hay 

que resaltar el cambio de todos los grifos en los lavabos, bidets, bañeras y demás 

elementos que constituyen el cuarto de aseo; la sustitución de la ducha antigua por 

una del más moderno estilo y sistema, el cambio establecido en los ascensores, sen-

cillo y práctico. Digna de mención y relieve la red de megafonía instalada a lo largo 

de toda la casa, que era de suma necesidad. Aparte, y ello no está a mi alcance rese-

ñar, la sustitución de maquinarias nuevas en la lavandería, cocina y demás depen-

dencias.55 

A pesar del claro partidismo de la publicación, podemos deducir por el texto que 

la situación de la residencia distó de ser la de los hogares benéficos. La clave estuvo, 

a parte de la gestión pública, en el hecho de que la residencia no acogía a personas 

sin ingresos o que no fuesen pensionistas de la Seguridad Social.  

Por otra parte, lo que si fue fruto de quejas y acciones de mejora fueron la situa-

ción de los alrededores de la residencia. Encontrándose alejada del centro de la ciu-

dad, la petición de un pacto con la empresa de autobuses de la provincia, Saltua, fue 

una constante. A ello se unió la reivindicación de mejoras en la carretera: 

Es innecesario dar detalles del estado de este trozo de calzada, puesto que es conoci-

do por todos, tanto por su mal piso como por la peligrosidad que representa para el 

peatón.56 

                                                            
54 En el puesto desde abril de 1977, coincidiendo su nombramiento con la creación del Inserso. En 
octubre de 1979 el director fue sustituido por José Luis González Martínez, quién se mantuvo en su 
puesto solo un años, siendo sustituido por Antonio Cerezuela García. Un año y medio después, en 
marzo de 1982, el puesto lo ocupó un nuevo director, esta vez Joaquín Sapetti Moreno. Respectiva-
mente Indalo, octubre, 1979, pág. 5; octubre, 1980, pág. 8 y marzo, 1982, pág. 12. 
55 Indalo, diciembre, 1978, pág. 5. 
56 Indalo, mayo, 1982, pág. 3. 
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Una comisión representativa de la Junta de Gobierno de la Residencia y Hogar, a 

cuyo frente figuraba la trabajadora del Hogar, presentó a las autoridades municipales 

estas dos quejas, junto con una crítica a la playa:  

El tercer punto son las casetas derruidas en la playa frente a la fachada de la residen-

cia que es un nido de inmundicias y atañe al decoro y la delicadez, por los actos in-

morales de los desaprensivos que, sin recato ni pudor, comenten actos deshonestos.57  

Según lo publicado en el boletín de la residencia, tras la reunión de la comisión: 

Esa misma tarde se recibió la visita de dos agentes del Ayuntamiento. A las 48 horas 

de tomada la resolución, las dos casetas, mejor dicho sus restos, estaban totalmente 

demolidos.58 

También se aseguró que se había proyectado para el mes siguiente la reparación 

de la carretera y que las reducciones del precio del billete de autobús “están conse-

guidas, aunque fue hecha la gestión por un destacado dirigente local de la Seguridad 

Social”.59  

Anejo a la Residencia se encontraba el Hogar de Almería, dependiente igualmente 

del Inserso, de carácter gratuito, que ofrecía servicios como el de comedor, cafetería, 

biblioteca, peluquería, rehabilitación, sanitarios, Ayuda a Domicilio, podología, tera-

pia, otros servicios.60 Además, el hogar organizó anualmente una Semana de Home-

naje a Nuestros Mayores, con actividades lúdicas y culturales. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
57 Ibídem. 
58 Indalo, mayo, 1982, pág. 3. 
59 Ibídem. 
60 Inserso, Guía de centros para la tercera edad. Residencias, hogares y clubs. Inserso, Madrid, 1984. 
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Imagen 10.1.- Asilo de las Hermanas de los Desamparados de Almería (1978)  

 

IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 

 

10.3.2.- Los asilos-hogares de las Hermanitas de los Desamparados 

de Almería 

Esta Congregación Religiosa fue fundada en 1873 por los religiosos Saturnino 

López Novoa y Teresa de Jesús Jornet e Ibars, quien fue nombrada superiora general 

del Instituto desde sus comienzos. El primer instituto se inauguró el 27 de enero de 

1873 en Barbastro, Huesca y el 11 de mayo se abrió la Casa Madre en Valencia.61 

Otra de las primeras fundaciones de esta congregación estuvo en Almería, cuando 

tras atender la solicitud del Obispo Orberá, llegaron a la capital por mar desde Va-

lencia, el 25 de abril de 1878.62 Se instalaron en un almacén de esparto, propiedad de 

la familia Acosta y situado en la Carretera Níjar, y lo transformaron en un asilo.63 Un 

siglo después, en 1975, la congregación contaba con 214 casas en todo el mundo, de 
                                                            
61 Más sobre el proceso de fundación en E.M. APARICIO OLMOS, Así nacieron las Hermanitas..., 
Levante, Valencia, 1984. 
62 La fundación en Almería fue la séptima. Antonio BONET SALAMANCA, “La congregación de las 
Hermanitas de los Ancianos Desamparados y la fundación logroñesa”, en Francisco Javier CAMPOS 
Y FERNÁNDEZ SEVILLA (coord.), La Iglesia española y las instituciones de caridad. Ediciones 
Escurialenses: Real Centro Universitario Escorial-María Cristina, Madrid, 2006, págs. 951-978. 
63 IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 
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las cuales 151 estaban en España. En la provincia de Almería había tres centros, uno 

en la capital y los otros dos en Vera y Huércal Overa.64 El objetivo de los tres centros 

era acoger a personas mayores sin recursos,65 por lo que en Almería se les conoció 

con el sobrenombre de las “Hermanas de los Pobres”. 66 Según las palabras de la 

Madre Inés Navarro, superiora de la congregación de Almería, recogidas por la pren-

sa en 1978: 

Nuestra labor específica se centra en los ancianos desamparados y desvalidos. Nues-

tra misión es atenderles en todo. Lo que haría una madre con sus hijos o una hija con 

sus padres.67 

 

Imagen 10.2.- Sor Josefina, Almería (1978) 

 

IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 

 

En 1975 el asilo de la capital continuaba en el antiguo almacén de esparto, donde 

el paso del tiempo, unido a las dificultades económicas para el acondicionamiento y 

mantenimiento, explicaba la nefasta situación del edificio (imagen 10.1). En una en-

                                                            
64 IDEAL, 5.1.1975, pág. 18. 
65 A partir de los 60 años. Ibídem. 
66 Ibídem. 
67 IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 
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trevista realizada en 1978 a la directora de la Institución, Sor Josefina (imagen 10.2), 

esta proclamaba la urgente necesidad de ampliación y mejora de las instalaciones. En 

esos momentos la institución atendía a 85 mujeres y 75 hombres, que vivían en su 

mayoría en espacios comunales de 20 o 30 camas, salvo casos aislados de residentes 

que compartían habitaciones de cuatro, tres o de dos. Según la directora, Sor Josefi-

na, no contaban “con los servicios de higiene y sanidad necesarios”.68  

La mejora del edificio estuvo marcada por dos grandes impedimentos. Por una 

parte, según la prensa, la zona había sido declarada de carácter educativo-deportivo, 

lo que impedía realizar obras.69 Por otra parte, y mucho más contundente, fue el 

endémico problema económico de las obras sociales y de caridad. En 1970 la con-

gregación había intentado llevar a cabo reformas de ampliación con el objetivo de 

acondicionar la residencia para una capacidad de 300 personas.70 Para ello solicitaron 

a la Administración Central una subvención exponiendo en la solicitud que: 

las llamadas para nuevos ingresos diariamente son muchas que no podemos atender 

(...) el asilo en el que vivimos en la actualidad, además de ser pequeño está muy de-

teriorado, y para más las lluvias.71 

Sin embargo, la petición quedó archivada sin llegar a trámites, pues no cumplía 

los requisitos burocráticos mínimos. De hecho, la demanda contaba tan sólo con una 

carta de petición de subvención, pero sin concretar necesidad, ni adjuntar presupues-

to. Según deducimos de los documentos archivados por la Administración Central, 

tras la solicitud de la documentación necesaria, no se volvió a recibir respuesta algu-

na de la congregación.72 Este hecho nos lleva a sopesar el desconocimiento de la or-

ganización del asilo en asuntos de trámites legales o burocráticos, con lo que volve-

mos a recordar como el desconocimiento del sistema burocrático es un factor a tener 

en cuenta en el análisis del funcionamiento y efectividad de las políticas sociales. La 

madre superiora, Inés Navarro, declaró en 1978 a la prensa: 

                                                            
68 IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 
69 Ibídem. 
70 Según un documento, de las 174 plazas, había en estos momentos “60 plazas para enfermos, de los 
cuales 25 ancianas y 35 ancianos”. Carta de la congregación a Gobernación, Almería, 6.2.1970, en 
AGA, sección: Interior, caja 16, leg. 180. 
71 Ibídem. 
72 Diligencia por la que una vez caducada la instancia se archiva el expediente de 27.1.1971, en AGA, 
sección: Interior, caja 16, leg. 180. 
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Realmente, los almerienses son generosos, pero los ingresos no dan para una nueva 

residencia. Se han intentado gestiones a nivel de organismos y entidades oficiales, 

que de momento no han fructificado resultados.73  

La institución se sostenía por una mezcla de aportaciones públicas y privadas, en 

su mayoría de carácter caritativo.74 Los propios residentes participaban en el soste-

nimiento económico de la institución, con sus ínfimas pagas, la mayoría de ellas del 

Fonas.75 Dentro de las donaciones privadas, a parte de los legados puntuales, la prin-

cipal fuente de ingresos fueron las limosnas.76 Según la directora de la institución, la 

Madre Inés Navarro: “nosotras mismas postulamos de puerta en puerta”. Sin embar-

go, según el mismo artículo periodístico: 

... últimamente este menos recorrer de las hermanas por las calles, no obedece a una 

mejorada economía, sino a que cada vez son menos las religiosas y, por tanto, insufi-

cientes para el cumplimiento de las tareas. Esta carestía la motiva la crisis vocacional 

que se padece en estos momentos.77 

Por otra parte, según un texto de opinión publicado en esos días en el diario IDE-

AL, las religiosas habían recibido una importante herencia de una señora, aunque por 

desgracia, por unas cuestiones legales sin especificar, se les impedía tener acceso al 

dinero. Según el artículo: 

Las hermanitas, abnegadas y sufridas, que se encuentran en un edificio que amenaza 

ruina y con pobres viejos a los que cuidar, no pueden disponer de cantidad alguna, de 

una cantidad que legítimamente les pertenece para hacer frente a la ruinosa situación 

en que se debaten.78 

                                                            
73 IDEAL, 19.4.1978, pág. 14. 
74 IDEAL, 5.1.1975, pág. 18. 
75 IDEAL, 20.11.1980, pág. 12. 
76 Según un artículo de prensa local: “¿Quién, al pasar por su puerta, en la carretera de Níjar, no ha 
echado una limosna en el cepillo que hay al pie de la hornacina en donde hay entronizada una virgen-
cita de los Desamparados...?”.También sabemos por otro artículo de prensa, que situaban “recipientes 
en distintos lugares del mercado central, para que las amas de casa que van a comprar coloquen pro-
ductos”. Respectivamente IDEAL¸5.1.1975, pág. 18 y La Voz de Almería, 26.4.1978, pág. 1. 
77 IDEAL, 26.4.1978, pág. 1. 
78 IDEAL, 19.4.1978, pág. 12. 
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La columna concluía pidiendo que alguien interviniera en este asunto: “Nosotros 

brindaríamos la idea a algunos de los abogados amigos que sabemos no tendrían in-

conveniente en hacerse cargo de la defensa de las monjitas y ancianos”.79 

En 1980, el número de residentes se había reducido considerablemente, así de los 

160 de 1975, había pasado a 118 en 1978 y 115 en 1980. Sin embargo, el espacio 

seguía siendo insuficiente y ante todo inadecuado. Ese mismo año, gracias a varios 

donativos80 las religiosas adquirieron un terreno en una zona rústica de 25.000 me-

tros cuadrados ubicado cerca del entonces nuevo Hospital Psiquiátrico, en el cruce de 

la carretera de Viator a El Alquian. El objetivo era levantar el nuevo “Hogar de Santa 

Teresa Jornet” para lo que necesitaban un presupuesto de 22 millones de pesetas. El 

capellán del asilo, Juan Carrasco Martínez, envió un comunicado a la prensa expli-

cando las necesidades y señalando como principal problema el hecho de que la ley de 

ordenación urbanística hubiese declarado la zona de la vieja casa-asilo, zona deporti-

vo-escolar, lo que había desvalorizado muchísimo el terreno y por tanto había anula-

do la posibilidad de que su inversión sirviese para la construcción del nuevo edificio. 

El 12 de mayo de 1979, la Dirección General de Servicios Sociales había publicado 

una resolución a favor del proyecto de las religiosas, lo que no supuso el poder pres-

cindir de la ayuda económica privada. El citado capellán del asilo, Juan Carrasco 

Martínez, emitió un comunicado en prensa apelando a la solidaridad de los lectores: 

Las hermanitas (...) ponen su esperanza en la Divina Providencia que moverá el co-

razón de todos los bienhechores (...) Las obras de Dios hay que hacerlas con el dine-

ro de los hombres.81 

Un año después, el proceso de construcción apenas había empezado, mientras que 

el presupuesto inicial había pasado de 200 a 300.000 pesetas, arreciando los proble-

                                                            
79 Ibídem. 
80 Entre otros, Doña Paquita Rodríguez, quién donó unos 3 millones de pesetas. IDEAL, 20.11.1980, 
pág. 12. 
81 El comunicado fue enviado a las tres emisoras locales: Radio Almería, Radio Juventud y Radio 
Popular; a los periódicos La Voz de Almería e IDEAL, al alcalde, al presidente de la diputación, al 
gobernador civil de Almería, al ministro de la Vivienda y al Ministerio de Sanidad. También se envió 
una copia a Adolfo Suárez, a Don Juan Carlos I y a Manuel Casares, obispo de Almería. IDEAL, 
20.11.1980, pág. 12. 
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mas económicos.82 Con motivo del día de Todos los Santos, el capellán de la congre-

gación volvió a enviar un comunicado a la prensa recordando que “todos debemos 

cooperar en la construcción este santo Hogar de las Hermanitas de los Ancianos Des-

amparados”.83 A finales de noviembre las principales autoridades de la provincia, 

tanto civiles, militares como religiosas acudieron a la colocación por parte del obispo 

de la provincia de la primera piedra del futuro nuevo hogar.84 Sin embargo, la inau-

guración de la residencia se fue dilatando en el tiempo. El anunció que por fin se 

pondría en marcha en octubre de 1982 fue señalado por el PSOE como una estrategia 

electoralista del Gobierno, ya que según este partido el edificio aún no estaba en 

condiciones de ser inaugurado.85 

La congregación de las Hermanas Desamparadas contó con otro Hogar en la po-

blación de Vera. El llamado Hogar de San José, situado en la calle Manuel Giménez 

nº 13, había sido fundado en 1894 y compartía con el ya descrito asilo de Almería, 

las nefastas condiciones. Según un informe de 1974, de la superiora Sor Josefa Bos-

que Bravo, el edificio  

viene desarrollando su función de asilo para ancianos en unas condiciones de habita-

bilidad y de servicios totalmente desfasadas, ya que la distribución de habitaciones 

en grupos de numerosas personas, carencia de comedores adecuados, insuficiencia 

de servicios higiénicos de lavandería, evacuaciones y cocinas, son anticuados, esca-

sos y están totalmente deteriorados para proseguir su utilización. Y además de poca 

capacidad para el número de personas asiladas en la actualidad.86 

El Hogar de San José estaba habilitado para 80 plazas, de las cuales la mitad eran 

gratuitas y la otra mitad en régimen de semi-gratuidad. El sostenimiento del hogar se 

                                                            
82 Según las actas de Diputación de Almería, se aprobó consignar, en el presupuesto de 1983, una 
“cantidad suficiente anualmente” y otra, “con carácter extraordinario”, para las Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados para la Casa-Hogar Sta. Teresa Jornet. Actas de Diputación de Almería, 
28.5.1982, en ADPAL. 
83 IDEAL, 1.11.1981, pág. 10. 
84 La nueva residencia contaría, según el proyecto inicial, con 125 plazas. IDEAL, 20.11.1981, pág. 8. 
Según las palabras del capellán recogidas por la prensa: “el nuevo hogar estará abierto a todos los 
ancianos pobres que no tengan acceso a otras residencias de pago. Hogar confortable y acogedor, que 
les haga vivir con alegría pacífica los últimos días de su vida como premio merecido a su labor de 
sacrificios y privaciones”. IDEAL, 20.11.1980, pág. 12. 
85 La Crónica, 11.9.1982, pág. 8. 
86 “Petición de subvención para ampliación del Hogar San José de Vera”, Vera, 25.11.1974, en AGA, 
sección: Interior, caja 16, leg. 209. 
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realizaba principalmente a partir de las limosnas y las cuotas fijas de benefactoras, 

además de la participación de algunos de los acogidos.87 Parece que entre 1970 y 

1975 el número total de plazas no llegó a cubrirse, pues según una carta de la supe-

riora en 1970 había 60 residentes88, y en otro documento oficial se constata para 

1975 la existencia de 72 ingresados y varias solicitudes pendientes.89 A pesar de ello, 

la dirección del asilo intentó en este último año emprender obras para mejorar y am-

pliar la capacidad de acogida.90 La dirección del hogar solicitó al Fonas una ayuda 

para sufragar el 65%, de las más de 10 millones de pesetas presupuestadas, mientras 

que se comprometía a pagar con ingresos propios las casi 3.740.000 pesetas restan-

tes.91 Sin embargo, no hubo ninguna concesión por parte del organismo oficial, por 

lo que el centro lo intentó de nuevo reduciendo sus expectativas a dos millones de 

pesetas y prometió hacerse cargo con el resto de necesidades.92 En esta ocasión la 

ayuda sí fue aprobada y concedida dentro del plan de desarrollo del Fonas.93 Sin em-

bargo, la congregación tuvo muchas dificultades para poder hacer frente al resto del 

presupuesto, lo que condicionó la evolución del proyecto.94  

Problemas idénticos tuvo el hogar llamado de Nuestra Señora del Río de las Her-

manitas de los Desamparados situado en Huércal-Overa. En 1970 el asilo tenía 65 

residentes, cuidados por tan sólo 8 hermanas. Su mantenimiento económico, igual 

                                                            
87 Según el informe de la congregación, los recursos para 1974 habían sido los siguientes: cuota fija 
benefactores: 100.000 pesetas/año, Ayuntamiento de Vera: 6.000 pesetas/año, organismos oficiales: 0, 
aportaciones beneficiarios acogidos: 600.000 pesetas/año, limosna-caridad: 2.294.000 pesetas/año. 
Total: 3.000.000 pesetas. Ibídem.  
88 AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
89 Documento del 28.7.2975, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
90 A finales de 1974 se iniciaron los trámites de solicitud de subvención con el Fonas y la Superiora 
indicó la necesidad de 150 plazas. Sin embargo, un año después, cuando se renovó la solicitud, adjun-
tando el apoyo del gobernador civil, este señaló la necesidad de 100 plazas. Respectivamente: “Peti-
ción de subvención…op.cit. y “Solicitud”, Vera, 28.7.2975. en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
91 10.684.561,83 pesetas según el proyecto del arquitecto José Luis Gallego Guillén. 
92 “Solicitud de 2 millones de pesetas”, Vera, 11.7.1975, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
93 El director general de Asistencia Social firmó la autorización del gasto de dos millones de pesetas, 
dentro de las finalidades del Plan del Desarrollo del Fonas. “Documento”, 30.9.1975, en AGA, sec-
ción: Interior, caja 16, leg. 209 
94 En abril de 1976 el teniente general Rafael María Cavanillas Prosper, residente en Madrid, intentó 
interceder en favor de la obra de las religiosas y se puso personalmente en contacto, vía carta, con del 
director general de Asistencia Social, Gabriel Cisneros, y solicitó que ese año se les concediesen otros 
2 millones de pesetas para poder pagar al contratista las certificaciones de obras que todavía estaban 
pendientes. Sin embargo, el director general señaló que, debido al compromiso adoptado por la supe-
riora de correr con el resto de gastos que generase la obra, no se le podía conceder más dinero para tal 
fin, aunque le indicó la posibilidad de solicitar otra subvención alegando una obra diferente. Respecti-
vamente: Cartas de 7.4.1976 y 28.4.1976, en AGA, sección: Interior, caja 16, leg. 209. 
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que el de los demás, se basaba principalmente en la caridad y las aportaciones públi-

cas puntuales. En 1970 la congregación se había acogido a la ayuda de la Comisión 

Interministerial Pro- Bienestar Infantil y Social, quienes les otorgaban, entre otros 

productos, leche en polvo, aceite, cereales, pasta y arroz.95 Las necesidades de mejo-

ras en el edificio quedaron constatadas en las diferentes gestiones realizadas por la 

congregación desde los años 60, pidiendo en diversas ocasiones ayudas para la re-

modelación del edificio, que según nos deja entrever los documentos archivados, 

nunca llegaron a materializarse.96  

 

10.3.3.- Hospitales y residencias de las Hijas de la Caridad de San 

Vicente de Paúl 

Las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, también conocidas como Herma-

nitas de la Caridad, es una congregación que fue fundada en Francia el 29 de no-

viembre de 1633, por el párroco San Vicente de Paúl y Luisa de Marillac. Su exten-

sión por Francia fue muy rápida, aunque fue en el siglo XIX cuando la comunidad 

tuvo su mayor difusión, expandiéndose tanto por Europa como por América. Las 

Hermanitas de la Caridad se han dedicado en los últimos cuatros siglos a diferentes 

tareas, centrándose en España durante el franquismo especialmente a la organización 

y trabajo en hospitales. Muchos de estos hospitales actuaban también como hogares, 

en ocasiones para personas mayores, pero también para personas con necesidades 

especiales o niños desamparados.  

En Almería esta congregación se ocupó de los centros sanitarios y sociales de Di-

putación, trabajando tanto en el Hospital, en el Psiquiátrico como en la Residencia 

Provincial, entre otras cosas. La Residencia Provincial se encontraba en el mismo 

Hospital Provincial, en el casco antiguo de la capital, y contaba en teoría con espacio 

                                                            
95 AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
96 Ciertas incongruencias en el proyecto planteado en 1966 fueron atrasando las obras. En 1968, con 
cargo al Plan de Desarrollo de 1968, por orden del director general de Política Interior y Asistencia 
Social, la fundación recibió una subvención de 400.000 pesetas que suponemos sirvió sólo para algu-
nos arreglos. Casi diez años después la superiora del Asilo, Sor María de San Gabriel Arcangel Caban 
Vila, intentó de nuevo solicitar una ayuda para ampliar el edificio. “Carta del gobernador civil anun-
ciando la aprobación de la subvención”, Almería, 24.2.1969, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302 
y “Solicitud”, Vera, 14.7.1976, en AGA, sección: Gobernación, caja 16, leg. 155. 
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para 130 plazas, con las que se acogía a todo tipo de pensionistas.97 La situación de 

la residencia era bastante mala, y así lo confirman diversos documentos de la Diputa-

ción Provincial, como el fragmento que sigue que hace referencia al recinto en gene-

ral: 

la ubicación de los distintos servicios generales son inadecuadas y (…) el acceso es 

difícil, situación céntrica. No hay agua caliente central, ni sistema de calefacción, 

tampoco sistema de iluminación de emergencia. No hay plan de emergencia, no hay 

centralita telefónica, pero sí cuatro líneas. Si sistema radiofónico “busca personas”.98 

 El espacio dedicado a residencia tenía las características propias de los asilos ya 

descritos, pues tal como recuerda Celso Ortíz, Jefe de Servicios Benéficos Provincia-

les en este periodo, se trataban de “salas corridas sin habitaciones”.99 En 1979, Faus-

to Romero-Miura Giménez, presidente de la Comisión de Beneficencia y Obras So-

ciales y diputado visitador del Hospital Provincial, presentó una moción a un pleno 

de Diputación, en el que señaló: 

Un inalienable derecho de los ancianos es el de no ser separados de sus conyuges al 

final de una dilatada vida en común, cuando han sido abandonados por sus hijos y 

demás familia, de tal manera que sólo los esposos son de hecho su reciproco sostén. 

(...) que se hagan al menos 5 habitaciones de matrimonio para que no tengan que es-

tar aislados.100  

En varias ocasiones en los últimos años de la década de los setenta, se planteó la 

posibilidad de crear un espacio más adecuado para la residencia, aunque en esos pri-

meros momentos el proyecto no llegó a hacerse realidad.101 A mediados de los años 

                                                            
97 Según la Memoria de la Diputación Provincial de Almería de 1978, ese año se donó con motivo de 
la Navidad 50.000 pesetas en especies.  
98 ADPAL, leg. 616, nº 7.  
99 Entrevista a Celso Ortiz, Almería, 8.6.2011. 
100 Actas de Diputación Provincial de Almería, 27.7.1979, en ADPAL. Fausto Romero-Miura Gimé-
nez, perteneciente a UCD, fue presidente de la Comisión Informativa de Beneficencia y Obras Socia-
les y visitador de los Establecimientos Benéficos entre 1979 y 1980. También fue en el mismo periodo 
vicepresidente de la Diputación, y perteneció a la corporación provincial entre 1979 y 1983. 
101 A principios de 1979, según ponía en un documento de Diputación Provincial: “Existe consigna-
ción de la Corporación Provincial para la adaptación de la residencia de enfermeros del H. Psiquiátri-
co Provincial en asilos de ancianos, cuya obra importa 4.700.000 pesetas, si bien esta obra no es muy 
viable, ya que ello supondría la creación de nuevos puestos de trabajo, problema éste que no había 
podido resolver todavía la Diputación y como consecuencia a ello y al objeto de aplicar esta cantidad 
de forma inmediata se proponía la construcción de este cuerpo de edificio que tendría su fachada a la 
C/ Alicante y el patio de lavandería del Hospital Provincial”. “Carta del arquitecto director de Diputa-



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

796 
 

ochenta, con la Reforma Psiquiátrica, el Psiquiátrico Provincial se modificó y se re-

utilizó como residencia para personas mayores.  

La misma congregación de las Hermanas de la Caridad se ocupaba de otro asilo 

en la provincia, el Colegio de “San José” de Cuevas de Almanzora, también llamado 

Hospital de “San Antón Abad”, que era, según su propia documentación, un “asilo 

para ancianas, huérfanas y pobres en general”.102 En 1970, el hogar estaba ocupado 

por 34 mujeres mayores y 60 niñas.103 Como las demás congregaciones, el sosteni-

miento económico se basó principalmente en las aportaciones privadas.104 

En 1976, se iniciaron unas obras de creación de un nuevo asilo, en unos terrenos 

donados por el Ayuntamiento de Cuevas, con capacidad para 60 personas, y con la 

misión de “atender a ancianos que carecen de familiares con quienes convivir, y que 

                                                                                                                                                                         
ción Provincial”, Almería, 31.1.1979, en Archivo de UCD de Almería. A finales de ese año el proyec-
to continuaba sin cambios, y así lo demuestra el siguiente fragmento de otra carta del mismo arquitec-
to: “En una ocasión fue tema de preocupación la existencia de asilados, minusválidos de máximo 
grado, que podían ser trasladados a alguno de los dos pabellones que hay en el Psiquiátrico, montados 
y desmontados y abandonados, vacío. Se estudió su puesta en funcionamiento y el presupuesto para 
ello ascendía a no sé si 10 o 12 millones y no era posible. Pero ahora probablemente, pueda ser posi-
ble adaptar y acondicionar uno al menos (tiene 24 plazas creo) para matrimonios asilados. Esta solu-
ción lleva consigo el dotarle de personal, que aquí tendría que ser incluso médico (claro que este 
médico podía rendir también trabajo en el psiquiátrico) practicantes y auxiliares. Otra solución: cons-
truir esas habitaciones en la actual sala de Sta. María, una vez se haya desalojado y llevado a la planta 
que le corresponde. Pero estaría alejado del centro dietético y requeriría personal para ellos solos. 
Tampoco es solución”. “Carta sobre ruinas Quirófanos Hospital Provincial”, Almería, 6.11.1979, en 
Archivo de UCD de Almería. 
102 Según un informe de 1973 el hospital tenía “una finca denominada La Palmera donde había una 
casa cortijo y tierras de riego en bancales de cabida de nueve fanegas y seis celemines, el usufructo o 
uso de una finca llamada colegio del Pilar, una casita de una sola planta adosada al edificio del hospi-
tal que es propiedad del Ayuntamiento y otras fincas donadas por terceros”. “Informe del director 
general de política interior y asistencia social”, Madrid, 13.8.1973, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 
7597, leg. 37. 
103 “Carta de la superiora”, Cuevas del Almanzora, 23.5.1970, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 
7302. En un documento anterior, de 1965, la superiora Sor Carmen García constataba que en el asilo 
había 30 acogidas. “Carta de la superiora”, Cuevas del Almanzora, 27.12.1965, en AHPAL, sección: 
Sanidad, caja 7597, leg. 37. 
104 De hecho, a principios de los años 70, por cuestiones burocráticas, la congregación defendió la 
clasificación del centro como “Fundación benéfica de carácter particular”, justificando que su princi-
pal fuente de ingresos era la privada: “No puede estimarse socorro por necesidad el auxilio económico 
que le viene prestando el Ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciudad, de la consignación que a tal fin 
figura en su presupuesto ordinarios, por cuenta que dicho auxilio rara vez es puntual y han transcurri-
do ocasiones, meses y hasta años, sin que sea efectivo, no obstante lo cual, la institución no ha dejado 
de llenar sus benéficos fines”. Según un expediente al que se hace referencia en un informe realizado 
por el gobernador civil, José Fernández Revuelta, “Informe”, Almería, 16.1.1970, en AHPAL, sec-
ción: Sanidad, caja 7597, leg. 37. 
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se encuentra en la más estricta soledad”.105 Dos años después la residencia de ancia-

nos estaba formada por dos partes, una antigua y otra moderna, que contrastaba mu-

cho con el resto de hogares de acogida de Almería. El edificio nuevo tenía tres plan-

tas comunicadas por ascensor, en las que se distribuían 18 habitaciones, en su mayor-

ía dobles, salvo cuatro de ellas acondicionadas con tres camas. Los cuartos de baño 

eran comunes a dos habitaciones, y contaban con un baño con barras verticales para 

que pudiesen apoyarse las personas mayores con más dificultades de movimientos y 

una ducha dispuesta para que pudiese accederse a ella en silla de ruedas, lo que en 

general suponía un gran avance para el momento. Según el delegado territorial del 

Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, José A. Eguizábal Serena:  

Entendemos que no se trata de un asilo, al viejo estilo, sino de una Residencia de 

Ancianos del tipo de las montadas por la Seguridad Social. La razón de que se hayan 

hecho habitaciones dobles, está en la petición de los actualmente ingresados en el 

viejo edificio que prefieren no dormir solos.106 

La residencia, que en 1978 contaba con 30 acogidas, ofreció plazas en régimen de 

semi-gratuidad, con un precio que oscilaba entre las 3.000 y las 8.000 pesetas en fun-

ción de las condiciones económicas de los asistidos.107 El precio medio estipulado 

por plaza era de 7.000 pesetas, por lo que el balance general de las aportaciones era 

deficitario. A pesar de ellos, dichas cuotas fueron la principal fuente de ingresos de la 

residencia.108  

                                                            
105 En una solicitud de ayuda económica a la Administración Central la organización señalaba como 
objetivo: “hacer una nueva residencia cómoda sin lujo, para que estos ancianos puedan pasar sus últi-
mos días en las condiciones que su edad requiere, ya que existe en este pueblo de Cuevas del Alman-
zora un Asilo de Ancianos en condiciones poco humanitarias”. La Superiora de las Hijas de la Cari-
dad, María Ascensión Santamaria Yugueros solicitaba, una ayuda de 830.711 pesetas para terminar 
las obras del nuevo asilo, aunque hay una incongruencia con la carta de apoyo del gobernador civil, 
pues este habla de una ayuda de 1.943.523 pesetas para mobiliario y mantenimiento. Respectivamen-
te, “Breve memoria para solicitud de ayuda”, Almería, 15.5.1978 y “Carta del gobernador civil”, Al-
mería, 22.5.1978, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302. 
106 “Informe”, Almería, 11.12.1978, en AHPAL, sección: Sanidad, caja 7302 
107 Según el informe, en siete casos los familiares de las acogidas ayudaban con una aportación entre 
2.500 y 3.500 pesetas. El resto de aportaciones provenían de ayudas públicas, la mayoría de ellas 
becas de 3.000 pesetas con tan sólo cuatro casos de 4.000 y cinco de 8.000. “Breve memoria pa-
ra…op.cit. 
108 Así por ejemplo, en el informe de 1978, de un total de ingresos anuales de 2.179.038 pesetas, 
1.500.000 procedían de las cuotas de los acogidos, frente a unas 249.768 pesetas procedentes de sub-
venciones y donativos. El documento presenta un descuadre en los datos, pues sumando los dos apar-
tados de ingresos, más un tercero de “otros”, restan 400.000 pesetas para alcanzar el total, “Informe”, 
Almería, 11.12.1978…op.cit. 
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10.3.4.- Los hospitales y residencias de las Mercedarias de la Caridad 

La Congregación religiosa de Nuestra Señora de las Mercedes fue fundada por el 

sacerdote granadino Juan Nepomuceno Zegrí y Moreno, surgiendo las primeras mer-

cedarias en Granada y en Málaga en marzo de 1878. El objetivo de la congregación 

fue “practicar todas las obras de misericordia, espirituales y corporales en la persona 

de los pobres”.109 En consecuencia entre sus labores se encontraron actividades muy 

dispares. En el pueblo almeriense de Canjáyar fundaron el Hospital “San Antonio 

Abad”, dedicado a la atención de personas mayores. El centro asistía en 1971 a 26 

mujeres mayores enfermas, de las cuales 15 fueron calificadas de “totalmente inváli-

das”.110 Según un documento de ese periodo:  

Estas ancianas carecen en su mayor parte de familiares que puedan acudir a cuidarlas 

en sus propias casas, y las que tienen hijos o sobrinos, pertenecen a familias tan 

humildes que no pueden tampoco sostenerlas.111 

El centro contaba en 1972 con 32 plazas de las cuales 15 tenían un régimen gra-

tuito y 17 semi-gratuito.112 Como en los casos anteriores, la Congregación tramitó 

diversas solicitudes para emprender mejoras. Así, en 1971 hubo un intento de am-

pliar la enfermería113, y en 1972 se gestionó una subvención para ampliar las plazas a 

40.114 La petición fue aprobada con cargo al III Plan de Desarrollo de 1972.115 La 

financiación del centro, al igual que las anteriores, se sostuvo, especialmente, con las 

aportaciones de los residentes, ayudas privadas y ciertas subvenciones y prestaciones 

públicas.116  

                                                            
109 Más sobre sus orígenes y funcionamiento en la propia página de la Congregación: 
www.mercedariasdelacaridad.org  
110 “Carta”, Canjáyar, 2.7.1971, en AGA, sección: Interior, caja 16, leg. 188. 
111 Ibídem. 
112 “Carta”, Canjáyar, 18.1.1972, en AGA, sección: Interior, caja 16, leg. 188 
113 “Carta”, Canjáyar, 2.7.1971…op.cit. 
114 El presupuesto era de 242.550 pesetas, destinados a la ampliación de 9 dormitorios y 2 aseos. “Car-
ta”, Canjáyar, 18.1.1972…op.cit. 
115 “Carta de aprobación”, Madrid, 12.7.1972 AGA, sección: Interior, caja 16, leg. 188. 
116 Así por ejempl,o la residencia estaba exenta de pagar el agua. En 1980 se aprobó en pleno ordina-
rio del Ayuntamiento de Canjáyar, por propuesta del concejal Luis Soriano Tapia, la instalación de un 
contador de agua potable. El objetivo de la propuesta era, aunque se mantenía la exención del pago, el 
poder controlar el consumo de agua en un momento de especial escasez. Acta de plenos de Canjáyar, 
10.12.1980, en AAC.  

http://www.mercedariasdelacaridad.org/
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El 3 de marzo de 1982 la residencia fue tristemente noticia en los medios, cuando 

se propagó un incendio que causó heridas graves a un residente y acabó con la vida 

de otras cuatro.117 Como consecuencia del accidente, Cáritas abrió dos cuentas ban-

carias solicitando colaboración privada para ayudar tanto a arreglar los daños mate-

riales causados por el incendio como para concluir las necesarias obras de reforma 

del edificio, presupuestadas en unas tres millones de pesetas.118 

 

10.3.5.- Otras residencias 

En 1976 se inauguró en la población almeriense de Gádor la ampliación de la Re-

sidencia de Mayores “San Francisco de Paula”, obra del Monte de Piedad y Caja de 

Ahorros.119 El centro que en su origen sólo contaba con 24 plazas consiguió con la 

reforma ampliar sus servicios a 80, de las cuales, según la prensa, el día de la inaugu-

ración ya estaban ocupadas 70. Al contrario del sistema impuesto en otros hogares, 

en esta residencia se impuso una cuota mensual fija de 6.500 pesetas, lo que por tanto 

redujo las posibilidades de acceso a la misma.120 

Varios años después, en 1979, se creó en el pueblo de Serón otra pequeña residen-

cia, regentada por las Hermanas Dominicas. Esta congregación llegado al pueblo 

apenas unos años antes, en 1972 (imagen 10.3.) Algunos años después el alcalde del 

pueblo propuso la creación de una residencia y para ello se puso en contacto con las 

religiosas, quienes ya se ocupaban de algunas personas mayores necesitadas. El cen-

tro se inauguró finalmente en diciembre de 1979, y contó en su origen con nueve 

plazas. Aunque estamos ya casi en la década de los ochenta, el proceso de creación 

del centro fue muy similar a como habían surgido los demás asilos, es decir, a través 

de múltiples donaciones, la mayoría privada, aunque también participó el Ayunta-

                                                            
117 IDEAL, 3.4.1982, pág. 1. Según otra publicación, tres de las fallecidas eran Hermanas de la Con-
gregación. Indalo, 3.1982, pág. 5. Al poco tiempo, Diputación Provincial aprobó una subvención de 
500.000 pesetas solicitadas por la superiora de la residencia, Trinidad Carrillo. Actas de Diputación 
Provincial de Almería, 28.5.1982, en ADP. 
118 IDEAL, 11.4.1982, pág. 20. 
119 Las Cajas de Ahorro Confederadas impulsaron la creación de residencias, y en el año 1977 ya 
contaban con 21 residencias repartidas por toda España. 
120 Según publicó la prensa, en el gasto mensual quedaba todos los gastos incluidos, incluso la asisten-
cia médica. IDEAL, 27.10.1976, pág. 16. 
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miento del pueblo. La donación más importante fue la de una mujer mayor, a las que 

las religiosas atendían y que donó todos sus bienes para la creación del centro.121 

 

Imagen 10.3- Monjas Dominicas con las autoridades en Serón (años setenta) 

 

José BERMÚDEZ CORPAS, “Las monjas Dominicanas…op.cit. 

 

10.4.- CLUBS Y CENTROS SOCIALES DE LA TERCERA EDAD 

EN ALMERÍA 

Tal como vimos, durante el franquismo el Auxilio Social había promocionado los 

llamados clubs de ancianos, aunque su escasez y su necesidad hicieron que otras ins-

tituciones públicas, o incluso colectivos particulares, pusieran en marcha este tipo de 

centros. Durante los años de la Transición, y a pesar del fomento de los centros de 

día por parte del Inserso, continuaron surgiendo este tipo de clubs, en muchos casos a 

                                                            
121 José BERMÚDEZ CORPAS, “Las monjas Dominicas en Serón”, en el blog Serón en Almería, 
2.6.2009. Consultable en: http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-
seron.html  

http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-seron.html
http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-seron.html
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petición de los propios interesados, y con el apoyo de instituciones públicas o priva-

das.  

 

Imagen 10.4.- Círculo Social del Jubilado del Distrito Séptimo, Almería (1976) 

 

IDEAL, 7.3.1976, pág. 17. 

 

Así por ejemplo, de los últimos clubs gestionados en la capital almeriense por el 

Movimiento estuvo el Circulo Social del Jubilado del Distrito Séptimo (imagen 

10.4.), que empezó a funcionar el 1 de abril de 1975.122 Este centro, con 120 socios 

en 1976, se sostenía, tanto con ayudas públicas, como con las cuotas voluntarias de 

los asociados que variaban entre las 5 y las 100 pesetas mensuales.123 El local tenía 

un pequeño bar, en el que según el presidente Manuel García Rodríguez (imagen 

                                                            
122 La composición de la directiva en 1976 fue: Manuel García Rodríguez (presidente), Antonio Pastor 
Roldán (secretario y vicepresidente en funciones), Antonio Romero López (tesorero), Miguel Rodrí-
guez Díaz y Juan Fuentes Blosca (vocales). Según la prensa, el centro surgió cuando “un número 
determinado de jubilados, radicados en el Grupo Caudillo Franco, Marina Española, Zapillo, Ciudad 
jardín, Tagarete y sus aledaños, (...) dio cuenta a la junta rectora de la asociación de cabezas de familia 
del sector (...) de la necesidad de crear un lugar de reunión y convivencia para los veteranos y jubila-
dos del trabajo”. IDEAL, 7.3.1976, pág. 17. 
123 Según el presidente Manuel García Rodríguez, el centro había recibido “valiosa colaboración de la 
Jefatura Provincial del Movimiento, de la Delegación del Frente de Juventudes y de la Sección Feme-
nina, así como de socios protectores”. Ibídem. 
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10.5.) solo faltaba una máquina del café, pues tenían televisión, una buena cantidad 

de libros donados por Caja de Ahorros y numerosos juegos recreativos regalados por 

diversas instituciones como “el Círculo Mercantil, OJE, Sección Femenina, Junta de 

Mandos”. Según la misma entrevista, el salón estaba 

sencillamente decorado con las fotos de autoridades locales y provinciales, que han 

acudido en numerosas ocasiones al Círculo a comprobar sobre el terreno, la buena 

marcha de este lugar de reunión.124 

 

Imagen 10.5.- Manuel García Rodríguez, presidente del Círculo Social del Jubi-
lado, Almería (1976) 

 

IDEAL, 7.3.1976, pág. 17. 

 

Otro ejemplo de club típico del periodo franquista, fueron los promocionados por 

el Monte de Piedad y Caja de Ahorros. En octubre de 1976 se inauguró en la pobla-

ción almeriense de Huércal-Overa un “Club del Jubilado”. Situado en unas depen-

dencias nuevas construidas a propósito para el servicio, el centro estaba, según el 

consejero-presidente de la Comisión de Obras Sociales de la Entidad, José Moreno 

                                                            
124 IDEAL, 7.3.1976, pág. 17.  
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Pérez, “al servicio de toda persona pensionista o jubilada que quiera hacer uso de las 

mismas”.125 

En algunos casos, los clubs surgían por presión de los interesados, quienes busca-

ban la manera de conseguir un local de reunión, que en ocasiones terminó siendo 

cedido por el Ayuntamiento. Un ejemplo fue el Club Municipal del Pensionista de 

Viator. A principios de 1981, el Ayuntamiento dio lectura en una sesión extraordina-

ria a un escrito de jubilados de la localidad solicitando un local para crear un club. En 

esta misma sesión el Ayuntamiento decidió poner en marcha las gestiones pertinentes 

para que el club se creara en un solar anejo a la casa del médico.126 En abril de 1982, 

el Ayuntamiento decidió gestionar una subvención con la Dirección General de Ac-

ción Social para poder concluir las obras,127 y finalmente en octubre de ese mismo 

año se pasó a la inauguración del edificio, que apareció publicada en prensa con el 

titular “Todo el pueblo contribuyó a la obra del Club del Pensionista”.128 

Otras de las instituciones que patrocinaron la creación de estos centros fue la Cruz 

Roja. Así surgió por ejemplo, a principios de 1982, el Club de la Tercera Edad de la 

Plaza Cruz de Caravaca (imagen 10.6).129 El gasto de tres millones de pesetas que 

supuso la puesta en marcha del proyecto se consiguió con la venta de “las papeletas 

de la rifa de oro de 1981” de la Cruz Roja. La presidenta de la Cruz Roja almeriense, 

María Cassinello, justificó ante la prensa la necesidad de estos centros, y recordó el 

papel de la Cruz Roja frente al Estado: 

La Cruz Roja tiene que ocupar las parcelas a las que no llega el Estado, la provincia, 

los poderes públicos. Es la auxiliar de todos estos poderes. En este caso, la barriada 

de la Cruz de Caravaca no tenía dispensario ni club de mayores y la Cruz Roja ha 

venido a cubrir esta falta, esta necesidad.130  

                                                            
125 IDEAL, 29.10.1976, pág. 13. 
126 Actas del Ayuntamiento de Viator, 2.2.1981, en AAV. 
127 Actas del Ayuntamiento de Viator, 13.4.1982, en AAV. 
128 Se trató de un edificio de dos plantas con unos 200 m2, que podía albergar unas 300-325 personas, 
y cuya construcción supuso 3.200.000 pesetas. IDEAL, 29.10.1982, pág. 12 y 30.10.1982, pág. 16. 
129 En el momento de creación ya contaba con 42 socios. Destaca en la organización de este club la 
relativamente elevada presencia femenina, quizás por el hecho de que su presidenta fuese la misma 
presidenta de la Cruz Roja, María Cassinello. De los seis vocales que tuvo la directiva, tres mujeres 
estaban en representación de Cruz Roja, y tres socios en representación del centro. De estos tres últi-
mos, el primero era una mujer, Elena Jiménez. IDEAL, 20.1.1982, pág. 13. 
130 IDEAL, 20.1.1982, pág. 13. 
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Imagen 10.6.- Inauguración del Club de Cruz de Caravaca, Almería (1982) 

 

Inauguración por Rosa María Álvarez, mujer del gobernador y presidenta de Honor del Club. La Voz 
de Almería, 10.1.1982, pág. 13. 

 

 

10.4.1.- Los clubs del Inserso de Almería 

Tal como vimos anteriormente a principios de los años ochenta el Inserso impulsó 

la creación de centros de día, más conocidos como clubs de pensionistas o ancianos. 

Para 1982 se había creado en la provincia de Almería ocho nuevos clubs de pensio-

nistas situados en Berja131, Adra, El Ejido, Vélez-Rubio,132 Huércal-Overa,133 Cabo 

de Gata, Albox134 y Níjar. Se trataba de centros que reunían en su mayoría los servi-

cios planteados por el Inserso en su programa general, es decir, consultorio médico o 

                                                            
131 Inaugurado a finales de 1980, contaba a principios de 1982 con 426 socios, sobre una población de 
1.200 pensionistas. IDEAL, 9.2.1982, pág. 12. 
132 Inaugurado también finales de 1980, contaba dos años después ya con 1.238 socios. IDEAL, 
27.12.82, pág. 18. 
133 Situado a las espaldas del Ayuntamiento, en la antigua calle de la cárcel, fue inaugurado en junio 
de 1981. Con una capacidad para 1.518 pensionistas, el centro tuvo, ya a los cinco meses de su inau-
guración, 600 socios. El proyecto había supuesto unos 14 millones de pesetas, contando además con 
una subvención anual del Inserso de 13 millones para su mantenimiento. IDEAL, 17.6.1981, pág. 17; 
20.6.1981, pág. 18 y 6.11.1981, pág. 16. 
134 Inaugurado también en junio de 1981, estuvo situado en un lugar céntrico, en la confluencia de las 
calles General Mola y Puente. La obra del edificio de dos plantas con terraza, supuso unos 12 millones 
de pesetas, y contó también con una subvención anual para el mantenimiento de 13 millones de pese-
tas. Se esperaba atender a los 1.488 pensionistas de la localidad. IDEAL, 26.6.81, pág. 13. 
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enfermería, estudio o biblioteca, peluquería, un bar-comedor, salón recreativo y tele-

visión. En la inauguración del club de Huércal-Overa se publicó en la prensa como 

objetivo del centro:  

que la peseta de estos pensionistas tenga un poder adquisitivo mayor en el edificio 

(peluquería, comida). Pero la función en estos centros, no es sólo ya de bienestar, si-

no de atender a la acción complementaria de la seguridad social allá donde se pro-

duzca esta necesidad, por medio de visitas a domicilio, programación de vacaciones, 

actos culturales, gestiones personales de los pensionistas, es decir, que se encuentra 

todo un equipo social dedicado a la Tercera Edad y a toda la problemática que se le 

pueda presentar. (...) va a haber una serie de mesas redondas en las que se informará 

a los pensionistas de todas las posibilidades, para hacerles ver que aquello que perci-

ben de la Administración no es sino el fruto de su trabajo anterior.135 

 

Tabla 10.3.- Acción asistencial y social en centros de Tercera Edad del Inserso 
(1982) 

                                                 ALMERÍA        ANDALUCÍA       ESPAÑA 

Entrevistas e Informaciones 16.694 178.101 748.533 

Visitas a domicilio 774 10.144 34.253 

Atención Continuada 476 2.965 7.604 

Tratamiento social en grupo 616 5.746 21.930 

Servicio de comedor 26.113 160.155 1.074.891 

Servicio de peluquería 24.423 216.969 1.192.483 

TOTAL 69.096 574.080   3.079.694 
 
Inserso, Memoria de Actividades del Inserso, 1982…op.cit. 

 

En la tabla 10.3 se recogen todas las acciones que realizó el Inserso en el año 

1982, a través de estos centros de día. Como podemos ver, uno de los servicios más 

demandados, tanto a nivel local como nacional, fueron los de comida y peluquería, lo 

que nos demuestra que tal como se planteó en la intervención anterior, estos centros 

atrajeron a muchas personas mayores por los precios económicos que ofrecían.  

                                                            
135 Ibídem. 
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Además, los centros se convirtieron en organizadores de actividades lúdicas, 

heredando la tradición de los anteriores clubs. Así por ejemplo, se realizaron fiestas 

de aniversario de los clubs, con los clásicos campeonatos de dominó, tute o petanca, 

además de bailes o exposiciones de trabajos manuales. Un lugar importante ocuparon 

las excursiones y posteriores viajes, que en las siguientes décadas se convirtieron en 

la actividad más popular del Inserso. Sin embargo, la creación de estos centros puso 

de relieve el continuo problema de comunicación de la provincia. En ese sentido, las 

principales demandas y reclamaciones que hicieron los usuarios tuvo que ver con la 

ausencia de medios de transporte en los ámbitos locales. Muchas de las personas 

mayores de los pueblos donde se había creado este servicio habitaban en pedanías 

alejadas del mismo y por tanto no tenían apenas posibilidad para visitarlo. Ante la 

continua demanda, algunos centros intentaron poner en marcha una ruta con mi-

crobús, aunque ninguno de los proyectos tuvo éxito.136  

Por otra parte, herederos de los clubs del Auxilio Social, estos centros continuarán 

siendo espacios principalment masculinos, sobre todo en su centro neurálgico que 

fue, y sigue siendo especialmente en los pueblos, el bar-comedor y la sala recreativa, 

lugares culturalmente vetados a las mujeres.137 Sin embargo, la inclusión de servicios 

como el consultorio médico o las peluquerías femeninas, abrieron tímidamente el 

espacio a ellas.138 Por otra parte, los viajes del Inserso se convirtieron en un espacio 

inclusivo. Muchos de los hombres asiduos al club y por tanto organizadores de las 

gestiones de inscripción, asistieron a los viajes con sus parejas, abriendo el camino 

para que poco a poco mujeres acompañadas de otras mujeres, o incluso solas, se 

                                                            
136 Así por ejemplo, en Berja 14 pedanías se quejaban de este problema. También en Huércal-Overa y 
en El Ejido se expuso esta necesidad. Respectivamente: IDEAL, 9.2.1982, pág. 8; 6.11.1981, pág. 16 y 
13.3.1982, pág. 17. 
137 Si vemos el estudio realizado en 1977, por Alonso Torrens, sobre los clubs de ancianos observa-
mos la clara preponderancia masculina, con una presencia media del 67%, equilibrada por el particular 
caso de Río Tinto, en cuyo hogar del pensionista el 52% lo constituían mujeres. Francisco Javier 
ALONSO TORRÉNS (dir.), La ancianidad en…op.cit., pág. 286. La vocal del Club de la Tercera 
Edad en la Plaza Cruz de Caravaca de Almería, Elena Jiménez explicaba la poca presencia femenina 
por “coquetería”: “no les gusta decir que ya son mayores. No vienen por aquí y así no les llaman vie-
jas. De todas maneras, somos ya unas 14 o 15”. Lo cierto es, que en este club en concreto había una 
importante presencia femenina, no tan solo por el hecho de que de los 42 socios iniciales “14 o 15” 
fuesen mujeres, sino especialmente por la composición de su directiva, casi en su integridad femenina, 
tal como vimos anteriormente. IDEAL, 20.1.1982, pág. 13. 
138 La primera vocal del Club de la Plaza Caravaca, Elena Jiménez, señaló a la prensa: “Hemos hecho 
un concurso de cartas y fíjese usted, ganamos las mujeres, pero generalmente jugamos por separado.” 
IDEAL, 20.1.1982, pág. 13. 
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apuntaran a este tipo de actividades. Así lo señalaba por ejemplo, el presidente del 

Club de Albox, Pedro María Carrillo Giménez, al año de su creación 

hay casos concretos de señoras que, antes de estar funcionando, salían muy poco, 

prácticamente nada, y ahora, en este local, se han integrado plenamente a la socie-

dad. Eso, creo, es lo más digno de elogiar.139 

 

10.5.- REPRESENTACIÓN DEMOCRÁTICA EN LOS CENTROS 

DE LA TERCERA EDAD  

En virtud de la Orden de 26 de febrero de 1971 y los Estatutos de Centros y Cir-

culares correspondientes, había un sistema de gestión de los centros de personas ma-

yores que se estructuraba en torno a una Junta Administrativa. Según la orden, los 

socios elegían periódicamente sus juntas administradoras, que actuaban como conse-

jeros y gestores de la vida del centro, excluyendo la gestión de los fondos de la Segu-

ridad Social. Los vocales electivos de dichas juntas, que superaban en uno al número 

de vocales natos, elegían de entre ellos al presidente y vicepresidente. Los vocales 

natos pertenecían a entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.140 

En 1977, como consecuencia de la remodelación de la gestión de la Seguridad So-

cial, una circular suspendió el sistema anteriormente descrito, prorrogándose el man-

dato de las Juntas existentes,141 y en las de nueva creación se vino a establecer una 

mecánica de comisiones gestoras, que se dilató en el tiempo a la espera de una re-

forma. Todos los grupos de presión del sector, independientemente de su ideología, 

reivindicaron la democratización de los centros.142 Sin embargo, cuando estas solici-

tudes llegaron al Gobierno se encontraron con diferentes visiones de la democratiza-

                                                            
139 IDEAL, 26.6.1982, pág. 18. 
140 BOCG, 14.12.1979. 
141 El portavoz del Partido Socialista puntualizó en la presentación de la proposición de ley sobre 
democratización de los centros: “donde las había, que no era en todos los lados”. DSCG, 20.9.1979, 
pág. 1793. 
142 Amando Roca, presidente de la Asociación de la Tercera Edad de Ámbito Nacional y corresponsal 
de las Naciones Unidas para la Tercera Edad declaró a la prensa: “Todos los esfuerzos de la Adminis-
tración para resolver los problemas de la tercera edad me parecen bien, pero creo que es fundamental 
que la tercera edad se autorrepresente, que sus propios miembros participen en la solución de sus 
problemas”. El País, 24.1.1979.  
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ción. Así por ejemplo, el Partido Socialista, claramente influenciado por la presión 

del Sindicato de Jubilados de UGT, apoyó la casi completa gestión de los centros por 

los residentes, mientras que para UCD la participación debía ser más reducida, y se 

apoyaba en la existencia de la ley aprobada en 1971. 

En junio de 1979 se celebró el IX Congreso Internacional de Federación Europea 

de Ancianos, cuya clausura fue presidida por la Reina Sofía. En materia organizativa, 

salió la propuesta de que se estableciesen cauces de participación de personas mayo-

res en la gestión de los centros y servicios y que se promocionasen sus asociaciones 

específicas.143 Paralelamente, en el mismo mes, el Grupo Parlamentario Socialista 

del Congreso, por impulso de la Federación de Pensionistas de UGT, presentó una 

proposición de ley de democratización de los órganos de representación y gobierno 

de los centros asistenciales de personas mayores.144 El Grupo Parlamentario Socialis-

ta propuso la creación de un órgano administrativo basado en una elección de sufra-

gio universal y libre.145 Según la exposición de Vicente Martín, encargado de aclarar 

la propuesta:  

Queremos que este Comité de representantes tenga como función velar por el dere-

cho a la intimidad personal de los ancianos y por el secreto de sus comunicaciones, 

en especial las postales, telefónicas y telegráficas, contrapartida a este aspecto posi-

tivo de uno negativo que yo les aseguro que ocurre con frecuencia en las institucio-

nes asilares. Queremos velar también por el derecho de los ancianos a la libre dispo-

sición de sus bienes, rentas, pensiones y de más ingresos, así como de algo tan tri-

vial, si ustedes quieren, como son las escrituras de propiedad, resguardos de títulos 

                                                            
143 Ibídem. 
144DSCD, 20.9.1979, pág. 1795. La propuesta ya se había sido planteada en el Congreso de los Dipu-
tados anteriormente, sin embargo, el Gobierno había alegado que la ley no era pertinente, pues exist-
ían otros cauces más oportunos para este tema. Proposición de ley sobre democratización de las resi-
dencias y locales de la Tercera Edad, presentado por el grupo parlamentario socialista en el Congreso 
de los Diputados, el 15 de julio de 1979. BOCG, 20.6.1979. 
145 Se propuso que una Asamblea General de Residentes, o en su caso de socios, y el Comité de Re-
presentantes fuesen los órganos de representación y gobierno de las instituciones referidas, siendo la 
Asamblea General el máximo órgano de representación. La elección del Comité de Representantes, 
elegido por la Asamblea por sufragio libre y en ningún caso por libre designación, sería el órgano 
ejecutivo de ésta. Dentro de las competencias de dicho comité se proponía la elaboración del proyecto 
de estatuto de cada centro, el anteproyecto de presupuestos anuales así como controlar la aplicación de 
dicho presupuesto. Por su parte, la Asamblea se encargaría de aprobar los programas de actividades y 
económicos, entre otras cosas. BOCG, 20.6.1979. 
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de valores, cartillas de ahorro, talonarios de cuentas corrientes y demás documentos 

de naturaleza análoga.146 

Además, Vicente Martín señaló la democratización de los centros, como un paso 

decisivo para acabar con la discriminación del colectivo: 

por cuanto la proposición pretende que se cuente con las personas de la tercera edad 

para adoptar decisiones que les afectan, y que no se encuentren con que alguien toma 

las decisiones por ellas y ellas son simples destinatarios de lo que otros decide para 

ellas.147 

La propuesta del Partido Socialista hacía referencia tanto a las instituciones públi-

cas como a las privadas. Este último punto es el que fue rebatido por UCD, quién 

consideraba que implicaba una falta de libertad para los centros privados. El partido 

del Gobierno también se opuso a que la gestión recayese completamente en los bene-

ficiarios de los servicios públicos, aunque si consideraba oportuna una participación 

de los mismos en la gestión.148 Por otra parte, Alianza Popular votó en contra al con-

siderar la ley insuficiente y apeló a la necesidad de un proyecto de ley del Gobierno 

en el que se controlase la situación de estas diferentes instituciones, tanto públicas 

como privadas. Entre el resto de partidos, el Partido Comunista, Grupo Parlamentario 

Mixto, Grupo Parlamentario Socialista Vasco y de Cataluña dieron su apoyo, aunque 

finalmente la proposición quedó rechazada con 146 votos en contra y 130 a favor.149 

Dos meses después, en septiembre de 1979, de nuevo el diputado a Cortes por 

Murcia, Ciriaco de Vicente Martín en representación del Partido Socialista Español 

defendió una proposición no de ley, “sobre democratización de los Órganos de Go-

bierno y representación de los centros asistenciales de la tercera edad”. UCD votó en 

contra de esa proposición. Sin embargo, apenas dos días después, Joaquín Hurtado 

Simón, director del Servicio de Asistencia a los Pensionistas, y perteneciente a UCD, 

envió una carta carta-circular a los administradores de los distintos hogares en las 

que planteaban una serie de actividades basadas en el “co-protagonismo” y “la coor-

                                                            
146 Ibídem. 
147 Ibídem. 
148 El Grupo Parlamentario Mixto, que votó a favor del proyecto, ironizó sobre el hecho de que “la 
verdadera libertad sea la del propietario de la institución.” DSCD, 20.9.1979, pág. 1801. 
149 DSCD, 20.9.1979, pág. 1790-1805 
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dinación de esfuerzos y un permanente dialogo con nuestros mayores”. Con esta car-

ta como motivo, el diputado Ciriaco de Vicente Martín, decidió enviar una pregunta 

escrita al Gobierno, cuestionando el alcance de esa afirmación de “co-protagonismo” 

y la intención de la Administración de escuchar a las organizaciones democráticas de 

pensionistas.150 El Gobierno siguió defendiendo, alegando a la reforma del año 1971, 

que los 

cauces de la democratización de los centros no solamente existen, sino que además 

son efectivos. (...) En este sentido existen algunas comunicaciones de Centros entre 

las cuales consta claramente que los actuales niveles de democratización existentes 

en los Centros son altamente satisfactorios.151 

 

Imagen 10.7.- Viñeta sobre la participación en la gestión (1980) 

 

ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 9, enero, 1980. 

 

Por tanto, a inicios de 1980, la cuestión seguía sin resolverse, mientras cada vez se 

acumulaban más críticas de parte de los sectores afectados (imagen 10.7). La Comi-

sión Ejecutiva del Consejo General del Inserso realizó, en el mes de octubre de 1980, 

                                                            
150 BOCG, 1.11.1979. 
151 BOCG, 14.12.1979. 
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una encuesta a través del Centro de Investigaciones Sociológicas entre los socios de 

los hogares y clubs de personas mayores. De los encuestados, un 64% manifestó su 

conformidad con la composición y forma de elección de las anteriores juntas admi-

nistradoras, frente al 17% que solicitó cambios. De entre este último porcentaje, el 

30% consideró que debería haber una mayor frecuencia de renovación y tan solo un 

13% señaló que era necesaria una composición más representativa y democrática. 

Cuando se les preguntó a los socios sobre su deseo de participar activamente como 

miembros de las Juntas de Gobierno y, por tanto, de ejercer un liderazgo en los cen-

tros, un 21% contestó afirmativamente. Un dato que, sin embargo, quedó en entredi-

cho cuando las elecciones se hicieron efectivas.152 

 

El 23 de diciembre de 1980, en una reunión del Consejo General del Inserso, se 

aprobó una propuesta de “Normativa sobre órganos de Gobierno de los Centros de 

Tercera Edad” con la oposición, por considerarse inadecuada, de las centrales sindi-

cales representadas en él. En esta normativa no fue recogida la propuesta que venía 

manteniendo UGT, y que ya citamos anteriormente, de incluir en las funciones de los 

órganos de gobierno la de velar y garantizar la libertad de expresión y el derecho a la 

intimidad personal.153 

Unos meses después, el 19 de febrero de 1981, se aprobó la Ley sobre órganos de 

participación en los “Centros de Tercera Edad”, que estableció como forma de parti-

cipación la Asamblea General constituida por todos los beneficiarios del centro, y la 

Junta de Gobierno formada por los representantes elegidos por los beneficiarios por 

sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. Se concedió un plazo máximo de 

tres meses para que se constituyesen los citados órganos.154 A pesar de esa aproba-

ción, y quizás influido por las inminentes elecciones, el Partido Socialista no se 

mostró satisfecho, y en el mismo mes de la publicación de la orden, de nuevo Ciriaco 

de Vicente Martín, preguntó al Gobierno sobre la democratización de los hogares y 

residencias de Tercera Edad de la Seguridad Social. En dicha pregunta denunció que 

                                                            
152 Luis GÓMEZ y Julián TEJERIZO, “Elecciones en los centros gerontológicos del Inserso”, en Bo-
letín de Estudios y Documentación de Servicios Sociales, nº 10, 1982, págs. 38-39. 
153 BOCG, 26.3.1981. 
154 BOE, 3.3.1981. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

812 
 

los hogares y residencias de la Seguridad Social continúan impidiendo en su funcio-

namiento la participación de los socios y residentes, bajo el gobierno de las Juntas 

Administradoras nombradas inicialmente, algunas hace ya más de cinco años, sin 

elecciones y, en todo caso, sin el proceso electoral requerido en unas elecciones de-

mocráticas. (...) Esta situación, además de provocar tensiones en los centros, impide 

la adecuación de sus beneficiarios, planteándose la democratización de los Hogares y 

Residencias como una aspiración de las mujeres y de los hombres de la Tercera Edad 

indispensable para la canalización de los problemas cotidianos.155 

Además, Ciriaco de Vicente Martín, aprovechó para volver a señalar el tema de la 

intimidad, condenando que en algunas residencias de la Seguridad Social se diera el 

hecho de que la correspondencia era leída y censurada por el director del centro. En 

estos casos los residentes carecían de los más mínimos cauces efectivos para exponer 

la agresión y exigir medidas resolutivas, “dado que las Juntas Administradoras exis-

tentes en la actualidad son meros apéndices de la Dirección y no representan a los 

residentes”.156 A la pregunta, el ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en 

representación del Gobierno respondió que 

el Gobierno no tiene conocimiento de los hechos expuestos. En caso contrario, to-

maría las medidas disciplinarias pertinentes encaminadas a corregir tales actividades 

por considerarlas una transgresión grave de lo dispuesto (...) en la Constitución.157 

El 9 de abril de 1981, el Grupo Parlamentario Socialista Catalán presentó al Go-

bierno una moción sobre la creación del consejo del Servicio Social de la Tercera 

Edad, que tras pasar a la Comisión Especial de los Problemas de la Tercera Edad fue 

rechazada.158 En ella se solicitó que se pusiese fin a la provisionalidad de los conse-

jos creados en 1978 y se formara un consejo que incluyera a los beneficiarios.159 De-

                                                            
155 BOCG, 26.3.1981. 
156 Ibídem. 
157 BOCG, 27.5.1981. 
158 Sesión de la Comisión Especial de los Problemas de la Tercera Edad, 14.10.1981. 
159 Desde 1978 venía funcionando el Consejo Rector del Serem, y los Consejos Rectores Provinciales, 
creados provisionalmente por las respectivas resoluciones administrativas del 14 de abril y 15 de no-
viembre de 1978, de acuerdo con las directrices señaladas por el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social en la reunión de la Comisión Interministerial para la Integración Social de los Minusválidos, 
celebrada el 17 de noviembre de 1977. La provisionalidad de estas normas se estableció mientras no 
se regulara de modo general la participación de los beneficiarios en los órganos rectores de los Servi-
cios Sociales. Posteriormente, por sendas resoluciones administrativas de 22 de enero de 1980 y 29 de 
mayo de 1980 se estableció el Consejo Rector del Servicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos 
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fendieron el acercamiento de los núcleos de decisión a los propios afectados, como 

requisito para la adecuación de los servicios sociales a las necesidades sociales de los 

diferentes sectores de la población:  

Es a partir de este acercamiento, como se puede lograr la humanización de los Servi-

cios Sociales, y puede conseguirse que, erradicando la marginación, sean instrumen-

tos eficaces para el logro del bienestar social de sectores sociales como el de la terce-

ra edad.160  

En consecuencia, la orden ministerial sobre democratización de febrero siguió su 

curso, y en virtud de las atribuciones conferidas, con fecha de 22 de abril de 1981, 

previa aprobación por la Comisión Ejecutiva del Consejo General del Inserso, la Di-

rección General de Acción Social dictó una resolución conteniendo la normativa 

electoral para la constitución de las Juntas de Gobierno en las residencias, hogares y 

clubs dependientes del Servicios Social de la Tercera Edad.161 De conformidad con la 

misma, durante los meses de mayo y junio del año 1981, los órganos de gobierno de 

los Centros de la Tercera Edad convocaron elecciones para la formación de las nue-

vas Juntas. De 303 centros que reunían las condiciones para la convocatoria de elec-

ciones, solo se hicieron efectivas en 224, pues en el resto o no se presentaron sufi-

cientes candidatos o los que se presentaron eran en número inferior o igual a los 

puestos existentes. De hecho, una vez celebradas las elecciones, se observó que el 

porcentaje de candidatos presentados a las elecciones a miembros de las Juntas de 

Gobierno, sobre el número total de socios de los centros, alcanzó solamente el 

0.33%, lo que contrastó mucho con los datos que había arrojado la encuesta del In-

                                                                                                                                                                         
y se aprobó la constitución y funcionamiento de los Consejos Rectores Provinciales, al considerar 
positiva la experiencia del Consejo Rector del Serem, y ante la necesidad de replantear la participa-
ción de los beneficiarios ajustándola en sus competencia, a las ya previstas en el Consejo General del 
Inserso. 
160 Justificaba la propuesta alegando que “el artículo 23 de la Constitución establece el derecho de los 
ciudadanos a participar en los asuntos públicos, y más concretamente en su artículo 129, 1, prevé la 
participación de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los órganos públicos cuya 
función afecte directamente a la calidad de vida o el bienestar general. Además, el artículo 105 de la 
Constitución expresa la necesidad de que la ley regule la audiencia de los ciudadanos, directamente o 
a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elabora-
ción de las disposiciones administrativas que los afecten”. BOCG, 26.5.1981. 
161 Luis GÓMEZ y Julián TEJERIZO, “Elecciones en los…op.cit., pág. 37. 
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serso, y que había asegurado que un 21% de los beneficiarios tenían deseos de parti-

cipar como gestores.162 

En cuanto a la participación electoral, los resultados fueron muy bajos. De un total 

de 904.613 socios solo participaron 76.169, lo que significó una participación del 

8,42%. Además se constató, que fue mayor en los centros más recientes, y en aque-

llos situados en núcleos urbanos menores con una participación media de 22,51% en 

las poblaciones de 10.000 habitantes, y 5.33% en poblaciones de más de 500.000. En 

un artículo sobre el tema, publicado en el Boletín de Estudios y Documentación de 

Servicios Sociales, se consideró que 

La media del 8,42% de participación del censo electoral en las votaciones de los cen-

tros de día induce a pensar en un claro desinterés de los usuarios; sin embargo, no 

puede hacerse esta afirmación con rotundidad, ya que mientas los hogares ubicados 

en grandes poblaciones están saturados de socios, lo que hace que éstos solamente 

frecuenten el centro para ciertos servicios muy determinados, en las localidades rura-

les el centro constituye casi su único punto de reunión y convivencia, por lo que en 

ellos la participación es bastante más elevada. A mayor abundamiento, en las resi-

dencias se observa una gran participación, 83,6%, puesto que el cuerpo electoral es 

más reducido y convive en el mismo recinto de las votaciones.163 

En el caso de Almería podemos encontrar algunos ejemplos que refrendan los da-

tos del Inserso. Así en Huércal-Overa, participaron en las elecciones, celebradas en 

diciembre de 1981, 151 de los 672 afiliados, lo que representaba un 23%. Una mayor 

afluencia fue excusada por el hecho de que mucho de los afiliados viviesen en pedan-

ías, y tenían por tanto las persistentes dificultades de desplazamiento.164 Dejando de 

lado los problemas de movilidad, cabe preguntarse a que se debió esta baja participa-

ción. Según el documento al que hicimos anteriormente:  

Los deseos de participación manifestados por los beneficiarios en los sondeos y en-

cuestas previos ponen de relieve que la participación activa no se identifica plena-

mente con la participación en los órganos de representación. Será, pues, preciso lle-

var a cabo un nuevo análisis para determinar cuál es el sentido que a la palabra parti-

                                                            
162 Ibídem, pág. 39. 
163 Ibídem, pág. 43. 
164 IDEAL¸ 10.12.1981, pág. 18. 
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cipación querían dar los ancianos en aquel momento. Este interrogante quedará, sin 

duda, desvelado en un futuro próximo, dado que el camino está iniciado, y para 

aprender a participar es necesario un cierto tiempo de práctica.165 

 

10.5.1.-Un ejemplo de elecciones: la Asociación de la Tercera Edad 

de Almería 

Paralelo a la democratización de los clubs del Inserso, se inició un proceso análo-

go en las asociaciones y agrupaciones de personas mayores. Hemos considerado 

oportuno extendernos en uno de los ejemplos más llamativos, para poder dibujar un 

panorama más preciso de lo que significó el cambio político en lo particular, y lo 

particular en el cambio político. Nos referimos a la democratización de la Asociación 

de la Tercera Edad. Esta asociación, tal como vimos en temas anteriores, había cua-

jado en los últimos años del Régimen, siendo sus primeros y más visibles asociados, 

personalidades de relevancia social en el último periodo franquista. Esta relación 

personal, y por tanto seguramente ideológica, con la dictadura le procuró a la asocia-

ción tanto facilidades, a la hora de gestionar propuestas, como enemistades con aso-

ciaciones surgidas a la sombra de los nuevos partidos de izquierdas. Paradójicamen-

te, y tal como venimos insistiendo, sus reivindicaciones coincidieron, casi completa-

mente, con la de las demás asociaciones. Al contrario de lo que le ocurrió a otras 

asociaciones vinculadas con el franquismo, y quizás por la actividad de la misma y 

sus coherentes reivindicaciones, la agrupación siguió creciendo durante la Transición 

política. 

 En marzo de 1981, la prensa local se hizo eco de una “situación conflictiva en la 

Asociación de la Tercera Edad”. Un grupo de socios se habían concentrado en la 

fachada de la sede de la asociación, con el objetivo de impedir el paso a la directiva, 

encabezada por Norberto González.166 Según traslucen los periódicos, la gota que 

había colmado el vaso, había sido la decisión repentina de la dirección de romper sin 

previo aviso, el contrato de cesión del bar de la sede, incumpliendo el compromiso 

                                                            
165 Luis GÓMEZ y Julián TEJERIZO, “Elecciones en los…op.cit., pág. 43. 
166 Tras la denuncia de la situación apareció un inspector de policía. IDEAL, 7.3.1981, pág. 16. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

816 
 

contraído con el encargado del servicio.167 En el trasfondo se encontraba el descon-

tento de parte de los socios con la Junta Directiva, pues criticaban la inexistencia de 

un Consejo Rector votado por los socios,168 y señalaban los actuales encargados co-

mo fruto de nombramientos personalistas por parte del delegado nacional.169 Más del 

20% de los socios, según la prensa un centenar, firmaron un escrito en el que solicita-

ron una convocatoria de asamblea extraordinaria para solucionar la situación. Tras 

algún cambio de fecha, se acordó la celebración de una asamblea extraordinaria, con 

el objetivo de elegir democráticamente una Junta Directiva, para el 31 de ese mismo 

mes de marzo. Mientras tanto, el delegado provincial Norberto González, hizo unas 

declaraciones criticando la labor de la prensa, señalando textualmente “...las inexacti-

tudes publicadas en los diarios locales, con un sensacionalismo digno de otras em-

presas más nobles...”.170 En consecuencia, el periodista de IDEAL, Miguel Ángel 

Blanco, salió a la defensa de su labor.171  

Al acercarse el día de las elecciones, el caso volvió a ocupar espacio en los diarios 

locales. Por una parte, en la Voz de Almería, la sección de carta del lector fue ocupa-

da íntegramente por Rafael Antonio Guerrero Cano, un asiduo de la asociación que 

expuso detenidamente y con sarcasmo una serie de acusaciones contra Norberto 

                                                            
167 El bar estaba en manos de José Martínez Martínez, quién había firmado un contrato por un año, el 
cuál repentinamente fue suspendido. José Martínez denunció ante la policía al delegado, al secretario 
Antonio Espinosa y al tesorero Francisco Cortés Saura. En la exposición de hechos, el trabajador 
señaló que había sido un compromiso verbal, y refería a testigos de dicho compromiso. El denunciante 
alegaba que sin previo aviso había sido privado de su trabajo con la privación del fluido eléctrico y el 
suministro de agua. Tres meses después la prensa aclaró, sin insistir mucho, que Cultura había orde-
nado cerrar el bar por decretarlo, junto con otras estancias, en estado ruinoso. IDEAL, 7.3.1981, pág. 
16.  
168 Según palabras recogidas por la prensa local: “En el pasado mes de octubre, se desplazó a este 
local el presidente de la Asociación Nacional Rafael Rodríguez Ropero, y en reunión celebrada al 
efecto, y después de un amplio diálogo en pro del mejor resurgir de la Asociación, se convino y auto-
rizo verbalmente, para que durante el mismo mes mencionado se convocara a los socios titulares, para 
la celebración de reunión a fin de elegir por medio de votación la Junta Directiva Provincial que so-
meteríamos a visado y aprobación de la nacional. Después de lo expuesto Norberto se ha negado a 
hacer la convocatoria, y en vista de su negativa un nutrido grupo de socios, hemos solicitado audien-
cia a dicho señor, el cual, asimismo, se ha negado a recibirnos, manifestando que cuanto tuviésemos 
que decir lo hiciésemos por escrito”. IDEAL, 7.3.1981, pág. 16. 
169 En declaraciones a la prensa: “Actualmente desempeña el cargo de delegado provincial, Norberto 
González, por nombramiento personal y directo del delegado nacional, el cual dirige y administra la 
Asociación, sin oír el sentir y el parecer de los socios de esta provincia y sin directiva o consejo rector 
alguno que apruebe los actos económico-administrativos que son patrimonio de todos”. IDEAL, 
7.3.1981, pág. 16. 
170 IDEAL, 12.3.1981, pág. 18. 
171 Ibídem. 
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González.172 En su carta dio detalles de insultos puntuales del delegado a socios de la 

asociación, tal como la declaración pública en el bar: “a la Asociación Tercera Edad, 

entran muchos indeseables”, o la prohibición de “la entrada a una señora muda y 

socia, en base y argumentando que es una señora que hace favores”, a lo que añadió 

Rafael Antonio Guerrero “Calumnia suya”. Además, acusó a la Junta Directiva de 

tener atención preferente en el bar, y de haber expulsado a gente de la asociación. El 

firmante aseguraba que el presidente nacional había recibido una carta firmada por 

trescientos socios dando cuenta de los problemas con la directiva, y de la reticencia 

del mismo a cumplir el acuerdo de democratizar la dirección.173  

Tres días después, esta vez en IDEAL, apareció otro artículo extenso sobre la “si-

tuación conflictiva ante las elecciones”. El periodista se acercó a la sede de la Aso-

ciación para preguntar a los socios por las inminentes elecciones, a las que finalmen-

te concurrieron dos candidaturas: la del aún presidente, Norberto González y la de 

Andrés Mármol Pardo, líder del sector crítico (imagen 10.8.). Según el artículo: 

...pasan un tanto de los que uno u otro puedan prometer llevar a efecto. (...) les dicen 

a uno, cuando les pregunta, que las elecciones que se van a celebrar las ven bien 

porque los presidentes deben ser elegidos por los socios y que en una asociación vale 

tanto un socio cualquiera como el socio presidente. Hay otros que se quejan del caci-

quismo y que aborrecen, así lo dicen, el dedo, e incluso alguno va más lejos asegu-

rando que ha habido mucho caciquismo y demasiado “ordeno y mando”. Por supues-

to que (...) ha habido muchos socios que no han respondido a la pregunta (...) sin 

emitir una sola voz en favor o en contra.174 

 

 

 

 

                                                            
172 Según la carta, Norberto González gustaba propagar su apodo “El Dinamita”, y solía decir: “¡Pre-
gunte VD., Don Rafael, en Antas, a ver si conocen al Dinamita!”. Rafael A. Guerrero lo utilizaba 
como juego de palabras señalando todo lo que el delegado había “dinamitado”. La Voz de Almería, 
26.3.1981, pág. 8. 
173 La Voz de Almería, 26.3.1981, pág. 8. 
174 IDEAL, 29.3.1981, pág. 16. 
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Imagen 10.8.- Norberto González, delegado de la Asociación de la Tercera 
Edad, y Andrés Mármol Pardo, Almería (1981)  

 

IDEAL, 7.3.1981, pág. 16. 

 

El polémico Norberto González, entrevistado en este artículo, atribuyó los pro-

blemas a acusaciones falsas de “socios levantiscos”175, y aseguró la existencia de 

elecciones anuales,176 a la vez que aprovechó la intervención para recordar su labor 

realizada en los años de gestión, y exponer su programa: 

Dotar de muebles dignos a esta Asociación. Poner comedor y otras dependencias pa-

ra bienestar de los socios. Continuar con todas las gestiones no sólo con las Delega-

ciones de Cultura, Sanidad y Trabajo, sino también gestionar en los ministerios, en 

Madrid, haciendo la gestión de la compra por el Ministerio de Cultura del Hotel 

                                                            
175 Según las declaraciones de Norberto González, “existe en la actualidad entre varios miembros de 
esta asociación una cuestión que no ha debido suscitarse jamás, porque si tienen alguna justificación 
de protesta han podido hacerla a esta Delegación, sin que haya recibido contestación por parte de estos 
señores. Sí tengo que decir, que este grupo ha promovido este malestar debido al cumplimiento que 
yo, como delegado, he tenido que justificar por acuerdo de la Junta a estos socios levantiscos”. Ibí-
dem. 
176 Sobre si su candidatura contaba con algún respaldo oficial recalcó: “No existe candidatura oficial 
ni respaldo. Las elecciones se han celebrado todos los años. En las elecciones del año pasado salí 
elegido por cuatro años y ahora renuncio a ello y presentaré la dimisión para las nuevas elecciones en 
las que nos presentamos los mismos componentes en mi candidatura”. IDEAL, 29.3.1981, pág. 16. 
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Indálico, para una residencia en donde todos los forasteros y los de aquí, en necesi-

dad de hospedaje, tengan un sitio digno.177  

Por su parte, el otro candidato, Andrés Mármol Pardo, señaló los inconvenientes 

de que se estuvieran organizando las elecciones estando el equipo de Norberto 

González en la dirección,178 y declaró a la prensa: 

Las anteriores juntas han discriminado con actos, hechos y dichos totalmente a la 

mujer, nosotros la consideramos como valor positivo de la Asociación por merecer-

nos todo nuestro respeto y consideración. No se tomará decisión alguna sin acuerdo 

de la junta directiva y oyendo previamente el sentir y parecer de la masa asociativa. 

Las cuentas serán presentadas cuantitativamente con todos los pagos y justificando el 

que previamente el pago se ha acordado por la junta. Seremos un grupo directivo pu-

ramente democrático (...) queremos abrir nuestras puertas a todo miembro compren-

dido en la tercera edad que tenga necesidad de nuestro apoyo y para nosotros los más 

humildes y menos pudientes serán la vanguardia de nuestro entorno y preocupa-

ción.179 

El 31 de marzo tuvieron lugar las elecciones en la asamblea general extraordinaria 

de la Asociación. Un día antes, la prensa había publicado una nota del líder del sector 

crítico Andrés Mármol, recordando los requisitos para poder participar. El día de los 

comicios tres personas repartieron a las puertas de la sede papeletas de la candidatura 

de la oposición y una fotocopia de la carta que Rafael Guerrero Cano había publica-

do en La Voz de Almería. En el interior, según publicó la prensa, mientras Andrés 

Mármol intentaba exponer su programa fue interrumpido para puntualizaciones en 

diversas ocasiones por el presidente nacional, quién en teoría se encontraba como 

juez imparcial.180 La prensa describió el proceso electoral y las diferentes dificulta-

des que surgieron: 

                                                            
177 Ibídem. 
178 Así por ejemplo señaló que la directiva había duplicado sin previo aviso la cuota de 50 a 100 pese-
tas. Muchos socios no aceptaron esta subida. En consecuencia, de los mil socios de la Asociación, 
solo 588 mayores de 60 años con el pago de cuenta al corriente podrían participar en las elecciones. 
Ibídem. 
179 IDEAL, 29.3.1981, pág. 16. 
180 El presidente nacional aprovechó la ocasión para desmentir las críticas hechas a las gestión de la 
sección de cultura de Norberto González, pues, “a su entender, es en Almería, donde mejor se lleva 
este tema”. IDEAL, 31.3.1981, pág. 15. 
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Una señora empezó a sentirse mal y pidió poder votar ya para irse, y así lo hizo. La 

votación un caos, primero por orden alfabético, pero se tarda mucho, porque no se 

enteran, luego por filas pero tampoco funciona, porque se levantan todos a la vez y 

hay atasco monumental. Se propone votar a ojo, quién se conoce que se vote y si al-

guno tiene dudas pues se mira en la lista. El problema es que se le acusa a uno de 

que ha votado dos veces y este se enfada pero al final vota. Hay quién viene con 

permiso de familiares y ponen en la urna hasta diez papeletas de golpe. Aquello no 

es serio y algunos se van sin votar.181  

258 socios participaron en las elecciones, y con un único voto nulo, el resultado 

dio la victoria al sector crítico de Andrés Mármol, con una diferencia de 49 votos. 

Según el mismo artículo de la prensa, un socio pidió a Norberto González que im-

pugnara las elecciones, pues se habían repartido papeletas en el colegio electoral. Sin 

embargo, “Norberto no acepta y se funde en abrazo con el ganador”. El artículo con-

cluyó: “La democracia alcanzó a la tercera edad, aunque de una forma muy particular 

y, al final, de momento, sin peleas”.182 

Sin embargo, con el cambio de Gobierno, la tranquilidad no llegó a la asociación. 

Uno de los compromisos de los recién electos había sido reabrir el bar, que había 

sido decretado en estado ruinoso, junto con otras dependencias, por la Delegación de 

Cultura. Por este motivo, pocos días después de las elecciones, llegó a la sede un 

delegado de Cultura, quién según un informante de la prensa, con actitud “bastante 

autoritaria” adoptó los siguientes acuerdos: “que el bar no se abría y que las subven-

ciones de cultura para correr con los gastos de teléfono, agua, luz, etc. se habían aca-

bado”.183 Unos meses después, el periodista Miguel Ángel Blanco constató que, 

parece ser que la administración, digamos Cultura, ya no apoya como a la anterior 

directiva las acciones e iniciativas de la asociación. Cultura pone dificultades para 

usar los salones, pues dicen que hay informes de arquitectos que denuncian la exis-

tencia de grietas y peligros en algunas zonas del edifico. También retira los pagos de 

luz y agua corriente. Se pusieron de acuerdo que a partir de junio la asociación pa-

garía la luz, pero le han enviado las facturas de todo el año pasado. Lo peor es el te-

ma de los justificantes. Cuando se inició la nueva presidencia se sabía de la falta de 

                                                            
181 IDEAL, 1.4.1981, pág. 14. 
182 Ibídem. 
183 IDEAL, 7.4.1981, pág. 15. 
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justificantes, pero se decidió hacer borrón y cuenta nueva. Ahora Cultura le pide los 

justificantes a esta nueva directiva, a pesar de que a los anteriores se le había consen-

tido. Les piden los justificantes de casi un millón de pesetas no justificadas.184  

Sin embargo, tras el anuncio de una asamblea extraordinaria de la Asociación en 

ese verano para discutir estos problemas,185 los “conflictos de la tercera edad” des-

aparecieron de la prensa, diluyéndose ante otras noticias consideradas de mayor in-

terés o actualidad.  

El ejemplo de la democratización de esta asociación nos arroja luz sobre la com-

plejidad del proceso a todos sus niveles, y si vimos cómo a nivel de política nacional 

la aprobación de los decretos de democratización de los clubs estuvo en suspensión 

por enfrentamientos políticos, vemos como en la práctica entraron en juego otra serie 

de parámetros. La democratización del país supuso el difícil abandono de actitudes 

autoritarias, aprendidas y transmitidas durante mucho tiempo. Además, vemos la 

tirante convivencia entre “los nuevos” y “los de antes”, que a niveles personales 

mezclan tanto la ideología como enfrentamientos particulares propios de la convi-

vencia.  

 

10.6.- EL PROYECTO GERIÁTRICO DE LA CRUZ ROJA 

Desde los años sesenta Cruz Roja empezó a centrar su atención en el problema 

específico de las personas mayores, especialmente desde el punto de vista asistencial. 

A finales de 1967, y como vimos en el capítulo séptimo, la Cruz Roja Española inau-

guró en su Hospital Central de Madrid su primer dispensario Geriátrico, que en 1971 

se convirtió en una pionera unidad geriátrica, con 33 camas reservadas para personas 

mayores con procesos agudos. Los planteamientos de Cruz Roja, dirigidos por médi-

cos como el doctor Salgado, estaban encaminados a ofrecer una atención global, pero 

específica, a las personas mayores con problemas de salud, pero evitando lo máximo 

posible la desvinculación del entorno natural. Con esta idea de fondo, la Cruz Roja 

                                                            
184 IDEAL, 18.6.198, pág. 18. 
185 IDEAL, 10.7.1981, pág. 16. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

822 
 

inauguró en 1973 el primer Hospital de Día, inspirado en las propuestas más novedo-

sas en este ámbito.186 Con este Hospital de Día se pretendió ocupar un vació existen-

te en la atención de aquellas personas que necesitaban una atención médica más 

compleja que la que se podía dar en los consultorios ordinarios, pero que sin embar-

go no presentaban un estado de gravedad que les obligase a quedarse en el hospital. 

Además, el Hospital de Día era un proyecto que no sólo visualizaba los aspectos 

médicos. Las personas mayores se acercaban al hospital entre las diez de la mañana y 

las cinco de la tarde, y aquí les atendía un equipo multiprofesional que dirigía pro-

yectos de fisioterapia, terapia ocupacional y terapia de grupo, entre otros. También se 

les ofrecía en el mismo hospital tres comidas, el desayuno, la comida y la merienda, 

y se les procuraba el transporte de recogida y vuelta a casa. Además, había planeada 

una reunión semanal, los sábados, con los familiares, en las que se intercambiaban 

impresiones y se guiaba sobre el desarrollo de distintos tipos de tratamientos aplica-

bles en casa cuando la persona mayor recibía el alta. Según defendió Cruz Roja, este 

modelo de hospital no solamente era más beneficioso para la persona afectada, que 

podía seguir residiendo en su hogar, sino que además era mucho más barato que una 

estancia en una cama hospitalaria tradicional.187 

Unos años después, en 1977, Cruz Roja incluyó un nuevo proyecto a su atención 

geriátrica, que fue la Ayuda a Domicilio. El objetivo de esta idea era cubrir las nece-

sidades de aquellas personas que o bien no podían ir al Hospital de Día o bien no lo 

necesitaban, y estaba basada en una idea que ya se había desarrollado en algunos 

Ayuntamientos como el de Madrid. Dentro de la Ayuda a Domicilio se contempló la 

asistencia médica y social; por tanto, se ofrecía tanto servicios sanitarios o de rehabi-

litación, como otros de ayuda a las tareas del hogar o incluso alimentación. Tal como 

vimos, con la llegada del Inserso, una parte de la Ayuda a Domicilio se instituciona-

lizó, creándose ayudas económicas específicas que en muchos casos continuaron 

siendo gestionadas por la Cruz Roja.  

                                                            
186 Aunque la idea surgió con anterioridad, el primer hospital de día geriátrico se realizó en Oxford, en 
1958. La expansión de este tipo de centro se dio a partir de los años sesenta. Para saber más sobre el 
hospital de día, véase: J.L GARCÍA SIERRA, “Hospital de día geriátrico”, en Alberto SALGADO, 
Fernando GUILLÉN y J. DÍAZ DE LA PEÑA (edits.), Manual de Geriatría. Salvat, Barcelona, 1986, 
págs. 69-78.  
187 Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios al año Internacional de la Tercera Edad”, en 
Anales de la Real Academia Nacional de Medicina. Tomo XCIX, Madrid, 1982, pág. 664. 
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Algunos años después, en 1982, el Hospital de Cruz Roja de Madrid incorporó 

una nueva propuesta que fue la Unidad de Larga Estancia, dedicada a aquellas perso-

nas mayores que habían pasado la fase aguda, pero requerían una asistencia mayor, y 

más continuada, que la ofrecida por los servicios del Hospital de Día o Ayuda a Do-

micilio.188 

Como vemos, a lo largo de los años setenta la Cruz Roja Española implantó en 

España un proyecto de atención geriátrica global basada en diversos proyectos que 

pretendían dar solución a las necesidades específicas de las personas mayores en 

situación de enfermedad, y que se completaba con una acción social muy importante, 

que formaba parte de los nuevos modelos asistenciales. El Hospital Cruz Roja de 

Madrid fue una institución pionera en la que se implantó un modelo que posterior-

mente sería absorbido por la Sanidad y la Seguridad Social que se estaba reestructu-

rando bajo la luz de la democracia. En ese contexto surgió en Almería, y gracias al 

trabajo incansable de la presidenta de Cruz Roja, María Cassinello, un proyecto simi-

lar y pionero a imitación del hospital de Madrid.  

 

10.6.1.- Un proyecto piloto en un contexto de Transición: El Hospital 

Geriátrico de Almería 

En 1981 saltó a la prensa almeriense la noticia de un ambicioso proyecto que es-

taba desarrollando la Cruz Roja de Almería y que consistía en la puesta en marcha de 

un proyecto piloto de atención global a las personas mayores con necesidades asis-

tenciales. El primer objetivo era constituir un hospital geriátrico que sería el tercero 

de este tipo a nivel nacional. El proyecto fue presentado por el doctor Ruipérez Can-

tera, entonces director del Hospital de Cruz Roja de Almería (imagen 10.9) y la di-

rectora de Cruz Roja de Almería, María del Pilar Cassinello Pérez, más conocida 

como María Cassinello.  

 

                                                            
188 Ibídem. 
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Imagen 10.9.- Rueda de prensa de presentación del Hospital Geriátrico, Almer-
ía (1981) 

 

En el centro el doctor Ruipérez, director del Hospital de la Cruz Roja de Almería, IDEAL, 9.10.1981, 
pág. 15. 

 

El proyecto de la Cruz Roja consistía en reformar y transformar un viejo edificio 

colindante al Hospital de la Cruz Roja, en un moderno centro de atención específica. 

Según la propuesta inicial, el centro contaría con varias unidades, entre las cuales 

había estancias dedicadadas a la hospitalización de enfermos agudos graves, junto 

con otros espacios centrados en ofrecer servicios de rehabilitación. Además, y si-

guiendo el modelo del hospital de Madrid, el centro impulsaría la ayuda domiciliaria 

y la asistencia psicogeriátrica, combinando la atención médica con la social, dentro 

de las nuevas tendencias asistenciales. Todo esto quedó patente en las declaraciones 

del doctor Ruipérez, de las que ofrecemos un fragmento: 

El anciano tiene que estar en su domicilio el mayor tiempo posible. Por eso se ha or-

ganizado un vehículo, que contará con médico, enfermera, auxiliar de clínica y asis-

tente social. Se trata de atender a ancianos con problemas médicos tales, que sobre-

pasan la capacidad del médico de cabecera, pero que tampoco hace necesaria la hos-

pitalización. Las ventajas también aquí son importantes: se aceleran altas, se evitan 

ingresos, hay un tratamiento continuado y, lo que es muy importante, en su domici-
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lio. Pero también se destaca la importancia de la ayuda social. Y aquí es donde tie-

nen que participar numerosas entidades. Se necesita el compromiso del Ayuntamien-

to, de la Diputación, de Cáritas, del Inserso, Insalud, etc. Entre todos hay que afron-

tar esta situación, porque hay ancianos con situaciones de vivir, increíbles. Estamos 

en conversación con Insalud y el Inserso, y vamos a iniciar primero el tratamiento 

hacia los ancianos más necesitados, los que se dicen pobres de solemnidad.189 

Como queda expuesto en el fragmento anterior, Cruz Roja acudió a las diferentes 

instituciones políticas, entre ellas el nuevo Inserso, para la coordinación y subven-

ción del proyecto. El Ministerio de Cultura había concedido a la entidad cinco millo-

nes de pesetas, de las que en un principio 2.2 millones iban a ser destinadas a la asis-

tencia de las personas mayores, aunque, como explicó la presidenta de la organiza-

ción, las necesidades económicas eran superiores:  

Las necesidades son muchísimas, porque ahora mismo la Asamblea Provincial tiene 

un déficit superior a los 6 millones de pesetas. Nuestra idea es ir ampliando los equi-

pos. Esperamos próximamente que salga a la calle otro equipo, para la asistencia 

domiciliaria, por las tardes.190 

Para la presidenta de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja, María Cassinello, 

había llegado el momento de revisar la propia labor de la Cruz Roja, ya que conside-

raba que en esos momentos la mayoría de los hospitales de la organización estaban 

funcionando como si fuesen centros privados. Cassinello proclamó a la prensa que 

había que renovar la imagen de los hospitales de Cruz Roja y de repensar sus supues-

tos; según sus declaraciones: “En Andalucía actualmente hay diez hospitales de Cruz 

Roja, y todos está esperando ver cómo se produce la transformación de Almería”. 

Francisca Compan, una trabajadora social que trabajó en Cruz Roja y tuvo una rela-

ción directa con el proyecto recuerda: 

…el hospital en aquella época vivía fundamentalmente de las compañías de seguros 

Asisa, Sanitas, etc. (…) lo que María hizo ahí es sacar a toda esa gente, porque ella 

los conocía de la Cruz Roja, (…) la Cruz Roja era auxiliar de los poderes públicos y 

estaba para atender a la gente que socialmente estaba más desvalida (…) por eso ella 

rompió todos esos convenios. María fue pionera, luchadora y se enfrentó mucho, se 

                                                            
189 IDEAL, 9.10.1981, pág. 15. 
190 IDEAL, 9.10.1981, pág. 15. 
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enfrentó con toda la clase media, estaban muy cómodos ellos ahí, que estaban en la 

Seguridad Social y luego tenían sus enfermos privados en la Cruz Roja.191 

El desarrollo del proyecto del Hospital Geriátrico de la Cruz Roja de Almería su-

pone un magnífico ejemplo para estudiar el desarrollo de la Transición política desde 

una visión transversal que es el de los proyectos sociales. Tal como veremos, el hos-

pital fue un ejemplo de la conciliación entre bandos ideológicos y generacionales 

enfrentados, y el resultado del trabajo conjunto en el ámbito social, en el que como 

hemos visto en reiteradas ocasiones, existía en muchas ocasiones un discurso conflu-

yente. 

María del Pilar Cassinello Pérez es hija de José Cassinello Barroeta, un militar del 

bando nacional asesinado en Turón, en 1938. Esta muerte del padre de familia marcó 

la infancia y la ideología de una familia de siete hermanos que se educaron en el Co-

legio de Huérfanos de Militares. La familia, perteneciente a la burguesía local, estuvo 

a cargo de la madre, Adela Pérez, una mujer que dedicó toda su vida a la asistencia 

social (imagen 10.10). Adela Pérez, unida a la Acción Católica, fue presidenta del 

Hospital de Cruz Roja de Almería, y fue la que impulsó a María Cassinello a que 

dedicara su vida a la misma labor (imagen 10.11). Según recordaba María Cassinello 

en una entrevista: 

Mi madre fue la primera presidenta de Acción Católica de Almería y fue presidenta 

del Hospital de Cruz Roja…O sea, que toda esa obra se debe, no a ella solamente, 

ella fue la mujer palanca que movió para hacer eso. Pero se movió por todos lados. 

Lo mismo en Madrid que aquí, haciendo rifas, haciendo cosas para sacar el dine-

ro…todo…se hizo ATS y se dedicaba a asistir los partos de todas las gitanas, de todo 

el que no tenía dinero, y yo quise seguir su ejemplo.192 

 

 

 

                                                            
191 Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2010. 
192 Entrevista a María Cassinello en Sofía RODRÍGUEZ LÓPEZ, El patio de la cárcel: la sección: 
Femenina de FET-JONS en Almería (1937-1977). Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2010, pág. 
201. 
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Imagen 10.10.- Carnet de Dama Auxiliar Voluntaria de Adela Pérez (1957) 

 

Archivo personal de María del Pilar Cassinello Pérez. 

 

Imagen 10.11.- María Cassinello y Adela Pérez, en Almería (s./f.) 

 

Archivo personal de María del Pilar Cassinello. 
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María Cassinello había ingresado en la Sección Femenina en 1952 y, a finales de 

esa década, empezó su labor relacionada con el ámbito de la salud. Fue Dama Auxi-

liar Voluntaria entre los años 1959 y 1961 y posteriormente dama de Sanidad Militar, 

gracias a unos cursos que había realizado en los primeros años de los sesenta. Tam-

bién fue secretaria de la Junta de Damas de la Fundación Española contra el Cáncer, 

desde 1963 a 1968. Estuvo vinculada a Cáritas, ya que entre los años 1960-1964 fue 

jefa del Departamento de Asistencia Social de Cáritas, y de 1968 a 1972 directora de 

Cáritas Parroquial de la Catedral de Almería, continuando después como vocal y 

colabora permanente de dicha organización. En 1972, y a pesar de no tener estudios 

específicos, se convirtió en presidenta del Hospital de Cruz Roja de Almería y un 

tiempo después, en 1980, pasó a ser presidenta de la Asamblea Provincial, un cargo 

que sostuvo hasta 1986 cuando la democratización del país impulsó la renovación de 

ciertos cargos.193 María Cassinello fue durante los años del franquismo una mujer 

inusualmente activa, con importantes contactos con la vida política y social del mo-

mento.194 En el año 1973, y tal como expone con mayor detalle la investigadora 

Fernández Amador, Cassinello fue concejala por el tercio familiar en el último con-

sistorio franquista de la capital.195 Desde aquí impulsó ciertas políticas sociales, al-

                                                            
193 Según publicó ABC: “Cuando nadie lo esperaba la presidenta provincial de Cruz Roja de Almería 
(…) ha presentado su dimisión de su cargo. En una carta dirigida a los medios de comunicación María 
Cassinello expone: «Con fecha de hoy presento mi dimisión como presidenta de esta Asamblea Pro-
vincial de la Cruz Roja Española, por no querer ser obstáculo para el mejor funcionamiento de una 
institución a la que he dedicado veintisiete años de mi vida con todo entusiasmo»”. ABC, 13.9.1986, 
pág. 30. 
194 Tal como cuenta en una entrevista María Cassinello fue organizadora de continuas actividades y 
reuniones privadas a las que se unían personajes de relevancia política y social del momento. Uno de 
los amigos de la familia fue el propio Adolfo Suárez, quien solía veranear en Almería durante los años 
de la transición política. La entrevistada recuerda cómo el propio Suárez la intentó convencer para 
votar a su partido, aunque ella se consideraba más proclive a Alianza Popular. En una carta del archi-
vo personal de la entrevistada Suárez bromeaba con que María sería su sucesora a la presidencia. 
Entrevista a María del Pilar Cassinello Pérez, Almería, 24.2.2009. La trabajadora social Francisca 
Compán recuerda como María Cassinello consiguió atraer al proyecto piloto de Geriatría a las perso-
nalidades más importantes relacionadas con la Geriatría: “María Cassinello metida en todos los tin-
glados…unas reuniones, de los más potentes”. Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 
6.5.2010. 
195 María Cassinello fue llamada por las instancias políticas para que se presentara a concejala, ya que 
siguiendo su testimonio, querían incorporar una mujer al Consistorio. Según recuerda la entrevistada: 
“Y de pensar que yo voy a los barrios sin tener presupuesto ninguno, sin tener dinero para ayudar-
les…Verme en un Ayuntamiento que, aunque sea pequeño, voy a tener algo, llevarles algo a sus ca-
sas, hacerles el alcantarillado, ponerles luces en las calles…Voy a poder hacer algo por ellos, que lo 
necesitan urgentemente…porque no era un capricho, era una necesidad urgente…y por ahí fue por 
donde me tocaron la fibra sensible”. Entrevista a María del Pilar Cassinello Pérez, Almería, 
24.2.2009. Más sobre el último consistorio franquista, en Mónica FERNÁNDEZ AMADOR, El poder 
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gunas de valor simbólico, como la modificación del nombre de la Comisión de Sani-

dad y Beneficencia al de Sanidad y Asistencia Social.196  

A finales de los años setenta, cuando María Cassinello se convirtió en presidenta 

de la Asamblea Provincial de Cruz Roja, empezó a organizar el departamento del 

voluntariado, que es donde se estaban integrando las jóvenes generaciones interesa-

das en el trabajo social. Entre ellas, se encontraban Francisca Compan Segura y Ade-

la Barranco, quienes habían terminado recientemente la carrera de Asistentes Socia-

les. Francisca Compan había estudiado en plenos años de Transición política, en Za-

ragoza, donde había entrado en contacto con los movimientos juveniles y sociales de 

la época. En una entrevista recuerda: 

…vino a la Universidad una vez una mujer…no recuerdo quién era, era allegada al 

Gobierno franquista, y le echaron ratones…¡le echaron ratas! (...) las botellas de 

champán las tenían guardadas, la que no tenía un hermano en la cárcel …porque aquí 

en Almería, aquí no sabía nadie de política, yo aquí en Almería, cuando yo estaba 

haciendo COU y todo eso, lo más izquierdoso que yo había visto era en la Calle Ma-

riana, que estaban las Juventudes Independientes Católicas, las JIC y las JOC, la ju-

ventud obrera católica, y yo pertenecía a juventudes independientes católicas (…) 

que era un cura que estaba en el instituto y era el que lo llevaba…y hacíamos ahí 

unas mesas comunitarias, y octavillas, y de ahí salieron las primeras cosas de ETA, y 

ahí fue cuando yo leí cómo en la cárcel habían quemado los pechos a una chica, de 

las torturas, y yo sin dormir dos noches después de leer aquello…¡esto cómo puede 

ser! Pues todo eso era lo que yo había vivido en JIC, pero yo no había ido a ninguna 

manifestación, la policía decía que iba a venir a investigar a JIC, porque ahí sí es 

verdad que hacían, que había…mucha gente de ahí luego termino en el Partido Co-

munista, cuando se legalizó. Pero yo es que no sabía nada, ni de partidos políticos ni 

nada (...) y en Zaragoza el día que se murió Franco, el champán volaba por todas las 

habitaciones y todo el mundo preparando las maletas para irse, a su tierra claro, yo 

no me vine a Almería, me fui a Barcelona, porque estaba muy lejos (...) y un movi-

                                                                                                                                                                         
municipal en Almería durante la transición a la democracia. Tesis doctoral, Universidad de Almería, 
2013. 
196 Entrevista a María del Pilar Cassinello Pérez, Almería, 24.2.2009. 
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miento que había en Barcelona, ya ves tú, en Barcelona una revolución, de las mani-

festaciones esas con los helicópteros pasando por encima, los grises a caballo…197 

Cuando las jóvenes terminaron la carrera y volvieron a Almería a finales de los 

setenta descubrieron las dificultades para encontrar trabajo en un ámbito tan novedo-

so como el de la entonces llamada “Asistencia Social”. Adela Barranco recuerda que 

al poco tiempo de estar buscando trabajo recibió una llamada para un puesto, lo que 

le sorprendió mucho y la puso muy contenta. Sin embargo, cuando llegó al puesto de 

trabajo descubrió que la habían llamado para hacer las labores de “asistenta del 

hogar”, que es lo que se pensaba que correspondía con su formación.198 A partir de 

ese momento, las dos jóvenes se integraron en diversos proyectos de voluntariado, 

como el de la Cruz Roja, y ciertos trabajos puntuales, como unas encuestas de inten-

ción de voto encomendadas por el Partido Comunista o un sondeo sobre las personas 

mayores impulsados por los Jesuitas dentro de las llamadas Aulas de la Tercera 

Edad.199 

Tras un periodo de trabajo de voluntarias en la Cruz Roja, la presidenta María 

Cassinello decidió contratarlas, incorporando la figura de las trabajadoras sociales en 

la organización. Tal como vimos en otros ámbitos, por ejemplo el Colegio “Princesa 

Sofía”, en los años de la Transición política las primeras trabajadoras sociales empe-

zaron a entrar en las diferentes instituciones sociales, profesionalizando un sector que 

hasta el momento había sido principalmente autodidacta y basado en el voluntaris-

mo.200 Aun así, y a pesar del pequeño paso hacía la profesionalización, y como tam-

bién hemos señalado en diversas ocasiones, el trabajo social continuó durante años 

apoyándose sobre el voluntarismo de los viejos y nuevos agentes.  

Es así como las jóvenes empezaron a trabajar en la Cruz Roja formando un equi-

po, que simboliza en múltiples matices la Transición democrática de nuestro país. 

                                                            
197 Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2010. 
198 Entrevista a Adela Barranco, Almería, 20.4.2010. 
199 Ibídem. 
200 Francisca Compán recuerda: “Cuando yo empecé, había nada más que tres trabajadoras sociales en 
Almería, había dos que estaban en mutualidades (…), y otra que estaba trabajando en Asuntos socia-
les, y luego estaba Rita, que trabajaba en la Residencia de Pensionistas de la Seguridad Social… era 
una de las cosas que empezaban entonces (…) una vez quedé con Rita, porque éramos muy inquietas 
nos metíamos en todos sitios, pues para aprender un poco, quedamos con ella para hacer visitas a 
domicilio por Pescadería, que era una zona pobre por excelencia”. Entrevista a Francisca Compán 
González, Almería, 6.5.2010. 
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Ellas, representantes de las primeras trabajadoras profesionales del ámbito social 

eran unas jóvenes activistas, escoradas a la izquierda y con una experiencia estudian-

til socialmente activa, y en diversos aspectos contrarias a las antiguas tradiciones de 

la acción social, tal como el participar en las famosas recogidas de dinero “con 

hucha”.201 De otro lado, la directiva de la organización estaba encabezada por una 

mujer que simbolizaba las organizaciones sociales de la última década franquista, 

afines al Régimen, pero con un gran sentido del pragmatismo, una fuerte convicción 

social y predisposición hacia las nuevas tendencias de atención social. La afiliación 

ideológica, en plena ebullición política, se convirtió en un aspecto anecdótico aunque 

cargado de connotaciones, tal como denotaba el cariñoso apelativo con el que María 

Cassinello llamaba a “mis comunistas (…) que me han salido más buenas”.202 

 

Imagen 10.12.- Trabajadores con el vehículo de la Cruz Roja de ayuda médico-
social a domicilio, Almería (1981) 

 

La Voz de Almería, 9.10.1981, pág. 1.  

 

Dentro de la Cruz Roja, Adela Barranco ocupó el puesto de trabajadora social re-

lacionado con las laborales sociales de la Asamblea Provincial, mientras que Fran-

                                                            
201 Tanto en la entrevista de María Cassinello, como en la de Francisca Compán, recuerdan entre bro-
mas las continuas protestas y reticencias de Adela Barranco para realizar esta labor. 
202 Entrevista a María del Pilar Cassinello Pérez, Almería, 24.2.2009. 
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cisca Compan fue destinada al puesto del Hospital Provincial, un puesto afín con su 

vocación hacía el área de la Salud. Desde aquí participó en la implantación del pro-

yecto piloto del Hospital Geriátrico. María Cassinello decidió enviar durante quince 

días a Francisca Compan a Madrid, donde debía conocer el funcionamiento de Cruz 

Roja y sobre todo informarse sobre la actividad en el Hospital Geriátrico, donde es-

tuvo en contacto con el doctor Salgado, quien como vimos en capítulos anteriores, 

había sido uno de los padres de la Geriatría en España.  

El primer paso del proyecto del Hospital Geriátrico fue la Ayuda a Domicilio que 

empezó a funcionar antes de que el hospital fuese una realidad. El objetivo de dicha 

ayuda era dispensar tanto servicio de enfermería, como comidas calientes y servicio 

de lavandería a domicilio, y funcionaría 24 horas al día (imagen 10.12). Sin embargo, 

cuando las subvenciones para el proyecto estuvieron otorgados y las trabajadoras 

sociales intentaron ponerlas en la práctica se encontraron con un grave problema, que 

fue la falta de personas mayores a quienes atender.  

la gente no era propensa, hace ya muchos años de eso, a pagar comida que te la lle-

varan en una bandeja caliente a casa. Pero bueno como había que justificar, pues 

vamos a poner a contratar a las mujeres, de auxiliares de hogar, y a buscar personas 

mayores que estuvieran en sus casas mal y le pones el servicio de Ayuda a Domici-

lio... pero no había, (…) no había una demanda de ese servicio, aunque salíamos va-

rias veces en la radio (…) explicando a la gente lo que era, la gente no venía a pedir 

ese servicio porque eso estaba como mal visto, tener que pedirle ayuda a alguien pa-

ra...no había la demanda, ni había el lugar donde tú pudieses encontrar esas personas 

que necesitaban eso, había que encontrar a la gente, tenías tú que ir a buscar a la gen-

te que quisiera a ofertarle la Ayuda a Domicilio. Entonces nos fuimos al centro y 

buscamos el censo de mayores de 65 años (…) y me acuerdo de buscar por zonas, y 

yo me acuerdo que donde más había era en la zona céntrica, (…) por la calle Real, 

fuimos a los clubs que había de pensionistas, a decírselo (…), pero también los pen-

sionistas que iban al club eran los privilegiados, eran los mutualistas, porque eso es-

taba muy diferenciado en aquella época, una cosa es los que tenían la Seguridad So-

cial o una subvención pública y otra cosa era los que no tenían. A los médicos de ca-

becera también fuimos, y entonces empezaron a llegar, y nada pues íbamos a la casa, 

la valoración social, lo que se necesitaba, entonces ya íbamos a la mujer a decirle 

pues tres horas de limpieza, dos horas para la comida (…) esto duró poco, (…) por-
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que ya en seguida empezó el hospital (…) y de ahí salió una cantera importante para 

la Ayuda a Domicilio. 203 

 

Imagen 10.13.- Inauguración del Hospital Geriátrico de la Cruz Roja, Almería (1981) 

 

Archivo personal de María del Pilar Cassinello Pérez. 

 

Al poco tiempo de ser anunciado, en 1981, empezó a funcionar en Almería el 

Hospital Geriátrico. A su inauguración asistió Enrique de la Mata, entonces presiden-

te de la Cruz Roja Internacional (imagen 10.13.). El cargo de jefe de Geriatría recayó 

tras la celebración de un concurso oposición sobre el doctor Ruipérez Cantera, quien 

se había formado con el doctor Salgado, y era en esos momentos jefe del Hospital 

Cruz Roja en Almería. El proyecto de Almería surgió por tanto no sólo a imitación 

del proyecto piloto de Madrid, sino a través del impulso de los médicos más presti-

giosos del momento, tal como el doctor Salgado que ayudó a la puesta en funciona-

miento del centro, y el apoyo de otros médicos, como el doctor Francisco Roca, pre-

                                                            
203 Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2010. 
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sidente de la Sociedad Andaluza de Geriatría, y el doctor Guillén Llera, vicepresi-

dente de la Sociedad Española de Geriatría y que casualmente había estudiado de 

joven en la Salle, uno de los pocos institutos de la capital almeriense.204 

 

Tras la creación del Hospital Geriátrico se puso en marcha el Hospital de Día a 

imitación del organizado en Madrid. Como dijimos, el objetivo de este servicio era 

permitir que las personas mayores mantuvieran el contacto con su entorno natural y 

familiar, y así lo declaró el doctor Ruipérez a la prensa: 

Almería es una de las provincias con mayor índice de envejecimiento (...) los pro-

blemas sociales son inferiores. Se dan muchos casos de familias que vienen a pedir-

nos el alta porque quieren tener al abuelo ya en la casa (no como en Madrid) En Al-

mería el anciano es muy acogido por su familia.205 

Otro de los proyectos que planteó la nueva sección del hospital fue la expansión 

por los pueblos, un espacio sanitario que como vimos había estado completamente 

desatendido durante el franquismo, y que según la Cruz Roja era “algo que hasta 

ahora no se ha hecho en España”.206 Para ello Cruz Roja estuvo en contacto con el 

nuevo Inserso y según las mismas declaraciones de la prensa: 

El Inserso está con ganas de hacer cosas y tiene dividida la provincia en siete secto-

res, donde se van a construir centros asistenciales de Geriatría del Inserso, especial-

mente para ancianos inválidos y en coordinación con Cruz Roja. Será la primera vez 

que se promueva la asistencia geriátrica en el medio rural. Es una oportunidad úni-

ca.207  

El Hospital Geriátrico también instauró el sistema de seguimiento de los pacientes 

experimentado en Madrid, basado en las consultas multidisciplinares, como se expli-

ca en el siguiente fragmento: 

en Madrid se reunían una vez a la semana, médicos, enfermeras, psicoterapeuta y 

trabajador social y formador ocupacional y entonces pasaban enfermo por enfermo, 

                                                            
204 Dato obtenido de la entrevista a María del Pilar Cassinello Pérez, Almería, 24.2.2009. 
205 IDEAL, 9.10.1981, pág. 15. 
206 Ibídem. 
207 Ibídem. 
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el médico responsable diciendo como estaba clínicamente el paciente y el trabajador 

social que ya lo había valorado, hablaba pues del tema familiar, a tal tenemos que 

meterlo en una residencia, tenemos que solicitar la Ayuda a Domicilio y las altas se 

presentaban conjuntamente (...) pues eso no se hacía en ningún sitio y se empezó en 

aquella época...208 

Toda esta labor del Hospital de la Cruz Roja se completó con actividades afines, 

tales como el fomento de clubs de la Tercera Edad, similares a los que estaba impul-

sando el Inserso, y que ya vimos en apartados anteriores. En mayo de 1982 la Conse-

jería de Sanidad de la Junta de Andalucía concedió a Almería la consideración de 

provincia-piloto en materia de Tercera Edad a Almería, en base al proyecto que esta-

ba desarrollando la Cruz Roja. Según la prensa: 

Esta consideración supone que todos los actos y actividades programadas por nuestra 

provincia en este tema de la tercera Edad se califican de positivos y se cree puedan 

servir de ejemplo para el resto de las provincias andaluzas. Por otro lado, es posible 

que esta consideración lleve consigo, además de las ayudas que corresponden a Al-

mería por un reparto proporcional, se obtengan otras dotaciones especiales.209 

El Hospital Geriátrico continuó durante varios años desarrollando las diversas ac-

tividades planteadas por el proyecto piloto, hasta que cerró a finales de los años 

ochenta, coincidiendo con la absorción de los ayuntamientos de las acciones sociales, 

y sobre todo, con el abandono de María Cassinello de la presidencia de la Cruz Roja. 

Según la memoria de Francisca Compan, el cierre del Hospital, por cómo se hizo, 

creo mucho enfado y descontento entre las personas de la Cruz Roja que habían par-

ticipado incansablemente por dicho proyecto, ya que se percibió que el Partido So-

cialista, al cargo del Ayuntamiento de la capital, impulsó el cierre como intento de 

acabar con lo que María Cassinello, y en consecuencia su obra, como representante 

del régimen franquista, simbolizaba. Parte de la experiencia piloto se incorporó, a 

través de la absorción de la Cruz Roja, en el SAS, aunque otros avances, y sobre todo 

el dinamismo de finales de los setenta, sufrieron un retroceso. 
                                                            
208 Según Francisca Compán este procedimiento desapareció cuando cerró a finales de los años ochen-
ta el hospital. La trabajadora social, actualmente trabajadora en el Hospital Provincial “Torrecárdenas” 
de Almería, impulsó la implantación del procedimiento ya en el siglo XXI, en su departamento del 
hospital provincial, ya que recordaba los buenos resultados que había dado su uso en el proyecto pilo-
to de Hospital Geriátrico. Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2010. 
209 La Voz de Almería, 5.5.82, págs. 1 y 19. 
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10.7.- BALANCE 

El proyecto piloto de la asistencia geriátrica en Almería fue un proyecto heredero 

de las innovaciones en ese ámbito importadas e impulsadas en España por algunos 

profesionales muy comprometidos. Estos profesionales habían iniciado su obra en los 

años centrales del franquismo, momento en el que habían empezado su lucha por la 

instauración de la Geriatría. La Cruz Roja, que a partir de los años sesenta arrebató el 

protagonismo al Auxilio Social, fue una plataforma paraestatal sobre la que se desa-

rrollaron las primeras propuestas, gracias a la combinación de la financiación pública 

y, sobre todo, la tradicional obtención de ayudas a través de las peticiones de caridad 

y actividades benéficas. Con la llegada de la democracia, las nuevas instituciones se 

acercaron a la labor de la Cruz Roja, quién aprovechó los nuevos impulsos de políti-

cas sociales para seguir ocupándose de espacios que aún continuarían tiempo des-

atendidos. En este panorama se insertaron las nuevas generaciones de la acción so-

cial, en la mayoría de los casos mujeres, formadas como asistentes sociales en los 

estudios universitarios creados en ese ámbito en los años setenta. La incorporación 

de estas personas, en un gran número simpatizantes de izquierdas y entusiastas del 

proceso de democratización, no supuso un choque frontal con las instituciones socia-

les existentes, a pesar del enfrentamiento de ideologías, ya que existía una cierta 

unanimidad en la ejecución práctica del trabajo social y en la lucha por conseguir 

resultados efectivos. La profesionalización paulatina del sector, que ya se había ini-

ciado tiempo atrás en el sector sanitario, puso a trabajar en común a los nuevos pro-

fesionales con los máximos representantes de la beneficencia, como fueron por 

ejemplo las religiosas que durante años siguieron trabajando en los centros sanitarios 

y asistenciales como los de Diputación. Esta unanimidad en la acción social no la 

vimos, por ejemplo, en los ámbitos más ideológicos y abstractos como los partidos 

políticos y las asociaciones de personas mayores, donde a pesar de la unanimidad en 

las peticiones hubo una división en función de las tendencias políticas.  

Por otra parte, hemos visto en este capítulo que esta convivencia entre nuevas y 

viejas tendencias asistenciales fueron fruto de las necesidades imperantes. En ese 

sentido, y refiriéndonos al caso concreto de la atención a las personas mayores, los 

centenarios asilos regidos por religiosas continuaron siendo la única salida para algu-
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nos almerienses. En algunas de estos asilos se mantuvo la rigidez religiosa imperante 

en los estereotipos de la época, lo que explica, unido a las malas condiciones de las 

instalación, que los asilos no fuesen lugares muy populares. Muchas mayores se ne-

garon a ser integrados en estos centros, entre otras cuestiones porque la permanencia 

en el entorno social y familiar original, tal como defendía el proyecto de la Cruz Ro-

ja, fue y es una de las preferencias de gran número de personas. Por otra parte, y a 

pesar de la amplias necesidades en la provincia, la recepción de asistencia no fue una 

solución aceptada con rapidez, y así lo demostró la inicial reticencia a proyectos co-

mo el de la Ayuda a Domicilio, que en teoría venía a ocuparse de una serie de nece-

sidades muy urgentes.  

En cuanto a la influencia de las políticas democráticas, podemos constatar la lenta 

y escasa actuación en el ámbito asistencial, con menos evolución que la que tuvo el 

ámbito de las prestaciones, a pesar de las carencias de estas últimas. El representante 

más importante de la nuevas políticas democráticas fue el Inserso, que llegó a la pro-

vincia de Almería a principios de los años ochenta e inició su labor poniéndose en 

contacto con las pocas acciones sociales existentes e intentando poner en marcha 

proyectos en las vastas zonas sin atender fuera de la capital. Su acción más inmediata 

fue la del fomento de los centros de día, herederos de los clubs de ancianos del Auxi-

lio Social pero con una visión renovada, al incluir en su programación proyectos de 

asistencia médica y social. Estos clubs sirvieron de centros de socialización, aunque 

como otros ámbitos se vieron perjudicados por las carencias de la zona, especialmen-

te las de comunicación. En estos centros se mantuvo la hegemonía masculina, aun-

que se abrió un pequeño espacio a las mujeres, principalmente a partir del fomento 

de actividades, como el de los viajes que a partir de la década de los ochenta se con-

virtieron en la principal carta de presentación y símbolo de la acción del Inserso en el 

ámbito de las personas mayores.  

En cuanto a otros aspectos de la implantación de la democracia, cabe destacar la 

institucionalización de la participación y de las elecciones democráticas en los cen-

tros del Inserso y las asociaciones de personas mayores. Como vimos en el ejemplo 

concreto de la Asociación de la Tercera Edad, se crearon bloques simbólicos entorno 

a los representantes del antiguo y el nuevo orden político, donde pudimos ver la per-
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manencia de las actitudes personalistas y dictatoriales, mezcladas con la aceptación 

del nuevo orden político.  
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El problema más acuciante de las personas mayores, o al menos el más visible, 

fue como vimos en capítulos anteriores de índole económica. Así lo percibieron tanto 

los profesionales relacionados con el ámbito de la vejez como el propio colectivo, 

que a través del movimiento asociativo se centró principalmente en exigir mejoras de 

sus prestaciones. Sin embargo, a través de los estudios y testimonios de la época, 

hemos observado la referencia a otros problemas menos visibles, relacionados con el 

sentimiento de marginación y la soledad. Estas necesidades, más difícil de cuantificar 

y evaluar, no estuvieron recogidas en las solicitudes de las asociaciones organizadas, 

quizás precisamente porque se trató de un colectivo activo, que a través de sus movi-

lizaciones y protestas estaba en contacto directo con la construcción de la nueva rea-

lidad política. No obstante, como ya dijimos, las asociaciones de jubilados y pensio-

nistas fueron tan solo una minoría en comparación con el amplio y heterogéneo co-

lectivo de las personas mayores. Con este capítulo hemos querido acercarnos a esta 

mayoría silenciada, utilizando principalmente encuestas e investigaciones de la épo-

ca.  

En el primer apartado nos acercaremos a la reiterada queja de soledad y aisla-

miento, reflexionando sobre su incidencia y su posible causa. Posteriormente hare-

mos un análisis de la calidad de vida en los asilos, ya que en el anterior capítulo 

hablamos de este tipo de instituciones, pero no nos detuvimos a sopesar su repercu-

sión sobre los ingresados. Continuando con la intención de sopesar la calidad de vida 

de estas personas y reflexionar sobre su integración social, consideraremos en los 

siguientes apartados cuestiones relacionadas con el nivel cultural, las actividades de 

ocio y la participación política del colectivo. Por último, a raíz de la problemática 

presentada, señalaremos la incipiente concienciación y las medidas públicas que se 

pusieron en marcha en los años setenta para contrarrestar la marginación del colecti-

vo. A propósito de ello nos centraremos en las Aulas de Mayores, especialmente en 

el caso de Almería, a través del cual podremos ver  su organización y alcance.  
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11.1.- AISLAMIENTO Y SOLEDAD DE LAS PERSONAS MA-

YORES 

 

Según denunció la Unión Democrática de Pensionistas, y publicó posteriormente 

El País, en 1982 vivían en Madrid una pareja de personas mayores, de 86 y 84 años, 

completamente aislado, en un apartamento de 20 metros cuadrados y sin ascensor. El 

estado de la pareja les impedía salir a la calle y asistir a los comedores públicos, por 

lo que su supervivencia se basaba en la caridad de los vecinos y en la asistencia do-

miciliaria para mayores que realizaban las trabajadoras sociales de la Junta Munici-

pal del Distrito Centro, lo que les permitía contar con una comida diaria y con man-

tener unas condiciones mínimas de higiene de la vivienda.1 Este fue tan solo un 

ejemplo, y seguramente no el más grave, de personas mayores aisladas físicamente, 

separadas del mundo exterior por barreras puramente arquitectónicas, y una insinua-

ción de sus posibles consecuencias psicológicas, pues el artículo concluía que, a pe-

sar de todo, “no quieren ir a ningún asilo y esperan terminar cuanto antes sus días”.2 

Como en otros testimonios de la época, las personas mayores defendieron por encima 

de todo el permanecer en su hogar, aunque en este caso el discurso estuvo acompa-

ñado de desánimo y pesimismo ante la vida. Estas realidades, de aislamiento físico, 

pero también de soledad psicológica, tristeza y marginación, fueron ya observadas 

por los profesionales y trabajadores del periodo, hasta el punto de que se había clasi-

ficado como “síndrome del retiro”. Según una conferencia presentada en 1972 en un 

congreso internacional, las características de dicho síndrome eran: 

- Aislamiento progresivo del anciano, con la reducción de los contactos sociales y 

la falta de estímulo capaces de crear nuevas inquietudes y esperanzas. 

- Los sentimientos de soledad, la apatía, la tristeza, que se van desarrollando pro-

gresivamente anclados en la situación anterior. 

                                                            
1 UDP, nº16, septiembre, 1982. Copias de este reportaje fueron enviadas al director provincial de 
Sanidad y Asistencia social; a la directora general de Acción Social; al secretario de Estado para la 
Seguridad Social; al ministro de Trabajo y Seguridad Social y a la Delegación Municipal de Acción 
Social de Madrid. El País, 24.5.1982. 
2 Ibídem. 
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- La inseguridad del status adquirido y la dificultad de fabricación de nuevos “ro-

les de comunicación”.3 

 
Imagen 11.1.- Viñeta sobre la soledad de las personas mayores (1979) 
 

 
 
Leyenda de la viñeta: “Entonces yo le contesté: ¿y quién le ha dicho a usted que vivo sola?”. ETAPA, 
revista de la Tercera Edad, nº 7, noviembre, 1979,  pág. 12. 
 
 

Para algunos profesionales, esta situación de aislamiento fue calificada como el 

principal problema de las personas mayores, y revistas específicas, como ETAPA-3, 

condenaron reiteradamente este problema (imagen 11.1).4  

                                                            
3 Según este mismo estudio, el desarrollo de las características anteriores llevaba aparejado “otra serie 
de factores negativos, como la disminución del poder y del prestigio con el abandono del status ante-
rior; una pérdida de ingresos económicos, en la mayoría de los casos; una conflictividad entre la per-
sonalidad y los nuevos “roles” a representar y una nueva forma de vida dentro del curso de la vida 
misma, con una meta definitiva: el ocaso y la muerte”. M. RUIZ RUIZ, “Factores psico-sociales en 
los ancianos. El síndrome del retiro”, en I Congreso Nacional de Beronto-psiquiatría preventiva, 
Liade 12-20.9.1972, pág. 205, citado en Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales de 
los ancianos de residencias-asilos. Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1980, pág. 
320. 
4 A finales de los ochenta, un estudio del Ministerio de Sanidad y Consumo advirtió: “Una de las más 
graves amenazas que pesan sobre el anciano es el aislamiento; en torno al anciano gravita el aisla-
miento físico, el aislamiento espiritual, el aislamiento familiar, el aislamiento social. (...) Los ancianos 
están expuestos a la experiencia de la soledad como consecuencia de la pérdida del cónyuge, los ami-
gos y compañeros y a la, quizás más abrumadora, soledad en compañía, al aislamiento en medio de la 
multitud, de los grupos o de la misma familia”. Antonio ARBELO CURBELO, Gerardo HERNÁN-
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Tabla 11.1.- Características principales de las personas mayores “aisladas” 
(1971) 

                                              A            B            C            D             E       TOTAL 

      SEXO             

Hombres 8 35 20 27 40 42 

Mujeres 92 65 80 73 60 58 

      ESTADO CIVIL 

Solteras/os 23 20 9 7 5 8 

Casadas/os 20 34 33 40 42 

Viudas/os 77 60 57 60 55 50 

     EDAD 

De 65-69 años 31 35 21 25 28 33 

De 70-74 años 19 20 30 33 27 29 

De 75-79 años 27 25 22 23 25 20 

De 80 y más 23 20 27 19 20 18 

      INSTRUCCIÓN 

Analfabeto 50 31 27 50 40 28 

Primaria sin terminar 42 58 40 34 45 44 

Primaria terminada 8 11 33 16 15 28 

       TAMAÑO DE MUNICIPIO 

Hasta 3.000 habts. 19 5 9 26 27 17 

De 3.001 a 10.000  42 30 3 29 33 18 

De 10.001 a 150.000  12 20 36 20 13 26 

Más de 150.000  27 45 52 25 37 39 

A: viven solos, B: viven aislados de la familia, C: aislados de los amigos, D: del contexto social, E: se 
sienten solos. Elaboración propia a partir de datos del Informe Gaur, La situación del anciano en 
España. Fondo para la investigación económica y social de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, Madrid, 1975, pág. 497. 

 

Ya a principios de los años setenta, el Informe Gaur había apuntado el problema, 

a través de una encuesta cuyos datos principales resumimos en la tabla 11.1.5 En ella 

observamos, por una parte, que sorprende la simetría en los datos ordenados por 

                                                                                                                                                                         
DEZ RODRÍGUEZ y Antonio ARBELO LÓPEZ DE LETONA, Demografía sanitaria de la anciani-
dad. Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid, 1989, pág. 85. 
5 En un estudio posterior, de 1977, realizado sobre la población mayor de Huelva, ante la pregunta 
sobre qué sentimiento experimentaban con mayor frecuencia, el 51% de las respuestas fueron positi-
vas, del tipo alegría (37%), felicidad (12%) y satisfacción (2%). En cambio, un 49% eligió sentimien-
tos negativos, en primer lugar la tristeza (25%) y luego, muy de lejos, desasosiego (8%), aburrimiento 
(7%) y soledad (6%). Francisco Javier ALONSO TORRÉNS (dir.), La ancianidad en Huelva. Cares, 
Madrid, 1977, pág. 60. 
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edad, donde tan solo se denota, con la edad, un ligero incremento del aislamiento de 

los amigos, lo que en cierta medida se puede entender por la natural y paulatina des-

aparición de los coetáneos. Por otro lado, tampoco aporta sorpresas la comparación 

del sentimiento de soledad con el estado civil, donde las personas viudas mostraron 

una inclinación mayor hacia este sentimiento. Mucho más interesante es el apartado 

que discierne en función de la instrucción, descubriendo que un 50% de las personas 

que viven solas no sabían leer y escribir, aunque este colectivo representaba el 28% 

de la población. También el aislamiento familiar y sobre todo social, así como el 

sentimiento de soledad, es significativamente más preponderante en este colectivo.  

En la comparación dependiente del tamaño del municipio, observamos que los 

habitantes de grandes centros urbanos sufrían, por una parte, menos aislamiento so-

cial, pero por otra, un mayor sentimiento de aislamiento de los amigos. Muy al con-

trario de lo que ocurría en los núcleos urbanos, con menos de 10.000 habitantes, 

donde el contacto con los amigos fue mucho mayor, pero en proporción, se daba el 

mayor sentimiento de soledad.6  

Sin embargo, uno de los datos más llamativos de la encuesta es la feminización de 

la soledad. Según estos datos, el 92% de las mujeres mayores vivía sola, un dato que 

se explica tanto por la mayor longevidad femenina, como por otros aspectos relacio-

nados con los roles de género, tal como señaló el propio Gil Piédrola, en un discurso 

recogido por los Anales de la Real Academia Nacional de la Medicina:  

Como las mujeres viven (...) de ocho a diez años más en los países desarrollados, la 

mayoría de las personas de edad son mujeres viudas (...) Constituye ello un problema 

importante porque en su mayoría han sido “amas de casa” y en esa edad se enfrentan 

a la soledad, insuficiencia de ingresos, inadaptación, carencia de atención, de salud y 

social, con frecuentes depresiones, lo que no sucede o en menor proporción en los 

varones, puesto que en el grupo de edad mayor de sesenta y cinco años se casan nue-

                                                            
6 Estos resultados no coinciden plenamente con las conclusiones de Miraillet, recogida por Tomás 
Ortiz Alonso en su tesis: “en las sociedades rurales y agrícolas, en que el sistema patriarcal prevalece 
aún, el viejo conserva hasta su muerte contactos sociales armoniosos, porque derivan directamente de 
los del adulto. Está plenamente socializado en los mejores casos. Pero no sucede así con el viejo de la 
ciudad cuya marginalidad está ligada a la interrupción de la actividad”. Tomás ORTIZ ALONSO, 
Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 298. 
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ve de cada diez, y sólo una mujer de cada diez viudas, lo que quiere decir además 

que los viudos prefieren a las solteras.7 

Las mujeres, según las normas sociales, eran las encargadas del cuidado del hogar 

y de la familiar, pero las últimas en recibir dicho cuidado. En cambio a los hombres, 

educados para trabajar fuera de casa, no estaban considerados capacitados para cui-

dar del hogar, y por tanto, en caso de soledad, pasaban a vivir con otras personas, 

donde, alguna mujer se hacía cargo de su asistencia. Cómo continuaba el texto del 

doctor Gil Piédrola: 

Es triste pensar que de las personas mayores de 70 años que viven solas el 78% son 

mujeres, que ellas han cuidado a sus padres, a sus maridos y a sus hijos y cuando son 

ancianas nadie las cuidarán a muchas de ellas, a no ser que la sociedad actual tome 

conciencia y decisión para impedir esta odiosa discriminación.8 

Como muestra también la tabla 11.1, esta soledad no fue solamente física, sino 

que muchas de las mujeres encuestadas señalaron estar aisladas de la sociedad, lla-

mando especialmente la atención el aislamiento del contexto social y sobre todo el de 

los amigos, lo que nos indica una clara ausencia de socialización. Por otro lado, re-

sulta interesante que la percepción de la soledad fuese mayor entre los hombres, y 

eso que los datos indican que pocos vivían solos y un gran número de ellos, un 70% 

no estaba aislado.  De nuevo la explicación se puede encontrar en los cánones de 

socialización en función del género. Para el hombre, culturalmente más socializado, 

el cambio en los ritmos de vida con la edad fueron mucho más acusados. La mujer, 

acostumbrada en muchos casos a permanecer en el domicilio, ya estaba aislada so-

cialmente antes de la vejez. Aun así, en términos cuantitativos, la situación de la mu-

jer fue mucho más grave.9 En la tesis realizada por Tomás Alonso Ortiz en 1981, 

                                                            
7 Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios al año Internacional de la Tercera Edad”, en Anales 
de la Real Academia Nacional de Medicina. Tomo XCIX, Madrid, 1982, pág. 631. 
8 Ibídem. 
9 El periodista Manuel Ballestero dijo en la revista ETAPA-3: “La tercera edad para las viudas es mu-
cho más dramática que para los viudos, porque el hombre, un poco más o un poco menos, siempre ha 
llevado la dirección de su propia vida e incluso de su familia y de la comunidad en que ha vivido. En 
cambio, la mujer (...) ha dependido del varón hasta ahora (...) cuando llega a los sesenta y cinco o 
setenta años (piensan) que no tienen ante sí más que el asilo o la residencia. A estas mujeres también 
hay que darles una utilidad, una seguridad de que no se hace nada en vano. Un quehacer, una misión, 
una dinámica social que no se enquiste en los antiguos roperos, donde cosían prendas para los pobres. 
(...) Los últimos diez o quince años de cualquier mujer que ha estado dependiendo de un varón consti-
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sobre las relaciones afectivas sociales de los ancianos en las residencias-asilos, el 

autor corroboró la hipótesis de que: 

las mujeres manifiestan por término medio más ganas de morirse, se sienten más 

tristes y deprimidas, tienden a llorar más frecuentemente que los hombres. Por el 

contrario, los hombres confían más que las mujeres en vivir muchos más años, en te-

ner confianza y esperanza en el futuro y encuentran más agradable vivir que las mu-

jeres (...) las mujeres se encuentra más a gusto y se adaptan mucho mejor que los 

hombres a las residencias-asilos.10 

 

Gráfica 11.1.- Evolución número total suicidios (1970-1987) 

 

Elaboración propia a partir de datos de Gerardo HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, “El suicidio en la 
ancianidad en España”, en REIS, nº 76, 1996. págs. 129-131. 

 

 

                                                                                                                                                                         
tuyen un proceso psicológico que marca y que hace muy importante todo camino para evitar estas 
motivaciones tristes”. ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 10, febrero, 1980.  
10 Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., págs. 401-402. 
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Sin embargo, aunque desde un punto de vista cuantitativo las mujeres mayores 

manifestaron en más casos el no tener ganas de seguir viviendo, los datos sobre sui-

cidio de personas mayores del sociólogo Hernández Rodríguez (gráfica 11.1), mues-

tran la alarmante mayor incidencia sobre el género masculino, una tendencia análoga 

en todos los grupos edad.11  Como muestra la gráfica, el 40% de los suicidios a lo 

largo del periodo fue de personas mayores de 60 años, un dato bastante alarmante.12 

Según el citado sociólogo, la razón de este elevado porcentaje de autodestrucción 

entre las personas mayores:  

A nuestro juicio, de los tres grupos que establece Durkheim para la tipología de los 

suicidios –egoísta, altruista y anómico- el correspondiente al suicidio en la anciani-

dad encajaría perfectamente en el tercero de los señalados, pues el anciano suicida 

llega a su determinación como consecuencia de la “anomia” en que se encuentra, de 

la desorganización vital que percibe dentro de su estructura social, de la solución de 

continuidad que se da en su espacio de comunicación intergeneracional y en rela-

ción, muchas veces directa, con el proceso de cambio social.13 

 

 

 

 

 

                                                            
11 Otro de los resultados interesantes de esta investigación de Hernández Rodríguez, es el claro incre-
mento de suicidios a partir de los años ochenta, explicable solo en parte, por el aumento de población. 
La media, que en el periodo 1970-1981 rondaba entorno a los 600 suicidios de personas mayores de 
60 años, empezó a partir de 1982 un crecimiento considerable y constante, superando a finales de los 
años 80 los 1.200 suicidios, un crecimiento análogo, a todas las edades.  
12 En la investigación realizada por Tomás Ortiz Alonso, sobre una población de 180 personas mayo-
res residentes en asilos, ante la pregunta “¿Ha sentido alguna vez ganas de morirse?”, las respuestas 
dadas fueron nunca (47,8%), pocas veces (21,1%), algunas veces (18,9%), muchas veces (10,6%) y 
constantemente (1,7%). Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 387. 
13 En el estudio pormenorizado de las causas del suicidio, la causa que más se repite con un 42,9%  los 
trastornos psicopáticos, seguida por los padecimientos físicos, con un 37,3%. Sin embargo, hay que 
añadir que en un 44% no se conocen las causas. Para el investigador: “Por cuanto respecta a las moti-
vaciones que pudieran impulsar a los ancianos al suicidio, creemos que entre las razones o causas 
principales cabría destacar la enfermedad, la debilidad física, el aislamiento, la soledad, como aparen-
temente desencadenantes de otras tales como el rechazo de los familiares, la sensación de estorbo, la 
inutilidad o la sensación de falta de cariño, muy acusada entre las personas ancianas, en virtud de su 
hipersensibilidad (...) En todo caso, para muchos ancianos estas sensaciones no son suposiciones ni 
imaginaciones, sino apreciaciones ciertas de una triste y lamentable realidad”. Gerardo HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, “El suicidio en…op.cit., pág. 142. 
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Tabla 11.2.- Estudio sobre el sentimiento de soledad de las personas mayores, en 
porcentajes (1979-1981)  

 SUJETOS  
URBANOS 

SUJETOS 
"EMIGRADOS" 

CUALIDAD DE LA SOLEDAD                 

Me siento aislado 13 34 

Me siento inútil 28 58 

No tengo con quién hablar íntimamente 39 19 

Estoy triste 22 65 

Me asusta el mundo 19 47 

No recibo afecto 61 13 

No tengo trato con la familia 29 11 

Estoy solo espiritualmente 43 18 

FACILITACIONES DE LA SOLEDAD 

Barreras arquitectónicas-distancias, etc. 17 51 

Enfermedad 37 21 

Pobreza 26 63 

Injusticia 41 12 

Desamor familiar 38 16 

Por "mi culpa" 21 36 

¿CÓMO COMBATIR LA SOLEDAD? 

Trabajando de nuevo  6 13 

Con tratamiento psiquiátrico 24  2 

Enamorándome  7  3 

Teniendo más dinero 23 49 

Queriéndome la familia 34 14 

Viendo a los hijos felices 13 59 

Teniendo ayuda religiosa  2  5 

La soledad no tiene remedio 83 41 
 

Hemos mantenido en él, por resultarnos muy interesante, la distribución entre “sujetos urbanos” y 
“sujetos emigrados”, haciendo estos últimos referencia a las personas mayores trasladadas a la ciudad 
por iniciativa de sus hijos. Elaboración propia a partir de datos aparecido en VVAA, Ser anciano en 
España. Cruz Roja Española, Madrid, 1982, pág. 70. 

 

 

Diez años después de la encuesta del Informe Gaur¸ la Cruz Roja, desarrolló una 

investigación en la que intentaba descubrir en que se basaba ese sentimiento de sole-



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

850 
 

dad y tristeza que abundaba entre las personas mayores. Parte de este estudio, y res-

petando división original, se ha resumido en la tabla 11.2. En ella vemos que el co-

lectivo de “emigrados” apuntó sentir un mayor sentimiento de tristeza, siendo la po-

breza la principal causa. Esta indicación de problemas económicos podríamos rela-

cionarla con el elevado sentimiento de “inutilidad” del colectivo, así como que seña-

laran, como medio para combatirla, el dinero y la felicidad de los hijos.  

En cambio entre los “sujetos urbanos”, la soledad pareció tener en su origen cues-

tiones más bien psico-afectiva, y así lo deja patente las señaladas carencias de afecto 

y la falta de comunicación íntima, o también la sensación de injusticia y desamor 

familiar. En consecuencia, no resulta extraño que este colectivo pensase que una ma-

yor atención familiar podría ser una solución a su problema soledad, aunque la gran 

mayoría de ellos no creía en la existencia de una solución, lo que señala un importan-

te grado de pesimismo. Por otra parte, es interesante que la enfermedad aparezca 

como dato más relevante en los sujetos urbanos, sin tener en general una importancia 

tan elevada como se podría pensar de antemano. También es significativa la poca 

importancia que se le da a la ayuda religiosa como fuente de alivio, quizás por no 

considerarse importante, o quizás por sentir esa necesidad ya cubierta.  

La gráfica 11.2 nos muestra los resultados de otra encuesta de la época, en la que 

se le preguntó a 534 personas mayores qué “echaban en falta”. Relacionando esta 

investigación con la anterior podemos concluir que la tristeza y la soledad de las per-

sonas mayores tuvieron en su origen una serie muy dispar de causantes, aunque las 

dificultades económicas jugaron, de forma directa o indirecta, un papel muy impor-

tante. Así lo interpretó también la Real Academia de Medicina, y quedó patente en 

sus anales de 1982: 

en los pueblos desarrollados donde la jubilación es una medida político-social uni-

versalmente aceptada, el número de personas de edad con problemas de estrechez 

económica y hasta de pobreza aumenta de día en día, y como quiera que gran parte 

de los que se jubilan hoy están en buen estado de salud física y mental, se sienten 
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frustrados, solitarios y no pocos con problemas sociales y económicos de gravedad 

abrumadora. 14 

 
Gráfica 11.2.- Respuesta de 534 personas mayores a la pregunta “Considerando 
su vida actual ¿diría usted que le falta alguna de estas cosas?”(1982) 
 

 
 

Elaboración propia a partir de los datos de VVAA, “Encuesta nacional de la Tercera Edad”, Revista de 
Seguros Sociales, octubre, 1982, pág. 627 

 

Paralelo a la cuestión económica hemos advertido también el sentimiento de “in-

utilidad” y de “frustración”, que la prensa de la época recogió en muchas ocasiones.15 

De nuevo la Real Academia de la Medicina en 1982, en un apartado titulado “¿Cómo 

lograr que nuestro ancianos se sientan más felices y menos solos?”, señaló 

                                                            
14 Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios…op.cit., pág. 653. 
15 Así por ejemplo se dijo en la publicación especializada ETAPA-3: “Vemos cómo, al no ser produc-
tivo, al no reportar un beneficio económicos a su comunidad, éste ya no cabe, ya no tiene lugar en esa 
sociedad a la que él ha ayudado a crear”. ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 2, junio, 1979, pág. 
8. 
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Muchos de ellos tienen la impresión de haber dejado de ser necesarios, incluso para 

los miembros de su familia, pues la legislación, hasta ahora insuficiente, se ha pre-

ocupado más en organizar servicios empeñados en “curar” y no “en atender”. Por 

eso un cierto número de jubilados pendientes de vivir de su pensión cuando aquella 

llega comienzan a padecer la llamada “enfermedad de la jubilación”, cuyos síntomas 

más frecuentes son la rápida disminución de la vitalidad, la insatisfacción en su con-

dición social y el envejecimiento y muerte prematura.16  

Esta sensación de “inutilidad” se corresponde al estereotipo contradictorio que ha 

acompañado a la vejez a lo largo de la historia y que reseñamos en el capítulo uno. 

La “inutilidad” de la persona que ya no puede trabajar había sido también una cons-

tante dentro del contradictorio discurso del franquismo, a pesar de los cambios a fi-

nales de los años sesenta. Esto contradice algunas opiniones de finales de los años 

setenta, que asociaban la ausencia de prestigio de las personas mayores a un proceso 

consecuente de los cambios sociales y de la decadencia de los valores familiares tra-

dicionales, asociados precisamente a la dictadura.17 Esta concepción contradictoria de 

la vejez, que en el plano teórico la ensalzaba, pero en la realidad se traducía en un 

alto grado de insatisfacción, soledad e “inutilidad”, se mantuvo tanto durante el pe-

riodo que estamos estudiando, como en décadas posteriores. Sin embargo, lo intere-

sante de los años que nos ocupan es el análisis que se hizo de esta situación, su toma 

en consideración y la puesta en marcha de unas incipientes medidas, tanto en el 

ámbito asistencial como el cultural.  

 

                                                            
16 Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios…op.cit., pág. 653. 
17 Sirva como ejemplo este fragmento de prensa de finales de los años sesenta: “Ese hombre jubilado 
(...) pasa automáticamente de ser el cabeza de familia, adornado con los atributos de autoridad y 
«prestigio», a elemento constitutivo pero circunstancia de la misma. (...) No digamos si por añadidura 
la economía casera se resiente a causa de la jubilación, y la aportación de los hijos deviene entonces 
fundamental. Es preciso tener en cuenta, asimismo, las consecuencias derivadas de su situación de 
hombre carente de obligaciones y, por consiguiente de horarios, que le convierte en el estorbo propi-
ciatorio de la esposa, las hijas o las nueras. En tal caso su único recurso es echarse a la calle. Y así 
empieza el diario peregrinar por los bancos, los largos paseos sin rumbo fijo, las tertulias hechas de 
nostalgias o de silencios. Son maneras de «llenar» la espera. (...) son los hombres de apariencia vul-
gar, rostros apacibles y ojos (...) de un vacío tan arraigado y hondo que asusta constatarlo. Y en cierto 
modo parece lógico que así ocurra. Nada son ya y poco o nada pueden aguardar del futuro. (....) A 
ellos el tiempo se les ha transformado en compás de espera, minuto a minuto, de un desenlace que no 
guarda otro secreto que la sorpresa del instante escogido para materializarse”. ABC, 27.7.1967, pág. 
22. 
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11.1.2.- La vida en las residencias y los asilos  

En el apartado anterior hemos hecho una referencia general a la sensación de so-

ledad y de aislamiento de las personas mayores, sin distinguir entre ellos, pues tam-

poco lo indicaban los estudios, las personas habitantes en centros colectivos, tales 

como los asilos, hogares o residencias de mayores. La integración en estos centros 

debió de modificar significativamente la vida del nuevo residente, y hemos conside-

rado de gran interés analizar este cambio y sopesar qué influencia que tuvo sobre su 

calidad de vida. En esta aproximación es muy importante recordar la distinción entre 

residencia y asilo, pues tal como vimos, les separaban importantes diferencias tanto 

estructurales y económicas, como ideológicas. La mayor aceptación de las residen-

cias de la Seguridad Social, reservados a los afiliados, se reflejó en parte en la cre-

ciente demanda de plazas, especialmente desde finales de los años setenta.18 La tra-

bajadora social Francisca Compán recordaba claramente la diferencia entre los asilos 

y la residencia de la Seguridad Social de Almería:  

era la residencia de lujo, porque aquí venía la gente vasca, la gente de todos esos si-

tios que están como más adelantados en aceptar la residencia como un lugar para 

mayores, pero venían mayores de estos que estaban estupendos, era para válidos, pa-

ra personas que se manejaban, era un hotel, (...) había mucha gente de fuera de Al-

mería.19 

En primer lugar, hay que contraponer a los datos de soledad expuestos en el apar-

tado anterior a la baja predisposición a entrar en uno de estos hogares. En la encuesta 

realizada por Cruz Roja en el umbral de la década de los 70 y 80, una abrumante 

mayoría de los mayores de 60 años entrevistados, respondió negativamente cuando 

se le preguntó si quería vivir en una residencia.20 La investigación, que distinguía los 

                                                            
18 L.G Enríquez, era una mujer soltera que a los setenta años, y tras dos años de espera, consiguió una 
plaza en una residencia situada en un pueblo cercano a Madrid. Quería la plaza porque “soltera, sin 
familia y con una edad avanzada, la vida cotidiana en mi casa se me hacía cada días más difícil”. 
ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 11, marzo, 1980, pág. 8. 
19 Entrevista a Francisca Compán González, Almería, 6.5.2011. 
20 Esta negativa ante las residencias las hemos encontrado en algunas de las opiniones de personas 
mayores de la época: “La idea de las residencias me aterra. No sé cómo nadie puede querer encerrarse 
en esas catacumbas.” (Viuda, 80 años) y “a una residencia a mí no me llevaban ni atada. Y eso que 
tengo a algunas amigas en residencias. Pero eso de hacerlo todo a toque de corneta, como soldados, no 
lo podría resistir. Además, las ponen tan lejos que no se puede salir, o siempre a fuerza de taxi con lo 
carísimos que están. Lo que debían hacer es darnos una pensión decente y ya nos apañaríamos cada 
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resultados según el tamaño de la población, como vemos en la gráfica 11.3, nos 

muestra un ligero incremento de la predisposición hacia las residencias en las gran-

des ciudades. 

Gráfica 11.3.-  Respuesta a la pregunta “¿Desea Usted vivir en una residencia 
de ancianos?”, a mayores de 60 años, España (1982) 

 

Elaboración propia a partir de datos de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 61. 

 

La reticencia a internarse ya había sido señalada en el Informe Gaur, aunque en 

este estudio se hacía especial hincapié en los asilos: 

los asilos, por la estructura de sus instalaciones y servicios y el régimen de vida im-

perante en ellos, con una imagen pública totalmente deprimente y, en ciertos rasgos, 

siniestra, han producido la repulsión de la mayoría de los ancianos, quienes ingresa-

ban en ellos sólo cuando su incapacidad física, económica o social les obligaba ma-

terialmente a ello.21 

Este rechazo a los asilos la hemos encontrado también en las propias declaracio-

nes de la madre superiora de las Hermanas de los Desamparados del Hogar de Al-

mería, quien no solamente confirmó que muchas personas mayores ingresadas inten-

taban “escaparse” sino que además: 

                                                                                                                                                                         
una por nuestra cuenta. Porque cuando una está inválida, tampoco te cogen y hasta te echan a la calle” 
(Soltera, 79 años). En VVAA, Ser anciano en…op.cit., págs. 86 y 90. 
21 Francisco Javier ALONSO TORRÉNS (dir.), La ancianidad en…op.cit., pág.193. 
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No es frecuente últimamente el ingreso voluntario. La mayoría de los casos, es el an-

ciano abandonado, que no se da cuenta del abandono y que alguna persona lo trae a 

nuestra casa.22  

Sin embargo, en la tesis defendida por Tomás Ortiz en 1980, sobre las relaciones 

afectivo-sociales de las personas mayores en los asilos, esta reticencia a los asilos fue 

puesta en entredicho. De 158 residentes de diferentes asilos de la meseta española, un 

84,5% aseguró haber ingresado voluntariamente en el centro. Sin embargo, si segui-

mos analizando los resultados de la tesis, podemos considerar que los datos no fue-

ron tan contrapuestos a investigaciones anteriores. En primer lugar, hay que diferen-

ciar que en el estudios de la Cruz Roja las personas entrevistadas eran mayores de 60 

años que no vivían en residencias. En contraposición se sitúan los entrevistados por 

Tomás Ortiz, todos ellos residentes de asilos y con una edad media superior a los 75 

años. Por otra parte, en dicha tesis, aunque el ingreso de estas personas fue volunta-

rio, estuvo provocado por motivos importantes, siendo el ítem más señalado, con un 

42,77%, la soledad.23 Según el autor  

las personas mayores tienden a buscar refugio en las residencias-asilos en última ins-

tancia, cuando las fuerzas ya les falta, o cuando las necesidades económicas no les 

permiten vivir de una forma normal y decente fuera de la residencia. También se da 

el hecho de que la soledad y el rechazo familiar llega en un momento en el que es 

imposible resistir más y el anciano decide entrar en estos centros.24 

Por lo tanto, el autor achacó el ingreso voluntario de los residentes a una historia 

de vida difícil, tal como parece confirmar los siguientes resultados: de los entrevista-

dos un 45% afirmaba haber “sufrido mucho en su vida”, el 36,67% haber “sufrido lo 

suyo”, frente al 18,33% que señaló “no haber sufrido mucho”. Otro aspecto sorpren-

dente de la tesis es el hecho de que el 73,88% de los residentes que antes de ingresar 

vivían con sus familiares, indicó como motivo de su ingreso la soledad y los proble-

mas familiares. De hecho, aunque solo un 28,3% de los residentes vivía solo antes de 

                                                            
22 IDEAL, 26.4.1978, pág. 18. 
23 El resultado de la encuesta ante la pregunta “¿Por qué solicitó ingresar en este centro?” fue por: 
cuestiones familiares (31,11%), soledad (42,77%), cuestiones económicas (14,44%), enfermedades 
(5,55%), otras razones (3,33%) y no sabe/no contesta (2,77%). Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones 
afectivos-sociales…op.cit., pág. 371 
24 Ibídem, pág. 368. 
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ingresar en la residencia,25 un 42,77% señaló la soledad como la principal causa de 

ingreso, seguida por la familiar con un 31,11% y, de lejos, los problemas económi-

cos, con un 14,44%.26 

 
Gráfica 11.4.- ¿Desea recluir a su anciano familiar con el que convive? (1979-
1981) 
 

 

Elaboración propia a partir de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 64. 

 

Por otro lado, es interesante incluir en este apartado, la opinión de las familias an-

te la institucionalización de las personas mayores. En diversos textos de la época, se 

acusó a las familias de no querer tener a las personas mayores en su hogar, y en esta 

dirección se planteó también parte de la ya citada investigación de Cruz Roja y que 

hemos resumido en la gráfica 11.4. 

 

 

 

 

                                                            
25 Tan solo un 28,3% vivían en soledad antes de ingresar, frente al 57,8 que vivía con familia y el 
13,9% con conocidos. Ibídem, págs. 369-370. 
26 Ibídem, pág. 371. 
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Tabla 11.3.- Respuestas a las preguntas “¿Desea recluir a su anciano familiar 
con el que convive? ¿Por qué?” (1979-1981) 

 
RICO 

     -SANO 
POBRE-

SANO 
RICO-

ENFERMO 
POBRE-

ENFERMO 

ESPOSA 11% 48% 28% 65% 

Cuidado 9 35 11 41 

Convivencia 2 10 17 18 

Espacio 0 3 1 6 

HIJOS 48% 59% 37% 83% 

Cuidado 12 29 25 48 

Convivencia 17 18 10 29 

Espacio 1 22 2 6 

NUERAS/YERNOS 28% 37% 86% 76% 

Cuidado 47 20 51 35 

Convivencia 12 34 27 34 

Espacio 10 32 8 25 

NIETOS  65% 83% 94% 86% 

Cuidado 19 28 55 45 

Convivencia 9 12 15 12 

Espacio 10 11 6 29 
 
Elaboración propia a partir de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 64. 

 

Aunque los resultados de la investigación, por la temática y la ambigüedad de las 

respuestas, deben tomarse aún con más reservas de lo normal, es significativo seña-

lar, en general, la elevada tendencia a querer ingresar a las personas mayores en un 

centro. De estos datos, es muy destacable que la enfermedad fuese la mayor razón en 

los casos de familiares menos cercanos, mientras que en la familia más allegada la 

falta de recursos marcó una clara diferencia. Cuando se les preguntó a los encuesta-

dos por qué deseaban esa institucionalización (tabla 11.5) descubrimos que en la ma-

yoría de los casos la convivencia fue señalada como un problema igual de importante 

que la convicción de que iban a tener mejores cuidados. Esta respuesta nos recuerda 

los datos obtenidos por Ortiz Alonso, según los cuales muchas personas mayores que 

vivían con la familia, habían ingresado en el asilo por sentirse solos, a pesar de estar 

con familiares. 
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Por otro lado, cabe preguntarse cómo se sentían los residentes de los centros de 

mayores, y si su ingreso, sobre todo en el caso señalado de los asilos, suponía una 

mejora en su calidad de vida. Para este efecto nos resulta, de nuevo, de gran utilidad, 

el estudio de Cruz Roja, representado en la tabla 11.5. En ella se distingue entre resi-

dentes de la Seguridad Social y los llamados residentes de la Caridad. En contraste 

con lo que vimos anteriormente, pero siguiendo una cierta lógica, los residentes de 

asilos y hogares se mostraban definitivamente mucho más satisfechos con su ingreso 

que los de la Seguridad Social. Parece ser que, a pesar de que muchas de las residen-

cias eran espacios más cualificados, sus residentes no estaban tan conformes, quizás, 

y, en comparación con los de los asilos, por el hecho de que provenían de una situa-

ción socio-económica más favorable.  

 

Gráfica 11.5.- Sondeo de opinión internados residentes durante más de seis me-
ses, sobre su estado de satisfacción o rechazo por la institucionalización (1979-
1981) 

 

Elaboración propia a partir de la encuesta de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 65. 

 

Estos resultados encajan bastante con los obtenidos por Ortiz Alonso, según los 

cuales un 85% de los residentes de asilos confirmaba sentirse a gusto en el nuevo 

hogar. Sin embargo, tal como veremos, esta afirmación se delimitaba por preguntas 
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posteriores, de las que se deduce sentimientos de soledad y tristeza. Según el autor de 

la tesis:  

No cabe la menor duda que los ancianos que entran dentro de una residencia-asilo, 

del tipo de residencias grande (...) no vienen aquí por gusto sino que ha habido mu-

chas experiencias pasadas negativas; abandono de la familia, enfermedad, falta de 

medios económicos, soledad, etc. (...) A pesar de que en determinados casos el inter-

namiento va a suponer una solución a las dificultades sobre todo de tipo físico y 

práctico, el duro golpe a la personalidad y afectividad del anciano se va a dejar de 

sentir a lo largo de su vida futura, tanto que muchos viejos que en su vida anterior 

eran considerados activos, originales, dinámicos, fuertes, etc. sufren una clara regre-

sión tanto a nivel social como psíquico, que le lleva a situaciones y conductas retraí-

das, de aislamiento y a veces agresiva.27 

En el estudio de la Cruz Roja se preguntó a los residentes sobre los inconvenientes 

de vivir en un centro. En la gráfica 11.6 hemos recogido dichos datos, diferenciando 

entre aquellos residentes recientes, que habían vivido menos de seis meses en el cen-

tro, y aquellos que llevaban más de un año en él.  

Lo más destacado de la gráfica es el dato que nos señala, de nuevo, la soledad 

como la principal preocupación del total de residentes, siendo además, un sentimien-

to que va en aumento con el paso del tiempo. Por otro lado, observamos que entre los 

residentes nuevos la pérdida de libertad y la desaparición del mundo personal fue una 

de las principales preocupaciones. Al contrario, aquellos que llevaban más de un año, 

señalaron como principales problemas, después del ya citado sentimiento de soledad, 

el de la falta de afecto y las dificultades en la convivencia. A menor escala aparecen 

las preocupaciones por el trato incorrecto del personal doméstico o directivo, siendo 

únicamente destacable que los residentes de menos tiempo fueron los que menos 

conformes se mostraron con la atención del personal doméstico. Por otro lado, en el 

estudio de Ortiz Alonso, ante la pregunta sobre lo que más echaban de menos, el ma-

yor resultado lo obtuvo la familia, con un 34,44%, aunque en segundo puesto, con un 

21,67%, se encontró la respuesta “nada”.28 

                                                            
27 Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 243. 
28 Ibídem, págs. 372-373. Véase un ejemplo de una opinión de una persona mayor, recogida por un 
documento de Cáritas: “Aquí (en la residencia) no tengo algunas cosas que tenía viviendo con mi hijo 
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Gráfica 11.6.- Respuesta a la pregunta “¿Cuál es el mayor inconveniente de vi-
vir en una residencia?” (1982) 

 

Elaboración propia a partir de la encuesta de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 63. 

 

En conclusión, podemos decir que, en principio, el sentimiento de soledad y ais-

lamiento fue una constante que estaba detectada dentro del colectivo de personas 

mayores. La base de este sentimiento la encontramos en diferentes cuestiones, prin-

cipalmente económicas, pero también en un grado importante de tipo socio-afectivas. 

Ante la idea de que para muchas de estas personas, especialmente las físicamente 

                                                                                                                                                                         
pero, en cambio, tengo otras. Y me compensa. Tengo otra paz, otro reposo, otro descanso”. VVAA. 
“Pobreza y marginación”, en Documentación Social, nº 56-57, julio-diciembre, 1984, págs. 380-381. 
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aisladas, una residencia podría haberle aportado una solución, encontramos que de 

entrada las residencias y los asilos eran soluciones rotundamente rechazadas. Sin 

embargo, debido a la gravedad de las situaciones personales, y siendo la soledad la 

causa de mayor peso, muchos terminaron dando el paso del ingreso voluntario. Sin 

embargo, que el ingreso se hiciese efectivo dependía de las posibilidades económicas 

de la persona mayor, así como del hecho de que hubiera plazas en las residencias 

públicas o los asilos de beneficencia. 

Una vez ingresados en el centro, se dio la paradoja de una mayor satisfacción en 

los de tipo caritativo, instituciones que en su mayoría contaban con graves carencias. 

Este resultado se puede explicar a raíz de las diversas necesidades a la hora de ingre-

sar en el centro, así como las diferentes expectativas, resultado de los distintos nive-

les de calidad de vida de las personas mayores. A pesar del grado de satisfacción de 

algunos de los residentes, como norma, se puede observar que se mantuvo el senti-

miento de soledad, que además parecía ir en aumento con el paso del tiempo. Según 

Ortiz Alonso: 

Podríamos decir que si bien muchas personas acudieron a la residencia-asilo por mo-

tivos de soledad, estos centros en general no favorecen mucho la comunicación, so-

cialización, etc. que permitan desaparecer dichos “estados de soledad” de los ancia-

nos.29  

El autor citado achacaba esta falta de socialización a la ausencia de actividades 

programadas y acciones de socialización en los centros.30 Frente a los resultados ob-

tenidos por la investigación de la Cruz Roja, en los que se indicaba que la mayoría de 

las personas mayores prefería las actividades dinámicas, participativas y activas, los 

residentes de los asilos dedicaban la mayor parte de su tiempo a actividades pasivas, 

principalmente ver la televisión y escuchar la radio.31 Como resultado, más de la mi-

                                                            
29 Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 375. 
30 Citando a la prestigiosa socióloga Ursula Lehr, Ortiz Alonso señala: “Allí donde la aportación de 
estímulos externos era más intensa, allí donde en el curso de la vida diaria las dimensiones «cambio» 
(en lugar de monotonía), «animar» (en lugar de «conceder»)...era donde menos se podía notar los 
llamados «efectos de la institucionalización»”. Ursula LEHR, Psicología de la senectud. Herder, Bar-
celona, 1980, citado en Tomás ORTIZ ALONSO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 375. 
31 Hay que reseñar que la mayor parte de los entrevistados por Ortiz Alonso eran mayores de 75 años, 
y según algunos autores, señalados por el mismo Tomás Ortiz, existe una cierta tendencia a activida-
des en solitario con el aumento de la edad. Sin embargo, otros autores relacionan las actividades de 
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tad de las personas mayores en los asilos señalaron aburrirse “muchas veces”, indi-

cando un 19,4% que se aburrían “casi siempre”. 32 

Con estos resultados a la vista, es fácil de entender que los profesionales de la 

época señalasen la necesidad de cambiar el concepto del asilo, tal como vimos en 

capítulos anteriores. Las personas mayores debían permanecer en su entorno, un con-

cepto que en realidad coincide, al menos en su forma, con la concepción más conser-

vadora de la cuestión de la vejez. Para los colectivos más tradicionales, las personas 

mayores debían permanecer ante todo con su familia, acusándolas de no querer cui-

dar de sus mayores y de ingresarlos en centros. Un ejemplo de esta visión la encon-

tramos en la discusión a propósito de la Conferencia Internacional de la Tercera 

Edad recogida en los Anales de la Academia Nacional de Medicina:  

ya casi nadie toma en serio la obligación de honrar a sus mayores y buen ejemplo de 

ello es el internamiento de personas de edad avanzada en los hospitales de los gran-

des centros urbanos, alegando las más variopintas enfermedades que requieren aten-

ción médica, pocas horas antes de que los familiares inicien unas vacaciones.33 

Tal como vemos en el ejemplo, los participantes consideraban el honrar a las per-

sonas mayores una obligación, incompatible con el ingreso de las personas mayores 

en residencias, un acto calificado de abandono. Ante este punto de vista, la solución 

de los problemas de las personas mayores se encontraba indiscutiblemente en el seno 

familiar.34  

                                                                                                                                                                         
tipo dinámicas y sociales, con niveles culturales y socioeconómicos elevados. Tomás ORTIZ ALON-
SO, Relaciones afectivos-sociales…op.cit., pág. 375. 
32 Ibídem, pág. 377. 
33 Según Piédrola Gil: “En estos últimos años se ha vislumbrado la necesidad de alojamientos tempo-
rales de ancianos, ya que en épocas de vacaciones y puentes de descanso, los hospitales sufren un 
aluvión de familias que acuden a ingresar a sus viejos con variadas excusas para así quedar libres de 
ellos; algunas veces son abandonados en las urgencias de dichos centros sanitarios a donde llegan 
inventando complicaciones o enfermedades inexistentes, desapareciendo mientras los médicos explo-
ran a los ancianos”. Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios…op.cit., págs. 654 y 660. 
34 El profesor Pérez-Llorca, declaró en la Real Academia de la Medicina: “El profesor Piédrola nos 
expone toda una larga lista de soluciones, ¿soluciones? Yo diría mejor parches: esas situaciones tan 
dolorosas como natural secuela de ese gran problema de la familia que se agrieta, que se desmorono, 
de las que va desapareciendo el afecto, la ternura. Y todo eso es lo que al viejo le falta, todo es lo que 
hay que devolverle al viejo. Ternura familiar, compañía, etc., ya que la soledad es el mayor tormento 
del viejo. (...) En ese sentido, en la vuelta a la reunión familiar, es en lo que debe esforzarse la socie-
dad, en la humanización familiar”. Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios…op.cit., pág. 
667. 
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Gráfica 11.7.- Respuestas de personas mayores a la pregunta “¿Dónde deberían 
estar las residencias de ancianos?” (1979-1981) 
 

 
Elaboración propia a partir de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 62. 

 

Sin embargo, cuando las nuevas corrientes geriátricas señalaron la importancia de 

mantener a las personas mayores en su entorno habitual, no se referían exclusiva-

mente al núcleo familiar, sino que apuntaban a una idea más amplia que incluía el 

contexto social, una interpretación coherente con la inclusión del parámetro de la 

sociedad y la integración en los ámbitos sanitarios y asistenciales.35 En esta línea 

encaja la opinión recogida por Cruz Roja y que hemos plasmado en la gráfica 11.7 y 

también el fragmento de una carta del lector enviada a las revista ETAPA-3, escrito 

por una mujer mayor de setenta años que acababa de ingresar en una residencia. En 

dicha carta se lamentaba de lo complicado que era, desde que había pasado a vivir a 

la residencia, mantener relación con sus amistades: 

                                                            
35 Así, según un informe de la Organización Mundial de la Salud: “Los viejos, sobre todo si han vivi-
do siempre en un medio urbano, no deben ser separados del resto de la colectividad; es preferible que 
habiten cerca de los centros donde la población se reúne para las actividades de la vida corriente, las 
solemnidades y las distracciones, cerca de los almacenes, de las iglesias y de los lugares de distrac-
ción. Una buena fórmula consiste en instalar sus viviendas entre las viviendas familiares para evitar la 
constitución de colonias de viejos”. Comité de expertos de la Vivienda en sus relaciones con la salud 
pública, Primer Informe. Serie de Informes Técnicos, OMS, Ginebra, 1961, nº 225, pág.43, citado en 
Servicios Social de la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos, Alojamiento para personas 
ancianas (cuestiones técnicas), Ministerio de Trabajo, Madrid, citado en Francisco Javier ALONSO 
TORRÉNS (dir.), La ancianidad en…op.cit., pág.195. 
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Me pregunto por qué no hacen más residencias en el mismo Madrid, incluso en los 

pueblos más cercanos. Es difícil abandonar la casa en la que uno ha vivido toda la 

vida; pero todavía lo hace mucho más difícil el abandonar tu barrio, tus amigos y 

hasta la ciudad donde has pasado tus mejores años. Es como ser emigrante a los se-

tenta años.36 

Esta necesidad fue también recogida en algunos de los programas electorales de 

1979, año en el que como vimos, aunque de forma muy superficial, prácticamente 

todos los partidos dedicaron un espacio a las personas mayores. La ciudad ideal des-

crita en el programa ilustrado del PSOE apuntaba: 

Los que residan o no quieran seguir residiendo con la familia dispondrán de un 

hogar, sea en residencia, sea en apartamentos, en cuya organización podrán tener un 

papel activo, situados en lugares apropiados dentro de los pueblos y ciudades en 

convivencia con gentes de todas las edades.37  

En consecuencia, el aislamiento, la soledad y la tristeza de las personas mayores 

era una cuestión que no solamente había sido percibida por los profesionales, sino 

que había empezado tímidamente a tomarse en consideración por la sociedad y, en 

consecuencia, por los nuevos organismos políticos. Sin embargo, encontrar una solu-

ción a la problemática, y sobre todo ponerla en práctica, es una labor que aún hoy día 

no se ha terminado de cumplimentar. Dentro de las soluciones que empezaron a sur-

gir en los años setenta, estuvieron, por ejemplo, las ya descritas ideas de la reorienta-

ción de las residencias, pero también, el convencimiento de que las personas mayores 

debían permanecer activas y en contacto con la sociedad. En este sentido se entien-

den los centros de día del Inserso, de los que ya hablamos anteriormente, sobre todo, 

sus servicios de fomento de actividades lúdicas. Sin embargo, el Inserso no fue el 

único organismo que fomentó actividades para las personas mayores. Desde el Mi-

nisterio de Cultura se retomaron actividades ya existentes, como las Aulas de la Ter-

cera Edad, y se desarrollaron propuestas para fomentar la cultura en este colectivo. 

Dentro de las Aulas de la Tercera Edad es importante señalar el nacimiento de la 

revista Etapa-3, en el año 1979, que representó una labor importante de conciencia-

                                                            
36 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 11, marzo, 1980. 
37 Programa ilustrado del PSOE. 1979, págs. 16-17. 
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ción y de búsqueda de soluciones a la soledad de las personas mayores, y una lucha 

por la mejora de su calidad de vida reflejadas en viñetas como la de la imagen 11.2. 

 

Imagen 11.2.- Viñeta sobre “el cambio de actitud frente a la vida”, (1979) 

 

ETAPA-3, revista de la Tercera Edad. Nº3 y 4, julio y agosto, 1979 

 

11.2.-POLÍTICAS CULTURALES PARA LAS PERSONAS MA-

YORES 

11.2.1.- Lectura y uso de medios de comunicación 

Diferentes investigaciones de la época constataron el bajo nivel cultural de las 

personas mayores, y parte de estos resultados los hemos resumido en las tablas 11.6 

y 11.7. La primera de ellas se centra en la situación concreta de Almería, y desprende 

que el 35% de la población que no sabía leer ni escribir en el año 1981 eran mayores 

de 65 años, con una clara mayor incidencia en las zonas rurales, justificable por la 

mayor gravedad de las carencias educativas de principios de siglo en estos ámbitos. 
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La siguiente tabla, 11.7, que recoge datos a nivel nacional, se centra exclusivamente 

en las personas mayores, aunque distingue los datos en función de género, clase so-

cial y grado de lectura según la asiduidad. Como se ve en la tabla, el grado cultural 

estuvo estrechamente ligado con el nivel económico, a la vez que hubo una brecha 

significativa entre hombres y mujeres. Tan sólo entre las mujeres de clase media ur-

bana se dio una predisposición a la lectura mayor a la masculina. 

En conclusión, y tal como reitera la gráfica 11.8, hubo una baja tasa de lectura en-

tre las personas mayores, más aguda entre las mujeres, y que se justificó en gran par-

te por el bajo nivel cultural, aunque también influyó, como muestra La encuesta na-

cional de la Tercera Edad representada en la gráfica 11.9, “la falta de interés”. Esta 

misma encuesta analizó las preferencias lectoras de aquellos encuestados que sí sol-

ían leer, concluyendo, como muestra la gráfica 11.10, que en el primer lugar de las 

preferencias se encontraban las revistas, seguidas a pequeña distancia por los perió-

dicos.  

 

Tabla 11.4.- Índice de analfabetismo en Almería (1981) 

TOTAL A B C 

10-14 años 0,9 1,1 0,7 1 

15-19 1,7 1,5 1,9 1,9 

20-24 2,3 2,6 2,6 1,8 

25-34 3,6 4,2 3,1 3,6 

35-44 7,8 8,3 8,1 7,3 

45-54 14,5 14,4 16,4 13,4 

55-64 18,2 18,5 22,1 15,1 

65y más 35,2 37,7 40,2 27,8 

TOTAL 10,7 12,5 11,6 8,5 
  
A= Zona rural con menos de 2.000 habitantes, B= Zona intermedia con de 2.000-10.000 habitantes, 
C=Zona urbana con más de 10.000 habitantes. José Ángel AZNAR SÁNCHEZ, Dinámica demográfi-
ca y económica de Almería en el s. XX. Universidad de Almería, 2000, pág. 103. 
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Tabla 11.5.-Índice de lectura entre las personas mayores (1979-1981) 
 

                                                            RURAL                           URBANO 

  Proletario Clase media 

 H M H M H M 

Analfabetismo total 9% 13% 2% 7% 0% 0% 

Sólo lee-escribe alguna carta 61% 75% 41% 66% 2% 16% 

Lee sólo periódicos 15% 3% 31% 12% 61% 42% 

Lee algún libro 9% 7% 17% 8% 26% 28% 

Lectura como ocio 6% 2% 9% 7% 11% 14% 

Elaboración propia a partir de VVAA, Ser anciano en…op.cit., pág. 74. 

 

Gráfica 11.8.- Hábitos de lectura de las personas mayores, Cataluña (1976) 

 

Elaboración propia a partir de datos de R. DOUCUSTELLA, Informe sobre la Tercera Edad: Estudio 
sociológico sobre la ancianidad en Catalunya. Fontanella, Barcelona, 1976, pág. 83. 
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Gráfica 11.9.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “¿Por qué no lee?” 
(1982) 

 

Encuesta a 2.668 personas mayores. Elaboración propia a partir de VVAA, “Encuesta nacional 
de…op.cit., pág. 625. 

 

Gráfica 11.10.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “¿Qué lecturas 
prefiere?” (1982) 

 

Encuesta a 3.833 personas mayores. Elaboración propia a partir de VVAA, “Encuesta nacional 
de…op.cit., pág. 625. 
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Gráfica 11.11.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “Y durante el 
tiempo libre, ¿qué cosas hace Usted?” (1982) 

 
 
Elaboración propia a partir de VVAA, “Encuesta nacional de…op.cit., pág. 625. 

 

La misma Encuesta nacional de la Tercera Edad le preguntó a las personas mayo-

res a que dedicaban su tiempo libre, con cuyos resultados hemos elaborado la gráfica 

11.11.38 Como se ve en la base de la pirámide de datos, el principal entretenimiento 

fue el consumo de televisión y radio. De hecho, según otros datos aportados por la 

misma encuesta, un 47,9% de los entrevistados admitió ver la televisión entre seis y 

ocho horas diarias, y un 10% incluso más de diez horas.39 Este uso de la televisión, 

                                                            
38 Hay que remarcar que en esta gráfica los datos de lectura son más elevados que en otras encuestas. 
39 Los programas favoritos fueron los largometrajes, seguidos por los musicales y las noticias. VVAA, 
“Encuesta nacional de…op.cit., pág. 626. En otro estudio realizado sobre las personas mayores de 
Huelva se constató la clara preponderancia de la televisión sobre la radio, ya que un 40% señaló la 
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una actividad principalmente solitaria, volvió a estar marcada por las diferencias de 

género, y así lo señala la gráfica 11.12, donde un grupo de personas mayores de 

Huelva mostraron que las actividades más socializantes y fuera del hogar preponde-

raron entre los hombres, lo que encaja con los datos de soledad que expusimos en el 

primer apartado.40  

 

Gráfica 11.12.-Afición preferida de las personas mayores en función del género, 
Huelva (1977) 

 

Encuesta a 354 personas mayores. Elaboración propia a partir de Francisco Javier ALONSO 
TORRÉNS (dir.) La ancianidad en…op.cit., pág. 62.  

 

                                                                                                                                                                         
televisión como su afición favorita, frente al 14% que eligió la radio. Francisco Javier ALONSO 
TORRÉNS (dir.), La ancianidad en…op.cit., pág. 60. 
40 En una entrevista a una viuda de 80 años, cuando se le preguntó por su tiempo libre esta respondió: 
“No recuerdo haberme aburrido nunca. Ni de muchacha ni, ahora, tan de mayor. En los tiempos anti-
guos no había radio, ni televisión. A mí la televisión no me atrae. Y la radio no la oigo bien. Ahora y 
siempre cualquier cosa me ha parecido una distracción. (...) Ahora que he llegado a cerca de setenta y 
muchos años, yo creo que cerca de ochenta, todo sigue fácil. Tengo mucha suerte. Procuro estar aje-
treada todo el día, cuidando la casa y un poco el patio. Al atardecer me siento detrás de los cristales 
del balcón y miro la plaza. Y en los días templados salgo a la puerta de la casa. Los chiquillos juegan 
como siempre, y siempre hay alguno que se cae o se acerca para pedirme agua”. VVAA, Ser anciano 
en…op.cit., págs. 105 y 108. 
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11.2.2- Participación política de las personas mayores 

En apartados anteriores vimos la relativa baja participación de las personas mayo-

res en asociaciones específicas de su edad o estado laboral, y además, constatamos, a 

través de ejemplos específicos, el rápido desinterés que se propagó a finales de los 

años setenta. No tenemos información concreta para calibrar la participación de las 

personas mayores en otras asociaciones y colectivos de presión, aunque sí podemos 

decir, a través de un simple análisis del panorama político nacional y local, que 

prácticamente ningún partido contó entre sus cabezas visibles con personas mayores 

de 65 años.41 

En 1983 Justel Calabozo publicó un trabajo editado por el Centro de Investigacio-

nes Sociales titulado Los viejos y la política. En él analizó diversas encuestas del CIS 

y estudió la participación política de las personas mayores durante los años de la 

Transición. Los resultados de esta investigación mostraron una baja participación 

política del colectivo, aunque, tal como señaló el propio estudio, esto no se podía 

simplificar a una tendencia relacionada con la edad. Un punto muy importante del 

trabajo de Justel es el hecho de haber considerado la participación política con pará-

metros más variados que la simple participación electoral. En la tabla 11.8 hemos 

recogido parte de los resultados, respetando los diferentes ítems que el autor incluyó 

como formas de participación política.  

Como se ve en la tabla, en la comparación por franjas de edad, las personas mayo-

res de 60 años fueron las menos participativas en todos los ámbitos. En primera ins-

tancia, el autor intentó explicar estaba baja participación relacionándola con el bajo 

nivel cultural del colectivo. Sin embargo, y sorprendentemente, aun existiendo una 

                                                            
41 Incluso los personajes públicos tradicionalmente considerados como “mayores” en los años de la 
Transición, tales como Santiago Carrillo, nacido en 1915, o Manuel Fraga Iribarne, nacido en 1922, 
apenas habían cumplido los 60 años a la muerte de Franco. En estudios de la política local realizados 
en Almería, podemos constatar que los representantes más mayores de los nuevos partidos políticos 
provenientes del periodo anterior del franquismo, tampoco superaban los 65 años, como por ejemplo 
el ugetista Pedro Alonso Hernández, que había nacido en 1916, o José Tesoro Linares, nacido en 
1914. Para las fechas de nacimiento de personalidades políticas provinciales, de la época, véase Rafael 
QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ y Mónica FERNÁNDEZ AMADOR, Parlamentarios de Al-
mería en la transición a al democracia. Arráez Editores, Almería, 2004;  Mónica FERNÁNDEZ 
AMADOR, Los socialistas de Almería durante la transición. Arráez Editores, Almería, 2006 y Áurea 
VIDAL GÓMEZ, “Trayectoria de un socialista que luchó por la consolidación de la democracia: Pe-
dro Alonso Hernández”, presentada al XI Congreso sobre el Andalucismo Histórico, Sevilla, 27-29. 
11. 2003. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

872 
 

cierta relación, no fue del todo simétrica, pues el estudio concluyó que las personas 

mayores con estudios universitarios también mostraban una menor frecuencia parti-

cipativa.42 Por otra parte, la investigación señaló una mayor tendencia a la participa-

ción política de las personas situadas ideológicamente más a la izquierda que, por 

otro lado, constituyeron un número mayor del que se suele presuponer según el este-

reotipo del conservadurismo relacionado con la edad.43 Otro dato interesante y de 

relevancia para nuestra investigación, es el hecho de que la baja participación política 

no conllevó, aparentemente, un abstencionismo mayor entre las personas mayores.44  

No obstante, a pesar del análisis de Justel, consideramos que el bajo nivel cultural 

y el desconocimiento fueron factores decisivos en la baja participación política. 

Prueba de ello es, no son solamente los datos que corroboran que un 55,7% de las 

personas mayores afirmaron no saber “nada de política”,45 sino en general, el llama-

tivo elevado porcentaje de respuestas encuadradas en el ítem “No sabe/No contes-

ta”.46 Sin embargo, también es posible, que esta elevada tendencia a no responder a 

las preguntas políticas fuese una consecuencia directa de los años de represión y dic-

tadura vividos. 

 

 

                                                            
42 Cómo hipótesis explicativa relaciona los niveles educacionales superiores, con mayor nivel de renta 
y una ideología más conservadora “contraria a las formas de participación política asociada con acti-
vidades o predisposiciones reivindicativas en los social y lo económico”. Como apoyo a esta teoría 
demostró que las personas mayores más activas políticamente mostraban una tendencia ideológica 
más escorada hacia la izquierda. Manuel JUSTE, Los viejos y…op.cit., pág. 144. 
43 Según Manuel Justel: “Si por un momento, accedemos a identificar como progresista las posiciones 
políticas de la izquierda y del neoliberalismo más próximo a la socialdemocracia, en su interpretación 
de la función del Estado, frente a las posiciones de la derecha tradicional y conservadora, habría que 
concluir que el electorado español, incluido el de edad avanzada, es un electorado no conservador, es 
un electorado de izquierda o de centro izquierda”. Ibídem, pág. 212. 
44 De hecho el estudio muestra no haber ninguna relación entre las provincias con mayor abstencio-
nismo y un gran número de votantes mayores de 60 y además adjunta cuadros comparativos de la 
intención de abstencionismo y abstencionismo declarado, con unos datos muy similares a los del gru-
po de edad entre 22 y 25 años. Ibídem, págs. 192-197. 
45 El 55,7% se refiere a la media entre hombres y mujeres, pero en realidad, de entre estas últimas más 
del 70% marcaron no saber nada de política. En segundo puesto, con un 26,9% se encontraron las 
personas mayores que decían entender un poco de política. Ibídem, pág. 155. 
46 En las preguntas de opinión relacionadas con la satisfacción con la labor del Gobierno, sobre la 
preocupación del mismo, de los partidos políticos o de los sindicatos por los ciudadanos, en todos los 
casos había al menos un 33% de NS/NC, superando en la pregunta sobre los sindicatos el 70%. Ibí-
dem, págs. 176-179. 
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Tabla 11.6.-  Participación política según edad (abril 1982) 
 

 
- 21 

21-
25 

26-
35 

36-
45 

46-
60 

+60 

Lee las secciones políticas de los periódicos 30 37 33 24 21 11 

Discute de política con otras personas 36 33 27 19 16 7 

Vota en elecciones generales 41 81 82 85 82 76 

Trata de convencer a sus amigos para que 
voten como él 

12 9 7 7 5 2 

Trabaja con otras personas para tratar de 
resolver problemas locales 

12 11 10 8 6 3 

Asiste a mítines políticos 14 11 10 8 6 2 

Participa en manifestaciones 13 12 9 5 4 1 

Dedica parte de su tiempo a trabajar por un 
partido o por un candidato a un cargo público

5 5 5 4 3 1 

Dispuesto a recoger firmas de protesta 68 61 53 39 14 20 

Dispuesto a participar en manifestaciones 61 61 49 35 27 13 

Dispuesto a realizar huelgas 55 59 43 30 22 10 

Dispuesto a ocupar fábricas o edificios 19 19 12 8 5 1 

Podría hacer algo por cambiar norma local 
injusta 

42 42 38 32 28 17 

Podría hacer algo por cambiar norma nacio-
nal injusta 

27 27 24 21 16 10 

                      TOTAL  344 379 685 548 856 645 

 

Elaboración propia a partir de datos de Manuel JUSTE, Los viejos y la política. CIS, Madrid, 1983, 
pág. 102. 

 

Por lo tanto, como hemos visto, el nivel cultural de las personas mayores era muy 

bajo, lo que influyó, junto con otras cuestiones, en el proceso de integración social y 

participación en la construcción política de la nueva realidad. Las bajas cuotas de 
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lectura, y en relación, las grandes dificultades para acceder a la información supusie-

ron una dificultad que no solo repercutió en la participación política, sino también en 

otras múltiples aspectos que colaboraron con la marginación y el aislamiento de las 

personas mayores.   

 

11.2.3.- Propuestas culturales para las personas mayores 

El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General de Juventud y Promo-

ción Socio-cultural, tomó en cuenta el bajo nivel cultural y la escasa participación 

social de las personas mayores, tal como expresó en algunas de sus publicaciones,  

Quizá el rastro más llamativo de este grupo de edad sea el de su marginación-o no 

integración-social y cultural: por la información disponible cabe concluir que se trata 

de personas que no leen prácticamente nunca un libro, que no visitan una biblioteca 

ni escuchan música, ni acuden a museos, exposiciones, teatro o cine. Tan sólo su 

grado de exposición a los medios de comunicación (televisión y radio, especialmen-

te) parece ser algo elevada.47 

Aunque el reconocimiento del problema no fue una novedad, la democratización 

del país impulsó la puesta en práctica de nuevos enfoques y estrategias, entendidas 

dentro de las nuevas corrientes que intentaban abordar las problemáticas de este co-

lectivo desde diferentes ángulos. Así, en el discurso desarrollado por el Ministerio de 

Cultura encontramos la comunión con los paradigmas de la Geriatría y la intención 

de utilizar la cultura no solo como entretenimiento, sino también como instrumento 

para un fin último que era la integración social. Así quedó patente en la introducción 

del documento de trabajo que elaboró la Dirección General de Juventud y Promoción 

Socio-cultural en 1980:  

Al margen, sin embargo, de las varias opiniones expuestas y de las posibles solucio-

nes a que se llegue en relación con la Tercera Edad, esta Dirección General quiere 

hacer constar su clara opción a favor de un decidido apoyo hacia ella en todos los 

aspectos que inciden en su complejo dinamismo. En ese sentido, y desde la respon-

                                                            
47 Dirección General de Juventud y Promoción Socio-cultural, La familia española en cambio. Ele-
mentos preparatorios de un “libro blanco de la familia”. Ministerio de Cultura, Madrid, 1981, 
pág.19. 
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sabilidad del Ministerio de Cultura, con tales propósitos se están intentando poner las 

más sólidas bases para que este sector sea participe, de hecho, del actual proceso 

histórico. Así también es como se entiende viable el proyecto de hacer productivo un 

potencial humano tan inmenso como el de la Tercera Edad, cuando después de una 

vida entregada al trabajo, es éste el momento de poder disfrutar de pleno derecho de 

todos los beneficios culturales que pueden ofrecérseles en la actualidad y cuando es 

llegada la etapa en que pueden disponer de más tiempo útil para ello.48  

Frente a este discurso proclive del nuevo Ministerio de Cultura, cabe destacar la 

escasa presión ejercida en este ámbito por los colectivos organizados, quienes, como 

vimos, antepusieron ante todo la lucha por la mejora de las pensiones. También las 

reivindicaciones de los partidos políticos en estos ámbitos fueron prácticamente 

anecdóticas. Como ocurrió en el ámbito de la asistencia social, la puesta en marcha 

de actividades para combatir el aislamiento cultural y social de las personas mayores, 

partió principalmente de profesionales y voluntarios implicados con esta causa. De 

estas propuestas privadas surgieron algunos proyectos, como las Aulas de la Tercera 

Edad, que fueron asumidos por el Gobierno y que constituyeron la principal y casi 

única actuación pública en este ámbito. Fuera de este proyecto educativo hubo muy 

pocas medidas gubernamentales en los años de Transición. Una de ellas, fue la apro-

bación de una orden ministerial del 10 de mayo de 1977, que dejó establecida la en-

trada gratuita a los museos dependientes de la Dirección General del Patrimonio 

Artístico y Cultural a los funcionarios jubilados, así como a los pensionistas de la 

Seguridad Social.49 Un año después, por la orden de 24 de mayo de 1978, se extendió 

este derecho a todas aquellas personas que acreditasen tener más de 65 años. Además 

se convino un 50% de descuento en todos los espectáculos organizados por el Orga-

nismo Autónomo de Teatros Nacionales y Festivales de España, y en otros actos de-

terminados por convenios con el Ministerio de Cultura. Esta aprobación vino a con-

ceder una de las reivindicaciones reiteradas por algunas de las asociaciones de perso-

nas mayores, aunque paradójicamente, incluso después de la aprobación de la norma, 

                                                            
48 VVAA, Tercera Edad. Datos para un libro blanco. Documento de trabajo. Subdirección General 
de Estudios e Investigaciones, Madrid, 1980. pág. 16. 
49 Según la orden, ésta se justificaba por “la potenciación de la política cultural y social que trae con-
sigo la creación del Ministerio de Cultura y el concreto deseo de facilitar el acceso a la cultura espe-
cialmente a quienes disponen de menos recursos”. BOE, 3.6.1978. 
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algunos de estos colectivos continuaron incluyendo la solicitud de la gratuidad en los 

centros culturales.50  

En dos ocasiones, dos grupos parlamentarios distintos intentaron promover en el 

Parlamento una proposición no de ley para crear una especie de Tarjeta Estatal de la 

Tercera Edad. El 30 de septiembre de 1979, la propuesta fue planteada por el Grupo 

Parlamentario Socialista y su objetivo era crear un sistema de acreditación que per-

mitiese a este colectivo acceder a una serie de ventajas económicas en el disfrute de 

servicios públicos y eventos culturales.51 La propuesta, que pasó a ser debatida por la 

Comisión Especial de los Problemas de la Tercera Edad en diciembre de 1980, ter-

minó siendo rechazada.52 Tres años después, en mayo de 1982, el Grupo Parlamenta-

rio Centrista presentó una proposición de ley para la creación de la tarjeta “Pas-65”. 

El objetivo de la tarjeta era, de nuevo, dar una serie de beneficio a sus propietarios, 

tales como la utilización gratuita de servicios públicos en horas de menor afluencia, y 

la entrada gratuita a eventos culturales y espectáculos públicos. La tarjeta además, 

según el proyecto, contendría datos esenciales, de carácter sanitario y un teléfono de 

contacto en caso de accidente. También preveía un descuento de un 50% en los even-

tos para un acompañante menor de 16 años y se planteaba la posibilidad de crear los 

clubs “Pas-65”, en los que se fomentaría la permanente adquisición de conocimientos 

en personas mayores. La iniciativa caducó no llegando a discutirse.53 En realidad, al 

margen de la ya aprobada gratuidad de eventos culturales públicos, ya existían otras 

medidas de descuentos para mayores en transporte, aunque estas no satisficieran al 

completo al colectivo.54 

 

                                                            
50 Así por ejemplo, El País en 1979 publicó, un artículo sobre las reivindicaciones de las personas 
mayores y en uno de sus puntos remarcó: “Utilización gratuita de los transportes públicos y acceso 
libre a los centros culturales por parte de los pensionistas de la Seguridad Social”. El País, 24.1.1979. 
También algunos partidos políticos, como por ejemplo Alianza Popular en su programa electoral de 
1982, solicitaba “reducciones permanentes en el transporte ferroviario y en las entradas para espectá-
culos, museos e instituciones de interés cultural”. Programa electoral reducido Andalucía. Alianza 
Popular, 1982.  
51 BOCG, 31.12.1979. 
52 Sesión de la Comisión Especial de los Problemas de la Tercera Edad, 10.12.1980. 
53 BOCG, 26.5.1982. 
54 Así por ejemplo, existía la Tarjeta Dorada de RENFE, que permitía descuentos en los llamados Días 
Azules, también algunas empresa municipales de transportes reducían la tarifa para mayores, y según 
alguna información, hubo ciertos descuentos en otras empresas privadas como Telefónica e Iberia. 
Gonzalo PIÉDROLA GIL, “Glosa y comentarios…op.cit., págs., 662-664. 
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11.2.4.- Aulas de la Tercera Edad 

El precedente de las Aulas de la Tercera Edad se dio en 1970 en la provincia belga 

de Henao, donde se fundó el Instituto Europeo Interuniversitario de la Acción Social 

con el objetivo de confrontar las experiencias sociales y políticas de los distintos paí-

ses de Europa.55 Este instituto se constituyó como organización científica y pedagó-

gica, con diversos intereses sociales, entre los que destacó el campo del envejeci-

miento. El centro se creó en 1975, con Serge Mayence como director, y en el ámbito 

del centro de Gerontología Social del Instituto Europeo Interuniversitario de Acción 

Social de la Universidad de la Tercera Edad en Charleroi (Bélgica). Sin embargo, no 

fue la primera Universidad de Mayores, pues esta había sido constituida en 1973 en 

Touluse (Francia) a manos del jesuita y profesor Pierre Vellas.56 Este nacimiento en 

el seno de los jesuitas determinó una unión que fue decisiva sobre todo en los prime-

ros años de expansión. A finales de los años setenta el modelo de Universidad de 

Mayores de los jesuitas se había extendido por todo el mundo, con especial presencia 

en Francia y en España.57  

En 1978 surgieron en España, por influencia de la citada comunidad religiosa,  las 

Aulas de la Tercera Edad.58 El 12 de septiembre de 1978 la Dirección General de 

Desarrollo Comunitario, a propuesta de la Subdirección General de la Familia, firmó 

21 convenios con entidades culturales con la intención de implantar el esquema eu-

ropeo de “Universidades de la Tercera Edad” en España.59 Ese mismo año se creó el 

                                                            
55 Quizás sería correcto señalar como antecedente científico la creación de la llamada gerontología 
educativa, en los años sesenta, también conocida como geragogía, que se desarrolló primeramente por 
los países de habla inglesa.  
56 Entrevista a Pierre Vellas publicada en ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, 1.5.1979, pág. 12. 
57 En 1980 había ya en torno a 120 universidad por todo el mundo, repartidas de la siguiente manera: 
Francia (50), España (23), Portugal (1), Bélgica (12) EEUU (1), Polonia (7), Argentina (1), Canadá 
(3), México (1) y Suiza (2). Los datos se han obtenido prácticamente todos del estudio que citamos a 
continuación, salvo el español, pues en el documento se señalan 19 Universidades y según los docu-
mentos que hemos trabajado en esta tesis eran en realidad ya 23. Manuel VÁZQUEZ CLAVIJO y 
Cristian FERNÁNDEZ PORTERO, “Aprendizaje Universitario y personas mayores. El aula de la 
experiencia de la Universidad de Sevilla”, en Escuela Abierta 3, 1999, pág. 34. 
58 Según la Asociación Cultural Galega de Formación permanente de Adultos, la propuesta surgió de 
Francisco Verdú Garrido, quién posteriormente sería coordinador nacional de las aulas. Información 
recogida en la página web de Asociación Cultural Galega de Formación Permanente de Adultos. 
http://www.ategal.com/gz/historia.htm 
59 Las competencias de la Administración del Estado respecto de las Aulas de Tercera Edad venía 
determinada por el Real Decreto 2.258/1977, de 27 de agosto, el cual, en su artículo 10, disponía que a 
la Dirección General de Desarrollo Comunitario “le compete el desarrollo de la acción administrativa 
en orden a la protección de la familia, la promoción familiar y el desarrollo comunitario”. Entre las 
unidades administrativas que se contemplaban en dicha norma para la gestión de las competencias 

http://www.ategal.com/gz/historia.htm
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Centro Piloto Nacional de Aulas de Tercera Edad de Madrid y poco después se creó 

otro centro en Palencia, con el objetivo de experimentar una idea que se pensaba im-

plantar en toda España.60 

El primer coordinador nacional de las Aulas de la Tercera Edad fue el jesuita 

Francisco Verdú Garrido y el cargo de jefa de estudios, recayó sobre María Teresa 

Murga Ulibarri.61 En el primer periodo de experimentación de las aulas se fijaron sus 

objetivos, se estableció la metodología y se planificaron las áreas de actividades 

básicas que debían desarrollarse en las Aulas. Para un mejor desarrollo de las mis-

mas, en febrero de 1979 un grupo de profesores viajó a Toulouse para estudiar de 

cerca la pionera Universidad francesa.62 La Subdirección General de Familia, definió 

las aulas como 

Centros socioculturales, donde las personas mayores adquieren nuevos conocimien-

tos de los temas más interesantes o actualizan los que ya poseen, en un clima de con-

vivencia y según una metodología fácil y agradable con el fin de conservar el vigor 

de la vida e integrarse en la comunidad humana.63 

Tal como se desprende de esta definición las aulas nacieron con un claro fin de in-

tegración de las personas mayores. Así se reiteró en las conclusiones de las I Jorna-

das Nacionales, en las que se remarcó como objetivo de las mismas crear una “cultu-

ra para vivir” que integrase las personas mayores en el entorno de la sociedad del 

momento, “recogiendo su pasado, centrándolo en un presente y dándole visión de 

futuro”.64 Se consideró que la formación tendría una repercusión positiva en diferen-

tes niveles, pues 

                                                                                                                                                                         
expresadas se encontraba el Servicio de Acción Social cultural en favor de la Tercera Edad. BOCG, 
6.12.1980. 
60 Las ciudades que en principio contaron con Aulas de Tercera Edad fueron: Alicante, Almería, Cáce-
res, Elda, Las Palmas, Logroño, Madrid (dos), Melilla, Murcia, Palma, Pamplona, Santander, Santiago 
de Compostela, Soria, Tenerife, Tudela, Valencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza; posteriormente, se 
añadieron Ávila, Burgos y Palencia. VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., pág. 121. 
61 Coautora, junto con Gonzalo BERZOSA ZABALLOS, del libro Acción cultural con adultos: el 
Aula de Tercera Edad. Dirección General de Juventud y Promoción Socio-cultural, Madrid, 1981.  
62 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 0, abril, 1979, pág. 12. 
63 Además justificaba que “se ha adoptado el nombre de «aula», que en nuestro diccionario significa 
«clase universitaria», evitándose así el equívoco de considerarla universidad de corte tradicional y 
evitar también el cierto temor de las personas mayores que el vocablo demasiado ampuloso podría 
ocasionarles”. VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., pág. 121. 
64El País, 18.10.1978. 
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encauzando culturalmente a nuestros mayores, en lo que podíamos llamar una for-

mación permanente de adultos a todos los niveles, su vida a nivel de comunidad y a 

nivel personal se modificaría favorablemente.65 

En cuanto a su estructuración, hubo que plantear la definición de las materias y 

necesidades del alumnado, pues en un principio las aulas estaban diseñadas para 

atender las demandas de todas las personas mayores, sin importar el nivel cultural de 

las mismas: 

Se trata de ir dotando progresivamente a cinco millones de personas marginadas de 

un espacio en el que pueden seguir en contacto con el mundo de la cultura y del es-

tudio, o bien acceder a él por primera vez y adecuadamente.66 

Por ello se propuso la necesidad de estructurar la formación en general y específi-

ca, con el objetivo de atender los diferentes intereses del colectivo y se insistió en el 

papel activo del alumnado en este proceso: 

Es necesario partir de la idea de un aula general que tenga como fin la diferencia de 

grupos de características comunes para llegar a la formación de grupos específicos. 

Para ello consideramos necesaria la gestión y participación del propio alumnado.67 

La formación se planteó a desarrollar en tres cursos escolares, cada uno de ellos 

dividido en dos cuatrimestres, con la posibilidad de continuar la formación a través 

de cursos monográficos. El temario estaba dividido en cuatro grandes áreas: medici-

na e higiene, ciencias humanas y pensamiento, literatura, arte, espectáculos y cues-

tiones actuales y varios.68 Dentro de las enseñanzas se contempló el aprendizaje de 

idiomas, hasta el punto que el centro piloto de Madrid contaba con un laboratorio de 

idiomas, donde se estudiaba francés, inglés y alemán.69  

En segunda instancia, pero no menos importante, las Aulas de la Tercera Edad 

tenían una clara vocación de influir en la cuestión general de las personas mayores y 

buscaban impulsar una concienciación no solo dentro del colectivo, sino en toda la 

sociedad: 

                                                            
65El País, 18.10.1978. 
66 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 2, mayo, 1979, pág. 3. 
67El País, 18.10.1978. 
68 VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., pág. 124. 
69 Ibídem, pág. 128. 
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El éxito profundo de las Aulas pasa por un análisis riguroso de la situación de la 

Tercera Edad en nuestro país. Análisis que tiene que realizar toda la población. Aná-

lisis que ha de provocar vergüenza e indignación en esa misma población, y lanzarla, 

finalmente hacia el reconocimiento y el apoyo firme de medidas correctivas que no 

admiten más demora.70 

Apenas un mes después del nacimiento de las aulas se organizaron las I Jornadas 

Nacionales de las Aulas de Tercera Edad, que actuaron de Congreso Fundacional de 

las mismas. Las jornadas fueron organizadas por las aulas de Santiago, dirigidas por 

el jesuita Francisco Gómez, y se celebraron, por tanto, en Santiago de Compostela. A 

ellas asistió el creador francés de las mismas, Pierre Vellas, además de un importante 

número de representantes de organizaciones internacionales y nacionales, como ex-

pertos de la Organización Mundial de la Salud, representantes de la Dirección Gene-

ral de Desarrollo Comunitario, de la Subdirección General de la Familia, de la Uni-

versidad de Santiago de Compostela, de la Seguridad Social del Ministerio de Sani-

dad, de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología y de las Aulas de toda Es-

paña.71 Durante los tres días que duraron las jornadas se trataron múltiples temas 

relacionados con las personas mayores y se creó un foro de debate ideal por su con-

texto geográfico e histórico, para plantear el desarrollo de las políticas para mayores. 

Así lo dejó traslucir un portavoz al periódico El País: “Se trata ahora de buscar un 

cambio de actitud de la sociedad y de la Administración acerca de la Tercera 

Edad”.72  

Este interés de las Aulas de la Tercera Edad en la evolución política se denotó 

también en las II Jornadas Nacionales celebradas entre el 13 y el 16 de septiembre 

de 1980, esta vez en Murcia. Aunque el título de las jornadas era “Cultura y Tercera 

Edad”, contó con un variado programa y entre las mesas redondas hubo una dedicada 

al artículo 50 de la reciente Constitución.73 En ellas, de nuevo, estuvieron represen-

tantes internacionales y nacionales relacionadas con la iniciativa, destacando en esta 

ocasión Serge Mayence, el presidente de la Asociación Internacional de la Universi-

dad de la Tercera Edad, quien declaró:  
                                                            
70 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 1, mayo, 1979, pág. 4. 
71 VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., pág. 122. 
72 El País, 18.10.1978. 
73 Se pronunciaron tres ponencias sobre cultura, medicina y dinámica ocupacional y hubo cuatro me-
sas redondas sobre Derecho: “El artículo 50 de la nueva Constitución española”; pedagogía: “La for-
mación permanente de adultos”; Sociología: “El entorno de la Tercera Edad” y “comunicación tec-
nológica y humana”. También hubo asamblea de alumnos y sesión informativa y bibliográfica. 
VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., pág. 122. 
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El artículo 50 de la Constitución española es único. Vuestros representantes políticos 

han mostrado el camino a seguir a otros Gobiernos. En las reuniones internacionales 

a que asista no dejaré de citar este ejemplo que debe ser mejor conocido en el plan 

europeo, ya que constituye un verdadero ejemplo.74 

 

Imagen 11.3.- Francisco Verdú Garrido (1980) 

 

Francisco Verdú Garrido en la presentación del proyecto de las Aulas al rey Juan Carlos. ETAPA-3, 
revista de la Tercera Edad, nº 10, febrero, 1980, pág. 2.  

 

Desde que se firmaron los convenios, en septiembre de 1978, las aulas se pusieron 

en marcha y empezaron a funcionar casi simultáneamente en las distintas provin-

cias.75 En abril de 1979, las Aulas de la Tercera Edad sacaron a la luz una publica-

ción propia, ETAPA-3, cuyo editor fue el mismo jesuita Francisco Verdú Garrido 

(imagen 11.3) y su director, el periodista Miguel Bordejé.76 El objetivo de la revista 

                                                            
74 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 14, junio, 1980, pág. 15. 
75 Según unas declaraciones publicadas por la prensa: “Las Aulas de Tercera Edad (...) son de carácter 
sociocultural y en ellas se sigue la metodología de la citada universidad internacional a base de medi-
cina preventiva, gerocultura, dinámica ocupacional, convivencia, cultura-vida, participación en tareas 
sociales y calidad de vida. Todo ello mediante cultura física y psíquica, conferencias, talleres, viajes, 
idiomas y extensión cultural a barrios desde los centros pilotos. (...) También se lleva a cabo un de-
nominado reciclaje consistente en que, aquellas personas que tienen algún tipo de especialidad, la 
enseña a los demás, aprovechando la diversa gama de profesiones”. El País, 27.5.1980 
76 El periódico El País, recogió la presentación de la revista, que según sus promotores estaba “desti-
nada a los cinco millones de españoles que pertenecen a este sector de la sociedad. En ella se intentan 
abordar los temas sociales, médicos, económicos, culturales y de ocio que afectan al mismo”. El País, 
10.4.1979. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

 

882 
 

era continuar con la labor y filosofía de las aulas, apostando en sus páginas por la 

integración de las personas mayores, tanto a través de la reivindicación de sus pro-

blemas, como por la continua exhortación a los mismos a llevar una vida plena y 

activa. A través de diversos reportajes, consejos y viñetas, como las que mostramos 

anteriormente en las imágenes 11.1 y 11.2, la revista insistió en que la vida para las 

personas mayores podía estar llena de vitalidad y nuevas experiencias. 

 Dentro de esta misma filosofía se entiende que, en la primavera de 1979, se cele-

brase en Salamanca un curso pionero de preparación a la jubilación, que al año si-

guiente se implantó en Madrid, celebrado durante los tres primeros meses del año. El 

curso contenía materias como medicina preventiva, cultura y ocio, integración social 

e información general.77 Esta experiencia piloto se consolidó y en 1982 se celebró el 

I Curso Nacional de Preparación a la Jubilación. El curso, que duró cuatro días, se 

llevó a cabo en las provincias Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, La Coruña y 

Bilbao.78  

Por otra parte, las Aulas de la Tercera Edad impulsaron desde el principio la in-

vestigación y la divulgación, apoyando proyectos en diferentes provincias de España 

con temáticas siempre afines al ámbito de las personas mayores.79 Entre los docu-

mentos de divulgación más importantes se encuentra Datos para un Libro blanco 

sobre la Tercera Edad. Documento de trabajo, una aproximación a la situación so-

cial de las personas mayores y a las políticas desempeñadas por los nuevos órganos 

de gobierno, al que hemos hecho reiteradas referencias en esta investigación.  

                                                            
77 Según la revista ETAPA-3: “En ello se entienden incluidos aspectos relativos a la higiene mental y 
física, a la nutrición y dialítica, a la fisioterapia y rehabilitación, a la dinámica ocupacional, a las letras 
y a las artes, a los medios de comunicación social y a los viajes, a la convivencia con hijos y nietos, al 
derecho laboral y las pensiones, al asociacionismo. Temas todos ellos con suficiente fuerza como para 
sentirse interesados por su atractivo y práctica orientación”. ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 
9, enero, 1980, pág. 8. 
78 Durante los cuatro días que duró el curso, “se impartieron conferencias y charlas sobre medicina 
preventiva para la tercera edad, atención a las enfermedades más frecuentes en la senectud, educación 
sanitaria para la vejez, diversos servicios sociales para la tercera edad y aspectos culturales y econó-
micos de la senectud”. ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 9, enero, 1980, pág. 8. 
79 Así por ejemplo, se organizó en Alicante, “Estudios etnológico de la vida de los actuales alumnos 
de la Tercera Edad en los años 1930”; en Las Palmas, “Ocupación del tiempo libre antes del Aula y 
durante el Aula”, en Madrid, “Problemática social de la Tercera Edad”, en Palencia “Motivación en 
los factores de cultura, afectividad, integración social”; en Santiago, “Análisis de los elementos que 
inciden en la prevención, animación y reinserción de la Tercera Edad”; en Soria, “Temática geron-
tológica”; en Valladolid, “Personajes mayores en el descubrimiento de América”; en Valencia, “Inte-
gración en la Universidad Convencional de las personas mayores”; en Vitoria “Situación sociocultural 
de centros de jubilados en Álava”, y en Zaragoza, “Estatuto de la Tercera Edad, vivienda y salud del 
jubilado”. Ibídem.  
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Tras dos años de funcionamiento de las aulas, las instituciones públicas hicieron 

un balance positivo y decidieron estabilizar el proyecto, dando fin a su periodo de 

experimentación. Según la coordinadora y jefa de estudios del momento, María Tere-

sa Murga Ulíbarri: 

Esta acción extensiva de los centros pilotos ha llegado ya a unas cien mil personas de 

distintas barriadas, a nivel nacional, que habitualmente están en clubes de ancianos, 

hogares del pensionista, etc. (...) Después de la positiva experiencia de dos años en 

España con las aulas de Tercera Edad, ha llegado el momento de que se establezca 

en las Cortes un presupuesto específico para ellas, a fin de poder mejorar su desarro-

llo.80 

Según la misma coordinadora, el éxito de la propuesta cultural no solo se medía 

en función de los participantes, sino que consideraba que los beneficios de las mis-

mas habían traspasado las aulas e impregnado la sociedad. Siguiendo la prensa: 

Según sus datos, con una muestra realizada en Murcia sobre 10 mil personas a las 

que ha llegado la acción de estas aulas y durante un período de un año, el ahorro de 

coste social que han supuesto en fármacos, asistencia sanitaria, etc. alcanza los 276 

millones de pesetas.81 

La orden ministerial de 13 de junio de 1980 reguló las Aulas de la Tercera Edad,  

y determinó que existirían dos tipos de aulas, las propias del Ministerio de Cultura y 

las promovidas por entidades públicas o privadas, mediante concierto con el Ministe-

rio de Cultura.82 A partir de este momento las Aulas de la Tercera Edad iniciaron una 

nueva etapa, que duraría dos años, de profundización y consolidación. Durante este 

periodo, no solo aumentó el número de centros y de alumnos, sino que se trabajó en 

desarrollar actividades y programas más originales y participativos. 

La Dirección General de Desarrollo Comunitario elaboró un plan de difusión en 

los medios de comunicación, intentando tanto que las aulas se conociese al máximo, 

como influir en la mentalización de la sociedad. En este sentido se elaboró un spot 

publicitario sobre las aulas que fue emitido en Televisión Española, y se potenció la 

                                                            
80 El País, 27.5.1980. 
81 Ibídem. 
82 Según el boletín: “Las Aulas de la Tercera Edad han respondido durante los cursos 1978-79 y 79-80 
a la consideración de Programa Experimental del Ministerio de Cultura. La evaluación positiva del 
mismo y la demanda social recibida han desembocado en su institucionalización como servicio públi-
co específico para la atención socio-cultural de este sector social, mediante la Orden Ministerial de 13 
de junio de 1980”. BOCG, 6.12.1980. 
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divulgación de entrevistas a personalidades relacionadas con las Aulas, tanto en tele-

visión como en la radio. Con esta misma intención se creó en 1980 el programa de 

radio “Tercera Juventud”, que empezó a emitirse los domingos de 7 a 8 de la mañana 

en Radio Nacional de España. El programa contenía, aparte de entrevistas, música, 

coleccionismo, servicio social y breves biografías de renombradas personas mayo-

res.83  

Otras actividades desarrolladas desde la Dirección General de Juventud y Promo-

ción Sociocultural, fue la convocatoria de concursos y exposiciones artísticas de au-

tores mayores de 65 años; como por ejemplo la I Bienal de Literatura, Artes Plásti-

cas, Artesanía y Fotografía de las Aulas de la Tercera Edad.84 Por otra parte, en 

1981, Madrid se convirtió en la sede internacional del VIII Congreso Mundial de la 

Universidad Internacional de la Tercera Edad, que en esta ocasión se titulaba “La 

Cultura en la Tercera Edad”.85  

 

Las Aulas de la Tercera Edad en Almería 

Apenas un mes tras la creación de las Aulas de la Tercera Edad, en 1978, se abrió 

el plazo de inscripción en la provincia de Almería, una de las provincias pioneras en 

la instalación de este programa. Según publicó la prensa, la inscripción se podía 

hacer tanto en la Delegación Provincial de Cultura como en la Residencia de los Pa-

dres Jesuitas, quienes dirigieron, como en el resto de provincias, las Aulas de la Ter-

cera Edad. La matrícula costaba mil pesetas anuales, aunque hubo becas para quién 

la necesitase. La inauguración del proyecto tuvo lugar el 16 de octubre en el local de 

la Caja de Ahorros de Almería86 y la prensa tituló la noticia “Nunca es tarde si la 

dicha es buena” y reseñó: “Con un gran éxito de público han comenzado en Almería 

                                                            
83 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 9, enero, 1980, pág. 11. 
84 Resolución de 15 de enero de 1981. BOE, 26.02.1981. Otros ejemplos fueron la I Exposición Na-
cional de Pintura, celebrada entre el 21 y 27 de mayo de 1979 y en la que se expusieron cuadros con-
feccionados por los alumnos que habían comenzado a pintar y crear dentro de las aulas. También se 
editó ese mismo año el libro Escrito en la Tercera Edad, de ensayo, biografía, cuentos y poesía, cuyos 
autores eran alumnos de las Aulas. VVAA, Tercera Edad. Datos…op.cit., 123. 
85 La Universidad Internacional de la Tercera Edad, con sede en Bruselas, se fundó en 1976 y poco 
después ya estaba integrada por diecinueve países. Los congresos internacionales anteriores se habían 
celebrado en Charleroi (Bélgica, 1976), Toulouse (Francia, 1977), Namur (Bélgica 1978), Nancy 
(Francia, 1979), Sherbrooke (Canadá, 1980).  
86 IDEAL, 12.10.1978, pág. 13. 



INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS MAYORES 

 

885 
 

las aulas de la Tercera Edad, los numerosos existentes están ilusionados con la pro-

gramación”.87 Efectivamente, antes de que las aulas empezaran a funcionar ya se 

habían inscrito cien personas, cifra que siguió en aumento, de manera que en 1982 el 

proyecto ya contaba con 125 participantes.88  

El primer coordinador de las Aulas de la Tercera Edad de Almería fue el superior 

de los jesuitas de Almería, Gerardo Bravo Cervilla.89 Al año siguiente, acabada la 

tradicional dirección de seis años de los superiores jesuitas, fue sustituido por el al-

meriense Liborio López Lupiañez, quién a partir de ese momento se hizo cargo del 

proyecto.90 

El curso estuvo estructurado siguiendo, las directrices nacionales, en torno a tres 

jornadas semanales, lunes, miércoles y viernes de 17.30 a 19.30, siendo una de estas 

jornadas, generalmente la del viernes, de carácter práctico.91 En dichas jornadas se 

trataron temas monográficos de diferente índole, como arte92, historia, salud93 o bio-

logía, siempre acorde con las propuestas nacionales. En el Archivo General de la 

Administración se conserva las memorias de los cursos escolares desde 1980 hasta 

1983, que nos dan gran información de la estructura práctica de este proyecto.94 En 

dichas memorias encontramos que las ponencias se completaron con seminarios es-

pecíficos, como por ejemplo los tres seminarios sobre “Estados de Frustración” del 

                                                            
87 La Voz de Almería, 22.10.1978, pág. 8. 
88 La prensa recogió la opinión de un alumno el día de inauguración de las mismas: “Comentaba otro 
de los asistentes que lo malo no es pertenecer a la tercera edad, sino a la cuarta, que son los muertos 
vivientes que por nada se interesan y piensan que cosas como estas aulas no son para ellos porque 
nada tienen ya que aprender”. La Voz de Almería, 22.10.1978, pág. 8. 
89 El padre Gerardo Bravo llegó a Almería en 1973, habiendo sido hasta el momento superior de la 
Residencia de Huelva. Más sobre la historia de los Jesuitas en Almería en la tesis de Antonio MARÍN 
CARA, La Comunidad de los Jesuitas de Almería en el periodo 1910-2010. Universidad de Granada, 
2011, pág. 156. 
90 Liborio López Lupiáñez, almeriense que había ingresado en la compañía de Jesús en 1941, estudio 
humanidades, licenciándose en varias disciplinas y había trabajado durante muchos años en el conti-
nente americano, primero en Ecuador y posteriormente en Estados Unidos. Volvió a Almería en 1979, 
para convertirse en superior de la Residencia de los Jesuitas, cargo que solo ostentó tres años, al ser 
destinado Madrid. IDEAL, 23.10.1979, pág. 16. Ciertas referencias sobre él en la tesis Antonio 
MARÍN CARA, La Comunidad de…op.cit., pág. 158. 
91 En la primera excursión los alumnos visitaron el Centro Meteorológico del Aeropuerto de Almería. 
La Voz de Almería, 22.10.1978. 
92 En el curso 81/82 se potenció especialmente el conocimiento del arte en Almería, mientras que en 
1982/1983 se estudió el arte andaluz. 
93 Temas médicos como el alcoholismo, la diabetes, pero también la sexualidad, la mayoría abordados 
por el profesor Francisco Miras.  
94 AGA, sección: Cultura, caja 12, legajo 1702. 
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doctor Francisco Miras, y que se realizaron numerosas excursiones,95 entre las que 

destacaron los viajes organizados para fin de curso, en 1981 a varias ciudades de 

Andalucía y en 1982 a Toledo y Santiago de Compostela, y de los cuáles han queda-

do testigos fotográficos.96 Por otra parte, se desarrollaron otras actividades como un 

puntual cineforum, en donde se visualizaron películas tan variadas como E.T o La 

Colmena.97 En cambio, según las citadas memorias, la asistencia a espectáculos fue 

muy reducida, generalmente una por año, quizás debido a la poca oferta en Almería. 

Tampoco se creó, como parece ser que sí ocurrió en otras ciudades, ni grupo de tea-

tro, ni grupo musical, aunque sí surgió el 18 de diciembre de 1980 la Asociación Cul-

tural de la Tercera Edad.98 Además de todo lo expuesto, las Aulas de la Tercera Edad 

de Almería contaron durante el curso 1982/1983 con una asesoría jurídica a disposi-

ción del alumnado, aunque no tenemos información que nos corrobore el uso realiza-

do por ella.  

En cuanto al perfil de los estudiantes, lo más llamativo fue la clara mayoría de 

mujeres, que representaron más del 75% del alumnado.99 Entre los alumnos no hubo 

ninguno que fuese analfabeto, aunque la gran parte, un 74% en el curso 81/82, solo 

tenía los estudios primarios, mientras que el resto estaba equitativamente distribuido 

entre los que tenían bachillerato y los que tenían estudios superiores. El 70% de los 

alumnos provenía de la capital de Almería, y el resto de poblaciones de la provincia. 

En cuanto a las profesiones, la mayoría de las mujeres fueron amas de casa, aunque 

hubo alguna profesora y administrativa. Entre los hombres las profesiones fueron 

muy dispares, desde funcionarios, administrativos, empleados de banca, comercian-

tes y profesores, pero también carpinteros y marmolistas. La mayoría de los alumnos 

tuvieron entre 65 y 70 años, aunque hubo alumnos desde los 55 años.100  

En el estudio del funcionamiento local de las aulas podemos descubrir cómo este 

ambicioso proyecto nacional se materializó en la práctica. En primer lugar, coincidi-

                                                            
95 Por ejemplo, las visitas culturales a pueblos cercanos, a centros de telares y alfarería y a Expo-
Energia Solar. 
96 La serie fotográfica fotocopiada está recogida en el Archivo General de la Administración, aunque 
debido a su baja calidad no hemos adjuntado ningún ejemplo. AGA, sección: Cultura, caja: 12, leg. 
1702. 
97 Visualizadas respectivamente el 17.11.1982. y el 12.1.1983. Memoria del curso escolar 82/83, en 
AGA, Sección Cultura, caja 12, legajo 1702. 
98 Memoria curso escolar 81/82, en AGA, sección: Cultura, caja 12, legajo 1702. 
99 En el año 1980/81 constituyeron el 79,5% del alumnado y en el curso 81/82 el 76%. Memoria curso 
escolar 80/81 y 81/82. AGA, Sección Cultura, caja 12, legajo 1702. 
100 Los mayores de 70 años fueron minoría, así por ejemplo, en 1982, fueron 48 de los 125 alumnos. 
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mos que la idea fundamental de la integración social de las personas mayores estuvo 

presente en los proyectos locales, y muestra de ello es por ejemplo el discurso de su 

coordinador provincial, Liborio López Lupiañez:  

Hoy en día, en verdad, la juventud tiene su propia personalidad o, si se quiere, su 

propia entidad. Y, por lo tanto, se la está teniendo más en cuenta. Es decir, que puede 

asumir todavía mayor responsabilidad. (...) De cara al progreso de cara a la vertigi-

nosa velocidad de la civilización, la tercera edad se siente casi cohibida, arrollada, 

arrinconada...(...) La persona de la tercera edad no puede quedar atrás o a la zaga en 

tanto al progreso de la ciencia, y de la técnica, y la sociedad ésta que se llama de 

consumo y de ocio. Se le ayuda al menos, mentalizándole a que todavía sigue siendo 

útil, necesario, imprescindible. Desde lo humano y lo laboral. En todos los terrenos 

de lo práctico y de lo concreto...101 

Otro aspecto interesante del estudio local de las aulas es calibrar cual fue la in-

fluencia religiosa de los organizadores jesuitas en las mismas. Así por ejemplo, po-

demos constatar que, aunque de las directrices generales de la organización de las 

mismas no se contemplaba ninguna referencia expresa a la religión, en su puesta en 

práctica real el discurso religioso se propagó a través de sus organizadores, y se pu-

sieron en marcha, aunque de forma minoritaria, actividades de tipo religioso.102 Así 

por ejemplo, la prensa, haciendo referencia al acto de clausura del curso 1978/1979, 

refirió:  

Verdaderamente el señor García Molina corroboró la fraseología del jesuita, quien al 

pronunciar su lección de final de curso eludió con perspicacia y sentido agradable-

mente fluido el tema de la religión.103  

                                                            
101 IDEAL, 23.10.1979, pág. 12. 
102 En 1981/82 se proyectó La Resurrección y se celebró la Fiesta del día de la Cruz. En el curso 
1982/83 se hizo la lectura comentada de Dios ese extraño amigo. Memorias de cursos…op.cit. 
1981/82 y 1982/83. 
103 También es interesante el discurso de clausura del organizador y padre superior de los jesuitas 
Gerardo Bravo, donde encontramos muchas similitudes con el discurso propio de décadas anteriores, 
con la exaltación apasionada de la “tercera edad”: “...corroboramos sus palabras, las cuales, tomando 
con parangón el sentido humanístico de San Ignacio de Loyola en torno a la tercera edad, se extiende 
en una serie de brillantes consideraciones, conceptos y motivaciones en torno a la vida material, física, 
anímica, espiritual y existencial en torno al gran cometido que han tenido a través de sus años de ex-
periencia de alegría, de penalidades y satisfacciones. Son nuestros mayores los que en cada momento 
nos dan una lección a los que todavía no hemos llegado a esa fase brillante y serena de los que inte-
gran esta tercera edad. Cada día los mayores son más jóvenes; cada día ese cúmulo de experiencias 
que son lecciones primordiales para los que tienen que aprender, para ellos son una gran alegría per-
sonalísima en cuanto a la calidad de sus consejos y de la alegría de vivir en esta sociedad moderna”. 
IDEAL, 24.5.1979, pág. 8. 
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Otra cuestión interesante es el hecho de que la prensa anunciara al comienzo de 

las mismas, en 1978, que las aulas de la Tercera Edad estaban presididas por Norber-

to González, el mismo delegado provincial de la Asociación de la Tercera Edad cita-

do en el capítulo anterior. Debemos recordar que esta asociación tuvo una cierta rela-

ción con el franquismo, al ser las cabezas visibles del mismo personajes públicos 

asociados al régimen. Esta asociación pública con el régimen no implico, sin embar-

go, y tal como ya vimos, ninguna diferencia en su labor de reivindicación de los de-

rechos de las personas mayores, aunque sí nos planteamos, teniendo en cuenta las 

rendecillas ideológicas entre asociaciones ya comentada en capítulos anteriores, si 

esto supuso un freno para la difusión de las Aulas de la Tercera Edad.  

Por otro lado, es curioso que precisamente el presidente nacional de la Asociación 

de la Tercera Edad de España, Amando Roca, hubiese hecho unas declaraciones 

públicas en las que expresaba sus reservas con el proyecto de las Aulas, al considerar 

que “antes que plantearse el tema de las Aulas de la Tercera Edad se deben resolver 

otras necesidades más básicas de los mayores. Por ejemplo, un nivel económico ele-

mental y digno antes que organizar clubs culturales”.104 Esta opinión no fue única del 

presidente de esta asociación, lo que explica que las Aulas de la Tercera Edad, a 

través de su órgano de expresión ETAPA-3, defendieran su labor en una editorial: 

Por supuesto que algo tan urgente como la adecuación de las pensiones a las necesi-

dades reales es urgente e improrrogable, pero como ya hace tantos siglos nos legaron 

nuestros antepasados “importa hacer esto y no omitir aquello”. 105 

Sin embargo, la propia revista se mantuvo crítica con el alcance las aulas y defen-

dió en todo momento una acción globalizada que resolviera el problema de las per-

sonas mayores en su plenitud, advirtiendo que aunque las Aulas había supuesto un 

cauce de socialización y activación de un grupo de personas mayores, a otras mu-

chas, las seguramente más necesitadas, las Aulas habían pasado completamente in-

advertidas. 

Experiencias como las Aulas de la Tercera Edad y otras también muy interesantes 

son de agradecer, pero habrá que buscar otras soluciones urgentes para resolver to-

dos los problemas de nuestros mayores. Los más sangrantes son los de los más nece-

sitados y éstos no acuden a las Aulas ni a los nuevos centros creados para el ocio y la 
                                                            
104 Las jornadas de la familia celebradas del 18 al 20 de enero. El País, 24.1.1979. 
105 ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 5 de septiembre, 1979, pág. 8. 
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cultura, bien porque no pueden o porque no somos capaces de crear en ellos esta in-

quietud, lo que no deja de ser un tremendo mal.106 

Por último, aunque no menos importante, no hemos hecho referencia a una de las 

cuestiones planteadas con la puesta en marcha de las Aulas de la Tercera Edad, y que 

tiene que ver con la normal contradicción de crear un proyecto específico para un 

colectivo, como vía para conseguir su integración social. Esta cuestión fue señalada 

en la Revista de la Seguridad Social: 

Son importantes las realizaciones que se están alcanzando en muchos países a través 

de las Universidad o aulas de la “tercera edad”, pero sin desconocer los valores posi-

tivos, mantienen la marginación social. Según Hooper y March, el 91% de los estu-

diantes de edad avanzada prefieren acudir a las clases en donde se mezclan con los 

jóvenes. La segregación de las personas de edad en las instituciones educativas es un 

principio contestable, las posibilidades de cursos específicos para los jubilados y el 

acceso a todas las instituciones de adultos podrían coexistir. La segregación de las 

personas de edad en las instituciones de formación puede ser en la mayoría de los ca-

sos injustificada; o es la edad la que une, sino la preparación cultural.107 

En conclusión, las Aulas de la Tercera Edad fue un proyecto ambicioso y pionero 

en el tiempo, que se puso en marcha por iniciativa de una congregación religioso 

pero con el apoyo de los organismos políticos de la Transición. En la base de su filo-

sofía se encuentra un plan global de luchar contra la marginación social de las perso-

nas mayores, en el que se partía de la base que las necesidades de las personas no 

eran puramente económicas, sin restarle su importancia obvia, sino que entraban en 

juego otros parámetros mucho más complejos incluso que la mera asistencia social. 

El Ministerio de Cultura entendió que desde este organismo se podían poner en mar-

cha proyectos que pudiesen combatir aspectos tan personales como la soledad psi-

cológica o el sentimiento de “inutilidad” y para ello se puso en marcha una campaña 

de mentalización y de acción a través, principalmente, de las Aulas de la Tercera 

Edad. Las limitaciones de las mismas a la hora de llegar a gran parte de las personas 

                                                            
106 Gabriel Ferreras en ETAPA-3, revista de la Tercera Edad, nº 9, enero, 1980, pág. 12. 
107 J.O. HOOPER y G.B. MARCH; “A study of older studentes attendign University classe”, en Edu-
cational Gerontology, nº 4, 1978, citado en María de los Santos ALONSO LIGERO, “Problemática de 
los servicios sociales ante el mito de la tercera edad”, en Revista de la Seguridad Social, octubre, 
1982, págs. 389-390. 
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mayores, así como las propias incongruencias de cualquier actividad de este tipo, 

eran problemas prácticos que en el futuro se debían sopesar y solventar.  

11.4.- BALANCE 

Tal como muestran los escasos pero contundentes vestigios del periodo, una parte 

importante de las personas mayores se sentían solas, un sentimiento que en muchas 

ocasiones respondía a una realidad física y, en otros tantos casos, a una realidad psi-

cológica, asociada a la sensación de aislamiento social. La incorporación de estos 

datos a nuestra investigación ha sido fundamental para completar las necesidades 

percibidas por este colectivo y la complejidad de la misma, más allá de los paráme-

tros puramente económicos o asistenciales. El bajo nivel educativo y la escasa parti-

cipación política y social marcaron a un colectivo que en los años de la Transición, a 

pesar de haber vivido la II República, permaneció en su mayoría ajeno a los cambios 

políticos, creciendo la brecha entre generaciones y potenciándose el aislamiento so-

cial de los mismos. Como vimos en capítulos anteriores sí existió una minoría muy 

activa y concienciada, cuya participación se encauzó especialmente a través de los 

colectivos específicos relacionados con la edad, aunque hubo personas mayores im-

plicadas en otras asociaciones de base y en los partidos políticos. Sin embargo, en 

muy pocos casos estas personas mayores llegaron a ocupar un puesto de mando sig-

nificativo fuera de las asociaciones específicas. Los representantes políticos mayores 

de la Transición, salvo casos puntuales, rondaban los sesenta años y por tanto aun 

distaban de cumplir la edad mínima de jubilación. 

Este distanciamiento y aislamiento social ya fue percibido por los profesionales y 

trabajadores en contacto con la problemática de las personas mayores y  desde los 

años sesenta, con las nuevas teorías sociales de la atención, se había empezado a se-

ñalar el problema. Sin embargo, las necesidades acuciantes del colectivo habían cen-

trado las políticas y la presión social en los problemas económicos, que tal como 

vimos constituyó la principal reivindicación de los colectivos organizado. No en va-

no, las personas que se organizaban colectivamente para reivindicar mejoras forma-

ban parte de la minoría menos aislada, por lo que esta realidad no entraba práctica-

mente dentro de sus reivindicaciones, como apenas lo hico tampoco las cuestiones 
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asistenciales. Por otra parte, como es fácil concluir, las personas que más necesitadas 

estaban de ayuda para superar la soledad y el aislamiento fueron las que menos re-

cursos tenían para presionar por las mejoras. Esto explica que las tímidas medidas en 

este ámbito surgieran de los profesionales y la colaboración de las propias institucio-

nes públicas que, impulsadas por una nueva concepción de la atención social multi-

disciplinar y global, plantearon propuestas de actuación. En ese sentido se debe en-

tender la puesta en marcha de las Aulas de la Tercera Edad, un proyecto impulsado 

por los jesuitas pero adoptado y propagado por el Ministerio de Cultura. El objetivo 

de dichas aulas era fomentar la cultura entre las personas mayores, con el fin último 

de impulsar la participación social y activa y contrarrestar la idea que asociaba la 

llamada “tercera edad” con el fin del crecimiento personal. La propuesta realizada en 

Almería tuvo una significativa acogida, con una media de cien participantes, que 

aumentaron en los años siguientes, lo que demuestra una buena aceptación del curso. 

Como vimos en los apartados anteriores, los cursos fueron muy variados y estuvieron 

enfocados en cuestiones de cultura general, y completados con actividades extraesco-

lares, como excursiones y cine. También pudimos comprobar que, a pesar de la au-

sencia del tema religioso en los planes de estudios, el hecho de que una comunidad 

religiosa los organizase marcó las Aulas de la Tercera Edad. Por otra parte, la propia 

filosofía del proyecto, dedicado exclusivamente al colectivo, volvió a plantear el al-

cance de las medidas de integración basada en la segregación, mientras que, por otro 

lado, su presencia exclusiva en la capital perpetuó las desigualdades intraprovinciales 

tan arraigadas en Almería. Aun así, las Aulas de la Tercera Edad supusieron el reco-

nocimiento de un problema, y el intento de dar una respuesta a las desigualdades en 

función de la edad. 
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En la hipótesis de esta investigación planteamos que la línea de separación que 

hace la sociedad entre personas útiles e inútiles, entre capacitados y discapacitados, 

era una dirección de investigación válida para el análisis histórico, a través de la cual 

no solamente nos acercaríamos al conocimiento de una realidad ignorada, con todo lo 

que ello implica, sino que, además, nos permitiría observar desde un nuevo ángulo 

los periodos objeto de estudio. Veamos en la síntesis de las conclusiones, cúales son 

los principales resultados obtenidos en nuestra investigación, para así poder sopesar 

la validez de nuestra hipótesis. 

 

1.- Estereotipos y marginación  

La construcción social de los conceptos “vejez” y “discapacidad”, implicó la exis-

tencia de unos estereotipos y de unas normas sociales que determinaría la vida de 

estas personas. En las primeras décadas del franquismo, el concepto de vejez era si-

nónimo de enfermedad, tal como algunos demuestra ejemplos como el del Peniten-

ciario Geriátrico de Almería, donde en función de un barómetro que medía la “edad 

real/real biológica”, se determinaba si las personas se merecían el trato “especial” de 

ese penitenciario. En el imaginario de la época, la vejez se resumía en la estampa de 

un “pobre anciano”, enfermo, pasivo y casi siempre con problemas económicos. 

No obstante, a partir de los años cincuenta, desde la medicina, se empezó a seña-

lar que la correlación entre deterioro y vejez, no era del todo correcta, surgiendo una 

nueva premisa que sentenciaba “envejecer no es enfermar, envejecer es cambiar”. 

Esta idea médica llegó a la sociedad, algo modificada, a través de los medios de co-

municación, fascinados por los avances de la ciencia y la promesa de la eterna juven-

tud. En general, y apoyados por la entrada potente del mercado capitalista y las posi-

bilidades publicitarias de la televisión, la sociedad entendió que los avances podrían 

retrasar la “vejez/deterioro”. Por lo tanto, y sin cambiar las implicaciones del concep-

to, desde diferentes disciplinas se planteó que si se modificaban las características 

que definían la vejez, se estaba luchando contra la misma. En ese sentido, las pro-

puestas no solamente pasaron por cuestiones estéticas dirigidas principalmente a las 
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mujeres, sino que también se empezaron a demandar proyectos para que las personas 

mayores “se mantuvieran activas”, lo que tiempo después daría lugar a las Aulas de 

la Tercera Edad. 

Más complejo fue la construcción del concepto “discapacidad”. Tal como vimos 

en diversos capítulos de la segunda parte, las palabras “subnormal” y “minusválido” 

hacían referencia a una realidad abstracta y poco definida de personas que, por diver-

sas cuestiones, se salían de la normalidad y eran consideradas “inútiles” o “inváli-

dos”. La falta de concreción, y el desconocimiento incluso en los propios ámbitos 

médicos, equiparaban en el imaginario de la época a una persona con discapacidad 

intelectual con una persona con problemas de visión o movilidad. Incluso, en un es-

tudio del Centro de Investigaciones Sociales del año 1976, una parte significativa de 

los encuestados consideraron que los “drogadictos” y los “delincuentes” pertenecían 

al colectivo de los “minusválidos”.  

Según la visión de la época, las personas con diversidad funcional eran aquellos 

“inútiles”, “inválidos” para el trabajo y la vida, que estaban destinados a sobrevivir 

de la caridad familiar y social. Cuando en los años sesenta se empezó a llamar la 

atención sobre los problemas de estos colectivos, se inició la crítica a la crueldad, 

aunque no se abandonó el sentimiento de superioridad, que se tradujo en las actitudes 

caritativas y benéficas, muy acordes con el régimen dictatorial. El encasillamiento de 

las personas con diversidad funcional, decretado por las propias instituciones públi-

cas con el establecimiento, por ejemplo, de la incapacidad laboral para las personas 

con discapacidad visual, encerró a estas personas en espacios reales o metafóricos, 

que trabaron su desarrollo personal y el de sus capacidades.  

Por otra parte, a lo largo de nuestra investigación, hemos visto cómo los estados 

de marginación impuestos por la sociedad se podían sumar o solapar, empeorando 

aún más las situaciones particulares. Una de las constantes y ejemplos más claros 

fueron las desigualdades en función de género. La clara situación de desventaja, su-

misión e inferioridad de las mujeres, prolongada y potenciada durante los años de 

dictadura, afectó por partida doble a las mujeres mayores o mujeres con diversidad 

funcional. Algunos testimonios de la época nos mostraron las múltiples barreras a las 

que se tuvieron que enfrentar las mujeres con diversidad funcional, presionadas des-
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de diversas partes para asumir su “inutilidad” y forzar su resignación y reclusión en 

casa. También es significativa los datos objetivos del elevado grado de pauperización 

entre las mujeres, que vimos especialmente en los estudios centrados en las personas 

mayores, donde quedó patente que la sociedad no ofrecía los recursos necesarios para 

asegurar a las mujeres que se habían dedicado toda la vida al núcleo familiar pudie-

ran mantener su calidad de vida con el paso de los años y la desaparición del sustento 

económico del marido.  

En el ámbito local, las dificultades añadidas por la incomunicación y el retraso, 

también fueron agravantes constantes, que determinaron el desarrollo personal y so-

cial, con múltiples consecuencias. Muchas personas optaron por la pasividad social y 

la resignación como principal modo de supervivencia, aunque también hubo ejem-

plos de gran determinación y convicción a la hora de luchar contra las normas im-

puestas, abriendo brechas entre las incongruencias del sistema y forzando el camino 

hacía un estado más justo. 

 

2.- Problemas específicos de las personas mayores y las personas con 

diversidad funcional 

Las definiciones y conceptos que hemos visto en el apartado anterior no solamen-

te repercutieron en el nivel psicológico de una sociedad compuesta por “útiles” e 

“inútiles”, sino que afectaron en una gran cantidad de cuestiones prácticas que, en 

conjunto, determinaron, para mal, la calidad de vida de estas personas. Así por ejem-

plo, para el caso de las personas con diversidad funcional, los primeros problemas ya 

llegaban en la infancia, cuando un sistema educativo creado para una “normalidad” 

reglamentada, los excluía de las aulas, con casos tan extremos como barreras arqui-

tectónicas que impedían el acceso a algunos alumnos y alumnas, o la propia regla-

mentación del concepto “no-educable”. Estas dificultades para el acceso a la educa-

ción, ya marcaban entonces desde el origen a unas personas que, posteriormente, 

tendrían dificultades añadidas para encontrar empleo. Precisamente este último punto 

es el que más visiblemente influyó en este colectivo, especialmente en los hombres 
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que eran los que en la sociedad franquista se asociaban al trabajo remunerado. Sin el 

acceso al mundo laboral, no solamente se les discriminaba de la convicción social de 

ser “una persona de provecho” o de “participar en la construcción del país”, sino que 

además tenían la consecuencia más inmediata y dolorosa de las penurias económicas. 

El colectivo con diversidad funcional tuvo en general unas cuotas muy altas de po-

breza, que eran más acuciante aún debido a las necesidades específicas agravadas por 

las carencias del sistema público. 

En el caso de las personas mayores la situación fue bastante similar. El abandono 

de la vida laboral, y la ausencia de un plan social a la altura, conllevaban que una 

gran mayoría de las personas mayores viesen mermada su calidad de vida, dándose 

entre el colectivo unas cuotas de pobreza muy elevadas. Además, también en este 

caso, las necesidades específicas, unidas a las carencias sociales, exigían tener unos 

ingresos especiales que pudiesen sufragar las necesidades socio-asistenciales del co-

lectivo.  

Unidas a estas carencias básicas que acabamos de resumir, habría que añadir otra 

gran cantidad de problemas diarios que mermaron desde otros aspectos la calidad de 

vida de estas personas, tal como los problemas para el acceso a actividades de ocio, 

por cuestiones relacionados con los prejuicios o simples barreras arquitectónicas. 

Además, como vimos a raíz del estudio local, las carencias específicas de algunas 

zonas coartaron aún más las posibilidades de estas personas. Almería, que en los 

años setenta acumulaba importantes problemas en materias básicas como la comuni-

cación, la salud y la educación, fue un espacio aún más desfavorable para el desarro-

llo personal de una persona “minusvalorada”. Sobre todo en los muchos pueblos in-

comunicados de la provincia, algunas personas con diversidad funcional y muchas 

personas mayores estuvieron recluidas en sus casas o cortijos, en el mejor de los ca-

sos protegidos por el núcleo familiar, completamente desvinculados de la sociedad. 

Cuando no existía dicho núcleo familiar, aumentaban las complicaciones, pues no 

existían resortes sociales que sustituyeran la labor de atención, económica o asisten-

cial. La vía de atención primordial continuó siendo principalmente, durante todo el 

periodo que abarca la tesis, la beneficencia religiosa. Como vimos en el ejemplo lo-

cal, las personas mayores sin recursos podían terminar en asilos que tenían graves 
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carencias estructurales, y que en algunos casos ponían fin a la libertad del individuo, 

al impedir a los matrimonios dormir juntos o, sobre todo, reglamentar los horarios de 

entrada y salida, así como imponer obligaciones religiosas. En el caso de la diversi-

dad funcional, hubo situaciones aún más dramáticas, como por ejemplo los constata-

dos casos de niños y adolescentes encerrados en el Psiquiátrico Provincial.  

 

3.- Los años franquistas y los inicios de visualización de los proble-

mas sociales 

La evolución en la medicina planteó nuevas visiones de la vejez y de la diversidad 

funcional. En ambos casos, la ciencia empezó a trabajar en la “normalización” de las 

personas afectadas. En ese sentido, y tal como dijimos, se apuntó que la “vejez” no 

era sinónimo de “enfermedad”, y que la “minusvalía” no suponía “invalidez”. En el 

ámbito de la diversidad funcional se impuso con fuerza la rehabilitación, que no solo 

pasaba por el intento de recuperar “capacidades”, sino que también trabajaba con 

métodos de adaptación para permitir que la persona afectada pudiera “adecuarse” a la 

sociedad. En consecuencia, y a pesar de las deficiencias de esta interpretación, se 

empezó a cuestionar el modo de incorporar a estas personas en la sociedad. Este dis-

curso que se desarrolló con fuerza tras la Segunda Guerra Mundial, impulsado por 

las mismas consecuencias de la contienda, llegó también a España, encajando perfec-

tamente en la ideología estatal. La construcción común de la “nueva España”, puesta 

en los primeros años en la mano de Falange, consideraba una sociedad perfectamente 

organizada en la que el hombre a través del trabajo, y la mujer a través de la procrea-

ción y el cuidado del núcleo familiar, conformaban la base de un país próspero. Por 

lo tanto, esta construcción conjunta incluía la necesidad de que todos los hombres 

tuviesen un empleo remunerado, incluidos los “minusválidos”, lo que justifica el 

temprano apoyo a proyectos autofinanciados como el de la ONCE, o las prontas me-

didas de reserva de puestos de trabajo para “minusválidos”. Sin embargo, a pesar de 

la comunión con los principios de integración laboral, como con otros principios de 

índole social, el franquismo no apoyó económicamente la causa, menos aún en el 

profundo contexto de miseria de la posguerra, por lo que en el nivel fáctico no hubo 
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ninguna mejora, mientras que continuó preponderando el concepto de persona “invá-

lida”.  

La modificación del discurso franquista tras la caída de los fascismos y el intento 

de acercamiento a Estados Unidos, influyó directamente sobre la concepción de las 

políticas sociales del Estado. En este ámbito la consecuencia más visible de las fluc-

tuaciones del poder dentro de las llamadas familias franquistas fue la pérdida de in-

fluencia del Auxilio Social, y el crecimiento de organizaciones como Cáritas, asocia-

das a los tecnócratas cristianos. En nuestra investigación vimos este enfrentamiento, 

y sus consecuencias, en el caso concreto de la Asociación Nacional de Inválidos 

(ANIC), que fue disputada por la Organización Sindical, cercana a la Falange y el 

Ministerio de Interior, bajo la influencia de los llamados tecnócratas. La ANIC quedó 

finalmente encuadrada en el Ministerio de Gobernación, dentro de la llamada Bene-

ficencia, con una repercusión directa sobre su sistema de financiación y declaración 

de principios. Los cambios de los años cincuenta supusieron un reforzamiento de la 

tradicional concepción cristiana de la caridad que interpretaba como obligación mo-

ral la ayuda al necesitado. En este sentido, la labor de la sociedad frente a la diversi-

dad funcional no debía ir tanto encaminada a integrarlo, como a ayudarlo y compen-

sar los efectos negativos de sus carencias.  

Por otra parte, a partir de los años sesenta se empezó a notar en España una mejo-

ra económica como consecuencia del abandono del modelo económico autárquico, la 

puesta en marcha de los llamados planes de desarrollo, y su combinación con la co-

yuntura económica internacional. Esta mejora favoreció que el franquismo afrontara 

con mayor decisión el desarrollo de la seguridad social, creando dentro de la concep-

ción caritativa preponderante, los llamados Fondos Nacionales, con los que se pre-

tendía compensar las necesidades de las personas con mayores problemas económi-

cos. A pesar de que estas medidas eran de carácter discrecional, en el discurso estatal 

público empezó a plantearse el concepto del “derecho” del ciudadano. Así, por ejem-

plo, en el caso de las personas mayores, se señaló que éstas, después de haber contri-

buido a la “construcción del país”, se habían ganado el “derecho” a un “retiro paga-

do”. Este cada vez mayor intento de “modernización” de la dictadura, también ex-

tendió la lista de “derechos” a otros campos, como por ejemplo el de la educación, de 
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forma que en la Ley de 1970 quedó instaurado el derecho a la enseñanza para todo el 

mundo, incluida para las personas con diversidad funcional. 

Paralelamente, la tendencia controladora de la dictadura había impulsado la crea-

ción de asociaciones que debían ser las portadoras de las “sanas intenciones” de me-

jora de la sociedad. Fundada en esta idea se crearon la Asociación de Veteranos, la 

Asociación Nacional de Inválidos Civiles, y las asociaciones y posterior Federación 

de Padres y Protectores de Subnormales. Por lo tanto, para los años sesenta el Estado 

había impulsado el asociacionismo de ciertos colectivos y además había apoyado con 

su discurso los derechos de estas personas. Sin embargo, la realidad de la política 

social, apoyada con escaso presupuesto, y la del asociacionismo, coartado por las 

formas dictatoriales y centralistas, crearon un caldo de cultivo idóneo en el que se 

propagó el espíritu crítico.  

También fuera de España, los años sesenta fueron años cargados de espíritu críti-

co y de reflexión en todos los niveles. Desde los ámbitos académicos se inició una 

nueva aproximación a la diversidad funcional y a la vejez, al señalarse la importancia 

de la construcción social en los conceptos y por tanto empezar a indicar que era la 

sociedad, no los individuos, la que necesitaba un proceso de adaptación. Estas nuevas 

ideas fueron bien asumidas por algunas asociaciones y congregaciones cristianas más 

vanguardistas, quienes también estaban en proceso de crítica y reflexión sobre sus 

prioridades, dándose en los años sesenta una importante apuesta por la labor social 

de la iglesia. En España entidades como Cáritas apostaron fuerte por el trabajo social, 

impulsando una importante labor de investigación y difusión.  

El resultado de toda esta combinación de factores fue la visualización de las pro-

blemáticas, especialmente la de la diversidad funcional, que pasó de estar completa-

mente ignorada a estar casi “de moda”, como dijo algún artículo de prensa. La acti-

vidad de las asociaciones, especialmente la de Padres y Protectores de Subnormales, 

empezó a tener resultados, que se condensaron tanto en el impulso de colegios espe-

cíficos, como sobre todo en el proceso de concienciación social. Sin embargo, las 

trabas de la política dictatorial, y las crecientes incongruencias del sistema, fueron 

acrecentando el espíritu crítico de las organizaciones.  
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Este ambiente crítico entroncó con las protestas sociales que se retomaron con 

fuerza en los años setenta. En nuestra investigación hemos visto casos como el de la 

Once, en cuyo seno los jóvenes empezaron a rebelarse contra las formas y normas 

dictatoriales y donde los trabajadores se movilizaron para conseguir mejoras en sus 

acuerdos laborales. Sin embargo, la rebelión no fue algo solamente de jóvenes. En 

Asturias, el encierro de unos jubilados y pensionistas, marcó el inicio simbólico de la 

lucha por los derechos de este colectivo, y mostró, de nuevo, el apoyo de las institu-

ciones religiosas. Este apoyo se dio tanto en las grandes ciudades, como en las zonas 

locales, y así por ejemplo, en Almería, Frater permitió ser el nexo de unión y ofreció 

un pequeño espacio de debate al naciente núcleo de asociaciones posteriores. Cuando 

en el año 1975 murió el dictador, una parte de la sociedad, visible a través de las fac-

ciones más activa, ya estaba convencida de la necesidad del cambio democrático, y 

lo entendían como la única forma de acabar con la marginación que sufrían algunos 

colectivos. 

 

4.- Asociacionismo y movilizaciones de las personas mayores duran-

te la Transición 

Llegados los años setenta, una nueva generación de personas y de asociaciones 

empezaron a tomar el protagonismo. Las asociaciones de Padres y Protectores de 

Subnormales, a pesar de que con el tiempo se habían vuelto más críticas, como de-

muestra su órgano de expresión la revista Voces, habían surgido y desarrollado al 

calor de las instituciones franquitas y habían utilizado esta realidad para conseguir 

parte de sus objetivos. En ese sentido, y como se les criticará después desde las nue-

vas asociaciones, estaban acostumbradas a pedir “por favor” sus necesidades. Sin 

embargo, las nuevas generaciones que cogieron el relevo en los años setenta, forma-

das en su mayoría por jóvenes nacidos en los años cincuenta y afectados por el virus 

del polio, creían en otra forma de conseguir las cosas. Muchos de ellos se habían 

puesto en contacto a través de las asociaciones independientes religiosas como Fra-

ter, y aquí, alentados por la crítica social que reinaba en algunos ambientes religio-

sos, radicalizaron sus posturas, y empezaron a plantear lo que ya la mayoría de las 
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asociaciones relacionadas con la problemas sociales apoyaban: la dictadura franquis-

ta no solucionaría sus problemas.  

Con la llegada de la Transición se asentaron las bases de la libertad de expresión y 

de reunión necesarias para la lucha por las mejoras sociales. Los colectivos críticos 

de personas con diversidad funcional, especialmente las de tipo físico o sensorial, 

concretaron su visión en nuevas asociaciones, que a su vez empezaron un proceso de 

unión en federaciones a la búsqueda de aunar fuerzas. En el ámbito de las personas 

mayores, los jubilados y pensionistas se organizaron en sindicatos, y otros tipos de 

organizaciones, y empezaron a trabajar, principalmente, por la subida de las pensio-

nes. 

El momento álgido de las movilizaciones fue el año 1977, con casos tan paradig-

máticos como la llamada “rebelión de los cojos” de Barcelona, donde un grupo de 

activistas consiguió llamar la atención sobre las injusticas que vivían las personas 

con diversidad funcional. A partir de ese año, y aunque las acciones no cesaron com-

pletamente, el propio proceso de institucionalización y democratización calmó el 

activismo social, encauzándolo por las nuevas vías más burocratizadas. Para algunos, 

tras la aprobación de la Constitución en 1978, con su referencia específica a los co-

lectivos marginados, se había colmado la lucha. Sin embargo, como ya ocurrió en el 

franquismo, la aprobación de una norma no implicó la directa solución de la proble-

mática, principalmente por la falta de apoyo presupuestario. Esto provocó, unido a la 

institucionalización de las formas de actuación y protesta, un creciente desencanto, 

que se combinó con el conformismo ante las lentas mejoras que se estaban instauran-

do.  

En el ámbito local, hemos podido rastrear estas mismas fases, aunque con un cier-

to retraso y menos densidad. En ese sentido, creemos de gran importancia la influen-

cia de las carencias de la zona, que, aunque podrían haber sido excusa para radicali-

zar la lucha por las mejoras, en realidad las ralentizó. En ese sentido, vimos cómo 

fueron muy influyentes, tanto la falta de concienciación como otros problemas de 

tipo más práctico, como los problemas de comunicación. El caso más simbólico fue 

el de la Comisión de Jubilados y Pensionistas de CCOO de Almería, donde a través 

de sus actas pudimos ver las dificultades tanto para tener contactaos supraprovincia-
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les, como interprovinciales. Para la expansión por los pueblos los asociados necesita-

ban un vehículo propio, algo que casi ninguno tenía o que no estaba en condiciones 

de conducir. Aún más grave fue la situación de los interesados en los pueblos y sus 

pedanías, donde el contacto entre ellos era prácticamente imposible. 

 En el ámbito de la diversidad funcional, a pesar de existir un pequeño núcleo pro-

clive en la capital, fueron las instituciones públicas las que impulsaron la creación de 

asociaciones, tal como ya se había hecho durante el franquismo. En este sentido, el 

Inserso apoyó la creación de Verdiblanca, una asociación que nació estrechamente 

ligada a la realidad política del momento, tal como demuestra la elección de su nom-

bre. A pesar de las dificultades, hubo activistas que trabajaron sin descanso por la 

creación de una base asociativa y una red de apoyo de los diversos colectivos. Así, 

por ejemplo vimos, el caso del joven Gregorio Vílchez Rueda, quién alentado por un 

profesor de Granada, inició la búsqueda, literalmente puerta por puerta, de personas 

con discapacidad auditiva que quisieran asociarse. Además inició una campaña edu-

cativa que sirvió de protesta y difusión, en un bar de la localidad, en lo que fue el 

origen de la Agrupación de Sordos de Almería.  

No obstante, el movimiento asociativo no llegó a todos los colectivos, y tampoco 

a la mayoría de las personas posiblemente interesada. En ese sentido, vimos que por 

ejemplo, en el ámbito de las personas mayores, las organizaciones fueron exclusiva-

mente de jubilados y pensionistas, centradas precisamente en la consecución de una 

mejora económica de sus prestaciones. Para estos activistas, la marginación de las 

personas mayores pasaba precisamente por la cuestión económica, y, aunque en los 

estudios de la época se indicó la existencia de un elevado sentimiento de soledad y 

aislamiento, esto apenas quedó reflejado en sus peticiones. Quizás seguramente, por-

que estos grupos activos, la mayoría insertados en organizaciones nacionales de ma-

yor envergadura como los sindicatos, no sentían el aislamiento social, ya que a través 

de su lucha específica estaban participando activamente en la construcción de la nue-

va sociedad democrática. 

Por lo tanto, los derechos de las personas mayores con otras necesidades añadidas, 

como por ejemplo las asistenciales, no fueron origen de asociacionismo, principal-

mente por las dificultadas acusadas de estas personas. En este caso, fueron los agen-
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tes en contacto con la realidad, la antigua beneficencia, los trabajadores sociales y la 

pujante Geriatría, los que alertaron de las necesidades, sin tener en ningún caso una 

repercusión tan fuerte como la de los jubilados y pensionistas. Tampoco se creó un 

movimiento asociativo propio de las personas con diversidad funcional intelectual, 

quienes continuaron durante muchos años bajo el espíritu protector que habían ins-

taurado las primeras asociaciones de padres y madres. No obstante, algunos detalles 

mediáticos, como el matrimonio de una pareja con diversidad funcional que popula-

rizó el cantante Juan Manuel, abrió pequeñas brechas en la asentada concepción de la 

“dependencia” de los “subnormales”.  

Por último, queremos insistir en la proliferación del espíritu del “desencanto”, que 

se notó especialmente en aquellos colectivos que habían tenido un mayor activismo 

en los primeros años de la Transición, como fueron los de las grandes metrópolis, o 

incluso organizaciones como los Pensionistas y Jubilados de CCOO de Almería. Sin 

embargo, esta desmovilización, que ya fue señalada en 1979, no se cumple comple-

tamente en el ámbito local, donde debido al retraso general, fue precisamente en el 

año 1979 cuando nacieron algunas de las asociaciones más pujantes en el ámbito de 

la diversidad funcional.  

 

5.- Los cambios institucionales de los años setenta en los ámbitos de 

la vejez y la diversidad funcional 

El franquismo, como consecuencia de múltiples factores de los cuales ya hemos 

señalado algunos, creó en los años sesenta la Seguridad Social. En los años siguien-

tes a su creación, y debido a las múltiples carencias e incongruencias de la misma, y 

la presión de los interesados, el Estado trabajó en su continua mejora, que se dirigió 

principalmente a la subida anual de las prestaciones, así como a la puesta en marcha 

de los Servicios Sociales, que fueron la verdadera diferencia con las anteriores for-

mas de previsión social. De hecho, una de las apuestas más interesantes y consecuen-

tes de la implantación de la Seguridad Social fue la creación del Servicio de Recupe-

ración y Rehabilitación de Minusválido (Serem), que integró el Servicio Social de 
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Asistencia al Subnormal. Las bases e intenciones de esta institución quedaron paten-

tes en la celebración del congreso Minusval-74, que puso sobre la mesa la evolución 

que había experimentado la concepción de la temática en los últimos años, y unió a 

los diversos colectivos, públicos y privados, y diferentes ideologías y generaciones, 

en un espacio donde se debatieron tanto las necesidades particulares más acuciantes 

del país como las nuevas interpretaciones profesionales y sociales desde una perspec-

tiva internacional.  

También se creó el Servicio de Asistencia al Pensionista, que en los años de la 

Transición, con la remodelación de la política social, pasó a conformar, junto con el 

Serem, el nuevo Inserso. Esta institución representó en su nacimiento, forma y desa-

rrollo la herencia directa del trabajo e ideas que se habían gestionado durante el fran-

quismo, aunque la nueva realidad política, con la institucionalización de los derechos 

y el consecuente aumento de las partidas, empezó a tener un campo de actuación más 

decisivo. Una de las muestras de esa continuidad la representó el propio personal del 

servicio, tanto en los mandos directivos como en las bases, que en su mayoría pasa-

ron inalterados en los años setenta. En los ámbitos locales, la llegada del Inserso su-

puso un impulso a la racionalización de la actuación frente a los problemas sociales, 

y así vimos que fue impulsor de asociaciones, donde no existía, y además trabajó por 

la descentralización de las acciones, iniciando la labor por los pueblos, unos ámbitos 

completamente abandonados por el centralismo imperante en la dictadura.  

Entre las actividades más visibles del Inserso estuvo la propagación de los hogares 

de día, una reinterpretación de los clubs de ancianos del Auxilio Social, en el que se 

puso en práctica la concepción de asistencia integral a las personas mayores, propug-

nada en parte por la Geriatría. Una de las vías que más se desarrolló fue la de la acti-

vidades de ocio y tiempo libre, como los conocidos viajes del Inserso, que a pesar de 

que ha recibido críticas de colaborar con el conformismo y la desmovilización de los 

colectivos, en realidad ofreció una vía incipiente para luchar contra una de las nece-

sidades patentes, y soterradas, de las personas mayores, como era el sentimiento de 

soledad y aislamiento. En ese sentido, para las mujeres que eran las que más sufrían 

esta realidad, las actividades supondrían de ahora en adelante una tímida vía para la 

integración social. A pesar de estas mejoras, el Inserso heredó del Serem la inseguri-
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dad presupuestaria, unida a la inestabilidad propia de los primeros años de institucio-

nalización del organismo, lo que mermó decisivamente sus resultados. 

En cuanto a las prestaciones, que continuaron siendo el principal campo de ac-

tuación de la política social, destacaron las graduales subidas, una tendencia hereda-

da del franquismo y en la que influyó muchísimo la labor de presión de los colectivos 

organizados, quiénes, a través de su contacto directo con la política, hicieron una 

presión incesante. No obstante, estas mejoras continuas no llegaron a satisfacer al 

colectivo, ya que a lo largo de los años de Transición las prestaciones se alejaron 

cada vez más del salario mínimo, debido en parte, a la acusada inflación. Por lo tan-

to, durante los años de la Transición aún no se dieron soluciones efectivas al proble-

ma de pauperización del colectivo, y las necesidades continuaron siendo acuciantes, 

a la vez que la beneficencia religiosa siguió siendo la única respuesta inmediata a los 

problemas particulares más acuciantes. 

En el ámbito de la diversidad funcional la aprobación más importante la supuso la 

Ley de Integración del Minusválido, de 1982, que a pesar de las críticas que ocasio-

nó, supuso la aceptación expresa de un problema social y de la necesidad de unas 

medidas extraordinarias para atajarlo. La idea de una ley de esta índole ya se había 

planteado en los últimos años franquistas. Sin embargo, el verdadero impulso lo re-

cibió a partir de las significativas movilizaciones de Barcelona, donde los activistas 

consiguieron llamar la atención y el apoyo de algunos políticos. No obstante, fue la 

aprobación de la Constitución la que realmente hizo posible su puesta en marcha. 

Según la memoria de muchos de sus implicados, la Lismi, a pesar de las opiniones 

contradictorias que generó, supuso la verdadera señal de la imposición del Estado, a 

la vez que simbolizó, por la gran cantidad de actores que la hizo posible, el espíritu 

de unión y trabajo incesante de la época. 

Otro aspecto en el que los años de la Transición supusieron una continuidad, aun-

que a través de la racionalización y el impulso, fue el de la Educación. En el caso 

concreto de la educación diversificada, a finales de los años setenta se pusieron por 

fin en marcha las Aulas de Educación Especial, que se llevaban pidiendo desde hacía 

décadas, y que en realidad ya habían sido reconocidas por la Ley de Educación de 

1970. No obstante, esta llegada tardía de las aulas no resolvió por lo pronto los gra-
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ves problemas educativos del sector, de manera que algunos padres comenzaron a 

poner en cuestión el alcance de la propuesta de integración.  

Por otra parte, la instauración más significativa de la democracia la constituyó la 

celebración de elecciones, y con ella la posibilidad de decisión y participación en la 

dirección de centros y asociaciones. Aunque vimos el ejemplo de la Asociación de 

Mayores de Almería, y los centros del Inserso, el caso de mayor envergadura lo su-

puso la Once, donde vimos que los movimientos críticos fueron cogiendo peso a lo 

largo de los años setenta hasta terminar de instaurar el cambio y la democracia. Co-

mo si se tratase de una réplica de lo que estaba ocurriendo en el Estado español, la 

Once se enfrentó a una crisis económica, ideológica e institucional interna, que se 

empezó a solventar con la apertura a la alternancia de unas elecciones democráticas. 

A partir de entonces, como ocurrió en otros espacios, vinieron tanto las mejoras eco-

nómicas, como el conformismo y la desmotivació,; propiciada en parte porque las 

cabezas visibles del inconformismo se habían desvinculado de la crítica al convertir-

se en directores de la organización. Esta tendencia también se dio en otras organiza-

ciones, tal como señalamos a partir de las percepciones de algunos activistas. En el 

caso de la democratización de los centros del Inserso, la realidad demostró una baja 

participación, que en cierto sentido se puede relacionar los resultados obtenidos en la 

investigación de Justell sobre la participación política de las personas mayores. En 

dicha investigación, se había demostrado, a raíz de diversos parámetros, que las per-

sonas mayores de sesenta años tenían una tendencia inferior a participar en política, 

quizás debida en parte a la desmovilización política impuesta por los largos años del 

franquismo, así como otros factores como la educación o los grados de participación 

social.  

 

6.- Política y lucha de las personas marginadas 

Aunque, como hemos visto, muchos de los actores sociales y activistas relaciona-

ron a nivel particular sus acciones con sus ideas políticas, la unión entre el estamento 

político y los colectivos organizados fue muy variable. Así, por ejemplo, para el caso 
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de las personas con diversidad funcional, la marginación del colectivo les dificultó la 

inserción en los nuevos partidos políticos y organizaciones sociales pujantes, como 

los sindicatos. Salvo algunos ejemplos concretos, como el de Miguel Pereyra, las 

personas con diversidad funcional no formaron parte de los estratos visibles de los 

partidos políticos. Tampoco a nivel de asociación hubo relaciones muy estrechas, ya 

que, salvo ejemplos concretos, las personas con diversidad funcional llevaron un 

activismo político individual pero paralelo a su lucha en la asociación específica. De 

hecho, los partidos políticos como institución prestaron poco interés a estos colecti-

vos, tal como muestran sus programas electorales y acciones de partido. No obstante, 

al igual que ocurrió en las asociaciones, sí hubo políticos especialmente comprome-

tidos con la causa, y que desde sus puestos presionaron por la mejora de estos colec-

tivos, como fue el caso simbólico de Trías Fargas. En el ámbito local, a pesar de la 

insistencia de lo poco que se preocupaban los políticos, los activistas nos han hecho 

referencia a algunos políticos, generalmente escorados a la izquierda, que mostraron 

una especial sensibilidad por la temática y por ello hicieron de intermediarios con 

estas asociaciones. Sin embargo, el caso más simbólico lo constituyó Juan de Dios 

Ramírez Heredia, un diputado socialista por Almería que se había formado en estre-

cha relación con la problemática de las personas con diversidad funcional, lo que 

influyó en sus diversas quejas llevadas al Parlamento. 

No obstante, en el juego político nacional las propuestas a favor de estos colecti-

vos llegaron desde partidos con ideologías muy diversas. Esta comunión de los as-

pectos defendidos se hizo especialmente palpable en el ámbito de lucha de los jubila-

dos y pensionistas. Como vimos en el repaso de las diferentes organizaciones, nacio-

nales y locales, y también en las propuestas de los partidos políticos expuestos en sus 

programas electorales, hubo una completa unanimidad en pedir que las pensiones 

más bajas se equipararan al Salario Mínimo Interprofesional. Sin embargo, a pesar de 

esta unanimidad, y al contrario de lo que ocurrió en el movimiento de la diversidad 

funcional, la patente relación con los partidos políticos dividió a los activistas. El 

caso de la lucha de los jubilados y pensionistas es muy interesante, ya que a través de 

ella hemos visto otras facetas del desarrollo de los sindicatos y los partidos políticos 

en los años de la Transición. La relación de estas personas con la política venía, en la 

mayoría de los casos, de los años de la República, por lo tanto eran personas con un 
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perfil muy diferente al que predominaba en la diversidad funcional. Parte de esta 

gente había retomado ya en el franquismo, y a través de la lucha concreta por la 

subida de su jubilación, la lucha política, y con la llegada de la Transición, fueron 

puestos al frente de los sindicatos de jubilados y pensionistas, con todo lo que ello 

implicaba. Desde algunos puntos de vista, se podría interpretar que la centrar “rele-

gó” o “desplazó” a estas personas a un sindicato que para muchos era consierado 

como secundario. Sin embargo, la misma colocación de estas personas al frente del 

sindicato influyó en la evolución de su lucha así como en la integración de los jubila-

dos y pensionistas en la causa sindical y, por extensión, especialmente en el caso de 

UGT, a la del partido político afín. Esta utilización del sindicato como instrumento 

político tuvo consecuencias tanto positivas como negativas, ya que por una parte 

facilitó la transmisión de las necesidades, a través de los partidos políticos, al Go-

bierno, aunque, por otra, fomentó el descontento y el desinterés, al desdibujarse los 

principios esenciales del sindicato. Esta doble cara también la pudimos ver en el caso 

de Jubilados y Pensionistas de CCOO de Almería, donde la pertenencia a un orga-

nismo supraprovincial potente, permitió un mayor desarrollo inicial de la organiza-

ción, pero, a su vez, aburrió rápidamente a los socios que no se veían identificados, o 

incluso manipulados, con las intenciones del sindicato. Las principales críticas a este 

sector llegaron precisamente de la Unión Nacional de Pensionistas, una organización 

que se constituyó específicamente como independiente, y que criticó la sumisión de 

los sindicatos especialmente a partir del Acuerdo Nacional del Empleo, que fue acep-

tado por los mismos, aunque con desacuerdos internos, a pesar de la desventaja que 

suponía para los jubilados.  

 

7.- La influencia del trabajo social en la conquista de los derechos y 

la democratización 

Desde los primeros años del franquismo, y a pesar del gran retroceso ocasionado 

por la guerra civil y la represión franquista, los profesionales de lo social continuaron 

con sus labores. Desde la medicina, algunos profesionales empezaron a trabajar en la 

implantación de la Geriatría, una disciplina que se estaba desarrollando en otros paí-
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ses, y que, a través del tímido intercambio transfronterizo, llegó también a España. 

Las principales claves de la nueva disciplina eran tanto una comprensión renovada de 

la vejez, como la defensa de una atención asistencial integral, cuyo fin último era dar 

la mayor calidad de vida a las personas mayores. Debido a las características de la 

temática, las instituciones franquistas, con sus diversas tendencias ideológicas, no 

pusieron oposición a estas propuestas, aunque la ausencia de una política social, el 

nulo apoyo económico y las prácticas dictatoriales coartaron su puesta en marcha. En 

consecuencia, la Geriatría se desarrolló en los ámbitos semi-institucionales, funda-

mentalmente la Cruz Roja, que se empeñó en montar un proyecto a todos los niveles, 

tanto médico, asistencial como social, encaminado a mejorar la calidad de vida de las 

personas mayores. Una parte de este proyecto se desarrolló, ya a finales de los seten-

ta, en la provincia de Almería, gracias a la influencia y el trabajo de la presidenta 

provincial de la Cruz Roja, quién puso a la capital, retrasada y olvidada en otros mu-

chos aspectos, en el punto de mira de la vanguardia asistencial. La implantación de la 

Geriatría se hizo de forma paralela al proceso de democratización en España y vimos 

cómo fue creciendo a través de la nueva realidad social y política, hasta su definitiva 

institucionalización en los años setenta.  

Por otra parte, la maduración de las nuevas teorías asistenciales, con la vista pues-

ta en la responsabilidad social y posteriormente en el derecho individual a recibir esa 

responsabilidad, pusieron en entredicho la heredada Beneficencia que el Franquismo 

había potenciado, especialmente con el cambio de influencias en los años cincuenta, 

la reglamentación del Fonas y la relegación de los problemas sociales a las institu-

ciones religiosas. En esta difusión de las nuevas ideas, en la que como vimos colabo-

raron algunas de las mismas instituciones religiosas, tuvo también una influencia 

muy importante la instauración como disciplina de la asistencia social. El trabajo 

voluntario de lo social, que tradicionalmente había recaído sobre las mujeres y que el 

fascismo había institucionalizado con el Servicio Femenino, había comenzado a es-

pecializarse a raíz de que los ámbitos académicos y prácticos empezaron a descubrir 

la profunda complejidad de la resolución real de los problemas sociales. Los avances 

de la época señalaban que la pobreza y la marginación no se podían solucionar con 

simples donaciones caritativas, ya que en la base había problemas estructurales que 

eran los que creaban estas desigualdades. Las primeras promociones de asistentes 
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sociales, casi todas mujeres, salieron a la calle con muchas ganas de trabajar e inter-

venir en los múltiples sectores desatendidos. Como vimos en el caso de Almería, los 

primeros años de la profesionalización de estos ámbitos fueron muy complicados, ya 

que era un espacio dominado por la voluntariedad y sin apoyo económico. Aun así, 

estas trabajadoras sociales, en su mayoría muy implicadas con el cambio político y 

convencidas del proceso de democratización como vía necesaria para las mejoras, 

iniciaron su labor de forma voluntaria, a la vez que instituciones privadas, como por 

ejemplo la Asociación de Padres del Colegio “Princesa Sofía”, hacían un esfuerzo 

económico para poder contar con estos profesionales en sus centros. En los años de 

la Transición la insistencia de estas trabajadoras, y las personas afectadas, permitie-

ron su incipiente profesionalización. En el caso de Almería, tras la solicitud de los 

interesados, la Diputación Provincial dio el paso al contratar trabajadores sociales 

para los centros bajo su responsabilidad. De esta manera, el proceso de democratiza-

ción, a través de personas que creían en él desde diversos niveles y aspectos, empezó 

a insertarse en el entramado público. 

Por otra parte, la lucha por las mejoras sociales fue un espacio donde se dio la 

confluencia de opiniones, ya que existió una casi unanimidad, sin importar la ideolo-

gía, de que se debían remediar las carencias de colectivos como las personas mayores 

o las personas con diversidad funcional. Esta convicción creó espacios y proyectos 

de unión, en los que personas de diversas ideologías y generaciones se unieron para 

poner en marcha un trabajo común. Este fue el caso, por ejemplo, del proyecto geriá-

trico de la Cruz Roja de Almería, gestado en las ideas de los primeros geriatras de 

España e impulsado por los representantes de la sociedad franquista, aunque integra-

do por jóvenes trabajadoras sociales representantes de la nueva realidad democrática.  

 

8.- Medios de comunicación, discurso y democratización 

En toda nuestra investigación han sido de vital importancia los medios de comu-

nicación, ya que gracias a ellos hemos podido ver la evolución de la sociedad. Sin 

embargo, creemos que los medios de comunicación no solo fueron reflejo de los 
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cambios, sino que actuaron de potenciadores, a través de su labor de difusión, de 

dicha evolución. Ejemplos simbólicos, como el de la “Mamá del Millón”, nos de-

muestran la importancia de la visibilidad social para la creación de un debate y la 

toma en consideración de una injustica. Además, vimos con claridad la irrupción de 

la temática de la vejez, y sobre todo de la diversidad funcional, en la prensa escrita 

de los años sesenta, actuando de catalizador de este nuevo discurso. También es sig-

nificativo que este cambio social coincidiera con un cambio de la nomenclatura, que 

simbolizaba una renovada aceptación de la realidad y una forma de actuación dife-

renciada. No obstante, este cambio de conceptos como “inválido” por el de “minus-

válidos”, o el de “imbécil” o “anormal” por el de “subnormal”, desde un punto de 

vista etimológico, no conllevó la eliminación de los prejuicios sociales, lo que segu-

ramente influyó en la lentitud de los cambios. Compartimos con las corriente preo-

cupadas por la filosofía del lenguaje, la importancia del discurso en la evolución his-

tórica, ya que como hemos señalado, es también una clave interpretativa interesante 

en los últimos años del franquismo, cuando el discurso institucional incluyó, aunque 

vacía de contenido, la palabra “derecho” en sus normas , creando incongruencias 

cada vez más insostenibles. 

La prensa, tanto local como nacional, participó activamente en las labores de de-

nuncia, y así, especialmente en los últimos años del franquismo, cuando el discurso 

político aún estaba vetado, los medios dirigieron su crítica hacia las necesidades so-

ciales. En el ámbito local, tal como vimos a través de muchos ejemplos de humor 

gráfico, la situación nefasta de la infraestructura fue una fuente constante de denun-

cia. Con la llegada de la libertad de expresión y la democratización del país a través 

de las elecciones, la prensa se centró más bien en cuestiones de índole puramente 

política, dedicando grandes espacios a los enfrentamientos entre los partidos pujantes 

o a la reflexión sobre el nuevo funcionamiento institucional del país. No obstante, en 

esa misma prensa hubo cabida para las pujantes asociaciones y organizaciones socia-

les, que reivindicaron desde múltiples sectores las necesidades más acuciantes. Gra-

cias a esta labor hemos podido encontrar referencias a la lucha de los colectivos que 

nos interesaban, aunque el codiciado espacio de la prensa, inundado por tantos parti-

dos y colectivos con reivindicaciones, no ofreció una atención continuada ni a las 

personas mayores, ni sobre todo, a las personas con diversidad funcional. 
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9.- Validación de la hipótesis 

Como hemos visto, la creación social de colectivos válidos o inválidos, personas 

jóvenes o mayores, ha dado pie para adentrarnos en un importante número de aspec-

tos, no solo relacionados con la historia específica de estos colectivos, sino también 

para profundizar en la comprensión de la dictadura franquista y la evolución del país 

hacia la democracia. Seguramente, lo que más apoya nuestra hipótesis no es tanto los 

resultados obtenidos, como sobre todo la constatación de múltiples futuras vías de 

investigación. En ese sentido creemos que a lo largo de la Tesis, que como dijimos 

en la introducción tiene un claro carácter compilador y global, hemos tratado superfi-

cialmente muchos aspectos que merecerían una investigación en profundidad, refi-

riéndonos con ello tanto a instituciones, organizaciones o trayectorias de vida, como 

cuestiones diversas, que por razones de espacio y conveniencia no hemos abordado. 

Entre estas últimas queremos llamar la atención sobre la necesidad de hacer un estu-

dio más centrados en la subjetividad de los protagonistas, lo que incluye tanto una 

mayor profundización en la percepción y el desenvolvimiento dentro de las presiones 

sociales, como por ejemplo la relación con la realidad médica de su discapacidad. En 

ese sentido, en la investigación, hemos hecho un acercamiento casi exclusivamente 

social a las problemáticas, abandonando otras cuestiones relacionadas con la enfer-

medad, cuando la hubiera, y las repercusiones físicas como el dolor y su percepción. 

Otra línea de investigación interesante, sería indagar en la percepción de la evolución 

social con respecto a la diversidad funcional, con la vista puesta en la construcción 

de la memoria del colectivo. En el ámbito de las personas mayores también se abren 

muchas vías para investigaciones futuras, como por ejemplo, la posible evolución de 

las tendencias ideológicas en función a las cuestión de las pensiones, como, el peso 

interno de los sindicatos de jubilados y pensionistas con respecto a las centrales, a 

propósito de otras cuestiones como el prestigio social que podría suponer la expe-

riencia de haber conocido la República, e incluso haber participado en su construc-

ción.  

Por lo tanto, la investigación histórica centrada en la construcción social de los co-

lectivos marginados, es una buena herramienta para desarrollar nuevos enfoques y 

abordar el análisis de la evolución histórica desde nuevas claves interpretativas. Estas 
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nuevas vías nos pueden arrojar luz sobre múltiples problemas de la sociedad actual, 

como por ejemplo, la persistencia de la marginación de ciertos colectivos. El objetivo 

final es adquirir las herramientas comprensivas suficientes para afrontar las mejoras, 

además de participar en la creación de una Memoria histórica plural e inclusiva, que 

rescate del olvido el atrevimiento y la fuerza de muchas personas, que rompieron con 

las reglas establecidas, y lucharon por una sociedad más lógica y tolerante. 
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We propose, in the hypothesis of this piece of research, that the dividing line 

which society makes between useful and useless people, between able and disabled, 

has been a valid line of research for historical analysis. It has allowed us to gain 

knowledge of a previously disregarded reality with all that that implies and it has 

given us a new perspective on the periods which are the objects of study. The synthe-

sis of the conclusions contains the main results obtained in our research, enabling us 

to weigh up the validity of our hypothesis. 

 

1.-  Stereotypes and marginalisation 

The social construction of the concepts of "old-age" and "disability" implied the 

existence of stereotypes and social norms which would determine the lives of these 

people. In the first decades of the Franco regime, the concept of old-age was a syno-

nym of illness. There are examples of this, such as the Geriatric Penitentiary of Al-

meria, where a barometer measuring "real age/biological age" determined whether 

people deserved the "special" treatment of this penitentiary. In the imaginary of the 

period, old-age was summed up in the image of a "poor old man" or "poor old wom-

an": ill, passive and almost always burdened with economic problems. 

From the 1950s onwards, however, medical science began to indicate that the cor-

relation between deterioration and old-age was not quite correct, giving rise to a new 

premise that pronounced "ageing is not illness, ageing is change". This medical idea 

reached society, somewhat modified, through the media, fascinated by scientific ad-

vance and the promise of eternal youth. Generally speaking, and supported by the 

potent entry of the capitalist market and the commercialising potential of television, 

society understood that the advances could slow down this "old age/deterioration". In 

this way, without changing the implications of the concept, different disciplines pro-

posed that if the defining characteristics of old age were modified, we could fight 

against it. In this sense, the proposals not only dealt with aesthetic issues directed 

mainly towards women, but also started to demand projects for elderly people to 

"keep active". This would later give rise to the Classrooms for Senior Citizens (Aulas 

de Tercera Edad). 
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The construction of the concept "disability" was more complicated.  As we have 

seen in various chapters from the second part, the words "subnormal" and "minusvál-

ido" ("less valid") made reference to an abstract and ill-defined reality of people who 

strayed from normality on various grounds and were considered "useless" or "inva-

lids". In the imaginary of the age, the lack of precision and ignorance even in medi-

cal circles likened a person with intellectual disability to a person with a visual or 

mobility problems. In fact, in a study by the Centre of Social Investigations from 

1976, a significant proportion of the participants in the survey considered that "drug 

addicts" and "delinquents" belonged to the group "minusválidos". 

The period regarded people with functional diversity as "useless" and "invalid" for 

work and life, condemned to survive off family and social charity. When people be-

gan to point out the problems of these groups in the 1970s, they began to criticise the 

cruelty, but without abandoning the sense of superiority, which was translated into 

charitable and munificent attitudes, very in keeping with the dictatorial regime. The 

pigeonholing of people with functional diversity, decreed by the established public 

institutions themselves, for example, visually disabled people's supposed inability to 

work, shut them in real or metaphorical spaces, inhibiting their personal development 

and that of their capabilities. 

Moreover, over the course of our research, we have seen how the states of mar-

ginalisation imposed by society could accumulate or overlap, making individual situ-

ations even worse. One of the clearest, constant examples were the inequalities relat-

ed to gender. Women's clear situation of disadvantage, submission and inferiority,  

prolonged and intensified during the dictatorship years, meant that elderly women or 

women with functional diversity were doubly affected. Attestations from the period 

have shown us the multiple barriers that women with functional diversity had to face 

as they were constrained from various angles to assume their "uselessness", forcing 

them to accept resignation and reclusion at home. The objective data on the high 

poverty levels among women is also significant. It has become obvious that society 

did not provide the necessary resources to ensure that women who had dedicated 

their whole life to the family home could maintain their quality of life as the years 

went by and the economic support of the husband disappeared. 
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At the local level, the added difficulties of isolation and backwardness were fur-

ther constant aggravating problems which determined personal and social develop-

ment with multiple consequences. Many people opted for social passivity and resig-

nation as their main survival strategy. However, there were also examples of great 

courage and conviction in the fight against the imposed conditions, opening breaches 

in the system's contradictions and pressing forwards towards a fairer state of affairs. 

 

2.- Problems specific to elderly people and people with functional 

diversity 

It was not only psychologically that the definitions and concepts that we have 

seen in the previous section affected a society made up of "useful" and "useless" 

people. They also affected a great many practical issues which, between them, 

brought about a low quality of life for these people. For people with functional diver-

sity, for example, the first problems arose in childhood. An education system di-

rected towards a regimented "normality", excluded them from the classroom, with 

cases as extreme as architectural barriers which prevented access to certain pupils, or 

the regimentation of the concept "uneducable" itself. These difficulties in accessing 

education marked certain people out from the beginning who would later have added 

difficulties in finding work. This last point was what most visibly influenced this 

group, especially the men who were the ones associated with paid work in Francoist 

society. With no access to the world of work, not only were they stripped of the so-

cial conviction of being "a productive citizen" or of "helping to build the country", 

they also felt the more immediate and painful consequence of economic scarcity. The 

functional diversity group generally suffered very high levels of poverty which were 

made even direr by their specific needs aggravated by the lack of support in the pub-

lic system. 

The situation was similar for elderly people. The abandonment of working life in 

the absence of an adequate social plan meant that the quality of life of the great ma-

jority of elderly people was reduced, and the group had very high poverty levels. In 
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this case too, specific needs together with a lack of social provision called for some 

special income which could meet the social welfare needs of the group. 

We would have to add to the basic lacks we have just summarised, a great number 

of other daily problems which reduced the quality of life of these people by other 

means. For example, they had problems in accessing leisure activities, whether due 

to issues related to prejudice or simple architectural barriers. Moreover, as we have 

been able to see in our local study, the specific lacks of some zones limited these 

people's potential even further. Almeria brought together serious problems in basic 

areas like communication, health and education in the seventies and was an even 

more disadvantageous space for the personal development of an "undervalued" per-

son. Above all in many isolated towns of the province, some people with functional 

diversity and many elderly people were shut up in their houses or cottages, protected 

at best by the family unit, completely cut off from society. Things were even worse 

when that family unit did not exist, because there was no social safety net to replace 

the labour of care and economic assistance. Religious hand-outs were still the main 

channel of assistance over the whole period the thesis covers. As we have seen in the 

local example, elderly people with no means of support could end up in asylums with 

serious structural shortcomings. They sometimes put an end to the freedom of the 

individual by preventing married couples from sleeping together, or above all, by 

controlling entry and exit times, as well as by imposing religious obligations. Even 

more dramatic situations came to show in the case of functional diversity, as for ex-

ample the observed cases of children and adolescents locked up in the Provincial 

Psychiatric Hospital. 

 

3.- The Franco regime years; the social problems begin to be per-

ceived 

Developments in medicine laid out new perspectives on old-age and functional 

diversity. In both cases, science started to work on the "normalisation" of the affected 

people. In this sense, and as we have said, it was pointed out that "old-age" was not 

synonymous with "illness", and that "minusvalía" did not imply "invalidity". In the 
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field of functional diversity, rehabilitation was energetically put in play, being not 

only the attempt to recover "capabilities", but also working with means of adaption 

to allow the affected person to "become suitable" for society. As a consequence, and 

despite the deficiencies in this interpretation, the way these people were incorporated 

into society began to be questioned. This discourse, which developed with impetus 

after the Second World War, powered by the consequences of that dispute, reached 

Spain too, fitting in perfectly with the state ideology. The common building of the 

"new Spain", put in the hands of Falange during the first years, dreamt of a perfectly 

organised society in which man through his work and women through procreation 

and the care of the nuclear family, would form the basis of a prosperous country. As 

such, this united building project included the requirement that all men should have a 

paid job, including "minusválidos", which was what justified the early support to 

self-financed projects like that of the ONCE, or the early reservation of jobs for "mi-

nusválidos". However, despite communion with the principles of integration into the 

labour market, as with other principles of a social nature, Francoism did not support 

the cause economically, less still in the context of deep poverty during the postwar 

period, meaning that there was no real improvement, while the concept of the "inva-

lid" person continued to predominate. 

The modification of the Francoist discourse after the fall of the fascisms and the 

attempt to move closer to the United States directly influenced the State's conception 

of social politics. The most visible effect of the fluctuation of power within the so-

called Francoist families in this field was the loss of influence of Social Assistance 

(Auxilio Social) and the growth of organisations like Cáritas, linked to the Christian 

technocrats. We have looked at this confrontation and its consequences in our inves-

tigation with the specific case of the National Association of Invalids (ANIC), which 

was fought over by the Union Organisation, linked to the Falange, and the Ministry 

of Interior, under the influence of the so-called technocrats. The ANIC was finally 

established within the Governance Ministry as part of the so-called Charitable Insti-

tution (Beneficencia), which directly affected its finance and declaration of princi-

ples. The changes in the fifties brought about the strengthening of the traditional 

Christian understanding of charity which interpreted helping the needy as moral ob-
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ligation. As such, the work of society faced with functional diversity did not aim to 

integrate it so much as to help it and compensate for the negative effects of its faults. 

Furthermore, Spain began to experience an economic improvement from the six-

ties onwards as a result of leaving the autarchic model and the initiation of the so-

called development plans, together with the international economic situation. This 

improvement encouraged the Franco regime to take the development of social securi-

ty more seriously. Within the predominant concept of charity, the so-called National 

Funds were created, aimed at compensating for the needs of people with the worst 

economic problems. Although these measures with discretionary in nature, the public 

state discourse began to consider the concept of citizens' "rights". It was decided that 

elderly people, after having contributed to the "building of the country" had won the 

"right" to a "paid retirement". This ever greater effort to "modernise" the dictator-

ship, also led to a list of "rights" in other areas, as for example that of education, 

meaning that the right to an education for all was established in the law of 1970, in-

cluding for people with functional diversity. 

In a parallel fashion, the controlling tendencies the dictatorship had spurred the 

creation of associations that were to be the bearers of the "wholesome intentions" of 

improving society. The Veterans Association, the National Association of Civil Inva-

lids, the Parents and Guardians of Subnormals associations and later Federation, 

grew out of this idea. In this way, the state in the 1960s had promoted associationism 

in certain groups and had also supported the rights of these people in its discourse. 

Nevertheless, the reality of social politics, with little budgetary support, and that of 

associationism, limited by the dictatorial and centralist processes, created the perfect 

breeding ground for the critical spirit to grow. 

The sixties were years humming with critical spirit and reflection at all levels, 

outside of Spain too. Academic circles began to take a new approach to functional 

diversity and old-age, pointing to the importance of social constructs in people's con-

ceptions, with the implication that it was society, not individuals, which needed to 

undergo a process of adaption. Some of the more vanguard Christian associations 

and congregations, themselves in the process of criticism and reflection on their own 

priorities, took these new ideas on board wholeheartedly, resulting in a major drive 
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for the social work of the church in the sixties. In Spain, bodies like Cáritas strongly 

backed social work, driving a major effort of research and dissemination. 

The combined result of these factors was the visualisation of the issues, especially 

that of functional diversity, which went from being completely disregarded to being 

almost "in fashion", as some press article put it. The activity of the associations, es-

pecially that of the Parents and Guardians of Subnormals, started to show results, 

which could be seen in the impetus given to special schools, and above all in the pro-

cess of social awareness making. However, the shackles of dictatorial politics and the 

increasing incongruence of the system meant the growth of the critical spirit within 

the different organisations.  

This critical atmosphere joined the social protests taken up with force in the sev-

enties. We have seen cases like that of ONCE in our research, at the heart of which 

young people began to rebel against the dictatorial rules and processes and in which 

the workers acted to achieve improvements in their labour agreements. Not only 

young people rebelled, however. The pensioners occupation in Asturias was the 

symbolic start of this groups' fight for rights and again showed the support of the 

religious institutions. This support was evident both in the large cities and in the local 

regions. In Almeria, Frater offered itself as the nexus of union, providing the emerg-

ing kernel of future associations with a small space for debate. When the dictator 

died in the year 1975, part of society, visible through the most active factions, was 

already convinced of the need for democratic change and understood it as the only 

means of doing away with the marginalisation suffered by some groups. 

 

4.- Associationism and mobilisations of elderly people during the 

transition to democracy 

With the arrival of the seventies, a new generation of people and associations 

started to take centre stage. The Parents and Guardians of Subnormals associations, 

despite the fact that they had become more critical, as the review "Voces", their 

channel of expression, shows, had arisen and developed under the auspices of the 
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institutions of the Franco regime and had used this reality to achieve some of their 

aims. In this sense, and for which the new associations would later criticise them, 

they were used to asking for their needs to be to be met "pretty please". The new 

generations caught in the uprisings of the seventies, however, composed mostly of 

young people born in the fifties and affected by the polio virus, believed in different 

ways of winning their rights. Many of them had come into contact with each other 

through independent religious associations like Frater, and there, inspired by the so-

cial criticism which reigned in some religious settings, began to put forward what the 

majority of the associations related to social problems supported: the Francoist dicta-

torship could not solve their problems. 

The bases of freedom of expression and assembly necessary for the struggle for 

social improvements were set with the arrival of the transition to democracy. The 

critical groups of people with functional diversity, especially that of the physical or 

sensorial kind, consolidated their vision in new associations, which in turn began to 

join forces in federations. In the case of elderly people, pensioners organised them-

selves into unions and other kinds of organisations and started to work, mainly for 

the increase of their pensions. 

1977 saw the decisive moment in the demonstrations, with such paradigmatic cas-

es as the so-called "one-legged rebellion" ("rebelión de los cojos") in Barcelona, 

where a group of activists were able to bring attention to the injustices which people 

with functional diversity were living with. From that year on, while the action did not 

cease completely, the process of institutionalisation and democratisation itself 

calmed the social activism, directing it down the new, more bureaucratised channels. 

For some, the struggle had been fulfilled when the Constitution with its specific ref-

erence to the marginalised groups was passed in 1978. However, as had already oc-

curred in the Franco regime, the approval of a rule did not imply a direct solution to 

the problems, mainly because of the lack of budgetary support. This, together with 

the institutionalisation of the forms of action and protest, provoked growing disillu-

sionment which combined with conformism in the face of the slow improvements 

that were taking place.  
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We have been able to track down these phases on a local level too, albeit with de-

lays and a lower density. We believe the deprivation of the zone to have been of 

great importance in this: while it could have served as an excuse to radicalise the 

struggle for improvements, in reality it slowed them down. We have seen how the 

lack of awareness-building along with other more practical problems like communi-

cation were very influential in this sense. The most symbolic case has been found 

when reading the minutes of Almería CCOO Pensioners' Commission, in which we 

have seen the difficulties in maintaining either supra-provincial or interprovincial 

contacts. The members needed their own vehicle to expand into the countryside 

towns, and this was something that they almost never had or that was not in a fit state 

to drive. Things were even worse for interested parties in and around the towns, 

where it was practically impossible to keep in contact with each other. 

With regards to functional diversity, although a small core of interested people did 

exist in the capital of the province, it was the public institutions that promoted the 

creation of associations, as they had done during the Franco regime. Accordingly, 

Inserso supported the creation of Verdiblanca, an association that emerged closely 

linked to the political reality of the moment, as its chosen name suggests. There were 

activists who, despite the difficulties, worked tirelessly for the creation of an associa-

tive base and a support network for the different groups. The young Gregorio 

Vílchez Rueda is one example. Inspired by a professor from Granada, he began the 

literally door-to-door search for people with auditive disability who wanted to unite 

together. He also started an educational campaign in a bar involving protest and dis-

semination and which was the origin of the Almeria Deaf People's Group. 

However, the associative movement did not reach all the groups, nor the majority 

of possibly interested people. In this sense we have seen that the elderly people's 

organisations were exclusively for pensioners, indeed focused on obtaining an eco-

nomic improvement for their pensions. For these activists, the marginalisation of 

elderly people only had to do with the economic question, and although the studies of 

the time point to the existence of a heightened sense of loneliness and isolation, this 

was hardly reflected in their demands. This was probably because the active groups, 

which were mostly part of national organisations with greater scope like the trade 
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unions, did not feel the social isolation, by virtue of their active participation in the 

building of the new democratic society. 

For this reason, there were no associations fighting for the rights of elderly people 

with other added needs, such as care needs, mainly because of the pronounced diffi-

culties of these people. It was the actors in contact with reality, the old Charitable 

Institution, the social workers and the emergent Geriatrics which flagged up the 

needs in this case, without ever having as much success as the pensioners associa-

tions. A movement of associations belonging to people with intellectual functional 

diversity was not created either, and for many years these people continued to live 

under the protective spirit that the first parents associations had established. Never-

theless, some media details, like the marriage of a couple with functional diversity, 

popularised by the singer Juan Manuel, opened slight breaches in the established 

conception of the "dependence" of the "subnormals". 

 

5.- Institutional changes in the areas of old-age and functional diver-

sity in the seventies 

The Franco regime, as a consequence of multiple factors, some of which we have 

already indicated, created the Social Security in the sixties. In the years following its 

creation and due to multiple deficiencies and incongruities as well as pressure by 

people concerned, the state continued to work on its improvement, mainly in terms of 

the annual increase in the amounts offered, as well as in the unveiling of the Social 

Services, which constituted the real difference to earlier forms of social provisions. 

In fact, one of the most interesting and effective projects as the Social Security was 

established was the creation of the Minusválido Recuperation and Rehabilitation 

Service (Serem), into which the Subnormals Social Security Assistance was integrat-

ed. The foundations and intentions of this institution became clear at the Minusval-74 

congress, which brought the changes the concept had experienced over the previous 

years to the table. It also brought diverse public and private groups and different ide-

ologies and generations together in a space where the most pressing specific needs of 
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the country as well as the new professional and social interpretations could be debat-

ed from an international perspective.  

The Pensioners Assistance Service was also created and, together with Serem, 

would become the new Inserso in the years of the transition to democracy and the 

remodelling of social politics. This institution represented in its birth, structure and 

development the direct inheritance of work and ideas that had been managed during 

the Franco regime, although the new political reality, with its institutionalisation of 

rights and the resulting increase in consignments, began to be the decisive sphere of 

activity. The personnel of the service themselves represented one of the signs of this 

continuity, both in the managerial posts and at the base, which were mostly un-

changed in the seventies. At a local level, the arrival of Inserso gave impetus to the 

rationalisation of operations in the face of social problems. We have also seen that it 

encouraged the formation of associations were there were none before, and worked 

for the decentralisation of operations, beginning work in the towns, which were areas 

completely neglected by the dominant centralism of the dictatorship. 

Among the most visible activities of Inserso was the propagation of day homes, a 

reinterpretation of Social Assistance's elderly people's clubs, in which the concept of 

comprehensive attention to elderly people was put into practice, advocated in part by 

Geriatrics. One of the best-developed channels was the leisure and free time activi-

ties such as the well-known Inserso trips. Although these have been criticised as hav-

ing collaborated with conformism and non-activism of the groups, in reality they 

offered an incipient means of fighting against the patent yet buried needs of elderly 

people like feelings of loneliness and isolation. From now on, these activities would 

represent a cautious path towards social integration for women, who were the ones 

who suffered this reality most keenly. Despite these improvements, Inserso inherited 

the budgetary insecurity of Serem, added to the instability inherent in the first years 

of institutionalisation of the organisation, which decisively reduced its results. 

As for the social allowances, which continued to be the main sphere of action of 

social politics, gradual rises were notable. This was a tendency inherited from the 

Franco regime in which the tireless pressure exerted by organised groups through 

their direct contact with politics had a great influence. However, these continual im-
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provements did not manage to satisfy the groups since the social allowances fell fur-

ther and further behind the minimum wage during the years of the transition to de-

mocracy, due in part to the marked inflation. Thus no effective solutions to the prob-

lem of the group's poverty were provided during the years of the transition to democ-

racy. The needs continued to be dire, while religious charity continued to be the only 

immediate response to the worst individual problems. 

In the area of functional diversity the most important law to be passed was the 

Law of Integration of the Minusválido of 1982. Despite the criticism it occasioned, it 

meant the express recognition of a social problem and of the need for extraordinary 

measures to deal with it. The idea of a law of this kind had already been proposed in 

the final years of the Franco regime. However, the real impetus came from the signif-

icant mobilisations in Barcelona, when activists succeeded in drawing the attention 

and support of some politicians. It was, however, the passing of the Constitution 

which really made its implementation possible. According to the memory of many of 

the people implied, the Lismi, despite the contradictory opinions which it generated, 

was the sign of the State's Imposition. It also symbolised the spirit of union and tire-

less work of the period by the great number of actors who made it possible. 

Another aspect of continuity during the years of the transition to democracy was 

Education, albeit through rationalisation and propulsion. In the specific case of com-

prehensive education, the Special Education Classrooms which people had been ask-

ing for for decades, and which in reality had already been recognised by the Educa-

tion Law of 1970, were finally started up. However, this late arrival of the class-

rooms did not quickly resolve the sector's serious educational problems, meaning that 

some parents started to doubt the effectiveness of the integration proposal. 

On the other hand, the most significant establishment of democracy was the hold-

ing of elections, which brought with it the possibility of taking part in decision-

making and management of centres and associations. Although we have also seen the 

example of the Almeria Elderly People's association and the Inserso centres, the case 

with the widest scope was the ONCE, where we have seen that the critical move-

ments gained momentum throughout the seventies until change and democracy were 

well installed. The ONCE faced an economic, ideological and internal institutional 
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crisis, as if replicating what was happening in the Spanish State, which began to be 

resolved as the organisation opened up to power switching and democratic elections. 

From then on, as was also happening in other ambits, there came both economic im-

provements and conformism and disillusionment. This was partly because the visible 

leaders of nonconformism had estranged themselves from critical thought when they 

became the directors of the organisation. Other organisations also showed this ten-

dency, as we have seen through the perceptions of activists. In the case of the democ-

ratisation of the Inserso centres, the reality was low participation, which in a certain 

sense may be related to the results obtained by Justel in his research into the political 

participation of elderly people. This research, which was based on a wide variety of 

variables, showed that people older than sixty had a tendency to participate less in 

politics. This may have partly been due to the political demobilisation imposed by 

the long years of the Franco regime, as well as to other factors like education or the 

level of social participation in general. 

 

6.- Politics and struggle of marginalised people 

Despite the fact, as we have seen, that many social actors and activists related 

their actions to their political ideas on an individual level, the union between the po-

litical class and the organised groups was very variable. For example, the marginali-

sation of people with functional diversity hindered their entry into the new political 

parties and emergent social organisations like the trade unions. Apart from a few 

specific examples like that of Miguel Pereyra, people with functional diversity did 

not form part of the visible strata of the political parties. In the associations, the rela-

tions were not very close either because of the fact that, with a few concrete excep-

tions, people with functional diversity carried out their political activism individual-

ly, albeit parallel to the struggle in a specific association. In fact, the political parties 

as institutions showed little interest in these groups, as their electoral programs and 

party actions show. There were, nonetheless, as also occurred in the associations, 

politicians who were especially dedicated to the cause and who used their posts to 

press for improvements for these groups, as in the symbolic case of Trías Fargas. 
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There was a great deal of ambivalence among politicians locally, too, although activ-

ists have made us aware of some politicians, generally left-leaning, who were espe-

cially sensitive to the subject and who acted as intermediaries with these associa-

tions. The most symbolic case, however, was that of Juan de Dios Ramírez Heredía, 

a socialist minister for Almeria who had been educated in close contact with the 

problems of people with functional diversity, which influenced his taking of diverse 

complaints to Parliament. 

However, the proposals in favour of these groups came from parties with very dif-

ferent ideologies on the national political stage. This communion in the issues being 

defended was felt mostly keenly in the pensioners struggle. As we have seen whilst 

studying the different national and local organisations and also in the political parties' 

electoral programs proposals, there was unanimous agreement in demanding that the 

lowest pensions should be brought up to the level of the General Minimum Wage. 

Although they agreed unanimously on this issue, the activists' strong links to the po-

litical parties sparked divisions among them, something which did not happen in the 

functional diversity movement. The case of the pensioners struggle is very interest-

ing as it has enabled us to observe other dimensions of the development of the trade 

unions and political parties in the years of the transition to democracy. These were 

mostly people who had had a relation to politics since the years of the Republic, and 

as such they were people with a very different profile to those who predominated in 

the functional diversity scene. Some of these people had already renewed their politi-

cal struggle during the Franco regime through the specific fight for the increase of 

their pensions. With the arrival of the transition to democracy, they were put at the 

head of the pensioners unions, with all that that implied. One interpretation of this is 

their "relegation" or "displacement" to a trade union which for many was a secondary 

affair. However, putting these people at the head of the trade union had a part to play 

in the development of their struggle as well as in the integration of pensioners to the 

trade union cause, and, thence, especially in the case of UGT, to that of the associat-

ed political party. This use of the trade union as a political tool had both positive and 

negative effects. On the one hand it meant that needs could be transmitted to the 

government more easily through the political parties, but on the other it provoked 

dissatisfaction and apathy as the core principles of the trade union became blurred. 
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We have also seeing this double edge in the case of the Almeria CCOO Pensioners, 

in which belonging to a powerful supra-provincial organisation fuelled a greater ini-

tial development of the organisation, but at the same time quickly exasperated the 

members who felt they could not identify with the intentions of the trade union, or 

even felt manipulated. The main criticisms of the sector did indeed come from the 

National Pensioners Union, an organisation which set itself up as clearly independ-

ent. It criticised the submission of the trade unions, especially from the National Em-

ployment Agreement onwards, which, despite internal disagreements, was accepted 

by the trade unions even though it was disadvantageous for pensioners. 

 

  

7.- The influence of social work in the winning of rights and demo-

cratisation 

The social professionals continued their labours from the early years of the Franco 

regime onwards, despite the major setback of the Civil War and the repression of the 

Franco regime. Some medical professionals started to set up Geriatrics, a discipline 

that was developing in other countries and which reached Spain too, through timid 

cross-border exchanges. The key principles of the new discipline were both a re-

newed understanding of old age, and the defence of the principal of comprehensive 

care, the aim of which was to provide elderly people with the best quality of life pos-

sible. Given the nature of the issue, the institutions of the Franco regime with their 

diverse ideological tendencies, did not oppose these proposals, but the absence of 

social politics, the null financial backing and the dictatorial practices stunted its im-

plementation. As a result, Geriatrics developed in semi-institutional ambits, mainly 

the Red Cross, which committed to setting up a project in all fields — medical, care-

orientated and social — to improve elderly people's quality of life. Part of this pro-

ject took place in the province of Almeria as late as at the end of the seventies, 

thanks to the work and influence of the provincial president of the Red Cross, who 

put the provincial capital, backwards and forgotten in many aspects, under the scruti-

ny of the care vanguard. Geriatrics was set up in a parallel fashion to the process of 
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democratisation in Spain and we have seen how it grew at the heart of the new social 

and political reality until its definitive institutionalisation in the 1970s. 

Nevertheless, as they matured, the new series of care theories centred around so-

cial responsibility and later around the right of the individual to receive this respon-

sibility, called the Charitable Institution favoured by the Franco regime into question, 

especially with the shift of influences in the fifties, the regulation of Fonas and the 

relegation of social problems to religious institutions. The appearance of social care 

as a discipline was also very influential in the dissemination of the new ideas, in 

which, as we have seen, some of the very same religious institutions also participat-

ed. Voluntary social work, which had traditionally fallen on the shoulders of women 

and which fascism had institutionalised as the Women's Service (Servicio Feminino), 

began to be converted into a specialisation as academic and practical circles started 

to realise the profound complexity of the reality of social problems. The advances of 

the period pointed out that poverty and marginalisation could not be solved through 

simple charitable donations because there were always structural problems at the 

base perpetuating the inequalities. The first classes of social assistance, almost all 

women, went out with a great desire to work and intervene in the many neglected 

sectors. As we have seen in the case of Almeria, the first years of professionalization 

in these fields were fraught with complications, as it was an area dominated by vol-

unteering and without financial support. Even so, the social workers, the majority of 

whom were involved in the political change and were convinced that the process of 

democratisation was the only way to achieve improvements, began the labour volun-

tarily. Meanwhile, private institutions such as the Parents Association of "Princesa 

Sofía" High School made a financial effort so that they could count on these profes-

sionals in their centres. The insistence of these workers and of the affected people led 

to their rapid professionalization in the years of the transition to democracy. Upon 

their demand, the Provincial Council of Almeria took the step of hiring social work-

ers for the centres under its responsibility. In this way, the democratisation process 

began to establish itself in the public framework, thanks to people at different levels 

and with diverse standpoints who believed in it.  
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The struggle for social improvements was a space for convergence of opinions, as 

there was almost unanimous agreement, regardless of ideology, that the needs of 

groups such as elderly people or people with functional diversity had to be met. This 

conviction made way for union in spaces and projects in which people of diverse 

ideologies and generations came to work together. This was the case of the geriatric 

project of the Almeria Red Cross, springing up from the ideas of Spain's first geria-

tricians and given impetus by representatives of the Franco regime, but made up of 

young social workers who represented the new democratic reality. 

 

8.- The media, discourse and democratisation 

The media has been of vital importance throughout our research, enabling us to 

observe the development of society. However, we believe that the media did not only 

reflect the changes, but that they were also active agents of that development, 

through the work of dissemination they undertook. Symbolic examples, like the 

"Mummy of a Million", demonstrate the importance of social visibility in the evoca-

tion of a debate and reflection on an injustice. We have clearly see how the eruption 

of discourse on the theme of old age, and above all of functional diversity, and the 

printing press of the sixties, acted as a catalyst of the new discourse. It is also signifi-

cant that this social change should coincide with the change in terminology. The lat-

ter symbolised a renewed acceptance of the new differentiated reality and ways of 

acting. However, from an etymological point of view, this change in concepts from 

"invalid" to "minusválido" ("less valid"), or from "imbecile" or "abnormal" to "sub-

normal" did not represent an elimination of social prejudices, which is something 

that must have played a part in the slowness of change. We share common ground 

with the tendencies interested in the philosophy of language and the importance of 

discourse in historical change. As we have already pointed out, it is an interesting 

interpretive key when studying the final years of the Franco regime, when the institu-

tional discourse included the word "right" in its rules, but as an empty vessel, creat-

ing ever less sustainable incongruities. 
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The local and national press actively participated in denouncing injustices and, 

especially in the final years of the Franco regime when the political discourse was 

still censored, the media directed its criticism towards social needs. At the local lev-

el, as we have seen through the many examples of graphic humour, the awful situa-

tion of the infrastructure was a constant source of denunciation. With the arrival of 

freedom of expression and the democratisation of the country by means of elections, 

the press focused more on purely political issues, giving wide coverage to the con-

frontations between the emergent parties and to reflection on the new institutional 

functioning of the country. Nevertheless, there was space for the emergent social 

associations and organisations of multiple sectors in the press, and they were able to 

make their most pressing needs clear. Thanks to this work we have been able to find 

references to the struggles of the groups we have been interested in. It must be said, 

however, that the highly envied space of the press, flooded with so many parties and 

groups with demands, did not offer continual coverage of elderly people, and still 

less of people with functional diversity. 

 

9.- Validation of the hypothesis 

As we have seen, the social creation of valid or invalid groups, of young or elder-

ly people, has given us the opportunity to get inside a large number of aspects related 

not only to the specific history of these groups, but also to our understanding of the 

Franco dictatorship and the country's path to democracy. The perception of multiple 

future lines of research supports our hypothesis even more than the results obtained. 

In this sense we believe that throughout the thesis, which as we said in the introduc-

tion is clearly all-encompassing in nature and involves compilation, we have treated 

many aspects superficially which deserve a deeper investigation. As such we have 

referred to institutions, organisations and lives, as well as many other issues, without 

delving into them, for reasons of space and convenience. We would especially like to 

bring the reader's attention to the need for a study focused on the subjectivity of the 

main actors, which could include deeper research into perception and development 

within social pressures, as it could, for example, into the relationship of their disabili-
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ties to the media reality. In this sense, we have taken an almost exclusively social 

approach to the issues in our research, leaving aside other questions related to illness, 

where it existed, and physical effects like pain and the perception of pain. Another 

interesting line of research would be to enquire into the perception of social change 

with respect to functional diversity with the focus on the construction of the memory 

of the groups. There are many lines of future research in the field of elderly people 

too, such as the possible development of ideological tendencies in relation to the 

pensions question, and on the internal weight that pensioners unions held with re-

spect to the headquarters. Another line of research could look into the social prestige 

that having lived during the Republic, and even participated in its construction, could 

evoke. 

As such, historical research focused on the social construction of marginalised 

groups is a good tool for developing new perspectives and for undertaking the analy-

sis of historical change using new historical codes. These new channels can shed 

light on multiple problems of current society, such as, for example, the persistent 

marginalisation of certain groups. The ultimate aim is to acquire the necessary tools 

to our understanding to be able to comprehend the improvements as well as take part 

in the creation of a plural and inclusive historical Report, which rescues from oblivi-

on the strength and daring of many people who broke with the established rules and 

fought for a more logical and tolerant society. 
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1.- FUENTES PRIMARIAS 

1.1.- ARCHIVOS, CENTROS DE DOCUMENTACIÓN Y BI-

BLIOTECAS. FUENTES DOCUMENTALES NO PUBLICADAS 
 

1.1.1.- Archivos nacionales 

Archivo General de la Administración, AGA (Alcalá de Henares) 

- Sección Educación, 3.691,3.695, 3.696,3.702, 3.707, 3.709, 3.7015, 3.693, 
3.694, 3.692, 3.658, 3.710, 3.701, 3.711, 3.716, 17.352. 

- Sección Cultura: 1.660, 1.662, 1.663, 1.665,1.666, 1667, 1.664, 1.669, 1.670, 
1.671, 1672, 1.673, 1.675, 1.677, 1.681, 1.685, 1.688, 1.702, 1.703, 1.704, 
1.706, 1.708. 

- Sección Cultura, fondo VIII, Auxilio Social: 1,2,5,6,7,8.11,12,14,19, 21, 22, 
23, 24, 924, 1.828, 1.898, 1.843, 1.964, 557. 

- Sección Ministerio de Interior (Ministerio de Sanidad): 44, 45, 61, 62, 94, 
104,131, 155, 180, 188, 203, 208, 209, 236, 244, 246, 247, 248, 250, 252, 
375, 600, 608, 613, 614, 616, 621. 

- Sección Presidencia: 51. 
- Sección Vivienda: 26, (04)085, (04)66 

Archivo de CCOO de Andalucía (Sevilla) 

- Sindicato de Jubilados y Pensionistas de CCOO de Sevilla: caja 777, leg. 
344-377. 

- Unión Provincial de CCOO de Almería: caja 290, leg. 444-568. 
- Varios: caja 242, leg. 569-643. 
- Serie fotográfica Psiquiátrico de Sevilla. 

Archivo de Feaps – Confederación Andaluza de organizaciones en favor de las 
personas con discapacidad intelectual− (Sevilla) 

- Acta de creación y primeros estatutos de Feaps 

Archivo del Imserso (Madrid) 

- El instituto nacional de Servicios Sociales (INSERSO). Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. Madrid, 1983.  

- Información de 1983. El instituto nacional de Servicios Sociales (INSERSO). 
Ministerio de Trabajo y seguridad Social. Madrid, 1983.  
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- Memoria de actividades del Inserso, 1980. Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Madrid, 1981, 

- Memoria de actividades del Inserso de 1981. Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, Madrid, 1982. 

- Memoria de actividades del Inserso de 1982. Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, Madrid, 1983, 

- Funciones del Serem y criterios de actuación.  
- SEREM, Funciones y organización de los Gabinetes Provinciales.  

 

1.1.2.- Archivos provinciales  

Archivo de Comisiones Obreras de Almería: 

- Actas de Pensionistas y Jubilados de CCOO, Almería (1977-1982) 

Archivo Diputación Provincial de Almería 

- Actas de Diputación, (1975-1982) 
- Legajos: 471, 479, 480, 712, 612, 615, 616,  

Archivo Histórico Provincial de Almería 

- Sección AISS, cajas: 39.150, 39-092 y 39.099. 
- Sección Cultura: 2.505, 2.507, 2.540, 2.542, 2.543, 2.550 y 2.551 
- Sección Sanidad: 7.223, 7.238, 7.257, 7.302, 7.321, 7.601, 7.603, 7.613, 

7.626, 7.644, 7.653, 7.663, 7.237, 7.277, 7.300, 7.449, 7598, 7655, 7.660. 
7.661, 7.608, 7.220, 7.301, 7.607, 7.597, 7.200, 7.213,  

- Sección Información y Turismo: 3.548 
- Sección Interior, 4.285, 4.224, 4.153, 15.805, 15.804, 15.799, 12.470, 12.466, 

12.282, 15.934 
- Sección Femenina: 111-114. 

Archivo de la Delegación de Bienestar Social de Almería 

- Varios de la Obra Sindicación de Educación y Descanso (1974) 

Archivo de la Delegación de Salud de Almería 

Archivo de la Catedral de Almería 
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1.1.3.- Archivos locales 

Archivo Municipal de Abrucena 

- Actas Municipales (1975-1982) 

Archivo Municipal de Adra 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios asuntos sociales: 1.359, 1.965, 1.966, 1.968, 1.969, 1.970, 1.971, 

1.973, 1.989, 1.990, 1.992, 4.068 

Archivo Municipal de Almería 

- Actas de Plenos (1975-1982) 
- Actas Municipales (1975-1982) 

Archivo Municipal de Antas 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios asuntos sociales: 403.001, 496.002 y 510.001. 

Archivo Municipal de Benahadux 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios sin clasificar. 

Archivo Municipal de Benínar 

- Actas Municipales, (1975-1982) 
- Varios asuntos sociales: 12-14, 30. 

Archivo Municipal de Berja 

- Actas Municipales, (1975-1982) 
- Varios asuntos sociales: 98, 171-177, 230, 236, 244, 350, 350, 349, 353, 406, 

407, 446  

Archivo Municipal de Canjáyar 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios asuntos sociales: 698-699. 

Archivo Municipal de Garrucha 

- Actas Municipales (1975-1982) 
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Archivo Municipal de Mojácar 

- Actas Municipales (1975-1982) 

Archivo Municipal de Oria 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios sin clasificar 

Archivo Municipal de Pechina 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios sin clasificar 

Archivo Municipal de Rioja 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios sin clasificar 

Archivo Municipal de Roquetas de Mar 

- Actas Municipales (1975-1982) 
- Varios Asuntos sociales: 450. 

Archivo Municipal de Vera 

- Actas Municipales (1975-1982) 

Archivo Municipal de Viator 

- Actas Municipales (1975-1982) 

 

1.1.4.- Archivos particulares 

Archivo de la Agrupación de Sordos de Almería (Asoal) 

- Memoria, (1983) 

Archivo Cruz Roja de Almería 

- Actas de plenos (1982-1987) 
- Serie Fotográfica 

Archivo personal de María Cassinello Pérez (Almería) 

- Serie fotográfica 
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Archivo UCD (Almería) 

- Memoria de Diputación Provincial. (1978, 1979) 
- Informe Hospital Provincial de Almería (1979) 
- Jornadas Provinciales Familia y Constitución. (1978) 
- Programas y propaganda electoral de UCD. 
- Varios sanidad, vivienda y diversidad funcional. 

Archivo Verdiblanca (Almería) 

- Serie fotográfica 

 

1.1.5.- Archivos digitales 

Archivo del Foro de Cristianos Gaspar García Laviana:  
http://forogasparglaviana.es/doc_nuestros.htm 

Archivo de Radio Televisión Española:  

- Fondos NODO: http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/buscador/ 
- Fondos Informe Semanal: http://www.rtve.es/alacarta/videos/informe-

semanal/  
- “La lucha de los ciegos por la integración: 75 años de la ONCE” 

26.10.2013. Programa Radio Nacional de España:  
http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-
lucha-ciegos-integracion-75-anos-once-26-10-13/2099152/ 

 

Archivo digital de Autonomía Obrera: 
http://www.autonomiaobrera.net/archivo/publicacionesgoa/49.txt 

Archivo histórico de la Asociación por la memoria histórica del Partido del Trabajo 
de España y de la Joven Guardia Roja de España: 
 http://www.pte-jgre.com/ 

Archivo Linz de la Transición: http://www.march.es/ceacs/proyectos/linz/  

Archivo Organización Revolucionaria de Trabajadores: http://www.ort-ujm.es/main/ 

Centro de investigaciones sociales: http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html  

- Estudio nº 1.090: Minusválidos, agosto (1976) 

http://forogasparglaviana.es/doc_nuestros.htm
http://www.rtve.es/filmoteca/no-do/buscador/
http://www.rtve.es/alacarta/videos/informe-semanal/
http://www.rtve.es/alacarta/videos/informe-semanal/
http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-lucha-ciegos-integracion-75-anos-once-26-10-13/2099152/
http://www.rtve.es/alacarta/audios/documentos-rne/documentos-rne-lucha-ciegos-integracion-75-anos-once-26-10-13/2099152/
http://www.autonomiaobrera.net/archivo/publicacionesgoa/49.txt
http://www.pte-jgre.com/
http://www.march.es/ceacs/proyectos/linz/
http://www.ort-ujm.es/main/
http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html
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Centro de Disability Studies de la Universidad de Leeds: http://disability-
studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf 

- UPIAS, Fundamental Principles of Disability. Union of Phisically Impai-
red Against Segregation, London, (1976) 

Fondo Madariaga, Bases de datos de pegatinas de la transición política española de la 
Fundación Sancho el Sabio: http://www.fsancho-sabio.es/´ 

Instituto Nacional de Estadística: http://www.ine.es/  

Memoria Digital de Canarias, de la Universidad de las Palmas de Gran Canarias: 
http://mdc.ulpgc.es/cdm/  
 

 

1.1.6.- Bibliotecas y hemerotecas  

Biblioteca nacional: 

- Asociación Telefónica para asistencia a minusválidos, Memoria. 1976, 
1978, 1979, 1981 y 1982. 

- Hermandad de donantes de sangre de la Seguridad Social, Memoria. 
1978. 

- Hermandad de donantes de sangre de la Seguridad Social, IV Asamblea 
General. 17.11.1979. 

Biblioteca Digital de la Comunidad de Madrid:  
http://www.bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/es/estaticos/contenido
.cmd?pagina=estaticos/presentacion  

Biblioteca de la Delegación de Bienestar Social de Almería 

Biblioteca de la ONCE de Almería 

Hemeroteca Sofía Moreno (Almería): 

- INSERSO, Estudio socio-asistencial de la problemática de los minusvá-
lidos y la tercera edad en Almería y provincia. Inserso, Almería, abril, 
1981. 

- Serie fotográfica “Cuevas de Almería”, Falange, 1947. 

Hemeroteca del Archivo de CCOO de Andalucía (Sevilla): 

- Asociación democrática de la mujer, (1976) 

http://disability-studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf
http://disability-studies.leeds.ac.uk/files/library/UPIAS-fundamental-principles.pdf
http://www.fsancho-sabio.es/
http://www.ine.es/
http://mdc.ulpgc.es/cdm/
http://www.bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/es/estaticos/contenido.cmd?pagina=estaticos/presentacion
http://www.bibliotecavirtualmadrid.org/bvmadrid_publicacion/es/estaticos/contenido.cmd?pagina=estaticos/presentacion
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- Manifiesto de la Unión de Juventudes Comunistas en Almería. Febrero 
1976. 

- Por una enseñanza democrática en una sociedad democrática. CCOO, 
Sevilla, 1980. 

- Comisiones Obreras Federación de Banca, Bolsa y Ahorro, La función 
social de las Cajas de Ahorro. 1977. 

- Comisiones Obreras Federación de Banca, Bolsa y Ahorro, El papel de 
las cajas de ahorros en una sociedad democrática. 1977. 

- Sobre la delincuencia. CCOO, 1977. 
- II Congreso Internacional sobre legislación en favor de los minuválidos. 

Borrador de la Declaración de Manila sobre la legislación en favor de 
los Minusválidos. Manila, 20.1.1978. 

- Manifiesto de la Unión de Juventudes Comunistas en Almería, (1976). 
- Tesis para la 2º Conferencia Provincial de Almería del PCE, (28-

29.7.1979) 
- Informe y Resoluciones Comité Central. PCE, Almería, (8.3.1980). 
- I Congreso de la Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados. CCOO, 

(22-23.5.1978) 

Biblioteca Hospital Torrecárdenas, Almería 

Biblioteca del Imserso (Madrid) 

Biblioteca Villaespesa de Almería 

Biblioteca de Andalucía (Granada) 

Biblioteca de la Universidad de Almería 

 

1.1.7.- Otras páginas de Internet 

Asociación Cultural Galega de Formación Permanente de Adultos: 
http://www.ategal.com/gz/historia.htm 

Cáritas: http://www.caritas.es/  

Confederación Estatal de Personas Sordas: http://www.cnse.es/  

Cruz Roja: http://www.cruzroja.es/portada/  

Discapnet: http://www.eunate.org/causas.htm 

http://www.ategal.com/gz/historia.htm
http://www.caritas.es/
http://www.cnse.es/
http://www.cruzroja.es/portada/
http://www.eunate.org/causas.htm
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Estudios del Tiempo Presente: http://www.historiadeltiempopresente.com/web/  

FEAPS: www.feaps.org  

Federación almeriense de personas con discapacidad: www.faam.org  

Fundación de la Transición Democrática: http://www.transicion.org/ 

Fundación Eguía-Careaga Fundazioa: http://www.siis.net/es/  

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl: http://hijascaridad.org/  

Hermanas de los desamparados: http://www.hermanitas.net/pagina/5-origen-de-la-
congregacion  

Instituto Cervantes: http://www.cervantes.es/default.htm  

Instituto Guttmann: www.guttmann.com  

Jesuitas de Castilla: http://www.jesuitascastilla.es/ 

John F. Kennedy Presidential library and museum: http://www.jfklibrary.org/ 
 
Mercedarias de la Caridad: www.mercedariasdelacaridad.org  

Mujer y Memoria, “Madres e Hijas de la Transición española”: 
http://www.mujerymemoria.org/web/project/  

Organización Nacional de Ciegos Españoles: www.once.es  

Partido Popular: http://www.pp.es/  

PUEDO: www.puedo.org  

- Homenaje a Vicente Mosquete (Audio): 
http://www.puedo.org/menuhomenajemosquete.htm 

Unión General de Trabajadores: http://www.ugt.es/ugtpordentro/nuestrahistoria.html 

Youtube: 

- Asorcanarias, “Historia de D. Juan Luis Marroquín Cabiedas”, Gran Ca-
narias, mayo, 2011: http://www.youtube.com/watch?v=Z1q4I4AN0dk .  

- Canal Sur2 Andalucía, “Historia de D. Juan Luis Marroquín Cabiedas”, 
en Telesigno, Canal Sur 2 Andalucía, 18.5.2012: 
http://www.youtube.com/watch?v=_5bSkmYlT0c 

- “Mantenga España limpia”, años 70: 
https://www.youtube.com/watch?v=uUoBvXt0PjM 

- Philippe Dupiereux “Almería 1971-1980”, 1º y 2º parte: 

http://www.historiadeltiempopresente.com/web/
http://www.feaps.org/
http://www.faam.org/
http://www.transicion.org/
http://www.siis.net/es/
http://hijascaridad.org/
http://www.hermanitas.net/pagina/5-origen-de-la-congregacion
http://www.hermanitas.net/pagina/5-origen-de-la-congregacion
http://www.cervantes.es/default.htm
http://www.guttmann.com/
http://www.jesuitascastilla.es/
http://www.jfklibrary.org/
http://www.mercedariasdelacaridad.org/
http://www.mujerymemoria.org/web/project/
http://www.once.es/
http://www.pp.es/
http://www.puedo.org/
http://www.puedo.org/menuhomenajemosquete.htm
http://www.ugt.es/ugtpordentro/nuestrahistoria.html
http://www.youtube.com/watch?v=Z1q4I4AN0dk
http://www.youtube.com/watch?v=_5bSkmYlT0c
https://www.youtube.com/watch?v=uUoBvXt0PjM
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https://www.youtube.com/watch?v=56xkCh0vDsY 
https://www.youtube.com/watch?v=eXqQAHsqmUw 

- Spot publicitario “Ayúdale a caminar”, años setenta: 
https://www.youtube.com/watch?v=g4B3lCFckgU  

- Víctor Manuel, “Sólo pienso en ti”, 1979: 
https://www.youtube.com/watch?v=ZBbP3p2G-RQ 

- TVE, “Presentación programas electorales”, 1977: 
https://www.youtube.com/watch?v=xWpVRmUI2Po  

 

Blogs fotográficos: 

Almería fotos antiguas: 
http://www.culturandalucia.com/ALMER%C3%8DA/fotografias_antiguas_ALMER
IA2.htm  

Cantoria: http://cantoriaantigua.blogspot.com.es/ 

Don Benito: http://disancor.blogspot.com.es/search?updated-min=2014-01-
01T00:00:00-08:00&updated-max=2015-01-01T00:00:00-08:00&max-results=50  

Oficios perdidos (Vera) :http://echino.wordpress.com/2007/12/14/oficios-perdidos/  

Serón: http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-
seron.html 

Abla antigua: 
https://www.flickr.com/photos/ablaeninternet/sets/72157601308491313/page4/ 

 

1.2.- FUENTES HEMEROGRÁFICAS 

1.2.1.- Publicaciones diarias 

ABC, (1936-1982) 

ABC Sevilla, (1936-1982) 

Diario 16, (1975-1982) 

El País, (1976-1982) 

IDEAL, (1975-1982) 

https://www.youtube.com/watch?v=56xkCh0vDsY
https://www.youtube.com/watch?v=eXqQAHsqmUw
https://www.youtube.com/watch?v=g4B3lCFckgU
https://www.youtube.com/watch?v=ZBbP3p2G-RQ
https://www.youtube.com/watch?v=xWpVRmUI2Po
http://www.culturandalucia.com/ALMER%C3%8DA/fotografias_antiguas_ALMERIA2.htm
http://www.culturandalucia.com/ALMER%C3%8DA/fotografias_antiguas_ALMERIA2.htm
http://cantoriaantigua.blogspot.com.es/
http://disancor.blogspot.com.es/search?updated-min=2014-01-01T00:00:00-08:00&updated-max=2015-01-01T00:00:00-08:00&max-results=50
http://disancor.blogspot.com.es/search?updated-min=2014-01-01T00:00:00-08:00&updated-max=2015-01-01T00:00:00-08:00&max-results=50
http://echino.wordpress.com/2007/12/14/oficios-perdidos/
http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-seron.html
http://seronalmeria.blogspot.com.es/2009/06/las-monjas-dominicas-en-seron.html
https://www.flickr.com/photos/ablaeninternet/sets/72157601308491313/page4/
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La Crónica, (1982) 

La Vanguardia, (1936-1982) 

YUGO−La Voz de Almería, (1936-1982) 

YA, (1975-1982) 

 

1.2.2.-Revistas 

Adunas. Revista especial de subnormales y minusválidos. (1977) 

Almería Semanal, (1979-1980) 

Documentación Social (1971-1989) 

Etapa-3, (1979-1980) 

Federación de Asociación de Viudas. Revista informativa, (1975) 

Hoja del Lunes, (1975-1982) 

Los Marginados, (1978) 

SEREM (1974-1977) 

Triunfo (1962-1982) 

Naif, (1979) 

Minusval, (1974-1982) 

Blanco y Negro, (1936-1982) 

VOCES (1975) 

 

1.2.3.-Boletines  

Baria. Boletín interno del PSOE de Vera. PSOE (1982) 

BOCG. Boletín Oficial de las Cortes Generales y el Congreso de los Diputados.  

BOE. Boletín Oficial del Estado.  

BOPA. Boletín Oficial de la Provincia de Almería.  
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Boletín Informativo de la UDP, Unión democrática de pensionistas, (1982-1983) 

Boletín oficial eclesiástico de las diócesis de Almería, Granada, Guadix-Baza, Jaén, 
Málaga.  

Boletín de información municipal, Almería, (1975-1982) 

Boletín vecinal “El Humilladero”, Cruz de Caravaca. (1980-1982) 

Cuadernos de Opinión, Olula del Río. Boletín interno de la Agrupación Local. PSOE 
(1981-1982) 

Cuadernos sindicales de CCOO. Almería, (1980)  

Claridad. Boletín interno Agrupación Local de Vélez-Rubio. PSOE, (1981-1982) 

Confederación sindical de CCOO. Secretaria de la mujer (1978) 

Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados (DSCD) 

Dosel, hacía la igualdad de la mujer, (1976) 

El Pensionista Andaluz. Boletín regional informativo de Pensionistas y Jubilados del 
Partido Comunista de Andalucía. (1983) 

El Pensionista. Boletín del Sindicato de Pensionistas y Jubilados de CC.OO. de Sevilla. 

(1978-1982). 

Flash, Prisión Provincial de Almería, (1984) 

Gaceta feminista, (1978) 

Gazeta, (1936-1959) 

Gádor, (1975) 

Hermandad de donantes de sangre de la Seguridad Social. Residencia Sanitaria 
“Virgen del Mar”. Almería, (1975). 

Indalo, Residencia de la Seguridad Social de Almería, (1977-1982) 

Jóvenes por el socialismo. Juventudes del Partido Socialista, (1979)  

Jubilados y pensionistas. Boletín interior de la Federación Estatal UGT, (1980-
1982) 

La voz de la mujer, (1976) 

¡Libertad! Boletín interno de la Agrupación Local de Almería. PSOE, (1981-1982) 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

952 
 

Milano. Boletín mensual de información y cultural de la agrupación del teleclub 
local de Alhama de Almería, (1978-1979) 

Militante. Apostolado rural (1974, 1978) 

Minusválidos, CCOO, (1983) 

Pensionistas y Jubilados. Federación Estatal de CCOO, (1980-1983) 

Pensionistas y Jubilados de CC.OO. Boletín informativo del Sindicato Regional de 
Madrid de Pensionistas y Jubilados. (1983) 

Verdiblanca. Boletín Informativo (1982-1985) 

 

1.3.- FILMOGRAFÍA 

DEL AMO, Antonio, “El pequeño ruiseñor”, 1957. 

LUCÍA, Luis, “Está voz es una mina”, 1955. 

ASHBY, Hal, “Regreso sin gloria (Coming Home)”, 1978. 

STONE, Oliver, “Nacido el 4 de julio (Born on the fourth of July)”, 1989. 

PENN, Arthur, “El milagro de Ana Sullivan (The miracle worker)”, 1962. 

 

1.4.- FUENTES ORALES 

Baños Cano, Javier, Almería 25.4.2011. 

Barranco, Adela, Almería, 20.4.2010. 

Cassinello Pérez, María, Almería, 24.2.2009. 

Contreras Fernández, Raimundo, Los Raimundos-Antas, (Almería), 9.7.2004. 

Compan González, Francisca, Almería, 6.5.2010. 

Díaz del Peral, Domingo, Almería, 1.7.2011 y 20.7.2011. 

Díaz Marín, Alfonso, Vera (Almería), 19.6.2009. 

Gamero Hernaíz, Felisa, Almería, 28.5.2011. 
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Guerrero, Luis, Almería, 1.6.2011. 

Giménez Bullón, Francisco, Almería, 24.2.2011. 

Gómez Amate, José, Almería, 25.4.2011. 

González Flores, Francisco, Mojácar (Almería), 20.6.2009. 

Ortiz Rodríguez, Celso, Almería, 8.6.2011. 

Ramos Rodríguez, Juana, Antas (Almería), 7.1.2013. 

Rius, Helena, Almería, 18.12.2010. 

Sarmiento Posada, Pedro, 15.7.2010. 

Segura Martínez, Margarita Almería, 31.5.2011. 

Sánchez López, José Manuel, Almería, 20.7.2011. 

Vázquez Salmerón, Francisco José, Almería, 2.6.2011. 

 

1.5.- BIBLIOGRAFÍA PRIMARIA 

1.5.1.-Contexto  

ALARCÓN ALARCÓN, Francisco, La juventud de Almería exige cambio. Diócesis de Al-
mería, 1977. 

CASADO PÉREZ, Demetrio. “Los servicios sociales en el sector del bienestar social”, en 
Documentación Social, nº 36, agosto-octubre de 1979, págs. 24-28. 

CAPEL MOLINA, José Jaime, “El aeropuerto de Almería. Aproximación desde la geografía 
de los transportes”, en Paralelo 37º, nº 3, 1979, págs. 59-82. 

CÁRITAS, Reglamento Cáritas Diocesana. Cáritas, Almería, 1971. 

CÁTEDRA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, “Tribunal Central de 
Trabajo. Contrato de trabajo y otras materias”, en Revista de Política Social, nº 93, enero-
marzo 1972, pág.297-323. 

DANTÍN GALLEGO, Juan, La nueva organización oficial del seguro de silicosis (Comenta-
rios médicos). Instituto Nacional de Previsión, Madrid, 1942. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

954 
 

DÍAZ ÁLVAREZ, José R., Atlas geográfico provincial comentado de Almería. Anel, Gra-
nada, 1984. 

DÍAZ ARNAL, Isabel, “En torno al primer congreso nacional de la infancia española”, en 
Revista de educación, nº 144, 1962, págs. 4-11. 

DOMENECH FERRER, Rosa, “Servicios Sociales para todos”, en Revista de Documenta-
ción Social¸ nº 44, 1981, págs. 194-202. 

FAGOAGA GUTIÉRREZ SOLANA, Miguel, “El plus Familiar y el impuesto de utilida-
des”, en Revista de Política Social, nº 15, 1952, págs. 30-36. 

FERNÁNDEZ PASTRANA, J.M., “La Administración de la seguridad Social. Análisis de 
una reforma”, en Revista de la Seguridad Social, nº 3, 1979, págs. 23-75. 

GARCÍA MAURIÑO, José María y GODOY LÓPEZ, José, “El drama de los andaluces 
parados”, en Documentación Social, nº 30, 1978, págs. 267-280. 

GOYTISOLO, Juan, La Chanca. Seix Barral, Barcelona, 1981. 

INE, Reseña Estadística de la provincia de Almería. INE, Madrid, 1965. 

JUNTA DE ANDALUCÍA, Los servicios sociales de la Junta de Andalucía. Junta de Anda-
lucía, Sevilla, 1988. 

LARA VALLE, Juan Jesús, “Aproximación a una evaluación del problema de la vivienda en 
Almería”, Paralelo 37º, nº 10, 1987, págs. 153-170. 

LARA VALLE, Juan Jesús, “El transporte colectivo de viajeros en Almería”, en Paralelo 
37º, nº 3, 1979, págs. 101-124. 

LARA VALLE, Juan Jesús, “Los problemas del turismo en la costa de Almería”, en Boletín 
del Instituto de Estudios Almerienses, nº 1, 1981, págs. 255-268. 

LARA VALLE, Juan Jesús, “Segregación social en el espacio urbano almeriense”, en Para-
lelo 37º, nº 7, 1983, págs. 17-31.  

LERONÉS, V.G., “Documentación: El movimiento familiar en España”, en Documentación 
Social, nº 4, octubre-diciembre 1971, págs. 69-79. 

LÓPEZ ARROYO, Paquita e CUERDA PÉREZ, Isabel, “La mayoría discriminada. Apuntes 
para un análisis”, en Revista de Documentación social, nº 44, 1981, págs. 79-97. 

MANCHO, Santiago, “Los emigrantes: hombres aparte”, en Documentación Social, nº 28, 
julio-septiembre 1977, págs. 101-112. 

MÁRQUEZ CRUZ, Guillermo, Almería en la Transición (1976-1980). Diputación de Alme-
ría, 1981. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

955 
 

MARTÍN MATEO, Ramón “Sobre el concepto de Asistencia Social”, en VVAA, Problemas 
fundamentales de Beneficencia y Asistencia Social, Ministerio de Gobernación, Madrid, 
1977, págs. 61-79. 

MEZQUITA LÓPEZ, Manuel, Dos años de labor en la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Almería: memoria de los trabajos realizados durante los años 1953 y 1954. Jefatura Provin-
cial de Sanidad, Granada, 1955. 

MEZQUITA LÓPEZ, Manuel, “La lucha contra el tracoma en la provincia de Almería”, en 
Revista de sanidad e higiene pública, nº 29, septiembre-octubre 1955, págs. 481-512. 

MONTES MARMOLEJO, Paco, Memorias andaluzas. Laia, Barcelona, 1980. 

MOVIMIENTO, Fundamentos del Nuevo Estado. Movimiento, Madrid, 1943. 

MURCIA, P.J., Discurso político sobre la importancia y necesidad de los hospicios, casas 
de expósitos y hospitales que tienen todos los estados y particularmente España. Madrid, 
1798. 

NEGRO, Jesús, “Repertorio de entidades españolas dedicadas a la investigación social o a su 
fomento” en Revista de Documentación Social, nº 5, 1972, págs. 61-73. 

RODRÍGUEZ VAQUERO, Jesús, “El turismo como factor de la economía española. El caso 
de la provincia de Almería”, en Paralelo 37º, nº 5, 1981, págs. 149-158. 

RODRIGUEZ VAQUERO, Jesús, “Estructura actual del sistema de transportes de la provin-
cia de Almería y su repercusiones económicas: Agricultura y Turismo”, en Boletín del Insti-
tuto de Estudios Almerienses, nº 1, 1981, págs. 185-203. 

ROIZ, Miguel, “Estratificación, pobreza y cambio en España en la década de los años 80”, 
en Revista de Documentación social, nº 50, 1983, págs. 49-69. 

RUIZ-GIMÉNEZ, J., “La democracia entre el encanto y el desencanto”, en VVAA, Perspec-
tivas de una España Democrática y Constitucionalizada. Unión Editorial, 1979, págs. 75-88. 

PUYOL ANTOLIN, Rafael, Almería, un área deprimida del sudeste español. Instituto de 
Geografía Aplicada, Madrid, 1975. 

VVAA, Informe sociológico sobre la situación social en España, 1975. Fundación Foessa, 
Madrid, 1976, pág. 486. 

VVAA, Informe sociológico sobre el cambio social en España (1975-1982). Fundación 
FOESSA, Madrid, 1983.  

VVAA, Callejero-Guía de Almería. Ciudad Iluminada. Diputación de Almería, Almería, 
1969. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

956 
 

VVAA, Perspectivas de una España Democrática y Constitucionalizada. Unión Editorial, 
1979. 

 

1.5.2.- Diversidad funcional 

ANSUÁTEGUI GÁRATE, Pedro y DÍAZ CASANOVA, Máximo, “Conferencia Nacional 
sobre Integración del Minusválido en la Sociedad: Minusval 74”, en VVAA, 10 años del 
Servicio Social de Minusválidos (1972-1982). Serem, Madrid, 1983, págs. 51-64. 

ASPANIAS, “Documento de Anteproyecto de Ley de Subnormales de «Aspanias», en Siglo 
Cero, nº 55, enero-febrero 1978, págs. 33-34.  

AZNAR LÓPEZ, M. “Una nueva prestación de protección a la familia: La aportación eco-
nómica por subnormales”, en Revista de seguridad Social, nº 9, enero-marzo 1981, págs. 79-
85.  

CAE AYALA, Benedicto, “Los subnormales ante los organismos públicos: el ministerio de 
trabajo” en DÍEZ-PICAZO, Luis (dir.), La situación jurídica de los deficientes mentales en 
el derecho español. Cometa, Madrid, 1975, págs. 89-107. 

CARRASCO DE LA PEÑA, José Luis y ARANA ARREGUI, José, “Subnormalidad y fa-
milia, informe ICAM-80”, en SAIZARBITORIA, Ramón, (coord.), Integración social del 
subnormal¸ Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Karpos, Madrid, 1980, págs. 99-158. 

CASTELLS CUIXART, Paulino, Los subnormales. DOPESA, Barcelona, 1977. 

CERRATO COSTI, Rafael, “Datos sobre una experiencia. Atención Infantil Precoz. Sevi-
lla”, en Documentación Social, nº 44, 1981, págs.167-183. 

COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE LA INFANCIA, Necesidades de la infancia Es-
pañola. I Congreso Nacional de la Infancia Española. Gráficas Bachende, Madrid, 1963. 

COORDINADORA ESTATAL DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS, “La administración espa-
ñola y los servicios de atención a minusválidos”, en Documentación social, nº 44, 1981, 
págs. 140-150. 

DE CECILIA, A., La educación precoz del niño sordo. Proas, Madrid, 1981. 

DÍAZ CASANOVA, Máximo, “Conferencia nacional sobre integración del minusválido en 
la sociedad”, en Revista de Política Social¸ nº 101, enero-marzo 1974, págs. 23-56. 

DÍEZ-PICAZO, Luis, La situación jurídica de los deficientes mentales en el derecho espa-
ñol. Cometa, Madrid, 1975. 

EDIS, La población invidente en España. Investigación sociológica sobre su situa-
ción social y hábitos de consumo de alcohol. Editorial Popular, Madrid, 1985. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

957 
 

FIERRO BAJARDÍ, Alfredo, El derecho a ser hombres. Sedmay, Barcelona, 1977.  

GARCÍA VISO, M. y IÑIGUEZ DEL VAL, M. “Creación del Servicio Social de Recupera-
ción y Rehabilitación de Minusválidos (1972-73)”, en VVAA, 10 años del Servicio Social de 
Minusválidos (1972-1982). Serem, Madrid, 1983, págs. 58-65. 

GIRALT, Federico, Los minusválidos. Dopesa-2, Barcelona, 1978. 

GUTIÉRREZ DE TOVAR Y BERUETE, Javier, La creación de la Organización Nacional 
de ciegos a través de mis vivencias. ONCE, Madrid, 1988. 

GUINEA C. y LEONHARDT, M., ¡Miradme! Texto para la educación precoz del niño cie-
go. Ora social la Caixa, Barcelona, 1981. 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Luis Manuel, “Encuadramiento y significación de la medicina 
preventiva laboral”, en Salud y trabajo, nº 35, febrero 1982, págs. 58-62. 

GONZÁLEZ CUELLAR, Antonio, “La responsabilidad del subnormal ante el Derecho Pe-
nal”, en DÍEZ-PICAZO, Luis, La situación jurídica de los deficientes mentales en el derecho 
español. Cometa, 1975, págs. 143-151. 

HERNÁNDEZ CONESA, S., Estudio histórico de la atención al inválido: Apuntes para una 
rehabilitación y medicina menos politizadas. Discurso de Ingreso, Real Academia de Medi-
cina y Ciencias de Murcia, sesión extraordinaria, 29.10.1979. 

INE, Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y minusvalías, vols. I y II. Instituto Nacio-
nal de Estadística, Madrid, 1987.  

INSTITUTO DE SOCIOLOGÍA APLICADA DE MADRID, Estudio sociológico sobre los 
subnormales en España. Edit. Católica, Madrid, 1969. 

LAMATA DE ECHEVARRÍA, María Rosa, “La educación integrada de niños ciegos. El 
centro de Orientación Familiar de Invidentes (C.O.F.I.) de Zaragoza”, en Vida escolar, nº 
225-226, 1983, págs. 49-55. 

MALDONADO, Antonio, “I Simposio Internacional sobre Autismo”, en Revista de infor-
mación de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO,  nº 14, 1978, 
págs. 103-108. 

MANOVEL BAEZ, M.J., “Comisión Interministerial para la integración social de los mi-
nusválidos”, en VVAA, 10 años del Servicio Social de Minusválidos (1972-1982). Serem, 
Madrid, 1983, pág. 63-67. 

MARC BARDEAU, Jean, Minusvalía e inadaptación. SEREM, Madrid, 1978. 

MENÉNDEZ OSORIO, Federico, “El centro de prevención a la subnormalidad y salud men-
tal en Aviles”, en Revista de la Asociación Española de Neuropsiquiatría, vol. 2, nº 3, 1982, 
págs.79-88. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

958 
 

NUVIALA Y FALCÓN, Mariano, Lo que es y lo que debe ser. El colegio Nacional de Cie-
gos de Madrid. Anales, tomo XIV, Establecimiento tipográfico de Fortanet, Madrid, 1914. 

OMS, Organización de los servicios para retrasados mentales. OMS, Ginebra, 1967.  

PUERTO, Ernesto, “Entes y Gentes”, en 25 años Asprona. Asprona, Valladolid, 1988.  

RIBÓ BATALLA, Jaime, Mi cuerpo inmóvil. Cid, Madrid, 1959. 

RAMÍREZ HEREDIA, Juan de Dios, 25 años de ayuda al minusválido. Escuela de readap-
tación profesional San Juan Bosco, Barcelona, 1973. 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA, Simposio sobre valoración de las deficiencias, invali-
deces y perjuicios corporales. Anales, tomo XCIII, Madrid, sesiones 16-24.11 y 7.12.1976. 

RUBIO, Rodrigo, Minusválidos. Plaza y Janes, Barcelona, 1971. 

SALA FRANCO, José Miguel, “La protección del subnormal por medio de la Administra-
ción Pública: protección realizada a través del ministerio de la gobernación”, en DÍEZ-
PICAZO, Luis (dir.), La situación jurídica de los deficientes mentales en el derecho español. 
Cometa, Madrid, 1975, págs.73-85. 

SANSALVADOR, Jorge, “La situación de la estimulación precoz en España”, en Educar, nº 
4, 1983, págs. 91-99.  

SEREM, Guía de Centros y Servicios para minusválidos físicos y psíquicos en Andalucía, 
Extremadura y Canarias. Boletín de Estudios y Documentación del SEREM, separata nº 3, 
1975. 

VEIRA, Carlos, “Reforma educativa y cambio social”, en Documentación Social, nº 18, 
1975, págs. 135-157. 

VIDA SORIA, José, “Los regímenes especiales”, en Papeles de economía española, nº 12-
13, 1982, págs. 155-165. 

VVAA, V Congreso Nacional de Educadores de sordos. Sevilla, 7 al 10 de abril 1979. Uni-
versidad de Sevilla, 1981. 

VVAA, 10 años del Servicio Social de Minusválidos (1972-1982). Serem, Madrid, 1983.  

VVAA, A National Plan to Combat Mental Retardation: Report of the President´s Panel on 
Mental Retardation. U.S Government Printing Office, Washington, D.C, 1963. 

VVAA, Centro ocupacional de minusválidos “Javier Peña”. Insersos, Almería, julio 1979.  

VVAA, “Subnormales, minusválidos y enfermos psíquicos. Documento para una alternativa 
democrática”, en Documentación Social, nº 36-37, 1977, págs. 85-91. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

959 
 

VVAA, El problema de los niños subnormales. Servicio Nacional de Asociaciones Familia-
res, Madrid, 1964.  

VVAA, Los minusválidos físicos…a lo claro. Popular, Madrid, 1982. 

VVAA., Memorias sobre la extinción de la mendicidad, y el establecimiento de las juntas de 
caridad. Imprenta colegio sordo-mudos, Madrid, 1851. 

WARNOCK, Mary, (dir.), Report of the Committee of Enquiry into the Education of Handi-
capped Children and Young People. Her Majesty´s Stationaery Office, London, 1978. 

 

1.5.3.- Vejez 

ALEGRE, Santiago, “Recursos de la vejez”, en Revista de Documentación Social, nº 20, 
1963, págs. 33-42. 

ALONSO LIGERO, María de los Santos, “Problemática de los servicios sociales ante el 
mito de la tercera edad”, en Revista de la Seguridad Social, octubre 1982, págs. 389-390. 

ALONSO TORRÉNS, Francisco Javier (dir.), La ancianidad en Huelva. Estudio promovido 
por Cáritas Diocesana Huelva. Edit. Cares, Madrid, 1977. 

ANDRÉS BESSON, F.J., “Trabajo y actitudes hacia el trabajo en la Tercera Edad”, en Re-
vista de Seguridad Social, nº16, 1982, págs. 117-125. 

ANDRÉS BESSON, F.J., “Aspectos económicos de la Tercera Edad”, en Revista de Seguri-
dad Social, nº 16, 1982, págs. 83-109. 

BELTRÁN BÁGUENA, M., Lecciones de Geriatría. Volumen I. Saber, Valencia, 1947.  

CASALS, Ignacio, “Hacia una sociología de la ancianidad en España”, en Revista Española 
de Investigaciones Sociológicas, nº11, 1980, págs. 91-111. 

CENTRO DE ESTUDIOS Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, Ser an-
ciano en España (estudio psicosocial). Cruz Roja, Madrid, 1982. 

COMISIÓN NACIONAL ESPAÑOLA PARA LA ASAMBLEA MUNDIAL SOBRE EL 
ENVEJECIMIENTO, “Informe-Resumen Nacional sobre la situación de las personas de 
edad en España”, en Revista de Seguridad Social, nº16, 1982, págs. 463-523. 

COUCEIRO NÚÑEZ, Enrique, “Encuesta sobre los Asilos en España”, en Revista de Docu-
mentación Social, nº 20, 1963, págs. 89-93. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRISIONES, “Normas para el Instituto Geriátrico Penitencia-
rio”, en Revista de la Escuela de Estudios Penitenciarios, nº 186, 1969, págs. 523-526. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

960 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y PROMOCIÓN SOCIO-CULTURAL, La fa-
milia española en cambio. Elementos preparatorios de un “libro blanco de la familia”. Mi-
nisterio de Cultura, Madrid, 1981. 

GÓMEZ, Luis y TEJERIZO, Julian, “Elecciones en los centros gerontológicos del INSER-
SO”, en Boletín de Estudios y Documentación de Servicios Sociales, nº 10, 1982, págs. 37-
43. 

INFORME GAUR, La situación del anciano en España. Fondo para la investigación eco-
nómica y social de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, Madrid, 1975. 

INFORME ICAM-79, “Estudio biopsicosocial de jubilados”, en Ciencias del Hombre, nº 2 y 
3, 1979. 

INSERSO, Guía de centros para la tercera edad. Residencias, hogares y clubs. Inserso, 
Madrid, 1984. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN. Los Seguros Sociales en España de 1936 a 
1950. Informe sobre las actividades y resultados de la gestión del Instituto Nacional de Pre-
visión, presentado por el Excmo. Sr. D. Luis Jordana de Pozas. Ministerio de Trabajo, Ma-
drid, 1953. 

JUSTEL, Manuel, Los viejos y la política. CIS, Madrid, 1983. 

MURGA ULIBARRI, María Teresa y BERZOSA ZABALLOS, Gonzalo, Acción cultural 
con adultos: el Aula de Tercera Edad. Dirección general de juventud y promoción socio-
cultural, Madrid, 1981. 

ORTIZ ALONSO, Tomás, Relaciones afectivos-sociales de los ancianos de residencias-
asilos. Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1980. 

PERLADO, Fernando, Servicios Sociales para la Vejez. Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
Zaragoza, 1983. 

PIÉDROLA GIL, Gonzalo, “Glosa y comentarios al año Internacional de la Tercera Edad”, 
en VVAA, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina. Tomo XCIX, Madrid, 1982, 
págs. 658-682. 

PIÉDROLA GIL, Gonzalo, La Gerocultura, especialidad nueva de la Sanidad Nacional. 
Dirección General de Sanidad, Madrid, 1955.  

PIÉDROLA GIL, Gonzalo, Envejecimiento de las poblaciones. Dirección General de Sani-
dad, Madrid, 1955. 

SALGADO ALBA, Alberto, “Ayuda Social a Ancianos” en VVAA, Problemas fundamenta-
les de beneficencia y asistencia social. Ministerio de la Gobernación, Madrid, 1966, págs. 
180-198. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

961 
 

VVAA, La realidad económica-social y los partidos políticos. Documentación Social, nº 
especial 26/27, enero/junio 1977.  

VEGA DÍAZ, F. “Semana Geriátrica en el Instituto de Patología Médica”, en VVAA, Siete 
Conferencias sobre Geriatría. Escelicer, Madrid, 1950, págs. 2-7. 

VVAA, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina. Tomo XCIX, Madrid, 1982. 

VVAA, “Encuesta nacional de la tercera edad”, en Revista de Seguros Sociales, octubre, 
1982, pág. 619-626 

VVAA, “Informe-Resumen Nacional sobre la situación de las personas de edad en España”, 
en Revista de Seguridad Social, nº16, 1982, págs. 463-523.  

VVAA, Pobreza y marginación. Documentación Social, nº especial 56-57, julio-diciembre 
1984. 

VVAA, Problemas fundamentales de beneficencia y asistencia social. Ministerio de la Go-
bernación, Madrid, 1966. 

VVAA, Siete Conferencias sobre Geriatría. Escelicer, Madrid, 1950. 

VVAA, Tercera edad, datos para un libro blanco documento de trabajo. Dirección general 
de juventud y promoción sociocultural, Madrid, 1980. 

 

 

2.- FUENTES SECUNDARIAS: BILBIOGRAFÍA 
 

2.1.- CONTEXTO 

ABELLÁN MUÑOZ, Jesús C. (coord.), Las praxis de la paz y los derechos humanos: Joa-
quín Herrera Flores in memoriam. Universidad de Granada, 2012. 

AGUILERA CANTÓN, Antonio, “Apartaderos ferroviarios en Almería (I). La Celulosa 
Almeriense, S.A.”, en El Ferrocarril, nº 6, primer semestre 2008, en la página web Asocia-
ción de Amigos del Ferrocarril de Almería (ASAFAL):  
http://www.asafal.es/digital_6/articulo3.htm 

ALCAIDE INCHAUSTI, Julio, “El gasto público en la democracia española. Los hechos”, 
en Papeles de economía española, nº 37, 1988, págs. 2-41. 

ALEMÁN BRACHO, Carmen, “La política de Asistencia Social desde la Transición Demo-
crática”, en Revista de Estudios Políticos, nº 87, enero-marzo 1995, págs. 198-220.  

http://www.asafal.es/digital_6/articulo3.htm


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

962 
 

ALEMÁN BRACHO, Carmen, El sistema público de servicios sociales en España. Impredi-
sur, Granada, 1991. 

ALEMÁN BRACHO, María del Carmen y GARCÉS FERRER, Jorge (coords.), Política 
social. McGraw-Hill, Madrid, 1997, págs. 3-31. 

ALONSO MARTÍNEZ, Francisco, Almería Semanal. Fotografías a color de una Almería en 
blanco y negro. Trabajo de investigación sin publicar, Universidad de Almería, 2006. 

ALONSO SECO, José María y GONZALO GONZÁLEZ, Bernardo, La asistencia social y 
los servicios sociales en España. Ministerio de la Presidencia, Madrid, 2000. 

ARIÊS, Philippe, El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen. Tauros, Madrid, 1973.  

ARÓSTEGUI SÁNCHEZ, Julio, La Historia vivida. Sobre la historia del presente. Alianza 
Editorial, Madrid, 2004. 

ARÓSTEGUI SÁNCHEZ, Julio, “La transición a la democracia, «matriz» de nuestro tiempo 
reciente”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael (coord.), Historia de la Transi-
ción en España. Los inicios del proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007, 
págs. 31-43. 

ARRAZOLA VACAS, María y DE HEVIA PAYÁ, José, “Evaluación económica de políti-
cas educativas: una ilustración con la Ley General de la Educación”, en Hacienda Pública 
Española/Revista de Economía Pública, nº 164, 2003, pág. 114. 

ALTAMIRA, Rafael, La enseñanza de la Historia. Akal, Madrid, 1997. 

AZNAR SÁNCHEZ, José Ángel, Dinámica demográfica y económica de Almería en el 
s.XX. Universidad de Almería, 2000. 

BARTOLOMÉ MARTÍNEZ, Bernabé, “Pobreza y niños marginados en la Edad Moderna”, 
en Historia de la Educación: Revista interuniversitaria, nº 18, 1999, págs. 33-50. 

BARRANQUERO TEXEIRA, Encarnación, “Los niños que hicieron la guerra”, en Baetica. 
Estudios de Arte, Geografía e Historia, nº 10, 1987, págs. 343-354. 

BARROS, Carlos, “La Nouvelle Histoire y sus críticos”, en Manuscrits, nº 9, enero 1991, 
págs. 83-111. 

BENJUMEA PINO, Pedro, “Sanidad y desempleo”, en VVAA, Historia de la acción social 
pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ma-
drid, 1990, págs. 449-472. 

BRANCIFORTE, Laura María, “El Socorro Rojo Internacional y su intervención en Espa-
ña”, en Actas del Congreso: La guerra civil española, (1936-1939), Sociedad Estatal de 
Conmemoraciones Culturales, Madrid, 2009, págs. 1-20.  



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

963 
 

BUJ BUJ, Antonio, “«Inválidos del trabajo».La cuestión sanitaria en los informes de la Co-
misión de Reformas Sociales”, en Scripta Nova: Revista electrónica de geografía y ciencias 
sociales, vol.VI, nº 119 (14), 2002, en:  
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn119-14.htm 
BURGOS BORDONAU, Esther, “Aproximación histórica al estudio del Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos de España”, en Revista Complutense de Educación, vol. 16, nº 1, 
2005, págs. 183-193. 

BURGOS BORDONAU, Esther, “Repertorio de la Legislación social y educativa entre 1822 
y 1938 y su incidencia en la enseñanza de las personas ciegas”, en Cuadernos de Historia del 
Derecho, nº 13, 2006, págs. 261-279.  

BONET SALAMANCA, Antonio, “La congregación de las Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados y la fundación logroñesa”, en CAMPOS Y FERNÁNDEZ SEVILLA, Fran-
cisco Javier (coord.), La Iglesia española y las instituciones de caridad. Ediciones Escuria-
lenses: Real Centro Universitario Escorial-María Cristina. Madrid, 2006, pág. 951-978. 

CABRERA Miguel Ángel y SANTANA ACUÑA, Álvaro, “De la historia social a la historia 
de los social”, en Ayer, vol. 62, nº 2, 2006, pág. 187. 

CALCERRADA BRAVO, Justo y ORTIZ MATEOS, Antonio, Julia Manzanal “Comisario 
Chico”. Fundación Domingo Malagón, Madrid, 2001. 

CAMPOS Y FERNÁNDEZ SEVILLA, Francisco Javier (coord.), La Iglesia española y las 
instituciones de caridad. Ediciones Escurialenses: Real Centro Universitario Escorial-María 
Cristina. Madrid, 2006. 

CAMPOY LOZAR, Margarita, “Marginación y pobreza”, en Revista del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, nº 35, 2002, págs. 67-82. 

CANGA ARGÜELLES, José, Diccionario de Hacienda con aplicación a España. Madrid, 
1834. 

CANO BUESO, Juan, La política judicial del régimen de Franco (1936-1945). Ministerio de 
Justicia, Madrid, 1983. 

CANO GUITART, Luis, “Historia Postal de Huelva y su Provincia durante la Guerra Civil: 
La memoria histórica de una correspondencia diferente”, en la página web de Filatelia-
Numismática San José:  
http://www.filatelia−numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/E
l%20Estado%20de%20Necesidad.PDF  

CANO PÉREZ, Mar, “In memoriam. Manuel Mendizábal Villalba y el CSIC”, en Dipu-
tación de Almería:  
http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/anexosiea.nsf/VAnexos/IEA−BC14−c3/$File/BC
14-c3.pdf  

CARASA SOTO, Pedro, “Los pósitos en España en el siglo XIX”, en Investigaciones histó-
ricas: Época moderna y contemporánea, nº 4, 1983, págs. 247-304. 

http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn119-14.htm
http://www.filatelia−numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/El%20Estado%20de%20Necesidad.PDF
http://www.filatelia−numismatica.com/articulos/guerracivil/Historia%20Postal%20Huelva/El%20Estado%20de%20Necesidad.PDF
http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/anexosiea.nsf/VAnexos/IEA−BC14−c3/$File/BC14-c3.pdf
http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/anexosiea.nsf/VAnexos/IEA−BC14−c3/$File/BC14-c3.pdf


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

964 
 

CARASA SOTO, Pedro, “La revolución nacional-asistencial del primer Franquismo (1936-
1940)”, en Historia Contemporánea, nº 16, 1997, págs. 89-142. 

CARBALLEIRA DEBASA, Ana María, Pobres y caridad en al-Andalus. CSIC, Madrid, 
2003. 

CARRERAS, Albert y TAFUNELL, Xavier (coords.), Estadísticas históricas de España. 
Vol. II, Fundación BBVA, Bilbao, 2005. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Antecedentes históricos de la política social en España”, en 
ALEMÁN BRACHO, María del Carmen y GARCÉS FERRER, Jorge (coords.), Política 
social. McGraw-Hill, Madrid, 1997, págs. 3-31. 

CASADO, Demetrio (dir.) “Acción social y Servicios Sociales”, en V Informe sobre la si-
tuación social en España. T.II, Fundación FOESSA, Madrid, 1994, págs. 1765-1783. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Demandas y reforma de la oferta técnica de los servicios 
sociales”, en CASADO PÉREZ, Demetrio y FANTOVA, Fernando (coord.), Perfecciona-
miento de los servicios sociales en España. Cáritas Española, Madrid, 2007, págs.83-116. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, Perfeccionamiento de los servicios sociales: informe con oca-
sión de la ley sobre autonomía y dependencia. Cáritas, Madrid, 2007. 

CASADO PÉREZ, Demetrio y FANTOVA, Fernando (coord.), Perfeccionamiento de los 
servicios sociales en España. Cáritas Española, Madrid, 2007.  

CASTELLS, Manuel, La ciudad y las masas. Sociología de los movimientos sociales urba-
nos. Madrid, Alianza, 1983.  

CASTRO ALFÍN, Demetrio “Las necesidades sociales y su cobertura: 1800-1868” en 
VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y Previsión. Centro de 
Publicaciones Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, pág.78. 

CAVAS MARTÍNEZ, Faustino y SÁNCHEZ TRIGUEROS, Carmen, (dirs.) Derecho Social 
de la Región de Murcia. Universidad de Murcia, 2007. 

CENARRO LAGUNAS, Ángela, “Beneficencia y asistencia social en la España Franquista: 
el Auxilio Social y las políticas del Régimen”, en CURCÓ, Concepción (coords), Pobre-
za, marginación, delincuencia y políticas sociales bajo el franquismo. Ediciones 
Universidad de Lleida, 2005, págs.75-96. 

CENARRO, Ángela, “La Historia desde abajo del Franquismo”, en RODRÍGUEZ BA-
RREIRA, Óscar, (edit.), El Franquismo desde los márgenes. Campesinos, mujeres, delato-
res, menores. Universidad de Lleida y de Almería, Lleida, 2013, pág. 44. 

CENARRO LAGUNAS, Ángela, La sonrisa de Falange. Auxilio Social en la guerra civil y 
en la posguerra. Crítica, Barcelona, 2006. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

965 
 

CERRILLO VIDAL, José Antonio, “La sensibilidad universal: una aproximación al discurso 
del movimiento de personas con discapacidad”, en Acciones e investigaciones sociales, nº 
24, 2007, págs. 101-129. 

CHAPUT, Marie-Claude (coord.), Humor y política en el mundo hispánico contemporáneo. 
Pilar, Paris, 2007. 

CHAPUT, Marie-Claude y PELOILLE, Manuelle (coords.), Humor y política en el mundo 
hispánico contemporáneo, Pilar, Paris, 2006  

CHAPUT, Marie-Claude y PELOILLE, Manuelle, Sucesos, guerras y atentados, Pilar, Paris, 
2009. 

COBO PULIDO, Pedro, “Las asociaciones de cabezas de familia como cauce de representa-
ción: un fallido intento de apertura del régimen”, en Espacio, Tiempo y Forma. Serie V: His-
toria Contemporánea, nº 14, 2001, págs. 437-488. 

COMÍN COMÍN, Francisco, Hacienda y economía en la España contemporánea (1800-
1936). Ministerio de Hacienda, Madrid, 1988. 

COMÍN COMÍN, Francisco, “Los seguros sociales y el Estado del Bienestar en el siglo 
XX”, en PONS PONS, Jerònia y SILVESTRE RODRÍGUEZ, Javier (coord.), Los orígenes 
del estado de bienestar en España, 1900-1945: los seguros de accidente, vejez, desempleo y 
enfermedad. Prensa Universitarias de Zaragoza, 2010, págs. 17-50. 

COMISIÓN EUROPEA, Informe conjunto sobre la inclusión social en el que se resumen los 
resultados del examen de los planes nacionales de acción en favor de la inclusión social 
(2003-2005). Comisión Europea, Bruselas, 2005. 

CONTRERAS GAY, José, “Penura, desorden y orden social en la Andalucía del siglo 
XVII”, en MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados (coord.), Los marginados en el 
mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviembre de 1998. Instituto de Estudios 
Almerienses, Almería, 2000, págs. 211-226. 

CÓZAR VALERO, María Enriqueta, La emigración exterior de Almería. Universidad de 
Granada, 1984. 

COZAR VALERO, María Enriqueta, “Consideraciones sobre la emigración de Almería”, en 
Cuadernos geográficos de la Universidad de Granada, nº 12, 1982, págs. 71-86. 

CRUZ, Fátima y AGUILAR, María Jesús, Introducción a la Psicología comunitaria. CCS, 
Madrid, 2002. 

CRUZ ARTACHO, Salvador, “Algunas consideraciones sobre debates historiográficos en la 
actualidad, a propósito de la historia local”, en LEIS SÁNCHEZ, Vicente, MARTÍNEZ 
AGUILAR, Lorenzo y RABANEDA SÁNCHEZ, Luis (coords.), Actas I Congreso de Histo-
ria de Linares. Centro de Estudios Linarenses, Jaén, 2012, págs.11-25. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

966 
 

CRUZ MARTÍNEZ, Rafael, “La frustración de un sistema unificado de seguros sociales: la 
República y la Guerra Civil”, en VVAA, Historia de la acción social pública en España. 
Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, págs. 
361-394. 

CRUZ MOYA, Olga, Las migraciones en el discurso periodístico almeriense del siglo XX: 
Análisis crítico de tres corpus de noticias. Tesis Doctoral, Universidad Pablo de Olavide, 
Sevilla, 2005. 

CUÉLLAR VILLAR, Domingo, Transportes y desarrollo en el Sureste andaluz (1850-
1950): historia económica, empresarial y territorial. Tesis doctoral, Universidad de Alme-
ría, 2002. 

CURCÓ, Concepción (coords), Pobreza, marginación, delincuencia y políticas sociales bajo 
el franquismo. Ediciones Universidad de Lleida, 2005. 

DE LA CALLE VELASCO, María Dolores, “El sinuoso camino de la política social españo-
la”, en Historia Contemporánea, nº 17, 1998, págs. 287-308. 

DE LA CALLE VELASCO, María Dolores, La comisión de reformas sociales. 1883-1903: 
política social y conflicto de intereses en la España de la Restauración. Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, Madrid, 1989. 

DE LA VILLA, Luis Enrique, “Previsión, seguros sociales y seguridad social”, en Proble-
mas Fundamentales de la Asistencia Social, Ministerio de Gobernación 1967…pág. 48 

DE LAS HERAS PINILLA, María Patrocinio, “Intervención social en la década de los 70”, 
en Revista de servicios sociales y política social, nº 100, 2012, págs. 17-38. 

DE LAS HERAS PINILLA, María Patrocinio y CORTAJARENA ITURRIOZ, Elvira, In-
troducción al Bienestar Social. Federación Española de Asistentes Sociales, Madrid, 1979. 

DEL ARCO BLANCO, Miguel Ángel, «Morir de hambre» Autarquía, escasez y enfermedad 
en la España del primer Franquismo” en Pasado y Memoria. Revista de Historia Contempo-
ránea, nº 5, 2006, pág. 242.  

DEL PINO VICENTE, Eduardo, Almería, Memoria Compartida. La Voz de Almería, Alme-
ría, 2011. 

DEL PINO VICENTE, Eduardo, Almas de Barrio. La Voz de Almería, Almería, 2012.  

DEL PINO VICENTE, Eduardo, Almería. Los Años vividos. La Voz de Almería, Almería, 
2013. 

DELTELL ESCOLAR, Luis, “La imagen del soldado republicano en el cine español del 
franquismo”, en Congreso La Guerra Civil Española 1936-1939. Sociedad Estatal de Con-
memoraciones Culturales, edición electrónica, 2006.  

DELGADO IDARRETA, José Miguel (coord.), Propaganda y medios de comunicación en 
el primer franquismo (1936-1959). Universidad de la Rioja, 2006. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

967 
 

DE MIGUEL, Amando, “Historia personal de una desmesura: los «foessas»”, en Política y 
Sociedad, vol. 46, nº 3, 2009, págs. 91-102. 

DE PARDO HERRERA, María Luz, La contribución popular a la financiación de la Guerra 
Civil: Salamanca 1936-1939. Universidad de Salamanca, 2012.  

DÍAZ HARO, Fernando, “El barrio de Pescadería y el arraigo de la izquierda radical. Un 
curioso caso de supervivencia en la Transición almeriense (1974-1984)”, en QUIROSA-
CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (coord.), II Congreso Internacional Historia de la Tran-
sición en España. Los inicios del proceso democratizador. Universidad de Almería, 2005. 

DÍAZ LÓPEZ, Julián Pablo, “Pobreza oficial y pobreza real: una aproximación a la indigen-
cia en el Valle del Andarax (siglos XVIII)”, en MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desampa-
rados (coord.), Los marginados en el mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviem-
bre de 1998. Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2000, págs. 211-226. 

DOMÈNECH, Xavier, (edit.), Movimiento vecinal y cambio político. Historia del Tiempo 
Presente, nº 16, 2010. 

DOMÍNGUEZ Y VELÁZQUEZ DE CASTRO, Rocío, Archivo municipal de Berja. Ayun-
tamiento de Berja, Almería, 2010. 

DOSSE, François, La marcha de las ideas. Historia de los intelectuales, historia intelectual. 
Universidad de Valencia, 2007. 

DOVAL MARTÍNEZ, Roció Isabel, “Del Instituto Nacional de Previsión al Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social”, en GARCÍA MURCIA, Joaquín y CASTRO ARGÜELLES, 
María Antonio (dirs.), Legislación histórica de previsión social, Editorial Aranzadi, Madrid, 
2009, págs. 413-425. 

DWORKIN, Ronald, Los derechos en serio. Ariel, Barcelona, 1984.  

ELU TERÁN, Alexander, “Las primeras pensiones públicas de vejez en España: Un estudio 
del Retiro Obrero, 1909-1936”, en Revista de historia industrial, nº 32, 2006, págs. 33-67  

ESPINA MONTERO, Álvaro, “La vuelta del «hijo pródigo» el Estado de Bienestar español 
en el camino hacia la Unión Económica y Monetaria”, en Política y Sociedad, vol. 44, nº 2, 
pág. 50. 

ESPINA MONTERO, Álvaro, Modernización y Estado de Bienestar en España. Fundación 
Carolina-Siglo XXI, Madrid, 2007. 

ESPUELAS BARROSO, Sergio, “La evolución del gasto social público en España. 1850-
2005”, en Estudios de Historia Económica, nº 63, 2013. 

FERIA TORIBIO, José María, La vivienda en Andalucía. Estadísticas históricas del siglo 
XX. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2007. 

FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, El poder municipal en Almería durante la transición a 
la democracia. Tesis doctoral, Universidad de Almería, 2013. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

968 
 

FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, “La Chanca: retrato de un barrio almeriense en los años 
setenta”, en Rafael QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ y Mónica FERNÁNDEZ AMA-
DOR, IV Congreso internacional Historia de la Transición en España. Sociedad y movi-
mientos sociales. Comunicaciones. Universidad de Almería, 2009, págs. 501-522. 

FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, Los socialistas de Almería durante la transición. Arráez 
Editores, Almería, 2006.  

FERNÁNDEZ-CREHUET LÓPEZ Federico, y GARCÍA LÓPEZ, Daniel J. (coords.), Dere-
cho, memoria histórica y dictaduras. Comares, Granada, 2009, págs. 367-396. 

FRESQUET, José L., “José Goyanes Capdevila (1876-1964)”, en historiadelamedicina.org, 
octubre 2008, en: http://www.historiadelamedicina.org/goyanes.html 

FUENTES QUINTANA, Enrique, “La economía española desde la transición hasta el pre-
sente”, en ANES, Gonzalo (ed.), Historia económica de España. Siglos XIX y XX. Galaxia 
Gutenberg, Barcelona, 1999.  

FUNDACIÓN FIES, “Anexo Estadístico. Años 1975-1995”, en Papeles de Economía Espa-
ñola, nº 68, 1996, págs. 10-26. 

FONTANA, Josep, “Prólogo”, en GUHA, Ranahit, Las voces de la Historia. Estudios Subal-
ternos. Crítica, Barcelona, 2002, págs. 7-16. 

FONTANA, Josep, La historia después del fin de la historia: reflexiones acerca e la situa-
ción actual de la ciencia histórica. Crítica, Barcelona, 1992. 

FUNDACIÓN UJARANZA, “Memoria democrática y el pueblo gitano”, en I Tchatchipen: 
lil trin tchona rodipen romani=revista trimestral de investigación gitana, nº 23, 1998, págs. 
41-49. 

GALLENT MARCO, Mercedes, “Sanidad y urbanismo en la Valencia del XV”, en En la 
España medieval, nº 7, Madrid, 1985, págs. 1567-1580. 

GARCÍA DE LEÓN, María Antonia, Élites discriminadas. Sobre el poder de las mujeres. 
Anthropos. Madrid. 1994. 

GARCÍA FERNÁNDEZ, Jesús, La emigración exterior de España. Ariel, Barcelona, 1965. 

GARCÍA GONZÁLEZ, Gloria, “En la calle y en el papel, por la ruptura democrática. Triun-
fo, 1976-1977”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (edit.), Prensa y demo-
cracia. Los medios de comunicación en la Transición. Biblioteca Nueva, Madrid, 2009, 
págs. 209-222. 

GARCÍA LÓPEZ, Daniel J., y CASTILLO ORTIZ, Pablo José, “La represión silenciosa del 
pueblo olvidado: gitanos bajo el franquismo”, en FERNÁNDEZ-CREHUET LÓPEZ Federi-
co, y GARCÍA LÓPEZ, Daniel J. (coords.), Derecho, memoria histórica y dictaduras. Co-
mares, Granada, 2009, págs. 367-396. 

http://www.historiadelamedicina.org/goyanes.html


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

969 
 

GARCÍA MURCIA, Joaquín, “Organización por el Estado de un Instituto Nacional de Pre-
visión”, en GARCÍA MURCIA, Joaquín y CASTRO ARGÜELLES, María Antonia (dirs.), 
Legislación histórica de previsión social. Aranzadi, Madrid, 2009, págs. 53-75. 

GARCÍA MURCIA, Joaquín y CASTRO ARGÜELLES, María Antonio (dirs.), Legislación 
histórica de previsión social, Editorial Aranzadi, Madrid, 2009. 

GARCÍA PADILLA, Margarita, “Historia de la acción social: seguridad social y asistencia 
(1939-1975)”, en VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y 
Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, págs. 397-448. 

GARRUÉS IRURZUN, Josean, “Vivienda” en VVAA, Estadísticas del siglo XX en Andalu-
cía. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2002. pág.259-276. 

GARZÓN PAREJA, Manuel, Historia de la Hacienda de España. Vol. II, Instituto de Estu-
dios fiscales, Madrid, 1984.  

GIL PAREJO, Manuel, El protagonismo de la organización colegial en el desarrollo del 
Trabajo Social en España, Siglo XXI, Madrid, 2011. 

GIMÉNEZ MUÑOZ, María del Carmen, “La Asistencia Social en Sevilla: del Auxilio de 
Invierno al Auxilio Social (1936-1939)”, en Hispania Nova. Revista de Historia Contempo-
ránea, nº 9, 2009, pág. 4, en:  
http://hispanianova.rediris.es/9/articulos/9a007.pdf 

GIMÉNEZ MUÑOZ, María del Carmen, “Una aproximación al estudio del auxilio social en 
la capital almeriense (1939-1958)”, en Aposta: Revista de ciencias sociales, nº 51, 2011, 
págs. 1-27. 

GÓMEZ RUIZ, Trino, “El hospital Real de Santa María Magdalena en Almería”, en Boletín 
del Instituto de Estudios Almerienses, nº 5, 1985, págs. 27-38. 

GONZÁLEZ CANALEJO, Carmen, “El socorro sanitario en la Guerra civil española. Ayuda 
para la paz (1936-1939)”, en ABELLÁN MUÑOZ, Jesús C. (coord.), Las praxis de la paz y 
los derechos humanos: Joaquín Herrera Flores in memoriam. Universidad de Granada, 
2012, págs. 421-448. 

GONZÁLEZ CANALEJO, Carmen, Asistencia sanitaria, género y cuestión social en Alme-
ría (1857-1930). Tesis doctoral, Universidad de Almería, 2005. 

GONZÁLEZ MURILLO, Pedro, “La política social del franquismo: el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad”, en Revista de historia contemporánea, nº 57, 2005, págs. 67-76. 

GONZÁLEZ PARAMO, José Manuel, “El papel del Sector público en España: de la crisis 
económica al mercado Único Europeo”, en Documentos de Trabajo, nº 58, 1990. 

GONZÁLEZ SEARA, L., “Antecedentes y Fundamentos Teóricos y Doctrinales del Estado 
de Bienestar”, en MUÑOZ MACHADO, S., GARCÍA DELGADO, J.L. y GONZÁLEZ 
SEARA, L. (dirs.), Las Estructuras del Bienestar en Europa. Escuela Libre Editorial-Civitas, 
Ciudad, 2000, págs. 25-42. 

http://hispanianova.rediris.es/9/articulos/9a007.pdf


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

970 
 

GRACIA CÁRCAMO, Juan, “Microsociología e historia de lo cotidiano”, en Ayer, nº 19, 
1995, págs. 189-222. 

GUEREÑA, Jean-Louis, La prostitución en la España contemporánea. Marcial Pons Histo-
ria, Madrid, 2003.  

GUHA, Ranahit, Las voces de la Historia. Estudios Subalternos. Crítica, Barcelona, 2002. 

GUTIÉRREZ RESA, Antonio, Cáritas Española en la Sociedad del Bienestar. 1942-1990. 
Hacer, Barcelona, 1993. 

GUIL LÓPEZ, F., LÓPEZ ROMERO, L., BUENDÍA MUÑOZ, A. y GARCÍA MORALES, 
I., “La Casa de Expósitos de Alboloduy. 1842”, en Al-Cozayar. Revista cultural de Albolo-
duy, nº 3, agosto, 2001, págs. 8-10. 

GUILLÉN RODRÍGUEZ, Ana Marta, La construcción política del sistema sanitario espa-
ñol: de la postguerra a la democracia. Exlibris, Madrid, 2000.  

HART, Herbert L., El concepto de Derecho. Editora Nacional, México, 1980. 

HERMIDAS REVILLAS, Carlos, “El retiro Obrero obligatorio en España: génesis y desa-
rrollo (1917-1931)”, en Estudios de historia social, nº 14, 1980, págs. 7-57. 

HERNÁNDEZ ARMENTEROS, Salvador, “Población”, en VVAA, Estadísticas del siglo 
XX en Andalucía. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2002, págs. 53-98.  

HERNÁNDEZ BRU, Víctor J., Historia de la prensa en Almería (1823-2000). Tesis Docto-
ral, Universidad de Almería, 2004. 
 
HERNÁNDEZ CAVA, Felipe, “La realidad sin tramas”, en El cultural, 24.4.2002, págs.8-9. 

HERRAIZ GASCUEÑA, Mariano Gonzalo, Aproximación a la educación especial española 
del primer tercio del siglo XX. Tesis doctoral, Universidad Castilla la Mancha, Cuenca, 
1995. 

IMSERSO, Veinticinco años: el Imserso y las políticas sociales. Imserso, Madrid, 2003. 

IZQUIERDO ESCRIBANO, Antonio y ÁLVAREZ SILVAR, Gabriel, Políticas de retorno 
de emigrantes. Universidad de La Coruña, 1997. 

JARNÉ MÒDOL, Antonieta, “«Niños» «vergonzantes» y «pequeños rojos». La población 
marginal infantil en la Cataluña interior del primer franquismo” en Hispania Nova: Revista 
de historia contemporánea, nº 4, 2004, en: 
http://hispanianova.rediris.es/4/articulos/04_002d.pdf 

JIMÉNEZ MOLINA, María Isabel, “El trabajo infantil femenino: un caso de similitud entre 
los siglos XVI y XX”, en MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados (coord.), Los 
marginados en el mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviembre de 1998. 
Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2000, págs. 153-157. 

http://hispanianova.rediris.es/4/articulos/04_002d.pdf


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

971 
 

KOSELLECK, Reinhart, Begriffsgeschichten. Studien zur Semantik und Pragmatik der 
politiscehn und sozialen Sprachen. Suhrkamp Taschenbuch Verlag, Frankfurt am Main, 
2006. 

KRAUSE, Marianne, “La legislación sobre beneficencia y su práctica en el cambio de si-
glo”, en VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y Previsión. 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, págs.193-238. 

LACOMBA, Juan Antonio, “La Historia local y su importancia”, en LEIS SÁNCHEZ, Vi-
cente, MARTÍNEZ AGUILAR, Lorenzo y RABANEDA SÁNCHEZ, Luis (coords.), Actas I 
Congreso de Historia de Linares. Centro de Estudios Linarenses, Jaén, 2012, págs. 455-470. 

LAFARQUE, Antonio, Carlos Pérez Siquier. La Chanca, todo un barrio. Dossier de la ex-
posición. Diputación de Almería, 2011. 

LAMAS, Marta, El género: la construcción cultural de la diferencia sexual. PUEG, México. 
1996. 

LEAL MALDONADO, José Luis, “Los Pactos de la Moncloa”, en Fundación de la Transi-
ción Democrática, fecha pág. 8, en:  
 http://www.transicion.org/100materialInteres.php#AG 

LEIS SÁNCHEZ, Vicente, MARTÍNEZ AGUILAR, Lorenzo y RABANEDA SÁNCHEZ, 
Luis (coords.), Actas I Congreso de Historia de Linares. Centro de Estudios Linarenses, 
Jaén, 2012. 

LEMUS LÓPEZ, Encarnación, “La implantación y la consolidación de la COAN: organiza-
ción y elecciones sindicales”, en MARTÍNEZ FORONDA, Alfonso, (coord.), La conquista 
de la libertad. Historia de las Comisiones Obreras de Andalucía (1962-2000). Fundación de 
Estudios Sindicales, Cádiz, 2003, págs. 473-612. 

LEWIS, Jane, “Género y estudio de los sistemas de asistencia”, en Arenal. Revista de Histo-
ria de las Mujeres, vol. 1, nº 1, 1994, págs. 49-68. 

LÓPEZ ALONSO, Carmen, “La acción pública no estatal”, en VVAA, Historia de la acción 
social pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, Madrid, 1990. 

LÓPEZ CASTELLANO, Fernando, “El buen samaritano no sabía economía política: de la 
primera ley de beneficencia al intervencionismo científico (1822-1920)”, en Revista de la 
historia de la economía y de la empresa, nº 4, 2010, págs. 21-45. 

LÓPEZ CASTELLANO, Fernando, “Una sociedad de cambio y no de beneficencia. El aso-
ciacionismo en la España liberal (18080-1936)”, en Revista de Economía Pública, Social y 
Cooperativa, nº 44, abril, 2003, págs. 199-228. 

LÓPEZ-IBOR, J.J., “La fundación en Valencia del primer hospital psiquiátrico del mundo”, 
en Actas Españolas de Psiquiatría, nº 36 (1), 2008, págs. 1-9. 

http://www.transicion.org/100materialInteres.php#AG


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

972 
 

MAEZTU ESPARZA, Víctor Manuel, “La Ley General de Educación de 1970 y Navarra”, 
en Príncipe de Viana, nº 217, 1999, pág. 571 

MARCO FABRE, Miguel, “Consideraciones en torno al concepto de exclusión social”, en 
Acciones e investigaciones sociales, nº 11, 2000, págs. 9-22. 

MARÍN CARA, Antonio, La Comunidad de los Jesuitas de Almería en el periodo 1910-
2010. Universidad de Granada, 2011. 

MARÍN GÓMEZ, Isabel, Asociacionismo, sociabilidad y movimientos sociales en el fran-
quismo y la transición a la democracia. Murcia, 1964-1986. Tesis doctoral, Universidad de 
Murcia, 2007. 

MARÍN GÓMEZ, Isabel, El laurel y la retama en la memoria. Tiempo de posguerra en 
Murcia, 1939-1952. Universidad de Murcia, 2004. 

MARÍN MARTÍNEZ, Porfirio, “El Preventorio Infantil Antituberculoso de Almería, 1945-
1965”, en Dynamis: Acta hispánica ad medicinae scientiarumque historiam illustrandam, nº 
10, 1990, págs. 275-302. 

MARÍN MARTÍNEZ, Porfirio, La Jefatura Provincial de Sanidad de Almería. Tesis Docto-
ral, Universidad de Granada, 1994. 

MARSET, Pedro, VALERA, Manuel y LÓPEZ, Carlos, “Repercusiones de la guerra civil 
española (1936-39) en la producción científica en Física, a través de los Anales de la Real 
Sociedad Española de Física y Química (1903-1975)”, en Acta Hispanica ad Medicinae 
Scientiarumque Historiam Illustrandam. Vol.1,1981, pág. 179-202. 

MARTÍN, José Luis, RODRÍGUEZ, Ángel y GONZÁLEZ GÓMEZ, Santiago, El Seguro y 
la Vida. Una historia social del seguro. Editorial, Salamanca, 1997. 

MARTÍN JIMÉNEZ, Virginia, Televisión Española y la transición democrática: La comu-
nicación política del cambio (1976-1979). Universidad de Valladolid, 2013. 

MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Lorenzo, Materiales para una Constitución. Akal 
Universitaria, Madrid, 1984, pág. 190-192.  

MARTÍN RODRÍGUEZ, Manuel y LIZÁRRAGA MOLLINEDO, Carmen, “Precios y sala-
rios” VVAA., Estadísticas del siglo XX en Andalucía. Instituto de Estadística de Andalucía, 
Sevilla, 2002, págs. 837-877. 

MARTÍN RODRÍGUEZ, Manuel y LIZÁRRAGA MOLLINEDO, Carmen, “Macromagni-
tudes básicas”, en VVAA, Estadísticas del siglo XX en Andalucía. Instituto de Estadística de 
Andalucía, Sevilla, 2002, págs. 913-976. 

MARTÍNEZ DHIER, Alejandro, La condición social y jurídica de los gitanos en la legisla-
ción histórica española. A partir de la Pragmática de los Reyes Católicos de 1499. Tesis 
doctoral, Universidad de Granada, 2007.  



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

973 
 

MARTÍNEZ FORONDA, Alfonso, (coord.), La conquista de la libertad. Historia de las 
Comisiones Obreras de Andalucía (1962-2000). Fundación de Estudios Sindicales, Cádiz, 
2003. 

MARTÍNEZ GÓMEZ, Pedro, La dictadura de Primo de Rivera en Almería (1923-1930). 
Entre el continuismo y la modernización. Universidad de Almería, 2007.  

MARTÍNEZ QUINTEIRO, Esther, “El nacimiento de los seguros sociales, 1900-1918”, en 
VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990, págs. 241-286. 

MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados, “La pobreza en la Almería del siglo XVI: 
notas para su estudio”, en MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados (coord.), Los 
marginados en el mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviembre de 1998. Institu-
to de Estudios Almerienses, Almería, 2000, págs. 199-209. 

MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados (coord.), Los marginados en el mundo 
medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviembre de 1998. Instituto de Estudios Almerien-
ses, Almería, 2000. 

MARTÍNEZ QUINTEIRO, María Esther, “El nacimiento de la previsión social (1900-1917). 
Las primeras soluciones al problema de al vejez. Entre la previsión y la beneficencia”, en 
VVAA, De la beneficencia al bienestar social: cuatro siglos de acción social. Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, Madrid, 
1986, págs. 177-194. 

MARTOS CONTRERAS, Emilia, “Año Internacional de la Mujer en La Voz de Almería, 
una reflexión en torno al humor gráfico”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, 
NAVARRO PÉREZ Luis Carlos y FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica (eds.), V Congreso 
Internacional historia de la Transición. Las organizaciones políticas. Sociedad y movimien-
tos sociales. Comunicaciones. Universidad de Almería, 201, págs. 701-722. 

MARTOS CONTRERAS, Emilia, “La primavera de Praga en el diario comunista Berliner 
Zeitung”, en Historia Actual Online, nº 19, 2009, págs. 151-161. 

MARTOS CONTRERAS, Emilia, “La Primavera de Praga en la prensa franquista”, en Re-
vista Latina de comunicación social, nº 65, 2010.  

MARTOS CONTRERA, Emilia, y FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, “La prensa tribuna 
de los problemas sociales durante la transición democrática española”, en Congresso Inter-
nacional de História dos Media e do Jornalismo 2011, Lisboa, 5-7.10.2011. 

MATEOS LÓPEZ, Abdón y HERRERÍN LÓPEZ, Ángel (coords.), La España del Presente: 
de la dictadura a la democracia. UNED-CIHDE, Madrid, 2005. 

MAUSS, Marcel, “Essai sur le don. Forme et raison de l’échange dans les sociétés ar-
chaïques” en Université du Québec à Chicoutimi.  



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

974 
 

MAZA ZORRILLA, Elena, Pobreza y asistencia social en España. Siglos XVI al XX. Uni-
versidad de Valladolid, 1987. 

MAZA ZORRILLA, Elena, Pobreza y beneficencia en la España Contemporánea. Ariel 
Practicum, Barcelona, 1999. 

MEAD, Margaret, Adolescencia y cultura en Samoa. Paidós, Barcelona, 1990.  

MEAD, Margaret, Coming of age in Samoa: a psychological study of primitive youth for 
western civilisation. Harper Collins, Nueva York, 2001. 

MERCADER UGUINA, Jesús R., “Algunas reflexiones sobre el modelo social de la Consti-
tución española, 25 años después”, en Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique 
Furió Ceriol, nº 40, Valencia, 2002, págs. 167-177. 

MIGUEL GONZÁLEZ, Román, “Eric J. Hobsbawm, la Historia desde abajo y el análisis de 
los agentes históricos”, en Rubrica Contemporánea, vol. 2, nº 4, 2013, págs. 5-22. 

MIGUEZ MACHO, Antonio, “Políticas sociales y dictaduras genocidas. La política de bie-
nestar social de la dictadura franquista en un nuevo marco comparativo en VII Encuentro de 
Investigadores del Franquismo, Santiago de Compostela, noviembre 2009. 

MOLERO MESA, Jorge, “Enfermedad y previsión social en España durante el primer fran-
quismo (1936-1951). El frustrado seguro obligatorio contra la tuberculosis” en Acta Hispa-
nica ad Medicinae Scientiarumque Historiam Illustrandam. Vol 14, 1994, págs. 199-225. 

MOLINERO RUIZ, Carme, La captación de las masas. Política social y propaganda en el 
régimen franquista. Cátedra, Madrid, 2005. 

MOLINERO RUIZ, Carme, “El reclamo de la «justicia social» en las política de consenso 
del régimen franquista”, en Historia social, nº 56, 2006, págs. 93-110. 

MOLINERO RUIZ, Carme e YSÁS SOLARES, Pere, “El malestar popular por las condi-
ciones de vida. ¿Un problema político para el régimen franquista?”, en Ayer, nº 52, 2003, 
págs. 255-280. 

MORALES RUIZ, Rafael, y BERNAL, Antonio Miguel, “Del Marco de Jerez al Congreso 
de Sevilla. Aproximación a la historia de las CCOOO de Andalucía (1962-1978)”, en RUIZ, 
David, (dir.), Historia de las Comisiones Obreras (1958-1988). Siglo XXI, Madrid, págs. 
215-218. 

MORANT, Isabel, “El sexo de la historia”, en Ayer, nº 17, 1995, págs. 29-66. 

MORADIELLOS, Enrique. La España de Franco (1939-1975). Política y Sociedad. Sínte-
sis, Madrid, 2000. 

MORCILLO, Aurora, “Por la senda del franquismo”, en Historia 16, nº 145, 1988, págs. 86-
90. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

975 
 

MORENO FERNÁNDEZ, Luis y SARASA URDIOLA, Sebastián, en Documentos de tra-
bajo, CSIC, nº 13, 2, 1992.  

MORENO GÓMEZ, Francisco, Pedro Garfías, poeta de la vanguardia, de la guerra y del 
exilio. Diputación Provincial de Córdoba, 1996. 

MORENO FERNÁNDEZ Luis, y PÉREZ YRUELA, Manuel, Política social y estado del 
bienestar. Ministerio de Trabajo y Emigración, Madrid, 1999. 

MORENO FERNÁNDEZ, Luis y SARASA URDIOLA, Sebastián “Génesis y desarrollo del 
Estado del Bienestar en España”, en CSIC, Documentos de trabajo, nº 13 (2), 1992. 

MONTERO GARCÍA, Feliciano, La acción católica y el franquismo. Auge y crisis de la 
acción católica especializada. UNED, Madrid, 2000. 

MONTERO GARCÍA, Feliciano, La Iglesia: de la colaboración a la disidencia (1956-
1975): La oposición durante el franquismo. Encuentro, Madrid, 2011. 

MUDROVCIC, María Inés, “Algunas consideraciones epistemológicas para una Historia del 
Presente”, en Hispania Nova, nº 1, 1998. 

MUÑÓZ BUENDÍA, Antonio, “La infancia robada. Niños esclavos, criados y aprendices en 
la Almería del Antiguo Régimen”, en MARTÍNEZ SAN PEDRO, María Desamparados 
(coord.), Los marginados en el mundo medieval y moderno: Almería, 5 a 7 de noviembre de 
1998. Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2000, págs. 65-78. 

MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, Rafael, Crisis y futuro del estado del bienestar. 
Alianza Editorial, Madrid, 1989. 

MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, Rafael “La transición político-económica y la cons-
trucción del Estado de Bienestar en España (1975-1986)”, en Foro de Educación, nº 10, 
2008, págs. 8-23. 

MUÑOZ MACHADO, Santiago, La sanidad pública en España. Evolución histórica y si-
tuación anual. Instituto de Estudios Administrativos, Madrid, 1975.  

MUÑOZ MACHADO, S., GARCÍA DELGADO, J.L. y GONZÁLEZ SEARA, L. (dirs.), 
Las Estructuras del Bienestar en Europa. Escuela Libre Editorial-Civitas, Ciudad, 2000. 

NAVAJAS, Carlos e ITURRIAGA, Diego (coords.), Crisis, dictaduras, democracia. Uni-
versidad La Rioja, Logroño, 2008. 

NICOLÁS MARÍN, Encarna, “Los poderes locales y la consolidación de la dictadura fran-
quista”, en Ayer, nº 33, 1999, págs. 65-86. 

NICOLÁS MARÍN, Encarna y AHTED VIGIL, Alicia, Disidencias en el franquismo, 1939-
1975. DM, Murcia, 1999. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

976 
 

NORIEL, Gerald, “El «pasado-presente»: una aproximación diferentes de la historia del 
«tiempo presente»”, en VVAA, Hacer la historia del siglo XX. Biblioteca Nueva, Madrid, 
2004, págs. 24-45. 

NUGENT, Ricardo, “La seguridad social: su historia y sus fuentes”, en VVAA, Instituciones 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, México, 1997, págs. 603-622. 

NÚÑEZ DÍAZ-BALART, Mirta, Mujeres caídas: prostitutas legales y clandestinas en el 
franquismo. Oberón, Madrid, 2003. 

OCHANDO CLARAMUNT, Carlos, Teorías explicativas el desarrollo de Estado de bienes-
tar: la hipótesis de los “recursos de poder” en el caso español entre 1975-82 y 1983-95 
Tesis doctoral, Universidad de Valencia, 1998. 

OLIVARES SÁNCHEZ, María del Prado, y GARCÍA LOZANO, Rita, “La transferencia de 
las competencias sanitarias y de bienestar social en la provincia de Toledo” 

ORDUÑA PRADA, Mónica “La propaganda y la obra social del primer franquismo: Auxilio 
Social”, pág. 111-125  

ORDUÑA PRADA, Mónica, El Auxilio Social (1936-1940) La etapa fundacional y los pri-
meros años. Escuela Libre Editorial, Madrid, 1996. 

PALACIOS LIS Irene y RUIZ RODRIGO, Cándido, Infancia, pobreza y educación en el 
primer franquismo: (Valencia 1939-1951). Universidad de Valencia, 1993. 

PAREJO BARRANCO, Antonio, y HEREDIA FLORES, Víctor, Estadística históricas de 
Educación y Cultura en Andalucía. Instituto de Estadísticas de Andalucía, Sevilla, 2007. 

PAREJO BARRANCO, Antonio y ZAMBRANA PINEDA, Juan Francisco, Estadísticas 
históricas sobre el comercio interior y exterior los transportes y las comunicaciones en An-
dalucía. Siglo XX. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevilla, 2008. 

PENDÓN MELÉNDEZ, Esther, Régimen jurídico de la prestación de servicios públicos en 
derecho romano. Librería-Editorial Dykinson, Madrid, 2002. 

PEÑAMARÍN, Cristina, “El humor gráfico y la metáfora polémica”, La balsa de la Medusa, 
38, 1996, pág. 108. 

PÉREZ SEGURA, Francisco, La atención pública a los menores almerienses (1936-1970). 
Universidad de Almería, 2010. 

PÉREZ SEGURA, Francisco, La protección pública a la infancia en Almería, durante el 
franquismo. Tesis doctoral, Universidad nacional de Educación a Distancia, Almería, 2007.  

PÉREZ SERRANO, Julio, “Editorial: La historia continúa”, en Historia Actual Online, nº 1, 2003, 
págs.7-9. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

977 
 

PÉREZ SERRANO, Julio, “Experiencia histórica y construcción social de las memorias. La 
Transición española a la democracia”, en Pasado y Memoria. Revista de Historia Contempo-
ránea, nº 3, 2004, págs. 

PÉREZ SERRANO, Julio, “La casa de Expósitos de Cádiz en la primera mitad del siglo 
XIX: avances y retrocesos de la reforma liberal en el sistema benéfico”, en Trocadero. Re-
vista de Historia Moderna y Contemporánea, nº 3, 1991, págs. 85-116. 

PÉREZ SERRANO, Julio, “Perspectivas para una nueva historia regional en tiempos de 
globalización”, en Revista Digital Escuela de Historia, vol. 1, nº 4, 2005. 

PÉREZ SERRANO, Julio y  ARTEAGA BULPE, Juan Manuel, “Pobreza y asistencia social 
en la campiña de Cádiz: la casa de expósitos de Jerez en el siglo XIX”, en Gades, nº 22, 
1997, págs. 61-78. 

PÉREZ SIQUIER, Carlos, La Chanca. Consejería de Obras Públicas y Transportes, Sevilla, 
2001. 

PINILLA GARCÍA, Alfonso, Del atentado contra Carrero al golpe de Tejero: El aconteci-
miento histórico en los medios de comunicación. Tesis doctoral, Universidad de Extremadu-
ra, Cáceres, 2003. 

PONS PONS, Jerònia, “Los inicios del seguro social de salud en España, 1923-1949. Del 
seguro de maternidad al Seguro Obligatorio de Enfermedad”, en XVI Encuentro de Econo-
mía Publica, Palacio de Congresos de Granada, 5-6.2.2009. 

PRAT, Joan, y MARTÍNEZ, Ángel, (edits.), Ensayos de Antropología Cultural. Homenaje a 
Claudio Esteva-Fabregat. Ariel, Barcelona, 1996. 

PRESTON, Paul, Las tres Españas del 36. Plaza y Janés Editores, Barcelona, 1998. 

PRESTON, Paul, Palomas de guerra. Cinco mujeres marcadas por el enfrentamiento bélico. 
Plaza & Janés, Barcelona, 2001. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (coord.), II Congreso Internacional Historia 
de la Transición en España. Los inicios del proceso democratizador. Comunicaciones. Uni-
versidad de Almería, 2005. 

QUIROSA CHEYRUOZE Y MUÑOZ, Rafael, “El protagonismo de la sociedad en la con-
quista de la democracia”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (edit.), La so-
ciedad española en la Transición. Los movimientos sociales en el proceso democratizador. 
Biblioteca Nueva, Madrid, 2011, págs. 13-28. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (coord.), Historia de la Transición en Espa-
ña. Los inicios del proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (edit.), Prensa y democracia. Los medios de 
comunicación en la Transición. Biblioteca Nueva, Madrid, 2009. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=206259
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=55007
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=55007
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1746
http://dialnet.unirioja.es/servlet/ejemplar?codigo=6041
http://dialnet.unirioja.es/servlet/ejemplar?codigo=6041


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

978 
 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, Política y guerra civil en Almería. Cajal, 
Madrid, 1986. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (edit.), La sociedad española en la Transi-
ción. Los movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 
2011. 

QUIROSA CHEYRUOZE Y MUÑOZ, Rafael, “La transición posible a la democracia”, en 
NAVAJAS, Carlos e ITURRIAGA, Diego (coords.), Crisis, dictaduras, democracia. Uni-
versidad La Rioja, Logroño, 2008, págs. 63-70. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, “La Transición a la democracia: una pers-
pectiva historiográfica”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (coord.), Histo-
ria de la Transición en España. Los inicios del proceso democratizador. Biblioteca Nueva, 
Madrid, 2007, págs.13-27. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (edit.), Los partidos en la Transición. Las 
organizaciones políticas en la construcción de la democracia española. Biblioteca Nueva, 
Madrid, 2013. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, y FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, IV 
Congreso Internacional Historia de la Transición. Sociedad y movimientos sociales. Comu-
nicaciones. Instituto de Estudios Almerienses, 2009. 
 
QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael y FERNÁNDEZ AMADOR, Mónica, Par-
lamentarios de Almería en la transición a la democracia. Arráez Editores, Almería, 2004. 

QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, NAVARRO PÉREZ Luis Carlos y FER-
NÁNDEZ AMADOR, Mónica (eds.), V Congreso Internacional historia de la Transición. 
Las organizaciones políticas. Sociedad y movimientos sociales. Comunicaciones. Universi-
dad de Almería, 2011. 

RAMIRO FARIÑAS, D. y SANZ GIMENO, A., “Childhood mortality in Central Sapin, 
1790-1960: changes in the course of demographic modernization”, en Continuity and Chan-
ge, nº 15, 2000, págs. 235-267. 

REDERO SAN ROMÁN, Manuel, Transición a la democracia y poder político en la Espa-
ña postfranquista (1975-1978). Librería Cervantes, Salamanca, 1993. 

ROCA, José M., “Consenso, desmovilización y proceso constituyente en la transición espa-
ñola”, en Política y Sociedad, nº 16, 1994, págs. 273-284. 

RODRÍGUEZ BARREIRA, Óscar Jesús, (edit.), El Franquismo desde los márgenes. Cam-
pesinos, mujeres, delatores, menores. Universidad de Lleida y de Almería, Lleida, 2013. 

RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio, El Estado del Bienestar en España: debates, desarro-
llos y retos. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 2004. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

979 
 

RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio, El gasto público en servicios sociales en España 
(1972-88): aproximación a su estructura, cuantificación y análisis desde la perspectiva del 
bienestar a través de las asignaciones presupuestarias. Ministerio de Asuntos Sociales, Ma-
drid, 1990. 

RODRIGUEZ CABRERO, Gregorio, “Orígenes y evolución del Estado de bienestar español 
en su perspectiva histórica: Una visión general”, en Política y Sociedad, nº 2, 1989, págs.79-
88. 

RODRIGUEZ CABRERO, Gregorio, “Política social en España: realidades y tendencias”, 
en MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, Rafael, Crisis y futuro del estado del bienestar. 
Alianza Editorial, Madrid, 1989, págs.183-204. 

RODRÍGUEZ GARCÍA, José Antonio, El régimen jurídico de la asistencia religiosa en los 
centros asistenciales. Editorial Dykinson, Madrid, 2012. 

RODRIGUEZ LÓPEZ, Sofía, La Sección Femenina y la sociedad almeriense durante el 
Franquismo. De las mujeres del Movimiento al Movimiento Democrático de Mujeres. Tesis 
Doctoral, Universidad de Almería, 2004. 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, Sofía, El patio de la cárcel: la Sección Femenina de FET-JONS en 
Almería (1937-1977). Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2010. 

RODRÍGUEZ OCAÑA, Esteban y MARTÍNEZ NAVARRO, Ferrán, Salud pública en Es-
paña. De la Edad Media al siglo XXI. Escuela Andaluza de Salud Pública, Granada, 2008, 
págs. 85-114. 

RODRÍGUEZ PADILLA, Eusebio, “Actuación política, procesamiento y muerte de Caye-
tano Martínez Artés”, en Cultura en Andalucía, en: 
http://www.culturandalucia.com/GCE/Cayetano_Martinez_Artes.htm  

ROMANÍ, O. y DÍAZ, A. “Desviación y marginación social”, en EUTS (edit.), Trabajo 
Social. Conceptos y herramientas básicas. Escola Universitària de Treball Social, Barcelona, 
1989, págs. 75-85. 

ROURA, Assumpta, Mujeres para después de una guerra. Informes sobre moralidad y pros-
titución en la posguerra española. Barcelona, Flor del viento Ediciones, 1998.  

RUBIO GUERRERO, Juan José y RODRÍGUEZ ONDARZA, José Antonio, “Los gastos en 
asistencia sanitaria en España”, en Hacienda pública española, nº 120-121, 1992, págs. 145-
185. 

RUIZ, David, (dir.), Historia de las Comisiones Obreras (1958-1988). Siglo XXI, Madrid, 
Años. 

RUIZ EXPÓSITO, María Dolores, Mujeres almerienses represaliadas en la posguerra es-
pañola (1939-1950). Tesis doctoral, Universidad de Almería, 2008. 

http://www.culturandalucia.com/GCE/Cayetano_Martinez_Artes.htm%20Última%20visita%209.5.2013


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

980 
 

RUIZ FERNÁNDEZ, José, La transición política a la democracia en Almería. Vol.1. Los 
inicios de la Transición, 1974-1978. Editores Arraez, Mojácar, 2008.  

RUMEO DE ARMAS, Antonio, Historia de la previsión social en España. Editorial de Re-
vista de Derecho Privado, Madrid, 1944. 

SAN MARTÍN MONTILLA, María Nieves, Matilde Huici. Navaz. La tercera mujer. Narcea 
Ediciones, 2009. 

SÁNCHEZ BLANCO, Laura “Auxilio Social y la educación de los pobres: del franquismo a 
la democracia”, en Foro de Educación, nº1, 2008, págs. 133-166. 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Jesús, 50 años de Acción Social. Cáritas Española (1947-1997). 
Cáritas Española, Madrid, 1997. 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Jesús, Cáritas Española, 1947-1997. Acción Social y Compromiso 
Cristiano. Cáritas Española, Madrid, 1998. 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Jesús, “La ayuda Social Americana en la España de los años cincuen-
ta”, en Sociedad y utopía: Revista de ciencias sociales, nº extra (1), 1999, págs. 249-261. 

SÁNCHEZ PICÓN, Andrés, y CUÉLLAR VILLAR, Domingo, El puerto de Almería (1805-
2008): una historia económica e institucional. Autoridad Portuaria de Almería, Almería, 
2010.  

SÁNCHEZ-URAN AZAÑA, Yolanda, Seguridad Social y Constitución. Civitas, Madrid, 
1995. 

SANZ DÍAZ, Carlos, España y la República Federal Alemana (1949-1966): política, eco-
nomía y emigración, entre la guerra fría y la distensión. Tesis doctoral, Universidad Com-
plutense de Madrid, 2005. 

SANZ DÍAZ, Carlos, “Emigración de retorno desde Alemania y política migratoria durante 
el franquismo, 1960-1975”, en Anales de Historia Contemporánea, nº 24, 2008, págs. 361-
381. 

SAZ CAMPOS, Ismael, “Y la sociedad marcó el camino. O sobre el triunfo de la democracia 
en España (1969-1978)”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (ed.), La socie-
dad española en la Transición. Los movimientos sociales en el proceso democratizador. 
Biblioteca Nueva, Madrid, 2011, págs. 29-42. 

SCOTT, Joan W., “El género: una categoría útil para el análisis histórico”, en LAMAS, Mar-
ta, El género: la construcción cultural de la diferencia sexual. PUEG, México. 1996, págs. 
265-302. 

SECRETARIA GENERAL DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, Memoria gráfica de la 
emigración española. Portal para la Ciudadanía Española en el Exterior, Dirección General 
de Migraciones:  
http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/destacados/memoria/CatalogoBaja.pdf 

http://www.ciudadaniaexterior.empleo.gob.es/es/destacados/memoria/CatalogoBaja.pdf


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

981 
 

SEGURA FERNÁNDEZ, Ángeles María, Democracia Incompleta: Participación Política 
de la Mujer almeriense (1977-1983). Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2009.  

SEOANE, María Cruz y SUEIRO, Susana, Una historia de El País y del Grupo Prisa. De 
una aventura incierta a una gran industria cultural. Plaza y Janés, Barcelona, 2004. 

SERRALLONGA I URQUINDI, Joan, “Epidemias e historia social. Apuntes sobre el cólera 
en España, 1833-1865”, en Historia social, nº 24, 1996, págs. 7-21. 

SEVILLA, Francisco J., “La reforma de la Seguridad Social y la atención sanitaria”, en Re-
vista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, nº extraordinario 1, 2006, págs. 131-146. 

SILVA RAMÍREZ, Enrique, “La Beneficencia y la hospitalidad en la diócesis de Almería: 
Siglos XV-XIX”, en HEVIA BALLINA, Agustín (edit.), Beneficencia y hospitalidad en los 
archivos de la Iglesia: Santoral hispano-mozárabe en las diócesis de España. Actas del XI 
Congreso de la Asociación celebrada en Valencia, 11 al 15 septiembre 1995. Memoria ec-
clesiae, Oviedo, 1997, págs.127-149. 

SORIANO GIL, Manuel Ángel, Homosexualidad y represión: iniciación al estudio de la 
homofilia. Zero, Vizcaya, 1978.  

SORIANO GIL, Manuel Ángel, La marginación homosexual en la España de la Transición. 
Egales, Madrid, 2005. 

SOTO CARMONA, Álvaro, “No todo fue igual: cambios en las relaciones laborales, trabajo 
y nivel de vida de los españoles, 1958-1975”, en Pasado y memoria: Revista de historia 
contemporánea, nº 5, 2006, págs. 15-44. 

SOTO CARMONA, Álvaro, Transición y cambio en España, 1975-1996. Alianza, Madrid, 
1998.  

SOTO CARMONA, Álvaro, “Un siglo de cambios sociales, una historiografía a remolque de 
la ideología”, en VVAA, Hacer la historia del siglo XX. Biblioteca Nueva, Madrid, 2004, 
pág. 191-224. 

STEINBERG, Oscar, “Sobre algunos temas y problemas del análisis del humor gráfico”, en 
Signo y señal, nº 12, 2001, págs. 101. 

TENTI, María Mercedes, “Los Estudios Culturales, la Historiografía y los sectores subalter-
nos”, en SCIELO, nº 18, enero-junio, 2012, en: 
http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712012000100020 

TIANA FERRER, Alejandro, “La Ley General de Educación veinte años después. Elemen-
tos para una revisión”, en Revista de Educación. La ley General de Educación veinte años 
después, nº extra, 1999, págs. 7-10. 

TISCAR ASTASIO, Ramón, “Coordinadora Europea de Asociaciones de Emigrantes Espa-
ñoles”, en IZQUIERDO ESCRIBANO, Antonio y ÁLVAREZ SILVAR, Gabriel, Políticas 
de retorno de emigrantes. Universidad de La Coruña, 1997, págs.237-246. 

http://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712012000100020


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

982 
 

UGARTE PÉREZ, Francisco Javier, (coord.), Una discriminación universal: la homosexua-
lidad bajo el franquismo y la Transición. Egales, Madrid, 2008.  

URIOL SALCEDO, José Ignacio, Historia de los caminos de España. Siglos XIX y XX. Vol. 
II, Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, 1992. 

VALVERDE MOLINA, Jesús, El proceso de inadaptación social. Popular, Madrid, 1988. 

VAN GENNEP, Arnold, Los ritos de paso. Alianza Editorial, Madrid, 2013.  

VEGA GARCÍA, Rubén, CC.OO de Asturias en la transición y la democracia. Unión regio-
nal de Comisiones Obreras de Asturias, Oviedo, 1995. 

VIDAL GALACHE, Florentina, “El impacto de la Ley General de Beneficencia e 1822 en 
Madrid”, Revista de la Facultad de Geografía e Historia, nº 1, 1987, págs. 41-56. 

VIDAL GÓMEZ, Áurea, “La implantación del modelo sindical democrático: Comisiones 
Obreras en Almería durante la transición”, en Carlos NAVAJAS ZUBELDÍA y Diego ITU-
RRIAGA BARCO (coords.), Crisis, dictaduras, democracia: I Congreso Internacional de 
Historia de Nuestro Tiempo. Universidad de La Rioja, 2008. 

VIDAL GÓMEZ, Áurea “Trayectoria de un socialista que luchó por la consolidación de la 
democracia: Pedro Alonso Hernández”, en XI Congreso sobre el Andalucismo Histórico, 
Sevilla, 27-29.11.2003.  

VIDAL GÓMEZ, Áurea, “Un ejemplo de conflictividad social en la Transición a la demo-
cracia: la huelga de Pescadores en Almería, 1976-1977”, en MATEOS LÓPEZ, Abdón y 
HERRERÍN LÓPEZ, Ángel (coords.), La España del Presente: de la dictadura a la demo-
cracia. UNED-CIHDE, Madrid, 2005.  

VIÑES MILLET, Cristina, “La transición en clave de humor”, en QUIROSA-CHEYROUZE 
Y MUÑOZ, Rafael (edit.), Prensa y democracia. Los medios de comunicación en la Transi-
ción. Biblioteca Nueva, Madrid, 2009, págs. 163-197. 

VVAA, Código Seguridad Social. La Ley, Madrid, 2007. 

VVAA, De la beneficencia al bienestar social: cuatro siglos de acción social. Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, Madrid, 
1986. 

VVAA, Estadísticas del siglo XX en Andalucía. Instituto de Estadística de Andalucía, Sevi-
lla, 2002. 

VVAA, Hacer la historia del siglo XX. Biblioteca Nueva, Madrid, 2004. 

VVAA, Historia de la acción social pública en España. Beneficencia y Previsión. Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1990. 

VVAA, Informe OEI-Ministerio de Educación. Ministerio de Educación, Madrid, 1997. 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

983 
 

VVAA, Instituciones de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, 1997. 

VVAA, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración. Derecho del trabajo: Centenario 
del Instituto de Reformas sociales, nº extraordinario 1, 2003.  

ZEA, Leopoldo, Discurso desde la marginación y la barbarie. Anthropos Editorial, Barcelo-
na, 1988. 

 

2.2.- DIVERSIDAD FUNCIONAL 

ADROHER BIOSCA, Salomé, Discapacidad e integración: familia, trabajo y socie-
dad. Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2004. 

AGUADO DÍAZ, Antonio León, Historia de las deficiencias. Escuela libre Editorial, 
Fundación Once, Madrid, 1995. 

AGUADO DÍAZ, Antonio-León, FLORÉZ GARCÍA, María Ángeles y ALCEDO 
RODRÍGUEZ, María Ángeles, “Programas de cambio de actitudes ante la discapaci-
dad”, en Psicothema, vol.16, nº 4, 1995, págs. 667-673. 

AGUILA MATURANA, Ana María, El debate médico en torno a la Rehabilitación 
en España (1949-1969). Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 2000. 

ALAMEDA CASTILLO, María Teresa. Régimen jurídico de las personas con dis-
capacidad en España y la Unión Europea. Editorial Comares, Granada, 2006. 

ALBOR GONZÁLEZ, Javier, PEÑA CEBRECOS, Concha, ORTEGA CAMARE-
RO, María “55 años de pensamiento e torno a las necesidades educativas especiales y 
el tránsito hacia el empleo de las personas con discapacidad intelectual: la perspecti-
va de FEAPS (1960-2005)”, en IBÁÑEZ MARTÍNEZ LOSA, José María, (ed.) Li-
bro Verde sobre los itinerarios hacia el empleo de los jóvenes con discapacidad inte-
lectual. AFEM, Badajoz, 2006. 

ÁLVAREZ RUIZ, Xosé Antón, La función social de la publicidad dela ONCE: có-
mo las campañas de la ONCE han conseguido cambiar las imágenes dominantes 
sobre las personas discapacitadas y acelerar su integración social. Universidad 
Complutense, Madrid, 2001. 

ÁLVAREZ SOLÍS, Cristina, La influencia de El Norte de Castilla en la creación del 
movimiento de familias de personas con discapacidad intelectual. El caso de Aspro-
na Valladolid. Trabajo Fin de Máster, Universidad de Valladolid, 2012.  



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

984 
 

ÁLVAREZ URRICELQUI, María Jesús, “Evolución del empleo de las personas con 
discapacidad intelectual en Navarra 1960-2000”, en Príncipe de Viana, nº 254, sep-
tiembre-diciembre 2011, págs. 517-531. 

APPS, Les Associaciones pro persones amb disminució psíquica a Catalunya: histo-
ria oberta. APPS, Barcelona, 1994. 

ARBIDE, Alberto, “La aportación de Paulino Azúa Berra al movimiento FEAPS”, 
en Luis Cayo Pérez Bueno (dir.), Discapacidad, Tercer Sector e Inclusión Social. 
Cinca, Madrid, 2010. 

ASANSUL, Cuarenta años de Historia (1970-2010). Asociación pro-personas con 
necesidades socioeducativas especiales del campo de Gibraltar, Cádiz, 2011. 

ASTORGA GAIJENS, Luis Fernando, “Perspectiva histórica de la discapacidad”, en 
Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa. Ministerio de Educación 
Pública, Madrid, 2011. 

AZÚA BERRA, Paulino, “Evolución de la legislación española de discapacidad en la 
etapa democrática”, en PÉREZ BUENO, Luis Cayo, (dir.) Hacia un Derecho de la Disca-
pacidad. Estudios en Homenaje al profesor Rafael de Lorenzo. Editorial Aranzadi. Navarra, 
2009, pág. 121-142. 

BALLESTER AÑÓN, Rosa y PORRAS GALLO, María Isabel (edits.), “Dossier: 
Políticas, respuestas sociales y movimientos asociativos frente a la poliomielitis: la 
experiencia europea”, en Dynamis, vol. 32, nº 2, 2012, págs. 273-414. 

BARNES, Colins, “Disability Studies: what’s the point?”, en Intersticios, Revista 
Sociológica de Pensamiento Crítico, vol.1, 2007, págs. 49-58.  

BARNES, Colins, “Las teorías de la discapacidad y los orígenes de la opresión de las 
personas discapacitadas en la sociedad occidental”, en BARTON, Len (coord.), Dis-
capacidad y Sociedad. Morata, Madrid, págs. 59-76. 

BARTON, Len (coord.), Discapacidad y Sociedad. Morata, Madrid. 

BARRANCO EXPÓSITO, Carmen, “El certificado de minusvalía: evolución del 
documento y planteamientos desde el trabajo social”, en Imagina, 2000, en 
http://www.imagina.org/archivos/cert_min.htm 

BAYNTON, Douglas C.,“Disability and the Justification of Inequality in American 
History”, en The New Disability History: American Perspectives, nº 52, 2001, págs. 
33-57. 

http://www.imagina.org/archivos/cert_min.htm


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

985 
 

BERRUEZO ALBÉNIZ, Reyes, Iniciativas Socioculturales en Navarra en la segun-
da mitad del siglo XX. Gobierno de Navarra, Pamplona, 2010.  

BERRUEZO ALBÉNIZ, María Reyes y CONEJERO LÓPEZ, Susana (coord.), El 
largo camino hacia una educación inclusiva: la educación especial y social del siglo 
XIX a nuestros días. XV Coloquio de Historia de la Educación. Vol. 1 y 2, Universi-
dad de Pamplona, 2009. 

BERNAL, José, “El asociacionismo de personas sordas. El movimiento asociativo de 
los disminuidos sensoriales auditivos”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica de 
una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las 
personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Gutt-
mann, Barcelona, 1994, págs. 145-150. 

BENÍTEZ SÁNCHEZ, Juan, (coord.), Treinta años de historia, 1976-2006. Adipa: 
Asociación de discapacitados psíquicos de Antequera y su comarca, Málaga, 2007.  

BRÉGAIN, Gildas, “Nous ne demandons pars la charité. Nos voulons du travail! La 
politique franquiste d’assitence aux invalides”, en ALTER. European Journal of Di-
sability Research/Revue Européenne de Recherce sur le Handicap, vol. 7, issue 3, 
págs. 206-221. 

BORNAECHEA FERNÁNDEZ, José Ignacio, La Organización de los ciegos espa-
ñoles. Escuela Libre Editorial, Madrid, 1995. 

BOUDEGUER SIMONETTI, A., PRETT WEBER, P. y SQUELLA FERNÁNDEZ, 
P. Ciudades y espacios para todos. Manual de Accesibilidad Universal. Corporación 
Ciudades Accesibles, Santiago de Chile, 2010. 

BÖSL, Elsbeth, Politiken der Normalisierung. Zur Geschichte der Behindertenpolitik 
in der Bundesrepublik Deutschland. Transcript, Bielefeld, 2009.  

BÖSL, Elsbeth, KLEIN, Anne y WASLDSCHMIDT, Anne, (eds.), Disability 
History: Konstruktionen von Behinderung in der Geschichte. Eine Einführung. 
Transcript, Bielefeld, 2010.  

BÖSL, Elsbeth, “Dis/ability History: Grundlagen und Forschungstand”, en H-Soz-u-
Kult, 7.7.2009, en: http://hsozkult.geschichte.hu-berlin.de/forum/2009-07-001.  

CABADA ÁLVAREZ, José Manuel, María Soriano. Real Patronato y de Atención a 
Personas con Minusvalía, Madrid, 1991. 

CABADA ÁLVAREZ, José Manuel, “Institucionalización de la educación especial”, 
en MOLINA GARCÍA, Santiago. (coord.), La educación de los deficientes mentales 

http://hsozkult.geschichte.hu-berlin.de/forum/2009-07-001


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

986 
 

en España. Análisis histórico a través de un hilo conductor, Madrid, CEPE, 1992, 
pp. 73-145. 

CABRA DE LUNA, Miguel Ángel, “Un nuevo contexto para la efectividad de los 
derechos de las personas con discapacidad”, en PÉREZ BUENO, Luis Cayo, (dir.) Ha-
cia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Homenaje al profesor Rafael de Lorenzo. 
Editorial Aranzadi. Navarra, 2009, págs.181-222. 

CAMPOY CERVERA, Ignacio, “La discapacidad y su tratamiento conforme a la 
Constitución Española de 1978”, en CAMPOY CERVERA, Ignacio y PALACIOS, 
Agustina (edits.) Igualdad, no discriminación y discapacidad. Una visión integrado-
ra de las realidades españolas y argentina. Editorial Dykinson, Madrid, 2007, págs. 
145-207. 

CAMPOY CERVERA, Ignacio y PALACIOS, Agustina (edits.) Igualdad, no dis-
criminación y discapacidad. Una visión integradora de las realidades españolas y 
argentina., Editorial Dykinson, Madrid, 2007. 

CANAL DOWN21, “Entrevista a Paulino Azúa”, en Revista Virtual, febrero 2004, 
en Canal down21.org:  
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2
129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169 

CANEVARO Andrea y GOUSSOT, Alain, La difficile storia degli handicappati. 
Carroci editore, Roma, 2000. 

CASADO MELO, Amparo, “La educación del enfermo mental en España durante el 
siglo XIX y primera mitad del siglo XX”, en Papeles Salmantinos de Educación, nº 
13, 2009, págs. 223-246. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Conceptos sobre discapacidad: apuntes”, en Boletín 
del Real Patronato sobre Discapacidad, nº 50, 2001, págs. 5-14. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “La atención temprana en España. Jalones de su desa-
rrollo organizativo”, en Polibea, nº 79, 2006, págs. 11-16. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “La discapacidad y los servicios sociales en España”, 
en Servicios Sociales y política social, nº 73, 2006, págs. 11-30. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Política social española concerniente a la discapaci-
dad”, en MORENO FERNÁNDEZ, Luis y PÉREZ YRUELA, Manuel, Política so-
cial y estado del bienestar. Ministerio de Trabajo y Emigración, Madrid, 1999, 
pág.15-86. 

http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169
http://www.down21.org/web_n/index.php?option=com_content&view=article&id=2129%3Aentrevista-a-paulino-azua&catid=766%3Aentrevista&Itemid=169


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

987 
 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Políticas técnicas para la discapacidad”, en Documen-
tación social, nº 130, 2003, págs. 41-60. 

CASADO PÉREZ, Demetrio, “Tercer Sector y discapacidad. Discapacidad y Tercera 
Sector”, en PÉREZ BUENO, Luis Cayo (dir.), Discapacidad, Tercer Sector e Inclu-
sión Social. Cinca, Madrid, 2010, págs. 483-501. 

CIAP/UNED, Las menores con discapacidad en España. Cinca, Madrid, 2008. 

COLECTIVO IOÉ y CIMOP, Discapacidad y trabajo en España. Estudio de los 
procesos de inclusión y exclusión social de las personas con discapacidad. Inserso, 
Madrid, 1997. 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE SORDOS DE ESPAÑA, Resumen histórico 
de la C.N.S.E. en sus Bodas de Oro (1936-1986), pág. 63, en CNSE: 
http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf 

CUEVAS LÓPEZ, Mercedes, y DÍAZ ROSA, Francisco, “Evolución de la Educa-
ción Especial” en Manuel LORENZO DELGADO y Tomás SOLA MARTÍNEZ 
(coord.), Didáctica y organización de la Educación Especial. Ed. Dykinson, Madrid, 
2002, págs. 27-76. 

DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel, La educación en la España del siglo XX. Primer 
centenario de la creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
MECD, Madrid, 2001, pág. 24. 

DE SANTIS, M., CAVALIERE A.F, STRAFACE G, CARUSO, A. “Infección de 
rubeola en el embarazo”, en Reproductive Toxicology, vol.1, mayo 2006, págs. 390-
398. 

DEAÑO DEAÑO, Manuel, “María Soriano y la educación especial en España (1922-
1992)”, en Revista de innovación educativa, nº 2, 1993, págs. 267-280. 

DEL POZO PARDO, Alberto, “La educación de deficientes mentales en España: Los 
cincuenta primeros años de su desarrollo (1875-1925)”, en Revista española de pe-
dagogía, vol. 38, nº 148, 1980, págs. 3-28. 

DEL CURA GONZÁLEZ, Mercedes, “Un patronato para los «anormales»: primeros 
pasos en la protección pública a los niños con discapacidad intelectual en España 
(1919-1936)”, en Asclepio. Revista de Historia de la Medicina y de la Ciencia, vol. 
LXIV, nº 2, julio-diciembre 2012, págs. 541-564. 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ, Veinte años de intervenciones del Defen-
sor del pueblo andaluz en defensa de los derechos de las personas con discapacidad 

http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

988 
 

en Andalucía. Informe especial al parlamento: Andalucía, diciembre 2003. Defensor 
del Pueblo, Sevilla, 2003. 

DÍAZ CASANOVA, Máximo, El asociacionismo de los minusválidos: entre organi-
zación y movimiento social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1985. 

DÍAZ VELÁZQUEZ, Eduardo, “Ciudadanía, identidad y exclusión social de las per-
sonas con discapacidad”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, 2010, págs. 115-135. 

DÍAZ VELÁZQUEZ, Eduardo, “El asociacionismo en el ámbito de la discapacidad. 
Un análisis crítico”, en Intersticios. Revista Sociológica de Pensamiento Crítico, vol. 
2 (2), 2008, págs.183-195. 

DÍAZ VELÁZQUEZ, Eduardo, “Reflexiones epistemológicas para una sociología de 
la discapacidad”, en Intersticios: revista sociológica de pensamiento crítico, vol. 3, 
nº 2, 2009, págs. 85-99. 

DEJONG, Gerben, “Independent Living: From Social Movement to Analytic Para-
digm”, en Archives of Physical Medicine and Rehabilitation, vol. 60, octubre 1979, 
págs.435-447. 

ENDERLE, A., MEYERHÖER D. y UNVERFEHRT, G. (edits.) La gente diminuta 
en el gran arte. Hipocrecimiento desde el punto de vista artística y médico. Asocia-
ción Nacional para Problemas de Crecimiento (Crecer), Murcia, 1994. 

FERRER, Amparo, 25 Años dando Voces. FEAPS, Madrid, 2003.  

FERRERO BLANCO, José Antonio, “La organización de ciegos en el Estado espa-
ñol a través de diferentes contextos corporativos”, en Asociación Cultural UTLAI 
(Usuarios de tiflotecnología para el libre acceso a la información), octubre 1999, en:  
http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm. 

FIERRO BARDAJÍ, Alfredo, “Historia reciente”, en SCHEERENBERGER, R.C., His-
toria del retraso mental. SIIS, San Sebastián, 1984, págs. 403-430. 

FIERRO BARDAJÍ, Alfredo, “Retos en investigación y tecnología educativas en el 
ámbito de las discapacidades”, en Siglo Cero, nº 229, 2008, págs. 79-92. 

FIERRO BARDAJÍ, Alfredo, “Retos en investigación y tecnología educativas en el 
ámbito de las discapacidades”, en VVAA, Mejorando resultados para una vida de 
calidad, Salamanca, Amarú Ediciones, 2009.  

FOUCAULT, Michel, El nacimiento de la clínica una arqueología de la mirada mé-
dica. Siglo XXI, Avellaneda (Argentina), 1966. 

http://www.nodo50.org/utlai/co7.htm


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

989 
 

GARCÍA FERNÁNDEZ, María Benigna, Cultura, educación e inserción laboral de 
la comunidad sorda. Tesis, Universidad de Granada, 2004. 

GARCÍA GONZÁLEZ, José, ESPINO GRANADO, Antonio, y LARA PALMA, Ladislao, 
La Psiquiatría en la España de fin de siglo: un estudio sobre la reforma psiquiátrica y las 
nuevas formas de atención en salud mental. Ediciones Díaz de santos, Madrid, 1998. 

GARCÍA PASTOR, Carmen y GARCÍA JIMÉNEZ, Eduardo, Papel de la Administración 
española en la educación de los niños deficientes. Mad, Sevilla, 1986. 

GARCÍA RAFAEL, Lorenzo, La Organización Nacional de Ciegos Españoles, La Ley, 
Madrid, 1990.  

GARLAND-THOMSON, Rosemarie, Re-shaping, Re-thinking, Re-defining: Feminist 
Disability Studies. Center for Women Policy Studies, Washington, 2001. 

GARVÍA, Roberto, En el país de los ciegos. La ONCE desde una perspectiva sociológica. 
Hacer, Barcelona, 1997.  

GASCÓN RICAO, Antonio, y  STORCH DE GRACIA Y ASENSIO, José Gabriel, Fray 
Pedro Ponce de León, el mito mediático: los mitos antiguos sobre la educación de los sor-
dos. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2006. 

GASCÓN RICAO, Antonio, Memorias de Juan Luis Marroquín: la lucha por el derecho de 
los sordos. Ramón Areces, Madrid, 2004. 

GASCÓN RICAO, Antonio, y STORCH DE GRACIA Y ASENSIO, José Gabriel, Historia 
de la educación de los sordos en España y su influencia en Europa y América. Centro de 
Estudios Ramón Areces, Madrid, 2004. 

GIMÉNEZ MUÑOZ, María del Carmen, “El gobierno socialista y la atención a la salud 
mental: la reforma psiquiátrica (1983-1986)”, en HOAL, nº 27, 2012, págs. 19-28. 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Onésimo, “La atención que excluye”, en Portularia 3, Universi-
dad de Huelva, 2003. 

GONZÁLEZ MOLL, Gloria, Historia de la educación del sordo en España. Nau Llibres, 
Valencia, 1992. 

GONZÁLEZ PÉREZ, Teresa, “Itinerario de la Educación Especial en el sistema educativo. 
De la Ley Moyano a la Ley General de Educación”, en BERRUEZO ALBÉNIZ, María Re-
yes y CONEJERO LÓPEZ, Susana (coord.), El largo camino hacia una educación inclusiva: 
la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. XV Coloquio de Historia de la 
Educación. Vol. 1, Universidad de Pamplona, 2009, págs. 249-260.  

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, María Paz y CALVO POBLACIÓN, Gaspar F., “Ponce de 
León y la enseñanza de sordomudos”, en BERRUEZO ALBÉNIZ, María Reyes y CONE-
JERO LÓPEZ, Susana (coords.), El largo camino hacia una educación inclusiva: la educa-
ción especial y social del siglo XIX a nuestros días. Vol. 1, 2009, págs. 627-638. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=268877
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=268877
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71668


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

990 
 

GUIRADO SERRAT, Ángel, y SEPÚLVEDA VELÁSQUEZ, Lucy, “El alumnado 
con necesidades educativas especiales. Una mirada histórica de la educación especial desde 
normativas legales”, en Revista Qurriculum, nº 25, marzo 2012, págs. 77-102. 

GUILLÉN, Antonio, “La participación” en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica de una 
lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las personas 
con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 
1994, págs. 63-71. 

GUTIÉRREZ SANTIAGO, Alfonso, CANCELA CARRAL, José María y ZUBIAR GON-
ZÁLEZ, Marta, “De la “minusvalía” visual a la “discapacidad” visual”, en Revista de inves-
tigación en educación, nº 3, 2006, págs. 33-50. 

GUTIÉRREZ Y RESTREPO, Emmanuelle, Aplicación de la terminología propuesta por la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) en 
http://www.sidar.org/recur/desdi/pau/cif.php  

HALL, Kim Q., (edit.), Feminist Disability Studies. Indiana University Press, Indiana, 2011. 

HEBER, Rick, A Manual on terminology and classification in mental retardation, American 
Association on mental deficiency, Albany N.Y, 1959. 

HANAMURA, Haruki, Niels Erik Bank-Mikkelsen: Father of the Normalization Principle. 
Niels Erik Bank-Mikkerlsen Memorial Foundation, Bogense, Dinamarca, 1998. 

HUE GARCÍA, Carlos, “Aportación del Servicio Social de Minusválidos (SEREM) y del 
actual Instituto Social de Servicios Sociales (INSERSO) a la integración escolar del deficien-
te”, en MOLINA GARCÍA, Santiago (coord.), La integración del niño disminuido en la 
escuela ordinaria. 4º Jornadas de Educación Especial de Escuelas Universitarias del profe-
sorado de EGB. Ciencias de la Educación preescolar y especial, Madrid, 1985, pág. 51. 

IBÁÑEZ MARTÍNEZ LOSA, José María, (ed.) Libro Verde sobre los itinerarios hacia el 
empleo de los jóvenes con discapacidad intelectual. AFEM, Badajoz, 2006. 

IRIBARREN RODRÍGUEZ, Jesús, “Carmen Gayarre Galbete. Premio Reina Sofía 1995, de 
Rehabilitación y de Integración”, en Boletín del Real Patronato, nº 32, 1995, págs.7-23. 

JENNINGS, Audra, “Introduction: Disability and History”, en Disability Studies Quarterly, 
vol. 28, nº 3, verano 2008, en: http://dsq-sds.org/article/view/106/106 

JIMÉNEZ LARA, Antonio y HUETE GARCÍA, Agustín, “Políticas públicas sobre discapa-
cidad en España. Hacia una perspectiva basada en los derechos”, en Política y Sociedad, vol. 
47, nº 1, 2010, págs. 137-152. 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Paco, JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Francisco y VILÁ SUÑE, Montse-
rrat, De educación especial a educación en la diversidad. Ediciones Aljibe, Málaga, 1990.  

KABA, Mariama, Malades incurables, vieillards infirmes et enfants difformes. Histoire so-
ciale et médicale du corps handicapé en Suisse romande (XIXe-début XXe siècle). Tesis 
doctoral, Universidad de Lausanne, Francia, 2011. 

http://www.sidar.org/recur/desdi/pau/cif.php
http://dsq-sds.org/article/view/106/106


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

991 
 

KUDLICK, Catherine J., “Disability History: Whay We Needd Another «Other»”, en Ame-
rican Historical Review, nº 108, junio 2003, págs. 763-793. 

LASSITER, R.A., M.H. y GANDY, G.L (eds.), Rehabilitation Counseling and Services. 
Profession and Process. Charles C. Thomas, Springfield, 1987.  

LEDESMA HERAS, Juan Antonio, Activistas, 15 historias de vida de activistas de la disca-
pacidad. CERMI, Madrid, 2012. 

LLORENÇ, Joi, Historia breu dels diminuïts psíquics a Catalunya. T’ho devia, Joan…Obra 
Social de la Caixa, Barcelona, 1990. 

LONGMORE, Paul K., y GOLDBERG, David, “The League of the Physically Handicapped 
and the Great Depression: A case Study in the New Disability History”, en The Journal of 
American History, vol. 87, nº 3, diciembre 2000, págs. 888-922. 

LONGMORE, Paul K., y UMANSKI, Lauri, The New Disability History: American Pers-
pectives. NYU Press, Nueva York, 2001.  

LONGMORE, Paul K., Why I Burned My Book and Other Essays on Disability. Temple 
University, Philadelphia, 2003. 

LÓPEZ TORRIJO, Manuel, La educación de las personas con sordera: la Escuela Oralista 
española. Universidad de Valencia, 2005. 

MAESTRE, Vicenç-Antoni, “Resumen histórico”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica 
de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las 
personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, 
Barcelona, 1994, págs. 37-42. 

MARROQUÍN CABIEDAS, Juan Luis, “Fundación-primera etapa 1936/49” en CONFE-
DERACIÓN NACIONAL DE SORDOS DE ESPAÑA, Resumen histórico de la C.N.S.E. en 
sus Bodas de Oro (1936-1986), pág. 63, en CNSE:  
http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf 

MARTÍ BOSCH, Lluis, “La reflexión: Minusval. El año de Minusval”, en VILÀ I MAN-
CEBO, Antoni, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movi-
miento asociativo de las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Funda-
ción Institut Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 43-56. 

MARTÍNEZ, Júlia, “Una sociedad muy oprimida”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica 
de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las 
personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, 
Barcelona, 1994, págs. 27-37. 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Andreu Joan, (coord.), El empleo público y las personas con 
discapacidad. Fundación Aequitas, Cinca, Madrid, 2009. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1131069
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=255041
http://www.cnse.es/uploaded/publicaciones/bodas.pdf


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

992 
 

MARTÍNEZ MARTÍN, María Isabel, (dir.) Análisis y evaluación de los centros y equipos de 
las administraciones públicas que intervienen en la valoración de las distintas situaciones 
de discapacidad. Imserso, 2006. 

MARTÍNEZ MORA, M. y GONZÁLEZ NÚÑEZ, C.; “Rubéola: enfermedad a prevenir en 
las mujeres jóvenes y a diagnosticar en las consultas de Atención Primaria”, en Viruscongé-
nitos.com, en: http://www.viruscongenitos.com.ar/trabajospdf/rubeola.pdf  

MARTÍNEZ PALOMARES, Pedro, “Hitos fundamentales de la educación especial en el 
siglo XIX. El Real Colegio de Sordo-Mudos”, en Participación Educativa, nº 18, 2011, 
págs. 211-220. 

MARTÍNEZ PÉREZ, José, “Discapacidad: sobre la poliomielitis y la constitución de la 
traumatología y ortopedia como especialidad en España (1930-1950)”, Asclepio, vol. LXI, nº 
1, enero-junio, 2009, págs. 117-142. 

MÍNGUEZ ÁLVAREZ, Constancio, La educación de ciegos en Málaga: Dr. Miguel Mérida 
Nicolich. ONCE, Madrid, 2003. 

MÍNGUEZ ÁLVAREZ, Constancio, La educación de los sordos en Málaga (1925-2000): 
Colegio “La Purísima”. Comunidad Educativa Colegio “La Purísima”, Málaga, 2002.  

MINGO BASAÍL, María Luisa y ESCUDERO MANZANEDO, Amparo, “Calidad de vida 
de los menores con discapacidad. Análisis de la situación en España desde la inclusión de los 
menores: Atención Temprana; Atención Educativa; Protección de la familia, Seguridad So-
cial y Servicios Sociales; Conciliación de la vida laboral y familiar”, en CIAP/UNED, Las 
menores con discapacidad en España. Cinca, Madrid, 2008, págs. 201-330. 

MOLINA GARCÍA, Santiago, (coord.), La educación de los deficientes mentales en España. 
Análisis histórico a través de un hilo conductor. CEPE, Madrid, 1992. 

MOLINA GARCÍA, Santiago (coord.), La integración del niño disminuido en la escuela 
ordinaria. 4º Jornadas de Educación Especial de Escuelas Universitarias del profesorado 
de EGB. Ciencias de la Educación preescolar y especial, Madrid, 1985, pág. 58-75. 

MOLINA ROLDÁN, Rosa María, Aproximación a la educación especial en Almería duran-
te el último tercio del siglo XX. El CEEE Princesa Sofía. Tesis doctoral, Universidad de 
Granada, 2010. 

MOLINA ROLDÁN, Rosa, “La Escuela Central de Anormales de Madrid” en BERRUEZO 
ALBÉNIZ, María Reyes y CONEJERO LÓPEZ, Susana (coord.), El largo camino hacia una 
educación inclusiva: la educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. XV Colo-
quio de Historia de la Educación. Vol. 1, Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 2009, 
págs. 297-309. 

MOLINA ROLDÁN, Rosa y SÁNCHEZ CAÑADAS, Antonio, “El Colegio de Sordomudos 
y Ciegos durante la II República”, en VVAA, Relaciones internacionales en la Historia de 
la Educación: Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas (1907-2007): 

http://www.viruscongenitos.com.ar/trabajospdf/rubeola.pdf


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

993 
 

XIV Coloquio de Historia de la Educación. Guadalupe (Cáceres), 25-28.6.2007, págs. 531-
543. 

MONTORO MARTÍNEZ, Jesús, Los ciegos en la Historia. Tomos I-V, Once, Madrid, 1991.  

MONTORO MARTÍNEZ, Jesús, “ONCE: medio siglo de vida por la integración, 1938-
1988”, en Perfiles, n° 36, diciembre 1988, págs. 15-47. 

MUÑOZ ZAZO, Noelia, y RODADO MONTES, Luisa María, “Bibliografía sobre deporte y 
discapacidad”, en Instituto Andaluz del Deporte, en Foro Gana Salud:  
http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_dibliot
eca_IAD.pdf  

NAVARRO ABAL, Yolanda, Análisis de un programa de educación afectivo sexual para la 
prevención de conductas sexuales de riesgo en personas con discapacidad intelectual. Tesis 
doctoral, Universidad de Huelva, 2006. 

NICOLAU, Ramón, “El papel de las personas disminuidas en la creación del patronato de 
disminuidos físicos del Ayuntamiento de Barcelona”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, 
Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento aso-
ciativo de las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación 
Institut Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 111-119. 

NIELSEN, Kim E., A Disability History of the Unitad States. Beacon Press, Boston, 2012.  

NIELSEN, Kim E., “Historical Thinking and Disability History”, en Dysability Studies 
Quarterly, vol. 28, nº 3, verano 2008, en: 
http://dsq-sds.org/article/view/107/107#endnote01 

NIELSEN, Kim E., The Radical Lives of Helen Keller. NYUP, Nueva York, 2004.  

NIELSEN, Kim E., The Remarkable Life of Anne Sullivan Macy and Her Extraordinary 
Friendship with Helen Keller. Beacon Press, Boston, 2009.  

NIRJE, Bengt, “The Normalization Principle and its Human Management Implications”, en 
VVAA, Changing Patterns in residential Services for the Mentally Retarded. President’s 
Committee on Mental Retardation, Washington D.C., 1969, págs. 179-195. 

O´HARA, Susan P., Oral History Interview with Edward V. Roberts. Universidad de Cali-
fornia, Berkeley, 15, 29.9 y 3.11.1994. 

OLIVER, Mark, “¿Una sociología de la discapacidad o una sociología discapacitada?”, en 
Len BARTON (coord.), Discapacidad y Sociedad. Morata, Madrid, págs. 34-58. 

OLMOS SANTANA, Óscar, “La transición a la democracia en la atención educativa a las 
personas con discapacidad. Análisis legislativo”, en BERRUEZO ALBÉNIZ, María Reyes y 
CONEJERO LÓPEZ, Susana, (coords.), El largo camino hacia una educación inclusiva: la 
educación especial y social del siglo XIX a nuestros días: XV Coloquio de Historia de la 
Educación, vol. 1. Universidad de Pamplona, 29, 30.6 y 1.7.2009, págs. 518-531. 

http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_diblioteca_IAD.pdf
http://www.foroganasalud.es/upload/documentos/Bibliografia_deporte_discapacidad_diblioteca_IAD.pdf
http://dsq-sds.org/article/view/107/107#endnote01


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

994 
 

ORTIZ, María del Carmen y MARTÍN, Patricia, “De la pedagogía terapéutica a la educación 
especial (desde la óptica profesional)”, en Ethos educativo, nº 41, enero-abril 2008, págs.57-
76. 

PALACIOS RIZZO, Agustina, “La progresiva recepción del modelo social de la discapaci-
dad en la legislación española”, en PÉREZ BUENO, Luis Cayo, (dir.) Hacia un Derecho de 
la Discapacidad. Estudios en Homenaje al profesor Rafael de Lorenzo. Editorial Aranzadi. 
Navarra, 2009, págs. 143-180. 

PENNEY, Darby y BASSMAN, Ronald, “The Independent Living Movement and People 
with Psychiatric Disabilities: Searching of Common Ground”, en The Community Consorti-
um, en: http://community-consortium.org/pdfs/ILC.pdf 

PEMBERTON, Stephen, “Review of A History of Disability by Henri-Jacques Stiker”, en 
Isis: The Journal of the History of Science Society, nº 94, septiembre 2003, pág. 511. 

PÉREZ, Eugeni, “Radiografía de un cuento de nunca acabar”, en VILÀ I MANCEBO, An-
toni, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asocia-
tivo de las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut 
Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 57-63. 

PÉREZ, Gerardo, Granada. Historia de la discapacidad intelectual en la provincia. Feaps, 
Granada, 2009.  

PÉREZ BUENO, Luis Cayo, (dir.) Hacia un Derecho de la Discapacidad. Estudios en Ho-
menaje al profesor Rafael de Lorenzo. Editorial Aranzadi. Navarra, 2009. 

PÉREZ BUENO, Luis Cayo (dir.), Discapacidad, Tercer Sector e Inclusión Social. Cinca, 
Madrid, 2010. 

PEREYRA ETCHEVERRÍA, Miguel, “Para comprender la discapacidad: Una visión general 
de la exclusión/inclusión social de las personas con discapacidad”, en VVAA, Los procesos 
de inclusión y exclusión social de las personas con discapacidad. Cáritas Española, Madrid, 
2003.  

PEREYRA ETCHEVARRÍA, Miguel, “La Lismi, el Serem y Trías Fargas”, en 30 aniversa-
rio de la LISMI, en cermi.es semanal, 16.4.2012, en: 
http://semanal.cermi.es/noticia/lismi-serem-tr%C3%ADas-fargas-miguel-pereyra.aspx 

PEREYRA ETCHEVARRÍA, Miguel, “La Lismi, el Serem y Trías Fargas”, en CERMI, 30 
años de la Lismi: un recurrido de inclusión. Cermi, abril 2012, págs. 17-19. 

PÉREZ GÁLVEZ, Juan Francisco, La organización nacional de ciegos españoles O.N.C.E 
(corporación de Derecho Público, de Carácter Social). Fundación Once, Madrid, 2006.  

PINEDO PEYDRO, Félix Jesús, Una Voz para un silencio, Fomento de Empleo Minusváli-
dos, Madrid, 1989. 

PLANELLA RIBERA, Jordi, Proyecto Docente: Cátedra de Teoría e Historia de la Educa-
ción. Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, 2012. 

http://community-consortium.org/pdfs/ILC.pdf
http://semanal.cermi.es/noticia/lismi-serem-tr%C3%ADas-fargas-miguel-pereyra.aspx


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

995 
 

PLANELLA, Jordi, y PIÉ BALAGUER, Assumpció, Militancia y diversidad funcional. 
Editorial UOC, Barcelona, 2012. 

PLANGGER, Sascha y SCHÖNWIESE, Volker, “Behindertenhilfe – Hilfe für behinderte 
Menschen? Geschichte und Entwicklungsphasen der Behindertenhilfe in Tirol”, en Horst 
SCHREIBER (edit.) Im Namen der Ordnung. Heimerziehung in Tirol. Studienverlag, 
Innsbruck, págs. 327-346. 

PLANN, Susan, Una minoría silenciosa: la educación sorda en España, 1550-1835. Funda-
ción CNSE para la Supresión de las Barreras de Comunicación, Madrid, 2004. 

POLAINO LORENTE, Aquilino, “Las cuatro últimas décadas de educación especial en Es-
paña”, en Revista española de pedagogía, vol. 41, nº 160, 1983, págs. 215-248. 

PUENTE FUENTE, César “Apuntes para una historia sindical en la ONCE” en El Bastona-
zo, nº 15, en la página web PUEDO: Plataforma Unitaria de encuentro para la Democrati-
zación de la Once. En http://www.puedo.org/menubastonazo15.htm 

PUIG DE LA BELLACASA, Ramón, “Concepciones, paradigmas y evolución de las menta-
lidades sobre la discapacidad”, en Discapacidad e información. Real Patronato de Preven-
ción y de Atención a Personas con Minusvalía, Madrid, 1990, págs. 63-96. 

PUIG DE LA BELLACASA, Ramón, La discapacidad y la rehabilitación en Juan Luis Vi-
ves. Homo homini par. Real Patronato de Prevención y de Atención a las Personas con Mi-
nusvalía, Madrid, 1993. 

PUIGDELLIVOL I AGUADE, Ignasi, “Historia de la Educación Especial”, en VVAA, En-
ciclopedia Temática de la Educación Especial, CEPE, Madrid, 1986, págs. 47-61. 

PUIGDELLÍVOL I AGUADE, Ignasi, La educación especial en la escuela integrada. Una 
perspectiva desde la diversidad. Grao, Barcelona, 2005. 

REAL PATRONATO, Memoria del Real Patronato (1976-2001). Real patronato sobre Dis-
capacidad, Madrid, 2001. 

RIERA, Carles, “Los grupos de base como dinamizadores del movimiento. El papel de los 
movimientos de base”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica de una lucha por la igual-
dad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las personas con discapacidad 
física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 118-
129. 

RIU I PASCUAL, María del Carmen, (coord.) Indicadores de exclusión social de mujeres 
con discapacidad. Observatorio de la discapacidad, Barcelona, 2002. 

RIU I PASCUAL, María del Carmen, “La coordinadora de disminuidos físicos. Interpreta-
ción histórica del movimiento de las personas en situación de discapacidad física desde fina-
les de la década de los años setenta hasta el año 1977”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, 
Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de 
las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, 
Barcelona, 1994, págs. 93-111. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=250857
http://www.puedo.org/menubastonazo15.htm


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

996 
 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, Ignacio, Tú puedes: (la azarosa historia de los minusválidos en 
el deporte). Ediciones Morata, Madrid, 1994. 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Juan Antonio, “Las secuelas sociales de la polio: los inicios del 
movimiento asociativo en España (1957-1975)” en Dynamis, nº 32(2), 2012, págs. 391-414. 

RODRÍGUEZ TEJADA, Rosa María, “Historia de la Educación Especial en Extremadura. 
Asociaciones de Padres: Génesis y Desarrollo”, en Actas de los IV Encuentros de Historia en 
Montijo. Ayuntamiento de Montijo, 2001. 

RODRÍGUEZ TEJADA, Rosa María, La educación Especial en Extremadura y en Alentejo 
(1970-1995). Junta de Extremadura, Mérida, 2001. 

ROMAÑACH, Javier y LOBATO, Manuel. “Diversidad funcional, nuevo término para la 
lucha por la dignidad en la diversidad del ser humano”, en Foro de Vida Independiente, ma-
yo 2005, en:  
http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acd
f5dbcf17aa941abd8d.pdF 

ROZALEN CUBELL, J.V., “Consolidación del SEREM. Una experiencia provincial 
(1975/1978)” VVAA, 10 años del Servicio Social de Minusválidos (1972-1982). Serem, 
Madrid, 1983, págs. 75-79. 

RUIZ FERNÁNDEZ, María Isabel, Trabajo y discapacidad: incidencia de factores sociales 
y educativos en Extremadura. Universidad de Extremadura, Badajoz, 2002. 

SAGREDO DEQUERO, Manuel, Verdiblanca, Asociación de Minusválidos. 25 años. Dipu-
tación de Almería, 2000. 

SALAZAR AGULLÓ, Modesta, Asistencia materno-infantil y cuestiones de género en el 
programa “Al servicio de España y del Niño Español” (1938-1963). Tesis doctoral, Univer-
sidad de Alicante, 2009. 

SALMERÓN NIETO, Antonio, “Desde la homogeneidad a la atención a la diversidad en la 
acción educativa y social: desarrollo normativo”, en BERRUEZO ALBÉNIZ, María Reyes y 
CONEJERO LÓPEZ, Susana (coord.), El largo camino hacia una educación inclusiva: la 
educación especial y social del siglo XIX a nuestros días. XV Coloquio de Historia de la 
Educación, vol. 1, Universidad de Pamplona, 2009, págs. 359-368. 

SAMBLÁS TILVE, Pedro, “El Dr. César Juarros (1879-1942) y la Escuela Central de 
Anormales”, en MARTÍNEZ PÉREZ, José (coord.), La Medicina ante el nuevo milenio: una 
perspectiva histórica. UCLM, Cuenca, 2004, págs. 539-550. 

SÁNCHEZ PALOMINO, Antonio, y TORRES GONZÁLEZ, José Antonio, Educación es-
pecial. Centros educativos y profesores ante la diversidad. Ediciones Pirámide, Madrid, 
2002.  

http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acdf5dbcf17aa941abd8d.pdF
http://www.centrodocumentaciondown.com/uploads/documentos/1dcb1a899435d2b2806acdf5dbcf17aa941abd8d.pdF


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

997 
 

SANTO-DOMINGO CARRASCO, Joaquín, “Pasado, presente y futuro de la higiene mental 
en España (1972)”, en Revista de la Asociación Española de Neuropsiquiatría, vol.20, nº 75, 
2000, págs. 623-626. 

SCHEERENBERGER, R.C., Historia del retraso mental. SIIS, San Sebastián, 1984. 

SCHIANCHI, Matteo, La terza nazione del mondo. Idisabili tra pregiudizio e realtà. Feltri-
nelli, Milán, 2009. 

SCHIANCHI, Matteo, Storia della disabilità. Dal castigo degli dèi alla crisi del welfare. 
Carrocci editore, Roma, 2012.  

SCOTCH, Richard K., From Good Will to Civil Rights, Transofrming Federal Disability 
Policy. Templek University Press, Philadelphia, 2001. 

SERASOLS, Carmen, “El movimiento de personas enfermas y con disminuciones orgáni-
cas”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para 
la historia del movimiento asociativo de las personas con discapacidad física y sensorial en 
Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 151-167. 

SIRVENT, Elia, RODRÍGUEZ, Juan y ROYO, Gloria, “Rubéola en la embarazada”, en 
Control Calidad SEIMC, en:  
http://www.seimc.org/control/revisiones/serologia/rubeola.pdf  

STIKER, Henri-Jacques, A History of Disability. University of Michigan Press, 1999. 

TOLEDO MARHUENDA, José Vicente, La poliomielitis en España. Su impacto sobre el 
desarrollo de las técnicas en Fisioterapia: un acercamiento a la historia de las discapacida-
des físicas y a su tratamiento. Universidad Miguel Hernández, Elche, 2013.  

TRONCOSO HERMOSO DE MENDOZA, María Victoria, e FLORÉZ, Iñigo, Mi hija tiene 
Síndrome de Down: el emotivo testimonio de una madre, presidenta de la Fundación Sín-
drome de Down de Cantabria. La esfera de los libros, Madrid, 2006. 

TUBERT, Pere y VIELLA, Carles, “El asociacionismo de personas con disminución física 
en las comarcas gerundenses”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, Crónica de una lucha por la 
igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de las personas con discapaci-
dad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 1994, págs. 
167-188.  

TUDELA FERNÁNDEZ, Jordi, “Asociacionismo y defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad”, en ADROHER BIOSCA, Salomé, Discapacidad e integración: familia, 
trabajo y sociedad. Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2004, págs. 299-300.  

UNIÓN EUROPEA, Boletín terminológico y normativo de la Unión Europea, nº 24 del 
27.6.2010. 

VÁZQUEZ, María José, “La normalización: la Lismi”, en VILÀ I MANCEBO, Antoni, 
Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia del movimiento asociativo de 

http://www.seimc.org/control/revisiones/serologia/rubeola.pdf


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

998 
 

las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. Fundación Institut Guttmann, 
Barcelona, 1994, págs. 71-75. 

VÁZQUEZ FERREIRA, Miguel Ángel, “De la minusvalía a la diversidad funcional: un 
nuevo marco teórico-metodológico”, en Política y Sociedad, vol. 47, nº 1, págs. 45-65. 

VÁZQUEZ FERREIRA, Miguel Ángel, “Una aproximación sociológica a la discapacidad 
desde el modelo social: apuntes caracterológicos”, en REIS, nº 124, 2008, págs. 141-174. 

VERDUGO ALONSO, Miguel Ángel, “Análisis de la definición de discapacidad intelectual 
de la Asociación americana sobre retraso mental de 2002”, en Siglo Cero, vol. 34, nº 205, 
2003, págs. 5-19. 

VERDUGO ALONSO, Miguel Ángel, “El cambio de paradigma en la concepción del retra-
so mental: la nueva definición de la AAMR”, en Siglo Cero, nº 153, 1994, pág.5-24. 

VICENTE GUILLÉN, Antonio y DE VICENTE VILLENA, María Pilar, Una aproximación 
a la historia de la educación especial. DM, Murcia, 2006. 

VILÀ i MANCEBO, Antoni, Crónica de una lucha por la igualdad: apuntes para la historia 
del movimiento asociativo de las personas con discapacidad física y sensorial en Catalunya. 
Fundación Institut Guttmann, Barcelona, 1994. 

VILLA FERNÁNDEZ, N., La inclusión progresiva de las Personas con Discapacidad Inte-
lectual en el Mundo Laboral (1902-2006). Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Ma-
drid, 2007.  

VVAA, “Análisis epidemiológico de la situación actual de la poliomielitis en España”, en 
Revista Española de Salud Pública, vol. 49, 1975, págs. 953-1025. 

VVAA, Cuadernos de Buenas Prácticas. FEAPS, Madrid, 2008. En:  
http://www.feaps.org/biblioteca/compartiendo_modelo/capitulo2.pdf  

VVAA, Disability Studies Quarterly. Disability and History/Disability in Japan, vol. 28, nº 
3, 2008. 

VVAA, Disability Studies Quarterly. Special Issue: Improving Feminist Philosophy And 
Theory By Taking Account Of Disability, vol. 33, nº 4, 2013. 

VVAA, El drama de la polio. Un problema social y familiar en la España franquista. Cata-
rata, Madrid, 2013. 

VVAA, Enciclopedia Temática de la Educación Especial, CEPE, Madrid, 1986. 

VVAA, Estudio seroepidemiológico: situación de las enfermedades vacunables en España. 
Centro de Epidemiología, Instituto de Salud Carlos III, Madrid, 2000. 

VVAA, Los procesos de inclusión y exclusión social de las personas con discapacidad. Cá-
ritas Española, Madrid, 2003. 

http://www.feaps.org/biblioteca/compartiendo_modelo/capitulo2.pdf


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

999 
 

VVAA, Mejorando resultados para una vida de calidad, Salamanca, Amarú Edicio-
nes, 2009. 

VVAA, The Disability History Association Newsletter, vol. 1, otoño 2005, pág. 1. 

VVAA, Traverse, Zeitschrift für Geschichte/Revue de Histoire. Behinderung/Handicap, nº 3, 
2006.  

VVAA, Relaciones internacionales en la Historia de la Educación: Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones Científicas (1907-2007): XIV Coloquio de Historia de la Edu-
cación. Guadalupe (Cáceres), 25-28.6.2007, págs. 531-543. 

VVAA, Política y Sociedad: Por una Sociología de la Discapacidad, vol. 47, nº 1, 2010. 

WASLDSCHMIDT, Anne, Kulturwissenschaftliche Perspektiven der Disability Studies. 
Bifos, Kassel, 2003.  

WASLDSCHMIDT, Anne, Selbstimmung als Konstruktion. Alltagstheorien behinderter 
Frauen und Männer. Leske+Budrich, Opladen, 1999.  

WASLDSCHMIDT, Anne y SCHNEIDER, Werner, Disability Studies, Kultursoziologie und 
Soziologie der Behinderung. Erkundungen in einem neuen Forschungsfeld. Transcript, 
Bielefeld, 2007.  

WEGSCHNEIDER, Angela, “Disability History”, en DISTA, 14.2.2013, en:  
http://dista.uniability.org/glossar/disability-history/  

WILHELMI CASANOVA, Gonzalo, “No digas que no se puede: luchas de grupos en la 
transición”, en QUIROSA-CHEYROUZE Y MUÑOZ, Rafael, (coord.), La sociedad espa-
ñola en la Transición: los movimientos sociales en el proceso democratizador. Biblioteca 
Nueva, Madrid, 2011, pág. 287-302. 

WINANCE, Myriam, “La notion de hándicap et ses transformations à travers les classifica-
tions internationales du hándicap de l’OMS, 1980 et 2001”, en Dynamis nº 28, 2008, págs. 
377- 406. 

YUSTE DE SANTOS, Jesús, Juan Luis Marroquín, la fuerza de la unidad. Fundación 
CNSE, Madrid, 2003. 

ZARAGOZA FERNÁNDEZ, Luis y DEL BLANCO RODRÍGUEZ, Fernando, Antonio 
Vicente Mosquete. La ONCE que pudo ser. Editorial Popular, Madrid, 2012. 

ZAMES FLEISCHER, Doris, y ZAMES, Frieda, The Disability Rights Mowement: From 
Charity to Confrontation. Temple University Press, Philadelphia, 2001.  

 

 

http://dista.uniability.org/glossar/disability-history/


EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

1000 
 

2.3.- VEJEZ 

ALBA, Víctor, Historia social de la vejez, Editorial Laertes, Barcelona, 1992. 

APARICIO OLMOS, E.M., Así nacieron las Hermanitas... Levante, Valencia, 1984. 

ARBELO CURBELO, Antonio, HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Gerardo y ARBELO 
LÓPEZ DE LETONA, Antonio, Demografía sanitaria de la ancianidad. Ministerio 
de Sanidad y consumo. Madrid, 1989. 

ARQUIOLA, Elvira, “La profilaxis de la vejez en España en las primeras décadas 
del siglo XX” en Acta Hispanica ad Medicinae Scientiarumque Historiam Illustran-
dum, vol. 14, 1994, págs. 95-109.  

ARQUIOLA LLOPIS, Elvira, La Vejez a Debate. Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas, Madrid, 1995. 

ARQUIOLA LLOPIS, Elvira, “El envejecimiento en la Medicina Española Contem-
poránea” en Asclepio, vol. XLVII, 1995, págs. 7-19. 

BEAUVOIR, Simone, La Vieillesse. Gallimard, Paris, 1970. 

BENOIT-LAPIERRE, Nicole, y PHILIPPE, Ariès, “Une histoire de la vieillesse?”, 
en Communications, nº 37, 1983, págs. 47-54. 

BOIS, Jean-Pierre, Les vieux. De Montaigne aux premières retraties. Fayard, Paris, 
1989. 

BORSCHEID, Peter, Geschichte des Alters. 16.-18. Jahrhundert. Deutscher 
Taschenbuch Verlag, Munich, 1989.  

BOTELHO, Lynn, “Age and History as Categories for Analysis: Refiguring Old 
Age”, en Age, Culture, Humanities¸ Issue 1, primavera 2014, en  
http://ageculturehumanities.org/WP/age-and-history-as-categories-of-analysis-
refiguring-old-age/ 

BOTELHO, Lynn y OTTAWAY, Susannah, History of Olg Age in England, 1600-
1800: The cultural conception of old age in the eighteenth century. Pickering & 
Chatto, Londres, 2009. 

BOTELHO, Lynn y OTTAWAY, Susannah, History of Olg Age in England, 1600-
1800: The cultural conception of old age in the seventeenth century. Pickering & 
Chatto, Londres, 2008. 

BOURDELAIS, Patrice, L’âge de la vieillesse. Histoire du vieillissement de la 
population. Odile Jacob, Paris, 1993. 

http://ageculturehumanities.org/WP/age-and-history-as-categories-of-analysis-refiguring-old-age/
http://ageculturehumanities.org/WP/age-and-history-as-categories-of-analysis-refiguring-old-age/


FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

1001 
 

BOURDELAIS, Patrice, “The ageing population:relevant question or obsolete 
notion?”, en JOHNSON, Paul y THANE, Pat (edits.), Old Age: From Antiquity to 
Post-Modernity. Routledge, London, 1998, págs. 110-132. 

CALTABIANO, Marcantonio, “Old Age in Italy, Eighteenth to Twenty first century. 
Tradition and Modernity”, en SEMATA: vejez y envejecimiento en Europa Occiden-
tal, vol. 18, 2007, págs. 61-88. 

CAMPOS EGOZCUE, Begoña, “La construcción de una política social de vejez en 
España: del franquismo a la normalización democrática”, en Revista española de 
Estudios Sociológicos, nº 73, 1996, págs. 239-263. 

CARASA SOTO, Pedro, “Marginación de la vejez en la cultura del liberalismo con-
temporáneo español”, en GARCÍA GONZÁLEZ, Francisco (coord.), Vejez, enveje-
cimiento y sociedad en España. Siglos XVI-XXI. Universidad Castilla la Mancha, 
2005, págs.101-134. 

DÍAZ DE LA PEÑA, Juan, Estudio del primer dispensario geriátrico médico-social 
español. Complutense de Madrid, 1990.  

DÍAZ SILVA, Elena, “Madres, suegras y abuelas: La representación de las mujeres 
mayores en la prensa femenina durante el franquismo”, en MIQUIEIRA DÁNGELO, 
Virginia, MATILLA QUIZA, María Jesús, MONTERO LÓPEZ Pilar y VARA MI-
RANDA María Jesús, (edits.), Género y envejecimiento: XIX Jornadas Internaciona-
les de Investigación Interdisciplinar. Universidad Autónoma de Madrid, 2013, págs. 
681-702. 

DUBERT GARCÍA, Isidoro, HERNÁNDEZ BORGE Julio y ANDRADE CERNA-
DAS, José María, “Prefacio”, en SEMATA: vejez y envejecimiento en Europa Occi-
dental, vol. 18, 2007, págs. 9-12. 

DURÁN VILLA, Francisco R., “Los servicios sociales especializados para la vejez”, 
en SEMATA: vejez y envejecimiento en Europa Occidental, vol. 18, 2007, págs. 213-
214. 

JIMÉNEZ HERRERO, Fernando, “1926-1976: cincuenta años de la geriatría en Es-
paña”, en Gaceta Médica Española, nº 8, 1976, pág. 379.  

JIMÉNEZ HERRERO, Fernando, “Evolución e impulsos a la Geriatría Española 
aportados por Alberto Salgado Alba”, en Revista Española de Geriatría y Geronto-
logía, 2001, nº 36, pág. 21. 

GARCÍA GONZÁLEZ, Francisco, (coord.), Vejez, envejecimiento y sociedad en 
España. Siglos XVI-XXI. Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuen-
ca, 2005. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

1002 
 

GARCÍA PADILLA, Margarita, “Historia de la acción social: seguridad social y 
asistencia (1939-1975)”, en VVAA, Historia de la Acción Social Pública en España. 
Beneficencia y Previsión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Madrid, 1990. 

GUTIÉRREZ, Eugenio y RÍOS, Patricio, “El envejecimiento y campo de la edad: 
elementos sobre la pertinencia del conocimiento gerontológico”, en Última Década, 
nº 25, diciembre 2006, págs. 11-41. 

GUTTON, Jean Pierre, Naissance du vieillard: essai sur l’histoiredes rapports entre 
viellards et la sociètè en France. Aubier, Paris, 1988. 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Gerardo, “El suicidio en la ancianidad en España”, en 
REIS, nº76, 1996, pág. 142 

HERRMANN-OTTO, Elisabeth, (edit.), Die Kultur des Alterns: von der Antike bis 
zur Gegenwart. Röhrig Universitätsverlag, Mörlenbach (Alemania), 2004. 

HOOPER, J.O. y MARCH, G.B., “A study of older studentes attendign University 
classe”, en Educational Gerontology, nº 4, 1978. 

INSITUCIÓN DEL ARARTEKO, “Guía de Especialidades Médicas. Especialidad 
de Geriatría. Ministerio de Sanidad, Madrid, 1978”, en CENTRO DE DOCUMEN-
TACIÓN Y ESTUDIOS DOKUMENTAZIO ETA IKERKETA ZENTROA, Aten-
ción sociosanitaria: una aproximación al marco conceptual y a los avances interna-
cionales y autonómicos. Parlamento Vasco, Vitoria, 2007, pág. 30. 

JOHNSON, Paul y THANE, Pat (edits.), Old Age: From Antiquity to Post-
Modernity. Routledge, London, 1998. 

JOHNSON, Malcolm L., “Editorial”, en Ageing and Society, vol. 1, Issue 1, enero 
1981, págs. 1-3. 

LATORRE POSTIGO J.M. y MONTAÑÉS RODRÍGUEZ, J., “La vejez desde una 
perspectiva psicosocial”, en GARCÍA GONZÁLEZ, Francisco (coord.), Vejez, enve-
jecimiento y sociedad en España. Siglos XVI-XXI. Universidad Castilla la Mancha, 
Cuenca, 2005, págs. 225 

LASLETT, Peter, y WALL, Richard (eds.), Household and Family in Past Time. 
Cambridge UP, Cambridge. 1972. 

LEHR, Úrsula, Psicología de la senectud. Herder, Barcelona, 1980. 

MACÍAS NÚÑEZ, Juan F. (edit.) Geriatría desde el principio. Segunda edición, 
Glosa, Barcelona, 2005. 

MARCOS MARTÍN, Alberto, “Viejos en la ciudad. La estructura de edad de la po-
blación en los núcleos urbanos españoles del Antiguo Régimen”, en GARCÍA 



FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 
 

1003 
 

GONZÁLEZ, Francisco (coord.), Vejez, envejecimiento y sociedad en España. Siglos 
XVI-XXI. Universidad Castilla la Mancha, Cuenca, 2005, págs. 67-100. 

MARTÍNEZ GÓMEZ, J. M., “Los servicios sociales en España. La influencia de 
Alberto Salgado en su desarrollo”, en Revista Española de Geriatría y Gerontología, 
nº 36, 2001, págs. 65-69. 

MARTÍNEZ QUINTEIRO, María Esther, “El nacimiento de la previsión social 
(1900-1917). Las primeras soluciones al problema de la vejez. Entre la previsión y la 
beneficencia”, en VVAA, De la beneficencia al bienestar social: cuatro siglos de 
acción social. Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales, Madrid, 1986, págs. 177-194. 

MARTÍNEZ ORTEGA, Mari Paz, POLO LUQUE María Luz y CARRASCO FER-
NÁNDEZ, Beatriz, “Visión histórica del concepto de vejez desde la edad media”, en 
Cultura de los Cuidados, nº 11, 2002, págs. 40-47. 

MEDINA TORNERO, Manuel Enrique, Evaluación de la calidad asistencial del 
servicio de ayuda a domicilio. Universidad de Murcia, 2000.  

MIQUIEIRA DÁNGELO, Virginia, MATILLA QUIZA, María Jesús, MONTERO 
LÓPEZ Pilar y VARA MIRANDA María Jesús, (edits.), Género y envejecimiento: 
XIX Jornadas Internacionales de Investigación Interdisciplinar. Universidad Autó-
noma de Madrid, 2013. 

MINOIS, Georges, Histoire de la vieillesse de l'Antiquité à la Renaissance, Fayard, 
1987. 

PELLING Margaret, y SMITH, Richard Michael, (edits.), Life, Death, and the El-
derly: Historical Perspectives. Routledge, Londres, 1991. 

PÉREZ DÍAZ, Julio, “¿Cómo ha mejorado tanto la vejez en España?”, en CEDDAR, 
Gobierno de Aragón, Políticas Demográficas y de Población. IIª Jornada. Ceddar, 
Zaragoza, 2003, págs. 81-107. 

PRESTON, Samuel H., "Children and the Elderly: Divergent Paths for America's 
Dependents", en Demography, nº 4, 1984, págs. 435-457. 

PONS PONS, Jerònia y SILVESTRE RODRÍGUEZ, Javier (coord.), Los orígenes 
del estado de bienestar en España, 1900-1945: los seguros de accidente, vejez, des-
empleo y enfermedad. Prensa Universitarias de Zaragoza, 2010. 

RUIZ RUIZ, M., “Factores psico-sociales en los ancianos. El síndrome del retiro”, en 
I Congreso Nacional de Beronto-psiquiatría preventiva, Liade 12-20.9.1972, págs. 
201-212. 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 
 

1004 
 

SAAVEDRA, Pegerto, “Vejez y sociedad rural en la España Moderna”, en GARCÍA 
GONZÁLEZ, Francisco (coord.), Vejez, envejecimiento y sociedad en España. Siglos 
XVI-XXI. Universidad Castilla la Mancha, Cuenca, 2005, págs. 35-66. 

SALVADOR PÉREZ, Félix, La jubilación laboral: configuración y modalidades. 
Tesis doctoral, Universidad Sevilla, 1991. 

SALVADOR PÉREZ, Félix, “El régimen de retiro obrero”, en GARCÍA MURCIA, 
Joaquín y CASTRO ARGÜELLES, María Antonio (dirs.), Legislación histórica de 
previsión social, Editorial Aranzadi, Madrid, 2009, págs. 77-89. 

SÁNCHEZ GRANJEL, Luis, Historia de la vejez, Gerontología, Gerocultura, Ge-
riatría. Universidad de Salamanca, 1991  

SÁNCHEZ GRANJEL, Luis, Los ancianos en la España de los Austrias. Universi-
dad Pontificia, Salamanca, 1996.  

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA, Tratado de Ge-
riatría para residentes. Sociedad española de geriatría y gerontología, Madrid, 2006. 

THANE, Pat, “La vejez en la historia inglesa”, en SEMATA: vejez y envejecimiento 
en Europa Occidental, vol. 18, 2007, págs. 13-30. 

THANE, Pat, Old Age in English History. Past Experiencies, Present Issues. Oxford 
University Press, Oxford, 2000.  

TOBOSO SÁNCHEZ, Pilar, “Vejez y feminismo en la Transición”, en MIQUIEIRA 
DÁNGELO, Virginia, MATILLA QUIZA, María Jesús, MONTERO LÓPEZ Pilar, y 
VARA MIRANDA María Jesús, (edits.), Género y envejecimiento: XIX Jornadas 
Internacionales de Investigación Interdisciplinar. Universidad Autónoma de Madrid, 
2013, págs. 703-718. 

VÁZQUEZ CLAVIJO, Manuel y FERNÁNDEZ PORTERO, Cristian, “Aprendizaje 
Universitario y personas mayores. El aula de la experiencia de la Universidad de 
Sevilla”, en Escuela Abierta, nº 3, 1999, págs. 30-45. 

VVAA, Seguimos Creciendo. UDP, Memoria Institucional 1977-2008. UDP, Ma-
drid, 2008. 

VVAA, SEMATA: vejez y envejecimiento en Europa Occidental, vol. 18, 2007. 

YAGÜE OLMOS, Concepción, (coord.), Análisis de la ancianidad en el medio peni-
tenciario. Ministerio de Interior, Madrid, 2009. 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES 

Y TABLAS  

 

 

 

 
 

 

 



	  



ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES Y TABLAS 

1007 
 

GRÁFICAS 

Gráfica 1.1.- Evolución del gasto público en % según el PIB (1960-1975)  ........................143 

Grafica 1.2.- Comparación evolución del gasto público, las prestaciones sociales 
y el gasto en bienes preferenciales, en mil. de pesetas (1975-1982) ...........................157 

Gráfica 1.3.- Gasto público en función del producto interior bruto (1975-1982)  ................157 

Gráfica 1.4.- Distribución del gasto en bienes preferenciales y prestaciones sociales en 
comparación con el gasto público total (1975-1982)  ...........................................................158 

Gráfica 1.5.- Distribución del gasto social (1975-1982)  ......................................................158 

Gráfica 2.1.- Evolución de la población española (1900-1991)  ...........................................170 

Gráfica 2.2.- Evolución de la población de la provincia de Almería (1900-1991)  ..............170 

Gráfica 2.3.- Comparación del crecimiento vegetativo de Almería y de España (1975- 
1982)  ....................................................................................................................................171 

Gráfica 2.4.- Tasa de fecundidad por 1000 nacidos del grupo de edad 15-19 años,  
en la provincia de Almería y España (1975-1982) ...............................................................174 

Gráfica 2.5.- Emigración almeriense permanente por destino (1964-1983)  ........................176 

Gráfica 2.6.- Comparación de población almeriense según sexos (1900-1991)  ..................178 

Gráfica 2.7.- Saldo migratorio Almería (1975-1982) ...........................................................179 

Gráfica 2.8.-Evolución del PIB per cápita de Almería, Andalucía y España (1955-1983)  ..183 

Gráfica 2.9.- Población activa por sectores de actividad de Almería (1981)  .......................188 

Gráfica 2.10.- Población activa almeriense diferenciada por sexos (1920-1991)  ................189 

Gráfica 2.11.-Evolución del paro en la provincia de Almería (1976-1984)  ........................190 

Gráfica 2. 12.- Evolución beneficiarios de la Seguridad Social (1947-1961)  ......................211 

Gráfica 2.13.-Número de analfabetos según sexo, en Almería (1900-1986)  .......................217 

Gráfica 4.1.- Matrículas según el género del C.E.E “Princesa Sofía”, Almería (1970- 
1984)  ....................................................................................................................................341 

Gráfica 4.2.- Matrículas según origen del alumnado del C.E.E “Princesa Sofía”, Al- 
mería (1970-1984)  ...............................................................................................................341 

Gráfica 4.3.- Actitudes ante la “subnormalidad” (1969) ......................................................376 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

1008 
 

Gráfica 4.4.- Estudio sobre el tono periodístico de las noticas sobre subnormales (1969)  . 381 

Gráfica 5.1.- Afiliados ONCE (1962-1990)  ........................................................................ 470 

Gráfica 6.1.- Casos de poliomielitis en España y Almería (1950-1985)  ............................. 493 

Gráfica 6.2.-Personas afectadas por la enfermedad del tracoma en la provincia de  
Almería (1950-1985)  ........................................................................................................... 494 

Gráfica 6.3.- Distribución de empleos obtenidos por asociados a Verdiblanca, Alme- 
ría (1983)  ............................................................................................................................. 559 

Gráfica 6.4.- Solicitudes y declaraciones de minusvalías en Almería por la Unidad  
de Valoración Provincial de Almería (1975-1982)  ............................................................. 570 

Gráfica 7.1.- Esperanza de vida al nacer en España (1900-1990)  ....................................... 593 

Gráfica 7.2.- Evolución de la tasa de natalidad y mortalidad en España (1900-1975)  ........ 594 

Gráfica 7.3.- Porcentajes de hombres distribuidos por hábitat y edad (1974)  ..................... 596 

Gráfica 7.4.- Evolución de la población total y los mayores de 60 años en España  
(1900-1975)  ......................................................................................................................... 597 

Gráfica 7.5.- Evolución de asegurados e importe público y privado en las prestaciones de 
vejez (1940-1950) ................................................................................................................ 600 

Gráfica 7.6.- Grado de satisfacción de los pensionistas con su pensión (1971)  .................. 618 

Gráfica 8.1.- Distribución por ingresos mensuales de la población mayor sin pensión 
en España, (1970)  ................................................................................................................ 646 

Gráfica 8.2.- Porcentajes de mayores de 65-76 años, según si trabajan o no (1982)  .......... 649 

Gráfica 8.3.- El principal problema de los personas mayores, diferenciadas por sexos, en 
España (1970)  ...................................................................................................................... 651 

Gráfico 8.4.- Distribución del total de 57.311 jubilados de la provincia de Almería 
(1981)  .................................................................................................................................. 655 

Gráfica 8.5.- Localidades de Almería con mayor porcentaje de pensionistas del Fonas 
(1981)  .................................................................................................................................. 656 

Gráfica 9.1.- Distribución del gasto social español (1975-1982)  ....................................... .717 

Gráfica 9.2.- Evolución de la pensión media en pesetas por categoría (1976-1981)  .......... 718 

Gráfica 10.1.- Comparación plazas y solicitudes para residencias del Inserso (1979- 
1982) .................................................................................................................................... 771 



ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES Y TABLAS 

1009 
 

Gráfica 10.2.- ¿Quién le atiende?, España (1982)  ...............................................................778 

Gráfica 11.1.- Evolución número total suicidios (1970-1987)  ............................................847 

Gráfica 11.2.- Respuesta de 534 personas mayores a la pregunta “Considerando su vida 
actual ¿diría usted que le falta alguna de estas cosas?”(1982)  .............................................851 

Gráfica 11.3.-  Respuesta a la pregunta “¿Desea Usted vivir en una residencia de ancia- 
nos?”, a mayores de 60 años, España (1982)  .......................................................................854 

Gráfica 11.4.- ¿Desea recluir a su anciano familiar con el que convive? (1979-1981)  .......856 

Gráfica 11.5.- Sondeo de opinión internados residentes durante más de seis meses, sobre 
su estado de satisfacción o rechazo por la institucionalización (1979-1981)  ......................858 

Gráfica 11.6.- Respuesta a la pregunta “¿Cuál es el mayor inconveniente de vivir en una 
residencia?” (1982)  ..............................................................................................................860 

Gráfica 11.7.- Respuestas de personas mayores a la pregunta “¿Dónde deberían estar las 
residencias de ancianos?” (1979-1981)  ................................................................................863 

Gráfica 11.8.- Hábitos de lectura de las personas mayores, Cataluña (1976)  ......................867 

Gráfica 11.9.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “¿Por qué no lee?” (1982)  ....868 

Gráfica 11.10.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “¿Qué lecturas prefiere?” 
(1982)  .................................................................................................................................. .868 

Gráfica 11.11.- Respuesta de personas mayores a la pregunta “Y durante el tiempo  
libre, ¿qué cosas hace Usted?” (1982)  .................................................................................869 

Gráfica 11.12.-Afición preferida de las personas mayores en función del género, Huelva 
(1977)  ...................................................................................................................................870 

 

IMÁGENES 

Imagen 0.1.- Pegatina de la Comisión de Jubilados, Viudas y Pensionistas de Vizcaya,  
del periodo de transición política, (s/f)  ..................................................................................52 

Imagen 1.1.- Señoras de la Comisión Provincial de Cruz Roja de Almería que  prestaron  
sus servicios en un hospital durante la guerra del Rif (1909)  ..............................................112 

Imagen 1.2.- “Cerro del Hambre”, Almería (1943)  .............................................................118 

Imagen 1.3.- “Cuevas del Barranco”, Almería (1943)  .........................................................119 

Imagen 1.4.- Mesa petitoria para Cruz Roja, presidida por Adela Pérez, Almería (s./f.)  ....138 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

1010 
 

Imagen 1.5.- Mesa petitoria para Cruz Roja, Almería (s./f.)  ............................................... 138 

Imagen 2.1.- Viñeta sobre la emigración (1979)  ................................................................. 182 

Imagen 2.2.- Viñeta sobre la economía (1980)  ................................................................... 185 

Imagen 2.3.- Viñeta sobre el paro (1980)  ............................................................................ 191 

Imagen 2.4.- Viñeta sobre el transporte (1975)  ................................................................... 196 

Imagen 2.5.- Portada sobre la huelga de transporte urbano (1979)  ..................................... 198 

Imagen 2.6.- Viñeta sobre los problemas del túnel “El Parral” (1979)  ............................... 199 

Imagen 2.7.- Calle de Almería (1976)  ................................................................................. 200 

Imagen 2.8.- Portada sobre la huelga del personal de limpieza de Almería (1979) ............. 202 

Imagen 2.9.- Viñeta sobre la contaminación de las playas, Almería (1978)  ....................... 203 

Imagen 2.10.- Interior de una casa-cueva, Almería (1943)  ................................................. 206 

Imagen 2.11.- Colas para conseguir agua en la Barriada de San Luis, Almería (1979)  ...... 210 

Imagen 2.12.- Sala de espera, Hospital Provincial de Almería (1979)  ............................... 213 

Imagen 2.13.- Estación de enfermera, sala de lavado infantil Hospital Provincial Alme- 
ría (1979)  ............................................................................................................................. 213 

Imagen 2.14.- Hospital dispensario de la Cruz Roja Almería, (s./f)  ................................... 215 

Imagen 4.1.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1959)  ................................................ 365 

Imagen 4.2.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1957)  ................................................ 366 

Imagen 4.3.- “Misa de Enfermos” en Almería (13.5.1957)  ................................................ 366 

Imagen 4.5.- Peregrinación del “Sagrado Corazón” de Almería a Lourdes (1975)  ............ 368 

Imagen 5.1.- Pilar Ramiro en una manifestación (s/f.)  ........................................................ 397 

Imagen 5.2.- Protestas en Barcelona (s./f.)  .......................................................................... 399 

Imagen 5.3- Portada Minusválidos CCOO (1982)  .............................................................. 402 

Imagen 5.4.- Recuerdo al general Franco en Minusval (1975)  ........................................... 414 

Imagen 5.5.- Portada Minusval (1977)  ................................................................................ 415 

Imagen 5.6.- Protestas contra el Serem, Barcelona (s./f.)  ................................................... 416 



ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES Y TABLAS 

1011 
 

Imagen 5.7.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad funcio- 
nal durante la Transición (s./f.)  ............................................................................................429 

Imagen 5.8.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad funcio- 
nal durante la Transición (s./f.)  ............................................................................................429 

Imagen 5.9.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad funcio- 
nal durante la Transición (s./f.)  ............................................................................................430 

Imagen 5.10.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad funcio- 
nal durante la Transición, Madrid (s./f.)  ..............................................................................430 

Imagen 5.11.- Manifestación por los derechos de las personas con diversidad funcio- 
nal durante la Transición, Sevilla (s./f.)  ...............................................................................431 

Imagen 5.12.- Portada Minusval CCOO sobre la integración (1982)  ..................................453 

Imagen 5.13.- Miembros de la ONCE impidiendo el sorteo diario en Cádiz (s./f.)  .............475 

Imagen 5.14.- Encierro en la sede del PTE, Cantabria (s./f.)  ...............................................477 

Imagen 6.1.- Viñeta sobre atención maternal (1978)  ...........................................................491 

Imagen 6.2.- “Cerro del Hambre”, Almería (1943)  .............................................................494 

Imagen 6.3.- Primeras fotos de asociados de Verdiblanca, Almería (s./f.) ...........................501 

Imagen 6.4.- El presidente José Gómez Amate y otros miembros de la asociación 
Verdiblanca, Almería (s./f.) ..................................................................................................502 

Imagen 6.5.- Local de Verdiblanca y Asoal hasta noviembre de 1982, Almería ..................503 

Imagen 6.6.- Inicios de Asoal en la Playa de los Tritones, Almería (s./f.) ...........................504 

Imagen 6.7.- Asoal en su segundo aniversario, Almería (octubre 1982)  .............................506 

Imagen 6.8.- Cuestación “Día del Subnormal”, Almería (10.4.1975)  .................................508 

Imagen 6.9.- Campaña por la “integración” del Serem (1978)  ............................................517 

Imagen 6.10.- Campaña concienciación (1981)  ...................................................................517 

Imagen 6.11.- Campaña concienciación (1981)  ...................................................................518 

Imagen 6.12.- Clases de mímica y dactilología en el Café Colón, Almería (noviembre 
1980)  ....................................................................................................................................540 

Imagen 6.13.- Publicidad del Serem (1978 y1979) ..............................................................553 

Imagen 6.14.-Empresa de guardacoches de Verdiblanca, Almería (1988)  ..........................560 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

1012 
 

Imagen 6.15.- Viñeta sobre las prestaciones económicas .................................................... 564 

Imagen 6.16.-Símbolo Internacional de Accesibilidad ........................................................ 573 

Imagen 6.17.-Publicidad Serem (1978)  ............................................................................... 574 

Imagen 6.18.-Cabina de teléfonos accesible, Almería (1979)  ............................................. 575 

Imagen 8.1.- Asamblea de jubilados durante la Transición política (s./f.)  .......................... 671 

Imagen 8.2.- Congreso de Jubilados durante la Transición política (s./f.)  .......................... 672 

Imagen 8.3.- Congreso de Pensionistas y Jubilados del Estado Español, durante la  
Transición política (s./f.)  ..................................................................................................... 676 

Imagen 8.4.- Logo Asociación de la Tercera Edad .............................................................. 684 

Imagen 8.5.- Cristóbal Cáliz Almirón, primer secretario general de la FEJP de UGT ........ 685 

Imagen 8.6.- Directiva de Jubilados y Pensionistas de CCOO, Almería (1977)  ................. 691 

Imagen 8.7.- Manifestación de PJCOAL, Almería (25.11.1977)  ........................................ 703 

Imagen 8.8.- Manifestación de PJCOAL, Almería (25.11.1977)  ........................................ 703 

Imagen 8.9.- Juan Pedro González Márquez, presidente de la Asociación de Pensio- 
nistas y Jubilados del Zapillo, Almería (1980) ..................................................................... 708 

Imagen 8.10.- Local de la sede de Jubilados y Pensionistas del Zapillo, Almería (1980)  .. 709 

Imagen 9.1.- Pegatina de la Transición Política de la Comisión de Jubilados, Viudas 
 y Pensionistas de Vizcaya (s./f.)  ......................................................................................... 723 

Imagen 9.2.-Manifestación de Jubilados y Pensionistas en Madrid (1978)  ........................ 733 

Imagen 9.3.- Manifestación pensionistas en Madrid, (26.2.1979)  ...................................... 739 

Imagen 9.4.- Viñeta sobre la subida de las pensiones (1981) .............................................. 748 

Imagen 9.5.- Viñeta de UDP, a propósito del ANE (1982)  ................................................. 753 

Imagen 9.6.- Mesa presidencial del Congreso Regional de PJCCOO de Andalucía,  
en Almería (13.5.1982)  ....................................................................................................... 754 

Imagen 10.1.- Asilo de las Hermanas de los Desamparados de Almería (1978) ................. 787 

Imagen 10.2.- Sor Josefina, Almería (1978)  ....................................................................... 788 

Imagen 10.3- Monjas Dominicas con las autoridades en Serón, Almería (años setenta)  .... 800 



ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES Y TABLAS 

1013 
 

Imagen 10.4.- Círculo Social del Jubilado del Distrito Séptimo, Almería (1976)  ...............801 

Imagen 10.5.- Manuel García Rodríguez, presidente del Círculo Social del Jubilado, 
Almería (1976)  .....................................................................................................................802 

Imagen 10.6.- Inauguración del Club de Cruz de Caravaca, Almería (1982)  ......................804 

Imagen 10.7.- Viñeta sobre la participación en la gestión (1980).........................................810 

Imagen 10.8.- Norberto González, delegado de la Asociación de la Tercera Edad, y  
Andrés Mármol Pardo, Almería (1981)  ...............................................................................818 

Imagen 10.9.- Rueda de prensa de presentación del Hospital Geriátrico, Almería (1981)  ..824 

Imagen 10.10.- Carnet de Dama Auxiliar Voluntaria de Adela Pérez (1957)  .....................827 

Imagen 10.11.- María Cassinello y Adela Pérez ...................................................................827 

Imagen 10.12.- Trabajadores con el vehículo de la Cruz Roja de ayuda médico-social 
a domicilio, Almería (1981)  .................................................................................................831 

Imagen 10.13.- Inauguración del Hospital Geriátrico de la Cruz Roja, Almería (1981)  .....833 

Imagen 11.1.- Viñeta sobre la soledad de las personas mayores (1979)  ..............................843 

Imagen 11.2.- Viñeta sobre el “cambio de actitud frente a la vida” (1979) ..........................865 

Imagen 11.3.- Francisco Verdú Garrido (1980)  ...................................................................881 

 

TABLAS 

Tabla 1.1.- Evolución del Gasto Público, diferenciando prestaciones sociales y bienes 
preferentes (1975-1982)  .......................................................................................................156 

Tabla 1.2.- Distribución en miles de millones de pesetas de los gastos sociales (1975- 
1982)  ....................................................................................................................................160 

Tabla 2.1.- Tasa de mortalidad por 1000 habitantes y por 1000 nacidos en Almería y España 
(1975-1982) ..........................................................................................................................172 

Tabla 2.2.- Tasa de natalidad y nº medio de hijos en Almería y España (1975-1982)  ........172 

Tabla 2.3.- Evolución de la población almeriense por comarcas (1900-1981)  ....................180 

Tabla 2.4.- Viviendas según instalaciones, en porcentaje, de Almería, Andalucía y  
España (1960-1981)  .............................................................................................................207 



EMILIA MARTOS CONTRERAS 

1014 
 

Tabla 2.5.- Distribución de la tasa de analfabetismo por zonas y grupo de edad (1981)  .... 217 

Tabla 3.1.- Horario del Centro “Nuestra Señora del Carmen” de Madrid, (años 60)  ......... 312 

Tabla 4.1.- Matrículas del C.E.E “Princesa Sofía”, Almería (1970-1984)  .......................... 340 

Tabla 4.2.- Clasificación del alumnado del C.E.E “Princesa Sofía”, según el propio 
centro (1970-1984)  .............................................................................................................. 344 

Tabla 4.3.- Plan de prestaciones del Serem, Almería (1975)  .............................................. 355 

Tabla 5.1- Plan de prestaciones de Almería del Inserso en miles de pesetas (1981)  .......... 444 

Tabla 5.2.- Evolución personal por cuenta ajena de la ONCE (1970-1980)  ....................... 470 

Tabla 6.1.- Personas con alguna diversidad funcional, Almería (1986)  .............................. 487 

Tabla 6.2.- Personas de 6 a 64 años según el tipo de dificultad que padecen, Almería  
(1986)  .................................................................................................................................. 488 

Tabla 6.3.- Clasificación de la diversidad funcional de las personas entre 6-64 años, 
Almería (1986)  .................................................................................................................... 489 

Tabla 6.4.- Publicidad de concienciación sobre prevención (1981)  .................................... 520 

Tabla 6.5.- Aulas especiales en Almería para el curso 1981/1982 ....................................... 534 

Tabla 6.6.- Distribución de prestaciones entre personas con diversidad funcional (1986).. 567 

Tabla 6.7.-Expedientes de invalidez resueltos por la Comisión Técnica Calificadora  
de la Provincia de Almería (1969-1976)  ............................................................................. 569 

Tabla 7.1.-Aumento de la Esperanza de vida según la edad cumplida (1900-1970)  ........... 593 

Tabla 7.2.- Distribución rural/urbano de la población mayor de 65 años, en España 
(1965)  .................................................................................................................................. 595 

Tabla 7.3.- Estructura de la población por grandes grupos de edad, España (1900-1991) .. 596 

Tabla 7.4.- “Asilos de Ancianos” en España (1963)  .................................................... 607-608 

Tabla 8.1.- Pensión Media según el Régimen Profesional (1970)  ...................................... 648 

Tabla 8.2.- Consideración sobre la alimentación de personas mayores (1970) ................... 652 

Tabla 8.3.- Estimación de carencias de las personas mayores (1971)  ................................. 653 

Tabla 9.1.- Evolución de los pensionistas, cuantía y coste (1973-1981)  ............................. 717 

Tabla 9.2.- Comparación de pensiones medias (1976-1981)  ..............................................718 



ÍNDICE DE GRÁFICAS, IMÁGENES Y TABLAS 

1015 
 

Tabla 9.3.- Evolución de la pensión media por jubilación, comparada con el SMI y el  
salario medio (1973-1982)  ...................................................................................................720 

Tabla 10.1.- Nuevas plazas de residencia, solicitudes, admisiones y déficit (1979-1982)  ..770 

Tabla 10.2.- Centros y socios de hogares y “clubs de ancianos” hasta 1982 ........................774 

Tabla 10.3.- Acción asistencial y social en centros de Tercera Edad del Inserso (1982)  ....805 

Tabla 11.1.- Características principales de las personas mayores “aisladas” (1971) ............844 

Tabla 11.2.- Estudio sobre el sentimiento de soledad de las personas mayores, en porcen-
tajes (1979-1981)  .................................................................................................................849 

Tabla 11.3.- Respuestas a las preguntas “¿Desea recluir a su anciano familiar con el 
que convive? ¿Por qué?”, (1979-1981)  ................................................................................857 

Tabla 11.4.- Índice de analfabetismo en Almería (1981)  .....................................................866 

Tabla 11.5.- Índice de lectura entre las personas mayores (1979-1981)  ..............................867 

Tabla 11.6.-  Participación política según edad (abril 1982)  ...............................................873 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	  



 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN/SUMMARY  

 

 

 

 
 

 

 

 

 



	  



1019 
 

El objeto de estudio de esta Tesis doctoral es el periodo de la transición a la 

democracia a través de dos cuestiones concretas: la diversidad funcional y la vejez. 

Partimos de la base, tal como han insistido las escasos pero contundentes 

investigaciones en estos ámbitos, que los conceptos como “discapacidad” o “vejez” 

son construcciones culturales, que no solo son fruto de una época y una realidad 

histórica, sino que además condicionan la evolución de la sociedad. Desde los 

orígenes de la historia han existido tanto normas culturales, como políticas, que han 

determinado el papel en la sociedad de las personas mayores o el de las personas con 

diversidad funcional, encasillándolas reiteradamente como personas de menos valor, 

personas “inválidas”. La hipótesis de nuestra tesis sostiene que esta construcción 

social entre capacidad/discapacidad es una línea conductora válida para hacer un 

nuevo acercamiento al periodo de transición a la democracia en España. Debido a las 

graves ausencias historiográficas nos hemos propuesto hacer un trabajo global y 

compilador, centrado en dos colectivos con ciertas analogías, con el objetivo de 

hacer un posterior análisis comparativo. Además, dentro de la misma lógica hemos 

puesto especial interés en los apartados de contextualización, dedicando amplio 

espacio al periodo franquista, para así poder investigar el proceso de democratización 

que, según compartimos con otros investigadores, hunde sus raíces en los cambios 

sociales anteriores a los años setenta. 

En cuanto a la dimensión geográfica de la investigación, la tesis combina las 

referencias al contexto internacional, con el desarrollo más profundo del nivel 

nacional y el plano local. El fin último de esta combinación de planos es poder hacer 

una aproximación diversificada a la misma problemática y un seguimiento de las 

diversas corrientes de influencia, moviéndonos de lo general a lo particular y 

viceversa. En cuanto al estudio local el espacio elegido ha sido la provincia de 

Almería que, por sus características particulares, de ciudad geográfica y 

económicamente marginada, enriquece nuestra investigación, al mostrarnos el 

resultado de las confluencias de dificultades. Este interés por el efecto de la 

combinación de procesos de marginación está patente en toda la tesis, centrándonos 

no solamente en el ya citado aspecto geográfico y económico, sino también en las 

diferencias en función del género. 
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The object of study of this doctoral Thesis is the period of transition to democracy 

from the perspective of two concrete issues: functional diversity and old-age. 

Concurring with the scarce but conclusive research in these fields, we start from the 

basis that concepts like "disability" or "old-age" are cultural constructs and not only 

are fruit of the period and of the historical reality, but that they are also conditioning 

the development of society. Both cultural and political norms have existed since the 

origins of history and have determined the role of elderly people or that of people 

with functional diversity in society, relentlessly categorising them as people of lower 

worth or as "invalid" people. The hypothesis of our thesis maintains that this social 

construct between ability/disability may be used as a guiding line for a new approach 

to the period of transition to democracy in Spain. Due to the serious historiographical 

dearth, we have proposed an all-encompassing project involving compilation, centred 

on two groups with certain similarities, with the objective of carrying out a 

comparative analysis afterwards. In the same vein of logic, we have also shown 

special interest in the context-giving sections. Ample space has been dedicated to the 

period of the Franco regime, so as to be able to research into the democratisation 

process which, as we and other researchers believe, has its roots in the social 

transformations taking place before the seventies. 

 As for the geographical scope of the research, the thesis combines references to 

the international context with a thorough development at national and local level. 

The ultimate aim of this combination of scenes is to be able to take a diversified 

approach to the problem and to track the diverse streams of influence, moving from 

general to specific and vice versa. As for the local study, the space we have chosen is 

the province of Almeria which, due to its peculiarity as a geographically and 

economically marginalised city, enriches our research by showing the result of the 

confluence of difficulties. This interest in the effect of the combination of 

marginalisation processes is prominent in the whole thesis, in which we focus not 

only on the geographical and economic aspects already mentioned, but also on the 

differences related to gender.  
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